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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

(«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978)

DON JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: que las Cortes han aprobado y el pueblo español rati-
ficado la siguiente Constitución:

PREÁMBULO

La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad 
y la seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en 
uso de su soberanía, proclama su voluntad de:

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución 
y de las leyes conforme a un orden económico y social justo.

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de 
la ley como expresión de la voluntad popular.

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el 
ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, 
lenguas e instituciones.

Promover el progreso de la cultura y de la economía para 
asegurar a todos una digna calidad de vida.

Establecer una sociedad democrática avanzada, y

Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y 
de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra.

En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español 
ratifica la siguiente
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CE ConstituCión española

CONSTITUCIÓN

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1

1.  España se constituye en un Estado social y democrático 
de Derecho, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad 
y el pluralismo político.

2.  La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que 
emanan los poderes del Estado.

3.  La forma política del Estado español es la Monarquía 
parlamentaria.

Artículo 2

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la 
Nación española, patria común e indivisible de todos los es-
pañoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de 
las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad 
entre todas ellas.

Artículo 3

1.  El castellano es la lengua española oficial del Estado. 
Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el 
derecho a usarla.

2.  Las demás lenguas españolas serán también oficiales en 
las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con 
sus Estatutos.

3.  La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de 
España es un patrimonio cultural que será objeto de es-
pecial respeto y protección.

Artículo 4

1.  La bandera de España está formada por tres franjas hori-
zontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble 
anchura que cada una de las rojas.

2.  Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas pro-
pias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán 
junto a la bandera de España en sus edificios públicos y 
en sus actos oficiales.
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nacional
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Unidad nacional 
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Artículo 5

La capital del Estado es la villa de Madrid.

Artículo 6

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concu-
rren a la formación y manifestación de la voluntad popular y 
son instrumento fundamental para la participación política. 
Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del 
respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 7

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresaria-
les contribuyen a la defensa y promoción de los intereses 
económicos y sociales que les son propios. Su creación y el 
ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento 
deberán ser democráticos.

Artículo 8

1.  Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tie-
rra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión 
garantizar la soberanía e independencia de España, de-
fender su integridad territorial y el ordenamiento consti-
tucional.

2.  Una ley orgánica regulará las bases de la organización 
militar conforme a los principios de la presente Constitu-
ción.

Artículo 9

1.  Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

2.  Corresponde a los poderes públicos promover las condi-
ciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social.
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3.  La Constitución garantiza el principio de legalidad, la je-
rarquía normativa, la publicidad de las normas, la irre-
troactividad de las disposiciones sancionadoras no favo-
rables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 
jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitra-
riedad de los poderes públicos.

TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10

1.  La dignidad de la persona, los derechos inviolables que 
le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, 
el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2.  Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce se interpretarán 
de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO

de los españoles y los extRanjeRos

Artículo 11

1.  La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se 
pierde de acuerdo con lo establecido por la ley.

2.  Ningún español de origen podrá ser privado de su nacio-
nalidad.

3.  El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad 
con los países iberoamericanos o con aquellos que hayan 
tenido o tengan una particular vinculación con España. En 
estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus 
ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse 
los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.
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Artículo 13

1.  Los extranjeros gozarán en España de las libertades pú-
blicas que garantiza el presente Título en los términos 
que establezcan los tratados y la ley.

2.  Solamente los españoles serán titulares de los derechos 
reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a 
criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado 
o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones municipales.

3.  La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un 
tratado o de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad. 
Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, 
no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4.  La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de 
otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de 
asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO

deRechos y libeRtades

Artículo 14

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevale-
cer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

Sección 1.ª De los derechos fundamentales  
y de las libertades públicas

Artículo 15

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, 
sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a 
penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la 
pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes pe-
nales militares para tiempos de guerra.

Artículo 16

1.  Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de 
los individuos y las comunidades sin más limitación, en 
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sus manifestaciones, que la necesaria para el manteni-
miento del orden público protegido por la ley.

2.  Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, 
religión o creencias.

3.  Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes 
públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la 
sociedad española y mantendrán las consiguientes rela-
ciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás 
confesiones.

Artículo 17

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. 
Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la ob-
servancia de lo establecido en este artículo y en los casos 
y en la forma previstos en la ley.

2.  La detención preventiva no podrá durar más del tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las averi-
guaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, 
en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, 
el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición 
de la autoridad judicial.

3.  Toda persona detenida debe ser informada de forma in-
mediata, y de modo que le sea comprensible, de sus 
derechos y de las razones de su detención, no pudiendo 
ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abo-
gado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, 
en los términos que la ley establezca.

4.  La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para 
producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda 
persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se de-
terminará el plazo máximo de duración de la prisión 
provisional.

Artículo 18

1.  Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen.

2.  El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro 
podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o reso-
lución judicial, salvo en caso de flagrante delito.
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3.  Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en espe-
cial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo reso-
lución judicial.

4.  La ley limitará el uso de la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos 
y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 19

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residen-
cia y a circular por el territorio nacional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España 
en los términos que la ley establezca. Este derecho no podrá 
ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

Artículo 20

1.  Se reconocen y protegen los derechos:

 a)  A expresar y difundir libremente los pensamientos, 
ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o 
cualquier otro medio de reproducción.

 b)  A la producción y creación literaria, artística, científica 
y técnica.

 c)  A la libertad de cátedra.

 d)  A comunicar o recibir libremente información veraz 
por cualquier medio de difusión. La ley regulará el 
derecho a la cláusula de conciencia y al secreto pro-
fesional en el ejercicio de estas libertades.

2.  El ejercicio de estos derechos no puede restringirse me-
diante ningún tipo de censura previa.

3.  La ley regulará la organización y el control parlamentario 
de los medios de comunicación social dependientes del 
Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso 
a dichos medios de los grupos sociales y políticos signi-
ficativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las 
diversas lenguas de España.

4.  Estas libertades tienen su límite en el respeto a los dere-
chos reconocidos en este Título, en los preceptos de las 
leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho 
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al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protec-
ción de la juventud y de la infancia.

5.  Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, gra-
baciones y otros medios de información en virtud de re-
solución judicial.

Artículo 21

1.  Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. 
El ejercicio de este derecho no necesitará autorización 
previa.

2.  En los casos de reuniones en lugares de tránsito público 
y manifestaciones se dará comunicación previa a la auto-
ridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 
fundadas de alteración del orden público, con peligro para 
personas o bienes.

Artículo 22

1.  Se reconoce el derecho de asociación.

2.  Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios ti-
pificados como delito son ilegales.

3.  Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo 
deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de 
publicidad.

4.  Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas 
en sus actividades en virtud de resolución judicial moti-
vada.

5.  Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter 
paramilitar.

Artículo 23

1.  Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asun-
tos públicos, directamente o por medio de representantes, 
libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 
universal.

2.  Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de 
igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requi-
sitos que señalen las leyes.
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Artículo 24

1.  Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela 
efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus 
derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión.

2.  Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario prede-
terminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de 
letrado, a ser informados de la acusación formulada con-
tra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y 
con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mis-
mos, a no confesarse culpables y a la presunción de 
inocencia.

  La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco 
o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar 
sobre hechos presuntamente delictivos.

Artículo 25

1.  Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u 
omisiones que en el momento de producirse no constitu-
yan delito, falta o infracción administrativa, según la le-
gislación vigente en aquel momento.

2.  Las penas privativas de libertad y las medidas de seguri-
dad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción 
social y no podrán consistir en trabajos forzados. El con-
denado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la 
misma gozará de los derechos fundamentales de este 
Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente 
limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sen-
tido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá 
derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios co-
rrespondientes de la Seguridad Social, así como al acceso 
a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.

3.  La Administración civil no podrá imponer sanciones que, 
directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad.

Artículo 26

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Ad-
ministración civil y de las organizaciones profesionales.
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Artículo 27

1.  Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la 
libertad de enseñanza.

2.  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios de-
mocráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.

3.  Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a 
los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa 
y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4.  La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

5.  Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la 
educación, mediante una programación general de la en-
señanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes.

6.  Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad 
de creación de centros docentes, dentro del respeto a los 
principios constitucionales.

 7.  Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos 
intervendrán en el control y gestión de todos los centros 
sostenidos por la Administración con fondos públicos, en 
los términos que la ley establezca.

8.  Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el 
sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las 
leyes.

9.  Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que 
reúnan los requisitos que la ley establezca.

10.  Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los 
términos que la ley establezca.

Artículo 28

1.  Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley po-
drá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a las 
Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos so-
metidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades 
de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad 
sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a 
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afiliarse al de su elección, así como el derecho de los 
sindicatos a formar confederaciones y a fundar organiza-
ciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. 
Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2.  Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores 
para la defensa de sus intereses. La ley que regule el 
ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esencia-
les de la comunidad.

Artículo 29

1.  Todos los españoles tendrán el derecho de petición indi-
vidual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efec-
tos que determine la ley.

2.  Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de 
los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejercer 
este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dis-
puesto en su legislación específica.

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30

1.  Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a 
España.

2.  La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y 
regulará, con las debidas garantías, la objeción de con-
ciencia, así como las demás causas de exención del ser-
vicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, 
una prestación social sustitutoria.

3.  Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento 
de fines de interés general.

4.  Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciuda-
danos en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública.

Artículo 31

1.  Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos 
de acuerdo con su capacidad económica mediante un 
sistema tributario justo inspirado en los principios de 
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igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá al-
cance confiscatorio.

2.  El gasto público realizará una asignación equitativa de los 
recursos públicos, y su programación y ejecución respon-
derán a los criterios de eficiencia y economía.

3.  Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patri-
moniales de carácter público con arreglo a la ley.

Artículo 32

1.  El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimo-
nio con plena igualdad jurídica.

2.  La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capa-
cidad para contraerlo, los derechos y deberes de los cón-
yuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

Artículo 33

1.  Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la he-
rencia.

2.  La función social de estos derechos delimitará su conte-
nido, de acuerdo con las leyes.

3.  Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino 
por causa justificada de utilidad pública o interés social, 
mediante la correspondiente indemnización y de confor-
midad con lo dispuesto por las leyes.

Artículo 34

1.  Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés 
general, con arreglo a la ley.

2.  Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los 
apartados 2 y 4 del artículo 22.

Artículo 35

1.  Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el de-
recho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, 
a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su fa-
milia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación 
por razón de sexo.
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2.  La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

Artículo 36

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico 
de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los 
Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37

1.  La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva 
laboral entre los representantes de los trabajadores y 
empresarios, así como la fuerza vinculante de los conve-
nios.

2.  Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios 
a adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule 
el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitacio-
nes que puedan establecer, incluirá las garantías precisas 
para asegurar el funcionamiento de los servicios esencia-
les de la comunidad.

Artículo 38

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía 
de mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su 
ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las 
exigencias de la economía general y, en su caso, de la plani-
ficación.

CAPÍTULO TERCERO

de los pRincipios RectoRes de la política social y económica

Artículo 39

1.  Los poderes públicos aseguran la protección social, eco-
nómica y jurídica de la familia.

2.  Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección 
integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con inde-
pendencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que 
sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de 
la paternidad.

3.  Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los 
hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su 
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minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda.

4.  Los niños gozarán de la protección prevista en los acuer-
dos internacionales que velan por sus derechos.

Artículo 40

1.  Los poderes públicos promoverán las condiciones favora-
bles para el progreso social y económico y para una dis-
tribución de la renta regional y personal más equitativa, 
en el marco de una política de estabilidad económica. De 
manera especial realizarán una política orientada al pleno 
empleo.

2.  Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política 
que garantice la formación y readaptación profesionales; 
velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garan-
tizarán el descanso necesario, mediante la limitación de 
la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y 
la promoción de centros adecuados.

Artículo 41

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de 
Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la 
asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 
de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asis-
tencia y prestaciones complementarias serán libres.

Artículo 42

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los de-
rechos económicos y sociales de los trabajadores españoles 
en el extranjero y orientará su política hacia su retorno.

Artículo 43

1.  Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

2.  Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la 
salud pública a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto.

3.  Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, 
la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la 
adecuada utilización del ocio.
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Artículo 44

1.  Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a 
la cultura, a la que todos tienen derecho.

2.  Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investi-
gación científica y técnica en beneficio del interés general.

Artículo 45

1.  Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el 
deber de conservarlo.

2.  Los poderes públicos velarán por la utilización racional 
de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solida-
ridad colectiva.

3.  Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, 
en los términos que la ley fije se establecerán sanciones 
penales o, en su caso, administrativas, así como la obli-
gación de reparar el daño causado.

Artículo 46

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promo-
verán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y 
artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo in-
tegran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. 
La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio.

Artículo 47

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda 
digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las con-
diciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para 
hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo 
de acuerdo con el interés general para impedir la especulación. 
La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción 
urbanística de los entes públicos.

Artículo 48

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la 
participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.
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Artículo 49

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, 
tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente 
para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos 
los ciudadanos.

Artículo 50

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones ade-
cuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica 
a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con 
independencia de las obligaciones familiares, promoverán su 
bienestar mediante un sistema de servicios sociales que aten-
derán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y 
ocio.

Artículo 51

1.  Los poderes públicos garantizarán la defensa de los con-
sumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimien-
tos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intere-
ses económicos de los mismos.

2.  Los poderes públicos promoverán la información y la 
educación de los consumidores y usuarios, fomentarán 
sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que 
puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley 
establezca.

3.  En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, 
la ley regulará el comercio interior y el régimen de auto-
rización de productos comerciales.

Artículo 52

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribu-
yan a la defensa de los intereses económicos que les sean 
propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos.
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CAPÍTULO CUARTO

de las gaRantías de las libeRtades y deRechos fundamentales

Artículo 53

1.  Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo se-
gundo del presente Título vinculan a todos los poderes 
públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar 
su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 
derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 161, 1, a).

2.  Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las liber-
tades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección 
primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordina-
rios por un procedimiento basado en los principios de 
preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso 
de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último 
recurso será aplicable a la objeción de conciencia recono-
cida en el artículo 30.

3.  El reconocimiento, el respeto y la protección de los prin-
cipios reconocidos en el Capítulo tercero informarán la 
legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de 
los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la 
Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan 
las leyes que los desarrollen.

Artículo 54

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pue-
blo, como alto comisionado de las Cortes Generales, designado 
por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en 
este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la 
Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

CAPÍTULO QUINTO

de la suspensión de los deRechos y libeRtades

Artículo 55

1.  Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, aparta-
dos 2 y 3, artículos 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, ar-
tículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, 
podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración 
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del estado de excepción o de sitio en los términos pre-
vistos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido 
anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el su-
puesto de declaración de estado de excepción.

2.  Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos 
en los que, de forma individual y con la necesaria inter-
vención judicial y el adecuado control parlamentario, los 
derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 
18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para perso-
nas determinadas, en relación con las investigaciones 
correspondientes a la actuación de bandas armadas o 
elementos terroristas.

  La utilización injustificada o abusiva de las facultades 
reconocidas en dicha ley orgánica producirá responsabi-
lidad penal, como violación de los derechos y libertades 
reconocidos por las leyes.

TÍTULO II

De la Corona

Artículo 56

1.  El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y per-
manencia, arbitra y modera el funcionamiento regular de 
las instituciones, asume la más alta representación del 
Estado español en las relaciones internacionales, especial-
mente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce 
las funciones que le atribuyen expresamente la Constitu-
ción y las leyes.

2.  Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás 
que correspondan a la Corona.

3.  La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a res-
ponsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 
la forma establecida en el artículo 64, careciendo de va-
lidez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 65, 2.

Artículo 57

1.  La Corona de España es hereditaria en los sucesores de 
S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de 
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la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el 
orden regular de primogenitura y representación, siendo 
preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la 
misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el 
mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la 
persona de más edad a la de menos.

2.  El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se 
produzca el hecho que origine el llamamiento, tendrá la 
dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vin-
culados tradicionalmente al sucesor de la Corona de Es-
paña.

3.  Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las 
Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona en 
la forma que más convenga a los intereses de España.

4.  Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en 
el trono contrajeren matrimonio contra la expresa prohi-
bición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán exclui-
das en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes.

5.  Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho 
o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la 
Corona se resolverán por una ley orgánica.

Artículo 58

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir 
funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regen-
cia.

Artículo 59

1.  Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre 
del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad más 
próximo a suceder en la Corona, según el orden estable-
cido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente 
la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría 
de edad del Rey.

2.  Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad 
y la imposibilidad fuere reconocida por las Cortes Gene-
rales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el 
Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. 
Si no lo fuere, se procederá de la manera prevista en el 
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apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance 
la mayoría de edad.

3.  Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la 
Regencia, ésta será nombrada por las Cortes Generales, 
y se compondrá de una, tres o cinco personas.

4.  Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor 
de edad.

5.  La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y 
siempre en nombre del Rey.

Artículo 60

1.  Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento 
hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que sea mayor 
de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese nom-
brado, será tutor el padre o la madre mientras permanez-
can viudos. En su defecto, lo nombrarán las Cortes Gene-
rales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente 
y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos 
del Rey.

2.  El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de 
todo cargo o representación política.

Artículo 61

1.  El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, pres-
tará juramento de desempeñar fielmente sus funciones, 
guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y 
respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comu-
nidades Autónomas.

2.  El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el 
Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones, 
prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad 
al Rey.

Artículo 62

Corresponde al Rey:

 a)  Sancionar y promulgar las leyes.
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 b)  Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar 
elecciones en los términos previstos en la Constitu-
ción.

 c)  Convocar a referéndum en los casos previstos en la 
Constitución.

 d)  Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, 
en su caso, nombrarlo, así como poner fin a sus 
funciones en los términos previstos en la Constitu-
ción.

 e)  Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a 
propuesta de su Presidente.

 f)  Expedir los decretos acordados en el Consejo de 
Ministros, conferir los empleos civiles y militares y 
conceder honores y distinciones con arreglo a las 
leyes.

 g)  Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a 
estos efectos, las sesiones del Consejo de Ministros, 
cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente 
del Gobierno.

 h)  El mando supremo de las Fuerzas Armadas.

 i)  Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que 
no podrá autorizar indultos generales.

 j)  El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Artículo 63

1.  El Rey acredita a los embajadores y otros representantes 
diplomáticos. Los representantes extranjeros en España 
están acreditados ante él.

2.  Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Es-
tado para obligarse internacionalmente por medio de tra-
tados, de conformidad con la Constitución y las leyes.

3.  Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes 
Generales, declarar la guerra y hacer la paz.

Artículo 64

1.  Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del 
Gobierno y, en su caso, por los Ministros competentes. 
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La propuesta y el nombramiento del Presidente del Go-
bierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán 
refrendados por el Presidente del Congreso.

2.  De los actos del Rey serán responsables las personas que 
los refrenden.

Artículo 65

1.  El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad 
global para el sostenimiento de su Familia y Casa, y dis-
tribuye libremente la misma.

2.  El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles 
y militares de su Casa.

TÍTULO III

De las Cortes Generales

CAPÍTULO PRIMERO

de las cámaRas

Artículo 66

1.  Las Cortes Generales representan al pueblo español y 
están formadas por el Congreso de los Diputados y el 
Senado.

2.  Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del 
Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción 
del Gobierno y tienen las demás competencias que les 
atribuya la Constitución.

3.  Las Cortes Generales son inviolables.

Artículo 67

1.  Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultánea-
mente, ni acumular el acta de una Asamblea de Comuni-
dad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

2.  Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados 
por mandato imperativo.
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3.  Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin con-
vocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no 
podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios.

Artículo 68

1.  El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un 
máximo de 400 Diputados, elegidos por sufragio univer-
sal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que 
establezca la ley.

2.  La circunscripción electoral es la provincia. Las poblacio-
nes de Ceuta y Melilla estarán representadas cada una de 
ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total 
de Diputados, asignando una representación mínima inicial 
a cada circunscripción y distribuyendo los demás en pro-
porción a la población.

3.  La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo 
a criterios de representación proporcional.

4.  El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de 
los Diputados termina cuatro años después de su elección 
o el día de la disolución de la Cámara.

5.  Son electores y elegibles todos los españoles que estén 
en pleno uso de sus derechos políticos.

  La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del 
derecho de sufragio a los españoles que se encuentren 
fuera del territorio de España.

6.  Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta 
días desde la terminación del mandato. El Congreso electo 
deberá ser convocado dentro de los veinticinco días si-
guientes a la celebración de las elecciones.

Artículo 69

1.  El Senado es la Cámara de representación territorial.

2.  En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufra-
gio universal, libre, igual, directo y secreto por los votan-
tes de cada una de ellas, en los términos que señale una 
ley orgánica.

3.  En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, 
con Cabildo o Consejo Insular, constituirá una circunscrip-
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ción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo 
tres a cada una de las islas mayores – Gran Canaria, Mallorca 
y Tenerife– y uno a cada una de las siguientes islas o 
agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, 
Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

4.  Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de 
ellas dos Senadores.

5.  Las Comunidades Autónomas designarán además un Se-
nador y otro más por cada millón de habitantes de su 
respectivo territorio. La designación corresponderá a la 
Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado 
superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo 
caso, la adecuada representación proporcional.

6.  El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los 
Senadores termina cuatro años después de su elección o 
el día de la disolución de la Cámara.

Artículo 70

1.  La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad 
e incompatibilidad de los Diputados y Senadores, que 
comprenderán, en todo caso:

 a)  A los componentes del Tribunal Constitucional.

 b)  A los altos cargos de la Administración del Estado 
que determine la ley, con la excepción de los miem-
bros del Gobierno.

 c)  Al Defensor del Pueblo.

 d)  A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.

 e)  A los militares profesionales y miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad y Policía en activo.

 f)  A los miembros de las Juntas Electorales.

2.  La validez de las actas y credenciales de los miembros de 
ambas Cámaras estará sometida al control judicial, en los 
términos que establezca la ley electoral.
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Artículo 71

1.  Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por 
las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.

2.  Durante el período de su mandato los Diputados y Sena-
dores gozarán asimismo de inmunidad y sólo podrán ser 
detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser in-
culpados ni procesados sin la previa autorización de la 
Cámara respectiva.

3.  En las causas contra Diputados y Senadores será compe-
tente la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

4.  Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que 
será fijada por las respectivas Cámaras.

Artículo 72

1.  Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprue-
ban autónomamente sus presupuestos y, de común 
acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos 
a una votación final sobre su totalidad, que requerirá la 
mayoría absoluta.

2.  Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás 
miembros de sus Mesas. Las sesiones conjuntas serán 
presididas por el Presidente del Congreso y se regirán por 
un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por 
mayoría absoluta de cada Cámara.

3.  Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las 
mismas todos los poderes administrativos y facultades de 
policía en el interior de sus respectivas sedes.

Artículo 73

1.  Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos 
ordinarios de sesiones: el primero, de septiembre a di-
ciembre, y el segundo, de febrero a junio.

2.  Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias 
a petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o 
de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de 
las Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convo-
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carse sobre un orden del día determinado y serán clausu-
radas una vez que éste haya sido agotado.

Artículo 74

1.  Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer 
las competencias no legislativas que el Título II atribuye 
expresamente a las Cortes Generales.

2.  Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los 
artículos 94, 1, 145, 2 y 158, 2, se adoptarán por mayo-
ría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el 
procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros 
dos, por el Senado. En ambos casos, si no hubiera acuerdo 
entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una 
Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados 
y Senadores. La Comisión presentará un texto que será 
votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma 
establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 75

1.  Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.

2.  Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislati-
vas Permanentes la aprobación de proyectos o proposi-
ciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en 
cualquier momento el debate y votación de cualquier 
proyecto o proposición de ley que haya sido objeto de 
esta delegación.

3.  Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado an-
terior la reforma constitucional, las cuestiones internacio-
nales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos 
Generales del Estado.

Artículo 76

1.  El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras 
conjuntamente, podrán nombrar Comisiones de investi-
gación sobre cualquier asunto de interés público. Sus 
conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni 
afectarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio de 
que el resultado de la investigación sea comunicado al 
Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las 
acciones oportunas.
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2.  Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cá-
maras. La ley regulará las sanciones que puedan imponerse 
por incumplimiento de esta obligación.

Artículo 77

1.  Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y co-
lectivas, siempre por escrito, quedando prohibida la pre-
sentación directa por manifestaciones ciudadanas.

2.  Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones 
que reciban. El Gobierno está obligado a explicarse sobre 
su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

Artículo 78

1.  En cada Cámara habrá una Diputación Permanente com-
puesta por un mínimo de veintiún miembros, que repre-
sentarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su 
importancia numérica.

2.  Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el 
Presidente de la Cámara respectiva y tendrán como fun-
ciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facul-
tades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con 
los artículos 86 y 116, en caso de que éstas hubieren sido 
disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por 
los poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reuni-
das.

3.  Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputa-
ciones Permanentes seguirán ejerciendo sus funciones 
hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.

4.  Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Perma-
nente dará cuenta de los asuntos tratados y de sus deci-
siones.

Artículo 79

1.  Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas 
reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus 
miembros.

2.  Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados 
por la mayoría de los miembros presentes, sin perjuicio 
de las mayorías especiales que establezcan la Constitución 
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o las leyes orgánicas y las que para elección de personas 
establezcan los Reglamentos de las Cámaras.

3.  El voto de Senadores y Diputados es personal e indele-
gable.

Artículo 80

Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo 
acuerdo en contrario de cada Cámara, adoptado por mayoría 
absoluta o con arreglo al Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO

de la elaboRación de las leyes

Artículo 81

1.  Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas, las que 
aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen elec-
toral general y las demás previstas en la Constitución.

2.  La aprobación, modificación o derogación de las leyes 
orgánicas exigirá mayoría absoluta del Congreso, en una 
votación final sobre el conjunto del proyecto.

Artículo 82

1.  Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la 
potestad de dictar normas con rango de ley sobre materias 
determinadas no incluidas en el artículo anterior.

2.  La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una 
ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos 
articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de 
refundir varios textos legales en uno solo.

3.  La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno 
de forma expresa para materia concreta y con fijación del 
plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso 
que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de 
la norma correspondiente. No podrá entenderse concedida 
de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco 
podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas 
del propio Gobierno.
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4.  Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y 
alcance de la delegación legislativa y los principios y cri-
terios que han de seguirse en su ejercicio.

5.  La autorización para refundir textos legales determinará 
el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la 
delegación, especificando si se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único o si se incluye la de regu-
larizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de 
ser refundidos.

6.  Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, 
las leyes de delegación podrán establecer en cada caso 
fórmulas adicionales de control.

Artículo 83

Las leyes de bases no podrán en ningún caso:

 a)  Autorizar la modificación de la propia ley de bases.

 b)  Facultar para dictar normas con carácter retroactivo.

Artículo 84

Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contra-
ria a una delegación legislativa en vigor, el Gobierno está 
facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto, 
podrá presentarse una proposición de ley para la derogación 
total o parcial de la ley de delegación.

Artículo 85

Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación 
delegada recibirán el título de Decretos Legislativos.

Artículo 86

1.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno 
podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que 
tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán 
afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del 
Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciuda-
danos regulados en el Título I, al régimen de las Comu-
nidades Autónomas ni al Derecho electoral general.

2.  Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos 
a debate y votación de totalidad al Congreso de los Dipu-
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tados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el 
plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El 
Congreso habrá de pronunciarse expresamente dentro de 
dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo 
cual el Reglamento establecerá un procedimiento especial 
y sumario.

3.  Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las 
Cortes podrán tramitarlos como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia.

Artículo 87

1.  La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Con-
greso y al Senado, de acuerdo con la Constitución y los 
Reglamentos de las Cámaras.

2.  Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán 
solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley 
o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, 
delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros 
de la Asamblea encargados de su defensa.

3.  Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requi-
sitos de la iniciativa popular para la presentación de pro-
posiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos de 
500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa 
en materias propias de ley orgánica, tributarias o de ca-
rácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de 
gracia.

Artículo 88

Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, 
que los someterá al Congreso, acompañados de una exposición 
de motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse 
sobre ellos.

Artículo 89

1.  La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por 
los Reglamentos de las Cámaras, sin que la prioridad 
debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la 
iniciativa legislativa en los términos regulados por el ar-
tículo 87.
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2.  Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, 
tome en consideración el Senado, se remitirán al Congreso 
para su trámite en éste como tal proposición.

Artículo 90

1.  Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el 
Congreso de los Diputados, su Presidente dará inmediata 
cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo 
someterá a la deliberación de éste.

2.  El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la 
recepción del texto, puede, mediante mensaje motivado, 
oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto 
deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto 
no podrá ser sometido al Rey para sanción sin que el 
Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, 
el texto inicial, o por mayoría simple, una vez transcurri-
dos dos meses desde la interposición del mismo, o se 
pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por 
mayoría simple.

3.  El plazo de dos meses de que el Senado dispone para 
vetar o enmendar el proyecto se reducirá al de veinte días 
naturales en los proyectos declarados urgentes por el 
Gobierno o por el Congreso de los Diputados.

Artículo 91

El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes apro-
badas por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará 
su inmediata publicación.

Artículo 92

1.  Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán 
ser sometidas a referéndum consultivo de todos los ciu-
dadanos.

2.  El referéndum será convocado por el Rey, mediante pro-
puesta del Presidente del Gobierno, previamente autori-
zada por el Congreso de los Diputados.

3.  Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedi-
miento de las distintas modalidades de referéndum pre-
vistas en esta Constitución.
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CAPÍTULO TERCERO

de los tRatados inteRnacionales

Artículo 93

Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de 
tratados por los que se atribuya a una organización o institu-
ción internacional el ejercicio de competencias derivadas de 
la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Go-
bierno, según los casos, la garantía del cumplimiento de estos 
tratados y de las resoluciones emanadas de los organismos 
internacionales o supranacionales titulares de la cesión.

Artículo 94

1.  La prestación del consentimiento del Estado para obligarse 
por medio de tratados o convenios requerirá la previa 
autorización de las Cortes Generales, en los siguientes 
casos:

 a)  Tratados de carácter político.

 b)  Tratados o convenios de carácter militar.

 c)  Tratados o convenios que afecten a la integridad 
territorial del Estado o a los derechos y deberes 
fundamentales establecidos en el Título I.

 d)  Tratados o convenios que impliquen obligaciones 
financieras para la Hacienda Pública.

 e)  Tratados o convenios que supongan modificación o 
derogación de alguna ley o exijan medidas legislati-
vas para su ejecución.

2.  El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados 
de la conclusión de los restantes tratados o convenios.

Artículo 95

1.  La celebración de un tratado internacional que contenga 
estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la pre-
via revisión constitucional.

2.  El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir 
al Tribunal Constitucional para que declare si existe o no 
esa contradicción.
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Artículo 96

1.  Los tratados internacionales válidamente celebrados, una 
vez publicados oficialmente en España, formarán parte 
del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán 
ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma 
prevista en los propios tratados o de acuerdo con las 
normas generales del Derecho internacional.

2.  Para la denuncia de los tratados y convenios internacio-
nales se utilizará el mismo procedimiento previsto para 
su aprobación en el artículo 94.

TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administra-
ción civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Cons-
titución y las leyes.

Artículo 98

1.  El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresi-
dentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miem-
bros que establezca la ley.

2.  El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las 
funciones de los demás miembros del mismo, sin perjui-
cio de la competencia y responsabilidad directa de éstos 
en su gestión.

3.  Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras fun-
ciones representativas que las propias del mandato par-
lamentario, ni cualquier otra función pública que no derive 
de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

4.  La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los 
miembros del Gobierno.

Artículo 99

1.  Después de cada renovación del Congreso de los Diputa-
dos, y en los demás supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes 
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designados por los Grupos políticos con representación 
parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, 
propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno.

2.  El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apar-
tado anterior expondrá ante el Congreso de los Diputados 
el programa político del Gobierno que pretenda formar y 
solicitará la confianza de la Cámara.

3.  Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayo-
ría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no 
alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta 
a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la 
anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere 
la mayoría simple.

4.  Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la con-
fianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propues-
tas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5.  Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la pri-
mera votación de investidura, ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá am-
bas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo 
del Presidente del Congreso.

Artículo 100

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y sepa-
rados por el Rey, a propuesta de su Presidente.

Artículo 101

1.  El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones gene-
rales, en los casos de pérdida de la confianza parlamen-
taria previstos en la Constitución, o por dimisión o falle-
cimiento de su Presidente.

2.  El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma 
de posesión del nuevo Gobierno.

Artículo 102

1.  La responsabilidad criminal del Presidente y los demás 
miembros del Gobierno será exigible, en su caso, ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
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2.  Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito 
contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus fun-
ciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta 
parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación 
de la mayoría absoluta del mismo.

3.  La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno 
de los supuestos del presente artículo.

Artículo 103

1.  La Administración Pública sirve con objetividad los inte-
reses generales y actúa de acuerdo con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2.  Los órganos de la Administración del Estado son creados, 
regidos y coordinados de acuerdo con la ley.

3.  La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, 
el acceso a la función pública de acuerdo con los principios 
de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de 
su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades 
y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 104

1.  Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia 
del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejer-
cicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana.

2.  Una ley orgánica determinará las funciones, principios 
básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos 
de seguridad.

Artículo 105

La ley regulará:

 a)  La audiencia de los ciudadanos, directamente o a 
través de las organizaciones y asociaciones recono-
cidas por la ley, en el procedimiento de elaboración 
de las disposiciones administrativas que les afecten.

 b)  El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros 
administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad 
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y defensa del Estado, la averiguación de los delitos 
y la intimidad de las personas.

 c)  El procedimiento a través del cual deben producirse 
los actos administrativos, garantizando, cuando pro-
ceda, la audiencia del interesado.

Artículo 106

1.  Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la 
legalidad de la actuación administrativa, así como el so-
metimiento de ésta a los fines que la justifican.

2.  Los particulares, en los términos establecidos por la ley, 
tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que 
sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.

Artículo 107

El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del 
Gobierno. Una ley orgánica regulará su composición y com-
petencia.

TÍTULO V

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales

Artículo 108

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política 
ante el Congreso de los Diputados.

Artículo 109

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de 
los Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que pre-
cisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera 
autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Artículo 110

1.  Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la pre-
sencia de los miembros del Gobierno.
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2.  Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones 
de las Cámaras y a sus Comisiones y la facultad de hacerse 
oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las mis-
mas funcionarios de sus Departamentos.

Artículo 111

1.  El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos 
a las interpelaciones y preguntas que se le formulen en 
las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos 
establecerán un tiempo mínimo semanal.

2.  Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la 
que la Cámara manifieste su posición.

Artículo 112

El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, puede plantear ante el Congreso de los Diputados 
la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una de-
claración de política general. La confianza se entenderá otor-
gada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de 
los Diputados.

Artículo 113

1.  El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabi-
lidad política del Gobierno mediante la adopción por ma-
yoría absoluta de la moción de censura.

2.  La moción de censura deberá ser propuesta al menos por 
la décima parte de los Diputados, y habrá de incluir un 
candidato a la Presidencia del Gobierno.

3.  La moción de censura no podrá ser votada hasta que 
transcurran cinco días desde su presentación. En los dos 
primeros días de dicho plazo podrán presentarse mocio-
nes alternativas.

4.  Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, 
sus signatarios no podrán presentar otra durante el mismo 
período de sesiones.

Artículo 114

1.  Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste pre-
sentará su dimisión al Rey, procediéndose a continuación 
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a la designación de Presidente del Gobierno, según lo 
dispuesto en el artículo 99.

2.  Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno 
presentará su dimisión al Rey y el candidato incluido en 
aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara 
a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará 
Presidente del Gobierno.

Artículo 115

1.  El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá 
proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las 
Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto 
de disolución fijará la fecha de las elecciones.

2.  La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando 
esté en trámite una moción de censura.

3.  No procederá nueva disolución antes de que transcurra 
un año desde la anterior, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 99, apartado 5.

Artículo 116

1.  Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de ex-
cepción y de sitio, y las competencias y limitaciones co-
rrespondientes.

2.  El estado de alarma será declarado por el Gobierno me-
diante decreto acordado en Consejo de Ministros por un 
plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso 
de los Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin 
cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. 
El decreto determinará el ámbito territorial a que se ex-
tienden los efectos de la declaración.

3.  El estado de excepción será declarado por el Gobierno 
mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, pre-
via autorización del Congreso de los Diputados. La auto-
rización y proclamación del estado de excepción deberá 
determinar expresamente los efectos del mismo, el ámbito 
territorial a que se extiende y su duración, que no podrá 
exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual, 
con los mismos requisitos.

Disolución de 
las Cámaras

Estado de 
alarma

Estado de 
excepción



45

ConstituCión española CE

4.  El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta 
del Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva del 
Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, 
duración y condiciones.

5.  No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras 
estén declarados algunos de los estados comprendidos 
en el presente artículo, quedando automáticamente con-
vocadas las Cámaras si no estuvieren en período de se-
siones. Su funcionamiento, así como el de los demás 
poderes constitucionales del Estado, no podrán interrum-
pirse durante la vigencia de estos estados.

  Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se pro-
dujere alguna de las situaciones que dan lugar a cualquiera 
de dichos estados, las competencias del Congreso serán 
asumidas por su Diputación Permanente.

6.  La declaración de los estados de alarma, de excepción y 
de sitio no modificarán el principio de responsabilidad del 
Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución 
y en las leyes.

TÍTULO VI

Del Poder Judicial

Artículo 117

1.  La justicia emana del pueblo y se administra en nombre 
del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder 
judicial, independientes, inamovibles, responsables y so-
metidos únicamente al imperio de la ley.

2.  Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, sus-
pendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna de las 
causas y con las garantías previstas en la ley.

3.  El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de 
procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, co-
rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados por las leyes, según las normas de compe-
tencia y procedimiento que las mismas establezcan.

4.  Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que 
las señaladas en el apartado anterior y las que expresa-
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mente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier 
derecho.

5.  El principio de unidad jurisdiccional es la base de la or-
ganización y funcionamiento de los Tribunales. La ley 
regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito 
estrictamente castrense y en los supuestos de estado de 
sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución.

6.  Se prohíben los Tribunales de excepción.

Artículo 118

Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes 
de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración 
requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución 
de lo resuelto.

Artículo 119

La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en 
todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de re-
cursos para litigar.

Artículo 120

1.  Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excep-
ciones que prevean las leyes de procedimiento.

2.  El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo 
en materia criminal.

3.  Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán 
en audiencia pública.

Artículo 121

Los daños causados por error judicial, así como los que sean 
consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración 
de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del 
Estado, conforme a la ley.

Artículo 122

1.  La ley orgánica del poder judicial determinará la consti-
tución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tri-
bunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y 
Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, 
y del personal al servicio de la Administración de Justicia.
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2.  El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de 
gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá su esta-
tuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros 
y sus funciones, en particular en materia de nombramien-
tos, ascensos, inspección y régimen disciplinario.

3.  El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por 
el Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por 
veinte miembros nombrados por el Rey por un período 
de cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados 
de todas las categorías judiciales, en los términos que 
establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso 
de los Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegi-
dos en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus 
miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de 
reconocida competencia y con más de quince años de 
ejercicio en su profesión.

Artículo 123

1.  El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es 
el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, 
salvo lo dispuesto en materia de garantías constituciona-
les.

2.  El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el 
Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, 
en la forma que determine la ley.

Artículo 124

1.  El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones enco-
mendadas a otros órganos, tiene por misión promover la 
acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los 
derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado 
por la ley, de oficio o a petición de los interesados, así 
como velar por la independencia de los Tribunales y pro-
curar ante éstos la satisfacción del interés social.

2.  El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de 
órganos propios conforme a los principios de unidad de 
actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo 
caso, a los de legalidad e imparcialidad.

3.  La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.
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4.  El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a 
propuesta del Gobierno, oído el Consejo General del Poder 
Judicial.

Artículo 125

Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar 
en la Administración de Justicia mediante la institución del 
Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos pena-
les que la ley determine, así como en los Tribunales consue-
tudinarios y tradicionales.

Artículo 126

La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y 
del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del 
delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en 
los términos que la ley establezca.

Artículo 127

1.  Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras 
se hallen en activo, no podrán desempeñar otros cargos 
públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. 
La ley establecerá el sistema y modalidades de asociación 
profesional de los Jueces, Magistrados y Fiscales.

2.  La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los 
miembros del poder judicial, que deberá asegurar la total 
independencia de los mismos.

TÍTULO VII

Economía y Hacienda

Artículo 128

1.  Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual 
fuere su titularidad está subordinada al interés general.

2.  Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. 
Mediante ley se podrá reservar al sector público recursos 
o servicios esenciales, especialmente en caso de mono-
polio y asimismo acordar la intervención de empresas 
cuando así lo exigiere el interés general.
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Artículo 129

1.  La ley establecerá las formas de participación de los inte-
resados en la Seguridad Social y en la actividad de los 
organismos públicos cuya función afecte directamente a 
la calidad de la vida o al bienestar general.

2.  Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas 
formas de participación en la empresa y fomentarán, me-
diante una legislación adecuada, las sociedades coopera-
tivas. También establecerán los medios que faciliten el 
acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios 
de producción.

Artículo 130

1.  Los poderes públicos atenderán a la modernización y 
desarrollo de todos los sectores económicos y, en particu-
lar, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la 
artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los 
españoles.

2.  Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial 
a las zonas de montaña.

Artículo 131

1.  El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad eco-
nómica general para atender a las necesidades colectivas, 
equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y 
estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su 
más justa distribución.

2.  El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de 
acuerdo con las previsiones que le sean suministradas por 
las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y cola-
boración de los sindicatos y otras organizaciones pro-
fesionales, empresariales y económicas. A tal fin se 
 constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se 
desarrollarán por ley.

Artículo 132

1.  La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de domi-
nio público y de los comunales, inspirándose en los prin-
cipios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembar-
gabilidad, así como su desafectación.
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2.  Son bienes de dominio público estatal los que determine 
la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las 
playas, el mar territorial y los recursos naturales de la 
zona económica y la plataforma continental.

3.  Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimo-
nio Nacional, su administración, defensa y conservación.

Artículo 133

1.  La potestad originaria para establecer los tributos corres-
ponde exclusivamente al Estado, mediante ley.

2.  Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales 
podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.

3.  Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado 
deberá establecerse en virtud de ley.

4.  Las administraciones públicas sólo podrán contraer obli-
gaciones financieras y realizar gastos de acuerdo con las 
leyes.

Artículo 134

1.  Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupues-
tos Generales del Estado y a las Cortes Generales, su 
examen, enmienda y aprobación.

2.  Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter 
anual, incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del 
sector público estatal y en ellos se consignará el importe 
de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del 
Estado.

3.  El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los 
Diputados los Presupuestos Generales del Estado al menos 
tres meses antes de la expiración de los del año anterior.

4.  Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer 
día del ejercicio económico correspondiente, se conside-
rarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del 
ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos.

5.  Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Go-
bierno podrá presentar proyectos de ley que impliquen 

Dominio estatal

Patrimonios  
del estado  
y nacional

Poder tributario

Presupuestos 
Generales del 

Estado

Anualidad y 
universalidad

Plazo de 
presentación

Prórroga

Aumento de gastos 
o disminución 
de ingresos



51

ConstituCión española CE

aumento del gasto público o disminución de los ingresos 
correspondientes al mismo ejercicio presupuestario.

6.  Toda proposición o enmienda que suponga aumento de 
los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios 
requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación.

7.  La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá 
modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo 
prevea.

Artículo 135

1.  Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actua-
ciones al principio de estabilidad presupuestaria.

2.  El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incu-
rrir en un déficit estructural que supere los márgenes 
establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus 
Estados Miembros.

  Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo per-
mitido al Estado y a las Comunidades Autónomas, en 
relación con su producto interior bruto. Las Entidades 
Locales deberán presentar equilibrio presupuestario.

3.  El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar 
autorizados por ley para emitir deuda pública o contraer 
crédito.

  Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la 
deuda pública de las Administraciones se entenderán siem-
pre incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos 
y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no 
podrán ser objeto de enmienda o modificación, mientras 
se ajusten a las condiciones de la ley de emisión.

  El volumen de deuda pública del conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas en relación con el producto interior 
bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia 
establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

4.  Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda 
pública sólo podrán superarse en caso de catástrofes 
naturales, recesión económica o situaciones de emergen-
cia extraordinaria que escapen al control del Estado y 
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perjudiquen considerablemente la situación financiera o 
la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas 
por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de 
los Diputados.

5.  Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere 
este artículo, así como la participación, en los procedi-
mientos respectivos, de los órganos de coordinación ins-
titucional entre las Administraciones Públicas en materia 
de política fiscal y financiera. En todo caso, regulará:

 a)  La distribución de los límites de déficit y de deuda 
entre las distintas Administraciones Públicas, los su-
puestos excepcionales de superación de los mismos 
y la forma y plazo de corrección de las desviaciones 
que sobre uno y otro pudieran producirse.

 b)  La metodología y el procedimiento para el cálculo 
del déficit estructural.

 c)  La responsabilidad de cada Administración Pública 
en caso de incumplimiento de los objetivos de esta-
bilidad presupuestaria.

6.  Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respec-
tivos Estatutos y dentro de los límites a que se refiere este 
artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para 
la aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus 
normas y decisiones presupuestarias.

Téngase en cuenta que los límites de déficit estructural estable-
cidos en el apartado 2 entran en vigor a partir de 2020, según 
establece la disposición adicional única.3 de la Reforma de 27 
de septiembre de 2011.

Artículo 136

1.  El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador 
de las cuentas y de la gestión económica de Estado, así 
como del sector público.

  Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá 
sus funciones por delegación de ellas en el examen y 
comprobación de la Cuenta General del Estado.
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2.  Las cuentas del Estado y del sector público estatal se 
rendirán al Tribunal de Cuentas y serán censuradas por 
éste.

  El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia juris-
dicción, remitirá a las Cortes Generales un informe anual 
en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o 
responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido.

3.  Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la 
misma independencia e inamovilidad y estarán sometidos 
a las mismas incompatibilidades que los Jueces.

4.  Una ley orgánica regulará la composición, organización y 
funciones del Tribunal de Cuentas.

TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

CAPÍTULO PRIMERO

pRincipios geneRales

Artículo 137

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en pro-
vincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. 
Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de 
sus respectivos intereses.

Artículo 138

1.  El Estado garantiza la realización efectiva del principio de 
solidaridad consagrado en el artículo 2 de la Constitución, 
velando por el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio 
español, y atendiendo en particular a las circunstancias 
del hecho insular.

2.  Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comu-
nidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, 
privilegios económicos o sociales.
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Artículo 139

1.  Todos los españoles tienen los mismos derechos y obli-
gaciones en cualquier parte del territorio del Estado.

2.  Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o 
indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de 
bienes en todo el territorio español.

CAPÍTULO SEGUNDO

de la administRación local

Artículo 140

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. 
Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y 
administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, 
integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales 
serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufra-
gio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma esta-
blecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Conce-
jales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las 
que proceda el régimen del concejo abierto.

Artículo 141

1.  La provincia es una entidad local con personalidad jurídica 
propia, determinada por la agrupación de municipios y 
división territorial para el cumplimiento de las actividades 
del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales 
habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante 
ley orgánica.

2.  El Gobierno y la administración autónoma de las provincias 
estarán encomendados a Diputaciones u otras Corpora-
ciones de carácter representativo.

3.  Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de 
la provincia.

4.  En los archipiélagos, las islas tendrán además su admi-
nistración propia en forma de Cabildos o Consejos.
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Artículo 142

Las Haciendas locales deberán disponer de los medios sufi-
cientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye 
a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamental-
mente de tributos propios y de participación en los del Estado 
y de las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO TERCERO

de las comunidades autónomas

Artículo 143

1.  En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en 
el artículo 2 de la Constitución, las provincias limítrofes 
con características históricas, culturales y económicas 
comunes, los territorios insulares y las provincias con 
entidad regional histórica podrán acceder a su autogo-
bierno y constituirse en Comunidades Autónomas con 
arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos 
Estatutos.

2.  La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas 
las Diputaciones interesadas o al órgano interinsular co-
rrespondiente y a las dos terceras partes de los municipios 
cuya población represente, al menos, la mayoría del censo 
electoral de cada provincia o isla. Estos requisitos deberán 
ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer 
acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corpora-
ciones locales interesadas.

3.  La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá 
reiterarse pasados cinco años.

Artículo 144

Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por 
motivos de interés nacional:

 a)  Autorizar la constitución de una comunidad autónoma 
cuando su ámbito territorial no supere el de una 
provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 
del artículo 143.
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 b)  Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de au-
tonomía para territorios que no estén integrados en 
la organización provincial.

 c)  Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 143.

Artículo 145

1.  En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades 
Autónomas.

2.  Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y 
términos en que las Comunidades Autónomas podrán 
celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación 
de servicios propios de las mismas, así como el carácter 
y efectos de la correspondiente comunicación a las Cortes 
Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de coo-
peración entre las Comunidades Autónomas necesitarán 
la autorización de las Cortes Generales.

Artículo 146

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea 
compuesta por los miembros de la Diputación u órgano inte-
rinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y 
Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Gene-
rales para su tramitación como ley.

Artículo 147

1.  Dentro de los términos de la presente Constitución, los 
Estatutos serán la norma institucional básica de cada 
Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y am-
parará como parte integrante de su ordenamiento jurídico.

2.  Los Estatutos de autonomía deberán contener:

 a)  La denominación de la Comunidad que mejor corres-
ponda a su identidad histórica.

 b)  La delimitación de su territorio.

 c)  La denominación, organización y sede de las institu-
ciones autónomas propias.
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 d)  Las competencias asumidas dentro del marco esta-
blecido en la Constitución y las bases para el traspaso 
de los servicios correspondientes a las mismas.

3.  La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento 
establecido en los mismos y requerirá, en todo caso, la 
aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgá-
nica.

Artículo 148

1.  Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias 
en las siguientes materias:

 1.ª  Organización de sus instituciones de autogobierno.

 2.ª  Las alteraciones de los términos municipales com-
prendidos en su territorio y, en general, las funciones 
que correspondan a la Administración del Estado 
sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia 
autorice la legislación sobre Régimen Local.

 3.ª  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

 4.ª  Las obras públicas de interés de la Comunidad Au-
tónoma en su propio territorio.

 5.ª  Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desa-
rrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y, en los mismos términos, el transporte 
desarrollado por estos medios o por cable.

 6.ª  Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos 
deportivos y, en general, los que no desarrollen ac-
tividades comerciales.

 7.ª  La agricultura y ganadería, de acuerdo con la orde-
nación general de la economía.

 8.ª  Los montes y aprovechamientos forestales.

 9.ª  La gestión en materia de protección del medio am-
biente.

 10.ª  Los proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de 
interés de la Comunidad Autónoma; las aguas mine-
rales y termales.
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 11.ª  La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acui-
cultura, la caza y la pesca fluvial.

 12.ª  Ferias interiores.

 13.ª  El fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
Autónoma dentro de los objetivos marcados por la 
política económica nacional.

 14.ª  La artesanía.

 15.ª  Museos, bibliotecas y conservatorios de música de 
interés para la Comunidad Autónoma.

 16.ª  Patrimonio monumental de interés de la Comunidad 
Autónoma.

 17.ª  El fomento de la cultura, de la investigación y, en su 
caso, de la enseñanza de la lengua de la Comunidad 
Autónoma.

 18.ª  Promoción y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial.

 19.ª  Promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

 20.ª  Asistencia social.

 21.ª  Sanidad e higiene.

 22.ª  La vigilancia y protección de sus edificios e instala-
ciones. La coordinación y demás facultades en rela-
ción con las policías locales en los términos que 
establezca una ley orgánica.

2.  Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus 
Estatutos, las Comunidades Autónomas podrán ampliar 
sucesivamente sus competencias dentro del marco esta-
blecido en el artículo 149.

Artículo 149

1.  El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias:

 1.ª  La regulación de las condiciones básicas que garan-
ticen la igualdad de todos los españoles en el ejer-
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cicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales.

 2.ª  Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y 
derecho de asilo.

 3.ª  Relaciones internacionales.

 4.ª  Defensa y Fuerzas Armadas.

 5.ª  Administración de Justicia.

 6.ª  Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legis-
lación procesal, sin perjuicio de las necesarias es-
pecialidades que en este orden se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo de las Comu-
nidades Autónomas.

 7.ª  Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por 
los órganos de las Comunidades Autónomas.

 8.ª  Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Au-
tónomas de los derechos civiles, forales o especiales, 
allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas 
a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, 
relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de 
matrimonio, ordenación de los registros e instrumen-
tos públicos, bases de las obligaciones contractuales, 
normas para resolver los conflictos de leyes y deter-
minación de las fuentes del Derecho, con respeto, 
en este último caso, a las normas de derecho foral 
o especial.

 9.ª  Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.

 10.ª  Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.

 11.ª  Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; 
bases de la ordenación de crédito, banca y seguros.

 12.ª  Legislación sobre pesas y medidas, determinación de 
la hora oficial.

 13.ª  Bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica.

 14.ª  Hacienda general y Deuda del Estado.
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 15.ª  Fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica.

 16.ª  Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la 
sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos.

 17.ª  Legislación básica y régimen económico de la Segu-
ridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las Comunidades Autónomas.

 18.ª  Las bases del régimen jurídico de las Administra ciones 
públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios 
que, en todo caso, garantizarán a los administrados 
un tratamiento común ante ellas; el procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de las especiali-
dades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas; legislación sobre expro-
piación forzosa; legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas y el sistema de respon-
sabilidad de todas las Administraciones públicas.

 19.ª  Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias 
que en la ordenación del sector se atribuyan a las 
Comunidades Autónomas.

 20.ª  Marina mercante y abanderamiento de buques; ilu-
minación de costas y señales marítimas; puertos de 
interés general; aeropuertos de interés general; con-
trol del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, 
servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

 21.ª  Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran 
por el territorio de más de una Comunidad Autónoma; 
régimen general de comunicaciones; tráfico y circu-
lación de vehículos a motor; correos y telecomunica-
ciones; cables aéreos, submarinos y radiocomuni-
cación.

 22.ª  La legislación, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas dis-
curran por más de una Comunidad Autónoma, y la 
autorización de las instalaciones eléctricas cuando 
su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el 
transporte de energía salga de su ámbito territorial.



61

ConstituCión española CE

 23.ª  Legislación básica sobre protección del medio am-
biente, sin perjuicio de las facultades de las Comu-
nidades Autónomas de establecer normas adicionales 
de protección. La legislación básica sobre montes, 
aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

 24.ª  Obras públicas de interés general o cuya realización 
afecte a más de una Comunidad Autónoma.

 25.ª  Bases de régimen minero y energético.

 26.ª  Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de 
armas y explosivos.

 27.ª  Normas básicas del régimen de prensa, radio y tele-
visión y, en general, de todos los medios de comu-
nicación social, sin perjuicio de las facultades que 
en su desarrollo y ejecución correspondan a las Co-
munidades Autónomas.

 28.ª  Defensa del patrimonio cultural, artístico y monu-
mental español contra la exportación y la expoliación; 
museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, 
sin perjuicio de su gestión por parte de las Comuni-
dades Autónomas.

 29.ª  Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de 
creación de policías por las Comunidades Autónomas 
en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley 
orgánica.

 30.ª  Regulación de las condiciones de obtención, expedi-
ción y homologación de títulos académicos y profe-
sionales y normas básicas para el desarrollo del ar-
tículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia.

 31.ª  Estadística para fines estatales.

 32.ª  Autorización para la convocatoria de consultas po-
pulares por vía de referéndum.

2.  Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las 
Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servi-
cio de la cultura como deber y atribución esencial y faci-
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litará la comunicación cultural entre las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con ellas.

3.  Las materias no atribuidas expresamente al Estado por 
esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades 
Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido 
por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, 
cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre 
las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no 
esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El 
derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho 
de las Comunidades Autónomas.

Artículo 150

1.  Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, 
podrán atribuir a todas o a alguna de las Comunidades 
Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas 
legislativas en el marco de los principios, bases y direc-
trices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la com-
petencia de los Tribunales, en cada ley marco se estable-
cerá la modalidad del control de las Cortes Generales 
sobre estas normas legislativas de las Comunidades Au-
tónomas.

2.  El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades 
Autónomas, mediante ley orgánica, facultades correspon-
dientes a materia de titularidad estatal que por su propia 
naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. 
La ley preverá en cada caso la correspondiente transfe-
rencia de medios financieros, así como las formas de 
control que se reserve el Estado.

3.  El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios 
necesarios para armonizar las disposiciones normativas 
de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de mate-
rias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo 
exija el interés general. Corresponde a las Cortes Gene-
rales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación 
de esta necesidad.

Artículo 151

1.  No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 148, cuando la 
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iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del 
plazo del artículo 143.2, además de por las Diputaciones 
o los órganos interinsulares correspondientes, por las tres 
cuartas partes de los municipios de cada una de las pro-
vincias afectadas que representen, al menos, la mayoría 
del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa 
sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo 
de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia 
en los términos que establezca una ley orgánica.

2.  En el supuesto previsto en el apartado anterior, el proce-
dimiento para la elaboración del Estatuto será el siguiente:

 1.º  El Gobierno convocará a todos los Diputados y Sena-
dores elegidos en las circunscripciones comprendidas 
en el ámbito territorial que pretenda acceder al auto-
gobierno, para que se constituyan en Asamblea, a 
los solos efectos de elaborar el correspondiente pro-
yecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo 
de la mayoría absoluta de sus miembros.

 2.º  Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea 
de Parlamentarios, se remitirá a la Comisión Consti-
tucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de 
dos meses, lo examinará con el concurso y asistencia 
de una delegación de la Asamblea proponente para 
determinar de común acuerdo su formulación defi-
nitiva.

 3.º  Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante 
será sometido a referéndum del cuerpo electoral de 
las provincias comprendidas en el ámbito territorial 
del proyectado Estatuto.

 4.º  Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada pro-
vincia por la mayoría de los votos válidamente emi-
tidos, será elevado a las Cortes Generales. Los plenos 
de ambas Cámaras decidirán sobre el texto mediante 
un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey 
lo sancionará y lo promulgará como ley.

 5.º  De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apar-
tado 2 de este número, el proyecto de Estatuto será 
tramitado como proyecto de ley ante las Cortes Ge-
nerales. El texto aprobado por éstas será sometido 
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a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado 
Estatuto. En caso de ser aprobado por la mayoría de 
los votos válidamente emitidos en cada provincia, 
procederá su promulgación en los términos del pá-
rrafo anterior.

3.  En los casos de los párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, 
la no aprobación del proyecto de Estatuto por una o varias 
provincias no impedirá la constitución entre las restantes 
de la Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que 
establezca la ley orgánica prevista en el apartado 1 de 
este artículo.

Artículo 152

1.  En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se 
refiere el artículo anterior, la organización institucional 
autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida 
por sufragio universal, con arreglo a un sistema de repre-
sentación proporcional que asegure, además, la represen-
tación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de 
Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas y un 
Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miem-
bros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la direc-
ción del Consejo de Gobierno, la suprema representación 
de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en 
aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de 
Gobierno serán políticamente responsables ante la Asam-
blea.

  Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la juris-
dicción que corresponde al Tribunal Supremo, culminará 
la organización judicial en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades 
Autónomas podrán establecerse los supuestos y las formas 
de participación de aquéllas en la organización de las 
demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de con-
formidad con lo previsto en la ley orgánica del poder ju-
dicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las suce-
sivas instancias procesales, en su caso, se agotarán ante 
órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la 
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Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente 
en primera instancia.

2.  Una vez sancionados y promulgados los respectivos Esta-
tutos, solamente podrán ser modificados mediante los 
procedimientos en ellos establecidos y con referéndum 
entre los electores inscritos en los censos correspondien-
tes.

3.  Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Es-
tatutos podrán establecer circunscripciones territoriales 
propias, que gozarán de plena personalidad jurídica.

Artículo 153

El control de la actividad de los órganos de las Comunidades 
Autónomas se ejercerá:

 a)  Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la cons-
titucionalidad de sus disposiciones normativas con 
fuerza de ley.

 b)  Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de 
Estado, el del ejercicio de funciones delegadas a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 150.

 c)  Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de 
la administración autónoma y sus normas reglamen-
tarias.

 d)  Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presu-
puestario.

Artículo 154

Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Adminis-
tración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma 
y la coordinará, cuando proceda, con la administración propia 
de la Comunidad.

Artículo 155

1.  Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligacio-
nes que la Constitución u otras leyes le impongan, o actuare 
de forma que atente gravemente al interés general de 
España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente 
de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser aten-
dido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, 
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podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aqué-
lla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para 
la protección del mencionado interés general.

2.  Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado 
anterior, el Gobierno podrá dar instrucciones a todas las 
autoridades de las Comunidades Autónomas.

Artículo 156

1.  Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía fi-
nanciera para el desarrollo y ejecución de sus competen-
cias con arreglo a los principios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españo-
les.

2.  Las Comunidades Autónomas podrán actuar como dele-
gados o colaboradores del Estado para la recaudación, la 
gestión y la liquidación de los recursos tributarios de 
aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos.

Artículo 157

1.  Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán 
constituidos por:

 a)  Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; 
recargos sobre impuestos estatales y otras participa-
ciones en los ingresos del Estado.

 b)  Sus propios impuestos, tasas y contribuciones espe-
ciales.

 c)  Transferencias de un Fondo de Compensación inter-
territorial y otras asignaciones con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado.

 d)  Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingre-
sos de derecho privado.

 e)  El producto de las operaciones de crédito.

2.  Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso 
adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fuera 
de su territorio o que supongan obstáculo para la libre 
circulación de mercancías o servicios.
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3.  Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las 
competencias financieras enumeradas en el precedente 
apartado 1, las normas para resolver los conflictos que 
pudieran surgir y las posibles formas de colaboración fi-
nanciera entre las Comunidades Autónomas y el Estado.

Artículo 158

1.  En los Presupuestos Generales del Estado podrá estable-
cerse una asignación a las Comunidades Autónomas en 
función del volumen de los servicios y actividades estata-
les que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo 
en la prestación de los servicios públicos fundamentales 
en todo el territorio español.

2.  Con el fin de corregir desequilibrios económicos interte-
rritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se 
constituirá un Fondo de Compensación con destino a 
gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por 
las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas 
y provincias, en su caso.

TÍTULO IX

Del Tribunal Constitucional

Artículo 159

1.  El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros 
nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; 
cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos 
a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial.

2.  Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser 
nombrados entre Magistrados y Fiscales, Profesores de 
Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos 
juristas de reconocida competencia con más de quince 
años de ejercicio profesional.

3.  Los miembros del Tribunal Constitucional serán designa-
dos por un período de nueve años y se renovarán por 
terceras partes cada tres.
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4.  La condición de miembro del Tribunal Constitucional es 
incompatible: con todo mandato representativo; con los 
cargos políticos o administrativos; con el desempeño de 
funciones directivas en un partido político o en un sindi-
cato y con el empleo al servicio de los mismos; con el 
ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier 
actividad profesional o mercantil.

  En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional 
tendrán las incompatibilidades propias de los miembros 
del poder judicial.

5.  Los miembros del Tribunal Constitucional serán indepen-
dientes e inamovibles en el ejercicio de su mandato.

Artículo 160

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre 
sus miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en 
pleno y por un período de tres años.

Artículo 161

1.  El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el 
territorio español y es competente para conocer:

 a)  Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y 
disposiciones normativas con fuerza de ley. La 
 declaración de inconstitucionalidad de una norma 
jurídica con rango de ley, interpretada por la juris-
prudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o 
sentencias recaídas no perderán el valor de cosa 
juzgada.

 b)  Del recurso de amparo por violación de los derechos 
y libertades referidos en el artículo 53, 2, de esta 
Constitución, en los casos y formas que la ley esta-
blezca.

 c)  De los conflictos de competencia entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas o de los de éstas en-
tre sí.

 d)  De las demás materias que le atribuyan la Constitu-
ción o las leyes orgánicas.
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2.  El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucio-
nal las disposiciones y resoluciones adoptadas por los 
órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación 
producirá la suspensión de la disposición o resolución 
recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla 
o levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

Artículo 162

1.  Están legitimados:

 a)  Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el 
Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 
Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados 
ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su 
caso, las Asambleas de las mismas.

 b)  Para interponer el recurso de amparo, toda persona 
natural o jurídica que invoque un interés legítimo, 
así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2.  En los demás casos, la ley orgánica determinará las per-
sonas y órganos legitimados.

Artículo 163

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que 
una norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez 
dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, plan-
teará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los su-
puestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, 
que en ningún caso serán suspensivos.

Artículo 164

1.  Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán 
en el boletín oficial del Estado con los votos particulares, 
si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del 
día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno 
contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de 
una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que 
no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, 
tienen plenos efectos frente a todos.

2.  Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la 
vigencia de la ley en la parte no afectada por la inconsti-
tucionalidad.
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Artículo 165

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Cons-
titucional, el estatuto de sus miembros, el procedimiento ante 
el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones.

TÍTULO X

De la reforma constitucional

Artículo 166

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los tér-
minos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 87.

Artículo 167

1.  Los proyectos de reforma constitucional deberán ser apro-
bados por una mayoría de tres quintos de cada una de 
las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se in-
tentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión 
de composición paritaria de Diputados y Senadores, que 
presentará un texto que será votado por el Congreso y el 
Senado.

2.  De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento 
del apartado anterior, y siempre que el texto hubiere 
obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del 
Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá 
aprobar la reforma.

3.  Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida 
a referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, 
dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una 
décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

Artículo 168

1.  Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o 
una parcial que afecte al Título preliminar, al Capítulo se-
gundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se proce-
derá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios 
de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes.

2.  Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder 
al estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser 
aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.
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3.  Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será some-
tida a referéndum para su ratificación.

Artículo 169

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de 
guerra o de vigencia de alguno de los estados previstos en el 
artículo 116.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de 
los territorios forales.

La actualización general de dicho régimen foral se llevará a 
cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y de los 
Estatutos de Autonomía.

Segunda.

La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 
de esta Constitución no perjudica las situaciones amparadas 
por los derechos forales en el ámbito del Derecho privado.

Tercera.

La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago 
canario requerirá informe previo de la Comunidad Autónoma 
o, en su caso, del órgano provisional autonómico.

Cuarta.

En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más 
de una Audiencia Territorial, los Estatutos de Autonomía res-
pectivos podrán mantener las existentes, distribuyendo las 
competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo 
previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro de la 
unidad e independencia de éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

En los territorios dotados de un régimen provisional de auto-
nomía, sus órganos colegiados superiores, mediante acuerdo 
adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros, podrán 
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sustituir la iniciativa que en el apartado 2 del artículo 143 
atribuye a las Diputaciones Provinciales o a los órganos inter-
insulares correspondientes.

Segunda.

Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirma-
tivamente proyectos de Estatuto de autonomía y cuenten, al 
tiempo de promulgarse esta Constitución, con regímenes pro-
visionales de autonomía podrán proceder inmediatamente en 
la forma que se prevé en el apartado 2 del artículo 148, cuando 
así lo acordaren, por mayoría absoluta, sus órganos preauto-
nómicos colegiados superiores, comunicándolo al Gobierno. 
El proyecto de Estatuto será elaborado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 151, número 2, a convocatoria del 
órgano colegiado preautonómico.

Tercera.

La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corpo-
raciones locales o de sus miembros, prevista en el apartado 
2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus efectos, 
hasta la celebración de las primeras elecciones locales una 
vez vigente la Constitución.

Cuarta.

1.  En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al 
Consejo General Vasco o al régimen autonómico vasco 
que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 
de la Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano 
Foral competente, el cual adoptará su decisión por mayo-
ría de los miembros que lo componen. Para la validez de 
dicha iniciativa será preciso, además, que la decisión del 
Órgano Foral competente sea ratificada por referéndum 
expresamente convocado al efecto, y aprobado por ma-
yoría de los votos válidos emitidos.

2.  Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá re-
producir la misma en distinto período del mandato del 
Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya 
transcurrido el plazo mínimo que establece el ar-
tículo 143.
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Quinta.

Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comu-
nidades Autónomas si así lo deciden sus respectivos Ayunta-
mientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta 
de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, 
mediante una ley orgánica, en los términos previstos en el 
artículo 144.

Sexta.

Cuando se remitieran a la Comisión Constitucional del Con-
greso varios proyectos de Estatuto, se dictaminarán por el 
orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a que 
se refiere el artículo 151 empezará a contar desde que la 
Comisión termine el estudio del proyecto o proyectos de que 
sucesivamente haya conocido.

Séptima.

Los organismos provisionales autonómicos se considerarán 
disueltos en los siguientes casos:

 a)  Una vez constituidos los órganos que establezcan 
los Estatutos de Autonomía aprobados conforme a 
esta Constitución.

 b)  En el supuesto de que la iniciativa del proceso auto-
nómico no llegara a prosperar por no cumplir los 
requisitos previstos en el artículo 143.

 c)  Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que 
le reconoce la disposición transitoria primera en el 
plazo de tres años.

Octava.

1.  Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución 
asumirán, tras la entrada en vigor de la misma, las fun-
ciones y competencias que en ella se señalan, respectiva-
mente, para el Congreso y el Senado, sin que en ningún 
caso su mandato se extienda más allá del 15 de junio 
de 1981.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la pro-
mulgación de la Constitución se considerará como su-
puesto constitucional en el que procede su aplicación. A 
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tal efecto, a partir de la citada promulgación se abrirá un 
período de treinta días para la aplicación de lo dispuesto 
en dicho artículo.

  Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, 
que asumirá las funciones y competencias que para dicho 
cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar 
la facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, 
mediante la dimisión, a la aplicación de lo establecido en 
el artículo 99, quedando en este último caso en la situación 
prevista en el apartado 2 del artículo 101.

3.  En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 115, y si no se hubiera desarrollado legalmente 
lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de aplicación 
en las elecciones las normas vigentes con anterioridad, 
con las solas excepciones de que en lo referente a inele-
gibilidades e incompatibilidades se aplicará directamente 
lo previsto en el inciso segundo de la letra b) del apartado 1 
del artículo 70 de la Constitución, así como lo dispuesto 
en la misma respecto a la edad para el voto y lo estable-
cido en el artículo 69,3.

Novena.

A los tres años de la elección por vez primera de los miembros 
del Tribunal Constitucional se procederá por sorteo para la 
designación de un grupo de cuatro miembros de la misma 
procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos 
solos efectos se entenderán agrupados como miembros de la 
misma procedencia a los dos designados a propuesta del 
Gobierno y a los dos que proceden de la formulada por el 
Consejo General del Poder Judicial. Del mismo modo se pro-
cederá transcurridos otros tres años entre los dos grupos no 
afectados por el sorteo anterior. A partir de entonces se estará 
a lo establecido en el número 3 del artículo 159.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1.  Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la 
Reforma Política, así como, en tanto en cuanto no estu-
vieran ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, 
la de Principios del Movimiento Nacional, de 17 de mayo 
de 1958; el Fuero de los Españoles, de 17 de julio de 
1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley 
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Constitutiva de las Cortes, de 17 de julio de 1942; la Ley 
de Sucesión en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 
1947, todas ellas modificadas por la Ley Orgánica del 
Estado, de 10 de enero de 1967, y en los mismos térmi-
nos esta última y la de Referéndum Nacional de 22 de 
octubre de 1945.

2.  En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se 
considera definitivamente derogada la Ley de 25 de octu-
bre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

  En los mismos términos se considera definitivamente de-
rogada la Ley de 21 de julio de 1876.

3.  Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta Constitución.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publi-
cación de su texto oficial en el boletín oficial del Estado. Se 
publicará también en las demás lenguas de España.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Constitución como norma fun-
damental del Estado.

Palacio de las Cortes, a veintisiete de diciembre de mil nove-
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes

ANTONIO HERNÁNDEZ GIL

El Presidente del Congreso de los Diputados

FERNANDO ÁLVAREZ DE MIRANDA Y TORRES

El Presidente del Senado

ANTONIO FONTÁN PÉREZ

Derogación  
Ley 25-10-1839 
y Ley 21-7-1876

Entrada en vigor
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LEY ORGÁNICA 3/1979, DE 18 DE DICIEMBRE,  
DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA EL PAÍS VASCO

(«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 1979)

DON JUAN CARLOS I,

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter 
de Orgánica y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

El Pueblo Vasco o Euskal-Herria, como expresión de su nacio-
nalidad, y para acceder a su autogobierno, se constituye en 
Comunidad Autónoma dentro del Estado Español bajo la de-
nominación de Euskadi o País Vasco, de acuerdo con la Cons-
titución y con el presente Estatuto, que es su norma institu-
cional básica.

Artículo 2.

1.  Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, así como Navarra, tienen 
derecho a formar parte de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

2.  El territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
quedará integrado por los Territorios Históricos que coin-
ciden con las provincias, en sus actuales límites, de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, así como la de Navarra, en el su-
puesto de que esta última decida su incorporación de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta de la Constitución.
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Artículo 3.

Cada uno de los Territorios Históricos que integran el País 
Vasco podrá, en el seno del mismo, conservar o, en su caso, 
restablecer y actualizar su organización e instituciones priva-
tivas de autogobierno.

Artículo 4.

La designación de la sede de las instituciones comunes de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco se hará mediante Ley 
del Parlamento Vasco y dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 5.

1.  La bandera del País Vasco es la bicrucífera, compuesta de 
aspa verde, cruz blanca superpuesta y fondo rojo.

2.  Asimismo, se reconocen las banderas y enseñas propias 
de los Territorios Históricos que integran la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 6.

1.  El euskera, lengua propia del Pueblo Vasco, tendrá, como 
el castellano, carácter de lengua oficial en Euskadi, y todos 
sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar ambas 
lenguas.

2.  Las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma, 
teniendo en cuenta la diversidad socio-lingüística del País 
Vasco, garantizarán el uso de ambas lenguas, regulando 
su carácter oficial, y arbitrarán y regularán las medidas y 
medios necesarios para asegurar su conocimiento.

3.  Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.

4.  La Real Academia de la Lengua Vasca-Euskaltzaindia es 
institución consultiva oficial en lo referente al euskera.

5.  Por ser el euskera patrimonio de otros territorios vascos 
y comunidades, además de los vínculos y correspondencia 
que mantengan las instituciones académicas y culturales, 
la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá solicitar 
del Gobierno español que celebre y presente, en su caso, 
a las Cortes Generales, para su autorización, los tratados 
o convenios que permitan el establecimiento de relaciones 
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culturales con los Estados donde se integran o residan 
aquellos territorios y comunidades, a fin de salvaguardar 
y fomentar el euskera.

Artículo 7.

1.  A los efectos del presente Estatuto tendrán la condición 
política de vascos quienes tengan la vecindad administra-
tiva de acuerdo con las Leyes Generales del Estado, en 
cualquiera de los municipios integrados en el territorio 
de la Comunidad Autónoma.

2.  Los residentes en el extranjero, así como sus descendien-
tes, si así lo solicitaren, gozarán de idénticos derechos 
políticos que los residentes en el País Vasco, si hubieran 
tenido su última vecindad administrativa en Euskadi, siem-
pre que conserven la nacionalidad española.

Artículo 8.

Podrán agregarse a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
otros territorios o municipios que estuvieran enclavados en 
su totalidad dentro del territorio de la misma, mediante el 
cumplimiento de los requisitos siguientes:

 a)  Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la 
mayoría de los Ayuntamientos interesados, y que se 
oiga a la Comunidad o provincia a la que pertenezcan 
los Territorios o Municipios a agregar.

 b)  Que lo acuerden los habitantes de dicho Municipio 
o Territorio mediante referéndum expresamente con-
vocado, previa la autorización competente al efecto 
y aprobado por mayoría de los votos válidos emiti-
dos.

 c)  Que los aprueben el Parlamento del País Vasco y, 
posteriormente, las Cortes Generales del Estado, me-
diante Ley Orgánica.

Artículo 9.

1.  Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos 
del País Vasco son los establecidos en la Constitución.

2.  Los poderes públicos vascos, en el ámbito de su compe-
tencia:
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 a)  Velarán y garantizarán el adecuado ejercicio de los 
derechos y deberes fundamentales de los ciudada-
nos.

 b)  Impulsarán particularmente una política tendente a 
la mejora de las condiciones de vida y trabajo.

 c)  Adoptarán aquellas medidas que tiendan a fomentar 
el incremento del empleo y la estabilidad económica.

 d)  Adoptarán aquellas medidas dirigidas a promover las 
condiciones y a remover los obstáculos para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean efectivas y reales.

 e)  Facilitarán la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social del 
País Vasco.

TÍTULO I

De las competencias del País Vasco

Artículo 10.

La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia 
exclusiva en las siguientes materias:

1.  Demarcaciones territoriales municipales, sin perjuicio de 
las facultades correspondientes a los Territorios Históri-
cos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de este 
Estatuto.

2.  Organización, régimen y funcionamiento de sus institu-
ciones de autogobierno dentro de las normas del presente 
Estatuto.

3.  Legislación electoral interior que afecte al Parlamento 
Vasco, Juntas Generales y Diputaciones Forales, en los 
términos previstos por el presente Estatuto y sin perjuicio 
de las facultades correspondientes a los Territorios His-
tóricos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del 
mismo.

4.  Régimen Local y Estatuto de los Funcionarios del País 
Vasco y de su Administración Local, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución.
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5.  Conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil 
Foral y especial, escrito o consuetudinario propio de los 
Territorios Históricos que integran el País Vasco y la fija-
ción del ámbito territorial de su vigencia.

6.  Normas procesales y de procedimientos administrativo y 
económico-administrativo que se deriven de las especia-
lidades del derecho sustantivo y de la organización propia 
del País Vasco.

7.  Bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma, así como las 
servidumbres públicas en materias de sus competencias.

8.  Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pe-
cuarias y pastos, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 149.1.23.ª de la Constitución.

9.  Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

10.  Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza 
y pesca fluvial y lacustre.

11.  Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando 
las aguas discurran íntegramente dentro del País Vasco; 
instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, cuando este transporte no salga de su territorio 
y su aprovechamiento no afecte a otra provincia o Comu-
nidad Autónoma; aguas minerales, termales y subterrá-
neas. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 149.1.25.ª de la Constitución.

12.  Asistencia social.

13.  Fundaciones y Asociaciones de carácter docente, cultural, 
artístico, benéfico, asistencial y similares, en tanto desa-
rrollen principalmente sus funciones en el País Vasco.

14.  Organización, régimen y funcionamiento de las Institucio-
nes y establecimientos de protección y tutela de menores, 
penitenciarios y de reinserción social, conforme a la le-
gislación general en materia civil, penal y penitenciaria.

15.  Ordenación farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, e higiene, te-
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niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de este 
Estatuto.

16.  Investigación científica y técnica en coordinación con el 
Estado.

17.  Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 
de la Constitución.

18.  Instituciones relacionadas con el fomento y enseñanza de 
las Bellas Artes. Artesanía.

19.  Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico 
y científico, asumiendo la Comunidad Autónoma el cum-
plimiento de las normas y obligaciones que establezca el 
Estado para la defensa de dicho patrimonio contra la 
exportación y la expoliación.

20.  Archivos, Bibliotecas y Museos que no sean de titularidad 
estatal.

21.  Cámara Agrarias, de la Propiedad, Cofradías de Pescado-
res, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, sin 
perjuicio de la competencia del Estado en materia de 
comercio exterior.

22.  Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones titu-
ladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 
139 de la Constitución. Nombramiento de Notarios de 
acuerdo con las Leyes del Estado.

23.  Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad 
Social y Pósitos, conforme a la legislación general en ma-
teria mercantil.

24.  Sector público propio del País Vasco en cuanto no esté 
afectado por otras normas de este Estatuto.

25.  Promoción, desarrollo económico y planificación de la 
actividad económica del País Vasco de acuerdo con la 
ordenación general de la economía.

26.  Instituciones de crédito corporativo, público y territorial 
y Cajas de Ahorro en el marco de las bases que sobre 
ordenación del crédito y la banca dicte el Estado y de la 
política monetaria general.
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27.  Comercio interior, sin perjuicio de la política general de 
precios, la libre circulación de bienes en el territorio del 
Estado y de la legislación sobre defensa de la competen-
cia. Ferias y mercados interiores. Denominaciones de ori-
gen y publicidad en colaboración con el Estado.

28.  Defensa del consumidor y del usuario en los términos del 
apartado anterior.

29.  Establecimiento y regulación de Bolsas de Comercio y 
demás centros de contratación de mercancías y de valores 
conforme a la legislación mercantil.

30.  Industria, con exclusión de la instalación, ampliación y 
traslado de industrias sujetas a normas especiales por 
razones de seguridad, interés militar y sanitario y aquellas 
que precisen de legislación específica para estas funcio-
nes, y las que requieran de contratos previos de transfe-
rencia de tecnología extranjera. En la reestructuración de 
sectores industriales, corresponde al País Vasco el desa-
rrollo y ejecución de los planes establecidos por el Estado.

31.  Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vi-
vienda.

32.  Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales 
y por cable, puertos, helipuertos, aeropuertos y Servicio 
Meteorológico del País Vasco, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.20.ª de la Constitución. Centros de 
contratación y terminales de carga en materia de trans-
portes.

33.  Obras públicas que no tengan la calificación legal de in-
terés general o cuya realización no afecte a otros territo-
rios.

34.  En materia de carreteras y caminos, además de las com-
petencias contenidas en el apartado 5, número 1, del 
artículo 148 de la Constitución, las Diputaciones Forales 
de los Territorios Históricos conservarán íntegramente el 
régimen jurídico y competencias que ostentan o que, en 
su caso, hayan de recobrar a tenor del artículo 3.º de este 
Estatuto.

35.  Casinos, juegos y apuestas, con excepción de las Apues-
tas Mutuas Deportivas Benéficas.
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36.  Turismo y deporte. Ocio y esparcimiento.

37.  Estadística del País Vasco para sus propios fines y com-
petencias.

38.  Espectáculos.

39.  Desarrollo comunitario. Condición femenina. Política In-
fantil, juvenil y de la tercera edad.

Artículo 11.

1.  Es de competencia de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco el desarrollo legislativo y la ejecución dentro de su 
territorio de la legislación básica del Estado en las siguien-
tes materias:

 a)  Medio ambiente y ecología.

 b)  Expropiación forzosa, contratos y concesiones admi-
nistrativas, en el ámbito de sus competencias y sis-
tema de responsabilidad de la Administración del 
País Vasco.

 c)  Ordenación del sector pesquero del País Vasco.

2.  Es también de competencia de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco el desarrollo legislativo y la ejecución den-
tro de su territorio, de las bases, en los términos que las 
mismas señalen, en las siguientes materias:

 a)  Ordenación del crédito, banca y seguros.

 b)  Reserva al sector público de recursos o servicios esen-
ciales, especialmente en caso de monopolio, e inter-
vención de Empresas cuando lo exija el interés general.

 c)  Régimen minero y energético. Recursos geotérmicos.

Artículo 12.

Corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la 
ejecución de la legislación del Estado en las materias siguien-
tes:

1.  Legislación penitenciaria.

2.  Legislación laboral, asumiendo las facultades y competen-
cias que en este terreno ostenta actualmente el Estado 
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respecto a las relaciones laborales; también la facultad de 
organizar, dirigir y tutelar, con la alta inspección del Es-
tado, los servicios de éste para la ejecución de la legisla-
ción laboral, procurando que las condiciones de trabajo 
se adecuen al nivel del desarrollo y progreso social, pro-
moviendo la cualificación de los trabajadores y su forma-
ción integral.

3.  Nombramiento de Registradores de la Propiedad, Agentes 
de Cambio y Bolsa y Corredores de Comercio. Intervención 
en la fijación de las demarcaciones correspondientes en 
su caso.

4.  Propiedad intelectual e industrial.

5.  Pesas y medidas; contraste de metales.

6.  Ferias internacionales celebradas en el País Vasco.

7.  Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma, la que tendrá participación en los casos 
y actividades que proceda.

8.  Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, 
cuando el Estado no se reserve su gestión directa.

9.  Ordenación del transporte de mercancías y viajeros que 
tengan su origen y destino dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma, aunque discurran sobre las in-
fraestructuras de titularidad estatal a que hace referencia 
el número 21 del apartado 1 del artículo 149 de la Cons-
titución, sin perjuicio de la ejecución directa que se reserve 
el Estado.

10.  Salvamento marítimo y vertidos industriales y contami-
nantes en las aguas territoriales del Estado correspondien-
tes al litoral vasco.

Artículo 13.

1.  En relación con la Administración de Justicia, exceptuada 
la jurisdicción militar, la Comunidad Autónoma del País 
Vasco ejercerá, en su territorio, las facultades que las 
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo General 
del Poder Judicial reconozcan, reserven o atribuyan al 
Gobierno.
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2.  Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad con 
las Leyes Generales, el derecho de gracia y la organización 
y el funcionamiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 14.

1.  La competencia de los órganos jurisdiccionales en el País 
Vasco se extiende:

 a)  En el orden civil, a todas las instancias y grados, 
incluidos los recursos de casación y de revisión en 
las materias del Derecho Civil Foral propio del País 
Vasco.

 b)  En el orden penal y social, a todas las instancias y 
grados, con excepción de los recursos de casación 
y de revisión.

 c)  En el orden contencioso-administrativo, a todas las 
instancias y grados cuando se trate de actos dictados 
por la Administración del País Vasco en las materias 
cuya legislación exclusiva corresponde a la Comuni-
dad Autónoma, y, en primera instancia, cuando se 
trate de actos dictados por la Administración del 
Estado.

 d)  A las cuestiones de competencia entre órganos judi-
ciales del País Vasco.

 e)  A los recursos sobre calificación de documentos re-
ferentes al Derecho privativo vasco que deban tener 
acceso a los Registros de la Propiedad.

2.  En las restantes materias se podrán interponer ante el 
Tribunal Supremo los recursos que, según las leyes, pro-
cedan. El Tribunal Supremo resolverá también los conflic-
tos de competencia y de jurisdicción entre los órganos 
judiciales del País Vasco y los demás del Estado.

Artículo 15.

Correspondo al País Vasco la creación y organización, me-
diante Ley, de su Parlamento, y con respeto a la institución 
establecida por el artículo 54 de la Constitución, de un órgano 
similar que en coordinación con aquélla ejerza las funciones 
a las que se refiere el mencionado artículo y cualesquiera otras 
que el Parlamento Vasco pueda encomendarle.
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Artículo 16.

En aplicación de lo dispuesta en la Disposición adicional 
 primera de la Constitución, es de la competencia de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco la enseñanza en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio del artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas 
que lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado el 
artículo 149 1.30ª de la misma y de la alta inspección nece-
saria para su cumplimiento y garantía.

Artículo 17.

1.  Mediante el proceso de actualización del régimen foral 
previsto en la disposición adicional primera de la Consti-
tución, corresponderá a las Instituciones del País Vasco, 
en la forma que se determina en este Estatuto, el régimen 
de la Policía Autónoma para la protección de las personas 
y bienes y el mantenimiento del orden público dentro del 
territorio autónomo, quedando reservados en todo caso 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado los ser-
vicios policiales de carácter extracomunitario y supraco-
munitario, como la vigilancia de puertos, aeropuertos, 
costas y fronteras, aduanas, control de entrada y salida 
en territorio nacional de españoles y extranjeros, régimen 
general de extranjería, extradición y expulsión, emigra-
ción e inmigración, pasaportes y documento nacional de 
identidad, armas y explosivos, resguardo fiscal del Estado, 
contrabando y fraude fiscal al Estado.

2.  El mando supremo de la Policía Autónoma Vasca corres-
ponde al Gobierno del País Vasco, sin perjuicio de las 
competencias que pueden tener las Diputaciones Forales 
y Corporaciones Locales.

3.  La Policía Judicial y Cuerpos que actúen en estas funciones 
se organizarán al servicio y bajo la vigilancia de la Admi-
nistración de Justicia en los términos que dispongan las 
Leyes procesales.

4.  Para la coordinación entre la Policía Autónoma y los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado existirá una Junta 
de Seguridad formada en número igual por representantes 
del Estado y de la Comunidad Autónoma.
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5.  Inicialmente, las Policías Autónomas del País Vasco estarán 
constituidas por:

 a)  El Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava, 
existente en la actualidad.

 b)  Los Cuerpos de Miñones y Miqueletes dependientes 
de las Diputaciones de Vizcaya y Guipúzcoa que se 
restablecen mediante este precepto.

  Posteriormente, las Instituciones del País Vasco podrán 
acordar refundir en un solo Cuerpo los mencionados en 
los apartados anteriores, o proceder a la reorganización 
precisa para el cumplimiento de las competencias asumi-
das.

  Todo ello sin perjuicio de la subsistencia, a los efectos de 
representación y tradicionales, de los Cuerpos de Miñones 
y Miqueletes.

6.  No obstante lo dispuesto en los números anteriores, los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado podrán inter-
venir en el mantenimiento del orden público en la Comu-
nidad Autónoma en los siguientes casos:

 a)  A requerimiento del Gobierno del País Vasco, cesando 
la intervención a instancias del mismo.

 b)  Por propia iniciativa, cuando estimen que el interés 
general del Estado esté gravemente comprometido; 
siendo necesaria la aprobación de la Junta de Segu-
ridad a que hace referencia el número 4 de este 
 artículo. En supuestos de especial urgencia y para 
cumplir las funciones que directamente les enco-
mienda la Constitución, los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado podrán intervenir bajo la res-
ponsabilidad exclusiva del Gobierno, dando éste 
cuenta a las Cortes Generales. Las Cortes Generales, 
a través de los procedimientos constitucionales, po-
drán ejercitar las competencias que les corresponda.

7.  En los casos de declaración del estado de alarma, excep-
ción o sitio, todas las fuerzas policiales del País Vasco 
quedarán a las órdenes directas de la autoridad civil o 
militar que en su caso corresponda, de acuerdo con la 
legislación que regule estas materias.
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Artículo 18.

1.  Corresponde al País Vasco el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica del Estado en materia 
de sanidad interior.

2.  En materia de Seguridad Social corresponderá al País 
Vasco:

 a)  El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado, salvo las normas que configuran 
el régimen económico de la misma.

 b)  La gestión del régimen económico de la Seguridad 
Social.

3.  Corresponderá también al País Vasco la ejecución de la 
legislación del Estado sobre productos farmacéuticos.

4.  La Comunidad Autónoma podrá organizar y administrar 
a tales fines, y dentro de su territorio, todos los servicios 
relacionados con las materias antes expresadas y ejercerá 
la tutela de las instituciones, entidades y fundaciones en 
materia de Sanidad y de Seguridad Social, reservándose 
el Estado la alta inspección conducente: al cumplimiento 
de las funciones y competencias contenidas en este ar-
tículo.

5.  Los poderes públicos vascos ajustaran el ejercicio de las 
competencias que asuman en materia de Sanidad y de 
Seguridad Social a criterios de participación democrática 
de todos los interesados, así como de los Sindicatos de 
Trabajadores y Asociaciones empresariales en los térmi-
nos que la Ley establezca.

Artículo 19.

1.  Corresponde al País Vasco el desarrollo legislativo de las 
normas básicas del Estado en materia de medios de co-
municación social, respetando en todo caso lo que dis-
pone el artículo 20 de la Constitución.

2.  La ejecución en las materias a que se refiere el párrafo 
anterior se coordinará con la del Estado, con respeto a la 
reglamentación específica aplicable a los medios de titu-
laridad estatal.
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3.  De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero de este 
artículo, el País Vasco podrá regular, crear y mantener su 
propia televisión, radio y prensa, y, en general, todos los 
medios de comunicación social para el cumplimiento de 
sus fines.

Artículo 20.

1.  El País Vasco tendrá competencias legislativas y de ejecu-
ción en las demás materias que por Ley Orgánica le trans-
fiera o delegue el Estado según la Constitución, a petición 
del Parlamento Vasco.

2.  La Comunidad Autónoma del País Vasco podrá dictar la 
correspondiente legislación en los términos del artículo 150.1 
de la Constitución, cuando las Cortes Generales aprueben 
las Leyes marco a que se refiere dicho precepto.

3.  El País Vasco ejecutará los tratados y convenios en todo 
lo que afecte a las materias atribuidas a su competencia 
en este Estatuto. Ningún tratado o convenio podrá afectar 
a las atribuciones y competencias del País Vasco si no es 
mediante el procedimiento del artículo 152.2 de la Cons-
titución, salvo lo previsto en el artículo 93 de la misma.

4.  Las funciones de ejecución que este Estatuto atribuye a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco en aquellas ma-
terias que no sean de su competencia exclusiva, com-
prende la potestad de administración, así como, en su 
caso, la de dictar reglamentos internos de organización 
de los servicios correspondientes.

5.  El Gobierno Vasco será informado en la elaboración de 
los tratados y convenios, así como de los proyectos de 
legislación aduanera, en cuanto afecten a materias de 
específico interés para el País Vasco.

6.  Salvo disposición expresa en contrario, todas las compe-
tencias mencionadas en los artículos anteriores y otros 
del presente Estatuto se entienden referidas al ámbito 
territorial del País Vasco.

Artículo 21.

El Derecho emanado del País Vasco en las materias de su 
competencia exclusiva es el aplicable con preferencia a cual-
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quier otro y sólo en su defecto será de aplicación supletoria 
el Derecho del Estado.

Artículo 22.

1.  La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con 
otras Comunidades Autónomas para la gestión y presta-
ción de servicios propios de la exclusiva competencia de 
las mismas. La celebración de los citados convenios, antes 
de su entrada en vigor, deberá ser comunicada a las Cor-
tes Generales. Si las Cortes Generales, o alguna de las 
Cámaras, manifestaran reparos en el plazo de treinta días, 
a partir de la recepción de la comunicación, el convenio 
deberá seguir el trámite previsto en el párrafo tercero de 
este artículo. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
manifestado reparos al convenio, entrará en vigor.

2.  La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con 
otro Territorio Histórico foral para la gestión y prestación 
de servicios propios correspondientes a las materias de 
su competencia, siendo necesaria su comunicación a las 
Cortes Generales. A los veinte días de haberse efectuado 
esta comunicación, los convenios entrarán en vigor.

3.  La Comunidad Autónoma podrá establecer también acuer-
dos de cooperación con otras Comunidades Autónomas 
previa autorización de las Cortes Generales.

Artículo 23.

1.  La Administración Civil del Estado en el territorio Vasco 
se adecuará al ámbito geográfico de la Comunidad Autó-
noma.

2.  De conformidad con el artículo 154 de la Constitución, 
un Delegado nombrado por el Gobierno la dirigirá y la 
coordinará, cuando proceda, con la Administración propia 
de la Comunidad Autónoma.
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TÍTULO II

De los poderes del País Vasco

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 24.

1.  Los poderes del País Vasco se ejercerán a través del Par-
lamento, del Gobierno y de su Presidente o Lendakari.

2.  Los Territorios Históricos conservarán y organizarán sus 
Instituciones forales de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 3.º del presente Estatuto.

CAPÍTULO I

del paRlamento Vasco

Artículo 25.

1.  El Parlamento Vasco ejerce la potestad legislativa, aprueba 
sus presupuestos e impulsa y controla la acción del Go-
bierno Vasco, todo ello sin perjuicio de las competencias 
de las Instituciones a que se refiere el artículo 37 del 
presente Estatuto.

2.  El Parlamento Vasco es inviolable.

Artículo 26.

1.  El Parlamento Vasco estará integrado por un número igual 
de representantes de cada Territorio Histórico elegidos 
por sufragio universal, libre, directo y secreto.

2.  La circunscripción electoral es el Territorio Histórico.

3.  La elección se verificará en cada Territorio Histórico aten-
diendo a criterios de representación proporcional.

4.  El Parlamento Vasco será elegido por un período de cua-
tro años.

5.  Una Ley Electoral del Parlamento Vasco regulará la elección 
de sus miembros y fijará las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad que afecten a los puestos o cargos que 
se desempeñen dentro de su ámbito territorial.
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6.  Los miembros del Parlamento Vasco serán inviolables por 
los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su 
cargo.

Durante su mandato, por los actos delictivos cometidos en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, no podrán ser 
detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante delito, co-
rrespondiendo decidir, en todo caso, sobre su Inculpación, 
prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco. Fuera del ámbito territorial del País Vasco, la 
responsabilidad penal será exigible en los mismos términos 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 27.

1.  El Parlamento elegirá de entre sus miembros un Presi-
dente, una Mesa y una Diputación Permanente; funcionará 
en Pleno y Comisiones.

  El Parlamento fijará su Reglamento interno, que deberá 
ser aprobado por la mayoría absoluta de sus miembros.

  El Parlamento aprobará su presupuesto y el Estatuto de 
su personal.

2.  Los períodos ordinarios de sesiones durarán como mínimo 
ocho meses al año.

3.  La Cámara podrá reunirse en sesión extraordinaria a pe-
tición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la 
tercera parte de sus miembros. Las sesiones extraordina-
rias deberán convocarse con un orden del día determinado 
y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado.

4.  La iniciativa legislativa corresponde a los miembros del 
Parlamento, al Gobierno y a las Instituciones representa-
tivas a que se refiere el artículo 37 de este Estatuto, en 
los términos establecidos por la Ley. Los miembros del 
Parlamento podrán, tanto en Pleno como en Comisiones, 
formular ruegos, preguntas, interpelaciones y mociones 
en los términos que reglamentariamente se establezcan. 
La iniciativa popular para la presentación de proposiciones 
de Ley, que hayan de ser tramitadas por el Parlamento 
Vasco, se regulará por éste mediante Ley, de acuerdo con 
lo que establezca la Ley Orgánica prevista en el artículo 83 
de la Constitución.
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5.  Las Leyes del Parlamento serán promulgadas por el Pre-
sidente del Gobierno Vasco, el cual ordenará la publicación 
de las mismas en el «Boletín Oficial del País Vasco» en el 
plazo de quince días de su aprobación y en el «Boletín 
Oficial del Estado». A efectos de su vigencia regirá la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Artículo 28.

Corresponde, además, al Parlamento Vasco:

 a)  Designar los Senadores que han de representar al 
País Vasco, según lo previsto en el artículo 69.5 de 
la Constitución, mediante el procedimiento que al 
efecto se señale en una Ley del propio Parlamento 
Vasco que asegurará la adecuada representación pro-
porcional.

 b)  Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un 
proyecto de Ley o remitir a la Mesa del Congreso una 
proposición de Ley, delegando ante dicha Cámara a 
los miembros del Parlamento Vasco encargados de 
su defensa.

 c)  Interponer el recurso de inconstitucionalidad.

CAPÍTULO II

del gobieRno Vasco y del pResidente o lendakaRi

Artículo 29.

El Gobierno Vasco es el órgano colegiado que ostenta las 
funciones ejecutivas y administrativas del País Vasco.

Artículo 30.

Las atribuciones del Gobierno y su organización, basada en 
un Presidente y Consejeros, así como el Estatuto de sus miem-
bros, serán regulados por el Parlamento.

Artículo 31.

1.  El Gobierno Vasco cesa tras la celebración de elecciones 
del Parlamento, en el caso de pérdida de la confianza 
parlamentaria o por dimisión o fallecimiento de su Presi-
dente.
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2.  El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma 
de posesión del nuevo Gobierno.

Artículo 32.

1.  El Gobierno responde políticamente de sus actos, de forma 
solidaria, ante el Parlamento Vasco, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa de cada miembro por su gestión 
respectiva.

2.  El Presidente del Gobierno y sus miembros, durante su 
mandato y por los actos delictivos cometidos en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, no podrán ser 
detenidos ni retenidos, sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpa-
ción, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco. Fuera del ámbito territorial del 
País Vasco, la responsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo.

Artículo 33.

1.  El Presidente del Gobierno será designado de entre sus 
miembros por el Parlamento Vasco y nombrado por el 
Rey.

2.  El Presidente designa y separa los Consejeros del Go-
bierno, dirige su acción, ostentando a la vez la más alta 
representación del País Vasco y la ordinaria del Estado en 
este territorio.

3.  El Parlamento Vasco determinará por Ley la forma de 
elección del Presidente y sus atribuciones, así como las 
relaciones del Gobierno con el Parlamento.

CAPÍTULO III

de la administRación de justicia en el país Vasco

Artículo 34.

1.  La organización de la Administración de Justicia en el País 
Vasco, que culminará en un Tribunal Superior con com-
petencia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
y ante el que se agotarán las sucesivas instancias proce-
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sales, se estructurará de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

  La Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 152 de la Constitución, participará 
en la organización de las demarcaciones judiciales de 
ámbito inferior a la provincia y en la localización de su 
capitalidad, fijando, en todo caso, su delimitación.

2.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco será nombrado por el Rey.

3.  En la Comunidad Autónoma se facilitará el ejercicio de la 
acción popular y la participación en la Administración de 
Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y 
con respecto a aquellos procesos penales que la Ley pro-
cesal determine.

Artículo 35.

1.  El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios 
se efectuará en la forma prevista en las Leyes Orgánicas 
del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial, 
siendo mérito preferente el conocimiento del Derecho 
Foral Vasco y el del euskera, sin que pueda establecerse 
excepción alguna por razón de naturaleza o de vecindad.

2.  A instancias de la Comunidad Autónoma, el órgano com-
petente deberá convocar los concursos y oposiciones para 
cubrir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces y Secre-
tarios en el País Vasco, de acuerdo con lo que disponga 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Las plazas que queda-
sen vacantes en tales concursos y oposiciones serán cu-
biertas por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, 
aplicando las normas que para este supuesto se contengan 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3.  Corresponderá a la Comunidad Autónoma, dentro de su 
territorio, la provisión del personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia y de los medios materiales y econó-
micos necesarios para su funcionamiento, en los mismos 
términos en que se reserve tal facultad al Gobierno en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, valorándose preferente-
mente, en los sistemas de provisión del personal, el co-
nocimiento del Derecho Foral Vasco y del euskera.
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4.  La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Justicia man-
tendrán la colaboración precisa para la ordenada gestión 
de la competencia asumida por el País Vasco.

Artículo 36.

La Policía Autónoma Vasca, en cuanto actúe como Policía Ju-
dicial, estará al servicio y bajo la dependencia de la Adminis-
tración de Justicia, en los términos que dispongan las Leyes 
procesales.

CAPÍTULO IV

de las instituciones de los teRRitoRios históRicos

Artículo 37.

1.  Los órganos forales de los Territorios Históricos se regirán 
por el régimen jurídico privativo de cada uno de ellos.

2.  Lo dispuesto en el presente Estatuto no supondrá altera-
ción de la naturaleza del régimen foral específico o de las 
competencias de los regímenes privativos de cada Terri-
torio Histórico.

3.  En todo caso tendrán competencias exclusivas dentro de 
sus respectivos territorios en las siguientes materias:

 a)  Organización, régimen y funcionamiento de sus pro-
pias instituciones.

 b)  Elaboración y aprobación de sus presupuestos.

 c)  Demarcaciones territoriales de ámbito supramunici-
pal que no excedan los límites provinciales.

 d)  Régimen de los bienes provinciales y municipales, 
tanto de dominio público como patrimoniales o de 
propios y comunales.

 e)  Régimen electoral municipal.

 f)  Todas aquellas que se especifiquen en el presente 
Estatuto o que les sean transferidas.

4.  Les corresponderá, asimismo, el desarrollo normativo y 
la ejecución, dentro de su territorio, en las materias que 
el Parlamento Vasco señale.
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5.  Para la elección de los órganos representativos de los 
Territorios Históricos se atenderá a criterios de sufragio 
universal, libre, directo, secreto y de representación pro-
porcional, con circunscripciones electorales que procuren 
una representación adecuada de todas las zonas de cada 
territorio.

CAPÍTULO V

del contRol de los podeRes del país Vasco

Artículo 38.

1.  Las Leyes del Parlamento Vasco solamente se someterán 
al control de constitucionalidad por el Tribunal Constitu-
cional.

2.  Para los supuestos previstos en el artículo 150.1, de la 
Constitución se estará a lo que en el mismo se dispone.

3.  Los actos y acuerdos y las normas reglamentarias emana-
das de los órganos ejecutivos y administrativos del País 
Vasco serán recurribles ante la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Artículo 39.

Los conflictos de competencia que se puedan suscitar entre 
las Instituciones de la Comunidad Autónoma y las de cada 
uno de sus Territorios Históricos se someterán a la decisión 
de una comisión arbitral, formada por un número igual de 
representantes designados libremente por el Gobierno Vasco 
y por la Diputación Foral del Territorio interesado, y presidida 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco, conforme al procedimiento que una Ley del Parlamento 
Vasco determine.

TÍTULO III

Hacienda y Patrimonio

Artículo 40.

Para el adecuado ejercicio y financiación de sus competencias, 
el País Vasco dispondrá de su propia Hacienda Autónoma.



99

estatuto de autonomía paRa el país Vasco EAPV

Artículo 41.

1.  Las relaciones de orden tributario entre el Estado y el País 
Vasco vendrán reguladas mediante el sistema foral tradi-
cional de Concierto Económico o Convenios.

2.  El contenido del régimen de Concierto respetará y se 
acomodará a los siguientes principios y bases:

 a)  Las Instituciones competentes de los Territorios His-
tóricos podrán mantener, establecer y regular, dentro 
de su territorio, el régimen tributario, atendiendo a 
la estructura general impositiva del Estado, a las 
normas que para la coordinación, armonización fiscal 
y colaboración con el Estado se contengan en el 
propio Concierto, y a las que dicte el Parlamento 
Vasco para idénticas finalidades dentro de la Comu-
nidad Autónoma. El Concierto se aprobará por Ley.

 b)  La exacción, gestión, liquidación, recaudación e ins-
pección de todos los impuestos, salvo los que se 
integran en la Renta de Aduanas y los que actual-
mente se recaudan a través de Monopolios Fiscales, 
se efectuará, dentro de cada Territorio Histórico, por 
las respectivas Diputaciones Forales, sin perjuicio de 
la colaboración con el Estado y su alta inspección.

 c)  Las Instituciones competentes de los Territorios His-
tóricos adoptarán los acuerdos pertinentes, con ob-
jeto de aplicar en sus respectivos territorios las nor-
mas fiscales de carácter excepcional y coyuntural que 
el Estado decida aplicar al territorio común, estable-
ciéndose igual periodo de vigencia que el señalado 
para éstas.

 d)  La aportación del País Vasco al Estado consistirá en 
un cupo global, integrado por los correspondientes 
a cada uno de sus Territorios, como contribución a 
todas las cargas del Estado que no asuma la Comu-
nidad Autónoma.

 e)  Para el señalamiento de los cupos correspondientes 
a cada Territorio Histórico que integran el cupo glo-
bal antes señalado se constituirá una Comisión Mixta 
integrada, de una parte, por un representante de 
cada Diputación Foral y otros tantos del Gobierno 
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Vasco, y de otra por un número igual de represen-
tantes de la Administración del Estado. El cupo así 
acordado se aprobará por Ley, con la periodicidad 
que se fije en el Concierto, sin perjuicio de su actua-
lización anual por el procedimiento que se establezca 
igualmente en el Concierto.

 f)  El régimen de Conciertos se aplicará de acuerdo con 
el principio de solidaridad a que se refieren los ar-
tículos 138 y 156 de la Constitución.

Artículo 42.

Los ingresos de la Hacienda General del País Vasco estarán 
constituidos por:

 a)  Las aportaciones que efectúen las Diputaciones Fo-
rales, como expresión de la contribución de los Te-
rritorios Históricos a los gastos presupuestarios del 
País Vasco. Una Ley del Parlamento Vasco establecerá 
los criterios de distribución equitativa y el procedi-
miento por el que, a tenor de aquéllos, se convendrá 
y harán efectivas las aportaciones de cada Territorio 
Histórico.

 b)  Los rendimientos de los impuestos propios de la 
Comunidad Autónoma que establezca el Parlamento 
Vasco de acuerdo con lo establecido en el artículo 157 
de la Constitución y en la Ley Orgánica sobre finan-
ciación de las Comunidades Autónomas.

 c)  Transferencias del Fondo de Compensación interte-
rritorial y otras asignaciones con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado.

 d)  Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingre-
sos de Derecho Privado.

 e)  El producto de las operaciones de crédito y emisiones 
de deuda.

 f)  Por cualesquiera otros ingresos que puedan estable-
cerse en virtud de lo dispuesto en la Constitución y 
en el presente Estatuto.
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Artículo 43.

1.  Se integrarán en el patrimonio de la Comunidad Autónoma 
vasca los derechos y bienes del Estado u otros organismos 
públicos afectos a servicios y competencias asumidas por 
dicha Comunidad.

2.  El Parlamento Vasco resolverá sobre los órganos del País 
Vasco, a quienes se transferirá la propiedad o uso de 
dichos bienes y derechos.

3.  Una Ley del Parlamento Vasco regulará la administración, 
defensa y conservación del Patrimonio del País Vasco.

Artículo 44.

Los Presupuestos Generales del País Vasco contendrán los 
ingresos y gastos de la actividad pública general, y serán 
elaborados por el Gobierno Vasco y aprobados por el Parla-
mento Vasco de acuerdo con las normas que éste establezca.

Artículo 45.

1.  La Comunidad Autónoma del País Vasco podrá emitir 
deuda pública para financiar gastos de inversión.

2.  El volumen y características de las emisiones se estable-
cerán de acuerdo con la ordenación general de la política 
crediticia, y en coordinación con el Estado.

3.  Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos 
públicos a todos los efectos.

TÍTULO IV

De la reforma del Estatuto

Artículo 46.

1.  La reforma del Estatuto se ajustará, al siguiente procedi-
miento:

 a)  La iniciativa corresponderá al Parlamento Vasco, a 
propuesta de una quinta parte de sus componentes, 
al Gobierno Vasco o a las. Cortes Generales del Es-
tado Español.
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 b)  La propuesta habrá de ser aprobada por el Parla-
mento Vasco por mayoría absoluta.

 c)  Requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes 
Generales del Estado mediante Ley Orgánica.

 d)  Finalmente precisará la aprobación de los electores 
mediante referéndum.

2.  El Gobierno Vasco podrá ser facultado, por delegación 
expresa del Estado, para convocar los referéndum a que 
se refiere el presente artículo.

Artículo 47.

1.  No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando 
la reforma tuviera por objeto una mera alteración de la 
organización de los poderes del País Vasco y no afectara 
a las relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado 
o a los regímenes forales privativos de los Territorios 
Históricos, se podrá proceder de la siguiente manera:

 a)  Elaboración del proyecto de reforma por el Parla-
mento Vasco.

 b)  Consulta a las Cortes Generales y a las Juntas Gene-
rales.

 c)  Si en el plazo de treinta días, a partir de la recepción 
de la consulta ningún órgano consultado se declarase 
afectado por la reforma, se convocara, debidamente 
autorizado, un referéndum sobre el texto propuesto.

 d)  Finalmente se requerirá la aprobación de las Cortes 
Generales mediante Ley Orgánica.

 e)  Si en el plazo señalado en la letra c) alguno de los 
órganos consultados se declarase afectado por la 
reforma, ésta habrá de seguir el procedimiento pre-
visto en el artículo 46, dándose por cumplidos los 
trámites de los apartados a) y b) del número 1 del 
mencionado artículo.

2.  En el caso de que se produjera la hipótesis prevista en la 
disposición transitoria cuarta de la Constitución, el Con-
greso y el Senado, en sesión conjunta y siguiendo el 
procedimiento reglamentario que, de común acuerdo de-
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terminen, establecerán, por mayoría absoluta, qué requi-
sitos de los establecidos en el artículo 46 se aplicarán 
para la reforma del Estatuto, que deberán en todo caso 
incluir la aprobación del órgano foral competente, la apro-
bación mediante Ley Orgánica, por las Cortes Generales, 
y el referéndum del conjunto de los territorios afectados.

3.  El segundo inciso de la letra b) del número 6 del ar-
tículo 17 del Estatuto podrá ser suprimido por mayoría 
de tres quintos del Congreso y el Senado, y aprobación 
del Parlamento Vasco con posterior referéndum convo-
cado al efecto, debidamente autorizado.

Disposición adicional.

La aceptación del régimen de autonomía que se establece en 
el presente Estatuto no implica renuncia del Pueblo Vasco a 
los derechos que como tal le hubieran podido corresponder 
en virtud de su historia, que podrán ser actualizados de 
acuerdo con lo que establezca el ordenamiento jurídico.

Disposición transitoria primera.

A partir de la aprobación definitiva de este Estatuto, el Consejo 
General Vasco convocará, en un plazo máximo de sesenta 
días, elecciones para el Parlamento Vasco, que habrán de 
celebrarse dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de su convocatoria.

A estos efectos, cada Territorio Histórico de los que integren 
la Comunidad Autónoma constituirá una circunscripción elec-
toral. Los Partidos políticos, coaliciones de los mismos y agru-
paciones electorales podrán presentar candidaturas en cada 
circunscripción electoral en listas cerradas y bloqueadas. El 
reparto de escaños se realizará mediante el sistema propor-
cional. El número de Parlamentarios por cada circunscripción 
será de veinte.

Una vez celebradas las elecciones, el Consejo General del País 
Vasco convocará al Parlamento electo en el plazo de treinta 
días para que proceda al nombramiento del Presidente del 
Gobierno Vasco.

La elección del Presidente necesitará en primera votación la 
mayoría absoluta de la Cámara y, caso de no obtenerla, la 
mayoría simple, en sucesiva o sucesivas votaciones.
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Si en el plazo de sesenta días desde la constitución del Par-
lamento no se hubiera elegido Presidente del Gobierno, se 
procederá a la disolución de la Cámara y a la convocatoria de 
nuevas elecciones.

Con carácter supletorio serán aplicables las normas dictadas 
para regular las elecciones generales del 15 de junio de 1977, 
así como el vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados.

Disposición transitoria segunda.

Una Comisión Mixta, integrada por igual, número de repre-
sentantes del Gobierno Vasco y del Gobierno del Estado, re-
unida en el plazo máximo de un mes, a partir de la constitu-
ción de aquél, establecerá las normas conforme a las que se 
transferirán a la Comunidad Autónoma las competencias que 
le corresponden en virtud del presente Estatuto, y los medios 
personales y materiales necesarios para el pleno ejercicio de 
las mismas, llevando a cabo las oportunas transferencias.

A la entrada en vigor del presente Estatuto se entenderán 
transferidas, con carácter definitivo, las competencias y recur-
sos ya traspasados para esa fecha al Consejo General Vasco.

Serán respetados todos los derechos adquiridos de cualquier 
orden y naturaleza que en el momento de la transferencia 
tengan los funcionarios y personal adscritos a los servicios 
estatales o de otras instituciones públicas objeto de dichas 
transferencias.

Disposición transitoria tercera.

1.  Las transferencias que hayan de realizarse en materia de 
enseñanza, tanto de los medios patrimoniales como per-
sonales, con los que el Estado atiende actualmente sus 
servicios en el País Vasco, se realizarán conforme a los 
programas y calendarios que establezca la Comisión Mixta 
de transferencias que se crea en la disposición transitoria 
segunda.

2.  El traspaso de los servicios de enseñanza se hará a la 
Comunidad Autónoma o, en su caso, a las Diputaciones 
Forales.
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Disposición transitoria cuarta.

La Junta de Seguridad que se crea en virtud de lo prevenido 
en el artículo 17 determinará el Estatuto, Reglamento, dota-
ciones, composición numérica, estructura y reclutamiento de 
los Cuerpos de Policía Autónoma, cuyos mandos se designarán 
entre Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado que, mientras presten servicio en estos 
Cuerpos pasarán a la situación administrativa que prevea la 
Ley de Policía de las Comunidades Autónomas, o a la que 
determinen los Ministerios de Defensa e Interior, quedando 
excluidos en esta situación del fuero castrense. Las licencias 
de armas corresponden en todo caso al Estado.

Disposición transitoria quinta.

La Comisión Mixta de Transferencias que se crea para la apli-
cación de este Estatuto establecerá los oportunos convenios, 
mediante los cuales la Comunidad Autónoma asumirá la ges-
tión del régimen económico de la Seguridad Social, dentro de 
su carácter unitario y del respeto al principio de solidaridad, 
según los procedimientos, plazos y compromisos que, para 
una ordenada gestión, se contengan en tales convenios.

Disposición transitoria sexta.

La coordinación en la ejecución prevista en el artículo 19.2 
será de aplicación en el supuesto de que el Estado atribuya, 
en régimen de concesión, a la Comunidad Autónoma Vasca 
la utilización de algún nuevo canal de televisión, de titularidad 
estatal, que se cree específicamente para su emisión en el 
ámbito territorial del País Vasco, en los términos que prevea 
la citada concesión.

Disposición transitoria séptima.

1.  Mientras las Cortes Generales no elaboren las Leyes bási-
cas o generales a las que este Estatuto se refiere y/o el 
Parlamento Vasco no legisle sobre las materias de su 
competencia, continuarán en vigor las actuales Leyes del 
Estado que se refieren a dichas materias, sin perjuicio de 
que su ejecución se lleve a cabo por la Comunidad Autó-
noma en los casos así previstos en este Estatuto.

2.  Lo previsto en el artículo 23.1 de este Estatuto se enten-
derá, sin perjuicio de las peculiaridades que por su propia 
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naturaleza puedan requerir, respecto al ámbito territorial 
de prestación, determinados servicios de la Administra-
ción Civil del Estado.

Disposición transitoria octava.

El primer Concierto Económico que se celebre con posteriori-
dad a la aprobación del presente Estatuto se inspirará en el 
contenido material del vigente Concierto Económico con la 
provincia de Álava, sin que suponga detrimento alguno para 
la provincia, y en él no se concertará la imposición del Estado 
sobre alcoholes.

Disposición transitoria novena.

Una vez promulgada la Ley Orgánica que apruebe este Esta-
tuto, el Consejo General Vasco podrá acordar el asumir la 
denominación de Gobierno Provisional del País Vasco, conser-
vando en todo caso sus actuales funciones y régimen jurídico 
hasta que se dé cumplimiento a lo previsto en la disposición 
transitoria primera del mismo.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar la presente Ley Orgánica.

Palacio Real, de Madrid, a dieciocho de diciembre de mil no-
vecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ
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LEY ORGÁNICA 6/2006, DE 19 DE JULIO, DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA

(«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2006)

JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado, los ciudadanos 
de Cataluña han ratificado en referéndum y Yo vengo en san-
cionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

Cataluña ha ido construyéndose a lo largo del tiempo con las 
aportaciones de energías de muchas generaciones, de muchas 
tradiciones y culturas, que han encontrado en ella una tierra 
de acogida.

El pueblo de Cataluña ha mantenido a lo largo de los siglos 
una vocación constante de autogobierno, encarnada en insti-
tuciones propias como la Generalitat – que fue creada en 1359 
en las Cortes de Cervera– y en un ordenamiento jurídico es-
pecífico recogido, entre otras recopilaciones de normas, en 
las «Constitucions i altres drets de Catalunya». Después de 
1714, han sido varios los intentos de recuperación de las 
instituciones de autogobierno. En este itinerario histórico cons-
tituyen hitos destacados, entre otros, la Mancomunidad 
de 1914, la recuperación de la Generalitat con el Estatuto de 
1932, su restablecimiento en 1977 y el Estatuto de 1979, 
nacido con la democracia, la Constitución de 1978 y el Estado 
de las autonomías.

La libertad colectiva de Cataluña encuentra en las instituciones 
de la Generalitat el nexo con una historia de afirmación y 
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respeto de los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas de la persona y de los pueblos; historia que los hom-
bres y mujeres de Cataluña quieren proseguir con el fin de 
hacer posible la construcción de una sociedad democrática y 
avanzada, de bienestar y progreso, solidaria con el conjunto 
de España e incardinada en Europa.

El pueblo catalán sigue proclamando hoy como valores supe-
riores de su vida colectiva la libertad, la justicia y la igualdad, 
y manifiesta su voluntad de avanzar por una vía de progreso 
que asegure una calidad de vida digna para todos los que 
viven y trabajan en Cataluña.

Los poderes públicos están al servicio del interés general y 
de los derechos de la ciudadanía, con respeto al principio de 
subsidiariedad.

Es por todo ello que, siguiendo el espíritu del Preámbulo del 
Estatut de 1979, el presente Estatuto asume que:

Cataluña es un país rico en territorios y gentes, una diversidad 
que la define y la enriquece desde hace siglos y la fortalece 
para los tiempos venideros.

Cataluña es una comunidad de personas libres para personas 
libres donde cada uno puede vivir y expresar identidades di-
versas, con un decidido compromiso comunitario basado en 
el respeto a la dignidad de todas y cada una de las personas.

La aportación de todos los ciudadanos y ciudadanas ha con-
figurado una sociedad integradora, con el esfuerzo como 
valor y con capacidad innovadora y emprendedora, valores 
que siguen impulsando su progreso.

El autogobierno de Cataluña se fundamenta en la Constitución, 
así como en los derechos históricos del pueblo catalán que, 
en el marco de aquélla, dan origen en este Estatuto al reco-
nocimiento de una posición singular de la Generalitat. Cataluña 
quiere desarrollar su personalidad política en el marco de un 
Estado que reconoce y respeta la diversidad de identidades 
de los pueblos de España.

La tradición cívica y asociativa de Cataluña ha subrayado 
siempre la importancia de la lengua y la cultura catalanas, de 
los derechos y de los deberes, del saber, de la formación, de 
la cohesión social, del desarrollo sostenible y de la igualdad 
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de derechos, hoy, en especial, de la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Cataluña, a través del Estado, participa en la construcción del 
proyecto político de la Unión Europea, cuyos valores y objeti-
vos comparte.

Cataluña, desde su tradición humanista, afirma su compromiso 
con todos los pueblos para construir un orden mundial pací-
fico y justo.

El Parlamento de Cataluña, recogiendo el sentimiento y la 
voluntad de la ciudadanía de Cataluña, ha definido de forma 
ampliamente mayoritaria a Cataluña como nación. La Consti-
tución Española, en su artículo segundo, reconoce la realidad 
nacional de Cataluña como nacionalidad.

En ejercicio del derecho inalienable de Cataluña al autogo-
bierno, los Parlamentarios catalanes proponen, la Comisión 
Constitucional del Congreso de los Diputados acuerda, las 
Cortes Generales aprueban y el pueblo de Cataluña ratifica el 
presente Estatuto.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Cataluña.

Cataluña, como nacionalidad, ejerce su autogobierno consti-
tuida en Comunidad Autónoma de acuerdo con la Constitución 
y con el presente Estatuto, que es su norma institucional 
básica.

Artículo 2. La Generalitat.

1.  La Generalitat es el sistema institucional en que se orga-
niza políticamente el autogobierno de Cataluña.

2.  La Generalitat está integrada por el Parlamento, la Presi-
dencia de la Generalitat, el Gobierno y las demás institu-
ciones que establece el Capítulo V, del Título II.

3.  Los municipios, las veguerías, las comarcas y los demás 
entes locales que las leyes determinen, también integran 
el sistema institucional de la Generalitat, como entes en 
los que ésta se organiza territorialmente, sin perjuicio de 
su autonomía.
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4.  Los poderes de la Generalitat emanan del pueblo de Ca-
taluña y se ejercen de acuerdo con lo establecido en el 
presente Estatuto y la Constitución.

Artículo 3. Marco político.

1.  Las relaciones de la Generalitat con el Estado se funda-
mentan en el principio de la lealtad institucional mutua y 
se rigen por el principio general según el cual la Genera-
litat es Estado, por el principio de autonomía, por el de 
bilateralidad y también por el de multilateralidad.

2.  Cataluña tiene en el Estado español y en la Unión Europea 
su espacio político y geográfico de referencia e incorpora 
los valores, los principios y las obligaciones que derivan 
del hecho de formar parte de los mismos.

Artículo 4. Derechos y principios rectores.

1.  Los poderes públicos de Cataluña deben promover el pleno 
ejercicio de las libertades y los derechos que reconocen 
el presente Estatuto, la Constitución, la Unión Europea, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
los demás tratados y convenios internacionales suscritos 
por España que reconocen y garantizan los derechos y las 
libertades fundamentales.

2.  Los poderes públicos de Cataluña deben promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de los in-
dividuos y de los grupos sean reales y efectivas; deben 
facilitar la participación de todas las personas en la vida 
política, económica, cultural y social, y deben reconocer 
el derecho de los pueblos a conservar y desarrollar su 
identidad.

3.  Los poderes públicos de Cataluña deben promover los 
valores de la libertad, la democracia, la igualdad, el plu-
ralismo, la paz, la justicia, la solidaridad, la cohesión 
social, la equidad de género y el desarrollo sostenible.

Artículo 5. Los derechos históricos.

El autogobierno de Cataluña se fundamenta también en los 
derechos históricos del pueblo catalán, en sus instituciones 
seculares y en la tradición jurídica catalana, que el presente 
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Estatuto incorpora y actualiza al amparo del artículo 2, la dis-
posición transitoria segunda y otros preceptos de la Constitu-
ción, de los que deriva el reconocimiento de una posición 
singular de la Generalitat en relación con el derecho civil, la 
lengua, la cultura, la proyección de éstas en el ámbito educativo, 
y el sistema institucional en que se organiza la Generalitat.

Artículo 6. La lengua propia y las lenguas oficiales.

1.  La lengua propia de Cataluña es el catalán. Como tal, el 
catalán es la lengua de uso normal y preferente de las 
Administraciones públicas y de los medios de comunica-
ción públicos de Cataluña, y es también la lengua normal-
mente utilizada como vehicular y de aprendizaje en la 
enseñanza.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado del apartado 1 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 
de junio.

2.  El catalán es la lengua oficial de Cataluña. También lo es 
el castellano, que es la lengua oficial del Estado español. 
Todas las personas tienen derecho a utilizar las dos len-
guas oficiales y los ciudadanos de Cataluña el derecho y 
el deber de conocerlas. Los poderes públicos de Cataluña 
deben establecer las medidas necesarias para facilitar el 
ejercicio de estos derechos y el cumplimiento de este 
deber. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32, no 
puede haber discriminación por el uso de una u otra len-
gua.

3.  La Generalitat y el Estado deben emprender las acciones 
necesarias para el reconocimiento de la oficialidad del 
catalán en la Unión Europea y la presencia y la utilización 
del catalán en los organismos internacionales y en los 
tratados internacionales de contenido cultural o lingüís-
tico.

4.  La Generalitat debe promover la comunicación y la coo-
peración con las demás comunidades y los demás terri-
torios que comparten patrimonio lingüístico con Cataluña. 
A tales efectos, la Generalitat y el Estado, según proceda, 
pueden suscribir convenios, tratados y otros mecanismos 
de colaboración para la promoción y la difusión exterior 
del catalán.
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5.  La lengua occitana, denominada aranés en Arán, es la 
lengua propia de este territorio y es oficial en Cataluña, 
de acuerdo con lo establecido por el presente Estatuto y 
las leyes de normalización lingüística.

Artículo 7. La condición política de catalanes.

1.  Gozan de la condición política de catalanes o ciudadanos 
de Cataluña los ciudadanos españoles que tienen vecindad 
administrativa en Cataluña. Sus derechos políticos se ejer-
cen de acuerdo con el presente Estatuto y las leyes.

2.  Gozan, como catalanes, de los derechos políticos definidos 
por el presente Estatuto los españoles residentes en el 
extranjero que han tenido en Cataluña la última vecindad 
administrativa, así como sus descendientes que mantienen 
esta ciudadanía, si así lo solicitan, en la forma que deter-
mine la ley.

Artículo 8. Símbolos de Cataluña.

1.  Cataluña, definida como nacionalidad en el artículo pri-
mero, tiene como símbolos nacionales la bandera, la fiesta 
y el himno.

2.  La bandera de Cataluña es la tradicional de cuatro barras 
rojas en fondo amarillo y debe estar presente en los edi-
ficios públicos y en los actos oficiales que tengan lugar 
en Cataluña.

3.  La fiesta de Cataluña es el Día Once de Septiembre.

4.  El himno de Cataluña es «Els segadors».

5.  El Parlamento debe regular las distintas expresiones del 
marco simbólico de Cataluña y debe fijar su orden proto-
colario.

6.  La protección jurídica de los símbolos de Cataluña es la 
que corresponde a los demás símbolos del Estado.

Artículo 9. El territorio.

El territorio de Cataluña es el que corresponde a los límites 
geográficos y administrativos de la Generalitat en el momento 
de la entrada en vigor del presente Estatuto.
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Artículo 10. La capital.

La capital de Cataluña es la ciudad de Barcelona, que es la 
sede permanente del Parlamento, de la Presidencia de la Ge-
neralitat y del Gobierno, sin perjuicio de que el Parlamento y 
el Gobierno puedan reunirse en otros lugares de Cataluña, de 
acuerdo con lo que establecen, respectivamente, el Reglamento 
del Parlamento y la ley.

Artículo 11. Arán.

1.  El pueblo aranés ejerce el autogobierno mediante el pre-
sente Estatuto, el Conselh Generau de Aran y las demás 
instituciones propias.

2.  Los ciudadanos de Cataluña y sus instituciones políticas 
reconocen a Arán como una realidad occitana dotada de 
identidad cultural, histórica, geográfica y lingüística, de-
fendida por los araneses a lo largo de los siglos. El pre-
sente Estatuto reconoce, ampara y respeta esta singulari-
dad y reconoce Arán como entidad territorial singular 
dentro de Cataluña, la cual es objeto de una particular 
protección por medio de un régimen jurídico especial.

Artículo 12. Los territorios con vínculos históricos, lingüís-
ticos y culturales con Cataluña.

La Generalitat debe promover la comunicación, el intercambio 
cultural y la cooperación con las comunidades y los territorios, 
pertenecientes o no al Estado español, que tienen vínculos 
históricos, lingüísticos y culturales con Cataluña. A tales efec-
tos, la Generalitat y el Estado, según proceda, pueden suscri-
bir convenios, tratados y otros instrumentos de colaboración 
en todos los ámbitos, que pueden incluir la creación de orga-
nismos comunes.

Artículo 13. Las comunidades catalanas en el exterior.

La Generalitat, en los términos establecidos por la ley, debe 
fomentar los vínculos sociales, económicos y culturales con 
las comunidades catalanas en el exterior y debe prestarles la 
asistencia necesaria. A tal fin, la Generalitat, según proceda, 
puede formalizar acuerdos de cooperación con las institucio-
nes públicas y privadas de los territorios y los países donde 
se encuentran las comunidades catalanas en el exterior y 
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puede solicitar al Estado la suscripción de tratados interna-
cionales sobre esta materia.

Artículo 14. Eficacia territorial de las normas.

1.  Las normas y disposiciones de la Generalitat y el derecho 
civil de Cataluña tienen eficacia territorial, sin perjuicio 
de las excepciones que puedan establecerse en cada ma-
teria y de las situaciones que deban regirse por el estatuto 
personal u otras normas de extraterritorialidad.

2.  Los extranjeros que adquieren la nacionalidad española 
quedan sometidos al derecho civil catalán mientras man-
tengan la vecindad administrativa en Cataluña, salvo que 
manifiesten su voluntad en contra.

TÍTULO I

Derechos, deberes y principios rectores

CAPÍTULO I

deRechos y debeRes del ámbito ciVil y social

Artículo 15. Derechos de las personas.

1.  Los ciudadanos de Cataluña son titulares de los derechos 
y deberes reconocidos por las normas a que se refiere el 
artículo 4.1.

2.  Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, 
seguridad y autonomía, libres de explotación, de malos 
tratos y de todo tipo de discriminación, y tienen derecho 
al libre desarrollo de su personalidad y capacidad perso-
nal.

3.  Los derechos que el presente Estatuto reconoce a los 
ciudadanos de Cataluña pueden extenderse a otras per-
sonas, en los términos que establecen las leyes.

Artículo 16. Derechos en el ámbito de las familias.

Todas las personas tienen derecho, de acuerdo con los requi-
sitos establecidos por la ley, a recibir prestaciones sociales y 
ayudas públicas para atender las cargas familiares.
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Artículo 17. Derechos de los menores.

Los menores tienen derecho a recibir la atención integral 
necesaria para el desarrollo de su personalidad y su bienestar 
en el contexto familiar y social.

Artículo 18. Derechos de las personas mayores.

Las personas mayores tienen derecho a vivir con dignidad, 
libres de explotación y de malos tratos, sin que puedan ser 
discriminadas debido a su edad.

Artículo 19. Derechos de las mujeres.

1.  Todas las mujeres tienen derecho al libre desarrollo de 
su personalidad y capacidad personal, y a vivir con digni-
dad, seguridad y autonomía, libres de explotación, malos 
tratos y todo tipo de discriminación.

2.  Las mujeres tienen derecho a participar en condiciones 
de igualdad de oportunidades con los hombres en todos 
los ámbitos públicos y privados.

Artículo 20. Derecho a vivir con dignidad el proceso de la 
muerte.

1.  Todas las personas tienen derecho a recibir un adecuado 
tratamiento del dolor y cuidados paliativos integrales y a 
vivir con dignidad el proceso de su muerte.

2.  Todas las personas tienen derecho a expresar su voluntad 
de forma anticipada para dejar constancia de las instruc-
ciones sobre las intervenciones y los tratamientos médicos 
que puedan recibir, que deben ser respetadas en los 
términos que establecen las leyes, especialmente por el 
personal sanitario cuando no estén en condiciones de 
expresar personalmente su voluntad.

Artículo 21. Derechos y deberes en el ámbito de la educación.

1.  Todas las personas tienen derecho a una educación de 
calidad y a acceder a la misma en condiciones de igualdad. 
La Generalitat debe establecer un modelo educativo de 
interés público que garantice estos derechos.

2.  Las madres y los padres tienen garantizado, de acuerdo 
con los principios establecidos por el artículo 37.4, el 
derecho que les asiste para que sus hijos e hijas reciban 
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la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con 
sus convicciones en las escuelas de titularidad pública, en 
las que la enseñanza es laica.

3.  Los centros docentes privados pueden ser sostenidos con 
fondos públicos de acuerdo con lo que determinen las 
leyes, para garantizar los derechos de acceso en condi-
ciones de igualdad y a la calidad de la enseñanza.

4.  La enseñanza es gratuita en todas las etapas obligatorias 
y en los demás niveles que se establezcan por ley.

5.  Todas las personas tienen derecho a la formación profe-
sional y a la formación permanente, en los términos es-
tablecidos por las leyes.

6.  Todas las personas tienen derecho a disponer, en los 
términos y condiciones que establezcan las leyes, de ayu-
das públicas para satisfacer los requerimientos educativos 
y para acceder en igualdad de condiciones a los niveles 
educativos superiores, en función de sus recursos econó-
micos, aptitudes y preferencias.

7.  Las personas con necesidades educativas especiales tienen 
derecho a recibir el apoyo necesario que les permita ac-
ceder al sistema educativo, de acuerdo con lo establecido 
por las leyes.

8.  Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho 
a participar en los asuntos escolares y universitarios en 
los términos establecidos por las leyes.

Artículo 22. Derechos y deberes en el ámbito cultural.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder en condicio-
nes de igualdad a la cultura y al desarrollo de sus capa-
cidades creativas individuales y colectivas.

2.  Todas las personas tienen el deber de respetar y preservar 
el patrimonio cultural.

Artículo 23. Derechos en el ámbito de la salud.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder en condicio-
nes de igualdad y gratuidad a los servicios sanitarios de 
responsabilidad pública, en los términos que se establecen 
por ley.
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2.  Los usuarios de la sanidad pública tienen derecho al res-
peto de sus preferencias en lo que concierne a la elección 
de médico o médica y de centro sanitario, en los términos 
y las condiciones que establecen las leyes.

3.  Todas las personas, con relación a los servicios sanitarios 
públicos y privados, tienen derecho a ser informadas 
sobre los servicios a que pueden acceder y los requisitos 
necesarios para su uso; sobre los tratamientos médicos y 
sus riesgos, antes de que les sean aplicados; a dar el 
consentimiento para cualquier intervención; a acceder a 
la historia clínica propia, y a la confidencialidad de los 
datos relativos a la salud propia, en los términos que se 
establecen por ley.

Artículo 24. Derechos en el ámbito de los servicios sociales.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder en condicio-
nes de igualdad a las prestaciones de la red de servicios 
sociales de responsabilidad pública, a ser informadas 
sobre estas prestaciones y a dar el consentimiento para 
cualquier actuación que les afecte personalmente, en los 
términos que establecen las leyes.

2.  Las personas con necesidades especiales, para mantener 
la autonomía personal en las actividades de la vida diaria, 
tienen derecho a recibir la atención adecuada a su situa-
ción, de acuerdo con las condiciones que legalmente se 
establecen.

3.  Las personas o las familias que se encuentran en situación 
de pobreza tienen derecho a acceder a una renta garan-
tizada de ciudadanía que les asegure los mínimos de una 
vida digna, de acuerdo con las condiciones que legalmente 
se establecen.

4.  Las organizaciones del tercer sector social tienen derecho 
a ejercer sus funciones en los ámbitos de la participación 
y la colaboración sociales.

Artículo 25. Derechos en el ámbito laboral.

1.  Los trabajadores tienen derecho a formarse y promoverse 
profesionalmente y a acceder de forma gratuita a los 
servicios públicos de ocupación.
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2.  Las personas excluidas del mercado de trabajo porque no 
han podido acceder o reinsertarse al mismo y no disponen 
de medios de subsistencia propios tienen derecho a per-
cibir prestaciones y recursos no contributivos de carácter 
paliativo, en los términos establecidos por ley.

3.  Todos los trabajadores tienen derecho a ejercer las tareas 
laborales y profesionales en condiciones de garantía para 
la salud, la seguridad y la dignidad de las personas.

4.  Los trabajadores, o sus representantes, tienen derecho a 
la información, la consulta y la participación en las em-
presas.

5.  Las organizaciones sindicales y empresariales tienen de-
recho a ejercer sus funciones en los ámbitos de la con-
certación social, la participación y la colaboración social.

Artículo 26. Derechos en el ámbito de la vivienda.

Las personas que no disponen de los recursos suficientes 
tienen derecho a acceder a una vivienda digna, para lo cual 
los poderes públicos deben establecer por ley un sistema de 
medidas que garantice este derecho, con las condiciones que 
la ley determine.

Artículo 27. Derechos y deberes con relación al medio am-
biente.

1.  Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio 
equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la salud, de 
acuerdo con los estándares y los niveles de protección 
que determinan las leyes. Tienen también derecho a gozar 
de los recursos naturales y del paisaje en condiciones de 
igualdad y tienen el deber de hacer un uso responsable 
de los mismos y evitar su despilfarro.

2.  Todas las personas tienen derecho a la protección ante 
las distintas formas de contaminación, de acuerdo con los 
estándares y los niveles que se determinen por ley. Tienen 
también el deber de colaborar en la conservación del 
patrimonio natural y en las actuaciones que tiendan a 
eliminar las diferentes formas de contaminación, con el 
objetivo de su mantenimiento y conservación para las 
generaciones futuras.
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3.  Todas las personas tienen derecho a acceder a la infor-
mación medioambiental de que disponen los poderes 
públicos. El derecho de información sólo puede ser limi-
tado por motivos de orden público justificados, en los 
términos que establecen las leyes.

Artículo 28. Derechos de los consumidores y usuarios.

1.  Las personas, en su condición de consumidoras y usuarias 
de bienes y de servicios, tienen derecho a la protección 
de su salud y seguridad. Tienen también derecho a una 
información veraz y comprensible sobre las características 
y los precios de los productos y de los servicios, a un 
régimen de garantías de los productos adquiridos y de 
los suministros contratados y a la protección de sus inte-
reses económicos ante conductas abusivas, negligentes o 
fraudulentas.

2.  Los consumidores y usuarios tienen derecho a ser infor-
mados y a participar, directamente o mediante sus repre-
sentantes, en lo que se refiere a las Administraciones 
públicas de Cataluña, en los términos que establecen las 
leyes.

CAPÍTULO II

de los deRechos en el ámbito político y de la administRación

Artículo 29. Derecho de participación.

1.  Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a participar 
en condiciones de igualdad en los asuntos públicos de 
Cataluña, de forma directa o bien a través de represen-
tantes, en los supuestos y en los términos que establecen 
el presente Estatuto y las leyes.

2.  Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a elegir a sus 
representantes en los órganos políticos representativos y 
a presentarse como candidatos, de acuerdo con las con-
diciones y los requisitos que establecen las leyes.

3.  Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a promover y 
presentar iniciativas legislativas al Parlamento, en los tér-
minos que establecen el presente Estatuto y las leyes.
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4.  Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a participar, 
directamente o a través de entidades asociativas, en el 
proceso de elaboración de las leyes del Parlamento, me-
diante los procedimientos que establezca el Reglamento 
del Parlamento.

5.  Todas las personas tienen derecho a dirigir peticiones y 
a plantear quejas, en la forma y con los efectos que es-
tablecen las leyes, a las instituciones y la Administración 
de la Generalitat, así como a los entes locales de Cataluña, 
en materias de las respectivas competencias. La ley debe 
establecer las condiciones de ejercicio y los efectos de 
este derecho y las obligaciones de las instituciones recep-
toras.

6.  Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a promover 
la convocatoria de consultas populares por parte de la 
Generalitat y los Ayuntamientos, en materia de las com-
petencias respectivas, en la forma y las condiciones que 
las leyes establecen.

Artículo 30. Derechos de acceso a los servicios públicos y a 
una buena Administración.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder en condicio-
nes de igualdad a los servicios públicos y a los servicios 
económicos de interés general. Las Administraciones pú-
blicas deben fijar las condiciones de acceso y los están-
dares de calidad de estos servicios, con independencia 
del régimen de su prestación.

2.  Todas las personas tienen derecho a ser tratadas por los 
poderes públicos de Cataluña, en los asuntos que les 
afectan, de forma imparcial y objetiva, y a que la actuación 
de los poderes públicos sea proporcionada a las finalida-
des que la justifican.

3.  Las leyes deben regular las condiciones de ejercicio y las 
garantías de los derechos a que se refieren los apartados 
1 y 2 y determinar los casos en que las Administraciones 
públicas de Cataluña y los servicios públicos que de ella 
dependen deben adoptar una carta de derechos de los 
usuarios y de obligaciones de los prestadores.
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Artículo 31. Derecho a la protección de los datos personales.

Todas las personas tienen derecho a la protección de los 
datos personales contenidos en los ficheros que son compe-
tencia de la Generalitat y el derecho a acceder a los mismos, 
a su examen y a obtener su corrección. Una autoridad inde-
pendiente, designada por el Parlamento, debe velar por el 
respeto de estos derechos en los términos que establecen las 
leyes.

CAPÍTULO III

deRechos y debeRes lingüísticos

Artículo 32. Derechos y deberes de conocimiento y uso de 
las lenguas.

Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas por 
razones lingüísticas. Los actos jurídicos realizados en cual-
quiera de las dos lenguas oficiales tienen, en cuanto a la 
lengua, plena validez y eficacia.

Artículo 33. Derechos lingüísticos ante las Administraciones 
públicas y las instituciones estatales.

1.  Los ciudadanos tienen el derecho de opción lingüística. 
En las relaciones con las instituciones, las organizaciones 
y las Administraciones públicas en Cataluña, todas las 
personas tienen derecho a utilizar la lengua oficial que 
elijan. Este derecho obliga a las instituciones, organiza-
ciones y Administraciones públicas, incluida la Adminis-
tración electoral en Cataluña, y, en general, a las entidades 
privadas que dependen de las mismas cuando ejercen 
funciones públicas.

2.  Todas las personas, en las relaciones con la Administración 
de Justicia, el Ministerio Fiscal, el notariado y los registros 
públicos, tienen derecho a utilizar la lengua oficial que 
elijan en todas las actuaciones judiciales, notariales y 
registrales, y a recibir toda la documentación oficial emi-
tida en Cataluña en la lengua solicitada, sin que puedan 
sufrir indefensión ni dilaciones indebidas debido a la 
lengua utilizada, ni se les pueda exigir ningún tipo de 
traducción.
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3.  Para garantizar el derecho de opción lingüística, los Jueces 
y los Magistrados, los Fiscales, los notarios, los registra-
dores de la propiedad y mercantiles, los encargados del 
Registro Civil y el personal al servicio de la Administración 
de Justicia, para prestar sus servicios en Cataluña, deben 
acreditar, en la forma establecida en las leyes, que tienen 
un nivel de conocimiento adecuado y suficiente de las 
lenguas oficiales, que los hace aptos para ejercer las fun-
ciones propias de su cargo o su puesto de trabajo.

4.  Para garantizar el derecho de opción lingüística, la Admi-
nistración del Estado situada en Cataluña debe acreditar 
que el personal a su servicio tiene un nivel de conocimiento 
adecuado y suficiente de las dos lenguas oficiales, que lo 
hace apto para ejercer las funciones propias de su puesto 
de trabajo.

5.  Los ciudadanos de Cataluña tienen el derecho a relacio-
narse por escrito en catalán con los órganos constitucio-
nales y con los órganos jurisdiccionales de ámbito estatal, 
de acuerdo con el procedimiento establecido por la legis-
lación correspondiente. Estas instituciones deben atender 
y deben tramitar los escritos presentados en catalán que 
tendrán, en todo caso, plena eficacia jurídica.

Artículo 34. Derechos lingüísticos de los consumidores y 
usuarios.

Todas las personas tienen derecho a ser atendidas oralmente 
y por escrito en la lengua oficial que elijan en su condición 
de usuarias o consumidoras de bienes, productos y servicios. 
Las entidades, las empresas y los establecimientos abiertos 
al público en Cataluña quedan sujetos al deber de disponibi-
lidad lingüística en los términos establecidos por ley.

Artículo 35. Derechos lingüísticos en el ámbito de la ense-
ñanza.

1.  Todas las personas tienen derecho a recibir la enseñanza 
en catalán, de acuerdo con lo establecido por el presente 
Estatuto. El catalán debe utilizarse normalmente como 
lengua vehicular y de aprendizaje en la enseñanza univer-
sitaria y en la no universitaria.

2.  Los alumnos tienen derecho a recibir la enseñanza en 
catalán en la enseñanza no universitaria. Tienen también 
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el derecho y el deber de conocer con suficiencia oral y 
escrita el catalán y el castellano al finalizar la enseñanza 
obligatoria, sea cual sea su lengua habitual al incorporarse 
a la enseñanza. La enseñanza del catalán y el castellano 
debe tener una presencia adecuada en los planes de es-
tudios.

3.  Los alumnos tienen derecho a no ser separados en centros 
ni en grupos de clase distintos por razón de su lengua 
habitual.

4.  Los alumnos que se incorporen más tarde de la edad 
correspondiente al sistema escolar de Cataluña gozan del 
derecho a recibir un apoyo lingüístico especial si la falta 
de comprensión les dificulta seguir con normalidad la 
enseñanza.

5.  El profesorado y el alumnado de los centros universitarios 
tienen derecho a expresarse, oralmente y por escrito, en 
la lengua oficial que elijan.

Artículo 36. Derechos con relación al aranés.

1.  En Arán todas las personas tienen el derecho a conocer y 
utilizar el aranés y a ser atendidas oralmente y por escrito 
en aranés en sus relaciones con las Administraciones 
públicas y con las entidades públicas y privadas que de-
penden de las mismas.

2.  Los ciudadanos de Arán tienen el derecho a utilizar el 
aranés en sus relaciones con la Generalitat.

3.  Deben determinarse por ley los demás derechos y deberes 
lingüísticos con relación al aranés.

CAPÍTULO IV

gaRantías de los deRechos estatutaRios

Artículo 37. Disposiciones generales.

1.  Los derechos reconocidos por los capítulos I, II y III del 
presente Título vinculan a todos los poderes públicos de 
Cataluña y, de acuerdo con la naturaleza de cada derecho, 
a los particulares. Las disposiciones dictadas por los po-
deres públicos de Cataluña deben respetar estos derechos 
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y deben interpretarse y aplicarse en el sentido más favo-
rable para su plena efectividad.

  Los derechos reconocidos en los artículos 32 y 33 vincu-
lan también a la Administración General del Estado en 
Cataluña.

2.  El Parlamento debe aprobar por ley la Carta de los derechos 
y deberes de los ciudadanos de Cataluña. Las disposicio-
nes del presente artículo relativas a los derechos recono-
cidos por los capítulos I, II y III del presente Título se 
aplican también a los derechos reconocidos por dicha 
Carta.

3.  La regulación esencial y el desarrollo directo de los dere-
chos reconocidos por los capítulos I, II y III del presente 
Título deben realizarse por ley del Parlamento.

4.  Los derechos y principios del presente Título no supondrán 
una alteración del régimen de distribución de competen-
cias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes. Ninguna de las dispo-
siciones de este Título puede ser desarrollada, aplicada o 
interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los 
tratados y convenios internacionales ratificados por Es-
paña.

Artículo 38. Tutela.

1.  Los derechos reconocidos por los capítulos I, II y III del 
presente Título y por la Carta de los derechos y deberes 
de los ciudadanos de Cataluña son tutelados por el Con-
sejo de Garantías Estatutarias, de acuerdo con lo estable-
cido por el artículo 76.2.b) y c).

2.  Los actos que vulneren los derechos reconocidos por los 
capítulos I, II y III del presente Título y por la Carta de los 
derechos y deberes de los ciudadanos de Cataluña serán 
objeto de recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en las leyes.
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CAPÍTULO V

pRincipios RectoRes

Artículo 39. Disposiciones generales.

1.  Los poderes públicos de Cataluña deben orientar las po-
líticas públicas de acuerdo con los principios rectores que 
establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, los poderes públicos de 
Cataluña deben promover y adoptar las medidas necesa-
rias para garantizar su plena eficacia.

2.  El reconocimiento, el respeto y la protección de los prin-
cipios rectores informan la legislación positiva, la práctica 
judicial y la actuación de los poderes públicos.

3.  Los principios rectores son exigibles ante la jurisdicción, 
de acuerdo con lo que determinan las leyes y las demás 
disposiciones que los desarrollan.

Artículo 40. Protección de las personas y de las familias.

1.  Los poderes públicos deben tener como objetivo la mejora 
de la calidad de vida de todas las personas.

2.  Los poderes públicos deben garantizar la protección jurí-
dica, económica y social de las distintas modalidades de 
familia previstas en las leyes, como estructura básica y 
factor de cohesión social y como primer núcleo de convi-
vencia de las personas. Asimismo, deben promover las 
medidas económicas y normativas de apoyo a las familias 
dirigidas a garantizar la conciliación de la vida laboral y 
familiar y a tener descendencia, con especial atención a 
las familias numerosas.

3.  Los poderes públicos deben garantizar la protección de 
los niños, especialmente contra toda forma de explotación, 
abandono, malos tratos o crueldad y de la pobreza y sus 
efectos. En todas las actuaciones llevadas a cabo por los 
poderes públicos o por instituciones privadas el interés 
superior del niño debe ser prioritario.

4.  Los poderes públicos deben promover políticas públicas 
que favorezcan la emancipación de los jóvenes, facilitán-
doles el acceso al mundo laboral y a la vivienda para que 
puedan desarrollar su propio proyecto de vida y participar 
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en igualdad de derechos y deberes en la vida social y 
cultural.

5.  Los poderes públicos deben garantizar la protección jurí-
dica de las personas con discapacidades y deben promo-
ver su integración social, económica y laboral. También 
deben adoptar las medidas necesarias para suplir o com-
plementar el apoyo de su entorno familiar directo.

6.  Los poderes públicos deben garantizar la protección de 
las personas mayores para que puedan llevar una vida 
digna e independiente y participar en la vida social y cul-
tural. También deben procurar la plena integración de las 
personas mayores en la sociedad mediante políticas pú-
blicas basadas en el principio de solidaridad intergenera-
cional.

7.  Los poderes públicos deben promover la igualdad de las 
distintas uniones estables de pareja, teniendo en cuenta 
sus características, con independencia de la orientación 
sexual de sus miembros. La ley debe regular dichas unio-
nes y otras formas de convivencia y sus efectos.

8.  Los poderes públicos deben promover la igualdad de todas 
las personas con independencia de su origen, nacionali-
dad, sexo, raza, religión, condición social u orientación 
sexual, así como promover la erradicación del racismo, 
del antisemitismo, de la xenofobia, de la homofobia y de 
cualquier otra expresión que atente contra la igualdad y 
la dignidad de las personas.

Artículo 41. Perspectiva de género.

1.  Los poderes públicos deben garantizar el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el acceso a la ocupación, la formación, la 
promoción profesional, las condiciones de trabajo, incluida 
la retribución, y en todas las demás situaciones, así como 
garantizar que las mujeres no sean discriminadas por 
causa de embarazo o maternidad.

2.  Los poderes públicos deben garantizar la transversalidad 
en la incorporación de la perspectiva de género y de las 
mujeres en todas las políticas públicas para conseguir la 
igualdad real y efectiva y la paridad entre mujeres y hom-
bres.
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3.  Las políticas públicas deben garantizar que se haga frente 
de modo integral a todas las formas de violencia contra 
las mujeres y a los actos de carácter sexista y discrimina-
torio; deben fomentar el reconocimiento del papel de las 
mujeres en los ámbitos cultural, histórico, social y econó-
mico, y deben promover la participación de los grupos y 
las asociaciones de mujeres en la elaboración y evaluación 
de dichas políticas.

4.  Los poderes públicos deben reconocer y tener en cuenta 
el valor económico del trabajo de cuidado y atención en 
el ámbito doméstico y familiar en la fijación de sus polí-
ticas económicas y sociales.

5.  Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias 
y en los supuestos previstos en la ley, deben velar para 
que la libre decisión de la mujer sea determinante en 
todos los casos que puedan afectar a su dignidad, inte-
gridad y bienestar físico y mental, en particular en lo que 
concierne al propio cuerpo y a su salud reproductiva y 
sexual.

Artículo 42. La cohesión y el bienestar sociales.

1.  Los poderes públicos deben promover políticas públicas 
que fomenten la cohesión social y que garanticen un 
sistema de servicios sociales, de titularidad pública y 
concertada, adecuado a los indicadores económicos y 
sociales de Cataluña.

2.  Los poderes públicos deben velar por la plena integración 
social, económica y laboral de las personas y los colectivos 
más necesitados de protección, especialmente de los que 
se encuentran en situación de pobreza y riesgo de exclu-
sión social.

3.  Los poderes públicos deben velar por la dignidad, la se-
guridad y la protección integral de las personas, especial-
mente de las más vulnerables.

4.  Los poderes públicos deben garantizar la calidad del ser-
vicio y la gratuidad de la asistencia sanitaria pública en 
los términos que establece la ley.

5.  Los poderes públicos deben promover políticas preventi-
vas y comunitarias y deben garantizar la calidad del ser-
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vicio y la gratuidad de los servicios sociales que las leyes 
determinan como básicos.

6.  Los poderes públicos deben emprender las acciones ne-
cesarias para establecer un régimen de acogida de las 
personas inmigradas y deben promover las políticas que 
garanticen el reconocimiento y la efectividad de los dere-
chos y deberes de las personas inmigradas, la igualdad 
de oportunidades, las prestaciones y las ayudas que per-
mitan su plena acomodación social y económica y la par-
ticipación en los asuntos públicos.

7.  Los poderes públicos deben velar por la convivencia social, 
cultural y religiosa entre todas las personas en Cataluña 
y por el respeto a la diversidad de creencias y convicciones 
éticas y filosóficas de las personas, y deben fomentar las 
relaciones interculturales mediante el impulso y la creación 
de ámbitos de conocimiento recíproco, diálogo y media-
ción. También deben garantizar el reconocimiento de la 
cultura del pueblo gitano como salvaguarda de la realidad 
histórica de este pueblo.

Artículo 43. Fomento de la participación.

1.  Los poderes públicos deben promover la participación 
social en la elaboración, prestación y evaluación de las 
políticas públicas, así como la participación individual y 
asociativa en los ámbitos cívico, social, cultural, económico 
y político, con pleno respeto a los principios de pluralismo, 
libre iniciativa y autonomía.

2.  Los poderes públicos deben facilitar la participación y 
representación ciudadanas y políticas, con especial aten-
ción a las zonas menos pobladas del territorio.

3.  Los poderes públicos deben procurar que las campañas 
institucionales que se organicen en ocasión de los proce-
sos electorales tengan como finalidad la de promover la 
participación ciudadana y que los electores reciban de los 
medios de comunicación una información veraz, objetiva, 
neutral y respetuosa del pluralismo político sobre las 
candidaturas que concurren en los procesos electorales.
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Artículo 44. Educación, investigación y cultura.

1.  Los poderes públicos deben garantizar la calidad del sis-
tema de enseñanza y deben impulsar una formación hu-
mana, científica y técnica del alumnado basada en los 
valores sociales de igualdad, solidaridad, libertad, plura-
lismo, responsabilidad cívica y los otros que fundamentan 
la convivencia democrática.

2.  Los poderes públicos deben promover el conocimiento 
suficiente de una tercera lengua al finalizar la enseñanza 
obligatoria.

3.  Los poderes públicos deben promover e impulsar la im-
plicación y la participación de la familia en la educación 
de los hijos e hijas, en el marco de la comunidad educa-
tiva, y deben facilitar y promover el acceso a las activida-
des de educación en el tiempo libre.

4.  Los poderes públicos deben fomentar la investigación y 
la investigación científica de calidad, la creatividad artística 
y la conservación y la difusión del patrimonio cultural de 
Cataluña.

5.  Los poderes públicos deben emprender las acciones ne-
cesarias para facilitar a todas las personas el acceso a la 
cultura, a los bienes y a los servicios culturales y al patri-
monio cultural, arqueológico, histórico, industrial y artís-
tico de Cataluña.

Artículo 45. Ámbito socioeconómico.

1.  Los poderes públicos deben adoptar las medidas necesa-
rias para promover el progreso económico y el progreso 
social de Cataluña y de sus ciudadanos, basados en los 
principios de la solidaridad, la cohesión, el desarrollo 
sostenible y la igualdad de oportunidades.

2.  Los poderes públicos deben promover una distribución 
de la renta personal y territorial más equitativa en el marco 
de un sistema catalán de bienestar.

3.  Los poderes públicos deben adoptar las medidas necesa-
rias para garantizar los derechos laborales y sindicales de 
los trabajadores, deben impulsar y deben promover su 
participación en las empresas y las políticas de ocupación 
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plena, de fomento de la estabilidad laboral, de formación 
de las personas trabajadoras, de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad e higiene en el trabajo, de creación 
de unas condiciones dignas en el puesto de trabajo, de 
no discriminación por razón de género y de garantía del 
descanso necesario y vacaciones retribuidas.

4.  La Generalitat debe promover la creación de un espacio 
catalán de relaciones laborales establecido en función de 
la realidad productiva y empresarial específica de Cataluña 
y de sus agentes sociales, en el cual deben estar repre-
sentadas las organizaciones sindicales y empresariales y 
la Administración de la Generalitat. En este marco, los 
poderes públicos deben fomentar una práctica propia de 
diálogo social, de concertación, de negociación colectiva, 
de resolución extrajudicial de conflictos laborales y de 
participación en el desarrollo y la mejora del entramado 
productivo.

5.  La Generalitat debe favorecer el desarrollo de la actividad 
empresarial y el espíritu emprendedor teniendo en cuenta 
la responsabilidad social de la empresa, la libre iniciativa 
y las condiciones de competencia, y debe proteger espe-
cialmente la economía productiva, la actividad de los em-
prendedores autónomos y la de la pequeña y media em-
presas. La Generalitat debe fomentar la acción de las 
cooperativas y las sociedades laborales y debe estimular 
las iniciativas de la economía social.

6.  Las organizaciones sindicales y empresariales deben par-
ticipar en la definición de las políticas públicas que les 
afecten. La Generalitat debe promover la mediación y el 
arbitraje para la resolución de conflictos de intereses 
entre los diversos agentes sociales.

7.  Las organizaciones profesionales y las corporaciones de 
derecho público representativas de intereses económicos 
y profesionales y las entidades asociativas del tercer sec-
tor deben ser consultadas en la definición de las políticas 
públicas que les afecten.

8.  La Generalitat, en consideración a las funciones social, 
cultural y de promoción económica que ejercen las cajas 
de ahorro, debe proteger la autonomía institucional y debe 
promover la contribución social de dichas entidades a las 
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estrategias económicas y sociales de los distintos territo-
rios de Cataluña.

Artículo 46. Medio ambiente, desarrollo sostenible y equili-
brio territorial.

1.  Los poderes públicos deben velar por la protección del 
medio ambiente mediante la adopción de políticas públi-
cas basadas en el desarrollo sostenible y la solidaridad 
colectiva e intergeneracional.

2.  Las políticas medioambientales deben dirigirse especial-
mente a la reducción de las distintas formas de contami-
nación, la fijación de estándares y de niveles mínimos de 
protección, la articulación de medidas correctivas del im-
pacto ambiental, la utilización racional de los recursos 
naturales, la prevención y el control de la erosión y de las 
actividades que alteran el régimen atmosférico y climático, 
y el respeto a los principios de preservación del medio, 
la conservación de los recursos naturales, la responsabi-
lidad, la fiscalidad ecológica y el reciclaje y la reutilización 
de los bienes y los productos.

3.  Los poderes públicos deben hacer efectivas las condicio-
nes para la preservación de la naturaleza y la biodiversi-
dad, deben promover la integración de objetivos ambien-
tales en las políticas sectoriales y deben establecer las 
condiciones que permitan a todas las personas el goce 
del patrimonio natural y paisajístico.

4.  Los poderes públicos deben velar por la cohesión econó-
mica y territorial aplicando políticas que aseguren un 
tratamiento especial de las zonas de montaña, la protec-
ción del paisaje, la defensa del litoral, el fomento de las 
actividades agrarias, ganaderas y silvícolas y una distri-
bución equilibrada al territorio de los distintos sectores 
productivos, los servicios de interés general y las redes 
de comunicación.

5.  Los poderes públicos deben facilitar a los ciudadanos la 
información medioambiental y deben fomentar la educa-
ción en los valores de la preservación y de la mejora del 
medio ambiente como patrimonio común.
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Artículo 47. Vivienda.

Los poderes públicos deben facilitar el acceso a la vivienda 
mediante la generación de suelo y la promoción de vivienda 
pública y de vivienda protegida, con especial atención a los 
jóvenes y los colectivos más necesitados.

Artículo 48. Movilidad y seguridad vial.

1.  Los poderes públicos deben promover políticas de trans-
porte y de comunicación, basadas en criterios de sos-
tenibilidad, que fomenten la utilización del transporte 
público y la mejora de la movilidad garantizando la acce-
sibilidad para las personas con movilidad reducida.

2.  Los poderes públicos deben impulsar, de forma prioritaria, 
las medidas destinadas al incremento de la seguridad vial 
y la disminución de los accidentes de tráfico, con especial 
incidencia en la prevención, la educación vial y la atención 
a las víctimas.

Artículo 49. Protección de los consumidores y usuarios.

1.  Los poderes públicos deben garantizar la protección de 
la salud, la seguridad y la defensa de los derechos y los 
intereses legítimos de los consumidores y usuarios.

2.  Los poderes públicos deben garantizar la existencia de 
instrumentos de mediación y arbitraje en materia de con-
sumo, promoviendo su conocimiento y utilización, y deben 
apoyar a las organizaciones de consumidores y usuarios.

Artículo 50. Fomento y difusión del catalán.

1.  Los poderes públicos deben proteger el catalán en todos 
los ámbitos y sectores y deben fomentar su uso, difusión 
y conocimiento. Estos principios también deben aplicarse 
con respecto al aranés.

2.  El Gobierno, las universidades y las instituciones de en-
señanza superior, en el ámbito de las competencias res-
pectivas, deben adoptar las medidas pertinentes para 
garantizar el uso del catalán en todos los ámbitos de las 
actividades docentes, no docentes y de investigación.
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3.  Las políticas de fomento del catalán deben extenderse al 
conjunto del Estado, a la Unión Europea y al resto del 
mundo.

4.  Los poderes públicos deben promover que los datos que 
figuren en el etiquetado, en el embalaje y en las instruc-
ciones de uso de los productos distribuidos en Cataluña 
consten también en catalán.

5.  La Generalitat, la Administración local y las demás corpo-
raciones públicas de Cataluña, las instituciones y las em-
presas que dependen de las mismas y los concesionarios 
de sus servicios deben utilizar el catalán en sus actuacio-
nes internas y en la relación entre ellos. También deben 
utilizarlo en las comunicaciones y las notificaciones diri-
gidas a personas físicas o jurídicas residentes en Cataluña, 
sin perjuicio del derecho de los ciudadanos a recibirlas 
en castellano si lo piden.

6.  Los poderes públicos deben garantizar el uso de la lengua 
de signos catalana y las condiciones que permitan alcan-
zar la igualdad de las personas con sordera que opten 
por esta lengua, que debe ser objeto de enseñanza, pro-
tección y respeto.

7.  El Estado, de acuerdo con lo que dispone la Constitución, 
debe apoyar la aplicación de los principios establecidos 
por el presente artículo. Deben establecerse los instru-
mentos de coordinación y, si procede, de actuación con-
junta para que sean más efectivos.

Artículo 51. Cooperación al fomento de la paz y cooperación 
al desarrollo.

1.  La Generalitat debe promover la cultura de la paz y accio-
nes de fomento de la paz en el mundo.

2.  La Generalitat debe promover acciones y políticas de coo-
peración al desarrollo de los pueblos y debe establecer 
programas de ayuda humanitaria de emergencia.

Artículo 52. Medios de comunicación social.

1.  Corresponde a los poderes públicos promover las condi-
ciones para garantizar el derecho a la información y a 
recibir de los medios de comunicación una información 
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veraz y unos contenidos que respeten la dignidad de las 
personas y el pluralismo político, social, cultural y reli-
gioso. En el caso de los medios de comunicación de titu-
laridad pública la información también debe ser neutral.

2.  Los poderes públicos deben promover las condiciones 
para garantizar el acceso sin discriminaciones a los ser-
vicios audiovisuales en el ámbito de Cataluña.

Artículo 53. Acceso a las tecnologías de la información y de 
la comunicación.

1.  Los poderes públicos deben facilitar el conocimiento de 
la sociedad de la información y deben impulsar el acceso 
a la comunicación y a las tecnologías de la información, 
en condiciones de igualdad, en todos los ámbitos de la 
vida social, incluido el laboral; deben fomentar que estas 
tecnologías se pongan al servicio de las personas y no 
afecten negativamente a sus derechos, y deben garantizar 
la prestación de servicios mediante dichas tecnologías, de 
acuerdo con los principios de universalidad, continuidad 
y actualización.

2.  La Generalitat debe promover la formación, la investiga-
ción y la innovación tecnológicas para que las oportuni-
dades de progreso que ofrece la sociedad del conoci-
miento y de la información contribuyan a la mejora del 
bienestar y la cohesión sociales.

Artículo 54. Memoria histórica.

1.  La Generalitat y los demás poderes públicos deben velar 
por el conocimiento y el mantenimiento de la memoria 
histórica de Cataluña como patrimonio colectivo que ates-
tigua la resistencia y la lucha por los derechos y las liber-
tades democráticas. A tal fin, deben adoptar las iniciativas 
institucionales necesarias para el reconocimiento y la re-
habilitación de todos los ciudadanos que han sufrido 
persecución como consecuencia de la defensa de la de-
mocracia y el autogobierno de Cataluña.

2.  La Generalitat debe velar para que la memoria histórica 
se convierta en símbolo permanente de tolerancia, de 
dignidad de los valores democráticos, de rechazo de los 
totalitarismos y de reconocimiento de todas aquellas per-
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sonas que han sufrido persecución debido a sus opciones 
personales, ideológicas o de conciencia.

TÍTULO II

De las instituciones

CAPÍTULO I

el paRlamento

Artículo 55. Disposiciones generales.

1.  El Parlamento representa al pueblo de Cataluña.

2.  El Parlamento ejerce la potestad legislativa, aprueba los 
presupuestos de la Generalitat y controla e impulsa la 
acción política y de gobierno. Es la sede donde se expresa 
preferentemente el pluralismo y se hace público el debate 
político.

3.  El Parlamento es inviolable.

Artículo 56. Composición y régimen electoral.

1.  El Parlamento se compone de un mínimo de cien Diputa-
dos y un máximo de ciento cincuenta, elegidos para un 
plazo de cuatro años mediante sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, de acuerdo con el presente Esta-
tuto y la legislación electoral.

2.  El sistema electoral es de representación proporcional y 
debe asegurar la representación adecuada de todas las 
zonas del territorio de Cataluña. La Administración elec-
toral es independiente y garantiza la transparencia y la 
objetividad del proceso electoral. El régimen electoral es 
regulado por una ley del Parlamento aprobada en una 
votación final sobre el conjunto del texto por mayoría de 
dos terceras partes de los Diputados.

3.  Son electores y elegibles los ciudadanos de Cataluña que 
están en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, de 
acuerdo con la legislación electoral. La ley electoral de 
Cataluña debe establecer criterios de paridad entre muje-
res y hombres para la elaboración de las listas electorales.
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4.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat, quince días 
antes de la finalización de la legislatura, debe convocar 
las elecciones, que deben tener lugar entre cuarenta y 
sesenta días después de la convocatoria.

Artículo 57. Estatuto de los Diputados.

1.  Los miembros del Parlamento son inviolables por los vo-
tos y las opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. 
Durante su mandato tendrán inmunidad a los efectos 
concretos de no poder ser detenidos salvo en caso de 
flagrante delito.

2.  En las causas contra los Diputados, es competente el 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. Fuera del terri-
torio de Cataluña la responsabilidad penal es exigible en 
los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo.

3.  Los Diputados no están sometidos a mandato imperativo.

Artículo 58. Autonomía parlamentaria.

1.  El Parlamento goza de autonomía organizativa, financiera, 
administrativa y disciplinaria.

2.  El Parlamento elabora y aprueba su reglamento, su pre-
supuesto y fija el estatuto del personal que de él depende.

3.  La aprobación y la reforma del Reglamento del Parlamento 
corresponden al Pleno del Parlamento y requieren el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los Diputados en una 
votación final sobre el conjunto del texto.

Artículo 59. Organización y funcionamiento.

1.  El Parlamento tiene un Presidente o Presidenta y una Mesa 
elegidos por el Pleno. El Reglamento del Parlamento regula 
su elección y funciones.

2.  El Reglamento del Parlamento regula los derechos y los 
deberes de los Diputados, los requisitos para la formación 
de grupos parlamentarios, la intervención de éstos en el 
ejercicio de las funciones parlamentarias y las atribuciones 
de la Junta de Portavoces.
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3.  El Parlamento funciona en Pleno y en Comisiones. Los 
grupos parlamentarios participan en todas las comisiones 
en proporción a sus miembros.

4.  El Parlamento tiene una Diputación Permanente, presidida 
por el Presidente o Presidenta del Parlamento e integrada 
por el número de Diputados que el Reglamento del Par-
lamento determine, en proporción a la representación de 
cada grupo parlamentario. La Diputación Permanente vela 
por los poderes del Parlamento cuando éste no está reu-
nido en los períodos entre sesiones, cuando ha finalizado 
el mandato parlamentario y cuando ha sido disuelto. En 
caso de finalización de la legislatura o disolución del 
Parlamento, el mandato de los Diputados que integran la 
Diputación Permanente se prorroga hasta la constitución 
del nuevo Parlamento.

5.  Los cargos públicos y el personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas que actúan en Cataluña tienen la 
obligación de comparecer a requerimiento del Parlamento.

6.  El Parlamento puede crear Comisiones de investigación 
sobre cualquier asunto de relevancia pública que sea de 
interés de la Generalitat. Las personas requeridas por las 
Comisiones de investigación deben comparecer obligato-
riamente ante las mismas, de acuerdo con el procedi-
miento y las garantías establecidos por el Reglamento del 
Parlamento. Deben regularse por ley las sanciones por el 
incumplimiento de esta obligación.

7.  El Reglamento del Parlamento debe regular la tramitación 
de las peticiones individuales y colectivas dirigidas al 
Parlamento. También debe establecer mecanismos de par-
ticipación ciudadana en el ejercicio de las funciones par-
lamentarias.

Artículo 60. Régimen de las reuniones y las sesiones.

1.  El Parlamento se reúne anualmente en dos períodos ordi-
narios de sesiones fijados por el Reglamento. El Parla-
mento puede reunirse en sesiones extraordinarias fuera 
de los períodos ordinarios de sesiones. Las sesiones ex-
traordinarias del Parlamento son convocadas por su Pre-
sidente o Presidenta por acuerdo de la Diputación Perma-
nente, a propuesta de tres grupos parlamentarios o de 
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una cuarta parte de los Diputados, o a petición de grupos 
parlamentarios o de Diputados que representen la mayo-
ría absoluta. El Parlamento también se reúne en sesión 
extraordinaria a petición del Presidente o Presidenta de 
la Generalitat. Las sesiones extraordinarias se convocan 
con un orden del día determinado y se levantan después 
de haberlo agotado.

2.  Las sesiones del Pleno son públicas, excepto en los su-
puestos establecidos por el Reglamento del Parlamento.

3.  El Parlamento, para adoptar acuerdos válidamente, debe 
hallarse reunido con la presencia de la mayoría absoluta 
de los Diputados. Los acuerdos son válidos si han sido 
aprobados por la mayoría simple de los Diputados pre-
sentes, sin perjuicio de las mayorías especiales estableci-
das por el presente Estatuto, por las leyes o por el Regla-
mento del Parlamento.

Artículo 61. Funciones.

Corresponden al Parlamento, además de las funciones esta-
blecidas por el artículo 55, las siguientes:

 a)  Designar a los Senadores que representan a la Ge-
neralitat en el Senado. La designación debe realizarse 
en una convocatoria específica y de forma propor-
cional al número de Diputados de cada grupo parla-
mentario.

 b)  Elaborar proposiciones de ley para su presentación 
a la Mesa del Congreso de los Diputados y nombrar 
a los Diputados del Parlamento encargados de su 
defensa.

 c)  Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de pro-
yectos de ley.

 d)  Solicitar al Estado la transferencia o delegación de 
competencias y la atribución de facultades en el 
marco del artículo 150 de la Constitución.

 e)  Interponer el recurso de inconstitucionalidad y per-
sonarse ante el Tribunal Constitucional en otros pro-
cesos constitucionales, de acuerdo con lo que esta-
blezca la Ley orgánica del Tribunal Constitucional.
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 f)  Las demás funciones que le atribuyen el presente 
Estatuto y las leyes.

Artículo 62. Iniciativa legislativa y ejercicio de la función 
legislativa.

1.  La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, a los 
grupos parlamentarios y al Gobierno. También corres-
ponde, en los términos establecidos por las leyes de Ca-
taluña, a los ciudadanos, mediante la iniciativa legislativa 
popular, y a los órganos representativos de los entes 
supramunicipales de carácter territorial que establece el 
presente Estatuto.

2.  Son leyes de desarrollo básico del Estatuto las que regu-
lan directamente las materias mencionadas por los artícu-
los 2.3, 6, 37.2, 56.2, 67.5, 68.3, 77.3, 79.3, 81.2 y 94.1. 
La aprobación, la modificación y la derogación de dichas 
leyes requieren el voto favorable de la mayoría absoluta 
del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el 
conjunto del texto, salvo que el Estatuto establezca otra.

3.  El Pleno del Parlamento puede delegar la tramitación y la 
aprobación de iniciativas legislativas a las Comisiones 
legislativas permanentes. En cualquier momento puede 
revocar esta delegación. No pueden ser objeto de delega-
ción a las Comisiones la reforma del Estatuto, las leyes 
de desarrollo básico, el presupuesto de la Generalitat y 
las leyes de delegación legislativa al Gobierno.

Artículo 63. Delegación en el Gobierno de la potestad legis-
lativa.

1.  El Parlamento puede delegar en el Gobierno la potestad 
de dictar normas con rango de ley. Las disposiciones del 
Gobierno que contienen legislación delegada tienen el 
nombre de Decretos Legislativos. No pueden ser objeto 
de delegación legislativa la reforma del Estatuto, las leyes 
de desarrollo básico, salvo que se delegue el estableci-
miento de un texto refundido, la regulación esencial y el 
desarrollo directo de los derechos reconocidos por el 
Estatuto y por la Carta de los derechos y deberes de los 
ciudadanos de Cataluña y el presupuesto de la Generalitat.

2.  La delegación legislativa solo puede otorgarse al Gobierno. 
La delegación debe ser expresa, mediante ley, para una 
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materia concreta y con la determinación de un plazo para 
hacer uso de la misma. La delegación se agota cuando el 
Gobierno publica el decreto legislativo correspondiente o 
cuando el Gobierno se halla en funciones.

3.  Cuando se trate de autorizar al Gobierno para formular 
un nuevo texto articulado, las leyes de delegación deben 
fijar las bases a las que debe ajustarse el Gobierno en el 
ejercicio de la delegación legislativa. Cuando se trate de 
autorizar al Gobierno para refundir textos legales, las 
leyes deben determinar el alcance y los criterios de la 
refundición.

4.  El control de la legislación delegada es regulado por el 
Reglamento del Parlamento. Las leyes de delegación tam-
bién pueden establecer un régimen de control especial 
para los Decretos Legislativos.

Artículo 64. Decretos-leyes.

1.  En caso de una necesidad extraordinaria y urgente, el 
Gobierno puede dictar disposiciones legislativas provisio-
nales bajo la forma de Decreto-ley. No pueden ser objeto 
de Decreto-ley la reforma del Estatuto, las materias objeto 
de leyes de desarrollo básico, la regulación esencial y el 
desarrollo directo de los derechos reconocidos por el 
Estatuto y por la Carta de los derechos y deberes de los 
ciudadanos de Cataluña y el presupuesto de la Generalitat.

2.  Los Decretos-leyes quedan derogados si en el plazo im-
prorrogable de treinta días subsiguientes a la promulga-
ción no son validados expresamente por el Parlamento 
después de un debate y una votación de totalidad.

3.  El Parlamento puede tramitar los Decretos-leyes como 
proyectos de ley por el procedimiento de urgencia, dentro 
del plazo establecido por el apartado 2.

Artículo 65. Promulgación y publicación de las leyes.

Las leyes de Cataluña son promulgadas, en nombre del Rey, 
por el Presidente o Presidenta de la Generalitat, quien ordena 
su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya» dentro del plazo de quince días desde su aprobación 
y en el «Boletín Oficial del Estado». Al efecto de su entrada 
en vigor, rige la fecha de publicación en el «Diari Oficial de la 
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Generalitat de Catalunya». La versión oficial en castellano es 
la traducción elaborada por la Generalitat.

Artículo 66. Causas de finalización de la legislatura.

La legislatura finaliza por expiración del mandato legal al 
cumplirse los cuatro años de la fecha de las elecciones. Tam-
bién puede finalizar anticipadamente si no tiene lugar la in-
vestidura del presidente o presidenta de la Generalitat, o por 
disolución anticipada, acordada por el presidente o presidenta 
de la Generalitat.

CAPÍTULO II

el pResidente o pResidenta de la geneRalitat

Artículo 67. Elección, nombramiento, estatuto personal, cese 
y competencias.

1.  El Presidente o Presidenta tiene la más alta representación 
de la Generalitat y dirige la acción del Gobierno. También 
tiene la representación ordinaria del Estado en Cataluña.

2.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat es elegido por 
el Parlamento de entre sus miembros. Puede regularse 
por ley la limitación de mandatos.

3.  Si una vez transcurridos dos meses desde la primera vo-
tación de investidura, ningún candidato o candidata es 
elegido, el Parlamento queda disuelto automáticamente y 
el Presidente o Presidenta de la Generalitat en funciones 
convoca elecciones de forma inmediata, que deben tener 
lugar entre cuarenta y sesenta días después de la convo-
catoria.

4.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat es nombrado 
por el Rey.

5.  Una ley del Parlamento regula el estatuto personal del 
Presidente o Presidenta de la Generalitat. A los efectos de 
precedencias y protocolo en Cataluña, el Presidente o 
Presidenta de la Generalitat tiene la posición preeminente 
que le corresponde como representante de la Generalitat 
y del Estado en Cataluña.
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6.  Como representante ordinario del Estado en Cataluña, 
corresponde al Presidente o Presidenta:

 a)  Promulgar, en nombre del Rey, las leyes, los Decretos 
leyes y los Decretos Legislativos de Cataluña y orde-
nar su publicación.

 b)  Ordenar la publicación de los nombramientos de los 
cargos institucionales del Estado en Cataluña.

 c)  Solicitar la colaboración a las autoridades del Estado 
que ejercen funciones públicas en Cataluña.

 d)  Las demás que determinen las leyes.

7.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat cesa por 
renovación del Parlamento a consecuencia de unas elec-
ciones, por aprobación de una moción de censura o 
denegación de una cuestión de confianza, por defunción, 
por dimisión, por incapacidad permanente, física o men-
tal, reconocida por el Parlamento, que lo inhabilite para 
el ejercicio del cargo, y por condena penal firme que 
comporte la inhabilitación para el ejercicio de cargos 
públicos.

8.  El Consejero Primero o Consejera Primera, si lo hubiere, 
o el Consejero o Consejera que determine la ley suple y 
sustituye al Presidente o Presidenta de la Generalitat en 
los casos de ausencia, enfermedad, cese por causa de 
incapacidad y defunción. La suplencia y la sustitución no 
permiten ejercer las atribuciones del Presidente o Presi-
denta relativas al planteamiento de una cuestión de con-
fianza, la designación y el cese de los Consejeros y la 
disolución anticipada del Parlamento.

9.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat, si no ha nom-
brado a un Consejero Primero o Consejera Primera, puede 
delegar temporalmente funciones ejecutivas en uno de los 
Consejeros.
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CAPÍTULO III

el gobieRno y la administRación de la geneRalitat

Sección 1.ª El Gobierno

Artículo 68. Funciones, composición, organización y cese.

1.  El Gobierno es el órgano superior colegiado que dirige la 
acción política y la Administración de la Generalitat. Ejerce 
la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo 
con el presente Estatuto y las leyes.

2.  El Gobierno se compone del Presidente o Presidenta de la 
Generalitat, el Consejero Primero o Consejera Primera, si 
procede, y los Consejeros.

3.  Una ley debe regular la organización, el funcionamiento 
y las atribuciones del Gobierno.

4.  El Gobierno cesa cuando lo hace el Presidente o Presidenta 
de la Generalitat.

5.  Los actos, las disposiciones generales y las normas que 
emanan del Gobierno o de la Administración de la Gene-
ralitat deben ser publicados en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya». Esta publicación es suficiente 
a todos los efectos para la eficacia de los actos y para la 
entrada en vigor de las disposiciones generales y las nor-
mas.

Artículo 69. El Consejero Primero o Consejera Primera.

El Presidente o Presidenta de la Generalitat por Decreto puede 
nombrar y separar a un Consejero Primero o Consejera Primera, 
de todo lo cual debe dar cuenta al Parlamento. El Consejero 
Primero o Consejera Primera es miembro del Gobierno. El 
Consejero Primero o Consejera Primera, de acuerdo con lo 
establecido por la ley, tiene funciones propias, además de las 
delegadas por el Presidente o Presidenta.

Artículo 70. Estatuto personal de los miembros del Gobierno.

1.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat y los Conse-
jeros, durante sus mandatos y por los actos presuntamente 
delictivos cometidos en el territorio de Cataluña, no pue-
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den ser detenidos ni retenidos salvo en el caso de delito 
flagrante.

2.  Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
decidir sobre la inculpación, el procesamiento y el enjui-
ciamiento del Presidente o Presidenta de la Generalitat y 
de los Consejeros. Fuera del territorio de Cataluña la 
responsabilidad penal es exigible en los mismos términos 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Sección 2.ª La Administración de la Generalitat

Artículo 71. Disposiciones generales y principios de organi-
zación y funcionamiento.

1.  La Administración de la Generalitat es la organización que 
ejerce las funciones ejecutivas atribuidas por el presente 
Estatuto a la Generalitat. Tiene la condición de Adminis-
tración ordinaria de acuerdo con lo que establecen el 
presente Estatuto y las leyes, sin perjuicio de las compe-
tencias que corresponden a la Administración local.

2.  La Administración de la Generalitat sirve con objetividad 
los intereses generales y actúa con sumisión plena a las 
leyes y al derecho.

3.  La Administración de la Generalitat actúa de acuerdo con 
los principios de coordinación y transversalidad, con el 
fin de garantizar la integración de las políticas públicas.

4.  La Administración de la Generalitat, de acuerdo con el 
principio de transparencia, debe hacer pública la informa-
ción necesaria para que los ciudadanos puedan evaluar 
su gestión.

5.  La Administración de la Generalitat ejerce sus funciones 
en el territorio de acuerdo con los principios de descon-
centración y descentralización.

6.  Las leyes deben regular la organización de la Administra-
ción de la Generalitat y deben determinar en todo caso:

 a)  Las modalidades de descentralización funcional y las 
distintas formas de personificación pública y privada 
que puede adoptar la Administración de la Generali-
tat.
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 b)  Las formas de organización y de gestión de los ser-
vicios públicos.

 c)  La actuación de la Administración de la Generalitat 
bajo el régimen de derecho privado, así como la 
participación del sector privado en la ejecución de 
las políticas públicas y la prestación de los servicios 
públicos.

7.  Debe regularse por ley el estatuto jurídico del personal al 
servicio de la Administración de la Generalitat, incluyendo, 
en todo caso, el régimen de incompatibilidades, la garan-
tía de formación y actualización de los conocimientos y 
la praxis necesaria para el ejercicio de las funciones pú-
blicas.

Artículo 72. Órganos consultivos del Gobierno.

1.  La Comisión Jurídica Asesora es el alto órgano consultivo 
del Gobierno. Una ley del Parlamento regula su composi-
ción y funciones.

2.  El Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña 
es el órgano consultivo y de asesoramiento del Gobierno 
en materias socioeconómicas, laborales y ocupacionales. 
Una ley del Parlamento regula su composición y funcio-
nes.

CAPÍTULO IV

las Relaciones entRe el paRlamento y el gobieRno

Artículo 73. Derechos y obligaciones de los miembros del 
Gobierno respecto del Parlamento.

1.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat y los Conse-
jeros tienen el derecho de asistir a las reuniones del Pleno 
y de las Comisiones parlamentarias y tomar la palabra.

2.  El Parlamento puede requerir al Gobierno y a sus miembros 
la información que considere necesaria para el ejercicio 
de sus funciones. También puede requerir su presencia 
en el Pleno y en las Comisiones, en los términos que 
establece el Reglamento del Parlamento.
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Artículo 74. Responsabilidad política del Gobierno y de sus 
miembros.

1.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat y los Conse-
jeros responden políticamente ante el Parlamento de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de 
cada uno de ellos.

2.  La delegación de funciones del Presidente o Presidenta de 
la Generalitat no le exime de su responsabilidad política 
ante el Parlamento.

Artículo 75. Disolución anticipada del Parlamento.

El Presidente o Presidenta de la Generalitat, previa deliberación 
del Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, puede di-
solver el Parlamento. Esta facultad no puede ser ejercida 
cuando esté en trámite una moción de censura y tampoco si 
no ha transcurrido un año como mínimo desde la última di-
solución por este procedimiento. El Decreto de disolución debe 
establecer la convocatoria de nuevas elecciones, que deben 
tener lugar entre los cuarenta y los sesenta días siguientes a 
la fecha de publicación del decreto en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya».

CAPÍTULO V

otRas instituciones de la geneRalitat

Sección 1.ª El Consejo de Garantías Estatutarias

Artículo 76. Funciones.

1.  El Consejo de Garantías Estatutarias es la institución de 
la Generalitat que vela por la adecuación al presente Es-
tatuto y a la Constitución de las disposiciones de la Ge-
neralitat en los términos que establece el apartado 2.

2.  El Consejo de Garantías Estatutarias puede dictaminar, en 
los términos que establezca la ley, en los casos siguientes:

 a)  La adecuación a la Constitución de los proyectos y 
proposiciones de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña antes de su aprobación por el Parla-
mento.



147

estatuto de autonomía de cataluña EAC

 b)  La adecuación al presente Estatuto y a la Constitución 
de los proyectos y las proposiciones de ley sometidos 
a debate y aprobación del Parlamento y de los De-
cretos leyes sometidos a convalidación del Parla-
mento.

 c)  La adecuación al presente Estatuto y a la Constitución 
de los proyectos de Decreto Legislativo aprobados 
por el Gobierno.

 d)  La adecuación de los proyectos y las proposiciones 
de ley y de los proyectos de decreto legislativo apro-
bados por el Gobierno a la autonomía local en los 
términos que garantiza el presente Estatuto.

3.  El Consejo de Garantías Estatutarias debe dictaminar antes 
de la interposición del recurso de inconstitucionalidad por 
parte del Parlamento o del Gobierno, antes de la interpo-
sición de conflicto de competencia por el Gobierno y 
antes de la interposición de conflicto en defensa de la 
autonomía local ante el Tribunal Constitucional.

4.  (Anulado)

Artículo 77. Composición y funcionamiento.

1.  El Consejo de Garantías Estatutarias está formado por 
miembros nombrados por el Presidente o Presidenta de 
la Generalitat entre juristas de reconocida competencia; 
dos terceras partes a propuesta del Parlamento por ma-
yoría de tres quintas partes de los Diputados, y una tercera 
parte a propuesta del Gobierno.

2.  Los miembros del Consejo de Garantías Estatutarias deben 
elegir entre ellos al Presidente o Presidenta.

3.  Una ley del Parlamento regula la composición y el funcio-
namiento del Consejo de Garantías Estatutarias, el estatuto 
de los miembros y los procedimientos relativos al ejercicio 
de sus funciones. Pueden ampliarse por ley las funciones 
dictaminadoras del Consejo de Garantías Estatutarias que 
establece el presente Estatuto sin atribuirles carácter vin-
culante.

4.  El Consejo de Garantías Estatutarias tiene autonomía or-
gánica, funcional y presupuestaria de acuerdo con la ley.
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Sección 2.ª El Síndic de Greuges

Artículo 78. Funciones y relaciones con otras instituciones 
análogas.

1.  El Síndic de Greuges tiene la función de proteger y defen-
der los derechos y las libertades reconocidos por la Cons-
titución y el presente Estatuto. A tal fin supervisa, con 
carácter exclusivo, la actividad de la Administración de 
la Generalitat, la de los organismos públicos o privados 
vinculados o que dependen de la misma, la de las empre-
sas privadas que gestionan servicios públicos o realizan 
actividades de interés general o universal o actividades 
equivalentes de forma concertada o indirecta y la de las 
demás personas con vínculo contractual con la Adminis-
tración de la Generalitat y con las entidades públicas 
dependientes de ella. También supervisa la actividad de 
la Administración local de Cataluña y la de los organismos 
públicos o privados vinculados o que dependen de la 
misma.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado del apartado 1 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 
de junio.

2.  El Síndic de Greuges y el Defensor del Pueblo colaboran 
en el ejercicio de sus funciones.

3.  El Síndic de Greuges puede solicitar dictamen al Consejo 
de Garantías Estatutarias sobre los proyectos y las propo-
siciones de ley sometidos a debate y aprobación del Par-
lamento y de los decretos leyes sometidos a convalidación 
del Parlamento, cuando regulan derechos reconocidos por 
el presente Estatuto.

4.  El Síndic de Greuges puede establecer relaciones de cola-
boración con los defensores locales de la ciudadanía y 
otras figuras análogas creadas en el ámbito público y el 
privado.

5.  Las Administraciones públicas de Cataluña y las demás 
entidades y personas a que se refiere el apartado 1 tienen 
la obligación de cooperar con el Síndic de Greuges. Deben 
regularse por ley las sanciones y los mecanismos desti-
nados a garantizar el cumplimiento de dicha obligación.
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Artículo 79. Designación y Estatuto del Síndic de Greuges.

1.  El Síndic o Síndica de Greuges es elegido por el Parlamento 
por mayoría de tres quintas partes de sus miembros.

2.  El Síndic o Síndica de Greuges ejerce sus funciones con 
imparcialidad e independencia, es inviolable por las opi-
niones expresadas en el ejercicio de sus funciones, es 
inamovible y solo puede ser destituido y suspendido por 
las causas que establece la ley.

3.  Deben regularse por ley el estatuto personal del Síndic de 
Greuges, las incompatibilidades, las causas de cese, la 
organización y las atribuciones de la institución. El Síndic 
de Greuges goza de autonomía reglamentaria, organiza-
tiva, funcional y presupuestaria de acuerdo con las leyes.

Sección 3.ª La Sindicatura de Cuentas

Artículo 80. Funciones y relaciones con el Tribunal de Cuen-
tas.

1.  La Sindicatura de Cuentas es el órgano fiscalizador externo 
de las cuentas, de la gestión económica y del control de 
eficiencia de la Generalitat, de los entes locales y del resto 
del sector público de Cataluña.

2.  La Sindicatura de Cuentas depende orgánicamente del 
Parlamento, ejerce sus funciones por delegación del mismo 
y con plena autonomía organizativa, funcional y presu-
puestaria, de acuerdo con las leyes.

3.  La Sindicatura de Cuentas y el Tribunal de Cuentas deben 
establecer sus relaciones de cooperación mediante con-
venio. En este convenio deben establecerse los mecanis-
mos de participación en los procedimientos jurisdicciona-
les sobre responsabilidad contable.

Artículo 81. Composición, funcionamiento y estatuto perso-
nal.

1.  La Sindicatura de Cuentas está formada por Síndicos de-
signados por el Parlamento por mayoría de tres quintas 
partes. Los Síndicos eligen entre ellos al Síndico o Síndica 
Mayor.
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2.  Deben regularse por ley el estatuto personal, las incom-
patibilidades, las causas de cese, la organización y el 
funcionamiento de la Sindicatura de Cuentas.

Sección 4.ª Regulación del Consejo Audiovisual de Cataluña

Artículo 82. El Consejo Audiovisual de Cataluña.

El Consejo Audiovisual de Cataluña es la autoridad reguladora 
independiente en el ámbito de la comunicación audiovisual 
pública y privada. El Consejo actúa con plena independencia 
del Gobierno de la Generalitat en el ejercicio de sus funciones. 
Una ley del Parlamento debe establecer los criterios de elección 
de sus miembros y sus ámbitos específicos de actuación.

CAPÍTULO VI

el gobieRno local

Sección 1.ª Organización Territorial Local

Artículo 83. Organización del gobierno local de Cataluña.

1.  Cataluña estructura su organización territorial básica en 
municipios y veguerías.

2.  El ámbito supramunicipal está constituido, en todo caso, 
por las comarcas, que debe regular una ley del Parlamento.

3.  Los demás entes supramunicipales que cree la Generalitat 
se fundamentan en la voluntad de colaboración y asocia-
ción de los municipios.

Artículo 84. Competencias locales.

1.  El presente Estatuto garantiza a los municipios un núcleo 
de competencias propias que deben ser ejercidas por 
dichas entidades con plena autonomía, sujeta sólo a con-
trol de constitucionalidad y de legalidad.

2.  Los gobiernos locales de Cataluña tienen en todo caso 
competencias propias sobre las siguientes materias en los 
términos que determinen las leyes:

 a)  La ordenación y la gestión del territorio, el urbanismo 
y la disciplina urbanística y la conservación y el man-
tenimiento de los bienes de dominio público local.
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 b)  La planificación, la programación y la gestión de vi-
vienda pública y la participación en la planificación 
en suelo municipal de la vivienda de protección ofi-
cial.

 c)  La ordenación y la prestación de servicios básicos a 
la comunidad.

 d)  La regulación y la gestión de los equipamientos mu-
nicipales.

 e)  La regulación de las condiciones de seguridad en las 
actividades organizadas en espacios públicos y en 
los locales de concurrencia pública. La coordinación 
mediante la Junta de Seguridad de los distintos cuer-
pos y fuerzas presentes en el municipio.

 f)  La protección civil y la prevención de incendios.

 g)  La planificación, la ordenación y la gestión de la 
educación infantil y la participación en el proceso de 
matriculación en los centros públicos y concertados 
del término municipal, el mantenimiento y el apro-
vechamiento, fuera del horario escolar, de los centros 
públicos y el calendario escolar.

 h)  La circulación y los servicios de movilidad y la gestión 
del transporte de viajeros municipal.

 i)  La regulación del establecimiento de autorizaciones 
y promociones de todo tipo de actividades económi-
cas, especialmente las de carácter comercial, artesa-
nal y turístico y fomento de la ocupación.

 j)  La formulación y la gestión de políticas para la pro-
tección del medio ambiente y el desarrollo sostenible.

 k)  La regulación y la gestión de los equipamientos de-
portivos y de ocio y promoción de actividades.

 l)  La regulación del establecimiento de infraestructuras 
de telecomunicaciones y prestación de servicios de 
telecomunicaciones.

 m)  La regulación y la prestación de los servicios de 
atención a las personas, de los servicios sociales 
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públicos de asistencia primaria y fomento de las 
políticas de acogida de los inmigrantes.

 n)  La regulación, la gestión y la vigilancia de las activi-
dades y los usos que se llevan a cabo en las playas, 
los ríos, los lagos y la montaña.

3.  La distribución de las responsabilidades administrativas 
en las materias a que se refiere el apartado 2 entre las 
distintas administraciones locales debe tener en cuenta 
su capacidad de gestión y se rige por las leyes aprobadas 
por el Parlamento, por el principio de subsidiariedad, de 
acuerdo con lo establecido por la Carta Europea de la 
Autonomía Local, por el principio de diferenciación, de 
acuerdo con las características que presenta la realidad 
municipal, y por el principio de suficiencia financiera.

4.  La Generalitat debe determinar y fijar los mecanismos para 
la financiación de los nuevos servicios derivados de la 
ampliación del espacio competencial de los gobiernos 
locales.

Artículo 85. El Consejo de Gobiernos Locales.

El Consejo de Gobiernos Locales es el órgano de representa-
ción de municipios y veguerías en las instituciones de la Ge-
neralitat. El Consejo debe ser oído en la tramitación parlamen-
taria de las iniciativas legislativas que afectan de forma 
específica a las Administraciones locales y la tramitación de 
planes y normas reglamentarias de carácter idéntico. Una ley 
del Parlamento regula la composición, la organización y las 
funciones del Consejo de Gobiernos Locales.

Sección 2.ª El Municipio

Artículo 86. El municipio y la autonomía municipal.

1.  El municipio es el ente local básico de la organización 
territorial de Cataluña y el medio esencial de participación 
de la comunidad local en los asuntos públicos.

2.  El gobierno y la administración municipales corresponden 
al Ayuntamiento, formado por el Alcalde o Alcaldesa y los 
Concejales. Deben establecerse por ley los requisitos que 
tienen que cumplirse para la aplicación del régimen de 
concejo abierto.
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3.  El presente Estatuto garantiza al municipio la autonomía 
para el ejercicio de las competencias que tiene encomen-
dadas y la defensa de los intereses propios de la colecti-
vidad que representa.

4.  Los actos y acuerdos adoptados por los municipios no 
pueden ser objeto de control de oportunidad por ninguna 
otra administración.

5.  Corresponde a la Generalitat el control de la adecuación 
al ordenamiento jurídico de los actos y acuerdos adopta-
dos por los municipios y, si procede, la impugnación 
correspondiente ante la jurisdicción contenciosa adminis-
trativa, sin perjuicio de las acciones que el Estado pueda 
emprender en defensa de sus competencias.

6.  Los concejales son elegidos por los vecinos de los muni-
cipios mediante sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto.

7.  Las concentraciones de población que dentro de un mu-
nicipio constituyan núcleos separados pueden constituirse 
en entidades municipales descentralizadas. La ley debe 
garantizarles la descentralización y la capacidad suficien-
tes para llevar a cabo las actividades y prestar los servicios 
de su competencia.

Artículo 87. Principios de organización y funcionamiento y 
potestad normativa.

1.  Los municipios disponen de plena capacidad de autoor-
ganización dentro del marco de las disposiciones genera-
les establecidas por ley en materia de organización y 
funcionamiento municipal.

2.  Los municipios tienen derecho a asociarse con otros y a 
cooperar entre ellos y con otros entes públicos para ejer-
cer sus competencias, así como para ejercer tareas de 
interés común. A tales efectos, tienen capacidad para 
establecer convenios y crear y participar en mancomuni-
dades, consorcios y asociaciones, así como adoptar otras 
formas de actuación conjunta. Las leyes no pueden limitar 
este derecho si no es para garantizar la autonomía de los 
otros entes que la tienen reconocida.
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3.  Los municipios tienen potestad normativa, como expresión 
del principio democrático en que se fundamentan, en el 
ámbito de sus competencias y en los otros sobre los que 
se proyecta su autonomía.

Artículo 88. Principio de diferenciación.

Las leyes que afectan al régimen jurídico, orgánico, funcional, 
competencial y financiero de los municipios deben tener en 
cuenta necesariamente las diferentes características demográ-
ficas, geográficas, funcionales, organizativas, de dimensión y 
de capacidad de gestión que tienen.

Artículo 89. Régimen especial del municipio de Barcelona.

El municipio de Barcelona dispone de un régimen especial 
establecido por ley del Parlamento. El Ayuntamiento de Bar-
celona tiene iniciativa para proponer la modificación de este 
régimen especial y, de acuerdo con las leyes y el Reglamento 
del Parlamento, debe participar en la elaboración de los pro-
yectos de ley que inciden en este régimen especial y debe ser 
consultado en la tramitación parlamentaria de otras iniciativas 
legislativas sobre su régimen especial.

Sección 3.ª La veguería

Artículo 90. La veguería.

1.  La veguería es el ámbito territorial específico para el ejer-
cicio del gobierno intermunicipal de cooperación local y 
tiene personalidad jurídica propia. La veguería también es 
la división territorial adoptada por la Generalitat para la 
organización territorial de sus servicios.

2.  La veguería, como gobierno local, tiene naturaleza terri-
torial y goza de autonomía para la gestión de sus intere-
ses.

Artículo 91. El Consejo de veguería.

1.  El gobierno y la administración autónoma de la veguería 
corresponden al Consejo de veguería, formado por el 
Presidente o Presidenta y por los Consejeros de veguería.

2.  El Presidente o Presidenta de veguería es escogido por los 
Consejeros de veguería de entre sus miembros.
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3.  Los Consejos de veguería sustituyen a las Diputaciones.

4.  La creación, modificación y supresión, así como el desa-
rrollo del régimen jurídico de las veguerías, se regulan 
por ley del Parlamento. La alteración, en su caso, de los 
límites provinciales se llevará a cabo conforme a lo previsto 
en el artículo 141.1 de la Constitución.

Sección 4.ª La comarca y los demás entes locales 
supramunicipales

Artículo 92. La comarca.

1.  La comarca se configura como ente local con personalidad 
jurídica propia y está formada por municipios para la 
gestión de competencias y servicios locales.

2.  La creación, modificación y supresión de las comarcas, 
así como el establecimiento del régimen jurídico de estos 
entes, se regulan por una ley del Parlamento.

Artículo 93. Los demás entes locales supramunicipales.

Los demás entes locales supramunicipales se fundamentan en 
la voluntad de colaboración y asociación de los municipios y 
en el reconocimiento de las áreas metropolitanas. La creación, 
modificación y supresión, así como el establecimiento del 
régimen jurídico de estos entes, se regulan por una ley del 
Parlamento.

CAPÍTULO VII

oRganización institucional pRopia de aRán

Artículo 94. Régimen jurídico.

1.  Arán dispone de un régimen jurídico especial establecido 
por ley del Parlamento. Mediante este régimen se reconoce 
la especificidad de la organización institucional y admi-
nistrativa de Arán y se garantiza la autonomía para orde-
nar y gestionar los asuntos públicos de su territorio.

2.  La institución de Gobierno de Arán es el Conselh Generau, 
que está formado por el Síndic, el Plen des Conselhèrs e 
Conselhères Generaus y la Comission d’Auditors de Com-
pdes. El Síndico o Síndica es la más alta representación y 
la ordinaria de la Generalitat en Arán.
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3.  La institución de gobierno de Arán es elegida mediante 
sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la 
forma establecida por ley.

4.  El Conselh Generau tiene competencia en las materias que 
determine la ley reguladora del régimen especial de Arán 
y las demás leyes aprobadas por el Parlamento y las 
 facultades que la ley le atribuye, en especial, en las ac-
tuaciones de montaña. Arán, a través de su institución 
representativa, debe participar en la elaboración de las 
iniciativas legislativas que afectan a su régimen especial.

5.  Una ley del Parlamento establece los recursos financieros 
suficientes para que el Conselh Generau pueda prestar 
los servicios de su competencia.

TÍTULO III

Del Poder Judicial en Cataluña

CAPÍTULO I

el tRibunal supeRioR de justicia y el fiscal o la fiscal supeRioR  
de cataluña

Artículo 95. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

1.  El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es el órgano 
jurisdiccional en que culmina la organización judicial en 
Cataluña y es competente, en los términos establecidos 
por la ley orgánica correspondiente, para conocer de los 
recursos y de los procedimientos en los distintos órdenes 
jurisdiccionales y para tutelar los derechos reconocidos 
por el presente Estatuto. En todo caso, el Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña es competente en los órdenes 
jurisdiccionales civil, penal, contencioso-administrativo, 
social y en los otros que puedan crearse en el futuro.

2.  El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es la última 
instancia jurisdiccional de todos los procesos iniciados en 
Cataluña, así como de todos los recursos que se tramiten 
en su ámbito territorial, sea cual fuere el derecho invocado 
como aplicable, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y sin perjuicio de la competencia reservada al 
Tribunal Supremo para la unificación de doctrina. La Ley 
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Orgánica del Poder Judicial determinará el alcance y con-
tenido de los indicados recursos.

3.  Corresponde en exclusiva al Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña la unificación de la interpretación del derecho 
de Cataluña.

4.  Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
la resolución de los recursos extraordinarios de revisión 
que autorice la ley contra las resoluciones firmes dictadas 
por los órganos judiciales de Cataluña.

5.  El Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña es el representante del poder judicial en Ca-
taluña. Es nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial y con la participación del 
Consejo de Justicia de Cataluña en los términos que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial. El Presidente 
o Presidenta de la Generalitat ordena que se publique su 
nombramiento en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya».

6.  Los Presidentes de Sala del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña son nombrados a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial y con la participación del 
Consejo de Justicia de Cataluña en los términos que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de 
los incisos destacados de los apartados 5 y 6 por Sentencia del TC 
31/2010, de 28 de junio.

Artículo 96. El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña.

1.  El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña es el Fiscal Jefe 
o la Fiscal Jefa del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
representa al Ministerio Fiscal en Cataluña, y será desig-
nado en los términos que establezca su estatuto orgánico.

2.  El Presidente o Presidenta de la Generalitat ordena la 
publicación del nombramiento del Fiscal o la Fiscal Supe-
rior de Cataluña en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya».

3.  El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña debe enviar una 
copia de la memoria anual de la Fiscalía del Tribunal Su-
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perior de Justicia de Cataluña al Gobierno, al Consejo de 
Justicia de Cataluña y al Parlamento, y debe presentarla 
ante este dentro de los seis meses siguientes al día en 
que se hace pública.

4.  Las funciones del Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña 
son las que establece el Estatuto orgánico del Ministerio 
Fiscal. La Generalitat podrá celebrar convenios con el 
Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO II

el consejo de justicia de cataluña

Artículo 97. El Consejo de Justicia de Cataluña.

(Anulado)

Artículo 98. Atribuciones.

1.  Las atribuciones del Consejo de Justicia de Cataluña son 
las que establecen el presente Estatuto, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, las leyes que apruebe el Parlamento y 
las que, si procede, le delegue el Consejo General del 
Poder Judicial.

2.  Las atribuciones del Consejo de Justicia de Cataluña res-
pecto a los órganos jurisdiccionales situados en el terri-
torio de Cataluña son, conforme a lo previsto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, las siguientes:

 a)  (Anulado)

 b)  (Anulado)

 c)  (Anulado)

 d)  (Anulado)

 e)  (Anulado)

 f)  Precisar y aplicar, cuando proceda, en el ámbito de 
Cataluña, los reglamentos del Consejo General del 
Poder Judicial.

 g)  Informar sobre las propuestas de revisión, delimita-
ción y modificación de las demarcaciones territoriales 
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de los órganos jurisdiccionales y sobre las propues-
tas de creación de secciones y juzgados.

 h)  Presentar una memoria anual al Parlamento sobre el 
estado y el funcionamiento de la Administración de 
Justicia en Cataluña.

 i)  Todas las funciones que le atribuyan la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y las leyes del Parlamento, y las 
que le delegue el Consejo General del Poder Judicial.

3.  (Anulado)

4.  El Consejo de Justicia de Cataluña, a través de su presi-
dente o presidenta, debe comunicar al Consejo General 
del Poder Judicial las resoluciones que dicte y las iniciati-
vas que emprenda y debe facilitar la información que le 
sea pedida.

Artículo 99. Composición, organización y funcionamiento.

1.  El Consejo de Justicia de Cataluña está integrado por el 
Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña, que lo preside, y por los miembros 
que se nombren, de acuerdo con lo previsto por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, entre Jueces, Magistrados, 
Fiscales o juristas de reconocido prestigio. El Parlamento 
de Cataluña designa a los miembros del Consejo que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado del apartado 1 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 
de junio.

2.  El Consejo de Justicia de Cataluña aprueba su reglamento 
interno de organización y funcionamiento, de acuerdo con 
la normativa aplicable.

Artículo 100. Control de los actos del Consejo de Justicia de 
Cataluña.

1.  (Anulado)

2.  Los actos del Consejo de Justicia de Cataluña que no sean 
impugnables en alzada ante el Consejo General del Poder 
Judicial pueden impugnarse jurisdiccionalmente en los 
términos establecidos en las leyes.
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CAPÍTULO III

competencias de la geneRalitat sobRe la administRación de justicia

Artículo 101. Oposiciones y concursos.

1.  La Generalitat propone al Gobierno del Estado, al Consejo 
General del Poder Judicial o al Consejo de Justicia de 
Cataluña, según corresponda, la convocatoria de oposi-
ciones y concursos para cubrir las plazas vacantes de 
Magistrados, Jueces y Fiscales en Cataluña.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado del apartado 1 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 
de junio.

2.  (Anulado)

3.  Las pruebas de los concursos y las oposiciones regulados 
por el presente artículo, cuando se celebren en Cataluña, 
podrán realizarse en cualquiera de las dos lenguas oficia-
les a elección del candidato.

Artículo 102. Del personal judicial y del resto del personal 
al servicio de la Administración de Justicia en Cataluña.

1.  Los Magistrados, Jueces y Fiscales que ocupen una plaza 
en Cataluña deberán acreditar un conocimiento adecuado 
y suficiente del catalán para hacer efectivos los derechos 
lingüísticos de los ciudadanos en la forma y con el alcance 
que determine la ley.

2.  Los Magistrados, Jueces y Fiscales que ocupen una plaza 
en Cataluña deben acreditar un conocimiento suficiente 
del derecho propio de Cataluña en la forma y con el alcance 
que determine la ley.

3.  En todo caso el conocimiento suficiente de la lengua y del 
derecho propios se valorará específica y singularmente 
para obtener una plaza en los correspondientes concursos 
de traslado.

4.  El personal al servicio de la Administración de Justicia y 
de la Fiscalía en Cataluña debe acreditar un conocimiento 
adecuado y suficiente de las dos lenguas oficiales que los 
hace aptos para ejercer las funciones propias de su cargo 
o puesto de trabajo.
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Artículo 103. Medios personales.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia normativa 
sobre el personal no judicial al servicio de la Administra-
ción de Justicia, dentro del respeto al estatuto jurídico de 
ese personal establecido por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. En dichos términos, esta competencia de la Ge-
neralitat incluye la regulación de:

 a)  La organización de este personal en cuerpos y esca-
las.

 b)  El proceso de selección.

 c)  La promoción interna, la formación inicial y la for-
mación continuada.

 d)  La provisión de destinos y ascensos.

 e)  Las situaciones administrativas.

 f)  El régimen de retribuciones.

 g)  La jornada laboral y el horario de trabajo.

 h)  La ordenación de la actividad profesional y las fun-
ciones.

 i)  Las licencias, los permisos, las vacaciones y las in-
compatibilidades.

 j)  El registro de personal.

 k)  El régimen disciplinario.

2.  En los mismos términos del apartado 1, corresponde a la 
Generalitat la competencia ejecutiva y de gestión en ma-
teria de personal no judicial al servicio de la Administra-
ción de Justicia. Esta competencia incluye:

 a)  Aprobar la oferta de ocupación pública.

 b)  Convocar y resolver todos los procesos de selección, 
y la adscripción a los puestos de trabajo.

 c)  Nombrar a los funcionarios que superen los procesos 
selectivos.

 d)  Impartir la formación, previa y continuada.
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 e)  Elaborar las relaciones de puestos de trabajo.

 f)  Convocar y resolver todos los procesos de provisión 
de puestos de trabajo.

 g)  Convocar y resolver todos los procesos de promoción 
interna.

 h)  Gestionar el Registro de Personal, coordinado con el 
estatal.

 i)  Efectuar toda la gestión de este personal, en aplica-
ción de su régimen estatutario y retributivo.

 j)  Ejercer la potestad disciplinaria e imponer las san-
ciones que procedan, incluida la separación del ser-
vicio.

 k)  Ejercer todas las demás funciones que sean necesa-
rias para garantizar una gestión eficaz y eficiente de 
los recursos humanos al servicio de la Administración 
de Justicia.

3.  Dentro del marco dispuesto por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, por ley del Parlamento pueden crearse cuerpos 
de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, 
que dependen de la función pública de la Generalitat.

4.  La Generalitat dispone de competencia exclusiva sobre el 
personal laboral al servicio de la Administración de Justi-
cia.

Artículo 104. Medios materiales.

Corresponden a la Generalitat los medios materiales de la 
Administración de Justicia en Cataluña. Esta competencia in-
cluye en todo caso:

 a)  La construcción y la reforma de los edificios judicia-
les y de la fiscalía.

 b)  La provisión de bienes muebles y materiales para las 
dependencias judiciales y de la fiscalía.

 c)  La configuración, la implantación y el mantenimiento 
de sistemas informáticos y de comunicación, sin 
perjuicio de las competencias de coordinación y ho-



163

estatuto de autonomía de cataluña EAC

mologación que corresponden al Estado para garan-
tizar la compatibilidad del sistema.

 d)  La gestión y la custodia de los archivos, de las piezas 
de convicción y de los efectos intervenidos, en todo 
aquello que no tenga naturaleza jurisdiccional.

 e)  La participación en la gestión de las cuentas de de-
pósitos y consignaciones judiciales y en sus rendi-
mientos, teniendo en cuenta el volumen de la activi-
dad judicial desarrollada en la Comunidad Autónoma 
y el coste efectivo de los servicios.

 f)  La gestión, la liquidación y la recaudación de las 
tasas judiciales que establezca la Generalitat en el 
ámbito de sus competencias sobre Administración 
de Justicia.

Artículo 105. Oficina judicial e instituciones y servicios de 
apoyo.

Corresponde a la Generalitat, de acuerdo con la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, determinar la creación, el diseño, la orga-
nización, la dotación y la gestión de las oficinas judiciales y 
de los órganos y servicios de apoyo a los órganos jurisdiccio-
nales, incluyendo la regulación de las instituciones, los insti-
tutos y los servicios de medicina forense y de toxicología.

Artículo 106. Justicia gratuita. Procedimientos de mediación 
y conciliación.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia para ordenar 
los servicios de justicia gratuita y de orientación jurídica 
gratuita.

2.  La Generalitat puede establecer los instrumentos y proce-
dimientos de mediación y conciliación en la resolución de 
conflictos en las materias de su competencia.

Artículo 107. Demarcación, planta y capitalidad judiciales.

1.  El Gobierno de la Generalitat, al menos cada cinco años, 
previo informe del Consejo de Justicia de Cataluña, debe 
proponer al Gobierno del Estado la determinación y la 
revisión de la demarcación y la planta judiciales en Cata-
luña. Esta propuesta, que es preceptiva, deberá acompañar 
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al proyecto de ley que el Gobierno envíe a las Cortes 
Generales.

2.  Las modificaciones de la planta judicial que no comporten 
reforma legislativa podrán corresponder al Gobierno de 
la Generalitat. Asimismo, la Generalitat podrá crear Sec-
ciones y Juzgados, por delegación del Gobierno del Estado, 
en los términos previstos por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

3.  La capitalidad de las demarcaciones judiciales es fijada 
por una ley del Parlamento.

Artículo 108. Justicia de paz y de proximidad.

1.  La Generalitat tiene competencia sobre la justicia de paz 
en los términos que establezca la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. En estos mismos términos corresponde al Consejo 
de Justicia de Cataluña el nombramiento de los Jueces. La 
Generalitat también se hace cargo de sus indemnizaciones 
y es la competente para la provisión de los medios nece-
sarios para el ejercicio de sus funciones. Le corresponde 
también la creación de las secretarías y su provisión.

2.  La Generalitat en las poblaciones que se determine y de 
acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, podrá instar el establecimiento de un sistema de 
justicia de proximidad que tenga por objetivo resolver 
conflictos menores con celeridad y eficacia.

Artículo 109. Cláusula subrogatoria.

La Generalitat ejerce, además de las competencias expresa-
mente atribuidas por el presente Estatuto, todas las funciones 
y facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconoce 
al Gobierno del Estado con relación a la Administración de 
Justicia en Cataluña.
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TÍTULO IV

De las competencias

CAPÍTULO I

tipología de las competencias

Artículo 110. Competencias exclusivas.

1.  Corresponden a la Generalitat, en el ámbito de sus com-
petencias exclusivas, de forma íntegra la potestad legis-
lativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva. 
Corresponde únicamente a la Generalitat el ejercicio de 
estas potestades y funciones, mediante las cuales puede 
establecer políticas propias.

2.  El derecho catalán, en materia de las competencias exclu-
sivas de la Generalitat, es el derecho aplicable en su te-
rritorio con preferencia sobre cualquier otro.

Artículo 111. Competencias compartidas.

En las materias que el Estatuto atribuye a la Generalitat de 
forma compartida con el Estado, corresponden a la Generali-
tat la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la fun-
ción ejecutiva, en el marco de las bases que fije el Estado 
como principios o mínimo común normativo en normas 
con rango de ley, excepto en los supuestos que se deter-
minen de acuerdo con la Constitución y el presente Esta-
tuto. En el ejercicio de estas competencias, la Generalitat 
puede establecer políticas propias. El Parlamento debe desa-
rrollar y concretar a través de una ley aquellas previsiones 
básicas.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado por Sentencia del TC 31/2010, de 28 de junio.

Artículo 112. Competencias ejecutivas.

Corresponde a la Generalitat en el ámbito de sus competencias 
ejecutivas, la potestad reglamentaria, que comprende la apro-
bación de disposiciones para la ejecución de la normativa del 
Estado, así como la función ejecutiva, que en todo caso incluye 
la potestad de organización de su propia administración y, en 
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general, todas aquellas funciones y actividades que el orde-
namiento atribuye a la Administración pública.

Artículo 113. Competencias de la Generalitat y normativa 
de la Unión Europea.

Corresponde a la Generalitat el desarrollo, la aplicación y la 
ejecución de la normativa de la Unión Europea cuando afecte 
al ámbito de sus competencias, en los términos que establece 
el Título V.

Artículo 114. Actividad de fomento.

1.  Corresponde a la Generalitat, en las materias de su com-
petencia, el ejercicio de la actividad de fomento. A tal fin, 
la Generalitat puede otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios.

2.  Corresponde a la Generalitat, en las materias de compe-
tencia exclusiva, la especificación de los objetivos a los 
que se destinan las subvenciones estatales y comunitarias 
europeas territorializables así como la regulación de las 
condiciones de otorgamiento y la gestión, incluyendo la 
tramitación y la concesión.

3.  Corresponde a la Generalitat, en las materias de compe-
tencia compartida, precisar normativamente los objetivos 
a los que se destinan las subvenciones estatales y comu-
nitarias europeas territorializables, así como completar la 
regulación de las condiciones de otorgamiento y toda la 
gestión, incluyendo la tramitación y la concesión.

4.  Corresponde a la Generalitat, en las materias de compe-
tencia ejecutiva, la gestión de las subvenciones estatales 
y comunitarias europeas territorializables, incluyendo la 
tramitación y la concesión.

5.  La Generalitat participa en la determinación del carácter 
no territorializable de las subvenciones estatales y comu-
nitarias europeas. Asimismo, participa, en los términos 
que fije el Estado, en su gestión y tramitación.

Artículo 115. Alcance territorial y efectos de las competen-
cias.

1.  El ámbito material de las competencias de la Generalitat 
está referido al territorio de Cataluña, excepto los supues-
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tos a que hacen referencia expresamente el presente Es-
tatuto y otras disposiciones legales que establecen la 
eficacia jurídica extraterritorial de las disposiciones y los 
actos de la Generalitat.

2.  La Generalitat, en los casos en que el objeto de sus com-
petencias tiene un alcance territorial superior al del terri-
torio de Cataluña, ejerce sus competencias sobre la parte 
de este objeto situada en su territorio, sin perjuicio de los 
instrumentos de colaboración que se establezcan con 
otros entes territoriales o, subsidiariamente, de la coor-
dinación por el Estado de las Comunidades Autónomas 
afectadas.

CAPÍTULO II

las mateRias de las competencias

Artículo 116. Agricultura, ganadería y aprovechamientos 
forestales.

1.  Corresponde a la Generalitat, respetando lo establecido 
por el Estado en el ejercicio de las competencias que le 
atribuye el artículo 149.1.13 y 16 de la Constitución, la 
competencia exclusiva en materia de agricultura y gana-
dería. Esta competencia incluye en todo caso:

 a)  La regulación y el desarrollo de la agricultura, la 
ganadería y el sector agroalimentario.

 b)  La regulación y la ejecución sobre la calidad, la tra-
zabilidad y las condiciones de los productos agríco-
las y ganaderos, así como la lucha contra los fraudes 
en el ámbito de la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

 c)  La regulación de la participación de las organizacio-
nes agrarias y ganaderas y de las cámaras agrarias 
en organismos públicos.

 d)  La sanidad vegetal y animal cuando no tenga efectos 
sobre la salud humana y la protección de los animales.

 e)  Las semillas y los planteles, especialmente todo aque-
llo relacionado con los organismos genéticamente 
modificados.
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 f)  La regulación de los procesos de producción, explo-
taciones, estructuras agrarias y su régimen jurídico.

 g)  El desarrollo integral y la protección del mundo rural.

 h)  La investigación, el desarrollo, la transferencia tec-
nológica, la innovación de las explotaciones y las 
empresas agrarias y alimenticias y la formación en 
estas materias.

 i)  Las ferias y los certámenes agrícolas, forestales y 
ganaderos.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre:

 a)  La planificación de la agricultura y la ganadería y el 
sector agroalimentario.

 b)  La regulación y el régimen de intervención adminis-
trativa y de usos de los montes, de los aprovecha-
mientos y los servicios forestales y de las vías pe-
cuarias de Cataluña.

Artículo 117. Agua y obras hidráulicas.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de aguas que 
pertenezcan a cuencas hidrográficas intracomunitarias, la 
competencia exclusiva, que incluye en todo caso:

 a)  La ordenación administrativa, la planificación y la 
gestión del agua superficial y subterránea, de los 
usos y de los aprovechamientos hidráulicos, así como 
de las obras hidráulicas que no estén calificadas de 
interés general.

 b)  La planificación y la adopción de medidas e instru-
mentos específicos de gestión y protección de los 
recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos y 
terrestres vinculados al agua.

 c)  Las medidas extraordinarias en caso de necesidad 
para garantizar el suministro de agua.

 d)  La organización de la administración hidráulica de 
Cataluña, incluida la participación de los usuarios.
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 e)  La regulación y la ejecución de las actuaciones rela-
cionadas con la concentración parcelaria y las obras 
de riego.

2.  La Generalitat, en los términos establecidos en la legisla-
ción estatal, asume competencias ejecutivas sobre el do-
minio público hidráulico y las obras de interés general. 
En estos mismos términos le corresponde la participación 
en la planificación y la programación de las obras de in-
terés general.

3.  La Generalitat participa en la planificación hidrológica y 
en los órganos de gestión estatales de los recursos hídri-
cos y de los aprovechamientos hidráulicos que pertenez-
can a cuencas hidrográficas intercomunitarias. Corres-
ponde a la Generalitat, dentro de su ámbito territorial, la 
competencia ejecutiva sobre:

 a)  La adopción de medidas adicionales de protección y 
saneamiento de los recursos hídricos y de los eco-
sistemas acuáticos.

 b)  La ejecución y la explotación de las obras de titula-
ridad estatal si se establece mediante convenio.

 c)  Las facultades de policía del dominio público hidráu-
lico atribuidas por la legislación estatal.

4.  La Generalitat debe emitir un informe preceptivo para 
cualquier propuesta de trasvase de cuencas que implique 
la modificación de los recursos hídricos de su ámbito 
territorial.

5.  La Generalitat participa en la planificación hidrológica de 
los recursos hídricos y de los aprovechamientos hidráuli-
cos que pasen o finalicen en Cataluña provenientes de 
territorios de fuera del ámbito estatal español, de acuerdo 
con los mecanismos que establece el Título V y participará 
en su ejecución en los términos previstos por la legislación 
estatal.

Artículo 118. Asociaciones y fundaciones.

1.  Corresponde a la Generalitat respetando las condiciones 
básicas establecidas por el Estado para garantizar la igual-
dad en el ejercicio del derecho y la reserva de ley orgánica, 
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la competencia exclusiva sobre el régimen jurídico de las 
asociaciones que desarrollen mayoritariamente sus fun-
ciones en Cataluña. Esta competencia incluye en todo caso:

 a)  La regulación de las modalidades de asociación, de 
su denominación, las finalidades, los requisitos de 
constitución, modificación, extinción y liquidación, 
el contenido de los estatutos, los órganos de go-
bierno, los derechos y deberes de los asociados, las 
obligaciones de las asociaciones y las asociaciones 
de carácter especial.

 b)  La determinación y el régimen de aplicación de los 
beneficios fiscales de las asociaciones establecidos 
en la normativa tributaria, así como la declaración 
de utilidad pública, el contenido y los requisitos para 
su obtención.

 c)  El registro de asociaciones.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre el régimen jurídico de las fundaciones que desarro-
llen mayoritariamente sus funciones en Cataluña. Esta 
competencia incluye en todo caso:

 a)  La regulación de las modalidades de fundación, de 
su denominación, las finalidades y los beneficiarios 
de la finalidad fundacional; la capacidad para fundar; 
los requisitos de constitución, modificación, extin-
ción y liquidación; los estatutos; la dotación y el 
régimen de la fundación en proceso de formación; 
el patronato y el protectorado, y el patrimonio y el 
régimen económico y financiero.

 b)  La determinación y el régimen de aplicación de los 
beneficios fiscales de las fundaciones establecidos 
en la normativa tributaria.

 c)  El registro de fundaciones.

3.  Corresponde a la Generalitat la fijación de los criterios, la 
regulación de las condiciones, la ejecución y el control de 
las ayudas públicas a las asociaciones y las fundaciones.
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Artículo 119. Caza, pesca, actividades marítimas y ordena-
ción del sector pesquero.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de caza y pesca fluvial, que incluye en todo caso:

 a)  La planificación y la regulación.

 b)  La regulación del régimen de intervención adminis-
trativa de la caza y la pesca, de la vigilancia y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de pesca marítima y recreativa en aguas interiores, 
así como la regulación y la gestión de los recursos pes-
queros y la delimitación de espacios protegidos.

3.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de actividades marítimas, que incluye en todo 
caso:

 a)  La regulación y la gestión del marisqueo y la acui-
cultura y el establecimiento de las condiciones para 
su práctica, así como la regulación y la gestión de 
los recursos.

 b)  La regulación y la gestión de las instalaciones desti-
nadas a estas actividades.

 c)  El buceo profesional.

 d)  La formación y las titulaciones en materia de activi-
dades de recreo.

4.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
en materia de ordenación del sector pesquero. Esta com-
petencia incluye, en todo caso, la ordenación y las medi-
das administrativas de ejecución relativas a las condiciones 
profesionales para el ejercicio de la pesca, la construcción, 
la seguridad y el registro oficial de barcos, cofradías de 
pescadores y lonjas de contratación.

Artículo 120. Cajas de ahorros.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de cajas de aho-
rros con domicilio en Cataluña, la competencia exclusiva 
sobre la regulación de su organización, respetando lo 
establecido por el Estado en el ejercicio de las competen-
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cias que le atribuyen los artículos 149.1.11 y 149.1.13 de 
la Constitución. Esta competencia incluye en todo caso:

 a)  La determinación de sus órganos rectores y de la 
forma en que los distintos intereses sociales deben 
estar representados.

 b)  El estatuto jurídico de los miembros de los órganos 
rectores y de los demás cargos de las cajas de aho-
rro.

 c)  El régimen jurídico de la creación, la fusión, la liqui-
dación y el registro.

 d)  El ejercicio de las potestades administrativas con 
relación a las fundaciones que creen.

 e)  La regulación de las agrupaciones de cajas de ahorros 
con sede social en Cataluña.

2.  Corresponde a la Generalitat, en materia de cajas de aho-
rro con domicilio en Cataluña, la competencia compartida 
sobre la actividad financiera, de acuerdo con los princi-
pios, reglas y estándares mínimos que establezcan las 
bases estatales, que incluye, en todo caso, la regulación 
de la distribución de los excedentes y de la obra social 
de las cajas.

  Asimismo, la Generalitat efectuará el seguimiento del 
proceso de emisión y distribución de cuotas participativas, 
exceptuando los aspectos relativos al régimen de ofertas 
públicas de venta o suscripción de valores y admisión a 
negociación, a la estabilidad financiera y a la solvencia.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado del apartado 2 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 
de junio.

3.  Corresponde a la Generalitat, en materia de cajas de aho-
rro con domicilio en Cataluña, la competencia compartida 
sobre disciplina, inspección y sanción de las cajas. Esta 
competencia incluye, en todo caso, el establecimiento de 
infracciones y sanciones adicionales en materias de su 
competencia.
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4.  La Generalitat, de acuerdo con lo establecido en la legis-
lación estatal, colabora en las actividades de inspección 
y sanción que el Ministerio de Economía y Hacienda y el 
Banco de España ejercen sobre las cajas de ahorro con 
domicilio en Cataluña.

Artículo 121. Comercio y ferias.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de comercio y ferias, que incluye la regulación de 
la actividad ferial no internacional y la ordenación admi-
nistrativa de la actividad comercial, la cual a su vez incluye 
en todo caso:

 a)  La determinación de las condiciones administrativas 
para ejercerla, la de los lugares y los establecimien-
tos donde se lleve a cabo y la ordenación adminis-
trativa del comercio electrónico o del comercio por 
cualquier otro medio.

 b)  La regulación administrativa de todas las modalidades 
de venta y formas de prestación de la actividad co-
mercial, así como de las ventas promocionales y de 
la venta a pérdida.

 c)  La regulación de los horarios comerciales respetando 
en su ejercicio el principio constitucional de unidad 
de mercado.

 d)  La clasificación y la planificación territorial de los 
equipamientos comerciales y la regulación de los 
requisitos y del régimen de instalación, ampliación 
y cambio de actividad de los establecimientos.

 e)  El establecimiento y la ejecución de las normas y los 
estándares de calidad relacionados con la actividad 
comercial.

 f)  La adopción de medidas de policía administrativa con 
relación a la disciplina de mercado.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia de ferias internacionales celebradas en Cataluña, 
que incluye en todo caso:

 a)  La actividad de autorización y declaración de la feria 
internacional.
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 b)  La promoción, la gestión y la coordinación.

 c)  La actividad inspectora, la evaluación y la rendición 
de cuentas.

 d)  El establecimiento de la reglamentación interna.

 e)  El nombramiento de un delegado o delegada en los 
órganos de dirección de cada feria.

3.  La Generalitat colabora con el Estado en el establecimiento 
del calendario de ferias internacionales.

Artículo 122. Consultas populares.

Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva para el 
establecimiento del régimen jurídico, las modalidades, el pro-
cedimiento, la realización y la convocatoria por la propia 
Generalitat o por los entes locales, en el ámbito de sus com-
petencias, de encuestas, audiencias públicas, foros de parti-
cipación y cualquier otro instrumento de consulta popular, 
con excepción de lo previsto en el artículo 149.1.32 de la 
Constitución.

Artículo 123. Consumo.

Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de consumo, que incluye en todo caso:

 a)  La defensa de los derechos de los consumidores y 
los usuarios, proclamados por el artículo 28, y el 
establecimiento y la aplicación de los procedimientos 
administrativos de queja y reclamación.

 b)  La regulación y el fomento de las asociaciones de los 
consumidores y usuarios y su participación en los 
procedimientos y asuntos que les afecten.

 c)  La regulación de los órganos y los procedimientos 
de mediación en materia de consumo.

 d)  La formación y la educación en el consumo.

 e)  La regulación de la información en materia de con-
sumidores y usuarios.
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Artículo 124. Cooperativas y economía social.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de cooperativas.

2.  La competencia a que se refiere el apartado 1 incluye la 
organización y el funcionamiento de las cooperativas, los 
cuales a su vez incluyen en todo caso:

 a)  La definición, la denominación y la clasificación.

 b)  Los criterios sobre fijación del domicilio.

 c)  Los criterios rectores de actuación.

 d)  Los requisitos de constitución, modificación de los 
estatutos sociales, fusión, escisión, transformación, 
disolución y liquidación.

 e)  La calificación, la inscripción y la certificación en el 
registro correspondiente.

 f)  Los derechos y deberes de los socios.

 g)  El régimen económico y la documentación social.

 h)  La conciliación y la mediación.

 i)  Los grupos cooperativos y las formas de colaboración 
económica de las cooperativas.

3.  La competencia a que se refiere el apartado 1 incluye en 
todo caso la regulación y el fomento del movimiento 
cooperativo, en especial para promover las formas de 
participación en la empresa, el acceso de los trabajadores 
a los medios de producción y la cohesión social y territo-
rial. La regulación y el fomento del movimiento coopera-
tivo incluyen:

 a)  La regulación del asociacionismo cooperativo.

 b)  La enseñanza y la formación cooperativas.

 c)  La fijación de los criterios, la regulación de las con-
diciones, la ejecución y el control de las ayudas pú-
blicas al mundo cooperativo.
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4.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre el fomento y la ordenación del sector de la econo-
mía social.

Artículo 125. Corporaciones de derecho público y profesio-
nes tituladas.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de Colegios 
Profesionales, Academias, Cámaras Agrarias, Cámaras de 
Comercio, de Industria y de Navegación y otras corpora-
ciones de derecho público representativas de intereses 
económicos y profesionales, la competencia exclusiva, 
excepto en lo previsto en los apartados 2 y 3. Esta com-
petencia, respetando lo dispuesto en los artículos 36 y 
139 de la Constitución, incluye en todo caso:

 a)  La regulación de la organización interna, del funcio-
namiento y del régimen económico, presupuestario 
y contable, así como el régimen de colegiación y 
adscripción, de los derechos y deberes de sus miem-
bros y del régimen disciplinario.

 b)  La creación y la atribución de funciones.

 c)  La tutela administrativa.

 d)  El sistema y procedimiento electorales aplicables a 
la elección de los miembros de las corporaciones.

 e)  La determinación del ámbito territorial y la posible 
agrupación dentro de Cataluña.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre la definición de las corporaciones a que se refiere 
el apartado 1 y sobre los requisitos para su creación y 
para ser miembro de las mismas.

3.  Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, previo 
acuerdo de la Generalitat con el Estado, pueden desarro-
llar funciones de comercio exterior y destinar recursos 
camerales a estas funciones.

4.  Corresponde a la Generalitat, respetando las normas ge-
nerales sobre titulaciones académicas y profesionales y lo 
dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución, la 
competencia exclusiva sobre el ejercicio de las profesiones 
tituladas, que incluye en todo caso:
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 a)  La determinación de los requisitos y las condiciones 
de ejercicio de las profesiones tituladas así como de 
los derechos y las obligaciones de los profesionales 
titulados y del régimen de incompatibilidades.

 b)  La regulación de las garantías administrativas ante 
el intrusismo y las actuaciones irregulares, así como 
la regulación de las prestaciones profesionales de 
carácter obligatorio.

 c)  El régimen disciplinario del ejercicio de las profesio-
nes tituladas.

Artículo 126. Crédito, banca, seguros y mutualidades no 
integradas en el sistema de seguridad social.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre la estructura, la organización y el funcionamiento 
de las mutualidades de previsión social no integradas en 
el sistema de Seguridad Social.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre la estructura, la organización y el funcionamiento 
de las entidades de crédito que no sean cajas de ahorro, 
de las cooperativas de crédito y de las entidades gestoras 
de planes y fondos de pensiones y de las entidades físicas 
y jurídicas que actúan en el mercado asegurador a las que 
no hace referencia el apartado 1, de acuerdo con los 
principios, reglas y estándares mínimos fijados en las 
bases estatales.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado del apartado 2 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 
de junio.

3.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre la actividad de las entidades a que hacen referencia 
los apartados 1 y 2. Esta competencia incluye los actos 
de ejecución reglados que le atribuya la legislación estatal.

4.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre disciplina, inspección y sanción de las entidades a 
que se refiere el apartado 2.
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Artículo 127. Cultura.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de cultura. Esta competencia exclusiva comprende 
en todo caso:

 a)  Las actividades artísticas y culturales, que se llevan 
a cabo en Cataluña, que incluyen:

  Primero.  Las medidas relativas a la producción, 
distribución de libros y publicaciones pe-
riódicas en cualquier soporte, así como la 
gestión del depósito legal y el otorga-
miento de los códigos de identificación.

  Segundo.  La regulación y la inspección de las salas 
de exhibición cinematográfica, las medi-
das de protección de la industria cinema-
tográfica y el control y la concesión de 
licencias de doblaje a las empresas distri-
buidoras domiciliadas en Cataluña.

  Tercero.  La calificación de las películas y los mate-
riales audiovisuales en función de la edad 
y de los valores culturales.

  Cuarto.  La promoción, la planificación, la cons-
trucción y la gestión de equipamientos 
culturales situados en Cataluña.

  Quinto.  El establecimiento de medidas fiscales de 
incentivación de las actividades culturales 
en los tributos sobre los que la Generali-
tat tenga competencias normativas.

 b)  El patrimonio cultural, que incluye en todo caso:

  Primero.  La regulación y la ejecución de medidas 
destinadas a garantizar el enriquecimiento 
y la difusión del patrimonio cultural de 
Cataluña y a facilitar su acceso.

  Segundo.  La inspección, inventario y restauración 
del patrimonio arquitectónico, arqueoló-
gico, científico, técnico, histórico, artís-
tico, etnológico y cultural en general.
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  Tercero.  El establecimiento del régimen jurídico de 
las actuaciones sobre bienes muebles e 
inmuebles integrantes del patrimonio cul-
tural de Cataluña y la determinación del 
régimen jurídico de los bienes inmuebles, 
así como la declaración y la gestión de 
estos bienes con la excepción de aquéllos 
que sean de la titularidad del Estado.

  Cuarto.  La protección del patrimonio cultural de 
Cataluña, que incluye la conservación, la 
reparación, el régimen de vigilancia y el 
control de los bienes, sin perjuicio de la 
competencia estatal para la defensa de los 
bienes integrantes de este patrimonio con-
tra la exportación y la expoliación.

 c)  Los archivos, las bibliotecas, los museos y los otros 
centros de depósito cultural que no son de titularidad 
estatal, que incluye en todo caso:

  Primero.  La creación, la gestión, la protección y el 
establecimiento del régimen jurídico de 
los centros que integran el sistema de 
archivos y el sistema bibliotecario, de los 
museos y de los otros centros de depósito 
cultural.

  Segundo.  El establecimiento del régimen jurídico de 
los bienes documentales, bibliográficos y 
culturales que están depositados en los 
mismos.

  Tercero.  La conservación y la recuperación de los 
bienes que integran el patrimonio docu-
mental y bibliográfico catalán.

 d)  El fomento de la cultura, con relación al cual incluye:

  Primero.  El fomento y la difusión de la creación y 
la producción teatrales, musicales, audio-
visuales, literarias, de danza, de circo y 
de artes combinadas llevadas a cabo en 
Cataluña.
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  Segundo.  La promoción y la difusión del patrimonio 
cultural, artístico y monumental y de los 
centros de depósito cultural de Cataluña.

  Tercero.  La proyección internacional de la cultura 
catalana.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva 
sobre los archivos, las bibliotecas, los museos y los centros 
de depósito cultural de titularidad estatal situados en 
Cataluña, cuya gestión no se reserve expresamente el 
Estado, que incluye, en todo caso, la regulación del fun-
cionamiento, la organización y el régimen de personal.

3.  En las actuaciones que el Estado realice en Cataluña en 
materia de inversión en bienes y equipamientos culturales 
se requiere el acuerdo previo con la Generalitat. En el caso 
de las actividades que el Estado lleve a cabo con relación 
a la proyección internacional de la cultura, los Gobiernos 
del Estado y la Generalitat articularán fórmulas de cola-
boración y cooperación mutuas conforme a lo previsto en 
el Título V de este Estatuto.

Artículo 128. Denominaciones e indicaciones geográficas y 
de calidad.

1.  Corresponde a la Generalitat, respetando lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13 de la Constitución, la competencia 
exclusiva sobre denominaciones de origen y otras men-
ciones de calidad, que incluye el régimen jurídico de 
creación y funcionamiento, el cual a su vez incluye:

 a)  La determinación de los posibles niveles de protec-
ción de los productos y su régimen y condiciones, 
así como los derechos y las obligaciones que se 
derivan.

 b)  El régimen de titularidad de las denominaciones, 
respetando la legislación de propiedad industrial.

 c)  La regulación de las formas y las condiciones de 
producción y comercialización de los correspondien-
tes productos, y el régimen sancionador aplicable.

 d)  El régimen de la organización administrativa de la 
denominación de origen, o mención de calidad, re-
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ferida tanto a la gestión como al control de la pro-
ducción y la comercialización.

2.  La competencia a que se refiere el apartado 1 incluye el 
reconocimiento de las denominaciones o las indicaciones, 
la aprobación de sus normas reguladoras y todas las fa-
cultades administrativas de gestión y control sobre la 
actuación de las denominaciones o las indicaciones, es-
pecialmente las que derivan de la eventual tutela admi-
nistrativa sobre los órganos de la denominación y del 
ejercicio de la potestad sancionadora por infracciones del 
régimen de la denominación.

3.  La Generalitat, en el supuesto de que el territorio de una 
denominación supere los límites de Cataluña, ejerce las 
facultades de gestión y control sobre las actuaciones de 
los órganos de la denominación relativas a terrenos e 
instalaciones situados en Cataluña, en los términos que 
determinen las leyes. La Generalitat participa en los órga-
nos de la denominación y en el ejercicio de sus facultades 
de gestión.

4.  La Generalitat ejerce sobre su territorio las obligaciones 
de protección derivadas del reconocimiento por la propia 
Generalitat de una denominación de origen o de una in-
dicación geográfica protegida. Las autoridades correspon-
dientes colaboran en la protección de las denominaciones 
geográficas y de calidad catalanas fuera del territorio de 
Cataluña y ante las correspondientes instituciones de pro-
tección europeas e internacionales.

Artículo 129. Derecho civil.

Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de derecho civil, con la excepción de las materias que 
el artículo 149.1.8.ª de la Constitución atribuye en todo caso 
al Estado. Esta competencia incluye la determinación del sis-
tema de fuentes del derecho civil de Cataluña.

Artículo 130. Derecho procesal.

Corresponde a la Generalitat dictar las normas procesales 
específicas que deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de Cataluña.
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Artículo 131. Educación.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no 
universitaria, la competencia exclusiva sobre las enseñan-
zas postobligatorias que no conduzcan a la obtención de 
título o certificación académica o profesional con validez 
en todo el Estado y sobre los centros docentes en que se 
impartan estas enseñanzas.

2.  Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no 
universitaria, con relación a las enseñanzas obligatorias 
y no obligatorias que conducen a la obtención de un título 
académico o profesional con validez en todo el Estado y 
a las enseñanzas de educación infantil, la competencia 
exclusiva que incluye:

 a)  La regulación de los órganos de participación y con-
sulta de los sectores afectados en la programación 
de la enseñanza en su territorio.

 b)  La determinación de los contenidos educativos del 
primer ciclo de la educación infantil y la regulación 
de los centros en los que se imparta dicho ciclo, así 
como la definición de las plantillas del profesorado 
y las titulaciones y especializaciones del personal 
restante.

 c)  La creación, el desarrollo organizativo y el régimen 
de los centros públicos.

 d)  La inspección, la evaluación interna del sistema edu-
cativo, la innovación, la investigación y la experimen-
tación educativas, así como la garantía de la calidad 
del sistema educativo.

 e)  El régimen de fomento del estudio, de becas y de 
ayudas con fondos propios.

 f)  La formación permanente y el perfeccionamiento del 
personal docente y de los demás profesionales de la 
educación y la aprobación de directrices de actuación 
en materia de recursos humanos.

 g)  Los servicios educativos y las actividades extraesco-
lares complementarias con relación a los centros 
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docentes públicos y a los privados sostenidos con 
fondos públicos.

 h)  Los aspectos organizativos de las enseñanzas en 
régimen no presencial dirigidas al alumnado de edad 
superior a la de escolarización obligatoria.

3.  En lo no regulado en el apartado 2 y en relación con las 
enseñanzas que en él se contemplan, corresponde a la 
Generalitat, respetando los aspectos esenciales del dere-
cho a la educación y a la libertad de enseñanza en mate-
ria de enseñanza no universitaria y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, la 
competencia compartida que incluye en todo caso:

 a)  La programación de la enseñanza, su definición y la 
evaluación general del sistema educativo.

 b)  La ordenación del sector de la enseñanza y de la 
actividad docente y educativa.

 c)  El establecimiento de los correspondientes planes de 
estudio incluida la ordenación curricular.

 d)  El régimen de fomento del estudio, de becas y de 
ayudas estatales.

 e)  El acceso a la educación y el establecimiento y la 
regulación de los criterios de admisión y escolariza-
ción del alumnado en los centros docentes.

 f)  El régimen de sostenimiento con fondos públicos de 
las enseñanzas del sistema educativo y de los centros 
que las imparten.

 g)  Los requisitos y condiciones de los centros docentes 
y educativos.

 h)  La organización de los centros públicos y privados 
sostenidos con fondos públicos.

 i)  La participación de la comunidad educativa en el 
control y gestión de los centros docentes públicos y 
de los privados sostenidos con fondos públicos.

 j)  La adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario o funcionaria docente de la Administración 
educativa, el desarrollo de sus derechos y deberes 
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básicos, así como la política de personal al servicio 
de la Administración educativa.

4.  Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no 
universitaria, la competencia ejecutiva sobre la expedición 
y homologación de los títulos académicos y profesionales 
estatales.

Artículo 132. Emergencias y protección civil.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de protección civil, que incluye, en todo caso, la 
regulación, la planificación y ejecución de medidas relati-
vas a las emergencias y la seguridad civil, así como la 
dirección y coordinación de los servicios de protección 
civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción 
de incendios, sin perjuicio de las facultades en esta ma-
teria de los gobiernos locales, respetando lo establecido 
por el Estado en el ejercicio de sus competencias en ma-
teria de seguridad pública.

2.  La Generalitat, en los casos relativos a emergencias y 
protección civil de alcance superior en Cataluña, debe 
promover mecanismos de colaboración con otras Comu-
nidades Autónomas y con el Estado.

3.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia de salvamento marítimo en los términos que 
determine la legislación del Estado.

4.  La Generalitat participa en la ejecución en materia de 
seguridad nuclear en los términos que se acuerden en los 
convenios suscritos al efecto y, en su caso, en las leyes.

Artículo 133. Energía y minas.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
en materia de energía. Esta competencia incluye en todo 
caso:

 a)  La regulación de las actividades de producción, al-
macenaje y transporte de energía, el otorgamiento 
de las autorizaciones de las instalaciones que trans-
curran íntegramente por el territorio de Cataluña y 
el ejercicio de las actividades de inspección y control 
de todas las instalaciones existentes en Cataluña.
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 b)  La regulación de la actividad de distribución de ener-
gía que se lleve a cabo en Cataluña, el otorgamiento 
de las autorizaciones de las instalaciones correspon-
dientes y el ejercicio de las actividades de inspección 
y control de todas las instalaciones existentes en 
Cataluña.

 c)  El desarrollo de las normas complementarias de ca-
lidad de los servicios de suministro de energía.

 d)  El fomento y la gestión de las energías renovables y 
de la eficiencia energética.

2.  La Generalitat participa mediante la emisión de un informe 
previo en el procedimiento de otorgamiento de la autori-
zación de las instalaciones de producción y transporte de 
energía que superen el territorio de Cataluña o cuando la 
energía sea objeto de aprovechamiento fuera de este te-
rritorio.

3.  La Generalitat participa en la regulación y planificación de 
ámbito estatal del sector de la energía que afecte al terri-
torio de Cataluña.

4.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre el régimen minero. Esta competencia incluye, en 
todo caso, la regulación y el régimen de intervención 
administrativa y control de las minas y los recursos mi-
neros que estén situados en el territorio de Cataluña y de 
las actividades extractivas que se lleven a cabo.

Artículo 134. Deporte y tiempo libre.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de deporte, que incluye en todo caso:

 a)  El fomento, la divulgación, la planificación y la coor-
dinación, la ejecución, el asesoramiento, la implan-
tación y la proyección de la práctica de la actividad 
física y del deporte en cualquier parte de Cataluña, 
en todos los niveles sociales.

 b)  La ordenación de los órganos de mediación en ma-
teria de deporte.

 c)  La regulación de la formación deportiva y el fomento 
de la tecnificación y del alto rendimiento deportivo.
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 d)  El establecimiento del régimen jurídico de las fede-
raciones y los clubes deportivos y de las entidades 
catalanas que promueven y organizan la práctica del 
deporte y de la actividad física en el ámbito de Ca-
taluña, y la declaración de utilidad pública de las 
entidades deportivas.

 e)  La regulación en materia de disciplina deportiva, 
competitiva y electoral de las entidades que promue-
ven y organizan la práctica deportiva.

 f)  El fomento y la promoción del asociacionismo depor-
tivo.

 g)  El registro de las entidades que promueven y orga-
nizan la práctica de la actividad física y deportiva con 
sede social en Cataluña.

 h)  La planificación de la red de equipamientos deporti-
vos de Cataluña y la promoción de su ejecución.

 i)  El control y el seguimiento medico-deportivo y de 
salud de los practicantes de la actividad física y de-
portiva.

 j)  La regulación en materia de prevención y control de 
la violencia en los espectáculos públicos deportivos, 
respetando las facultades reservadas al Estado en 
materia de seguridad pública.

 k)  La garantía de la salud de los espectadores y de las 
demás personas implicadas en la organización y el 
ejercicio de la actividad física y deportiva, así como 
de la seguridad y el control sanitarios de los equipa-
mientos deportivos.

 l)  El desarrollo de la investigación científica en materia 
deportiva.

2.  La Generalitat participa en entidades y organismos de 
ámbito estatal, europeo e internacional que tengan por 
objeto el desarrollo del deporte.

3.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de tiempo libre, que incluye en todo caso el fo-
mento y la regulación de las actividades que se lleven a 
cabo en el territorio de Cataluña y el régimen jurídico de 
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las entidades que tengan por finalidad el ejercicio de 
actividades de tiempo libre.

4.  La Generalitat participa en entidades y organismos de 
ámbito estatal, europeo e internacional que tengan por 
objeto el desarrollo del tiempo libre.

Artículo 135. Estadística.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre estadística de interés de la Generalitat, que incluye 
en todo caso:

 a)  La planificación estadística.

 b)  La organización administrativa.

 c)  La creación de un sistema estadístico oficial propio 
de la Generalitat.

2.  La Generalitat participa y colabora en la elaboración de 
estadísticas de alcance supraautonómico.

Artículo 136. La función pública y el personal al servicio de 
las Administraciones públicas catalanas.

Corresponde a la Generalitat, en materia de función pública, 
respetando el principio de autonomía local:

 a)  La competencia exclusiva sobre el régimen estatuta-
rio del personal al servicio de las Administraciones 
públicas catalanas y sobre la ordenación y la organi-
zación de la función pública, salvo lo dispuesto en 
la letra b).

 b)  La competencia compartida para el desarrollo de los 
principios ordenadores del empleo público, sobre la 
adquisición y pérdida de la condición de funcionario, 
las situaciones administrativas y los derechos, debe-
res e incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones públicas.

 c)  La competencia exclusiva, en materia de personal 
laboral, para la adaptación de la relación de puestos 
de trabajo a las necesidades derivadas de la organi-
zación administrativa y sobre la formación de este 
personal.
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Artículo 137. Vivienda.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de vivienda, que incluye en todo caso:

 a)  La planificación, la ordenación, la gestión, la inspec-
ción y el control de la vivienda de acuerdo con las 
necesidades sociales y de equilibrio territorial.

 b)  El establecimiento de prioridades y objetivos de la 
actividad de fomento de las Administraciones públi-
cas de Cataluña en materia de vivienda y la adopción 
de las medidas necesarias para su alcance, tanto en 
relación al sector público como al privado.

 c)  La promoción pública de viviendas.

 d)  La regulación administrativa del comercio referido a 
viviendas y el establecimiento de medidas de protec-
ción y disciplinarias en este ámbito.

 e)  Las normas técnicas, la inspección y el control sobre 
la calidad de la construcción.

 f)  Las normas sobre la habitabilidad de las viviendas.

 g)  La innovación tecnológica y la sostenibilidad aplicable 
a las viviendas.

 h)  La normativa sobre conservación y mantenimiento 
de las viviendas y su aplicación.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia sobre las 
condiciones de los edificios para la instalación de infraes-
tructuras comunes de telecomunicaciones, radiodifusión, 
telefonía básica y otros servicios por cable respetando la 
legislación del Estado en materia de telecomunicaciones.

Artículo 138. Inmigración.

1.  Corresponde a la Generalitat en materia de inmigración:

 a)  La competencia exclusiva en materia de primera aco-
gida de las personas inmigradas, que incluirá las 
actuaciones socio-sanitarias y de orientación.

 b)  El desarrollo de la política de integración de las per-
sonas inmigradas en el marco de sus competencias.
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 c)  El establecimiento y la regulación de las medidas 
necesarias para la integración social y económica de 
las personas inmigradas y para su participación so-
cial.

 d)  El establecimiento por ley de un marco de referencia 
para la acogida e integración de las personas inmi-
gradas.

 e)  La promoción y la integración de las personas regre-
sadas y la ayuda a las mismas, impulsando las polí-
ticas y las medidas pertinentes que faciliten su re-
greso a Cataluña.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia de autorización de trabajo de los extranjeros cuya 
relación laboral se desarrolle en Cataluña. Esta competen-
cia, que se ejercerá en necesaria coordinación con la que 
corresponde al Estado en materia de entrada y residencia 
de extranjeros, incluye:

 a)  La tramitación y resolución de las autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena.

 b)  La tramitación y la resolución de los recursos pre-
sentados con relación a los expedientes a que se 
refiere la letra a) y la aplicación del régimen de ins-
pección y sanción.

3.  Corresponde a la Generalitat la participación en las deci-
siones del Estado sobre inmigración con especial trascen-
dencia para Cataluña y, en particular, la participación 
preceptiva previa en la determinación del contingente de 
trabajadores extranjeros a través de los mecanismos pre-
vistos en el Título V.

Artículo 139. Industria, artesanía, control metrológico y con-
traste de metales.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de industria, salvo lo establecido en el apartado 2. 
Esta competencia incluye, en todo caso, la ordenación de 
los sectores y de los procesos industriales en Cataluña, 
la seguridad de las actividades, de las instalaciones, de 
los equipos, de los procesos y de los productos industria-
les, y la regulación de las actividades industriales que 
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puedan producir impacto en la seguridad o salud de las 
personas.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre la planificación de la industria, en el marco de la 
planificación general de la economía.

3.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de artesanía.

4.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia de control metrológico.

5.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia de contraste de metales.

Artículo 140. Infraestructuras del transporte y las comuni-
caciones.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre puertos, aeropuertos, helipuertos y demás infraes-
tructuras de transporte en el territorio de Cataluña que 
no tengan la calificación legal de interés general. Esta 
competencia incluye en todo caso:

 a)  El régimen jurídico, la planificación y la gestión de 
todos los puertos y aeropuertos, instalaciones por-
tuarias y aeroportuarias, instalaciones marítimas me-
nores, estaciones terminales de carga en recintos 
portuarios y aeroportuarios y demás infraestructuras 
de transporte.

 b)  La gestión del dominio público necesario para pres-
tar el servicio, especialmente el otorgamiento de 
autorizaciones y concesiones dentro de los recintos 
portuarios o aeroportuarios.

 c)  El régimen económico de los servicios portuarios y 
aeroportuarios, especialmente las potestades tarifaria 
y tributaria y la percepción y la recaudación de todo 
tipo de tributos y gravámenes relacionados con la 
utilización de la infraestructura y del servicio que 
presta.

 d)  La delimitación de la zona de servicios de los puertos 
o los aeropuertos, y la determinación de los usos, 
equipamientos y actividades complementarias dentro 
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del recinto del puerto o aeropuerto o de otras in-
fraestructuras de transporte, respetando las faculta-
des del titular del dominio público.

2.  La Generalitat participa en los organismos de ámbito 
supraautonómico que ejercen funciones sobre las infraes-
tructuras de transporte situadas en Cataluña que son de 
titularidad estatal.

3.  La calificación de interés general de un puerto, aeropuerto 
u otra infraestructura de transporte situada en Cataluña 
requiere el informe previo de la Generalitat, que podrá 
participar en su gestión, o asumirla, de acuerdo con lo 
previsto en las leyes.

4.  Corresponde a la Generalitat la participación en la plani-
ficación y la programación de puertos y aeropuertos de 
interés general en los términos que determine la normativa 
estatal.

5.  Corresponde a la Generalitat, la competencia exclusiva 
sobre su red viaria en todo el ámbito territorial de Cata-
luña, así como la participación en la gestión de la del 
Estado en Cataluña de acuerdo con lo previsto en la nor-
mativa estatal. Esta competencia incluye en todo caso:

 a)  La ordenación, planificación y gestión integrada de 
la red viaria de Cataluña.

 b)  El régimen jurídico y financiero de todos los elemen-
tos de la red viaria de los que es titular la Generalitat.

 c)  La conectividad de los elementos que integran la red 
viaria de Cataluña entre ellos o con otras infraestruc-
turas del transporte u otras redes.

6.  Corresponde a la Generalitat, en materia de red ferrovia-
ria, la competencia exclusiva con relación a las infraes-
tructuras de las que es titular y la participación en la 
planificación y gestión de las infraestructuras de titulari-
dad estatal situadas en Cataluña, de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa estatal.

7.  Corresponde a la Generalitat, de acuerdo con la normativa 
del Estado, la competencia ejecutiva en materia de comu-
nicaciones electrónicas, que incluye en todo caso:
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 a)  Promover la existencia de un conjunto mínimo de 
servicios de acceso universal.

 b)  La inspección de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones y el ejercicio de la potestad san-
cionadora correspondiente.

 c)  La resolución de conflictos entre operadores de ra-
diodifusión que compartan múltiplex de cobertura 
no superior al territorio de Cataluña.

 d)  La gestión del registro de instaladores de infraestruc-
turas comunes de telecomunicaciones y del de ges-
tores de múltiplex de ámbito no superior al territorio 
de Cataluña.

Artículo 141. Juego y espectáculos.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de juego, apuestas y casinos, cuando la actividad 
se desarrolle exclusivamente en Cataluña, que incluye en 
todo caso:

 a)  La creación y la autorización de juegos y apuestas y su 
regulación, así como la regulación de las empresas 
dedicadas a la gestión, la explotación y la práctica de 
estas actividades o que tienen por objeto la comercia-
lización y la distribución de los materiales relacionados 
con el juego en general, incluyendo las modalidades 
de juego por medios informáticos y telemáticos.

 b)  La regulación y el control de los locales, las instala-
ciones y los equipamientos utilizados para llevar a 
cabo estas actividades.

 c)  La determinación, en el marco de sus competencias, 
del régimen fiscal sobre la actividad de juego de las 
empresas que la lleven a cabo.

2.  La autorización de nuevas modalidades de juego y apues-
tas de ámbito estatal, o bien la modificación de las exis-
tentes, requiere la deliberación en la Comisión Bilateral 
Generalitat-Estado prevista en el Título V y el informe 
previo determinante de la Generalitat.

3.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de espectáculos y actividades recreativas, que 
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incluye, en todo caso, la ordenación del sector, el régimen 
de intervención administrativa y el control de todo tipo 
de espectáculos en espacios y locales públicos.

Artículo 142. Juventud.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de juventud, que incluye en todo caso:

 a)  El diseño, la aplicación y la evaluación de políticas, 
planes y programas destinados a la juventud.

 b)  La promoción del asociacionismo juvenil, de las ini-
ciativas de participación de la gente joven, de la 
movilidad internacional y del turismo juvenil.

 c)  La regulación, la gestión, la intervención y la policía 
administrativa de actividades e instalaciones desti-
nadas a la juventud.

2.  Corresponde a la Generalitat la suscripción de acuerdos 
con entidades internacionales y la participación en las 
mismas en colaboración con el Estado o de forma autó-
noma, si lo permite la normativa de la correspondiente 
entidad, y en todo caso la tramitación de documentos 
otorgados por entidades internacionales que afecten a 
personas, instalaciones o entidades con residencia en 
Cataluña, respetando la legislación del Estado.

Artículo 143. Lengua propia.

1.  Corresponde a la Generalitat de Cataluña la competencia 
exclusiva en materia de lengua propia, que incluye, en 
todo caso, la determinación del alcance, los usos y los 
efectos jurídicos de su oficialidad, así como la normaliza-
ción lingüística del catalán.

2.  Corresponde a la Generalitat y también al Conselh Gene-
rau de Arán la competencia sobre la normalización lin-
güística del occitano, denominado aranés en Arán.

Artículo 144. Medio ambiente, espacios naturales y meteo-
rología.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
en materia de medio ambiente y la competencia para el 
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establecimiento de normas adicionales de protección. Esta 
competencia compartida incluye en todo caso:

 a)  El establecimiento y la regulación de los instrumentos 
de planificación ambiental y del procedimiento de 
tramitación y aprobación de estos instrumentos.

 b)  El establecimiento y la regulación de medidas de 
sostenibilidad, fiscalidad e investigación ambientales.

 c)  La regulación de los recursos naturales, de la flora y 
la fauna, de la biodiversidad, del medio ambiente 
marino y acuático si no tienen por finalidad la pre-
servación de los recursos pesqueros marítimos.

 d)  La regulación sobre prevención en la producción de 
envases y embalajes en todo su ciclo de vida, desde 
que se generan hasta que pasan a ser residuos.

 e)  La regulación sobre prevención y corrección de la 
generación de residuos con origen o destino en Ca-
taluña y sobre su gestión y traslado y su disposición 
final.

 f)  La regulación de la prevención, el control, la correc-
ción, la recuperación y la compensación de la conta-
minación de suelo y subsuelo.

 g)  La regulación y la gestión de los vertidos efectuados 
en las aguas interiores de Cataluña, así como de los 
efectuados en las aguas superficiales y subterráneas 
que no pasen por otra Comunidad Autónoma. En 
todo caso, dentro de su ámbito territorial, corres-
ponde a la Generalitat la competencia ejecutiva sobre 
la intervención administrativa de los vertidos en las 
aguas superficiales y subterráneas.

 h)  La regulación del ambiente atmosférico y de las dis-
tintas clases de contaminación del mismo, la decla-
ración de zonas de atmósfera contaminada y el es-
tablecimiento de otros instrumentos de control de la 
contaminación con independencia de la administra-
ción competente para autorizar la obra, la instalación 
o la actividad que la produzca.
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 i)  La regulación del régimen de autorización y segui-
miento de emisión de gases de efecto invernadero.

 j)  La promoción de las calificaciones relativas a produc-
tos, actividades, instalaciones, infraestructuras, pro-
cedimientos, procesos productivos o conductas res-
petuosas hacia el medio.

 k)  La prevención, restauración y reparación de daños al 
medio ambiente, así como el correspondiente régi-
men sancionador.

 l)  Las medidas de protección de las especies y el régi-
men sancionador.

2.  Corresponde a la Generalitat, en materia de espacios na-
turales, la competencia exclusiva que, respetando lo dis-
puesto en el artículo 149.1.23 de la Constitución incluye, 
en todo caso, la regulación y la declaración de las figuras 
de protección, delimitación, planificación y gestión de 
espacios naturales y de hábitats protegidos situados en 
Cataluña.

3.  La Generalitat, en el caso de los espacios naturales que 
superan el territorio de Cataluña, debe promover los ins-
trumentos de colaboración con otras Comunidades Autó-
nomas para crear, delimitar, regular y gestionar dichos 
espacios.

4.  La declaración y la delimitación de espacios naturales 
dotados de un régimen de protección estatal requiere el 
informe preceptivo de la Comisión Bilateral Generalitat-Es-
tado. Si el espacio está situado íntegramente en el terri-
torio de Cataluña, la gestión corresponde a la Generalitat.

5.  Corresponde a la Generalitat el establecimiento de un 
servicio meteorológico propio, el suministro de informa-
ción meteorológica y climática, incluyendo el pronóstico, 
el control y el seguimiento de las situaciones meteoroló-
gicas de riesgo, así como la investigación en estos ámbi-
tos y la elaboración de la cartografía climática.

6.  La Generalitat ejerce sus competencias mediante el Cuerpo 
de Agentes Rurales, competentes en la vigilancia, el con-
trol, la protección, la prevención integral y la colaboración 
en la gestión del medio ambiente. Los miembros de este 
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cuerpo tienen la condición de agentes de la autoridad y 
ejercen funciones de policía administrativa especial y po-
licía judicial, en los términos previstos en la ley.

Artículo 145. Mercados de valores y centros de contratación.

Corresponde a la Generalitat la competencia compartida en 
materia de mercados de valores y centros de contratación 
situados en Cataluña. Esta competencia incluye en todo caso:

 a)  La creación, la denominación, la autorización y la 
supervisión de los mercados de valores y de los 
sistemas organizados de negociación.

 b)  La regulación y las medidas administrativas de eje-
cución sobre organización, funcionamiento, disci-
plina y régimen sancionador de las sociedades rec-
toras de mercados de valores.

 c)  El control de la emisión, la admisión, la suspensión, 
la exclusión y el establecimiento de requisitos adi-
cionales de admisión de los valores que se negocian 
exclusivamente en estos mercados, así como la ins-
pección y el control.

 d)  La acreditación de las personas y de las entidades 
para ser miembros de estos mercados.

 e)  El establecimiento de las fianzas que deben constituir 
los miembros de las bolsas de valores en garantía 
de las operaciones pendientes de liquidación.

Artículo 146. Medios de comunicación social y servicios de 
contenido audiovisual.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de servicios de 
radio y televisión, así como de cualquier otro servicio de 
comunicación audiovisual:

 a)  La competencia exclusiva sobre la organización de 
la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de la Generalitat y de los servicios públi-
cos de comunicación audiovisual de ámbito local, 
respetando la garantía de la autonomía local.

 b)  La competencia compartida sobre la regulación y el 
control de los servicios de comunicación audiovisual 
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que utilicen cualquiera de los soportes y tecnologías 
disponibles dirigidos al público de Cataluña, así como 
sobre las ofertas de comunicación audiovisual si se 
distribuyen en el territorio de Cataluña.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
en materia de medios de comunicación social.

3.  La Generalitat fomentará el pluralismo lingüístico y cultu-
ral de Cataluña en los medios de comunicación social.

Artículo 147. Notariado y registros públicos.

1.  Corresponde a la Generalitat de Cataluña, en materia de 
notarías y registros públicos de la propiedad, mercantiles 
y de bienes muebles, la competencia ejecutiva que incluye 
en todo caso:

 a)  El nombramiento de los Notarios y los Registradores 
de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, 
mediante la convocatoria, administración y resolución 
de las oposiciones libres y restringidas y de los con-
cursos, que debe convocar y llevar a cabo hasta la 
formalización de los nombramientos. Para la provi-
sión de las notarías y de los registros, los candidatos 
deben ser admitidos en igualdad de derechos y deben 
acreditar el conocimiento de la lengua y del derecho 
catalanes en la forma y con el alcance que establecen 
el Estatuto y las leyes.

 b)  La participación en la elaboración de los programas 
de acceso a los cuerpos de notarios y registradores 
de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles de 
España, a los efectos de acreditar el conocimiento 
del Derecho catalán.

 c)  El establecimiento de las demarcaciones notariales y 
registrales, incluida la determinación de los distritos 
hipotecarios y de los distritos de competencia terri-
torial de los notarios.

 d)  El nombramiento de Notarios archiveros de protoco-
los de distrito y guarda y custodia de los libros de 
contaduría de hipotecas.
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2.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de régimen de los recursos sobre la calificación 
de los títulos o las cláusulas concretas en materia de 
Derecho catalán, que deban tener acceso a un Registro 
de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de Cata-
luña.

3.  Corresponde a la Generalitat, en el marco de la regulación 
general, la competencia ejecutiva en materia de Registro 
Civil, incluido el nombramiento de sus encargados, inte-
rinos y sustitutos, el ejercicio con relación a éstos de la 
función disciplinaria, así como la provisión de los medios 
humanos y materiales necesarios para el ejercicio de las 
funciones. Estos encargados deben acreditar el conoci-
miento de la lengua catalana y del derecho catalán en la 
forma y el alcance que establezcan el Estatuto y las leyes.

Artículo 148. Obras públicas.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de obras públicas que se ejecutan en el territorio 
de Cataluña y que no hayan sido calificadas de interés 
general o no afectan a otra Comunidad Autónoma. Esta 
competencia incluye en todo caso su planificación, cons-
trucción y financiación.

2.  La calificación de interés general requiere el informe pre-
vio de la Generalitat. La Generalitat participa en la plani-
ficación y la programación de las obras calificadas de 
interés general, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación del Estado y según lo establecido en el Título 
V de este Estatuto.

3.  Corresponde a la Generalitat la gestión de los servicios 
públicos de su competencia a los cuales queden afectadas 
o adscritas todas las obras públicas que no sean de interés 
general. En el supuesto de obras calificadas de interés 
general o que afecten a otra Comunidad Autónoma, podrán 
suscribirse convenios de colaboración para su gestión.

Artículo 149. Ordenación del territorio y del paisaje, del li-
toral y urbanismo.

1.  Corresponde a la Generalitat en materia de ordenación 
del territorio y del paisaje la competencia exclusiva, que 
incluye en todo caso:
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 a)  El establecimiento de las directrices de ordenación y 
gestión del territorio, del paisaje y de las actuaciones 
que inciden en los mismos.

 b)  El establecimiento y la regulación de las figuras de 
planeamiento territorial y del procedimiento para su 
tramitación y aprobación.

 c)  El establecimiento y la regulación de las figuras de 
protección de espacios naturales y de corredores 
biológicos conforme a lo previsto en el artículo 144.2.

 d)  Las previsiones sobre emplazamientos de las infraes-
tructuras y los equipamientos de competencia de la 
Generalitat.

 e)  La determinación de medidas específicas de promo-
ción del equilibrio territorial, demográfico, socioeco-
nómico y ambiental.

2.  La determinación de la ubicación de infraestructuras y 
equipamientos de titularidad estatal en Cataluña requiere 
el informe de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado.

3.  Corresponde a la Generalitat, en materia de ordenación 
del litoral, respetando el régimen general del dominio 
público, la competencia exclusiva, que incluye en todo 
caso:

 a)  El establecimiento y la regulación de los planes te-
rritoriales de ordenación y uso del litoral y de las 
playas, así como la regulación del procedimiento de 
tramitación y aprobación de estos instrumentos y 
planes.

 b)  La gestión de los títulos de ocupación y uso del do-
minio público marítimo terrestre, especialmente el 
otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en 
todo caso, las concesiones de obras fijas en el mar, 
respetando las excepciones que puedan establecerse 
por motivos medioambientales en las aguas costeras 
interiores y de transición.

 c)  La regulación y la gestión del régimen económico 
financiero del dominio público marítimo terrestre en 
los términos previstos por la legislación general.
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 d)  La ejecución de obras y actuaciones en el litoral ca-
talán cuando no sean de interés general.

4.  Corresponde a la Generalitat la ejecución y la gestión de 
las obras de interés general situadas en el litoral catalán, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 148.

5.  Corresponde a la Generalitat, en materia de urbanismo, 
la competencia exclusiva, que incluye en todo caso:

 a)  La regulación del régimen urbanístico del suelo, que 
incluye, en todo caso, la determinación de los crite-
rios sobre los diversos tipos de suelo y sus usos.

 b)  La regulación del régimen jurídico de la propiedad 
del suelo respetando las condiciones básicas que el 
Estado establece para garantizar la igualdad del ejer-
cicio del derecho a la propiedad.

 c)  El establecimiento y la regulación de los instrumentos 
de planeamiento y gestión urbanística, así como de 
su procedimiento de tramitación y aprobación.

 d)  La política de suelo y vivienda, la regulación de los 
patrimonios públicos de suelo y vivienda y el régimen 
de la intervención administrativa en la edificación, la 
urbanización y el uso del suelo y el subsuelo.

 e)  La protección de la legalidad urbanística, que incluye, 
en todo caso, la inspección urbanística, las órdenes 
de suspensión de obras y licencias, las medidas de 
restauración de la legalidad física alterada, así como 
la disciplina urbanística.

6.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
en materia de derecho de reversión en las expropiaciones 
urbanísticas en el marco de la legislación estatal.

Artículo 150. La organización de la Administración de la 
Generalitat.

Corresponde a la Generalitat, en materia de organización de 
su administración, la competencia exclusiva sobre:

 a)  La estructura, la regulación de los órganos y directi-
vos públicos, el funcionamiento y la articulación te-
rritorial.
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 b)  Las distintas modalidades organizativas e instrumen-
tales para la actuación administrativa.

Artículo 151. Organización territorial.

Corresponde a la Generalitat, respetando la garantía institu-
cional establecida por la Constitución en los artículos 140 y 
141, la competencia exclusiva sobre organización territorial, 
que incluye en todo caso:

 a)  La determinación, la creación, la modificación y la 
supresión de las entidades que configuran la orga-
nización territorial de Cataluña.

 b)  La creación, la supresión y la alteración de los tér-
minos tanto de los municipios como de las entidades 
locales de ámbito territorial inferior; la denominación, 
la capitalidad y los símbolos de los municipios y de 
las demás entidades locales; los topónimos y la de-
terminación de los regímenes especiales.

 c)  El establecimiento mediante ley de procedimientos 
de relación entre las entidades locales y la población, 
respetando la autonomía local.

Artículo 152. Planificación, ordenación y promoción de la 
actividad económica.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia para la pro-
moción de la actividad económica en Cataluña.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre la ordenación de la actividad económica en Cataluña.

3.  La Generalitat puede establecer una planificación de la 
actividad económica en el marco de las directrices que 
establezca la planificación general del Estado.

4.  Corresponde a la Generalitat el desarrollo y la gestión de 
la planificación general de la actividad económica. Esta 
competencia incluye en todo caso:

 a)  El desarrollo de los planes estatales.

 b)  La participación en la planificación estatal a través 
de los mecanismos previstos en el Título V.
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 c)  La gestión de los planes, incluyendo los fondos y los 
recursos de origen estatal destinados al fomento de 
la actividad económica, en los términos que se esta-
blezcan mediante convenio.

Artículo 153. Políticas de género.

Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de políticas de género, que, respetando lo establecido 
por el Estado en el ejercicio de la competencia que le atribuye 
el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, incluye en todo caso:

 a)  La planificación, diseño, ejecución, evaluación y con-
trol de normas, planes y directrices generales en 
materia de políticas para la mujer, así como el esta-
blecimiento de acciones positivas para conseguir 
erradicar la discriminación por razón de sexo que 
tengan que ejecutarse con carácter unitario para todo 
el territorio de Cataluña.

 b)  La promoción del asociacionismo de mujeres que 
realizan actividades relacionadas con la igualdad y 
la no discriminación y de las iniciativas de participa-
ción.

 c)  La regulación de las medidas y los instrumentos para 
la sensibilización sobre la violencia de género y para 
su detección y prevención, así como la regulación de 
servicios y recursos propios destinados a conseguir 
una protección integral de las mujeres que han su-
frido o sufren este tipo de violencia.

Artículo 154. Promoción y defensa de la competencia.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de promoción de la competencia en los mercados 
respecto de las actividades económicas que se ejercen 
principalmente en Cataluña.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia de defensa de la competencia en el ejercicio de 
las actividades económicas que alteren o puedan alterar 
la libre competencia del mercado en un ámbito que no 
supere el territorio de Cataluña. Esta competencia incluye 
en todo caso:
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 a)  La ejecución en medidas relativas a los procesos 
económicos que afecten a la competencia.

 b)  La inspección y ejecución del procedimiento sancio-
nador.

 c)  La defensa de la competencia en el ejercicio de la 
actividad comercial.

3.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre el establecimiento y la regulación del Tribunal Ca-
talán de Defensa de la Competencia, como órgano inde-
pendiente, con jurisdicción sobre todo el territorio de 
Cataluña, al que corresponde en exclusiva tratar de las 
actividades económicas que se lleven a cabo principal-
mente en Cataluña y que alteren o puedan alterar la 
competencia en los términos previstos en los apartados 1 
y 2 de este artículo.

Artículo 155. Propiedad intelectual e industrial.

1.  Corresponde a la Generalitat de Cataluña, la competencia 
ejecutiva en materia de propiedad intelectual, que incluye 
en todo caso:

 a)  El establecimiento y la regulación de un registro, 
coordinado con el del Estado, de los derechos de 
propiedad intelectual generados en Cataluña o de los 
que sean titulares personas con residencia habitual 
en Cataluña; la actividad de inscripción, modificación 
o cancelación de estos derechos, y el ejercicio de la 
actividad administrativa necesaria para garantizar su 
protección en todo el territorio de Cataluña. La Ge-
neralitat debe comunicar al Estado las inscripciones 
efectuadas en su registro para que sean incorporadas 
al registro estatal; debe colaborar con éste y facilitar 
el intercambio de información.

 b)  La autorización y la revocación de las entidades de 
gestión colectiva de los derechos de propiedad inte-
lectual que actúen mayoritariamente en Cataluña, así 
como asumir tareas complementarias de inspección 
y control de la actividad de dichas entidades.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia de propiedad industrial, que incluye en todo caso:
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 a)  El establecimiento y la regulación de un registro, 
coordinado con el del Estado, de derechos de pro-
piedad industrial de las personas físicas o jurídicas.

 b)  La defensa jurídica y procesal de los topónimos de 
Cataluña aplicados al sector de la industria.

Artículo 156. Protección de datos de carácter personal.

Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en ma-
teria de protección de datos de carácter personal que, respe-
tando las garantías de los derechos fundamentales en esta 
materia, incluye en todo caso:

 a)  La inscripción y el control de los ficheros o los tra-
tamientos de datos de carácter personal creados o 
gestionados por las instituciones públicas de Cata-
luña, la Administración de la Generalitat, las admi-
nistraciones locales de Cataluña, las entidades autó-
nomas y las demás entidades de derecho público o 
privado que dependen de las administraciones auto-
nómica o locales o que prestan servicios o realizan 
actividades por cuenta propia a través de cualquier 
forma de gestión directa o indirecta, y las universi-
dades que integran el sistema universitario catalán.

 b)  La inscripción y el control de los ficheros o los tra-
tamientos de datos de carácter personal privados 
creados o gestionados por personas físicas o jurídi-
cas para el ejercicio de las funciones públicas con 
relación a materias que son competencia de la Ge-
neralitat o de los entes locales de Cataluña si el 
tratamiento se efectúa en Cataluña.

 c)  La inscripción y el control de los ficheros y los tra-
tamientos de datos que creen o gestionen las cor-
poraciones de derecho público que ejerzan sus fun-
ciones exclusivamente en el ámbito territorial de 
Cataluña.

 d)  La constitución de una autoridad independiente, de-
signada por el Parlamento, que vele por la garantía 
del derecho a la protección de datos personales en 
el ámbito de las competencias de la Generalitat.
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Artículo 157. Publicidad.

Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre 
la regulación de la actividad publicitaria, sin perjuicio de la 
legislación mercantil del Estado.

Artículo 158. Investigación, desarrollo e innovación tecnoló-
gica.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de investigación 
científica y técnica, la competencia exclusiva con relación 
a los centros y las estructuras de investigación de la Ge-
neralitat y a los proyectos financiados por ésta, que incluye 
en todo caso:

 a)  El establecimiento de líneas propias de investigación 
y el seguimiento, el control y la evaluación de los 
proyectos.

 b)  La organización, régimen de funcionamiento, control, 
seguimiento y acreditación de los centros y estruc-
turas radicados en Cataluña.

 c)  La regulación y gestión de las becas y de las ayudas 
convocadas y financiadas por la Generalitat.

 d)  La regulación y la formación profesional del personal 
investigador y de apoyo a la investigación.

 e)  La difusión de la ciencia y la transferencia de resul-
tados.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre la coordinación de los centros y estructuras de in-
vestigación de Cataluña.

3.  Los criterios de colaboración entre el Estado y la Genera-
litat en materia de política de investigación, desarrollo e 
innovación se fijarán en el marco de lo establecido en el 
Título V. Igualmente se establecerán los sistemas de par-
ticipación de la Generalitat en la fijación de las políticas 
que afecten a estas materias en el ámbito de la Unión 
Europea y en otros organismos e instituciones internacio-
nales.
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Artículo 159. Régimen jurídico, procedimiento, contratación, 
expropiación y responsabilidad en las Administraciones públi-
cas catalanas.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de régimen jurí-
dico y procedimiento de las Administraciones públicas 
catalanas, la competencia exclusiva en lo no afectado por 
el artículo 149.1.18 de la Constitución. Esta competencia 
incluye:

 a)  Los medios necesarios para ejercer las funciones 
administrativas, incluyendo el régimen de los bienes 
de dominio público y patrimoniales.

 b)  Las potestades de control, inspección y sanción en 
todos los ámbitos materiales de competencia de la 
Generalitat.

 c)  Las normas de procedimiento administrativo que se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo 
de Cataluña o de las especialidades de la organiza-
ción de la Generalitat.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
en todo lo relativo al régimen jurídico y el procedimiento 
de las Administraciones públicas catalanas en lo no pre-
visto por el apartado 1.

3.  Corresponde a la Generalitat, con relación a los contratos 
de las Administraciones públicas de Cataluña:

 a)  La competencia exclusiva sobre organización y com-
petencias en materia de contratación de los órganos 
de las Administraciones públicas catalanas y sobre 
las reglas de ejecución, modificación y extinción de 
los contratos de la Administración en lo no afectado 
por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

 b)  La competencia compartida en todo lo no atribuido 
a la competencia exclusiva de la Generalitat por la 
letra a).

4.  Corresponde a la Generalitat, en materia de expropiación 
forzosa, la competencia ejecutiva, en todo caso, para:
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 a)  Determinar los supuestos, las causas y las condicio-
nes en que las administraciones catalanas pueden 
ejercer la potestad expropiatoria.

 b)  Establecer criterios de valoración de los bienes ex-
propiados según la naturaleza y la función social que 
tengan que cumplir, de acuerdo con la legislación 
estatal.

 c)  Crear y regular un órgano propio para la determina-
ción del justiprecio y fijar su procedimiento.

5.  Corresponde a la Generalitat, en materia de responsabili-
dad patrimonial, la competencia compartida para estable-
cer las causas que pueden originar responsabilidad con 
relación a las reclamaciones dirigidas a la Generalitat, de 
acuerdo con el sistema general de responsabilidad de 
todas las Administraciones públicas.

6.  Las competencias de la Generalitat relacionadas en los 
apartados 1, 3, 4 y 5 deben ejercerse respetando el prin-
cipio de autonomía local.

Artículo 160. Régimen local.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de régimen local que, respetando el principio de 
autonomía local, incluye:

 a)  Las relaciones entre las instituciones de la Generali-
tat y los entes locales, así como las técnicas de or-
ganización y de relación para la cooperación y la 
colaboración entre los entes locales y entre éstos y 
la Administración de la Generalitat, incluyendo las 
distintas formas asociativas, mancomunadas, con-
vencionales y consorciales.

 b)  La determinación de las competencias y de las po-
testades propias de los municipios y de los demás 
entes locales, en los ámbitos especificados por el 
artículo 84.

 c)  El régimen de los bienes de dominio público, comu-
nales y patrimoniales y las modalidades de prestación 
de los servicios públicos.
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 d)  La determinación de los órganos de gobierno de los 
entes locales creados por la Generalitat y el funcio-
namiento y régimen de adopción de acuerdos de 
estos órganos.

 e)  El régimen de los órganos complementarios de la 
organización de los entes locales.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
en todo lo no establecido por el apartado 1.

3.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de régimen electoral de los entes locales creados 
por aquélla, con la excepción de los constitucionalmente 
garantizados.

Artículo 161. Relaciones con las entidades religiosas.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de entidades religiosas que lleven a cabo su ac-
tividad en Cataluña, que incluye, en todo caso, la regula-
ción y el establecimiento de mecanismos de colaboración 
y cooperación para el ejercicio de sus actividades en el 
ámbito de las competencias de la Generalitat.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia relativa a la libertad religiosa. Esta competencia 
incluye en todo caso:

 a)  Participar en la gestión del Registro estatal de Enti-
dades Religiosas con relación a las iglesias, las con-
fesiones y las comunidades religiosas que lleven a 
cabo su actividad en Cataluña, en los términos que 
determinen las leyes.

 b)  El establecimiento de acuerdos y convenios de coo-
peración con las iglesias, las confesiones y las co-
munidades religiosas inscritas en el Registro estatal 
de Entidades Religiosas en el ámbito de competencias 
de la Generalitat.

 c)  La promoción, el desarrollo y la ejecución en el ám-
bito de las competencias de la Generalitat de los 
acuerdos y de los convenios firmados entre el Estado 
y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas 
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inscritas en el Registro estatal de Entidades Religio-
sas.

3.  La Generalitat colabora en los órganos de ámbito estatal 
que tienen atribuidas funciones en materia de entidades 
religiosas.

Artículo 162. Sanidad, salud pública, ordenación farmacéu-
tica y productos farmacéuticos.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de sanidad y 
salud pública, la competencia exclusiva sobre la organi-
zación y el funcionamiento interno, la evaluación, la ins-
pección y el control de centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios.

2.  Corresponde a la Generalitat la ordenación farmacéutica 
en el marco del artículo 149.1.16 de la Constitución.

3.  Corresponde a la Generalitat, en todo caso, la competen-
cia compartida en los siguientes ámbitos:

 a)  La ordenación, la planificación, la determinación, la 
regulación y la ejecución de las prestaciones y los 
servicios sanitarios, sociosanitarios y de salud men-
tal de carácter público en todos los niveles y para 
todos los ciudadanos.

 b)  La ordenación, la planificación, la determinación, la 
regulación y la ejecución de las medidas y las actua-
ciones destinadas a preservar, proteger y promover 
la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo la 
salud laboral, la sanidad animal con efectos sobre la 
salud humana, la sanidad alimentaria, la sanidad 
ambiental y la vigilancia epidemiológica.

 c)  La planificación de los recursos sanitarios de cober-
tura pública y la coordinación de las actividades sa-
nitarias privadas con el sistema sanitario público.

 d)  La formación sanitaria especializada, que incluye la 
acreditación y la evaluación de centros; la planifica-
ción de la oferta de plazas; la participación en la 
elaboración de las convocatorias y la gestión de los 
programas de formación de las especialidades y las 
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áreas de capacitación específica y la expedición de 
diplomas de áreas de capacitación específica.

 e)  El régimen estatutario y la formación del personal 
que presta servicios en el sistema sanitario público.

4.  La Generalitat participa en la planificación y la coordinación 
estatal en materia de sanidad y salud pública con arreglo 
a lo previsto en el Título V.

5.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva de 
la legislación estatal en materia de productos farmacéu-
ticos.

Artículo 163. Seguridad privada.

Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del 
Estado en las siguientes materias:

 a)  La autorización de las empresas de seguridad privada 
que tengan su domicilio social en Cataluña y cuyo 
ámbito de actuación esté limitado a su territorio.

 b)  La inspección y sanción de las actividades de segu-
ridad privada que se realicen en Cataluña.

 c)  La autorización de los centros de formación del per-
sonal de seguridad privada.

 d)  La coordinación de los servicios de seguridad e in-
vestigación privadas con la Policía de la Generalitat 
y las Policías Locales de Cataluña.

Artículo 164. Seguridad pública.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de seguridad 
pública, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
estatal:

 a)  La planificación y regulación del sistema de seguridad 
pública de Cataluña y la ordenación de las policías 
locales.

 b)  La creación y la organización de la Policía de la Gene-
ra litat-Mossos d´Esquadra.

 c)  El control y la vigilancia del tráfico.
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2.  Corresponde a la Generalitat el mando supremo de la 
Policía de la Generalitat-Mossos d´Esquadra y la coordi-
nación de la actuación de las policías locales.

3.  Corresponde a la Generalitat, en el marco de la legislación 
estatal sobre seguridad, las facultades ejecutivas que le 
atribuya el Estado y en todo caso:

 a)  Las funciones gubernativas sobre el ejercicio de los 
derechos de reunión y manifestación.

 b)  El cumplimiento de las disposiciones para la conser-
vación de la naturaleza, del medio ambiente y de los 
recursos hidrológicos.

4.  La Generalitat participa, mediante una Junta de Seguridad 
de composición paritaria entre la Generalitat y el Estado 
y presidida por el Presidente de la Generalitat, en la coor-
dinación de las políticas de seguridad y de la actividad de 
los cuerpos policiales del Estado y de Cataluña, así como 
en el intercambio de información en el ámbito internacio-
nal y en las relaciones de colaboración y auxilio con las 
autoridades policiales de otros países. La Generalitat, de 
acuerdo con el Estado, estará presente en los grupos de 
trabajo de colaboración con las policías de otros países 
en que participe el Estado.

5.  La Policía de la Generalitat-Mossos d’Esquadra tiene como 
ámbito de actuación el conjunto del territorio de Cataluña 
y ejerce todas las funciones propias de un cuerpo de 
policía, en los siguientes ámbitos:

 a)  La seguridad ciudadana y el orden público.

 b)  La policía administrativa, que incluye la que deriva 
de la normativa estatal.

 c)  La policía judicial y la investigación criminal, incluidas 
las diversas formas de crimen organizado y terro-
rismo, en los términos establecidos por las leyes.

Artículo 165. Seguridad social.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de seguridad 
social, respetando los principios de unidad económico-pa-
trimonial y solidaridad financiera de la Seguridad Social, 
la competencia compartida, que incluye:
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 a)  El desarrollo y la ejecución de la legislación estatal, 
excepto las normas que configuran el régimen eco-
nómico.

 b)  La gestión del régimen económico de la Seguridad 
Social.

 c)  La organización y la gestión del patrimonio y los 
servicios que integran la asistencia sanitaria y los 
servicios sociales del sistema de la Seguridad Social 
en Cataluña.

 d)  La ordenación y el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas sobre las instituciones, las empresas y las 
fundaciones que colaboran con el sistema de la Se-
guridad Social, en las materias indicadas en la letra c), 
así como la coordinación de las actividades de pre-
vención de riesgos laborales que desarrollen en Ca-
taluña las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales.

 e)  El reconocimiento y gestión de las pensiones no 
contributivas.

 f)  La coordinación de las actuaciones del sistema sani-
tario vinculadas a las prestaciones de Seguridad So-
cial.

2.  La Generalitat podrá organizar y administrar a tales fines 
y dentro de su territorio, todos los servicios relacionados 
con las materias antes expuestas, y ejercerá la tutela de 
las instituciones, entidades y fundaciones en materia de 
sanidad y Seguridad Social, reservándose el Estado la alta 
inspección.

Artículo 166. Servicios sociales, voluntariado, menores y 
promoción de las familias.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de servicios sociales, que en todo caso incluye:

 a)  La regulación y la ordenación de la actividad de ser-
vicios sociales, las prestaciones técnicas y las pres-
taciones económicas con finalidad asistencial o com-
plementarias de otros sistemas de previsión pública.
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 b)  La regulación y la ordenación de las entidades, los 
servicios y los establecimientos públicos y privados 
que prestan servicios sociales en Cataluña.

 c)  La regulación y la aprobación de los planes y los 
programas específicos dirigidos a personas y colec-
tivos en situación de pobreza o de necesidad social.

 d)  La intervención y el control de los sistemas de pro-
tección social complementaria privados.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de voluntariado, que incluye, en todo caso, la 
definición de la actividad y la regulación y la promoción 
de las actuaciones destinadas a la solidaridad y a la acción 
voluntaria que se ejecuten individualmente o a través de 
instituciones públicas o privadas.

3.  Corresponde a la Generalitat, en materia de menores:

 a)  La competencia exclusiva en materia de protección 
de menores, que incluye, en todo caso, la regulación 
del régimen de la protección y de las instituciones 
públicas de protección y tutela de los menores des-
amparados, en situación de riesgo y de los menores 
infractores, respetando en este último caso la legis-
lación penal.

 b)  La Generalitat participa en la elaboración y la reforma 
de la legislación penal y procesal que incida en las 
competencias de menores.

4.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de promoción de las familias y de la infancia, que 
en todo caso incluye las medidas de protección social y 
su ejecución.

Artículo 167. Símbolos de Cataluña.

Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre 
la regulación, la ordenación, la configuración y la preservación 
de los símbolos de Cataluña, de acuerdo con lo establecido 
en el presente Estatuto.



214

EAC estatuto de autonomía de cataluña

Artículo 168. Sistema penitenciario.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva de 
la legislación del Estado en materia penitenciaria, que 
incluye en todo caso:

 a)  La capacidad para dictar disposiciones que adapten 
la normativa penitenciaria a la realidad social de 
Cataluña.

 b)  La totalidad de la gestión de la actividad penitencia-
ria en Cataluña, especialmente la dirección, la orga-
nización, el régimen, el funcionamiento, la planifica-
ción y la inspección de las instituciones penitenciarias 
de cualquier tipo situadas en Cataluña.

 c)  La planificación, la construcción y la reforma de los 
establecimientos penitenciarios situados en Cataluña.

 d)  La administración y gestión patrimonial de los in-
muebles y equipamientos adscritos a la Administra-
ción penitenciaria catalana y de todos los medios 
materiales que le sean asignados.

 e)  La planificación y organización del trabajo remune-
rado de la población reclusa, así como la ejecución 
de las medidas alternativas en prisión y las activida-
des de reinserción.

2.  La Generalitat podrá emitir informes en el procedimiento 
de otorgamiento de indultos.

Artículo 169. Transportes.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre los transportes terrestres de viajeros y mercancías 
por carretera, ferrocarril y cable que transcurran íntegra-
mente dentro del territorio de Cataluña, con independen-
cia de la titularidad de la infraestructura. Esta competen-
cia incluye en todo caso:

 a)  La regulación, la planificación, la gestión, la coordi-
nación y la inspección de los servicios y las activida-
des.

 b)  La regulación de la intervención administrativa para 
el ejercicio de las actividades de transporte.



215

estatuto de autonomía de cataluña EAC

 c)  La regulación del transporte urbano y de los servicios 
de transporte discrecional de viajeros en vehículos 
de turismo.

 d)  La regulación específica del transporte turístico, 
 escolar o de menores, sanitario, funerario, de mer-
cancías peligrosas o perecederas y de otros que re-
quieran un régimen específico respetando las com-
petencias estatales sobre seguridad pública.

 e)  La regulación de un sistema de mediación en materia 
de transportes.

 f)  La potestad tarifaria sobre transportes terrestres.

2.  La integración de líneas o servicios de transporte que 
transcurran íntegramente por Cataluña en líneas o servi-
cios de ámbito superior requiere el informe previo de la 
Generalitat.

3.  La Generalitat participará en el establecimiento de los 
servicios ferroviarios que garanticen la comunicación con 
otras Comunidades Autónomas o con el tránsito interna-
cional de acuerdo con lo previsto en el Título V.

4.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre los centros de transporte, logística y distribución 
localizados en Cataluña que incluye:

 a)  Los centros de información y distribución de cargas.

 b)  Las estaciones de transporte por carretera.

5.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva 
sobre los operadores de las actividades vinculadas a la 
organización del transporte, la logística y la distribución 
localizadas en Cataluña.

6.  Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de transporte marítimo y fluvial que transcurra 
íntegramente por Cataluña que, respetando las compe-
tencias del Estado en marina mercante y puertos, incluye:

 a)  La regulación, la planificación y la gestión del trans-
porte marítimo y fluvial de pasajeros.
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 b)  La intervención administrativa por la prestación de 
los servicios y el ejercicio de las actividades que 
tengan relación con el transporte marítimo y fluvial.

 c)  Los requisitos para el ejercicio de la actividad.

Artículo 170. Trabajo y relaciones laborales.

1.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en 
materia de trabajo y relaciones laborales, que incluye en 
todo caso:

 a)  Las relaciones laborales y condiciones de trabajo.

 b)  Las políticas activas de ocupación, que incluyen la 
formación de los demandantes de ocupación y de los 
trabajadores en activo, así como la gestión de las 
subvenciones correspondientes. La Generalitat parti-
cipa en los planes o actividades de formación que 
superen el ámbito territorial de Cataluña.

 c)  Las cualificaciones profesionales en Cataluña.

 d)  La intermediación laboral, que incluye la regulación, 
la autorización y el control de las agencias de colo-
cación con sede en Cataluña.

 e)  La negociación colectiva y el registro de los convenios 
colectivos de trabajo.

 f)  Los procedimientos de regulación de ocupación y de 
actuación administrativa en materia de traslados co-
lectivos entre centros de trabajo situados en Cata-
luña.

 g)  La prevención de riesgos laborales y la seguridad y 
la salud en el trabajo.

 h)  La potestad sancionadora de las infracciones del 
orden social en el ámbito de sus competencias.

 i)  La determinación de los servicios mínimos de las 
huelgas que tengan lugar en Cataluña.

 j)  El control de legalidad y, si procede, el registro pos-
terior de los convenios colectivos de trabajo de las 
empresas que ejercen su actividad exclusivamente 
en Cataluña.
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 k)  Los instrumentos de conciliación, mediación y arbi-
traje laborales.

 l)  La elaboración del calendario de días festivos que 
debe regir en todo el territorio de Cataluña.

2.  Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva 
sobre la función pública inspectora en todo lo previsto en 
este artículo. A tal efecto, los funcionarios de los Cuerpos 
que realicen dicha función dependerán orgánica y funcio-
nalmente de la Generalitat. A través de los mecanismos 
de cooperación previstos en el Título V se establecerán 
las fórmulas de garantía del ejercicio eficaz de la función 
inspectora en el ámbito social.

Artículo 171. Turismo.

Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de turismo, que incluye en todo caso:

 a)  La ordenación y la planificación del sector turístico.

 b)  La promoción del turismo que incluye la suscripción 
de acuerdos con entes extranjeros y la creación de 
oficinas en el extranjero.

 c)  La regulación y la clasificación de las empresas y 
establecimientos turísticos y la gestión de la red de 
establecimientos turísticos de titularidad de la Gene-
ralitat.

   Con el fin de facilitar la coordinación entre éstos y 
los establecimientos de la red de Paradores del Estado 
que se ubican en Cataluña, la Generalitat participa, 
en los términos que establezca la legislación estatal, 
en los órganos de administración de Paradores de 
Turismo de España.

 d)  La regulación de los derechos y deberes específicos 
de los usuarios y prestadores de servicios turísticos 
y de los medios alternativos de resolución de con-
flictos.

 e)  Las enseñanzas y la formación sobre turismo que no 
den derecho a la obtención de un título oficial.
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 f)  La fijación de los criterios, la regulación de las con-
diciones y la ejecución y el control de las líneas 
públicas de ayuda y promoción de turismo.

Artículo 172. Universidades.

1.  Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza 
universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, 
la competencia exclusiva sobre:

 a)  La programación y la coordinación del sistema uni-
versitario catalán en el marco de la coordinación 
general.

 b)  Las decisiones de creación de universidades públicas 
y la autorización de las privadas.

 c)  La aprobación de los estatutos de las universidades 
públicas y de las normas de organización y funcio-
namiento de las universidades privadas.

 d)  La coordinación de los procedimientos de acceso a 
las universidades.

 e)  El marco jurídico de los títulos propios de las univer-
sidades, de acuerdo con el principio de autonomía 
universitaria.

 f)  La financiación propia de las universidades y, si pro-
cede, la gestión de los fondos estatales en materia 
de enseñanza universitaria.

 g)  La regulación y la gestión del sistema propio de 
becas y ayudas a la formación universitaria y, si 
procede, la regulación y la gestión de los fondos 
estatales en esta materia.

 h)  El régimen retributivo del personal docente e inves-
tigador contratado de las universidades y el estable-
cimiento de las retribuciones adicionales del personal 
docente funcionario.

2.  Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza 
universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, 
la competencia compartida sobre todo aquello a que no 
hace referencia el apartado 1, que incluye en todo caso:
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 a)  La regulación de los requisitos para la creación y el 
reconocimiento de universidades y centros universi-
tarios y la adscripción de estos centros a las univer-
sidades.

 b)  El régimen jurídico de la organización y el funciona-
miento de las universidades públicas, incluyendo los 
órganos de gobierno y representación.

 c)  La adscripción y la desadscripción de centros docen-
tes públicos o privados para impartir títulos univer-
sitarios oficiales y la creación, la modificación y la 
supresión de centros universitarios en universidades 
públicas, así como el reconocimiento de estos centros 
en universidades privadas y la implantación y la su-
presión de enseñanzas.

 d)  La regulación del régimen de acceso a las universi-
dades.

 e)  La regulación del régimen del profesorado docente 
e investigador contratado y funcionario.

 f)  La evaluación y la garantía de la calidad y de la ex-
celencia de la enseñanza universitaria, así como del 
personal docente e investigador.

3.  La competencia ejecutiva sobre la expedición de los títu-
los universitarios oficiales.

Artículo 173. Videovigilancia y control de sonido y graba-
ciones.

Corresponde a la Generalitat la competencia sobre el uso de 
la videovigilancia y el control de sonido y grabaciones u otros 
medios análogos, en el ámbito público, efectuados por la 
policía de Cataluña o por empresas y establecimientos priva-
dos. La Generalitat debe ejercer esta competencia respetando 
los derechos fundamentales.
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TÍTULO V

De las relaciones institucionales de la Generalitat

CAPÍTULO I

Relaciones de la geneRalitat con el estado y con otRas 
comunidades autónomas

Artículo 174. Disposiciones generales.

1.  La Generalitat y el Estado se prestan ayuda mutua y cola-
boran cuando sea necesario para el ejercicio eficaz de las 
competencias respectivas y para la defensa de los intere-
ses respectivos.

2.  La Generalitat puede establecer con otras Comunidades 
Autónomas relaciones de colaboración para la fijación de 
políticas comunes, para el ejercicio eficaz de sus compe-
tencias y para el tratamiento de los asuntos de interés 
común, especialmente cuando tengan un alcance supra-
territorial. La Generalitat debe prestar la ayuda necesaria 
a las demás Comunidades Autónomas para el ejercicio 
eficaz de sus competencias.

3.  La Generalitat participa en las instituciones, los organis-
mos y los procedimientos de toma de decisiones del Estado 
que afecten a sus competencias de acuerdo con lo esta-
blecido en el presente Estatuto y las leyes.

Sección 1.ª Colaboración con el Estado y con otras 
Comunidades Autónomas

Artículo 175. Instrumentos de colaboración entre la Gene-
ralitat y el Estado.

1.  La Generalitat y el Estado, en el ámbito de las competen-
cias respectivas, pueden suscribir convenios de colabora-
ción y hacer uso de los otros medios de colaboración que 
consideren adecuados para cumplir los objetivos de inte-
rés común.

2.  La Generalitat también colabora con el Estado mediante 
los órganos y los procedimientos multilaterales en los 
ámbitos y los asuntos de interés común.
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Artículo 176. Efectos de la colaboración entre la Generalitat 
y el Estado.

1.  La participación de la Generalitat en los órganos y los 
mecanismos bilaterales y multilaterales de colaboración 
con el Estado y con otras Comunidades Autónomas no 
altera la titularidad de las competencias que le correspon-
den.

2.  La Generalitat no queda vinculada por las decisiones adop-
tadas en el marco de los mecanismos multilaterales de 
colaboración voluntaria con el Estado y con otras Comu-
nidades Autónomas respecto a las cuales no haya mani-
festado su acuerdo.

3.  La Generalitat puede hacer constar reservas a los acuerdos 
adoptados en el marco de los mecanismos multilaterales 
de colaboración voluntaria cuando se hayan tomado sin 
su aprobación.

Artículo 177. Régimen de los convenios entre la Generalitat 
y el Estado.

1.  El régimen jurídico de los convenios firmados por la Ge-
neralitat, en lo que se refiere a la misma, debe ser esta-
blecido por ley del Parlamento.

2.  Los convenios suscritos entre el Gobierno de la Generali-
tat y el Gobierno del Estado deben publicarse en el «Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya» en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se firman. La fecha de 
publicación de los convenios en el «Boletín Oficial del 
Estado» determina su eficacia respecto a terceros.

Artículo 178. Convenios y acuerdos con otras Comunidades 
Autónomas.

1.  La Generalitat puede suscribir con otras Comunidades 
Autónomas convenios de colaboración y acuerdos de coo-
peración.

2.  Los convenios y los acuerdos con las demás Comunidades 
Autónomas pueden acordar, entre otros contenidos, la 
creación de órganos mixtos y el establecimiento de pro-
yectos, planes y programas conjuntos.



222

EAC estatuto de autonomía de cataluña

3.  La suscripción de convenios y acuerdos sólo requiere la 
aprobación previa del Parlamento en los casos que afecten 
a las facultades legislativas. En los demás casos, el Go-
bierno debe informar al Parlamento de la suscripción en 
el plazo de un mes a contar desde el día de la firma.

4.  Los convenios de colaboración suscritos por la Generalitat 
con otras Comunidades Autónomas deben ser comunica-
dos a las Cortes Generales y su vigencia empieza sesenta 
días después de esta comunicación, salvo que las Cortes 
Generales decidan que deben calificarse como acuerdos 
de cooperación que requieren la autorización previa a que 
se refiere el artículo 145.2 de la Constitución.

5.  Los convenios y los acuerdos suscritos por la Generalitat 
con otras Comunidades Autónomas deben publicarse en 
el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» en el plazo 
de cuarenta y cinco días y de un mes, respectivamente, a 
contar desde el día en que se firman.

Sección 2.ª Participación en Instituciones  
y en procedimientos de toma de decisiones estatales

Artículo 179. Comparecencia de Senadores ante el Parla-
mento.

Los Senadores elegidos en Cataluña y los que representan a 
la Generalitat en el Senado pueden comparecer ante el Parla-
mento a petición propia para informar sobre su actividad en 
el Senado, en los términos que establece el Reglamento del 
Parlamento.

Artículo 180. Designación de miembros del Tribunal Cons-
titucional y del Consejo General del Poder Judicial.

La Generalitat participa en los procesos de designación de 
Magistrados del Tribunal Constitucional y de miembros del 
Consejo General del Poder Judicial, en los términos que dis-
pongan las leyes, o, en su caso, el ordenamiento parlamenta-
rio.

Artículo 181. Participación en la ordenación general de la 
actividad económica.

La Generalitat participa en la elaboración de las decisiones 
estatales que afectan a la ordenación general de la actividad 
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económica en el marco de lo establecido en el artículo 131.2 
de la Constitución.

Artículo 182. Designación de representantes en los organis-
mos económicos y sociales.

1.  La Generalitat designa o participa en los procesos de 
designación de los miembros de los órganos de dirección 
del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores y la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, y de los organismos que eventualmente les 
sustituyan, y de los demás organismos estatales que ejer-
zan funciones de autoridad reguladora sobre materias de 
relevancia económica y social relacionadas con las com-
petencias de la Generalitat, en los términos establecidos 
por la legislación aplicable.

2.  La Generalitat designa o participa en los procesos de de-
signación de los miembros de los organismos económicos 
y energéticos, de las instituciones financieras y de las 
empresas públicas del Estado cuya competencia se extienda 
al territorio de Cataluña y que no sean objeto de traspaso, 
en los términos establecidos por la legislación aplicable.

3.  La Generalitat designa o participa en los procesos de 
designación de los miembros del Tribunal de Cuentas, el 
Consejo Económico y Social, la Agencia Tributaria, la Co-
misión Nacional de Energía, la Agencia Española de Pro-
tección de Datos, el Consejo de Radio y Televisión, de los 
organismos que eventualmente les sustituyan y de los que 
se creen en estos ámbitos, en los términos establecidos 
por la legislación aplicable.

4.  La Generalitat, si la naturaleza del ente lo requiere y su 
sede principal no está en Cataluña, podrá solicitar al Es-
tado la creación de delegaciones territoriales de los orga-
nismos a que se refiere el apartado 1.

Sección 3.ª La Comisión Bilateral Generalitat-Estado

Artículo 183. Funciones y composición de la Comisión Bila-
teral Generalitat-Estado.

1.  La Comisión Bilateral Generalitat-Estado, de acuerdo con 
los principios establecidos por los artículos 3.1 y 174, 
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constituye el marco general y permanente de relación 
entre los Gobiernos de la Generalitat y el Estado a los 
siguientes efectos:

 a)  La participación y la colaboración de la Generalitat 
en el ejercicio de las competencias estatales que 
afecten a la autonomía de Cataluña.

 b)  El intercambio de información y el establecimiento, 
cuando proceda, de mecanismos de colaboración en 
las respectivas políticas públicas y los asuntos de 
interés común.

2.  Las funciones de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado 
son deliberar, hacer propuestas y, si procede, adoptar 
acuerdos en los casos establecidos por el presente Estatuto 
y, en general, con relación a los siguientes ámbitos:

 a)  Los proyectos de ley que inciden singularmente sobre 
la distribución de competencias entre el Estado y la 
Generalitat.

 b)  La programación de la política económica general del 
Gobierno del Estado en todo aquello que afecte sin-
gularmente a los intereses y las competencias de la 
Generalitat y sobre la aplicación y el desarrollo de 
esta política.

 c)  El impulso de las medidas adecuadas para mejorar 
la colaboración entre el Estado y la Generalitat y 
asegurar un ejercicio más eficaz de las competencias 
respectivas en los ámbitos de interés común.

 d)  Los conflictos competenciales planteados entre las 
dos partes y la propuesta, si procede, de medidas 
para su resolución.

 e)  La evaluación del funcionamiento de los mecanismos 
de colaboración que se hayan establecido entre el 
Estado y la Generalitat y la propuesta de las medidas 
que permitan mejorarlo.

 f)  La propuesta de la relación de organismos económi-
cos, instituciones financieras y empresas públicas del 
Estado en los que la Generalitat puede designar re-
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presentantes, y las modalidades y las formas de esta 
representación.

 g)  El seguimiento de la política europea para garantizar 
la efectividad de la participación de la Generalitat en 
los asuntos de la Unión Europea.

 h)  El seguimiento de la acción exterior del Estado que 
afecte a las competencias propias de la Generalitat.

 i)  Las cuestiones de interés común que establezcan las 
leyes o que planteen las partes.

3.  La Comisión Bilateral Generalitat-Estado está integrada por 
un número igual de representantes del Estado y de la 
Generalitat. Su presidencia es ejercida de forma alternativa 
entre las dos partes en turnos de un año. La Comisión 
dispone de una secretaría permanente y puede crear las 
subcomisiones y los comités que crea convenientes. La 
Comisión elabora una memoria anual, que traslada al 
Gobierno del Estado y al Gobierno de la Generalitat y al 
Parlamento.

4.  La Comisión Bilateral Generalitat-Estado se reúne en sesión 
plenaria al menos dos veces al año y siempre que lo so-
licite una de las dos partes.

5.  La Comisión Bilateral Generalitat-Estado adopta su regla-
mento interno y de funcionamiento por acuerdo de las 
dos partes.

CAPÍTULO II

Relaciones de la geneRalitat con la unión euRopea

Artículo 184. Disposición general.

La Generalitat participa, en los términos que establecen el 
presente Estatuto y la legislación del Estado, en los asuntos 
relacionados con la Unión Europea que afecten a las compe-
tencias o los intereses de Cataluña.

Artículo 185. Participación en los tratados de la Unión 
 Europea.

1.  La Generalitat debe ser informada por el Gobierno del 
Estado de las iniciativas de revisión de los tratados de la 
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Unión Europea y de los procesos de suscripción y ratifi-
cación subsiguientes. El Gobierno de la Generalitat y el 
Parlamento deben dirigir al Gobierno del Estado y a las 
Cortes Generales las observaciones que estimen pertinen-
tes a tal efecto.

2.  El Gobierno del Estado puede incorporar representantes 
de la Generalitat en las delegaciones españolas que par-
ticipen en los procesos de revisión y negociación de los 
tratados originarios y en los de adopción de nuevos tra-
tados, en las materias que afecten a las competencias 
exclusivas de la Generalitat.

Artículo 186. Participación en la formación de las posiciones 
del Estado.

1.  La Generalitat participa en la formación de las posiciones 
del Estado ante la Unión Europea, especialmente ante el 
Consejo de Ministros, en los asuntos relativos a las com-
petencias o a los intereses de Cataluña, en los términos 
que establecen el presente Estatuto y la legislación sobre 
esta materia.

2.  La Generalitat debe participar de forma bilateral en la 
formación de las posiciones del Estado en los asuntos 
europeos que le afectan exclusivamente. En los demás 
casos, la participación se realiza en el marco de los pro-
cedimientos multilaterales que se establezcan.

3.  La posición expresada por la Generalitat es determinante 
para la formación de la posición estatal si afecta a sus 
competencias exclusivas y si de la propuesta o iniciativa 
europeas se pueden derivar consecuencias financieras o 
administrativas de especial relevancia para Cataluña. En 
los demás casos, dicha posición debe ser oída por el Es-
tado.

4.  El Estado informará a la Generalitat de forma completa y 
actualizada sobre las iniciativas y las propuestas presen-
tadas ante la Unión Europea. El Gobierno de la Generalitat 
y el Parlamento de Cataluña deben dirigir al Gobierno del 
Estado y a las Cortes Generales, según proceda, las ob-
servaciones y las propuestas que estimen pertinentes 
sobre dichas iniciativas y propuestas.
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Artículo 187. Participación en instituciones y organismos 
europeos.

1.  La Generalitat participa en las delegaciones españolas ante 
la Unión Europea que traten asuntos de la competencia 
legislativa de la propia Generalitat y especialmente ante 
el Consejo de Ministros y los órganos consultivos y pre-
paratorios del Consejo y de la Comisión.

2.  La participación prevista en el apartado anterior, cuando 
se refiera a competencias exclusivas de la Generalitat 
permitirá, previo acuerdo, ejercer la representación y la 
presidencia de estos órganos, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

3.  La Generalitat, de acuerdo con el Estado, participa en la 
designación de representantes en el marco de la repre-
sentación permanente del mismo ante la Unión Europea.

4.  El Parlamento puede establecer relaciones con el Parla-
mento Europeo en ámbitos de interés común.

Artículo 188. Participación en el control de los principios de 
subsidiariedad y de proporcionalidad.

El Parlamento participará en los procedimientos de control de 
los principios de subsidiariedad y proporcionalidad que esta-
blezca el derecho de la Unión Europea en relación con las 
propuestas legislativas europeas cuando dichas propuestas 
afecten a competencias de la Generalitat.

Artículo 189. Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión 
Europea.

1.  La Generalitat aplica y ejecuta el derecho de la Unión 
Europea en el ámbito de sus competencias. La existencia 
de una regulación europea no modifica la distribución 
interna de competencias que establecen la Constitución 
y el presente Estatuto.

2.  Si la ejecución del derecho de la Unión Europea requiere 
la adopción de medidas internas de alcance superior al 
territorio de Cataluña que las Comunidades Autónomas 
competentes no pueden adoptar mediante mecanismos 
de colaboración o coordinación, el Estado debe consultar 
a la Generalitat sobre estas circunstancias antes de que 
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se adopten dichas medidas. La Generalitat debe participar 
en los órganos que adopten dichas medidas o, si esta 
participación no es posible, debe emitir un informe previo.

3.  En el caso de que la Unión Europea establezca una legis-
lación que sustituya a la normativa básica del Estado, la 
Generalitat puede adoptar la legislación de desarrollo a 
partir de las normas europeas.

Artículo 190. Gestión de fondos europeos.

Corresponde a la Generalitat la gestión de los fondos europeos 
en materias de su competencia en los términos previstos en 
el artículo 114 y 210.

Artículo 191. Acciones ante el Tribunal de Justicia.

1.  La Generalitat tiene acceso al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en los términos que establezca la normativa 
europea.

2.  El Gobierno de la Generalitat puede instar al Gobierno del 
Estado a iniciar acciones ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en defensa de los legítimos intereses y 
competencias de la Generalitat. La Generalitat colabora en 
la defensa jurídica.

3.  La negativa del Gobierno del Estado a ejercer las acciones 
solicitadas debe ser motivada y se comunicará inmedia-
tamente a la Generalitat.

Artículo 192. Delegación de la Generalitat ante la Unión 
Europea.

La Generalitat establecerá una delegación para la mejor de-
fensa de sus intereses ante las instituciones de la Unión Eu-
ropea.

CAPÍTULO III

acción exteRioR de la geneRalitat

Artículo 193. Disposiciones generales.

1.  La Generalitat debe impulsar la proyección de Cataluña 
en el exterior y promover sus intereses en este ámbito 
respetando la competencia del Estado en materia de re-
laciones exteriores.
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2.  La Generalitat tiene capacidad para llevar a cabo acciones 
con proyección exterior que se deriven directamente de 
sus competencias, bien de forma directa o a través de los 
órganos de la Administración General del Estado.

Artículo 194. Oficinas en el exterior.

La Generalitat, para la promoción de los intereses de Cataluña, 
puede establecer oficinas en el exterior.

Artículo 195. Acuerdos de colaboración.

La Generalitat, para la promoción de los intereses de Cataluña, 
puede suscribir acuerdos de colaboración en el ámbito de sus 
competencias. A tal fin, los órganos de representación exterior 
del Estado prestarán el apoyo necesario a las iniciativas de la 
Generalitat.

Artículo 196. Tratados y convenios internacionales.

1.  El Gobierno del Estado informará previamente a la Gene-
ralitat de los actos de celebración de aquellos tratados 
que afecten directa y singularmente a las competencias 
de Cataluña. La Generalitat y el Parlamento podrán dirigir 
al Gobierno las observaciones que estimen pertinentes.

2.  Cuando se trate de tratados que afecten directa y singu-
larmente a Cataluña, la Generalitat podrá solicitar del 
Gobierno que integre en las delegaciones negociadoras a 
representantes de la Generalitat.

3.  La Generalitat podrá solicitar del Gobierno la celebración 
de tratados internacionales en materias de su competen-
cia.

4.  La Generalitat debe adoptar las medidas necesarias para 
ejecutar las obligaciones derivadas de los tratados y los 
convenios internacionales ratificados por España o que 
vinculen al Estado en el ámbito de sus competencias.

Artículo 197. Cooperación transfronteriza, interregional y 
al desarrollo.

1.  La Generalitat debe promover la cooperación con las re-
giones europeas con las que comparte intereses econó-
micos, sociales, ambientales y culturales, y debe estable-
cer las relaciones que correspondan.
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2.  La Generalitat debe promover la cooperación con otros 
territorios, en los términos que establece el apartado 1.

3.  La Generalitat debe promover programas de cooperación 
al desarrollo.

Artículo 198. Participación en organismos internacionales.

La Generalitat debe participar en los organismos internacio-
nales competentes en materias de interés relevante para Ca-
taluña, especialmente la UNESCO y otros organismos de ca-
rácter cultural, en la forma que establezca la normativa 
correspondiente.

Artículo 199. Coordinación de las acciones exteriores.

La Generalitat debe impulsar y coordinar, en el ámbito de sus 
competencias, las acciones exteriores de los entes locales y 
de los organismos y otros entes públicos de Cataluña, sin 
perjuicio de la autonomía que tengan.

Artículo 200. Proyección internacional de las organizaciones 
de Cataluña.

La Generalitat debe promover la proyección internacional de 
las organizaciones sociales, culturales y deportivas de Cataluña 
y, si procede, su afiliación a las entidades afines de ámbito 
internacional, en el marco del cumplimiento de sus objetivos.

TÍTULO VI

De la financiación de la Generalitat

CAPÍTULO I

la hacienda de la geneRalitat

Artículo 201. Principios.

1.  Las relaciones de orden tributario y financiero entre el 
Estado y la Generalitat se regulan por la Constitución, el 
presente Estatuto y la Ley Orgánica prevista en el apartado 
tercero del artículo 157 de la Constitución.

2.  La financiación de la Generalitat se rige por los principios 
de autonomía financiera, coordinación, solidaridad y trans-
parencia en las relaciones fiscales y financieras entre las 
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Administraciones públicas, así como por los principios de 
suficiencia de recursos, responsabilidad fiscal, equidad y 
lealtad institucional entre las mencionadas Administracio-
nes.

3.  El desarrollo del presente Título corresponde a la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generali-
tat.

4.  De acuerdo con el artículo 138.2 de la Constitución, la 
financiación de la Generalitat no debe implicar efectos 
discriminatorios para Cataluña respecto de las restantes 
Comunidades Autónomas. Este principio deberá respetar 
plenamente los criterios de solidaridad enunciados en el 
artículo 206 de este Estatuto.

Artículo 202. Los recursos de la Generalitat.

1.  La Generalitat dispone de unas finanzas autónomas y de 
los recursos financieros suficientes para hacer frente al 
adecuado ejercicio de su autogobierno.

2.  La Generalitat dispone de plena autonomía de gasto para 
poder aplicar libremente sus recursos de acuerdo con las 
directrices políticas y sociales determinadas por sus ins-
tituciones de autogobierno.

3.  Los recursos de la hacienda de la Generalitat están cons-
tituidos por:

 a)  Los rendimientos de sus impuestos, tasas, contribu-
ciones especiales y demás tributos propios.

 b)  El rendimiento de los tributos estatales cedidos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 201 del pre-
sente Estatuto.

 c)  Los recargos sobre los tributos estatales.

 d)  Los ingresos procedentes del Fondo de compensación 
interterritorial y de otras asignaciones establecidas 
por la Constitución, si procede.

 e)  Otras transferencias y asignaciones con cargo a los 
presupuestos generales del Estado.

 f)  Los ingresos por la percepción de sus precios públi-
cos.
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 g)  Los rendimientos del patrimonio de la Generalitat.

 h)  Los ingresos de derecho privado.

 i)  El producto de emisión de deuda y de las operaciones 
de crédito.

 j)  Los ingresos procedentes de multas y sanciones en 
el ámbito de sus competencias.

 k)  Los recursos procedentes de la Unión Europea y de 
programas comunitarios.

 l)  Cualquier otro recurso que pueda establecerse en 
virtud de lo dispuesto por el presente Estatuto y la 
Constitución.

Artículo 203. Competencias financieras.

1.  La Generalitat tiene capacidad para determinar el volumen 
y composición de sus ingresos en el ámbito de sus com-
petencias financieras, así como para fijar la afectación de 
sus recursos a las finalidades de gasto que decida libre-
mente.

2.  La Generalitat participa en el rendimiento de los tributos 
estatales cedidos a Cataluña. A tal efecto, estos tributos 
tienen la siguiente consideración:

 a)  Tributos cedidos totalmente, que son aquellos que 
corresponde a la Generalitat la totalidad de los ren-
dimientos y capacidad normativa;

 b)  Tributos cedidos parcialmente, que son aquellos en 
los que corresponde a la Generalitat una parte de los 
rendimientos y, en su caso, capacidad normativa.

3.  En el marco de las competencias del Estado y de la Unión 
Europea, el ejercicio de la capacidad normativa a que se 
refiere el apartado 2 incluye la participación en la fijación 
del tipo impositivo, las exenciones, las reducciones y las 
bonificaciones sobre la base imponible y las deducciones 
sobre la cuota.

4.  Corresponden a la Generalitat la gestión, recaudación, 
liquidación e inspección de los tributos estatales cedidos 
totalmente y dichas funciones, en la medida en que se 
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atribuyan, respecto a los cedidos parcialmente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 204.

5.  La Generalitat tiene competencia para establecer, mediante 
una ley del Parlamento, sus tributos propios, sobre los 
cuales tiene capacidad normativa.

6.  El ejercicio de la capacidad normativa en el ámbito tribu-
tario, por parte de la Generalitat, se basa en los principios 
de equidad y eficiencia. En su actuación tributaria, la 
Generalitat promueve la cohesión y el bienestar social, el 
progreso económico y la sostenibilidad medioambiental.

Artículo 204. La Agencia Tributaria de Cataluña.

1.  La gestión, recaudación, liquidación e inspección de todos 
los tributos propios de la Generalitat de Cataluña, así 
como, por delegación del Estado, de los tributos estatales 
cedidos totalmente a la Generalitat, corresponde a la Agen-
cia Tributaria de Cataluña.

2.  La gestión, recaudación, liquidación e inspección de los 
demás impuestos del Estado recaudados en Cataluña co-
rresponderá a la Administración Tributaria del Estado, sin 
perjuicio de la delegación que la Generalitat pueda recibir 
de éste, y de la colaboración que pueda establecerse es-
pecialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

  Para desarrollar lo previsto en el párrafo anterior, se cons-
tituirá, en el plazo de dos años, un Consorcio o ente 
equivalente en el que participarán de forma paritaria la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Agencia 
Tributaria de Cataluña. El Consorcio podrá transformarse 
en la Administración Tributaria en Cataluña.

3.  Ambas Administraciones Tributarias establecerán los me-
canismos necesarios que permitan la presentación y re-
cepción en sus respectivas oficinas, de declaraciones y 
demás documentación con trascendencia tributaria que 
deban surtir efectos ante la otra Administración, facili-
tando con ello el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias de los contribuyentes.

  La Generalitat participará, en la forma que se determine, 
en los entes u organismos tributarios del Estado respon-
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sables de la gestión, recaudación, liquidación e inspección 
de los tributos estatales cedidos parcialmente.

4.  La Agencia Tributaria de Cataluña debe crearse por ley 
del Parlamento y dispone de plena capacidad y atribucio-
nes para la organización y el ejercicio de las funciones a 
que se refiere el apartado 1.

5.  La Agencia Tributaria de Cataluña puede ejercer por de-
legación de los municipios las funciones de gestión tribu-
taria con relación a los tributos locales.

Artículo 205. Órganos económico-administrativos.

La Generalitat debe asumir, por medio de sus propios órganos 
económico-administrativos, la revisión por la vía administrativa 
de las reclamaciones que los contribuyentes puedan interpo-
ner contra los actos de gestión tributaria dictados por la 
Agencia Tributaria de Cataluña.

Todo ello, sin perjuicio de las competencias en materia de 
unificación de criterio que le corresponden a la Administración 
General del Estado.

A estos efectos, la Generalitat y la Administración General del 
Estado podrán, asimismo, acordar los mecanismos de coope-
ración que sean precisos para el adecuado ejercicio de las 
funciones de revisión en vía económico-administrativa.

Artículo 206. Participación en el rendimiento de los tributos 
estatales y mecanismos de nivelación y solidaridad.

1.  El nivel de recursos financieros de que disponga la Gene-
ralitat para financiar sus servicios y competencias se ba-
sará en criterios de necesidades de gasto y teniendo en 
cuenta su capacidad fiscal, entre otros criterios. A estos 
efectos, los recursos de la Generalitat, entre otros, serán 
los derivados de sus ingresos tributarios, ajustados en 
más o menos por su participación en los mecanismos de 
nivelación y solidaridad.

2.  La Generalitat participará en el rendimiento de los tributos 
estatales cedidos. El porcentaje de participación se esta-
blecerá teniendo en cuenta sus servicios y competencias.

3.  Los recursos financieros de que disponga la Generalitat 
podrán ajustarse para que el sistema estatal de financia-
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ción disponga de recursos suficientes para garantizar la 
nivelación y solidaridad a las demás Comunidades Autó-
nomas, con el fin de que los servicios de educación, sa-
nidad y otros servicios sociales esenciales del Estado del 
bienestar prestados por los diferentes gobiernos autonó-
micos puedan alcanzar niveles similares en el conjunto 
del Estado, siempre y cuando lleven a cabo un esfuerzo 
fiscal también similar. En la misma forma y si procede, 
la Generalitat recibirá recursos de los mecanismos de 
nivelación y solidaridad. Los citados niveles serán fijados 
por el Estado.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado del apartado 3 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 
de junio.

4.  La determinación de los mecanismos de nivelación y so-
lidaridad se realizará de acuerdo con el principio de trans-
parencia y su resultado se evaluará quinquenalmente.

5.  El Estado garantizará que la aplicación de los mecanismos 
de nivelación no altere en ningún caso la posición de 
Cataluña en la ordenación de rentas per cápita entre las 
Comunidades Autónomas antes de la nivelación.

6.  Debe tenerse en cuenta, como variable básica para deter-
minar las necesidades de gasto a que se refiere el apar-
tado 1, la población, rectificada por los costes diferencia-
les y por variables demográficas, en particular, por un 
factor de corrección que será en función del porcentaje 
de población inmigrante. Asimismo, deben tenerse en 
cuenta la densidad de población, la dimensión de los 
núcleos urbanos y la población en situación de exclusión 
social.

Artículo 207. El tratamiento fiscal.

La Generalitat goza del tratamiento fiscal que las leyes esta-
blecen para el Estado en los impuestos estatales.

Artículo 208. Actualización de la financiación.

1.  El Estado y la Generalitat procederán a la actualización 
quinquenal del sistema de financiación, teniendo en cuenta 
la evolución del conjunto de recursos públicos disponibles 
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y de las necesidades de gasto de las diferentes Adminis-
traciones.

  Esta actualización deberá efectuarse sin perjuicio del se-
guimiento y, eventualmente, puesta al día de las variables 
básicas utilizadas para la determinación de los recursos 
proporcionados por el sistema de financiación.

2.  La actualización a que hace referencia el apartado 1 deberá 
ser aprobada por la Comisión Mixta de Asuntos Económi-
cos y Fiscales Estado-Generalitat.

Artículo 209. Lealtad institucional.

1.  De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se 
valorará el impacto financiero, positivo o negativo, que 
las disposiciones generales aprobadas por el Estado ten-
gan sobre la Generalitat o las aprobadas por la Generali-
tat tengan sobre el Estado, en un periodo de tiempo de-
terminado, en forma de una variación de las necesidades 
de gasto o de la capacidad fiscal, con la finalidad de es-
tablecer los mecanismos de ajuste necesarios.

2.  Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el 
acceso a la información estadística y de gestión necesaria 
para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias, 
en un marco de cooperación y transparencia.

Artículo 210. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat.

1.  La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Es-
tado-Generalitat es el órgano bilateral de relación entre la 
Administración del Estado y la Generalitat en el ámbito 
de la financiación autonómica. Le corresponden la con-
creción, la aplicación, la actualización y el seguimiento 
del sistema de financiación, así como la canalización del 
conjunto de relaciones fiscales y financieras de la Gene-
ralitat y el Estado. Está integrada por un número igual de 
representantes del Estado y de la Generalitat. La presiden-
cia de esta Comisión Mixta es ejercida de forma rotatoria 
entre las dos partes en turnos de un año.

  La Comisión adopta su reglamento interno y de funciona-
miento por acuerdo entre las dos delegaciones. La Comi-
sión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Ge-
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neralitat ejerce sus funciones sin perjuicio de los acuerdos 
suscritos por el Gobierno de Cataluña en esta materia en 
instituciones y organismos de carácter multilateral.

2.  Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos 
y Fiscales Estado-Generalitat:

 a)  Acordar el alcance y condiciones de la cesión de 
tributos de titularidad estatal y, especialmente, los 
porcentajes de participación en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos parcialmente, al que hace 
referencia el artículo 206, así como su revisión quin-
quenal.

 b)  Acordar la contribución a la solidaridad y a los me-
canismos de nivelación prevista en el artículo 206.

 c)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
Administración tributaria de Cataluña y la Adminis-
tración tributaria del Estado a que se refiere el ar-
tículo 204 así como los criterios de coordinación y 
de armonización fiscal de acuerdo con las caracte-
rísticas o la naturaleza de los tributos cedidos.

 d)  Negociar el porcentaje de participación de Cataluña 
en la distribución territorial de los fondos estructu-
rales europeos.

 e)  Aplicar los mecanismos de actualización establecidos 
por el artículo 208.

 f)  Acordar la valoración de los traspasos de servicios 
del Estado a la Generalitat.

 g)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
Generalitat y la Administración del Estado que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de las funciones 
de revisión en vía económico-administrativa a que se 
refiere el artículo 205.

 h)  Acordar los mecanismos de colaboración entre la 
Generalitat y la Administración General del Estado 
para el ejercicio de las funciones en materia catastral 
a que se refiere el artículo 221.

3.  En consonancia con lo establecido en el artículo 209, la 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Esta-
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do-Generalitat propondrá las medidas de cooperación ne-
cesarias para garantizar el equilibrio del sistema de finan-
ciación que establece el presente Título cuando pueda 
verse alterado por decisiones legislativas estatales o de 
la Unión Europea.

4.  La parte catalana de la Comisión Mixta de Asuntos Eco-
nómicos y Fiscales Estado-Generalitat rinde cuentas al 
Parlamento sobre el cumplimiento de los preceptos del 
presente capítulo.

CAPÍTULO II

el pResupuesto de la geneRalitat

Artículo 211. Competencias de la Generalitat.

La Generalitat tiene competencia exclusiva para ordenar y 
regular su hacienda.

Artículo 212. El presupuesto de la Generalitat.

El presupuesto de la Generalitat tiene carácter anual, es único 
e incluye todos los gastos y todos los ingresos de la Genera-
litat, así como los de los organismos, instituciones y empresas 
que dependen de la misma. Corresponde al Gobierno elaborar 
y ejecutar el presupuesto, y al Parlamento, examinarlo, en-
mendarlo, aprobarlo y controlarlo. La ley de presupuestos no 
puede crear tributos, pero puede modificarlos si una ley tri-
butaria sustantiva así lo establece.

Artículo 213. Recurso al endeudamiento.

1.  La Generalitat puede recurrir al endeudamiento y emitir 
deuda pública para financiar gastos de inversión dentro 
de los límites que la propia Generalitat determine y res-
petando los principios generales y la normativa estatal.

2.  Los títulos emitidos tienen a todos los efectos la conside-
ración de fondos públicos y gozan de los mismos bene-
ficios y condiciones que los que emite el Estado.

Artículo 214. Estabilidad presupuestaria.

Corresponde a la Generalitat el establecimiento de los límites 
y condiciones para alcanzar los objetivos de estabilidad pre-
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supuestaria dentro de los principios y la normativa estatal y 
de la Unión Europea.

Artículo 215. El patrimonio de la Generalitat.

1.  El patrimonio de la Generalitat está integrado por los 
bienes y derechos de los que es titular y por los que ad-
quiera por cualquier título jurídico.

2.  Una ley del Parlamento debe regular la administración, 
defensa y conservación del patrimonio de la Generalitat.

Artículo 216. Empresas públicas.

La Generalitat puede constituir empresas públicas para cumplir 
las funciones que son de su competencia, de acuerdo con lo 
establecido por las leyes del Parlamento.

CAPÍTULO III

las haciendas de los gobieRnos locales

Artículo 217. Principios rectores.

Las haciendas locales se rigen por los principios de suficiencia 
de recursos, equidad, autonomía y responsabilidad fiscal. La 
Generalitat vela por el cumplimiento de estos principios.

Artículo 218. Autonomía y competencias financieras.

1.  Los gobiernos locales tienen autonomía presupuestaria y 
de gasto en la aplicación de sus recursos, incluidas las 
participaciones que perciban a cargo de los presupuestos 
de otras Administraciones públicas, de los cuales pueden 
disponer libremente en el ejercicio de sus competencias.

2.  La Generalitat tiene competencia, en el marco establecido 
por la Constitución y la normativa del Estado, en materia 
de financiación local. Esta competencia puede incluir la 
capacidad legislativa para establecer y regular los tri-
butos propios de los gobiernos locales e incluye la 
capacidad para fijar los criterios de distribución de las 
participaciones a cargo del presupuesto de la Generalitat.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso destacado del apartado 2 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 
de junio.
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3.  Los gobiernos locales tienen capacidad para regular sus 
propias finanzas en el marco de las leyes. Esta capacidad 
incluye la potestad de fijar la cuota o el tipo de los tribu-
tos locales, así como las bonificaciones y exenciones, 
dentro de los límites establecidos por las leyes.

4.  Corresponde a los gobiernos locales, en el marco estable-
cido por la normativa reguladora del sistema tributario 
local, la competencia para gestionar, recaudar e inspec-
cionar sus tributos, sin perjuicio de que puedan delegarla 
a la Generalitat y de que puedan participar en la Agencia 
Tributaria de Cataluña.

5.  Corresponde a la Generalitat el ejercicio de la tutela finan-
ciera sobre los gobiernos locales, respetando la autonomía 
que les reconoce la Constitución.

Artículo 219. Suficiencia de recursos.

1.  La Generalitat debe establecer un fondo de cooperación 
local destinado a los gobiernos locales. El fondo, de ca-
rácter incondicionado, debe dotarse a partir de todos los 
ingresos tributarios de la Generalitat y debe regularse por 
medio de una ley del Parlamento.

  Adicionalmente, la Generalitat puede establecer programas 
de colaboración financiera específica para materias con-
cretas.

2.  Los ingresos de los gobiernos locales consistentes en 
participaciones en tributos y en subvenciones incondicio-
nadas estatales son percibidos por medio de la Generali-
tat, que los debe distribuir de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de haciendas locales de Cataluña, cuya aproba-
ción requerirá una mayoría de tres quintos, y respetando 
los criterios establecidos por la legislación del Estado en 
la materia. En el caso de las subvenciones incondicionadas, 
estos criterios deberán permitir que el Parlamento pueda 
incidir en la distribución de los recursos con el fin de 
atender a la singularidad del sistema institucional de Ca-
taluña a que se refiere el artículo 5 de este Estatuto.

3.  Se garantizan a los gobiernos locales los recursos sufi-
cientes para hacer frente a la prestación de los servicios 
cuya titularidad o gestión se les traspase o delegue. Toda 
nueva atribución de competencias debe ir acompañada de 
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la asignación de los recursos suplementarios necesarios 
para financiarlas correctamente, de modo que se tenga 
en cuenta la financiación del coste total y efectivo de los 
servicios traspasados. El cumplimiento de este principio 
es una condición necesaria para que entre en vigor la 
transferencia o delegación de la competencia. A tal efecto, 
pueden establecerse diversas formas de financiación, in-
cluida la participación en los recursos de la hacienda de 
la Generalitat o, si procede, del Estado.

4.  La distribución de recursos procedentes de subvenciones 
incondicionadas o de participaciones genéricas en impues-
tos debe llevarse a cabo teniendo en cuenta la capacidad 
fiscal y las necesidades de gasto de los gobiernos locales 
y garantizando en todo caso su suficiencia.

5.  La distribución de los recursos entre los gobiernos locales 
no puede comportar en ningún caso una minoración de 
los recursos obtenidos por cada uno de éstos, según los 
criterios utilizados en el ejercicio anterior a la entrada en 
vigor de los preceptos del presente Estatuto.

Artículo 220. Ley de haciendas locales.

1.  El Parlamento debe aprobar su propia ley de haciendas 
locales para desarrollar los principios y disposiciones es-
tablecidos por el presente capítulo.

2.  Las facultades en materia de haciendas locales que el 
presente capítulo atribuye a la Generalitat deben ejercerse 
con respeto a la autonomía local y oído el Consejo de 
Gobiernos Locales, establecido por el artículo 85.

Artículo 221. El catastro.

La Administración General del Estado y la Generalitat estable-
cerán los cauces de colaboración necesarios para asegurar la 
participación de la Generalitat en las decisiones y el intercam-
bio de información que sean precisos para el ejercicio de sus 
competencias.

Asimismo, se establecerán formas de gestión consorciada del 
Catastro entre el Estado, la Generalitat y los municipios, de 
acuerdo con lo que disponga la normativa del Estado y de 
manera tal que se garantice la plena disponibilidad de las 
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bases de datos para todas las Administraciones y la unidad 
de la información.

TÍTULO VII

De la reforma del Estatuto

Artículo 222. La reforma de los Títulos que no afectan a las 
relaciones con el Estado.

1.  La reforma de los Títulos I y II del Estatuto debe ajustarse 
a los siguientes procedimientos:

 a)  La iniciativa de la reforma corresponde al Parlamento 
de Cataluña, a propuesta de una quinta parte de sus 
Diputados, y al Gobierno de la Generalitat. Los ayun-
tamientos de Cataluña pueden proponer al Parla-
mento el ejercicio de la iniciativa de reforma si así 
lo solicita un mínimo del 20 por ciento de los plenos 
municipales, que representen a un mínimo del 20 
por ciento de la población.

    También pueden proponerla 300.000 firmas acredi-
tadas de los ciudadanos de Cataluña con derecho a 
voto.

   El Parlamento debe regular estos dos procedimientos 
para proponer el ejercicio de la iniciativa de la re-
forma.

 b)  La aprobación de la reforma requiere el voto favora-
ble de las dos terceras partes de los miembros del 
Parlamento, la remisión y la consulta a las Cortes 
Generales, la ratificación de las Cortes mediante una 
ley orgánica y el referéndum positivo de los electores 
de Cataluña.

 c)  Si en el plazo de treinta días a partir de la recepción 
de la consulta establecida en la letra b las Cortes 
Generales se declaran afectadas por la reforma, esta 
debe seguir el procedimiento establecido en el ar-
tículo 223.

 d)  Una vez ratificada la reforma por las Cortes Genera-
les, la Generalitat debe someterla a referéndum.
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2.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parla-
mento o por el cuerpo electoral, no puede ser sometida 
nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta que 
haya transcurrido un año.

Artículo 223. La reforma del resto de los Títulos.

1.  La reforma de los Títulos del Estatuto no incluidos en el 
artículo 222 debe ajustarse al siguiente procedimiento:

 a)  La iniciativa de reforma corresponde al Parlamento, 
al Gobierno de la Generalitat y a las Cortes Generales. 
Los Ayuntamientos y los titulares del derecho de voto 
al Parlamento pueden proponer al Parlamento que 
ejerza la iniciativa de reforma en los términos esta-
blecidos por el artículo 222.1.a).

 b)  La aprobación de la reforma requiere el voto favora-
ble de las dos terceras partes de los miembros del 
Parlamento, la aprobación de las Cortes Generales 
mediante una ley orgánica y, finalmente, el referén-
dum positivo de los electores.

 c)  Una vez aprobada la propuesta de reforma del Esta-
tuto, el Parlamento debe enviarla al Congreso de los 
Diputados.

 d)  La propuesta de reforma puede ser sometida a un 
voto de ratificación del Congreso y del Senado de 
acuerdo con el procedimiento que establecen los 
reglamentos parlamentarios respectivos. El Parla-
mento debe nombrar una delegación para presentar 
la propuesta de reforma del Estatuto ante el Congreso 
y el Senado. Si las Cortes Generales ratifican la pro-
puesta de reforma del Estatuto, se considera apro-
bada la ley orgánica correspondiente.

 e)  Si no se aplica el procedimiento establecido en la 
letra d), debe constituirse una comisión mixta pari-
taria, formada por miembros de la comisión compe-
tente del Congreso de los Diputados y una delegación 
del Parlamento con representación proporcional de 
los grupos parlamentarios, para formular de común 
acuerdo, y por el procedimiento que establece el 
Reglamento del Congreso de los Diputados, una pro-
puesta conjunta en el plazo de dos meses.
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 f)  La tramitación de la propuesta de reforma del Estatuto 
en el Senado debe seguir un procedimiento análogo 
al establecido por la letra e en los términos del Re-
glamento del Senado. En este caso, la delegación del 
Parlamento, con las correspondientes adaptaciones, 
debe constituir, conjuntamente con miembros de la 
Comisión competente del Senado, una Comisión 
mixta paritaria para formular de común acuerdo una 
propuesta conjunta.

 g)  Si la Comisión mixta paritaria no logra formular una 
propuesta conjunta, la propuesta de reforma del 
Estatuto debe tramitarse de acuerdo con el procedi-
miento ordinario establecido por los respectivos re-
glamentos parlamentarios.

 h)  El Parlamento, por la mayoría absoluta de sus miem-
bros, puede retirar las propuestas de reforma que 
haya aprobado en cualquier momento de la tramita-
ción en las Cortes Generales antes de que sean apro-
badas de forma definitiva. La retirada de la propuesta 
de reforma no conlleva en caso alguno la aplicación 
de lo que establece el apartado 2.

 i)  La aprobación de la reforma por las Cortes Generales 
mediante una ley orgánica incluirá la autorización 
del Estado para que la Generalitat convoque en el 
plazo máximo de seis meses el referéndum a que se 
refiere la letra b).

2.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parla-
mento, por las Cortes Generales o por el cuerpo electoral, 
no puede ser sometida nuevamente a debate y votación 
del Parlamento hasta que haya transcurrido un año.

Disposición adicional primera. Designación de Senadores.

1.  Corresponde al Parlamento designar a los Senadores que 
representan a la Generalitat en el Senado, en los términos 
que establece una ley aprobada por la mayoría absoluta 
del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el 
conjunto del texto. La designación debe realizarse con 
una convocatoria específica y en proporción al número de 
Diputados de cada grupo parlamentario.
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2.  El Parlamento, mediante una ley aprobada en una votación 
final sobre el conjunto del texto por mayoría absoluta, 
debe adecuar las normas relativas a la elección de los 
Senadores a la reforma constitucional del Senado, en lo 
que corresponda.

Disposición adicional segunda. Acuerdos con el Gobierno 
del Estado.

Si el Estatuto establece que la posición del Gobierno de la 
Generalitat es determinante para conformar un acuerdo con 
el Gobierno del Estado y este no la acoge, el Gobierno del 
Estado debe motivarlo ante la Comisión bilateral Generali-
tat-Estado.

Disposición adicional tercera. Inversiones en infraestructu-
ras.

1.  La inversión del Estado en Cataluña en infraestructuras, 
excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, se 
equiparará a la participación relativa del producto interior 
bruto de Cataluña con relación al producto interior bruto 
del Estado para un periodo de siete años. Dichas inver-
siones podrán también utilizarse para la liberación de 
peajes o construcción de autovías alternativas.

2.  Con esta finalidad se constituirá una comisión, integrada 
por las Administraciones estatal, autonómica y local.

Disposición adicional cuarta. Capacidad de financiación.

1.  La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Es-
tado-Generalitat realizará los informes precisos para eva-
luar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 201.4.

2.  Los mecanismos que eventualmente deban establecerse 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201.4 
podrán aplicarse gradualmente hasta alcanzar su objetivo.

Disposición adicional quinta. Revisión del régimen especial 
de Arán.

A partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, en el 
plazo de cuatro años debe revisarse y modificarse el régimen 
especial de Arán para adaptarlo, en lo que proceda, a lo es-
tablecido por el presente Estatuto.
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Disposición adicional sexta. Administración ordinaria.

La Generalitat será Administración ordinaria del Estado en 
Cataluña en la medida en que le sean transferidas, mediante 
los instrumentos que corresponda, las funciones ejecutivas 
que ejerce la Administración del Estado a través de sus órga-
nos territoriales en Cataluña.

Disposición adicional séptima. Relación de tributos cedidos.

Se cede a la Comunidad Autónoma de Cataluña el rendimiento 
de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.
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 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante 
acuerdo del Gobierno del Estado con el de la Generalitat, que 
será tramitado como Proyecto de Ley por el primero. A estos 
efectos, la modificación de la presente disposición no se con-
siderará modificación del Estatuto.

El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la 
Comisión Mixta a que se refiere el artículo 210 que, en todo 
caso, lo referirá a rendimientos en Cataluña. El Gobierno tra-
mitará el Acuerdo de la Comisión como Proyecto de Ley.

Disposición adicional octava. Cesión del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

El primer Proyecto de Ley de cesión de impuestos que se 
apruebe a partir de la entrada en vigor del Estatuto contendrá, 
en aplicación de la disposición anterior, un porcentaje de 
cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
50 por 100.

Se considera producido en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Cataluña el rendimiento cedido del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que corresponda a aquellos 
sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en ella.

Igualmente, se propondrá aumentar las competencias norma-
tivas de la Comunidad en dicho Impuesto.

Disposición adicional novena. Cesión del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, del 
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, del Impuesto 
sobre la Cerveza, del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fer-
mentadas y del Impuesto sobre Productos Intermedios.

El primer Proyecto de Ley de cesión de impuestos que se 
apruebe a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto 
contendrá, en aplicación de la Disposición Adicional Séptima, 
un porcentaje de cesión del 58 por ciento del rendimiento de 
los siguientes impuestos: Impuesto sobre Hidrocarburos, Im-



248

EAC estatuto de autonomía de cataluña

puesto sobre las Labores del Tabaco, del Impuesto sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas, Impuesto sobre la Cerveza, Im-
puesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas e Impuesto sobre 
Productos Intermedios. La atribución a la Comunidad Autó-
noma de Cataluña se determina en función de los índices que 
en cada caso corresponde.

Disposición adicional décima. Cesión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

El primer Proyecto de Ley de cesión de impuestos que se 
apruebe a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto 
contendrá, en aplicación de la Disposición Adicional Séptima, 
un porcentaje de cesión del 50 por ciento del rendimiento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La atribución a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña se determina en función del consumo 
en el territorio de dicha Comunidad.

Disposición adicional undécima. Capacidad normativa.

En el marco de las competencias y de la normativa de la Unión 
Europea, la Administración General del Estado cederá compe-
tencias normativas en el Impuesto sobre el Valor Añadido en 
las operaciones efectuadas en fase minorista cuyos destina-
tarios no tengan la condición de empresarios o profesionales 
y en la tributación en la fase minorista de los productos gra-
vados por los Impuestos Especiales de Fabricación.

Disposición adicional duodécima. Interpretación armónica.

Las normas de la Ley Orgánica prevista en el apartado tercero 
del artículo 157 de la Constitución y las normas contenidas 
en el presente Estatuto deben interpretarse armónicamente.

Disposición adicional decimotercera. Fondos propios y co-
munes con otros territorios.

Los fondos propios de Cataluña situados en el Archivo de la 
Corona de Aragón y en el Archivo Real de Barcelona se integran 
en el sistema de archivos de Cataluña. Para la gestión eficaz 
del resto de fondos comunes con otros territorios de la Corona 
de Aragón, la Generalitat debe colaborar con el Patronato del 
Archivo de la Corona de Aragón, con las demás Comunidades 
Autónomas que tienen fondos compartidos en el mismo y con 
el Estado a través de los mecanismos que se establezcan de 
mutuo acuerdo.
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Disposición adicional decimocuarta. Juegos y apuestas.

Lo previsto en el artículo 141.2 no resultará de aplicación a 
la modificación de las modalidades de los juegos y apuestas 
atribuidos, para fines sociales, a las organizaciones de ámbito 
estatal, carácter social y sin fin de lucro, conforme a lo dis-
puesto en la normativa aplicable a dichas organizaciones.

Disposición adicional decimoquinta. Transparencia.

El Estado, en cumplimiento del principio de transparencia, 
publicará la liquidación provincial de los diversos programas 
de gasto público en Cataluña.

Disposición transitoria primera. Adaptación de las leyes y 
las normas con rango de ley.

1.  Las leyes del Parlamento y las normas con rango de ley 
del Gobierno vigentes en el momento de la entrada en 
vigor del presente Estatuto que eventualmente puedan 
resultar incompatibles con los derechos reconocidos por 
el Título I mantienen su vigencia por un plazo máximo de 
dos años, en el cual deben ser adaptadas a la regulación 
establecida por el presente Estatuto.

2.  Los Grupos Parlamentarios, los miembros del Parlamento, 
el Gobierno y el Síndic de Greuges, en el plazo establecido 
por el apartado 1, pueden solicitar dictamen al Consejo 
de Garantías Estatutarias, en los términos establecidos 
por ley, sobre la compatibilidad con el Estatuto de las 
leyes del Parlamento o de las normas con rango de ley 
dictadas por el Gobierno antes de su entrada en vigor. El 
dictamen no tiene valor vinculante y puede hacer reco-
mendaciones al Parlamento o al Gobierno para modificar 
o derogar las normas que considere incompatibles.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de disposiciones 
transitorias anteriores.

Las disposiciones transitorias tercera, cuarta y sexta de la Ley 
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, mantienen, en lo que corresponda, la vi-
gencia como regulación transitoria.
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Disposición derogatoria.

Queda derogada la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, 
de Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Disposición final primera. Aplicación de los preceptos del 
Título VI.

1.  La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Es-
tado-Generalitat debe concretar, en el plazo de dos años 
a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, la 
aplicación de los preceptos del Título VI.

2.  Los preceptos del Título VI pueden aplicarse de forma 
gradual atendiendo a su viabilidad financiera. En todo 
caso, dicha aplicación debe ser plenamente efectiva en el 
plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto.

Disposición final segunda. La Agencia Tributaria de Cataluña.

La Agencia Tributaria de Cataluña, a que se refiere el ar-
tículo 204, debe crearse por ley del Parlamento, en el plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto.

Las funciones que en aplicación de este Estatuto correspondan 
a la Agencia Tributaria de Cataluña serán ejercidas, hasta la 
fecha de constitución de la misma, por los órganos que vinie-
ran desempeñándolas hasta entonces.

Disposición final tercera. Plazo de creación de la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat.

La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Esta-
do-Generalitat, que establece el artículo 210, debe crearse en 
el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente 
Estatuto. Mientras no se constituya, la Comisión Mixta de 
Valoraciones Estado-Generalitat asume sus competencias. La 
constitución de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat conlleva la inmediata extinción de 
la Comisión Mixta de Valoraciones Estado-Generalitat.

Disposición final cuarta. Relación de entidades económicas 
y financieras.

La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado- 
Generalitat, en el plazo de seis meses desde la entrada en 
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vigor del presente Estatuto, debe determinar la relación de las 
entidades a que se refiere el artículo 182.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 
guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 19 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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LEY ORGÁNICA 1/1981, DE 6 DE ABRIL, DE ESTATUTO  
DE AUTONOMÍA PARA GALICIA

(«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1981)

DON JUAN CARLOS I,

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter 
de Orgánica y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

Uno. Galicia, nacionalidad histórica, se constituye en Comu-
nidad Autónoma para acceder a su autogobierno, de confor-
midad con la Constitución Española y con el presente Estatuto, 
que es su norma institucional básica.

Dos. La Comunidad Autónoma, a través de instituciones 
democráticas, asume como tarea principal la defensa de la 
identidad de Galicia y de sus intereses y la promoción de 
solidaridad entre todos cuantos integran el pueblo gallego.

Tres. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Galicia 
emanan de la Constitución, del presente Estatuto y del pueblo.

Artículo 2.

Uno. El territorio de Galicia es el comprendido en las actua-
les provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Dos. La organización territorial tendrá en cuenta la distribu-
ción de la población gallega y sus formas tradicionales de 
convivencia y asentamiento.
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Tres. Una ley del Parlamento regulará la organización terri-
torial propia de Galicia, de acuerdo con el presente Estatuto.

Artículo 3.

Uno. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condi-
ción política de gallegos los ciudadanos españoles que, de 
acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los Municipios de Galicia.

Dos. Como gallegos, gozan de los derechos políticos defini-
dos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en 
el extranjero que hayan tenido la última vecindad administra-
tiva en Galicia y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España. Gozarán también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si así lo solicitan, en 
la forma que determine la ley del Estado.

Artículo 4.

Uno. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de 
los gallegos son los establecidos en la Constitución.

Dos. Corresponde a los poderes públicos de Galicia promo-
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los gallegos en la 
vida política, económica, cultural y social.

Tres. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma asu-
men, como uno de los principios rectores de su política social 
y económica, el derecho de los gallegos a vivir y trabajar en 
su propia tierra.

Artículo 5.

Uno. La lengua propia de Galicia es el gallego.

Dos. Los idiomas gallego y castellano son oficiales en Galicia 
y todos tienen el derecho de conocerlos y usarlos.

Tres. Los poderes públicos de Galicia garantizaran el uso 
normal y oficial de los dos idiomas y potenciaran la utilización 
del gallego en todos los órdenes de la vida pública, cultural 
e informativa, y, dispondrán los medios necesarios para faci-
litar su conocimiento.
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Cuatro. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.

Artículo 6.

Uno. La bandera de Galicia es blanca con una banda diagonal 
de color azul que la atraviesa desde el ángulo superior iz-
quierdo hasta el inferior derecho.

Dos. Galicia tiene himno y escudo propios.

Artículo 7.

Uno. Las Comunidades gallegas asentadas fuera de Galicia 
podrán solicitar, como tales, el reconocimiento de su galle-
guidad entendida como el derecho a colaborar y compartir la 
vida social y cultural del pueblo gallego. Una ley del Parlamento 
regulará, sin perjuicio de las competencias del Estado, el al-
cance y contenido de aquel reconocimiento a dichas Comuni-
dades que en ningún caso implicará la concesión de derechos 
políticos.

Dos. La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado 
español que para facilitar lo dispuesto anteriormente celebre 
los oportunos tratados o convenios con los Estados donde 
existan dichas Comunidades.

Artículo 8.

Una ley de Galicia, para cuya aprobación se requerirá el voto 
favorable de las dos terceras partes de los miembros de su 
Parlamento, fijará la sede de las Instituciones autonómicas.

TÍTULO I

Del poder gallego

Artículo 9.

Uno. Los poderes de la Comunidad Autónoma se ejercen a 
través del Parlamento, de la Junta y de su Presidente.

Dos. Las leyes de Galicia ordenarán el funcionamiento de 
estas instituciones de acuerdo con la Constitución y el presente 
Estatuto.
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CAPÍTULO I

del paRlamento

Artículo 10.

Uno. Son funciones del Parlamento de Galicia las siguientes:

 a)  Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad Au-
tónoma. El Parlamento sólo podrá delegar esta po-
testad legislativa en la Junta, en los términos que 
establecen los artículos ochenta y dos, ochenta y tres 
y ochenta y cuatro de la Constitución para el supuesto 
de la delegación legislativa de las Cortes Generales 
al Gobierno, todo ello en el marco del presente Es-
tatuto.

 b)  Controlar la acción ejecutiva de la Junta, aprobar los 
presupuestos y ejercer las otras competencias que 
le sean atribuidas por la Constitución, por el presente 
Estatuto, por las leyes del Estado y las del Parlamento 
de Galicia.

 c)  Designar para cada legislatura de las Cortes Genera-
les a los Senadores representantes de la Comunidad 
Autónoma Gallega, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo sesenta y nueve, apartado cinco, de la Cons-
titución. Tal designación se hará de forma propor-
cional a la representación de las distintas fuerzas 
políticas existentes en el Parlamento de Galicia.

 d)  Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Junta 
de Galicia.

 e)  Exigir, en su caso, responsabilidad política a la Junta 
y a su Presidente.

 f)  Solicitar del Gobierno la adopción de proyectos de 
ley y presentar ante la Mesa del Congreso de los 
Diputados proposiciones de Ley.

 g)  Interponer recursos de inconstitucionalidad y perso-
narse ante el Tribunal Constitucional en los supues-
tos y en los términos previstos en la Constitución y 
en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Dos. El Parlamento de Galicia es inviolable.
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Artículo 11.

Uno. El Parlamento estará constituido por Diputados elegidos 
por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.

Dos. El Parlamento será elegido por un plazo de cuatro años, 
de acuerdo con un sistema de representación proporcional 
que asegure, además, la representación de las diversas zonas 
del territorio gallego.

Tres. Los miembros del Parlamento de Galicia serán inviola-
bles por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de 
su cargo. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni 
retenidos por los actos delictivos cometidos en el territorio 
de Galicia, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo 
decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesa-
miento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Galicia. Fuera 
de dicho territorio, la responsabilidad penal será exigible, en 
los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo.

Cuatro. La circunscripción electoral será, en todo caso, la 
provincia.

Cinco. Una ley del Parlamento de Galicia determinará los 
plazos y regulará el procedimiento para elección de sus miem-
bros, fijando, su número entre sesenta y ochenta, y las causas 
de inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los puestos 
o cargos que se desempeñen dentro del ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma.

Seis. El Parlamento, mediante ley, podrá establecer un sistema 
para que los intereses del conjunto de los gallegos residentes 
en el extranjero estén presentes en las decisiones de la Co-
munidad Autónoma.

Siete. Los Diputados no estarán sujetos a mandato imperativo.

Artículo 12.

Uno. El Parlamento elegirá de entre sus miembros un Presi-
dente. la Mesa y una Diputación Permanente. El Reglamento, 
que deberá ser aprobado por mayoría absoluta, regulará su 
composición, régimen y funcionamiento.

Dos. El Parlamento de Galicia fijará su propio presupuesto.
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Tres. El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones, y 
se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias.

Cuatro. El Reglamento precisará el número mínimo de Dipu-
tados para la formación de Grupos Parlamentarios, la inter-
vención de éstos en el proceso legislativo y las funciones de 
la Junta de Portavoces de aquéllos. Los Grupos Parlamentarios 
participarán en todas las Comisiones en proporción al número 
de sus miembros.

Artículo 13.

Uno. La Iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, al 
Parlamento y a la Junta. La iniciativa popular para la presen-
tación de proposiciones de ley que hayan de ser tramitadas 
por el Parlamento de Galicia se regulará por éste mediante ley 
de acuerdo con lo que establezca la ley orgánica prevista en 
el artículo ochenta y siete, tres, de la Constitución.

Dos. Las leyes de Galicia serán promulgadas en nombre del 
Rey por el Presidente de la Junta y publicadas en el «Diario 
Oficial de Galicia» y en el «Boletín Oficial del Estado». A efec-
tos de su entrada en vigor regirá la fecha de su publicación 
en el «Diario Oficial de Galicia».

Tres. El control de la constitucionalidad de las leyes del 
Parlamento de Galicia corresponderá al Tribunal Constitucional.

Artículo 14.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y organi-
zación mediante ley de su Parlamento y con respeto a la 
institución del Defensor del Pueblo establecida en el artículo 
cincuenta y cuatro de la Constitución, de un órgano similar 
que en coordinación con aquélla, ejerza las funciones a las 
que se refiere el mencionado artículo y cualesquiera otras que 
el Parlamento de Galicia pueda encomendarle.

CAPÍTULO II

de la junta y de su pResidente

Artículo 15.

Uno. El Presidente dirige y coordina la acción de la Junta y 
ostenta la representación de la Comunidad Autónoma y la 
ordinaria del Estado en Galicia.
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Dos. El Presidente de la Junta será elegido por el Parlamento 
Gallego de entre sus miembros y será nombrado por el Rey.

Tres. El Presidente del Parlamento, previa consulta con las 
fuerzas políticas representadas parlamentariamente, y oída la 
Mesa, propondrá un candidato a Presidente de la Junta.

El candidato presentará su programa al Parlamento. Para ser 
elegido, el candidato deberá, en primera votación, obtener 
mayoría absoluta; de no obtenerla, se procederá a una nueva 
votación veinticuatro horas después de la anterior, y la con-
fianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple. 
Caso de no conseguirse dicha mayoría, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista anteriormente.

Cuatro. El Presidente de la Junta será políticamente respon-
sable ante el Parlamento. Una ley de Galicia determinará el 
alcance de tal responsabilidad, así como el Estatuto personal 
y atribuciones del Presidente.

Artículo 16.

Uno. La Junta es el órgano colegiado de Gobierno de Galicia.

Dos. La Junta de Galicia está compuesta por el Presidente, 
Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, y los Consejeros.

Tres. Los Vicepresidentes y los Consejeros serán nombrados 
y cesados por el Presidente.

Cuatro. Una ley de Galicia regulará la organización de la Junta 
y las atribuciones y el Estatuto personal de sus componentes.

Artículo 17.

Uno. La Junta de Galicia responde políticamente ante el Par-
lamento de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de cada uno de sus componentes por su gestión.

Dos. La Junta cesa tras la celebración de elecciones al Parla-
mento gallego: en los casos de pérdida de la confianza par-
lamentaria, dimisión y fallecimiento de su Presidente.

Tres. La Junta cesante continuará en funciones hasta la toma 
de posesión de la nueva Junta.
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Artículo 18.

El Presidente y los demás miembros de la Junta, durante su 
mandato y por los actos delictivos cometidos en el territorio 
de Galicia, no podrán ser detenidos ni retenidos sino en caso 
de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, 
sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribu-
nal Superior de Justicia de Galicia. Fuera de dicho territorio la 
responsabilidad penal será exigible en los mismos términos 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 19.

La Junta de Galicia podrá Interponer recursos de inconstitu-
cionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional en los 
supuestos y términos previstos en la Constitución y en la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional.

CAPÍTULO III

De la Administración de Justicia en Galicia

Artículo 20.

Corresponde a la Comunidad Autónoma:

Uno. Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánicas del 
Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial reco-
nozcan o atribuyan al Gobierno del Estado.

Dos. Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales 
de los órganos jurisdiccionales en Galicia, teniendo en cuenta, 
entre otros criterios, los límites de los tradicionales partidos 
judiciales y las características geográficas y de población.

Artículo 21.

El Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el que se integrará 
la actual Audiencia Territorial, es el órgano jurisdiccional en 
que culminará la organización judicial en su ámbito territorial 
y ante el que se agotarán las sucesivas instancias procesales, 
en los términos del artículo ciento cincuenta y dos de la Cons-
titución y de acuerdo con el presente Estatuto.

Artículo 22.

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Ga-
licia se extiende:
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 a)  En el orden civil, a todas las instancias y grados, 
incluidos los recursos de casación y de revisión en 
las materias de Derecho Civil gallego.

 b)  En el orden penal y social, a todas las instancias y 
grados, con excepción de los recursos de casación 
y de revisión.

 c)  En el orden contencioso-administrativo, a todas las 
instancias y grados, cuando se trate de actos dictados 
por la Junta y por la Administración de Galicia, en 
las materias cuya legislación corresponda en exclusiva 
a la Comunidad Autónoma y la que, de acuerdo con 
la ley de dicha jurisdicción, le corresponda en relación 
con los actos dictados por la Administración del 
Estado en Galicia.

 d)  A las cuestiones de competencia entre órganos judi-
ciales en Galicia.

 e)  A los recursos sobre calificación de documentos re-
ferentes al derecho privativo gallego que deban tener 
acceso a los Registros de la Propiedad.

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando 
proceda ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o 
el que corresponda, según las leyes del Estado y, en su caso, 
el de revisión. El Tribunal Supremo resolverá también los 
conflictos de competencia y jurisdicción entre los Tribunales 
de Galicia y los del resto de España.

Artículo 23.

Uno. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 
será nombrado por el Rey a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial.

Dos. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secreta-
rios del Tribunal Superior de Justicia, se efectuará en la forma 
prevista en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo 
General del Poder Judicial.

Artículo 24.

Uno. A instancia de la Comunidad Autónoma, el órgano 
competente convocará los concursos y oposiciones para cubrir 
las plazas vacantes en Galicia de Magistrados, Jueces, Secre-
tarios Judiciales y restante personal al servicio de la Adminis-



262

EAG estatuto de autonomía paRa galicia

tración de Justicia, de acuerdo con lo que disponga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Dos. Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad 
con las leyes generales, la organización y el funcionamiento 
del Ministerio Fiscal.

Artículo 25.

En la resolución de los concursos y oposiciones para proveer 
los puestos de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales, 
Fiscales y todos los funcionarios al servicio de la Administra-
ción de Justicia, será mérito preferente la especialización en 
el Derecho gallego y el conocimiento del idioma del país.

Artículo 26.

Uno. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles serán nombrados por la Comunidad Autónoma, 
de conformidad con las leyes del Estado. Para la provisión de 
notarías, los candidatos serán admitidos en igualdad de de-
rechos, tanto si ejercen en el territorio de Galicia como en el 
resto de España. En estos concursos y oposiciones será mérito 
preferente la especialización en Derecho gallego y el conoci-
miento del idioma del país. En ningún caso podrá establecerse 
la excepción de naturaleza o vecindad.

Dos. La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las 
demarcaciones correspondientes a los Registros de la Propiedad 
y Mercantiles para acomodarlas a lo que se disponga en aplicación 
del artículo veinte, párrafo dos, de este Estatuto. También parti-
cipará en la fijación de las demarcaciones notariales y del número 
de Notarios, de acuerdo con lo previsto en las leyes del Estado.

TÍTULO II

De las competencias de Galicia

CAPÍTULO I

de las competencias en geneRal

Artículo 27.

En el marco del presente Estatuto corresponde a la Comunidad 
Autónoma gallega la competencia exclusiva de las siguientes 
materias:
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Uno. Organización de sus instituciones de autogobierno.

Dos. Organización y régimen jurídico de las comarcas y pa-
rroquias rurales como entidades locales propias de Galicia, 
alteraciones de términos municipales comprendidos dentro 
de su territorio y, en general, las funciones que sobre el Ré-
gimen Local correspondan a la Comunidad Autónoma al am-
paro del artículo ciento cuarenta y nueve, uno, dieciocho, de 
la Constitución y su desarrollo.

Tres. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vi-
vienda.

Cuatro. Conservación, modificación y desarrollo de las insti-
tuciones del Derecho civil gallego.

Cinco. Las normas procesales y procedimientos administra-
tivos que se deriven del especifico Derecho gallego o de la 
organización propia de los poderes públicos gallegos.

Seis. Estadísticas para los fines de la Comunidad Autónoma 
gallega.

Siete. Obras públicas que no tengan la calificación legal de 
interés general del Estado o cuya ejecución o explotación no 
afecte a otra Comunidad Autónoma o provincia.

Ocho. Ferrocarriles y carreteras no incorporados a la red del 
Estado y cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, 
el transporte llevado a cabo por estos medios o por cable.

Nueve. Los puertos, aeropuertos y helipuertos no calificados 
de interés general por el Estado y los puertos de refugio y 
puertos y aeropuertos deportivos.

Diez. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y 
pastos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ciento cua-
renta y nueve, uno, veintitrés, de la Constitución.

Once. Régimen jurídico de los montes vecinales en mano 
común.

Doce. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos 
cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio 
de la Comunidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
ciento cuarenta y nueve, uno, veintidós, de la Constitución.
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Trece. Instalaciones de producción, distribución y transporte 
de energía eléctrica cuando este transporte no salga de su 
territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia o 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo ciento cuarenta y nueve, uno, veintidós y veinticinco, 
de la Constitución.

Catorce. Las aguas minerales y termales. Las aguas subte-
rráneas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ciento 
cuarenta y nueve, uno, veintidós, de la Constitución, y en el 
número siete del presente artículo.

Quince. La pesca en las rías y demás aguas interiores, el 
marisqueo, la acuicultura, la caza, la pesca fluvial y lacustre.

Dieciséis. Las ferias y mercados interiores.

Diecisiete. La artesanía.

Dieciocho. Patrimonio histórico, artístico, arquitectónico, ar-
queológico, de interés de Galicia, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo ciento cuarenta y nueve, uno, veintiocho, 
de la Constitución; archivos, bibliotecas y museos de interés 
para la Comunidad Autónoma, y que no sean de titularidad 
estatal; conservatorios de música y servicios de Bellas Artes 
de interés para la Comunidad.

Diecinueve. El fomento de la cultura y de la investigación en 
Galicia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo ciento 
cuarenta y nueve, dos, de la Constitución.

Veinte. La promoción y la enseñanza de la lengua gallega.

Veintiuno. La promoción y la ordenación del turismo dentro 
de la Comunidad.

Veintidós. La promoción del deporte y la adecuada utilización 
del ocio.

Veintitrés. Asistencia social.

Veinticuatro. La promoción del desarrollo comunitario.

Veinticinco. La creación de una Policía Autónoma, de acuerdo 
con lo que disponga la Ley Orgánica prevista en el artículo 
ciento cuarenta y nueve, uno, veintinueve, de la Constitución.

Veintiséis. El régimen de las fundaciones de interés gallego.
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Veintisiete. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las 
Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas.

Veintiocho. Los centros de contratación de mercancías y 
valores de conformidad con las normas generales de Derecho 
mercantil.

Veintinueve. Cofradías de Pescadores, Cámaras de la Propie-
dad Agrarias, de Comercio, Industria y Navegación y otras de 
naturaleza equivalente, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo ciento cuarenta y nueve de la Constitución.

Treinta. Normas adicionales sobre protección del medio am-
biente y del paisaje en los términos del artículo ciento cuarenta 
y nueve, uno, veintitrés.

Treinta y uno. Publicidad, sin perjuicio de las normas dicta-
das por el Estado para sectores y medios específicos.

Treinta y dos. Las restantes materias que con este carácter 
y mediante ley orgánica sean transferidas por el Estado.

Artículo 28.

Es competencia de la Comunidad Autónoma gallega el desa-
rrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en 
los términos que la misma establezca, de las siguientes ma-
terias:

Uno. Régimen Jurídico de la Administración Pública de Gali-
cia, y régimen estatutario de sus funcionarios.

Dos. Expropiación forzosa, contratos y concesiones adminis-
trativas en el ámbito de las competencias propias de la Co-
munidad Autónoma.

Tres. Régimen minero y energético.

Cuatro. Reserva al sector público de recursos o servicios 
esenciales, especialmente en caso de monopolio e intervención 
de empresas cuando lo exija el interés general.

Cinco. Ordenación del sector pesquero.

Seis. Puertos pesqueros.

Siete. Entidades cooperativas.

Ocho. Establecimientos farmacéuticos.



266

EAG estatuto de autonomía paRa galicia

Artículo 29.

Corresponde a la Comunidad Autónoma gallega la ejecución 
de la legislación del Estado en las siguientes materias:

Uno. Laboral, asumiendo las facultades, competencias y ser-
vicios que en este ámbito, y a nivel de ejecución, ostenta 
actualmente el Estado respecto a las relaciones laborales, sin 
perjuicio de la alta inspección de éste. Quedan reservadas al 
Estado todas las competencias en materia de migraciones 
interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de empleo, 
sin perjuicio de lo que establezcan las normas del Estado 
sobre estas materias.

Dos. Propiedad industrial e intelectual.

Tres. Salvamento marítimo.

Cuatro. Vertidos industriales y contaminantes en las aguas 
territoriales del Estado correspondientes al litoral gallego.

Cinco. Las restantes materias que se atribuyen en el presente 
Estatuto expresamente como de competencia de ejecución y 
las que con este carácter y mediante ley orgánica sean trans-
feridas por el Estado.

Artículo 30.

Uno. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y la política monetaria del Estado, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma gallega, en los términos de 
lo dispuesto en los artículos treinta y ocho, ciento treinta y 
uno y ciento cuarenta y nueve, uno, once y trece, de la Cons-
titución la competencia exclusiva de las siguientes materias:

  Uno. Fomento y planificación de la actividad económica 
en Galicia.

  Dos. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las 
normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias 
o de interés militar y las normas relacionadas con las 
industrias que estén sujetas a la legislación de minas, 
hidrocarburos y energía nuclear. Queda reservada a la 
competencia exclusiva del Estado la autorización para 
transferencia de tecnología extranjera.

  Tres. Agricultura y ganadería.
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  Cuatro. Comercio interior, defensa del consumidor y del 
usuario, sin perjuicio de la política general de precios y 
de la legislación sobre la defensa de la competencia. 
Denominaciones de origen en colaboración con el Estado.

  Cinco. Instituciones de crédito corporativo, público y 
territorial y Cajas de Ahorro.

  Seis. Sector público económico de Galicia, en cuanto no 
esté contemplado por otras normas de este Estatuto.

  Siete. El desarrollo y ejecución en Galicia de:

 a)  Los planes establecidos por el Estado para la rees-
tructuración de sectores económicos.

 b)  Programas genéricos para Galicia estimuladores de 
la ampliación de actividades productivas e implan-
tación de nuevas empresas.

 c)  Programas de actuación referidos a comarcas depri-
midas o en crisis.

Dos. La Comunidad Autónoma gallega participará, asimismo, 
en la gestión del sector público económico estatal, en los 
casos y actividades que procedan.

Artículo 31.

Es de la competencia plena de la Comunidad Autónoma gallega 
la regulación y administración de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, en 
el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo veintisiete de la Constitución y en las leyes or-
gánicas que, conforme al apartado primero del artículo ochenta 
y uno de la misma, lo desarrollen, de las facultades que atri-
buye al Estado el número treinta del apartado uno del artículo 
ciento cuarenta y nueve de la Constitución, y de la alta ins-
pección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Artículo 32.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la defensa y promo-
ción de los valores culturales del pueblo gallego. A tal fin, y 
mediante ley del Parlamento, se constituirá un Fondo Cultural 
Gallego y el Consejo de la Cultura Gallega.
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Artículo 33.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado 
en materia de sanidad interior.

Dos. En materia de Seguridad Social corresponderá a la Co-
munidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución de 
la legislación básica del Estado, salvo las normas que confi-
guran el régimen económico de la misma.

Corresponde también a la Comunidad Autónoma la gestión 
del régimen económico de la Seguridad Social en Galicia, sin 
perjuicio de la Caja Única.

Tres. Corresponderá también a la Comunidad Autónoma la 
ejecución de la legislación del Estado sobre productos farma-
céuticos.

Cuatro. La Comunidad Autónoma podrá organizar y admi-
nistrar a tales fines y dentro de su territorio todos los servicios 
relacionados con las materias antes expresadas, y ejercerá la 
tutela de las instituciones, entidades y fundaciones en materia 
de Sanidad y Seguridad Social, reservándose el Estado la alta 
inspección conducente al cumplimiento de las funciones y 
competencias contenidas en este artículo.

Artículo 34.

Uno. En el marco de las normas básicas del Estado, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la 
ejecución del régimen de Radiodifusión y Televisión en los 
términos y casos establecidos en la ley que regule el Estatuto 
Jurídico de la Radio y la Televisión.

Dos. Igualmente le corresponde, en el marco de las normas 
básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución del 
régimen de prensa y, en general, de todos los medios de 
comunicación social.

Tres. En los términos establecidos en los apartados anterio-
res de este artículo, la Comunidad Autónoma podrá regular, 
crear y mantener su propia televisión, radio y prensa y, en 
general, todos los medios de comunicación social para el 
cumplimiento de sus fines.
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Artículo 35.

Uno. La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con 
otras Comunidades Autónomas para la gestión y prestación 
de servicios propios de la exclusiva competencia de las mismas. 
La celebración de los citados convenios, antes de su entrada 
en vigor, deberá ser comunicada a las Cortes Generales. Si las 
Cortes Generales, o alguna de las Cámaras manifestaran re-
paros en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de 
la comunicación, el convenio deberá seguir el trámite previsto 
en el párrafo siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiesen manifestado reparos al convenio, entrará en vigor.

Dos. La Comunidad Autónoma podrá establecer también 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas, 
previa autorización de las Cortes Generales.

Tres. La Comunidad Autónoma gallega podrá solicitar del 
Gobierno que celebre y presente, en su caso, a las Cortes 
Generales, para su autorización, los tratados o convenios que 
permita el establecimiento de relaciones culturales con los 
Estados con los que mantenga particulares vínculos culturales 
o lingüísticos.

Artículo 36.

Uno. La Comunidad Autónoma gallega podrá solicitar del 
Estado la transferencia o delegación de competencias no asu-
midas en este Estatuto.

Dos. Corresponde al Parlamento de Galicia la competencia 
para formular las anteriores solicitudes, y para determinar el 
organismo de la Comunidad Autónoma gallega a cuyo favor 
se deberá atribuir en cada caso la competencia transferida o 
delegada.

CAPÍTULO II

del Régimen juRídico

Artículo 37.

Uno. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia se entienden referidas a su territorio.

Dos. En las materias de su competencia exclusiva le corres-
ponde al Parlamento la potestad legislativa en los términos 
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previstos en el Estatuto y en las Leyes del Estado a las que el 
mismo se refiere, correspondiéndole a la Junta la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva.

Tres. Las competencias de ejecución en la Comunidad Autó-
noma llevan implícitas la correspondiente potestad reglamen-
taria, la administración y la inspección. En los supuestos 
previstos en los artículos veintiocho y veintinueve de este 
Estatuto, o en otros preceptos del mismo, con análogo carác-
ter, el ejercicio de esas potestades por la Comunidad Autónoma 
se realizará de conformidad con las normas reglamentarias 
de carácter general que, en desarrollo de su legislación, dicte 
el Estado.

Artículo 38.

Uno. En materias de competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma, el Derecho propio de Galicia es aplicable en su 
territorio con preferencia a cualquier otro, en los términos 
previsto en el presente Estatuto.

Dos. A falta de Derecho propio de Galicia, será de aplicación 
supletoria el Derecho del Estado.

Tres. En la determinación de las fuentes del Derecho civil se 
respetarán por el Estado las normas del Derecho civil gallego.

TÍTULO III

De la Administración Pública Gallega

Artículo 39.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y estruc-
turación de su propia Administración pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas del Estado.

Artículo 40.

En los términos previstos en el artículo veintisiete, dos, de 
este Estatuto, por ley de Galicia se podrá:

Uno. Reconocer la comarca como entidad local con persona-
lidad jurídica y demarcación propia. La comarca no supondrá, 
necesariamente la supresión de los municipios que la integren.

Dos. Crear asimismo agrupaciones basadas en hechos urba-
nísticos y otros de carácter funcional con fines específicos.
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Tres. Reconocer personalidad jurídica a la parroquia rural.

Artículo 41.

La Comunidad Autónoma ejercerá sus funciones administra-
tivas por órganos y entes dependientes de la Junta de Galicia. 
También podrá delegarlas en las provincias, municipios y 
demás entidades locales reconocidas en este Estatuto.

TÍTULO IV

De la economía y la hacienda

Artículo 42.

La Comunidad Autónoma gallega contará para el desempeño 
de sus competencias con Hacienda y Patrimonio propios.

Artículo 43.

Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará inte-
grado por:

  Primero.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma 
en el momento de aprobarse el Estatuto.

  Segundo.  Los bienes afectos a servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma.

  Tercero.  Los bienes adquiridos por la Comunidad 
Autónoma por cualquier título jurídico 
válido.

Dos. El patrimonio de la Comunidad Autónoma, su adminis-
tración, defensa y conservación serán regulados por una Ley 
de Galicia.

Artículo 44.

La hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye con:

Uno. Los rendimientos de los impuestos que establezca la 
Comunidad Autónoma.

Dos. Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado 
a que se refiere la disposición adicional primera y de todos 
aquellos cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.
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Tres. Un porcentaje de participación en la recaudación total 
del Estado por impuestos directos e indirectos, incluidos los 
monopolios fiscales.

Cuatro. El rendimiento de sus propias tasas por aprovecha-
mientos especiales y por la prestación de servicios directos 
de la Comunidad Autónoma, sean de propia creación o como 
consecuencia de traspasos de servicios estatales.

Cinco. Las contribuciones especiales que establezca la Co-
munidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias.

Seis. Los recargos sobre impuestos estatales.

Siete. En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de 
Compensación Interterritorial.

Ocho. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

Nueve. La emisión de deuda y el recurso al crédito.

Diez. Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma.

Once. Ingresos de derecho privado, legados y donaciones; 
subvenciones.

Doce. Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

Artículo 45.

La Comunidad Autónoma gallega o los entes locales afectados 
participarán en los ingresos correspondientes a los tributos 
que el Estado pueda establecer para recuperar los costos 
sociales producidos por actividades contaminantes o genera-
doras de riesgos de especial gravedad para el entorno físico 
y humano de Galicia, en la forma que establezca la ley creadora 
del gravamen.

Artículo 46.

Uno. Cuando se complete el traspaso de servicios o al cum-
plirse el sexto año de vigencia de este Estatuto, si la Comu-
nidad Autónoma gallega lo solicita, la participación anual en 
los ingresos del Estado citada en el número tres del artículo 
cuarenta y cuatro y definida en la disposición transitoria quinta 
se negociará sobre las siguientes bases:
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 a)  La media de los coeficientes de población y esfuerzo 
fiscal de Galicia, este último medido por la recauda-
ción en su territorio del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, es decir, el cociente entre la 
recaudación efectivamente obtenida y la potencial-
mente alcanzable habida cuenta del nivel y distribu-
ción personal de la renta.

 b)  La cantidad equivalente a la aportación proporcional 
que corresponda a Galicia por los servicios y cargas 
generales que el Estado continúe asumiendo como 
propios.

 c)  La relación inversa entre la renta real media de los 
residentes en la Comunidad Autónoma y la media 
estatal.

 d)  Relación entre los índices de déficit en servicios so-
ciales e infraestructuras que afecten al territorio de 
la Comunidad y al conjunto del Estado.

 e)  Relación entre los costos por habitante de los servi-
cios sociales y administrativos transferidos para el 
territorio de la Comunidad y para el conjunto del 
Estado.

 f)  Otros criterios que se estimen procedentes.

Dos. La fijación del nuevo porcentaje de participación será 
objeto de negociación inicial y será revisable a solicitud del 
Gobierno o de la Comunidad Autónoma gallega cada cinco 
años.

Artículo 47.

Uno. La Comunidad Autónoma, mediante acuerdo del Parla-
mento, podrá emitir deuda pública para financiar gastos de 
inversión.

Dos. El volumen y características de las emisiones se esta-
blecerán de acuerdo con la ordenación general de la política 
crediticia y en coordinación con el Estado.

Tres. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos 
públicos a todos los efectos.
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Artículo 48.

En el supuesto de que el Estado emita deuda parcialmente 
destinada a la creación o mejora de servicios situados en 
Galicia y transferidos a la Comunidad Autónoma gallega, ésta 
estará facultada para elaborar y presentar el programa de 
obras y servicios beneficiarios de la emisión.

Artículo 49.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma gallega la tutela 
financiera sobre los entes locales respetando la autonomía 
que a los mismos reconocen los artículos ciento cuarenta y 
ciento cuarenta y dos de la Constitución y de acuerdo con el 
artículo veintisiete, dos, de este Estatuto.

Dos. Es competencia de los entes locales de Galicia la gestión, 
recaudación, liquidación e inspección de los tributos propios 
que les atribuyan las leyes, sin perjuicio de la delegación que 
puedan otorgar para estas facultades a favor de la Comunidad 
Autónoma gallega.

Mediante ley del Estado se establecerá el sistema de colabo-
ración do los entes locales, de la Comunidad Autónoma gallega 
y del Estado para la gestión, liquidación, recaudación e ins-
pección de aquellos tributos que se determinen.

Los ingresos de los entes locales de Galicia, consistentes en 
participación en ingresos estatales y en subvenciones incon-
dicionadas, se percibirán a través de la Comunidad Autónoma 
gallega, que los distribuirá de acuerdo con los criterios lega-
les que se establezcan para las referidas participaciones.

Artículo 50.

La Comunidad Autónoma gallega gozará del tratamiento fiscal 
que la ley establezca para el Estado.

Artículo 51.

Se regularán necesariamente mediante ley del Parlamento 
gallego las siguientes materias:

 a)  El establecimiento, la modificación y supresión de 
sus propios impuestos, tasas y contribuciones espe-
ciales y de las exenciones o bonificaciones que les 
afecten.
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 b)  El establecimiento y la modificación y supresión de 
los recargos sobre los impuestos del Estado.

 c)  La emisión de deuda pública y demás operaciones 
de crédito concertadas por la Comunidad Autónoma 
gallega.

Artículo 52.

Corresponde a la Junta de Galicia:

 a)  Aprobar los Reglamentos Generales de sus propios 
tributos.

 b)  Elaborar las normas reglamentarias precisas para 
gestionar los impuestos estatales cedidos de acuerdo 
con los términos de dicha cesión.

Artículo 53.

Uno. Corresponde a la Junta o Gobierno la elaboración y 
aplicación del presupuesto de la Comunidad Autónoma gallega, 
y al Parlamento su examen, enmienda, aprobación y control. 
El presupuesto será único e incluirá la totalidad de los gastos 
e ingresos de la Comunidad Autónoma gallega y de los orga-
nismos, instituciones y empresas de ella dependientes.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ciento treinta 
y seis y en el apartado d) del artículo ciento cincuenta y tres 
de la Constitución, se crea el Consejo de Cuentas de Galicia. 
Una ley de Galicia regulará su organización y funcionamiento 
y establecerá las garantías, normas y procedimientos para 
asegurar la rendición de las cuentas de la Comunidad Autó-
noma, que deberá someterse a la aprobación del Parlamento.

Artículo 54.

Uno. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de 
sus propios tributos, corresponderá a la Comunidad Autónoma 
gallega, la cual dispondrá de plenas atribuciones para la eje-
cución y organización de dichas tareas, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la Administración 
tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.

Dos. En el caso de los impuestos cuyos rendimientos se 
hubiesen cedido, la Junta asumirá por delegación del Estado 
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la gestión recaudación, liquidación e inspección de los mis-
mos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse 
entre ambas Administraciones, todo ello de acuerdo con lo 
especificado en la ley que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.

Tres. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de 
los demás impuestos del Estado recaudados en Galicia corres-
ponderá a la Administración tributaria del Estado, sin perjuicio 
de la delegación que la Comunidad Autónoma pueda recibir 
de éste y de la colaboración que pueda establecerse, especial-
mente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 55.

Uno. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que esta-
blezcan las leyes del Estado, designará sus propios represen-
tantes en los organismos económicos, las Instituciones finan-
cieras y las empresas públicas del Estado, cuya competencia 
se extienda al territorio gallego y que por su naturaleza no 
sean objeto de traspaso.

Dos. La Comunidad Autónoma podrá constituir empresas 
públicas como medio de ejecución de las funciones que sean 
de su competencia, según lo establecido en el presente Esta-
tuto.

Tres. La Comunidad Autónoma, como poder público, podrá 
hacer uso de las facultades previstas en el apartado uno) del 
artículo ciento treinta de la Constitución, y podrá fomentar, 
mediante una legislación adecuada, las Sociedades coopera-
tivas en los términos resultantes del número siete del artículo 
veintiocho del presente Estatuto.

Asimismo, de acuerdo con la legislación del Estado en la ma-
teria, podré hacerse uso de las demás facultades previstas en 
el apartado dos del artículo ciento veintinueve de la Constitu-
ción.

Cuatro. La Comunidad Autónoma gallega queda facultada 
para constituir instituciones que fomenten la plena ocupación 
y el desarrollo económico y social en el marco de sus compe-
tencias.
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TÍTULO V

De la reforma

Artículo 56.

Uno. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente proce-
dimiento:

 a)  La iniciativa de la reforma corresponderá a la, Junta, 
al Parlamento gallego, a propuesta de una quinta 
parte de sus miembros, o a las Cortes Generales.

 b)  La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la 
aprobación del Parlamento gallego por mayoría de 
dos tercios, la aprobación de las Cortes Generales 
mediante ley orgánica y, finalmente, el referéndum 
positivo de los electores.

Dos. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Par-
lamento gallego o por las Cortes Generales, o no es confirmada 
mediante referéndum por el Cuerpo electoral, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta 
que haya transcurrido un año.

Tres. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, 
mediante ley orgánica, incluirá la autorización del Estado para 
que la Comunidad Autónoma gallega convoque el referéndum 
a que se refiere el párrafo b) del apartado uno de este artículo.

Artículo 57.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la 
reforma tuviera por objeto la simple alteración de la organi-
zación de los poderes de la Comunidad Autónoma y no afec-
tara a las relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado, 
se podrá proceder de la siguiente manera:

 a)  Elaboración del proyecto de reforma por el Parlamento 
de Galicia.

 b)  Consulta a las Cortes Generales.

 c)  Si en el plazo de treinta días, a partir de la recepción 
de la consulta prevista en el apartado precedente, 
las Cortes Generales no se declarasen afectadas por 
la reforma, se convocará, debidamente autorizado, 
un referéndum sobre el texto propuesto.
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 d)  Se requerirá finalmente la aprobación de las Cortes 
Generales mediante ley orgánica.

 e)  Si en el plazo señalado en la letra c) las Cortes se 
declarasen afectadas por la reforma, ésta habrá de 
seguir el procedimiento previsto en el artículo ante-
rior, dándose por cumplidos los trámites del apar-
tado a) del número uno del mencionado artículo.

Disposición adicional primera.

Uno. Se cede a la Comunidad Autónoma de Galicia el rendi-
miento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
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 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

 o)  El Impuesto sobre el depósito de residuos en verte-
deros, la incineración y la coincineración de residuos.

La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno 
de los tributos antes señalados implicará la extinción o mo-
dificación de la cesión.

Dos. El contenido de esta disposición se podrá modificar 
mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. A 
estos efectos, la modificación de la presente disposición no 
se considerará modificación del Estatuto.

Tres. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán 
por la Comisión Mixta a que se refiere el apartado uno de la 
disposición transitoria cuarta, que, en todo caso, los referirá 
a rendimientos en Galicia. El Gobierno tramitará el acuerdo 
de la Comisión como proyecto de ley, o si concurriesen razo-
nes de urgencia, como Decreto-ley, en el plazo de seis meses 
a partir de la constitución de la primera Junta de Galicia.

Disposición adicional segunda.

El ejercicio de las competencias financieras reconocidas por 
este Estatuto a la Comunidad Autónoma de Galicia se ajustará 
a lo que establezca la ley orgánica a que se refiere el apartado 
tres del artículo ciento cincuenta y siete de la Constitución.

Disposición adicional tercera.

Uno. La Junta coordinará la actividad de las Diputaciones 
Provinciales de Galicia en cuanto afecte directamente al interés 
general de la Comunidad Autónoma, y a estos efectos se 
unirán los presupuestos que aquéllas elaboren y aprueben al 
de la Junta de Galicia.
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Dos. La Junta podrá encomendar la ejecución de sus acuerdos 
a las Diputaciones Provinciales. Estas ejercerán las funciones 
que la Junta les transfiera o delegue.

Disposición adicional cuarta.

La celebración de elecciones se atendrá a las leyes que, en su 
caso, aprueben las Cortes Generales con el exclusivo fin de 
coordinar el calendario de las diversas consultas electorales.

Disposición transitoria primera.

El primer Parlamento Gallego será elegido de acuerdo con las 
normas siguientes:

Uno. Previo acuerdo con el Gobierno, la Junta Preautonómica 
de Galicia convocará las elecciones en el término máximo de 
ciento veinte días desde la promulgación del presente Estatuto. 
Las elecciones deberán celebrarse en el término máximo de 
sesenta días a partir de la fecha de la convocatoria.

Dos. La circunscripción electoral será la provincia, eligiéndose 
un total de setenta y un miembros, de los que corresponderán 
a la provincia de La Coruña, veintidós; a la de Lugo, quince; 
a la de Orense, quince, y a la de Pontevedra, diecinueve.

Tres. Los miembros del Parlamento gallego serán elegidos 
por sufragio universal, igual, directo y secreto, de los mayores 
de dieciocho años, según un sistema de representación pro-
porcional.

Cuatro. Las Juntas Provinciales electorales tendrán, dentro 
de los límites de su respectiva jurisdicción, la totalidad de las 
competencias que la normativa electoral vigente atribuye a la 
Junta Central.

Para los recursos que tuvieran por objeto la impugnación de 
la validez de la elección y proclamación de los miembros 
electos será competente la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, hasta que 
quede integrada en el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, 
que también entenderá de los recursos o impugnaciones que 
procedan contra los acuerdos de las Juntas electorales provin-
ciales.

Contra las resoluciones de dicha Sala de la Audiencia Territo-
rial, no cabrá recurso alguno.
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Cinco. En todo lo no previsto en la presente disposición, 
serán de aplicación las normas vigentes para las elecciones 
legislativas al Congreso de los Diputados de las Cortes Gene-
rales.

Disposición transitoria segunda.

Uno. En su primera reunión, el Parlamento gallego:

 a)  Se constituirá, presidido por una Mesa de edad, in-
tegrada por un Presidente y dos Secretarios, y pro-
cederá a elegir la Mesa provisional, que estará com-
puesta por un Presidente, dos Vicepresidentes, un 
Secretario y un Vicesecretario.

 b)  Elegirá sus Autoridades conforme a este Estatuto.

Dos. Elegidos los órganos de la Comunidad Autónoma ga-
llega, se disolverán las Instituciones preautonómicas.

Disposición transitoria tercera.

Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes a que este 
Estatuto se refiere y el Parlamento de Galicia legisle sobre las 
materias de su competencia, continuarán en vigor las actuales 
leyes y disposiciones del Estado que se refiere a dichas ma-
terias, sin perjuicio de que su desarrollo legislativo, en su 
caso, y su ejecución, se lleve a cabo por la Comunidad Autó-
noma gallega en los supuestos así previstos en este Estatuto.

Disposición transitoria cuarta.

Uno. Con la finalidad de transferir a Galicia las funciones y 
atribuciones que le correspondan con arreglo al presente 
Estatuto, se creará, en el término máximo de un mes a partir 
de la constitución de la Junta de Galicia, una Comisión Mixta 
paritaria integrada por representantes del Estado y de la Co-
munidad Autónoma gallega. Dicha Comisión Mixta establecerá 
sus normas de funcionamiento. Los miembros de la Comisión 
Mixta representantes de Galicia darán cuenta periódicamente 
de su gestión ante el Parlamento de Galicia.

La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos para 
el traspaso de cada servicio. En todo caso, la referida Comisión 
deberá determinar en un plazo de dos años desde la fecha de 
su constitución, el término en que habrá de completarse el 
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traspaso de todos los servicios que corresponden a la Comu-
nidad Autónoma gallega, de acuerdo con este Estatuto.

Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma 
de propuestas al Gobierno, que las aprobará mediante Decreto, 
figurando aquéllos como anejos al mismo y serán publicados 
simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial de Galicia», adquiriendo vigencia a partir de 
esta publicación.

Tres. Será título suficiente para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Comunidad Autónoma la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promul-
gados. Esta certificación deberá contener los requisitos exigi-
dos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de 
locales para oficinas públicas de los servicios que se transfie-
ran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

Cuatro. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad 
estatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas 
por los traspasos a la Comunidad Autónoma pasarán a de-
pender de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de 
cualquier orden y naturaleza que les corresponda en el mo-
mento del traspaso, incluso el de participar en los concursos 
de traslado que convoque el Estado en igualdad de condicio-
nes con los restantes miembros de su Cuerpo, pudiendo 
ejercer de esta manera su derecho permanente de opción.

Mientras la Comunidad Autónoma de Galicia no apruebe el 
régimen estatutario de sus funcionarios, serán de aplicación 
las disposiciones del Estado vigentes sobre la materia.

Cinco. La Comisión Mixta, creada de acuerdo con el Real 
Decreto cuatrocientos sesenta y cuatro/mil novecientos setenta 
y ocho, de dieciséis de marzo, se considerará disuelta cuando 
se constituya la Comisión Mixta a que se refiere el apartado 
uno de la presente disposición transitoria.

Disposición transitoria quinta.

Uno. Hasta que se haya completado el traspaso de los ser-
vicios correspondientes a las competencias fijadas a la Comu-
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nidad Autónoma en este Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos a la Comunidad con 
una cantidad Igual al coste efectivo del servicio en Galicia en 
el momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes 
referidos la Comisión Mixta prevista en la disposición transi-
toria cuarta adoptará un método encaminado a fijar el por-
centaje de participación previsto en el apartado tres del artículo 
cuarenta y cuatro. El método a seguir tendrá en cuenta tanto 
los costes directos como los costes indirectos de los servicios, 
así como los gastos de inversión que correspondan.

Tres. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá en 
cuenta, en la forma progresiva que se acuerde la conveniencia 
de equiparar los niveles de servicios en todo el territorio del 
Estado, estableciéndose, en su caso, las transferencias nece-
sarias para el funcionamiento de los servicios.

La financiación a que se refiere este apartado tendrá en cuenta 
las aportaciones que se realicen a Galicia, partiendo del Fondo 
de Compensación a que se refiere el artículo ciento cincuenta 
y ocho de la Constitución, así como la acción inversora del 
Estado en Galicia, que no sea aplicación de dicho Fondo.

Cuatro. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dos 
fijara el citado porcentaje, mientras dure el período transitorio, 
con una antelación mínima de un mes a la presentación de 
los Presupuestos Generales del Estado en las Cortes.

Cinco. A partir del método fijado en el apartado dos, se 
establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste 
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación 
obtenida por ésta por los tributos cedidos, en relación con la 
suma de los ingresos obtenidos por el Estado en los capítulos I 
y II del último Presupuesto anterior a la transferencia de los 
servicios.

Disposición transitoria sexta.

En lo relativo a televisión, la aplicación del apartado tres del 
artículo treinta y cuatro del presente Estatuto supone que el 
Estado otorgara en régimen de concesión a la Comunidad 
Autónoma de Galicia la utilización de un tercer canal, de titu-
laridad estatal, que debe crearse específicamente para su 



284

EAG estatuto de autonomía paRa galicia

emisión en el territorio de Galicia, en los términos que prevea 
la citada concesión.

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este nuevo 
canal de televisión, Radiotelevisión Española (RTVE) articulará 
a través de su organización en Galicia un régimen transitorio 
de programación específica para el territorio de Galicia, que 
Televisión Española emitirá por la segunda cadena (UHF).

El coste de la programación específica de televisión a que se 
refiere el párrafo anterior, se entenderá como base para la 
determinación de la subvención que pudiera concederse a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, durante los dos primeros 
años de funcionamiento del nuevo canal a que se refiere esta 
disposición transitoria.

Disposición transitoria séptima.

Las transferencias que hayan de realizarse en materia de en-
señanza para traspasar a la competencia de la Comunidad 
Autónoma los servicios y centros del Estado en Galicia, se 
realizarán de acuerdo con los calendarios y programas que 
defina la Comisión Mixta.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar la presente Ley Orgánica.

Palacio Real, de Madrid, a seis de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO
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LEY ORGÁNICA 2/2007, DE 19 DE MARZO, DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA

(«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2007)

JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presenten vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

Andalucía, a lo largo de su historia, ha forjado una robusta y 
sólida identidad que le confiere un carácter singular como 
pueblo, asentado desde épocas milenarias en un ámbito geo-
gráfico diferenciado, espacio de encuentro y de diálogo entre 
civilizaciones diversas. Nuestro valioso patrimonio social y 
cultural es parte esencial de España, en la que andaluces y 
andaluzas nos reconocemos, compartiendo un mismo proyecto 
basado en los valores de justicia, libertad y seguridad, consa-
grados en la Constitución de 1978, baluarte de los derechos 
y libertades de todos los pueblos de España.

Andalucía ha compilado un rico acervo cultural por la con-
fluencia de una multiplicidad de pueblos y de civilizaciones, 
dando sobrado ejemplo de mestizaje humano a través de los 
siglos.

La interculturalidad de prácticas, hábitos y modos de vida se 
ha expresado a lo largo del tiempo sobre una unidad de fondo 
que acrisola una pluralidad histórica, y se manifiesta en un 
patrimonio cultural tangible e intangible, dinámico y cam-
biante, popular y culto, único entre las culturas del mundo.
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Esta síntesis perfila una personalidad andaluza construida 
sobre valores universales, nunca excluyentes. Y es que Anda-
lucía, asentada en el sur de la península ibérica, es un terri-
torio de gran diversidad paisajística, con importantes cadenas 
montañosas y con gran parte de su territorio articulado en 
torno y a lo largo del río Guadalquivir, que abierta al Medite-
rráneo y al Atlántico por una dilatada fachada marítima, cons-
tituye un nexo de unión entre Europa y el continente africano. 
Un espacio de frontera que ha facilitado contactos y diálogos 
entre norte y sur, entre los arcos mediterráneo y atlántico, y 
donde se ha configurado como hecho diferencial un sistema 
urbano medido en clave humana.

Estos rasgos, entre otros, no son sólo sedimentos de la tra-
dición, sino que constituyen una vía de expansión de la cultura 
andaluza en España y el mundo y una aportación contempo-
ránea a las culturas globales. El pueblo andaluz es heredero, 
por tanto, de un vasto cimiento de civilización que Andalucía 
puede y debe aportar a la sociedad contemporánea, sobre la 
base de los principios irrenunciables de igualdad, democracia 
y convivencia pacífica y justa.

El ingente esfuerzo y sacrificio de innumerables generaciones 
de andaluces y andaluzas a lo largo de los tiempos se ha visto 
recompensado en la reciente etapa democrática, que es cuando 
Andalucía expresa con más firmeza su identidad como pueblo 
a través de la lucha por la autonomía plena. En los últimos 
25 años, Andalucía ha vivido el proceso de cambio más intenso 
de nuestra historia y se ha acercado al ideal de Andalucía libre 
y solidaria por la que luchara incansablemente Blas Infante, a 
quien el Parlamento de Andalucía, en un acto de justicia his-
tórica, reconoce como Padre de la Patria Andaluza en abril de 
1983.

Ese ideal autonomista hunde sus raíces en nuestra historia 
contemporánea. El primer texto que plasma la voluntad polí-
tica de que Andalucía se constituya como entidad política con 
capacidad de autogobierno es la Constitución Federal Anda-
luza, redactada en Antequera en 1883. En la Asamblea de 
Ronda de 1918 fueron aprobados la bandera y el escudo 
andaluces.

Durante la II República el movimiento autonomista cobra un 
nuevo impulso. En 1933 las Juntas Liberalistas de Andalucía 
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aprueban el himno andaluz, se forma en Sevilla la Pro-Junta 
Regional Andaluza y se proyecta un Estatuto. Tres años más 
tarde, la Guerra Civil rompe el camino de la autonomía al 
imposibilitar la tramitación parlamentaria de un Estatuto ya 
en ciernes.

Esta vocación de las Juntas Liberalistas lideradas por Blas In-
fante por la consecución del autogobierno, por alcanzar una 
Andalucía libre y solidaria en el marco de la unidad de los 
pueblos de España, por reivindicar el derecho a la autonomía 
y la posibilidad de decidir su futuro, emergió años más tarde 
con más fuerza y respaldo popular.

Las manifestaciones multitudinarias del 4 de diciembre de 
1977 y el referéndum de 28 de febrero de 1980 expresaron 
la voluntad del pueblo andaluz de situarse en la vanguardia 
de las aspiraciones de autogobierno de máximo nivel en el 
conjunto de los pueblos de España. Desde Andalucía se dio 
un ejemplo extraordinario de unidad a la hora de expresar 
una voluntad inequívoca por la autonomía plena frente a los 
que no aceptaban que fuéramos una nacionalidad en el mismo 
plano que las que se acogían al artículo 151 de la Constitución.

Andalucía ha sido la única Comunidad que ha tenido una 
fuente de legitimidad específica en su vía de acceso a la au-
tonomía, expresada en las urnas mediante referéndum, lo que 
le otorga una identidad propia y una posición incontestable 
en la configuración territorial del Estado.

El Manifiesto andalucista de Córdoba describió a Andalucía 
como realidad nacional en 1919, cuyo espíritu los andaluces 
encauzaron plenamente a través del proceso de autogobierno 
recogido en nuestra Carta Magna. En 1978 los andaluces 
dieron un amplio respaldo al consenso constitucional. Hoy, la 
Constitución, en su artículo 2, reconoce a Andalucía como una 
nacionalidad en el marco de la unidad indisoluble de la nación 
española.

Todo este caudal de esfuerzos, del que el Estatuto de Auto-
nomía ratificado por los andaluces y andaluzas el 20 de oc-
tubre de 1981 ha sido herramienta fundamental, nos permite 
hoy abordar la construcción de un nuevo proyecto que ponga 
en valor y aproveche todas las potencialidades actuales de 
Andalucía.
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Hoy, los argumentos que construyen la convivencia de los 
andaluces y andaluzas y los anhelos de éstos nacen de un 
nuevo proyecto histórico que debe permitirnos afrontar con 
garantías los retos de un tiempo nuevo, definido por los pro-
fundos cambios geopolíticos, económicos, culturales y tecno-
lógicos ocurridos en el mundo y por la posición de España en 
el contexto internacional. Si durante el último cuarto de siglo 
se han producido transformaciones intensas en el mundo, 
estos cambios han sido particularmente acentuados en Anda-
lucía, donde en ese periodo hemos pasado del subdesarrollo 
económico y cultural a un panorama similar al de las socie-
dades más avanzadas, como ejemplifica la inversión de nues-
tros flujos migratorios.

Después de casi tres décadas de ejemplar funcionamiento, 
resulta evidente que el Estado de las Autonomías implantado 
por la Constitución de 1978 ha producido en estos años un 
rápido y eficaz proceso de descentralización. Ahora bien, 
transcurrida esta fructífera etapa de experiencia autonómica 
se hacen necesarias reformas que modernicen el modelo te-
rritorial.

Reformas para profundizar el autogobierno, extrayendo todas 
las posibilidades descentralizadoras que ofrece la Constitución 
para aproximar la Administración a la ciudadanía. Reformas 
que al mismo tiempo desarrollen y perfeccionen los mecanis-
mos de cohesión territorial, solidaridad y cooperación institu-
cional. Se trata, pues, de un proceso de modernización del 
Estado de las Autonomías que sólo es posible desde una visión 
global y plural de España que Andalucía siempre ha tenido.

Hoy, como ayer, partimos de un principio básico, el que plan-
teó Andalucía hace 25 años y que mantiene plenamente su 
vigencia: Igualdad no significa uniformidad. En España existen 
singularidades y hechos diferenciales. Andalucía los respeta 
y reconoce sin duda alguna. Pero, con la misma rotundidad, 
no puede consentir que esas diferencias sirvan como excusas 
para alcanzar determinados privilegios. Andalucía respeta y 
respetará la diversidad pero no permitirá la desigualdad ya 
que la propia Constitución Española se encarga de señalar en 
su artículo 139.1 que todos los españoles tienen los mismos 
derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del 
Estado.
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El grado de desarrollo económico, social y cultural de Anda-
lucía ha sido posible gracias al Estatuto de Autonomía. Un 
texto que ha favorecido la convivencia armónica, el desarrollo 
político, social y económico de esta tierra y la recuperación 
de la autoestima de un pueblo que hoy tiene voz propia en 
el Estado de las Autonomías, tal y como establece la Consti-
tución Española de 1978.

Se trata, en definitiva, de conseguir un Estatuto para el si-
glo XXI, un instrumento jurídico que impulse el bienestar, la 
igualdad y la justicia social, dentro del marco de cohesión y 
solidaridad que establece la Constitución.

Por ello, y como expresión de su voluntad colectiva represen-
tada políticamente a través del Parlamento, el pueblo andaluz 
ratifica el presente Estatuto de Autonomía de Andalucía, como 
renovación del compromiso manifestado el 28-F de 1980.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Andalucía.

1.  Andalucía, como nacionalidad histórica y en el ejercicio 
del derecho de autogobierno que reconoce la Constitución, 
se constituye en Comunidad Autónoma en el marco de la 
unidad de la nación española y conforme al artículo 2 de 
la Constitución.

2.  El Estatuto de Autonomía propugna como valores supe-
riores la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político para todos los andaluces, en un marco de igualdad 
y solidaridad con las demás Comunidades Autónomas de 
España.

3.  Los poderes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
emanan de la Constitución y del pueblo andaluz, en los 
términos del presente Estatuto de Autonomía, que es su 
norma institucional básica.

4.  La Unión Europea es ámbito de referencia de la Comunidad 
Autónoma, que asume sus valores y vela por el cumpli-
miento de sus objetivos y por el respeto de los derechos 
de los ciudadanos europeos.
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Artículo 2. Territorio.

El territorio de Andalucía comprende el de los municipios de 
las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla.

Artículo 3. Símbolos.

1.  La bandera de Andalucía es la tradicional formada por tres 
franjas horizontales – verde, blanca y verde– de igual an-
chura, tal como fue aprobada en la Asamblea de Ronda 
de 1918.

2.  Andalucía tiene escudo propio, aprobado por ley de su 
Parlamento, en el que figura la leyenda «Andalucía por sí, 
para España y la Humanidad», teniendo en cuenta el 
acuerdo adoptado por la Asamblea de Ronda de 1918.

3.  Andalucía tiene himno propio, aprobado por ley de su 
Parlamento, de acuerdo con lo publicado por la Junta Li-
beralista de Andalucía en 1933.

4.  El día de Andalucía es el 28 de Febrero.

5.  La protección que corresponde a los símbolos de Anda-
lucía será la misma que corresponda a los demás símbo-
los del Estado.

Artículo 4. Capitalidad y sedes.

1.  La capital de Andalucía es la ciudad de Sevilla, sede del 
Parlamento, de la Presidencia de la Junta y del Consejo de 
Gobierno, sin perjuicio de que estas instituciones puedan 
celebrar sesiones en otros lugares de Andalucía de acuerdo 
con lo que establezcan, respectivamente, el Reglamento 
del Parlamento y la ley.

2.  La sede del Tribunal Superior de Justicia es la ciudad de 
Granada, sin perjuicio de que algunas Salas puedan ubi-
carse en otras ciudades de la Comunidad Autónoma.

3.  Por ley del Parlamento andaluz se podrán establecer sedes 
de organismos o instituciones de la Comunidad Autónoma 
en distintas ciudades de Andalucía, salvo aquellas sedes 
establecidas en este Estatuto.
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Artículo 5. Condición de andaluz o andaluza.

1.  A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición 
política de andaluces o andaluzas los ciudadanos españo-
les que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, 
tengan vecindad administrativa en cualquiera de los mu-
nicipios de Andalucía.

2.  Como andaluces y andaluzas, gozan de los derechos po-
líticos definidos en este Estatuto los ciudadanos españo-
les residentes en el extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Andalucía y acrediten esta 
condición en el correspondiente Consulado de España. 
Gozarán también de estos derechos sus descendientes 
inscritos como españoles, si así lo solicitan, en la forma 
que determine la ley del Estado.

3.  Dentro del marco constitucional, se establecerán los me-
canismos adecuados para promover la participación de 
los ciudadanos extranjeros residentes en Andalucía.

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en el exterior.

1.  Los andaluces y andaluzas en el exterior y las comunida-
des andaluzas asentadas fuera de Andalucía, como tales, 
tendrán derecho a participar en la vida del pueblo andaluz 
y a compartirla, en los términos que, en cada caso, esta-
blezcan las leyes. Asimismo, las citadas comunidades 
podrán solicitar el reconocimiento de la identidad anda-
luza, con los efectos que dispongan las leyes.

2.  A efectos de fomentar y fortalecer los vínculos con los 
andaluces y andaluzas, así como con las comunidades 
andaluzas en el exterior, prestarles la asistencia y garan-
tizarles el ejercicio y defensa de sus derechos e intereses, 
la Comunidad Autónoma podrá, según corresponda, for-
malizar acuerdos con las instituciones públicas y privadas 
de los territorios y países donde se encuentren, o instar 
del Estado la suscripción de tratados internacionales sobre 
estas materias.

Artículo 7. Eficacia territorial de las normas autonómicas.

Las leyes y normas emanadas de las instituciones de autogo-
bierno de Andalucía tendrán eficacia en su territorio. Podrán 
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tener eficacia extraterritorial cuando así se deduzca de su 
naturaleza y en el marco del ordenamiento constitucional.

Artículo 8. Derecho propio de Andalucía.

El derecho propio de Andalucía está constituido por las leyes 
y normas reguladoras de las materias sobre las que la Comu-
nidad Autónoma ostenta competencias.

Artículo 9. Derechos.

1.  Todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de 
los derechos reconocidos en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e 
internacionales de protección de los mismos ratificados 
por España, en particular en los Pactos Internacionales de 
Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales y en la Carta Social Europea.

2.  La Comunidad Autónoma garantiza el pleno respeto a las 
minorías que residan en su territorio.

Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma.

1.  La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y fomentará la calidad de la democracia facilitando 
la participación de todos los andaluces en la vida política, 
económica, cultural y social. A tales efectos, adoptará 
todas las medidas de acción positiva que resulten nece-
sarias.

2.  La Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad 
del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo la de-
mocracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en 
la vida social, superando cualquier discriminación laboral, 
cultural, económica, política o social.

3.  Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del 
interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes 
objetivos básicos:
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 1.º  La consecución del pleno empleo estable y de calidad 
en todos los sectores de la producción, con singular 
incidencia en la salvaguarda de la seguridad y salud 
laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral y 
la especial garantía de puestos de trabajo para las 
mujeres y las jóvenes generaciones de andaluces.

 2.º  El acceso de todos los andaluces a una educación 
permanente y de calidad que les permita su realiza-
ción personal y social.

 3.º  El afianzamiento de la conciencia de identidad y de 
la cultura andaluza a través del conocimiento, inves-
tigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico.

 4.º  La defensa, promoción, estudio y prestigio de la 
modalidad lingüística andaluza en todas sus varie-
dades.

 5.º  El aprovechamiento y la potenciación de los recursos 
naturales y económicos de Andalucía bajo el principio 
de sostenibilidad, el impulso del conocimiento y del 
capital humano, la promoción de la inversión pública 
y privada, así como la justa redistribución de la ri-
queza y la renta.

 6.º  La creación de las condiciones indispensables para 
hacer posible el retorno de los andaluces en el exte-
rior que lo deseen y para que contribuyan con su 
trabajo al bienestar colectivo del pueblo andaluz.

 7.º  La mejora de la calidad de vida de los andaluces y 
andaluzas, mediante la protección de la naturaleza 
y del medio ambiente, la adecuada gestión del agua 
y la solidaridad interterritorial en su uso y distribu-
ción, junto con el desarrollo de los equipamientos 
sociales, educativos, culturales y sanitarios, así como 
la dotación de infraestructuras modernas.

 8.º  La consecución de la cohesión territorial, la solidari-
dad y la convergencia entre los diversos territorios 
de Andalucía, como forma de superación de los des-
equilibrios económicos, sociales y culturales y de 
equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos 
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los ciudadanos, especialmente los que habitan en el 
medio rural.

 9.º  La convergencia con el resto del Estado y de la Unión 
Europea, promoviendo y manteniendo las necesarias 
relaciones de colaboración con el Estado y las demás 
Comunidades y Ciudades Autónomas, y propiciando 
la defensa de los intereses andaluces ante la Unión 
Europea.

 10.º  La realización de un eficaz sistema de comunicacio-
nes que potencie los intercambios humanos, cultu-
rales y económicos, en especial mediante un sistema 
de vías de alta capacidad y a través de una red fe-
rroviaria de alta velocidad.

 11.º  El desarrollo industrial y tecnológico basado en la 
innovación, la investigación científica, las iniciativas 
emprendedoras públicas y privadas, la suficiencia 
energética y la evaluación de la calidad, como fun-
damento del crecimiento armónico de Andalucía.

 12.º  La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad 
del conocimiento.

 13.º  La modernización, la planificación y el desarrollo 
integral del medio rural en el marco de una política 
de reforma agraria, favorecedora del crecimiento, el 
pleno empleo, el desarrollo de las estructuras agrarias 
y la corrección de los desequilibrios territoriales, en 
el marco de la política agraria comunitaria y que 
impulse la competitividad de nuestra agricultura en 
el ámbito europeo e internacional.

 14.º  La cohesión social, mediante un eficaz sistema de 
bienestar público, con especial atención a los colec-
tivos y zonas más desfavorecidos social y económi-
camente, para facilitar su integración plena en la 
sociedad andaluza, propiciando así la superación de 
la exclusión social.

 15.º  La especial atención a las personas en situación de 
dependencia.

 16.º  La integración social, económica y laboral de las 
personas con discapacidad.
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 17.º  La integración social, económica, laboral y cultural 
de los inmigrantes en Andalucía.

 18.º  La expresión del pluralismo político, social y cultural 
de Andalucía a través de todos los medios de comu-
nicación.

 19.º  La participación ciudadana en la elaboración, presta-
ción y evaluación de las políticas públicas, así como 
la participación individual y asociada en los ámbitos 
cívico, social, cultural, económico y político, en aras 
de una democracia social avanzada y participativa.

 20.º  El diálogo y la concertación social, reconociendo la 
función relevante que para ello cumplen las organi-
zaciones sindicales y empresariales más representa-
tivas de Andalucía.

 21.º  La promoción de las condiciones necesarias para la 
plena integración de las minorías y, en especial, de 
la comunidad gitana para su plena incorporación 
social.

 22.º  El fomento de la cultura de la paz y el diálogo entre 
los pueblos.

 23.º  La cooperación internacional con el objetivo de con-
tribuir al desarrollo solidario de los pueblos.

 24.º  Los poderes públicos velarán por la salvaguarda, 
conocimiento y difusión de la historia de la lucha del 
pueblo andaluz por sus derechos y libertades.

4.  Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía adoptarán las medidas adecuadas para alcanzar 
los objetivos señalados, especialmente mediante el im-
pulso de la legislación pertinente, la garantía de una fi-
nanciación suficiente y la eficacia y eficiencia de las ac-
tuaciones administrativas.

Artículo 11. Promoción de los valores democráticos y ciuda-
danos.

Los poderes públicos de Andalucía promoverán el desarrollo 
de una conciencia ciudadana y democrática plena, fundamen-
tada en los valores constitucionales y en los principios y ob-
jetivos establecidos en este Estatuto como señas de identidad 
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propias de la Comunidad Autónoma. Con esta finalidad se 
adoptarán las medidas precisas para la enseñanza y el cono-
cimiento de la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

TÍTULO I

Derechos sociales, deberes y políticas públicas

CAPÍTULO I

disposiciones geneRales

Artículo 12. Titulares.

Los destinatarios de las políticas públicas y los titulares de 
los derechos y deberes contenidos en este Título son todas 
las personas con vecindad administrativa en Andalucía, sin 
perjuicio de lo establecido para el derecho de participación 
en los asuntos públicos en el artículo 30 y de acuerdo con las 
leyes reguladoras de los Derechos Fundamentales y Libertades 
Públicas.

Artículo 13. Alcance e interpretación de los derechos y prin-
cipios.

Los derechos y principios del presente Título no supondrán 
una alteración del régimen de distribución de competencias, 
ni la creación de títulos competenciales nuevos o la modifica-
ción de los ya existentes.

Ninguno de los derechos o principios contemplados en este 
Título puede ser interpretado, desarrollado o aplicado de modo 
que se limiten o reduzcan derechos o principios reconocidos 
por la Constitución o por los tratados y convenios internacio-
nales ratificados por España.

Artículo 14. Prohibición de discriminación.

Se prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, 
el cumplimiento de los deberes y la prestación de los servicios 
contemplados en este Título, particularmente la ejercida por 
razón de sexo, orígenes étnicos o sociales, lengua, cultura, 
religión, ideología, características genéticas, nacimiento, pa-
trimonio, discapacidad, edad, orientación sexual o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. La prohibición 
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de discriminación no impedirá acciones positivas en beneficio 
de sectores, grupos o personas desfavorecidas.

CAPÍTULO II

deRechos y debeRes

Artículo 15. Igualdad de género.

Se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en todos los ámbitos.

Artículo 16. Protección contra la violencia de género.

Las mujeres tienen derecho a una protección integral contra 
la violencia de género, que incluirá medidas preventivas, me-
didas asistenciales y ayudas públicas.

Artículo 17. Protección de la familia.

1.  Se garantiza la protección social, jurídica y económica de 
la familia. La ley regulará el acceso a las ayudas públicas 
para atender a las situaciones de las diversas modalidades 
de familia existentes según la legislación civil.

2.  Todas las parejas no casadas tienen el derecho a inscribir 
en un registro público sus opciones de convivencia. En el 
ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma, las 
parejas no casadas inscritas en el registro gozarán de los 
mismos derechos que las parejas casadas.

Artículo 18. Menores.

1.  Las personas menores de edad tienen derecho a recibir 
de los poderes públicos de Andalucía la protección y la 
atención integral necesarias para el desarrollo de su per-
sonalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, esco-
lar y social, así como a percibir las prestaciones sociales 
que establezcan las leyes.

2.  El beneficio de las personas menores de edad primará en 
la interpretación y aplicación de la legislación dirigida a 
éstos.

Artículo 19. Mayores.

Las personas mayores tienen derecho a recibir de los poderes 
públicos de Andalucía una protección y una atención integral 
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para la promoción de su autonomía personal y del envejeci-
miento activo, que les permita una vida digna e independiente 
y su bienestar social e individual, así como a acceder a una 
atención gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario, social 
y asistencial, y a percibir prestaciones en los términos que 
establezcan las leyes.

Artículo 20. Testamento vital y dignidad ante el proceso de 
la muerte.

1.  Se reconoce el derecho a declarar la voluntad vital antici-
pada que deberá respetarse, en los términos que esta-
blezca la ley.

2.  Todas las personas tienen derecho a recibir un adecuado 
tratamiento del dolor y cuidados paliativos integrales y a 
la plena dignidad en el proceso de su muerte.

Artículo 21. Educación.

1.  Se garantiza, mediante un sistema educativo público, el 
derecho constitucional de todos a una educación perma-
nente y de carácter compensatorio.

2.  Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía garantizan el derecho que asiste a los padres 
para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones. La 
enseñanza pública, conforme al carácter aconfesional del 
Estado, será laica.

  Los poderes públicos de la Comunidad tendrán en cuenta 
las creencias religiosas de la confesión católica y de las 
restantes confesiones existentes en la sociedad andaluza.

3.  Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igual-
dad a los centros educativos sostenidos con fondos pú-
blicos. A tal fin se establecerán los correspondientes 
 criterios de admisión, al objeto de garantizarla en condi-
ciones de igualdad y no discriminación.

4.  Se garantiza la gratuidad de la enseñanza en los niveles 
obligatorios y, en los términos que establezca la ley, en 
la educación infantil. Todos tienen el derecho a acceder, 
en condiciones de igualdad, al sistema público de ayudas 
y becas al estudio en los niveles no gratuitos.
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5.  Se garantiza la gratuidad de los libros de texto en la en-
señanza obligatoria en los centros sostenidos con fondos 
públicos. La ley podrá hacer extensivo este derecho a 
otros niveles educativos.

6.  Todos tienen derecho a acceder a la formación profesional 
y a la educación permanente en los términos que establezca 
la ley.

7.  Las universidades públicas de Andalucía garantizarán, en 
los términos que establezca la ley, el acceso de todos a 
las mismas en condiciones de igualdad.

8.  Los planes educativos de Andalucía incorporarán los va-
lores de la igualdad entre hombres y mujeres y la diver-
sidad cultural en todos los ámbitos de la vida política y 
social. El sistema educativo andaluz fomentará la capaci-
dad emprendedora de los alumnos, el multilingüismo y el 
uso de las nuevas tecnologías.

9.  Se complementará el sistema educativo general con ense-
ñanzas específicas propias de Andalucía.

10.  Las personas con necesidades educativas especiales ten-
drán derecho a su efectiva integración en el sistema edu-
cativo general de acuerdo con lo que dispongan las leyes.

Artículo 22. Salud.

1.  Se garantiza el derecho constitucional previsto en el ar-
tículo 43 de la Constitución Española a la protección de 
la salud mediante un sistema sanitario público de carácter 
universal.

2.  Los pacientes y usuarios del sistema andaluz de salud 
tendrán derecho a:

 a)  Acceder a todas las prestaciones del sistema.

 b)  La libre elección de médico y de centro sanitario.

 c)  La información sobre los servicios y prestaciones del 
sistema, así como de los derechos que les asisten.

 d)  Ser adecuadamente informados sobre sus procesos 
de enfermedad y antes de emitir el consentimiento 
para ser sometidos a tratamiento médico.
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 e)  El respeto a su personalidad, dignidad humana e 
intimidad.

 f)  El consejo genético y la medicina predictiva.

 g)  La garantía de un tiempo máximo para el acceso a 
los servicios y tratamientos.

 h)  Disponer de una segunda opinión facultativa sobre 
sus procesos.

 i)  El acceso a cuidados paliativos.

 j)  La confidencialidad de los datos relativos a su salud 
y sus características genéticas, así como el acceso a 
su historial clínico.

 k)  Recibir asistencia geriátrica especializada.

3.  Las personas con enfermedad mental, las que padezcan 
enfermedades crónicas e invalidantes y las que pertenez-
can a grupos específicos reconocidos sanitariamente como 
de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas 
sanitarios especiales y preferentes.

4.  Con arreglo a la ley se establecerán los términos, condi-
ciones y requisitos del ejercicio de los derechos previstos 
en los apartados anteriores.

Artículo 23. Prestaciones sociales.

1.  Se garantiza el derecho de todos a acceder en condiciones 
de igualdad a las prestaciones de un sistema público de 
servicios sociales.

2.  Todos tienen derecho a una renta básica que garantice 
unas condiciones de vida digna y a recibirla, en caso de 
necesidad, de los poderes públicos con arreglo a lo dis-
puesto en la ley.

Artículo 24. Personas con discapacidad o dependencia.

Las personas con discapacidad y las que estén en situación 
de dependencia tienen derecho a acceder, en los términos que 
establezca la ley, a las ayudas, prestaciones y servicios de 
calidad con garantía pública necesarios para su desarrollo 
personal y social.
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Artículo 25. Vivienda.

Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a una 
vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obli-
gados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará 
el acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como 
las ayudas que lo faciliten.

Artículo 26. Trabajo.

1.  En el ejercicio del derecho constitucional al trabajo, se 
garantiza a todas las personas:

 a)  El acceso gratuito a los servicios públicos de empleo.

 b)  El acceso al empleo público en condiciones de igual-
dad y según los principios constitucionales de mérito 
y capacidad.

 c)  El acceso a la formación profesional.

 d)  El derecho al descanso y al ocio.

2.  Se garantiza a los sindicatos y a las organizaciones em-
presariales el establecimiento de las condiciones nece-
sarias para el desempeño de las funciones que la Cons-
titución les reconoce. La ley regulará la participación 
institucional en el ámbito de la Junta de Andalucía de las 
organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas en la Comunidad Autónoma.

Artículo 27. Consumidores.

Se garantiza a los consumidores y usuarios de los bienes y 
servicios el derecho a asociarse, así como a la información, 
formación y protección en los términos que establezca la ley. 
Asimismo, la ley regulará los mecanismos de participación y 
el catálogo de derechos del consumidor.

Artículo 28. Medio ambiente.

1.  Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio 
ambiente equilibrado, sostenible y saludable, así como a 
disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el paisaje 
en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso res-
ponsable del mismo para evitar su deterioro y conservarlo 
para las generaciones futuras, de acuerdo con lo que 
determinen las leyes.
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2.  Se garantiza este derecho mediante una adecuada protec-
ción de la diversidad biológica y los procesos ecológicos, 
el patrimonio natural, el paisaje, el agua, el aire y los 
recursos naturales.

3.  Todas las personas tienen derecho a acceder a la infor-
mación medioambiental de que disponen los poderes 
públicos, en los términos que establezcan las leyes.

Artículo 29. Acceso a la justicia.

En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma 
garantiza la calidad de los servicios de la Administración de 
Justicia, la atención de las víctimas y el acceso a la justicia 
gratuita.

Artículo 30. Participación política.

1.  Conforme al artículo 5, los andaluces y andaluzas tienen 
el derecho a participar en condiciones de igualdad en los 
asuntos públicos de Andalucía, directamente o por medio 
de representantes, en los términos que establezcan la 
Constitución, este Estatuto y las leyes. Este derecho com-
prende:

 a)  El derecho a elegir a los miembros de los órganos 
representativos de la Comunidad Autónoma y a con-
currir como candidato a los mismos.

 b)  El derecho a promover y presentar iniciativas legis-
lativas ante el Parlamento de Andalucía y a participar 
en la elaboración de las leyes, directamente o por 
medio de entidades asociativas, en los términos que 
establezca el Reglamento del Parlamento.

 c)  El derecho a promover la convocatoria de consultas 
populares por la Junta de Andalucía o por los Ayun-
tamientos, en los términos que establezcan las leyes.

 d)  El derecho de petición individual y colectiva, por 
escrito, en la forma y con los efectos que determine 
la ley.

 e)  El derecho a participar activamente en la vida pública 
andaluza para lo cual se establecerán los mecanismos 
necesarios de información, comunicación y recepción 
de propuestas.
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2.  La Junta de Andalucía establecerá los mecanismos ade-
cuados para hacer extensivo a los ciudadanos de la Unión 
Europea y a los extranjeros residentes en Andalucía los 
derechos contemplados en el apartado anterior, en el 
marco constitucional y sin perjuicio de los derechos de 
participación que les garantiza el ordenamiento de la Unión 
Europea.

Artículo 31. Buena administración.

Se garantiza el derecho a una buena administración, en los 
términos que establezca la ley, que comprende el derecho de 
todos ante las Administraciones Públicas, cuya actuación será 
proporcionada a sus fines, a participar plenamente en las 
decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una informa-
ción veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objetiva 
e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable, así como 
a acceder a los archivos y registros de las instituciones, cor-
poraciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, 
cualquiera que sea su soporte, con las excepciones que la ley 
establezca.

Artículo 32. Protección de datos.

Se garantiza el derecho de todas las personas al acceso, co-
rrección y cancelación de sus datos personales en poder de 
las Administraciones públicas andaluzas.

Artículo 33. Cultura.

Todas las personas tienen derecho, en condiciones de igual-
dad, al acceso a la cultura, al disfrute de los bienes patrimo-
niales, artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo 
de sus capacidades creativas individuales y colectivas, así 
como el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural 
andaluz.

Artículo 34. Acceso a las tecnologías de la información y de 
la comunicación.

Se reconoce el derecho a acceder y usar las nuevas tecnologías 
y a participar activamente en la sociedad del conocimiento, la 
información y la comunicación, mediante los medios y recur-
sos que la ley establezca.
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Artículo 35. Orientación sexual.

Toda persona tiene derecho a que se respete su orientación 
sexual y su identidad de género. Los poderes públicos pro-
moverán políticas para garantizar el ejercicio de este dere-
cho.

Artículo 36. Deberes.

1.  En el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de los 
deberes constitucionalmente establecidos, el Estatuto es-
tablece y la ley desarrollará la obligación de todas las 
personas de:

 a)  Contribuir al sostenimiento del gasto público en 
función de sus ingresos.

 b)  Conservar el medio ambiente.

 c)  Colaborar en las situaciones de emergencia.

 d)  Cumplir las obligaciones derivadas de la participación 
de los ciudadanos en la Administración electoral, 
respetando lo establecido en el régimen electoral 
general.

 e)  Hacer un uso responsable y solidario de las presta-
ciones y servicios públicos y colaborar en su buen 
funcionamiento, manteniendo el debido respeto a las 
normas establecidas en cada caso, así como a los 
demás usuarios y al personal encargado de prestar-
los.

 f)  Cuidar y proteger el patrimonio público, especial-
mente el de carácter histórico-artístico y natural.

 g)  Contribuir a la educación de los hijos, especialmente 
en la enseñanza obligatoria.

2.  Las empresas que desarrollen su actividad en Andalucía 
se ajustarán a los principios de respeto y conservación 
del medio ambiente establecidos en el Título VII. La Ad-
ministración andaluza establecerá los correspondientes 
mecanismos de inspección y sanción.
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CAPÍTULO III

pRincipios RectoRes de las políticas públicas

Artículo 37. Principios rectores.

1.  Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus 
políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de 
los derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcan-
zar los objetivos básicos establecidos en el artículo 10, 
mediante la aplicación efectiva de los siguientes principios 
rectores:

 1.º  La prestación de unos servicios públicos de calidad.

 2.º  La lucha contra el sexismo, la xenofobia, la homofo-
bia y el belicismo, especialmente mediante la educa-
ción en valores que fomente la igualdad, la tolerancia, 
la libertad y la solidaridad.

 3.º  El acceso de las personas mayores a unas condiciones 
de vida digna e independiente, asegurando su pro-
tección social e incentivando el envejecimiento activo 
y su participación en la vida social, educativa y cul-
tural de la comunidad.

 4.º  La especial protección de las personas en situación 
de dependencia que les permita disfrutar de una 
digna calidad de vida.

 5.º  La autonomía y la integración social y profesional de 
las personas con discapacidad, de acuerdo con los 
principios de no discriminación, accesibilidad univer-
sal e igualdad de oportunidades, incluyendo la utili-
zación de los lenguajes que les permitan la comuni-
cación y la plena eliminación de las barreras.

 6.º  El uso de la lengua de signos española y las condi-
ciones que permitan alcanzar la igualdad de las per-
sonas sordas que opten por esta lengua, que será 
objeto de enseñanza, protección y respeto.

 7.º  La atención social a personas que sufran marginación, 
pobreza o exclusión y discriminación social.

 8.º  La integración de los jóvenes en la vida social y la-
boral, favoreciendo su autonomía personal.
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 9.º  La integración laboral, económica, social y cultural 
de los inmigrantes.

 10.º  El empleo de calidad, la prevención de los riesgos 
laborales y la promoción en el trabajo.

 11.º  La plena equiparación laboral entre hombres y mu-
jeres y así como la conciliación de la vida laboral y 
familiar.

 12.º  El impulso de la concertación con los agentes eco-
nómicos y sociales.

 13.º  El fomento de la capacidad emprendedora, la inves-
tigación y la innovación. Se reconoce en estos ámbi-
tos la necesidad de impulsar la labor de las univer-
sidades andaluzas.

 14.º  El fomento de los sectores turístico y agroalimentario, 
como elementos económicos estratégicos de Anda-
lucía.

 15.º  El acceso a la sociedad del conocimiento con el im-
pulso de la formación y el fomento de la utilización 
de infraestructuras tecnológicas.

 16.º  El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento 
del asociacionismo.

 17.º  El libre acceso de todas las personas a la cultura y 
el respeto a la diversidad cultural.

 18.º  La conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía, especial-
mente del flamenco.

 19.º  El consumo responsable, solidario, sostenible y de 
calidad, particularmente en el ámbito alimentario.

 20.º  El respeto del medio ambiente, incluyendo el paisaje 
y los recursos naturales y garantizando la calidad del 
agua y del aire.

 21.º  El impulso y desarrollo de las energías renovables, 
el ahorro y eficiencia energética.

 22.º  El uso racional del suelo, adoptando cuantas medidas 
sean necesarias para evitar la especulación y promo-
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viendo el acceso de los colectivos necesitados a vi-
viendas protegidas.

 23.º  La convivencia social, cultural y religiosa de todas 
las personas en Andalucía y el respeto a la diversidad 
cultural, de creencias y convicciones, fomentando las 
relaciones interculturales con pleno respeto a los 
valores y principios constitucionales.

 24.º  La atención de las víctimas de delitos, especialmente 
los derivados de actos terroristas.

 25.º  La atención y protección civil ante situaciones de 
emergencia, catástrofe o calamidad pública.

2.  Los anteriores principios se orientarán además a superar 
las situaciones de desigualdad y discriminación de las 
personas y grupos que puedan derivarse de sus circuns-
tancias personales o sociales o de cualquier otra forma 
de marginación o exclusión.

  Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios 
y prestaciones correspondientes para los mismos, y esta-
blecerá los supuestos de gratuidad ante las situaciones 
económicamente más desfavorables.

CAPÍTULO IV

gaRantías

Artículo 38. Vinculación de los poderes públicos y de los 
particulares.

La prohibición de discriminación del artículo 14 y los derechos 
reconocidos en el Capítulo II vinculan a todos los poderes 
públicos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada 
derecho, a los particulares, debiendo ser interpretados en el 
sentido más favorable a su plena efectividad. El Parlamento 
aprobará las correspondientes leyes de desarrollo, que respe-
tarán, en todo caso, el contenido de los mismos establecido 
por el Estatuto, y determinarán las prestaciones y servicios 
vinculados, en su caso, al ejercicio de estos derechos.

Artículo 39. Protección jurisdiccional.

Los actos de los poderes públicos de la Comunidad que vul-
neren los derechos mencionados en el artículo anterior podrán 
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ser objeto de recurso ante la jurisdicción correspondiente, de 
acuerdo con los procedimientos que establezcan las leyes 
procesales del Estado.

Artículo 40. Efectividad de los principios rectores.

1.  El reconocimiento y protección de los principios rectores 
de las políticas públicas informará las normas legales y 
reglamentarias andaluzas, la práctica judicial y la actuación 
de los poderes públicos, y podrán ser alegados ante los 
jueces y tribunales de acuerdo con lo que dispongan las 
leyes que los desarrollen.

2.  Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía adoptarán las medidas necesarias para el efec-
tivo cumplimiento de estos principios, en su caso, mediante 
el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una 
financiación suficiente y la eficacia y eficiencia de las 
actuaciones administrativas.

Artículo 41. Defensa de los derechos.

Corresponde al Defensor o Defensora del Pueblo Andaluz 
velar por la defensa de los derechos enunciados en el presente 
Título, en los términos del artículo 128.

TÍTULO II

Competencias de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I

clasificación y pRincipios

Artículo 42. Clasificación de las competencias.

1.  Corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
las competencias exclusivas, compartidas y ejecutivas 
sobre las materias incluidas en el presente Título, que 
ejercerá respetando lo dispuesto en la Constitución y en 
el presente Estatuto.

2.  La Comunidad Autónoma de Andalucía asume mediante 
el presente Estatuto:

 1.º  Competencias exclusivas, que comprenden la potes-
tad legislativa, la potestad reglamentaria y la función 
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ejecutiva, íntegramente y sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas al Estado en la Constitución. En el 
ámbito de sus competencias exclusivas, el derecho 
andaluz es de aplicación preferente en su territorio 
sobre cualquier otro, teniendo en estos casos el 
derecho estatal carácter supletorio.

 2.º  Competencias compartidas, que comprenden la po-
testad legislativa, la potestad reglamentaria y la fun-
ción ejecutiva, en el marco de las bases que fije el 
Estado en normas con rango de ley, excepto en los 
supuestos que se determinen de acuerdo con la Cons-
titución. En el ejercicio de estas competencias, la 
Comunidad Autónoma puede establecer políticas 
propias.

 3.º  Competencias ejecutivas, que comprenden la función 
ejecutiva que incluye la potestad de organización de 
su propia administración y, en general, aquellas fun-
ciones y actividades que el ordenamiento atribuye a 
la Administración Pública y, cuando proceda, la apro-
bación de disposiciones reglamentarias para la eje-
cución de la normativa del Estado.

 4.º  Competencias en relación con la aplicación del dere-
cho comunitario, que comprenden el desarrollo y la 
ejecución de la normativa de la Unión Europea cuando 
afecte al ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma.

3.  La Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá las com-
petencias no contempladas expresamente en este Estatuto 
que le sean transferidas o delegadas por el Estado.

4.  La Comunidad Autónoma, cuando así se acuerde con el 
Estado, podrá ejercer actividades de inspección y sanción 
respecto a materias de competencia estatal, en los térmi-
nos que se establezcan mediante convenio o acuerdo.

Artículo 43. Alcance territorial y efectos de las competen-
cias.

1.  El ejercicio de las competencias autonómicas desplegará 
su eficacia en el territorio de Andalucía, excepto los su-
puestos a que hacen referencia expresamente el presente 
Estatuto y otras disposiciones legales del Estado que es-



310

EAAnd estatuto de autonomía paRa andalucía

tablecen la eficacia jurídica extraterritorial de las disposi-
ciones y los actos de la Junta de Andalucía.

2.  La Comunidad Autónoma, en los casos en que el objeto 
de sus competencias tiene un alcance territorial superior 
al del territorio de Andalucía, ejerce sus competencias 
sobre la parte de este objeto situada en su territorio, sin 
perjuicio de los instrumentos de colaboración que se 
establezcan con otros entes territoriales o, subsidiaria-
mente, de la coordinación por el Estado de las Comuni-
dades Autónomas afectadas.

Artículo 44. Principios de eficacia, proximidad y coordina-
ción.

Todas las actuaciones de las Administraciones andaluzas en 
materia competencial se regirán por los principios de eficacia, 
proximidad y coordinación entre las Administraciones respon-
sables.

Artículo 45. Fomento.

1.  En las materias de su competencia, corresponde a la Co-
munidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando 
los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando 
su tramitación y concesión.

2.  En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad 
Autónoma especificará los objetivos a los que se destinen 
las subvenciones territorializables de la Administración 
central y las de la Unión Europea, así como la regulación 
de las condiciones de otorgamiento y la gestión de su 
tramitación y concesión. En las competencias compartidas, 
la Comunidad Autónoma precisará los objetivos de las 
subvenciones territorializables de la Administración central 
y de la Unión Europea, completando las condiciones de 
otorgamiento, y asumiendo toda la gestión incluyendo la 
tramitación y la concesión. En las competencias ejecutivas, 
corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de 
las subvenciones territorializables, que incluye su trami-
tación y concesión.

3.  La Comunidad Autónoma participa, en los términos que 
fije el Estado, en la determinación del carácter no territo-
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rializable de las subvenciones estatales y comunitarias y 
en su gestión y tramitación.

CAPÍTULO II

competencias

Artículo 46. Instituciones de autogobierno.

Son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma:

 1.ª  La organización y estructura de sus instituciones de 
autogobierno.

 2.ª  Normas y procedimientos electorales para su cons-
titución, en el marco del régimen electoral general.

Artículo 47. Administraciones Públicas andaluzas.

1.  Son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma:

 1.ª  El procedimiento administrativo derivado de las es-
pecialidades de la organización propia de la Comu-
nidad Autónoma, la estructura y regulación de los 
órganos administrativos públicos de Andalucía y de 
sus organismos autónomos.

 2.ª  Los bienes de dominio público y patrimoniales cuya 
titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma, 
así como las servidumbres públicas en materia de su 
competencia, en el marco del régimen general del 
dominio público.

 3.ª  Las potestades de control, inspección y sanción en los 
ámbitos materiales de competencia de la Comunidad 
Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución.

 4.ª  Organización a efectos contractuales de la Adminis-
tración propia.

2.  Son competencias compartidas de la Comunidad Autó-
noma:

 1.ª  El régimen jurídico de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y régimen estatutario 
de su personal funcionario y estatutario, así como 
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de su personal laboral, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 76 de este Estatuto.

 2.ª  El procedimiento administrativo común.

 3.ª  Los contratos y concesiones administrativas.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de 
expropiación forzosa, la competencia ejecutiva que incluye, 
en todo caso:

 a)  Determinar los supuestos, las causas y las condicio-
nes en que las Administraciones andaluzas pueden 
ejercer la potestad expropiatoria.

 b)  Establecer criterios de valoración de los bienes ex-
propiados según la naturaleza y la función social que 
tengan que cumplir, de acuerdo con la legislación 
estatal.

 c)  Crear y regular un órgano propio para la determina-
ción del justiprecio y fijar su procedimiento.

4.  Corresponde a la Junta de Andalucía, en materia de res-
ponsabilidad patrimonial, la competencia compartida para 
determinar el procedimiento y establecer los supuestos 
que pueden originar responsabilidad con relación a las 
reclamaciones dirigidas a ella, de acuerdo con el sistema 
general de responsabilidad de todas las Administraciones 
públicas.

5.  La Comunidad Autónoma ostenta facultades para incor-
porar a su legislación aquellas figuras jurídico-privadas 
que fueran necesarias para el ejercicio de sus competen-
cias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª 
y 8.ª de la Constitución.

Artículo 48. Agricultura, ganadería, pesca, aprovechamien-
tos agroforestales, desarrollo rural y denominaciones de ca-
lidad.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarro-
llo rural, sin perjuicio de lo que se establece en los apar-
tados siguientes.
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2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de pesca marítima y recreativa en 
aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y 
pesca con artes menores, el buceo profesional y la forma-
ción y las titulaciones en actividades de recreo.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª,13.ª, 16.ª, 
20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre las siguientes mate-
rias:

 a)  Ordenación, planificación, reforma y desarrollo de 
los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y, 
de forma especial, la mejora y ordenación de las 
explotaciones agrícolas, ganaderas y agroforestales. 
Regulación de los procesos de producción agrarios, 
con especial atención a la calidad agroalimentaria, la 
trazabilidad y las condiciones de los productos agro-
alimentarios destinados al comercio, así como la 
lucha contra los fraudes en el ámbito de la producción 
y comercialización agroalimentaria. La agricultura 
ecológica, la suficiencia alimentaria, y las innovacio-
nes tecnológicas. Sociedades agrarias de transforma-
ción. Sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la 
salud humana. Semillas. Organismos genéticamente 
modificados. Producción agraria, ganadera, protec-
ción y bienestar animal. Ferias y certámenes agríco-
las, ganaderos y agroalimentarios. Investigación, 
desarrollo y transferencia tecnológica agrícola, gana-
dera y agroalimentaria. Innovación en las industrias 
agroalimentarias y explotaciones agrarias. Formación. 
Desarrollo rural integral y sostenible. Regulación y 
fomento de la producción y uso de la biomasa.

 b)  Ordenación del sector pesquero andaluz, en particu-
lar en lo relativo a las condiciones profesionales para 
el ejercicio de la pesca, construcción, seguridad y 
registro de barcos, lonjas de contratación, y la for-
mación, promoción y protección social de los pesca-
dores y trabajadores de la pesca. Investigación, in-
novación, desarrollo y transferencia tecnológica y 
formación pesquera.
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 c)  La vigilancia, inspección y control de las competencias 
reguladas en los apartados anteriores del presente 
artículo.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma como competen-
cia compartida la planificación del sector pesquero, así 
como los puertos pesqueros.

5.  Corresponde a Andalucía la gestión de las tierras públicas 
de titularidad estatal, en los supuestos que fije el Estado 
y de acuerdo con los protocolos que se establezcan.

Artículo 49. Energía y minas.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
competencia compartida sobre las siguientes materias:

 a)  Instalaciones de producción, distribución y transporte 
de energía, cuando este transporte transcurra ínte-
gramente por el territorio de Andalucía y su aprove-
chamiento no afecte a otro territorio, sin perjuicio 
de sus competencias generales sobre industria. Asi-
mismo le corresponde el otorgamiento de autoriza-
ción de estas instalaciones.

 b)  Fomento y gestión de las energías renovables y de 
la eficiencia energética.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, 
la competencia sobre:

 a)  Energía y minas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.25.ª de la Constitución.

 b)  Regulación de actividades de producción, depósito y 
transporte de energías, así como su autorización e 
inspección y control, estableciendo, en su caso, las 
normas de calidad de los servicios de suministro.

3.  La Comunidad Autónoma emitirá informe en los procedi-
mientos de autorización de instalaciones de producción 
y transporte de energía y de redes de abastecimiento que 
superen el territorio de Andalucía o cuando la energía sea 
objeto de aprovechamiento fuera de este territorio.
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4.  La Junta de Andalucía participa en la regulación y planifi-
cación de ámbito estatal del sector de la energía que afecte 
al territorio de Andalucía a través de los órganos y pro-
cedimientos multilaterales a que se refiere el apartado 1 
del artículo 221 de este Estatuto.

5.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competen-
cia compartida, la regulación y control de las minas y de 
los recursos mineros, así como las actividades extractivas, 
y las relativas a las instalaciones radiactivas de segunda 
y tercera categoría.

Artículo 50. Agua.

1.  En materia de aguas que transcurran íntegramente por 
Andalucía le corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la competencia exclusiva sobre:

 a)  Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y 
regadíos, cuando las aguas transcurran por Andalu-
cía. Aguas subterráneas cuando su aprovechamiento 
no afecte a otro territorio.

 b)  Aguas minerales y termales.

 c)  La participación de los usuarios, la garantía del su-
ministro, la regulación parcelaria y las obras de trans-
formación, modernización y consolidación de rega-
díos y para el ahorro y uso eficiente del agua.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
competencia sobre la participación en la planificación y 
gestión hidrológica de aprovechamientos hidráulicos in-
tercomunitarios, en los términos previstos en la legislación 
del Estado. Corresponde a la Comunidad Autónoma den-
tro de su ámbito territorial la competencia ejecutiva sobre 
adopción de medidas adicionales de protección y sanea-
miento de los recursos hídricos y de los ecosistemas 
acuáticos, ejecución y explotación de obras de titularidad 
estatal si se establece mediante convenio, y facultades de 
policía del dominio público hidráulico atribuidas por la 
legislación estatal.

Artículo 51. Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir.

(Anulado.)
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Artículo 52. Educación.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de 
enseñanza no universitaria, en relación con las enseñanzas 
obligatorias y no obligatorias que conducen a la obtención 
de un título académico o profesional con validez en todo 
el Estado, incluidas las enseñanzas de educación infantil, 
la competencia exclusiva, que incluye la programación y 
creación de centros públicos, su organización, régimen e 
inspección, el régimen de becas y ayudas con fondos 
propios, la evaluación, la garantía de calidad del sistema 
educativo, la formación del personal docente, de los demás 
profesionales de la educación y la aprobación de directri-
ces de actuación en materia de recursos humanos, las 
materias relativas a conocimiento de la cultura andaluza, 
los servicios educativos y las actividades complementarias 
y extraescolares, así como la organización de las ense-
ñanzas no presenciales y semipresenciales. Asimismo, la 
Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas so-
bre enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la 
obtención de un título académico y profesional estatal. 
Igualmente, con respecto a las enseñanzas citadas en este 
apartado la Comunidad Autónoma tiene competencias 
exclusivas sobre los órganos de participación y consulta 
de los sectores afectados en la programación de la ense-
ñanza en su territorio; y sobre la innovación, investigación 
y experimentación educativa.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competen-
cia compartida, el establecimiento de los planes de estu-
dio, incluida la ordenación curricular, el régimen de becas 
y ayudas estatales, los criterios de admisión de alumnos, 
la ordenación del sector y de la actividad docente, los 
requisitos de los centros, el control de la gestión de los 
centros privados sostenidos con fondos públicos, la ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario docente 
de la Administración educativa, el desarrollo de sus dere-
chos y deberes básicos, así como la política de personal 
al servicio de la Administración educativa.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de 
enseñanza no universitaria, la competencia ejecutiva sobre 
la expedición y homologación de los títulos académicos 
y profesionales estatales.
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4.  La Comunidad Autónoma tiene competencias de ejecución 
en las demás materias educativas.

Artículo 53. Universidades.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de 
enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía 
universitaria, la competencia exclusiva sobre:

 a)  La programación y la coordinación del sistema uni-
versitario andaluz en el marco de la coordinación 
general.

 b)  La creación de universidades públicas y la autorización 
de las privadas.

 c)  La aprobación de los estatutos de las universidades 
públicas y de las normas de organización y funcio-
namiento de las universidades privadas.

 d)  La coordinación de los procedimientos de acceso a 
las universidades.

 e)  El marco jurídico de los títulos propios de las univer-
sidades.

 f)  La financiación propia de las universidades y, si pro-
cede, la gestión de los fondos estatales en materia 
de enseñanza universitaria.

 g)  La regulación y la gestión del sistema propio de 
becas y ayudas a la formación universitaria y, si 
procede, la regulación y la gestión de los fondos 
estatales en esta materia.

 h)  El régimen retributivo del personal docente e inves-
tigador contratado de las universidades públicas y el 
establecimiento de las retribuciones adicionales del 
personal docente funcionario.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de 
enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía 
universitaria, la competencia compartida sobre todo aque-
llo a que no hace referencia el apartado 1, que incluye en 
todo caso:

 a)  La regulación de los requisitos para la creación y el 
reconocimiento de universidades y centros universi-
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tarios y la adscripción de estos centros a las univer-
sidades.

 b)  El régimen jurídico de la organización y el funciona-
miento de las universidades públicas, incluyendo los 
órganos de gobierno y representación.

 c)  La adscripción de centros docentes públicos o priva-
dos para impartir títulos universitarios oficiales y la 
creación, la modificación y la supresión de centros 
universitarios en universidades públicas, así como el 
reconocimiento de estos centros en universidades 
privadas y la implantación y la supresión de ense-
ñanzas.

 d)  La regulación del régimen de acceso a las universi-
dades.

 e)  La regulación del régimen del profesorado docente 
e investigador contratado y funcionario.

 f)  La evaluación y la garantía de la calidad y de la ex-
celencia de la enseñanza universitaria, así como del 
personal docente e investigador.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
de ejecución en la expedición de títulos universitarios.

Artículo 54. Investigación, desarrollo e innovación tecnoló-
gica.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
materia de investigación científica y técnica, la competen-
cia exclusiva con relación a los centros y estructuras de 
investigación de la Junta de Andalucía y a los proyectos 
financiados por ésta, que incluye:

 a)  El establecimiento de líneas propias de investigación 
y el seguimiento, control y evaluación de los proyec-
tos.

 b)  La organización, régimen de funcionamiento, control, 
seguimiento y acreditación de los centros y estruc-
turas radicadas en Andalucía.

 c)  La regulación y gestión de las becas y de las ayudas 
convocadas y financiadas por la Junta de Andalucía.
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 d)  La regulación y la formación profesional del personal 
investigador y de apoyo a la investigación.

 e)  La difusión de la ciencia y la transferencia de resul-
tados.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida sobre la coordinación de los centros y estruc-
turas de investigación de Andalucía.

3.  Los criterios de colaboración entre el Estado y la Junta de 
Andalucía en materia de política de investigación, desa-
rrollo e innovación se fijarán en el marco de lo establecido 
en el Título IX. Igualmente la Junta de Andalucía participará 
en la fijación de la voluntad del Estado respecto de las 
políticas que afecten a esta materia en el ámbito de la 
Unión Europea y en otros organismos e instituciones in-
ternacionales.

Artículo 55. Salud, sanidad y farmacia.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, 
evaluación, inspección y control de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, así como en el marco del 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución la ordenación far-
macéutica. Igualmente le corresponde la investigación con 
fines terapéuticos, sin perjuicio de la coordinación gene-
ral del Estado sobre esta materia.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
competencia compartida en materia de sanidad interior y, 
en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva 
que le atribuye el artículo 61, la ordenación, planificación, 
determinación, regulación y ejecución de los servicios y 
prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental 
de carácter público en todos los niveles y para toda la 
población, la ordenación y la ejecución de las medidas 
destinadas a preservar, proteger y promover la salud pú-
blica en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la 
sanidad animal con efecto sobre la salud humana, la sa-
nidad alimentaria, la sanidad ambiental y la vigilancia 
epidemiológica, el régimen estatutario y la formación del 
personal que presta servicios en el sistema sanitario pú-
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blico, así como la formación sanitaria especializada y la 
investigación científica en materia sanitaria.

3.  Corresponde a Andalucía la ejecución de la legislación 
estatal en materia de productos farmacéuticos.

4.  La Comunidad Autónoma participa en la planificación y la 
coordinación estatal en materia de sanidad y salud pública 
con arreglo a lo previsto en el Título IX.

Artículo 56. Vivienda, urbanismo, ordenación del territorio 
y obras públicas.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de vivienda, que incluye en todo caso:

 a)  La planificación, la ordenación, la gestión, la inspec-
ción y el control de la vivienda; el establecimiento 
de prioridades y objetivos de la actividad de fomento 
de las Administraciones Públicas de Andalucía en 
materia de vivienda y la adopción de las medidas 
necesarias para su alcance; la promoción pública de 
viviendas; las normas técnicas, la inspección y el 
control sobre la calidad de la construcción; el control 
de condiciones de infraestructuras y de normas téc-
nicas de habitabilidad de las viviendas; la innovación 
tecnológica y la sostenibilidad aplicable a las vivien-
das; y la normativa sobre conservación y manteni-
miento de las viviendas y su aplicación.

 b)  La regulación administrativa del comercio referido a 
viviendas y el establecimiento de medidas de protec-
ción y disciplinarias en este ámbito.

2.  Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia sobre las condiciones de los edificios para la 
instalación de infraestructuras comunes de telecomunica-
ciones, radiodifusión, telefonía básica y otros servicios 
por cable, respetando la legislación del Estado en materia 
de telecomunicaciones.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de urbanismo, que incluye, en todo 
caso, la regulación del régimen urbanístico del suelo; la 
regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo, 
respetando las condiciones básicas que el Estado establece 
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para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la 
propiedad; el establecimiento y la regulación de los ins-
trumentos de planeamiento y de gestión urbanística; la 
política de suelo y vivienda, la regulación de los patrimo-
nios públicos de suelo y vivienda y el régimen de la inter-
vención administrativa en la edificación, la urbanización 
y el uso del suelo y el subsuelo; y la protección de la le-
galidad urbanística, que incluye en todo caso la inspección 
urbanística, las órdenes de suspensión de obras y licencias, 
las medidas de restauración de la legalidad física alterada, 
así como la disciplina urbanística.

4.  Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia compartida en materia de derecho de reversión 
en las expropiaciones urbanísticas, en el marco de la le-
gislación estatal.

5.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de ordenación del territorio, que 
incluye en todo caso el establecimiento y regulación de 
las directrices y figuras de planeamiento territorial, las 
previsiones sobre emplazamientos de infraestructuras y 
equipamientos, la promoción del equilibrio territorial y la 
adecuada protección ambiental.

6.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de ordenación del litoral, respetando 
el régimen general del dominio público, la competencia 
exclusiva, que incluye en todo caso: el establecimiento y 
la regulación de los planes territoriales de ordenación y 
uso del litoral y de las playas, así como la regulación del 
procedimiento de tramitación y aprobación de estos ins-
trumentos y planes; la gestión de los títulos de ocupación 
y uso del dominio público marítimo-terrestre, especial-
mente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones 
y, en todo caso, las concesiones de obras fijas en el mar, 
respetando las excepciones que puedan establecerse por 
motivos medioambientales en las aguas costeras interio-
res y de transición; la regulación y la gestión del régimen 
económico-financiero del dominio público marítimo-terres-
tre en los términos previstos por la legislación general; la 
ejecución de obras y actuaciones en el litoral andaluz 
cuando no sean de interés general. Corresponde también 
a la Comunidad Autónoma la ejecución y la gestión de las 
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obras de interés general situadas en el litoral andaluz, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del presente 
artículo.

7.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de planificación, construcción y fi-
nanciación de las obras públicas en el ámbito de la Co-
munidad, siempre que no estén declaradas de interés 
general por el Estado.

8.  La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en la 
planificación y programación de las obras públicas de 
interés general competencia del Estado a través de los 
órganos y procedimientos multilaterales a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 221 de este Estatuto. La Comu-
nidad Autónoma emitirá informe previo sobre la califica-
ción de obra de interés general del Estado. En el supuesto 
de las obras calificadas de interés general o que afecten 
a otra Comunidad Autónoma, podrán suscribirse convenios 
de colaboración para su gestión, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación del Estado y según lo estable-
cido en el Título IX.

9.  La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado emitirá 
informe previo sobre la determinación de la ubicación de 
infraestructuras y equipamientos de titularidad estatal en 
Andalucía.

10.  La calificación de interés general del Estado respecto de 
obras públicas titularidad de la Comunidad Autónoma 
requerirá informe previo de la misma y se ejecutarán, en 
todo caso, mediante convenio de colaboración.

Artículo 57. Medio ambiente, espacios protegidos y sosteni-
bilidad.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 149.1.23.ª de la Constitución, en materia de:

 a)  Montes, explotaciones, aprovechamientos y servicios 
forestales.

 b)  Vías pecuarias.

 c)  Marismas y lagunas, y ecosistemas acuáticos.
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 d)  Pastos y tratamiento especial de zonas de montaña.

 e)  Delimitación, regulación, ordenación y gestión inte-
gral de los espacios naturales protegidos, incluyendo 
los que afecten a las aguas marítimas de su jurisdic-
ción, corredores biológicos, y hábitats en el territorio 
de Andalucía, así como la declaración de cualquier 
figura de protección y establecimiento de normas 
adicionales de protección ambiental.

 f)  Fauna y flora silvestres.

 g)  Prevención ambiental.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de caza y pesca fluvial y lacustre que 
incluye en todo caso la planificación y la regulación de 
estas materias; y la regulación del régimen de intervención 
administrativa de la caza y la pesca, de la vigilancia y de 
los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en relación con el establecimiento y la regu-
lación de los instrumentos de planificación ambiental y 
del procedimiento de tramitación y aprobación de estos 
instrumentos; el establecimiento y regulación de medidas 
de sostenibilidad e investigación ambientales; la regulación 
de los recursos naturales; la regulación sobre prevención 
en la producción de envases y embalajes; la regulación 
del ambiente atmosférico y de las distintas clases de 
contaminación del mismo; la regulación y la gestión de 
los vertidos efectuados en las aguas interiores de la Co-
munidad Autónoma, así como de los efectuados a las 
aguas superficiales y subterráneas que no transcurren por 
otra Comunidad Autónoma; la regulación de la prevención, 
el control, la corrección, la recuperación y la compensación 
de la contaminación del suelo y del subsuelo; la regulación 
sobre prevención y corrección de la generación de residuos 
con origen o destino en Andalucía; la regulación del régi-
men de autorizaciones y seguimiento de emisión de gases 
de efecto invernadero; el establecimiento y la regulación 
de medidas de fiscalidad ecológica; y la prevención, res-
tauración y reparación de daños al medio ambiente, así 
como el correspondiente régimen sancionador. Asimismo, 
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tiene competencias para el establecimiento de normas 
adicionales de protección.

4.  La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado emite 
informe preceptivo sobre la declaración y delimitación de 
espacios naturales dotados de un régimen de protección 
estatal. Si el espacio está situado íntegramente en el te-
rritorio de Andalucía, la gestión corresponde a la Comu-
nidad Autónoma.

5.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
establecimiento de un servicio meteorológico propio, el 
suministro de información meteorológica y climática, in-
cluyendo el pronóstico, el control y el seguimiento de las 
situaciones meteorológicas de riesgo, así como la inves-
tigación en estos ámbitos y la elaboración de la cartogra-
fía climática.

Artículo 58. Actividad económica.

1.  La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competen-
cias exclusivas en:

 1.º  La ordenación administrativa de la actividad comer-
cial, incluidos las ferias y mercados interiores; la 
regulación de los calendarios y horarios comerciales, 
respetando en su ejercicio el principio constitucional 
de unidad de mercado y la ordenación general de la 
economía; el desarrollo de las condiciones y la espe-
cificación de los requisitos administrativos necesarios 
para ejercer la actividad comercial; la regulación ad-
ministrativa de todas las modalidades de venta y 
formas de prestación de la actividad comercial; la 
clasificación y la planificación territorial de los equi-
pamientos comerciales, incluido el establecimiento y 
la autorización de grandes superficies comerciales; 
el establecimiento y la ejecución de las normas y los 
estándares de calidad relacionados con la actividad 
comercial; la adopción de medidas de policía admi-
nistrativa con relación a la disciplina de mercado, y 
la ordenación administrativa del comercio interior, 
por cualquier medio, incluido el electrónico, sin per-
juicio en este último caso de lo previsto en la legis-
lación del Estado.
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 2.º  Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con 
la sociedad de la información y del conocimiento, en 
el marco de la legislación del Estado.

 3.º  Fomento, regulación y desarrollo de las actividades 
y empresas de artesanía.

 4.º  Fomento, ordenación y organización de cooperativas 
y de entidades de economía social. La regulación y 
el fomento del cooperativismo que incluye:

  a)  La regulación del asociacionismo cooperativo.

  b)  La enseñanza y la formación cooperativas.

  c)  La fijación de los criterios, la regulación de las 
condiciones, la ejecución y el control de las ayu-
das públicas al mundo cooperativo.

 5.º  Promoción de la competencia en los mercados res-
pecto de las actividades económicas que se realizan 
principalmente en Andalucía y el establecimiento y 
regulación de un órgano independiente de defensa 
de la competencia.

2.  La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competen-
cias exclusivas de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general, y en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª 
de la Constitución, sobre las siguientes materias:

 1.º  Fomento y planificación de la actividad económica 
en Andalucía.

 2.º  Sector público económico de la Comunidad Autó-
noma, en cuanto no está contemplado por otras 
normas de este Estatuto.

 3.º  Industria, salvo las competencias del Estado por ra-
zones de seguridad, sanitarias o de interés de la 
Defensa.

 4.º  Defensa de los derechos de los consumidores, la 
regulación de los procedimientos de mediación, in-
formación y educación en el consumo y la aplicación 
de reclamaciones.
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 5.º  Autorización para la creación y organización de mer-
cados de valores y centros de contratación ubicados 
en Andalucía. Supervisión de estos mercados y cen-
tros, y de las sociedades rectoras de los agentes que 
intervengan en los mismos.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
desarrollo y la gestión de la planificación general de la 
actividad económica. Esta competencia incluye, en todo 
caso:

 a)  El desarrollo de los planes estatales.

 b)  La participación en la planificación de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 222 de este Estatuto.

 c)  La gestión de los planes, incluyendo los fondos y los 
recursos de origen estatal destinados al fomento de 
la actividad económica, en los términos que se acuer-
den con el Estado mediante convenio.

4.  La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas 
en:

 1.º  Reserva al sector público de recursos o servicios 
esenciales, especialmente en caso de monopolios, e 
intervención de empresas cuando lo exija el interés 
general.

 2.º  Ferias internacionales que se celebren en Andalucía.

 3.º  Propiedad intelectual e industrial.

 4.º  Control, metrología y contraste de metales.

 5.º  Defensa de la competencia en el desarrollo de las 
actividades económicas que alteren o puedan alterar 
la libre competencia del mercado en un ámbito que 
no supere el territorio de Andalucía, incluidas la 
inspección y la ejecución del régimen sancionador.

Artículo 59. Organización territorial.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, respe-
tando la garantía institucional establecida por la Constitución 
en los artículos 140 y 141, la competencia exclusiva sobre 
organización territorial, que incluye en todo caso:
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 a)  La determinación, la creación, la modificación y la 
supresión de las entidades que configuran la orga-
nización territorial de Andalucía.

 b)  La creación, la supresión y la alteración de los tér-
minos de los entes locales y las comarcas que puedan 
constituirse, así como denominación y símbolos.

Artículo 60. Régimen local.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de régimen local que, respetando el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución y el principio de 
autonomía local, incluye:

 a)  Las relaciones entre las instituciones de la Junta de 
Andalucía y los entes locales, así como las técnicas 
de organización y de relación para la cooperación y 
la colaboración entre los entes locales y entre éstos 
y la Administración de la Comunidad Autónoma, 
incluyendo las distintas formas asociativas manco-
munales, convencionales y consorciales.

 b)  La determinación de las competencias y de las po-
testades propias de los municipios y de los demás 
entes locales, en los ámbitos especificados en el 
Título III.

 c)  El régimen de los bienes de dominio público, comu-
nales y patrimoniales y las modalidades de prestación 
de los servicios públicos.

 d)  La determinación de los órganos de gobierno de los 
entes locales creados por la Junta de Andalucía, el 
funcionamiento y el régimen de adopción de acuerdos 
de todos estos órganos y de las relaciones entre ellos.

 e)  El régimen de los órganos complementarios de la 
organización de los entes locales.

 f)  La regulación del régimen electoral de los entes lo-
cales creados por la Junta de Andalucía, con la ex-
cepción de los constitucionalmente garantizados.

2.  Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia compartida en todo lo no establecido en el apar-
tado 1.
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3.  En el marco de la regulación general del Estado, le corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía las com-
petencias sobre haciendas locales y tutela financiera de 
los entes locales, sin perjuicio de la autonomía de éstos, 
y dentro de las bases que dicte el Estado de acuerdo con 
el artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Artículo 61. Servicios sociales, voluntariado, menores y fa-
milias.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de servicios sociales, que en todo 
caso incluye:

 a)  La regulación, ordenación y gestión de servicios so-
ciales, las prestaciones técnicas y las prestaciones 
económicas con finalidad asistencial o complemen-
tarias de otros sistemas de protección pública.

 b)  La regulación y la aprobación de planes y programas 
específicos dirigidos a personas y colectivos en si-
tuación de necesidad social.

 c)  Instituciones públicas de protección y tutela de per-
sonas necesitadas de protección especial, incluida la 
creación de centros de ayuda, reinserción y rehabili-
tación.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de voluntariado, que incluye, en todo 
caso, la definición de la actividad y la regulación y la 
promoción de las actuaciones destinadas a la solidaridad 
y a la acción voluntaria que se ejecuten individualmente 
o a través de instituciones públicas o privadas.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de 
menores:

 a)  La competencia exclusiva en materia de protección 
de menores, que incluye, en todo caso, la regulación 
del régimen de protección y de las instituciones pú-
blicas de protección y tutela de los menores desam-
parados, en situación de riesgo, y de los menores 
infractores, sin perjuicio de lo dispuesto en la legis-
lación civil y penal.
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 b)  La participación en la elaboración y reforma de la 
legislación penal y procesal que incida en la compe-
tencia de menores a través de los órganos y proce-
dimientos multilaterales a que se refiere el apartado 
1 del artículo 221 de este Estatuto.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de promoción de las familias y de la 
infancia, que, en todo caso, incluye las medidas de pro-
tección social y su ejecución.

Artículo 62. Inmigración.

1.  Corresponden a la Comunidad Autónoma:

 a)  Las políticas de integración y participación social, 
económica y cultural de los inmigrantes, en el marco 
de sus competencias.

 b)  La competencia ejecutiva en materia de autorizacio-
nes de trabajo de los extranjeros cuya relación labo-
ral se desarrolle en Andalucía, en necesaria coordi-
nación con la competencia estatal en materia de 
entrada y residencia y de acuerdo con lo que esta-
blezca la legislación del Estado. Esta competencia 
incluye la tramitación y resolución de las autoriza-
ciones iniciales de trabajo, la tramitación y resolución 
de los recursos presentados a dichas autorizaciones 
y la aplicación del régimen de inspección y sanción.

2.  La Comunidad Autónoma participará en las decisiones del 
Estado sobre inmigración con especial trascendencia para 
Andalucía y, en particular, la participación preceptiva pre-
via en la fijación del contingente de trabajadores extran-
jeros a través de los mecanismos previstos en el Título IX.

Artículo 63. Empleo, relaciones laborales y seguridad social.

1.  Corresponden a la Comunidad Autónoma, en el marco de 
la legislación del Estado, las competencias ejecutivas en 
materia de empleo y relaciones laborales, que incluyen en 
todo caso:

 1.º  Las políticas activas de empleo, que comprenderán 
la formación de los demandantes de empleo y de los 
trabajadores en activo, así como la gestión de las 
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subvenciones correspondientes; la intermediación 
laboral y el fomento del empleo.

 2.º  Las cualificaciones profesionales en Andalucía.

 3.º  Los procedimientos de regulación de ocupación y de 
actuación administrativa en materia de traslados co-
lectivos entre centros de trabajo situados en Anda-
lucía.

 4.º  La Prevención de Riesgos Laborales y la Seguridad 
en el Trabajo.

 5.º  La determinación de los servicios mínimos de las 
huelgas que tengan lugar en Andalucía.

 6.º  Los instrumentos de conciliación, mediación y arbi-
traje laborales.

 7.º  La potestad sancionadora de las infracciones del 
orden social en el ámbito de sus competencias.

 8.º  El control de legalidad y, si procede, el registro pos-
terior de los convenios colectivos de trabajo en el 
ámbito territorial de Andalucía.

 9.º  La elaboración del calendario de días festivos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

2.  Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia eje-
cutiva sobre la función pública inspectora en todo lo 
previsto en el apartado anterior. A tal efecto, los funcio-
narios de los cuerpos que realicen dicha función depen-
derán orgánica y funcionalmente de la Junta de Andalucía. 
A través de los mecanismos de cooperación previstos en 
el presente Estatuto se establecerán las fórmulas de ga-
rantía del ejercicio eficaz de la función inspectora en el 
ámbito social, ejerciéndose las competencias del Estado 
y de la Junta de Andalucía de forma coordinada, conforme 
a los Planes de actuación que se determinen a través de 
los indicados mecanismos.

3.  En materia de Seguridad Social, corresponden a la Comu-
nidad Autónoma las competencias ejecutivas que se de-
terminen en aplicación de la legislación estatal, incluida 
la gestión de su régimen económico, con pleno respeto 
al principio de unidad de caja.
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Artículo 64. Transportes y comunicaciones.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre:

 1.ª  Red viaria de Andalucía, integrada por ferrocarriles, 
carreteras y caminos, y cualquier otra vía cuyo itine-
rario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz.

 2.ª  Transporte marítimo y fluvial de personas y mercan-
cías que transcurra íntegramente dentro de las aguas 
de Andalucía.

 3.ª  Transportes terrestres de personas y mercancías por 
carretera, ferrocarril, cable o cualquier otro medio 
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territo-
rio andaluz, con independencia de la titularidad de 
la infraestructura sobre la que se desarrolle.

 4.ª  Centros de transporte, logística y distribución loca-
lizados en Andalucía, así como sobre los operadores 
de las actividades vinculadas a la organización del 
transporte, la logística y la distribución localizadas 
en Andalucía.

 5.ª  Puertos de refugio, puertos y aeropuertos deportivos 
y, en general, puertos, aeropuertos y helipuertos y 
demás infraestructuras de transporte en el territorio 
de Andalucía que no tengan la calificación legal de 
interés general del Estado.

2.  Corresponden a la Comunidad Autónoma las competencias 
de ejecución sobre:

 1.ª  Puertos y aeropuertos con calificación de interés 
general, cuando el Estado no se reserve su gestión 
directa.

 2.ª  Ordenación del transporte de mercancías y personas 
que tengan su origen y destino dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el 
titular de la infraestructura.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de 
red ferroviaria, la participación en la planificación y gestión 
de las infraestructuras de titularidad estatal situadas en 
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Andalucía en los términos previstos en la legislación del 
Estado.

4.  La Comunidad Autónoma participa en los organismos de 
ámbito suprautonómico que ejercen funciones sobre las 
infraestructuras de transporte situadas en Andalucía que 
son de titularidad estatal, en los términos previstos en la 
legislación del Estado.

5.  La Comunidad Autónoma emitirá informe previo sobre la 
calificación de interés general de un puerto, aeropuerto 
u otra infraestructura de transporte situada en Andalucía 
en cuya gestión podrá participar, o asumirla, de acuerdo 
con lo previsto en las leyes. En el caso de que se trate de 
una infraestructura de titularidad de la Comunidad Autó-
noma, se requerirá informe previo de ésta, y se ejecutará 
mediante convenio de colaboración.

6.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la participación 
en la planificación y la programación de puertos y aero-
puertos de interés general en los términos que determine 
la normativa estatal.

7.  La integración de líneas o servicios de transporte que 
transcurran íntegramente por Andalucía en líneas o ser-
vicios de ámbito superior requiere el informe previo de la 
Junta de Andalucía.

8.  La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en el 
establecimiento de los servicios ferroviarios que garanticen 
la comunicación con otras Comunidades Autónomas o con 
el tránsito internacional de acuerdo con lo previsto en el 
Título IX.

9.  Corresponde a la Junta de Andalucía, en los términos 
previstos en la legislación del Estado, la competencia 
ejecutiva en materia de comunicaciones electrónicas.

Artículo 65. Policía autonómica.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
establecimiento de políticas de seguridad públicas de 
Andalucía en los términos previstos en el artículo 149.1.29.ª 
de la Constitución.
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2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
creación, organización y mando de un Cuerpo de Policía 
Andaluza que, sin perjuicio de las funciones de los Cuer-
pos de Seguridad del Estado, y dentro del marco de la 
legislación estatal, desempeñe en su integridad las que 
le sean propias bajo la directa dependencia de la Junta de 
Andalucía.

3.  Corresponde, asimismo, a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la ordenación general y la coordinación supra-
municipal de las policías locales andaluzas, sin perjuicio 
de su dependencia de las autoridades municipales.

4.  Se creará la Junta de Seguridad que, con representación 
paritaria del Gobierno y de la Junta de Andalucía, coordi-
nará las políticas de seguridad y la actuación de la Policía 
autónoma con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.

Artículo 66. Protección civil y emergencias.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de protección civil que incluye, en 
todo caso, la regulación, la planificación y ejecución de 
medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, 
así como la dirección y coordinación de los servicios de 
protección civil, que incluyen los servicios de prevención 
y extinción de incendios respetando las competencias del 
Estado en materia de seguridad pública.

2.  Corresponden a la Comunidad Autónoma competencias 
de ejecución en materia de salvamento marítimo en el 
litoral andaluz.

3.  La Comunidad Autónoma participa en la ejecución en 
materia de seguridad nuclear en los términos que esta-
blezcan las leyes y en los convenios que al respecto se 
suscriban.

Artículo 67. Seguridad y competencias en materia peniten-
ciaria.

1.  Corresponden a la Comunidad Autónoma competencias 
de ejecución en materia de seguridad ciudadana y orden 
público en los términos que establezca la legislación del 
Estado.
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2.  Corresponden a la Comunidad Autónoma competencias 
ejecutivas en materia de seguridad privada cuando así lo 
establezca la legislación del Estado.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en materia penitenciaria.

Artículo 68. Cultura y patrimonio.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de cultura, que comprende las acti-
vidades artísticas y culturales que se lleven a cabo en 
Andalucía, así como el fomento de la cultura, en relación 
con el cual se incluye el fomento y la difusión de la crea-
ción y la producción teatrales, musicales, de la industria 
cinematográfica y audiovisual, literarias, de danza, y de 
artes combinadas llevadas a cabo en Andalucía; la promo-
ción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y mo-
numental y de los centros de depósito cultural de Anda-
lucía, y la proyección internacional de la cultura andaluza.

  Corresponde asimismo a la Comunidad Autónoma la com-
petencia exclusiva en materia de conocimiento, conserva-
ción, investigación, formación, promoción y difusión del 
flamenco como elemento singular del patrimonio cultural 
andaluz.

2.  La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas 
sobre los museos, bibliotecas, archivos y otras colecciones 
de naturaleza análoga de titularidad estatal situados en 
su territorio cuya gestión no se reserve el Estado, lo que 
comprende, en todo caso, la regulación del funciona-
miento, la organización y el régimen de su personal.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, salvo lo dispuesto 
en el apartado 2, la competencia exclusiva sobre:

 1.º  Protección del patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

 2.º  Archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones 
de naturaleza análoga que no sean de titularidad 
estatal. Conservatorios de música y danza y centros 
dramáticos y de bellas artes de interés para la Co-
munidad Autónoma.
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4.  La Junta de Andalucía colaborará con el Estado a través 
de los cauces que se establezcan de mutuo acuerdo para 
la gestión eficaz de los fondos del Archivo de Indias y de 
la Real Chancillería.

5.  La Comunidad Autónoma participará en las decisiones 
sobre inversiones en bienes y equipamientos culturales 
de titularidad estatal en Andalucía.

6.  Las actuaciones estatales relacionadas con la proyección 
internacional de la cultura andaluza se desarrollarán en 
el marco de los instrumentos de colaboración y coopera-
ción.

Artículo 69. Medios de comunicación social y servicios de 
contenido audiovisual.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre la organización de la prestación del ser-
vicio público de comunicación audiovisual de la Junta de 
Andalucía y de los servicios públicos de comunicación 
audiovisual de ámbito local, respetando la garantía de la 
autonomía local.

2.  La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá crear y man-
tener todos los medios de comunicación social necesarios 
para el cumplimiento de sus fines.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo le-
gislativo y la ejecución sobre competencias de medios de 
comunicación social.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida sobre ordenación y regulación y el control de 
los servicios de comunicación audiovisual que utilicen 
cualquiera de los soportes y tecnologías disponibles diri-
gidos al público de Andalucía, así como sobre las ofertas 
de comunicación audiovisual si se distribuyen en el terri-
torio de Andalucía.

Artículo 70. Publicidad.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la com-
petencia exclusiva sobre la publicidad en general y sobre 
publicidad institucional sin perjuicio de la legislación del Es-
tado.
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Artículo 71. Turismo.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ex-
clusiva en materia de turismo, que incluye, en todo caso: la 
ordenación y la planificación del sector turístico; la regulación 
y la clasificación de las empresas y establecimientos turísticos 
y la gestión de la red de establecimientos turísticos de titula-
ridad de la Junta, así como la coordinación con los órganos 
de administración de Paradores de Turismo de España en los 
términos que establezca la legislación estatal; la promoción 
interna y externa que incluye la suscripción de acuerdos con 
entes extranjeros y la creación de oficinas en el extranjero; la 
regulación de los derechos y deberes específicos de los usua-
rios y prestadores de servicios turísticos; la formación sobre 
turismo y la fijación de los criterios, la regulación de las con-
diciones y la ejecución y el control de las líneas públicas de 
ayuda y promoción del turismo.

Artículo 72. Deportes, espectáculos y actividades recreati-
vas.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de deportes y de actividades de 
tiempo libre, que incluye la planificación, la coordinación 
y el fomento de estas actividades, así como la regulación 
y declaración de utilidad pública de entidades deportivas.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de espectáculos y actividades recrea-
tivas que incluye, en todo caso, la ordenación del sector, 
el régimen de intervención administrativa y el control de 
todo tipo de espectáculos en espacios y locales públicos.

Artículo 73. Políticas de género.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de políticas de género que, respe-
tando lo establecido por el Estado en el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución, incluye, en todo caso:

 a)  La promoción de la igualdad de hombres y mujeres 
en todos los ámbitos sociales, laborales, económicos 
o representativos.
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   Se atribuye, expresamente a la Comunidad Autónoma 
la facultad de dictar normativas propias o de desa-
rrollo en esta materia.

 b)  La planificación y ejecución de normas y planes en 
materia de políticas para la mujer, así como el esta-
blecimiento de acciones positivas para erradicar la 
discriminación por razón de sexo.

 c)  La promoción del asociacionismo de mujeres.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en materia de lucha contra la violencia de género, 
la planificación de actuaciones y la capacidad de evaluación 
y propuesta ante la Administración central. La Comunidad 
Autónoma podrá establecer medidas e instrumentos para la 
sensibilización sobre la violencia de género y para su detec-
ción y prevención, así como regular servicios y destinar re-
cursos propios para conseguir una protección integral de 
las mujeres que han sufrido o sufren este tipo de violencia.

Artículo 74. Políticas de juventud.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ex-
clusiva en materia de juventud, que incluye, en todo caso:

 a)  La promoción del desarrollo personal y social de los 
jóvenes así como las actividades de fomento o nor-
mativas dirigidas a conseguir el acceso de éstos al 
trabajo, la vivienda y la formación profesional.

 b)  El diseño, la aplicación y evaluación de políticas y 
planes destinados a la juventud.

 c)  La promoción del asociacionismo juvenil, de la par-
ticipación de los jóvenes, de la movilidad internacio-
nal y del turismo juvenil.

 d)  La regulación y gestión de actividades e instalaciones 
destinadas a la juventud.

Artículo 75. Cajas de ahorro, entidades de crédito, bancos, 
seguros y mutualidades no integradas en el sistema de Segu-
ridad Social.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de 
cajas de ahorro con domicilio en Andalucía, cajas rurales 
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y entidades cooperativas de crédito, la competencia ex-
clusiva sobre la regulación de su organización, sin perjui-
cio de lo establecido en los artículos 149.1.11.ª y 149.1.13.ª 
de la Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso:

 a)  La determinación de sus órganos rectores y de la 
forma en que los distintos intereses sociales deben 
estar representados.

 b)  El estatuto jurídico de sus órganos rectores y de los 
demás cargos.

 c)  El régimen jurídico de la creación, la fusión, la liqui-
dación y el registro.

 d)  El ejercicio de las potestades administrativas con 
relación a las fundaciones que se creen.

 e)  La regulación de las agrupaciones de cajas de ahorro 
con sede social en Andalucía y de las restantes enti-
dades a las que se refiere este apartado.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de 
cajas de ahorro con domicilio en Andalucía, cajas rurales 
y entidades cooperativas de crédito, la competencia com-
partida sobre la actividad financiera, de acuerdo con los 
principios, reglas y estándares mínimos que establezcan 
las bases estatales, que incluye, en todo caso, la regulación 
de la distribución de los excedentes y de la obra social 
de las cajas. Asimismo, la Comunidad Autónoma de An-
dalucía efectuará el seguimiento del proceso de emisión 
y distribución de cuotas participativas, exceptuando los 
aspectos relativos al régimen de ofertas públicas de ven-
tas o suscripción de valores y admisión a negociación, a 
la estabilidad financiera y a la solvencia.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de 
cajas de ahorro con domicilio en Andalucía, cajas rurales 
y entidades cooperativas de crédito, la competencia com-
partida sobre disciplina, inspección y sanción. Esta com-
petencia incluye, en todo caso, el establecimiento de in-
fracciones y sanciones adicionales en materias de su 
competencia.

4.  La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación estatal, colabora en las actividades de 
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inspección y sanción que el Ministerio de Economía y 
Hacienda y el Banco de España ejercen sobre las cajas de 
ahorro con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entida-
des cooperativas de crédito.

5.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco de 
las bases del Estado el desarrollo legislativo y la ejecución 
de las siguientes materias: ordenación del crédito, la Banca 
y los seguros, mutualidades y gestoras de planes de pen-
siones no integradas en la Seguridad Social.

6.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre la estructura, la organización y el funcio-
namiento de las mutualidades de previsión social no in-
tegradas en el sistema de Seguridad Social.

7.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida sobre la estructura, la organización, el funcio-
namiento y la actividad de las entidades de crédito, dis-
tintas de las cajas de ahorro y cooperativas de crédito, 
entidades gestoras y fondos de pensiones, entidades ase-
guradoras, distintas de cooperativas de seguros y mutua-
lidades de previsión social y mediadores de seguros pri-
vados.

Artículo 76. Función pública y estadística.

1.  En materia de función pública corresponde a la Comunidad 
Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en los 
términos del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

2.  Corresponde a la Junta de Andalucía, en materia de función 
pública y personal al servicio de la Administración, respe-
tando el principio de autonomía local:

 a)  La competencia exclusiva sobre la planificación, or-
ganización general, la formación y la acción social 
de su función pública en todos los sectores materia-
les de prestación de los servicios públicos de la 
Comunidad Autónoma.

 b)  La competencia compartida sobre el régimen estatu-
tario del personal al servicio de las Administraciones 
andaluzas.
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 c)  La competencia exclusiva, en materia de personal 
laboral, sobre la adaptación a las necesidades deri-
vadas de la organización administrativa y sobre la 
formación de este personal.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre estadística para fines de la Comunidad, 
la planificación estadística, la creación, la gestión y orga-
nización de un sistema estadístico propio. La Comunidad 
Autónoma de Andalucía participará y colaborará en la 
elaboración de estadísticas de alcance suprautonómico.

Artículo 77. Notariado y registros públicos.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia eje-
cutiva sobre:

 1.º  El nombramiento de Notarios y Registradores y el 
establecimiento de demarcaciones notariales y regis-
trales.

 2.º  Registro Civil.

 3.º  Archivos de protocolos notariales, de libros registra-
les de la propiedad, mercantiles y civiles.

Artículo 78. Consultas populares.

Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia exclusiva 
para el establecimiento del régimen jurídico, las modalidades, 
el procedimiento, la realización y la convocatoria por ella 
misma o por los entes locales en el ámbito de sus competen-
cias de encuestas, audiencias públicas, foros de participación 
y cualquier otro instrumento de consulta popular, con la ex-
cepción del referéndum.

Artículo 79. Asociaciones, fundaciones y corporaciones de 
derecho público.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, respetando las 
condiciones básicas establecidas por el Estado para ga-
rantizar la igualdad en el ejercicio del derecho y la reserva 
de ley orgánica, la competencia exclusiva sobre el régimen 
jurídico de las asociaciones que desarrollen principalmente 
sus funciones en Andalucía.
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2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre las academias y el régimen jurídico de las 
fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones 
en Andalucía.

3.  Corresponden a la Comunidad Autónoma en lo no afectado 
por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución competencias 
exclusivas sobre:

 a)  Cámaras de comercio, industria y navegación; cáma-
ras de la propiedad, en su caso, agrarias y cofradías 
de pescadores, y otras de naturaleza equivalente; 
consejos reguladores de denominaciones de origen.

 b)  Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Consti-
tución y con la legislación del Estado.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
sobre la definición de las corporaciones, los requisitos 
para su creación y para ser miembros de las mismas en 
el marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 80. Administración de Justicia.

La Comunidad Autónoma tiene competencias compartidas en 
materia de administración de justicia, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, que incluyen 
la gestión de los recursos materiales, la organización de los 
medios humanos al servicio de la Administración de Justicia, 
las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales, 
los concursos y oposiciones de personal no judicial, y cuantas 
competencias ejecutivas le atribuye el Título V del presente 
Estatuto y la legislación estatal.

Artículo 81. Juego.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de juegos, apuestas y casinos, inclui-
das las modalidades por medios informáticos y telemáti-
cos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en 
Andalucía.

2.  La autorización de nuevas modalidades de juego y apues-
tas de ámbito estatal, o bien la modificación de las exis-
tentes, requiere la deliberación en la Comisión Bilateral 
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Junta de Andalucía-Estado prevista en el Título IX y el 
informe previo de la Junta de Andalucía.

Artículo 82. Protección de datos.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la com-
petencia ejecutiva sobre protección de datos de carácter per-
sonal, gestionados por las instituciones autonómicas de An-
dalucía, Administración autonómica, Administraciones locales, 
y otras entidades de derecho público y privado dependientes 
de cualquiera de ellas, así como por las universidades del 
sistema universitario andaluz.

Artículo 83. Denominaciones de origen y otras menciones 
de calidad.

Corresponde a la Comunidad Autónoma, respetando lo dis-
puesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, la compe-
tencia exclusiva sobre denominaciones de origen y otras men-
ciones de calidad, que incluye, en todo caso, el régimen 
jurídico de creación y funcionamiento, el reconocimiento de 
las denominaciones o indicaciones, la aprobación de sus nor-
mas reguladoras y todas las facultades administrativas de 
gestión y control de la actuación de aquéllas.

Artículo 84. Organización de servicios básicos.

1.  La Comunidad Autónoma podrá organizar y administrar 
todos los servicios relacionados con educación, sanidad 
y servicios sociales y ejercerá la tutela de las instituciones 
y entidades en estas materias, sin perjuicio de la alta 
inspección del Estado, conducente al cumplimiento de las 
funciones y competencias contenidas en este artículo.

2.  La Comunidad Autónoma de Andalucía ajustará el ejerci-
cio de las competencias que asuma en las materias ex-
presadas en el apartado anterior a criterios de participación 
democrática de todos los interesados, así como de los 
sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales 
en los términos que la ley establezca.

Artículo 85. Ejercicio de las funciones y servicios inherentes 
a las competencias de la Comunidad Autónoma.

1.  En el ámbito de las competencias que se le atribuyen en 
el presente Estatuto, le corresponden a la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, además de las facultades y fun-
ciones expresamente contempladas en el mismo, todas 
aquellas que, por su naturaleza, resulten inherentes a su 
pleno ejercicio.

2.  El ejercicio de las funciones y servicios inherentes a las 
competencias recogidas en el presente Título se entenderá 
conforme a lo establecido en el Título VIII de la Constitu-
ción.

Artículo 86. Participación en la ordenación general de la 
actividad económica.

La Junta de Andalucía participa en la elaboración de las deci-
siones estatales que afectan a la ordenación general de la 
actividad económica en el marco de lo establecido en el ar-
tículo 131.2 de la Constitución.

Artículo 87. Procesos de designación de los miembros de los 
organismos económicos y sociales.

1.  La participación de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en los procesos de designación de los miembros de los 
órganos e instituciones del Estado de carácter económico 
y social que se señalan a continuación se llevará a cabo 
en los términos que establezcan la Constitución y la le-
gislación estatal aplicable:

 1.º  El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, y los organismos que eventualmente 
les sustituyan, y los demás organismos estatales que 
ejerzan funciones de autoridad reguladora sobre ma-
terias de relevancia económica y social relacionadas 
con las competencias de la Comunidad Autónoma.

 2.º  Organismos económicos y energéticos, las institucio-
nes financieras y las empresas públicas del Estado 
cuya competencia se extienda al territorio de Anda-
lucía y que no sean objeto de traspaso.

 3.º  El Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y Social, 
la Agencia Tributaria, la Comisión Nacional de Ener-
gía, la Agencia Española de Protección de Datos, el 
Consejo de Radio y Televisión, los organismos que 
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eventualmente les sustituyan y los que se creen en 
estos ámbitos.

2.  La participación en las designaciones a que se refieren los 
apartados anteriores corresponde al Parlamento, o bien 
con su acuerdo, en los términos establecidos por ley.

3.  La Junta de Andalucía, si la naturaleza del ente lo requiere 
y su sede principal no está en Andalucía, podrá solicitar 
al Estado la creación de delegaciones territoriales de los 
organismos a que se refiere el apartado 1.1.º

Artículo 88. Coordinación con el Estado.

La coordinación de la Junta de Andalucía con el Estado se 
llevará a cabo a través de los mecanismos multilaterales y 
bilaterales previstos en el Título IX.

TÍTULO III

Organización territorial de la Comunidad Autónoma

Artículo 89. Estructura territorial.

1.  Andalucía se organiza territorialmente en municipios, pro-
vincias y demás entidades territoriales que puedan crearse 
por ley.

2.  La Administración de la Comunidad Autónoma y las Ad-
ministraciones locales ajustarán sus relaciones a los prin-
cipios de información mutua, coordinación, colaboración 
y respeto a los ámbitos competenciales correspondientes 
determinados en el presente Estatuto, en la legislación 
básica del Estado y en la normativa autonómica de desa-
rrollo, con plena observancia de la garantía institucional 
de la autonomía local reconocida por la Constitución y 
por la Carta Europea de la Autonomía Local.

Artículo 90. Principios de la organización territorial.

La organización territorial de Andalucía se regirá por los prin-
cipios de autonomía, responsabilidad, cooperación, descon-
centración, descentralización, subsidiariedad, coordinación, 
suficiencia financiera y lealtad institucional.
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Artículo 91. El municipio.

1.  El municipio es la entidad territorial básica de la Comuni-
dad Autónoma. Goza de personalidad jurídica propia y de 
plena autonomía en el ámbito de sus intereses. Su repre-
sentación, gobierno y administración corresponden a los 
respectivos Ayuntamientos.

2.  La alteración de términos municipales y la fusión de mu-
nicipios limítrofes de la misma provincia se realizarán de 
acuerdo con la legislación que dicte la Comunidad Autó-
noma en el marco de la legislación básica del Estado.

3.  Los municipios disponen de plena capacidad de autoor-
ganización dentro del marco de las disposiciones genera-
les establecidas por ley en materia de organización y 
funcionamiento municipal.

Artículo 92. Competencias propias de los municipios.

1.  El Estatuto garantiza a los municipios un núcleo compe-
tencial propio que será ejercido con plena autonomía con 
sujeción sólo a los controles de constitucionalidad y lega-
lidad.

2.  Los Ayuntamientos tienen competencias propias sobre las 
siguientes materias, en los términos que determinen las 
leyes:

 a)  Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanís-
tica.

 b)  Planificación, programación y gestión de viviendas y 
participación en la planificación de la vivienda de 
protección oficial.

 c)  Gestión de los servicios sociales comunitarios.

 d)  Ordenación y prestación de los siguientes servicios 
básicos: abastecimiento de agua y tratamiento de 
aguas residuales; alumbrado público; recogida y tra-
tamiento de residuos; limpieza viaria; prevención y 
extinción de incendios y transporte público de viaje-
ros.

 e)  Conservación de vías públicas urbanas y rurales.
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 f)  Ordenación de la movilidad y accesibilidad de perso-
nas y vehículos en las vías urbanas.

 g)  Cooperación con otras Administraciones públicas 
para la promoción, defensa y protección del patrimo-
nio histórico y artístico andaluz.

 h)  Cooperación con otras Administraciones públicas 
para la promoción, defensa y protección del medio 
ambiente y de la salud pública.

 i)  La regulación de las condiciones de seguridad en las 
actividades organizadas en espacios públicos y en 
los lugares de concurrencia pública.

 j)  Defensa de usuarios y consumidores.

 k)  Promoción del turismo.

 l)  Promoción de la cultura, así como planificación y 
gestión de actividades culturales.

 m)  Promoción del deporte y gestión de equipamientos 
deportivos de uso público.

 n)  Cementerio y servicios funerarios.

 ñ)  Las restantes materias que con este carácter sean 
establecidas por las leyes.

Artículo 93. Transferencia y delegación de competencias en 
los Ayuntamientos.

1.  Por ley, aprobada por mayoría absoluta, se regulará la 
transferencia y delegación de competencias en los Ayun-
tamientos siempre con la necesaria suficiencia financiera 
para poder desarrollarla y de acuerdo con los principios 
de legalidad, responsabilidad, transparencia, coordinación 
y lealtad institucional, quedando en el ámbito de la Junta 
de Andalucía la planificación y control de las mismas.

2.  Las competencias de la Comunidad de Andalucía que se 
transfieran o deleguen a los Municipios andaluces, posi-
bilitando que éstos puedan seguir políticas propias, de-
berán estar referidas sustancialmente a la prestación o 
ejercicio de las mismas. La Comunidad seguirá mante-
niendo, cuando se considere conveniente, las facultades 
de ordenación, planificación y coordinación generales.
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Artículo 94. Agrupación de municipios.

Una ley regulará las funciones de las áreas metropolitanas, 
mancomunidades, consorcios y aquellas otras agrupaciones 
de municipios que se establezcan, para lo cual se tendrán en 
cuenta las diferentes características demográficas, geográficas, 
funcionales, organizativas, de dimensión y capacidad de ges-
tión de los distintos entes locales.

Artículo 95. Órgano de relación de la Junta de Andalucía y 
los Ayuntamientos.

Una ley de la Comunidad Autónoma regulará la creación, 
composición y funciones de un órgano mixto con representa-
ción de la Junta de Andalucía y de los Ayuntamientos andalu-
ces, que funcionará como ámbito permanente de diálogo y 
colaboración institucional, y será consultado en la tramitación 
parlamentaria de las disposiciones legislativas y planes que 
afecten de forma específica a las Corporaciones locales.

Artículo 96. La provincia.

1.  La provincia es una entidad local con personalidad jurídica 
propia, determinada por la agrupación de municipios. 
Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de 
ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgá-
nica.

2.  El gobierno y la administración autónoma de la provincia 
corresponden a la Diputación, como órgano representativo 
de la misma.

3.  Serán competencias de la Diputación las siguientes:

 a)  La gestión de las funciones propias de la coordinación 
municipal, asesoramiento, asistencia y cooperación 
con los municipios, especialmente los de menor po-
blación que requieran de estos servicios, así como 
la posible prestación de algunos servicios supramu-
nicipales, en los términos y supuestos que establezca 
la legislación de la Comunidad Autónoma.

 b)  Las que con carácter específico y para el fomento y 
la administración de los intereses peculiares de la 
provincia le vengan atribuidas por la legislación básica 
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del Estado y por la legislación que dicte la Comunidad 
Autónoma en desarrollo de la misma.

 c)  Las que pueda delegarle para su ejercicio la Comu-
nidad Autónoma, siempre bajo la dirección y el con-
trol de ésta.

4.  La Junta de Andalucía coordinará la actuación de las Di-
putaciones, en lo que se refiere a las competencias reco-
gidas en el apartado 3 del presente artículo, en materias 
de interés general para Andalucía. La apreciación del in-
terés general y las fórmulas de coordinación se estable-
cerán por una ley aprobada por mayoría absoluta del 
Parlamento de Andalucía y en el marco de lo que disponga 
la legislación básica del Estado. En todo caso, la Comuni-
dad Autónoma coordinará los planes provinciales de obras 
y servicios.

Artículo 97. Comarcas.

1.  La comarca se configura como la agrupación voluntaria 
de municipios limítrofes con características geográficas, 
económicas, sociales e históricas afines.

2.  Por ley del Parlamento de Andalucía podrá regularse la 
creación de comarcas, que establecerá, también, sus com-
petencias. Se requerirá en todo caso el acuerdo de los 
Ayuntamientos afectados y la aprobación del Consejo de 
Gobierno.

Artículo 98. Ley de régimen local.

1.  Una ley de régimen local, en el marco de la legislación 
básica del Estado, regulará las relaciones entre las insti-
tuciones de la Junta de Andalucía y los entes locales, así 
como las técnicas de organización y de relación para la 
cooperación y la colaboración entre los entes locales y 
entre éstos y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, incluyendo las distintas formas asociativas manco-
munales, convencionales y consorciales, así como cuantas 
materias se deduzcan del artículo 60.

2.  La ley de régimen local tendrá en cuenta las diferentes 
características demográficas, geográficas, funcionales, 
organizativas, de dimensión y capacidad de gestión de 
los distintos entes locales.
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TÍTULO IV

Organización institucional de la Comunidad Autónoma

Artículo 99. La Junta de Andalucía.

1.  La Junta de Andalucía es la institución en que se organiza 
políticamente el autogobierno de la Comunidad Autónoma. 
La Junta de Andalucía está integrada por el Parlamento de 
Andalucía, la Presidencia de la Junta y el Consejo de Go-
bierno.

2.  Forman parte también de la organización de la Junta de 
Andalucía las instituciones y órganos regulados en el 
Capítulo VI.

CAPÍTULO I

el paRlamento de andalucía

Artículo 100. Representación e inviolabilidad.

1.  El Parlamento de Andalucía representa al pueblo andaluz.

2.  El Parlamento de Andalucía es inviolable.

Artículo 101. Composición, elección y mandato.

1.  El Parlamento estará compuesto por un mínimo de 109 
Diputados y Diputadas, elegidos por sufragio universal, 
igual, libre, directo y secreto.

  Los miembros del Parlamento representan a toda Andalu-
cía y no están sujetos a mandato imperativo.

2.  El Parlamento es elegido por cuatro años. El mandato de 
los Diputados termina cuatro años después de su elección 
o el día de disolución de la Cámara. En ambos casos, el 
mandato de los Diputados titulares y suplentes que inte-
gren la Diputación Permanente se prorrogará hasta la 
constitución de la nueva Cámara.

3.  Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado en 
su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifes-
tadas en actos parlamentarios y por los votos emitidos en 
el ejercicio de su cargo.
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  Durante su mandato no podrán ser detenidos por los 
actos delictivos cometidos en el territorio de Andalucía, 
sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, 
en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento 
y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Fuera 
de dicho territorio, la responsabilidad penal será exigible, 
en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tri-
bunal Supremo.

Artículo 102. Autonomía parlamentaria.

1.  El Parlamento goza de plena autonomía reglamentaria, 
presupuestaria, administrativa y disciplinaria.

2.  El Parlamento se dotará de su propio Reglamento de or-
ganización y funcionamiento, cuya aprobación o reforma 
requerirán el voto de la mayoría absoluta de los Diputados.

3.  El Reglamento del Parlamento establecerá el Estatuto del 
Diputado.

4.  El Parlamento elabora y aprueba su presupuesto y, en los 
términos que establezcan sus propias disposiciones, posee 
facultades plenas para la modificación, ejecución, liquida-
ción y control del mismo.

Artículo 103. Organización y funcionamiento.

1.  El Parlamento elegirá de entre sus miembros al Presidente 
o Presidenta, la Mesa y la Diputación Permanente.

2.  El Parlamento funcionará en Pleno y Comisiones. El Pleno 
podrá delegar en las Comisiones legislativas la aprobación 
de proyectos y proposiciones de ley, estableciendo en su 
caso los criterios pertinentes. El Pleno podrá recabar en 
cualquier momento el debate y votación de los proyectos 
o proposiciones de ley que hayan sido objeto de esta 
delegación. Corresponde en todo caso al Pleno la aproba-
ción de las leyes de contenido presupuestario y tributario 
y de todas las que requieran una mayoría cualificada de 
acuerdo con el presente Estatuto.

3.  El Parlamento se reunirá en sesiones ordinarias y extraor-
dinarias. Los períodos ordinarios serán dos por año y 
durarán un total de ocho meses como mínimo. El primero 
se iniciará en septiembre y el segundo en febrero. Las 
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sesiones extraordinarias habrán de ser convocadas por su 
Presidente, previa aprobación por la Diputación Perma-
nente, a petición de ésta, de una cuarta parte de los Di-
putados o del número de grupos parlamentarios que el 
Reglamento determine, así como a petición del Presidente 
de la Junta o del Consejo de Gobierno.

4.  El Reglamento del Parlamento determinará el procedi-
miento de elección de su Presidente y de la Mesa; la 
composición y funciones de la Diputación Permanente; las 
relaciones entre Parlamento y Consejo de Gobierno; el 
número mínimo de Diputados para la formación de los 
grupos parlamentarios; el procedimiento legislativo; las 
funciones de la Junta de Portavoces y el procedimiento, 
en su caso, de elección de los Senadores representantes 
de la Comunidad Autónoma. Los grupos parlamentarios 
participarán en la Diputación Permanente y en todas las 
Comisiones en proporción a sus miembros.

Artículo 104. Régimen electoral.

1.  La circunscripción electoral es la provincia. Ninguna pro-
vincia tendrá más del doble de Diputados que otra.

2.  La elección se verificará atendiendo a criterios de repre-
sentación proporcional.

3.  Las elecciones tendrán lugar entre los treinta y sesenta 
días posteriores a la expiración del mandato. Los Diputa-
dos electos deberán ser convocados para la sesión cons-
titutiva del Parlamento dentro de los veinticinco días si-
guientes a la celebración de las elecciones.

4.  Serán electores y elegibles todos los andaluces y andalu-
zas mayores de dieciocho años que estén en pleno goce 
de sus derechos políticos.

  La Comunidad Autónoma facilitará el ejercicio del derecho 
de voto a los andaluces que se encuentren fuera de An-
dalucía.

Artículo 105. Ley electoral.

1.  La ley electoral, que requerirá mayoría absoluta para su 
aprobación, regulará la convocatoria de elecciones, el 
procedimiento electoral, el sistema electoral y la fórmula 
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de atribución de escaños, las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad para las elecciones al Parlamento de 
Andalucía, así como las subvenciones y gastos electorales 
y el control de los mismos.

2.  Dicha ley establecerá criterios de igualdad de género para 
la elaboración de las listas electorales, y regulará la obli-
gación de los medios de comunicación de titularidad pú-
blica de organizar debates electorales entre las formacio-
nes políticas con representación parlamentaria.

Artículo 106. Funciones.

Corresponde al Parlamento de Andalucía:

 1.º  El ejercicio de la potestad legislativa propia de la 
Comunidad Autónoma, así como la que le corres-
ponda de acuerdo con el artículo 150.1 y 2 de la 
Constitución.

 2.º  La orientación y el impulso de la acción del Consejo 
de Gobierno.

 3.º  El control sobre la acción del Consejo de Gobierno y 
sobre la acción de la Administración situada bajo su 
autoridad. Con esta finalidad se podrán crear, en su 
caso, comisiones de investigación, o atribuir esta 
facultad a las comisiones permanentes.

 4.º  El examen, la enmienda y la aprobación de los pre-
supuestos.

 5.º  La potestad de establecer y exigir tributos, así como 
la autorización de emisión de deuda pública y del 
recurso al crédito, en los términos que establezca la 
Ley Orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la 
Constitución Española.

 6.º  La elección del Presidente de la Junta.

 7.º  La exigencia de responsabilidad política al Consejo 
de Gobierno.

 8.º  La apreciación, en su caso, de la incapacidad del 
Presidente de la Junta.
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 9.º  La presentación de proposiciones de ley al Congreso 
de los Diputados en los términos del artículo 87.2 
de la Constitución.

 10.º  La autorización al Consejo de Gobierno para obligarse 
en los convenios y acuerdos de colaboración con 
otras Comunidades Autónomas, de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto.

 11.º  La aprobación de los planes económicos.

 12.º  El examen y aprobación de la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio del control atri-
buido a la Cámara de Cuentas.

 13.º  La ordenación básica de los órganos y servicios de 
la Comunidad Autónoma.

 14.º  El control de las empresas públicas andaluzas.

 15.º  El control de los medios de comunicación social 
dependientes de la Comunidad Autónoma.

 16.º  La interposición de recursos de inconstitucionalidad 
y la personación en los procesos constitucionales de 
acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.

 17.º  La designación, en su caso, de los Senadores y 
 Senadoras que correspondan a la Comunidad Autó-
noma, de acuerdo con lo establecido en la Constitu-
ción. La designación podrá recaer en cualquier ciu-
dadano que ostente la condición política de andaluz.

 18.º  La solicitud al Estado de la atribución, transferencia 
o delegación de facultades en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 150. 1 y 2 de la Constitución.

 19.º  Las demás atribuciones que se deriven de la Consti-
tución, de este Estatuto y del resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 107. Presencia equilibrada de hombres y mujeres 
en los nombramientos y designaciones.

En los nombramientos y designaciones de instituciones y órga-
nos que corresponda efectuar al Parlamento de Andalucía regirá 
el principio de presencia equilibrada entre hombres y mujeres.
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CAPÍTULO II

elaboRación de las noRmas

Artículo 108. Potestad legislativa.

El Parlamento ejerce la potestad legislativa mediante la elabo-
ración y aprobación de las leyes. Las leyes que afectan a la 
organización territorial, al régimen electoral o a la organización 
de las instituciones básicas, requerirán el voto favorable de 
la mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en una votación 
final sobre el conjunto del texto, salvo aquellos supuestos 
para los que el Estatuto exija mayoría cualificada.

Artículo 109. Decretos legislativos.

1.  El Parlamento podrá delegar en el Consejo de Gobierno 
la potestad de dictar normas con rango de ley de confor-
midad con lo previsto en este artículo.

2.  Están excluidas de la delegación legislativa las siguientes 
materias:

 a)  Las leyes de reforma del Estatuto de Autonomía.

 b)  Las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma.

 c)  Las leyes que requieran cualquier mayoría cualificada 
del Parlamento.

 d)  Las leyes relativas al desarrollo de los derechos y 
deberes regulados en este Estatuto.

 e)  Otras leyes en que así se disponga en este Estatuto.

3.  La delegación legislativa para la formación de textos ar-
ticulados se otorgará mediante una ley de bases que fijará, 
al menos, su objeto y alcance, los principios y criterios 
que hayan de seguirse en su ejercicio y el plazo de ejer-
cicio. En su caso, podrá establecer fórmulas adicionales 
de control.

  La delegación legislativa se agota por el uso que de ella 
haga el Gobierno mediante la publicación de la norma 
correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo 
implícito o por tiempo indeterminado.

  La ley de bases no podrá autorizar, en ningún caso, su 
propia modificación, ni facultar para dictar normas de 
carácter retroactivo.
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4.  La delegación legislativa para la refundición de textos 
articulados se otorgará mediante ley ordinaria, que fijará 
el contenido de la delegación y especificará si debe for-
mularse un texto único o incluye la regularización y ar-
monización de diferentes textos legales.

5.  Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere 
contraria a una delegación legislativa en vigor, el Gobierno 
está facultado para oponerse a su tramitación. En tal su-
puesto podrá presentarse una proposición de ley para la 
derogación total o parcial de la ley de delegación.

Artículo 110. Decretos-leyes.

1.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo 
de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisiona-
les en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen 
electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. 
No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

2.  Los decretos-leyes quedarán derogados si en el plazo 
improrrogable de treinta días subsiguientes a su promul-
gación no son convalidados expresamente por el Parla-
mento tras un debate y votación de totalidad. Durante el 
plazo establecido en este apartado el Parlamento podrá 
acordar la tramitación de los decretos-leyes como proyec-
tos de ley por el procedimiento de urgencia.

Artículo 111. Iniciativa legislativa.

1.  La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, en 
los términos previstos en el Reglamento del Parlamento, 
y al Consejo de Gobierno.

2.  Una ley del Parlamento de Andalucía, en el marco de la 
ley orgánica prevista en el artículo 87.3 de la Constitución, 
regulará tanto el ejercicio de la iniciativa legislativa de los 
Ayuntamientos como la iniciativa legislativa popular.

3.  La ley regulará las modalidades de consulta popular para 
asuntos de especial importancia para la Comunidad Au-
tónoma en los términos previstos en el artículo 78.
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Artículo 112. Potestad reglamentaria.

Corresponde al Consejo de Gobierno de Andalucía la elabora-
ción de reglamentos generales de las leyes de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 113. Participación ciudadana en el procedimiento 
legislativo.

Los ciudadanos, a través de las organizaciones y asociaciones 
en que se integran, así como las instituciones, participarán 
en el procedimiento legislativo en los términos que establezca 
el Reglamento del Parlamento.

Artículo 114. Impacto de género.

En el procedimiento de elaboración de las leyes y disposicio-
nes reglamentarias de la Comunidad Autónoma se tendrá en 
cuenta el impacto por razón de género del contenido de las 
mismas.

Artículo 115. Control de constitucionalidad.

El control de constitucionalidad de las disposiciones normati-
vas de la Comunidad Autónoma con fuerza de ley corresponde 
exclusivamente al Tribunal Constitucional.

Artículo 116. Promulgación y publicación.

Las leyes de Andalucía serán promulgadas, en nombre del 
Rey, por el Presidente de la Junta, el cual ordenará la publica-
ción de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía en el plazo de quince días desde su aprobación, así como 
en el Boletín Oficial del Estado. A efectos de su vigencia regirá 
la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

CAPÍTULO III

el pResidente de la junta

Artículo 117. Funciones y responsabilidad ante el Parla-
mento.

1.  El Presidente o Presidenta de la Junta dirige y coordina la 
actividad del Consejo de Gobierno, coordina la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, designa y separa a 
los Consejeros y ostenta la suprema representación de la 
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Comunidad Autónoma y la ordinaria del Estado en Anda-
lucía.

2.  El Presidente podrá delegar temporalmente funciones eje-
cutivas propias en uno de los Vicepresidentes o Conseje-
ros.

3.  El Presidente es responsable políticamente ante el Parla-
mento.

4.  El Presidente podrá proponer por iniciativa propia o a 
solicitud de los ciudadanos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 78 y en la legislación del Estado, la 
celebración de consultas populares en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, sobre cuestiones de interés gene-
ral en materias autonómicas o locales.

Artículo 118. Elección y responsabilidad ante los tribunales.

1.  El Presidente de la Junta será elegido de entre sus miem-
bros por el Parlamento.

2.  El Presidente del Parlamento, previa consulta a los Porta-
voces designados por los partidos o grupos políticos con 
representación parlamentaria, propondrá un candidato a 
Presidente de la Junta.

3.  El candidato presentará su programa al Parlamento. Para 
ser elegido, el candidato deberá, en primera votación, 
obtener mayoría absoluta. De no obtenerla, se procederá 
a una nueva votación cuarenta y ocho horas después de 
la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtu-
viera mayoría simple en la segunda o sucesivas votaciones.

  Caso de no conseguirse dicha mayoría, se tramitarán 
sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente. 
Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir de la pri-
mera votación, ningún candidato hubiera obtenido la ma-
yoría simple, el Parlamento quedará automáticamente 
disuelto y el Presidente de la Junta en funciones convocará 
nuevas elecciones.

4.  Una vez elegido, el Presidente será nombrado por el Rey 
y procederá a designar los miembros del Consejo de Go-
bierno y a distribuir entre ellos las correspondientes fun-
ciones ejecutivas.
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5.  La responsabilidad penal del Presidente de la Junta será 
exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
Ante el mismo Tribunal será exigible la responsabilidad 
civil en que hubiera incurrido el Presidente de la Junta con 
ocasión del ejercicio de su cargo.

CAPÍTULO IV

el consejo de gobieRno

Artículo 119. Composición y funciones.

1.  El Consejo de Gobierno está integrado por el Presidente, 
los Vicepresidentes en su caso, y los Consejeros.

2.  El Consejo de Gobierno de Andalucía es el órgano colegiado 
que, en el marco de sus competencias, ejerce la dirección 
política de la Comunidad Autónoma, dirige la Administra-
ción y desarrolla las funciones ejecutivas y administrativas 
de la Junta de Andalucía.

3.  En el ámbito de las competencias de la Comunidad Autó-
noma corresponde al Consejo de Gobierno y a cada uno 
de sus miembros el ejercicio de la potestad reglamentaria.

4.  Corresponde al Consejo de Gobierno la interposición de 
recursos de inconstitucionalidad y conflictos de compe-
tencia, así como la personación en los procesos constitu-
cionales de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional.

5.  El Consejo de Gobierno, por conducto de su Presidente, 
podrá plantear conflictos de jurisdicción a los jueces y 
tribunales conforme a las leyes reguladoras de aquéllos.

Artículo 120. Cese.

El Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de elecciones 
al Parlamento, y en los casos de pérdida de cuestión de con-
fianza o aprobación de moción de censura, dimisión, incapa-
cidad, condena penal firme que inhabilite para el desempeño 
de cargo público o fallecimiento del Presidente. El Consejo de 
Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Consejo de Gobierno.
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Artículo 121. Estatuto y régimen jurídico.

El régimen jurídico y administrativo del Consejo de Gobierno 
y el estatuto de sus miembros será regulado por ley del Par-
lamento de Andalucía, que determinará las causas de incom-
patibilidad de aquéllos. El Presidente y los Consejeros no 
podrán ejercer actividad laboral, profesional o empresarial 
alguna.

Artículo 122. Responsabilidad ante los tribunales.

1.  La responsabilidad penal de los Consejeros será exigible 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. No obstante, 
para los delitos cometidos en el ámbito territorial de su 
jurisdicción, será exigible ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

2.  Ante este último Tribunal será exigible la responsabilidad 
civil en que dichas personas hubieran incurrido con ocasión 
del ejercicio de sus cargos.

Artículo 123. Potestad expropiatoria y responsabilidad pa-
trimonial.

1.  El Consejo de Gobierno podrá ejercer la potestad expro-
piatoria conforme a la legislación estatal y autonómica 
vigente en la materia.

2.  La Comunidad Autónoma indemnizará a los particulares 
por toda lesión que sufran en sus bienes o derechos, salvo 
en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos 
de la misma.

CAPÍTULO V

de las Relaciones entRe el paRlamento y el consejo de gobieRno

Artículo 124. Responsabilidad solidaria del Consejo de Go-
bierno.

El Consejo de Gobierno responde políticamente ante el Parla-
mento de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de cada Consejero por su gestión.
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Artículo 125. Cuestión de confianza.

1.  El Presidente de la Junta, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, puede plantear ante el Parlamento la cuestión 
de confianza sobre su programa o sobre una declaración 
de política general. La confianza se entenderá otorgada 
cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los 
Diputados.

2.  Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de la 
Junta presentará su dimisión ante el Parlamento, cuyo 
Presidente convocará, en el plazo máximo de quince días, 
la sesión plenaria para la elección de nuevo Presidente de 
la Junta, de acuerdo con el procedimiento del artículo 118.

Artículo 126. Moción de censura.

1.  El Parlamento puede exigir la responsabilidad política del 
Consejo de Gobierno mediante la adopción por mayoría 
absoluta de la moción de censura. Ésta habrá de ser pro-
puesta, al menos, por una cuarta parte de los parlamen-
tarios y habrá de incluir un candidato o candidata a la 
Presidencia de la Junta. La moción de censura no podrá 
ser votada hasta que transcurran cinco días desde su 
presentación. Si la moción de censura no fuese aprobada 
por el Parlamento, sus signatarios no podrán presentar 
otra durante el mismo período de sesiones.

2.  Si el Parlamento adoptara una moción de censura, el Pre-
sidente de la Junta presentará su dimisión ante el Parla-
mento y el candidato incluido en aquélla se entenderá 
investido de la confianza de la Cámara. El Rey le nombrará 
Presidente de la Junta.

Artículo 127. Disolución del Parlamento.

1.  El Presidente de la Junta, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá 
decretar la disolución del Parlamento. El decreto de diso-
lución fijará la fecha de las elecciones.

2.  La disolución no podrá tener lugar cuando esté en trámite 
una moción de censura.
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3.  No procederá nueva disolución antes de que haya trans-
currido un año desde la anterior, salvo lo dispuesto en el 
artículo 118.3.

CAPÍTULO VI

otRas instituciones de autogobieRno

Artículo 128. Defensor del Pueblo Andaluz.

1.  El Defensor del Pueblo Andaluz es el comisionado del 
Parlamento, designado por éste para la defensa de los 
derechos y libertades comprendidos en el Título I de la 
Constitución y en el Título I del presente Estatuto, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de las Administracio-
nes públicas de Andalucía, dando cuenta al Parlamento.

2.  El Defensor del Pueblo Andaluz será elegido por el Parla-
mento por mayoría cualificada. Su organización, funciones 
y duración del mandato se regularán mediante ley.

3.  El Defensor del Pueblo Andaluz y el Defensor del Pueblo 
designado por las Cortes Generales colaborarán en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 129. Consejo Consultivo.

1.  El Consejo Consultivo de Andalucía es el superior órgano 
consultivo del Consejo de Gobierno y de la Administración 
de la Junta de Andalucía, incluidos sus organismos y entes 
sujetos a derecho público. Asimismo, es el supremo órgano 
de asesoramiento de las entidades locales y de los orga-
nismos y entes de derecho público de ellas dependientes, 
así como de las universidades públicas andaluzas. También 
lo es de las demás entidades y corporaciones de derecho 
público no integradas en la Administración de la Junta de 
Andalucía, cuando las leyes sectoriales así lo prescriban.

2.  El Consejo Consultivo ejercerá sus funciones con autono-
mía orgánica y funcional. Una ley del Parlamento regulará 
su composición, competencia y funcionamiento.

Artículo 130. Cámara de Cuentas.

1.  La Cámara de Cuentas es el órgano de control externo de 
la actividad económica y presupuestaria de la Junta de 
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Andalucía, de los entes locales y del resto del sector pú-
blico de Andalucía.

2.  La Cámara de Cuentas depende orgánicamente del Parla-
mento de Andalucía. Su composición, organización y fun-
ciones se regulará mediante ley.

Artículo 131. Consejo Audiovisual de Andalucía.

1.  El Consejo Audiovisual es la autoridad audiovisual inde-
pendiente encargada de velar por el respeto de los dere-
chos, libertades y valores constitucionales y estatutarios 
en los medios audiovisuales, tanto públicos como privados, 
en Andalucía, así como por el cumplimiento de la norma-
tiva vigente en materia audiovisual y de publicidad.

2.  El Consejo Audiovisual velará especialmente por la pro-
tección de la juventud y la infancia en relación con el 
contenido de la programación de los medios de comuni-
cación, tanto públicos como privados, de Andalucía.

3.  Una ley del Parlamento regulará su composición, compe-
tencia y funcionamiento.

Artículo 132. Consejo Económico y Social.

1.  El Consejo Económico y Social de Andalucía es el órgano 
colegiado de carácter consultivo del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma en materia económica y social, cuya 
finalidad primordial es servir de cauce de participación y 
diálogo permanente en los asuntos socioeconómicos.

2.  Una ley del Parlamento regulará su composición, compe-
tencia y funcionamiento.

CAPÍTULO VII

la administRación de la junta de andalucía

Artículo 133. Principios de actuación y gestión de competen-
cias.

1.  La Administración de la Junta de Andalucía sirve con ob-
jetividad al interés general y actúa de acuerdo con los 
principios de eficacia, eficiencia, racionalidad organizativa, 
jerarquía, simplificación de procedimientos, desconcen-
tración, coordinación, cooperación, imparcialidad, trans-
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parencia, lealtad institucional, buena fe, protección de la 
confianza legítima, no discriminación y proximidad a los 
ciudadanos, con sujeción a la Constitución, al Estatuto y 
al resto del ordenamiento jurídico.

2.  La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará la 
gestión ordinaria de sus actividades a través de sus ser-
vicios centrales y periféricos.

3.  Todos los órganos encargados de la prestación de servicios 
o de la gestión de competencias y atribuciones de la Co-
munidad Autónoma dependen de ésta y se integran en su 
Administración.

Artículo 134. Participación ciudadana.

La ley regulará:

 a)  La participación de los ciudadanos, directamente o 
a través de las asociaciones y organizaciones en las 
que se integren, en los procedimientos administrati-
vos o de elaboración de disposiciones que les puedan 
afectar.

 b)  El acceso de los ciudadanos a la Administración de 
la Junta de Andalucía, que comprenderá en todo caso 
sus archivos y registros, sin menoscabo de las ga-
rantías constitucionales y estatutarias, poniendo a 
disposición de los mismos los medios tecnológicos 
necesarios para ello.

Artículo 135. Principio de representación equilibrada de 
hombres y mujeres.

Una ley regulará el principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres en el nombramiento de los titulares de los 
órganos directivos de la Administración andaluza cuya desig-
nación corresponda al Consejo de Gobierno o a los miembros 
del mismo en sus respectivos ámbitos. El mismo principio 
regirá en los nombramientos de los órganos colegiados o 
consultivos que corresponda efectuar en el ámbito de la Ad-
ministración andaluza.

Artículo 136. Función y empleos públicos.

La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos de la 
Administración de la Junta de Andalucía, el acceso al empleo 
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público de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, 
y establecerá un órgano administrativo de la función pública 
resolutorio de los recursos que se interpongan sobre esta 
materia.

Artículo 137. Prestación de servicios y cartas de derechos.

La Administración de la Junta de Andalucía hará pública la 
oferta y características de prestación de los servicios, así como 
las cartas de derechos de los ciudadanos ante la misma.

Artículo 138. Evaluación de políticas públicas.

La ley regulará la organización y funcionamiento de un sistema 
de evaluación de las políticas públicas.

Artículo 139. La Comunidad Autónoma como Administración 
Pública.

1.  La Comunidad Autónoma es Administración Pública a los 
efectos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

2.  La Comunidad Autónoma estará exenta de prestar caucio-
nes o depósitos para ejercitar acciones o interponer re-
cursos.

TÍTULO V

El Poder Judicial en Andalucía

CAPÍTULO I

el tRibunal supeRioR de justicia de andalucía

Artículo 140. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

1.  El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es el órgano 
jurisdiccional en que culmina la organización judicial en 
Andalucía y es competente, en los términos establecidos 
por la ley orgánica correspondiente, para conocer de los 
recursos y de los procedimientos en los distintos órdenes 
jurisdiccionales y para tutelar los derechos reconocidos 
por el presente Estatuto. En todo caso, el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía es competente en los órdenes 
jurisdiccionales civil, penal, contencioso administrativo, 
social y en los que pudieran crearse en el futuro.
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2.  El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es la última 
instancia jurisdiccional de todos los procesos judiciales 
iniciados en Andalucía, así como de todos los recursos 
que se tramiten en su ámbito territorial, sea cual fuere el 
derecho invocado como aplicable, de acuerdo con la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y sin perjuicio de la compe-
tencia reservada al Tribunal Supremo. La Ley Orgánica del 
Poder Judicial determinará el alcance y contenido de los 
indicados recursos.

3.  Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
la resolución de los recursos extraordinarios de revisión 
que autorice la ley contra las resoluciones firmes dictadas 
por los órganos judiciales de Andalucía. Corresponde en 
exclusiva al Tribunal de Justicia de Andalucía la unificación 
de la interpretación del derecho de Andalucía.

Artículo 141. Competencia de los órganos jurisdiccionales 
en Andalucía.

1.  La competencia de los órganos jurisdiccionales en Anda-
lucía se extiende:

 a)  En el orden civil, penal y social, a todas las instancias 
y grados, con arreglo a lo establecido en la legislación 
estatal.

 b)  En el orden contencioso-administrativo, a los recursos 
que se deduzcan contra los actos y disposiciones de 
las Administraciones Públicas en los términos que 
establezca la legislación estatal.

2.  Los conflictos de competencia entre los órganos judiciales 
de Andalucía y los del resto de España se resolverán con-
forme a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial.

Artículo 142. Competencias del Tribunal Superior de Justi-
cia.

En todo caso, corresponde al Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en las leyes esta-
tales:

 1.º  Conocer de las responsabilidades que se indican en 
los artículos 101.3 y 122.



366

EAAnd estatuto de autonomía paRa andalucía

 2.º  Entender de los recursos relacionados con los pro-
cesos electorales de la Comunidad Autónoma con 
arreglo a las leyes.

 3.º  Resolver, en su caso, los conflictos de jurisdicción 
entre órganos de la Comunidad Autónoma.

 4.º  Resolver las cuestiones de competencia entre órganos 
judiciales de Andalucía.

 5.º  Resolver los conflictos de atribuciones entre Corpo-
raciones locales.

Artículo 143. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y el Fiscal Superior de Andalucía.

1.  El Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía es el representante del Poder Judicial en 
Andalucía. Es nombrado por el Rey, a propuesta del Con-
sejo General del Poder Judicial con la participación del 
Consejo de Justicia de Andalucía en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial. El Presidente 
o Presidenta de la Junta de Andalucía ordenará la publi-
cación de dicho nombramiento en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2.  Los Presidentes de Sala del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía serán nombrados a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial y con la participación del Con-
sejo de Justicia de Andalucía en los términos que determine 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3.  La memoria anual del Tribunal Superior de Justicia será 
presentada, por su Presidente, ante el Parlamento de An-
dalucía.

4.  El Fiscal o la Fiscal Superior es el Fiscal Jefe o la Fiscal Jefa 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, representa 
al Ministerio Fiscal en Andalucía, y será designado en los 
términos previstos en su estatuto orgánico y tendrá las 
funciones establecidas en el mismo. El Presidente o Pre-
sidenta de la Junta de Andalucía ordenará la publicación 
de dicho nombramiento en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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5.  El Fiscal o la Fiscal Superior de Andalucía debe enviar una 
copia de la memoria anual de la Fiscalía del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía al Gobierno, al Consejo de 
Justicia de Andalucía y al Parlamento, debiendo presentarla 
ante el mismo. La Junta de Andalucía podrá celebrar con-
venios con el Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO II

el consejo de justicia de andalucía

Artículo 144. El Consejo de Justicia de Andalucía.

1.  El Consejo de Justicia de Andalucía es el órgano de go-
bierno de la Administración de Justicia en Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial.

2.  El Consejo de Justicia de Andalucía está integrado por el 
Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, que lo preside, y por los miembros elegidos 
entre Jueces, Magistrados, Fiscales y juristas de reconocido 
prestigio que se nombren de acuerdo con lo previsto por 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, correspondiendo al 
Parlamento de Andalucía la designación de los miembros 
que determine dicha Ley.

3.  Las funciones del Consejo de Justicia de Andalucía son 
las previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el 
presente Estatuto, y en las leyes del Parlamento de Anda-
lucía y las que, en su caso, le delegue el Consejo General 
del Poder Judicial.

4.  Las atribuciones del Consejo de Justicia de Andalucía 
respecto a los órganos jurisdiccionales situados en su 
territorio son, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, las siguientes:

 a)  Participar en la designación del Presidente o Presi-
denta del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
así como en la de los Presidentes de Sala de dicho 
Tribunal Superior y de los Presidentes de las Audien-
cias Provinciales.

 b)  Proponer al Consejo General del Poder Judicial y 
expedir los nombramientos y los ceses de los Jueces 
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y Magistrados incorporados a la carrera judicial tem-
poralmente con funciones de asistencia, apoyo o 
sustitución, así como determinar la adscripción de 
estos Jueces y Magistrados a los órganos judiciales 
que requieran medidas de refuerzo.

 c)  Instruir expedientes y, en general, ejercer las funcio-
nes disciplinarias sobre Jueces y Magistrados en los 
términos previstos por las leyes.

 d)  Participar en la planificación de la inspección de 
juzgados y tribunales, ordenar, en su caso, su ins-
pección y vigilancia y realizar propuestas en este 
ámbito, atender a las órdenes de inspección de los 
juzgados y tribunales que inste el Gobierno y dar 
cuenta de la resolución y de las medidas adoptadas.

 e)  Informar sobre los recursos de alzada interpuestos 
contra los acuerdos de los órganos de gobierno de 
los tribunales y juzgados de Andalucía.

 f)  Precisar y aplicar, cuando proceda, en el ámbito de 
Andalucía, los reglamentos del Consejo General del 
Poder Judicial.

 g)  Informar sobre las propuestas de revisión, delimita-
ción y modificación de las demarcaciones territoriales 
de los órganos jurisdiccionales y sobre las propues-
tas de creación de secciones y juzgados.

 h)  Presentar una memoria anual al Parlamento sobre el 
estado y el funcionamiento de la Administración de 
Justicia en Andalucía.

 i)  Todas las funciones que le atribuyan la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y las leyes del Parlamento, y las 
que le delegue el Consejo General del Poder Judicial.

5.  Las resoluciones del Consejo de Justicia de Andalucía en 
materia de nombramientos, autorizaciones, licencias y 
permisos deben adoptarse de acuerdo con los criterios 
aprobados por el Consejo General del Poder Judicial.

6.  El Consejo de Justicia de Andalucía, a través de su Presi-
dente o Presidenta, comunicará al Consejo General del 
Poder Judicial las resoluciones que dicte y las iniciativas 
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que emprenda y debe facilitar la información que le sea 
solicitada.

CAPÍTULO III

competencias de la junta de andalucía en mateRia  
de administRación de justicia

Artículo 145. Asunción competencial.

La Comunidad Autónoma asume las competencias en materia 
de Justicia para las que la legislación estatal exija una previsión 
estatutaria.

Artículo 146. Oposiciones y concursos.

1.  La Junta de Andalucía propone al Gobierno del Estado, al 
Consejo General del Poder Judicial o al Consejo de Justicia 
de Andalucía, según corresponda, la convocatoria de opo-
siciones y concursos para cubrir las plazas vacantes de 
Magistrados, Jueces y Fiscales en Andalucía.

2.  El Consejo de Justicia de Andalucía convoca los concursos 
para cubrir plazas vacantes de Jueces y Magistrados en 
los términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 147. Medios personales.

1.  Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia nor-
mativa sobre el personal no judicial al servicio de la Ad-
ministración de Justicia, dentro del respeto al estatuto 
jurídico de ese personal establecido por la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. En dichos términos, esta competencia 
de la Junta de Andalucía incluye la regulación de:

 a)  La organización de este personal en cuerpos y esca-
las.

 b)  El proceso de selección.

 c)  La promoción interna, la formación inicial y la for-
mación continuada.

 d)  La provisión de destinos y ascensos.

 e)  Las situaciones administrativas.
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 f)  El régimen de retribuciones.

 g)  La jornada laboral y el horario de trabajo.

 h)  La ordenación de la actividad profesional y las fun-
ciones.

 i)  Las licencias, los permisos, las vacaciones y las in-
compatibilidades.

 j)  El registro de personal.

 k)  El régimen disciplinario.

2.  En los mismos términos, corresponde a la Junta de Anda-
lucía la competencia ejecutiva y de gestión en materia de 
personal no judicial al servicio de la Administración de 
Justicia. Esta competencia incluye:

 a)  Aprobar la oferta de ocupación pública.

 b)  Convocar y resolver todos los procesos de selección, 
y la adscripción a los puestos de trabajo.

 c)  Nombrar a los funcionarios que superen los procesos 
selectivos.

 d)  Impartir la formación, previa y continuada.

 e)  Elaborar las relaciones de puestos de trabajo.

 f)  Convocar y resolver todos los procesos de provisión 
de puestos de trabajo.

 g)  Convocar y resolver todos los procesos de promoción 
interna.

 h)  Gestionar el Registro de Personal, coordinado con el 
estatal.

 i)  Efectuar toda la gestión de este personal en aplicación 
de su régimen estatutario y retributivo.

 j)  Ejercer la potestad disciplinaria e imponer las san-
ciones que proceda, incluida la separación del servi-
cio.

 k)  Ejercer todas las demás funciones que sean necesa-
rias para garantizar una gestión eficaz y eficiente de 
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los recursos humanos al servicio de la Administración 
de Justicia.

3.  Dentro del marco dispuesto por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, por ley del Parlamento pueden crearse, en su 
caso, cuerpos de funcionarios al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, que dependen de la función pública 
de la Junta de Andalucía.

4.  La Junta de Andalucía dispone de competencia exclusiva 
sobre el personal laboral al servicio de la Administración 
de Justicia.

Artículo 148. Medios materiales.

Corresponden a la Junta de Andalucía los medios materiales 
de la Administración de Justicia en Andalucía. Esta competen-
cia incluye en todo caso:

 a)  La construcción y la reforma de los edificios judicia-
les y de la fiscalía.

 b)  La provisión de bienes muebles y materiales para las 
dependencias judiciales y fiscales.

 c)  La configuración, la implantación y el mantenimiento 
de sistemas informáticos y de comunicación, sin 
perjuicio de las competencias de coordinación y ho-
mologación que corresponden al Estado para garan-
tizar la compatibilidad del sistema.

 d)  La gestión y la custodia de los archivos, de las piezas 
de convicción y de los efectos intervenidos, en todo 
aquello que no tenga naturaleza jurisdiccional.

 e)  La participación en la gestión de las cuentas de de-
pósitos y consignaciones judiciales y de sus rendi-
mientos, teniendo en cuenta el volumen de la activi-
dad judicial desarrollada en la Comunidad Autónoma 
y el coste efectivo de los servicios y en el marco de 
lo establecido en la legislación estatal.

 f)  La gestión, la liquidación y la recaudación de las 
tasas judiciales que establezca la Junta de Andalucía 
en el ámbito de sus competencias sobre Administra-
ción de Justicia.
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Artículo 149. Oficina judicial e instituciones y servicios de 
apoyo.

Corresponde a la Junta de Andalucía, de acuerdo con la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, determinar la creación, el diseño, 
la organización, la dotación y la gestión de las oficinas judicia-
les y de los órganos y servicios de apoyo a los órganos juris-
diccionales, incluyendo la regulación de las instituciones, los 
institutos y los servicios de medicina forense y de toxicología.

Artículo 150. Justicia gratuita. Procedimientos de mediación 
y conciliación.

1.  Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia para 
ordenar los servicios de justicia gratuita y de orientación 
jurídica gratuita.

2.  La Junta de Andalucía puede establecer los instrumentos 
y procedimientos de mediación y conciliación en la reso-
lución de conflictos en las materias de su competencia.

Artículo 151. Demarcación, planta y capitalidad judiciales.

1.  El Gobierno de la Junta de Andalucía, al menos cada cinco 
años, previo informe del Consejo de Justicia de Andalucía, 
propondrá al Gobierno del Estado la determinación y la re-
visión de la demarcación y la planta judiciales en Andalucía. 
Esta propuesta, que es preceptiva, deberá acompañar al 
proyecto de ley que el Gobierno envíe a las Cortes Generales.

2.  Las modificaciones de la planta judicial que no comporten 
reforma legislativa podrán corresponder al Gobierno de 
la Junta de Andalucía. Asimismo la Junta de Andalucía 
podrá crear secciones y juzgados, por delegación del 
Gobierno del Estado, en los términos previstos por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

3.  La capitalidad de las demarcaciones judiciales es fijada 
por una ley del Parlamento.

Artículo 152. Justicia de paz y de proximidad.

1.  La Junta de Andalucía tiene competencia sobre la justicia de 
paz en los términos que establezca la Ley Orgánica del Poder

  Judicial. En estos mismos términos corresponde al Consejo 
de Justicia de Andalucía el nombramiento de los Jueces. 
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La Junta de Andalucía también se hace cargo de sus in-
demnizaciones y es la competente para la provisión de 
los medios necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
Le corresponde también la creación de las secretarías y 
su provisión.

2.  La Junta de Andalucía, en las poblaciones que se determine 
y de acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, podrá instar el establecimiento de un sis-
tema de justicia de proximidad que tenga por objetivo 
resolver conflictos menores con celeridad y eficacia.

Artículo 153. Cláusula subrogatoria.

La Junta de Andalucía ejercerá, además, las funciones y facul-
tades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o 
atribuya al Gobierno del Estado con relación a la Administra-
ción de Justicia en Andalucía.

Artículo 154. Participación en la Administración de Justicia.

Los andaluces podrán participar en la Administración de Justicia, 
mediante la institución del Jurado, en los procesos penales que 
se sustancien ante los órganos jurisdiccionales radicados en 
territorio andaluz en los casos y forma legalmente establecidos, 
de conformidad con lo previsto en la legislación del Estado.

Artículo 155. Relaciones de la Administración de Justicia con 
la ciudadanía.

La ley regulará una carta de los derechos de los ciudadanos 
en su relación con el servicio público de la Administración de 
Justicia.

TÍTULO VI

Economía, empleo y hacienda

CAPÍTULO I

economía

Artículo 156. Subordinación al interés general.

Toda la riqueza de la Comunidad Autónoma, en sus distintas 
formas y manifestaciones, y sea cual fuere su titularidad, está 
subordinada al interés general.
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Artículo 157. Principios y objetivos básicos.

1.  La libertad de empresa, la economía social de mercado, 
la iniciativa pública, la planificación y el fomento de la 
actividad económica constituyen el fundamento de la ac-
tuación de los poderes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en el ámbito económico.

2.  La actividad económica estará orientada a la consecución 
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma es-
tablecidos en el Título Preliminar.

3.  La política económica de Andalucía se rige por los siguien-
tes principios:

 1.º  El desarrollo sostenible.

 2.º  El pleno empleo, la calidad en el trabajo y la igualdad 
en el acceso al mismo.

 3.º  La cohesión social.

 4.º  La creación y redistribución de la riqueza.

4.  La política económica de Andalucía promoverá la capacidad 
emprendedora y de las iniciativas empresariales, incenti-
vando especialmente la pequeña y mediana empresa, la 
actividad de la economía social y de los emprendedores 
autónomos, la formación permanente de los trabajadores, 
la seguridad y la salud laboral, las relaciones entre la 
investigación, la Universidad y el sector productivo, y la 
proyección internacional de las empresas andaluzas.

Artículo 158. Entes instrumentales.

La Comunidad Autónoma podrá constituir empresas públicas 
y otros entes instrumentales, con personalidad jurídica propia, 
para la ejecución de funciones de su competencia.

Artículo 159. Diálogo y concertación social.

Los sindicatos y las organizaciones empresariales contribuyen 
al diálogo y la concertación social, y ejercen una relevante 
función en la defensa y promoción de los intereses económi-
cos y sociales que les son propios.
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Artículo 160. Función consultiva en materia económica y 
social.

Corresponde al Consejo Económico y Social la función consul-
tiva en materia económica y social en los términos que desa-
rrolla el artículo 132.

Artículo 161. Cohesión social y territorial.

Los poderes públicos andaluces orientarán su actuación a la 
consecución de la cohesión social y territorial, así como al 
impulso de la actividad económica, a través de las inversiones 
públicas.

Artículo 162. Sector financiero.

1.  Los poderes públicos andaluces contribuirán al fortaleci-
miento del sector financiero andaluz y propiciarán su 
participación en los planes estratégicos de la economía.

2.  La Junta de Andalucía promoverá una eficaz ordenación 
del sistema financiero andaluz garantizando su viabilidad 
y estabilidad y prestando especial atención a las cajas 
rurales y a las cajas de ahorro y a las funciones que a 
estas últimas les corresponden al servicio del bienestar 
general y del desarrollo económico y empresarial.

Artículo 163. Modernización económica. Acceso a los medios 
de producción.

1.  La Comunidad Autónoma atenderá a la modernización, 
innovación y desarrollo de todos los sectores económicos, 
a fin de propiciar un tejido productivo de calidad, y, en 
particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca 
y de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de los 
andaluces y andaluzas.

2.  Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma fomen-
tarán las sociedades cooperativas y otras formas jurídicas 
de economía social, mediante la legislación adecuada.

3.  Los poderes públicos, de acuerdo con la legislación esta-
tal sobre la materia, establecerán los medios que faciliten 
el acceso de los trabajadores a la propiedad y gestión de 
los medios de producción, de conformidad con el ar-
tículo 129.2 de la Constitución.
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Artículo 164. Defensa de la competencia.

1.  La Junta de Andalucía establecerá por ley un órgano in-
dependiente de defensa de la competencia en relación 
con las actividades económicas que se desarrollen princi-
palmente en Andalucía, en los términos del artículo 58.2.

2.  Asimismo, podrá instar a los organismos estatales de 
defensa de la competencia cuanto estime necesario para 
el interés general de Andalucía en esta materia.

Artículo 165. Participación en la ordenación general de la 
economía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en la ela-
boración de las decisiones estatales que afecten a la planifi-
cación general de la actividad económica, especialmente en 
aquéllas que afecten a sectores estratégicos de interés para 
Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 131.2 de la Constitución.

CAPÍTULO II

empleo y Relaciones laboRales

Artículo 166. Protección de los derechos laborales y sindi-
cales.

Los poderes públicos velarán por los derechos laborales y 
sindicales de los trabajadores en todos los sectores de activi-
dad.

Artículo 167. Igualdad de la mujer en el empleo.

Los poderes públicos garantizarán el cumplimiento del prin-
cipio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en el ámbito laboral, en el acceso a la ocupación, la formación 
y promoción profesional, las condiciones de trabajo, incluida 
la retribución, así como que las mujeres no sean discriminadas 
por causa de embarazo o maternidad.

Artículo 168. Conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal.

La Comunidad Autónoma impulsará políticas que favorezcan 
la conciliación del trabajo con la vida personal y familiar.



377

estatuto de autonomía paRa andalucía EAAnd

Artículo 169. Políticas de empleo.

1.  Los poderes públicos fomentarán el acceso al empleo de 
los jóvenes y orientarán sus políticas a la creación de 
empleo estable y de calidad para todos los andaluces y 
andaluzas. A tales efectos, establecerán políticas especí-
ficas de inserción laboral, formación y promoción profe-
sional, estabilidad en el empleo y reducción de la preca-
riedad laboral.

2.  Los poderes públicos establecerán políticas específicas 
para la inserción laboral de las personas con discapacidad, 
y velarán por el cumplimiento de las reservas previstas en 
la legislación aplicable.

3.  Los poderes públicos diseñarán y establecerán políticas 
concretas para la inserción laboral de los colectivos con 
especial dificultad en el acceso al empleo, prestando es-
pecial atención a los colectivos en situación o riesgo de 
exclusión social.

Artículo 170. Participación de los trabajadores en las em-
presas.

Andalucía promoverá la participación de los trabajadores en 
las empresas, así como el acceso a la información sobre los 
aspectos generales y laborales que les afecten.

Artículo 171. Seguridad y salud laboral.

1.  La Administración Pública contribuirá a garantizar la se-
guridad y salud laboral de los trabajadores, para lo cual 
diseñará instrumentos precisos de control y reducción de 
la siniestralidad laboral, así como mecanismos de inspec-
ción y prevención de los riesgos laborales.

2.  La Comunidad Autónoma se dotará de instrumentos pro-
pios para la lucha contra la siniestralidad laboral.

Artículo 172. Trabajadores autónomos y cooperativas.

1.  Una ley del Parlamento de Andalucía regulará las políticas 
de apoyo y fomento de la actividad del trabajador autó-
nomo.
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2.  Serán objeto de atención preferente, en las políticas pú-
blicas, las cooperativas y demás entidades de economía 
social.

Artículo 173. Relaciones laborales.

La Comunidad Autónoma tendrá política propia de relaciones 
laborales, que comprenderá, en todo caso:

 1.º  Las políticas activas de empleo, la intermediación y 
el fomento del empleo y del autoempleo.

 2.º  Las políticas de prevención de riesgos laborales y 
protección de la seguridad y salud laboral.

 3.º  La promoción del marco autonómico para la nego-
ciación colectiva.

 4.º  La promoción de medios de resolución extrajudicial 
de conflictos laborales.

Artículo 174. Contratación y subvención pública.

Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de 
sus competencias, y en el ámbito de la contratación y de la 
subvención pública, adoptarán medidas relativas a:

 a)  La seguridad y salud laboral.

 b)  La estabilidad en el empleo.

 c)  La igualdad de oportunidades de las mujeres.

 d)  La inserción laboral de los colectivos más desfavore-
cidos.

 e)  El cuidado de los aspectos medioambientales en los 
procesos de producción o transformación de bienes 
y servicios.

CAPÍTULO III

hacienda de la comunidad autónoma

Artículo 175. Principios generales.

1.  Las relaciones de orden tributario y financiero entre el 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía se regulan 
por la Constitución, el presente Estatuto y la Ley Orgánica 
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prevista en el apartado tercero del artículo 157 de la 
Constitución.

2.  La Comunidad Autónoma de Andalucía dispondrá de los 
recursos necesarios para atender de forma estable y per-
manente el desarrollo y ejecución de sus competencias 
para que quede garantizado el principio de igualdad en 
el acceso y prestación de servicios y bienes públicos en 
todo el territorio español. Todo ello de acuerdo con los 
principios de:

 a)  Autonomía financiera.

 b)  Suficiencia financiera, en virtud de los artículos 157 
y 158 de la Constitución Española, que atenderá 
fundamentalmente a la población real efectiva deter-
minada de acuerdo con la normativa estatal y, en su 
caso, protegida, así como a su evolución. Junto a la 
población, para hacer efectivo este principio, se ten-
drán en cuenta otras circunstancias que pudieran 
influir en el coste de los servicios que se presten.

 c)  Garantía de financiación de los servicios de educación, 
sanidad y otros servicios sociales esenciales del es-
tado de bienestar para alcanzar niveles similares en 
el conjunto del Estado, siempre que se lleve a cabo, 
un esfuerzo fiscal similar expresado en términos de 
la normativa y de acuerdo con el artículo 31 de la 
Constitución.

 d)  Responsabilidad fiscal, de acuerdo con los principios 
constitucionales de generalidad, equidad, progresi-
vidad, capacidad económica, así como coordinación 
y transparencia en las relaciones fiscales y financieras 
entre las Administraciones Públicas. Para ello, la Co-
munidad Autónoma dispondrá de un espacio fiscal 
propio integrado por sus recursos de naturaleza tri-
butaria, en el que desarrollará el ejercicio de sus 
competencias normativas de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 157.2 de la Constitución Española y la 
gestión, liquidación, inspección, revisión y recauda-
ción de los mismos.
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 e)  Lealtad institucional, coordinación y colaboración con 
la Hacienda estatal y con las restantes haciendas 
públicas.

 f)  Solidaridad, de forma que se garantice el estableci-
miento de un equilibrio económico, adecuado y justo 
entre las diversas partes del territorio español, pre-
vista en el artículo 138 de la Constitución. El Fondo 
de Compensación Interterritorial fijará las correspon-
dientes asignaciones para colaborar a este propósito.

 g)  Nivelación de los servicios a que se refiere el ar-
tículo 158.1 de la Constitución, en los términos pre-
vistos en la letra c) de este apartado.

 h)  Libre definición del destino y volumen del gasto 
público para la prestación de los servicios a su cargo, 
sin perjuicio de las exigencias en materia de estabi-
lidad presupuestaria y de los demás criterios deriva-
dos de la normativa de la Unión Europea y de la le-
gislación del Estado.

 i)  Prudencia financiera y austeridad.

 j)  Participación mediante relaciones multilaterales en 
los organismos que proceda, relacionados con la 
financiación autonómica.

Sección 1.ª Recursos

Artículo 176. Recursos.

1.  La Junta de Andalucía contará con patrimonio y hacienda 
propios para el desempeño de sus competencias.

2.  Constituyen recursos de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía:

 a)  Los de naturaleza tributaria definidos por el producto 
de:

   Los tributos propios establecidos por la Comunidad 
Autónoma.

   Los tributos cedidos por el Estado. Los recargos 
sobre tributos estatales.
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 b)  Las asignaciones y transferencias con cargo a los 
recursos del Estado, y singularmente los provenientes 
de los instrumentos destinados, en su caso, a garan-
tizar la suficiencia.

 c)  La deuda pública y el recurso al crédito.

 d)  La participación en los Fondos de Compensación 
Interterritorial, y en cualesquiera otros fondos desti-
nados a la nivelación de servicios, convergencia y 
competitividad, infraestructuras y bienes de acuerdo 
con su normativa reguladora.

 e)  Otras asignaciones con cargo a los presupuestos 
generales del Estado.

 f)  Las transferencias de la Unión Europea u otras Ad-
ministraciones Públicas.

 g)  Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y otros ingresos de derecho privado, le-
gados, donaciones y subvenciones que perciba.

 h)  Las multas y sanciones en el ámbito de sus compe-
tencias.

 i)  Cualquier otro recurso que le pertenezca en virtud 
de lo dispuesto por las leyes.

3.  El establecimiento, regulación y aplicación de dichos re-
cursos se efectuará cuando proceda en los términos y con 
los límites previstos o derivados de la ley orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución, de conformidad 
con lo dispuesto en dicho artículo y preceptos concordan-
tes de ésta.

Artículo 177. Actualización de la financiación.

1.  El Estado y la Comunidad Autónoma procederán a la ac-
tualización quinquenal del sistema de financiación, te-
niendo en cuenta la evolución del conjunto de recursos 
públicos disponibles y de las necesidades de gastos de 
las diferentes Administraciones. Esta actuación deberá 
efectuarse sin perjuicio del seguimiento y eventualmente 
puesta al día de las variables básicas utilizadas para la 
determinación de los recursos proporcionados por el sis-
tema de financiación.
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2.  La actualización a la que hace referencia el anterior apar-
tado deberá ser aprobada por la Comisión Mixta de Asun-
tos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma.

Artículo 178. Tributos cedidos.

1.  Se cede a la Comunidad Autónoma de Andalucía el ren-
dimiento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
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 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

 o)  El Impuesto sobre el depósito de residuos en verte-
deros, la incineración y la coincineración de residuos.

  La eventual supresión o modificación de alguno de dichos 
tributos implicará la extinción o modificación de la cesión.

2.  El contenido de este artículo se podrá modificar mediante 
acuerdo del Estado con la Comunidad Autónoma, que será 
tramitado como proyecto de ley. A estos efectos la modi-
ficación del presente artículo no se considerará modifica-
ción del Estatuto.

3.  El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la 
Comisión Mixta mencionada en el artículo 184 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en Andalucía. El 
Gobierno de la Nación tramitará el acuerdo de la Comisión 
como proyecto de ley.

Artículo 179. Principios rectores de la potestad tributaria.

1.  En los términos contemplados en la Constitución y en la 
Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la misma, 
corresponde al Parlamento la potestad de establecer los 
tributos, así como la fijación de recargos.

2.  La potestad tributaria se ejercerá con arreglo a los prin-
cipios constitucionales de capacidad económica, justicia, 
generalidad, igualdad, equitativa distribución de la carga 
tributaria, progresividad y no confiscatoriedad.

3.  Sin perjuicio de su función primordial de recursos para la 
recaudación de ingresos públicos, los tributos podrán ser 
instrumentos de política económica en orden a la conse-
cución de un elevado nivel de progreso, cohesión, protec-
ción ambiental y bienestar social.

4.  La Comunidad Autónoma actuará de acuerdo con los 
principios de armonización, preservando la unidad de 
mercado.
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Artículo 180. Competencias en materia tributaria.

1.  Con observancia de los límites establecidos en la Consti-
tución y en la ley orgánica prevista en su artículo 157.3, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el establecimiento 
y regulación de sus propios tributos, así como la gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y revisión de los mis-
mos. A tal fin, la Comunidad Autónoma dispondrá de 
plenas atribuciones para la organización y ejecución de 
dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración Tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

2.  La Comunidad Autónoma ejerce las competencias norma-
tivas y, por delegación del Estado, de gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y la revisión, en su caso, de los 
tributos estatales totalmente cedidos a la Comunidad 
Autónoma, en los términos previstos en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la Constitución y concre-
tados en la ley que regule la cesión de tributos, sin per-
juicio de la colaboración que pueda establecerse con la 
Administración del Estado, de acuerdo con lo que esta-
blezca la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

3.  La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, 
en su caso, de los demás tributos del Estado recaudados 
en Andalucía corresponde a la Administración tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la delegación que la Comuni-
dad Autónoma pueda recibir de éste, y de la colaboración 
que pueda establecerse, cuando así lo exija la naturaleza 
del tributo, todo ello en los términos establecidos en la 
Constitución y en la Ley Orgánica prevista en el ar-
tículo 157.3 de la misma.

Artículo 181. Organización en materia tributaria.

1.  La organización de la Administración de la Comunidad 
Autónoma en materia tributaria adoptará la forma que 
mejor responda a los principios previstos con carácter 
general en la Constitución y en el presente Estatuto, ve-
lando especialmente por la efectiva aplicación de los re-
cursos a su cargo y luchando contra el fraude fiscal.

2.  Con la finalidad indicada en el apartado anterior, por ley 
se creará una Agencia Tributaria a la que se encomendará 
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la gestión, liquidación, recaudación e inspección de todos 
los tributos propios, así como, por delegación del Estado, 
de los tributos estatales totalmente cedidos a la Junta de 
Andalucía. En relación con los demás impuestos cedidos 
gestionados por la Administración Tributaria del Estado 
en Andalucía, podrá establecerse un régimen de colabo-
ración para su gestión compartida cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo. A tal efecto, se constituirá en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma un consorcio con 
participación paritaria de la Administración Tributaria es-
tatal y la de la Comunidad Autónoma.

3.  La Comunidad Autónoma participará, en la forma que se 
determine, en los organismos tributarios del Estado res-
ponsables de la gestión, liquidación, recaudación e ins-
pección de los tributos estatales cedidos parcialmente.

4.  La Agencia Tributaria de Andalucía podrá prestar su co-
laboración a otras administraciones, pudiendo asumir, por 
delegación, la gestión tributaria en relación con los tribu-
tos locales.

Artículo 182. Órganos económico-administrativos.

La Comunidad Autónoma asumirá, por medio de sus propios 
órganos económico-administrativos, la revisión por la vía ad-
ministrativa de las reclamaciones que los contribuyentes pue-
dan interponer contra los actos de gestión tributaria dictados 
por la Agencia Tributaria andaluza, sin perjuicio de las com-
petencias en materia de unificación de criterio que le corres-
ponden a la Administración General del Estado.

A estos efectos, la Junta de Andalucía y la Administración 
General del Estado podrán, asimismo, acordar los mecanismos 
de cooperación que sean precisos para el adecuado ejercicio 
de las funciones de revisión en vía económico-administrativa.

Artículo 183. Relaciones de la Comunidad Autónoma con la 
Administración financiera del Estado.

1.  Las relaciones financieras de la Comunidad Autónoma con 
el Estado se regirán por los principios de transparencia, 
lealtad institucional y participación en las decisiones que 
les afecten.
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2.  Andalucía, atendiendo a sus intereses en materia de fi-
nanciación, podrá decidir su vinculación al modelo de fi-
nanciación autonómica en el modo y forma previstos en 
el artículo 184 de este Estatuto, respetándose, en todo 
caso, los principios enumerados en el artículo 175 anterior.

3.  Andalucía colaborará o participará, en la forma que de-
termine la normativa aplicable, en la gestión de la Agen-
cia Tributaria Estatal.

4.  Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el 
acceso a la información estadística y de gestión necesaria 
para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias 
en un marco de cooperación y transparencia.

5.  En el caso de reforma o modificación del sistema tributa-
rio español que implique una supresión de tributos o una 
variación de los ingresos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que dependen de los tributos estatales, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene derecho a que 
el Estado adopte las medidas de compensación oportunas 
para que ésta no vea reducidas ni menguadas las posibi-
lidades de desarrollo de sus competencias ni de su creci-
miento futuro. De acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, se valorará el impacto financiero, positivo o 
negativo, que las disposiciones generales aprobadas por 
el Estado tengan sobre la Comunidad Autónoma o las 
aprobadas por la Comunidad Autónoma tengan sobre el 
Estado, en un periodo de tiempo determinado, en forma 
de una variación de las necesidades de gasto o de la ca-
pacidad fiscal, con la finalidad de establecer los mecanis-
mos de ajuste necesarios.

6.  Andalucía participará en la forma en que se determine, 
en la realización de los estudios, análisis, informes o 
cualquier otro tipo de actuación que se estime precisa en 
materia de regulación, aplicación de los tributos cedidos 
a las Comunidades Autónomas.

7.  La Comunidad Autónoma de Andalucía mantendrá rela-
ciones multilaterales, a través del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, en las materias que afecten, entre 
otras, al sistema estatal de financiación, y en la Comisión 
Mixta prevista en el artículo siguiente en relación con las 
cuestiones específicas andaluzas.
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Artículo 184. Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fis-
cales Estado-Comunidad Autónoma.

1.  La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Es-
tado-Comunidad Autónoma es el órgano bilateral de re-
lación entre el Estado y la Comunidad Autónoma en el 
ámbito de la financiación autonómica. Le corresponde la 
concreción, aprobación, actualización y el seguimiento del 
sistema de financiación, así como la canalización del con-
junto de relaciones fiscales y financieras de la Comunidad 
Autónoma y el Estado, y ejercerá sus funciones sin per-
juicio de los acuerdos suscritos por la Junta de Andalucía 
en esta materia en instituciones y organismos de carácter 
multilateral.

2.  La Comisión Mixta estará integrada por un número igual 
de representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma. 
La presidencia de la misma será ejercida de forma rota-
toria entre las dos partes en turnos anuales.

3.  La Comisión Mixta adoptará su reglamento interno y de 
funcionamiento por acuerdo entre las dos delegaciones.

4.  Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos 
y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma:

 a)  Acordar el alcance y condiciones de la cesión de 
tributos de titularidad estatal y, especialmente, los 
porcentajes de participación en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos parcialmente.

 b)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
Administración Tributaria de Andalucía y la Adminis-
tración Tributaria del Estado, así como los criterios 
de coordinación y de armonización fiscal de acuerdo 
con las características o la naturaleza de los tributos 
cedidos.

 c)  Negociar el porcentaje de participación de Andalucía 
en la distribución territorial de los fondos estructu-
rales europeos.

 d)  Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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 e)  Acordar la valoración de los traspasos de servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma.

 f)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma y la Administración General 
del Estado que sean precisos para el adecuado ejer-
cicio de las funciones de revisión en vía económi-
co-administrativa.

 g)  Acordar los mecanismos de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma y el Estado para el ejercicio 
de las funciones en materia catastral.

5.  La Comisión Mixta propondrá las medidas de cooperación 
necesarias para garantizar el equilibrio del sistema de 
financiación que establece el presente Capítulo cuando 
pueda verse alterado por decisiones legislativas estatales 
o de la Unión Europea.

Artículo 185. Gestión de los fondos europeos.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión, plani-
ficación y ejecución de los fondos europeos destinados a 
Andalucía y, en general, de los que se canalicen a través 
de programas europeos, asignados a la misma, en especial 
de aquellos aprobados en aplicación de criterios de con-
vergencia o derivados de la situación específica de Anda-
lucía.

2.  Los fondos que se reciban en estos conceptos podrán ser 
modulados con criterios sociales y territoriales por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del respeto 
a las normas europeas aplicables.

Artículo 186. Tratamiento fiscal.

La Comunidad Autónoma gozará del mismo tratamiento fiscal 
que la legislación establezca para el Estado.

Artículo 187. Deuda pública y operaciones de crédito.

1.  La Comunidad Autónoma podrá emitir deuda pública para 
financiar gastos de inversión con arreglo a una ley del 
Parlamento de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.
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2.  El volumen y las características de las emisiones se esta-
blecerán de acuerdo con la ordenación general de la po-
lítica crediticia y en colaboración con el Estado.

3.  Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos 
públicos a todos los efectos.

4.  La Comunidad Autónoma podrá realizar operaciones de 
crédito por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir 
sus necesidades transitorias de tesorería, con sujeción a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 
de la Constitución.

5.  La Comunidad Autónoma podrá realizar también opera-
ciones de crédito, por plazo superior a un año, cualquiera 
que sea la forma como se documenten, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

 a)  Que el importe total del crédito sea destinado exclu-
sivamente a la realización de gastos de inversión.

 b)  Que el importe total de las anualidades de amortiza-
ción por capital e intereses no exceda del veinticinco 
por ciento de los ingresos corrientes de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 188. Patrimonio.

1.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará integrado 
por:

 a)  Los bienes y derechos de su titularidad en el momento 
de aprobarse el presente Estatuto.

 b)  Los bienes y derechos adquiridos por cualquier título 
jurídico válido.

2.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma, su administra-
ción, defensa y conservación serán regulados por una ley 
del Parlamento de Andalucía.

Sección 2.ª Gasto público y presupuesto

Artículo 189. Asignación del gasto público.

1.  El gasto público de la Comunidad Autónoma realizará una 
asignación equitativa de los recursos disponibles en orden 
a la satisfacción de las necesidades a cubrir, teniendo en 
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cuenta los fines constitucionales y estatutarios encomen-
dados a los poderes públicos, así como los principios de 
estabilidad económica, eficiencia y economía que han de 
guiar su programación y ejecución. En todo caso se velará 
por la prestación de un adecuado nivel de los servicios 
públicos fundamentales y por la salvaguardia de los de-
rechos sociales y la igualdad de oportunidades.

2.  Asimismo, el gasto público garantizará, dentro del marco 
de sus competencias, la realización del principio de soli-
daridad, en cumplimiento de los artículos 2 y 138 de la 
Constitución, y velará por el equilibrio territorial y la rea-
lización interna de dicho principio en el seno de la Comu-
nidad Autónoma, facilitando asimismo la cooperación 
exterior.

3.  En su ejecución se observarán los principios de coordina-
ción, transparencia, contabilización y un adecuado control 
económico-financiero y de eficacia, tanto interno como 
externo, así como la revisión e inspección de prestaciones 
y la lucha contra el fraude en su percepción y empleo.

Artículo 190. Ley del presupuesto.

1.  Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y 
ejecución del presupuesto de la Comunidad Autónoma y 
al Parlamento su examen, enmienda, aprobación y control. 
Toda proposición o enmienda que suponga un aumento 
de los créditos o disminución de los ingresos presupues-
tarios requerirá la conformidad del Consejo de Gobierno 
para su tramitación.

2.  El presupuesto será único y se elaborará con criterios 
técnicos, homogéneos con los del Estado. Incluirá nece-
sariamente la totalidad de los ingresos y gastos de la Junta 
de Andalucía y de sus organismos públicos y demás entes, 
empresas e instituciones de ella dependientes, así como, 
en su caso, el importe de los beneficios fiscales que afec-
ten a los tributos propios establecidos por el Parlamento.

3.  Además de los correspondientes estados de gastos e in-
gresos y de las normas precisas para su adecuada inteli-
gencia y ejecución, la ley del presupuesto sólo podrá 
contener aquellas normas que resulten necesarias para 
implementar la política económica del Gobierno.
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4.  El presupuesto tiene carácter anual. El proyecto de ley del 
presupuesto y la documentación anexa deben ser presen-
tados al Parlamento al menos con dos meses de antelación 
a la expiración del presupuesto corriente.

5.  Si el presupuesto no estuviere aprobado el primer día del 
ejercicio económico correspondiente, se considerará au-
tomáticamente prorrogado el del ejercicio anterior hasta 
la aprobación del nuevo.

6.  La ley del presupuesto no puede crear tributos. Podrá 
modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo 
prevea.

7.  La ley del presupuesto establecerá anualmente instrumen-
tos orientados a corregir los desequilibrios territoriales y 
nivelar los servicios e infraestructuras.

Sección 3.ª Haciendas locales

Artículo 191. Autonomía y competencias financieras.

1.  Las haciendas locales andaluzas se rigen por los principios 
de suficiencia de recursos para la prestación de los servi-
cios que les corresponden, autonomía, responsabilidad 
fiscal, equidad y solidaridad.

2.  Las Administraciones locales disponen de capacidad para 
regular sus propias finanzas en el marco de la Constitución 
y las leyes. Esta capacidad incluye las potestades que se 
fijen por las leyes en relación con sus tributos propios y 
la autonomía presupuestaria y de gasto en la aplicación 
de sus recursos, así como de los ingresos de carácter 
incondicionado que perciban procedentes de los presu-
puestos de otras Administraciones.

3.  Corresponde a los gobiernos locales, en el marco de lo 
establecido en la normativa reguladora del sistema tribu-
tario local, la competencia para gestionar, recaudar e 
inspeccionar sus tributos, sin perjuicio de que puedan 
delegarla o establecer alguna otra forma de colaboración.

Artículo 192. Colaboración de la Comunidad Autónoma.

1.  Una ley regulará la participación de las Entidades Locales 
en los tributos de la Comunidad Autónoma, que se ins-
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trumentará a través de un fondo de nivelación municipal, 
de carácter incondicionado.

2.  Adicionalmente la Comunidad Autónoma podrá establecer 
programas de colaboración financiera específica para ma-
terias concretas.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera 
de los entes locales, sin perjuicio de las competencias del 
Estado y con respeto a la autonomía que a los mismos 
les reconoce la Constitución.

4.  Los entes locales podrán delegar a favor de la Comunidad 
Autónoma la gestión, liquidación, recaudación e inspección 
de sus propios tributos o establecer alguna otra forma de 
colaboración.

5.  Los ingresos de los entes locales consistentes en partici-
paciones en ingresos y en subvenciones incondicionadas 
estatales se percibirán a través de la Comunidad Autónoma, 
que los distribuirá de acuerdo con los criterios estableci-
dos en sus leyes, respetando los criterios fijados por la 
legislación del Estado en esta materia.

6.  Las modificaciones del marco normativo de la Comunidad 
Autónoma que disminuyan los ingresos tributarios locales 
habrán de prever la compensación oportuna.

7.  Cualquier atribución de competencias irá acompañada de 
la asignación de recursos suficientes.

Artículo 193. El Catastro.

La Administración General del Estado y la Junta de Andalucía 
establecerán los cauces de colaboración necesarios para ase-
gurar la participación de ésta en las decisiones y el intercam-
bio de información que sean precisos para el ejercicio de sus 
competencias.

Asimismo, se establecerán formas de gestión consorciada del 
Catastro entre el Estado, la Junta de Andalucía y los municipios, 
de acuerdo con lo que disponga la normativa del Estado y de 
manera tal que se garantice la plena disponibilidad de las 
bases de datos para todas las Administraciones y la unidad 
de la información.
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Sección 4.ª Fiscalización externa del sector público andaluz

Artículo 194. Órgano de fiscalización.

Corresponde a la Cámara de Cuentas la fiscalización externa 
del sector público andaluz en los términos del artículo 130.

TÍTULO VII

Medio ambiente

Artículo 195. Conservación de la biodiversidad.

Los poderes públicos orientarán sus políticas a la protección 
del medio ambiente, la conservación de la biodiversidad, así 
como de la riqueza y variedad paisajística de Andalucía, para 
el disfrute de todos los andaluces y andaluzas y su legado a 
las generaciones venideras.

Artículo 196. Uso sostenible de los recursos naturales.

Los poderes públicos promoverán el desarrollo sostenible, el 
uso racional de los recursos naturales garantizando su capa-
cidad de renovación, y la reducción de emisiones contaminan-
tes a la atmósfera. Asimismo la Comunidad Autónoma pro-
mocionará la educación ambiental en el conjunto de la 
población.

Artículo 197. Producción y desarrollo sostenible.

1.  En el marco de sus competencias, los poderes públicos 
de Andalucía orientarán sus políticas especialmente al 
desarrollo de la agricultura ecológica, el turismo sosteni-
ble, la protección del litoral y la red de espacios naturales 
protegidos, así como al fomento de una tecnología eficiente 
y limpia. Todos los sectores económicos vinculados al 
desarrollo sostenible cumplen un papel relevante en la 
defensa del medio ambiente.

2.  Los poderes públicos de Andalucía impulsarán las políticas 
y dispondrán los instrumentos adecuados para hacer com-
patible la actividad económica con la óptima calidad am-
biental, velando porque los sectores productivos protejan 
de forma efectiva el medio ambiente.
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3.  Los poderes públicos de Andalucía protegerán el ciclo 
integral del agua, y promoverán su uso sostenible, eficiente 
y responsable de acuerdo con el interés general.

Artículo 198. Residuos.

Corresponde a la Junta de Andalucía la planificación, super-
visión y control de la gestión de los residuos urbanos e 
industriales. Se adoptarán los medios necesarios tanto para 
asegurar el cumplimiento de las normas como de las medi-
das para la reducción, reciclaje y reutilización de los resi-
duos.

Artículo 199. Desarrollo tecnológico y biotecnológico.

Los poderes públicos de Andalucía fomentarán el desarrollo 
tecnológico y biotecnológico, así como la investigación y el 
empleo de recursos autóctonos orientados a procurar la mayor 
autonomía en materia agroalimentaria. El control de estas 
actividades corresponderá, en el marco de lo establecido en 
el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, a la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con los principios de precaución, seguridad 
y calidad alimentaria.

Artículo 200. Prevención de incendios forestales y lucha con-
tra la desertificación.

Los poderes públicos pondrán en marcha mecanismos ade-
cuados de lucha contra la desertificación, la deforestación y 
la erosión en Andalucía, realizarán planes de prevención de 
incendios forestales y extinción, así como la recuperación 
medioambiental de las zonas afectadas.

Artículo 201. Protección ante la contaminación.

1.  Los poderes públicos de Andalucía promoverán políticas 
que mejoren la calidad de vida de la población mediante 
la reducción de las distintas formas de contaminación y 
la fijación de estándares y niveles de protección.

2.  Dichas políticas se dirigirán, especialmente en el medio 
urbano, a la protección frente a la contaminación acústica, 
así como al control de la calidad del agua, del aire y del 
suelo.
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Artículo 202. Desarrollo rural.

Los poderes públicos de Andalucía, con el objetivo conjunto 
de fijar la población del mundo rural y de mejorar su calidad 
de vida, promoverán estrategias integrales de desarrollo rural, 
dirigidas a constituir las bases necesarias para propiciar un 
desarrollo sostenible.

Artículo 203. Uso eficiente del suelo y sistemas integrales 
de transporte.

1.  Los poderes públicos de Andalucía velarán por un uso 
eficiente y sostenible del suelo, a fin de evitar la especu-
lación urbanística y la configuración de áreas urbanizadas 
insostenibles.

2.  La Comunidad Autónoma de Andalucía potenciará el de-
sarrollo del transporte público colectivo, especialmente 
aquel más eficiente y menos contaminante.

Artículo 204. Utilización racional de los recursos energéti-
cos.

Los poderes públicos de Andalucía pondrán en marcha estra-
tegias dirigidas a evitar el cambio climático. Para ello poten-
ciarán las energías renovables y limpias, y llevarán a cabo 
políticas que favorezcan la utilización sostenible de los recur-
sos energéticos, la suficiencia energética y el ahorro.

Artículo 205. Protección de los animales.

Los poderes públicos velarán por la protección de los anima-
les, en particular por aquellas especies en peligro de extinción. 
El Parlamento de Andalucía regulará por ley dicha protección.

Artículo 206. Incentivos y medidas fiscales.

1.  Para la consecución de los objetivos establecidos en este 
Título, la Junta de Andalucía desarrollará políticas propias 
e incentivos a particulares adecuados a dicha finalidad.

2.  Una ley del Parlamento de Andalucía regulará medidas de 
fiscalidad ecológica, preventivas, correctoras y compen-
satorias del daño ambiental en el marco de la Ley Orgánica 
a que se refiere el artículo 157.3 de la Constitución Espa-
ñola.



396

EAAnd estatuto de autonomía paRa andalucía

TÍTULO VIII

Medios de comunicación social

Artículo 207. Derecho a la información.

1.  Los poderes públicos de Andalucía velarán, mediante lo 
dispuesto en el presente Título, por el respeto a las liber-
tades y derechos reconocidos en el artículo 20 de la Cons-
titución, especialmente los referidos a la libertad de ex-
presión y al derecho a una información independiente, 
veraz y plural.

2.  Todos los medios de comunicación andaluces, públicos y 
privados, están sujetos a los valores constitucionales.

Artículo 208. Medios audiovisuales.

Los medios audiovisuales de comunicación, tanto públicos como 
privados, en cumplimiento de su función social, deben respetar 
los derechos, libertades y valores constitucionales, especialmente 
en relación a la protección de la juventud y la infancia, así como 
velar por el cumplimiento del principio de igualdad de género y 
la eliminación de todas las formas de discriminación.

Artículo 209. Publicidad institucional.

Una ley del Parlamento de Andalucía regulará la publicidad 
institucional en sus diversas formas.

Artículo 210. Servicio público de radiotelevisión.

1.  El servicio y la gestión de la radiotelevisión de Andalucía 
tienen carácter público y se prestarán mediante gestión 
directa.

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
podrán otorgar a entidades y corporaciones públicas y a 
los particulares concesiones administrativas para la gestión 
indirecta del servicio público de radiotelevisión.

3.  La Junta de Andalucía gestionará directamente un servicio 
de radiotelevisión pública.

Artículo 211. Medios de comunicación públicos.

1.  Los medios de comunicación de gestión directa por la 
Junta de Andalucía y las Corporaciones locales orientarán 
su actividad a la promoción de los valores educativos y 
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culturales andaluces, respetando, en todo caso, los prin-
cipios de independencia, pluralidad, objetividad, neutra-
lidad informativa y veracidad.

2.  Se garantiza el derecho de acceso a dichos medios de las 
asociaciones, organizaciones e instituciones representati-
vas de la diversidad política, social y cultural de Andalucía, 
respetando el pluralismo de la sociedad.

Artículo 212. La cultura andaluza.

Los medios de difusión públicos promoverán la cultura anda-
luza tanto en sus formas tradicionales como en las nuevas 
creaciones. Fomentarán el desarrollo audiovisual en Andalucía, 
así como su producción cinematográfica.

Artículo 213. Reconocimiento y uso de la modalidad lingüís-
tica andaluza.

Los medios audiovisuales públicos promoverán el reconoci-
miento y uso de la modalidad lingüística andaluza, en sus 
diferentes hablas.

Artículo 214. Control parlamentario.

1.  Corresponde al Parlamento el control de los medios de 
comunicación social gestionados directamente por la Junta 
de Andalucía a través de una Comisión Parlamentaria, en 
los términos que establezca el Reglamento de la Cámara.

2.  La elección del Director o Directora de la Radiotelevisión 
Pública Andaluza corresponde al Pleno del Parlamento por 
mayoría cualificada.

3.  Iguales funciones corresponden a los Plenos de las Cor-
poraciones respecto de los medios de comunicación pú-
blicos locales.

4.  La actividad de control de los medios de comunicación 
establecida en este artículo tendrá por objeto velar por 
los principios de independencia, pluralismo y objetividad, 
así como por una óptima gestión económica y financiera.

Artículo 215. Nuevos canales audiovisuales.

La Comunidad Autónoma podrá crear nuevos canales audio-
visuales u otros medios de comunicación en el marco del 
ordenamiento jurídico.
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Artículo 216. Espacio radioeléctrico.

Andalucía será consultada en cualquier decisión que afecte a 
la planificación o uso de su espacio radioeléctrico o de su 
sistema de telecomunicaciones.

Artículo 217. Protección de los derechos en los medios au-
diovisuales.

Corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía velar por el 
respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales 
y estatutarios en los medios de comunicación audiovisual, en 
los términos establecidos en el artículo 131.

TÍTULO IX

Relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I

Relaciones con el estado

Artículo 218.

En los supuestos previstos en el presente Título, la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía participará en las decisiones o 
instituciones del Estado y de la Unión Europea de acuerdo con 
lo que establezcan en cada caso la Constitución, la legislación 
del Estado y la normativa de la Unión Europea.

Artículo 219. Principios.

1.  En el marco del principio de solidaridad las relaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía con el Estado se 
fundamentan en la colaboración, cooperación, lealtad ins-
titucional y mutuo auxilio.

2.  Para los asuntos de interés específico de la Comunidad 
Autónoma se establecerán los correspondientes instru-
mentos bilaterales de relación. En los asuntos de interés 
general, Andalucía participará a través de los procedimien-
tos o en los órganos multilaterales que se constituyan.

Artículo 220. Comisión Bilateral de Cooperación Junta de 
Andalucía-Estado.

1.  Se creará una Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado, 
de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 
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anterior, que constituirá el marco general y permanente 
de relación entre los Gobiernos de la Junta de Andalucía 
y del Estado, a los siguientes efectos:

 a)  La participación, información, colaboración y coordi-
nación en el ejercicio de sus respectivas competencias 
en los supuestos previstos en el apartado 2 de este 
artículo.

 b)  El establecimiento de mecanismos de información y 
colaboración acerca de las respectivas políticas pú-
blicas y los asuntos de interés común.

2.  Las funciones de la Comisión Bilateral Junta de Andalu-
cía-Estado son deliberar, hacer propuestas y, si procede, 
adoptar acuerdos en los casos establecidos expresamente 
por el presente Estatuto y, en general, con relación a los 
siguientes ámbitos:

 a)  Los proyectos de ley que inciden singularmente sobre 
la distribución de competencias entre el Estado y la 
Junta de Andalucía.

 b)  La programación de la política económica general del 
Gobierno del Estado en todo aquello que afecte sin-
gularmente a los intereses y las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sobre la apli-
cación y el desarrollo de esta política.

 c)  El impulso de las medidas adecuadas para mejorar 
la colaboración entre el Estado y la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y asegurar un ejercicio más 
eficaz de las competencias respectivas en los ámbitos 
de interés común.

 d)  Los conflictos competenciales planteados entre las 
dos partes y la propuesta, si procede, de medidas 
para su resolución.

 e)  La evaluación del funcionamiento de los mecanismos 
de colaboración que se hayan establecido entre el 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
propuesta de las medidas que permitan mejorarlo.

 f)  La propuesta de la relación de organismos económi-
cos, instituciones financieras y empresas públicas del 
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Estado en los que la Comunidad Autónoma de An-
dalucía puede designar representantes, y las moda-
lidades y las formas de esta representación.

 g)  El seguimiento de la política europea para garantizar 
la efectividad de la participación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los asuntos de la Unión 
Europea.

 h)  El seguimiento de la acción exterior del Estado que 
afecte a las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

 i)  Las cuestiones de interés común que establezcan las 
leyes o que planteen las partes.

 j)  La modificación del régimen especial agrario en su 
proyección en Andalucía, así como los aspectos que 
afecten directamente al empleo rural y a la determi-
nación, cuantificación y distribución de los fondos 
dirigidos al mismo.

3.  La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado está inte-
grada por un número igual de representantes del Estado 
y de la Junta de Andalucía. Su presidencia es ejercida de 
forma alternativa entre las dos partes en turnos de un 
año. La Comisión dispone de una secretaría permanente 
y puede crear las subcomisiones y los comités que crea 
convenientes. La Comisión elabora una memoria anual, 
que traslada al Gobierno del Estado y al Gobierno de la 
Junta de Andalucía y al Parlamento.

4.  La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado se reúne 
en sesión plenaria al menos dos veces al año y siempre 
que lo solicite una de las dos partes.

5.  La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado adopta su 
reglamento interno y de funcionamiento por acuerdo de 
las dos partes.

Artículo 221. Instrumentos de colaboración.

1.  La Junta de Andalucía colaborará con el Estado mediante 
órganos y procedimientos multilaterales en los asuntos 
de interés común.
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2.  El Consejo de Gobierno y el Gobierno central, en el ámbito 
de sus correspondientes competencias, podrán suscribir 
instrumentos de colaboración adecuados al cumplimiento 
de objetivos de interés común.

Artículo 222. Participación en la planificación.

La Comunidad Autónoma participará en la planificación de la 
actividad económica, tanto general como sectorial, especial-
mente cuando afecte a sectores estratégicos de Andalucía, de 
acuerdo con el artículo 131 de la Constitución.

Artículo 223. Senadores por Andalucía.

Los Senadores elegidos o designados por Andalucía podrán 
comparecer ante el Parlamento en los términos que establezca 
su Reglamento para informar de su actividad en el Senado.

Artículo 224. Participación en los procesos de designación 
en los órganos constitucionales.

La Junta de Andalucía participa en los procesos de designación 
de los órganos constitucionales en los términos que dispongan 
las leyes o, en su caso, el ordenamiento parlamentario.

Artículo 225. Representación de la Comunidad Autónoma.

Corresponde al Presidente de la Junta la representación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en sus relaciones con el 
Estado.

CAPÍTULO II

Relaciones con otRas comunidades y ciudades autónomas

Artículo 226. Convenios y acuerdos de cooperación.

1.  En los supuestos, condiciones y requisitos que determine 
el Parlamento, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
puede celebrar convenios con otras Comunidades Autó-
nomas para la gestión y prestación conjunta de servicios 
propios de las mismas. En todo caso, el Parlamento dis-
pondrá de mecanismos de control y seguimiento de lo 
acordado.

2.  El Parlamento comunicará a las Cortes Generales, a través 
de su Presidente, la celebración, en su caso, de los con-
venios previstos en el apartado anterior, que entrarán en 
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vigor a los sesenta días de tal comunicación. Si las Cortes 
Generales o alguna de las Cámaras formularan objeciones 
en dicho plazo, a partir de la recepción de la comunicación, 
el convenio deberá seguir el trámite previsto en el apartado 
siguiente de este artículo.

3.  El Parlamento habrá de solicitar autorización de las Cortes 
Generales para concertar acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas. Compete al Parlamento 
determinar el alcance, la forma y el contenido de dichos 
acuerdos.

4.  Los convenios y los acuerdos suscritos por la Junta de 
Andalucía con otras Comunidades Autónomas deben pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 227. Convenios de carácter cultural.

El Consejo de Gobierno podrá suscribir convenios para la 
celebración de actos de carácter cultural en otras Comunida-
des y Ciudades Autónomas, especialmente dirigidos a los 
residentes de origen andaluz.

Artículo 228. Relaciones con Ceuta y Melilla.

La Comunidad Autónoma de Andalucía mantendrá unas espe-
ciales relaciones de colaboración, cooperación y asistencia con 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Artículo 229. Representación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Corresponde al Presidente de la Junta la representación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en sus relaciones con 
otras Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III

Relaciones con las instituciones de la unión euRopea

Artículo 230. Marco de relación.

Las relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con 
las instituciones de la Unión Europea se regirán por lo dispuesto 
en el presente Estatuto y en el marco de lo que establezca la 
legislación del Estado.
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Artículo 231. Participación en la voluntad del Estado.

1.  La Comunidad Autónoma participa en la formación de la 
posición del Estado ante la Unión Europea en los asuntos 
relativos a las competencias o a los intereses de Andalu-
cía, en los términos que establecen el presente Estatuto 
y la legislación sobre la materia.

2.  La Comunidad Autónoma debe participar de forma bila-
teral en la formación de la posición del Estado en los 
asuntos que le afectan exclusivamente. En los demás, la 
participación se realizará en el marco de los procedimien-
tos multilaterales que se establezcan.

3.  La posición expresada por la Comunidad Autónoma es 
determinante en la formación de la posición estatal si 
afecta a sus competencias exclusivas y si de la propuesta 
o iniciativa europeas se pueden derivar consecuencias 
financieras o administrativas de singular relevancia para 
Andalucía. Si esta posición no la acoge el Gobierno del 
Estado, éste debe motivarlo ante la Comisión Junta de 
Andalucía-Estado. En los demás casos dicha posición de-
berá ser oída por el Estado.

Artículo 232. Participación en las decisiones de la Unión 
Europea.

Andalucía participará en los procesos de decisión en las ins-
tituciones de la Unión Europea directamente o a través de la 
representación del Estado, en los términos que legalmente se 
determinen.

Artículo 233. Información del Estado.

El Estado informará a la Junta de Andalucía de las iniciativas, 
las propuestas y proyectos normativos y las decisiones de 
tramitación en la Unión Europea, así como de los procedimien-
tos que se sigan ante los órganos judiciales europeos en los 
que España sea parte, en lo que afecte al interés de Andalucía, 
conforme a lo establecido en la normativa estatal. La Junta de 
Andalucía podrá dirigir al Estado las observaciones y propues-
tas que estime convenientes.
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Artículo 234. Participación y representación en las institu-
ciones y organismos de la Unión Europea.

1.  La Junta de Andalucía participa en las delegaciones españo-
las ante las instituciones de la Unión Europea en defensa y 
promoción de sus intereses y para favorecer la ne cesaria 
integración de las políticas autonómicas con las estatales y 
las europeas. Especialmente, participa ante el Consejo de 
Ministros y en los procesos de consulta y preparación del 
Consejo y la Comisión, cuando se traten asuntos de la com-
petencia legislativa de la Junta de Andalucía, en los términos 
que se establezcan en la legislación correspondiente.

2.  Cuando se refiera a competencias exclusivas de la Junta de 
Andalucía, la participación prevista en el apartado anterior 
permitirá, previo acuerdo y por delegación, ejercer la re-
presentación y la presidencia de estos órganos, atendiendo 
a lo previsto en la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 235. Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión 
Europea.

1.  La Junta de Andalucía desarrolla y ejecuta el derecho de 
la Unión Europea en las materias de su competencia, de 
acuerdo con lo que establezca una ley del Parlamento de 
Andalucía.

2.  En el caso de que la Unión Europea establezca una legis-
lación que sustituya a la normativa básica del Estado, la 
Junta de Andalucía podrá adoptar la legislación de desa-
rrollo a partir de las normas europeas.

Artículo 236. Delegación Permanente de la Junta de Anda-
lucía.

La Junta de Andalucía tendrá una Delegación Permanente en 
la Unión Europea como órgano administrativo de representa-
ción, defensa y promoción de sus intereses ante las institu-
ciones y órganos de la misma, así como para recabar infor-
mación y establecer mecanismos de relación y coordinación 
con los mismos.

Artículo 237. Consulta al Parlamento de Andalucía.

El Parlamento de Andalucía será consultado previamente a la 
emisión del dictamen de las Cortes Generales sobre las pro-
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puestas legislativas europeas en el marco del procedimiento 
de control de los principios de subsidiariedad y proporciona-
lidad que establezca el Derecho Comunitario.

Artículo 238. Acciones ante el Tribunal de Justicia.

1.  La Junta de Andalucía interviene en los procedimientos 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en los 
términos establecidos por la legislación del Estado. Tendrá 
acceso, en su caso, al mismo si así lo establece la legis-
lación comunitaria.

2.  En el marco de la legislación vigente en la materia, la Junta 
de Andalucía podrá instar al Estado y a las instituciones 
legitimadas el inicio de acciones ante el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea en defensa de los intereses de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 239. Relaciones con las regiones europeas.

1.  La Junta de Andalucía promoverá la cooperación, y esta-
blecerá las relaciones que considere convenientes para el 
interés general de Andalucía, con las regiones europeas 
con las que comparta objetivos e intereses.

2.  Los poderes públicos de Andalucía impulsarán la presen-
cia de las regiones en la definición de las políticas de la 
Unión Europea.

CAPÍTULO IV

acción exteRioR

Artículo 240. Tratados y convenios.

1.  La Junta de Andalucía será previamente informada por el 
Estado de los actos de celebración de aquellos tratados y 
convenios internacionales que afecten directa y singular-
mente a materias de su competencia. Una vez recibida la 
información emitirá, en su caso, su parecer y podrá dirigir 
al Estado las observaciones que estime pertinentes.

2.  Cuando se trate de tratados y convenios que afecten directa 
y singularmente a la Comunidad Autónoma, la Junta de 
Andalucía podrá solicitar su participación en las delega-
ciones negociadoras.
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3.  La Junta de Andalucía podrá solicitar del Estado la cele-
bración de tratados internacionales en materias de su 
competencia.

4.  La Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias 
para la ejecución de los tratados y convenios internacio-
nales en lo que afecten a las materias atribuidas a su 
competencia, según el presente Estatuto.

Artículo 241. Acuerdos de colaboración.

La Junta de Andalucía, para la promoción de los intereses 
andaluces, podrá suscribir acuerdos de colaboración en el 
ámbito de sus competencias. Con tal fin, los órganos de re-
presentación exterior del Estado prestarán el apoyo necesario 
a las iniciativas de la Junta de Andalucía.

Artículo 242. Participación en organismos internacionales.

La Junta de Andalucía participará en los organismos interna-
cionales en asuntos de singular relevancia para la Comunidad 
Autónoma, en el seno de la delegación española. Podrá hacerlo 
directamente cuando así lo permita la normativa estatal.

Artículo 243. Relaciones culturales con otros Estados.

La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Gobierno que 
celebre y presente, en su caso, a las Cortes Generales, para 
su autorización, los tratados o convenios que permitan el 
establecimiento de relaciones culturales con los Estados con 
los que mantenga particulares vínculos culturales o históricos.

Artículo 244. Participación en foros y encuentros.

La Comunidad Autónoma participará en los foros y encuentros 
de colaboración entre el Estado español y los países fronteri-
zos con Andalucía.

CAPÍTULO V

coopeRación al desaRRollo

Artículo 245. Principio de solidaridad.

1.  El pueblo andaluz participa de la solidaridad internacional 
con los países menos desarrollados promoviendo un orden 
internacional basado en una más justa redistribución de 
la riqueza.
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2.  La Comunidad Autónoma de Andalucía desplegará activi-
dades de cooperación al desarrollo en dichos países, di-
rigidas a la erradicación de la pobreza, la defensa de los 
derechos humanos y la promoción de la paz y los valores 
democráticos, particularmente en Iberoamérica, el Magreb 
y el conjunto de África.

3.  Serán también objeto de atención preferente las políticas 
de cooperación al desarrollo con países vecinos o cultu-
ralmente próximos, o que se concierten con Estados re-
ceptores de emigrantes andaluces y andaluzas o de pro-
cedencia de inmigrantes hacia Andalucía.

Artículo 246. Cooperación interregional y transfronteriza.

La Junta de Andalucía promoverá la formalización de convenios y 
acuerdos interregionales y transfronterizos con regiones y comu-
nidades vecinas en el marco de lo dispuesto en la Constitución, 
los Estatutos de Autonomía y la normativa europea de aplicación.

Artículo 247. Coordinación de la acción exterior en materia 
de cooperación.

La Junta de Andalucía impulsa y coordina las acciones exte-
riores de las Corporaciones locales, de los organismos autó-
nomos y de otros entes públicos de Andalucía en materia de 
cooperación exterior, respetando la autonomía que en cada 
caso corresponda.

TÍTULO X

Reforma del Estatuto

Artículo 248. Iniciativa y procedimiento ordinario.

1.  La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedi-
miento:

 a)  La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno o 
al Parlamento de Andalucía, a propuesta de una tercera 
parte de sus miembros, o a las Cortes Generales.

 b)  La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la 
aprobación del Parlamento de Andalucía por mayoría 
de dos tercios, la aprobación de las Cortes Generales 
mediante ley orgánica y, finalmente, el referéndum 
positivo de los electores andaluces y andaluzas.
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2.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parla-
mento o por las Cortes Generales, o no es confirmada 
mediante referéndum del cuerpo electoral, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate y votación del Parlamento 
hasta que haya transcurrido un año.

3.  La Junta de Andalucía someterá a referéndum la reforma 
en el plazo máximo de seis meses, una vez sea ratificada 
mediante ley orgánica por las Cortes Generales que llevará 
implícita la autorización de la consulta.

Artículo 249. Procedimiento simplificado.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la 
reforma no afectara a las relaciones de la Comunidad Autó-
noma con el Estado, se podrá proceder de la siguiente manera:

 a)  Elaboración y aprobación del proyecto de reforma 
por el Parlamento de Andalucía.

 b)  Consulta a las Cortes Generales.

 c)  Si en el plazo de treinta días, a partir de la recepción 
de la consulta prevista en el apartado anterior, las 
Cortes Generales no se declarasen afectadas por la 
reforma, se convocará, debidamente autorizado, un 
referéndum sobre el texto propuesto.

 d)  Se requerirá finalmente la aprobación de las Cortes 
Generales mediante ley orgánica.

 e)  Si en el plazo señalado en la letra c) las Cortes Ge-
nerales se declarasen afectadas por la reforma, se 
constituirá una comisión mixta paritaria para formu-
lar, por el procedimiento previsto en el Reglamento 
del Congreso de los Diputados, una propuesta con-
junta, siguiéndose entonces el procedimiento previsto 
en el artículo anterior, dándose por cumplidos los 
trámites del apartado 1.a) del mencionado artículo.

Artículo 250. Retirada de la propuesta de reforma.

En cualquiera de los dos procedimientos regulados en los 
artículos anteriores, el Parlamento de Andalucía, por mayoría 
de tres quintos, podrá retirar la propuesta de reforma en 
tramitación ante cualquiera de las Cámaras de las Cortes 
Generales antes de que haya recaído votación final sobre la 
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misma. En tal caso, no será de aplicación la limitación tem-
poral prevista en el artículo 248.2.

Disposición adicional primera. Territorios históricos.

La ampliación de la Comunidad Autónoma a territorios histó-
ricos no integrados en otra Comunidad Autónoma se resolverá 
por las Cortes Generales, previo acuerdo de las partes intere-
sadas y sin que ello suponga reforma del presente Estatuto, 
una vez que dichos territorios hayan vuelto a la soberanía 
española.

Disposición adicional segunda. Asignaciones complemen-
tarias.

1.  La disposición adicional segunda del Estatuto de Autono-
mía aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, determinó que los Presupuestos Generales del Estado 
debían consignar, con especificación de su destino y como 
fuentes excepcionales de financiación, unas asignaciones 
complementarias para hacer frente a las circunstancias 
socio-económicas de Andalucía.

2.  La Comisión Mixta de Transferencias Administración del 
Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el 
Acuerdo suscrito entre la Administración del Estado y la 
citada Comunidad Autónoma, percibiendo esta última un 
anticipo a cuenta de las citadas asignaciones. En dicho 
Acuerdo se recogía la existencia de un acuerdo parcial 
sobre una posible metodología a emplear en la determi-
nación de los criterios, alcance y cuantía de las asignacio-
nes excepcionales a que se refiere el apartado anterior.

3.  En el caso de que, a la fecha de aprobación del presente 
Estatuto, no hayan sido determinadas y canceladas en su 
totalidad las cuantías derivadas de lo señalado en el apar-
tado anterior, la Comisión Mixta establecerá, en el plazo 
de dieciocho meses, los criterios, alcance y cuantía que 
conduzcan a la ejecución definitiva del mismo. En este 
supuesto, la aplicación de los acuerdos adoptados se 
realizará en un plazo de tres años a partir de la entrada 
en vigor del presente Estatuto.

4.  En el procedimiento establecido en el apartado anterior, 
la Administración General del Estado podrá otorgar anti-
cipos a cuenta.
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Disposición adicional tercera. Inversiones en Andalucía.

1.  El gasto de inversión del Estado con destino a Andalucía 
deberá garantizar de forma efectiva el equilibrio territorial, 
en los términos del artículo 138.1 y 2 de la Constitución.

2.  La inversión destinada a Andalucía será equivalente al 
peso de la población andaluza sobre el conjunto del Estado 
para un período de siete años.

3.  Con esta finalidad se constituirá una Comisión integrada 
por la Administración estatal y autonómica.

Disposición adicional cuarta. Juegos y apuestas.

Lo previsto en el artículo 81.2 no será de aplicación a la au-
torización de nuevas modalidades, o a la modificación de las 
existentes, de los juegos y apuestas atribuidos, para fines 
sociales, a las organizaciones de ámbito estatal, carácter social 
y sin fin de lucro, conforme a lo dispuesto en la normativa 
aplicable a dichas organizaciones.

Disposición adicional quinta. Convocatoria del referéndum.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74.3 de la 
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, una vez aprobada la ley orgánica 
de reforma de dicho Estatuto, el Gobierno de la Nación auto-
rizará la convocatoria del referéndum previsto en el ar-
tículo 74.1.b) de la mencionada Ley Orgánica en el plazo 
máximo de seis meses.

Disposición transitoria primera. Traspasos de competencias.

1.  Al mes siguiente de la entrada en vigor de este Estatuto 
se designará una Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta 
de Andalucía que regulará el proceso, el tiempo y las 
condiciones de traspaso de las competencias propias de 
la Comunidad Autónoma, conforme al presente Estatuto. 
Asimismo, determinará el traspaso de medios personales 
y materiales necesarios para el ejercicio de tales compe-
tencias. Para la elaboración de las propuestas de traspaso 
a la Comisión Mixta podrán constituirse, como órganos 
de trabajo, comisiones sectoriales de transferencias.

2.  La Comisión se reunirá a petición del Gobierno o de la 
Junta, establecerá sus propias normas de funcionamiento 
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y elevará sus acuerdos al Gobierno para su promulgación 
como real decreto.

3.  Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad esta-
tal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas 
por los traspasos de la Comunidad Autónoma pasarán a 
depender de ésta, siéndoles respetados todos los derechos 
de cualquier orden o naturaleza que les correspondan en 
el momento del traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslados que convoque el Estado, en igual-
dad de condiciones con los restantes miembros de su 
cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho a 
permanente opción.

4.  La transferencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de bienes o derechos estará exenta de toda clase de car-
gas, gravámenes o derechos.

5.  Será título suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Junta de Andalucía la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente pu-
blicados. Esta certificación deberá contener los requisitos 
exigidos por la Ley Hipotecaria. El cambio de titularidad 
en los contratos de arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios ya asumidos por la Junta de 
Andalucía no se reputará traspaso y no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el contrato.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de leyes y dispo-
siciones del Estado.

Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes a que este 
Estatuto se refiere y el Parlamento de Andalucía legisle sobre 
las materias de su competencia, continuarán en vigor las ac-
tuales leyes y disposiciones del Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su desarrollo legislativo, en su 
caso, y su ejecución se lleven a cabo por la Comunidad Autó-
noma en los supuestos así previstos en este Estatuto.

Disposición derogatoria. Derogación de la Ley Orgá-
nica 6/1981, de 30 de diciembre.

Queda derogada la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
de Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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Disposición final primera. Aplicación de los preceptos de 
contenido financiero.

1.  La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del 
Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía debe concre-
tar, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor 
del presente Estatuto, la aplicación de los preceptos de 
contenido financiero del mismo.

2.  Los preceptos de contenido financiero del presente Esta-
tuto, salvo que se estableciese un plazo determinado, 
pueden aplicarse de forma gradual atendiendo a su via-
bilidad financiera. En todo caso, dicha aplicación debe ser 
plenamente efectiva en el plazo de cinco años a partir de 
la entrada en vigor del presente Estatuto.

Disposición final segunda. Plazo de creación de la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-Comunidad 
Autónoma.

La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Es-
tadoComunidad Autónoma que establece el artículo 184, debe 
crearse en el plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor del presente Estatuto. Mientras no se constituya, la 
Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía prevista 
en la Disposición Transitoria Primera, asume sus competencias, 
y en tanto ésta se constituye, asumirá esas competencias la 
Comisión Mixta de Transferencias Administración del Esta-
do-Comunidad Autónoma.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 19 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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LEY ORGÁNICA 7/1981, DE 30 DE DICIEMBRE,  
DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ASTURIAS

(«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982)

Esta Ley pasa a denominarse “Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciem-
bre, de Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias”, según 
establece el art. único.1 de la Ley Orgánica 1/1999, de 5 de enero

DON JUAN CARLOS I,

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

Uno. Asturias se constituye en Comunidad Autónoma de 
acuerdo con la Constitución y el presente Estatuto que es su 
norma institucional básica.

Dos. La Comunidad Autónoma, comunidad histórica consti-
tuida en el ejercicio del derecho al autogobierno amparado 
por la Constitución, se denomina Principado de Asturias.

Artículo 2.

El territorio del Principado de Asturias es el de los concejos 
comprendidos dentro de los límites actuales de la provincia 
de Asturias, para cuya modificación se estará a lo dispuesto 
en el artículo 56 de este Estatuto.
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Artículo 3.

Uno. La bandera del Principado de Asturias es la tradicional 
con la Cruz de la Victoria en amarillo sobre fondo azul.

Dos. El Principado de Asturias tiene escudo propio y estable-
cerá su himno por Ley del Principado.

Artículo 4.

1.  El bable gozará de protección. Se promoverá su uso, su 
difusión en los medios de comunicación y su enseñanza, 
respetando en todo caso las variantes locales y la volun-
tariedad en su aprendizaje.

2.  Una ley del Principado regulará la protección, uso y pro-
moción del bable.

Artículo 5.

La sede de las instituciones del principado de Asturias es la 
ciudad de Oviedo, sin perjuicio de que por Ley del Principado 
se establezca alguno de sus organismos, servicios o depen-
dencias en otro lugar del territorio.

Artículo 6.

Uno. El Principado de Asturias se organiza territorialmente 
en municipios, que recibirán la denominación tradicional de 
Concejos y en Comarcas.

Dos. Se reconocerá personalidad jurídica a la parroquia rural 
como forma tradicional de convivencia y asentamiento de la 
población asturiana.

Tres. Podrán crearse Áreas Metropolitanas.

Artículo 7.

Uno. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición 
política de asturianos los ciudadanos españoles que, de 
acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualesquiera de los Concejos de Asturias.

Dos. Como asturianos, gozan de los derechos políticos de-
finidos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido la última vecindad adminis-
trativa en Asturias y acrediten esta condición en el correspon-
diente Consulado de España. Gozarán también de estos dere-
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chos, si así lo solicitan, sus descendientes inscritos como 
españoles en la forma que determine la ley del Estado.

Artículo 8.

Las comunidades asturianas asentadas fuera de Asturias po-
drán solicitar como tales, el reconocimiento de su asturianía, 
entendida como el derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de Asturias. Una ley del Principado de Asturias 
regulará, sin perjuicio de las competencias del Estado, el al-
cance y contenido de dicho reconocimiento, que en ningún 
caso implicará la concesión de derechos políticos.

El Principado de Asturias podrá solicitar del Estado que para 
facilitar lo dispuesto anteriormente, celebre los oportunos 
Tratados o Convenios Internacionales con los Estados donde 
existan dichas comunidades.

Artículo 9.

Uno. Los derechos y deberes fundamentales de los asturianos, 
son los establecidos en la Constitución.

Dos. Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Astu-
rias, dentro del marco de sus competencias, velarán especial-
mente por:

 a)  Garantizar el adecuado ejercicio de los derechos y 
deberes fundamentales de cuantos residen en el te-
rritorio del Principado.

 b)  Impulsar una política tendente a la mejora de las 
condiciones de vida y trabajo.

 c)  Adoptar aquellas medidas que tiendan a fomentar el 
incremento del empleo y la estabilidad económica.

 d)  Procurar la adopción de medidas dirigidas a promo-
ver las condiciones y a remover los obstáculos, para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra, sean efectivas y reales.

 e)  Facilitar la participación de todos los ciudadanos en 
la vida política, económica, cultural y social de Astu-
rias.
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TÍTULO I

De las competencias del Principado de Asturias

Artículo 10.

1.  El Principado de Asturias tiene la competencia exclusiva 
en las materias que a continuación se señalan:

 1.  Organización, régimen y funcionamiento de sus ins-
tituciones de autogobierno.

 2.  Alteración de los términos y denominaciones de los 
concejos comprendidos en su territorio, así como la 
creación de organizaciones de ámbito inferior y su-
perior a los mismos, en los términos establecidos en 
el artículo 6 de este Estatuto.

 3.  Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y 
vivienda.

 4.  Obras públicas que no tengan la calificación legal de 
interés general del Estado ni afecten a otra Comuni-
dad Autónoma.

 5.  Los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario 
se desarrolle íntegramente en el territorio de la Co-
munidad Autónoma, y en los mismos términos el 
transporte terrestre, fluvial, por cable o tubería.

 6.  El transporte marítimo exclusivamente entre puertos 
o puntos de la Comunidad Autónoma sin conexión 
con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

 7.  Centros de contratación y terminales de carga en 
materia de transportes.

 8.  Establecimiento de bolsas de valores y estableci-
miento y regulación de centros de contratación de 
mercaderías, conforme a la legislación mercantil.

 9.  Puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuer-
tos que no sean de interés general del Estado.

 10.  Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

 11.  Tratamiento especial de las zonas de montaña.
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 12.  Proyectos, construcción y explotación de los aprove-
chamientos hidráulicos, incluidos los hidroeléctricos, 
canales y regadíos de interés para la Región. Aguas 
minerales y termales. Aguas subterráneas cuando 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma.

   Ordenación y concesión de recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos cuando las aguas discurran ín-
tegramente por el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma.

 13.  Pesca en aguas interiores, fluviales y lacustres, ma-
risqueo, acuicultura, alguicultura, así como el desa-
rrollo de cualquier otra forma de cultivo industrial. 
Caza. Protección de los ecosistemas en los que se 
desarrollan dichas actividades.

 14.  Comercio interior, sin perjuicio de la política general 
de precios, de la libre circulación de bienes en el 
territorio del Estado y de la legislación sobre defensa 
de la competencia. Ferias y mercados interiores. De-
nominación de origen, en colaboración con el Estado.

 15.  Planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma 
dentro de los objetivos marcados por la política eco-
nómica general. Creación y gestión de un sector 
público de la Comunidad Autónoma.

 16.  Artesanía.

 17.  Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, servicios 
de Bellas Artes y demás centros de depósito cultural 
o colecciones de naturaleza análoga y conservatorios 
de música de interés del Principado de Asturias, que 
no sean de titularidad estatal.

 18.  Patrimonio cultural, histórico, arqueológico, incluida 
la arqueología industrial, monumental, arquitectó-
nico, científico y artístico de interés para el Principado 
de Asturias.

 19.  Investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.15.ª de la Constitución. Academias 
con domicilio social en el Principado de Asturias.
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 20.  Cultura, con especial atención a la promoción de sus 
manifestaciones autóctonas y a la enseñanza de la 
cultura asturiana, todo ello sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 149.2 de la Constitución.

 21.  Fomento y protección del bable en sus diversas va-
riantes que, como modalidades lingüísticas, se utili-
zan en el territorio del Principado de Asturias.

 22.  Turismo.

 23.  Deporte y ocio.

 24.  Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. 
Actuaciones de reinserción social.

 25.  Protección y tutela de menores, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Consti-
tución.

 26.  Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las 
apuestas mutuas deportivo-benéficas.

 27.  Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no in-
tegradas en el sistema de Seguridad Social, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.6. a de la 
Constitución.

 28.  Espectáculos públicos.

 29.  Estadísticas para los fines de la Comunidad Autó-
noma, en coordinación con la general del Estado y 
con la de las demás Comunidades Autónomas.

 30.  Fundaciones que desarrollen principalmente sus ac-
tividades en el Principado de Asturias.

 31.  Industria, sin perjuicio de lo que determinen las 
disposiciones del Estado en el ejercicio de sus com-
petencias por razones de seguridad, sanitarias o de 
interés militar y las relacionadas con las industrias 
que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocar-
buros y energía nuclear. El ejercicio de la competen-
cia se realizará de acuerdo con las bases y la orde-
nación de la actividad económica general y la política 
monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto 
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en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución.

 32.  Instalaciones de producción, distribución y transporte 
de cualesquiera energías y fluidos energéticos, 
cuando su transporte no salga de Asturias o su apro-
vechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma. 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los nú-
meros 22 y 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

 33.  Procedimiento administrativo derivado de las espe-
cialidades del derecho sustantivo y de la organización 
propia de la Comunidad Autónoma.

 34.  Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por 
el Estado para sectores y medios específicos, de 
acuerdo con el artículo 149.1.1.ª ,6.ª y 8.ª de la 
Constitución.

 35.  Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.

 36.  Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, en el marco de la ordenación 
general de la economía y de acuerdo con las dispo-
siciones que en uso de sus facultades dicte el Estado.

2.  En el ejercicio de estas competencias corresponderá al 
Principado de Asturias la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá respe-
tando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

Artículo 11.

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, 
en los términos que la misma establezca, corresponde al 
Principado de Asturias el desarrollo legislativo y la ejecución 
en las siguientes materias:

1.  Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pe-
cuarias, pastos y espacios naturales protegidos.

2.  Sanidad e higiene.

3.  Coordinación hospitalaria en general, incluida la de la 
Seguridad Social.

4.  Ordenación farmacéutica.
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5.  Protección del medio ambiente, incluidos los vertidos 
industriales y contaminantes en ríos, lagos y aguas inte-
riores y normas adicionales de protección del medio am-
biente.

6.  Régimen minero y energético.

7.  Ordenación del sector pesquero.

8.  Defensa del consumidor y del usuario, de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actividad económica general 
y la política monetaria del Estado, las bases y la coordi-
nación general de la sanidad, en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 
y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

9.  Corporaciones de Derecho público representativas de in-
tereses económicos y profesionales. Ejercicio de las pro-
fesiones tituladas.

10.  Régimen local.

11.  Sistema de consultas populares en el ámbito del Principado 
de Asturias, de conformidad con lo que disponga la Ley 
a que se refiere el artículo 92.3 de la Constitución y demás 
leyes del Estado, correspondiendo a éste la autorización 
de su convocatoria.

Artículo 12.

Corresponde al Principado de Asturias la ejecución de la le-
gislación del Estado, en los términos que en la misma se es-
tablezca, sobre las siguientes materias:

1.  Ejecución, dentro de su ámbito territorial, de los tratados 
internacionales en lo que afectan a las materias propias 
de las competencias del Principado de Asturias.

2.  Asociaciones.

3.  Ferias internacionales.

4.  Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema 
de Seguridad Social. INSERSO. La determinación de las 
prestaciones del sistema, los requisitos para establecer 
las condiciones del beneficiario y la financiación se efec-
tuará de acuerdo con las normas establecidas por el Estado 
en el ejercicio de sus competencias de conformidad con 
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lo dispuesto en el número 17 del apartado 1 del ar-
tículo 149 de la Constitución.

5.  Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas y colecciones 
de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión 
no se reserve la Administración del Estado. Los términos 
de la gestión serán fijados mediante convenios.

6.  Pesas y medidas. Contraste de metales.

7.  Planes establecidos por el Estado para la implantación o 
reestructuración de sectores económicos.

8.  Productos farmacéuticos.

9.  Propiedad intelectual e industrial.

10.  Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución, corresponde al Estado 
la competencia sobre la legislación laboral y la alta ins-
pección. Quedan reservadas al Estado todas las compe-
tencias en materia de migraciones interiores y exteriores, 
fondos de ámbito nacional y de empleo sin perjuicio de 
lo que establezcan las normas del Estado sobre estas 
materias.

11.  Protección civil. Salvamento marítimo.

12.  Puertos, aeropuertos y helipuertos de interés general 
cuando el Estado no se reserve su gestión directa.

13.  Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el número 17 del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución, reservándose el 
Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de 
la función a que se refiere este precepto.

14.  Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las previsiones 
de las reglas 6, 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

15.  Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen 
y destino en el territorio del Principado de Asturias, sin 
perjuicio de la ejecución directa que se reserve el Estado.
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Artículo 13.

De conformidad con las leyes del Estado, el Consejo de Go-
bierno nombrará a los notarios y registradores de la propiedad 
y mercantiles, así como a los corredores de comercio y parti-
cipará en la fijación de las demarcaciones correspondientes.

Artículo 14.

1.  La Junta General del Principado de Asturias podrá ejercer 
la iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.2 de la 
Constitución para la aprobación por el Estado de las leyes 
previstas en el artículo 150.1 y 2 de la Constitución.

2.  En cualquier caso, el Principado de Asturias podrá asumir 
las demás competencias que la legislación del Estado 
reserve a las Comunidades Autónomas.

Artículo 15.

1.  Todas las competencias mencionadas en los artículos 
anteriores y en los demás del presente Estatuto se enten-
derán referidas al territorio del Principado de Asturias.

2.  En el ejercicio de sus competencias, el Principado de As-
turias gozará de las potestades y privilegios propios de 
la Administración del Estado, entre los que se comprenden:

 a)  La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de 
sus actos, así como los poderes de ejecución forzosa 
y revisión en vía administrativa.

 b)  La potestad de expropiación, incluida la declaración 
de urgente ocupación de los bienes afectados y el 
ejercicio de las restantes competencias de la legisla-
ción expropiatoria atribuidas a la Administración del 
Estado cuando se trate de materias de competencia 
de la Comunidad Autónoma.

 c)  La potestad de sanción dentro de los límites que 
establezca el ordenamiento jurídico.

 d)  La facultad de utilización del procedimiento de apre-
mio.

 e)  La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así 
como los privilegios de prelación, preferencia y de-
más, reconocidos a la Hacienda pública para el cobro 
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de sus créditos, sin perjuicio de los que correspondan 
en esta materia a la Hacienda del Estado y en igual-
dad de derechos con las demás Comunidades Autó-
nomas.

 f)  La exención de toda obligación de garantía o caución 
ante cualquier organismo administrativo o Tribunal 
jurisdiccional.

  No se admitirán interdictos contra las actuaciones del 
Principado en materias de su competencia, realizadas de 
acuerdo con el procedimiento legal.

3.  En el ejercicio de la competencia prevista en el ar-
tículo 10.1.1 del presente Estatuto y de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma, entre otras materias, el establecimiento del régi-
men estatutario de sus funcionarios, el régimen jurídi-
co-administrativo derivado de las competencias asumidas, 
la regulación de los bienes de dominio público y patrimo-
niales cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autó-
noma, así como las servidumbres públicas en materia de 
su competencia y la regulación de los contratos y conce-
siones administrativas en el ámbito del Principado de 
Asturias.

Artículo 16.

El Principado de Asturias impulsará la conservación y compi-
lación del derecho consuetudinario asturiano.

Artículo 17.

1.  En materia de medios audiovisuales de comunicación so-
cial del Estado, el Principado de Asturias ejercerá todas 
las potestades y competencias que le correspondan, en 
los términos y casos establecidos en la legislación básica 
del Estado.

2.  Igualmente le corresponde, en el marco de las normas 
básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución 
del régimen de prensa y, en general, de todos los medios 
de comunicación social.

3.  En los términos establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, la Comunidad Autónoma podrá regular, crear 
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y mantener su propia televisión, radio y prensa y, en ge-
neral, todos los medios de comunicación social para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 18.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al 
apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y 
sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía.

2.  Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del 
servicio público de la educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que puedan producirse, la 
Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del 
Estado la información que ésta le solicite sobre el funcio-
namiento del sistema educativo en sus aspectos cualita-
tivos y cuantitativos y colaborará con la Administración 
del Estado en las actuaciones de seguimiento y evaluación 
del sistema educativo nacional.

3.  En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad Au-
tónoma fomentará la investigación, especialmente la re-
ferida a materias o aspectos peculiares del Principado de 
Asturias, y a la creación de centros universitarios en la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 19.

Uno. En los términos y número que establezca la legislación 
general del Estado, el Principado de Asturias propondrá las 
personas que hayan de formar parte de los órganos de admi-
nistración de aquellas Empresas públicas de titularidad estatal 
implantadas en Asturias que dicha legislación determine.

Dos. El Principado de Asturias podrá elaborar y remitir al 
Gobierno cualesquiera informes, estudios o propuestas rela-
tivos a la gestión de dichas Empresas o a su incidencia en la 
socio-economía de la Comunidad Autónoma. Dichos informes, 
estudios o propuestas darán lugar a resolución motivada del 



425

estatuto de autonomía paRa astuRias EAAst

Gobierno o de los organismos o Entidades titulares de la 
participación de las Empresas.

Artículo 20.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias la vigilancia y protección de los edificios e insta-
laciones de la propia Comunidad y la coordinación de las 
policías locales asturianas, sin perjuicio de su dependen-
cia de las autoridades municipales.

2.  Para el ejercicio de la competencia prevista en el apartado 
anterior, la Comunidad Autónoma podrá convenir con el 
Estado la adscripción de unidades del Cuerpo Nacional de 
Policía en los términos y para el ejercicio de las funciones 
previstas en la Ley Orgánica referida en el artículo 149.1.29.ª 
de la Constitución.

Artículo 21.

Uno. El Principado de Asturias podrá celebrar convenios con 
otras Comunidades Autónomas para la gestión y prestación 
de servicios propios de la exclusiva competencia de las mismas. 
La celebración de los citados convenios, antes de su entrada 
en vigor, deberá ser comunicada a las Cortes Generales. Si las 
Cortes Generales, o algunas de las Cámaras, manifestaran 
reparos en el plazo de treinta días a partir de la recepción de 
la comunicación, el convenio deberá seguir el trámite previsto 
en el párrafo siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiesen manifestado reparos al convenio, entrará en vigor.

Dos. La Comunidad Autónoma podrá establecer también 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas, 
previa autorización de las Cortes Generales.

TÍTULO II

De los órganos institucionales del Principado de Asturias

Artículo 22.

Los órganos institucionales del Principado de Asturias son la 
Junta General, el Consejo de Gobierno y el Presidente.
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CAPÍTULO I

de la junta geneRal del pRincipado de astuRias

Artículo 23.

Uno. La Junta General del Principado de Asturias representa 
al pueblo asturiano, ejerce la potestad legislativa, aprueba los 
presupuestos, orienta y controla la acción del Consejo de 
Gobierno y ejerce las restantes competencias que le confiere 
la Constitución, este Estatuto y demás normas del ordena-
miento jurídico.

Dos. La Junta General es inviolable.

Artículo 24.

Compete también a la Junta General:

Uno. Elegir de entre sus miembros al Presidente del Principado 
de Asturias.

Dos. Designar los Senadores a que se refiere el artículo se-
senta y nueve coma cinco, de la Constitución, con arreglo a 
lo que establezca una ley de la Junta, que asegurará, en todo 
caso, la adecuada representación proporcional.

Tres. Ejercitar la iniciativa legislativa según lo dispuesto en 
la Constitución.

Cuatro. Fijar las previsiones de índole política, social y eco-
nómica que, de acuerdo con el artículo ciento treinta y uno 
coma dos, de la Constitución, haya de suministrar el principado 
de Asturias al Gobierno para la elaboración de los proyectos 
de planificación.

Cinco. Ejercer las competencias atribuidas por el ar-
tículo 10.1.2, al Principado de Asturias en lo relativo a la al-
teración de los términos y denominaciones de los Concejos, 
así como las facultades en relación a la creación de organiza-
ciones territoriales en los términos establecidos en dicho ar-
tículo.

Seis. Regular la delegación de competencias administrativas 
del Principado en uno o varios municipios o en las organiza-
ciones territoriales a que se hace referencia en el artículo 
sexto.
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Siete. Autorizar al Consejo de Gobierno la prestación del 
consentimiento para obligarse en los convenios y acuerdos 
del Principado de Asturias con otras Comunidades Autónomas, 
así como supervisar su ejecución. El Consejo de Gobierno dará 
cuenta a la Junta General del resto de los convenios y acuerdos 
que obliguen al Principado.

Ocho. Establecer tributos. Autorizar el recurso al crédito.

Nueve. Aprobar el programa del Consejo de Gobierno y exi-
gir su responsabilidad política en la forma que determine una 
Ley de la Junta.

Diez. Examinar y aprobar la Cuenta General del Principado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 35 ter y 55 de 
este Estatuto.

Once. Interponer recursos de inconstitucionalidad y perso-
narse ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y tér-
minos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.

Doce. Recibir la información que ha de remitirle el Consejo 
de Gobierno sobre tratados y convenios internacionales en 
cuanto se refieran a materias de particular interés para el 
Principado de Asturias, emitiendo su parecer sobre los mismos.

Artículo 24 bis.

1.  La Junta General podrá delegar en el Consejo de Gobierno 
la potestad de dictar normas con rango de ley.

2.  Las disposiciones del Consejo de Gobierno que contengan 
legislación delegada recibirán el título de Decretos legis-
lativos.

3.  No podrá delegarse la aprobación de la Ley de Presupues-
tos ni la de normas con rango de ley para las que este 
Estatuto, las leyes o el Reglamento de la Junta General 
requieran mayorías cualificadas.

4.  La delegación legislativa habrá de otorgarse al Consejo 
de Gobierno de forma expresa para materia concreta y 
con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se 
agota por el uso que de ella haga el Consejo de Gobierno 
mediante la publicación de la norma correspondiente. No 
podrá entenderse concedida de modo implícito o por 
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tiempo indeterminado. Tampoco podrá permitir la subde-
legación a autoridades distintas del propio Consejo de 
Gobierno.

5.  La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una 
ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos 
articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de 
refundir varios textos legales en uno solo.

6.  Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y 
alcance de la delegación legislativa y los principios y cri-
terios que han de seguirse en su ejercicio. Las leyes de 
bases no podrán en ningún caso autorizar su propia mo-
dificación ni facultar para dictar normas con carácter re-
troactivo.

7.  La autorización para refundir textos legales determinará 
el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la 
delegación, especificando si se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único o si se incluye la de regu-
larizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de 
ser refundidos.

8.  Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere 
contraria a la delegación legislativa en vigor, el Consejo 
de Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. 
En tal supuesto, podrá presentarse una proposición de ley 
para la derogación total o parcial de la ley de delegación.

9.  Sin perjuicio del control jurisdiccional, el Reglamento de 
la Junta General y las leyes de delegación podrán estable-
cer fórmulas adicionales de control.

Artículo 25.

1.  La Junta General es elegida por un período de cuatro años 
mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, 
con aplicación de un sistema de representación propor-
cional.

2.  Por ley del Principado, cuya aprobación y reforma requiere 
el voto de la mayoría absoluta de la Junta General, se fijará 
el número de miembros, entre 35 y 45, sus causas de 
inelegibilidad e incompatibilidad y las demás circunstan-
cias del procedimiento electoral.
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3.  El Presidente del Principado, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, 
podrá acordar la disolución de la Cámara, con anticipación 
al término natural de la legislatura.

  La disolución se acordará por Decreto, en el que se con-
vocarán a su vez elecciones, conteniéndose en el mismo 
cuantos requisitos exija la legislación electoral aplicable.

  El Presidente no podrá acordar la disolución de la Cámara 
durante el primer período de sesiones de la legislatura, 
cuando reste menos de un año para su terminación, ni 
cuando se encuentre en tramitación una moción de cen-
sura. Tampoco podrá acordar la disolución antes de que 
transcurra el plazo de un año desde la última disolución 
por este procedimiento.

  En ningún supuesto podrá el Presidente disolver la Cámara 
cuando se encuentre convocado un proceso electoral es-
tatal.

  En todo caso, la nueva Cámara que resulte de la convo-
catoria electoral tendrá un mandato limitado por el término 
natural de la legislatura originaria.

4.  Las elecciones serán convocadas por el Presidente del 
Principado en los términos previstos en la Ley de Régimen 
Electoral General, de manera que se celebren el cuarto 
domingo de mayo de cada cuatro años, sin perjuicio de 
lo que dispongan las Cortes Generales, con el fin exclusivo 
de coordinar el calendario de las diversas consultas elec-
torales.

5.  La Junta General electa será convocada por el Presidente 
del Principado cesante, dentro de los quince días siguien-
tes a la celebración de las elecciones.

Artículo 26.

Los miembros de la Junta General del Principado:

Uno. No están vinculados por mandato imperativo.

Dos. Gozarán, aún después de haber cesado en su mandato 
de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en actos 
parlamentarios y por los votos emitidos en el ejercicio de su 
cargo. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni rete-
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nidos por los actos delictivos cometidos en el territorio de 
Asturias, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo 
decidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, procesa-
miento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Autónoma. Fuera de dicho territorio la responsabilidad 
penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de 
lo Penal del Tribunal Supremo.

Tres. Tienen derecho a formular preguntas, interpelaciones 
y mociones en los términos en que el Reglamento determine. 
También les asiste el derecho a obtener de las autoridades de 
la Comunidad Autónoma la información precisa para el desa-
rrollo de sus funciones.

Cuatro. Por el ejercicio de su cargo representativo, los Dipu-
tados de la Junta General percibirán retribuciones. Las moda-
lidades de las asignaciones serán fijadas de acuerdo con lo 
que prevea el Reglamento de la Cámara.

Artículo 27.

Uno. La Junta General se reunirá anualmente en dos períodos 
de sesiones, comprendidos entre septiembre y diciembre el 
primero, y entre febrero y junio el segundo.

Dos. A petición del Consejo de Gobierno, de la Diputación 
Permanente o de la cuarta parte de los miembros de la Junta, 
ésta podrá reunirse en sesión extraordinaria, que se clausurará 
al agotar el orden del día determinado para el que fue convo-
cada.

Tres. Las sesiones plenarias de la Junta son públicas, salvo 
en los casos previstos en el Reglamento.

Cuatro. Para la deliberación y adopción de acuerdos, la Junta 
ha de estar reunida reglamentariamente y con asistencia de 
la mayoría de sus miembros. Los acuerdos se adoptan por 
mayoría de los presentes si el Estatuto, las Leyes o el Regla-
mento no exigen otras mayorías más cualificadas.

Cinco. El voto es personal y no delegable.

Artículo 28.

Uno. La Junta General aprueba su Presupuesto y el estatuto 
de su personal, y establece su propio Reglamento, en el que 
se contendrá, además, el estatuto de sus miembros. La apro-
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bación del Reglamento y su reforma precisarán el voto favo-
rable de la mayoría absoluta.

Dos. La Junta, en su primera sesión, elige su Presidente y demás 
componentes de la Mesa, que no podrán ser en ningún caso 
miembros del Consejo de Gobierno ni Presidente del mismo.

Artículo 29.

Uno. La Junta General del Principado funciona en Pleno y en 
Comisiones.

Dos. Las Comisiones son permanentes y, en su caso, espe-
ciales o de investigación.

Tres. Mientras la Junta General del Principado no esté reunida 
o cuando hubiere expirado su mandato, habrá una Diputación 
Permanente, cuyo procedimiento de elección, composición y 
funciones regulará el Reglamento.

Artículo 30.

Los componentes de la Junta se constituyen en Grupos, cuyas 
condiciones de formación, organización y funciones fijará el 
Reglamento. Todo miembro de la Cámara deberá estar adscrito 
a un Grupo y se garantizará la presencia de cada uno de éstos 
en las Comisiones y Diputación Permanente en proporción a 
su importancia numérica.

Artículo 31.

1.  La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa 
reconocida en el artículo 23 de este Estatuto corresponde 
a los miembros de la Junta General y al Consejo de Go-
bierno. Por ley del Principado se regulará la iniciativa de 
los Ayuntamientos y la iniciativa popular para las materias 
que sean competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma.

2.  Las leyes aprobadas por la Junta General serán promulga-
das, en nombre del Rey, por el Presidente del Principado, 
que dispondrá su publicación en el «Boletín Oficial del 
Principado de Asturias», en el plazo de quince días desde 
su aprobación, y en el «Boletín Oficial del Estado». Los 
Reglamentos serán publicados por orden del Presidente 
del Principado, dentro del mismo plazo, en el «Boletín 
Oficial del Principado de Asturias».
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CAPÍTULO II

del pResidente del pRincipado de astuRias

Artículo 32.

Uno. El Presidente del Principado de Asturias será elegido 
por la Junta General de entre sus miembros y nombrado por 
el Rey.

La elección se hará por mayoría absoluta de los miembros de 
la Junta en primera convocatoria, y por mayoría simple en las 
posteriores, debiendo mediar entre cada convocatoria al me-
nos cuarenta y ocho horas.

Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la constitu-
ción de la Junta ningún candidato hubiera sido elegido, la 
Junta General electa quedará disuelta, procediéndose a la 
convocatoria de nuevas elecciones. El mandato de la nueva 
Junta durará en todo caso hasta la fecha en que debiera con-
cluir el de la primera.

Dos. El Presidente del Principado de Asturias es el del Consejo 
de Gobierno, cuya actividad dirige, coordina la administración 
de la Comunidad Autónoma, designa y separa a los consejeros 
y ostenta la suprema representación del Principado y la ordi-
naria del Estado en Asturias.

Tres. El Presidente del Principado de Asturias responde po-
líticamente ante la Junta General.

Cuatro. Una ley del Principado, aprobada por el voto favora-
ble de la mayoría absoluta, determinará el estatuto personal, 
el procedimiento de elección y cese y las atribuciones del 
Presidente.

CAPÍTULO III

del consejo de gobieRno

Artículo 33.

Uno. El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que 
dirige la política de la Comunidad Autónoma y al que corres-
ponden las funciones ejecutiva y administrativa y el ejercicio 
de la potestad reglamentaria.
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Dos. Por ley del Principado, aprobada por mayoría absoluta, 
se regularán las atribuciones del Consejo de Gobierno, así 
como el Estatuto, forma de nombramiento y cese de sus com-
ponentes.

Tres. Una ley de la Junta regulará al régimen de publicación 
de las normas y publicidad de las disposiciones y actos ema-
nados del Consejo de Gobierno y de la Administración del 
Principado de Asturias.

Cuatro. El Consejo de Gobierno será informado de los con-
venios y tratados internacionales que puedan afectar a mate-
rias de su específico interés.

Artículo 34.

Uno. El Consejo de Gobierno responde políticamente ante la 
Junta General de forma solidaria, sin perjuicio de la respon-
sabilidad directa de cada uno de sus miembros por su gestión.

Dos. Una ley de la Junta, aprobada por el voto favorable de 
la mayoría de sus miembros, regulará la responsabilidad es-
tablecida en el número anterior y, en general, las relaciones 
entre dicha Junta y el Consejo.

Artículo 35.

Uno. El Presidente del Consejo de Gobierno previa delibera-
ción del mismo puede plantear ante la Junta General la cues-
tión de confianza sobre su programa o sobre una declaración 
de política general en el marco de las competencias que se 
atribuyen al Principado en este Estatuto. La confianza se en-
tenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría 
simple de los miembros de la Junta.

Dos. La Junta General puede exigir la responsabilidad política 
del Consejo de Gobierno mediante la adopción por mayoría 
absoluta de la moción de censura. Esta habrá de ser propuesta 
al menos por un quince por ciento de los miembros de la 
Junta y habrá de incluir un candidato a Presidente del Princi-
pado de Asturias. La moción de censura no podrá ser votada 
hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En 
los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse 
mociones alternativas. Si la moción de censura no fuese apro-
bada por la Junta General, sus signatarios no podrán presen-
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tar otras mientras no transcurra un año desde aquella dentro 
de la misma legislatura.

Tres. Si la Junta General negara su confianza, el Presidente 
del Principado presentará su dimisión ante la misma, cuyo 
Presidente convocará en el plazo máximo de quince días la 
sesión plenaria para la elección de nuevo Presidente del Prin-
cipado de acuerdo con el procedimiento del artículo treinta y 
dos coma uno sin que en ningún caso suponga la disolución 
de la Junta General.

Cuatro. Si la Junta General adoptara una moción de censura, 
el Presidente del Principado presentará su dimisión ante la 
misma y el candidato incluido en aquella se entenderá inves-
tido de la confianza de la Junta. El Rey le nombrará Presidente 
del Principado.

Cinco. El Presidente del Principado no podrá plantear la cues-
tión de confianza mientras esté en trámite una moción de 
censura.

Seis. El Consejo de Gobierno cesante continuará en sus fun-
ciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.

Artículo 35 bis.

1.  La responsabilidad penal del Presidente del Principado y 
de los miembros del Consejo de Gobierno será exigible 
ante el Tribunal Superior de Justicia del Principado de 
Asturias por los actos cometidos en el territorio del Prin-
cipado. Fuera de este, la responsabilidad penal será exi-
gible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

2.  Ante los mismos Tribunales respectivamente será exigible 
la responsabilidad civil en que dichas personas hubieren 
incurrido con ocasión del ejercicio de sus cargos.

TÍTULO II BIS

De los órganos auxiliares del Principado de Asturias.

Artículo 35 ter.

1.  Se crea la Sindicatura de Cuentas del Principado de Astu-
rias. Por ley del Principado se regulará su composición y 
funciones.
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2.  Dependerá directamente de la Junta General del Principado 
y ejercerá sus funciones por delegación de ella en el exa-
men y comprobación de la Cuenta General del Principado.

Artículo 35 quáter.

Se crea el Consejo Consultivo del Principado de Asturias como 
superior órgano de consulta de la Comunidad Autónoma. Por 
ley del Principado se regularán su composición y competencias.

TÍTULO III

De la Administración de Justicia

Artículo 36.

El Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en 
el que se integrará la actual Audiencia Territorial de Oviedo, 
es el órgano jurisdiccional en el que culminará la organización 
judicial en su ámbito territorial y ante el que se agotarán las 
sucesivas instancias procesales, en los términos del artículo 
ciento cincuenta y dos de la Constitución y de acuerdo con el 
presente Estatuto y la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 37.

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales en As-
turias se extiende:

 a)  En el orden civil a todas las instancias y grados, con 
excepción de los recursos de casación y revisión.

 b)  En el orden penal y social, a todas las instancias y 
grados, con excepción de los recursos de casación 
y revisión.

 c)  En el orden contencioso-administrativo, a los recursos 
que se deduzcan contra los actos y disposiciones de 
las Administraciones públicas, en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

 d)  A las cuestiones de competencia entre órganos judi-
ciales en Asturias.

Dos. En las restantes materias se podrán interponer, cuando 
proceda, ante el Tribunal Supremo el recurso de casación o 
el que corresponda según las leyes del Estado y, en su caso, 
el de revisión. El Tribunal Supremo resolverá también las 
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cuestiones de competencia entre los Tribunales de Asturias y 
los del resto de España.

Artículo 38.

Uno. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Prin-
cipado de Asturias será nombrado por el Rey a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial. El Presidente del Principado 
de Asturias ordenará la publicación de dicho nombramiento 
en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».

Dos. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secreta-
rios del Tribunal Superior de Justicia de Asturias se efectuará 
en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 39.

A instancia del Principado, el órgano competente convocará los 
concursos y oposiciones para cubrir las plazas vacantes en 
Asturias de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y restante 
personal al servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo 
con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 40.

(Suprimido.)

Artículo 41.

En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la 
militar, corresponde al Principado:

Uno. Ejercer todas las facultades que la Ley Orgánica del 
Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado.

Dos. Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales 
de los órganos jurisdiccionales en Asturias y la localización 
de su capitalidad.

TÍTULO IV

Hacienda y economía

Artículo 42.

El Principado de Asturias, dentro de los principios de coordi-
nación con las Haciendas estatal y local y de solidaridad entre 
todos los españoles, tiene autonomía financiera, dominio pú-
blico y patrimonio propio, de acuerdo con la Constitución, el 
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presente Estatuto y la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 43.

Uno. Son bienes del Principado de Asturias:

 a)  Los pertenecientes al Ente Preautonómico y a la Di-
putación Provincial.

 b)  Los bienes que estuvieren afectos a servicios traspa-
sados al Principado.

 c)  Los que adquiriere por cualquier título jurídico válido.

Dos. El Principado tiene plena capacidad para adquirir, ad-
ministrar y enajenar los bienes que integran su patrimonio.

Tres. El régimen jurídico de los bienes patrimoniales y de 
dominio público del Principado deberán regularse por una ley 
de la Junta General, en los términos del presente Estatuto.

Artículo 44.

La Hacienda del Principado de Asturias está constituida por:

1.  Los rendimientos procedentes de los tributos propios.

2.  Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado 
especificados en la disposición adicional.

3.  Los recargos sobre impuestos estatales.

4.  Un porcentaje de participación en los ingresos del Estado.

5.  En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de Com-
pensación Interterritorial y de otros Fondos para el desa-
rrollo regional.

6.  Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos del Es-
tado.

7.  La emisión de Deuda y el recurso al crédito.

8.  Los rendimientos procedentes de su patrimonio.

9.  Ingresos de derecho privado.

10.  Multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus com-
petencias.



438

EAAst estatuto de autonomía paRa astuRias

10  bis. Cualquier otro tipo de ingresos que la legislación 
prevea en el marco del artículo 157 de la Constitución.

Artículo 45.

Uno. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
sus propios tributos, así como el conocimiento de las recla-
maciones relativas a ellos corresponderá al Principado, el cual 
dispondrá de plenas atribuciones para la ejecución y organi-
zación de dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse con la Administración Tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Dos. En el caso de impuestos cedidos, el Principado asumirá 
por delegación del Estado la gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión, en su caso, de los mismos sin perjuicio 
de la colaboración que pueda establecerse entre ambas Ad-
ministraciones, todo ello de acuerdo con lo especificado en 
la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

Artículo 46.

Se regularán necesariamente mediante ley de la Junta General 
las siguientes materias:

Uno. El establecimiento, la modificación y supresión de sus 
impuestos propios, tasas y contribuciones especiales.

Dos. El establecimiento y la modificación y supresión de los 
recargos sobre los impuestos del Estado.

Tres. El régimen general presupuestario del Principado.

Artículo 47.

Uno. Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración del 
Presupuesto del Principado y a la Junta General su examen, 
enmienda, aprobación y control.

Dos. El Consejo de Gobierno presentará el proyecto de pre-
supuesto a la Junta antes del último trimestre del año.

Tres. El presupuesto tendrá carácter anual e incluirá la tota-
lidad de los gastos e ingresos del Principado y de los orga-
nismos e instituciones de él dependientes.

Cuatro. Si la Ley del Presupuesto no se aprobara antes del 
primer día del ejercicio económico correspondiente, se consi-
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derará prorrogado el Presupuesto del ejercicio anterior hasta 
la aprobación del nuevo.

Artículo 48.

Uno. El Principado de Asturias, autorizado por una Ley de la 
Junta General y para financiar gastos de inversión, podrá 
concertar operaciones de crédito o emitir Deuda Pública re-
presentada en títulos valores o en otros documentos.

Dos. El volumen y características de estas operaciones se 
adecuarán también a las normas generales del Estado.

Tres. Los títulos emitidos tendrán la consideración de Fondos 
Públicos, a todos los efectos.

Cuatro. El Principado de Asturias podrá realizar operaciones 
de crédito por plazo no superior a un año, con objeto de 
cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.

Cinco. Lo dispuesto en los apartados anteriores se hará de 
acuerdo con lo establecido al respecto en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 49.

Uno. El Principado de Asturias, de acuerdo con las disposi-
ciones del Estado, impulsará el establecimiento de institucio-
nes públicas de crédito y ahorro territoriales y podrá adoptar 
las medidas que considere necesarias para garantizar su fun-
cionalidad y posibilitar la captación y afirmación del ahorro 
regional.

Dos. El Principado de Asturias queda facultado para crear 
entidades que fomenten la plena ocupación y desarrollo eco-
nómico y social, en el marco de sus competencias. Asimismo, 
podrá constituir empresas públicas como medio de ejecución 
de las funciones que sean de su competencia, según lo esta-
blecido en el presente Estatuto.

Artículo 50.

El Principado de Asturias promoverá los objetivos establecidos 
en los artículos 129.2 y 130.1 de la Constitución.
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Artículo 51.

El Principado de Asturias gozará del tratamiento fiscal que la 
ley establezca para el Estado.

Artículo 51 bis.

Corresponde al Principado de Asturias la tutela financiera de 
las Corporaciones Locales sin perjuicio de la autonomía que 
les garantiza el artículo 140 de la Constitución y en el marco 
de lo dispuesto en los artículos 142 y 149.1.18.ª de la misma.

TÍTULO V

Del control sobre la actividad de los órganos  
del Principado

Artículo 52.

Las Leyes del Principado solamente se someterán al control 
de constitucionalidad que ejerce el Tribunal Constitucional.

Artículo 53.

(Suprimido.)

Artículo 54.

Los actos y disposiciones de la Administración del Principado 
están sometidos al control de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Artículo 55.

1.  El control económico y presupuestario del Principado de 
Asturias se ejercerá por la Sindicatura de Cuentas del 
Principado, sin perjuicio de las funciones del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

2.  El informe de la Sindicatura de Cuentas del Principado 
será remitido a la Junta General para su tramitación de 
acuerdo con lo que prevea el Reglamento de la Cámara.
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TÍTULO VI

De la reforma del Estatuto

Artículo 56.

La reforma de este Estatuto se ajustará al siguiente procedi-
miento:

Uno. La iniciativa corresponderá a una cuarta parte de los 
miembros de la Junta General, a dos tercios de los municipios 
asturianos o al Consejo de Gobierno, así como al Gobierno y 
a las Cortes Generales del Estado.

Dos. El proyecto de reforma será aprobado por la Junta Ge-
neral del Principado por mayoría de tres quintos de sus miem-
bros y sometido ulteriormente a la aprobación de las Cortes 
Generales como Ley Orgánica.

Artículo 56 bis.

Cuando la reforma de este Estatuto tenga únicamente por 
objeto la ampliación de competencias en materias que no 
estén constitucionalmente reservadas al Estado, la iniciativa 
será la prevista en el artículo anterior, y el proyecto de reforma 
deberá ser aprobado por la mayoría absoluta de los miembros 
de la Junta General, antes de su ulterior aprobación por las 
Cortes Generales como Ley Orgánica.

Disposición adicional.

1.  Se cede a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias el rendimiento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.
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 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno 
de los tributos antes señalados implicará la extinción o mo-
dificación de la cesión.

Dos. El contenido de esta disposición se podrá modificar 
mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
siendo tramitado por el Gobierno como proyecto de ley ordi-
naria.

Tres. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán 
por la Comisión Mixta a que se refiere la disposición transi-
toria tercera con sujeción a los criterios establecidos en el 
artículo diez, apartado cuatro, de la Ley Orgánica ocho/mil 
novecientos ochenta, de veintidós de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas. El Gobierno tramitará 
el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley, en el plazo 
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de seis meses a partir de la constitución de la primera Junta 
General del Principado.

Disposición transitoria primera.

(Suprimida.)

Disposición transitoria segunda.

(Suprimida.)

Disposición transitoria tercera.

(Suprimida.)

Disposición transitoria cuarta.

El traspaso de los servicios inherentes a las competencias que 
según el presente Estatuto corresponden al Principado se hará 
de acuerdo con las bases siguientes:

Uno. En el término máximo de un mes desde el nombramiento 
del Presidente por el Rey quedarán designados los vocales de 
una Comisión Mixta encargada de inventariar los bienes y 
derechos del Estado que deban ser objeto de traspaso al 
Principado, de concretar los servicios y funcionarios que deban 
traspasarse y de proceder a la adaptación, si es preciso, de 
los que pasen a la competencia del Principado.

Dos. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por 
vocales designados por el Gobierno de la nación y por el 
Consejo de Gobierno y ella misma establecerá sus normas de 
funcionamiento.

Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuesta al Gobierno de la nación, que los aprobará mediante 
decreto figurando aquéllos como anejos al mismo, y serán 
publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial del Principado», adquiriendo vigencia 
a partir de esta publicación.

Tres. La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos 
para el traspaso de cada servicio. En todo caso, la referida 
Comisión deberá determinar en un plazo de dos años, desde 
la fecha de su constitución, el término en que habrá de com-
pletarse el traspaso de todos los servicios que correspondan 
al Principado, de acuerdo con este Estatuto.
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Cuatro. Para preparar los traspasos y para verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión 
Mixta de transferencias estará asistida por Comisiones secto-
riales, de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo co-
metido fundamental será determinar con la representación de 
la Administración del Estado los traspasos de medios perso-
nales, financieros y materiales que deba recibir la Comunidad 
Autónoma.

Las Comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar.

Cinco. Será título suficiente para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
al Principado la certificación por la Comisión Mixta de los 
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de 
locales para oficinas públicas de los servicios que se transfie-
ran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

Seis. El Principado asumirá con carácter definitivo y automá-
tico y sin solución de continuidad, los servicios que hayan 
sido traspasados el Consejo Regional de Asturias. En relación 
a las competencias cuyo traspaso esté en curso de ejecución 
se continuará su tramitación de acuerdo con los términos 
establecidos por el correspondiente decreto de traspaso. Tanto 
en uno como en otro caso las transferencias realizadas se 
adaptarán, si fuera preciso, a los términos del presente Esta-
tuto.

Disposición transitoria quinta.

Mientras no se dicten las disposiciones que permitan la finan-
ciación de los servicios transferidos correspondientes a com-
petencias propias del Principado, el Estado contribuirá a su 
sostenimiento partiendo de una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio en el momento de la transferencia, actualizándola 
de acuerdo con las circunstancias.

Para garantizar esta financiación, la Comisión Mixta paritaria 
Estado-Principado determinará en cada momento su alcance.
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Disposición transitoria sexta.

Serán respetados todos los derechos adquiridos de cualquier 
orden o naturaleza que en los momentos de las diversas 
transferencias tengan los funcionarios y personal adscritos a 
los servicios estatales o a los de otras instituciones públicas 
objeto de dichas transferencias.

Disposición transitoria séptima.

Hasta tanto se promulgue la legislación del Estado a que hace 
referencia el artículo diecinueve coma uno, de este Estatuto, 
el Principado de Asturias propondrá, de entre personas de 
reconocida capacidad para el cargo, tres de los miembros de 
cada uno de los Consejos de Administración de las Empresa 
pública «Hunosa».

Dicha propuesta será formulada por la Junta General del Prin-
cipado dentro de los treinta días siguientes a su constitución. 
Cada uno de los miembros de ésta podrá votar, como máximo, 
a dos candidatos propuestos.

Disposición transitoria octava.

(Suprimida.)

Disposición transitoria novena.

(Suprimida.)

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Baqueira Beret, a treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO
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LEY ORGÁNICA 8/1981, DE 30 DE DICIEMBRE,  
DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA CANTABRIA

(«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982)

DON JUAN CARLOS I,

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREÁMBULO

Cantabria, como comunidad histórica perfectamente definida 
dentro de España y haciendo uso del derecho a la autonomía 
que la Constitución reconoce en su Título VIII y en base a las 
decisiones de la Diputación Provincial y de sus Ayuntamientos 
libre y democráticamente expresadas, manifiesta su voluntad 
de constituirse en Comunidad Autónoma de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 143 de la Constitución.

El presente Estatuto es la expresión jurídica de la identidad de 
Cantabria y define sus instituciones, competencias y recursos, 
dentro de la indisoluble unidad de España y en el marco de la 
más estrecha solidaridad con las demás nacionalidades y regiones.

Cantabria encuentra en sus instituciones la voluntad de res-
petar los derechos fundamentales y libertades públicas, a la 
vez que se afianza e impulsa el desarrollo regional sobre la 
base de unas relaciones democráticas.

Para hacer realidad el derecho de Cantabria al autogobierno, 
la Asamblea Mixta de Cantabria, prevista en el artículo 146 
de la Constitución, propone y las Cortes Generales aprueban, 
el presente Estatuto.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

1.  Cantabria, como comunidad histórica, para ejercer su 
derecho al autogobierno reconocido constitucionalmente, 
se constituye en Comunidad Autónoma de acuerdo con 
la Constitución y el presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.

2.  Los poderes de la Comunidad Autónoma emanan de la 
Constitución, del presente Estatuto y del pueblo.

3.  La denominación de la Comunidad Autónoma será la de 
Cantabria.

Artículo 2.

1.  El territorio de la Comunidad Autónoma es el de los mu-
nicipios comprendidos dentro de los límites administrati-
vos de la anteriormente denominada provincia de Santan-
der.

2.  La capital de la Comunidad Autónoma es la ciudad de 
Santander, donde tendrán la sede sus instituciones de 
autogobierno.

3.  Cantabria estructura su organización territorial en muni-
cipios.

Una ley del Parlamento podrá reconocer la comarca como 
entidad local con personalidad jurídica y demarcación propia. 
La comarca no supondrá, necesariamente, la supresión de los 
municipios que la integran.

Artículo 3.

La bandera propia de Cantabria es la formada por dos franjas 
horizontales de igual anchura, blanca la superior y roja la 
inferior.

Cantabria podrá establecer su escudo e himno por ley del 
Parlamento.

El escudo de Cantabria, una vez aprobado por el Parlamento, 
podrá incorporarse a la bandera.
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Artículo 4.

Uno. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condi-
ción política de cántabros los ciudadanos españoles que, de 
acuerdo con las Leyes generales del Estado, tengan la vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Cantabria.

Dos. Como cántabros gozan de los derechos políticos defi-
nidos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido la última vecindad adminis-
trativa en Cantabria y acrediten esta condición en el corres-
pondiente Consulado de España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos como españoles, si asi 
lo solicitan, en la forma que determine la Ley del Estado.

Artículo 5.

1.  Los ciudadanos y ciudadanas de Cantabria son titulares 
de los derechos y deberes establecidos en la Constitución 
y en el presente Estatuto.

2.  Corresponde a las instituciones de la Comunidad Autó-
noma, en el ámbito de sus competencias, promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de las per-
sonas y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciuda-
danos y ciudadanas en la vida política, económica, cultu-
ral y social.

Artículo 6.

Las comunidades montañesas o cántabras asentadas fuera del 
ámbito territorial de Cantabria, así como sus asociaciones y 
centros sociales, tendrán el reconocimiento de su origen cán-
tabro y el derecho a colaborar y compartir la vida social y 
cultural de Cantabria. Una ley del Parlamento regulará, sin 
perjuicio de las competencias del Estado, el alcance y contenido 
de dicho reconocimiento, que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.

La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado que, para 
facilitar lo anteriormente dispuesto, celebre, en su caso, los 
oportunos tratados o convenios internacionales con los Esta-
dos donde existan dichas comunidades.
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TÍTULO I

De las instituciones de la Comunidad Autónoma  
de Cantabria

Artículo 7.

1.  Los poderes de la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
ejercerán a través de sus instituciones de autogobierno, 
que son el Parlamento, el Gobierno y el Presidente.

2.  Las leyes de Cantabria ordenarán el funcionamiento de 
estas instituciones de acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.

CAPÍTULO I

del paRlamento

Artículo 8.

1.  El Parlamento de Cantabria representa al pueblo cántabro 
y es a esta institución a la que corresponde expresar la 
voluntad política de aquél, ejercer la potestad legislativa, 
aprobar sus presupuestos, impulsar y controlar la acción 
del Gobierno y ejercer las demás competencias que le 
confiere la Constitución, el presente Estatuto y las demás 
normas del ordenamiento jurídico.

2.  El Parlamento de Cantabria es inviolable.

Artículo 9.

Corresponde al Parlamento de Cantabria:

1.  Ejercer la potestad legislativa en materia de su competen-
cia. El Parlamento sólo podrá delegar esta potestad legis-
lativa en el Gobierno en los términos que establecen los 
artículos 82, 83 y 84 de la Constitución para el supuesto 
de la delegación legislativa de las Cortes Generales al 
Gobierno del Estado, todo ello en el marco del presente 
Estatuto.

2.  Ejercer la iniciativa legislativa y solicitar del Gobierno del 
Estado la adopción de proyectos de ley, según lo dispuesto 
en la Constitución.
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3.  Fijar las previsiones de índole política, social y económica 
que, de acuerdo con el artículo 131, apartado 2, de la 
Constitución, haya de suministrar la Comunidad Autónoma 
al Gobierno del Estado para la elaboración de los proyec-
tos de planificación.

4.  Aprobar los convenios a realizar con otras Comunidades 
Autónomas y los acuerdos de cooperación con las mismas, 
a que se refiere el artículo 31 del presente Estatuto.

5.  Impulsar y controlar la acción política del Gobierno.

6.  Aprobar los presupuestos y cuentas de la Comunidad 
Autónoma sin perjuicio del control que corresponda al 
Tribunal de Cuentas, con arreglo al artículo 153 de la 
Constitución.

7.  Aprobar los planes de fomento de interés general para la 
Comunidad Autónoma.

8.  Designar para cada legislatura del Parlamento de Cantabria 
a los Senadores o Senadoras representantes de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 69, apartado 5, de la Constitución, por el 
procedimiento que al efecto señale el propio Parlamento. 
Estos Senadores o Senadoras deberán ser Diputados o 
Diputadas del Parlamento de Cantabria y cesarán como 
Senadores o Senadoras, además de lo dispuesto en la 
Constitución, cuando cesen como Diputados o Diputadas 
del Parlamento de Cantabria.

9.  Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

10.  Exigir, en su caso, responsabilidad política al Gobierno y 
a su Presidente.

11.  Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse 
ante el Tribunal Constitucional, en los términos previstos 
en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional.

12.  Controlar los medios de comunicación social cuya titula-
ridad corresponda a la Comunidad Autónoma.
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13.  Recibir la información que proporcione el Gobierno del 
Estado en orden a tratados internacionales y otros pro-
yectos que afecten al interés de la Comunidad Autónoma.

14.  Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con 
la Constitución, las leyes y el presente Estatuto.

Artículo 10.

1.  El Parlamento estará constituido por Diputados y Diputa-
das elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto, y de acuerdo con un sistema proporcional.

2.  La circunscripción electoral será la Comunidad Autónoma.

3.  El Parlamento será elegido por un período de cuatro años 
sin perjuicio de los casos de disolución anticipada. El 
mandato de los Diputados y Diputadas termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de 
la Cámara. Las elecciones serán convocadas por el Presi-
dente de la Comunidad Autónoma en los términos previs-
tos en la ley que regule el Régimen Electoral General, de 
manera que se realicen el cuarto domingo de mayo cada 
cuatro años. El Parlamento electo será convocado por el 
Presidente cesante de la Comunidad Autónoma dentro de 
los veinticinco días siguientes a la celebración de las 
elecciones.

4.  Una ley del Parlamento de Cantabria regulará el procedi-
miento para la elección de sus miembros, fijando su nú-
mero que estará comprendido entre treinta y cinco y 
cuarenta y cinco, así como las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad que afecten a los mismos.

Artículo 11.

1.  Los Diputados y Diputadas del Parlamento de Cantabria 
gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, 
de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en actos 
parlamentarios y por los votos emitidos en el ejercicio de 
su cargo.

  Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos 
sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir 
sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio a los 
jueces ordinarios predeterminados por la Ley.
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2.  Los Diputados no estarán sujetos a mandato imperativo.

Artículo 12.

1.  El Parlamento elegirá de entre sus miembros un Presidente 
y la Mesa. El Reglamento, que deberá ser aprobado por 
mayoría absoluta, regulará su composición, régimen y 
funcionamiento.

2.  El Parlamento de Cantabria fijará su propio presupuesto.

3.  El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones y se 
reunirá en sesiones ordinarias o extraordinarias. Los pe-
ríodos ordinarios de sesiones serán los comprendidos 
entre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero 
y junio, el segundo.

  Las sesiones extraordinarias habrán de ser convocadas 
por su Presidente, con especificación, en todo caso, del 
orden del día, a petición de la Diputación Permanente, de 
una quinta parte de los miembros del Parlamento o del 
número de grupos parlamentarios que el Reglamento 
determine, así como a petición del Gobierno.

  Para la deliberación y adopción de acuerdos, el Parlamento 
deberá estar reunido reglamentariamente y con asistencia 
de la mayoría de sus miembros. Los acuerdos se adopta-
rán por mayoría de los Diputados y Diputadas presentes 
si el Estatuto, las Leyes o el Reglamento no exigen otras 
mayorías más cualificadas.

  El voto es personal y no delegable.

4.  Las sesiones plenarias del Parlamento son públicas, salvo 
en los casos excepcionales previstos en su Reglamento.

5.  Las comisiones son permanentes y en su caso especiales 
o de investigación.

6.  El Reglamento precisará el número mínimo de Diputados 
para la formación de Grupos Parlamentarios, la interven-
ción de éstos en el proceso legislativo y las funciones de 
la Junta de Portavoces de aquéllos. Los Grupos Parlamen-
tarios participarán en las Comisiones en proporción al 
número de sus miembros.
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Artículo 13.

El Presidente del Parlamento coordina los trabajos del Parla-
mento y de sus Comisiones y dirige los debates. La Mesa asiste 
al Presidente en sus funciones y establece el orden del día, 
oída la Junta de Portavoces.

Artículo 14.

Entre los períodos de sesiones ordinarias y cuando hubiere 
expirado el mandato del Parlamento, habrá una Diputación 
Permanente cuyo procedimiento de elección, composición y 
funciones regulará el Reglamento, respetando, en todo caso, 
la proporcionalidad de los distintos grupos parlamentarios.

Artículo 15.

1.  En el marco del presente Estatuto la iniciativa legislativa 
corresponde a los Diputados y Diputadas y al Gobierno. 
La iniciativa popular para la presentación de proposiciones 
de ley que hayan de ser tramitadas por el Parlamento de 
Cantabria, se regulará por éste mediante ley, que deberá 
ser aprobada por mayoría absoluta.

2.  Las leyes de Cantabria serán promulgadas, en nombre del 
Rey, por el Presidente de la Comunidad Autónoma y pu-
blicadas en el «Boletín Oficial de Cantabria» y en el «Bo-
letín Oficial del Estado». Entrarán en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria», 
salvo que la propia ley establezca otro plazo.

Artículo 16.

1.  El Defensor del Pueblo Cántabro es el Comisionado del 
Parlamento de Cantabria para la protección y defensa de 
los derechos fundamentales de las personas, la tutela del 
ordenamiento jurídico y la defensa del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, a cuyo efecto podrá supervisar la 
actividad de la Administración, dando cuenta al Parlamento 
cántabro.

2.  Una ley del Parlamento de Cantabria regulará su organi-
zación y funcionamiento.

3.  La aprobación de la ley y la elección del Defensor del 
Pueblo cántabro requerirá mayoría de tres quintos de la 
Cámara.
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CAPÍTULO II

del pResidente

Artículo 17.

1.  El Presidente de la Comunidad Autónoma ostenta la más 
alta representación de la Comunidad Autónoma y la ordi-
naria del Estado en Cantabria.

2.  El Presidente designa y separa a los miembros del Gobierno 
y preside, dirige y coordina su actuación.

3.  El Presidente de la Comunidad Autónoma será elegido por 
el Parlamento de entre sus miembros y nombrado por el 
Rey. A tal efecto, el Presidente del Parlamento, previa 
consulta con las fuerzas políticas representadas en el 
mismo y oída la Mesa, propondrá un candidato o candidata 
a Presidente de la Comunidad Autónoma. El candidato o 
candidata presentará su programa al Pleno de la Cámara 
y, para ser elegido o elegida, deberá obtener mayoría 
absoluta en la primera votación; de no obtenerse esta 
mayoría cualificada se procederá a una nueva votación 
pasadas cuarenta y ocho horas y resultará elegido o elegida 
si obtiene mayoría simple. En el caso de no obtenerse 
dicha mayoría en esta segunda votación se tramitarán 
sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente. 
Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la pri-
mera votación de investidura, ningún candidato o candi-
data resultare elegido o elegida por el Parlamento, éste 
quedará automáticamente disuelto, procediéndose a la 
convocatoria de nuevas elecciones para el mismo. El man-
dato del nuevo Parlamento durará hasta la fecha en que 
debería concluir el anterior y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 23. En ningún caso procederá la disolución 
del Parlamento cuando el plazo de dos meses concluya el 
último año de la legislatura.

CAPÍTULO III

del gobieRno

Artículo 18.

1.  El Gobierno, órgano colegiado, dirige la acción política y 
ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de 
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acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las 
leyes.

2.  El Gobierno está compuesto por el Presidente, el Vicepre-
sidente, en su caso, y los Consejeros.

3.  Los miembros del Gobierno de Cantabria serán nombrados 
y cesados por el Presidente, siendo preceptiva la informa-
ción de éste al Parlamento.

4.  El Presidente podrá delegar temporalmente funciones eje-
cutivas y de representación en el Vicepresidente o, en su 
defecto, en uno de los Consejeros.

5.  Una ley del Parlamento regulará la organización del Go-
bierno, las atribuciones y el estatuto personal de cada uno 
de sus componentes.

6.  Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras fun-
ciones representativas que las propias del mandato par-
lamentario, ni cualquier otra función pública que no derive 
de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

Artículo 19.

1.  El Gobierno cesa:

 a)  Tras la celebración de elecciones al Parlamento.

 b)  Por dimisión, incapacidad o fallecimiento de su Pre-
sidente.

 c)  Por la pérdida de confianza del Parlamento o la adop-
ción por éste de una moción de censura.

2.  El Gobierno cesante continuará en sus funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Artículo 20. Suprimido

Artículo 21.

El Gobierno podrá interponer recursos de inconstitucionalidad, 
suscitar conflictos de competencia y personarse ante el Tri-
bunal Constitucional en los supuestos y términos previstos en 
la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal.
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CAPÍTULO IV

de las Relaciones entRe el paRlamento y el gobieRno

Artículo 22.

1.  El Gobierno de Cantabria responderá políticamente ante 
el Parlamento de forma solidaria sin perjuicio de la res-
ponsabilidad directa de cada uno de sus componentes.

2.  El Presidente, previa deliberación del Gobierno, puede 
plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza sobre 
su programa o sobre una declaración de política general. 
La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor 
de la misma la mayoría simple de los Diputados y Dipu-
tadas.

3.  El Parlamento puede exigir la responsabilidad política del 
Presidente o del Gobierno mediante la adopción por ma-
yoría absoluta de la moción de censura. Ésta habrá de ser 
propuesta, al menos, por un 15 por 100 de los Diputados 
y Diputadas y habrá de incluir un candidato o candidata 
a la Presidencia de Cantabria. La moción de censura no 
podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde 
su presentación. Si la moción de censura no fuese apro-
bada por el Parlamento sus signatarios y signatarias no 
podrán presentar otra mientras no transcurra un año desde 
aquélla, dentro de la misma legislatura. Durante los dos 
primeros días de la tramitación de la moción de censura 
podrán presentarse mociones alternativas.

4.  Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de 
Cantabria presentará su dimisión ante el Parlamento, cuyo 
Presidente convocará en el plazo máximo de quince días 
la sesión plenaria para la elección del nuevo Presidente 
de acuerdo con el procedimiento del artículo 17.

5.  Si el Parlamento aprobara una moción de censura, el Pre-
sidente presentará su dimisión ante la Cámara y el candi-
dato o candidata incluido en aquélla se entenderá investido 
de la confianza del Parlamento. El Rey le nombrará Presi-
dente de la Comunidad Autónoma.

6.  El Presidente no podrá plantear la cuestión de confianza 
mientras está en trámite una moción de censura.
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Artículo 23.

1.  El Presidente, previa deliberación del Gobierno, y bajo su 
exclusiva responsabilidad, podrá acordar la disolución del 
Parlamento con anticipación al término natural de la le-
gislatura.

2.  La disolución se acordará por Decreto, en el que se con-
vocarán a su vez elecciones, conteniéndose en el mismo 
cuantos requisitos exija la legislación electoral aplicable.

3.  El Presidente no podrá acordar la disolución del Parlamento 
durante el primer período de sesiones de la legislatura, 
cuando reste menos de un año para su terminación, ni 
cuando se encuentre en tramitación una moción de cen-
sura. Tampoco podrá acordar la disolución antes de que 
transcurra un año desde la última disolución por este 
procedimiento. En ningún supuesto podrá el Presidente 
disolver el Parlamento cuando se encuentre convocado un 
proceso electoral estatal.

4.  En todo caso, el nuevo Parlamento que resulte de la con-
vocatoria electoral tendrá un mandato limitado por el 
término natural de la legislatura originaria.

TÍTULO II

De las competencias de Cantabria

Artículo 24.

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia 
exclusiva en las materias que a continuación se señalan, que 
serán ejercidas en los términos dispuestos en la Constitución:

1.  Organización, régimen y funcionamiento de sus institu-
ciones de autogobierno.

2.  Las alteraciones de los términos municipales comprendi-
dos en su territorio y, en general, las funciones que co-
rresponden a la Administración del Estado sobre las Cor-
poraciones Locales, y cuya transferencia autorice la 
legislación sobre régimen local.

3.  Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.

4.  Tratamiento especial de las zonas de montaña.
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5.  Las obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma 
que se realicen dentro de su propio territorio y que no 
sean de interés general del Estado ni afecten a otra Co-
munidad Autónoma.

6.  Los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y, en los mismos términos, los transportes 
terrestres, fluviales y por cable o tubería; establecimiento 
de centros de contratación y terminales de carga en ma-
teria de transporte terrestre.

7.  Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o pun-
tos de la Comunidad Autónoma, sin conexión con otros 
puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

8.  Puertos, aeropuertos y helipuertos que no sean de interés 
general del Estado.

9.  Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de 
acuerdo con la ordenación general de la economía.

10.  Denominaciones de origen en colaboración con el Estado.

11.  Los proyectos, construcción y explotación de los aprove-
chamientos hidráulicos, canales, regadíos de interés para 
la Comunidad Autónoma, y las aguas minerales, termales 
y subterráneas, cuando éstas discurran íntegramente por 
Cantabria. Ordenación y concesión de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos cuando las aguas discurran ínte-
gramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma.

12.  La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, 
la caza y la pesca fluvial y lacustre.

13.  Comercio interior, sin perjuicio de la política general de 
precios, de la libre circulación de bienes en el territorio 
del Estado y de la legislación sobre defensa de la compe-
tencia. Ferias y mercados interiores. Establecimiento de 
bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros 
de contratación de mercancías, conforme a la legislación 
mercantil.

14.  Planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo de Cantabria, dentro de los objetivos marcados 
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por la política económica del Estado y del sector público 
económico de la Comunidad.

15.  Artesanía.

16.  Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas y demás cen-
tros de depósito cultural, conservatorios de música y 
servicios de bellas artes, de interés para la Comunidad 
Autónoma, cuya titularidad no sea estatal.

17.  Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico 
y arqueológico de interés para la Comunidad Autónoma.

18.  Cultura.

19.  Investigación científica y técnica, en coordinación con la 
general del Estado.

20.  Turismo.

21.  Promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio.

22.  Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario in-
cluida la política juvenil, para las personas mayores y de 
promoción de la igualdad de la mujer.

23.  Protección y tutela de menores.

24.  Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones y 
coordinación de las policías locales sin perjuicio de su 
dependencia jerárquica de la autoridad municipal.

25.  Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas 
Mutuas Deportivo-Benéficas.

26.  Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integra-
das en el sistema de Seguridad Social, respetando la le-
gislación mercantil.

27.  Espectáculos públicos.

28.  Estadística para fines no estatales.

29.  Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones 
en la Comunidad Autónoma.

30.  Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas 
del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de in-
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terés militar y las normas relacionadas con las industrias 
que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos 
y energía nuclear. El ejercicio de la competencia se reali-
zará de acuerdo con las bases y la ordenación de la acti-
vidad económica general y la política monetaria del Estado, 
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 
y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

31.  Instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, cuando el transporte no salga de su territorio y 
su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autó-
noma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los 
números 22 y 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

32.  Procedimiento administrativo derivado de las especialida-
des de la organización propia.

33.  Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el 
Estado para sectores y medios específicos, de acuerdo 
con los números 1, 6, y 8 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

34.  Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.

35.  Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, en el marco de la ordenación general 
de la economía y de acuerdo con las disposiciones que 
en uso de sus facultades dicte el Estado.

Artículo 25.

En el marco de la legislación básica del Estado y en los térmi-
nos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria el desarrollo legislativo y la ejecución 
de las siguientes materias:

1.  Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pe-
cuarias y pastos.

2.  Régimen local.

3.  Sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración 
de la salud. Coordinación hospitalaria en general, incluida 
la de la Seguridad Social.
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4.  Ordenación farmacéutica.

5.  Corporaciones de derecho público representativas de in-
tereses económicos y profesionales. Ejercicio de profesio-
nes tituladas.

6.  Defensa de los consumidores y usuarios, de acuerdo con 
las bases y la ordenación de la actividad económica ge-
neral y la política monetaria del Estado, las bases y coor-
dinación general de la Sanidad, en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 11, 
13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

7.  Protección del medio ambiente y de los ecosistemas.

8.  Régimen minero y energético.

9.  Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación 
social, en el marco de las normas básicas que el Estado 
establezca de acuerdo con el número 27 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

10.  Ordenación del sector pesquero.

Artículo 26.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los 
términos que establezcan las leyes y las normas reglamenta-
rias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la 
función ejecutiva en las siguientes materias:

1.  Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el número 17 del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución, reservándose el 
Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de 
la función a que se refiere este precepto.

2.  Asociaciones.

3.  Ferias internacionales.

4.  Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema 
de Seguridad Social: INSERSO. La determinación de las 
prestaciones del sistema, los requisitos para establecer la 
condición de beneficiario o beneficiaria y la financiación 
se efectuará de acuerdo con las normas establecidas por 
el Estado en el ejercicio de sus competencias, de confor-
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midad con lo dispuesto en el número 17 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

5.  Gestión de museos, archivos y bibliotecas de titularidad 
estatal que no se reserve el Estado. Los términos de la 
gestión serán fijados mediante convenios.

6.  Pesas y medidas. Contraste de metales.

7.  Planes establecidos por el Estado para la implantación o 
reestructuración de sectores económicos.

8.  Productos farmacéuticos.

9.  Propiedad industrial.

10.  Propiedad intelectual.

11.  Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución corresponde al Estado 
la competencia sobre legislación laboral y la alta inspec-
ción. Quedan reservadas al Estado todas las competencias 
en materia de migraciones interiores y exteriores, fondos 
de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que 
establezcan las normas del Estado sobre estas materias.

12.  Salvamento marítimo.

13.  Nombramiento de registradores de la propiedad, notarios 
y otros fedatarios públicos.

14.  Aeropuertos con calificación de interés general cuya ges-
tión directa no se reserve el Estado.

15.  Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las previsiones 
de las reglas 6, 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

16.  Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma, la que participará en los casos y activi-
dades que proceda.

17.  Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen 
y destino en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sin perjuicio de la ejecución directa que se 
reserve el Estado.
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Artículo 27.

Transcurridos los cinco años previstos en el apartado 2 del 
artículo 148 de la Constitución, previo acuerdo del Parlamento, 
adoptado por mayoría absoluta, la Comunidad Autónoma 
podrá ampliar el ámbito de sus competencias en materias que 
no estén atribuidas en exclusiva al Estado, o que sólo estén 
atribuidas las bases o principios. El acuerdo de asumir las 
nuevas competencias se someterá a las Cortes Generales para 
su aprobación mediante ley orgánica.

Asimismo, podrá asumir competencias a través de los proce-
dimientos establecidos en los números 1 y 2 del artículo 150 
de la Constitución.

Artículo 28.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al 
apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y 
sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149, y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía.

2.  Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del 
servicio público de la educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que puedan producirse, la 
Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del 
Estado la información que ésta le solicite sobre el funcio-
namiento del sistema educativo en sus aspectos cualita-
tivos y cuantitativos y colaborará con la Administración 
del Estado en las actuaciones de seguimiento y evaluación 
del sistema educativo nacional.

3.  En el ejercicio de estas competencias la Comunidad Au-
tónoma fomentará la investigación, especialmente la re-
ferida a materias o aspectos peculiares de Cantabria.

Artículo 29.

En materia de medios audiovisuales de comunicación social 
del Estado, la Comunidad Autónoma de Cantabria ejercerá 
todas las potestades y competencias que le correspondan en 
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los términos y casos establecidos en la Ley reguladora del 
Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

Artículo 30.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin 
perjuicio de la obligación general del Estado, la defensa y 
protección de los valores culturales del pueblo cántabro.

Artículo 31.

La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá celebrar conve-
nios con otras Comunidades Autónomas para la gestión y 
prestación de servicios propios de su competencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 145, apartado 2, de la Consti-
tución.

Estos acuerdos deberán ser aprobados por el Parlamento y 
comunicados a las Cortes, y entrarán en vigor a los treinta 
días de la comunicación, salvo que éstas acuerden en dicho 
plazo que, por su contenido, el convenio debe seguir el trámite 
previsto en el párrafo siguiente, como acuerdo de cooperación.

La Comunidad Autónoma podrá establecer acuerdos de coo-
peración con otras Comunidades Autónomas previa autoriza-
ción de las Cortes Generales.

Artículo 32.

La Comunidad Autónoma de Cantabria asume desde su cons-
titución todas las competencias, medios y recursos que según 
las leyes correspondan a la Diputación Provincial de Santander.

Los órganos de representación y gobierno de la Diputación 
Provincial establecidos por la legislación de régimen local que 
dan sustituidos en la provincia de Santander por los propios 
de la Comunidad Autónoma, en los términos de este Estatuto. 
El Parlamento de Cantabria determinará, según su naturaleza, 
la distribución de las competencias de la Diputación Provincial 
entre los distintos órganos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria previstos en el artículo 7 de este Estatuto.
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TÍTULO III

Del régimen jurídico

CAPÍTULO I

disposiciones geneRales

Artículo 33.

1.  Las competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
se entienden referidas a su territorio.

2.  En las materias de su competencia le corresponde al Par-
lamento de Cantabria la potestad legislativa en los térmi-
nos previstos en el Estatuto, correspondiéndole al Gobierno 
la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

3.  Las competencias de ejecución de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria llevan implícita la correspondiente potestad 
reglamentaria para la organización interna de los servicios, 
la administración y en su caso la inspección.

Artículo 34.

La Comunidad Autónoma de Cantabria, como ente de Derecho 
público, tiene personalidad jurídica. Su responsabilidad, y la 
de sus autoridades y personal funcionario, procederá y se 
exigirá en los mismos términos y casos que establezca la 
legislación del Estado en la materia.

Artículo 35.

1.  En el ejercicio de sus competencias, la Comunidad Autó-
noma de Cantabria gozará de las potestades y privilegios 
propios de la Administración del Estado, entre los que se 
comprenden:

 a)  La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de 
sus actos, así como las potestades de ejecución for-
zosa y revisión de oficio de aquéllos.

 b)  La potestad de expropiación en las materias de su 
competencia, incluida la urgente ocupación de los 
bienes afectados y el ejercicio de las restantes com-
petencias que la legislación expropiatoria atribuye a 
la Administración del Estado.
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 c)  Las potestades de investigación, deslinde y recupe-
ración en materia de bienes.

 d)  La potestad de sanción, dentro de los límites que 
establezca el ordenamiento jurídico.

 e)  La facultad de utilización del procedimiento de apre-
mio.

 f)  La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así 
como los privilegios de prelación y preferencia reco-
nocidos a la Hacienda Pública para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que correspondan en 
esta materia a la Hacienda del Estado y en igualdad 
de derechos con las demás Comunidades Autónomas.

 g)  La exención de la obligación de prestar toda clase 
de garantías o cauciones ante los organismos admi-
nistrativos y ante los Jueces y Tribunales de cualquier 
jurisdicción.

2.  No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la 
Comunidad Autónoma en materia de su competencia y de 
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

3.  Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organiza-
ción, régimen y funcionamiento prevista en el artículo 24 
del presente Estatuto y, de acuerdo con la legislación del 
Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, entre 
otras materias, el establecimiento del régimen estatutario 
de su personal funcionario, la elaboración del procedi-
miento administrativo derivado de las especialidades de 
su organización propia, la regulación de los bienes de 
dominio público y patrimoniales cuya titularidad corres-
ponda a la Comunidad Autónoma, y de los contratos y de 
las concesiones administrativas en el ámbito de la Comu-
nidad.

4.  Para el ejercicio de la competencia de vigilancia y protec-
ción de sus edificios e instalaciones, prevista en el apartado 
22 del artículo 24 del Estatuto, la Comunidad Autónoma 
podrá convenir con el Estado la adscripción de una Unidad 
del Cuerpo Nacional de Policía en los términos y para el 
ejercicio de las funciones previstas en la ley orgánica 
aludida en el número 29 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.



468

EACAnt estatuto de autonomía paRa cantabRia

CAPÍTULO II

de la administRación

Artículo 36.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y estruc-
turación de su propia Administración pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas del Estado.

Artículo 37.

La Comunidad Autónoma de Cantabria ejercerá sus funciones 
administrativas a través de los organismos y entidades que 
se establezcan, dependientes del Gobierno, y pudiendo dele-
gar dichas funciones en las comarcas, municipios y demás 
entidades locales, si así lo autoriza una ley del Parlamento 
que fijará las oportunas formas de control y coordinación.

Artículo 38.

El Consejo Jurídico Consultivo es el superior órgano de consulta 
y asesoramiento de las instituciones de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria y de sus corporaciones locales. Una ley 
del Parlamento de Cantabria, aprobada por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, regulará sus funciones, composición 
y régimen de funcionamiento.

CAPÍTULO III

del contRol de la comunidad autónoma

Artículo 39.

1.  Las leyes del Parlamento de Cantabria estarán excluidas 
del recurso contencioso-administrativo y únicamente su-
jetas al control de su constitucionalidad, ejercido por el 
Tribunal Constitucional.

2.  El Parlamento de Cantabria podrá ser parte y personarse 
en los conflictos constitucionales.

Artículo 40.

Los actos y acuerdos y las normas reglamentarias emanadas 
de los órganos ejecutivos y administrativos de la Comunidad 
Autónoma serán, en todo caso, impugnables ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.
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Artículo 41.

El control económico y presupuestario de la Comunidad Au-
tónoma se ejercerá por el Tribunal de Cuentas del Estado.

El informe del Tribunal de Cuentas será remitido, además de 
a las Cortes Generales, al Parlamento de Cantabria.

Lo establecido en los párrafos anteriores se llevará a cabo de 
acuerdo con lo que disponga la ley orgánica prevista en el 
artículo 136, apartado 4, de la Constitución.

TÍTULO IV

De la Administración de Justicia

Artículo 42.

De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, se creará 
en Cantabria un Tribunal Superior de Justicia ante el que se 
agotarán las sucesivas instancias procesales, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo ciento veintitrés de la Constitución.

Artículo 43.

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Can-
tabria se extenderá:

 a)  En el ámbito civil, penal y social a todas las instancias 
y grados, con la excepción de los recursos de casación 
y revisión.

 b)  En el orden contencioso-administrativo y recursos 
que se deduzcan contra los actos y disposiciones de 
las Administraciones públicas en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

 c)  A las cuestiones de competencia que se susciten 
entre los órganos juridiscionales de Cantabria.

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando 
proceda, ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o 
el que corresponda según las leyes del Estado y, en su caso, 
el de revisión. El Tribunal Supremo resolverá también las 
cuestiones de competencia entre los Tribunales de Cantabria 
y los del resto de España.
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Artículo 44.

1.  En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la 
Militar, corresponde a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria ejercer todas las facultades que la Ley Orgánica del 
Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado.

2.  El Parlamento de Cantabria fijará la delimitación de las 
demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales 
y la localización de su sede, de acuerdo con la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial.

TÍTULO V

De la Economía y Hacienda

Artículo 45.

La Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro de los principios 
de coordinación con las Haciendas estatal y local, y de soli-
daridad entre todos los españoles y españolas, tiene autono-
mía financiera, dominio público y patrimonio propio de acuerdo 
con la Constitución, el presente Estatuto y la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 46.

1.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará integrado 
por:

 a)  El patrimonio de la Diputación Provincial de Santan-
der en el momento de aprobarse el Estatuto.

 b)  Los bienes afectos a servicios traspasados a la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

 c)  Los bienes adquiridos por la Comunidad Autónoma 
de Cantabria por cualquier título jurídico válido.

2.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
su administración, defensa y conservación, serán regulados 
por una ley del Parlamento.

3.  La Comunidad Autónoma tiene plena capacidad para ad-
quirir, administrar y enajenar, según la legislación vigente, 
los bienes que integren su patrimonio.
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Artículo 47.

La Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye con:

1.  Los rendimientos de los impuestos que establezca la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.  Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado, 
a que se refiere la disposición adicional primera, y de 
todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las Cortes 
Generales.

3.  Un porcentaje de participación en la recaudación total del 
Estado por la totalidad de sus impuestos percibidos en la 
Comunidad Autónoma.

4.  El rendimiento de sus propias tasas, aprovechamientos 
especiales y por la prestación de servicios directos de la 
Comunidad Autónoma, sean de propia creación o como 
consecuencia de traspasos de servicios estatales.

5.  Las contribuciones especiales que establezca la Comunidad 
Autónoma en el ejercicio de sus competencias.

6.  Los recargos en impuestos estatales.

7.  En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de Com-
pensación Interterritorial.

8.  Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado.

9.  La emisión de deuda y el recurso al crédito.

10.  Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autó-
noma.

11.  Ingresos de derecho privado; legados y donaciones.

12.  Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

Artículo 48.

La Comunidad Autónoma de Cantabria y los entes locales 
afectados, participarán en los ingresos correspondientes a los 
tributos que el Estado pueda establecer para recuperar los 
costos sociales producidos por actividades contaminantes o 
generadoras de riesgo de especial gravedad para el entorno 
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físico y humano de Cantabria, en la forma que establezca la 
ley creadora del gravamen.

Artículo 49.

1.  Cuando se complete el traspaso de servicios o al cumplirse 
el sexto año de vigencia de este Estatuto, si la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o el Estado lo solicita, la partici-
pación anual en los ingresos del Estado, citada en el nú-
mero 3 del artículo 47 y definida en la disposición tran-
sitoria décima, se negociará sobre las siguientes bases:

 a)  El coeficiente de población.

 b)  El coeficiente de esfuerzo fiscal en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

 c)  La cantidad equivalente a la aportación proporcional 
que corresponda a Cantabria, por los servicios y 
cargas generales que el Estado continúe asumiendo 
como propios.

 d)  La relación inversa de la renta real por habitante de 
Cantabria respecto a la del resto de España.

 e)  Relación entre los índices de déficit en servicios so-
ciales e infraestructura que afecten al territorio de la 
Comunidad y al conjunto del Estado.

 f)  Relación entre los costos por habitante de los servi-
cios sociales y administrativos transferidos para el 
territorio de la Comunidad y para el conjunto del 
Estado.

 g)  Otros criterios que se estimen procedentes.

2.  La fijación del nuevo porcentaje de participación será 
objeto de negociación y podrá revisarse en los siguientes 
supuestos:

 a)  Cuando se amplíen o se reduzcan las competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma y que ante-
riormente realizase el Estado.

 b)  Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.

 c)  Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el 
sistema tributario del Estado.
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 d)  Cuando, transcurridos cinco años después de su 
puesta en vigor, sea solicitada dicha revisión por el 
Estado o la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 50.

1.  La Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante acuerdo 
del Parlamento, podrá concertar operaciones de crédito y 
emitir deuda pública para financiar gastos de inversión.

2.  El volumen y características se establecerán de acuerdo 
con la ordenación de la política crediticia y en coordinación 
con el Estado.

3.  Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos 
públicos a todos los efectos.

4.  Asimismo, el Gobierno podrá realizar operaciones de cré-
dito por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de tesorería.

5.  Lo establecido en los artículos anteriores se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Financiación de las Co-
munidades Autónomas.

Artículo 51.

1.  La gestión, recaudación, liquidación e inspección de sus 
propios tributos, así como el conocimiento de las recla-
maciones relativas a los mismos, corresponderán a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, la cual dispondrá de 
plenas atribuciones para la ejecución y organización de 
dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración Tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

2.  En el caso de los impuestos cuyos rendimientos se hubie-
sen cedido, el Gobierno asumirá, por delegación del Estado, 
la gestión, recaudación, liquidación, inspección y revisión, 
en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la colaboración 
que pueda establecerse entre ambas Administraciones, 
todo ello de acuerdo con lo especificado en la ley que fije 
el alcance y condiciones de la cesión.

3.  La gestión, recaudación, liquidación, inspección y revisión, 
en su caso, de los demás impuestos del Estado, recauda-
dos en Cantabria, corresponderá a la Administración Tri-
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butaria del Estado, sin perjuicio de la delegación que la 
Comunidad Autónoma de Cantabria pueda recibir de éste 
y de la colaboración que pueda establecerse, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 52.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
velar por los intereses financieros de los entes locales, 
respetando la autonomía que a los mismos reconocen los 
artículos 140 y 142 de la Constitución.

2.  Es competencia de los entes locales de Cantabria la ges-
tión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos 
propios que les atribuyen las leyes, sin perjuicio de la 
delegación que puedan otorgar para estas facultades a 
favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Mediante 
ley del Estado, se establecerá el sistema de colaboración 
de los entes locales, de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y del Estado para la gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de aquellos tributos que se determinen.

Artículo 53.

La Comunidad Autónoma de Cantabria gozará del tratamiento 
fiscal que la ley establezca para el Estado.

Artículo 54.

Se regularán necesariamente, mediante ley del Parlamento de 
Cantabria, las siguientes materias:

 a)  El establecimiento, modificación y supresión de sus 
propios impuestos, tasas y contribuciones especiales 
y de las exenciones o bonificaciones que les afecten.

 b)  El establecimiento, modificación y supresión de los 
recargos sobre los impuestos del Estado, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 55.

Corresponde al Gobierno de Cantabria:

 a)  Aprobar los reglamentos generales de sus propios 
tributos.
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 b)  Elaborar las normas reglamentarias precisas para 
gestionar los impuestos estatales cedidos de acuerdo 
con los términos de dicha cesión.

Artículo 56.

Corresponde al Gobierno la elaboración y aplicación del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Cantabria y al Par-
lamento su examen, enmienda, aprobación y control.

El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá la 
totalidad de los gastos e ingresos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y de los organismos y entidades dependientes 
de la misma. Igualmente se consignará en él el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a los tributos atribuidos a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Si los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma no 
fueran aprobados antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, quedará automáticamente prorrogada la vi-
gencia de los anteriores.

Artículo 57.

1.  La Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con 
lo que establezcan las leyes del Estado, designará sus 
propios representantes en los organismos económicos, 
las instituciones financieras y las empresas públicas del 
Estado cuya competencia se extienda al territorio de Can-
tabria y que, por su naturaleza, no sean objeto de traspaso.

2.  La Comunidad Autónoma podrá elaborar y remitir al Go-
bierno del Estado cualesquiera informes, estudios o pro-
puestas relativos a la gestión de las empresas públicas o 
su incidencia en la socioeconomía de la Comunidad Au-
tónoma. Dichos informes, estudios o propuestas darán 
lugar a resoluciones motivadas del Gobierno o de los 
organismos o entidades titulares de la participación de 
las empresas.

3.  La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá constituir 
empresas públicas como medio de ejecución de las fun-
ciones que sean de su competencia, según lo establecido 
en el presente Estatuto.
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4.  La Comunidad Autónoma de Cantabria, como poder pú-
blico, podrá hacer uso de las facultades previstas en el 
apartado 1 del artículo 130 de la Constitución, y podrá 
fomentar mediante acciones adecuadas, las sociedades 
cooperativas. Asimismo, de acuerdo con la legislación del 
Estado en la materia, podrá hacer uso de las demás fa-
cultades previstas en el apartado 2 del artículo 129 de la 
Constitución.

5.  La Comunidad Autónoma de Cantabria queda facultada 
para constituir instituciones que fomenten la ocupación 
y el desarrollo económico y social, en el marco de sus 
competencias.

TÍTULO VI

De la reforma

Artículo 58.

1.  La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedi-
miento:

 a)  La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno, 
al Parlamento a propuesta de un tercio de sus miem-
bros, o a las Cortes Generales.

 b)  La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la 
aprobación del Parlamento de Cantabria, por mayoría 
de dos tercios, y la aprobación de las Cortes Gene-
rales, mediante ley orgánica.

2.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parla-
mento de Cantabria o por las Cortes Generales, no podrá 
ser sometida nuevamente a debate o votación por el Par-
lamento hasta que haya transcurrido un año.

Disposición adicional primera.

1.  Se cede a la Comunidad Autónoma de Cantabria el rendi-
miento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno 
de los tributos antes señalados implicará la extinción o mo-
dificación de la cesión.

2.  El contenido de esta disposición se podrá modificar me-
diante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma 
que será tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. 
A estos efectos, la modificación de la presente disposición 
no se considerará modificación del Estatuto.
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3.  El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por 
la Comisión Mixta a que se refiere el apartado uno de la 
disposición transitoria séptima que, en todo caso, las 
referirá a rendimientos en Cantabria.

El Gobierno tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto 
de ley, en el plazo de seis meses a partir de la constitución 
del primer Consejo de Gobierno de Cantabria.

Disposición adicional segunda.

1.  La Comunidad Autónoma de Cantabria velará para que, 
en los términos de los artículos 138 y 139 de la Consti-
tución española, el Estado garantice la realización efectiva 
de los principios de igualdad y solidaridad y el equilibrio 
económico de las diversas Comunidades Autónomas, sin 
que las diferencias entre sus Estatutos y competencias 
puedan implicar, en ningún caso, privilegios económicos 
o sociales en perjuicio de Cantabria.

2.  Con el fin de garantizar el nivel mínimo en la prestación 
de servicios públicos fundamentales que la Comunidad 
Autónoma haya asumido, y siempre que se dé el supuesto 
previsto en la Ley Orgánica reguladora de la Financiación 
de las Comunidades Autónomas, la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma recibirá con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado la asignación complementaria a la 
que se refiere el artículo 158, apartado 1, de la Constitu-
ción Española.

3.  La Comunidad Autónoma velará para que en la valoración 
del coste de los servicios transferidos o a transferir, en el 
cálculo de la participación anual de los ingresos del Estado, 
en la determinación de la asignación compensatoria a que 
se refiere el apartado anterior y en la de los demás ins-
trumentos de solidaridad previstos en el artículo 158 de 
la Constitución española para la corrección de los des-
equilibrios tradicionales de Cantabria se ponderen ade-
cuadamente, entre otros, los factores de dificultad oro-
gráfica y dispersión demográfica.

4.  La Comunidad Autónoma de Cantabria velará para que el 
traspaso de funciones y servicios de la gestión de la asis-
tencia sanitaria de la Seguridad Social, incluida en el apar-
tado 1 del artículo 26 del presente Estatuto, garantice la 
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continuidad del hospital «Marqués de Valdecilla» como 
centro de referencia nacional, para que pueda mantener 
e incrementar en el futuro su alto nivel de actualización 
asistencial, docente, científica y tecnológica.

Disposición adicional tercera.

La celebración de elecciones atenderá a lo que dispongan las 
Cortes Generales, con el fin exclusivo de coordinar el calen-
dario de las diversas consultas electorales.

Disposición transitoria primera.

Las primeras elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria 
se realizarán entre el uno de febrero y el treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres, por sufragio univer-
sal, igual, libre, directo secreto, de los mayores de dieciocho 
años, según el sistema D’Hont, en base a los siguientes cri-
terios:

 a)  La Asamblea constará de treinta y cinco miembros.

 b)  No serán tenidas en cuenta aquellas listas que no 
hubiesen obtenido por lo menos el cinco por ciento 
de los votos válidos emitidos en toda la Comunidad 
Autónoma.

La Junta Electoral Provincial tendrá, dentro de los límites de 
su jurisdicción, la totalidad de las competencias atribuidas a 
la Junta Central. Para los recursos que no tuvieran por objeto 
las impugnaciones de la validez de la elección y proclamación 
de los miembros electos, será competente la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos. 
Contra las resoluciones de la misma no cabrá recurso alguno.

En todo lo no previsto por la presente disposición transitoria 
serán de aplicación las normas vigentes para las elecciones 
legislativas al Congreso de los Diputados de las Cortes Gene-
rales.

Disposición transitoria segunda.

Una vez proclamados los resultados electorales por la Junta 
Provincial y dentro de los veinticinco días siguientes a la ce-
lebración de las elecciones, se constituirá la Asamblea Regio-
nal de Cantabria, presidida por una Mesa de edad integrada 
por un Presidente y dos Secretarios y procederá a elegir la 
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Mesa, que estará compuesta por un Presidente, dos Vicepre-
sidentes y dos Secretarios. El Presidente será elegido de entre 
sus miembros por mayoría absoluta en primera votación y por 
mayoría simple en posterior. Los Vicepresidentes y Secretarios 
serán elegidos de entre sus miembros, en dos votaciones 
separadas, en las que cada elector incluirá un nombre para 
Vicepresidente en la primera y otro para Secretario en la se-
gunda, siendo elegidos en cada una de ellas los dos candida-
tos que más votos obtengan.

La presentación de las candidaturas para la elección de la 
Mesa corresponderá a los distintos grupos políticos represen-
tados en la Asamblea Regional.

Disposición transitoria tercera.

A la entrada en vigor del presente Estatuto, la Diputación 
Provincial de Santander quedará integrada en la Comunidad 
Autónoma en los términos de lo dispuesto en el artículo treinta 
y uno del presente Estatuto.

Disposición transitoria cuarta.

Uno. En tanto no se celebren las primeras elecciones a la 
Asamblea Regional, ésta quedará constituida provisionalmente 
por los Diputados a Cortes, los Senadores y los Diputados 
provinciales de la actual provincia de Santander.

Dos. Una vez constituida la Asamblea Regional Provisional, 
las vacantes producidas por renuncia, fallecimiento o pérdida 
individual de la condición de Diputado a Cortes o Senador, se 
cubrirán por las personas que a estos efectos propongan los 
partidos políticos cuyos miembros hubiesen originado la va-
cante.

En caso de disolución anticipada de las Cortes, los Diputados 
y Senadores elegidos en la provincia de Santander se enten-
derán prorrogados como miembros de la Asamblea Regional 
Provisional hasta la proclamación de los nuevos Diputados y 
Senadores que resulten elegidos en la misma.

En el caso de vacantes que afecten a los Diputados provincia-
les, la sustitución se efectuará de acuerdo con la Ley de Elec-
ciones Locales.
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Tres. Esta Asamblea Regional Provisional tendrá las siguien-
tes competencias:

 a)  El control de la actividad del Consejo de Gobierno.

 b)  Elaborar y aprobar las normas de su régimen interior 
y organizar sus propios servicios.

 c)  Las que se deriven de los traspasos de competencias 
de la Administración del Estado.

 d)  En general las que corresponden a la Asamblea Re-
gional atribuidas a la misma por el presente Estatuto, 
excepto el ejercicio de la potestad legislativa.

Cuatro. La Mesa de la Asamblea Regional Provisional estará 
compuesta por el Presidente, dos Vicepresidentes y dos Se-
cretarios, que serán elegidos en la forma prevista en la dis-
posición transitoria segunda.

Cinco. Dentro de los veinticinco días siguientes a la entrada 
en vigor de este Estatuto se procederá a la constitución de la 
Asamblea Regional de Cantabria con la composición prevista 
en el punto anterior, mediante convocatoria a sus miembros 
efectuada por el Presidente de la actual Diputación Provincial.

En esta primera sesión constitutiva de la Asamblea Regional 
se procederá a la elección del Presidente y de la Mesa.

Disposición transitoria quinta.

Para el período de la Asamblea Provisional, el Presidente de 
la Diputación Regional de Cantabria se elegirá también con-
forme al artículo dieciséis coma dos de este Estatuto, sin que 
sea de aplicación el último párrafo del punto dos del citado 
artículo en lo que a limitación de tiempo se refiere.

Disposición transitoria sexta.

Uno. El Presidente de la Diputación Regional a que se refiere 
la disposición transitoria quinta, nombrará a los miembros del 
Consejo de Gobierno. Su composición y funciones se acomo-
darán a las competencias que haya de ejercer durante este 
período transitorio la Diputación Regional.

Dos. Corresponden a este Consejo de Gobierno las siguien-
tes competencias:
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 a)  Las que le atribuye el presente Estatuto.

 b)  Las que actualmente corresponden a la Diputación 
Provincial.

Disposición transitoria séptima.

Uno. Con la finalidad de transferir a la Diputación Regional 
de Cantabria las funciones y atribuciones que le corresponden 
con arreglo al presente Estatuto, se creará una Comisión Mixta 
paritaria, integrada por representantes del Estado y de la Di-
putación Regional de Cantabria. Dicha Comisión Mixta esta-
blecerá sus normas de funcionamiento. Los miembros de la 
Comisión Mixta representantes de Cantabria darán cuenta 
periódicamente de su gestión ante la Asamblea Regional de 
Cantabria.

Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma 
de propuesta al Gobierno, que los aprobarán mediante Real 
Decreto, figurando aquellos como anejo al mismo y serán 
publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de Cantabria», adquiriendo vigencia a 
través de esta publicación.

Tres. Para preparar los traspasos y para verificarlos por blo-
ques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de transferencias estará asistida por Comisiones sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la representación de la Ad-
ministración del Estado, los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autó-
noma.

Las Comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta que las habrá de ratificar.

Cuatro. Será título suficiente para la inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Comunidad Autónoma, la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promul-
gados. Esta certificación deberá contener los requisitos exigi-
dos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de 
locales para oficinas públicas de los servicios que se transfie-
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ran no darán derecho al arrendador a exigir o renovar el 
contrato.

Disposición transitoria octava.

Hasta tanto la Asamblea Regional no legisle sobre las materias 
de su competencia continuarán en vigor las actuales leyes y 
disposiciones del Estado que se refieren a dichas materias, 
sin perjuicio de que su desarrollo reglamentario y ejecución 
se lleve a cabo por la Diputación Regional de Cantabria en los 
supuestos previstos por este Estatuto.

Disposición transitoria novena.

Uno. Los funcionarios adscritos a la Administración del 
Estado y a otras Administraciones públicas que resulten 
afectados por la entrada en vigor de este Estatuto y por los 
traspasos de competencias a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, pasarán a depender de ésta, siéndoles respetados 
todos los derechos de cualquier otra naturaleza que les co-
rrespondan en el momento del traspaso, de acuerdo con el 
régimen jurídico específico vigente, en cada caso, en dicho 
momento.

Concretamente conservarán su situación administrativa, su 
nivel retributivo y su derecho a participar en los concursos de 
traslado que se convoquen por la Administración respectiva, 
en igualdad de condiciones que los restantes miembros del 
Cuerpo o escala al que pertenezcan, pudiendo ejercer su de-
recho permanente de opción de acuerdo con la legislación 
vigente respectiva.

Dos. La Diputación Regional de Cantabria quedará subrogada 
en la titularidad de los contratos sometidos al derecho admi-
nistrativo o al derecho laboral, que vinculen al personal de 
esta naturaleza y que resulten afectados por la entrada en 
vigor de este Estatuto y por los traspasos de competencias a 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Tres. Mientras la Comunidad Autónoma de Cantabria no 
apruebe el régimen jurídico de su personal, serán de aplicación 
las disposiciones del Estado y demás Administraciones públi-
cas vigentes sobre la materia.
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Disposición transitoria décima.

Uno. Hasta que se haya completado el traspaso de los ser-
vicios correspondientes a las competencias fijadas en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria en este Estatuto, el Estado 
garantizará la financiación de los servicios transferidos a la 
Comunidad con una cantidad igual al coste efectivo del ser-
vicio en Cantabria, en el momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes 
referidos, la Comisión Mixta prevista en la disposición transi-
toria séptima adoptará un método encaminado a fijar el por-
centaje de participación previsto en el artículo cuarenta y ocho 
de este Estatuto.

El método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos 
como los indirectos de los servicios, asi como los gastos de 
inversión que correspondan.

Tres. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá en 
cuenta, en la forma progresiva que se acuerde, la convenien-
cia de equiparar los niveles de servicios en todo el territorio 
del Estado, estableciéndose en su caso las transferencias 
necesarias para el funcionamiento de los servicios.

La financiación a que se refiere este apartado tendrá en cuenta 
las aportaciones que se realicen a Cantabria, partiendo del 
Fondo de Compensación a que se refiere el artículo ciento 
cincuenta y ocho de la Constitución, asi como la acción inver-
sora del Estado en Cantabria que no sea aplicación de dicho 
Fondo.

Cuatro. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dos 
de este artículo fijará el citado porcentaje, mientras dure el 
período transitorio con una antelación mínima de un mes a 
la presentación de los Presupuestos Generales del Estado en 
las Cortes.

Cinco. A partir del método fijado en el apartado dos, anterior, 
se establecerá un porcentaje, en el que se considerará el coste 
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación 
obtenida por la misma por los tributos cedidos, en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en los 
capítulos I y II del último presupuesto anterior a la transfe-
rencia de los servicios valorados.
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Disposición transitoria undécima.

Se cede a la Comunidad Autónoma, en los términos previstos 
en la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas el Impuesto 
sobre el Lujo que se recaude en destino.

Disposición final.

Recogiendo el sentir mayoritariamente ya expresado por la 
Diputación y Ayuntamientos de la actual provincia de San-
tander, la promulgación de este Estatuto conllevará automá-
ticamente el cambio de denominación de la provincia de 
 Santander por provincia de Cantabria. El Gobierno dictará las 
disposiciones oportunas para que en el plazo de un año se 
haya dado cumplimiento a las consecuencias derivadas de esta 
disposición final.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO
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LEY ORGÁNICA 3/1982, DE 9 DE JUNIO, DE ESTATUTO  
DE AUTONOMÍA DE LA RIOJA

(«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982)

DON JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley orgánica:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

Uno. La Rioja, como expresión de su identidad histórica y en 
el ejercicio del derecho al autogobierno recogido en la Cons-
titución Española, se constituye en Comunidad Autónoma 
dentro del Estado Español, de acuerdo con la Constitución y 
el presente Estatuto que es su norma institucional básica.

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de sus 
instituciones, asume el gobierno y la administración autónomos 
de la región. Sus poderes emanan del pueblo y son ejercidos 
de acuerdo con la Constitución y el presente Estatuto.

Tres. El Estatuto de Autonomía aspira a hacer realidad los 
principios de libertad, igualdad y justicia para todos los rio-
janos, en el marco de igualdad y solidaridad con las demás 
nacionalidades y regiones de España.

Artículo 2.

El territorio de La Rioja como Comunidad Autónoma es el de 
los municipios comprendidos dentro de los límites adminis-
trativos de la provincia de La Rioja.
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Artículo 3.

1.  La bandera de La Rioja es la formada por cuatro franjas 
horizontales y de igual tamaño, de los colores rojo, blanco, 
verde y amarillo.

2.  La Comunidad Autónoma de La Rioja posee himno y escudo 
propios que sólo podrán modificarse por Ley del Parla-
mento de La Rioja aprobada por mayoría de dos tercios 
de sus miembros.

Artículo 4.

La capital de la Comunidad Autónoma de La Rioja es la ciudad 
de Logroño.

Artículo 5.

Uno. La Comunidad Autónoma de La Rioja estructurará su 
organización territorial en municipios.

Dos. Una Ley del Parlamento podrá reconocer la comarca 
como entidad local con personalidad jurídica y demarcación 
propia. La comarca no supondrá, necesariamente, la supresión 
de los municipios que la integran.

Artículo 6.

Uno. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición 
política de riojanos los ciudadanos españoles que, según las 
Leyes del Estado, tengan vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Dos. Como riojanos, gozan de los derechos políticos defini-
dos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en 
el extranjero que hayan tenido su última vecindad adminis-
trativa en La Rioja y acrediten esta condición en el correspon-
diente Consulado de España. Gozarán también de estos dere-
chos sus descendientes inscritos como españoles, si así lo 
solicitan, en la forma que determine la legislación del Estado.

Tres. Las comunidades riojanas asentadas fuera de La Rioja 
podrán solicitar como tales, el reconocimiento de su entidad 
riojana, entendida como el derecho a colaborar y compartir 
la vida social y cultural de La Rioja. Una Ley de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja regulará, sin perjuicio de las compe-
tencias del Estado, el alcance y contenido de dicho reconoci-
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miento, que, en ningún caso, implicará la concesión de dere-
chos políticos.

Cuatro. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo dispuesto anteriormente, ce-
lebre los oportunos Tratados o Convenios Internacionales con 
los Estados donde existan dichas Comunidades.

Artículo 7.

Uno. Los ciudadanos de La Rioja son titulares de los derechos 
y deberes fundamentales establecidos en la Constitución.

Dos. Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integran sean reales 
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social, así como la 
defensa y protección de los valores culturales del pueblo rio-
jano.

Tres. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma im-
pulsarán aquellas acciones que tiendan a mejorar las condi-
ciones de vida y trabajo y a incrementar la ocupación y creci-
miento económico.

TÍTULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I

de las competencias exclusiVas

Artículo 8.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la 
competencia exclusiva en las siguientes materias:

1.  La organización, estructura, régimen y funcionamiento de 
sus instituciones de autogobierno.

2.  Procedimiento administrativo derivado de las especialida-
des de la organización propia de La Rioja.
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3.  Alteración de términos municipales, su denominación y 
capitalidad, organización de mancomunidades, agrupación 
de municipios y creación de entidades infra y supramuni-
cipales.

4.  Ordenación y planificación de la actividad económica, así 
como fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la polí-
tica económica nacional.

5.  Creación y gestión de un sector público propio de la Co-
munidad.

6.  Comercio interior sin perjuicio de la política general de 
precios, de la libre circulación de bienes en el territorio 
del Estado y de la legislación sobre defensa de la compe-
tencia. Establecimiento de bolsas de valores y estableci-
miento y regulación de centros de contratación de mer-
cancías, conforme a la legislación mercantil.

7.  El régimen de ferias y mercados interiores.

8.  La artesanía.

9.  La promoción y ordenación del turismo en su ámbito te-
rritorial.

10.  Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas 
Mutuas Deportivo-Benéficas.

11.  Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas 
del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de in-
terés militar y las normas relacionadas con las industrias 
que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos 
y energía nuclear. El ejercicio de la competencia se reali-
zará de acuerdo con las bases y la ordenación de la acti-
vidad económica general y la política monetaria del Estado, 
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 
y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

12.  Cooperativas y entidades asimilables, mutualidades no 
integradas en la Seguridad Social y pósitos, conforme a 
la legislación mercantil.

13.  Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el 
Estado para sectores y medios específicos, de acuerdo 
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con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

14.  Las obras públicas de interés para La Rioja en su propio 
territorio, que no sean de interés general del Estado ni 
afecten a otra Comunidad Autónoma.

15.  Los ferrocarriles, carreteras y caminos, cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente dentro del territorio de La Rioja, 
y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por 
estos medios, por vía fluvial, por cable y por tubería. 
Centros de contratación y terminales de carga de trans-
porte en el ámbito de la Comunidad.

16.  La ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

17.  Proyectos, construcción y explotación de los aprovecha-
mientos hidráulicos, hidroeléctricos, canales y regadíos 
de interés para La Rioja. Aguas minerales y termales; aguas 
subterráneas cuando discurran íntegramente por el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

  Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran íntegramente por 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

18.  Instalaciones de producción, de distribución y de trans-
porte de cualesquiera energías, incluidos los recursos y 
aprovechamientos hidroeléctricos, de gas natural y de 
gases licuados, cuando se circunscriban al territorio de la 
Comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra Comu-
nidad Autónoma, sin perjuicio de lo establecido en los 
números 22 y 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

19.  Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de 
acuerdo con la ordenación general de la economía.

20.  Las denominaciones de origen y sus consejos reguladores, 
en colaboración con el Estado.

21.  Pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza.

22.  Tratamiento especial de las zonas de montaña.

23.  Cultura, con especial atención a las manifestaciones pe-
culiares de La Rioja.
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  La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con 
otras Comunidades para la gestión y prestación de servi-
cios de actos de carácter cultural, especialmente dirigidos 
a los emigrantes de origen riojano residentes en otras 
Comunidades.

24.  Investigación científica y técnica, en coordinación con la 
general del Estado, prestando especial atención a la lengua 
castellana por ser originaria de La Rioja y constituir parte 
esencial de su cultura.

25.  Los museos, archivos, bibliotecas, conservatorios de mú-
sica y danza, centros de bellas artes y demás centros de 
depósito cultural de interés para La Rioja y colecciones 
de naturaleza análoga, que no sean de titularidad estatal.

26.  El patrimonio artístico, arqueológico, histórico, cultural, 
monumental, arquitectónico y científico de interés para 
La Rioja.

27.  La promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio.

28.  Aeropuertos y helipuertos que no tengan la calificación 
de interés general del Estado.

  Aeropuertos deportivos, instalaciones de navegación y 
deporte en aguas continentales.

29.  Espectáculos.

30.  Asistencia y servicios sociales.

31.  Desarrollo comunitario. Promoción e integración de los 
discapacitados, emigrantes, tercera edad y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección, incluida la 
creación de centros de protección, reinserción y rehabili-
tación. Orientación y planificación familiar.

32.  Protección y tutela de menores.

33.  Estadística para fines no estatales.

34.  Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones 
en la Comunidad Autónoma.

35.  Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
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36.  Vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de 
la propia Comunidad y la coordinación de las policías 
locales de La Rioja, sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales.

  Para el ejercicio de la competencia de vigilancia y protec-
ción de sus edificios e instalaciones, la Comunidad Autó-
noma podrá convenir con el Estado la adscripción de una 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía en los términos y 
para el ejercicio de las funciones previstas en la Ley Or-
gánica aludida en el número 29 del apartado 1 del ar-
tículo 149 de la Constitución.

37.  Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, en el marco de la ordenación general 
de la economía y de acuerdo con las disposiciones que, 
en uso de sus facultades, dicte el Estado.

38.  Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con 
la Constitución, el presente Estatuto o, en general, el 
ordenamiento jurídico.

Dos. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán ejer-
cidas respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

CAPÍTULO II

del desaRRollo legislatiVo y ejecución de competencias

Artículo 9.

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, 
en los términos que la misma establezca, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja el desarrollo legislativo y 
la ejecución en las siguientes materias:

1.  Protección del medio ambiente, normas adicionales de 
protección del medio ambiente y del paisaje. Espacios 
naturales protegidos. Protección de los ecosistemas.

2.  Régimen minero y energético.

3.  Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actividad económica general 
y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
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general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

4.  La coordinación hospitalaria en general.

5.  Sanidad e higiene.

6.  Radiodifusión y televisión, de acuerdo con la Ley que regule 
el estatuto jurídico de la radio y la televisión.

  Igualmente le corresponde, en el marco de las normas 
básicas del Estado, el desarrollo legislativo y ejecución del 
régimen de prensa y, en general, de todos los medios de 
comunicación social.

  En los términos establecidos en los párrafos anteriores de 
este apartado, la Comunidad Autónoma podrá regular, 
crear y mantener su propia televisión, radio y prensa y, 
en general, todos los medios de comunicación social para 
el cumplimiento de sus fines.

7.  Sistema de consultas populares en el ámbito de La Rioja, 
de conformidad con lo que disponga la Ley a la que se 
refiere el apartado 3 del artículo 92 de la Constitución y 
demás Leyes del Estado, correspondiendo a éste la auto-
rización de su convocatoria.

8.  Régimen local.

9.  Las restantes materias que con este carácter y mediante 
Ley del Estado, le sean transferidas.

10.  Cámaras agraria de comercio e industria o entidades equi-
valentes, Colegios Profesionales y ejercicio de las profe-
siones tituladas, así como cualquiera otra corporación de 
derecho público representativa de intereses económicos 
y profesionales.

11.  Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pe-
cuarias y pastos.

12.  Ordenación farmacéutica.

Artículo 10.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 
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su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del ar-
tículo 81 de la misma lo desarrollen y sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 
1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento 
y garantía.

Dos. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del 
servicio público de la educación que permita corregir las des-
igualdades o desequilibrios que puedan producirse, la Comu-
nidad Autónoma facilitará a la Administración del Estado la 
información que ésta le solicite sobre el funcionamiento del 
sistema educativo en sus aspectos cualitativos y cuantitativos 
y colaborará con la Administración del Estado en las actuacio-
nes de seguimiento y evaluación del sistema educativo nacio-
nal.

CAPÍTULO III

de la ejecución de la legislación del estado

Artículo 11.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja, en 
los términos que establezcan las leyes, y, en su caso, a las 
normas reglamentarias que para su desarrollo dicte el Estado, 
la función ejecutiva de las siguientes materias:

1.  Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma, la que participará en los casos y activi-
dades en que proceda.

2.  Planes establecidos por el Estado para:

 a)  La reestructuración de sectores económicos.

 b)  El estímulo y la ampliación de actividades productivas 
e implantación de nuevas empresas.

 c)  Las actuaciones referidas a comarcas deprimidas o 
en crisis.

3.  Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución, corresponde al Estado 
la competencia sobre legislación laboral y la alta inspec-
ción. Quedan reservadas al Estado todas las competencias 



496

EAR estatuto de autonomía de la Rioja

en materia de migraciones interiores y exteriores, fondos 
de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que 
establezcan las normas del Estado sobre estas materias.

4.  Propiedad industrial.

5.  Propiedad intelectual.

6.  Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las previsiones 
de las reglas 6, 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

7.  Ferias internacionales.

8.  Pesas y medidas. Contraste de metales.

9.  Aeropuertos con calificación de interés general cuya ges-
tión directa no se reserve la Administración General del 
Estado.

10.  Transporte de mercancías y viajeros que tenga su origen 
y destino dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, 
aunque éste discurra sobre las infraestructuras de titula-
ridad estatal a que hace referencia el número 21 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y sin per-
juicio de la ejecución que se reserve el Estado.

11.  Gestión de museos, archivos y bibliotecas de titularidad 
estatal, que no se reserve el Estado. Los términos de la 
gestión serán fijados mediante convenios.

12.  Productos farmacéuticos.

13.  Asociaciones.

14.  Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el número 17 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución, reservándose el Estado 
la alta inspección conducente al cumplimiento de la función 
a que se refiere este precepto.

15.  Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema 
de Seguridad Social: INSERSO. La determinación de las 
prestaciones del sistema, los requisitos para establecer la 
condición de beneficiario y la financiación se efectuará de 
acuerdo con las normas establecidas por el Estado en el 
ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo 



497

estatuto de autonomía de la Rioja EAR

dispuesto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

Dos. En el caso de las materias señaladas en este artículo o 
con el mismo carácter en otros preceptos del presente Estatuto, 
corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la potes-
tad de administración así como, en su caso, la de dictar re-
glamentos internos de organización de los servicios corres-
pondientes.

CAPÍTULO IV

del ejeRcicio de otRas competencias

Artículo 12.

La Comunidad Autónoma, previo acuerdo del Parlamento de 
La Rioja, adoptado por mayoría de dos tercios de sus miem-
bros, podrá ampliar el ámbito de sus competencias en mate-
rias que no estén atribuidas en exclusiva al Estado, o que sólo 
estén atribuidas las bases o principios, según el artículo 149 
de la Constitución. El acuerdo de asumir las nuevas compe-
tencias se someterá a las Cortes Generales para su aprobación 
mediante Ley Orgánica.

Asimismo, podrá asumir competencias a través de los proce-
dimientos establecidos en los números 1 y 2 del artículo 150 
de la Constitución.

CAPÍTULO V

de la atRibución de las competencias que coRResponden  
a la diputación pRoVincial

Artículo 13.

La Comunidad Autónoma de La Rioja asume desde su consti-
tución todas las competencias, medios y recursos que, según 
las leyes, correspondan a la Diputación Provincial de La Rioja.

Los órganos de representación y gobierno de la Diputación 
Provincial establecidos por la legislación de régimen local, 
quedan sustituidos en la provincia de La Rioja por los propios 
de la Comunidad Autónoma, en los términos de este Estatuto. 
La Diputación General de La Rioja determinará, según su na-
turaleza, la distribución de las competencias de la Diputación 
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Provincial entre los distintos órganos de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, previstos en el artículo dieciséis de este 
Estatuto.

CAPÍTULO VI

de los conVenios con otRas comunidades autónomas

Artículo 14.

Uno. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá celebrar 
convenios con otras Comunidades Autónomas o Territorios 
de Régimen Foral para la gestión y prestación de los servicios 
propios de su competencia, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 145.2 de la Constitución, y con el procedimiento 
que el Parlamento de La Rioja determine.

Dos. Una vez aprobados los convenios, se comunicarán por 
el Parlamento a las Cortes Generales y entrarán en vigor, a 
tenor de lo que en los mismos se establezca, transcurridos 
treinta días desde la recepción de la comunicación en las 
Cortes Generales, si éstas no manifestasen reparo, en caso 
contrario el convenio deberá seguir el trámite previsto en el 
apartado tres de este artículo, como acuerdo de cooperación.

Tres. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá establecer 
también otros acuerdos de cooperación con Comunidades 
Autónomas o Territorios de Régimen Foral, previa autorización 
de las Cortes Generales.

Cuatro. Los convenios o acuerdos de cooperación que el 
Gobierno de La Rioja suscriba con otras Comunidades Autó-
nomas, requerirán, previa a su formalización, la aprobación y 
autorización del Parlamento.

Cinco. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá solicitar 
del Gobierno de la Nación la celebración de tratados o conve-
nios internacionales en materias de interés para La Rioja.

Seis. El Gobierno de La Rioja ejecutará los tratados y conve-
nios en todo lo que afecte a las materias atribuidas a su 
competencia. Ningún tratado o convenio podrá afectar a las 
atribuciones y competencias de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, salvo en los casos previstos en el artículo 93 de la 
Constitución.
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Siete. La Comunidad Autónoma de La Rioja será informada 
de la elaboración de tratados y convenios internacionales en 
lo que afecten a materias de su específico interés.

TÍTULO II

Organización Institucional

Artículo 15.

Uno. Los órganos institucionales de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja son el Parlamento, el Gobierno y su Presidente.

Dos. Las Leyes de la Comunidad Autónoma ordenarán su 
funcionamiento de acuerdo con la Constitución y el presente 
Estatuto.

Tres. El Tribunal Superior de Justicia de La Rioja es el órgano 
jurisdiccional que, sin perjuicio de la jurisdicción que corres-
ponde al Tribunal Supremo, culmina la organización judicial 
en el territorio riojano.

CAPÍTULO I

del paRlamento de la Rioja

Artículo 16.

Uno. El Parlamento representa al pueblo de La Rioja, ejerce 
la potestad legislativa, aprueba los presupuestos y las cuentas 
de La Rioja, impulsa y controla la acción política y de Gobierno 
y ejerce las restantes competencias que le confiere la Consti-
tución, este Estatuto y demás normas del ordenamiento jurí-
dico.

Dos. El Parlamento es inviolable.

Artículo 17.

Uno. El Parlamento será elegido por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto. Una Ley electoral del Parlamento de 
La Rioja, que requerirá la mayoría de dos tercios de sus miem-
bros para su aprobación, regulará el proceso de elecciones, 
así como las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de 
los Diputados, su cese y sustitución, asegurando la propor-
cionalidad del sistema.
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Dos. Dicha Ley fijará también el número de Diputados que 
constituirán el Parlamento, con un mínimo de 32 y un máximo 
de 40.

Tres. La circunscripción electoral será la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

Cuatro. El Parlamento será elegido por un plazo de cuatro 
años, sin perjuicio de los casos de disolución anticipada. El 
mandato de los Diputados termina cuatro años después de 
su elección o el día de la disolución de la Cámara.

Cinco. La convocatoria de elecciones se realizará por el Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma, pudiendo coincidir con 
las elecciones locales.

Seis. El Presidente de la Comunidad Autónoma, previa deli-
beración del Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, 
podrá acordar la disolución del Parlamento con anticipación 
al término natural de la legislatura.

La disolución se acordará por Decreto, en el que se convoca-
rán a su vez elecciones, conteniéndose en el mismo cuantos 
requisitos exija la legislación electoral aplicable.

El Presidente no podrá acordar la disolución del Parlamento 
durante el primer período de sesiones de la legislatura, cuando 
reste menos de un año para su terminación ni cuando se 
encuentre en tramitación una moción de censura. Tampoco 
podrá acordar la disolución antes de que transcurra el plazo 
de un año desde la última disolución por este procedimiento. 
En ningún supuesto podrá el Presidente disolver el Parlamento 
cuando se encuentre convocado un proceso electoral estatal.

En todo caso, la nueva Cámara que resulte de la convocatoria 
electoral tendrá un mandato limitado por el término natural 
de la legislatura originaria.

Siete. Los miembros del Parlamento gozarán, aun después 
de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. Du-
rante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por 
los actos delictivos cometidos en el territorio de La Rioja, sino 
en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo 
caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio, al 
Tribunal Superior de Justicia de La Rioja. Fuera de dicho terri-
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torio la responsabilidad penal será exigible, en los mismos 
términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Ocho. Los Diputados no estarán sujetos a mandato impera-
tivo.

Artículo 18.

Uno. El Parlamento elegirá de entre sus miembros a un Pre-
sidente y a la Mesa.

Dos. El Reglamento del Parlamento, que deberá ser aprobado 
por mayoría absoluta de sus miembros, regulará su composi-
ción, régimen y funcionamiento.

Tres. El Parlamento fijará su propio presupuesto y el estatuto 
de su personal.

Cuatro. El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones.

Cinco. Se reunirá anualmente en dos períodos ordinarios de 
sesiones: el primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, 
de febrero a junio.

A petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la 
quinta parte de los miembros del Parlamento, éste podrá re-
unirse en sesión extraordinaria, que se clausurará al agotar 
el orden del día determinado para el que fue convocado.

Seis. En los períodos en que el Parlamento no esté reunido 
o cuando hubiere expirado su mandato, habrá una Diputación 
Permanente, cuyo procedimiento de elección, composición y 
funciones determinará el Reglamento.

Siete. Para la deliberación y adopción de acuerdos, el Parla-
mento deberá reunirse reglamentariamente y con asistencia 
de la mitad más uno de sus miembros. Los acuerdos se adop-
tarán por mayoría de los presentes si el Estatuto, las Leyes o 
el Reglamento no exigen otro tipo de mayoría más cualificada.

Ocho. El voto es personal e indelegable.

Artículo 19.

Uno. El Parlamento, de conformidad con la Constitución, el 
presente Estatuto y el resto del ordenamiento jurídico, ejerce 
las siguientes funciones:
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 a)  La potestad legislativa de la Comunidad Autónoma 
en el ámbito de su competencia.

 b)  El desarrollo de la legislación del Estado en aquellas 
materias que así le corresponda.

 c)  Elegir, de entre sus miembros, al Presidente de la 
Comunidad Autónoma.

 d)  Aprobar los presupuestos de la Comunidad Autónoma 
y la rendición anual de cuentas, sin perjuicio del 
control que corresponda al Tribunal de Cuentas, con 
arreglo al apartado d) del artículo 153 de la Consti-
tución.

 e)  Impulsar y controlar la acción del Gobierno.

 f)  Aprobar los planes de fomento de interés general de 
la Comunidad Autónoma.

 g)  Aprobar la ordenación comarcal y la alteración de los 
términos municipales existentes en La Rioja, sus 
denominaciones y capitalidad, de conformidad con 
lo previsto en el artículo veintisiete.

 h)  Autorizar las transferencias de competencias de la 
Comunidad Autónoma en favor de Entes Locales in-
cluidos en su territorio.

 i)  Ejercer la iniciativa legislativa y de reforma de la 
Constitución, según lo dispuesto en los artículos 87 
y 166 de la misma.

 j)  Interponer recursos ante el Tribunal Constitucional 
y personarse ante el mismo en las actuaciones en 
que así proceda.

 k)  Establecer y exigir tributos, autorizar, mediante Ley, 
el recurso al crédito o la prestación de aval a corpo-
raciones públicas, personas físicas o jurídicas.

 l)  Designar para cada legislatura del Parlamento de La 
Rioja a los Senadores representantes de la Comunidad 
Autónoma, según lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 69 de la Constitución, por el procedimiento 
determinado por el propio Parlamento. Los Senadores 
serán designados en proporción al número de miem-
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bros de los grupos políticos con representación en 
el Parlamento. Su mandato en el Senado estará vin-
culado a su condición de Diputados en el Parlamento 
Riojano.

 ll)  Autorizar y aprobar los convenios a que se refiere el 
artículo catorce del presente Estatuto, de acuerdo 
con los procedimientos que en el mismo se estable-
cen y supervisar su ejecución, por el procedimiento 
que el propio Parlamento determine.

 m)  Colaborar con las Cortes Generales y con el Gobierno 
de la Nación en orden a lo dispuesto en el artículo 131 
de la Constitución y en cuantos supuestos haya de 
suministrar datos aquél para la elaboración de pro-
yectos de planificación.

 n)  Ejercer, en general, cuantas competencias le sean 
atribuidas por la Constitución, por el presente Esta-
tuto y por las Leyes del Estado y de La Rioja.

Dos. El Parlamento de La Rioja tiene su sede en la ciudad de 
Logroño, pudiendo celebrar reuniones en otros lugares de La 
Rioja en la forma y supuestos que determine su propio Regla-
mento.

Tres. El Parlamento de La Rioja podrá delegar su potestad 
legislativa en el Gobierno, en los términos del presente Esta-
tuto y con iguales requisitos a los establecidos en los artícu-
los 82, 83 y 84 de la Constitución.

Artículo 20.

La iniciativa legislativa, en el ámbito reconocido en el presente 
capítulo a la Comunidad Autónoma, corresponde a los Dipu-
tados, al Gobierno y al pueblo riojano en los términos que 
establezca una Ley del Parlamento de La Rioja.

Artículo 21.

Uno. Las Leyes serán promulgadas en nombre del Rey por 
el Presidente de la Comunidad Autónoma, que ordenará su 
publicación en un plazo máximo de quince días desde su 
aprobación en el «Boletín Oficial de La Rioja», así como en el 
«Boletín Oficial del Estado».



504

EAR estatuto de autonomía de la Rioja

Dos. Las Leyes y Reglamentos a que se refiere el párrafo 
anterior entrarán en vigor a los veinte días siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja», salvo que la 
propia norma establezca otro plazo.

Artículo 22.

Sin perjuicio de la institución del Defensor del Pueblo prevista 
en el artículo 54 de la Constitución y de la coordinación con 
la misma, la Comunidad Autónoma podrá crear mediante ley 
una institución similar a la del citado artículo, como comisio-
nado del Parlamento de La Rioja, designado por éste, para la 
defensa de los derechos y libertades comprendidos en el Título 
I de la Constitución, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad 
de la Administración Autonómica, dando cuenta al Parlamento.

CAPÍTULO II

del pResidente de la comunidad autónoma de la Rioja

Artículo 23.

Uno. El Presidente dirige y coordina la actuación del Gobierno, 
designa y separa a los Consejeros y ostenta la más alta repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de La Rioja y la ordi-
naria del Estado en este territorio.

Dos. El Presidente de la Comunidad Autónoma será elegido 
por el Parlamento de entre sus miembros y nombrado por el 
Rey. El Presidente del Parlamento, previa consulta con las 
fuerzas políticas representadas en el mismo, propondrá un 
candidato a Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
El candidato presentará su programa al Parlamento. Para ser 
elegido, el candidato deberá, en primera votación, obtener 
mayoría absoluta; de no obtenerla se procederá a una nueva 
votación pasadas cuarenta y ocho horas, y la confianza se 
entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple. Caso de no 
conseguirse dicha mayoría se tramitarán sucesivas propuestas 
en la forma prevista anteriormente. Si transcurrido el plazo 
de dos meses a partir de la primera votación de investidura 
ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Parla-
mento, éste quedará automáticamente disuelto, procediéndose 
dentro de los sesenta días siguientes a la celebración de 
nuevas elecciones para el mismo. El mandato del nuevo Par-
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lamento durará, en todo caso, hasta la fecha en que debiera 
concluir el del primero.

Tres. El Presidente cesa por dimisión, fallecimiento, incapa-
cidad, disolución del Parlamento, pérdida de la confianza 
otorgada o censura del Parlamento.

Cuatro. Una Ley de la Comunidad Autónoma regulará el 
estatuto personal del Presidente, sus atribuciones y respon-
sabilidad política.

CAPÍTULO III

del gobieRno

Artículo 24.

Uno. El Gobierno, como órgano colegiado, ejerce las funcio-
nes ejecutivas y la administración de la Comunidad Autónoma, 
correspondiéndole en particular:

 a)  El ejercicio de la potestad reglamentaria no reservada 
por este Estatuto al Parlamento.

 b)  Interponer recursos ante el Tribunal Constitucional 
y personarse en las actuaciones en que así proceda.

 c)  Ejecutar en general, cuantas funciones se deriven del 
ordenamiento jurídico estatal y regional.

Dos. El Gobierno se compone del Presidente de la Comunidad 
Autónoma, el Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, y 
los Consejeros. Tanto los Vicepresidentes como los Consejeros, 
que no requerirán la condición de Diputados Regionales, serán 
nombrados y cesados por el Presidente, quien también deter-
minará su número.

Tres. Una Ley de la Comunidad Autónoma regulará el estatuto 
personal de los miembros del Gobierno y sus relaciones con 
los demás órganos de la Comunidad Autónoma, dentro de las 
normas del presente Estatuto y de la Constitución.

Cuatro.

1.  El Presidente y los demás miembros del Gobierno durante 
su mandato y por los actos delictivos cometidos en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, no podrán ser de-
tenidos ni retenidos, sino en supuesto de flagrante delito, 
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correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpa-
ción, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior 
de Justicia de La Rioja.

2.  Fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, 
la responsabilidad penal será exigible en los mismos tér-
minos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Cinco. El Gobierno, por conducto de su Presidente, podrá 
plantear conflictos de jurisdicción a los jueces y tribunales 
conforme a las leyes reguladoras de aquéllas.

Seis. El Presidente de la Comunidad Autónoma, previa deli-
beración del Gobierno reunido en consejo, puede plantear 
ante el Parlamento la cuestión de confianza sobre su programa 
o sobre su política general; la confianza se entenderá otorgada 
cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los 
Diputados.

Si el Parlamento negara la confianza, el Presidente de la Co-
munidad Autónoma presentará su dimisión ante el Parlamento, 
cuyo Presidente convocará, en el plazo máximo de quince 
días, la sesión plenaria para la elección del nuevo Presidente 
de la Comunidad Autónoma.

Siete. El Parlamento puede exigir la responsabilidad política 
del Gobierno y de su Presidente mediante la adopción, por 
mayoría absoluta de sus miembros, de una moción de censura.

La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por el 
15 por 100 de los Diputados; habrá de incluir un candidato 
a la Presidencia de la Comunidad Autónoma; no podrá ser 
votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación, 
pudiendo, en este plazo, presentarse mociones alternativas, 
y, si no fuere aprobada por el Parlamento, ninguno de los 
signatarios podrá presentar otra en el plazo de seis meses.

Artículo 25.

Uno. El Gobierno responde políticamente ante el Parlamento 
de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa 
de cada uno de sus miembros, por su propia gestión.

Dos. El Gobierno cesará en los mismos casos que su Presi-
dente. No obstante, aquél continuará en funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo Gobierno.
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TÍTULO III

De la Administración y Régimen Jurídico

CAPÍTULO I

de la administRación pública

Artículo 26.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y 
estructuración de su propia Administración pública dentro de 
los principios generales y normas básicas del Estado.

Dos. Todos los órganos encargados de la prestación de ser-
vicios o de la gestión de competencias y atribuciones de la 
Comunidad Autónoma dependen de ésta y se integran en su 
Administración.

Artículo 27.

En los términos previstos en los artículos quinto y octavo, tres, 
del presente Estatuto; se regulará por Ley de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja:

Uno. El reconocimiento y delimitación de las comarcas.

Dos. La creación de agrupaciones de municipios con fines 
específicos.

Tres. Podrán crearse áreas metropolitanas para la coordina-
ción y gestión de los servicios públicos.

Artículo 28.

Los Reglamentos y demás disposiciones y actos de eficacia 
general emanados del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma serán, en todo caso, publicados en el 
«Boletín Oficial de La Rioja».

Esta publicación será suficiente, a todos los efectos, para la 
validez de los actos y la entrada en vigor de las disposiciones 
y normas. En relación con la publicación en otros boletines 
oficiales, se estará a lo que disponga la correspondiente norma.

Artículo 29.

La responsabilidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y de sus autoridades y funcionarios se 
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exigirá en los mismos términos y casos que establezca la 
legislación del Estado en la materia.

Artículo 30.

Uno. Las Leyes de la Comunidad Autónoma solamente están 
sometidas al control de constitucionalidad que ejerce el Tri-
bunal Constitucional.

Dos. El Gobierno previo dictamen del Consejo de Estado, 
controlará la actividad de los órganos de la Comunidad Autó-
noma relativa al ejercicio de funciones delegadas conforme al 
artículo ciento cincuenta y tres, b), de la Constitución.

Tres. Las normas reglamentarias y los actos y acuerdos ema-
nados de los órganos ejecutivos y administrativos de la Co-
munidad Autónoma serán recurribles ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Cuatro. Respecto de la revisión de los actos en vía adminis-
trativa se estará a lo dispuesto en las correspondientes Leyes 
del Estado.

Artículo 31.

Uno. En el ejercicio de sus competencias, la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja gozará de las potes-
tades y prerrogativas propias de la Administración del Estado, 
entre las que se encuentran:

 a)  Presunción de legitimidad y carácter ejecutivo de sus 
actos, así como las facultades de ejecución forzosa 
y revisión.

 b)  Potestad expropiatoria y de investigación, deslinde 
y recuperación de oficio en materia de bienes.

 c)  Potestad de sanción dentro de los límites que esta-
blezca la Ley y las disposiciones que la desarrollen.

 d)  Facultad de utilizar el procedimiento de apremio.

 e)  Inembargabilidad de sus bienes y derechos; prelacio-
nes y preferencias y demás prerrogativas reconocidas 
a la Hacienda Pública en materia de créditos a su 
favor.
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Dos. Estos derechos y preferencias se entenderán sin perjui-
cio de los que correspondan a la Hacienda del Estado, según 
su propia legislación.

Tres. La Administración de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja estará exceptuada de la obligación de prestar toda clase 
de cauciones o garantías ante los Tribunales de cualquier 
jurisdicción u organismo administrativo.

Cuatro. No se admitirán interdictos contra las actuaciones 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
en materia de su competencia y de acuerdo con el procedi-
miento legalmente establecido.

Cinco. En el ejercicio de la competencia prevista en el nú-
mero 1 del apartado uno del artículo octavo del presente 
Estatuto y, de acuerdo con la legislación del Estado, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, el 
establecimiento del régimen estatutario de sus funcionarios, 
el régimen jurídico administrativo derivado de las competen-
cias asumidas, la regulación de los bienes de dominio público 
y patrimoniales cuya titularidad corresponde a la Comunidad 
Autónoma, así como de las servidumbres públicas en materia 
de su competencia, y la regulación de los contratos y conce-
siones administrativas en el ámbito de la Comunidad.

Artículo 32.

El control económico y presupuestario de la Comunidad Au-
tónoma se ejercerá por el Tribunal de Cuentas conforme a lo 
dispuesto en los artículos 136 y 153.d) de la Constitución.

Artículo 33.

Uno. La Administración de la Comunidad Autónoma y las 
Administraciones Locales ajustarán sus relaciones a los prin-
cipios de información mutua, colaboración, coordinación y 
respeto a los ámbitos competenciales correspondientes deter-
minados en el presente Estatuto y en la legislación básica del 
Estado.

Dos. El Parlamento de La Rioja, en el marco de la legislación 
básica del Estado y mediante Ley, podrá regular aquellas ma-
terias relativas a la Administración Local que el presente Es-
tatuto reconoce como de la competencia de la Comunidad 
Autónoma.
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Tres. La Comunidad Autónoma podrá transferir o delegar en 
las corporaciones locales, mediante Ley aprobada por mayoría 
absoluta, facultades correspondientes a materias de su com-
petencia. Esta Ley preverá en cada caso la correspondiente 
transferencia de medios, así como la forma de dirección y 
control que se reserve la Comunidad.

CAPÍTULO II

de la administRación de justicia

Artículo 34.

En relación con la Administración de Justicia, exceptuada la 
militar, corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja:

1.  Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánicas del 
Poder Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del 
Estado.

2.  Fijar las demarcaciones territoriales de los órganos juris-
diccionales, y la localización de su capitalidad, de acuerdo 
con la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 35.

Uno. El Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, que tendrá 
su sede en Logroño, es el órgano jurisdiccional de la Comu-
nidad Autónoma en el que se agotarán las sucesivas instancias 
procesales en los términos del artículo 152 de la Constitución 
y de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial y con el 
presente Estatuto.

Dos. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La 
Rioja será nombrado por el Rey a propuesta del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial.

Tres. El Presidente de la Comunidad Autónoma ordenará la 
publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial de La 
Rioja».

Artículo 36.

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales de la 
Comunidad Autónoma se extiende:
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 a)  En el orden civil, a todas las instancias y grados, a 
excepción de los recursos de casación y revisión 
regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

 b)  En el orden penal y social, a todas las instancias y 
grados, a excepción de los recursos de casación y 
revisión.

 c)  En el orden contencioso-administrativo a todas las 
instancias y grados cuando se trate de actos o regla-
mentos emanados del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma en materias cuya legis-
lación corresponde en exclusiva al Parlamento de La 
Rioja y, en primera instancia, cuando se trate de 
actos dictados por la Administración del Estado de 
La Rioja.

 d)  A las cuestiones de competencia entre órganos judi-
ciales en la Comunidad Autónoma.

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, ante el 
Tribunal Supremo, el recurso de casación, el de revisión o el 
que corresponda, según las Leyes del Estado.

El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos de com-
petencia y jurisdicción entre los tribunales de la Comunidad 
Autónoma y los del resto del Estado.

Artículo 37.

A instancia del Gobierno de la Comunidad Autónoma, el órgano 
estatal competente convocará los concursos y oposiciones 
para cubrir las plazas vacantes en la Comunidad Autónoma 
de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y restante per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia de acuerdo 
con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 38.

Uno. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles serán nombrados por el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de conformidad con las Leyes del Estado.

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja participará en la 
fijación de las demarcaciones correspondientes a los Registros 
de la Propiedad y Mercantiles. También participará en la fija-
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ción de las demarcaciones notariales y del número de Notarios 
de acuerdo con lo previsto en las Leyes del Estado.

Artículo 39.

Corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma:

1.  Ejercer en su territorio todas las facultades que las Leyes 
reguladoras del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al 
Gobierno de la Nación.

2.  Proponer al Parlamento de La Rioja la delimitación de las 
demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales 
en la misma, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y teniendo en cuenta los límites de los actuales 
partidos judiciales y las características geográficas, histó-
ricas y de población.

Artículo 40.

En todo caso, corresponde al Tribunal Superior de Justicia de 
La Rioja:

1.  Conocer de las responsabilidades que se indican en los 
artículos diecisiete, apartado siete, y veinticuatro, apartado 
cuatro, de este Estatuto.

2.  Entender de los recursos relacionados con los procesos 
electorales de la Comunidad Autónoma.

3.  Resolver, en su caso, los conflictos de atribuciones entre 
Corporaciones Locales.

Artículo 41.

En la Comunidad Autónoma se propiciará la participación de 
los ciudadanos en la Administración de Justicia en las formas 
que la legislación estatal prevea.

Artículo 42.

El Consejo Consultivo de La Rioja es el órgano consultivo 
superior de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Su compo-
sición y funciones se regularán por Ley, la cual garantizará su 
imparcialidad e independencia.
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TÍTULO IV

De la financiación de la Comunidad

CAPÍTULO I

economía y hacienda

Artículo 43.

La Comunidad Autónoma de La Rioja contará para el desem-
peño de sus competencias y funciones con hacienda, dominio 
público y patrimonio propio. Ejercerá la autonomía financiera 
de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto, la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 44.

Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará inte-
grado por:

 a)  Los bienes y derechos pertenecientes a la Diputación 
Provincial de La Rioja en el momento de constituirse 
la Comunidad Autónoma.

 b)  Los bienes y derechos afectados a los servicios que 
se traspasen a la Comunidad Autónoma.

 c)  Los bienes y derechos que adquiera por cualquier 
título jurídico.

Dos. La Comunidad Autónoma tiene capacidad para adquirir, 
poseer, administrar y enajenar los bienes que integran su 
patrimonio.

Tres. Una Ley del Parlamento de La Rioja regulará el régimen 
jurídico, así como la administración, defensa y conservación 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 45.

Los recursos de la Comunidad Autónoma estarán constituidos 
por:

 a)  Los ingresos procedentes de su patrimonio, legados, 
donaciones y demás de Derecho privado.

 b)  Los ingresos procedentes de la recaudación tributa-
ria.
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Los rendimientos de las tasas, contribuciones especiales e 
impuestos propios de la Comunidad que el Parlamento de La 
Rioja pueda establecer, de acuerdo con el artículo 157 de la 
Constitución.

 c)  Los rendimientos de los tributos cedidos total o 
parcialmente por el Estado y que se especifican en 
la disposición adicional primera, así como aquellos 
cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

 d)  Los recargos que pudieran establecerse sobre los 
impuestos del Estado.

 e)  Las participaciones en los ingresos del Estado.

 f)  El producto de operaciones de crédito y emisión de 
deuda.

 g)  El producto de multas y sanciones en el ámbito de 
su competencia.

 h)  Asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado.

 i)  La participación en el Fondo de Compensación Inter-
territorial y en otros Fondos.

 j)  Cuantos otros recursos se le atribuyan de acuerdo 
con las Leyes.

Artículo 46.

A los efectos de concretar los ingresos de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja, y de forma especial, la participación te-
rritorializada de La Rioja en los tributos generales que se 
determinen y las condiciones para la aprobación de recargos 
sobre tributos del sistema fiscal general, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 157.3 de la Constitución y en la le-
gislación que lo desarrolle, la Administración General del Es-
tado y la Comunidad Autónoma de La Rioja suscribirán un 
acuerdo bilateral que se formalizará en Comisión Mixta, que 
podrá ser revisado periódicamente de forma conjunta, el cual 
deberá tener en cuenta el esfuerzo fiscal de La Rioja y que 
atenderá singularmente los criterios de corresponsabilidad 
fiscal y solidaridad interterritorial, así como la corrección de 
los desequilibrios producidos en La Rioja por los efectos de-
rivados de su situación limítrofe con otros territorios.
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Artículo 47.

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la 
participación anual de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
en los ingresos del Estado a que se refiere el apartado e) del 
artículo cuarenta y cuatro del presente Estatuto, se negociará 
atendiendo a los criterios que fije la legislación de desarrollo 
del artículo 157 de la Constitución y cualesquiera otros que 
permitan garantizar, con suficiencia y solidaridad, el ejercicio 
de las competencias de la Comunidad Autónoma.

Dos. El porcentaje de participación únicamente podrá ser 
objeto de revisión en los siguientes supuestos:

 a)  Cuando se amplíen o reduzcan las competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma entre las que 
anteriormente correspondiesen al Estado.

 b)  Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.

 c)  Cuando se reforme sustancialmente el sistema tribu-
tario del Estado.

 d)  Cuando, transcurridos cinco años desde su entrada 
en vigor, sea solicitada su revisión por el Estado o 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 48.

Uno. La Comunidad Autónoma regulara por sus órganos 
competentes, según lo establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las siguientes materias:

 a)  La elaboración, examen, aprobación y control de sus 
presupuestos.

 b)  El establecimiento, modificación y supresión de sus 
propios impuestos, tasas y contribuciones especiales, 
así como de los elementos directamente determinan-
tes de la deuda tributaria, inclusive exenciones y 
bonificaciones que les afecten.

 c)  El establecimiento, modificación y supresión de los 
recargos sobre impuestos estatales.

 d)  La emisión de deuda pública y las operaciones de 
crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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catorce de la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

 e)  El régimen jurídico de su patrimonio en el marco de 
la legislación básica del Estado.

 f)  Los reglamentos generales de sus propios impuestos.

 g)  Las normas reglamentarias precisas para gestionar 
los impuestos estatales cedidos de acuerdo con las 
especificaciones de dicha cesión.

 h)  Las demás funciones y competencias que le atribuyan 
las Leyes.

Dos. Deberán adoptar necesariamente la forma de ley las 
cuestiones referidas en los apartados b), c), d) y e) y aquellas 
otras que así lo requiera el ordenamiento jurídico.

Artículo 49.

Uno. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de los 
tributos propios corresponderá a la Comunidad Autónoma, la 
cual dispondrá de plenas atribuciones para la organización y 
ejecución de dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse con la Administración Tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Dos. En caso de impuestos cedidos, la Comunidad Autónoma 
asumirá, por delegación del Estado, la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y, en su caso, revisión de los mismos, 
sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse entre 
ambas Administraciones, todo ello de acuerdo con la Ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión.

Tres. La gestión, recaudación, liquidación, inspección y revi-
sión, en su caso, de los demás impuestos del Estado recau-
dados en la Comunidad Autónoma de La Rioja, corresponderá 
a la Administración Tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que aquella pueda recibir de ésta y de la colabo-
ración que pueda establecerse, especialmente cuando así lo 
exija la naturaleza del tributo.

Artículo 50.

La Comunidad Autónoma podrá crear su propio Tribunal Eco-
nómico-Administrativo, mediante Ley que regulará su compo-
sición, régimen y funcionamiento.
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Artículo 51.

Uno. El conocimiento de las distintas reclamaciones inter-
puestas contra los actos dictados por las respectivas Admi-
nistraciones en materia tributaria, tanto si en ellas se suscitan 
cuestiones de hecho como de derecho, corresponderá:

 a)  Cuando se trate de tributos propios de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, a su propio Tribunal Econó-
mico-Administrativo.

 b)  Cuando se trate de tributos cedidos o de recargos 
establecidos sobre tributos del Estado, a los órganos 
económico-administrativos de éste.

Dos. Las resoluciones de los órganos económico-administra-
tivos, tanto del Estado como de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, podrán ser, en todo caso, objeto de recurso conten-
cioso-administrativo en los términos establecidos en la nor-
mativa reguladora de esta jurisdicción.

Artículo 52.

La Comunidad Autónoma gozará del tratamiento fiscal que la 
Ley establezca para el Estado.

Artículo 53.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela finan-
ciera respecto a los Entes Locales, conforme a lo dispuesto 
en el artículo noveno, apartado nueve, del presente Estatuto, 
respetando en todo caso, la autonomía reconocida a los mis-
mos en los artículos 140 y 142 de la Constitución.

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja colaborará con 
los entes locales en la gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de los tributos que tienen atribuidos, respetando 
su autonomía financiera y de conformidad con lo establecido 
en la legislación básica y en la del Parlamento de La Rioja.

Tres. Los ingresos de los Entes Locales consistentes en par-
ticipaciones en ingresos estatales y en subvenciones incondi-
cionadas se percibirán a través de la Comunidad Autónoma, 
que los distribuirá de acuerdo con los criterios legales esta-
blecidos para dichas participaciones.



518

EAR estatuto de autonomía de la Rioja

Artículo 54.

Uno. La Comunidad Autónoma de La Rioja, de acuerdo con 
lo que establezcan las Leyes del Estado, designará sus pro-
pios representantes en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y de ahorro y las empresas públicas 
del Estado cuya competencia se extienda al territorio de La 
Rioja.

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá constituir 
empresas públicas y mixtas como medio de ejecución de las 
funciones que sean de su competencia, según lo establecido 
en el presente Estatuto.

Tres. La Comunidad Autónoma de La Rioja, como poder 
público, podrá hacer uso de las facultades previstas en el 
apartado 1 del artículo 130 de la Constitución. Asimismo, de 
acuerdo con la legislación del Estado en la materia, podrá 
hacer uso de las facultades previstas en el apartado dos del 
artículo 129 de la Constitución y, en especial, fomentará, 
mediante acciones adecuadas, las sociedades cooperativas.

Cuatro. La Comunidad Autónoma de La Rioja queda facultada 
para constituir o participar en instituciones que fomenten la 
ocupación y el desarrollo económico y social, en el marco de 
sus competencias.

Cinco. La Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro de las 
normas generales del Estado, podrá adoptar medidas que 
posibiliten la captación y afirmación del ahorro regional.

Artículo 55.

Uno. Corresponde al Parlamento la potestad de establecer 
los impuestos, tasas, contribuciones especiales y exacciones 
no fiscales, así como la fijación de recargos.

Dos. La potestad tributaria se ejercerá con arreglo a los 
principios constitucionales de igualdad, capacidad contributiva 
y progresividad.
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CAPÍTULO II

pResupuestos

Artículo 56.

Uno. Corresponde al Gobierno la elaboración y aplicación del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma y al Parlamento su 
examen, enmienda, aprobación y control.

Dos. El Gobierno presentará el proyecto de presupuesto al 
Parlamento antes del último trimestre del año.

Tres. El Presupuesto tendrá carácter anual, incluirá la totali-
dad de los gastos e ingresos de los organismos y entidades 
integrantes de la Comunidad Autónoma, y en él se consignará 
el importe de los beneficios fiscales que afecten a tributos 
atribuidos a la Comunidad Autónoma.

Cuatro. Si el presupuesto no se aprobara antes del primer 
día del ejercicio fiscal correspondiente, se considerará prorro-
gado el del ejercicio anterior hasta la aprobación del nuevo.

Cinco. El presupuesto tendrá carácter de Ley y en él no se 
podrán crear nuevos tributos. Podrá, sin embargo, modificar 
los existentes cuando una Ley Tributaria sustantiva así lo 
prevea.

CAPÍTULO III

deuda pública, cRédito y política financieRa

Artículo 57.

Uno. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá realizar 
operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con objeto 
de cubrir sus necesidades de tesorería.

Dos. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá concertar 
operaciones de crédito por plazo superior a un año, operacio-
nes de crédito exterior, crédito público o emisión de deuda 
en las condiciones establecidas por la Ley Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas.

Tres. La deuda pública de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja y los títulos-valores de carácter equivalente estarán su-
jetos a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas y, en su defecto, a las mismas 
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normas que regulen la deuda pública del Estado, gozando de 
iguales beneficios y condiciones que esta.

TÍTULO V

De la reforma del Estatuto

Artículo 58.

La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento:

Uno. Su iniciativa corresponderá al Gobierno de La Rioja, al 
Parlamento a propuesta de un tercio de sus miembros, a dos 
tercios de municipios, cuya población represente al menos la 
mayoría del censo electoral, y a las Cortes Generales.

Dos. La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la 
aprobación del Parlamento de La Rioja por mayoría de dos 
tercios de sus miembros y la aprobación de las Cortes Gene-
rales mediante Ley Orgánica.

Tres. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Par-
lamento de La Rioja o por las Cortes Generales, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate o votación del Parlamento 
hasta que haya transcurrido un año, a contar desde la fecha 
de la iniciativa.

Disposición adicional primera. De la cesión de rendimiento 
de tributos.

Uno. Se cede a la Comunidad Autónoma de La Rioja el ren-
dimiento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.
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 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno 
de los tributos antes señalados implicará la extinción o mo-
dificación de la cesión.

Dos. El contenido de esta disposición se podrá modificar 
mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
que será tramitado como proyecto de ley ordinaria. A estos 
efectos, la modificación de la presente disposición no se en-
tenderá como modificación del Estatuto.

Tres. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán 
por la Comisión Mixta, que, en todo caso, los referirá a ren-
dimientos en La Rioja. El Gobierno tramitará el acuerdo como 
Ley en el plazo de seis meses, a partir de la constitución del 
primer Consejo de Gobierno de La Rioja.
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Disposición adicional segunda. De los enclaves territoria-
les.

Podrán agregarse a la Comunidad Autónoma de La Rioja aque-
llos territorios que estuvieren enclavados en su totalidad den-
tro de la misma, mediante el cumplimiento de los requisitos 
que la Ley del Estado establezca.

Disposición adicional tercera.

La celebración de elecciones atenderá a lo que dispongan las 
Cortes Generales, con el fin exclusivo de coordinar el calen-
dario de las diversas consultas electorales.

Disposición adicional cuarta.

Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo noveno, 
apartado seis, del presente Estatuto, el Estado otorgará en 
régimen de concesión a la Comunidad Autónoma la utilización 
de un tercer canal de televisión, de titularidad pública, que 
debe crearse específicamente para su emisión en el territorio 
de La Rioja, en los términos que prevea la citada concesión.

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este nuevo 
canal de televisión o del previsto en el artículo noveno, apar-
tado seis, de este Estatuto, Radiotelevisión Española (RTVE) 
mantendrá en La Rioja, dentro de su organización, un Centro 
Territorial a través del cual emitirá, en régimen transitorio, 
una programación específica para la Comunidad Autónoma, 
garantizando la cobertura de todo el territorio.

Dos. El coste de la programación específica a que se refiere 
el apartado anterior, se entenderá como base para determi-
nación de la subvención que deberá concederse a la Comuni-
dad Autónoma durante los dos primeros años de funciona-
miento del nuevo canal a que se refiere el párrafo primero.

Disposición transitoria primera. De las competencias de la 
Diputación Provincial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo catorce del pre-
sente Estatuto, y a partir de la fecha de su entrada en vigor, 
las competencias actuales de la Diputación Provincial de La 
Rioja o las que en el futuro puedan ser atribuidas a las Dipu-
taciones Provinciales, serán asumidas por la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja, a través de sus órganos competentes, 
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una vez constituidos estos. Ello implicará el traspaso de sus 
bienes, derechos y obligaciones, cuyas inscripciones se harán 
de oficio.

Disposición transitoria segunda. De la Diputación Provisio-
nal.

Uno. En tanto no se celebren las primeras elecciones a la 
Diputación General de La Rioja, se constituirá una Diputación 
Provisional compuesta por los Diputados al Congreso, los 
Senadores y los Diputados provinciales de la actual Provincia 
de La Rioja.

Dos. Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en 
vigor de este Estatuto se procederá a la constitución de la 
Diputación Provisional de La Rioja, con la composición prevista 
en el número anterior mediante convocatoria a sus miembros 
efectuada por el Presidente de la Diputación Provincial. En esta 
primera sesión constitutiva de la Diputación Provisional se 
procederá a la elección de la Mesa de la misma, constituida 
por el Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. La 
elección se efectuara en los términos previstos en la disposi-
ción transitoria sexta, apartado segundo.

Tres. La Diputación Provisional asumirá las siguientes com-
petencias:

 a)  Todas las que este Estatuto atribuye a la Diputación 
General de La Rioja, excepto el ejercicio de la potes-
tad legislativa.

 b)  Elaborar y aprobar las normas de su Reglamento 
interior y organizar sus servicios.

 c)  Las que se deriven del traspaso de competencias de 
la Administración del Estado.

Cuatro. En caso de disolución anticipada de las Cortes Ge-
nerales, los Diputados y Senadores elegidos en la provincia 
de La Rioja se entenderán prorrogados como miembros de la 
Diputación Provisional hasta la proclamación de los nuevos 
Diputados y Senadores que resulten elegidos.

En el caso de vacantes que afecten a los Diputados provincia-
les, la sustitución se efectuará de acuerdo con la legislación 
sobre elecciones locales.
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Disposición transitoria tercera. Del Presidente provisional 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

El Presidente de la Diputación Provincial de La Rioja asumirá, 
las funciones de Presidente de la Comunidad Autónoma hasta 
la elección del mismo, que se realizará en la misma forma 
que se dispone en los apartados uno y dos de la disposición 
transitoria séptima, sin que sea de aplicación el apartado tres.

Disposición transitoria cuarta. Del Consejo de Gobierno 
Provisional.

Uno. El Presidente de la Comunidad Autónoma nombrará los 
miembros del Consejo de Gobierno. Su composición y atribu-
ciones se acomodarán a las competencias que haya de ejercer 
la Comunidad Autónoma en este período transitorio. Su número 
no podrá exceder de diez miembros.

Dos. Corresponden a este Consejo de Gobierno las siguien-
tes competencias:

 a)  Las que le atribuye el presente Estatuto, que se de-
riven del traspaso de competencias de la Adminis-
tración del Estado.

 b)  Las que actualmente correspondan a la Diputación 
Provincial.

Disposición transitoria quinta. De las primeras elecciones.

La primera elección para la Diputación General de La Rioja se 
verificará de acuerdo con las siguientes normas:

Primera. Tendrá lugar entre el uno de febrero y el treinta y 
uno de mayo de mil novecientos ochenta y tres.

Segunda. Esta Diputación General se compondrá de treinta 
y cinco Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, 
directo y secreto, siendo electores los mayores de edad in-
cluidos en los censos electorales de los municipios de La Rioja 
y que se hallen en uso de sus derechos civiles y políticos.

Tercera. La circunscripción electoral es la Comunidad Autó-
noma.

Cuarta. Los candidatos se propondrán por los partidos polí-
ticos y por quienes tengan reconocido ese derecho, en listas 
cerradas que contengan, como mínimo, treinta y cinco nom-
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bres, pudiendo añadirse hasta otro número igual al de titula-
res en concepto de suplentes.

Quinta. La atribución de puestos en la Diputación a las dis-
tintas listas se efectuará siguiendo el orden de colocación en 
que aparecen en razón a los votos obtenidos, por aplicación 
del sistema D’Hont no teniéndose en cuenta aquellas listas 
que no hubiesen obtenido, por lo menos, el cinco por ciento 
de los votos válidos emitidos en toda la Comunidad Autónoma.

Sexta. Se aplicarán de forma supletoria el Real Decreto-ley 
veinte/mil novecientos setenta y siete, de dieciocho de marzo, 
sobre Elecciones Generales, o la Ley Electoral vigente en ese 
momento para las elecciones a Cortes Generales.

Disposición transitoria sexta. De la constitución de la Di-
putación General.

Uno. Transcurridos diez días naturales a partir de la procla-
mación de los resultados definitivos de la elección, se cons-
tituirá en el primer día hábil la Diputación General de La Rioja, 
presidida por una Mesa de edad, integrada por el electo pre-
sente de más edad, como Presidente, que será asistido por 
dos Vicepresidentes, los que sigan en más edad al anterior, 
y dos Secretarios, los dos miembros más jóvenes de la Junta.

Dos. Constituida esta Mesa de edad, se procederá a elegir 
la Mesa provisional, compuesta por un Presidente, dos Vice-
presidentes y dos Secretarios. La votación será separada en 
número de tres, una para Presidente, otra para Vicepresiden-
tes y otra para Secretarios. Serán electos el más votado en el 
primer caso y los dos primeros en orden a los puestos de 
Vicepresidentes y Secretarios. Los electores, en cada votación, 
sólo podrán señalar un nombre.

Disposición transitoria séptima. De la elección del Presi-
dente del Consejo de Gobierno.

Uno. En una segunda sesión, que se celebrará dentro de los 
quince días naturales siguientes a la elección de la Mesa Pro-
visional, el Presidente de la Diputación, previa consulta a os 
representantes designados por los partidos o grupos con 
representación en la misma, propondrá de entre los miembros 
de la Diputación General un candidato a Presidente del Consejo 
de Gobierno, procediéndose al debate de su programa y vo-
tación para tal cargo.
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En primera votación deberá obtener la mayoría absoluta de 
los miembros de la Diputación; de no obtenerla, se someterá 
la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas 
después de la anterior y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple.

Dos. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la 
confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propues-
tas, con el mismo u otro candidato, en la forma prevista en 
el párrafo anterior.

Tres. Si transcurrido el plazo de dos meses desde la primera 
votación de investidura ningún candidato hubiera obtenido la 
confianza de la Diputación General, ésta quedará disuelta de 
pleno derecho, y, en tal caso, se procederá a la celebración 
de nuevas elecciones en el plazo de sesenta días.

Disposición transitoria octava. De las bases para el tras-
paso de servicios.

El traspaso de los servicios correspondientes de las compe-
tencias que, según el presente Estatuto, se atribuyen a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, se hará conforme a las 
siguientes bases:

Primera. En el término de tres meses desde que hayan que-
dado constituidos los órganos de gobierno de la Comunidad, 
se creará una Comisión Mixta de carácter paritario, integrada 
por representantes del Estado y de La Rioja. El Consejo de 
Gobierno designará los miembros representantes de La Rioja, 
quienes rendirán cuenta de su gestión a dicho Consejo.

Segunda. Será función de esta Comisión Mixta el inventariar 
los bienes y derechos del Estado que sean objeto de traspaso 
a la Comunidad Autónoma, concretar en el tiempo los servicios 
y los funcionarios que deban traspasarse, así como la trans-
ferencia de los medios personales y patrimoniales afectos a 
los mismos.

Tercera. Dicha Comisión Mixta establecerá sus normas de 
funcionamiento.

Cuarta. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma 
de propuestas al Gobierno de la Nación, que las aprobará 
mediante Real Decreto, en el que figurarán aquellos como 
anexos, publicándose en el «Boletín Oficial de La Rioja», ad-
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quiriendo vigencia a partir de la publicación en el primero de 
ellos.

Quinta. Para preparar los traspasos y para verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza homogénea la Comisión Mixta 
de transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la representación de la Ad-
ministración del Estado los traspasos de competencias y de 
medios personales, financieros y materiales que deba recibir 
la Comunidad Autónoma.

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar.

Sexta. Será título suficiente para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles y derechos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja la certifica-
ción de la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados.

Séptima. La Comisión Mixta subsistirá hasta tanto no se 
hayan transferido a La Rioja la totalidad de los servicios co-
rrespondientes a las competencias asumidas.

Disposición transitoria novena. De los funcionarios.

Uno. Serán respetados todos los derechos adquiridos de 
cualquier orden o naturaleza que correspondan a los funcio-
narios y demás personal adscrito al Estado, Diputación Pro-
vincial de La Rioja o a los Organismos e Instituciones públicas 
y que, por razón de las transferencias de servicios a la Comu-
nidad Autónoma, hayan de depender en el futuro de ésta. La 
Comunidad Autónoma quedará subrogada en la titularidad de 
los contratos sometidos al Derecho administrativo y laboral.

Dos. Estos funcionarios y personal quedarán sujetos a la 
legislación general del Estado y a la particular de La Rioja en 
el ámbito de su competencia.

Disposición transitoria décima. De la financiación.

Uno. Mientras no se dicten disposiciones que permitan la 
financiación total de los servicios transferidos correspondien-
tes a las competencias propias de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, el Estado contribuirá a su sostenimiento partiendo 
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de una cantidad igual al coste efectivo del servicio, actuali-
zándola de acuerdo con las circunstancias, estando facultada 
la Comunidad Autónoma de La Rioja para no aceptar la trans-
ferencia de servicios que no cuenten con financiación sufi-
ciente.

Dos. El alcance de tal financiación será determinado en cada 
momento por la Comisión Mixta de transferencias.

Disposición transitoria undécima. Del Tribunal Económi-
co-Administrativo.

Entre tanto no se cree una jurisdicción económico-administra-
tiva propia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, las com-
petencias de ésta se ejercerán por los órganos del Estado.

Disposición transitoria duodécima. Del Impuesto de Lujo.

Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añadido entre en vigor 
se considerará como impuesto que puede ser cedido el de 
lujo que se recaude en destino.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a nueve de junio de mil nove-
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO.
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LEY ORGÁNICA 4/1982, DE 9 DE JUNIO, DE ESTATUTO  
DE AUTONOMÍA PARA LA REGIÓN DE MURCIA

(«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982)

DON JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREÁMBULO

La Región de Murcia, entidad histórica perfectamente definida 
dentro de España, haciendo uso del derecho a la autonomía 
que la Constitución reconoce y en base a las decisiones de 
sus Ayuntamientos y del Consejo Regional Preautonómico, 
libre y democráticamente expresadas, manifiesta su voluntad 
de constituirse en Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo ciento cuarenta y tres de la Constitu-
ción y con el presente Estatuto, que es su norma institucional 
básica.

El Estatuto es la expresión de la identidad de la Región de 
Murcia y define sus instituciones, competencias y recursos, 
con la convicción de que las Comunidades Autónomas bajo 
el principio de solidaridad, contribuyen a reforzar la unidad 
de España.

El pueblo de la Región de Murcia proclama como valores su-
periores de su vida colectiva la libertad, la justicia y la igualdad 
y manifiesta su voluntad de avanzar por una vía de progreso 
que asegure una digna calidad de vida para todos los que 
viven y trabajan en la Región.
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La Región de Murcia, en el pleno respeto a los derechos fun-
damentales y las libertades públicas, impulsará el desarrollo 
de las distintas comarcas de la Región sobre la base de unas 
relaciones armónicas que permitan terminar con los desequi-
librios regionales internos.

Para hacer realidad el derecho de la Región de Murcia al au-
togobierno, la Asamblea de Parlamentarios y Diputados Pro-
vinciales de la Región de Murcia, previsto en el artículo ciento 
cuarenta y seis de la Constitución, propone, y las Cortes Ge-
nerales aprueban, el presente Estatuto.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

Uno. La provincia de Murcia, como expresión de su entidad 
regional histórica, dentro de la indisoluble unidad de España, 
se constituye en Comunidad Autónoma, para acceder a su 
autogobierno, de acuerdo con la Constitución y el presente 
Estatuto, que es su norma institucional básica.

Dos. La Comunidad Autónoma, que se denomina Región de 
Murcia, asume el Gobierno y la Administración autónomos de 
la provincia de Murcia.

Artículo 2.

Los poderes de la Comunidad Autónoma emanan de la Cons-
titución, del presente Estatuto y del pueblo.

Artículo 3.

1.  El territorio de la Región es el de los municipios compren-
didos dentro de los límites de la provincia de Murcia.

2.  La Comunidad Autónoma de Murcia se organiza territo-
rialmente en municipios y comarcas.

  Los municipios gozan de plena personalidad jurídica y 
autonomía para la gestión de los intereses que les son 
propios.

  Las comarcas gozan también de plena personalidad jurí-
dica, así como de autonomía para el cumplimiento de los 
fines que les sean atribuidos por la Ley.
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3.  Los municipios podrán agruparse, con carácter voluntario, 
para la ejecución de obras y la gestión de servicios comu-
nes, de acuerdo con la legislación que dicte la Comunidad 
Autónoma.

4.  Por ley de la Asamblea Regional se podrán crear áreas 
metropolitanas y regular las entidades de ámbito territo-
rial inferior al municipio.

Artículo 4.

Uno. La bandera de la Región de Murcia es rectangular y 
contiene cuatro castillos almenados en oro, en el ángulo su-
perior izquierdo distribuidos de dos en dos, y siete coronas 
reales en el ángulo inferior derecho, dispuestas en cuatro filas, 
con uno, tres, dos y un elementos, respectivamente; todo ello 
sobre fondo rojo carmesí o cartagena.

Dos. El escudo tendrá los mismos símbolos y distribución 
que la bandera, con la corona Real.

Tres. La Comunidad Autónoma tendrá himno propio que será 
aprobado por Ley de la Asamblea Regional.

Artículo 5.

La capitalidad de la Región se establece en la ciudad de Mur-
cia, que será sede de sus órganos institucionales, con excep-
ción de la Asamblea Regional, que la tendrá en la ciudad de 
Cartagena.

Artículo 6.

Uno. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condi-
ción política de murcianos los españoles que, de acuerdo con 
las Leyes del Estado, tengan vecindad administrativa en cual-
quiera de los municipios de la Región de Murcia

Dos. Los españoles residentes en el extranjero gozarán de 
la misma condición si hubiesen tenido su última vecindad en 
la Región y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España.

Tres. De igual condición gozarán sus descendientes inscritos 
como españoles si así lo solicitan, en la forma que determine 
la legislación del Estado.
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Artículo 7.

Uno. La Región prestará especial atención a los emigrantes 
murcianos, sin perjuicio de lo establecido en la Constitución 
y las Leyes del Estado

Dos. Las comunidades murcianas asentadas fuera de la Re-
gión podrán solicitar, como tales, el reconocimiento de su 
condición, entendida como el derecho a colaborar y compar-
tir la vida social y cultural de la misma. Una Ley de la Asamblea 
Regional regulará, sin perjuicio de las competencias del Estado, 
el alcance y contenido de dicho reconocimiento, que en ningún 
caso implicará la concesión de derechos políticos.

Artículo 8.

La Comunidad Autónoma prestará especial atención al derecho 
consuetudinario de la Región, con particular referencia a los 
tribunales consuetudinarios y tradicionales en materia de 
aguas, y protegerá y fomentará las peculiaridades culturales, 
así como el acervo de costumbres y tradiciones populares de 
la misma, respetando en todo caso las variantes locales y 
comarcales.

Artículo 9.

Uno. Los derechos y deberes fundamentales de los murcianos 
son los establecidos en la Constitución para los españoles.

Dos. La Comunidad Autónoma, en el ámbito de su compe-
tencia y a través de sus órganos, velará por:

 a)  Garantizar el adecuado ejercicio de los derechos 
fundamentales y libertades públicas de cuantos re-
siden en la Región, así como la observancia de sus 
deberes.

 b)  Promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean efectivas y reales, removiendo los obs-
táculos que impidan o dificulten su plenitud.

 c)  Adoptar las medidas que promuevan la inversión y 
fomenten el progreso económico y social, facilitando 
el empleo, especialmente en el medio rural, y la 
mejora de las condiciones de trabajo.
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 d)  Impulsar el desarrollo cultural y mejorar la calidad 
de la vida.

 e)  Facilitar la participación de todos los murcianos en 
la vida política, económica, cultural y social de la 
Región.

 f)  Promover la solidaridad entre los municipios y co-
marcas de la Región y de esta con las demás Comu-
nidades Autónomas de España, utilizando para ello 
cuantos medios le concede la Constitución, el pre-
sente Estatuto y las Leyes.

TÍTULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma  
de la Región de Murcia

Artículo 10.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la 
competencia exclusiva en las siguientes materias:

1.  Organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus 
instituciones de autogobierno.

2.  Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.

3.  Obras públicas de interés para la Región dentro de su 
propio territorio y que no sean de interés general del 
Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.

4.  Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario discurra 
íntegramente en el territorio de la Región de Murcia, y en 
los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios, por cable y tubería. Transporte marítimo entre 
puertos o puntos de la Comunidad Autónoma, sin conexión 
con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales. Cen-
tros de contratación y terminales de carga en materia de 
transporte.

5.  Puertos, aeropuertos y helipuertos que no tengan la cali-
ficación de interés general, en los términos del ar-
tículo 149.1.20 de la Constitución.

6.  Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de 
acuerdo con la ordenación general de la economía.



534

EARM estatuto de autonomía paRa la Región de muRcia

7.  Proyectos, construcción y explotación de los aprovecha-
mientos hidráulicos, canales y regadíos de interés para la 
Comunidad Autónoma, cuando el cauce integral de las 
aguas se halle dentro de su territorio. Aguas minerales y 
termales.

8.  Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos, aguas superficiales y subterráneas cuando 
discurran o se hallen íntegramente en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma.

9.  Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura y algui-
cultura, así como el desarrollo de cualquier otra forma de 
cultivo industrial. Caza y pesca fluvial. Protección de los 
ecosistemas en los que se desarrollan dichas actividades.

10.  Ferias y mercados interiores.

11.  Planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro 
de los objetivos marcados por la política económica na-
cional, así como la creación y gestión de un sector público 
regional propio de la Comunidad Autónoma.

12.  Artesanía.

13.  Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, conservatorios 
de música y danza, centros dramáticos, de bellas artes y 
demás centros de depósito cultural o colecciones de aná-
loga naturaleza, de interés para la Región, que no sean 
de titularidad estatal.

14.  Patrimonio cultural, histórico, arqueológico, monumental, 
artístico, paisajístico y científico de interés para la Región.

15.  Fomento de la cultura y de la investigación científica y 
técnica en coordinación con el Estado, especialmente en 
materias de interés para la Región de Murcia.

16.  Promoción, fomento y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial.

17.  Promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio.

18.  Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. Po-
lítica infantil y de la tercera edad. Instituciones de protec-
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ción y tutela de menores, respetando, en todo caso, la 
legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción e inte-
gración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección, incluida la 
creación de centros de protección, reinserción y rehabili-
tación.

19.  Política juvenil conforme a lo establecido en el artículo 48 
de la Constitución.

20.  Promoción de la mujer.

21.  Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, así 
como la coordinación y demás facultades en relación con 
las policías locales, sin perjuicio de su dependencia jerár-
quica de la autoridad municipal.

22.  Casinos, juegos y apuestas excepto las apuestas y loterías 
del Estado.

23.  Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integra-
das en el sistema de Seguridad Social, respetando la le-
gislación mercantil.

24.  Espectáculos públicos.

25.  Estadística para fines no estatales.

26.  Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones 
en la Comunidad Autónoma.

27.  Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas 
del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de in-
terés militar y las normas relacionadas con las industrias 
que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos 
y energía nuclear. El ejercicio de la competencia se desa-
rrollará de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actividad económica general y la política monetaria del 
Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 
131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

28.  Instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, cuando el transporte no salga de su territorio y 
su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autó-
noma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los 
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números 22 y 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

29.  Procedimiento administrativo derivado de las especialida-
des de la organización propia.

30.  Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el 
Estado para sectores y medios específicos, de acuerdo 
con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

31.  Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.

32.  Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial 
y cajas de ahorro, en el marco de la ordenación de la 
economía y de acuerdo con las disposiciones que en uso 
de sus facultades dicte el Estado.

33.  Denominaciones de origen y otras indicaciones de proce-
dencia.

34.  Comercio interior, sin perjuicio de la política general de 
precios, de la libre circulación de bienes en el territorio 
del Estado y de la legislación sobre la defensa de la com-
petencia. Establecimiento de bolsas de valores y estable-
cimiento y regulación de otros centros de contratación de 
mercancías, conforme a la legislación mercantil.

35.  Régimen de las zonas de montaña.

Dos. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a 
la Región la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y 
la función ejecutiva, que ejercerá respetando, en todo caso, 
lo dispuesto en la Constitución.

Artículo 11.

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, 
en los términos que la misma establezca, corresponde a la 
Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución 
en las siguientes materias:

1.  Sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación 
hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del ar-
tículo 149.1 de la Constitución.
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2.  Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias, pas-
tos y espacios naturales protegidos.

3.  Protección del medio ambiente. Normas adicionales de 
protección.

4.  Régimen minero y energético.

5.  Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación 
social, en el marco de las normas básicas que el Estado 
establezca de acuerdo con el número 27 del apartado uno 
del artículo 149 de la Constitución.

6.  Ordenación del sector pesquero.

7.  Defensa del consumidor y usuario de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actividad económica general 
y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

8.  Sistema de consultas populares en el ámbito de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo que disponga la Ley a 
que se refiere el artículo 92.3 de la Constitución y demás 
leyes del Estado, correspondiendo a este la autorización 
de su convocatoria.

9.  Régimen local.

10.  Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones titu-
ladas, Cámaras Agrarias, de Comercio, Industria y Nave-
gación, Cofradías de Pescadores y demás corporaciones 
de derecho público representativas de intereses económi-
cos y profesionales.

Artículo 12.

Uno. Corresponde a la Región de Murcia, en los términos 
que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en 
desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva 
en las siguientes materias:

1.  Asociaciones.

2.  Ferias internacionales.
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3.  Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema 
de Seguridad Social INSERSO. La determinación de las 
prestaciones del sistema, los requisitos para establecer la 
condición de beneficiario y la financiación se efectuarán 
de acuerdo con las normas establecidas por el Estado en 
el ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el número 17 del apartado uno del ar-
tículo 149 de la Constitución.

4.  Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el número 17 del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución, reservándose al 
Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de 
la función a la que se refiere este precepto.

5.  Gestión de museos, archivos y bibliotecas de titularidad 
estatal, que no se reserve el Estado. Los términos de la 
gestión serán fijados mediante convenios.

6.  Pesas y medidas. Contraste de metales.

7.  Productos farmacéuticos.

8.  Propiedad industrial.

9.  Propiedad intelectual.

10.  Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 
uno del artículo 149 de la Constitución, corresponde al 
Estado la competencia sobre legislación laboral y la alta 
inspección. Quedan reservadas al Estado todas las com-
petencias en materia de migraciones interiores y exterio-
res, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio 
de lo que establezcan las normas del Estado sobre estas 
materias.

11.  Salvamento marítimo.

Dos. Los notarios, registradores de la propiedad y mercan-
tiles, y corredores de comercio, serán nombrados por el Con-
sejo de Gobierno, de conformidad con las leyes del Estado.

La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las de-
marcaciones correspondientes a las notarías y a los registros 
de la propiedad y mercantiles en Murcia, así como en las 
correspondientes a los corredores de comercio, de acuerdo 
con lo previsto en las leyes generales del Estado.
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Tres. Corresponde también a la Región la ejecución, dentro 
de su territorio, de los tratados internacionales y de los actos 
normativos de las organizaciones internacionales en lo que 
afecte a materia de su competencia.

El Consejo de Gobierno de la Región será informado por el 
Gobierno del Estado de los tratados internacionales que inte-
resen a esas mismas materias.

Artículo 13.

1.  Transcurridos los cinco años previstos en el apartado 2 
del artículo 148 de la Constitución, previo acuerdo de la 
Asamblea Regional, adoptado por mayoría absoluta, la 
Comunidad Autónoma podrá ampliar el ámbito de sus 
competencias en materias que no estén atribuidas en 
exclusiva al Estado, o que solo estén atribuidas las bases 
o principios. El acuerdo de asumir las nuevas competencias 
se someterá a las Cortes Generales para su aprobación 
mediante Ley Orgánica.

2.  Asimismo, podrá asumir competencias a través de los 
procedimientos establecidos en los números 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución.

En cualquier caso, la Comunidad Autónoma de Murcia podrá 
asumir las demás competencias que la legislación del Estado 
reserve a las Comunidades Autónomas.

Artículo 14.

En materia de medios audiovisuales de comunicación social 
del Estado, la Comunidad Autónoma ejercerá todas las potes-
tades y competencias que le correspondan en los términos y 
casos establecidos en la Ley reguladora del Estatuto Jurídico 
de Radio y Televisión.

Artículo 15.

Uno. Todas las competencias mencionadas en los artículos 
anteriores y en los demás del presente Estatuto se entenderán 
referidas al territorio de la Región de Murcia.

Dos. La Comunidad Autónoma acomodará, en su caso, sus 
disposiciones normativas a los principios contenidos en las 
Leyes estatales a que se refiere el artículo ciento cincuenta, 
tres, de la Constitución.
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Tres. En el ejercicio de sus competencias, la Comunidad 
Autónoma gozará de las potestades y privilegios propios de 
la Administración del Estado, entre los que se comprenden:

 a)  La presunción de legitimidad y la ejecutividad u obli-
gado cumplimiento de sus actos, así como los pode-
res de ejecución forzosa y revisión, en vía adminis-
trativa.

 b)  La potestad de expropiación. Los poderes de inves-
tigación, deslinde y recuperación de oficio de sus 
bienes.

 c)  La potestad de sanción dentro de los límites que 
establezca el ordenamiento jurídico.

 d)  La facultad de utilización del procedimiento de apre-
mio.

 e)  La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así 
como toda clase de privilegios reconocidos a la Ha-
cienda Pública estatal para el cobro de sus créditos, 
sin perjuicio de los que correspondan en esta mate-
ria a la Hacienda del Estado y en igualdad de derechos 
con las demás Comunidades Autónomas.

 f)  La excepción de toda obligación de garantía o caución 
ante cualquier organismo administrativo o Tribunal 
jurisdiccional.

No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la Región 
en materias de su competencia, realizadas de acuerdo con el 
procedimiento legal.

Cuatro. El Derecho estatal, en todo caso, es supletorio de 
las normas de la Comunidad Autónoma.

Artículo 16.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al 
apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y 
sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
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número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía.

2.  Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del 
servicio público de la educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que puedan producirse, la 
Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del 
Estado la información que ésta le solicite sobre el funcio-
namiento del sistema educativo en sus aspectos cualita-
tivos y cuantitativos, y colaborará con la Administración 
del Estado en las actuaciones de seguimiento y evaluación 
del sistema educativo nacional.

Artículo 17.

1.  En los términos que establezca la legislación en materia 
de empresas públicas, la Región de Murcia propondrá al 
Gobierno las personas que hayan de formar parte de los 
órganos de administración de aquellas empresas públicas 
implantadas en su territorio.

2.  La Comunidad Autónoma podrá elaborar y remitir al Go-
bierno cualesquiera informes, estudios o propuestas re-
lativos a la gestión de dichas empresas o a su incidencia 
socio-económica en la Región. Dichos informes, estudios 
o propuestas darán lugar a la resolución motivada del 
Gobierno o de los organismos o entidades titulares de la 
participación de las empresas.

3.  Corresponde a la Región de Murcia la ejecución en su 
territorio de los planes establecidos por el Estado para la 
implantación o reestructuración de los sectores económi-
cos. La Región participará en la gestión del sector público 
estatal en los casos y actividades que procedan.

Artículo 18.

Uno. Se entenderán asumidas por la Comunidad Autónoma 
todas las competencias, medios, recursos y servicios que, de 
acuerdo con la legislación del Estado, corresponden a las 
Diputaciones provinciales y aquéllas que en el futuro les pue-
dan ser atribuidas.

Dos. Los órganos de representación y gobierno de la Dipu-
tación Provincial establecidos por la Legislación de Régimen 
Local quedan sustituidos en la provincia de Murcia por los 
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propios de la Comunidad Autónoma en los términos de este 
Estatuto.

Tres. La Asamblea Regional, mediante Ley, determinará la 
distribución de estas competencias entre los distintos órganos 
de la Comunidad Autónoma y las condiciones para su cesión 
o delegación en las entidades territoriales a que hace referen-
cia el artículo tercero de este Estatuto.

Artículo 19.

1.  La Región de Murcia podrá establecer acuerdos de coo-
peración con otras Comunidades Autónomas previa auto-
rización de las Cortes Generales.

2.  No obstante lo dispuesto en el número anterior y sin más 
requisitos que la previa comunicación a las Cortes, la 
Región podrá celebrar convenios con otras Comunidades 
para la gestión y prestación de servicios que le son pro-
pios. Estos convenios podrán crear entes y sociedades de 
gestión susceptibles de asociar a otras entidades públicas 
y privadas interesadas.

  En los treinta días siguientes a la recepción de la comu-
nicación, cualquiera de las Cámaras podrá instar a que 
por razón de su contenido el convenio siga el trámite de 
autorización previsto en el artículo 145.2, segundo inciso, 
de la Constitución.

3.  Transcurridos treinta días desde la recepción de la comu-
nicación por las Cortes sin que ninguna de las Cámaras 
haya objetado la conclusión del convenio o, en todo caso, 
luego de obtenida la autorización de las Cortes, se pro-
cederá a la publicación de aquel en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia» y en el «Boletín Oficial del Estado» 
entrando en vigor a tenor de lo que el mismo disponga.

4.  Para el ejercicio de la competencia de vigilancia y protec-
ción de sus edificios e instalaciones prevista en el ar-
tículo 10, uno, 21, del Estatuto, la Comunidad Autónoma 
podrá convenir con el Estado la adscripción de una Unidad 
del Cuerpo Nacional de Policía en los términos y para el 
ejercicio de las funciones previstas en la Ley Orgánica 
aludida en el número 29 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.
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TÍTULO II

De los órganos institucionales

CAPÍTULO I

de los óRganos de la comunidad autónoma

Artículo 20.

Los órganos institucionales de la Región de Murcia son:

—  La Asamblea Regional.

—  El Presidente.

—  El Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO II

de la asamblea Regional

Artículo 21.

Uno. La Asamblea Regional representa al pueblo de la Región 
de Murcia.

Dos. La Asamblea Regional es inviolable.

Artículo 22.

La Asamblea Regional ostenta la potestad legislativa y, en el 
ejercicio de sus funciones, le corresponde: Aprobar los pre-
supuestos; impulsar, orientar y controlar la acción del Consejo 
de Gobierno y del Presidente, y en general, el ejercicio de las 
competencias que le confieren la Constitución, este Estatuto 
y demás normas del ordenamiento jurídico.

Artículo 23.

Compete a la Asamblea Regional:

 1.º  Elegir de entre sus miembros al Presidente de la 
Comunidad Autónoma.

 2.º  Designar para cada legislatura de la Asamblea Regio-
nal, los senadores a que se refiere el artículo 69.5 
de la Constitución, con arreglo a lo que establezca 
una ley de la Asamblea, que asegurará en todo caso 
la adecuada representación proporcional.
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 3.º  Solicitar del Gobierno la formulación de proyectos de 
ley y presentar ante el Congreso de los Diputados 
proposiciones de ley en los términos previstos en el 
artículo 87.2 de la Constitución.

 4.º  Fijar las previsiones de índole política, económica y 
social que, de acuerdo con el artículo 131.2 de la 
Constitución, haya de suministrar la Comunidad Au-
tónoma al Gobierno para la elaboración de los pro-
yectos de planificación económica general.

 5.º  Ejercer las competencias atribuidas por el presente 
Estatuto a la Región, en relación con la supresión y 
alteración de los términos y denominaciones de los 
municipios y la creación de otras entidades territo-
riales.

 6.º  Regular la delegación de competencias administrati-
vas de la Región en uno o varios municipios o en las 
entidades territoriales a que hace referencia el ar-
tículo 3 de este Estatuto.

 7.º  Autorizar la prestación del consentimiento para obli-
garse por los convenios y demás acuerdos de coo-
peración en que la Comunidad Autónoma sea parte, 
así como supervisar su ejecución.

 8.º  Establecer y exigir tributos según lo previsto en el 
artículo 133.2 de la Constitución. Autorizar la solici-
tud y concertación de créditos.

 9.º  Aprobar el programa del Consejo de Gobierno y 
exigir, en su caso, responsabilidad política en la forma 
que determine una ley de la Asamblea.

 10.º  Examinar y aprobar la Cuenta General de la Comu-
nidad Autónoma.

 11.º  Interponer el recurso de inconstitucionalidad, contra 
leyes, disposiciones o actos con fuerza de ley del 
Estado que puedan afectar al ámbito de Autonomía 
para la Región, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional.



545

estatuto de autonomía paRa la Región de muRcia EARM

Artículo 24.

1.  La Asamblea Regional estará constituida por diputados 
elegidos por un período de cuatro años mediante sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto. El sistema elec-
toral será proporcional.

2.  La Asamblea Regional fijará por ley el número de sus 
miembros, que no será inferior a cuarenta y cinco ni su-
perior a cincuenta y cinco diputados regionales; las causas 
de inelegibilidad e incompatibilidad, la circunscripción o 
circunscripciones y el procedimiento electoral, así como 
los requisitos para la convocatoria y celebración de elec-
ciones.

3.  Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma en los términos previstos en la Ley 
que regula el Régimen Electoral General, de manera que 
se realicen el cuarto domingo de mayo cada cuatro años, 
sin perjuicio de lo que dispongan las Cortes Generales, 
con el fin exclusivo de coordinar el calendario de las di-
versas consultas electorales.

4.  La Asamblea electa será convocada por el Presidente ce-
sante de la Comunidad Autónoma, dentro de los treinta 
días siguientes al de celebración de las elecciones.

Artículo 25.

Los diputados regionales:

1.  No están sujetos a mandato imperativo.

2.  Gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, 
de inviolabilidad por los votos y opiniones que emitan en 
el ejercicio de sus funciones, que se entienden asumidos, 
a estos efectos, desde el acto de su proclamación.

3.  Tienen derecho a formular preguntas, interpelaciones y 
mociones en los términos que el Reglamento determine. 
También les asiste el derecho a obtener de las autoridades 
públicas la información precisa para el desarrollo de sus 
funciones, salvo que se trate de actuaciones o materias 
en que el funcionario se halle obligado por ley a guardar 
secreto.
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Artículo 26.

1.  La Asamblea Regional se reunirá en dos períodos ordina-
rios de sesiones, comprendidos entre septiembre y di-
ciembre el primero, y febrero y junio el segundo.

2.  A petición del Consejo de Gobierno, de la Diputación 
Permanente de la Asamblea Regional o de la cuarta parte 
de los Diputados Regionales, la Asamblea deberá reunirse 
en sesión extraordinaria que se clausurará al agotar el 
orden del día para el que fue convocada.

3.  Las sesiones plenarias de la Asamblea son públicas, salvo 
en los casos previstos en el Reglamento.

4.  Para la deliberación y adopción de acuerdos la Asamblea 
ha de estar reunida reglamentariamente y con asistencia 
de la mayoría de sus miembros. Los acuerdos se adopta-
rán por mayoría simple, salvo que el Estatuto, las leyes o 
el Reglamento exijan otras mayorías.

5.  El voto es personal e indelegable.

Artículo 27.

1.  La Asamblea Regional, en el ejercicio de su autonomía, 
establece su propio Reglamento, aprueba su presupuesto 
y regula el Estatuto de sus miembros y el régimen de su 
personal. La aprobación del Reglamento y su reforma 
precisan el voto final favorable de la mayoría de los miem-
bros de la Asamblea.

2.  La Asamblea Regional elegirá de entre sus miembros a su 
Presidente y a los demás componentes de la Mesa, que 
en ningún caso podrán ser miembros del Consejo de 
Gobierno. El Reglamento regulará la composición, régimen 
y funcionamiento de la Mesa.

3.  La Asamblea Regional podrá ser disuelta en el supuesto 
de no elegirse Presidente de la Comunidad Autónoma en 
el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 31.1 de este Estatuto.

4.  Además, el Presidente, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá acor-
dar la disolución de la Asamblea Regional con anticipación 
al término natural de la legislatura. La disolución se acor-
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dará por Decreto, en el que se convocarán, a su vez, 
elecciones, conteniéndose en el mismo cuantos requisitos 
exija la legislación electoral aplicable.

  El Presidente no podrá acordar la disolución de la Asamblea 
durante el primer período de sesiones de la legislatura, 
cuando reste menos de un año para su terminación, ni 
cuando se encuentre en tramitación una moción de cen-
sura.

  Tampoco podrá acordar la disolución antes de que trans-
curra el plazo de un año desde la última disolución por 
este procedimiento.

  En ningún supuesto podrá el Presidente disolver la Asam-
blea cuando se encuentre convocado un proceso electoral 
estatal.

5.  En todo caso la nueva Cámara que resulte de las convo-
catorias electorales previstas en los apartados 3 y 4 tendrá 
un mandato limitado por el término natural de la legisla-
tura originaria.

Artículo 28.

Uno. La Asamblea Regional funciona en Pleno y en Comisio-
nes.

Dos. Las Comisiones son permanentes y, en su caso, espe-
ciales o de investigación.

Tres. Una Diputación Permanente, elegida de entre sus miem-
bros por la Asamblea Regional, asumirá las funciones de ésta 
cuando no esté reunida o haya expirado su mandato. El Re-
glamento determinará su composición, régimen y funciona-
miento.

Artículo 29.

Los Diputados regionales se constituyen en grupos, cuyas 
condiciones de formación y funciones fijará el Reglamento. 
Todo miembro de la Cámara deberá estar adscrito a un grupo 
y se garantizará la presencia de cada uno de estos en las 
Comisiones y Diputación Permanente en proporción a su im-
portancia numérica.
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Artículo 30.

1.  La iniciativa para el ejercicio de las potestades reconocidas 
en el artículo 23 corresponde a los miembros de la Asam-
blea y al Consejo de Gobierno. Por ley de la Asamblea se 
regulará la iniciativa de los municipios y de las comarcas 
a través de sus órganos colegiados representativos, así 
como la iniciativa popular, de acuerdo con lo que disponga 
la legislación del Estado.

2.  Las leyes aprobadas por la Asamblea serán promulgadas en 
el plazo de quince días desde su aprobación, en nombre del 
Rey, por el Presidente de la Comunidad Autónoma, que 
dispondrá su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia». Para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se estará a lo que dispongan las leyes 
generales. A efectos de su vigencia regirá la fecha de publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

3.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo 
de Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas provi-
sionales en forma de decreto-ley. No podrán ser objeto 
de decreto-ley la regulación de los derechos previstos en 
el presente Estatuto, el régimen electoral, las instituciones 
de la Región de Murcia, ni el presupuesto de la Comunidad 
Autónoma.

  En el plazo improrrogable de treinta días desde su pro-
mulgación, los decretos-leyes deberán ser convalidados o 
derogados por la Asamblea Regional después de un debate 
y votación de totalidad.

  Sin perjuicio de su convalidación, la Asamblea Regional 
podrá tramitar los decretos-leyes como proyectos de ley 
adoptando el acuerdo correspondiente dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior.

CAPÍTULO III

del pResidente de la comunidad autónoma

Artículo 31.

Uno. El Presidente de la Comunidad Autónoma es elegido 
por la Asamblea Regional de entre sus miembros y nombrado 
por el Rey.
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La elección será por mayoría absoluta de los miembros de la 
Asamblea en primera convocatoria, y por mayoría simple en 
las posteriores, debiendo mediar entre cada una de ellas al 
menos, cuarenta y ocho horas.

Si transcurrido el plazo de dos meses desde la primera vota-
ción de investidura ningún candidato hubiera obtenido la 
confianza el Presidente de la Asamblea la disolverá, convocando 
nuevas elecciones de acuerdo con la normativa electoral apli-
cable.

Dos. Al Presidente, que lo es también del Consejo de Go-
bierno, corresponde la suprema representación de la Región 
de Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio.

Tres. El Presidente dirige y coordina la acción del Consejo 
de Gobierno y responde políticamente ante la Asamblea Re-
gional.

Cuatro. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones 
ejecutivas en uno de los Consejeros.

Cinco. Una Ley de la Asamblea, aprobada por el voto favo-
rable de la mayoría de sus miembros, desarrollara el procedi-
miento de elección del Presidente del Consejo de Gobierno, 
así como su Estatuto personal y el procedimiento para exigir 
la responsabilidad política a que se refiere el apartado tercero 
de este artículo.

Seis. El Presidente cesa al finalizar el período para el que fue 
elegida la Asamblea Regional; también cesa por perdida de la 
confianza otorgada, o por censura de aquella, en los términos 
previstos en el capítulo siguiente así como por dimisión, fa-
llecimiento y condena penal, que lleve aparejada la inhabilita-
ción para cargos públicos.

CAPÍTULO IV

del consejo de gobieRno

Artículo 32.

1.  El Consejo de gobierno es el órgano colegiado que dirige 
la política regional, correspondiéndole la función ejecutiva, 
el gobierno y administración de la Región y el ejercicio de 
la potestad reglamentaria en materias no reservadas por 
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el Estatuto a la competencia normativa de la Asamblea 
Regional.

  El Consejo de Gobierno está facultado para interponer 
recurso de inconstitucionalidad de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 162.1, a), de la Constitución, y el artículo 32.2 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, así como 
para suscitar los conflictos de competencia que opongan 
a la Región con el Estado o con otras Comunidades Au-
tónomas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.1, 
c), de la Constitución, y en los artículos 59 y siguientes 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

2.  El Consejo de Gobierno está compuesto por el Presidente, 
el Vicepresidente, en su caso, y los Consejeros, que el 
Presidente nombra y separa libremente.

3.  El Consejo de Gobierno actuará siempre con absoluto 
respeto a los principios de legalidad y jerarquía normativa. 
Sus disposiciones y resoluciones serán objeto de publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

4.  En lo no previsto en este Estatuto, una ley de la Asamblea, 
aprobada con el voto favorable de la mayoría de sus 
miembros, regulará la organización y las atribuciones del 
Consejo de Gobierno, así como el Estatuto Personal de 
sus miembros.

Artículo 33.

1.  El Consejo de Gobierno responde políticamente ante la 
Asamblea de forma solidaria, sin perjuicio de la respon-
sabilidad directa de cada uno de sus miembros por su 
gestión.

  En lo no previsto en el Estatuto una Ley de la Asamblea, 
aprobada con el voto favorable de la mayoría de sus 
miembros, regulará esta responsabilidad y, en general, 
las relaciones entre ambos órganos.

2.  El Consejo de Gobierno cesará en los mismos casos que 
su Presidente.

3.  El Presidente del Consejo de Gobierno, previa deliberación 
de este, puede plantear ante la Asamblea Regional la 
cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
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declaración de política general. La confianza se entenderá 
otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría 
simple de los Diputados regionales.

  Si la Asamblea Regional no otorgara su confianza, el Pre-
sidente del Consejo de Gobierno presentará su dimisión 
ante la misma y el Presidente de la Asamblea convocará, 
en el plazo máximo de quince días, una sesión plenaria 
para la elección de nuevo Presidente de la Comunidad, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 
treinta y uno de este Estatuto, sin que en ningún caso ello 
suponga la disolución de la Asamblea Regional.

4.  La Asamblea puede exigir la responsabilidad política del 
Consejo de Gobierno y de su Presidente, mediante la 
adopción, por mayoría absoluta de sus miembros, de una 
moción de censura.

  La moción de censura deberá ser propuesta por el quince 
por ciento, al menos, de los Diputados regionales, habrá 
de incluir un candidato a la Presidencia del Consejo de 
Gobierno y no podrá ser votada hasta que transcurran 
cinco días desde su presentación, pudiendo, en los dos 
primeros días de dicho plazo, presentarse mociones al-
ternativas. Si la moción de censura no fuese aprobada, 
ninguno de los signatarios podrá presentar otra en el 
plazo de un año desde aquella, dentro de la misma legis-
latura.

5.  El Presidente del Consejo de Gobierno no podrá plantear 
la cuestión de confianza mientras esté en trámite una 
moción de censura.

6.  El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.

TÍTULO III

De la Administración de Justicia

Artículo 34.

Uno. En los términos establecidos en el presente Estatuto y 
en las Leyes Orgánicas del Consejo General del Poder Judicial 
y del Poder Judicial, la organización judicial en la Región com-
prenderá los diversos Juzgados y Tribunales establecidos en 
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su territorio, la Audiencia Territorial, en su caso, y el Tribunal 
Superior de Justicia con sede en Murcia.

Dos. El Tribunal Superior de Justicia, que tomará el nombre 
de la Región de Murcia, es el órgano jurisdiccional en el que 
culminará la organización judicial en su ámbito territorial y 
ante el que se agotarán las sucesivas instancias procesales en 
los términos del artículo ciento veintitrés de la Constitución 
y de acuerdo con el presente Estatuto.

Artículo 35.

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales en la 
Región se extiende:

 a)  En el orden civil, a todas las instancias y grados, 
incluidos los recursos de casación y de revisión en 
las materias de Derecho consuetudinario murciano.

 b)  En el orden penal y social, a todas las instancias y 
grados, con excepción de los recursos de revisión y 
casación.

 c)  En el orden contencioso-administrativo, a los recursos 
que se deduzcan contra los actos y disposiciones de 
las Administraciones públicas, en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

 d)  A las cuestiones de competencias subjetivas, objeti-
vas y por razón del territorio y las jurisdiccionales 
en su caso.

Dos. Corresponderá al Tribunal Supremo conocer, en la forma 
prevenida por la Ley Orgánica del Poder Judicial, de los con-
flictos de competencia y jurisdicción entre los Jueces y Tribu-
nales de la Región de Murcia y los del resto de España.

Artículo 36.

Uno. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia será nombrado por el Rey a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial. El Presidente de la Comu-
nidad Autónoma dispondrá la publicación de dicho nombra-
miento en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dos. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secreta-
rios del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia 
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se efectuará en la forma prevista en las Leyes Orgánicas del 
Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 37.

A instancia de la Comunidad Autónoma, el órgano competente, 
conforme a las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo 
General del Poder Judicial, convocará los concursos y oposi-
ciones para cubrir las plazas vacantes en la Comunidad Autó-
noma de Magistrados, Jueces, Secretarios judiciales y restante 
personal al servicio de la Administración de Justicia.

Artículo 38.

Corresponde al Estado, de conformidad con las Leyes, la or-
ganización y funcionamiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 39.

En relación con la Administración de Justicia, exceptuada la 
militar, corresponde a la Comunidad Autónoma:

Uno. Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánicas del 
Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial reco-
nozcan o atribuyan al Gobierno del Estado.

Dos. Fijar, en su caso, la delimitación de las demarcaciones 
territoriales de los órganos jurisdiccionales en la Región y la 
localización de su capitalidad, de acuerdo con lo que disponga 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

TÍTULO IV

Hacienda y economía

Artículo 40.

La Región de Murcia tiene autonomía financiera, dominio 
público y patrimonio propio de acuerdo con la Constitución, 
este Estatuto y los principios de coordinación orgánica y fun-
cional con las Administraciones Estatal y Local, así como de 
solidaridad entre todos los españoles.

Artículo 41.

Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Murcia se 
compone de:
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 a)  Los bienes, derechos y acciones pertenecientes al 
Ente Preautonómico y a la Diputación Provincial.

 b)  Los bienes que estuvieran afectos a servicios traspa-
sados a la Comunidad Autónoma.

 c)  Los bienes que adquiera por cualquier título jurídico 
válido.

Dos. La Comunidad Autónoma tiene plena capacidad para 
adquirir, administrar y disponer de los bienes que integren su 
patrimonio.

Tres. El régimen jurídico de los bienes patrimoniales y de 
dominio público de la Región deberá regularse por una Ley 
de la Asamblea en los términos del presente Estatuto y en el 
marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 42.

La Hacienda de la Comunidad Autónoma está constituida por:

 a)  Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás 
de Derecho privado.

 b)  Los ingresos procedentes de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales.

 c)  Los ingresos procedentes de los tributos que sean 
cedidos total o parcialmente por el Estado.

 d)  Los recargos que pudieran establecerse sobre los 
impuestos del Estado.

 e)  Las participaciones en los ingresos del Estado.

 f)  El producto de las operaciones de crédito y de las 
emisiones de Deuda.

 g)  El producto de las multas y sanciones en el ámbito 
de su competencia.

 h)  Las asignaciones que se puedan establecer en los 
Presupuestos Generales del Estado.

 i)  Las transferencias del Fondo de Compensación Inter-
territorial para la inversión en el territorio de la Re-
gión.
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 j)  Cualesquiera otros ingresos públicos o privados.

Artículo 43.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

 a)  La administración de los tributos propios, en sus 
fases de gestión, liquidación, recaudación e inspec-
ción, pudiendo solicitar de la Administración Tribu-
taria del Estado la colaboración que precise para el 
mejor cumplimiento de estas funciones.

 b)  Por delegación del Estado, la administración de los 
tributos cedidos por éste en la forma y límite que 
señale el acto de cesión.

Dos. En los demás casos, dicha administración corresponderá 
al Estado, sin perjuicio de la delegación que la Región pueda 
recibir de éste y de la colaboración que pueda establecerse, 
especialmente cuando las necesidades y circunstancias así lo 
aconsejen.

Tres. El Consejo de Gobierno podrá colaborar con las Cor-
poraciones municipales para la recaudación de los tributos 
propios de éstas, sin perjuicio de la gestión, liquidación e 
inspección que corresponde a tales entidades.

Artículo 44.

Uno. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas con-
tra los actos dictados en materia tributaria, corresponderá:

 a)  Cuando se trate de tributos propios de la Comunidad 
Autónoma, a sus propios órganos económico-admi-
nistrativos.

 b)  Cuando se trate de tributos cedidos y de recargos 
establecidos sobre tributos del Estado, a los órganos 
económico-administrativos del mismo.

Dos. Las resoluciones de los órganos económico-administra-
tivos de la Comunidad Autónoma podrán ser objeto de recurso 
contencioso-administrativo, en los términos establecidos por 
la normativa reguladora de esta jurisdicción.
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Artículo 45.

Se regularán necesariamente mediante Ley de la Asamblea 
Regional las siguientes materias:

Uno. El establecimiento, modificación y supresión de sus pro-
pios impuestos, tasas y contribuciones especiales así como de 
los elementos directamente determinantes de la deuda tribu-
taria, inclusive exenciones y bonificaciones que les afecten.

Dos. El establecimiento, modificación y supresión de los 
recargos sobre los impuestos del Estado.

Artículo 46.

1.  Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma y a la Asamblea 
Regional su examen, enmienda, aprobación y control.

2.  El Presupuesto tendrá carácter anual, ajustando su perio-
dicidad a la de los Presupuestos del Estado y será presen-
tado por el Consejo de Gobierno a la Asamblea con una 
antelación mínima de dos meses a la fecha de inicio del 
correspondiente ejercicio.

3.  En él se incluirán la totalidad de los gastos e ingresos de 
los organismos y entidades integrantes de la Comunidad 
Autónoma, consignándose igualmente el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a tributos correspondientes 
a ésta.

4.  El Presupuesto de la Comunidad Autónoma será elaborado 
con criterios homogéneos, de forma que sea posible su 
consolidación con los Presupuestos Generales del Estado.

5.  Si la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma no fuera aprobada antes del primer día del 
ejercicio económico correspondiente, quedará automáti-
camente prorrogada la del ejercicio anterior hasta la apro-
bación del nuevo.

Artículo 47.

Uno. El Consejo de Gobierno, autorizado por una Ley de la 
Asamblea, podrá emitir Deuda Pública y concertar otras ope-
raciones de crédito para financiar gastos de inversión por un 
plazo superior a un año.
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Dos. Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá realizar ope-
raciones de crédito por plazo no superior a un año, con objeto 
de cubrir necesidades transitorias de Tesorería.

Tres. Las operaciones de crédito a que se refieren los núme-
ros anteriores se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas y demás 
normas generales del Estado.

Cuatro. Los títulos emitidos tendrán la consideración de 
fondos públicos a todos los efectos.

Artículo 48.

Uno. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con la legislación 
del Estado, impulsará el establecimiento y desarrollo de Ins-
tituciones públicas de crédito y ahorro territoriales, adoptando 
las medidas que considere necesarias para garantizar su fun-
cionamiento y posibilitar la captación y asignación del ahorro 
regional.

De igual manera, y dentro de sus competencias, procurará 
que la organización y la distribución de la inversión que tales 
Entidades realicen se adapten a los principios de proporcio-
nalidad y solidaridad comarcales.

Dos. La Comunidad Autónoma de Murcia podrá constituir 
Empresas públicas como medio de la ejecución de las funcio-
nes que son de su competencia, según lo establecido en el 
presente Estatuto. Asimismo podrá participar en las de eco-
nomía mixta, directa o indirectamente.

Artículo 49.

La Comunidad Autónoma, como poder público y en el marco 
de sus competencias:

 a)  Atenderá a la modernización y desarrollo de todos 
los sectores económicos y, en particular, de la agri-
cultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, 
a fin de equiparar el nivel de vida de todos los ciu-
dadanos de la Región.

 b)  Promoverá las diversas formas de participación en la 
empresa y fomentará, mediante una legislación ade-
cuada, las cooperativas y demás modalidades aso-
ciativas. También adoptará las medidas que faciliten 
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el acceso de los trabajadores a la propiedad de los 
medios de producción.

Artículo 50.

La Región de Murcia gozará del tratamiento fiscal que la Ley 
establezca para el Estado.

TÍTULO V

Del régimen jurídico

CAPÍTULO I

de la administRación pública Regional

Artículo 51.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y 
estructuración de su propia Administración Pública, dentro de 
los principios generales y normas básicas del Estado.

Dos. La organización de la Administración Pública de la Re-
gión responderá a los principios de legalidad, eficacia, econo-
mía, jerarquía y coordinación, así como a los de descentrali-
zación y desconcentración.

En aplicación de estos principios, los organismos, servicios o 
dependencias regionales podrán establecerse en los lugares 
más adecuados del territorio.

Tres. La Administración Regional posee personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 52.

El régimen jurídico de la Administración Pública Regional y de 
sus funcionarios será regulado mediante Ley de la Asamblea 
de conformidad con la legislación básica del Estado.

CAPÍTULO II

del contRol sobRe la actiVidad de los óRganos de la comunidad 
autónoma

Artículo 53.

Uno. Las Leyes, actos y disposiciones normativas con fuerza 
de Ley de la Comunidad Autónoma, así como el Reglamento 
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de la Asamblea Regional, solamente se someterán al control 
del Tribunal Constitucional.

Dos. La actividad de la Administración Autónoma y sus nor-
mas reglamentarias estarán sometidas al control de la juris-
dicción contencioso-administrativa.

Tres. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende 
sin perjuicio de las medidas de control que puedan establecerse 
en virtud de lo previsto en los números uno y dos del artículo 
ciento cincuenta de la Constitución.

Artículo 54.

El control económico y presupuestario de la Región se ejercerá 
por el Tribunal de Cuentas del Estado, y sus investigaciones 
y actuaciones podrán producirse tanto a iniciativa de los ór-
ganos regionales como del Consejo Auditor del Tribunal de 
Cuentas, todo ello sin perjuicio de las facultades que corres-
ponden a la Asamblea Regional.

El informe del Tribunal de Cuentas será remitido a la Asamblea 
Regional y a las Cortes Generales.

TÍTULO VI

De la reforma del Estatuto

Artículo 55.

La reforma de este Estatuto se ajustará al siguiente procedi-
miento:

Uno. La iniciativa corresponderá a una cuarta parte de los 
miembros de la Asamblea Regional, a una tercera parte de 
municipios cuya población represente, al menos, la mayoría 
del censo electoral de la región y al Consejo de Gobierno, así 
como al Gobierno y a las Cortes Generales.

Dos. El proyecto de reforma será aprobado por la Asamblea 
Regional por mayoría de tres quintos de sus miembros y so-
metido ulteriormente a la aprobación de las Cortes Generales 
como Ley Orgánica.

Tres. La modificación del Estatuto que implique la asunción 
de nuevas competencias solo exigirá su aprobación por la 
mayoría absoluta de la Asamblea Regional, observándose en 
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lo demás lo previsto en este artículo, así como el plazo de 
cinco años establecido en el artículo ciento cuarenta y ocho, 
dos, de la Constitución.

Disposición adicional primera.

Uno. Se cede a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia el rendimiento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.
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 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno 
de los tributos antes señalados implicará la extinción o mo-
dificación de la cesión.

Dos. El alcance y condiciones de la cesión se establecerá por 
la Comisión Mixta a la que se refiere la disposición transitoria 
quinta que, en todo caso, los referirá a bienes, valores o ren-
dimientos sitos u obtenidos en la Región de Murcia. El Gobierno 
no tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de Ley, 
en el plazo de seis meses a partir de la aprobación por las 
Cortes del presente Estatuto.

Tres. En tanto no estén en vigor los impuestos referidos en 
los epígrafes a) y c) del apartado uno de esta disposición, se 
ceden a la Comunidad Autónoma los siguientes impuestos:

  Primero.  En sustitución del impuesto reseñado en 
el epígrafe a), el actual Impuesto Extraor-
dinario sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas.

  Segundo.  En tanto no entre en vigor el impuesto 
reseñado en la letra c), el actual Impuesto 
General sobre Sucesiones.

Cuatro. El contenido de esta disposición se podrá modificar 
mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma 
siendo tramitada por el Gobierno como proyecto de Ley ordi-
naria. A estos efectos, la modificación de la presente dispo-
sición no se considerará modificación del Estatuto.

Disposición adicional segunda.

Cualquier alteración de los límites territoriales de la Región 
de Murcia se hará mediante reforma de este Estatuto y apro-
bación de las Cortes Generales, por Ley Orgánica, de confor-
midad con la Constitución y las Leyes.

Disposición transitoria primera.

Uno. Las primeras elecciones a la Asamblea Regional tendrán 
lugar entre el uno de febrero y el treinta y uno de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.
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El Consejo de Gobierno de la Región, previo acuerdo con el 
Gobierno de la Nación, convocará las elecciones en la fecha 
que conjuntamente se establezca.

Dos. En tanto una Ley regional no regule el procedimiento 
para las elecciones a la Asamblea Regional, esta será elegida 
de acuerdo con las siguientes normas:

 a)  Para las primeras elecciones se adoptarán las siguien-
tes circunscripciones electorales, que se constituyen 
por reunión de los municipios que se indican:

   Uno. Lorca, Águilas, Puerto Lumbreras, Totana, Al-
hama, Librilla, Aledo y Mazarrón

   Dos. Cartagena, La Unión, Fuente Álamo, Torre Pa-
checo, San Javier y San Pedro del Pinatar.

   Tres. Murcia, Alcantarilla, Beniel, Molina, Alguazas, 
Las Torres de Cotillas, Lorquí, Ceutí, Cieza, Abarán, 
Blanca, Archena, Ricote, Ulea, Villanueva, Ojos, For-
tuna, Abanilla y Santomera.

   Cuatro. Caravaca, Cehegín, Calasparra, Moratalla, 
Bullas, Pliego, Mula, Albudeite y Campos del Río.

   Cinco. Jumilla y Yecla.

 b)  La Asamblea estará integrada por un número de 
miembros que no será inferior a treinta y cinco ni 
superior a cuarenta y cinco Diputados regionales, de 
los cuales cada circunscripción elegirá uno fijo y otro 
más por cada veinticinco mil habitantes o fracción 
superior a la mitad de dicho número.

 c)  Los Diputados serán elegidos por sufragio universal, 
igual, directo y secreto de los mayores de dieciocho 
años. La atribución de escaños a cada lista se hará 
atendiendo a criterios de representación proporcional 
por aplicación del sistema D’Hont.

 d)  Para el acceso a la Asamblea Regional se requerirá 
la obtención de, al menos, un cinco por ciento de 
los votos válidos emitidos a nivel regional.

 e)  En todo aquello que no esté previsto en la presente 
disposición, serán de aplicación las normas vigentes 
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para las elecciones legislativas al Congreso de los 
Diputados de las Cortes Generales. Asimismo será 
de aplicación, de forma supletoria, el número siete 
del artículo once de la Ley treinta y nueve/mil nove-
cientos setenta y ocho, de diecisiete de julio, de 
Elecciones Locales.

Tres. El decimoquinto día a partir de la proclamación de los 
resultados provisionales de las elecciones, o en el siguiente 
hábil, si aquel no lo fuere, se constituirá la Asamblea Regional 
presidida por una Mesa integrada por un Presidente, el de 
mayor edad, y dos Secretarios, los de menor edad de sus 
componentes, y procederá a elegir mediante voto limitado la 
Mesa compuesta de un Presidente dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios, de forma análoga a la establecida para el Congreso 
de los Diputados.

Cuatro. La Asamblea Regional en su segunda sesión, que se 
celebrará el decimoquinto día posterior al final de la sesión 
constitutiva, o en el siguiente hábil si aquel no lo fuere, elegirá 
Presidente de la Comunidad Autónoma con arreglo al siguiente 
procedimiento:

 a)  El Presidente de la Asamblea Regional proclamará 
candidatos a aquellos que con una antelación mínima 
de veinticuatro horas hubiesen sido presentados 
como tales ante la Mesa por, al menos, cinco miem-
bros de la Asamblea Regional.

 b)  Los candidatos a la Presidencia expondrán sucesiva-
mente su programa político y solicitarán la confianza 
de la Asamblea.

 c)  Resultará elegido Presidente el que obtenga la con-
fianza de la Asamblea, de acuerdo con el sistema de 
elección previsto en el artículo treinta y uno de este 
Estatuto.

Disposición transitoria segunda.

Uno. En tanto no se celebren las primeras elecciones a la 
Asamblea Regional ésta quedará constituida provisionalmente 
por los miembros del actual Consejo Regional de Murcia.

Dos. Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en 
vigor de este Estatuto se procederá a la constitución de la 
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Asamblea Regional provisional, con la composición prevista 
en el número anterior, mediante convocatoria a sus miembros 
efectuada por el Presidente del actual Consejo Regional de 
Murcia. En esta primera sesión constitutiva de la Asamblea 
Regional provisional se procederá a la elección de Presidente 
y Mesa de la misma y a la elección de Presidente de la Comu-
nidad Autónoma, en la forma prescrita, respectivamente, en 
los números tres y cuatro de la disposición transitoria primera.

Tres. La Asamblea Regional provisional así constituida tendrá 
todas las competencias que este Estatuto atribuye a la Asam-
blea Regional, excepto el ejercicio de la potestad legislativa. 
En todo caso, la Asamblea Regional provisional podrá dictar 
aquellas disposiciones necesarias para el funcionamiento de 
las Instituciones de la Comunidad Autónoma.

Cuatro. Una vez constituida la Asamblea Regional provisional, 
elegido el Presidente de la Comunidad Autónoma y nombrado 
el Consejo de Gobierno, la Diputación Provincial de Murcia 
quedará disuelta y asumida por la Comunidad Autónoma, 
cesando en sus funciones el Presidente de la Diputación y 
demás Diputados provinciales.

Cinco. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
nombramiento del Presidente por el Rey llevará consigo la 
extinción del Ente Preautonómico.

Disposición transitoria tercera.

Uno. El Presidente de la Comunidad Autónoma, elegido con-
forme a la disposición transitoria segunda, nombrará a los 
miembros del Consejo de Gobierno provisional.

Dos. Corresponde a este Consejo de Gobierno las siguientes 
competencias:

 a)  La que el presente Estatuto atribuye al Consejo de 
Gobierno.

 b)  Las que de acuerdo con la legislación general del 
Estado corresponden a la Diputación Provincial.

Disposición transitoria cuarta.

Serán respetados los derechos adquiridos de cualquier orden 
o naturaleza que correspondan a los funcionarios y demás 
personal adscrito a la Administración del Estado, Diputación 
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Provincial y Organismos e Instituciones públicas que, por razón 
de las transferencias de servicios a la Comunidad Autónoma, 
hayan de depender de ésta en el futuro. La Comunidad Autó-
noma quedará subrogada en la titularidad de los contratos 
sometidos al Derecho Administrativo y Laboral.

Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Administración 
Local que se encuentran destinados en la Diputación Provincial 
pasarán a la Administración Regional, en la que desempeñarán 
puestos de análogo rango al de los que actualmente ocupan 
en aquélla, con las funciones que se les asignen por los ór-
ganos competentes de la Comunidad Autónoma.

Los funcionarios a que se refieren los dos párrafos anteriores 
serán respetados en todos sus derechos adquiridos de cual-
quier orden y naturaleza, incluso el de participar en los con-
cursos de traslado que convoque la Administración del Estado 
en igualdad de condiciones con los restantes miembros de su 
Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho perma-
nente de opción que corresponde a los funcionarios.

Disposición transitoria quinta.

El traspaso de los servicios inherentes a las competencias que 
según el presente Estatuto corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Murcia, se hará de acuerdo con las bases si-
guientes:

Uno. En el término máximo de un mes desde el nombramiento 
del Presidente del Consejo por el Rey, se nombrará una Co-
misión Mixta encargada de inventariar los bienes y derechos 
del Estado que deban ser objeto de transferencia a la Comu-
nidad Autónoma, de concretar los servicios y funcionarios que 
deban ser transferidos y de proceder a la adaptación, si es 
preciso, de los que pasen a la competencia de la Comunidad 
Autónoma.

Dos. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por 
Vocales designados por el Gobierno y por el Consejo de Go-
bierno, y ella misma establecerá sus normas de funciona-
miento.

Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuesta al Gobierno, que los aprobará mediante Decreto, 
figurando aquellos como anejos al mismo, y serán publicados 
simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
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«Boletín Oficial de la Región de Murcia», adquiriendo vigencia 
a partir de esta publicación.

Tres. En el plazo máximo de un año, la Comisión Mixta es-
tablecerá el calendario para el traspaso de la totalidad de los 
servicios que deban transferirse de acuerdo con este Estatuto.

Cuatro. Para preparar los traspasos y para verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza homogénea la Comisión Mixta 
de transferencias estará asistida por Comisiones sectoriales, 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la representación de la Ad-
ministración del Estado los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autó-
noma.

Las Comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar.

Cinco. Será título suficiente para la Inscripción en el Registro 
de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Comunidad Autónoma la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promul-
gados. Esta certificación deberá contener los requisitos exigi-
dos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de 
locales para oficinas públicas de los servicios que se transfie-
ran no dará derecho al arrendador a extinguir ni modificar los 
elementos objetivos del contrato.

Seis. La Comunidad Autónoma asumirá con carácter definitivo 
y automático, y sin solución de continuidad, los servicios que 
hayan sido traspasados al Ente Preautonómico. En relación 
con las competencias cuyo traspaso esté en curso de ejecución, 
se continuará su tramitación de acuerdo con los términos 
establecidos por el correspondiente Decreto de traspaso.

Tanto en uno como en otro caso, las transferencias realizadas 
se adaptarán, si fuera preciso, al presente Estatuto.

Siete. La Comisión Mixta creada de acuerdo con el Real De-
creto de veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho, o cualquiera otra establecida posteriormente para las 
transferencias a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se considerará disuelta cuando se constituya la Comi-
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sión Mixta requerida en el apartado uno de esta disposición 
transitoria.

Disposición transitoria sexta.

Mientras no se dicten las disposiciones que permitan la finan-
ciación de los servicios transferidos correspondientes a com-
petencias propias de la Comunidad Autónoma, el Estado con-
tribuirá a su sostenimiento partiendo de una cantidad igual 
al coste efectivo del servicio en el momento de la transferen-
cia, actualizándola de acuerdo con la evolución de las circuns-
tancias.

Para garantizar esta financiación, la Comisión Mixta paritaria 
Estado-Comunidad Autónoma determinará en cada momento 
su alcance.

Disposición transitoria séptima.

Hasta que no entre en vigor el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, se considerará como impuesto que puede ser cedido el 
de lujo que se recaude en destino.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a nueve de junio de mil nove-
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO
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LEY ORGÁNICA 5/1982, DE 1 DE JULIO, DE ESTATUTO  
DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

(«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 1982)

DON JUAN CARLOS I,

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREÁMBULO

El presente Estatuto constituye la manifestación de la voluntad 
autonómica del pueblo de las provincias valencianas, tras su 
etapa preautonómica, a la que accedió en virtud del Real De-
creto-ley diez mil novecientos setenta y ocho, por el que se 
creaba el Consell del País Valenciano.

Aprobada la Constitución española, es en su marco, donde la 
tradición valenciana proviniente del histórico Reino de Valen-
cia se encuentra con la concepción moderna del País Va-
lenciano, dando origen a la autonomía valenciana, como inte-
gradora de ambas corrientes de opinión que enmarcan lo 
valenciano en un concepto cultural propio en el estricto marco 
geográfico que comprende.

TÍTULO I

La Comunitat Valenciana

Artículo 1.

1.  El pueblo valenciano, históricamente organizado como 
Reino de Valencia, se constituye en Comunidad Autónoma, 
dentro de la unidad de la Nación española, como expresión 
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de su identidad diferenciada como nacionalidad histórica 
y en el ejercicio del derecho de autogobierno que la Cons-
titución Española reconoce a toda nacionalidad, con la 
denominación de Comunitat Valenciana.

2.  La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad 
democrática y del derecho de autogobierno del pueblo 
valenciano y se rige por el presente Estatuto, que es su 
norma institucional básica.

3.  La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecu-
ción del autogobierno en los términos de este Estatuto, 
reforzar la democracia y garantizar la participación de 
todos los ciudadanos en la realización de sus fines.

4.  La Comunitat Valenciana, como región de Europa, asume 
los valores de la Unión Europea y velará por el cumpli-
miento de sus objetivos y por la defensa de los derechos 
de todos los ciudadanos europeos.

Artículo 2.

El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los 
municipios integrados en las provincias de Alicante, Castellón 
y Valencia.

Artículo 3.

1.  A los efectos de este Estatuto, gozan de la condición 
política de valencianos todos los ciudadanos españoles 
que tengan o adquieran vecindad administrativa en cual-
quiera de los municipios de la Comunitat Valenciana.

2.  Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido su última vecindad administrativa en la Co-
munitat Valenciana y acrediten esta condición en el co-
rrespondiente Consulado de España gozarán de los dere-
chos políticos definidos en este Estatuto. Este mismo 
régimen se aplicará a sus descendientes, inscritos como 
españoles, si así lo solicitan en los términos en los que 
lo determine la Ley del Estado.

3.  Las comunidades de valencianos asentadas fuera de la 
Comunitat Valenciana tendrán derecho a solicitar, como 
tales, el reconocimiento de su valencianidad entendida 
como el derecho a participar, colaborar y compartir la vida 
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social y cultural del pueblo valenciano. Sin perjuicio de 
las competencias del Estado, una Ley de Les Corts regulará 
el alcance y contenido de este reconocimiento a estas 
comunidades.

  La Generalitat podrá solicitar del Estado la celebración de 
los correspondientes tratados o convenios en los Estados 
donde existan dichas Comunidades, con la finalidad de 
que pueda cumplirse lo establecido en el presente artículo.

4.  El Derecho civil foral valenciano se aplicará, con indepen-
dencia de donde se resida, a quien ostente la vecindad 
civil valenciana conforme a las normas del Título Prelimi-
nar del Código Civil, que será igualmente aplicable para 
resolver los conflictos de leyes.

5.  Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la Co-
munitat Valenciana que no tengan la nacionalidad española 
gozarán en la misma de los derechos y estarán sujetos a 
las obligaciones propias de los valencianos, con las ex-
cepciones que establezcan, en su caso, la Constitución o 
las Leyes del Estado.

Artículo 4.

1.  La Bandera de la Comunitat Valenciana es la tradicional 
Senyera compuesta por cuatro barras rojas sobre fondo 
amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta.

2.  Una Ley de Les Corts determinará la simbología heráldica 
propia de la Comunitat Valenciana que integra las tres 
provincias de Castellón, Valencia y Alicante.

Artículo 5.

1.  La sede de la Generalitat será el palacio de este nombre, 
en la ciudad de Valencia.

2.  Las instituciones de la Generalitat podrán establecerse y 
celebrar reuniones en cualquiera de los municipios de la 
Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley dis-
ponga.

Artículo 6.

1.  La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valen-
ciano.
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2.  El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valen-
ciana, al igual que lo es el castellano, que es el idioma 
oficial del Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a 
usarlos y a recibir la enseñanza del, y en, idioma valen-
ciano.

3.  La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de las 
dos lenguas, y adoptará las medidas necesarias para ase-
gurar su conocimiento.

4.  Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.

5.  Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación 
del valenciano.

6.  La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua 
propia en la Administración y la enseñanza.

7.  Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine 
el uso de una y otra lengua, así como los que puedan ser 
exceptuados de la enseñanza y del uso de la lengua pro-
pia de la Comunitat Valenciana.

8.  L’Acadèmia Valenciana de la Llengua es la institución 
normativa del idioma valenciano.

Artículo 7.

1.  El desarrollo legislativo de las competencias de la Gene-
ralitat procurará la recuperación de los contenidos corres-
pondientes de los Fueros del histórico Reino de Valencia 
en plena armonía con la Constitución y con las exigencias 
de la realidad social y económica valenciana. Esta reinte-
gración se aplicará, en especial, al entramado institucional 
del histórico Reino de Valencia y su propia onomástica en 
el marco de la Constitución Española y de este Estatuto 
de Autonomía.

2.  Las normas y disposiciones de la Generalitat y las que 
integran el Derecho Foral Valenciano tendrán eficacia te-
rritorial excepto en los casos en los que legalmente sea 
aplicable el estatuto personal y otras normas de extrate-
rritorialidad.
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TÍTULO II

De los derechos de los valencianos y valencianas

Artículo 8.

1.  Los valencianos y valencianas, en su condición de ciuda-
danos españoles y europeos, son titulares de los derechos, 
deberes y libertades reconocidos en la Constitución Espa-
ñola y en el ordenamiento de la Unión Europea y en los 
instrumentos internacionales de protección de los dere-
chos humanos, individuales y colectivos, en particular, en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos; en los 
Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la Con-
vención Europea de Derechos del Hombre y Libertades 
Fundamentales, y en la Carta Social Europea.

2.  Los poderes públicos valencianos están vinculados por 
estos derechos y libertades y velarán por su protección y 
respeto, así como por el cumplimiento de los deberes.

Artículo 9.

1.  Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del 
Estado, una Ley de Les Corts regulará el derecho a una 
buena administración y el acceso a los documentos de las 
instituciones y administraciones públicas valencianas.

2.  Todos los ciudadanos tienen derecho a que las adminis-
traciones públicas de la Generalitat traten sus asuntos de 
modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a 
gozar de servicios públicos de calidad.

  Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán derecho a 
dirigirse a la Administración de la Comunitat Valenciana 
en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir 
respuesta en la misma lengua utilizada.

3.  La Generalitat velará por una Administración de Justicia 
sin demoras indebidas y próxima al ciudadano.

4.  Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma 
individual, o colectiva, en la vida política, económica, 
cultural y social de la Comunitat Valenciana.
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  La Generalitat promoverá la participación de los agentes 
sociales y del conjunto de la sociedad civil en los asuntos 
públicos.

5.  La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa 
de consumidores y usuarios, así como sus derechos al 
asociacionismo, de acuerdo con la legislación del Estado.

Artículo 10.

1.  La Generalitat defenderá y promoverá los derechos socia-
les de los valencianos que representan un ámbito insepa-
rable del respeto de los valores y derechos universales de 
las personas y que constituyen uno de los fundamentos 
cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico de 
la Comunitat Valenciana.

2.  Mediante una Ley de Les Corts se elaborará la Carta de 
Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana, como ex-
presión del espacio cívico de convivencia social de los 
valencianos, que contendrá el conjunto de principios, 
derechos y directrices que informen la actuación pública 
de la Generalitat en el ámbito de la política social.

3.  En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará 
primordialmente en los siguientes ámbitos: defensa inte-
gral de la familia; los derechos de las situaciones de unión 
legalizadas; protección específica y tutela social del menor; 
la no discriminación y derechos de las personas con dis-
capacidad y sus familias a la igualdad de oportunidades, 
a la integración y a la accesibilidad universal en cualquier 
ámbito de la vida pública, social, educativa o económica; 
la articulación de políticas que garanticen la participación 
de la juventud en el desarrollo político, social, económico 
y cultural; participación y protección de las personas ma-
yores y de los dependientes; asistencia social a las perso-
nas que sufran marginación, pobreza o exclusión y dis-
criminación social; igualdad de derechos de hombres y 
mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia 
de empleo y trabajo; protección social contra la violencia, 
especialmente de la violencia de género y actos terroristas; 
derechos y atención social de los inmigrantes con resi-
dencia en la Comunitat Valenciana.
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4.  La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante 
su organización jurídica, promoverá las condiciones ne-
cesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos 
valencianos y de los grupos y colectivos en que se integren 
sean objeto de una aplicación real y efectiva.

Artículo 11.

La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, 
velará en todo caso para que las mujeres y los hombres pue-
dan participar plenamente en la vida laboral, social, familiar 
y política sin discriminaciones de ningún tipo y garantizará 
que lo hagan en igualdad de condiciones. A estos efectos se 
garantizará la compatibilidad de la vida familiar y laboral.

Artículo 12.

La Generalitat velará por la protección y defensa de la identi-
dad y los valores e intereses del Pueblo Valenciano y el respeto 
a la diversidad cultural de la Comunitat Valenciana y su patri-
monio histórico. La Generalitat procurará asimismo la protec-
ción y defensa de la creatividad artística, científica y técnica, 
en la forma que determine la Ley competente.

Artículo 13.

1.  La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, 
garantizará en todo caso a toda persona afectada de dis-
capacidad, el derecho a las prestaciones públicas necesa-
rias para asegurar su autonomía personal, su integración 
socioprofesional y su participación en la vida social de la 
comunidad.

2.  La Generalitat procurará a las personas afectadas de dis-
capacidad su integración por medio de una política de 
igualdad de oportunidades, mediante medidas de acción 
positiva, y garantizará la accesibilidad espacial de las 
instalaciones, edificios y servicios públicos.

3.  Las familias que incluyan personas mayores o menores 
dependientes, o que alguno de sus miembros esté afectado 
por discapacidad que exija cuidados especiales, tienen 
derecho a una ayuda de la Generalitat, en la forma que 
determine la Ley.
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4.  La Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos 
propia de los sordos, que deberá ser objeto de enseñanza, 
protección y respeto.

Artículo 14.

Los poderes públicos velarán por los derechos y necesidades 
de las personas que hayan sufrido daños causados por catás-
trofes naturales y sobrevenidas.

Artículo 15.

Con el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, 
la Generalitat garantiza el derecho de los ciudadanos valen-
cianos en estado de necesidad a la solidaridad y a una renta 
de ciudadanía en los términos previstos en la Ley.

Artículo 16.

La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda 
digna de los ciudadanos valencianos. Por ley se regularán las 
ayudas para promover este derecho, especialmente en favor 
de los jóvenes, personas sin medios, mujeres maltratadas, 
personas afectadas por discapacidad y aquellas otras en las 
que estén justificadas las ayudas.

Artículo 17.

1.  Se garantiza el derecho de los valencianos y valencianas 
a disponer del abastecimiento suficiente de agua de cali-
dad. Igualmente, se reconoce el derecho de redistribución 
de los sobrantes de aguas de cuencas excedentarias aten-
diendo a criterios de sostenibilidad de acuerdo con la 
Constitución y la legislación estatal.

  Los ciudadanos y ciudadanas valencianos tienen derecho 
a gozar de una cantidad de agua de calidad, suficiente y 
segura, para atender a sus necesidades de consumo hu-
mano y para poder desarrollar sus actividades económicas 
y sociales de acuerdo con la Ley.

2.  Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un 
medio ambiente seguro, sano y ecológicamente equili-
brado. La Generalitat protegerá el medio ambiente, la 
diversidad biológica, los procesos ecológicos y otras áreas 
de especial importancia ecológica.
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Artículo 18.

Desde el reconocimiento social y cultural del sector agrario 
valenciano y de su importante labor en la actividad productiva, 
en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio 
ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más 
definitorias de la identidad valenciana, la Generalitat adoptará 
las medidas políticas, fiscales, jurídicas y legislativas que 
garanticen los derechos de este sector, su desarrollo y pro-
tección, así como de los agricultores y ganaderos.

Artículo 19.

1.  En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará 
un modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equi-
librado y sostenible, basado en la incorporación de pro-
cesos de innovación, la plena integración en la sociedad 
de la información, la formación permanente, la producción 
abiertamente sostenible y una ocupación estable y de 
calidad en la que se garantice la seguridad y la salud en 
el trabajo.

  La Generalitat promoverá políticas de equilibrio territorial 
entre las zonas costeras y las del interior.

2.  Queda garantizado el derecho de acceso de los valencia-
nos a las nuevas tecnologías y a que la Generalitat desa-
rrolle políticas activas que impulsen la formación, las in-
fraestructuras y su utilización.

TÍTULO III

La Generalitat

CAPÍTULO I

Artículo 20.

1.  El conjunto de las instituciones de autogobierno de la 
Comunitat Valenciana constituye la Generalitat.

2.  Forman parte de la Generalitat les Corts Valencianes o les 
Corts, el President y el Consell.

3.  Son también instituciones de la Generalitat la Sindicatura 
de Comptes, el Síndic de Greuges, el Consell Valenciá de 
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Cultura, l’Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Consell 
Jurídic Consultiu y el Comité Econòmic i Social.

CAPÍTULO II

les coRts Valencianes o les coRts

Artículo 21.

1.  La potestad legislativa dentro la Comunitat Valenciana 
corresponde a Les Corts, que representan al pueblo. Les 
Corts son inviolables y gozan de autonomía.

2.  Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la 
ciudad de Valencia, pudiendo celebrar sesiones en otros 
lugares de la Comunitat Valenciana cuando sus órganos 
de gobierno así lo acuerden.

Artículo 22.

Son funciones de Les Corts:

 a)  Aprobar los presupuestos de la Generalitat y las 
emisiones de Deuda Pública.

 b)  Controlar la acción del Consell.

 c)  Elegir al President de la Generalitat.

 d)  Exigir, en su caso, la responsabilidad política del 
President y del Consell.

 e)  Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la 
Administración situada bajo la autoridad de la Gene-
ralitat. Con esta finalidad se podrán crear, en su caso, 
comisiones especiales de investigación, o atribuir 
esta facultad a las comisiones permanentes.

 f)  Presentar ante la Mesa del Congreso proposiciones 
de ley y nombrar a los Diputados encargados de 
defenderlas.

 g)  Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de pro-
yectos de ley.

 h)  Interponer recursos de inconstitucionalidad, así como 
personarse ante el Tribunal Constitucional.
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 i)  Aprobar, a propuesta del Consell, los convenios y los 
acuerdos de cooperación con el Estado y con las 
demás Comunidades Autónomas.

 j)  Designar los Senadores y Senadoras que deben re-
presentar a la Comunitat Valenciana, conforme a lo 
previsto en la Constitución y en la forma que deter-
mine la Ley de Designación de Senadores en repre-
sentación de la Comunitat Valenciana.

 k)  Recibir información, a través del Consell, debatir y 
emitir opinión respecto de los tratados internaciona-
les y legislación de la Unión Europea en cuanto se 
refieran a materias de particular interés de la Comu-
nitat Valenciana, de acuerdo con la legislación del 
Estado.

 l)  Aquellas otras que les atribuyan las leyes y este Es-
tatuto.

Artículo 23.

1.  Les Corts estarán constituidas por un número de Diputa-
dos y Diputadas no inferior a noventa y nueve, elegidos 
por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en 
la forma que determina la Ley Electoral Valenciana, aten-
diendo a criterios de proporcionalidad y, en su caso, de 
comarcalización.

2.  Para poder ser proclamados electos y obtener escaño, los 
candidatos de cualquier circunscripción habrán de gozar 
de la condición política de valencianos y deberán haber 
sido presentados por partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones de electores que obtengan el número de 
votos exigido por la Ley Electoral valenciana.

3.  Los miembros de Les Corts gozarán, aun después de 
haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el 
ejercicio de sus funciones.

  Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos 
por actos delictivos realizados en el territorio de la Co-
munitat Valenciana, sino en caso de flagrante delito, co-
rrespondiendo decidir en todo caso sobre su inculpación, 
prisión, procesamiento, en su caso, y juicio al Tribunal 
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Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. Fuera de 
tal territorio la responsabilidad penal será exigible, en los 
mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo.

  Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de res-
ponsabilidad civil por actos cometidos y opiniones emiti-
das en el ejercicio de su cargo.

4.  Les Corts son elegidas por cuatro años. El mandato de 
sus Diputados finaliza cuatro años después de las elec-
ciones, o el día de la disolución de la Cámara por el 
President de la Generalitat en la forma que establezca la 
Ley del Consell. A determinados efectos, el mandato de 
los Diputados finalizará el día antes de las elecciones.

  La disolución y convocatoria de nuevas elecciones a Les 
Corts se realizará por medio de Decreto del President de 
la Generalitat. En cualquier caso, Les Corts electas se 
constituirán en un plazo máximo de noventa días, a par-
tir de la fecha de finalización del mandato anterior. El 
Decreto, que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Diario Oficial de la Generalitat», especificará el número 
de Diputados a elegir en cada circunscripción, la duración 
de la campaña electoral, el día de votación y el día, hora 
y lugar de constitución de Les Corts de acuerdo con la 
Ley Electoral Valenciana.

Artículo 24.

La Ley Electoral Valenciana, prevista en el apartado 1 del ar-
tículo anterior, será aprobada en votación de conjunto por las 
dos terceras partes de Les Corts y garantizará un mínimo de 
20 Diputados por cada circunscripción provincial, distribu-
yendo el resto del número total de los diputados entre dichas 
circunscripciones, según criterios de proporcionalidad respecto 
de la población, de manera que la desproporción que esta-
blezca el sistema resultante sea inferior a la relación de uno 
a tres.

Artículo 25.

1.  Les Corts nombrarán a su Presidente, a la Mesa y a una 
Diputación Permanente.
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  También aprobarán, por mayoría absoluta, su Reglamento 
que tendrá rango de Ley. Igualmente, en la forma que 
determine el Reglamento, aprobarán los Estatutos de Go-
bierno y Régimen Interno de la Cámara.

2.  Les Corts funcionarán en Pleno o en Comisiones. Podrán 
delegar en las Comisiones la elaboración de leyes, sin 
perjuicio de que el Pleno pueda recabar el debate y la 
votación. Quedan exceptuadas de dicha delegación las 
leyes de bases y los Presupuestos de la Comunitat.

3.  Les Corts se reunirán en sesiones ordinarias y extraordi-
narias. Los períodos ordinarios serán dos por año y du-
rarán como mínimo ocho meses. El primero se iniciará en 
septiembre y en febrero el segundo.

  Tendrán la consideración de sesiones extraordinarias las 
que, de acuerdo con el Reglamento de la Cámara, convo-
que el Presidente a propuesta del Consell, de la Diputación 
Permanente o a petición de una quinta parte de los Dipu-
tados y Diputadas o del número de Grupos Parlamentarios 
que determine el Reglamento de Les Corts. Las sesiones 
extraordinarias acabarán una vez finalizado el orden del 
día determinado para el cual fueron convocadas. Todas 
las sesiones del Pleno serán públicas, excepto aquellas 
que determine el Reglamento de Les Corts.

4.  Les Corts adoptan los acuerdos por mayoría simple, ex-
cepto disposición expresa en sentido contrario. Para adop-
tar acuerdos es necesaria la presencia, al menos, de la 
mitad más uno de los Diputados y Diputadas.

5.  Las leyes de la Generalitat serán promulgadas, en nombre 
del Rey, por su President y publicadas, en las dos lenguas 
oficiales en el «Diario Oficial de la Generalitat» en el plazo 
de quince días desde su aprobación, y en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Para su entrada en vigor regirá la fecha 
de publicación en el «Diario Oficial de la Generalitat».

Artículo 26.

1.  La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Con-
sell, en la forma que determine el presente Estatuto y el 
Reglamento de Les Corts.
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2.  La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los 
Grupos Parlamentarios y por los Diputados y Diputadas 
en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. 
También podrá ser ejercida a través de la iniciativa popu-
lar en la forma que se regule por Ley y en los términos 
previstos en el Reglamento de Les Corts.

CAPÍTULO III

el pResident de la geneRalitat

Artículo 27.

1.  El President de la Generalitat será elegido por Les Corts 
de entre sus miembros y nombrado por el Rey. La facultad 
de presentar candidatos corresponde a los Grupos Parla-
mentarios. En todo momento se atenderá a lo que regula 
el presente Estatuto y el Reglamento de Les Corts.

2.  Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros 
casos en los que así proceda, el Presidente de Les Corts, 
previa consulta con los representantes designados por los 
Grupos Políticos con representación parlamentaria, pro-
pondrá un candidato a la Presidencia de la Generalitat, 
dando prioridad a aquel que en las consultas realizadas 
haya obtenido mayor apoyo por parte de los Grupos Po-
líticos.

3.  El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apar-
tado anterior, expondrá ante Les Corts el programa polí-
tico de gobierno del Consell que pretende formar y soli-
citará la confianza de la Cámara. El debate se desarrollará 
en la forma que determine el Reglamento de Les Corts.

4.  Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los 
miembros de derecho de Les Corts en primera votación. 
Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta 
y ocho horas después y será suficiente la mayoría simple 
para ser elegido.

5.  Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara 
la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anterio-
res, atendiendo al resto de los candidatos presentados y 
a los criterios establecidos en el punto 2. El Presidente de 



583

estatuto de autonomía de la comunidad Valenciana EACV

Les Corts podrá, en su caso, retomar la ronda de consul-
tas.

6.  Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la pri-
mera votación de investidura, ningún candidato obtuviera 
la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por 
acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el President de 
la Generalitat en funciones convocará nuevas elecciones.

7.  Se procederá nuevamente a la elección del President de 
la Generalitat de acuerdo con el procedimiento establecido 
por el presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, 
incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de con-
fianza.

Artículo 28.

1.  El President de la Generalitat, que también lo es del Con-
sell, dirige la acción del Consell, coordina las funciones 
de éste y ostenta la más alta representación de la Comu-
nitat Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ésta.

2.  El President es responsable políticamente ante Les Corts. 
Éstas pueden exigir la responsabilidad del Consell por 
medio de la adopción por mayoría absoluta de la moción 
de censura, propuesta como mínimo por la quinta parte 
de los Diputados y Diputadas y que deberá incluir un 
candidato a la Presidencia.

  La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco 
días después de su presentación. Durante los dos prime-
ros días de este plazo podrán presentarse propuestas 
alternativas.

3.  Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios 
de ésta no podrán presentar otra durante el mismo período 
de sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell 
cesarán en sus funciones, y el candidato incluido en aqué-
lla será nombrado President de la Generalitat por el Rey.

4.  El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del 
Consell, podrá ordenar mediante Decreto la disolución de 
Les Corts, excepto cuando se encuentre en tramitación 
una moción de censura que reúna los requisitos exigidos 
en el Reglamento de Les Corts.
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5.  El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo 
con lo que determine la legislación del Estado, la celebra-
ción de consultas populares en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, sobre cuestiones de interés general en mate-
rias autonómicas o locales.

CAPÍTULO IV

el consell

Artículo 29.

1.  El Consell es el órgano colegiado de gobierno de la Ge-
neralitat, que ostenta la potestad ejecutiva y reglamenta-
ria. En particular, dirige la Administración, que se encuen-
tra bajo la autoridad de la Generalitat.

2.  Los miembros del Consell que reciben el nombre de Con-
sellers son designados por el President de la Generalitat. 
Sus funciones, composición, forma de nombramiento y 
de cese serán reguladas por Ley de Les Corts.

3.  La sede del Consell será la ciudad de Valencia, y sus or-
ganismos, servicios y dependencias se podrán establecer 
en diferentes lugares del territorio de la Comunitat Valen-
ciana, de acuerdo con criterios de descentralización y 
coordinación de funciones.

4.  Todas las normas, disposiciones y actos emanados del 
Consell, que por su naturaleza lo exijan, serán publicados 
en el «Diario Oficial de la Generalitat» en las dos lenguas 
oficiales.

  En relación con la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se estará a lo que disponga la norma estatal 
correspondiente.

Artículo 30.

El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les 
Corts, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada 
miembro por su gestión.

Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear 
ante Les Corts la cuestión de confianza sobre su programa, 
una decisión política o un proyecto de ley. La cuestión se 
considerará aprobada cuando obtenga la mayoría simple. Si 
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tenía por objeto un proyecto de ley, este se considerará apro-
bado según el texto enviado por el Consell, excepto en los 
casos en los que se requiera una mayoría cualificada.

Artículo 31.

La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell 
y, en su caso, la del President se exigirá en los mismos tér-
minos que este Estatuto determina para los Diputados.

Artículo 32.

El Consell podrá interponer el recurso de inconstitucionalidad. 
También podrá, por propia iniciativa o con el acuerdo previo 
de Les Corts, suscitar los conflictos de competencia a los que 
hace referencia el apartado c) del número 1 del artículo 161 
de la Constitución Española.

CAPÍTULO V

la administRación de justicia

Artículo 33.

1.  El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana 
es el órgano jurisdiccional en el que culmina la organiza-
ción judicial en el ámbito territorial de la Comunitat Va-
lenciana, de acuerdo con lo establecido en la Constitución.

2.  Por medio del pertinente sistema de instancias procesales 
y recursos que vienen determinados por la legislación del 
Estado, será competencia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunitat Valenciana el establecimiento de la doc-
trina en los órdenes jurisdiccionales en los que así proceda, 
extendiéndose a todos aquellos cuyo conocimiento les 
fuera atribuido por el Estado, en el territorio de la Comu-
nitat Valenciana, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal Supremo.

3.  Se crea el Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana. 
Una Ley de Les Corts determinará su estructura, compo-
sición, nombramientos y funciones dentro del ámbito de 
las competencias de la Generalitat en materia de adminis-
tración de justicia en los términos que establece el presente 
Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.
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4.  La colaboración entre la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana y la Con-
selleria competente en materia de Justicia será a través 
de la Comisión Mixta.

Artículo 34.

1.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munitat Valenciana será nombrado por el Rey a propuesta 
del Consejo General del Poder Judicial.

2.  El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana 
se efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Artículo 35.

1.  A instancia de la Generalitat, el órgano competente con-
vocará los concursos y oposiciones para cubrir las plazas 
vacantes de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y 
demás personal al servicio de la Administración de Justicia, 
de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. En esta resolución se tendrá en cuenta su espe-
cialización en el Derecho civil foral valenciano y el cono-
cimiento del idioma valenciano.

2.  Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad con 
las leyes generales, el derecho de gracia y la organización 
y el funcionamiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 36.

1.  En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la 
militar, corresponde a la Generalitat:

 1.ª  Ejercer, en la Comunitat Valenciana, todas las facul-
tades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca 
o atribuya al Gobierno del Estado.

 2.ª  Fijar la delimitación de las demarcaciones territoria-
les de los órganos jurisdiccionales en su territorio y 
la localización de su capitalidad. La Generalitat par-
ticipará también, de acuerdo con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en la creación o transformación del 
número de secciones o juzgados en el ámbito de su 
territorio.
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 3.ª  Coadyuvar en la organización de los Tribunales con-
suetudinarios y tradicionales, en especial en la del 
Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia.

 4.ª  Proveer de medios personales, materiales y econó-
micos a la Administración de Justicia.

 5.ª  La competencia para ordenar los servicios de justicia 
gratuita que podrán prestarse directamente o en 
colaboración con los colegios de abogados y las 
asociaciones profesionales.

2.  Los valencianos, en los casos y forma que determine la 
Ley, podrán participar en la Administración de Justicia por 
medio de la institución del Jurado, en los procesos pena-
les que se sustancien ante los órganos jurisdiccionales 
con sede en la Comunitat Valenciana.

Artículo 37.

La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Comu-
nitat Valenciana comprende:

1.  El conocimiento y resolución de todos los litigios que se 
sustancien en la Comunitat Valenciana, en los órdenes 
jurisdiccionales en los que así proceda, en las instancias 
y grados determinados por la legislación del Estado.

2.  En materia de Derecho civil foral valenciano, el conoci-
miento de los recursos de casación y de revisión, como 
competencia exclusiva del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunitat Valenciana, así como los recursos de casación 
para la unificación de la doctrina y el recurso en interés 
de ley en el ámbito Contencioso-Administrativo cuando 
afecten exclusivamente a normas emanadas de la Comu-
nitat Valenciana.

3.  En materia de Derecho estatal y en los órdenes jurisdic-
cionales que la legislación estatal establezca, le corres-
ponde al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, por la vía procesal pertinente, la fijación de 
la doctrina, sin perjuicio de la competencia del Tribunal 
Supremo.

4.  La resolución de las cuestiones de competencia entre 
órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana.



588

EACV estatuto de autonomía de la comunidad Valenciana

CAPÍTULO VI

de las otRas instituciones de la geneRalitat

Sección 1.ª De las instituciones comisionadas por les Corts

Artículo 38. El Síndic de Greuges.

El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, 
designado por éstas, que velará por la defensa de los derechos 
y libertades reconocidos en los Títulos I de la Constitución 
Española y II del presente Estatuto, en el ámbito competencial 
y territorial de la Comunitat Valenciana. Anualmente informará 
a Les Corts del resultado del ejercicio de sus funciones.

En cuanto al procedimiento del nombramiento, funciones, 
facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajus-
tarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.

Artículo 39. La Sindicatura de Comptes.

La Sindicatura de Comptes es el órgano al que corresponde 
el control externo económico y presupuestario de la actividad 
financiera de la Generalitat, de los entes locales comprendidos 
en su territorio y del resto del sector público valenciano, así 
como de las cuentas que lo justifiquen.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miem-
bros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, 
habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que 
lo regule.

Sección 2.ª De las instituciones consultivas y normativas  
de la Generalitat

Artículo 40. El Consell Valenciá de Cultura.

El Consell Valenciá de Cultura es la institución consultiva y 
asesora de las instituciones públicas de la Comunitat Valen-
ciana en aquellas materias específicas que afecten a la cultura 
valenciana.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miem-
bros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, 
habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que 
lo regule.
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Artículo 41. L’Acadèmia Valenciana de la Llengua.

L’ Acadèmia Valenciana de la Llengua, institución de la Gene-
ralitat de carácter público, tiene por función determinar y 
elaborar, en su caso, la normativa lingüística del idioma va-
lenciano.

La normativa lingüística de L’Acadèmia Valenciana de la Llen-
gua será de aplicación obligatoria en todas las administracio-
nes públicas de la Comunitat Valenciana.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miem-
bros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, 
habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que 
lo regule.

Artículo 42. El Comité Econòmic i Social.

El Comité Econòmic i Social es el órgano consultivo del Consell 
y, en general, de las instituciones públicas de la Comunitat 
Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y de empleo.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miem-
bros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, 
habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que 
lo regule.

Artículo 43. El Consell Jurídic Consultiu.

El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, insti-
tución de la Generalitat de carácter público, es el órgano 
consultivo supremo del Consell, de la Administración Autonó-
mica y, en su caso, de las administraciones locales de la Co-
munitat Valenciana en materia jurídica.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miem-
bros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, 
habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que 
lo regule.

CAPÍTULO VII

Régimen juRídico

Artículo 44.

1.  La legislación de Les Corts prevista en el presente Estatuto 
revestirá la forma de Ley de la Generalitat.
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2.  En las materias incluidas en los artículos 50 y 51 del 
presente Estatuto, y en defecto de la legislación estatal 
correspondiente, la Generalitat podrá dictar normas de 
validez provisional de acuerdo con aquello establecido en 
el apartado anterior. Estas normas se considerarán dero-
gadas con la entrada en vigor de las estatales correspon-
dientes, si es que no hay una disposición expresa en 
sentido contrario. El ejercicio de esta facultad de dictar 
legislación concurrente exigirá la comunicación previa al 
Delegado del Gobierno.

3.  Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar 
normas con rango de Ley, denominadas Decretos Legislati-
vos, en los mismos términos establecidos en los artículos 82, 
83, 84 y 85 de la Constitución Española para los supuestos 
de delegación del Congreso al Gobierno de España.

4.  Igualmente, el Consell, en casos de extraordinaria y urgente 
necesidad, podrá dictar disposiciones legislativas provi-
sionales por medio de decretos-leyes sometidos a debate 
y votación en Les Corts, atendiendo a lo que preceptúa el 
artículo 86 de la Constitución Española para los decre-
tos-leyes que pueda dictar el Gobierno de España.

5.  El desarrollo legislativo de las Instituciones de la Genera-
litat previstas en el artículo 20.3 de este Estatuto requerirá 
para su aprobación una mayoría de tres quintas partes de 
la Cámara.

Artículo 45.

En materia de competencia exclusiva, el Derecho Valenciano 
es el aplicable en el territorio de la Comunitat Valenciana, con 
preferencia sobre cualquier otro. En defecto del Derecho pro-
pio, será de aplicación supletoria el Derecho Estatal.

Artículo 46.

La Generalitat asume, además de las facultades y competencias 
comprendidas en el presente Estatuto, las que se hallen im-
plícitamente comprendidas en aquéllas.

Artículo 47.

Las Leyes de la Generalitat quedan excluidas del conocimiento 
de la jurisdicción contenciosa-administrativa, y están sujetas 
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sólo al control de constitucionalidad, ejercido por el Tribunal 
Constitucional.

Las normas reglamentarias, los acuerdos y otros actos admi-
nistrativos de los órganos de la Generalitat serán recurribles 
ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Artículo 48.

En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat gozará de 
las potestades y los privilegios propios de la Administración 
del Estado.

TÍTULO IV

Las Competencias

Artículo 49.

1.  La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las si-
guientes materias:

 1.ª  Organización de sus instituciones de autogobierno, 
en el marco de este Estatuto.

 2.ª  Conservación, desarrollo y modificación del Derecho 
civil foral valenciano.

 3.ª  Normas procesales y de procedimiento administrativo 
derivadas de las particularidades del Derecho sus-
tantivo valenciano o de las especialidades de la or-
ganización de la Generalitat.

 4.ª  Cultura.

 5.ª  Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqui-
tectónico, arqueológico y científico, sin perjuicio de 
lo que dispone el número 28 del apartado 1 del ar-
tículo 149 de la Constitución Española.

 6.ª  Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás 
centros de depósito que no sean de titularidad esta-
tal. Conservatorios de música y danza, centros dra-
máticos y servicios de Bellas Artes de interés para la 
Comunitat Valenciana.

 7.ª  Investigación, Academias cuyo ámbito principal de 
actuación sea la Comunitat Valenciana. Fomento y 
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desarrollo, en el marco de su política científica-tec-
nológica, de la I+D+I, todo ello sin perjuicio de lo 
que dispone el número 15 del apartado 1 del ar-
tículo 149 de la Constitución Española.

 8.ª  Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el 
número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española. Alteraciones de los términos 
municipales y topónimos.

 9.ª  Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y 
vivienda.

 10.ª  Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías 
pecuarias y pastos, espacios naturales protegidos y 
tratamiento especial de zonas de montaña, de acuerdo 
con lo que dispone el número 23 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española.

 11.ª  Higiene.

 12.ª  Turismo.

 13.ª  Obras públicas que no tengan la calificación legal de 
interés general del Estado o cuya realización no afecte 
a otra Comunidad Autónoma.

 14.ª  Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra ínte-
gramente dentro del territorio de la Comunitat Va-
lenciana.

 15.ª  Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, flu-
viales y por cable: puertos, aeropuertos, helipuertos 
y servicio meteorológico de la Comunitat Valenciana, 
sin perjuicio de lo que disponen los números 20 y 
21 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. Centros de contratación y terminales de 
carga en materia de transporte.

 16.ª  Aprovechamientos hidráulicos, canales y riegos, 
cuando las aguas discurran íntegramente dentro del 
territorio de la Comunitat Valenciana, instalaciones 
de producción, distribución y transporte de energía, 
siempre que este transporte no salga de su territorio 
y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. 
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Todo esto sin perjuicio de lo que establece el número 
25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española.

 17.ª  Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura, 
caza y pesca fluvial y lacustre. Cofradías de pesca-
dores.

 18.ª  Artesanía.

 19.ª  Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo que 
dispone el número 16 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución Española.

 20.ª  Establecimiento y ordenación de centros de contra-
tación de mercancías y valores, de acuerdo con la 
legislación mercantil.

 21.ª  Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en 
el sistema de la Seguridad Social, respetando la le-
gislación mercantil.

 22.ª  Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, sin perjuicio de lo que disponen los artícu-
los 36 y 139 de la Constitución Española.

 23.ª  Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cul-
tural, artístico y benéfico asistencial, de voluntariado 
social y semejantes, cuyo ámbito principal de actua-
ción sea la Comunitat Valenciana.

 24.ª  Servicios Sociales.

 25.ª  Juventud.

 26.ª  Promoción de la mujer.

 27.ª  Instituciones públicas de protección y ayuda de me-
nores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, personas 
con discapacidad y otros grupos o sectores necesi-
tados de protección especial, incluida la creación de 
centros de protección, reinserción y rehabilitación.

 28.ª  Deportes y ocio.

 29.ª  Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por 
el Estado para sectores y medios específicos.

 30.ª  Espectáculos.
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 31.ª  Casinos, juego y apuestas, con exclusión de las Apues-
tas Mutuas Deportivo Benéficas.

 32.ª  Estadística de interés de la Generalitat.

 33.ª  Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, Cámaras Agrarias, sin per-
juicio de lo que dispone el número 10 del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución Española.

 34.ª  Instituciones de crédito cooperativo, público y terri-
torial y Cajas de Ahorro, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación básica del Estado.

 35.ª  Comercio interior, defensa del consumidor y del usua-
rio, sin perjuicio de la política general de precios, 
libre circulación de bienes, la legislación sobre la 
defensa de la competencia y la legislación del Estado.

 36.ª  Administración de justicia, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislación de desarrollo del ar-
tículo 149.1.5.ª de la Constitución.

2.  La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas 
otras materias que este Estatuto atribuya expresamente 
como exclusivas y las que con este carácter y mediante 
Ley Orgánica sean transferidas por el Estado.

3.  La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Consti-
tución y, en su caso, de las bases y ordenación de la ac-
tividad económica general del Estado, sobre las siguientes 
materias:

 1.ª  Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroa-
limentaria.

 2.ª  Sociedades agrarias de transformación.

 3.ª  Agricultura, reforma y desarrollo agrario, y ganadería.

 4.ª  Sanidad agraria.

 5.ª  Funciones y servicios de la Seguridad Social en ma-
teria de asistencia sanitaria del Instituto Social de la 
Marina.

 6.ª  Enseñanza náutico-deportiva y subacuático-deportiva.
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 7.ª  Enseñanza profesional náutica-pesquera.

 8.ª  Gestión de las funciones del servicio público de em-
pleo estatal en el ámbito de trabajo, ocupación y 
formación.

 9.ª  Educativa, de asistencia y servicios sociales, ocupa-
ción y formación profesional ocupacional de los tra-
bajadores del mar, encomendados al Instituto Social 
de la Marina.

 10.ª  Mediadores de seguros.

 11.ª  Instalaciones radiactivas de segunda y tercera cate-
goría.

 12.ª  Patrimonio arquitectónico, control de la calidad en 
la edificación y vivienda.

 13.ª  Buceo profesional.

 14.ª  Protección civil y seguridad pública.

 15.ª  Denominaciones de origen y otras menciones de 
calidad, lo cual comprende el régimen jurídico de su 
creación y funcionamiento; el reconocimiento de las 
denominaciones o indicaciones, así como la aproba-
ción de sus normas fundamentales y todas las facul-
tades administrativas de gestión y de control sobre 
la actuación de las denominaciones o indicaciones.

 16.ª  Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con 
la sociedad de la información y del conocimiento.

4.  También es competencia exclusiva de la Generalitat el 
desarrollo y ejecución de la legislación de la Unión Euro-
pea en la Comunitat Valenciana, en aquellas materias que 
sean de su competencia.

Artículo 50.

En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, 
en los términos que la misma establezca, corresponde a la 
Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de las si-
guientes materias:

1.  Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la ad-
ministración de la Generalitat y de los entes públicos 
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dependientes de ésta, así como el régimen estatutario de 
sus funcionarios.

2.  Expropiación forzosa, contratos y concesiones adminis-
trativas, en el ámbito de competencias de la Generalitat.

3.  Reserva al sector público de recursos o servicios esencia-
les, especialmente en caso de monopolio o intervención 
de empresas cuando lo exija el interés general.

4.  Ordenación del crédito, banca y seguros.

5.  Régimen minero y energético.

6.  Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facul-
tades de la Generalitat para establecer normas adicionales 
de protección.

7.  Ordenación del sector pesquero, excepto las competencias 
previstas en esta materia en el artículo 49 de este Estatuto.

8.  Corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo del 
sistema de consultas populares municipales en su ámbito, 
de acuerdo con aquello que dispongan las Leyes a las que 
hace referencia el apartado 3 del artículo 92, y número 
18 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. Corresponde al Estado la autorización de su 
convocatoria.

Artículo 51.

1.  Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación 
del Estado en las siguientes materias:

 1.ª  Laboral, asumiendo las facultades, competencias y 
servicios que en este ámbito y a nivel de ejecución 
ostenta el Estado con respecto a las relaciones labo-
rales, sin perjuicio de la alta inspección de éste, y el 
fomento activo de la ocupación.

 2.ª  Propiedad intelectual e industrial.

 3.ª  Pesos, medidas y contraste de metales.

 4.ª  Ferias internacionales que se celebren en la Comu-
nitat Valenciana.

 5.ª  Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, 
cuya ejecución no quede reservada al Estado.
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 6.ª  Salvamento marítimo y vertidos industriales y conta-
minantes a las aguas territoriales del Estado corres-
pondientes al litoral valenciano.

 7.ª  La autorización de endeudamiento a los entes locales 
de la Comunitat Valenciana de acuerdo con lo que 
determine la legislación del Estado.

 8.ª  Régimen jurídico de las asociaciones cuyo ámbito 
principal de actuación sea la Comunitat Valenciana.

 9.ª  Las funciones que sobre la zona marítimo terrestre, 
costas y playas le atribuye la legislación del Estado.

 10.ª  Fondos europeo y estatal de garantía agraria en la 
Comunitat Valenciana.

 11.ª  El resto de las materias que sean atribuidas en este 
Estatuto de forma expresa como competencia de 
ejecución, y aquellas que con este carácter y mediante 
Ley Orgánica sean transferidas por el Estado.

2.  Corresponde a la Generalitat la gestión de los puertos y 
aeropuertos con calificación de interés general cuando el 
Estado no se reserve su gestión directa.

3.  La Generalitat podrá colaborar con la Administración Ge-
neral del Estado en la gestión del catastro, a través de los 
pertinentes convenios.

Artículo 52.

1.  De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general corresponde a la Generalitat, en los 
términos que disponen los artículos 38, 131 y los núme-
ros 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Consti-
tución Española, la competencia exclusiva de las siguien-
tes materias:

 1.ª  Planificación de la actividad económica de la Comu-
nitat Valenciana.

 2.ª  Industria, sin perjuicio de lo que determinan las 
normas del Estado por razones de seguridad, sani-
tarias o de interés general y las normas relacionadas 
con las industrias sujetas a la legislación de minas, 
hidrocarburos y energía nuclear.
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 3.ª  El desarrollo y ejecución en su territorio de los planes 
establecidos por el Estado para la reestructuración 
de sectores industriales y económicos.

 4.ª  Sector público económico de la Generalitat, en cuanto 
no esté contemplado por otras normas del Estatuto.

2.  La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, y sin 
perjuicio de la coordinación general que corresponde al 
Estado, fomentará el sistema valenciano de ciencia, tec-
nología y empresa promoviendo la articulación y coope-
ración entre las universidades, organismos públicos de 
investigación, red de institutos tecnológicos de la Comu-
nitat Valenciana y otros agentes públicos y privados, con 
la finalidad estatutaria de I+D+I y con el fin de fomentar 
el desarrollo tecnológico y la innovación, con apoyo del 
progreso y la competitividad empresarial de la Comunitat 
Valenciana. Se regulará mediante Ley de Les Corts.

3.  La Generalitat participará asimismo en la gestión del sec-
tor público económico estatal, en los casos y actividades 
en los que proceda.

4.  La Generalitat participará en las decisiones sobre la inver-
sión del Estado en la Comunidad Valenciana la cual, ex-
cluido el Fondo de Compensación Interterritorial, será 
equivalente, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 138 de la Constitución, al peso de la población 
de la Comunitat Valenciana sobre el conjunto del Estado 
por un período de siete años. Con esta finalidad, se cons-
tituirá una Comisión integrada por la administración es-
tatal, autonómica y local.

Artículo 53.

1.  Es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación 
y administración de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, sin per-
juicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución 
Española y las Leyes Orgánicas que, de acuerdo con el 
apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de 
las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, 
y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y 
garantía.
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2.  La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, garan-
tizará el derecho de todos los ciudadanos a una formación 
profesional adecuada, a la formación permanente y a los 
medios apropiados de orientación profesional que le per-
mitan una elección fundada de carrera, ocupación o pro-
fesión.

Artículo 54.

1.  Es de competencia exclusiva de la Generalitat la organi-
zación, administración y gestión de todas las instituciones 
sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunitat 
Valenciana.

2.  En materia de Seguridad Social, corresponderá a la Gene-
ralitat:

 a)  El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado, a excepción de las normas que 
configuran el régimen económico de ésta.

 b)  La gestión del régimen económico de la Seguridad 
Social.

3.  Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación 
del Estado sobre productos farmacéuticos.

4.  La Generalitat podrá organizar y administrar para aquellas 
finalidades, y dentro de su territorio, todos los servicios 
relacionados con las materias antes mencionadas, y ejer-
cerá la tutela de las instituciones, entidades y funciones 
en materia de sanidad y seguridad social, y se reservará 
el Estado la alta inspección para el cumplimiento de las 
funciones y competencias contenidas en este artículo.

5.  La Generalitat, en el ejercicio de las competencias en 
materia de sanidad y seguridad social, garantizará la par-
ticipación democrática de todos los interesados, así como 
de los sindicatos de trabajadores y asociaciones empre-
sariales en los términos que la Ley establezca.

6.  La Generalitat garantizará los derechos de los ciudadanos 
a conocer los tratamientos médicos a los que serán so-
metidos, sus posibles consecuencias y riesgos, y a dar su 
aprobación a aquellos de manera previa a su aplicación.
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7.  La Generalitat velará para que la investigación por medio 
de personas se ajuste a las previsiones acordadas en la 
Convención Europea sobre los Derechos del Hombre y la 
Biomedicina.

Artículo 55.

1.  La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, creará un 
Cuerpo único de la Policía Autónoma de la Comunitat 
Valenciana en el marco del presente Estatuto y de la Ley 
Orgánica que determina el artículo 149.1.29.ª de la Cons-
titución Española.

2.  La Policía Autónoma de la Comunitat Valenciana ejercerá 
las siguientes funciones:

 a)  La protección de las personas y bienes y el manteni-
miento de la seguridad pública.

 b)  La vigilancia y protección de los edificios e instala-
ciones de la Generalitat.

 c)  El resto de funciones que determina la Ley Orgánica 
a la que hace referencia el punto 1 de este artículo.

3.  Es competencia de la Generalitat, en el marco de la Ley 
Orgánica a que se refiere el artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución, el mando supremo de la Policía Autónoma 
y la coordinación de la actuación de las policías locales 
de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su dependen-
cia de las autoridades municipales.

4.  La Policía Judicial se organizará al servicio, y bajo la vigi-
lancia, de la Administración de Justicia de acuerdo con lo 
que regulan las Leyes procesales.

5.  De acuerdo con la legislación estatal, se creará la Junta 
de Seguridad que, bajo la Presidencia del President de la 
Generalitat y con representación paritaria del Estado y de 
la Generalitat, coordinará las actuaciones de la Policía 
Autónoma y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.

Artículo 56.

1.  Corresponde a la Generalitat, en el marco de las normas 
básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución 
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del régimen de radiodifusión y televisión y del resto de 
medios de comunicación en la Comunitat Valenciana.

2.  En los términos establecidos en el apartado anterior de 
este artículo, la Generalitat podrá regular, crear y mante-
ner televisión, radio y demás medios de comunicación 
social, de carácter público, para el cumplimiento de sus 
fines.

3.  Por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría de tres quin-
tas partes, se creará el Consell del Audiovisual de la Co-
munitat Valenciana, que velará por el respeto de los de-
rechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios 
en el ámbito de la comunicación y los medios audiovisua-
les en la Comunitat Valenciana.

  En cuanto a su composición, nombramiento, funciones y 
estatuto de sus miembros, igualmente habrá que ajustarse 
a lo que disponga la Ley.

Artículo 57. El Real Monasterio de Santa María de la Vall-
digna.

El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna es templo 
espiritual, histórico y cultural del antiguo Reino de Valencia, 
y es, igualmente, símbolo de la grandeza del Pueblo Valenciano 
reconocido como Nacionalidad Histórica.

La Generalitat recuperará, restaurará y conservará el monas-
terio, y protegerá su entorno paisajístico. Una Ley de Les Corts 
determinará el destino y utilización del Real Monasterio de 
Santa María de la Valldigna como punto de encuentro de todos 
los valencianos, y como centro de investigación y estudio para 
recuperar la historia de la Comunitat Valenciana.

Artículo 58.

1.  Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
en la Comunitat Valenciana serán nombrados por el Con-
sell, de acuerdo con las leyes del Estado.

2.  Para la provisión de Notarías, los candidatos serán admi-
tidos en igualdad de derechos, tanto si ejercen en el te-
rritorio de la Comunitat Valenciana como si lo hacen en 
el resto de España. En ningún caso podrá establecerse la 
excepción de naturaleza o de residencia. Los Notarios 
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deberán garantizar el uso del valenciano en el ejercicio 
de su función en el ámbito de la Comunitat Valenciana de 
conformidad con las normas del presente Estatuto. Igual-
mente, garantizarán la aplicación del derecho civil foral 
valenciano que deberán conocer.

3.  El Consell participará también en la fijación de demarca-
ciones correspondientes a los registros de la propiedad y 
mercantiles, demarcaciones notariales y número de nota-
rios, así como de las oficinas liquidadoras con cargo a los 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, de acuerdo con lo que prevén las leyes del Es-
tado.

TÍTULO V

Relaciones con el Estado y otras Comunidades 
Autónomas

Artículo 59.

1.  La Generalitat, a través del Consell, podrá celebrar con-
venios de colaboración para la gestión y prestación de 
servicios correspondientes a materias de su exclusiva 
competencia, tanto con el Estado como con otras comu-
nidades autónomas. Tales acuerdos deberán ser aprobados 
por Les Corts Valencianas y comunicados a las Cortes 
Generales, entrando en vigor a los treinta días de su pu-
blicación.

2.  En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación con 
otras comunidades autónomas requerirán, además de lo 
que prevé el apartado anterior, la autorización de las 
Cortes Generales.

3.  Las relaciones de la Comunitat Valenciana con el Estado 
y las demás comunidades autónomas se fundamentarán 
en los principios de lealtad institucional y solidaridad. El 
Estado velará por paliar los desequilibrios territoriales que 
perjudiquen a la Comunitat Valenciana.

  Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana 
se rigen en sus actuaciones y en las relaciones con las 
Instituciones del Estado y las entidades locales por los 
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principios de lealtad, coordinación, cooperación y colabo-
ración.

4.  La Generalitat mantendrá especial relación de cooperación 
con las Comunidades Autónomas vecinas que se incluyan 
en el Arco Mediterráneo de la Unión Europea.

5.  La Generalitat colaborará con el Gobierno de España en 
lo referente a políticas de inmigración.

Artículo 60.

1.  La Comunitat Valenciana podrá solicitar a las Cortes Ge-
nerales que las leyes marco y las de bases que éstas 
aprueben en materia de competencia exclusiva del Estado 
atribuyan expresamente a la Generalitat las facultades 
legislativas en el desarrollo de estas leyes, de acuerdo con 
aquello que dispone el artículo 150.1 de la Constitución 
Española.

2.  También podrá solicitar al Estado transferencias o dele-
gaciones de competencia no incluidas en este Estatuto, 
de acuerdo con el artículo 150.2 de la Constitución Espa-
ñola.

3.  También podrá solicitar las transferencias o delegaciones 
de competencias no incluidas en el artículo 149.1 de la 
Constitución y no asumidas por la Generalitat mediante 
este Estatuto.

TÍTULO VI

Relaciones con la Unión Europea

Artículo 61.

1.  La Comunitat Valenciana tendrá una Delegación en Bru-
selas como órgano administrativo de representación, de-
fensa y promoción de sus intereses multisectoriales ante 
las instituciones y órganos de la Unión Europea.

2.  Asimismo, la Generalitat, a través del Organismo de Pro-
moción de la Comunitat Valenciana, abrirá una red de 
oficinas de promoción de negocios en todos aquellos 
países y lugares donde crea que debe potenciarse la pre-
sencia de las empresas valencianas.
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3.  La Comunitat Valenciana, como región de la Unión Europea, 
sin perjuicio de la legislación del Estado:

 a)  Participará en los mecanismos de control del princi-
pio de subsidiariedad previsto en el Derecho de la 
Unión Europea.

 b)  Tiene derecho a participar en todos los procesos que 
establezca el Estado para configurar la posición es-
pañola en el marco de las instituciones europeas, 
cuando estén referidas a competencias propias de la 
Comunitat Valenciana. También a ser oída en aquellos 
otros que, incluso sin ser de su competencia, le 
afecten directa o indirectamente.

 c)  Tendrá al President de la Generalitat como represen-
tante de la Comunitat Valenciana en el Comité de las 
Regiones.

 d)  Ostenta la competencia exclusiva para el desarrollo 
y ejecución de las normas y disposiciones europeas 
en el ámbito de sus competencias.

 e)  Podrá participar, de forma especial, en el marco de 
la Asociación Euromediterránea.

4.  La Generalitat, igualmente, podrá formar parte y participar 
en organizaciones e instituciones supranacionales de ca-
rácter regional.

5.  Una Ley creará el Comité Valenciano para los Asuntos 
Europeos, órgano de carácter consultivo, encargado de 
asesorar y realizar estudios y propuestas para mejorar la 
participación en las cuestiones europeas y plantear accio-
nes estratégicas de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO VII

Acción Exterior

Artículo 62.

1.  La Generalitat, a través del Consell, podrá participar en la 
acción exterior del Estado cuanto ésta incida en el ámbito 
de sus competencias; también deberá ser oída en aquellos 
casos en que, sin ser de su competencia, puedan afectarle 
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directa o indirectamente. En este sentido, de acuerdo con 
lo que determine la legislación española y europea, podrá:

 a)  Instar al Gobierno de España a que celebre tratados 
o acuerdos, de carácter general o específicos, con 
otros Estados.

 b)  Participar en las delegaciones españolas en aquellos 
casos en que se negocien tratados que incidan en su 
ámbito competencial o afecten a materias de su es-
pecífico interés, en la forma que determine la legis-
lación del Estado.

 c)  Participar en las representaciones del Estado ante 
organizaciones internacionales en los mismos su-
puestos indicados con anterioridad.

 d)  Ser informada por el Gobierno del Estado de la ela-
boración de tratados y convenios, siempre que afec-
ten a materias de su competencia o de específico 
interés de la Comunitat Valenciana, así como a ser 
oída, en determinadas ocasiones, antes de manifes-
tar el consentimiento, excepto en lo previsto en los 
artículos 150.2 y 93 de la Constitución Española.

 e)  Ejecutar, en su propio ámbito territorial, los tratados 
y convenios internacionales, así como las resoluciones 
y decisiones de las organizaciones internacionales 
de las que España sea parte, en todo aquello que 
afecte a las materias que la Comunitat Valenciana 
tenga atribuidas en este Estatuto de Autonomía.

2.  La Generalitat ejercerá su acción exterior, en la medida 
en que sea más conveniente a sus competencias y siempre 
que no comprometa jurídicamente al Estado en las rela-
ciones internacionales, ni suponga una injerencia en los 
ámbitos materiales de las competencias reservadas al 
Estado, a través de actividades de relieve internacional de 
las regiones.

3.  Los poderes públicos valencianos velarán por fomentar la 
paz, la solidaridad, la tolerancia, el respeto a los derechos 
humanos y la cooperación al desarrollo con el fin último 
de erradicar la pobreza. Para lograr este objetivo, estable-
cerá programas y acuerdos con los agentes sociales de la 
cooperación y las instituciones públicas y privadas para 
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garantizar la efectividad y eficacia de estas políticas en la 
Comunitat Valenciana y en el exterior.

4.  La Generalitat, previa autorización de Les Corts, podrá 
establecer convenios de colaboración de gestión y pres-
tación de servicios con otras regiones europeas.

5.  La Generalitat, en materias propias de su competencia, 
podrá establecer acuerdos no normativos de colaboración 
con otros Estados, siempre que no tengan el carácter de 
tratados internacionales, dando cuenta a Les Corts.

TÍTULO VIII

Administración Local

Artículo 63.

1.  Las entidades locales comprendidas en el territorio de la 
Comunitat Valenciana administran con autonomía los asun-
tos propios, de acuerdo con la Constitución Española y 
este Estatuto.

2.  Las administraciones públicas locales de la Comunitat 
Valenciana se rigen en sus relaciones por los principios 
de coordinación, cooperación y colaboración.

3.  La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de 
cooperación, con composición bilateral o multilateral, de 
ámbito general o sectorial, en aquellas materias en las 
que existan competencias compartidas, con fines de coor-
dinación y cooperación según los casos.

4.  La legislación de Les Corts fomentará la creación de figu-
ras asociativas entre las administraciones públicas para 
mejorar la gestión de los intereses comunes y para ga-
rantizar la eficacia en la prestación de servicios.

Artículo 64.

1.  Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de 
carácter representativo, elegidos por sufragio universal, 
igual, libre, directo y secreto, como establezca la Ley.

  En el marco de la legislación básica del Estado, Les Corts 
aprobarán la Ley de Régimen Local de la Comunitat Va-
lenciana.
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2.  Les Corts impulsarán la autonomía local, pudiendo delegar 
la ejecución de las funciones y competencias en aquellos 
Ayuntamientos y entes locales supramunicipales que, por 
sus medios, puedan asumirlas, asegurando la debida coor-
dinación y eficacia en la prestación de los servicios.

  La distribución de las responsabilidades administrativas 
entre las diversas administraciones locales ha de tener en 
cuenta su capacidad de gestión y se rige por el principio 
de subsidiariedad, de acuerdo con lo que establece la 
Carta europea de la autonomía local y por el principio de 
diferenciación, de acuerdo con las características que pre-
senta la realidad municipal.

  Mediante ley de Les Corts se procederá a la descentrali-
zación en favor de los Ayuntamientos de aquellas compe-
tencias que sean susceptibles de ello, atendiendo a la 
capacidad de gestión de los mismos. Esta descentralización 
irá acompañada de los suficientes recursos económicos 
para que sea efectiva.

3.  Para potenciar la autonomía local sobre la base del prin-
cipio de subsidiariedad, por Ley de Les Corts, se creará 
el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Va-
lenciana con los mismos criterios que el fondo estatal.

4.  Se creará una Comisión Mixta entre la Generalitat y la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias como 
órgano deliberante y consultivo para determinar las bases 
y métodos que favorezcan las bases de participación en-
tre dichas instituciones.

  Dicha Comisión Mixta informará preceptivamente, en la 
tramitación por Les Corts, las iniciativas legislativas que 
afecten de manera específica a las entidades locales y en 
la tramitación de planes y normas reglamentarias de idén-
tico carácter.

Artículo 65.

1.  Una ley de Les Corts, en el marco de la legislación del 
Estado, que deberá ser aprobada por mayoría de dos 
tercios, podrá determinar la división comarcal, después 
de ser consultadas las entidades locales afectadas.
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2.  Las comarcas son circunscripciones administrativas de la 
Generalitat y Entidades Locales determinadas por la agru-
pación de municipios para la prestación de servicios y 
gestión de asuntos comunes.

3.  Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas 
serán reguladas por Ley de Les Corts, aprobada también 
por mayoría de dos tercios, después de ser consultadas 
las entidades locales afectadas.

Artículo 66.

1.  Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro de 
la Comunitat Valenciana, de la autonomía provincial, de 
acuerdo con la Constitución, la legislación del Estado y el 
presente Estatuto. Tendrán las funciones consignadas en 
la legislación del Estado y las delegadas por la Comunitat 
Valenciana.

2.  La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, podrá 
transferir o delegar en las Diputaciones Provinciales la 
ejecución de aquellas competencias que no sean de inte-
rés general de la Comunitat Valenciana.

3.  La Generalitat coordinará las funciones propias de las 
Diputaciones Provinciales que sean de interés general de 
la Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco 
de la legislación del Estado, por Ley de Les Corts, aprobada 
por mayoría absoluta, se establecerán las fórmulas gene-
rales de coordinación y la relación de las funciones que 
deben ser coordinadas, fijándose, en su caso, las singu-
laridades que, según la naturaleza de la función, sean 
indispensables para su más adecuada coordinación. A los 
efectos de coordinar estas funciones, los presupuestos de 
las Diputaciones, que éstas elaboren y aprueben, se unirán 
a los de la Generalitat.

4.  Las Diputaciones Provinciales actuarán como instituciones 
de la Generalitat y estarán sometidas a la legislación, 
reglamentación e inspección de ésta, en tanto que se 
ejecutan competencias delegadas por la misma.

  Si una Diputación Provincial no cumpliera las obligaciones 
que el presente Estatuto y otras Leyes de Les Corts le 
imponen, el Consell, previo requerimiento al Presidente 
de la Diputación de que se trate, podrá adoptar las me-
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didas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento 
forzoso de tales obligaciones.

  La Diputación Provincial podrá recurrir ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

  Les Corts, por mayoría absoluta, podrán revocar la dele-
gación de la ejecución de aquellas competencias en las 
que la actuación de las Diputaciones atente al interés 
general de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO IX

Economía y Hacienda

Artículo 67.

1.  La financiación de la Generalitat se basa en los principios 
de autonomía, suficiencia y solidaridad.

2.  Para alcanzar la autonomía financiera, la Hacienda de la 
Generalitat contará, en relación a los instrumentos de fi-
nanciación que integran la Hacienda Autonómica, de la 
máxima capacidad normativa, así como con las máximas 
atribuciones respecto a las actividades que comprenden 
la aplicación de los tributos y la resolución de las recla-
maciones que contra dichas actividades se susciten, en 
los términos que determine la Constitución y la Ley Orgá-
nica prevista en el artículo 157.3 de la misma.

3.  El sistema de ingresos de la Comunitat Valenciana, regu-
lado en la Ley Orgánica que prevé el artículo 157.3 de la 
Constitución, deberá garantizar los recursos financieros 
que, atendiendo a las necesidades de gasto de la Comu-
nitat Valenciana, aseguren la financiación suficiente para 
el ejercicio de las competencias propias en la prestación 
del conjunto de los servicios públicos asumidos, preser-
vando en todo caso la realización efectiva del principio 
de solidaridad en todo el territorio nacional garantizado 
en el artículo 138 de la Constitución. Cuando la Genera-
litat, a través de dichos recursos, no llegue a cubrir un 
nivel mínimo de servicios públicos equiparable al resto 
del conjunto del Estado, se establecerán los mecanismos 
de nivelación pertinentes en los términos que prevé la Ley 
Orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la Consti-
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tución Española, atendiendo especialmente a criterios de 
población, entre otros.

4.  En el ejercicio de sus competencias financieras, la Gene-
ralitat velará por el equilibrio territorial dentro de la Co-
munitat Valenciana y por la realización interna del princi-
pio de solidaridad.

5.  La Generalitat gozará del mismo tratamiento fiscal que la 
legislación establezca para el Estado.

6.  La Comunitat Valenciana dispondrá, para el correcto de-
sarrollo y ejecución de sus competencias, de patrimonio 
y hacienda propios.

Artículo 68.

En caso de reforma o modificación del sistema tributario es-
pañol que implique una supresión de tributos o una variación 
de los ingresos de la Comunitat Valenciana, que dependen de 
los tributos estatales, la Comunitat Valenciana tiene derecho 
a que el Estado adopte las medidas de compensación oportu-
nas para que ésta no vea reducidas ni menguadas las posibi-
lidades de desarrollo de sus competencias ni de crecimiento 
futuro.

Artículo 69.

1.  La aplicación de los tributos propios de la Generalitat se 
encomienda al Servicio Tributario Valenciano, en régimen 
de descentralización funcional.

2.  El ejercicio de las competencias normativas, de gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuyo 
rendimiento esté cedido a la Generalitat, así como la re-
visión de actos dictados en vía de gestión de dichos tri-
butos, se llevará a cabo en los términos fijados en la Ley 
Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, 
sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse 
con la Administración del Estado de acuerdo con lo que 
establezca la Ley que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.

3.  Si de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución Española, se atri-
buyeran a la Generalitat algunas funciones de aplicación 
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sobre tributos cedidos, se encomendarán al Servicio Tri-
butario Valenciano.

  Cuando las funciones de aplicación no se atribuyeran, de 
acuerdo con el apartado anterior, a la Generalitat, se fo-
mentarán las medidas para fortalecer la colaboración con 
la Administración Tributaria Estatal en la aplicación de las 
mencionadas funciones.

4.  Los órganos económico-administrativos propios conocerán 
de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados 
por la administración tributaria autonómica cuando se 
trate de tributos propios.

  El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra 
los actos en materia tributaria, cuando se trate de tributos 
cedidos, se realizará de conformidad con la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

  La Generalitat participará en los órganos económico-ad-
ministrativos del Estado en los términos que establezca 
la legislación del Estado, la Generalitat fomentará las me-
didas oportunas para la realización efectiva de la citada 
participación.

Artículo 70.

1.  En el caso de que la Generalitat, cuando así lo prevea la 
legislación sobre Régimen Local, establezca tributos sobre 
hechos precisamente sujetos a la imposición municipal 
por las entidades locales, la Ley que establezca el tributo 
arbitrará las medidas de compensación o coordinación a 
favor de estas Corporaciones, de manera que los ingresos 
de éstas no se vean mermados ni reducidos en sus posi-
bilidades de crecimiento futuro.

2.  Los ingresos de los entes locales de la Comunitat Valen-
ciana, consistentes en participaciones de ingresos estata-
les y en subvenciones incondicionales, serán percibidas a 
través de la Generalitat, que los distribuirá de acuerdo 
con los criterios legales que la legislación del Estado es-
tablezca para las participaciones mencionadas.

  La financiación de los entes locales garantizará la sufi-
ciencia de recursos de acuerdo con una distribución de 
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competencias basada en los principios de descentraliza-
ción, subsidiariedad y simplificación administrativa.

  Los Ayuntamientos en la elaboración de sus presupuestos 
establecerán las medidas necesarias para dar participación 
a los ciudadanos y ciudadanas.

3.  Los entes locales de la Comunitat Valenciana tienen de-
recho a que el Estado, o la Generalitat, en su caso, cuando 
supriman o modifiquen cualquier tributo de percepción 
municipal que mengüe los ingresos de los Ayuntamientos, 
arbitren las medidas de compensación que impidan que 
sus disponibilidades se vean disminuidas o reducidas sus 
posibilidades de crecimiento futuro.

Artículo 71.

1.  El patrimonio de la Generalitat está integrado por:

 a)  Los bienes y derechos de los que sea titular a la 
aprobación del presente Estatuto.

 b)  Los bienes y derechos afectos a los servicios trans-
feridos por el Estado.

 c)  Los bienes procedentes, según la legislación foral 
civil valenciana, de herencias intestadas, cuando el 
causante ostentara conforme a la legislación del Es-
tado la vecindad civil valenciana, así como otros de 
cualquier tipo.

 d)  Otras donaciones y herencias, cualquiera que sea el 
origen del donante o testador.

 e)  Los bienes y derechos adquiridos por la Generalitat 
por medio de cualquier título jurídico válido.

2.  El patrimonio de la Comunitat Valenciana, su administra-
ción, defensa y conservación serán regulados por Ley de 
Les Corts.

Artículo 72.

La Hacienda de la Comunitat Valenciana está constituida por:

 a)  Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás 
derechos privados, legados, donaciones y subvencio-
nes.
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 b)  Los impuestos propios, tasas y contribuciones espe-
ciales de acuerdo con lo que establezca la Ley prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución Española.

 c)  Los rendimientos de los impuestos cedidos por el 
Estado.

 d)  Los recargos sobre los impuestos estatales.

 e)  Un porcentaje de participación en la recaudación 
total del Estado.

 f)  Las asignaciones y subvenciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

 g)  La emisión de deuda y el recurso al crédito.

 h)  Los ingresos procedentes del Fondo de Compensación 
Interterritorial.

 i)  El producto de las multas y sanciones en el ámbito 
de su competencia.

 j)  Los ingresos procedentes de fondos de la Unión 
Europea.

 k)  Cualquier otro tipo de ingresos que se puedan obte-
ner en virtud de las leyes.

Artículo 73.

1.  Se cede a la Comunitat Valenciana el rendimiento de los 
siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.
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 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

 o)  El Impuesto sobre el depósito de residuos en verte-
deros, la incineración y la coincineración de residuos.

  La eventual supresión o modificación de alguno de estos 
tributos implicará la extinción o modificación de la cesión.

2.  El contenido de este artículo se podrá modificar mediante 
acuerdo del Gobierno de España con el Consell de la Ge-
neralitat, que será tramitado por el Gobierno como Pro-
yecto de Ley. A estos efectos, la modificación del presente 
artículo no se considerará reforma del Estatuto.

3.  El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por 
la Comisión Mixta mencionada en la disposición transito-
ria segunda, que, en todo caso, lo referirá a rendimientos 
de la Comunitat Valenciana.



615

estatuto de autonomía de la comunidad Valenciana EACV

Artículo 74.

La participación en los impuestos del Estado, mencionada en 
la letra e) del artículo 72 de este Estatuto, se fijará de acuerdo 
con el Parlamento y el Gobierno del Estado, con sujeción a las 
normas de la Ley Orgánica que desarrolla el artículo 157 de 
la Constitución Española, revisándose el porcentaje de parti-
cipación en los supuestos regulados por ley.

Artículo 75.

La gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tribu-
tos propios, los cedidos y las formas de colaboración en estas 
materias, en relación a los impuestos del Estado, se adecuarán 
a la Ley Orgánica establecida en el artículo 157.3 de la Cons-
titución Española.

Artículo 76.

1.  Corresponde al Consell la elaboración del Presupuesto de 
la Generalitat, que debe ser sometido a Les Corts para su 
aprobación. Toda proposición o enmienda que suponga 
un aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios requerirá la conformidad del Consell para 
su tramitación.

2.  El presupuesto de la Generalitat será único y se elaborará 
con criterios homogéneos con los del Estado. El presu-
puesto tiene carácter anual.

3.  El presupuesto incluirá necesariamente la totalidad de los 
ingresos y gastos de los organismos y, en su caso, los 
beneficios fiscales que afecten a los tributos propios es-
tablecidos por Les Corts.

4.  El presupuesto debe ser presentado a Les Corts al menos 
con dos meses de antelación al comienzo del correspon-
diente ejercicio. Si aquél no estuviere aprobado el primer 
día del ejercicio, se entenderá prorrogado el del ejercicio 
anterior hasta la aprobación.

5.  Al Presupuesto de la Generalitat se acompañarán los ane-
xos de los presupuestos de las Empresas Públicas de la 
Generalitat.
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Artículo 77.

1.  La Generalitat, mediante acuerdo de Les Corts, podrá 
emitir deuda pública para financiar gastos de inversión.

2.  El volumen y las características de las emisiones se esta-
blecerán de acuerdo con el ordenamiento general de la 
política crediticia y en coordinación con el Estado.

3.  Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos 
públicos a todos los efectos.

4.  Si el Estado emite deuda que afecte a un servicio traspa-
sado a la Generalitat, ésta tendrá derecho a una partici-
pación en función del servicio que preste.

Artículo 78.

La Generalitat queda facultada para constituir instituciones de 
crédito especializado y otras instituciones necesarias para su 
política económica, en los términos establecidos en la legis-
lación del Estado.

Artículo 79.

1.  La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias que le 
vienen atribuidas por el presente Estatuto, podrá constituir 
entidades y organismos para el fomento del pleno empleo 
y el desarrollo económico y social, y fomentará la coope-
ración entre los agentes públicos y privados que consti-
tuyen el sistema valenciano de I+D+I.

2.  La Generalitat está facultada para constituir, mediante Ley 
de Les Corts, un sector público propio que se coordinará 
con el estatal.

  Las empresas públicas de la Generalitat habrán de crearse 
mediante una Ley de Les Corts.

3.  En los términos y número que establezca la legislación 
del Estado, la Generalitat propondrá las personas que 
deben formar parte de los órganos de administración de 
aquellas empresas públicas de titularidad estatal implan-
tadas en la Comunitat Valenciana.

Artículo 80.

1.  La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garan-
tizará a todas las personas el derecho a un trabajo digno, 
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bien remunerado, estable y en condiciones de igualdad y 
seguridad, que permita la conciliación de la vida laboral 
y familiar y el desarrollo humano y profesional de los 
trabajadores.

2.  Asimismo, garantizará el derecho a los trabajadores a 
tener una jornada laboral que limite la duración máxima 
del tiempo de trabajo y en condiciones que permitan 
períodos de descanso diario y semanal. También a las 
vacaciones anuales retribuidas.

3.  Para hacer posible la compatibilidad entre la vida profe-
sional y familiar, a toda persona trabajadora, la Generali-
tat, en el ámbito de sus competencias, garantizará el 
derecho:

 a)  A ser protegida por la Ley frente al despido motivado 
por la maternidad.

 b)  A un permiso retribuido por causa de maternidad en 
la forma que determine la Ley.

 c)  A un permiso parental con motivo del nacimiento de 
un hijo. También por motivo de adopción se tendrá 
derecho a un permiso parental proporcionado.

4.  La Generalitat promoverá formas de participación de los 
trabajadores en la propiedad de los medios de producción 
y fomentará la participación en las empresas y la creación 
de sociedades cooperativas y otras figuras jurídicas de 
economía social.

5.  Se reconoce el derecho de los ciudadanos y ciudadanas 
valencianos al acceso a los servicios públicos de empleo 
y formación profesional.

TÍTULO X

Reforma del Estatuto

Artículo 81.

1.  La iniciativa de la reforma del Estatuto corresponde al 
Consell, a una tercera parte de los miembros de Les Corts, 
a dos Grupos Parlamentarios o a las Cortes Generales. La 
reforma del Estatuto deberá ser aprobada por Les Corts, 
mediante acuerdo adoptado por dos terceras partes de 
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sus miembros, salvo que sólo tuviese por objeto la am-
pliación del ámbito competencial, en cuyo caso será sufi-
ciente la mayoría simple de Les Corts.

2.  Si la reforma del Estatuto no fuera aprobada por las ma-
yorías previstas para cada caso en el apartado 1 de este 
artículo o los requisitos exigidos para su aprobación, no 
se podrá iniciar nuevo procedimiento de reforma sobre el 
mismo punto durante la misma Legislatura de Les Corts.

3.  Aprobada la reforma por Les Corts, el texto será presen-
tado por medio de proposición de ley de Les Corts, en el 
Congreso. Admitida a trámite por la Mesa y tomada en 
consideración la proposición por el Pleno, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, en el seno de la 
cual se nombrará una ponencia al efecto que revise con 
una delegación de Les Corts el texto de la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto en las normas reglamentarias 
del Congreso.

4.  Si las Cortes Generales no aprueban, o modifican, la re-
forma propuesta, se devolverá a Les Corts para nueva 
deliberación, acompañando mensaje motivado sobre el 
punto o puntos que hubieran ocasionado su devolución 
o modificación y proponiendo soluciones alternativas.

5.  La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, 
mediante Ley Orgánica, incluir la autorización del Estado 
para que la Generalitat convoque un referéndum de rati-
ficación de los electores en un plazo de seis meses desde 
la votación final en las Cortes Generales. El referéndum 
podrá no convocarse en aquellos casos en que la reforma 
sólo implique ampliación de competencias.

Disposición adicional primera.

El ejercicio de las competencias financieras se ajustará a lo 
que dispone la Ley Orgánica de Financiación de las Comuni-
dades Autónomas.

Disposición adicional segunda.

1.  Cualquier modificación de la legislación del Estado que, 
con carácter general y en el ámbito nacional, implique una 
ampliación de las competencias de las Comunidades Au-
tónomas será de aplicación a la Comunitat Valenciana, 
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considerándose ampliadas en esos mismos términos sus 
competencias.

2.  La Comunitat Valenciana velará por que el nivel de auto-
gobierno establecido en el presente Estatuto sea actuali-
zado en términos de igualdad con las demás Comunidades 
Autónomas.

3.  A este efecto, cualquier ampliación de las competencias 
de las Comunidades Autónomas que no estén asumidas 
en el presente Estatuto o no le hayan sido atribuidas, 
transferidas o delegadas a la Comunitat Valenciana con 
anterioridad obligará, en su caso, a las instituciones de 
autogobierno legitimadas a promover las correspondientes 
iniciativas para dicha actualización.

Disposición adicional tercera.

 1.ª  Por medio de la correspondiente norma del Estado 
se creará y regulará la composición y funciones del 
Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, patri-
monio histórico del Pueblo Valenciano, compartido 
con otros pueblos de España, en la que tendrá par-
ticipación preeminente la Comunitat Valenciana y 
otras comunidades autónomas.

 2.ª  El Consell de la Generalitat, previo informe del Con-
sell Valenciá de Cultura, informará el anteproyecto 
de norma al que se refiere el apartado anterior, que 
atenderá a la unidad histórica del Archivo de la Corona 
de Aragón.

Disposición adicional cuarta.

Las instituciones y administraciones de la Generalitat evitarán 
utilizar en sus expresiones públicas un lenguaje que suponga 
menoscabo o minusvaloración para cualquier grupo o persona 
por razón de su sexo o cualquier otra condición social cuyo 
tratamiento diferenciado esté vetado por nuestro ordenamiento 
constitucional.

Disposición transitoria primera.

1.  Con la finalidad de transferir a la Generalitat las funciones 
y atribuciones que le correspondan de acuerdo con el 
presente Estatuto, se creará una Comisión Mixta de Trans-
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ferencias paritaria integrada por representantes del Estado 
y de la Generalitat. Dicha Comisión Mixta establecerá sus 
normas de funcionamiento. Los representantes de la Ge-
neralitat en la Comisión Mixta darán cuenta periódicamente 
de su gestión ante Les Corts.

2.  Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuesta al Gobierno, que los aprobará por medio de 
Decreto, figurando aquéllos como anexos al mismo, y 
serán publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalitat», ad-
quiriendo vigencia a partir de esta publicación.

3.  Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques 
orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de Transferencias estará asistida por Comisiones Secto-
riales de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar con la representa-
ción de la Administración del Estado los traspasos de 
medios personales, financieros y materiales que deba 
recibir la Comunitat Valenciana.

  Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo con la Comisión Mixta, que las deberá ratificar.

4.  Será título suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad, del traspaso de bienes y muebles del Estado 
a la Comunitat Valenciana, la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente pro-
mulgados. Esta certificación deberá contener los requisitos 
exigidos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de 
locales para oficinas públicas de los servicios que se transfie-
ran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

5.  Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad esta-
tal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas 
por los traspasos en la Comunitat Valenciana pasarán a 
depender de ésta, siendo respetados todos los derechos 
de cualquier orden y naturaleza que les corresponda en 
el momento del traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslado que convoque el Estado en igualdad 
de condiciones con el resto de miembros de su Cuerpo, 
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pudiendo ejercer de esta manera su derecho permanente 
de opción.

Disposición transitoria segunda.

1.  Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias fijadas a la Comuni-
tat Valenciana en este Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos a ésta con una 
cantidad igual al coste del servicio en el momento de la 
transferencia.

2.  Para garantizar la financiación de los servicios antes refe-
ridos, la Comisión Mixta prevista en la disposición tran-
sitoria anterior adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el artículo 72. El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes direc-
tos como los costes indirectos de los servicios, así como 
los gastos de inversión, que correspondan.

3.  Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá en 
cuenta, en la forma progresiva que se acuerde, la conve-
niencia de equiparar los niveles de servicios en todo el 
territorio del Estado, estableciéndose, en su caso, las 
transferencias necesarias para el funcionamiento de los 
servicios.

  La financiación a la que se refiere este apartado tendrá 
en cuenta las aportaciones que se realicen a la Generalitat, 
partiendo del Fondo de Compensación al que se refiere 
el artículo 158 de la Constitución, así como la acción in-
versora del Estado en la Comunitat Valenciana que no sea 
aplicación de dicho fondo.

4.  La Comisión Mixta a la que se refiere el apartado 2 de 
esta disposición fijará el mencionado porcentaje, en el 
que se considerará el coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la Comunitat Valenciana, 
minorado por el total de la recaudación obtenida por ésta 
por los tributos cedidos en relación con la suma de los 
ingresos obtenidos por el Estado en los capítulos I y II del 
último presupuesto anterior a la transferencia de los ser-
vicios.
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Disposición transitoria tercera.

La competencia exclusiva sobre el Derecho civil foral valenciano 
se ejercerá, por la Generalitat, en los términos establecidos 
por este Estatuto, a partir de la normativa foral del histórico 
Reino de Valencia, que se recupera y actualiza, al amparo de 
la Constitución Española.

Disposición transitoria cuarta.

La potestad de disolución de Les Corts que este Estatuto otorga 
al President de la Generalitat tendrá efectos a partir de las 
elecciones de 2007.

Disposición transitoria quinta.

El requisito de un referéndum confirmatorio y demás trámites 
regulados en el artículo 81 serán exigibles para las reformas 
de este Estatuto que se pudieran producir en el futuro.

Disposición transitoria sexta.

(Suprimida)

Disposición transitoria séptima.

(Suprimida)

Disposición transitoria octava.

(Suprimida)

Disposición transitoria novena.

(Suprimida)

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, así como 
la Ley Orgánica 4/1991, de 13 de marzo, y la Ley Orgánica 
5/1994, de 24 de marzo.

Entendemos que esta disposición deroga el texto originario del Estatuto 
al publicar su reforma

Disposición final

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a uno de julio de mil novecien-
tos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO
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LEY ORGÁNICA 5/2007, DE 20 DE ABRIL, DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ARAGÓN

(«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007)

JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

Aragón, nacionalidad histórica, ejerce su derecho a la auto-
nomía al amparo de la Constitución Española. Sus instituciones 
de autogobierno fundamentan su actuación en el respeto a la 
ley, la libertad, la justicia y los valores democráticos.

El Reino de Aragón es la referencia de una larga historia del 
pueblo aragonés que durante siglos dio nombre y contribuyó 
a la expansión de la Corona de Aragón. Seña de identidad de 
su historia es el Derecho Foral, que se fundamenta en derechos 
originarios y es fiel reflejo de los valores aragoneses de pacto, 
lealtad y libertad. Este carácter foral tuvo reflejo en la Com-
pilación del siglo XIII, en el llamado Compromiso de Caspe de 
1412 y en la identificación de sus libertades en el Justicia de 
Aragón.

Este Estatuto incorpora disposiciones que profundizan y per-
feccionan los instrumentos de autogobierno, mejora el fun-
cionamiento institucional, acoge derechos de los aragoneses 
que quedan así mejor protegidos, amplía y consolida espacios 
competenciales y se abre a nuevos horizontes como el de su 
vocación europea, asociada a su tradicional voluntad de su-
perar fronteras.
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El presente Estatuto sitúa a Aragón en el lugar que, como 
nacionalidad histórica, le corresponde dentro de España y, a 
través de ella, su pertenencia a la Unión Europea y dota a la 
Comunidad Autónoma de los instrumentos precisos para seguir 
haciendo realidad el progreso social, cultural y económico de 
los hombres y mujeres que viven y trabajan en Aragón, com-
prometiendo a sus poderes públicos en la promoción y defensa 
de la democracia.

Por todo ello, el pueblo aragonés, representado por las Cortes 
de Aragón, ha propuesto, y las Cortes Generales, respetando 
la voluntad popular aragonesa, han aprobado el presente 
Estatuto de Autonomía que reemplaza al aprobado mediante 
Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, con sus modificaciones 
posteriores.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. El autogobierno de Aragón.

1.  Aragón, nacionalidad histórica, ejerce su autogobierno de 
acuerdo con el presente Estatuto, en el ejercicio del de-
recho a la autonomía que la Constitución reconoce y ga-
rantiza a toda nacionalidad.

2.  Los poderes de la Comunidad Autónoma de Aragón ema-
nan del pueblo aragonés y de la Constitución.

3.  La Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del sistema 
constitucional español, ostenta por su historia una iden-
tidad propia en virtud de sus instituciones tradicionales, 
el Derecho foral y su cultura.

Artículo 2. Territorio.

El territorio de la Comunidad Autónoma se corresponde con 
el histórico de Aragón, y comprende el de los municipios, 
comarcas y provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Artículo 3. Símbolos y capitalidad.

1.  La bandera de Aragón es la tradicional de las cuatro barras 
rojas horizontales sobre fondo amarillo.

2.  El escudo de Aragón es el tradicional de los cuatro cuar-
teles, rematado por la corona correspondiente, que figu-
rará en el centro de la bandera.
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3.  La capital de Aragón es la ciudad de Zaragoza.

4.  El día de Aragón es el 23 de abril.

Artículo 4. Condición política de aragonés.

1.  A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición 
política de aragoneses los ciudadanos españoles que ten-
gan vecindad administrativa en cualquiera de los munici-
pios de Aragón o cumplan los requisitos que la legislación 
aplicable pueda establecer.

2.  Como aragoneses, gozan también de los derechos políti-
cos contemplados en este Estatuto los ciudadanos espa-
ñoles residentes en el extranjero que hayan tenido su 
última vecindad administrativa en Aragón y acrediten esta 
condición en el correspondiente Consulado de España o 
cumplan los requisitos establecidos en la legislación es-
tatal. Los mismos derechos corresponderán a sus descen-
dientes, si así lo solicitan, siempre que ostenten la nacio-
nalidad española en la forma que determine la ley.

3.  Los poderes públicos aragoneses, dentro del marco cons-
titucional, establecerán las vías adecuadas para facilitar y 
potenciar la participación en las decisiones de interés 
general de los ciudadanos extranjeros residentes en Ara-
gón.

Artículo 5. Organización territorial.

Aragón estructura su organización territorial en municipios, 
comarcas y provincias.

Artículo 6. Derechos y libertades.

1.  Los derechos y libertades de los aragoneses y aragonesas 
son los reconocidos en la Constitución, los incluidos en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
demás instrumentos internacionales de protección de los 
mismos suscritos o ratificados por España, así como los 
establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma por 
el presente Estatuto.

2.  Los poderes públicos aragoneses están vinculados por 
estos derechos y libertades y deben velar por su protección 
y respeto, así como promover su pleno ejercicio.
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3.  Los derechos y principios del Título I de este Estatuto no 
supondrán una alteración del régimen de distribución de 
competencias, ni la creación de títulos competenciales 
nuevos o la modificación de los ya existentes. Ninguna 
de sus disposiciones puede ser desarrollada, aplicada o 
interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los 
tratados y convenios internacionales ratificados por Es-
paña.

Artículo 7. Lenguas y modalidades lingüísticas propias.

1.  Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón 
constituyen una de las manifestaciones más destacadas 
del patrimonio histórico y cultural aragonés y un valor 
social de respeto, convivencia y entendimiento.

2.  Una ley de las Cortes de Aragón establecerá las zonas de 
uso predominante de las lenguas y modalidades propias 
de Aragón, regulará el régimen jurídico, los derechos de 
utilización de los hablantes de esos territorios, promoverá 
la protección, recuperación, enseñanza, promoción y di-
fusión del patrimonio lingüístico de Aragón, y favorecerá, 
en las zonas de utilización predominante, el uso de las 
lenguas propias en las relaciones de los ciudadanos con 
las Administraciones públicas aragonesas.

3.  Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.

Artículo 8. Comunidades aragonesas en el exterior.

1.  Los poderes públicos aragoneses deben fomentar los vín-
culos sociales y culturales con las comunidades aragone-
sas del exterior y prestarles la ayuda necesaria, así como 
velar para que las mismas puedan ejercitar su derecho a 
participar, colaborar y compartir la vida social y cultural 
del pueblo aragonés. Una ley de las Cortes de Aragón 
regulará el alcance, el contenido y la forma de ejercicio 
de este derecho, sin perjuicio de las competencias del 
Estado.

2.  El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, 
podrá formalizar acuerdos de cooperación con institucio-
nes y entidades de los territorios en los que existan co-
munidades aragonesas del exterior y solicitar del Estado 
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la celebración de los correspondientes tratados o convenios 
internacionales.

Artículo 9. Eficacia de las normas.

1.  Las normas y disposiciones de la Comunidad Autónoma 
de Aragón tendrán eficacia territorial, sin perjuicio de las 
excepciones que puedan establecerse en cada materia y 
de las situaciones que hayan de regirse por el estatuto 
personal u otras reglas de extraterritorialidad.

2.  El Derecho foral de Aragón tendrá eficacia personal y será 
de aplicación a todos los que ostenten la vecindad civil 
aragonesa, independientemente del lugar de su residencia, 
y excepción hecha de aquellas disposiciones a las que 
legalmente se les atribuya eficacia territorial.

3.  Los extranjeros que adquieran la nacionalidad española 
quedarán sujetos a la vecindad civil aragonesa, si en el 
momento de su adquisición tienen vecindad administrativa 
en Aragón, salvo que manifiesten su voluntad en contra-
rio, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación del Es-
tado.

Artículo 10. Incorporación de otros territorios o municipios.

Podrán incorporarse a la Comunidad Autónoma de Aragón 
otros territorios o municipios, limítrofes o enclavados, me-
diante el cumplimiento de los requisitos siguientes, sin per-
juicio de otros que puedan legalmente exigirse:

 a)  Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la 
mayoría de los Ayuntamientos interesados, y que se 
oiga a la Comunidad o provincia a la que pertenezcan 
los territorios o municipios a agregar.

 b)  Que lo acuerden los habitantes de dichos municipios 
o territorios mediante consulta expresamente con-
vocada al efecto y previa la autorización compe-
tente.

 c)  Que los aprueben las Cortes de Aragón y, posterior-
mente, las Cortes Generales del Estado, mediante ley 
orgánica.
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TÍTULO I

Derechos y principios rectores

CAPÍTULO I

deRechos y debeRes de los aRagoneses y aRagonesas

Artículo 11. Disposiciones generales.

1.  Los derechos, libertades y deberes de los aragoneses y 
aragonesas son los establecidos en la Constitución y en 
este Estatuto.

2.  Quienes gocen de la condición política de aragonés son 
titulares de los derechos regulados en este capítulo, sin 
perjuicio de su extensión a otras personas, en los térmi-
nos que establezcan este Estatuto y las leyes.

3.  Los poderes públicos aragoneses promoverán las medidas 
necesarias para garantizar de forma efectiva el ejercicio 
de estos derechos.

Artículo 12. Derechos de las personas.

1.  Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, 
seguridad y autonomía, libres de explotación, de malos 
tratos y de todo tipo de discriminación, y tienen derecho 
al libre desarrollo de su personalidad y capacidad perso-
nal.

2.  Todas las personas tienen derecho a las prestaciones 
sociales destinadas a su bienestar, y a los servicios de 
apoyo a las responsabilidades familiares para conciliar la 
vida laboral y familiar, en las condiciones establecidas por 
las leyes.

Artículo 13. Derechos y deberes en relación con la cultura.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder, en condi-
ciones de igualdad, a la cultura, al desarrollo de sus ca-
pacidades creativas y al disfrute del patrimonio cultural.

2.  Todas las personas y los poderes públicos aragoneses 
tienen el deber de respetar el patrimonio cultural y cola-
borar en su conservación y disfrute.
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Artículo 14. Derecho a la salud.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder a los servicios 
públicos de salud, en condiciones de igualdad, universa-
lidad y calidad, y los usuarios del sistema público de salud 
tienen derecho a la libre elección de médico y centro 
sanitario, en los términos que establecen las leyes.

2.  Los poderes públicos aragoneses garantizarán la existen-
cia de un sistema sanitario público desarrollado desde los 
principios de universalidad y calidad, y una asistencia 
sanitaria digna, con información suficiente al paciente 
sobre los derechos que le asisten como usuario.

3.  Los poderes públicos aragoneses velarán especialmente 
por el cumplimiento del consentimiento informado.

4.  Todas las personas podrán expresar su voluntad, incluso 
de forma anticipada, sobre las intervenciones y tratamien-
tos médicos que desean recibir, en la forma y con los 
efectos previstos en las leyes.

Artículo 15. Derecho de participación.

1.  Los aragoneses tienen derecho a participar en condiciones 
de igualdad en los asuntos públicos, en los términos que 
establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes.

2.  Los aragoneses tienen derecho a presentar iniciativas le-
gislativas ante las Cortes de Aragón, así como a participar 
en el proceso de elaboración de las leyes, de acuerdo con 
lo que establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes.

3.  Los poderes públicos aragoneses promoverán la partici-
pación social en la elaboración, ejecución y evaluación de 
las políticas públicas, así como la participación individual 
y colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y eco-
nómico.

Artículo 16. Derechos en relación con los servicios públicos.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder en condicio-
nes de igualdad a unos servicios públicos de calidad.

2.  Los ciudadanos y ciudadanas, en el marco de lo regulado 
por las leyes, tienen derecho a formular solicitudes, peti-
ciones, reclamaciones y recursos ante las Administraciones 
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Públicas y a que estos sean resueltos en los plazos ade-
cuados.

3.  Todas las personas tienen derecho a la protección de sus 
datos personales contenidos en las bases de datos de las 
Administraciones Públicas y empresas públicas aragonesas 
y las empresas privadas que trabajen o colaboren con 
ellas.

  Igualmente, tendrán derecho a acceder a los mismos, a 
su examen y a obtener su corrección y cancelación.

Artículo 17. Derechos de consumidores y usuarios.

1.  Todas las personas, como consumidoras y usuarias, tienen 
derecho a la protección de su salud y su seguridad.

2.  La ley regulará el derecho de consumidores y usuarios a 
la información y la protección, así como los procedimien-
tos de participación en las cuestiones que puedan afec-
tarles.

Artículo 18. Derechos y deberes en relación con el medio 
ambiente.

1.  Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio 
ambiente equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la 
salud, de acuerdo con los estándares y los niveles de 
protección que determinan las leyes. Tienen también de-
recho a gozar de los recursos naturales en condiciones 
de igualdad y el deber de hacer un uso responsable de 
los mismos y evitar su despilfarro.

2.  Todas las personas tienen derecho a la protección ante 
las distintas formas de contaminación, de acuerdo con los 
estándares y los niveles que se determinen por ley. Tienen 
también el deber de colaborar en la conservación del 
patrimonio natural y en las actuaciones que tiendan a 
eliminar las diferentes formas de contaminación, con el 
objetivo de su mantenimiento y conservación para las 
generaciones presentes y futuras.

3.  Todas las personas tienen derecho a acceder a la infor-
mación medioambiental de que disponen los poderes 
públicos, en los términos que establecen las leyes.



633

RefoRma del estatuto de autonomía de aRagón EAAR

4.  La actividad de los poderes públicos se guiará por los 
principios de prevención, precaución y respeto a los de-
rechos de las futuras generaciones.

Artículo 19. Derechos en relación con el agua.

1.  Los aragoneses, en el marco del desarrollo sostenible, de 
la participación y de la utilización eficaz y eficiente del 
recurso, tienen derecho a disponer del abastecimiento de 
agua en condiciones de cantidad y calidad suficientes para 
atender sus necesidades presentes y futuras, tanto para 
el consumo humano como para el desarrollo de activida-
des sociales y económicas que permitan la vertebración 
y el reequilibrio territorial de Aragón.

2.  Los poderes públicos aragoneses velarán por la conserva-
ción y mejora de los recursos hidrológicos, ríos, humeda-
les y ecosistemas y paisajes vinculados, mediante la pro-
moción de un uso racional del agua, la fijación de 
caudales ambientales apropiados y la adopción de sistemas 
de saneamiento y depuración de aguas adecuados.

3.  Corresponde a los poderes públicos aragoneses, en los 
términos que establece este Estatuto y de acuerdo con el 
principio de unidad de cuenca, la Constitución, la legisla-
ción estatal y la normativa comunitaria aplicables, velar 
especialmente para evitar transferencias de aguas de las 
cuencas hidrográficas de las que forma parte la Comuni-
dad Autónoma que afecten a intereses de sostenibilidad, 
atendiendo a los derechos de las generaciones presentes 
y futuras.

CAPÍTULO II

pRincipios RectoRes de las políticas públicas

Artículo 20. Disposiciones generales.

Corresponde a los poderes públicos aragoneses, sin perjuicio 
de la acción estatal y dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias:

 a)  Promover las condiciones adecuadas para que la li-
bertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y 
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facilitar la participación de todos los aragoneses en 
la vida política, económica, cultural y social.

 b)  Impulsar una política tendente a la mejora y equipa-
ración de las condiciones de vida y trabajo de los 
aragoneses, propugnando especialmente las medidas 
que favorezcan el arraigo y el regreso de los que 
viven y trabajan fuera de Aragón.

 c)  Promover la corrección de los desequilibrios econó-
micos, sociales y culturales entre los diferentes te-
rritorios de Aragón, fomentando su mutua solidari-
dad.

Artículo 21. Educación.

Los poderes públicos aragoneses desarrollarán un modelo 
educativo de calidad y de interés público que garantice el libre 
desenvolvimiento de la personalidad de los alumnos, en el 
marco del respeto a los principios constitucionales y estatu-
tarios y a las singularidades de Aragón.

Artículo 22. Patrimonio cultural.

1.  Los poderes públicos aragoneses promoverán la conser-
vación, conocimiento y difusión del patrimonio cultural, 
histórico y artístico de Aragón, su recuperación y enrique-
cimiento.

2.  En particular, los poderes públicos aragoneses desarrolla-
rán las actuaciones necesarias para hacer realidad el re-
greso a Aragón de todos los bienes integrantes de su 
patrimonio cultural, histórico y artístico que se encuentran 
fuera de su territorio.

Artículo 23. Bienestar y cohesión social.

1.  Los poderes públicos de Aragón promoverán y garantiza-
rán un sistema público de servicios sociales suficiente 
para la atención de personas y grupos, orientado al logro 
de su pleno desarrollo personal y social, así como espe-
cialmente a la eliminación de las causas y efectos de las 
diversas formas de marginación o exclusión social, garan-
tizando una renta básica en los términos previstos por la 
ley.
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2.  Los poderes públicos aragoneses promoverán las condi-
ciones necesarias para la integración de las minorías ét-
nicas y, en especial, de la comunidad gitana.

Artículo 24. Protección personal y familiar.

Los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de 
acuerdo con los siguientes objetivos:

 a)  Mejorar la calidad de vida y el bienestar de todas las 
personas.

 b)  Garantizar la protección integral de la familia y los 
derechos de toda forma de convivencia reconocida 
por el ordenamiento jurídico.

 c)  Garantizar la igualdad entre el hombre y la mujer en 
todos los ámbitos, con atención especial a la educa-
ción, el acceso al empleo y las condiciones de trabajo.

 d)  Garantizar el derecho de todas las personas a no ser 
discriminadas por razón de su orientación sexual e 
identidad de género.

 e)  Garantizar la protección de la infancia, en especial 
contra toda forma de explotación, malos tratos o 
abandono.

 f)  Favorecer la emancipación de los jóvenes, facilitando 
su acceso al mundo laboral y a la vivienda.

 g)  Garantizar la protección de las personas mayores, 
para que desarrollen una vida digna, independiente 
y participativa.

Artículo 25. Promoción de la autonomía personal.

1.  Los poderes públicos aragoneses promoverán medidas 
que garanticen la autonomía y la integración social y 
profesional de las personas con discapacidades, así como 
su participación en la vida de la comunidad.

2.  Los poderes públicos aragoneses promoverán la enseñanza 
y el uso de la lengua de signos española que permita a 
las personas sordas alcanzar la plena igualdad de derechos 
y deberes.
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Artículo 26. Empleo y trabajo.

Los poderes públicos de Aragón promoverán el pleno empleo 
de calidad en condiciones de seguridad; la prevención de los 
riesgos laborales; la igualdad de oportunidades en el acceso 
al empleo y en las condiciones de trabajo; la formación y 
promoción profesionales, y la conciliación de la vida familiar 
y laboral.

Artículo 27. Vivienda.

Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma promoverán, 
de forma efectiva, el ejercicio del derecho a una vivienda digna, 
facilitando el acceso a ésta en régimen de propiedad o alqui-
ler, mediante la utilización racional del suelo y la promoción 
de vivienda pública y protegida, prestando especial atención 
a los jóvenes y colectivos más necesitados.

Artículo 28. Ciencia, comunicación social y creación artís-
tica.

1.  Los poderes públicos aragoneses fomentarán la investi-
gación, el desarrollo y la innovación científica, tecnológica 
y técnica de calidad, así como la creatividad artística.

2.  Del mismo modo, promoverán las condiciones para ga-
rantizar en el territorio de Aragón el acceso sin discrimi-
naciones a los servicios audiovisuales y a las tecnologías 
de la información y la comunicación.

3.  Corresponde a los poderes públicos aragoneses promover 
las condiciones para garantizar el derecho a una informa-
ción veraz, cuyos contenidos respeten la dignidad de las 
personas y el pluralismo político, social y cultural.

Artículo 29. Fomento de la integración social de las personas 
inmigrantes.

Los poderes públicos de Aragón promoverán las políticas nece-
sarias para la integración socioeconómica de las personas inmi-
grantes, la efectividad de sus derechos y deberes, su integración 
en el mundo educativo y la participación en la vida pública.

Artículo 30. Cultura de los valores democráticos.

Los poderes públicos aragoneses promoverán la cultura de la 
paz, mediante la incorporación de valores de no violencia, 
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tolerancia, participación, solidaridad y justicia, especialmente 
en el sistema educativo. Asimismo, facilitarán la protección 
social de las víctimas de la violencia y, en especial, la de gé-
nero y la de actos terroristas.

Artículo 31. Información institucional.

Los poderes públicos aragoneses velarán por el carácter y 
tratamiento institucional de la información y datos obtenidos 
por ellos.

TÍTULO II

Organización institucional de la Comunidad Autónoma 
de Aragón

Artículo 32. Instituciones.

Son instituciones de la Comunidad Autónoma de Aragón las 
Cortes, el Presidente, el Gobierno o la Diputación General y 
el Justicia.

CAPÍTULO I

las coRtes de aRagón

Artículo 33. Disposiciones generales.

1.  Las Cortes de Aragón representan al pueblo aragonés, 
ejercen la potestad legislativa, aprueban los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma, impulsan y controlan la acción 
del Gobierno de Aragón, y ejercen las demás competencias 
que les confieren la Constitución, este Estatuto y el resto 
de normas del ordenamiento jurídico.

2.  Las Cortes de Aragón son inviolables.

Artículo 34. Autonomía parlamentaria.

Las Cortes establecen su propio reglamento, aprueban sus 
presupuestos y regulan el estatuto de sus funcionarios y per-
sonal. El reglamento se aprueba por mayoría absoluta de sus 
miembros.

Artículo 35. Sede.

La sede permanente de las Cortes de Aragón es la ciudad de 
Zaragoza, en el Palacio de la Aljafería, sin perjuicio de que se 



638

EAAR RefoRma del estatuto de autonomía de aRagón

puedan celebrar sesiones en otros lugares dentro del territo-
rio de Aragón.

Artículo 36. Composición.

1.  Las Cortes de Aragón, según se establezca en la ley elec-
toral, estarán integradas por un número de escaños com-
prendido entre sesenta y cinco y ochenta.

2.  Cada provincia estará representada, en todo caso, por un 
mínimo de 14 escaños.

3.  Corresponderá a cada circunscripción electoral un número 
de escaños tal que la cifra de habitantes necesarios para 
asignar uno a la circunscripción más poblada no supere 
3 veces la correspondiente a la menos poblada. La apli-
cación de esta regla en ningún caso podrá alterar el número 
mínimo de escaños por provincia establecido en el apar-
tado anterior.

Artículo 37. Régimen electoral.

1.  Las Cortes de Aragón tendrán carácter unicameral y esta-
rán constituidas por Diputados y Diputadas elegidos me-
diante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.

2.  Las Cortes de Aragón serán elegidas por un período de 
cuatro años.

3.  La elección se verificará atendiendo a criterios de repre-
sentación proporcional, que asegure, además, la repre-
sentación de las diversas zonas del territorio.

4.  La circunscripción electoral será la provincia.

5.  Serán elegibles a Cortes de Aragón los ciudadanos y ciu-
dadanas que, teniendo la condición política de aragoneses, 
y de acuerdo con lo previsto en la ley electoral, estén en 
el pleno uso de sus derechos políticos.

6.  La ley electoral, aprobada en las Cortes de Aragón por 
mayoría absoluta, determinará las causas de inelegibilidad 
e incompatibilidad de los diputados.

Artículo 38. Estatuto de los diputados.

1.  Los Diputados y Diputadas a Cortes de Aragón no estarán 
vinculados por mandato imperativo y serán inviolables, 
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aun después de haber cesado en su mandato, por los 
votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo.

2.  Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos 
sino en caso de flagrante delito.

Artículo 39. Organización.

1.  Las Cortes de Aragón elegirán, de entre sus miembros, a 
un Presidente, una Mesa y una Diputación Permanente.

2.  Las Cortes funcionarán en Pleno y en Comisiones.

3.  Las Comisiones serán permanentes y, en su caso, espe-
ciales o de investigación. Las Comisiones permanentes 
tendrán como función fundamental, entre otras, dictami-
nar los proyectos y proposiciones de ley, para su posterior 
debate y aprobación en el Pleno.

4.  Durante el tiempo en que las Cortes de Aragón no estén 
reunidas, hubiese expirado su mandato o hubiesen sido 
disueltas, se constituirá una Diputación Permanente, cuya 
composición, elección de sus miembros, procedimientos 
de actuación y funciones regula el Reglamento de las 
Cortes.

5.  Los Diputados y Diputadas de las Cortes de Aragón se 
constituirán en grupos parlamentarios, cuyas condiciones 
de formación, organización y funciones regula el Regla-
mento de la Cámara. Dichos grupos parlamentarios par-
ticiparán en la Diputación Permanente y Comisiones, en 
proporción a su importancia numérica.

Artículo 40. Funcionamiento.

1.  Las Cortes de Aragón se reunirán en sesiones ordinarias 
y extraordinarias.

2.  Los períodos ordinarios de sesiones tendrán lugar entre 
septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero y junio, 
el segundo.

3.  Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Pre-
sidente de las Cortes de Aragón, con especificación, en 
todo caso, del orden del día, a petición de la Diputación 
Permanente, de una quinta parte de los diputados o del 
número de grupos parlamentarios que el Reglamento de 
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las Cortes determine, así como a petición del Gobierno 
de Aragón.

Artículo 41. Funciones.

Corresponde a las Cortes de Aragón:

 a)  La elección, de entre sus miembros, del Presidente 
de Aragón.

 b)  La elección, nombramiento y cese del Justicia de 
Aragón, conforme a lo establecido en la ley que lo 
regule.

 c)  La designación de los Senadores a que se refiere el 
artículo 69.5 de la Constitución. Esta designación 
deberá hacerse en proporción al número de diputados 
de cada grupo parlamentario, en los términos que 
establezca una ley de Cortes de Aragón.

 d)  El ejercicio de la iniciativa legislativa prevista en el 
artículo 87.2 de la Constitución.

 e)  El ejercicio de la iniciativa de reforma de la Consti-
tución.

 f)  La fijación de las previsiones de índole política, social 
y económica que, de acuerdo con el artículo 131.2 
de la Constitución, haya de suministrar la Comunidad 
Autónoma de Aragón al Gobierno de España, para la 
elaboración de los proyectos de planificación.

 g)  La ratificación de los acuerdos de cooperación a que 
hace referencia el artículo 145.2 de la Constitución 
y el conocimiento de los convenios de gestión y 
prestación de servicios en los términos previstos en 
el artículo 91.2 del presente Estatuto.

 h)  La aprobación del programa del Gobierno de Aragón.

 i)  El examen y la aprobación de sus cuentas y de las 
cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio 
del control que corresponda a la Cámara de Cuentas 
de Aragón o, en su caso, al Tribunal de Cuentas.

 j)  La interposición del recurso de inconstitucionalidad 
y la personación ante el Tribunal Constitucional en 
los conflictos de competencias.
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 k)  La aprobación de los planes generales relativos al 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, dentro de los objetivos marcados por la 
política económica general.

 l)  La recepción de la información que proporcionará el 
Gobierno de España sobre tratados internacionales 
y proyectos de legislación aduanera, en cuanto se 
refieran a materias de particular interés para Aragón.

 m)  El ejercicio de la potestad tributaria y la autorización 
del recurso al crédito.

 n)  El control de los medios de comunicación social cuya 
titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma.

 ñ)  El control del uso de la delegación legislativa a que 
hace referencia el artículo 43, sin perjuicio del control 
por los tribunales.

 o)  La convalidación de los Decretos-leyes a que hace 
referencia el artículo 44.

 p)  Cualesquiera otras que le atribuyan la Constitución, 
el presente Estatuto o el resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 42. Potestad legislativa.

1.  Las Cortes de Aragón ejercen la potestad legislativa.

2.  La iniciativa legislativa corresponde a los miembros de las 
Cortes de Aragón y al Gobierno de Aragón, en los térmi-
nos que establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes. 
Por ley de Cortes de Aragón se regulará la iniciativa legis-
lativa popular.

Artículo 43. Delegación legislativa.

1.  Las Cortes de Aragón pueden delegar en el Gobierno de 
Aragón la potestad de dictar normas con rango de ley. No 
cabrá la delegación para la aprobación del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma, la regulación esencial de los 
derechos reconocidos por el Estatuto, el desarrollo básico 
de sus Instituciones o el régimen electoral.

2.  Las disposiciones del Gobierno que contienen legislación 
delegada se denominan Decretos Legislativos.
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3.  La delegación debe ser expresa, mediante ley, para una 
materia concreta y con la determinación de un plazo cierto 
para ejercerla. La delegación se agota por transcurso del 
plazo o por aprobación del decreto legislativo correspon-
diente. No puede hacerse uso de la delegación cuando el 
Gobierno se encuentra en funciones por disolución de las 
Cortes.

4.  Cuando se trate de autorizar al Gobierno de Aragón para 
formular un nuevo texto articulado, las leyes de delegación 
fijarán con precisión las bases y criterios a las que debe 
ajustarse el Gobierno en el ejercicio de la delegación le-
gislativa. Cuando se trate de autorizar al Gobierno para 
refundir textos legales, la ley habilitante determinará el 
alcance y los criterios de la refundición.

5.  El control parlamentario de la legislación delegada se 
regulará por el Reglamento de las Cortes de Aragón y, en 
su caso, por la misma ley de delegación.

Artículo 44. Decretos-leyes.

1.  En caso de necesidad urgente y extraordinaria, el Gobierno 
de Aragón puede dictar disposiciones legislativas provi-
sionales bajo la forma de Decreto-ley. No pueden ser 
objeto de Decreto-ley el desarrollo de los derechos, de-
beres y libertades de los aragoneses y de las instituciones 
reguladas en el título II, el régimen electoral, los tributos 
y el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

2.  Los Decretos-leyes quedarán derogados si en el plazo 
improrrogable de los treinta días siguientes al de su pu-
blicación no fuesen convalidados expresamente por las 
Cortes de Aragón después de un debate y una votación 
de totalidad.

3.  Sin perjuicio de su convalidación, las Cortes de Aragón 
pueden tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley 
adoptando el acuerdo correspondiente dentro del plazo 
establecido por el apartado anterior.

Artículo 45. Promulgación y publicación de las leyes.

Las leyes aragonesas serán promulgadas, en nombre del Rey, 
por el Presidente, que ordenará su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», en un 
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plazo no superior a quince días desde su aprobación. A efec-
tos de su vigencia, regirá la fecha de publicación en el «Bole-
tín Oficial de Aragón».

CAPÍTULO II

el pResidente

Artículo 46. Disposiciones generales.

1.  El Presidente de Aragón es elegido por las Cortes de Ara-
gón, de entre sus Diputados y Diputadas, y nombrado por 
el Rey.

2.  El Presidente ostenta la suprema representación de Aragón 
y la ordinaria del Estado en este territorio. Preside el Go-
bierno de Aragón y dirige y coordina su acción.

3.  El Presidente responde políticamente ante las Cortes de 
Aragón.

Artículo 47. Estatuto personal.

El Presidente de Aragón no podrá ejercer otras funciones re-
presentativas que las propias del mandato parlamentario, ni 
cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni 
actividad profesional o mercantil alguna.

Artículo 48. Investidura.

1.  El Presidente de las Cortes de Aragón, previa consulta con 
las fuerzas políticas representadas parlamentariamente, y 
oída la Mesa, propondrá un candidato a Presidente del 
Gobierno de Aragón.

2.  El candidato presentará su programa a las Cortes. Para 
ser elegido, el candidato deberá, en primera votación, 
obtener mayoría absoluta; de no obtenerla, se procederá 
a una nueva votación veinticuatro horas después de la 
anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviera 
mayoría simple. Caso de no conseguir dicha mayoría, se 
tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista an-
teriormente, debiendo mediar entre cada una de ellas un 
plazo no superior a diez días.

3.  Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la cons-
titución de las Cortes de Aragón ningún candidato hubiere 
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sido investido, las Cortes electas quedarán disueltas, pro-
cediéndose a la convocatoria de nuevas elecciones.

Artículo 49. Cuestión de confianza.

1.  El Presidente del Gobierno de Aragón, previa deliberación 
de éste, puede plantear ante las Cortes de Aragón la 
cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general.

2.  La confianza se entenderá otorgada cuando el Presidente 
obtenga la mayoría simple de los votos emitidos.

3.  El Presidente, junto con su Gobierno, cesará si las Cortes 
de Aragón le niegan la confianza. Deberá, entonces, pro-
cederse a la elección de un nuevo Presidente.

Artículo 50. Moción de censura.

1.  Las Cortes de Aragón podrán exigir la responsabilidad 
política del Presidente y del Gobierno de Aragón, mediante 
la adopción, por mayoría absoluta, de una moción de 
censura.

2.  La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, 
por un quince por ciento de los Diputados y Diputadas, 
y deberá incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno 
de Aragón.

3.  El Reglamento de las Cortes de Aragón regula su proce-
dimiento.

4.  Si las Cortes de Aragón aprueban una moción de censura, 
cesarán el Presidente y, con él, su Gobierno. El candidato 
a la Presidencia se entenderá investido del cargo y el 
Presidente de las Cortes lo comunicará al Rey para su 
nombramiento.

5.  Si la moción de censura no es aprobada por las Cortes, 
sus signatarios no podrán suscribir otra hasta transcurrido 
un año desde la fecha de la votación.

Artículo 51. Cese.

El Presidente cesa por la celebración de elecciones a Cortes 
de Aragón, por la aprobación de una moción de censura, por 
la pérdida de una cuestión de confianza, por dimisión, por 
incapacidad permanente que le imposibilite para el ejercicio 
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de su cargo reconocida por las Cortes de Aragón por mayoría 
absoluta, por sentencia firme que le inhabilite para el ejercicio 
de su cargo, por pérdida de la condición de diputado o dipu-
tada a Cortes de Aragón o por incompatibilidad no subsanada.

Artículo 52. Disolución de las Cortes de Aragón.

1.  El Presidente, previa deliberación del Gobierno de Aragón 
y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá acordar la di-
solución de las Cortes de Aragón con anticipación al tér-
mino natural de la legislatura.

2.  La disolución se acordará por decreto, en el que se con-
vocarán a su vez elecciones, conteniéndose en el mismo 
cuantos requisitos exija la legislación electoral aplicable.

3.  Las Cortes de Aragón no podrán ser disueltas cuando esté 
en trámite una moción de censura.

4.  No procederá nueva disolución antes de que transcurra 
un año desde la anterior, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 48, apartado 3.

CAPÍTULO III

el gobieRno de aRagón o la diputación geneRal de aRagón

Artículo 53. Disposiciones generales.

1.  El Gobierno de Aragón ejerce la función ejecutiva y la 
potestad reglamentaria.

2.  El Gobierno de Aragón estará constituido por el Presidente, 
los Vicepresidentes, en su caso, y los Consejeros, a los 
que el Presidente nombra y separa libremente.

3.  El Gobierno de Aragón responde políticamente ante las 
Cortes de Aragón de forma solidaria, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa de cada Consejero por su gestión.

Artículo 54. Sede.

1.  La sede del Gobierno de Aragón es la ciudad de Zaragoza, 
sin perjuicio de que se puedan celebrar reuniones en otros 
lugares dentro del territorio de la Comunidad Autónoma.

2.  Por ley de Cortes de Aragón podrá modificarse la sede 
del Gobierno de Aragón.
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Artículo 55. Estatuto de las personas miembros del Gobierno 
de Aragón

1.  El Presidente o la Presidenta y las demás personas miem-
bros del Gobierno de Aragón, durante su mandato, no 
podrán ser detenidas ni retenidas sino en supuesto de 
flagrante delito.

2.  Una ley de Cortes de Aragón determinará el Estatuto, las 
atribuciones y las incompatibilidades de las personas 
miembros del Gobierno de Aragón.

Artículo 56. Cese.

1.  El Gobierno de Aragón cesa cuando lo hace su Presidente.

2.  El Gobierno de Aragón cesante continuará en funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo.

Artículo 57. Procedimientos ante el Tribunal Constitucional.

El Gobierno de Aragón podrá interponer recursos de incons-
titucionalidad, plantear conflictos de competencias y perso-
narse en el Tribunal Constitucional en los supuestos y térmi-
nos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.

Artículo 58. El Consejo Consultivo de Aragón.

1.  El Consejo Consultivo de Aragón es el supremo órgano 
consultivo del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma. Ejerce sus funciones con autonomía 
orgánica y funcional, con el fin de garantizar su objetivi-
dad e independencia.

2.  Su organización, composición y funciones se regularán 
por una ley específica de las Cortes de Aragón.

CAPÍTULO IV

el justicia de aRagón

Artículo 59. Disposiciones generales.

1.  El Justicia de Aragón, sin perjuicio de la institución prevista 
en el artículo 54 de la Constitución y su coordinación con 
la misma, tiene como misiones específicas:
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 a)  La protección y defensa de los derechos individuales 
y colectivos reconocidos en este Estatuto.

 b)  La tutela del ordenamiento jurídico aragonés, velando 
por su defensa y aplicación.

 c)  La defensa de este Estatuto.

2.  En el ejercicio de su función, el Justicia de Aragón podrá 
supervisar:

 a)  La actividad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, constituida a estos efectos por el conjunto 
de órganos integrados en el Gobierno de Aragón, así 
como por la totalidad de los entes dotados de per-
sonalidad jurídica dependientes del mismo.

 b)  La actividad de los entes locales aragoneses y de las 
comarcas, sus organismos autónomos y demás entes 
que de ellos dependan, en los términos que establezca 
la ley del Justicia.

 c)  Los servicios públicos gestionados por personas fí-
sicas o jurídicas mediante concesión administrativa, 
sometidos a control o tutela administrativa de alguna 
institución de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.  El Justicia rendirá cuentas de su gestión ante las Cortes 
de Aragón.

Artículo 60. Ley del Justicia de Aragón.

Una ley de las Cortes de Aragón concretará el alcance de las 
funciones del Justicia, así como el procedimiento de su elección 
por aquellas y el régimen de incompatibilidades.

TÍTULO III

La Administración Pública en Aragón

Artículo 61. Disposiciones generales.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón crea y organiza su 
Administración propia conforme a la ley.

2.  La Administración aragonesa ostenta la condición de Ad-
ministración ordinaria en el ejercicio de sus competencias.



648

EAAR RefoRma del estatuto de autonomía de aRagón

Artículo 62. Principios de organización y funcionamiento de 
la Administración.

1.  La Administración de la Comunidad Autónoma sirve con 
objetividad a los intereses generales con sometimiento 
pleno a la Ley y al Derecho.

2.  En su actuación, respetará los principios de buena fe y de 
confianza legítima, y se relacionará con el resto de Admi-
nistraciones Públicas españolas con arreglo al principio 
de lealtad institucional.

3.  La Administración Pública aragonesa ajustará su actividad 
a los principios de eficacia, eficiencia, racionalización, 
transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos.

4.  Sus órganos e instituciones podrán establecerse en diver-
sas localidades de Aragón.

5.  La Administración de la Comunidad Autónoma gozará, en 
el ejercicio de sus competencias, de las potestades y 
prerrogativas que el ordenamiento jurídico reconoce a la 
Administración del Estado.

TÍTULO IV

La Justicia

CAPÍTULO I

el podeR judicial en aRagón

Artículo 63. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

1.  El Tribunal Superior de Justicia de Aragón es el órgano 
jurisdiccional en que culmina la organización judicial en 
Aragón, y ante el que se agotarán las sucesivas instancias 
procesales cuando no hayan concluido ante otro órgano 
jurisdiccional radicado en la Comunidad Autónoma, y sin 
perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo.

2.  El Tribunal Superior de Justicia de Aragón conocerá, en 
todo caso, de los recursos de casación fundados en la 
infracción del Derecho propio de Aragón, así como de los 
recursos extraordinarios de revisión que contemple la ley 
contra las resoluciones firmes de los órganos jurisdiccio-
nales radicados en Aragón. También ejercerá las demás 
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funciones que en materia de Derecho estatal establezca 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
es el representante del Poder Judicial en Aragón. Es nom-
brado por el Rey, a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial.

4.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
podrá presentar ante las Cortes de Aragón la memoria 
anual.

Artículo 64. El Consejo de Justicia de Aragón.

1.  Se crea el Consejo de Justicia de Aragón. Una ley de las 
Cortes de Aragón determinará su estructura, composición, 
nombramientos y funciones dentro del ámbito de las 
competencias de la Comunidad Autónoma en materia de 
Administración de Justicia en los términos que establece 
el presente Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.  El Consejo de Justicia de Aragón tendrá la consideración, 
naturaleza, competencias y facultades que le atribuya la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Asimismo, participará en 
todos los procesos de designación que le atribuya dicha 
ley.

Artículo 65. Nombramiento de Magistrados, Jueces y Secre-
tarios.

El nombramiento de Magistrados, Jueces y Secretarios en 
Aragón, se realizará en la forma prevista por la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, siendo mérito preferente el conocimiento 
acreditado del Derecho propio de Aragón.

Artículo 66. El Ministerio Fiscal en Aragón.

1.  El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia representa 
al Ministerio Fiscal en Aragón.

2.  Las funciones del Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón son las que establece el Estatuto orgánico 
del Ministerio Fiscal.

3.  La memoria anual de la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón será enviada por el Fiscal Jefe al Consejo 
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de Justicia de Aragón y la podrá presentar ante las Cortes 
de Aragón y el Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO II

la administRación de justicia

Artículo 67. Medios al servicio de la Administración de Jus-
ticia.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia sobre todo el personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia que no integre el Poder Judicial, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón ostenta competencia 
sobre los medios materiales de la Administración de Jus-
ticia en Aragón.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la organización, 
la dotación y la gestión de las oficinas judiciales y de los 
órganos y servicios de apoyo a los órganos jurisdicciona-
les. La Comunidad Autónoma podrá, de acuerdo con el 
Estado, participar en la gestión de las cuentas de depósi-
tos y consignaciones judiciales y de sus rendimientos.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la ordenación y 
organización de los servicios de justicia gratuita y orien-
tación jurídica gratuita.

Artículo 68. Demarcación y planta judiciales.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma determinar los 
límites de las demarcaciones territoriales de los órganos 
jurisdiccionales. La capitalidad de las demarcaciones ju-
diciales se fijará por ley de las Cortes de Aragón.

2.  El Gobierno de Aragón participará, de acuerdo con la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en la creación o transformación 
del número de secciones o juzgados en el ámbito de su 
territorio.

Artículo 69. Cláusula subrogatoria.

Además de las competencias expresamente previstas por el 
presente Estatuto, la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
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todas las funciones y facultades que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial atribuya al Gobierno de España con relación a la Ad-
ministración de Justicia en Aragón.

TÍTULO V

Competencias de la Comunidad Autónoma

Artículo 70. Disposiciones generales.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón las 
competencias exclusivas, compartidas y ejecutivas sobre 
las materias incluidas en el presente título, que ejercerá 
respetando lo dispuesto en la Constitución y en el presente 
Estatuto.

2.  El ejercicio de las competencias autonómicas desplegará 
su eficacia en el territorio de Aragón, excepto los supues-
tos a que hacen referencia expresamente el presente 
 Estatuto y otras disposiciones legales del Estado que es-
tablecen la eficacia jurídica extraterritorial de las disposi-
ciones y los actos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.  La Comunidad Autónoma, en los casos en que el objeto 
de sus competencias tiene un alcance territorial superior 
al del territorio de Aragón, ejerce sus competencias sobre 
la parte de este objeto situada en su territorio, sin perjui-
cio de los instrumentos de colaboración que se establez-
can con otros entes territoriales o, subsidiariamente, de 
la coordinación por el Estado de las Comunidades Autó-
nomas afectadas.

Artículo 71. Competencias exclusivas.

En el ámbito de las competencias exclusivas, la Comunidad 
Autónoma de Aragón ejercerá la potestad legislativa, la po-
testad reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento 
de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artícu-
los 140 y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes 
materias:

 1.ª  Creación, organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno, con arreglo al 
presente Estatuto.
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 2.ª  Conservación, modificación y desarrollo del Derecho 
foral aragonés, con respeto a su sistema de fuentes.

 3.ª  Derecho procesal derivado de las particularidades del 
derecho sustantivo aragonés.

 4.ª  Lenguas y modalidades lingüísticas propias de Ara-
gón.

 5.ª  En materia de régimen local, la determinación de las 
competencias de los municipios y demás entes loca-
les en las materias de competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; el régimen de los bienes loca-
les y las modalidades de prestación de los servicios 
públicos locales, así como las relaciones para la coo-
peración y colaboración entre los entes locales y 
entre estos y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

   Asimismo, incluye la determinación de los órganos 
de gobierno de los entes locales, creados por la 
Comunidad Autónoma y su régimen electoral.

 6.ª  La organización territorial propia de la Comunidad.

 7.ª  El procedimiento administrativo derivado de las es-
pecialidades de la organización propia. Bienes de 
dominio público y patrimoniales de su titularidad.

 8.ª  Ordenación del territorio, conforme a los principios 
de equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico 
y ambiental.

 9.ª  Urbanismo, que comprende, en todo caso, el régimen 
urbanístico del suelo, su planeamiento y gestión y la 
protección de la legalidad urbanística, así como la 
regulación del régimen jurídico de la propiedad del 
suelo respetando las condiciones básicas que el Es-
tado establece para garantizar la igualdad del ejer-
cicio del derecho a la propiedad.

 10.ª  Vivienda, que, en todo caso, incluye la planificación, 
la ordenación, la gestión, el fomento, la inspección 
y el control de la vivienda de acuerdo con las nece-
sidades sociales de equilibrio territorial y de soste-
nibilidad; las normas técnicas, la inspección y el 
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control sobre la calidad de la construcción; las normas 
sobre la habitabilidad de las viviendas, la innovación 
tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa 
sobre conservación y mantenimiento de las viviendas 
y su aplicación.

 11.ª  Planificación, ejecución y gestión de las obras públi-
cas que no tengan calificación legal de interés gene-
ral del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma, 
así como la participación en la planificación, en la 
programación y en la gestión de las obras públicas 
de interés general competencia del Estado en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma en los términos 
que establezca la ley estatal.

 12.ª  Ferrocarriles, que, en todo caso, incluye la coordina-
ción, explotación, conservación y administración de 
las infraestructuras de su titularidad, así como la 
participación en la planificación y en la gestión de 
las infraestructuras de titularidad estatal en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma en los términos 
que establezca la ley estatal.

 13.ª  Carreteras y otras vías cuyo itinerario transcurra ín-
tegramente por el territorio de la Comunidad Autó-
noma que, en todo caso, incluye la ordenación, pla-
nificación, régimen financiero y conservación de la 
red viaria, así como la participación en la planificación 
y gestión de las infraestructuras de titularidad esta-
tal en el territorio de la Comunidad Autónoma en los 
términos que establezca la ley estatal.

 14.ª  Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de 
transporte en el territorio de Aragón que no tengan 
la calificación legal de interés general, así como la 
participación en la planificación, en la programación 
y en la gestión de las infraestructuras que tengan tal 
calificación en los términos que establezca la ley 
estatal.

 15.ª  Transporte terrestre de viajeros y mercancías por 
carretera, por ferrocarril y por cable, así como el 
transporte fluvial, que transcurran íntegramente por 
el territorio de la Comunidad Autónoma, con inde-
pendencia de la titularidad de la infraestructura. Cen-
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tros y operadores de las actividades vinculadas a la 
organización del transporte, logística y distribución 
situadas en Aragón.

 16.ª  Servicio de meteorología y de climatología de la 
Comunidad Autónoma.

 17.ª  Agricultura y ganadería, que comprenden, en todo 
caso: la concentración parcelaria; la regulación del 
sector agroalimentario y de los servicios vinculados, 
la sanidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria 
y la lucha contra los fraudes en la producción y co-
mercialización, el desarrollo, la transferencia e inno-
vación tecnológica de las explotaciones agrarias y 
ganaderas e industrias agroalimentarias; el desarro-
llo integral del mundo rural.

 18.ª  Denominaciones de origen y otras menciones de 
calidad.

 19.ª  Tratamiento especial de las zonas de montaña que 
garantice su modernización y un desarrollo sosteni-
ble equilibrado.

 20.ª  Montes y vías pecuarias, que, al menos, incluye la 
regulación y el régimen de protección e intervención 
administrativa de sus usos, así como de los pastos 
y los servicios y aprovechamientos forestales.

 21.ª  Espacios naturales protegidos, que incluye la regu-
lación y declaración de las figuras de protección, la 
delimitación, la planificación y la gestión de los mis-
mos y de los hábitats protegidos situados en Aragón.

 22.ª  Normas adicionales de la legislación básica sobre 
protección del medio ambiente y del paisaje, que 
incluye la planificación de la prevención y eliminación 
de las distintas fuentes de contaminación, así como 
el desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar 
el cambio climático.

 23.ª  Caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura, así como 
la protección de los ecosistemas en los que se desa-
rrollen estas actividades, promoviendo reversiones 
económicas en la mejora de las condiciones ambien-
tales del medio natural aragonés.
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 24.ª  Promoción de la competencia. El establecimiento y 
regulación del Tribunal Aragonés de Defensa de la 
Competencia, como órgano independiente al que 
corresponde en exclusiva tratar de las actividades 
económicas que se lleven a cabo principalmente en 
Aragón y que alteren o puedan alterar la competen-
cia.

 25.ª  Comercio, que comprende la regulación de la activi-
dad comercial, incluidos los horarios y equipamientos 
comerciales, respetando la unidad de mercado, así 
como la regulación administrativa de las diferentes 
modalidades de venta, con especial atención a la 
promoción, desarrollo y modernización del sector. 
Ferias y mercados interiores.

 26.ª  Consumo, que, en todo caso, comprende la regulación 
de la protección y defensa de los consumidores y 
usuarios; el fomento de las asociaciones; la formación 
y educación para el consumo responsable, así como 
la regulación de los órganos y procedimientos de 
mediación.

 27.ª  Consultas populares, que, en todo caso, comprende 
el establecimiento del régimen jurídico, las modali-
dades, el procedimiento, la realización y la convoca-
toria por la Comunidad Autónoma o por los entes 
locales en el ámbito de sus competencias de encues-
tas, audiencias públicas, foros de participación y 
cualquier otro instrumento de consulta popular, con 
excepción de la regulación del referéndum y de lo 
previsto en el artículo 149.1.32.ª de la Constitución.

 28.ª  Publicidad, que, en todo caso, incluye la regulación 
de la actividad publicitaria conforme a los principios 
de objetividad y veracidad.

 29.ª  Cámaras de Comercio e Industria, Agrarias y otras 
Corporaciones de Derecho público representativas 
de intereses económicos y profesionales.

 30.ª  Colegios profesionales y ejercicio de profesiones ti-
tuladas, respetando las normas generales sobre titu-
laciones académicas y profesionales y lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución.
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 31.ª  Cooperativas y entidades asimilables, con domicilio 
en Aragón, que incluye la regulación de su organi-
zación, funcionamiento y régimen económico, así 
como el fomento del movimiento cooperativo y de 
otras modalidades de economía social.

 32.ª  Planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, 
de acuerdo con los principios de equilibrio territorial 
y de sostenibilidad y, en especial, la creación y ges-
tión de un sector público propio de la Comunidad. 
Participación, en su caso, en la gestión del sector 
público estatal.

 33.ª  Cajas de Ahorros con domicilio en Aragón e institu-
ciones de crédito cooperativo público y territorial, en 
el marco de la ordenación general de la economía.

 34.ª  Acción social, que comprende la ordenación, organi-
zación y desarrollo de un sistema público de servicios 
sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas 
mayores, las personas con discapacidad y otros co-
lectivos necesitados de protección especial.

 35.ª  Voluntariado social, que comprende la regulación, 
promoción y fomento de la participación solidaria 
ciudadana en actuaciones organizadas de volunta-
riado por medio de entidades públicas o privadas 
estables y democráticas, sin ánimo de lucro, así como 
la ordenación de las relaciones entre las Administra-
ciones públicas y dichas entidades.

 36.ª  Cooperación para el desarrollo en expresión de la 
solidaridad de la sociedad aragonesa con los países 
y pueblos más desfavorecidos.

 37.ª  Políticas de igualdad social, que comprenden el es-
tablecimiento de medidas de discriminación positiva, 
prevención y protección social ante todo tipo de 
violencia, y, especialmente, la de género.

 38.ª  Juventud, con especial atención a su participación 
libre y eficaz en el desarrollo político, social, econó-
mico y cultural.
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 39.ª  Menores, que incluye la regulación del régimen de 
protección y tutela de los menores desamparados o 
en situación de riesgo.

 40.ª  Asociaciones y fundaciones de carácter docente, cul-
tural, artístico, benéfico, asistencial, deportivo y si-
milares que desarrollen principalmente sus funciones 
en Aragón.

 41.ª  Investigación, desarrollo e innovación científica y 
tecnológica, que comprende, en todo caso, la plani-
ficación, programación y coordinación de la actividad 
investigadora de la Universidad y de los demás cen-
tros públicos y privados, la transferencia de conoci-
mientos y el fomento y desarrollo de las tecnologías 
para la sociedad de la información.

 42.ª  Biotecnología, biomedicina y genética.

 43.ª  Cultura, con especial atención a las manifestaciones 
peculiares de Aragón.

 44.ª  Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de 
naturaleza análoga, conservatorios de música y danza 
y centros dramáticos y de bellas artes de interés para 
la Comunidad Autónoma y que no sean de titularidad 
estatal.

 45.ª  Patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, 
arqueológico, arquitectónico, científico y cualquier 
otro de interés para la Comunidad Autónoma, en 
especial las políticas necesarias encaminadas a recu-
perar el patrimonio aragonés que se encuentre ubi-
cado fuera del territorio de Aragón.

 46.ª  Cinematografía, que incluye, en todo caso, las medi-
das de protección de la industria cinematográfica y 
la regulación e inspección de las salas de exhibición 
cinematográfica.

 47.ª  Artesanía, que comprende la regulación y el estable-
cimiento de medidas para el fomento y desarrollo de 
las empresas artesanales, la promoción de sus pro-
ductos y la creación de canales de comercialización.



658

EAAR RefoRma del estatuto de autonomía de aRagón

 48.ª  Industria, salvo las competencias del Estado por ra-
zones de seguridad, sanitarias o de interés de la 
Defensa.

 49.ª  Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma 
y, en especial, la creación de un sistema estadístico 
oficial propio de la Comunidad Autónoma.

 50.ª  Juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades 
por medios informáticos y telemáticos, cuando la 
actividad se desarrolle exclusivamente en Aragón.

 51.ª  Turismo, que comprende la ordenación y promoción 
del sector, su fomento, la regulación y la clasificación 
de las empresas y establecimientos turísticos, así 
como la coordinación con los órganos de adminis-
tración de Paradores de Turismo de España en los 
términos que establezca la legislación estatal.

 52.ª  Deporte, en especial, su promoción, regulación de la 
formación deportiva, la planificación territorial equi-
librada de equipamientos deportivos, el fomento de 
la tecnificación y del alto rendimiento deportivo, así 
como la prevención y control de la violencia en el 
deporte.

 53.ª  Tiempo libre, que incluye, en todo caso, el fomento 
y la regulación de las actividades que se lleven a cabo 
en Aragón y el régimen jurídico de las entidades que 
tengan por finalidad el ejercicio de actividades de 
tiempo libre.

 54.ª  Espectáculos y actividades recreativas, que incluye, 
en todo caso, la ordenación general del sector, el 
régimen de intervención administrativa y la seguridad 
y el control de todo tipo de espectáculos en espacios 
y establecimientos públicos.

 55.ª  Sanidad y salud pública, en especial, la organización, 
el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el 
control de centros, servicios y establecimientos sa-
nitarios. La Comunidad Autónoma participará, de 
acuerdo con el Estado, en la planificación y la coor-
dinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pú-
blica.
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 56.ª  Ordenación farmacéutica.

 57.ª  Protección civil, que incluye, en todo caso, la regu-
lación, la planificación, la coordinación y la ejecución 
de medidas relativas a emergencias y seguridad civil 
ante incendios, catástrofes naturales, accidentes y 
otras situaciones de necesidad.

 58.ª  Seguridad privada, que comprende el establecimiento 
de los requisitos que deben reunir las personas físi-
cas y jurídicas que adopten medidas de seguridad; 
la autorización, inspección y sanción de las empresas 
de seguridad que tengan su domicilio o ámbito de 
actuación en la Comunidad Autónoma; la formación 
del personal que realiza funciones de seguridad e 
investigación privada, así como la coordinación de 
los servicios de seguridad e investigación privadas 
con la Policía autonómica y las policías locales de 
Aragón.

 59.ª  Administración de Justicia en lo relativo a medios 
personales y materiales.

 60.ª  Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo 
con la Constitución, el presente Estatuto o el resto 
del ordenamiento jurídico.

Artículo 72. Aguas.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en materia de aguas que discurran 
íntegramente por su territorio, comprendiendo dicha com-
petencia:

 a)  La ordenación, la planificación y la gestión de las 
aguas, superficiales y subterráneas, de los usos y de 
los aprovechamientos hidráulicos, incluida su conce-
sión, así como de las obras hidráulicas que no estén 
calificadas de interés general.

 b)  La planificación y el establecimiento de medidas e 
instrumentos específicos de gestión y protección de 
los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos 
y terrestres vinculados al agua.
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 c)  Las medidas extraordinarias en caso de necesidad 
para garantizar el suministro de agua.

 d)  La organización de la administración hidráulica de 
Aragón, incluida la participación de los usuarios.

 e)  La regulación y la ejecución de las actuaciones rela-
tivas a las obras de regadío.

  También corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia exclusiva en materia de aguas minerales y ter-
males, así como de proyectos, construcción y explotación 
de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos 
de interés de la Comunidad Autónoma.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.22.ª de la Constitución 
española y las leyes que lo desarrollan, participará y co-
laborará en la planificación hidrológica y en los órganos 
de gestión estatal de los recursos hídricos y de los apro-
vechamientos hidráulicos que pertenecen a cuencas hi-
drográficas intercomunitarias que afecten a Aragón. 
 Asimismo, le corresponde la adopción de medidas adicio-
nales de protección y saneamiento de los recursos hídricos 
y de los ecosistemas acuáticos; la ejecución y la explota-
ción de las obras de titularidad estatal, si se establece 
mediante convenio, y las facultades de policía del dominio 
público hidráulico atribuidas por la legislación estatal, 
participando en la fijación del caudal ecológico.

3.  En este sentido, y para la defensa de los derechos rela-
cionados con el agua contemplados en el artículo 19, la 
Comunidad Autónoma emitirá un informe preceptivo para 
cualquier propuesta de obra hidráulica o de transferencia 
de aguas que afecte a su territorio. El Gobierno de España 
deberá propiciar de forma efectiva el acuerdo entre todas 
las Comunidades Autónomas que puedan resultar afecta-
das.

Artículo 73. Enseñanza.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia com-
partida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la 
ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente 
y educativa, su programación, inspección y evaluación; el 
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establecimiento de criterios de admisión a los centros soste-
nidos con fondos públicos para asegurar una red educativa 
equilibrada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo 
al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la 
ordenación, coordinación y descentralización del sistema uni-
versitario de Aragón con respeto al principio de autonomía 
universitaria.

Artículo 74. Medios de comunicación social.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en medios de comunicación social y servicios 
de contenido audiovisual.

2.  La Comunidad Autónoma podrá regular, crear y mantener 
su propia televisión, radio y prensa y, en general, cualquier 
medio de comunicación social para el cumplimiento de 
sus fines, respetando la autonomía local.

Artículo 75. Competencias compartidas.

En el ámbito de las competencias compartidas, la Comunidad 
Autónoma de Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que establezca el Estado en 
normas con rango de ley, excepto en los casos que se deter-
minen de acuerdo con la Constitución, desarrollando políticas 
propias. Corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia compartida en las siguientes materias:

 1.ª  Seguridad Social, a excepción de las normas que 
configuran su régimen económico.

 2.ª  Régimen minero, en especial, la regulación y el régi-
men de intervención administrativa de las minas y 
recursos mineros, así como la restauración de los 
espacios afectados por actividades extractivas.

 3.ª  Protección del medio ambiente, que, en todo caso, 
incluye la regulación del sistema de intervención 
administrativa de los planes, programas, proyectos, 
instalaciones y actividades susceptibles de afectar al 
medio ambiente; la regulación de los recursos natu-
rales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención 
y corrección de la generación de los residuos, de la 
contaminación atmosférica, del suelo y del subsuelo, 
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así como el abastecimiento, saneamiento y depura-
ción de las aguas.

 4.ª  Energía, que comprende, en todo caso: la regulación 
de las actividades de producción, almacenamiento, 
distribución y transporte de cualesquiera energías, 
incluidos los recursos y aprovechamientos hidroeléc-
tricos, de gas natural y de gases licuados; el otorga-
miento de las autorizaciones de las instalaciones 
correspondientes existentes, cuando se circunscriban 
al territorio de la Comunidad y su aprovechamiento 
no afecte a otra Comunidad Autónoma; la calidad del 
suministro y la eficiencia energética, así como la 
participación en los organismos estatales reguladores 
del sector energético y en la planificación estatal que 
afecte al territorio de la Comunidad Autónoma, y en 
los procedimientos de autorización de instalaciones 
de producción y transporte de energía que afecten 
al territorio de Aragón o cuando la energía sea objeto 
de aprovechamiento fuera de este territorio.

 5.ª  Protección de datos de carácter personal, que, en 
todo caso, incluye la regulación, inscripción y el tra-
tamiento de los mismos, el control de los ficheros 
creados o gestionados por las instituciones públicas 
de Aragón y, en especial, la creación de una Agencia 
de protección de datos de Aragón.

 6.ª  Políticas de integración de inmigrantes, en especial, 
el establecimiento de las medidas necesarias para su 
adecuada integración social, laboral y económica, así 
como la participación y colaboración con el Estado, 
mediante los procedimientos que se establezcan, en 
las políticas de inmigración y, en particular, la parti-
cipación preceptiva previa en la determinación, en 
su caso, del contingente de trabajadores extranjeros.

 7.ª  Instalaciones radiactivas de segunda y tercera cate-
goría.

 8.ª  Mercados de valores y centros de contratación situa-
dos en el territorio de Aragón, que, en todo caso, 
incluye su regulación, establecimiento y solvencia, 
de acuerdo con la legislación mercantil.
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 9.ª  Ordenación del crédito, banca, seguros, mutualidades 
de previsión social, entidades gestoras de planes y 
fondos de pensiones y otras mutualidades no inte-
gradas en el sistema de Seguridad Social.

 10.ª  Régimen de los recursos fundados en el Derecho 
foral aragonés contra la calificación negativa de do-
cumentos, o cláusulas concretas de los mismos, que 
deban tener acceso a un Registro público de Aragón.

 11.ª  El desarrollo de las bases del Estado previstas en el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución para las Admi-
nistraciones Públicas aragonesas, incluidas las Enti-
dades Locales.

 12.ª  Régimen jurídico, procedimiento, contratación y res-
ponsabilidad de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma.

 13.ª  Régimen estatutario de los funcionarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y de su Administración 
Local y las especialidades del personal laboral deri-
vadas de la organización administrativa y la formación 
de este personal.

Artículo 76. Policía autonómica.

1.  La Comunidad Autónoma podrá crear una Policía autonó-
mica en el marco del presente Estatuto y de la ley orgánica 
correspondiente.

2.  La Comunidad Autónoma determinará las funciones de la 
Policía autonómica de Aragón en su ley de creación en el 
marco de la legislación del Estado.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la coordinación 
de la actuación de las Policías locales aragonesas.

4.  Se creará, en su caso, una Junta de Seguridad que, con 
representación paritaria del Estado y la Comunidad Autó-
noma, coordinará las actuaciones de la Policía autonómica 
y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Artículo 77. Competencias ejecutivas.

En el ámbito de las competencias ejecutivas y en orden a la 
aplicación de la legislación estatal, la Comunidad Autónoma 
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de Aragón podrá dictar reglamentos para la regulación de su 
propia competencia funcional y la organización de los servicios 
necesarios para ello, y en general podrá ejercer todas aquellas 
funciones y actividades que el ordenamiento jurídico atribuye 
a la Administración Pública. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia ejecutiva en las siguientes materias:

 1.ª  Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social.

 2.ª  Trabajo y relaciones laborales, incluyendo las políti-
cas activas de ocupación, la intermediación laboral, 
así como la prevención de riesgos laborales y la se-
guridad y salud en el trabajo.

   También le corresponde la competencia ejecutiva 
sobre la función pública inspectora propia en todo 
lo previsto en el párrafo anterior. A tal efecto, los 
funcionarios de los cuerpos que realicen dicha función 
dependerán orgánica y funcionalmente de la Comu-
nidad Autónoma. A través de los mecanismos de 
cooperación previstos en el presente Estatuto se es-
tablecerán las fórmulas de garantía del ejercicio efi-
caz de la función inspectora en el ámbito social, 
ejerciéndose las competencias del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de forma coordinada, con-
forme a los Planes de actuación que se determinen 
a través de los indicados mecanismos.

 3.ª  Propiedad intelectual e industrial.

 4.ª  Control metrológico y contraste de metales.

 5.ª  Ferias internacionales que se celebren en Aragón.

 6.ª  Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de 
transporte aéreo, con calificación de interés general, 
cuya gestión directa no se reserve la Administración 
General del Estado.

 7.ª  Productos farmacéuticos.

 8.ª  Gestión del régimen económico de la Seguridad Social 
y los servicios que integran el sistema, y en el marco 
del respeto al principio de unidad de caja.
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 9.ª  Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de 
naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión 
no se reserve la Administración General del Estado.

 10.ª  Colaboración con el Estado en la gestión del catastro.

 11.ª  Sistema penitenciario.

 12.ª  Gestión de los Parques Nacionales en Aragón.

 13.ª  Realización de obras de interés general por la Admi-
nistración autonómica, en virtud de mecanismos de 
colaboración con el Estado, en los que se fijen la 
financiación y los plazos de ejecución.

 14.ª  Registro civil, que incluye la provisión de medios 
personales y materiales.

 15.ª  Seguridad ciudadana y seguridad privada cuando así 
lo establezca la legislación del Estado.

 16.ª  Expropiación forzosa, que incluye, en todo caso, la 
determinación de los supuestos, las causas y las 
condiciones en que las administraciones aragonesas 
pueden ejercer la potestad expropiatoria; el estable-
cimiento de criterios de valoración de los bienes 
expropiados según la naturaleza y la función que 
tengan que cumplir, de acuerdo con la legislación 
estatal; y la creación y regulación de un órgano pro-
pio para la determinación del justiprecio, así como 
la fijación de su procedimiento.

 17.ª  Defensa de la competencia en el ámbito autonómico, 
en los términos establecidos en la legislación estatal 
y europea.

Artículo 78. Notarios y registradores.

1.  Los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles 
serán nombrados por la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con las leyes del Estado, siendo mérito preferente 
el conocimiento del Derecho propio de Aragón y especí-
ficamente su Derecho foral.

2.  La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las 
demarcaciones correspondientes a las Notarías y a los 
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Registros de la propiedad y mercantiles en Aragón, de 
acuerdo con lo previsto en las leyes generales del Estado.

3.  Corresponde a los órganos jurisdiccionales de la Comu-
nidad Autónoma el conocimiento de los recursos contra 
la calificación de documentos o cláusulas concretas de los 
mismos, que deban tener acceso a un Registro público de 
Aragón y estén fundados en el Derecho foral aragonés.

Artículo 79. Actividad de fomento.

1.  En las materias de su competencia, corresponde a la Co-
munidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando 
los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando 
su tramitación y concesión.

2.  En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad 
Autónoma especificará los objetivos a los que se destinen 
las subvenciones territorializables de la Administración 
central y las de la Unión Europea, así como la regulación 
de las condiciones de otorgamiento y la gestión de su 
tramitación y concesión. En las competencias compartidas, 
la Comunidad Autónoma precisará normativamente los 
objetivos de las subvenciones territorializables de la Ad-
ministración central y de la Unión Europea, completando 
las condiciones de otorgamiento, y asumiendo toda la 
gestión incluyendo la tramitación y la concesión. En las 
competencias ejecutivas, corresponderá a la Comunidad 
Autónoma la gestión de las subvenciones territorializables, 
que incluye su tramitación y concesión.

3.  La Comunidad Autónoma participa, en los términos que 
fije el Estado, en la determinación del carácter no territo-
rializable de las subvenciones estatales y comunitarias y 
en su gestión y tramitación.

Artículo 80. Cláusula de cierre.

1.  La Comunidad Autónoma asume las competencias expre-
sadas en el presente Estatuto. En todo caso, las especifi-
caciones de los distintos títulos de competencia no son 
excluyentes de otros posibles contenidos que deban con-
siderarse incluidos en el título competencial respectivo, 
conforme a la Constitución y al presente Estatuto.
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2.  En las materias de competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma, el Derecho propio de Aragón será aplicable en 
su territorio con preferencia a cualquier otro, en los tér-
minos previstos en este Estatuto.

TÍTULO VI

Organización territorial y gobierno local

Artículo 81. Organización territorial de Aragón.

1.  La organización territorial local de Aragón se estructura 
en municipios, comarcas y provincias.

2.  Por ley de las Cortes de Aragón podrá regularse la creación, 
organización y competencias de las áreas metropolitanas. 
Igualmente, regulará las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipio.

Artículo 82. El municipio.

1.  Los municipios son las entidades territoriales básicas de 
Aragón, dotadas de personalidad jurídica y autonomía 
para la gestión de sus intereses respectivos, y medio 
esencial de participación de la comunidad vecinal en los 
asuntos públicos.

2.  El gobierno y la administración municipales corresponde 
al Ayuntamiento, formado por el Alcalde y los concejales. 
Se establecerán por ley de la Comunidad Autónoma los 
requisitos para la aplicación del régimen de Concejo 
abierto.

3.  El presente Estatuto garantiza a los municipios la autono-
mía para el ejercicio de sus competencias propias y la 
defensa de los intereses de la colectividad que represen-
tan.

Artículo 83. La comarca.

1.  Las comarcas son entidades territoriales, constituidas por 
la agrupación de municipios limítrofes, vinculados por 
características e intereses comunes, fundamentales para 
la vertebración territorial aragonesa.

2.  Las comarcas tienen a su cargo la prestación de funciones 
y servicios y la gestión de actividades de ámbito supra-
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municipal, representando los intereses de la población y 
territorio comarcales en defensa de una mayor solidaridad 
y equilibrio territorial.

3.  La creación, modificación y supresión de las comarcas, 
así como la determinación de sus competencias, organi-
zación y régimen jurídico se regulan por ley de las Cortes 
de Aragón.

Artículo 84. La provincia.

Las provincias, como entidades locales supramunicipales, con 
personalidad jurídica propia, ejercerán funciones de coopera-
ción, asistencia y prestación de servicios a municipios y co-
marcas, atendiendo en todo caso a criterios de solidaridad y 
equilibrio territorial.

Artículo 85. Principios y relaciones entre la Comunidad Au-
tónoma y los entes locales.

1.  La actividad de las entidades territoriales aragonesas se 
desarrollará bajo los principios de subsidiariedad, propor-
cionalidad y diferenciación.

2.  La Administración de la Comunidad Autónoma y las enti-
dades locales ajustarán sus relaciones a los criterios de 
información mutua, colaboración, coordinación y respeto 
a los ámbitos competenciales respectivos.

3.  La Comunidad Autónoma podrá, mediante ley de Cortes 
de Aragón, aprobar la distribución de responsabilidades 
administrativas entre los distintos niveles de organización 
territorial, de acuerdo con la legislación básica estatal, 
respetando la autonomía constitucionalmente garantizada 
y previendo los medios de financiación suficientes para 
que pueda llevarse a cabo su ejercicio.

Artículo 86. El Consejo local de Aragón.

El Consejo local de Aragón es el órgano de colaboración y 
coordinación entre el Gobierno de Aragón y las asociaciones 
representativas de las entidades locales aragonesas. El Consejo 
debe ser oído en las iniciativas legislativas y en la tramitación 
de planes y normas reglamentarias que afecten de forma 
específica a los gobiernos locales.
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Artículo 87. Ley de capitalidad.

Zaragoza, como capital de Aragón, dispondrá de un régimen 
especial establecido por ley de Cortes de Aragón.

TÍTULO VII

Cooperación institucional y acción exterior

CAPÍTULO I

Relaciones con el estado

Artículo 88. Colaboración con el Estado.

1.  Las relaciones entre la Comunidad Autónoma de Aragón 
y el Estado se basarán en los principios de lealtad insti-
tucional, coordinación y ayuda mutua.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón y el Estado, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, pueden suscribir 
convenios de colaboración y utilizar otros medios adecua-
dos para cumplir objetivos de interés común.

3.  En el caso de obras públicas calificadas de interés general 
o que afecten a otra Comunidad Autónoma, podrán sus-
cribirse convenios de colaboración para su gestión.

4.  El régimen jurídico de los convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con el Estado, en su ámbito propio 
de actuación, será establecido por ley de Cortes de Aragón.

5.  La Comunidad Autónoma de Aragón participará en el 
establecimiento de los servicios ferroviarios que garanticen 
la comunicación con otras Comunidades Autónomas o el 
tránsito internacional, de acuerdo con la normativa estatal.

6.  Aragón colaborará también con el Estado mediante órga-
nos y procedimientos multilaterales en los ámbitos y asun-
tos de interés común.

Artículo 89. Participación en instituciones, procedimientos y 
organismos estatales.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón participará en los 
organismos y procedimientos de toma de decisiones del 
Estado que afecten a sus competencias de acuerdo con 
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lo establecido en el presente Estatuto y en las leyes del 
Estado.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón participará en la 
elaboración de las decisiones estatales que afecten a la 
ordenación general de la actividad económica en el marco 
de lo establecido en el artículo 131.2 de la Constitución.

3.  La Comunidad Autónoma participará y colaborará con el 
Estado, mediante los procedimientos que éste establezca, 
en la programación, ubicación, ejecución y gestión de las 
infraestructuras estatales situadas en el territorio aragonés.

4.  La Comunidad Autónoma participará en los procesos de 
designación de los miembros de las instituciones, orga-
nismos y empresas públicas del Estado con el alcance y 
en los términos establecidos por la legislación estatal.

Artículo 90. La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón- 
Estado.

1.  La Comisión Bilateral de Cooperación se configura como 
el instrumento principal de relación entre la Comunidad 
Autónoma y el Estado, sin perjuicio de las funciones atri-
buidas a otros órganos concretos de cooperación bilateral 
o multilateral.

2.  A tales efectos, la Comisión Bilateral de Cooperación de-
sempeña las siguientes funciones:

 a)  Impulsar la realización de actuaciones y planes con-
juntos para el desarrollo de políticas comunes y, en 
su virtud, suscribir los oportunos convenios de cola-
boración.

 b)  Deliberar y hacer propuestas, en su caso, sobre la 
elaboración de proyectos legislativos del Estado que 
afecten especialmente a las competencias e intereses 
de Aragón.

 c)  Diseñar mecanismos de colaboración mutua en los 
distintos ámbitos sectoriales donde confluya el inte-
rés de ambas Administraciones.

 d)  Servir de instrumento para prevenir conflictos entre 
ambas Administraciones, así como intentar dirimir 
controversias por vía extraprocesal.
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 e)  Cualesquiera otras funciones que coadyuven a los 
fines de cooperación entre ambas Administraciones 
que le son propios.

3.  La Comisión Bilateral de Cooperación adopta sus normas 
de organización y funcionamiento por acuerdo de ambas 
partes. En todo caso se reúne en sesión plenaria y cuando 
lo solicite una de las dos partes, y su presidencia es ejer-
cida de forma alternativa en turnos de un año.

CAPÍTULO II

Relaciones con otRas comunidades autónomas

Artículo 91. Colaboración con otras Comunidades Autóno-
mas.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón puede establecer con 
otras Comunidades Autónomas, especialmente con las 
que tiene vínculos históricos y geográficos, relaciones de 
colaboración para la fijación de políticas comunes, para 
el ejercicio eficaz de sus competencias y para el tratamiento 
de asuntos de interés común.

2.  A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Aragón puede 
suscribir con otras Comunidades Autónomas convenios 
de colaboración para la gestión y prestación de servicios 
propios de su competencia. El Gobierno debe informar a 
las Cortes de Aragón de su suscripción en el plazo de un 
mes a contar desde el día de la firma. Igualmente se in-
formará a las Cortes Generales a los efectos correspon-
dientes.

3.  El régimen jurídico de los convenios y acuerdos firmados 
con otras Comunidades Autónomas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en su ámbito propio de actuación, 
será establecido por ley de Cortes de Aragón.

CAPÍTULO III

Relaciones con la unión euRopea

Artículo 92. Relaciones con la Unión Europea.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón participará, en los 
términos que establece la legislación estatal, en los asun-
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tos relacionados con la Unión Europea que afecten a las 
competencias o intereses de Aragón.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón establecerá una de-
legación para la presentación, defensa y promoción de 
sus intereses ante las instituciones y órganos de la Unión 
Europea.

Artículo 93. Participación en la formación y aplicación del 
Derecho de la Unión.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón participa en la for-
mación de las posiciones del Estado ante la Unión Europea, 
especialmente ante el Consejo de Ministros, en los asun-
tos que incidan en las competencias o intereses de Aragón, 
en los términos que establecen el presente Estatuto y la 
legislación estatal sobre la materia.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón aplica y desarrolla el 
Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus compe-
tencias. La existencia de una regulación europea no mo-
difica la distribución interna de competencias que esta-
blecen la Constitución y el presente Estatuto.

3.  Las Cortes de Aragón participarán en los procedimientos 
de control de los principios de subsidiariedad y propor-
cionalidad que establezca la Unión Europea en relación 
con las propuestas legislativas europeas cuando afecten 
a competencias de la Comunidad Autónoma.

Artículo 94. Participación en instituciones y organismos 
europeos.

Los representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón 
participarán de manera directa o mediante procedimientos 
multilaterales en las delegaciones españolas ante las institu-
ciones y organismos de la Unión Europea que traten asuntos 
de su competencia, singularmente ante el Consejo de Ministros 
y en los procesos de consulta y preparación del Consejo y de 
la Comisión, de acuerdo con la legislación estatal.

Artículo 95. Acciones ante el Tribunal de Justicia.

1.  La Comunidad Autónoma tiene acceso al Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea en los términos que establezca 
la normativa europea.
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2.  El Gobierno de Aragón puede instar al Gobierno de España 
la interposición de acciones ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea en defensa de los intereses y com-
petencias de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO IV

acción exteRioR de la comunidad autónoma

Artículo 96. Acción exterior.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará su proyec-
ción en el exterior y promoverá sus intereses en dicho 
ámbito. A tal efecto, podrá establecer oficinas en el exte-
rior, siempre que no incidan en lo previsto en el ar-
tículo 149.1.3.ª y 10.ª de la Constitución.

2.  Para la promoción de los intereses de Aragón, la Comu-
nidad Autónoma de Aragón podrá suscribir acuerdos de 
colaboración en el ámbito de sus competencias.

Artículo 97. Tratados y convenios internacionales.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón podrá solicitar del 
Gobierno del Estado la celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para Aragón y, en 
especial, en las derivadas de su situación geográfica como 
territorio limítrofe con otras regiones europeas.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la 
legislación estatal, será informada previamente de la ela-
boración de tratados y convenios internacionales en lo 
que afecten a materias de sus competencias y específico 
interés, en su caso. En estos supuestos, podrá solicitar al 
Gobierno que, en las delegaciones negociadoras, se inte-
gren representantes de la Comunidad Autónoma.

3.  La Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias 
para la ejecución, dentro de su territorio, de los tratados 
internacionales y actos normativos de las organizaciones 
internacionales en lo que afecten a las materias propias 
de las competencias de la Comunidad Autónoma.

Artículo 98. Ámbitos de cooperación exterior.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón, como territorio limí-
trofe, promoverá la cooperación con las regiones europeas 



674

EAAR RefoRma del estatuto de autonomía de aRagón

con las que comparte, por dicho carácter, intereses eco-
nómicos, sociales, ambientales y culturales.

2.  En el ámbito de la cooperación interregional, Aragón im-
pulsará la cooperación con otros territorios con los que 
comparta intereses comunes.

TÍTULO VIII

Economía y Hacienda

CAPÍTULO I

economía de la comunidad autónoma

Artículo 99. Marco de actuación.

1.  Toda la riqueza, en sus distintas formas y sea cual fuere 
su titularidad, está subordinada al interés general.

2.  La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de na-
turaleza económica que se le reconocen en el presente Es-
tatuto de acuerdo con la ordenación de la actividad económica 
general, los objetivos de política social y económica del 
Estado y dentro del pleno respeto a la libertad de empresa 
y competencia en el marco de la economía de mercado.

3.  Las instituciones aragonesas velarán por el equilibrio te-
rritorial y desarrollo sostenible de Aragón y por la reali-
zación interna del principio de solidaridad, y orientarán 
su actuación económica a la consecución del pleno empleo 
y la mejora de la calidad de vida de los aragoneses.

Artículo 100. Planificación y fomento de la actividad econó-
mica.

1.  La Comunidad Autónoma, mediante ley, podrá aprobar pla-
nes económicos generales en el territorio aragonés con el 
fin de atender a las necesidades colectivas, equilibrar y ar-
monizar el desarrollo territorial autonómico y sectorial, es-
timular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más 
justa distribución, potenciar los recursos de su territorio y 
su aprovechamiento, y garantizar un desarrollo sostenible.

2.  El Gobierno de Aragón podrá constituir empresas públicas 
para la ejecución de las funciones reconocidas en el pre-
sente Estatuto.
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Artículo 101. Cooperación con la actividad económica de 
otras instituciones.

1.  El Gobierno de Aragón intervendrá en la elaboración de 
los planes y programas económicos del Estado que afec-
ten a Aragón, en los términos que señala el artículo 131.2 
de la Constitución.

2.  El Gobierno de Aragón podrá constituir o participar en 
instituciones que fomenten el pleno empleo y el desarro-
llo económico y social en el territorio aragonés. Asimismo, 
podrá instar del Estado la creación de empresas mixtas 
que estimulen la actividad económica aragonesa.

3.  De acuerdo con lo que establezcan las leyes del Estado, 
el Gobierno de Aragón designará sus propios represen-
tantes en los organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del Estado, cuyas 
competencias se extiendan al territorio aragonés y que, 
por su propia naturaleza, no sean objeto de transferencia 
a la Comunidad Autónoma.

4.  En cualquier caso, el Gobierno de Aragón podrá elaborar 
y remitir al Estado cualesquiera informes, estudios o pro-
puestas relativas a la gestión de las entidades citadas en 
el apartado anterior o a su incidencia en la economía 
aragonesa.

Artículo 102. Consejo Económico y Social de Aragón.

1.  El Consejo Económico y Social de Aragón es el órgano 
consultivo en que se materializa la colaboración e inter-
vención de todos los agentes sociales en la actividad 
económica y social de la Comunidad Autónoma.

2.  Una ley de Cortes de Aragón regulará su organización, 
composición y funciones.

CAPÍTULO II

hacienda de la comunidad autónoma

Artículo 103. Principios.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de la au-
tonomía financiera que la Constitución española le reco-
noce y garantiza, dispone de su propia Hacienda para la 
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financiación, ejecución y desarrollo de sus competencias, 
de conformidad con los principios de suficiencia de recur-
sos, equidad, solidaridad, coordinación, equilibrio finan-
ciero y lealtad institucional, y en el marco de lo establecido 
en la Constitución, en el presente Estatuto de Autonomía 
y en la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón gozará del mismo 
tratamiento fiscal que la ley otorgue al Estado. Asimismo, 
gozará de las prerrogativas reconocidas en las leyes para 
la gestión de sus derechos económicos y el cumplimiento 
de sus obligaciones.

Artículo 104. Recursos de la Comunidad Autónoma.

La Hacienda de la Comunidad Autónoma estará constituida 
por los siguientes recursos:

1.  El rendimiento de los tributos propios que establezca la 
Comunidad Autónoma.

2.  Los recargos que pudieran establecerse sobre los tributos 
del Estado.

3.  El rendimiento de los tributos cedidos, total o parcialmente, 
por el Estado.

4.  Otros recursos financieros derivados de la aplicación del 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
vigente en cada momento.

5.  La participación en los Fondos de Compensación Interte-
rritorial, de acuerdo con su normativa reguladora.

6.  Las asignaciones presupuestarias a que se refiere el ar-
tículo 158.1 de la Constitución, de acuerdo con su nor-
mativa reguladora.

7.  Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, de la Unión Europea o de otros Entes na-
cionales o internacionales.

8.  Los ingresos derivados de la aplicación del artículo 107.

9.  Los ingresos derivados de la aplicación de lo previsto en 
el artículo 108.
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10.  El producto de la emisión de deuda y de operaciones de 
crédito.

11.  El rendimiento del patrimonio de la Comunidad.

12.  El rendimiento de las contraprestaciones pecuniarias que 
se satisfagan a la Comunidad Autónoma por la prestación 
de servicios o la realización de actividades efectuadas 
tanto en régimen de Derecho público como de Derecho 
privado.

13.  Ingresos de Derecho privado, legados, herencias o dona-
ciones.

14.  Cualquier otro ingreso de Derecho público o privado que 
pueda obtenerse por la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma.

Artículo 105. Potestad tributaria de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón tiene capacidad nor-
mativa para establecer sus propios tributos y los recargos 
sobre tributos del Estado.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la 
ley de cesión, en relación con los tributos cedidos total-
mente, en todo caso, tendrá competencia normativa en 
relación con la fijación del tipo impositivo, las exenciones, 
las reducciones sobre la base imponible y las deducciones 
sobre la cuota.

3.  En caso de tributos cedidos parcialmente, la Comunidad 
Autónoma de Aragón tendrá la capacidad normativa que 
se fije por el Estado en la ley orgánica prevista en el ar-
tículo 157.3 de la Constitución o en la respectiva ley de 
cesión de tributos.

4.  La potestad tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón responderá a los principios de generalidad, pro-
gresividad y equitativa distribución de la carga fiscal entre 
los ciudadanos.

5.  El ejercicio de las capacidades normativas a que se refie-
ren los apartados 2 y 3 se realizará en el marco de las 
competencias del Estado y de la Unión Europea.
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Artículo 106. Aplicación y revisión en vía administrativa de 
los tributos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión, liqui-
dación, recaudación, inspección y revisión de sus propios 
tributos y, por delegación del Estado, las relativas a los 
tributos cedidos totalmente por el Estado a Aragón, de 
conformidad con la ley.

  La cesión de tributos comportará, en su caso, las trans-
ferencias de los medios personales y materiales necesarios 
para el ejercicio de dicha gestión de acuerdo con lo esta-
blecido en su ley reguladora.

2.  La gestión, liquidación, recaudación e inspección de los 
tributos cedidos parcialmente corresponde a la Adminis-
tración del Estado, sin perjuicio de la delegación que la 
Comunidad Autónoma pueda recibir de éste, y de la co-
laboración que pueda establecerse cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.

3.  La revisión por la vía económico-administrativa de las 
reclamaciones que los contribuyentes puedan interponer 
contra los actos dictados en materia tributaria por la Co-
munidad Autónoma corresponderá a sus propios órganos 
económico-administrativos, sin perjuicio de las competen-
cias en materia de unificación de criterio que correspondan 
a la Administración General del Estado.

4.  Mediante una ley de las Cortes de Aragón podrá crearse 
una Agencia Tributaria de Aragón, a la que se encomendará 
la aplicación de todos los tributos propios, así como de 
los tributos estatales cedidos totalmente por el Estado a 
Aragón, con respeto a lo dispuesto en la ley orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

5.  La Administración tributaria del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Aragón fomentarán los medios de colabo-
ración y coordinación que sean precisos.

6.  En desarrollo de lo previsto en el apartado anterior, para 
la gestión tributaria de los tributos cedidos parcialmente, 
especialmente cuando lo exija la naturaleza del tributo, 
se constituirá, de acuerdo con el Estado, un instrumento 
o ente equivalente en el que participarán, de forma pari-
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taria, la Administración Tributaria del Estado y de la Co-
munidad Autónoma.

Artículo 107. Transferencias, mecanismos de nivelación y 
solidaridad.

1.  El sistema de ingresos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón garantizará, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica que prevé el artículo 157.3 de la Constitución, 
los recursos financieros que, atendiendo a las necesidades 
de gasto de Aragón y a su capacidad fiscal, aseguren la 
financiación suficiente para el ejercicio de las competencias 
propias en la prestación del conjunto de los servicios 
públicos asumidos, sin perjuicio de respetar la realización 
efectiva del principio de solidaridad en todo el territorio 
nacional en los términos del artículo 138 de la Constitu-
ción.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón participará en los 
mecanismos de nivelación y solidaridad con el resto de 
las Comunidades Autónomas, en el marco de lo dispuesto 
en el sistema general de financiación, a fin de que los 
servicios públicos de educación, sanidad y otros servicios 
sociales esenciales del Estado del bienestar prestados por 
las diferentes Administraciones autonómicas a sus ciuda-
danos se sitúen en niveles similares, siempre que se lleve 
a cabo un esfuerzo fiscal similar. Los citados niveles serán 
fijados por el Estado.

  La determinación de los mecanismos de nivelación y so-
lidaridad se realizará de acuerdo con el principio de trans-
parencia y su resultado se evaluará quinquenalmente.

3.  Cuando la Comunidad Autónoma, mediante los recursos 
tributarios derivados del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas, no alcance a cubrir un nivel 
mínimo equiparable al resto del conjunto del Estado para 
los citados servicios públicos, se establecerán los meca-
nismos de nivelación y solidaridad previstos en la Ley 
Orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la Consti-
tución. En la misma forma, y si procede, la Comunidad 
Autónoma de Aragón aportará recursos a los mecanismos 
de nivelación y solidaridad.



680

EAAR RefoRma del estatuto de autonomía de aRagón

4.  En todo caso, cualquier actuación del Estado en materia 
tributaria que suponga una variación de ingresos, o la 
adopción por aquél de medidas que puedan hacer recaer 
sobre la Comunidad Autónoma de Aragón una variación 
de sus necesidades de gasto no previstas a la fecha de 
aprobación del sistema de financiación vigente, o a la 
suscripción del Acuerdo previsto en el artículo siguiente, 
determinarán la adopción de las medidas de compensación 
oportunas.

  De acuerdo con el principio de lealtad institucional a que 
se refiere el artículo 103, la valoración de las variaciones 
se referirá a un periodo de tiempo determinado y tendrá 
en cuenta los efectos positivos y negativos de las dispo-
siciones generales dictadas por el Estado y los citados 
efectos que las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma tengan sobre el Estado.

5.  Para determinar la financiación que dentro del sistema 
corresponde a la Comunidad, se atenderá al esfuerzo 
fiscal, su estructura territorial y poblacional, especial-
mente, el envejecimiento, la dispersión, y la baja densidad 
de población, así como los desequilibrios territoriales.

Artículo 108. Acuerdo bilateral económico-financiero con el 
Estado.

A los efectos de concretar lo dispuesto en el artículo 104, y 
de forma especial la participación territorializada de Aragón 
en los tributos generales que se determine y las condiciones 
para la aprobación de recargos sobre tributos del Sistema 
Fiscal General, en el marco de lo dispuesto en el artículo 157.3 
de la Constitución y en la legislación que lo desarrolle, la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de Aragón suscribirán un acuerdo bilateral que se formalizará 
en Comisión Mixta y podrá ser revisado periódicamente de 
forma conjunta, deberá tener en cuenta el esfuerzo fiscal de 
Aragón y que atenderá singularmente los criterios de corres-
ponsabilidad fiscal y solidaridad interterritorial.

Artículo 109. Comisión Mixta de Asuntos Económico-Finan-
cieros Estado-Comunidad Autónoma de Aragón.

1.  La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Es-
tado-Comunidad Autónoma de Aragón es el órgano bila-
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teral de relación entre ambas Administraciones en las 
materias sobre financiación autonómica específicas ara-
gonesas y dentro del marco establecido en la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

  A tal efecto, le corresponde la concreción, desarrollo, 
actualización, seguimiento y adopción de medidas de 
cooperación en relación con el sistema de financiación, 
así como las relaciones fiscales y financieras entre ambas 
Administraciones y, especialmente, la adopción de las 
medidas previstas en el artículo 107 del presente Estatuto.

2.  Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económico- 
Financieros Estado-Comunidad Autónoma de Aragón:

 a)  Acordar el alcance y condiciones de la cesión de 
tributos de titularidad estatal y, especialmente, los 
porcentajes de participación en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos parcialmente.

 b)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
Administración tributaria de Aragón y la Administra-
ción tributaria del Estado, así como los criterios de 
coordinación y de armonización fiscal de acuerdo 
con las características o la naturaleza de los tributos 
cedidos.

 c)  Negociar el porcentaje de participación de Aragón 
en la distribución territorial de los fondos estructu-
rales europeos.

 d)  Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

 e)  Acordar la valoración de los traspasos de servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma.

 f)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma y la Administración General 
del Estado que sean precisos para el adecuado ejer-
cicio de las funciones de revisión en vía económi-
co-administrativa.

 g)  Acordar los mecanismos de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma y el Estado para el ejercicio 
de las funciones en materia catastral.
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 h)  Seguimiento del cumplimiento del Acuerdo bilateral 
económico-financiero previsto en el artículo 108.

 i)  En consonancia con lo establecido en el artículo 107.4, 
proponer las medidas de cooperación necesarias para 
garantizar el equilibrio del sistema de financiación 
que establece el presente Título.

3.  La Comisión adoptará su reglamento interno de funciona-
miento por acuerdo entre ambas delegaciones.

  Los miembros de la delegación aragonesa en la Comisión 
rendirán cuentas a las Cortes de Aragón sobre el cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en el presente 
capítulo.

Artículo 110. Operaciones de crédito.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón podrá realizar ope-
raciones de crédito para cubrir sus necesidades transito-
rias de tesorería, respetando los principios generales y la 
normativa estatal.

2.  La Comunidad Autónoma, mediante ley de Cortes de Ara-
gón, podrá recurrir a cualquier tipo de préstamo o crédito, 
así como emitir deuda pública o títulos equivalentes para 
financiar gastos de inversión, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley a que se refiere el artículo 157.3 de la Consti-
tución.

3.  El volumen y las características de las emisiones se esta-
blecerán de acuerdo con la ordenación general de la po-
lítica crediticia, en colaboración con el Estado y respetando 
los principios generales y la normativa estatal.

4.  Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos 
públicos a todos los efectos.

Artículo 111. Presupuesto.

1.  Corresponde al Gobierno de Aragón la elaboración y eje-
cución del presupuesto y a las Cortes su examen, en-
mienda, aprobación y control.

2.  El presupuesto de la Comunidad Autónoma será único e 
incluirá la totalidad de los gastos e ingresos del sector 
público autonómico, así como el importe de los beneficios 
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fiscales correspondientes a los tributos que generen ren-
dimientos a la Hacienda aragonesa.

3.  El presupuesto de la Comunidad Autónoma tendrá carác-
ter anual. No obstante, si la ley de presupuestos no se 
aprobara antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerará automáticamente prorro-
gado el presupuesto del ejercicio anterior hasta la apro-
bación del nuevo.

4.  El Gobierno remitirá a las Cortes de Aragón el proyecto 
de presupuesto antes del último trimestre del ejercicio en 
curso.

Artículo 112. Cámara de Cuentas de Aragón.

1.  La Cámara de Cuentas de Aragón es, sin perjuicio de las 
competencias que la Constitución atribuye al Tribunal de 
Cuentas, el órgano fiscalizador de la gestión económico-
financiera, contable y operativa del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

  Asimismo, fiscalizará la gestión económico-financiera, 
contable y operativa de las entidades locales del territorio 
aragonés, sin perjuicio de las competencias que en este 
ámbito ostente el Tribunal de Cuentas.

2.  La Cámara de Cuentas de Aragón dependerá directamente 
de las Cortes de Aragón y ejercerá sus funciones por 
delegación de estas.

3.  Una ley de Cortes de Aragón regulará su composición, 
organización y funciones.

CAPÍTULO III

patRimonio de la comunidad autónoma de aRagón

Artículo 113. Patrimonio.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón dispone de patrimo-
nio propio.

2.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón estará 
integrado por todos los bienes y derechos de los que sea 
titular, cualquiera que sea su naturaleza y el título de 
adquisición.
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3.  Una ley de Cortes de Aragón regulará el régimen jurídico 
del patrimonio de la Comunidad Autónoma, así como su 
administración, conservación y defensa.

CAPÍTULO IV

hacienda de las entidades locales aRagonesas

Artículo 114. Relaciones financieras con las Entidades Loca-
les Aragonesas.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera 
respecto de las entidades locales, respetando, en todo 
caso, la autonomía reconocida a las mismas en los artícu-
los 137, 140, 141 y 142 de la Constitución.

2.  La Comunidad Autónoma de Aragón colaborará con las 
entidades locales en la gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de los tributos que tienen atribuidos, respe-
tando su autonomía financiera y de conformidad con lo 
establecido en la legislación básica del Estado y la emanada 
de las Cortes de Aragón.

3.  Los ingresos de las entidades locales consistentes en 
participaciones en tributos y en subvenciones incondicio-
nadas estatales que se perciban a través de la Comunidad 
Autónoma, se distribuirán por ésta de acuerdo con los 
criterios legales establecidos por el Estado para dichas 
participaciones.

4.  Con arreglo al principio de suficiencia financiera, la Co-
munidad Autónoma participará en la financiación de las 
Corporaciones Locales aragonesas aportando a las mismas 
las asignaciones de carácter incondicionado que se esta-
blezcan por las Cortes de Aragón. Los criterios de distri-
bución de dichas aportaciones se aprobarán mediante ley 
de las Cortes de Aragón y deberán tener en cuenta las 
necesidades de gasto y la capacidad fiscal de los entes 
locales.

5.  El conjunto de las aportaciones realizadas a las Corpo-
raciones Locales se integrará en el Fondo Local de Ara-
gón.



685

RefoRma del estatuto de autonomía de aRagón EAAR

TÍTULO IX

Reforma del Estatuto

Artículo 115. Procedimiento de reforma.

1.  La iniciativa de la reforma de este Estatuto corresponderá 
al Gobierno de Aragón, a las Cortes de Aragón a propuesta 
de un quinto de sus Diputados y Diputadas y a las Cortes 
Generales.

2.  La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la apro-
bación de las Cortes de Aragón por mayoría de dos tercios 
y la aprobación de las Cortes Generales mediante ley or-
gánica.

3.  Aprobada la reforma por las Cortes de Aragón, el texto 
será presentado en el Congreso de los Diputados.

4.  Las Cortes de Aragón elegirán de entre sus miembros una 
delegación para participar en la tramitación de la propuesta 
de reforma en las Cortes Generales, mediante la consti-
tución de una comisión mixta paritaria o el procedimiento 
que prevea el Reglamento del Congreso de los Diputados.

5.  Las Cortes de Aragón, por mayoría de dos tercios, podrán 
retirar la propuesta de reforma en cualquier momento de 
la tramitación en las Cortes Generales, antes de que sea 
aprobada de forma definitiva. En este caso, no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado siguiente.

6.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes 
de Aragón o por las Cortes Generales, la misma no podrá 
ser sometida nuevamente a debate y votación hasta que 
haya transcurrido un año.

7.  La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, 
mediante ley orgánica, incluirá la autorización del Estado 
para que el Gobierno de Aragón convoque referéndum 
de ratificación del cuerpo electoral de Aragón en un plazo 
de seis meses desde la votación final en las Cortes Ge-
nerales. El Gobierno de Aragón convocará tal referéndum 
si así lo acuerdan previamente las Cortes de Aragón con 
el voto favorable de las dos terceras partes de sus miem-
bros.
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Disposición adicional primera.

1.  Mediante la correspondiente norma del Estado, y bajo la 
tutela de éste, se creará y regulará la composición y fun-
ciones de un Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, 
en el que tendrá participación preeminente la nacionalidad 
histórica de Aragón y otras Comunidades Autónomas. 
Dicho Patronato informará con carácter preceptivo y vin-
culante sobre cualquier decisión que afecte a la integridad 
de la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón 
o a su gestión unificada.

2.  La nacionalidad histórica de Aragón informará el antepro-
yecto de norma a que se refiere el apartado anterior, 
atendiendo a la unidad histórica del Archivo de la Corona 
de Aragón.

Disposición adicional segunda.

1.  Se cede a la Comunidad Autónoma de Aragón el rendi-
miento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.
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 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

2.  El contenido de esta disposición se podrá modificar me-
diante acuerdo del Gobierno del Estado con el de Aragón, 
que será tramitado por aquél como proyecto de ley. A 
estos efectos, la modificación de la presente disposición 
no se considerará modificación del Estatuto.

3.  El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por 
la Comisión Mixta, que, en todo caso, los referirá a ren-
dimientos en Aragón. El Gobierno del Estado tramitará el 
acuerdo de la Comisión como proyecto de ley.

Disposición adicional tercera.

La aceptación del régimen de autonomía que se establece en 
el presente Estatuto no implica la renuncia del pueblo arago-
nés a los derechos que como tal le hubieran podido corres-
ponder en virtud de su historia, los que podrán ser actualiza-
dos de acuerdo con lo que establece la disposición adicional 
primera de la Constitución.

Disposición adicional cuarta.

1.  La Comunidad Autónoma de Aragón podrá solicitar al 
Estado la transferencia o delegación de competencias no 
recogidas en el presente Estatuto, de conformidad con lo 
que establece el artículo 150.2 de la Constitución española.

2.  También podrá solicitar las transferencias o delegaciones 
de competencias no incluidas en el artículo 149.1 de la 
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Constitución y no asumidas por la Comunidad Autónoma 
mediante este Estatuto.

Disposición adicional quinta.

La planificación hidrológica concretará las asignaciones, in-
versiones y reservas para el cumplimiento del principio de 
prioridad en el aprovechamiento de los recursos hídricos de 
la cuenca del Ebro y de los derechos recogidos en el artículo 19 
del presente Estatuto, considerando que la resolución de las 
Cortes de Aragón de 30 de junio de 1992 establece una reserva 
de agua para uso exclusivo de los aragoneses de 6.550 hm3.

Disposición adicional sexta.

Para la fijación de las inversiones del Estado en Aragón en 
infraestructuras, se ponderarán, con carácter prioritario, la 
superficie del territorio, los costes diferenciales de construcción 
derivados de la orografía, así como su condición de comunidad 
fronteriza, y se incorporarán criterios de equilibrio territorial 
a favor de las zonas más despobladas.

Disposición transitoria primera.

1.  La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Es-
tado-Comunidad Autónoma de Aragón que establece el 
artículo 109 debe crearse en el plazo máximo de seis 
meses desde la entrada en vigor del presente Estatuto. 
Mientras no se constituya, la actual Comisión Mixta de 
Transferencias asume sus competencias.

2.  Si en la fecha de entrada en vigor de este Estatuto no 
estuviera resuelto el contencioso sobre lo dispuesto en el 
apartado 1 de la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 8/1982, la Comisión Mixta de Asuntos Econó-
mico-Financieros examinará el objeto del litigio con el fin 
de resolverlo.

Disposición transitoria segunda.

1.  Con la finalidad de transferir a la Comunidad Autónoma 
de Aragón las funciones y atribuciones que le correspon-
den de acuerdo con el presente Estatuto, se creará una 
Comisión Mixta de Transferencias paritaria integrada por 
representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma. 
Dicha Comisión establecerá sus normas de funciona-
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miento. Los representantes de la Comunidad Autónoma 
en la Comisión darán cuenta periódicamente de su gestión 
ante las Cortes de Aragón.

  La Comisión Mixta establecerá las condiciones, los calen-
darios y plazos y los medios personales y materiales ne-
cesarios para el traspaso de cada servicio.

2.  Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuesta al Gobierno de España, que los aprobará me-
diante decreto, figurando aquellos como anejos al mismo 
y serán publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de Aragón», adquiriendo 
vigencia a partir de esta última publicación.

3.  Será título suficiente para inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Aragón la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debi-
damente promulgados. Esta certificación deberá contener 
los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

  El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento 
de locales para oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato.

4.  La transferencia o delegación de servicios del Estado im-
plicará la subrogación de la Comunidad Autónoma en la 
titularidad de las correspondientes relaciones jurídicas.

Disposición transitoria tercera.

Hasta tanto se apruebe la ley prevista en el artículo 58 de este 
Estatuto y se constituya el Consejo Consultivo de Aragón, la 
Comisión Jurídica Asesora continuará desempeñando sus ac-
tuales funciones.

Disposición transitoria cuarta.

Hasta que se cree la Policía autonómica prevista en el ar-
tículo 76, la Comunidad Autónoma podrá convenir con el 
Estado la adscripción de una unidad del Cuerpo Nacional de 
Policía en los términos y para el ejercicio de las funciones 
previstas en la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 149.1.29.ª 
de la Constitución.
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Disposición transitoria quinta.

El requisito de un referéndum confirmatorio y demás trámites 
regulados en el artículo 115 serán exigibles para las reformas 
de este Estatuto que se pudieran producir en el futuro.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de 
Estatuto de Autonomía de Aragón, modificada por la Ley Or-
gánica 6/1994, de 24 de marzo, y por la Ley Orgánica 5/1996, 
de 30 de diciembre.

Disposición final.

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 20 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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LEY ORGÁNICA 9/1982, DE 10 DE AGOSTO,  
DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA-LA MANCHA

(«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982)

DON JUAN CARLOS I,

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

1.  Castilla-La Mancha, en el ejercicio del derecho a la auto-
nomía reconocido constitucionalmente, accede a su auto-
gobierno de conformidad con la Constitución Española y 
el presente Estatuto, que es su norma institucional básica.

2.  La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es la insti-
tución en la que se organiza política y jurídicamente el au-
togobierno de la región, dentro de la indisoluble unidad de 
España, patria común e indivisible de todos los españoles.

3.  La Junta de Comunidades tiene plena personalidad jurídica 
en los términos que establece la Constitución y con arre-
glo al presente Estatuto.

4.  Los poderes de la Junta de Comunidades emanan de la 
Constitución, del pueblo y del presente Estatuto.

Artículo 2.

1.  El territorio de la región de Castilla-La Mancha corresponde 
al de los municipios que integran las provincias de Alba-
cete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.
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2.  Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará la 
organización territorial propia de la región sobre la base, 
en todo caso, del mantenimiento de la actual demarcación 
provincial.

Artículo 3.

Uno. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición 
política de ciudadanos de Castilla-La Mancha los que, de 
acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de la región.

Dos. Gozarán también de los derechos políticos definidos en 
este Estatuto los españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido la última vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de la región y acrediten esta condición en 
el correspondiente Consulado de España. Igualmente gozarán 
de tales derechos sus descendientes si así lo solicitan, siempre 
que figuren inscritos como españoles en la forma que deter-
mine la Ley del Estado.

Artículo 4.

Uno. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de 
los ciudadanos de Castilla-La Mancha son los establecidos en 
la Constitución.

Dos. Corresponde a los poderes públicos regionales promo-
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integra sean reales y efec-
tivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social de la región.

Tres. La Junta de Comunidades propiciará la efectiva igualdad 
del hombre y de la mujer, promoviendo la plena incorporación 
de esta a la vida social y superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política.

Cuatro. Para todo ello, la Junta de Comunidades ejercerá sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos:

 a)  La superación de los desequilibrios existentes entre 
los diversos territorios del Estado, en efectivo cum-
plimiento del principio constitucional de solidaridad.
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 b)  La consecución del pleno empleo en todos los sec-
tores de la producción y la especial garantía de pues-
tos de trabajo para las jóvenes generaciones.

 c)  El aprovechamiento y la potenciación de los recursos 
económicos de Castilla-La Mancha y, en especial de 
su agricultura, ganadería, minería, industria y tu-
rismo; la promoción de la inversión pública y privada, 
así como la justa redistribución de la riqueza y la 
renta.

 d)  El acceso de todos los ciudadanos de la región a los 
niveles educativos y culturales que les permitan su 
realización cultural y social.

 e)  La superación de las actuales condiciones económicas 
y sociales de nuestra región que condicionan el actual 
nivel de emigración, así como crear las condiciones 
necesarias que hagan posible el retorno de los emi-
grantes.

 f)  El fomento de la calidad de vida, mediante la protec-
ción de la naturaleza y del medio ambiente y el de-
sarrollo de los equipamientos sociales, con especial 
atención al medio rural.

 g)  La protección y realce del paisaje y del patrimonio 
histórico y artístico.

 h)  La realización de un eficaz sistema de comunicacio-
nes que potencie los intercambios humanos, cultu-
rales y económicos entre todos los ciudadanos de la 
región.

 i)  La reforma agraria, entendida como la transformación, 
modernización y desarrollo de las estructuras agrarias 
y como instrumento de la política de crecimiento, 
pleno empleo y corrección de los desequilibrios te-
rritoriales.

Artículo 5.

Uno. La bandera de la región se compone de un rectángulo 
dividido verticalmente en dos cuadrados iguales: el primero, 
junto al mástil, de color rojo carmesí, con un castillo de oro 
mazonado de sable y aclarado de azur, y el segundo, blanco.
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Dos. La bandera de la región ondeará en los edificios públi-
cos de titularidad regional, provincial o municipal, y figurará 
al lado de la bandera de España, que ostentará lugar preemi-
nente; también podrá figurar la representativa de los territorios 
históricos.

Tres. La región de Castilla-La Mancha tendrá escudo e himno 
propios. Una Ley de Cortes de Castilla-La Mancha determinará 
el escudo y el himno de la región.

Cuatro. Las provincias, comarcas y municipios de la región 
conservarán sus banderas, escudos y emblemas tradicionales.

Artículo 6.

Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha fijará la sede de 
las instituciones regionales.

Artículo 7.

Las comunidades originarias de Castilla-La Mancha asentadas 
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma podrán solici-
tar, como tales, el reconocimiento de su origen, entendido 
como el derecho a colaborar y compartir la vida social y cul-
tural de Castilla-La Mancha. Una Ley de las Cortes regionales 
regulará, sin perjuicio de las competencias del Estado, el al-
cance y contenido de dicho reconocimiento que en ningún 
caso implicará la concesión de derechos políticos.

La Comunidad-Autónoma podrá solicitar del Estado que, para 
facilitar lo dispuesto anteriormente, celebre los oportunos 
tratados o convenios internacionales con los Estados donde 
existan dichas Comunidades.

TÍTULO I

De las Instituciones de la Comunidad Autónoma  
de Castilla-La Mancha

Artículo 8.

Los poderes de la región se ejercen a través de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Son órganos de la Junta: 
las Cortes de Castilla La Mancha, el Presidente de la Junta y 
el Consejo de Gobierno.
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CAPÍTULO I

de las coRtes de castilla-la mancha

Artículo 9.

Uno. Las Cortes de Castilla-La Mancha representan al pueblo 
de la región.

Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La Mancha:

 a)  Ejercer la potestad legislativa de la región; las Cortes 
de Castilla-La Mancha sólo podrán delegar esta po-
testad en el Consejo de Gobierno, en los términos 
que establecen los artículos ochenta y dos, ochenta 
y tres y ochenta y cuatro de la Constitución, para el 
supuesto de la delegación legislativa de las Cortes 
Generales al Gobierno de la Nación y en el marco de 
lo establecido en el presente Estatuto.

 b)  Controlar la acción ejecutiva del Consejo de Gobierno, 
aprobar los presupuestos y ejercer las otras compe-
tencias que le sean atribuidas por la Constitución, 
por el presente Estatuto y por las demás normas del 
ordenamiento jurídico.

 c)  Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Cons-
titución, el presente Estatuto y las correspondientes 
leyes del Estado.

 d)  Aprobar los convenios que acuerde el Consejo de 
Gobierno con otras Comunidades Autónomas en los 
términos establecidos por el apartado dos del artículo 
ciento cuarenta y cinco de la Constitución.

 e)  Designar para cada legislatura de las Cortes de Cas-
tilla-La Mancha, atendiendo a criterios de proporcio-
nalidad, a los Senadores representantes de la Comu-
nidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 69, apartado 5, de la Constitución.

 f)  Elegir, de entre sus miembros, al Presidente de la 
Junta de Comunidades que lo será de su Consejo 
de Gobierno, en la forma prevista en el presente 
Estatuto.
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 g)  Exigir, en su caso, responsabilidad política al Consejo 
de Gobierno y a su Presidente en los términos esta-
blecidos por el presente Estatuto.

 h)  Solicitar del Gobierno de la Nación la aprobación de 
proyectos de ley y presentar ante la Mesa del Con-
greso de los Diputados proposiciones de ley.

 i)  Interponer recursos de inconstitucionalidad y perso-
narse ante el Tribunal Constitucional en los supues-
tos y en los términos previstos en la Constitución y 
en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

 j)  Examinar y aprobar las cuentas generales de la Junta 
de Comunidades sin perjuicio de las funciones que 
correspondan al Tribunal de Cuentas.

Tres. Las Cortes de Castilla-La Mancha son inviolables.

Artículo 10.

1.  Los Diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha serán 
elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y se-
creto, en la forma prevista en el presente Estatuto.

  Los Diputados de Castilla-La Mancha representan a toda 
la región y no estarán sujetos a mandato imperativo al-
guno.

2.  Las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidas por un 
plazo de cuatro años de acuerdo con un sistema de re-
presentación proporcional que asegure la representación 
de las diversas zonas del territorio de la región. Las elec-
ciones serán convocadas por el Presidente de la Junta de 
Comunidades, en los términos previstos por la Ley que 
regule el Régimen Electoral General, de manera que se 
realicen el cuarto domingo de mayo cada cuatro años.

  La circunscripción electoral es la provincia. Las Cortes de 
Castilla-La Mancha estarán constituidas por un mínimo de 
25 Diputados y un máximo de 35.

  Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, en el marco 
del presente Estatuto, determinará los plazos y regulará 
el procedimiento para la elección de sus miembros y la 
atribución de escaños fijando su número y las causas de 
inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los puestos 
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o cargos que se desempeñen dentro del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma.

3.  Los miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha gozarán 
de inviolabilidad aun después de cesar en su mandato, 
por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su 
cargo. Durante su mandado no podrán ser detenidos por 
los actos delictivos cometidos en el territorio de la Comu-
nidad, sino en caso de flagrante delito. Corresponderá 
decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, pro-
cesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de la 
región. Fuera del territorio regional, la responsabilidad 
penal será exigible en los mismos términos ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo.

4.  Los Diputados cesarán:

 a)  Por cumplimiento del término de su mandato.

 b)  Por dimisión.

 c)  Por fallecimiento.

 d)  Por cualquier otra causa prevista en las leyes regio-
nales o en el Reglamento de las Cortes de Castilla-La 
Mancha.

  Producida la vacante, será cubierta en los términos pre-
vistos en la Ley a que hace referencia el párrafo tercero 
del apartado 2 del presente artículo.

Artículo 11.

1.  Las Cortes de Castilla-La Mancha elegirán de entre sus 
miembros un Presidente y los demás componentes de su 
Mesa.

2.  Las Cortes de Castilla-La Mancha fijarán su presupuesto.

3.  Las Cortes funcionarán en Pleno y en Comisiones y se 
reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los 
períodos ordinarios de sesiones serán los que establezca 
su Reglamento. Las sesiones extraordinarias serán convo-
cadas por el Presidente de las Cortes de Castilla-La Man-
cha con especificación del orden del día, a petición de la 
Diputación Permanente, de una quinta parte de los Dipu-
tados o del Presidente del Consejo de Gobierno, y se 
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clausurarán al agotar el orden del día para el que fueran 
convocadas.

4.  El Reglamento precisará un número mínimo de Diputados 
para la formación de Grupos Parlamentarios, la interven-
ción de estos en el proceso legislativo y las funciones de 
la Junta de Presidentes o Portavoces de aquellos.

5.  Entre los períodos de sesiones ordinarios y cuando hubiere 
expirado el mandato de las Cortes, habrá una Diputación 
Permanente cuyo procedimiento de elección, composición 
y funciones regulará el Reglamento, respetando la propor-
cionalidad de los distintos Grupos.

6.  Las Cortes podrán nombrar según determine el Regla-
mento, Comisiones de investigación y encuesta sobre 
cualquier asunto de interés para la región.

7.  Las sesiones de las Cortes serán públicas, salvo acuerdo 
en contrario de las mismas adoptado por mayoría o con 
arreglo al Reglamento.

Artículo 12.

Uno. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados a 
través de sus Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
Por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se regulará el 
ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de las Corpora-
ciones Locales en el marco de la Ley Orgánica prevista en el 
artículo ochenta y siete, tres, de la Constitución.

Dos. Las leyes regionales serán promulgadas, en nombre del 
Rey, por el Presidente del Consejo de Gobierno y publicadas 
en el «Diario Oficial» de la región y en el «Boletín Oficial del 
Estado». A efectos de su entrada en vigor regirá la fecha de 
su publicación en el «Diario oficial» de la región.

Tres. El control de la constitucionalidad de las leyes regio-
nales corresponderá al Tribunal Constitucional en los términos 
previstos en su Ley Orgánica.



699

estatuto de autonomía de castilla-la mancha EACM

CAPÍTULO II

del consejo de gobieRno y de su pResidente

Artículo 13.

1.  El Consejo de Gobierno, órgano ejecutivo colegiado de la 
región, dirige la acción política y administrativa regional, 
ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria en 
el marco de la Constitución, del presente Estatuto, de las 
leyes del Estado y de las leyes regionales.

2.  El Consejo de Gobierno se compone del Presidente, de los 
Vicepresidentes, en su caso, y de los Consejeros. Las 
Cortes de Castilla-La Mancha, por mayoría de tres quintos 
de los miembros del Pleno de la Cámara, aprobarán una 
Ley del Gobierno y del Consejo Consultivo, en la que se 
incluirá la limitación de los mandatos del Presidente.

3.  El Consejo de Gobierno responde políticamente ante las 
Cortes de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabi-
lidad directa de cada Consejero por su gestión.

4.  El Consejo Consultivo es el superior órgano consultivo de 
la Junta de Comunidades y de las Corporaciones locales 
de la Comunidad Autónoma. Su composición y funciones 
se regulan en la Ley prevista en el apartado 2 de este 
artículo.

Artículo 14.

1.  El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha dirige la acción del Consejo de Gobierno, coordina 
las funciones de sus miembros y ostenta la superior re-
presentación de la región, así como la ordinaria del Estado 
en la misma.

2.  El Presidente de la Junta de Comunidades será elegido por 
las Cortes de Castilla-La Mancha de entre sus miembros 
y será nombrado por el Rey.

3.  Después de cada elección regional y en los demás supues-
tos estatutarios en que así proceda el Presidente de las 
Cortes de Castilla-La Mancha, previa consulta con los re-
presentantes designados por los grupos políticos con 
representación parlamentaria, propondrá un candidato a 
Presidente del Consejo.
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4.  El candidato así propuesto expondrá ante las Cortes de 
Castilla-La Mancha las líneas programáticas generales que 
inspirarán la acción del Consejo de Gobierno y solicitará 
su confianza.

5.  Si las Cortes, por el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros, otorgasen su confianza al candidato, el Rey le 
nombrará Presidente de la Junta de Comunidades con el 
título a que se refiere el apartado uno de este artículo. 
De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 
propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después 
de la anterior y la confianza se entenderá otorgada si 
obtuviese la mayoría simple. En el supuesto de no alcan-
zarse esta mayoría, se tramitarán sin debate sucesivas 
propuestas y si en ninguna de ellas se llegara, en el plazo 
de dos meses, a alcanzar la mayoría simple, quedará 
automáticamente designado el candidato del partido que 
tenga mayor número de escaños.

Artículo 15.

Los Vicepresidentes y los Consejeros serán nombrados y ce-
sados por el Presidente del Consejo de Gobierno.

Artículo 16.

Uno. El Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de 
elecciones regionales; en los casos de pérdida de la confianza 
parlamentaria previstos en este Estatuto o por dimisión o 
fallecimiento del Presidente.

Dos. El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.

Artículo 17.

Uno. La responsabilidad penal del Presidente de la Junta y 
de los Consejeros será exigible ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la región por los actos delictivos cometidos en el 
territorio regional. Fuera de éste, la responsabilidad penal será 
exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Dos. Ante los mismos Tribunales respectivamente, será exi-
gible la responsabilidad civil en que dichas personas hubieren 
incurrido con ocasión del ejercicio de sus cargos.
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Artículo 18.

El Consejo de Gobierno podrá interponer recursos de incons-
titucionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional en 
los supuestos y términos previstos en la Constitución y en su 
Ley Orgánica.

CAPÍTULO III

de las Relaciones entRe el consejo de gobieRno y las coRtes de 
castilla-la mancha

Artículo 19.

Uno. El Consejo de Gobierno responde solidariamente de su 
gestión ante las Cortes de Castilla-La Mancha.

Dos. Las Cortes de Castilla-La Mancha y sus Comisiones 
pueden reclamar la presencia de los miembros del Consejo 
de Gobierno.

Tres. Los miembros del Consejo de Gobierno tienen acceso 
a las sesiones plenarias de las Cortes de Castilla-La Mancha y 
de sus Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas.

Artículo 20.

1.  El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
puede plantear ante las Cortes de Castilla-La Mancha la 
cuestión de confianza sobre cualquier tema de interés 
regional. La confianza se entenderá otorgada cuando vote 
a favor de la misma la mayoría simple de los Diputados.

2.  Si el Presidente plantease la cuestión de confianza sobre 
un proyecto de ley, este se considerará aprobado siempre 
que vote a favor de la confianza la mayoría absoluta de 
los Diputados.

  La cuestión de confianza prevista en el presente apartado 
no podrá ser planteada más de una vez en cada período 
de sesiones y no podrá ser utilizada respecto de la Ley 
de Presupuestos de la región, ni a proyectos de legislación 
electoral, orgánica o institucional.

3.  Si las Cortes de Castilla-La Mancha niegan su confianza 
al Presidente, este presentará su dimisión y, a continuación, 
se procederá a la designación de Presidente de la Junta 
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de Comunidades de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de este Estatuto.

Artículo 21.

1.  Las Cortes de Castilla-La Mancha pueden exigir la respon-
sabilidad política del Presidente de la Junta de Comunida-
des mediante la adopción por mayoría absoluta de la 
moción de censura.

2.  La moción de censura deberá ser propuesta al menos por 
el 15 por 100 de los Diputados y habrá de incluir un 
candidato a la Presidencia de la Junta de Comunidades.

3.  La moción de censura no podrá ser votada hasta que 
transcurran cinco días desde su presentación. En los dos 
primeros días de dicho plazo podrán presentarse mocio-
nes alternativas.

4.  Si la moción de censura no fuere aprobada por las Cortes 
de Castilla-La Mancha, sus signatarios no podrán presen-
tar otra hasta que hubiere transcurrido un año desde la 
fecha de votación de la primera.

5.  Si las Cortes de Castilla-La Mancha aceptan una moción 
de censura, el Consejo de Gobierno presentará su dimisión 
y el candidato incluido en aquella se entenderá investido 
de la confianza parlamentaria a los efectos previstos en 
el artículo 14 de este Estatuto, y el Rey le nombrará Pre-
sidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

6.  El Reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará 
el procedimiento de tramitación de la cuestión de confianza 
y de la moción de censura.

Artículo 22.

El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno y 
bajo su exclusiva responsabilidad, podrá acordar la disolución 
de las Cortes de Castilla-La Mancha, con anticipación al término 
natural de la legislatura.

La disolución se acordará por Decreto, en el que se convoca-
rán a su vez elecciones, conteniéndose en el mismo cuantos 
requisitos exija la legislación electoral aplicable.
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El Presidente no podrá acordar la disolución de las Cortes 
durante el primer período de sesiones de la legislatura, cuando 
reste menos de un año para su terminación, ni cuando se 
encuentre en tramitación una moción de censura. Tampoco 
podrá acordar la disolución antes de que transcurra el plazo 
de un año desde la última disolución por este procedimiento. 
En ningún supuesto podrá el Presidente disolver las Cortes 
cuando se encuentre convocado un proceso electoral estatal.

En todo caso la nueva Cámara que resulte de la convocatoria 
electoral tendrá un mandato limitado por el término natural 
de la legislatura originaria.

TÍTULO II

De la Administración de Justicia en la Región

Artículo 23.

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, que 
tendrá su sede en Albacete, es el órgano jurisdiccional de la 
Región ante el que se agotarán las sucesivas instancias pro-
cesales en los términos del artículo ciento cincuenta y dos de 
la Constitución y de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y con el presente Estatuto.

Las actuaciones del Tribunal Superior de Justicia deberán 
practicarse en la sede del órgano jurisdiccional. No obstante, 
el Tribunal podrá constituirse en cualquier lugar del territorio 
de su jurisdicción, cuando así lo exija la buena administración 
de Justicia.

Artículo 24.

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales de la 
región se extiende:

 a)  En el orden civil, a todas las instancias y grados, a 
excepción de los recursos de casación y revisión 
regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

 b)  En el orden penal y social, a todas las instancias y 
grados, a excepción de los recursos de casación y 
revisión.

 c)  En el orden contencioso-administrativo, a los recursos 
que se deduzcan contra los actos y disposiciones de 
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las Administraciones públicas, en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

 d)  A las cuestiones de competencia entre órganos judi-
ciales en la región.

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, ante el 
Tribunal Supremo, el recurso de casación, el de revisión o el 
que corresponda, según las leyes del Estado.

El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos de com-
petencia y jurisdicción entre los Tribunales de la región y los 
del resto de España.

Artículo 25.

Uno. A instancia del Consejo de Gobierno, el órgano estatal 
competente convocará los concursos y oposiciones para cubrir 
las plazas vacantes en la región, de Magistrados, Jueces, Se-
cretarios judiciales y restante personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia de acuerdo con lo que disponga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Dos. Corresponde en exclusiva al Estado, de conformidad 
con las leyes generales, la organización y el funcionamiento 
del Ministerio Fiscal.

Artículo 26.

Uno. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles serán nombrados por el Consejo de Gobierno de 
conformidad con las leyes del Estado.

Dos. La Junta de Comunidades participará en la fijación de 
las demarcaciones correspondientes a los Registros de la 
Propiedad y Mercantiles para acomodarlas a lo que se disponga 
en aplicación del artículo veintisiete, letra b), de este Estatuto. 
También participará en la fijación de las demarcaciones nota-
riales y del número de Notarios de acuerdo con lo previsto en 
las leyes del Estado.

Artículo 27.

Corresponde al Consejo de Gobierno de la región:

 a)  Ejercer en su territorio todas las facultades que las 
leyes reguladoras del Poder Judicial reconozcan o 
atribuyan al Gobierno de la Nación.
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 b)  Proponer a las Cortes de la Región la delimitación de 
las demarcaciones territoriales de los órganos juris-
diccionales en la misma, de acuerdo con la Ley Or-
gánica del Poder Judicial y teniendo en cuenta los 
límites de los actuales partidos judiciales y las carac-
terísticas geográficas, históricas y de población.

Artículo 28.

Los ciudadanos de Castilla-La Mancha podrán participar en la 
administración de justicia mediante la institución del jurado 
en los procesos penales que sentencien ante los Tribunales 
radicados en el territorio de Castilla-La Mancha en los casos 
que determine la Ley del Estado.

TÍTULO III

De la organización territorial de la Región

Artículo 29.

Uno. La región se organiza territorialmente en municipios y 
en provincias, que gozarán de autonomía para el gobierno y 
la gestión de sus respectivos intereses en el marco de la 
Constitución, del Estatuto y de la legislación general del Estado.

Dos. En los términos previstos por la Constitución, por Ley 
de las Cortes de Castilla-La Mancha se podrá:

 a)  Reconocer la comarca dentro de cada provincia como 
entidad local con personalidad jurídica y demarcación 
propia.

 b)  Crear asimismo agrupaciones basadas en hechos 
urbanísticos y otros de carácter funcional con fines 
específicos.

 c)  Reconocer el hecho de comunidades supramunicipa-
les, tales como las de Villa y Tierra, el Señorío de 
Molina y análogas.

Artículo 30.

Uno. La provincia es una entidad local con personalidad ju-
rídica propia, determinada por la agrupación de municipios y 
división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. La provincia se configura también como circunscripción 
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territorial para el ejercicio de las competencias y funciones de 
la región. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá 
de ser aprobada por las Cortes Generales mediante Ley Orgá-
nica.

Dos. El gobierno y la administración autónoma de las pro-
vincias corresponden a las Diputaciones.

Tres. Corresponderá a las Diputaciones, dentro del ámbito 
de sus respectivos territorios y en el marco de lo establecido 
por la legislación del Estado y de la región; ejercer las siguien-
tes funciones:

 a)  Aquellas que les atribuya la legislación básica del 
Estado en materia de Administración Local para el 
fomento y la administración de los intereses pecu-
liares de la provincia.

 b)  Las que les sean transferidas o delegadas por la Junta 
de Comunidades. Dichas transferencias o delegacio-
nes se realizarán mediante Ley aprobada por las 
Cortes de Castilla-La Mancha. La Junta delegará, en 
todo caso, en las Diputaciones la ejecución de aque-
llas competencias que no sean de interés general 
para la región. La Ley preverá en cada caso la corres-
pondiente transferencia en medios financieros, per-
sonales y patrimoniales, así como las formas de coo-
peración, de dirección y de control que se reserve el 
Consejo de Gobierno.

 c)  La gestión ordinaria de los servicios de la adminis-
tración de la región. A estos efectos y en el marco 
del régimen jurídico aplicable a las Diputaciones, 
estas actuarán bajo la dirección del Consejo de Go-
bierno.

Cuando en la gestión de los servicios a que se refiere el párrafo 
anterior las Diputaciones no cumplieran las obligaciones que 
legalmente les asigne la Junta de Comunidades, el Consejo de 
Gobierno podrá requerir al Presidente de la Diputación para 
su cumplimiento.

En caso de incumplimiento de las directrices, denegación de 
las informaciones solicitadas o inobservancia de los requeri-
mientos formulados, la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo dispuesto en su legislación, podrá suspender o dejar 
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sin efecto la transferencia o delegación o ejecutar la compe-
tencia por sí misma. En este último supuesto, las órdenes de 
la Comunidad Autónoma serán vinculantes para todos los 
agentes que gestionen el servicio de que se trate.

Cuatro. La Junta de Comunidades podrá coordinar las actua-
ciones de las Diputaciones en materias de interés general para 
Castilla-La Mancha. La apreciación del interés general y las 
fórmulas de coordinación se establecerán por Ley de las Cor-
tes de la Región aprobada por mayoría de tres quintos y en 
el marco de lo que disponga la legislación básica del Estado.

Cinco. Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará 
las relaciones de colaboración y cooperación de la Junta de 
Comunidades, con las Corporaciones locales de la región.

TÍTULO IV

De las competencias de la Junta de Comunidades

CAPÍTULO ÚNICO

de las competencias en geneRal

Artículo 31.

1.  La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume 
las siguientes competencias exclusivas:

 1.ª  Organización, régimen y funcionamiento de sus ins-
tituciones de autogobierno.

 2.ª  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

 3.ª  Obras públicas de interés para la región, dentro de 
su propio territorio, que no sean de interés general 
del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.

 4.ª  Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en el territorio de la región 
y, en los mismos términos, los transportes terrestres, 
fluviales, por cable o tubería. Centros de contratación 
y terminales de carga de transporte terrestre en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

 5.ª  Aeropuertos y helipuertos que no desarrollen activi-
dades comerciales.
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 6.ª  Agricultura, ganadería e industrias agro alimentarias, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

 7.ª  Denominaciones de origen y otras indicaciones de 
procedencia relativas a productos de la región, en 
colaboración con el Estado.

 8.ª  Proyectos, construcción y explotación de los aprove-
chamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés 
para la región; aguas minerales y termales; aguas 
subterráneas cuando discurran íntegramente por el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

   Ordenación y concesión de recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos cuando las aguas discurran ín-
tegramente por el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma.

 9.ª  Tratamiento especial de las zonas de montaña.

 10.ª  Caza y pesca fluvial. Acuicultura.

 11.ª  Comercio interior, sin perjuicio de la política general 
de precios, de la libre circulación de bienes en el 
territorio del Estado y de la legislación sobre defensa 
de la competencia. Ferias y mercados interiores. Es-
tablecimiento de bolsas de valores y establecimiento 
y regulación de centros de contratación de mercan-
cías, conforme a la legislación mercantil.

 12.ª  Planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la región, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacio-
nal y del sector público económico de Castilla-La 
Mancha.

 13.ª  Cajas de Ahorros e instituciones de crédito coopera-
tivo público y territorial, en el marco de la ordenación 
general de la economía y de acuerdo con las dispo-
siciones que en uso de sus facultades dicte el Estado.

 14.ª  Artesanía, fiestas tradicionales y demás manifesta-
ciones populares de la región o de interés para ella.

 15.ª  Museos, bibliotecas, conservatorios y hemerotecas 
de interés para la región que no sean de titularidad 
estatal.
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 16.ª  Patrimonio monumental, histórico, artístico y arqueo-
lógico y otros centros culturales de interés para la 
región, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 
28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

 17.ª  Fomento de la cultura y de la investigación, sin per-
juicio de lo dispuesto en el número 2 del artículo 149 
de la Constitución, prestando especial atención a las 
distintas modalidades culturales de carácter regional.

 18.ª  Promoción y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial.

 19.ª  Promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

 20.ª  Asistencia social y servicios sociales. Promoción y 
ayuda a los menores, jóvenes, tercera edad, emigran-
tes, minusválidos y demás grupos sociales necesita-
dos de especial atención, incluida la creación de 
centros de protección, reinserción y rehabilitación.

 21.ª  Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las 
Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas.

 22.ª  Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no in-
tegradas en el sistema de la Seguridad Social, respe-
tando la legislación mercantil.

 23.ª  Espectáculos públicos.

 24.ª  Estadísticas para fines no estatales.

 25.ª  Fundaciones que desarrollen principalmente sus fun-
ciones en la Comunidad Autónoma.

 26.ª  Industria, sin perjuicio de lo que determinen las 
normas del Estado por razones de seguridad, sani-
tarias o de interés militar y las normas relacionadas 
con las industrias que están sujetas a la legislación 
de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejerci-
cio de la competencia se realizará de acuerdo con 
las bases y la ordenación de la actividad económica 
general y la política monetaria del Estado, en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución.
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 27.ª  Instalaciones de producción, distribución y transporte 
de energía, cuando el transporte no salga de su te-
rritorio y su aprovechamiento no afecte a otra Co-
munidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

 28.ª  Procedimiento administrativo derivado de las espe-
cialidades de la organización propia.

 29.ª  Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por 
el Estado para sectores y medios específicos, de 
acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.

 30.ª  Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.

 31.ª  Protección y tutela de menores.

 32.ª  Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones 
y la coordinación de las policías locales, sin perjuicio 
de su dependencia jerárquica de la autoridad muni-
cipal.

2.  En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la 
región de Castilla-La Mancha la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán 
ejercidas respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 
Constitución.

Artículo 32.

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, 
en los términos que la misma establezca, es competencia de 
la Junta de Comunidades el desarrollo legislativo y la ejecución 
en las materias siguientes:

1.  Régimen local.

2.  Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pe-
cuarias, pastos y espacios naturales protegidos.

3.  Sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración 
de la salud. Coordinación hospitalaria en general, incluida 
la de la Seguridad Social.

4.  Ordenación farmacéutica.
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5.  Corporaciones de derecho público representativas de in-
tereses económicos y profesionales. Ejercicio de las pro-
fesiones tituladas.

6.  Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actividad económica general 
y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

7.  Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. Nor-
mas adicionales de protección.

8.  Régimen minero y energético.

9.  Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación 
social, en el marco de las normas básicas que el Estado 
establezca de acuerdo con el número 27 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

  En los términos establecidos en el párrafo anterior, la 
Comunidad Autónoma podrá regular, crear y mantener 
los medios de comunicación social que considere necesa-
rios para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 33.

Corresponde a la Junta de Comunidades, en los términos que 
establezcan las leyes y normas reglamentarias que en desa-
rrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en 
las siguientes materias:

1.  Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el número 17 del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución, reservándose el 
Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de 
la función a que se refiere este precepto.

2.  Asociaciones.

3.  Ferias internacionales.

4.  Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema 
de Seguridad Social: INSERSO.

  La determinación de las prestaciones del sistema, los 
requisitos para establecer las condiciones del beneficiario 
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y la financiación se efectuará de acuerdo con las normas 
establecidas por el Estado en el ejercicio de sus compe-
tencias de conformidad con lo dispuesto en el número 17 
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

5.  Gestión de los museos, archivos y bibliotecas de titularidad 
estatal, que no se reserve el Estado. Los términos de la 
gestión serán fijados mediante convenios.

6.  Pesas y medidas. Contraste de metales.

7.  La reestructuración de sectores industriales, conforme a 
los planes establecidos por la Administración del Estado.

8.  Productos farmacéuticos.

9.  Propiedad industrial.

10.  Propiedad intelectual.

11.  Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución corresponde al Estado 
la competencia sobre legislación laboral y la alta inspec-
ción. Quedan reservadas al Estado todas las competencias 
en materia de migraciones interiores y exteriores, fondos 
de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que 
establezcan las normas del Estado sobre estas materias.

12.  Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las previsiones 
de las reglas 6, 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

13.  Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma, la que participará en los casos y activi-
dades que proceda.

14.  Aeropuertos con calificación de interés general cuya ges-
tión directa no se reserve el Estado.

15.  Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen 
y destino en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la ejecución directa 
que se reserve el Estado.

Artículo 34.

La Comunidad Autónoma ejecutará, dentro de su ámbito te-
rritorial, los tratados internacionales, en lo que afecten a las 
materias propias de su competencia.
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Artículo 35.

Transcurridos los cinco años previstos en el apartado 2 del 
artículo 148 de la Constitución, previo acuerdo de las Cortes 
de Castilla-La Mancha, adoptado por mayoría absoluta, la 
Comunidad Autónoma podrá ampliar el ámbito de sus com-
petencias en materias que no estén atribuidas en exclusiva al 
Estado, o que sólo estén atribuidas las bases o principios. El 
acuerdo de asumir las nuevas competencias se someterá a las 
Cortes Generales para su aprobación mediante Ley Orgánica.

Asimismo, podrá asumir competencias a través de los proce-
dimientos establecidos en los números 1 y 2 del artículo 150 
de la Constitución.

Artículo 36.

Uno. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejercerá 
la iniciativa legislativa prevista en el artículo ochenta y siete, 
dos, de la Constitución para la aprobación por el Estado, en 
su caso, de las leyes a que se hace referencia en el artículo 
anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo ciento cin-
cuenta, dos, de la Constitución.

Dos. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos prece-
dentes, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 
acuerdo con las correspondientes Leyes del Estado a que se 
hace referencia en el número anterior, podrá asumir otras 
facultades de titularidad estatal.

Tres. En cualquier caso, la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha podrá asumir las demás competencias que la 
legislación del Estado reserve a las Comunidades Autónomas.

Artículo 37.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al 
apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen y 
sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía.
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2.  Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del 
servicio público de la educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que puedan producirse, la 
Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del 
Estado la información que esta le solicite sobre el funcio-
namiento del sistema educativo en sus aspectos cualita-
tivos y cuantitativos, y colaborará con la Administración 
del Estado en las actuaciones del seguimiento y evaluación 
del sistema educativo nacional.

3.  En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad Au-
tónoma fomentará la investigación, especialmente la re-
ferida a materias o aspectos peculiares de Castilla-La 
Mancha, y la creación de centros universitarios en la región.

Artículo 38.

En materia de medios audiovisuales de comunicación social 
del Estado, la Junta de Comunidades ejercerá todas las potes-
tades y competencias que le correspondan, en los términos y 
casos establecidos en la Ley Reguladora del Estatuto Jurídico 
de Radiotelevisión.

Artículo 39.

1.  Todas las competencias mencionadas en los artículos 
anteriores y en los demás del presente Estatuto se enten-
derán referidas al territorio de la Región de Castilla-La 
Mancha.

2.  En el ejercicio de sus competencias, la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha gozará de las potestades y 
privilegios propios de la Administración del Estado, entre 
los que se comprenden:

 a)  La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de 
sus actos, así como los poderes de ejecución forzosa 
y revisión en vía administrativa.

 b)  La potestad de expropiación, incluida la declaración 
de urgente ocupación de los bienes afectados y el 
ejercicio de las restantes competencias de la legisla-
ción expropiatoria, atribuidas a la Administración del 
Estado, cuando se trate de materias de competencia 
de la Comunidad Autónoma.
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 c)  La potestad de sanción dentro de los límites que 
establezca el ordenamiento jurídico.

 d)  La facultad de utilización del procedimiento de apre-
mio.

 e)  La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así 
como los privilegios de prelación, preferencia y de-
más, reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro 
de sus créditos, sin perjuicio de los que correspondan 
en esta materia a la Hacienda del Estado y en igual-
dad de derechos con las demás Comunidades Autó-
nomas.

 f)  La exención de toda obligación de garantía o caución 
ante cualquier organismo administrativo o Tribunal 
jurisdiccional.

  No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la 
Región en materia de su competencia, realizadas de 
acuerdo con el procedimiento legal.

3.  Asimismo, en el ejercicio de la competencia de orga-
nización, régimen y funcionamiento prevista en el ar-
tículo 31.1.1.ª del presente Estatuto y, de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma, entre otras materias, el establecimiento del régi-
men estatutario de sus funcionarios, la elaboración del 
procedimiento administrativo derivado de las especialida-
des de su organización propia, la regulación de los bienes 
de dominio público y patrimoniales cuya titularidad co-
rresponda a la Comunidad Autónoma, y de los contratos 
y de las concesiones administrativas en el ámbito de la 
Comunidad.

4.  Para el ejercicio de la competencia de vigilancia y protec-
ción de sus edificios e instalaciones, prevista en el ar-
tículo 31.1.32.ª del Estatuto, la Junta de Comunidades 
podrá convenir con el Estado la adscripción de una Unidad 
del Cuerpo Nacional de Policía en los términos y para el 
ejercicio de las funciones previstas en la Ley Orgánica 
aludida en el número 29 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.
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Artículo 40.

Uno. La Junta de Comunidades podrá celebrar convenios con 
otras Comunidades Autónomas para la gestión y prestación 
de servicios propios de la exclusiva competencia de las mismas. 
La celebración de los citados convenios, antes de su entrada 
en vigor, deberá ser comunicada a las Cortes Generales. Si las 
Cortes Generales, o alguna de las Cámaras, manifiestan repa-
ros en el plazo de treinta días a partir de la recepción de la 
comunicación, el convenio deberá seguir el trámite previsto 
en el párrafo siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiesen manifestado reparos, el convenio entrará en vigor.

Dos. La Junta de Comunidades podrá establecer también 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas 
previa autorización de las Cortes Generales.

Tres. Igualmente, la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha podrá dirigirse al Gobierno de la Nación para instar 
la celebración de convenios o tratados con países de recepción 
de emigrantes de la región para una especial asistencia a los 
mismos.

TÍTULO V

De la economía y hacienda regionales

Artículo 41.

Uno. La Junta de Comunidades orientará su actuación eco-
nómica a la consecución del pleno empleo, el aprovechamiento 
y la potenciación de sus recursos, el aumento de la calidad 
de la vida de los castellano-manchegos y la solidaridad regio-
nal, prestando atención prioritaria al desarrollo de las provin-
cias y zonas más deprimidas.

Dos. Conforme al artículo dieciséis, apartado dos, de la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, las 
transferencias del Fondo de Compensación Interterritorial de-
berán destinarse a financiar proyectos de carácter local, co-
marcal, provincial, regional, de infraestructura, obras públicas, 
regadíos, ordenación del territorio, vivienda y equipamiento 
colectivo, mejora del hábitat rural, transportes y comunicacio-
nes y, en general, aquellas inversiones que coadyuven a dis-
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minuir las diferencias de renta y riqueza entre los habitantes 
de la región.

Tres. Todos los órganos de la Junta de Comunidades aten-
derán al desarrollo de los sectores económicos de mayor in-
terés regional y, en particular, de la agricultura, ganadería e 
industrias derivadas.

Artículo 42.

Uno. La Comunidad Autónoma, con sujeción a los principios 
de coordinación con las Haciendas estatal y local y de solida-
ridad entre todos los españoles, tiene autonomía financiera y 
patrimonio propio de acuerdo con la Constitución, con este 
Estatuto y con la Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas.

Dos. La Comunidad Autónoma y sus instituciones de auto-
gobierno gozan de idéntico tratamiento fiscal que el estable-
cido por las leyes del Estado.

Artículo 43.

 Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará inte-
grado por:

  Primero.  El patrimonio de la Junta de Comunidades en 
el momento de aprobarse el Estatuto.

  Segundo.   Los bienes afectos a los servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma.

  Tercero.  Los bienes adquiridos por la Junta de Comuni-
dades por cualquier título jurídico válido.

Dos. El régimen jurídico del Patrimonio, su administración, 
defensa y conservación serán regulados por una ley de las 
Cortes de Castilla-La Mancha, en el marco de la legislación 
básica del Estado.

Artículo 44.

La Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye con:

Uno. Los rendimientos de sus propios impuestos, tasas y 
contribuciones especiales.
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Dos. Los rendimientos de los tributos cedidos por el Estado 
a que se refiere la disposición adicional primera y de todos 
aquellos cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

Tres. Un porcentaje de participación en la recaudación de 
los impuestos estatales no cedidos.

Cuatro. Los recargos sobre impuestos estatales.

Cinco. Las transferencias procedentes del Fondo de Compen-
sación Interterritorial y de otros Fondos para el desarrollo 
regional.

Seis. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Siete. El producto de la emisión de Deuda y el recurso al 
crédito.

Ocho. Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y los demás ingresos de derecho privado, legados, 
herencias y donaciones.

Nueve. El producto de las multas y sanciones en el ámbito 
de su competencia.

Artículo 45.

La Comunidad Autónoma o los Entes locales afectados parti-
ciparán en los ingresos correspondientes a los tributos que 
el Estado pueda establecer para recuperar los costos sociales 
producidos por actividades contaminantes o generadoras de 
riesgos de especial gravedad para el entorno físico y humano 
de la región, en la forma que establezca la ley creadora del 
gravamen.

Artículo 46.

Uno. Cuando se complete el traspaso de servicios o al cum-
plirse el sexto año de vigencia de este Estatuto, la participación 
anual en los ingresos del Estado citada en el número tres del 
artículo cuarenta y cuatro, y definida en la disposición transi-
toria quinta se negociará sobre las siguientes bases:

 a)  La media de los coeficientes de población y esfuerzo 
fiscal de la región.
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 b)  La cantidad equivalente a la aportación proporcional 
que corresponde a la región por los servicios y cargas 
generales que el Estado continúe asumiendo como 
propios.

 c)  La relación inversa entre la renta media de los resi-
dentes en la región y la media estatal.

 d)  La relación entre los índices de déficit en servicios 
sociales e infraestructuras que afecten al territorio 
de la región y al conjunto del Estado.

 e)  Otros criterios que se estimen procedentes, entre 
ellos superficie y número de municipios.

Dos. El porcentaje de participación de la Comunidad Autó-
noma únicamente podrá ser objeto de revisión en los siguien-
tes casos:

 a)  Cuando se amplíen o reduzcan las competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma y que ante-
riormente realizase el Estado.

 b)  Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.

 c)  Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el 
sistema tributario del Estado.

 d)  Cuando, transcurridos cinco años después de su 
puesta en vigor sea solicitada dicha revisión por el 
Estado o por la Comunidad Autónoma.

Artículo 47.

Uno. La Comunidad Autónoma, mediante Ley de las Cortes 
de Castilla-La Mancha, podrá emitir Deuda Pública y concertar 
operaciones de crédito para financiar gastos de inversión.

Dos. El volumen y características de las emisiones se esta-
blecerán de acuerdo con la ordenación general de la política 
crediticia y en coordinación con el Estado.

Tres. Los títulos emitidos tendrán la consideración de Fondos 
públicos a todos los efectos.

Cuatro. Igualmente podrá concertar operaciones de crédito 
por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus necesi-
dades transitorias de tesorería.
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Cinco. Lo establecido en los apartados anteriores se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Financiación de las Co-
munidades Autónomas.

Artículo 48.

Uno. Es competencia de los Entes locales de la región la 
gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos 
propios que les atribuyan las leyes, sin perjuicio de la dele-
gación que puedan otorgar para el ejercicio de estas faculta-
des a favor del Consejo de Gobierno.

Dos. Mediante Ley del Estado, se establecerá el sistema de 
colaboración de los Entes locales, de la Comunidad Autónoma 
y del Estado para la gestión, liquidación, recaudación e ins-
pección de aquellos tributos que se determinen.

Tres. Los ingresos de los Entes locales de la región, con-
sistentes en participación en ingresos estatales y en subven-
ciones incondicionadas, se percibirán a través del Consejo 
de Gobierno que los distribuirá de acuerdo con los criterios 
que establezca la Ley del Estado para las referidas participa-
ciones.

Artículo 49.

Se regulan necesariamente, mediante ley de las Cortes de 
Castilla-La Mancha, las siguientes materias:

 a)  El establecimiento, la modificación y supresión de 
los propios impuestos, tasas y contribuciones espe-
ciales y de las exenciones o bonificaciones que les 
afecten.

 b)  El establecimiento, la modificación y supresión de 
los recargos sobre los impuestos del Estado.

 c)  La emisión de Deuda Pública y demás operaciones 
de crédito concertadas por la Comunidad Autónoma.

Artículo 50.

Corresponde al Consejo de Gobierno:

 a)  Aprobar los Reglamentos Generales de sus propios 
tributos.
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 b)  Elaborar las normas reglamentarias precisas para 
gestionar los impuestos estatales cedidos de acuerdo 
con los términos de dicha cesión.

Artículo 51.

Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y aplicación 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma y a las Cortes de 
Castilla-La Mancha, su examen, aprobación y control.

El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá la 
totalidad de los gastos e ingresos de la Junta de Comunidades 
y de los organismos y entidades dependientes de la misma. 
Igualmente se consignará en él el importe de los beneficios 
fiscales que afecten a los tributos atribuidos a la Comunidad 
Autónoma.

El Consejo de Gobierno deberá presentar el proyecto de Pre-
supuesto a las Cortes de Castilla-La Mancha antes del uno de 
octubre de cada año. Si los presupuestos generales de la 
Comunidad no fueran aprobados antes del primer día del 
ejercicio económico correspondiente, quedará prorrogada au-
tomáticamente la vigencia de los anteriores.

Artículo 52.

Uno. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de 
sus propios tributos, así como el conocimiento de las recla-
maciones relativas a ellos, corresponderá a la Junta de Comu-
nidades, la cual dispondrá de plenas atribuciones para la 
ejecución y organización de dichas tareas, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la administración 
tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.

Dos. En el caso de los tributos cuyos rendimientos se hubie-
ren cedido, el Consejo de Gobierno asumirá por delegación 
del Estado, la gestión, recaudación, liquidación e inspección 
y revisión de los mismos, en su caso, sin perjuicio de la co-
laboración que pueda establecerse entre ambas Administra-
ciones, todo ello de acuerdo con lo especificado en la Ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión.

Tres. La gestión, recaudación y liquidación e inspección y 
revisión de los demás impuestos del Estado recaudados en la 
región corresponderá a la Administración tributaria estatal, 
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sin perjuicio de la delegación que el Consejo de Gobierno 
pueda recibir de este y de la colaboración que pueda estable-
cerse, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.

Artículo 53.

Uno. La Junta de Comunidades, de acuerdo con lo que esta-
blezcan las Leyes del Estado, designará, en su caso, sus pro-
pios representantes en los organismos económicos, las insti-
tuciones financieras y las empresas públicas del Estado, cuya 
competencia se extienda al territorio de la región y que por 
su naturaleza no sean objeto de traspaso.

Dos. La Junta de Comunidades podrá constituir empresas 
públicas como medio de ejecución de las funciones que sean 
de su competencia, según lo establecido en el presente Esta-
tuto.

Tres. La Junta de Comunidades, como Poder público, podrá 
hacer uso de las facultades previstas en el apartado uno del 
artículo ciento treinta de la Constitución, y podrá fomentar, 
mediante acciones adecuadas, las sociedades cooperativas en 
los términos resultantes del presente Estatuto.

Asimismo, de acuerdo con la legislación del Estado en la ma-
teria, podrá hacerse uso de las demás facultades previstas en 
el apartado dos del artículo ciento veintinueve de la Constitu-
ción.

Cuatro. La Junta de Comunidades queda facultada para cons-
tituir instituciones que fomenten la plena ocupación y el de-
sarrollo económico y social en el marco de sus competencias.

Cinco. El ejercicio por parte de los órganos de la Comunidad 
Autónoma de las competencias de naturaleza económica, que 
con carácter de exclusivas o concurrentes se le reconocen en 
el presente Estatuto, serán ejercidas de acuerdo con la orde-
nación de la actividad económica general y la política mone-
taria del Estado, en el marco de los objetivos de la política 
social y económica del Gobierno de la Nación y con pleno 
respeto al derecho a la libertad de empresa reconocido en el 
artículo treinta y ocho de la Constitución.
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TÍTULO VI

CAPÍTULO ÚNICO

de la RefoRma del estatuto

Artículo 54.

Uno. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente proce-
dimiento:

 a)  La iniciativa de la reforma corresponderá al Consejo 
de Gobierno, a las Cortes de Castilla-La Mancha a 
propuesta de una cuarta parte de sus miembros, así 
como al Gobierno y a las Cortes Generales de la 
Nación.

 b)  La propuesta de reforma requerirá, en todo caso la 
aprobación de las Cortes de Castilla-La Mancha por 
mayoría absoluta y la aprobación de las Cortes Ge-
nerales mediante Ley Orgánica.

 c)  Si la propuesta de reforma no es aprobada por las 
Cortes de Castilla-La Mancha o por las Cortes Gene-
rales no podrá ser sometida nuevamente a debate y 
votación hasta que haya transcurrido un año.

Disposición adicional primera.

1.  Se cede a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
el rendimiento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
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 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

  La eventual supresión o modificación por el Estado de 
alguno de los tributos antes señalados implicará la extin-
ción o modificación de la cesión.

2.  El contenido de esta disposición se podrá modificar me-
diante acuerdo del Gobierno de la Nación con el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Comunidades, que será trami-
tado por aquel como proyecto de ley. Esta modificación 
no tendrá la consideración de modificación del Estatuto.

3.  El alcance y condiciones de la cesión se establecerá por 
acuerdo entre el Gobierno de la Nación y el Consejo de 
Gobierno que, en todo caso, las referirá a rendimientos 
en la región. El Gobierno tramitará el acuerdo como pro-
yecto de ley.

Disposición adicional segunda.

El ejercicio de las competencias financieras reconocidas por 
este Estatuto a la Junta de Comunidades se ajustará a lo que 
establezca la Ley Orgánica a que se refiere el apartado tres 
del artículo ciento cincuenta y siete de la Constitución.
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Disposición adicional tercera.

La celebración de elecciones atenderá a lo que dispongan las 
Cortes Generales, con el fin exclusivo de coordinar el calen-
dario de las diversas consultas electorales.

Disposición transitoria primera.

Hasta tanto no se promulgue la Ley Electoral Regional perti-
nente, a que hace referencia el artículo diez, y que habrá de 
obtener el voto final favorable de la mayoría absoluta de los 
Diputados, las Cortes de Castilla-La Mancha se elegirán de 
acuerdo con las normas siguientes:

Uno. Previo acuerdo con el Gobierno de la Nación, el Organo 
Ejecutivo de la Comunidad Autónoma procederá a convocar 
las elecciones regionales mediante Decreto que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial» de la 
región. Las elecciones deberán celebrarse en el término máximo 
de sesenta días a partir de la fecha de la convocatoria.

Dos. La circunscripción electoral será la provincia.

Tres. Se compondrán de cuarenta y cuatro Diputados, distri-
buidos de la siguiente forma: Albacete, nueve; Ciudad Real, 
diez; Cuenca, ocho; Guadalajara, siete, y Toledo, diez, eligién-
dose por el sistema de representación proporcional mediante 
listas provinciales. Los escaños se asignarán por el método 
D’Hont entre los partidos, federaciones y coaliciones que 
hubiesen obtenido más del cinco por ciento de los votos vá-
lidamente emitidos en la región.

Cuatro. Las Juntas Provinciales Electorales tendrán, dentro de 
los límites de su respectiva jurisdicción, las competencias que 
la normativa electoral vigente les atribuye. Sus resoluciones 
podrán ser objeto de recurso ante la Junta Electoral Central.

Cinco. Para los recursos que tuvieran por objeto la impug-
nación de la elección y proclamación de los miembros electos 
será competente la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Albacete hasta que se quede cons-
tituido el Tribunal Superior de Justicia de la Región.

Seis. En todo lo previsto en el presente Estatuto será de 
aplicación la legislación electoral del Estado. No será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo cuarto, apartado dos, letra 
a), en el apartado tres del artículo veintiuno y en el apartado 
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seis del artículo veintinueve del Real Decreto-ley veinte/mil 
novecientos setenta y siete, de dieciocho de marzo, sobre 
normas electorales. Salvo sentencia firme en contrario, en 
ningún caso se producirán elecciones parciales.

Siete. Una vez proclamados los resultados electorales, y den-
tro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las 
elecciones, se constituirán las Cortes de Castilla-La Mancha, 
presididas por una Mesa de edad integrada por un Presidente 
y dos Secretarios, y procederán a elegir, mediante voto limi-
tado, la Mesa provisional, compuesta de un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios.

Ocho. Las Cortes de Castilla-La Mancha en su segunda sesión, 
que se celebrará dentro de los veinticinco días siguientes a 
aquel en que finalizó la sesión constitutiva, elegirán al Presi-
dente de la Junta de Comunidades, de acuerdo con el proce-
dimiento previsto en el artículo catorce de este Estatuto.

Disposición transitoria segunda.

Las primeras elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha 
tendrán lugar entre el uno de febrero y el treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres.

Disposición transitoria tercera.

Uno. En tanto no se celebren las primeras elecciones a las 
Cortes de Castilla-La Mancha se constituirá una Asamblea 
provisional integrada por un número de miembros igual al de 
Diputados y Senadores a Cortes Generales por las cinco pro-
vincias, designados por los partidos políticos en número igual 
al de sus parlamentarios en las Cortes Generales, de entre 
personas que ostenten cargo electivo.

Esta Asamblea adoptará todos sus acuerdos por mayoría ab-
soluta, salvo cuando se trate de elección de cargos previstos 
en el presente Estatuto.

Dos. Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en 
vigor de este Estatuto se procederá a la constitución de las 
Cortes de Castilla-La Mancha con la composición prevista en 
el número anterior, mediante convocatoria a sus miembros 
efectuada por el Presidente de la Junta de Comunidades. En 
esta primera sesión constitutiva se procederá a la elección de 
la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha y del Presidente 
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de la Junta de Comunidades en los términos previstos respec-
tivamente en la disposición transitoria primera, apartado siete, 
y en el artículo catorce de este Estatuto.

Tres. Las Cortes así constituidas tendrán todas las compe-
tencias que este Estatuto atribuye a las Cortes de Castilla-La 
Mancha, excepto el ejercicio de la potestad legislativa. En todo 
caso, las Cortes podrán, con carácter provisional, dictar aque-
llas disposiciones necesarias para el funcionamiento de las 
instituciones de la Comunidad Autónoma.

Cuatro. Una vez constituidas las Cortes de Castilla-La Mancha 
y elegido el Presidente de la Junta de Comunidades, quedará 
disuelto el Ente Preautonómico.

Disposición transitoria cuarta.

Mientras las Cortes Generales no elaboren las Leyes a que este 
Estatuto se refiere y hasta que las Cortes de Castilla-La Mancha 
legislen sobre las materias de su competencia, continuarán 
en vigor las actuales Leyes y disposiciones del Estado que se 
refieran a dichas materias, sin perjuicio de que su desarrollo 
legislativo, en su caso, y su ejecución, se lleve a cabo por la 
Junta de Comunidades en los supuestos así previstos en el 
Estatuto.

Disposición transitoria quinta.

Uno. Con la finalidad de transferir a la Región las funciones 
y atribuciones que les corresponden con arreglo al presente 
Estatuto, se creará, en el término máximo de un mes a partir 
de la constitución del Consejo de Gobierno, una Comisión 
Mixta paritaria integrada por representantes del Estado y de 
la Comunidad Autónoma, que establecerán sus normas de 
funcionamiento.

Dos. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques 
orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales, de 
ámbito nacional, agrupadas por materias cuyo cometido fun-
damental será determinar con la representación de la Adminis-
tración del Estado los traspasos de medios personales, finan-
cieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar.
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Tres. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma 
de propuestas al Gobierno, que las aprobará mediante Decreto, 
figurando aquellos como anejos al mismo y serán publicados 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la 
región», adquiriendo vigencia a partir de esta publicación.

Cuatro. Será título suficiente para inscripción en el Registro 
de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Junta de Comunidades la certificación expedida por la 
Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá contener los requisitos 
exigidos por la Ley Hipotecaria.

Cinco. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad 
estatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas 
por los traspasos a la región pasarán a depender de ésta, 
siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden 
y naturaleza que les correspondan en el momento del traspaso, 
incluso el de participar en los concursos de traslado que con-
voque el

Estado en igualdad de condiciones con los restantes miembros 
de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho 
permanente de opción.

Mientras la Junta de Comunidades no apruebe el régimen 
estatutario de sus funcionarios, serán de aplicación las dispo-
siciones del Estado vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria sexta.

Uno. Hasta que se haya completado el traspaso de los ser-
vicios correspondientes a las competencias fijadas a la Comu-
nidad Autónoma en este Estatuto, o en cualquier caso hasta 
que se hayan cumplido los seis años desde su entrada en 
vigor, el Estado garantizará, en el marco de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, la financiación 
de los servicios transferidos a la Comunidad con una cantidad 
igual al coste efectivo del servicio en el territorio de la región 
en el momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes 
referidos, la Comisión Mixta prevista en la disposición transi-
toria quinta adoptará un método encaminado a fijar el por-
centaje de participación previsto en el artículo cuarenta y seis. 
El método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos 



729

estatuto de autonomía de castilla-la mancha EACM

e indirectos de los servicios como los gastos de inversión que 
correspondan.

Tres. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dos 
fijará el citado porcentaje, mientras dure el período transitorio, 
con una antelación mínima de un mes a la presentación de 
los Presupuestos Generales del Estado en las Cortes.

Cuatro. A partir del método fijado en el apartado dos, se 
establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste 
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la 
región, minorado por el total de la recaudación obtenida por 
esta por los tributos cedidos, en relación con la suma de los 
ingresos obtenidos por el Estado en los capítulos I y II del 
último presupuesto anterior a la transferencia de los servicios.

Disposición transitoria séptima.

Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añadido no entre en 
vigor, se considera como Impuesto cedido el de Lujo que se 
recauda en destino.

Disposición final.

Uno. El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando 
derogado el Real Decreto-ley treinta y dos/mil novecientos 
setenta y ocho, de treinta y uno de octubre, sobre Régimen 
Preautonómico de la Región de Castilla-La Mancha.

Dos. La actual Junta Preautonómica de Castilla-La Mancha 
continuará en sus funciones hasta la elección de los Órganos 
que hayan de sustituirla de acuerdo con el presente Estatuto.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de Marivent, Palma de Mallorca, a diez de agosto de 
mil novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO
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LEY ORGÁNICA 1/2018, DE 5 DE NOVIEMBRE,  
DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA  

DE CANARIAS

(«BOE» núm. 268, de 6 de noviembre de 2018)

FELIPE VI

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente ley orgánica:

PREÁMBULO

El reconocimiento que la Constitución de 1978 realiza del 
Estado de las Autonomías en España viene a suponer para 
Canarias el respaldo constitucional de sus peculiaridades eco-
nómicas, políticas y administrativas acumuladas desde su 
incorporación a la Corona de Castilla al señalar sus singulari-
dades de su orden político y de su régimen económico. Es, 
por tanto, una respuesta a una realidad isleña que se ha 
forjado a lo largo de siglos.

Como consecuencia de su incorporación a la Corona de Cas-
tilla, Canarias experimentó una profunda transformación en 
sus estructuras económicas, políticas y sociales a la que los 
isleños se adaptaron con rapidez asimilando su cultura y su 
religión.

La necesidad de dotar a las islas de un régimen administrativo 
hasta entonces existente no fue, sin embargo, homogéneo, 
sino que revistió distintas formas en cada una de ellas según 
la manera en la que se realizó la conquista. Así, para las islas 
realengas (Gran Canaria, Tenerife y La Palma), el régimen 
municipal que se estableció fue el propio de la política cen-
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tralizadora de los Reyes Católicos. En cambio, para las islas 
del señorío (Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera y El Hierro), 
permanecieron sujetas a un régimen patrimonial hasta prin-
cipios del siglo XIX, si bien con escasas diferencias respecto 
a las anteriores en lo que respecta a Administración local.

Hasta principios del siglo XIX, cada isla constituye un solo 
municipio, con su cabildo respectivo, de manera que el archi-
piélago estaba configurado en siete términos municipales 
perfectamente diferenciados. Eran los cabildos, precisamente, 
el núcleo central de la Administración local en Canarias que, 
ya desde entonces, revistieron características en las que se 
asientan, sin duda, el claro carácter y matiz autonómico que, 
desde 1913, y a lo largo del siglo XX y hasta la actualidad, 
han venido teniendo también como gobiernos insulares.

Al estar el archipiélago organizado en islas, cada una de las 
cuales estaba, a su vez, regida por su respectivo cabildo, y al 
no existir un ente político que extendiera su jurisdicción al 
conjunto de las islas, la historia política de Canarias entre los 
siglos XVI al XVIII fue la historia de siete unidades adminis-
trativas, donde los únicos órganos con competencias en todo 
el archipiélago eran la Audiencia, el Obispado y la Comandan-
cia o Capitanía General.

La lejanía y la insularidad han determinado el carácter de los 
canarios y las peculiaridades de sus principios institucionales 
desde ese momento, y hasta la actualidad, con el reconoci-
miento de la ultraperificidad como elemento modulador e 
inspirador del autogobierno.

Desde el primer momento, la Corona admitió la libre asigna-
ción de los recursos y concedió un régimen de franquicias 
fiscales y mercantiles a quienes en las islas habitaban. Las 
peculiaridades económicas y fiscales supusieron también la 
exclusión de las islas de los monopolios comerciales vigentes 
para el resto de España.

Los isleños aprovecharon las particularidades de su régimen 
económico e institucional para estrechar vínculos de todo 
orden con Europa y enriquecieron, con su trabajo y mestizaje, 
las sociedades coloniales de América, sobre todo, de Cuba, 
Venezuela, Uruguay y Tejas, generando, desde entonces, un 
constante intercambio de valores materiales y culturales entre 
ambos lados del Atlántico.
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Multitud de disposiciones legales fueron conformando a lo 
largo de la historia un «corpus» normativo propio que moldeó 
la especificidad del régimen canario. Así aconteció con el 
Decreto de Puertos Francos de 1852. En 1870, las Cortes 
Constituyentes del Sexenio Democrático (1868-1874) dieron 
al mismo carácter de ley. Y también fue el caso de la ley de 
1900 que amplió las ventajas fiscales. Desde ese momento, 
y hasta la actualidad, el régimen de franquicias fiscales y 
mercantiles ha generado la modernización socio-económica y 
cultural de profunda imbricación de Canarias con la economía 
internacional y con la de una Europa cuyas vanguardias cul-
turales siempre han reconocido el carácter atlántico de las 
islas.

La Ley del Régimen Económico y Fiscal de 1972 constituyó un 
nuevo hito en la evolución de la norma básica que siempre 
ha influido en el modelo económico de Canarias, pero su 
traducción política debió esperar a la llegada de la democracia 
a través de la Constitución de 1978 y al primer Estatuto de 
1982.

Con el régimen económico y fiscal, amparado por la Consti-
tución española, y con la aprobación del Estatuto de Autono-
mía, las Islas Canarias recuperan un «status» político y eco-
nómico en el seno de la España democrática, que es reconocido 
por las instituciones de la Comunidad Europea y reafirmado 
en sus Tratados, al definirse su condición de región ultrape-
riférica, por las mismas razones que justificaron aquel «status» 
a lo largo de la historia.

La consecución de la autonomía ha consolidado el proceso 
modernizador de la sociedad canaria, y su desfase secular en 
infraestructuras y equipamientos tiende a saldarse y a mejorar 
los indicadores de bienestar de los isleños.

Pero la sociedad del siglo XXI reclama nuevas acciones. Una 
sociedad democrática y madura, como es la canaria, exige 
nuevos marcos de actuación con pleno respeto de la realidad 
constitucional y de nuestro acervo, y que ha de estar preparada 
para afrontar nuevos retos. Todo ello implica el reconocimiento, 
en el Estatuto de Autonomía, de los siguientes principios:

1.  La consolidación y avance de la sociedad canaria en el 
marco de la Constitución.
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2.  La definición del ámbito espacial de Canarias, con la rea-
firmación de las islas, de los cabildos y de sus municipios 
como entidades básicas dotadas de autonomía.

3.  El objetivo de modular en relación a las islas determinadas 
políticas públicas para su adaptación a las especiales 
condiciones del Archipiélago.

4.  La relevancia política del régimen económico y fiscal, 
avalado por la Constitución, reforzando su garantía insti-
tucional y el establecimiento de mecanismos de coordi-
nación en la modificación.

5.  El fortalecimiento de la cohesión de los canarios, facili-
tando, dentro del marco constitucional, su vocación como 
eslabón entre Europa, América y África, contribuyendo a 
la paz y a un orden internacional más justo.

6.  La consolidación y mejora de la calidad de nuestro sistema 
democrático y de un progreso económico compatible con 
el excepcional patrimonio natural del archipiélago, lu-
chando, al propio tiempo, por superar las desigualdades 
sociales tan características en la historia de Canarias y 
lograr la integración de todos los canarios.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Archipiélago atlántico.

1.  Canarias es un archipiélago atlántico que, como expresión 
de su identidad singular basada en sus circunstancias 
geográficas, históricas y culturales, ejerce el derecho al 
autogobierno como nacionalidad, constituyéndose en Co-
munidad Autónoma en el marco del Estado español.

  La Comunidad Autónoma de Canarias, a través de sus 
instituciones democráticas, asume como tarea suprema 
la defensa de los intereses canarios, y de su identidad 
cultural y de su patrimonio natural y biodiversidad; la 
solidaridad entre todos cuantos integran el pueblo canario; 
el desarrollo sostenible y equilibrado de las islas y su 
contribución a la cooperación y a la paz entre los pueblos, 
así como a un orden internacional justo, en el marco 
constitucional y estatutario.
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2.  El autogobierno del pueblo canario se funda en la Cons-
titución y se asienta en la excepcionalidad de su ubicación 
geográfica, el valor de su territorio y de sus recursos 
naturales, el arraigo de sus instituciones públicas o la 
vocación atlántica de su economía, así como el desarrollo 
de una identidad política propia, aparejada a una concep-
ción específica de la historia, la cultura, el habla y las 
costumbres de las personas que habitan en el Archipiélago.

Artículo 2. Los poderes de Canarias.

1.  Los poderes de la Comunidad Autónoma de Canarias 
emanan de la Constitución y del pueblo canario, en los 
términos del presente Estatuto de Autonomía, que es su 
norma institucional básica.

2.  Los poderes de la Comunidad Autónoma de Canarias se 
ejercen a través del Parlamento, de la Presidencia y del 
Gobierno.

3.  Las islas se configuran como elementos esenciales de la 
organización territorial de Canarias, siendo sus cabildos, 
simultáneamente, instituciones de la Comunidad Autó-
noma y órganos de gobierno, administración y represen-
tación de cada isla.

Artículo 3. Lejanía, insularidad y ultraperiferia.

Dada la lejanía, la insularidad y la condición ultraperiférica de 
Canarias, reconocidas por los Tratados constitutivos de la 
Unión Europea, la Constitución y el presente Estatuto, los 
poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, tendrán en cuenta estas circunstancias cuando sea preciso 
adaptar sus políticas y actuaciones legislativas y reglamenta-
rias, así como sus decisiones financieras y presupuestarias, 
cuando dichas circunstancias incidan de manera determinante 
en tales competencias, fijando las condiciones específicas para 
su aplicación en el Archipiélago. Especialmente, esta adapta-
ción se producirá en materia de transportes y telecomunica-
ciones y sus infraestructuras; mercado interior; energía; medio 
ambiente; puertos; aeropuertos; inmigración; fiscalidad; co-
mercio exterior; y, en especial, en el abastecimiento de ma-
terias primas y líneas de consumo esenciales y cooperación 
al desarrollo de países vecinos.
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Artículo 4. Ámbito espacial.

1.  El ámbito espacial de la Comunidad Autónoma de Canarias 
comprende el archipiélago canario, integrado por el mar 
y las siete islas con administración propia de El Hierro, 
Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, Lanzarote, La 
Palma y Tenerife, así como por la isla de La Graciosa y 
por los islotes de Alegranza, Lobos, Montaña Clara, Roque 
del Este y Roque del Oeste.

2.  Sin perjuicio de la delimitación de las líneas de base exis-
tentes, entre los puntos extremos más salientes de las 
islas e islotes que integran, según el apartado anterior el 
Archipiélago canario, se trazará un contorno perimetral 
que siga la configuración general del archipiélago, tal 
como se establece en el anexo de este Estatuto. Las aguas 
que queden integradas dentro de este contorno perimetral 
recibirán la denominación de aguas canarias y constituyen 
el especial ámbito marítimo de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

3.  El ejercicio de las competencias estatales o autonómicas 
sobre las aguas canarias y, en su caso, sobre los restantes 
espacios marítimos que rodean a Canarias sobre los que 
el Estado español ejerza soberanía o jurisdicción se rea-
lizará teniendo en cuenta la distribución material de com-
petencias establecidas constitucional y estatutariamente 
tanto para dichos espacios como para los terrestres.

4.  El Estado en el ejercicio de sus competencias tendrá en 
cuenta las singularidades derivadas del carácter archipielá-
gico y promoverá la participación de la Comunidad Autó-
noma en las actuaciones de competencia estatal en dichas 
aguas.

5.  El trazado del contorno perimetral no alterará la delimi-
tación de los espacios marítimos de las Islas Canarias tal 
y como están establecidos por el ordenamiento jurídico 
español en virtud del Derecho Internacional vigente.

Artículo 5. Capitalidad y sede de la Presidencia.

1.  La capitalidad de Canarias se fija compartidamente en las 
ciudades de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de 
Tenerife, regulándose el estatuto de capitalidad por ley 
del Parlamento de Canarias.
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  La sede de la Presidencia de Canarias alternará entre am-
bas ciudades capitalinas por periodos legislativos.

  La sede de la Vicepresidencia se ubicará en capital distinta 
a la de la Presidencia.

2.  El Parlamento de Canarias tiene su sede en la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 6. Condición política de canarios.

1.  A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición 
política de canarios las personas con nacionalidad española 
que, de acuerdo con las leyes del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Canarias.

2.  Las personas con nacionalidad española residentes en el 
extranjero que hayan tenido la última vecindad adminis-
trativa en la Comunidad Autónoma de Canarias y acrediten 
esta condición en el consulado de España correspondiente, 
gozarán de la condición política de canarios.

3.  Los descendientes de canarios inscritos como españoles, 
si así lo solicitan, se considerarán integrados en la comu-
nidad política autonómica, aunque solo podrán ejercer los 
derechos políticos en los términos establecidos por la 
Constitución y las leyes.

Artículo 7. Símbolos.

1.  La bandera de Canarias está formada por tres franjas 
iguales en sentido vertical, cuyos colores son, a partir del 
asta, blanco, azul y amarillo.

2.  Canarias tiene escudo propio, cuya descripción es la si-
guiente: en campo de azur trae siete islas de plata bien 
ordenadas dos, dos, dos y una, esta última en punta. 
Como timbre una corona real cerrada, surmontada de una 
cinta de plata con el lema Océano de sable y como sopor-
tes dos canes en su color.

3.  Canarias tendrá himno propio en los términos establecidos 
en una ley del Parlamento de Canarias.

4.  La Comunidad Autónoma de Canarias celebrará su festi-
vidad institucional el día 30 de mayo.
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Artículo 8. Las comunidades canarias en el exterior.

Las comunidades constituidas por personas de origen canario 
establecidas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Canarias podrán solicitar el reconocimiento de su identidad 
de origen, entendida como el derecho a colaborar y compartir 
la vida social y cultural de las islas. Una ley del Parlamento de 
Canarias regulará el alcance y contenido del reconocimiento 
mencionado, así como la especial consideración a los canarios 
emigrados y a sus descendientes, sin perjuicio de las compe-
tencias del Estado.

TÍTULO I

De los derechos, deberes y principios rectores

CAPÍTULO I

disposiciones geneRales

Artículo 9. Titulares.

1.  Las personas que ostentan la condición política de canarios 
son titulares de los derechos, deberes y libertades reco-
nocidos en la Constitución española y en el presente Es-
tatuto, así como en el Derecho de la Unión Europea y en 
los instrumentos internacionales de protección de los 
derechos humanos, individuales y colectivos, en particular, 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

2.  Los derechos reconocidos en el presente Estatuto se podrán 
extender a otras personas, en los términos que establez-
can las leyes.

3.  Los poderes públicos canarios están vinculados por estos 
derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, 
así como por el cumplimiento de los deberes.

Artículo 10. Aplicación e interpretación.

1.  Ninguna de las disposiciones de este título puede ser 
desarrollada, aplicada o interpretada de forma que reduzca 
o limite los derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución y por los tratados y convenios internaciona-
les ratificados por el Estado español.
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2.  Los derechos, deberes y principios del presente título no 
supondrán una alteración del régimen de distribución de 
competencias, ni la creación de títulos competenciales 
nuevos o la modificación de los ya existentes.

Artículo 11. Derecho de igualdad y cooperación.

1.  Los poderes públicos canarios garantizarán las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos de las per-
sonas a la igualdad, la no discriminación, la participación 
en la vida pública, al desarrollo económico, la libertad y 
el respeto a los derechos humanos.

2.  Los poderes públicos garantizarán el derecho a la igualdad 
de trato y a la no discriminación por razones de sexo, 
género, nacimiento, etnicidad, ideas políticas y religiosas, 
edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, enfer-
medad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. La prohibición de discriminación no 
impedirá acciones positivas en beneficio de sectores, gru-
pos o personas desfavorecidas.

3.  Los poderes públicos canarios velarán por el fomento de 
la paz, la tolerancia, así como la cooperación al desarrollo, 
y a tal efecto se establecerán programas y acuerdos con 
los países vecinos y próximos, geográfica o culturalmente, 
así como con las organizaciones no gubernamentales y 
las instituciones públicas y privadas que resulten precisos 
para garantizar la efectividad y eficacia de dichas políticas 
en Canarias y en el exterior.

CAPÍTULO II

deRechos y debeRes

Artículo 12. Familia.

1.  Todas las personas tienen derecho a la protección social, 
jurídica y económica para atender a las situaciones fami-
liares, en las diferentes modalidades de familias. Por ley 
se determinarán las formas y condiciones de acceso a 
dichas ayudas conforme al criterio de igualdad.

2.  Los poderes públicos canarios promoverán medidas y 
políticas activas dirigidas a obtener la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral de mujeres y hombres.
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Artículo 13. Derechos de las personas menores de edad.

1.  Las personas menores de edad tienen derecho a recibir 
la atención integral necesaria para el desarrollo de su 
personalidad y su bienestar en el contexto familiar y social.

2.  Primará el interés y beneficios de las personas menores, 
en coordinación con los de la familia, en la aplicación e 
interpretación de normas, políticas y todo tipo de medidas 
orientadas a las mismas.

Artículo 14. Derechos de las personas jóvenes.

Las Administraciones deben promover políticas públicas que 
favorezcan la emancipación de los jóvenes, facilitándoles el 
acceso a la formación, la educación, la sanidad, la cultura, al 
asociacionismo, al mundo laboral y a la vivienda para que 
puedan desarrollar su propio proyecto de vida y participar en 
igualdad de derechos y deberes en la vida social y cultural, 
en los términos que establezcan las leyes.

Artículo 15. Derechos de las personas mayores.

Los poderes públicos canarios garantizarán a las personas 
mayores una vida digna e independiente, una atención integral 
para la promoción de su autonomía personal y del envejeci-
miento activo y el derecho a un atención sanitaria, social y 
asistencial, promoviendo y asegurando las acciones y medidas 
necesarias para su bienestar social, económico y personal, así 
como a percibir prestaciones en los términos que se establezca 
en las leyes.

Artículo 16. Derechos de las personas en situación de dis-
capacidad y de dependencia.

1.  Se garantiza el derecho a una vida digna e independiente 
de todas las personas que se encuentren en situación de 
discapacidad o de dependencia.

2.  Los poderes públicos promoverán activamente el derecho 
de las personas en situación de discapacidad o de depen-
dencia a acceder en términos de igualdad y sin discrimi-
nación alguna al ejercicio de sus derechos, garantizando 
su desarrollo personal y social.

3.  Se garantizará por los poderes públicos un sistema de 
calidad de los servicios y prestaciones especializados para 
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las personas en situación de discapacidad o de dependen-
cia, con la supresión de barreras físicas y legales facilitando 
su desarrollo en todas las facetas, conforme se establezca 
en las leyes.

4.  El uso de la lengua de signos española y las condiciones 
que permitan alcanzar la igualdad de trato de las personas 
sordas que opten por esta lengua, que será objeto de 
enseñanza, protección y respeto. A estos efectos, y entre 
otras acciones, se adoptarán las medidas necesarias que 
permitan la comunicación a través de la lengua de signos 
entre las personas sordas y las Administraciones de la 
Comunidad.

Artículo 17. Derecho a la igualdad entre mujeres y hombres.

1.  Los poderes públicos canarios garantizarán la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito público y 
privado, y velarán por la conciliación de la vida familiar y 
profesional.

2.  Se adoptarán medidas efectivas para educar en valores de 
igualdad, no sexistas, así como políticas y acciones activas 
que proporcionen a las mujeres protección integral a las 
víctimas de la violencia machista, prestando especial aten-
ción a las medidas preventivas.

Artículo 18. Derecho a la orientación sexual.

Los poderes públicos canarios reconocerán, de acuerdo con 
la ley, el derecho de las personas a su identidad de género y 
garantizarán la no discriminación por este motivo o por su 
orientación sexual.

Artículo 19. Derechos en el ámbito de la salud.

1.  Todas las personas tienen derecho a la protección de la 
salud y al acceso en condiciones de igualdad y gratuidad 
al servicio sanitario de responsabilidad pública, en los 
términos establecidos por las leyes.

2.  Los poderes públicos canarios deberán establecer mediante 
ley las condiciones que garanticen a las personas usuarias 
del servicio público canario de salud los siguientes dere-
chos:
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 a)  Al acceso en condiciones de igualdad y gratuidad, 
con respeto, en cualquier caso, a lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, a todos los servicios y pres-
taciones del sistema público canario de salud.

 b)  A una información integral de los derechos que le 
asisten, de los centros, servicios y prestaciones del 
sistema canario de salud.

 c)  A una información integral sobre sus procesos de 
enfermedad, de sus tratamientos y consecuencias 
derivadas de la aplicación de los mismos, que les 
permita adoptar una decisión y prestar el consenti-
miento informado para ser sometidas, en su caso, a 
un tratamiento médico.

 d)  A la elección de profesional médico y de centro sa-
nitario en el ámbito del sistema público de salud.

 e)  Al consejo genético y la medicina predictiva.

 f)  A la prestación de una atención sanitaria rápida, sin 
demoras indebidas, y a la garantía de un tiempo 
máximo razonable para el acceso a los servicios y 
tratamientos.

 g)  A disponer de una segunda opinión facultativa sobre 
sus procesos de salud.

 h)  Al acceso a cuidados paliativos y a vivir con dignidad 
el proceso de su muerte.

 i)  A la confidencialidad en el tratamiento de los datos 
relativos a su salud y sus características genéticas, 
y el acceso a su propio historial clínico.

 j)  A recibir asistencia geriátrica especializada.

 k)  A recibir actuaciones y programas sanitarios especí-
ficos y especializados, en los casos de personas 
afectadas por enfermedades crónicas, mentales, o 
personas que pertenezcan a grupos específicos re-
conocidos sanitariamente como de riesgo.

Artículo 20. Derecho a formular instrucciones previas.

Todas las personas mayores de edad y capaces, en los térmi-
nos que establezcan las leyes, tienen derecho a declarar libre-
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mente de forma anticipada y expresa su voluntad sobre los 
cuidados y los tratamientos y, en su caso, sobre el destino de 
su cuerpo y los órganos del mismo, con el objeto de que esta 
se cumpla si, cuando llegue el momento, la persona no se 
encuentra en condiciones de expresarla personalmente.

Artículo 21. Derechos en el ámbito de la educación.

1.  Todas las personas tienen derecho a una educación pública, 
gratuita, aconfesional y de calidad, prestando especial 
atención a la educación infantil, en los términos de la ley.

2.  Los poderes públicos canarios deberán garantizar el acceso 
al sistema público de enseñanza de todas las personas 
en condiciones de igualdad, no discriminación y aten-
diendo a criterios de accesibilidad universal, determinando 
al efecto por ley los criterios y condiciones precisas.

3.  Se garantiza a los alumnos y alumnas, en los términos 
que normativamente se establezcan, el acceso a libros de 
texto y material didáctico necesario en todos los niveles 
obligatorios de educación en los centros del sistema pú-
blico canario de enseñanza.

4.  Se garantiza el derecho de todas las personas a acceder 
al sistema público de becas y ayudas en condiciones de 
igualdad, en las etapas formativas no gratuitas, incluida 
la universitaria, en los términos que se establezcan por 
la ley, promoviendo acciones positivas para aquellos co-
lectivos con mayor vulnerabilidad.

5.  Todas las personas tienen derecho a la formación profe-
sional y a la formación permanente, en los términos es-
tablecidos por las leyes.

6.  Las personas con necesidades educativas especiales tienen 
derecho a recibir el apoyo necesario que les permita ac-
ceder al sistema educativo, garantizando su efectiva inte-
gración en el sistema educativo y su evolución formativa, 
de acuerdo con lo establecido por las leyes.

7.  Los planes educativos deberán contener una educación 
integral, debiendo contemplar los valores de igualdad, 
entre mujer y hombre, no sexismo, educar en la no vio-
lencia, no discriminación por razón alguna, solidaridad y 
cooperación, diversidad e identidad cultural, participación 
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social y política, así como incorporar el uso y desarrollo 
de las nuevas tecnologías.

8.  Serán parte integrante de los planes educativos en la etapa 
obligatoria materias referentes a la historia, geografía, 
sociedad, política y cultura de Canarias.

9.  El sistema público de enseñanza garantiza el derecho de 
las madres y padres a optar por una formación religiosa 
y moral conforme a sus propias convicciones.

10.  Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho 
a participar en los asuntos escolares y universitarios en 
los términos establecidos por las leyes.

Artículo 22. Derecho de acceso a la vivienda.

Los poderes públicos canarios deberán garantizar el derecho 
de todas las personas a una vivienda digna y regular su función 
social, mediante un sistema de promoción pública, en condi-
ciones de igualdad y en los términos que establezcan las leyes, 
poniendo especial atención sobre aquellos colectivos sociales 
más vulnerables. Se regulará el uso del suelo de acuerdo con 
el interés general para evitar la especulación.

Artículo 23. Derechos en el ámbito laboral y profesional.

1.  Los poderes públicos canarios promoverán cuantas polí-
ticas activas y medidas sean necesarias para garantizar el 
derecho de todas las personas al trabajo.

2.  En el ejercicio efectivo del derecho al trabajo, los poderes 
públicos canarios garantizan a todas las personas:

 a)  El derecho a la formación profesional para el empleo 
y promoción profesional, asegurando las condiciones 
de igualdad, accesibilidad universal y no discrimina-
ción.

 b)  El derecho de acceso al empleo público en condicio-
nes de igualdad.

 c)  El derecho a ejercer las tareas laborales y profesio-
nales en condiciones de garantía para su salud física 
y psíquica, su integridad, su seguridad y su dignidad.

 d)  El derecho a la información, la consulta y la partici-
pación en las empresas.
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 e)  La adopción de medidas para impedir el acoso, la 
explotación o el maltrato en el ámbito laboral.

3.  Se fomentará especialmente por los poderes públicos 
canarios la inserción, la formación profesional y la acce-
sibilidad al trabajo remunerado en condiciones de igualdad 
a las mujeres, a las personas jóvenes y a las personas con 
discapacidad.

4.  Las organizaciones sindicales y empresariales tienen de-
recho a ejercer sus funciones en los ámbitos de la con-
certación social, la participación y la colaboración social.

Artículo 24. Derecho a una renta de ciudadanía.

1.  Las personas que se encuentren en situación de exclusión 
social tienen derecho a acceder a una renta de ciudadanía 
en los términos que establezcan las leyes.

2.  Los poderes públicos canarios velarán por erradicar los 
efectos de la pobreza y la exclusión social en las personas 
que viven en Canarias a través del desarrollo de los ser-
vicios públicos.

Artículo 25. Derechos de consumidores y usuarios.

Las personas, en su condición de consumidoras y usuarias de 
bienes y de servicios, tienen derecho, en los términos que se 
establece por ley:

 a)  A que se garantice por los poderes públicos canarios 
la protección de su salud, seguridad e intereses eco-
nómicos, y un régimen de garantías de los productos 
y servicios adquiridos.

 b)  A una información integral de los productos, servicios 
y prestaciones que se ofrezcan para su consumo.

 c)  A asociarse libremente y a participar activamente en 
lo referente a la Administración Pública.

Artículo 26. Derechos en el ámbito del medio ambiente.

1.  Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio 
ambiente equilibrado, sostenible, sin contaminación y 
respetuoso hacia la salud, y a gozar de los recursos na-
turales y del paisaje terrestre y marino en condiciones de 
igualdad, realizando un uso responsable de los mismos. 
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Asimismo, en los términos que determinen las leyes, tie-
nen el correlativo deber de protegerlo y mejorarlo para 
las generaciones presentes y futuras, así como soportar 
las limitaciones que tal protección puedan afectar a sus 
intereses.

2.  Los poderes públicos canarios garantizarán la defensa y 
protección de la naturaleza, el medio ambiente, el paisaje 
y la biodiversidad sea en espacios terrestres como marinos. 
Se establecerán políticas de gestión, ordenación y mejora 
de su calidad, con arreglo al principio de desarrollo sos-
tenible, armonizándolas con las transformaciones que se 
produzcan por la evolución social, económica y ambiental, 
evitando la especulación urbanística sobre el territorio.

3.  Todas las personas tienen derecho a acceder a la infor-
mación medioambiental de que disponen los poderes 
públicos canarios.

Artículo 27. Derecho en el ámbito cultural.

1.  Todos los ciudadanos y ciudadanas de Canarias tienen 
derecho a acceder en condiciones de igualdad a la cultura 
y al desarrollo de sus capacidades creativas individuales 
y colectivas.

2.  Todas las personas tienen el deber de respetar y preservar 
el patrimonio cultural de Canarias en todas sus manifes-
taciones.

3.  Los poderes públicos canarios garantizarán la práctica de 
actividades culturales, artísticas y formativas en condicio-
nes de igualdad en todo el territorio de Canarias, promo-
viendo las acciones y medidas necesarias y teniendo en 
cuenta la doble insularidad.

4.  Los poderes públicos canarios velarán por la protección 
y la defensa de la identidad, patrimonio histórico y los 
valores e intereses de Canarias, del legado etnográfico y 
arqueológico de los aborígenes prehispánicos y de las 
demás culturas que han ido poblando el Archipiélago, así 
como de las distintas modalidades lingüísticas, en par-
ticular del silbo gomero.
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Artículo 28. Derecho de acceso a las tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación.

Los poderes públicos canarios fomentarán la formación y el 
acceso a las nuevas tecnologías, participando activamente en 
la sociedad del conocimiento, la información y la comunicación.

Artículo 29. Derechos en el ámbito de los servicios sociales.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder en condicio-
nes de igualdad a las prestaciones y servicios del sistema 
público de servicios sociales de responsabilidad pública.

2.  Se garantiza por los poderes públicos canarios el deber 
de información integral de los servicios y prestaciones a 
su cargo.

3.  Los poderes públicos canarios establecerán, en la forma 
que determine la ley, planes especializados de atención 
para las personas que garanticen los derechos dispuestos 
en los artículos 16 y 24 del presente Estatuto.

Artículo 30. Derecho a la protección de los datos personales.

Se garantiza el derecho efectivo de todas las personas a la 
privacidad y protección de sus datos personales contenidos 
en los archivos y ficheros que son competencia de las admi-
nistraciones públicas canarias, así como el derecho a acceder 
a los mismos, a su examen, corrección y cancelación.

Artículo 31. Derechos de participación.

En el ámbito de la participación política, las personas que 
ostenten la condición política de canarios, conforme lo esta-
blecido en el presente Estatuto y en las leyes, tienen derecho:

 a)  A participar en condiciones de igualdad en los asun-
tos públicos de Canarias, de forma directa o bien a 
través de representantes.

 b)  A elegir libremente a sus representantes en los ór-
ganos políticos representativos y a concurrir como 
candidatos y candidatas en los procesos electorales.

 c)  A promover y presentar iniciativas legislativas al Par-
lamento de Canarias, y a participar, directamente o 
a través de entidades asociativas, en el proceso de 
elaboración de las leyes del Parlamento, en los tér-
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minos que se establezcan en el Reglamento de la 
Cámara.

 d)  A dirigir peticiones y a plantear quejas a las institu-
ciones y administraciones públicas canarias.

 e)  A promover la convocatoria de consultas populares 
en el ámbito espacial de Canarias, así como participar 
en ellas. Todo ello sin perjuicio de las competencias 
del Estado en materia de referéndum.

Artículo 32. Derecho a una buena administración.

La actuación de las administraciones públicas canarias se 
deberá ajustar a los principios de igualdad, no discriminación 
y respeto, así como de máxima calidad en la prestación de 
los servicios, debiendo además garantizarse, en los términos 
de la ley, los siguientes derechos:

 a)  A la información integral sobre los servicios y pres-
taciones, y el estado de la tramitación de los asuntos 
que le conciernan.

 b)  A un tratamiento imparcial y objetivo de los asuntos 
que les afecten.

 c)  A la resolución de los asuntos en un plazo razonable.

 d)  Al acceso a la información pública, archivos y regis-
tros de las instituciones, órganos y organismos pú-
blicos canarios, en los términos previstos en la Cons-
titución y en las leyes.

 e)  A la formulación de quejas sobre el funcionamiento 
de los servicios públicos, y a su resolución.

Artículo 33. Derechos en el ámbito de la justicia.

1.  Los poderes públicos canarios garantizarán, en el ámbito 
de sus competencias, la calidad de los servicios de la 
Administración de Justicia, la atención a las víctimas y el 
acceso a la justicia gratuita.

2.  En el marco de la legislación penitenciaria estatal, los 
poderes públicos canarios promoverán los acuerdos ne-
cesarios para que las personas privadas de libertad con 
residencia en Canarias cumplan sus condenas en territorio 
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canario, facilitando a su vez las medidas de reinserción e 
integración social de los mismos.

Artículo 34. Derecho a la memoria histórica.

1.  Los poderes públicos canarios velarán por el conocimiento 
y el mantenimiento de la memoria histórica de Canarias 
como patrimonio colectivo que atestigua la defensa de la 
identidad y la cultura del pueblo canario y la resistencia 
y la lucha por los derechos y las libertades democráticas. 
A tal fin, deberán adoptar las iniciativas institucionales 
necesarias para el reconocimiento y la rehabilitación de 
todos los ciudadanos que han sufrido persecución como 
consecuencia de la defensa de su identidad cultural, de 
la democracia y del autogobierno de Canarias.

2.  Los poderes públicos canarios deben velar para que la 
memoria histórica se convierta en símbolo permanente de 
identidad, multiculturalidad, tolerancia, de dignidad de 
los valores democráticos, de rechazo de los totalitarismos 
y de reconocimiento de todas aquellas personas que han 
sufrido persecución debido a sus opciones personales, 
ideológicas o de conciencia.

Artículo 35. Derechos de los animales

En los términos que se fijen por ley, de acuerdo con la Cons-
titución y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
las administraciones públicas canarias velarán por el mante-
nimiento y la salvaguarda de los animales, además de reco-
nocerlos como seres que sienten y con derecho a no ser uti-
lizados en actividades que conlleven maltrato o crueldad. 
Asimismo, se fijará el régimen de infracciones y sanciones.

Artículo 36. Garantía de los derechos.

1.  Los derechos reconocidos en el presente capítulo se deben 
aplicar en su interpretación y sentido más favorable para 
su plena eficacia.

2.  Los actos que vulneren los derechos reconocidos en el 
presente título podrán ser objeto de recurso ante la juris-
dicción correspondiente, de acuerdo con los procedimien-
tos que establezcan las leyes procesales del Estado.
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3.  Sin perjuicio de las garantías constitucionales, toda per-
sona podrá dirigirse a la Diputación del Común en defensa 
de sus derechos por las posibles lesiones imputables a 
las administraciones públicas de Canarias.

CAPÍTULO III

pRincipios RectoRes

Artículo 37. Principios rectores.

Los poderes públicos canarios asumen como principios rec-
tores de su política:

1.  La promoción de las condiciones necesarias para el libre 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la 
Constitución y en el presente Estatuto.

2.  El fomento de la cohesión económica, territorial y social 
del Archipiélago, garantizando la igualdad de derechos 
independientemente del lugar de residencia.

3.  La transparencia de su actividad y el buen gobierno en la 
gestión pública.

4.  La igualdad de las personas y los grupos en que se inte-
gran, y especialmente el respeto a la igualdad entre hom-
bres y mujeres en todos los ámbitos, en particular, en 
materia de empleo, trabajo y retribución.

5.  Los poderes públicos deben garantizar la transversalidad 
en la incorporación de la perspectiva de género en todas 
las políticas públicas.

6.  La erradicación de la sociedad canaria de actitudes sexis-
tas, xenófobas, racistas, homófobas, bélicas o de cualquier 
otra naturaleza que atenten contra la igualdad y la digni-
dad de las personas.

7.  La defensa, promoción y estudio del español de Canarias, 
como variedad lingüística del español atlántico.

8.  La integración en los planes de formación en todos los 
niveles, y en las actuaciones de las administraciones pú-
blicas de la educación en valores que fomenten la igualdad, 
la tolerancia, la integración, la libertad, la solidaridad y la 
paz.
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9.  La promoción de la participación de las familias en la 
educación de los hijos e hijas en el marco de la comunidad 
educativa facilitando el acceso a las actividades de edu-
cación en el tiempo libre.

10.  El impulso de la investigación científica y técnica de cali-
dad y de la creatividad artística, la incorporación de pro-
cesos innovadores, el acceso a la información y a las 
nuevas tecnologías.

11.  La promoción de Canarias como plataforma de paz y 
solidaridad.

12.  La solidaridad consagrada en el artículo 138 de la Cons-
titución, velando por la efectividad de la atención particu-
lar a las específicas circunstancias en Canarias de la ul-
traperificidad y de la doble insularidad.

13.  La promoción de políticas de transporte y de comunicación 
basadas en criterios de sostenibilidad, que fomenten la 
utilización del transporte público y la mejora de la movi-
lidad y de la seguridad viaria. Las Administraciones públi-
cas velarán mediante la acción institucional por facilitar 
la accesibilidad universal a las personas con discapacidad 
en el archipiélago en sus distintos medios de transporte, 
así como en las infraestructuras e instalaciones de carác-
ter tanto público como privado, conforme a lo establecido 
en las leyes.

14.  La protección efectiva de los recursos naturales estraté-
gicos básicos de Canarias, especialmente el agua y los 
recursos energéticos, asegurando su control público por 
las administraciones canarias, en el marco de su compe-
tencia.

15.  La preservación y mejora de la calidad medioambiental y 
la biodiversidad del Archipiélago como patrimonio común 
para mitigar los efectos del cambio climático.

16.  El ahorro energético y la promoción de las energías reno-
vables, en especial en lo que se refiere la política de 
transportes y comunicaciones.

17.  La garantía de que las instituciones públicas velarán por 
el bienestar animal, luchando contra el maltrato y prote-
giendo de manera particular a aquellas especies en peligro 
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de extinción y endemismos con presencia en el Archipié-
lago.

18.  La participación activa de todos los ciudadanos y ciuda-
danas de Canarias en la vida política, económica, cultural 
y social de Canarias.

19.  La organización de una Administración de Justicia, eficaz, 
sin dilaciones indebidas y próxima a los ciudadanos y 
ciudadanas de Canarias.

20.  La promoción de las condiciones para la participación de 
la juventud en el desarrollo político, cultural y social de 
las islas.

21.  La protección jurídica, económica y social de la familia y 
de las personas menores garantizando los cuidados ne-
cesarios para su bienestar.

22.  Velar por el derecho de las personas mayores a llevar una 
vida digna e independiente.

23.  La promoción de la autonomía, la igualdad de oportuni-
dades y la integración social y laboral de las personas con 
discapacidad, con especial atención a su aportación activa 
al conjunto de la sociedad y a la eliminación de las barre-
ras atendiendo a criterios de accesibilidad universal.

24.  La integración de colectivos desfavorecidos y, en particu-
lar, de las personas migrantes y refugiadas, a través de 
los principios del mutuo reconocimiento, el respeto a las 
diferencias y la igualdad de derechos y deberes en el 
marco de los principios y valores constitucionales.

25.  Una política económica y fiscal destinada a un crecimiento 
estable y, de forma prioritaria, a la consecución del pleno 
empleo y la redistribución equitativa de la renta y la riqueza 
entre los ciudadanos y ciudadanas de Canarias conforme 
a los criterios de justicia social.

26.  La protección efectiva de la libertad de empresa en una 
economía de mercado. Se ordenarán los mercados para 
asegurar la competencia libre y leal, la actividad empre-
sarial, la productividad y la colaboración entre las empre-
sas.
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27.  La promoción del diálogo social con sindicatos y empre-
sarios como instrumentos necesarios en la concepción y 
ejecución de las políticas de cohesión y desarrollo, adop-
tando los poderes públicos las medidas necesarias para 
garantizar los derechos laborales y sindicales de las per-
sonas trabajadoras.

28.  El fomento de la actividad turística y su ordenación se 
llevarán a cabo con el objetivo de lograr un modelo de 
desarrollo sostenible, especialmente respetuoso con el 
medio ambiente, el patrimonio cultural canario y el terri-
torio.

29.  El fomento del sector agrícola, ganadero y pesquero.

30.  La promoción de la diversificación de las actividades pro-
ductivas en Canarias.

TÍTULO II

De las instituciones de la Comunidad Autónoma  
de Canarias

CAPÍTULO I

del paRlamento

Artículo 38. Naturaleza.

1.  El Parlamento de Canarias, órgano representativo del pue-
blo canario, es elegido mediante sufragio universal, di-
recto, igual, libre y secreto.

2.  El Parlamento de Canarias es inviolable.

3.  La duración del mandato será de cuatro años, sin perjui-
cio de los supuestos de disolución anticipada.

Artículo 39. Régimen electoral.

1.  Serán electores y elegibles las personas mayores de edad 
inscritas en el censo que gocen de la condición política 
de canarios, según el presente Estatuto, y se encuentren 
en pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos, sin 
perjuicio de las causas de inelegibilidad establecidas por 
la ley.
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2.  Una ley del Parlamento de Canarias aprobada por una 
mayoría de tres quintos, a iniciativa de sus miembros, 
regulará el régimen electoral con arreglo a las siguientes 
bases:

 a)  El sistema electoral será el de representación propor-
cional.

 b)  El número de diputados no será inferior a cincuenta 
ni superior a setenta y cinco.

 c)  Las circunscripciones electorales podrán ser de ám-
bito autonómico, insular o de ambas. Cada una de 
las islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, 
La Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, consti-
tuyen una circunscripción electoral. Se establecerá el 
número de diputados y diputadas asignados a cada 
circunscripción.

 d)  Se establecerá el porcentaje mínimo de votos que 
deben obtener las listas electorales para acceder al 
reparto de escaños.

 e)  A ninguna circunscripción insular se le podrá asignar 
un número de diputados y diputadas inferior a otra 
que tenga menos población de derecho.

Artículo 40. Estatuto de los diputados.

1.  Los diputados no estarán sujetos a mandato imperativo.

2.  Los miembros del Parlamento serán inviolables por los 
votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. 
Durante su mandato, no podrán ser detenidos ni retenidos, 
sino en caso de flagrante delito.

3.  Los miembros del Parlamento de Canarias percibirán las 
asignaciones económicas que se establezcan en los Pre-
supuestos de la Cámara, para su posterior integración en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

Artículo 41. Organización y funcionamiento.

1.  El Parlamento, en la primera reunión de cada legislatura, 
elegirá una Mesa formada por una presidencia, dos vice-
presidencias y dos secretarías. El Reglamento del Parla-
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mento regulará tanto el procedimiento para su elección 
como sus funciones.

2.  El Parlamento goza de autonomía organizativa, financiera, 
administrativa y disciplinaria, y fija su propio presupuesto 
con plena autonomía. Asimismo, elabora y aprueba el 
estatuto del personal de él dependiente.

3.  El Parlamento funcionará en pleno y en comisiones.

4.  El Parlamento elaborará su Reglamento, que deberá ser 
aprobado por mayoría absoluta de sus miembros. En él 
se determinará el régimen de sesiones, la formación de 
grupos parlamentarios y el funcionamiento de la Diputa-
ción Permanente, así como cuantas otras cuestiones afec-
ten a los procedimientos legislativos y de control político.

5.  Los cabildos insulares participarán en el Parlamento a 
través de la Comisión General de Cabildos Insulares. El 
Reglamento de la Cámara fijará su composición. Será 
preceptivo el informe de dicha comisión cuando se trami-
ten asuntos que afecten a las islas y sus cabildos insula-
res.

6.  Los acuerdos en el Parlamento se adoptarán por mayoría 
simple, a excepción de los casos en que en este Estatuto 
requiera otras mayorías. No obstante, cuando en el Pleno 
del Parlamento, al menos los dos tercios de los diputados 
elegidos en una misma circunscripción insular se opusie-
ran de forma motivada a la adopción de un acuerdo por 
considerarlo perjudicial para la isla, el asunto se pospon-
drá a la sesión siguiente plenaria.

7.  El Parlamento se reunirá en periodos de sesiones com-
prendidos dentro de las fechas que señale el Reglamento 
del Parlamento. Fuera de dichos periodos, la Cámara po-
drá celebrar sesiones extraordinarias, que habrán de ser 
convocadas por el presidente de ésta, con especificación 
del orden del día, a petición de la Diputación Permanente, 
de una cuarta parte de los diputados, de dos grupos par-
lamentarios y del Gobierno.

8.  El Parlamento fomentará la participación ciudadana, fijando 
el Reglamento de la Cámara las medidas e instrumentos 
a este respecto para los distintos ámbitos y órganos de 
la Cámara.
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Artículo 42. Comisiones de investigación.

1.  El Parlamento podrá nombrar, en los términos establecidos 
en el Reglamento de la Cámara, comisiones de investiga-
ción sobre cualquier asunto de interés público. Sus con-
clusiones no serán vinculantes para los tribunales ni afec-
tarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el 
resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio 
Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones 
oportunas.

2.  Estas comisiones podrán requerir la presencia ante ellas 
de cualquier persona para informar, y recabar del Gobierno, 
de cualquiera de las administraciones públicas y de las 
instituciones u organismos de ellas dependientes la infor-
mación y documentación que precisen.

Artículo 43. Funciones.

Son funciones del Parlamento:

 a)  Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad Au-
tónoma.

 b)  Aprobar los presupuestos de la misma.

 c)  Elegir a la persona titular de la Presidencia de Cana-
rias y controlar políticamente la acción del Gobierno.

 d)  Designar, para cada legislatura del Parlamento, a los 
senadores representantes de la Comunidad Autó-
noma, asegurando, en todo caso, la adecuada repre-
sentación proporcional.

   Los senadores designados por el Parlamento de Ca-
narias podrán comparecer ante el mismo, en la forma 
que determine el Reglamento, para informar de su 
actividad en el Senado.

 e)  Solicitar del Gobierno del Estado la adopción y pre-
sentación de proyectos de ley, y presentar directa-
mente proposiciones de ley ante las Cortes Generales, 
de acuerdo con el artículo 87.2 de la Constitución.

 f)  Interponer recursos de inconstitucionalidad y perso-
narse ante el Tribunal Constitucional en los supues-
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tos y en los términos previstos en la Constitución y 
en su ley orgánica.

 g)  Cualesquiera otras que le asigne la Constitución, el 
presente Estatuto o las leyes.

CAPÍTULO II

de las leyes y demás noRmas con fueRza de ley

Artículo 44. Iniciativa legislativa.

1.  La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno de Cana-
rias y a los diputados, en los términos que establezca el 
Reglamento del Parlamento.

2.  La iniciativa legislativa corresponde, asimismo, a cada uno 
de los cabildos insulares, en los términos que establezca 
el Reglamento del Parlamento.

3.  Los ayuntamientos canarios, cuando actúen agrupados 
especialmente con este fin y representando el porcentaje 
de población y el número de municipios que se determinen 
en el Reglamento del Parlamento, podrán ejercer la inicia-
tiva legislativa.

4.  La iniciativa legislativa popular, como expresión del dere-
cho de participación reconocido en el artículo 31 de este 
Estatuto, se regulará por ley del Parlamento.

Artículo 45. Delegación legislativa.

1.  El Parlamento de Canarias podrá delegar en el Gobierno 
la potestad de dictar normas con rango de ley, excepto 
en los siguientes supuestos:

 a)  Las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma.

 b)  Las leyes de instituciones autonómicas o que requie-
ran mayoría cualificada del Parlamento.

2.  La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una 
ley de bases, cuando su objeto sea la formación de textos 
articulados, o por una ley ordinaria, cuando se trate de 
refundir varios textos legales en uno solo.

3.  La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno 
de forma expresa para materia concreta y con fijación del 
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plazo para su ejercicio. No podrá hacerse uso de la dele-
gación cuando el Gobierno se encuentre en funciones por 
disolución del Parlamento.

  La delegación se agota por el uso que de ella haga al 
Gobierno, mediante la publicación de la norma correspon-
diente, que recibirá el nombre de decreto legislativo. No 
podrá entenderse concedida de modo implícito o por 
tiempo indeterminado. Tampoco podrá permitir la subde-
legación a autoridades distintas del propio Gobierno.

4.  Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y 
alcance de la delegación legislativa y los principios y cri-
terios que han de seguirse en su ejercicio, no pudiendo 
en ningún caso autorizar la modificación de la propia ley 
de bases, ni facultar para dictar normas con carácter re-
troactivo.

5.  La autorización para refundir textos legales determinará 
el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la 
delegación, especificando si se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único o si se incluye la de regu-
larizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de 
ser refundidos.

6.  El control de la legislación delegada se llevará a cabo en 
los términos establecidos en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, sin perjuicio del que le corresponde, según 
la legislación aplicable, al Tribunal Constitucional y a la 
jurisdicción de lo contencioso-administrativo. Las leyes de 
delegación podrán establecer, además, otros mecanismos 
de control.

Artículo 46. Decretos-leyes.

1.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno 
podrá dictar normas con rango de ley, que recibirán el 
nombre de decretos-leyes.

2.  Dichas normas, que tendrán carácter provisional, no po-
drán afectar a los supuestos excluidos en el artículo an-
terior ni a la regulación esencial de los derechos estable-
cidos en este Estatuto.

3.  Los decretos-leyes deberán convalidarse por el Parlamento 
de Canarias en el plazo de treinta días naturales contados 
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a partir de la fecha de su publicación, debiéndose convo-
car la Diputación Permanente si el Parlamento no estuviera 
constituido. El Parlamento habrá de pronunciarse expre-
samente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o 
derogación.

4.  Durante el plazo establecido en el apartado anterior, se 
podrán tramitar como proyectos de ley por el procedi-
miento de urgencia.

Artículo 47. Promulgación y publicación.

1.  Las leyes del Parlamento de Canarias y demás normas con 
fuerza de ley serán promulgadas en nombre del Rey por 
el Presidente o Presidenta de la Comunidad Autónoma y 
publicadas en el «Boletín Oficial de Canarias» en el plazo 
de 15 días desde su aprobación y en el «Boletín Oficial 
del Estado». A efectos de su entrada en vigor, regirá la 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

2.  El control de la constitucionalidad de las leyes del Parla-
mento de Canarias y demás normas con fuerza de ley 
corresponderá al Tribunal Constitucional.

CAPÍTULO III

de la pResidencia de canaRias

Artículo 48. Elección.

1.  El Parlamento elegirá de entre sus miembros a la persona 
titular de la Presidencia.

2.  La Presidencia del Parlamento, previa consulta con las 
fuerzas políticas representadas en el mismo, y oída la 
Mesa, propondrá una candidatura a la Presidencia de 
Canarias.

3.  La persona propuesta presentará su programa de gobierno 
al Parlamento. Para ser elegida, deberá obtener en primera 
votación mayoría absoluta; de no obtenerla, se procederá 
a una nueva votación pasadas 48 horas, y la confianza se 
entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple.

4.  Caso de no conseguirse dicha mayoría, se tramitarán 
sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente. 
Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la pri-
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mera votación de investidura, ninguna candidatura hubiera 
obtenido la confianza del Parlamento, éste quedará auto-
máticamente disuelto, procediéndose a la convocatoria de 
nuevas elecciones para el mismo.

5.  Una vez elegida, la persona titular de la Presidencia será 
nombrada por el Rey.

Artículo 49. Estatuto personal.

1.  La Presidencia designa y separa libremente a la persona 
titular de la Vicepresidencia y a los restantes miembros 
del Gobierno, dirige y coordina su actuación y, como ti-
tular de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, ostenta la más alta representación de Canarias 
y la ordinaria del Estado en la Comunidad Autónoma.

2.  La Presidencia podrá delegar temporalmente funciones 
ejecutivas propias en la persona titular de la Vicepresi-
dencia y en los demás miembros del Gobierno.

3.  La persona titular de la Presidencia es responsable políti-
camente ante el Parlamento.

4.  La Presidencia podrá proponer por iniciativa propia o a 
solicitud de la ciudadanía, de conformidad con las leyes, 
la celebración de consultas populares en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, sobre cuestiones de 
interés general en materias autonómicas o locales.

5.  La persona titular de la Vicepresidencia, que habrá de ser 
miembro del Parlamento de Canarias, sustituye a la persona 
titular de la Presidencia en caso de vacancia y ausencia o 
enfermedad de su titular.

CAPÍTULO IV

del gobieRno

Artículo 50. Funciones.

Corresponde al Gobierno de Canarias:

1.  La dirección política de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y de su Administración.

2.  Las funciones ejecutivas y administrativas, de conformidad 
con lo que establecen el presente Estatuto y las leyes.
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3.  La potestad reglamentaria.

4.  La planificación de la política económica de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y su coordinación con las políticas 
insulares, teniendo en cuenta las necesidades de cada isla 
y el interés general.

5.  La interposición de recursos de inconstitucionalidad y 
cuantas facultades le atribuya la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.

6.  Cualquier otra potestad o facultad que le confieran este 
Estatuto o las leyes.

Artículo 51. Composición.

1.  El Gobierno de Canarias está compuesto por las personas 
titulares de la Presidencia y de la Vicepresidencia y por 
los consejeros o consejeras.

2.  La ley regulará las atribuciones y estatuto de sus miembros.

3.  Los miembros del Gobierno solo podrán ser detenidos, 
durante el ejercicio del cargo, en caso de flagrante delito.

Artículo 52. Cese.

1.  El Gobierno cesará:

 a)  Tras la celebración de elecciones al Parlamento de 
Canarias.

 b)  Por la pérdida de la confianza parlamentaria de la 
persona titular de la Presidencia, según las previsio-
nes de este Estatuto.

 c)  Cuando quien ostente la Presidencia cese por dimi-
sión; por notoria incapacidad permanente, física o 
mental, reconocida por el Parlamento por mayoría 
absoluta de sus miembros, que le inhabilite para el 
ejercicio del cargo; por condena penal firme que 
comporte la inhabilitación para el ejercicio de cargo 
público; o por pérdida de la condición de diputado 
del Parlamento de Canarias.

 d)  Al producirse el fallecimiento de quien ostente la 
Presidencia.
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2.  El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma 
de posesión del nuevo Gobierno, que tendrá lugar en el 
plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha de 
nombramiento de la persona titular de la Presidencia. Una 
Ley del Parlamento de Canarias regulará las atribuciones 
del Gobierno cesante.

CAPÍTULO V

de las Relaciones entRe el paRlamento y el gobieRno

Artículo 53. Responsabilidad política.

El Gobierno responde solidariamente de su gestión política 
ante el Parlamento de Canarias.

No se podrá exigir la responsabilidad política individual de 
los miembros del Gobierno.

Artículo 54. Cuestión de confianza.

La persona titular de la Presidencia del Gobierno, previa deli-
beración del Gobierno, puede plantear ante el Parlamento una 
cuestión de confianza sobre su programa o sobre una decla-
ración de política general.

La confianza se entenderá otorgada cuando el presidente 
obtenga la mayoría simple de los votos emitidos.

La persona titular de la Presidencia, junto con su Gobierno, 
cesará si el Parlamento le niega la confianza, en cuyo caso se 
procederá a la elección de un nuevo presidente en la forma 
indicada por el artículo 48 del presente Estatuto.

Artículo 55. Moción de censura.

El Parlamento puede exigir la responsabilidad política solida-
ria del Gobierno mediante la adopción, por mayoría absoluta, 
de la moción de censura. Toda moción de censura debe incluir 
el nombre del candidato o candidata a la Presidencia y ser 
presentada, al menos, por el quince por ciento de los miembros 
del Parlamento.

Los signatarios de una moción de censura rechazada no podrán 
presentar otra durante el mismo período de sesiones.
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Artículo 56. Disolución anticipada del Parlamento.

1.  La persona titular de la Presidencia, previa deliberación 
del Gobierno, y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá 
disolver el Parlamento. La disolución se acordará por De-
creto, en el que se convocarán, a su vez, elecciones, 
conteniéndose en el mismo cuantos requisitos exija la 
legislación electoral aplicable.

2.  La disolución no podrá decretarse cuando se haya presen-
tado una moción de censura, ni durante el primer año de 
legislatura.

CAPÍTULO VI

óRganos de ReleVancia estatutaRia

Artículo 57. Diputación del Común.

1.  La Diputación del Común es la alta instancia comisionada 
del Parlamento de Canarias para la defensa de los derechos 
fundamentales y las libertades públicas y supervisará las 
actividades de las administraciones públicas canarias, de 
acuerdo con lo que establezca la ley.

2.  En el cumplimiento de sus funciones podrá solicitar la 
colaboración de toda clase de autoridades, organismos, 
funcionarios y entidades de cualquier Administración Pú-
blica, con sede en la Comunidad Autónoma de Canarias.

3.  La persona titular de la Diputación del Común será elegida 
por la mayoría de las tres quintas partes de los miembros 
del Parlamento de Canarias para un mandato de cinco 
años.

4.  Una ley del Parlamento de Canarias garantizará la indepen-
dencia de sus actuaciones y regulará su organización, fun-
cionamiento y la cooperación con el Defensor del Pueblo.

5.  En el ejercicio de su actividad podrá celebrar los acuerdos 
de cooperación que estime necesarios con instituciones 
similares.

Artículo 58. Consejo Consultivo de Canarias.

1.  El Consejo Consultivo de Canarias es el supremo órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma de Canarias encar-
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gado de dictaminar sobre la adecuación a la Constitución 
y al Estatuto de Autonomía de:

 a)  Las iniciativas legislativas.

 b)  Los decretos-leyes sometidos a convalidación del 
Parlamento.

 c)  Los proyectos de decretos legislativos.

 d)  La interposición de recursos de inconstitucionalidad 
por parte del Parlamento o del Gobierno, así como 
los planteamientos de conflictos de competencia.

 e)  Las demás cuestiones que determine su ley regula-
dora.

2.  La ley garantizará su imparcialidad e independencia, y 
regulará su composición, funcionamiento y el estatuto de 
sus miembros.

Artículo 59. Audiencia de Cuentas.

1.  La Audiencia de Cuentas, dependiente del Parlamento de 
Canarias, realizará las funciones de fiscalización externa 
de la gestión económica, financiera y contable del sector 
público de la Comunidad Autónoma y demás entes públi-
cos de Canarias, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con la 
Constitución.

2.  Ejercerá sus funciones por delegación del Parlamento en 
el examen y comprobación de la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

3.  Una ley del Parlamento de Canarias regulará su organiza-
ción y funcionamiento.

Artículo 60. Comisionado de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

1.  El Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública es el órgano de fomento, análisis, control y pro-
tección de la transparencia pública y del derecho de acceso 
a la información pública en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo que establezca 
la ley.
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2.  Una ley del Parlamento de Canarias garantizará su actua-
ción con plena capacidad, autonomía e independencia y 
regulará su organización, funcionamiento y las relaciones 
con las administraciones públicas, entidades y otros obli-
gados por la ley.

3.  El Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública será elegido por mayoría de tres quintas partes 
del Parlamento de Canarias, conforme al procedimiento 
que la ley determine.

CAPÍTULO VII

de la administRación de la comunidad autónoma de canaRias

Artículo 61. Organización de la Administración.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
organización de su propia Administración Pública, de con-
formidad con el presente Estatuto y las leyes, que respon-
derá a los principios de eficacia, economía, máxima proxi-
midad a los ciudadanos y atención al hecho insular.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias ejercerá sus funcio-
nes administrativas, bien por su propia Administración, 
bien, cuando lo justifiquen los principios de subsidiariedad, 
descentralización y eficiencia, a través de los cabildos 
insulares y ayuntamientos con la adecuada suficiencia 
financiera, de conformidad con el Estatuto y las leyes.

Artículo 62. Régimen jurídico.

1.  En el ejercicio de sus competencias, la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias gozará 
de las siguientes potestades y privilegios:

 a)  La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de 
sus actos, así como los poderes de ejecución forzosa.

 b)  La revisión en vía administrativa, tanto de oficio como 
en vía de recurso.

 c)  La potestad expropiatoria, incluida la declaración de 
urgente ocupación de los bienes afectados y el ejer-
cicio de las restantes atribuciones de la legislación 
expropiatoria.
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 d)  Los poderes de investigación, deslinde y recuperación 
de oficio en materia de bienes.

 e)  La potestad sancionadora, dentro de los límites que 
establezca el ordenamiento jurídico.

 f)  La facultad de utilización del procedimiento de apre-
mio.

 g)  La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así 
como las prerrogativas de prelación, preferencia y 
demás reconocidos a la Hacienda Pública para el 
cobro de sus créditos, conforme a las leyes.

 h)  La exención de toda obligación de garantía o caución 
ante cualquier organismo administrativo o tribunal 
jurisdiccional.

2.  No se admitirán acciones posesorias de tutela sumarias 
contra las actuaciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materias de su competencia realizadas de 
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

Artículo 63. Control de normas, actos y acuerdos.

1.  Las normas sin rango de ley, los actos y acuerdos ema-
nados de los órganos ejecutivos y administrativos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias serán recurribles en la 
vía contencioso-administrativa, sin perjuicio de los recur-
sos administrativos y económico-administrativos que pro-
cedan y de lo establecido en el artículo 153.b) de la Cons-
titución.

2.  Las normas sin rango de ley de los órganos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias se publicarán, para su plena 
validez, en el «Boletín Oficial de Canarias».

TÍTULO III

Organización territorial de Canarias

Artículo 64. Disposición general.

1.  Canarias articula su organización territorial en islas y 
municipios, que gozan de plena autonomía para la gestión 
de sus respectivos intereses y para el ejercicio de sus 
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competencias, en el marco de lo que establece la Consti-
tución, el presente Estatuto y las leyes.

2.  La atribución de competencias a las islas y municipios por 
las leyes autonómicas tendrán en cuenta los siguientes 
principios:

 a)  Garantía de la autonomía local.

 b)  Equidad.

 c)  Eficacia.

 d)  Eficiencia.

 e)  Máxima proximidad al ciudadano.

 f)  No duplicidad de competencias.

 g)  Estabilidad presupuestaria.

CAPÍTULO I

de las islas y los cabildos insulaRes

Artículo 65. Islas y territorios insulares.

1.  La organización territorial de Canarias se integra por las 
islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, 
Lanzarote, La Palma y Tenerife. La isla de La Graciosa 
estará agregada administrativamente a Lanzarote, así como 
los islotes de Alegranza, Montaña Clara, Roque del Este 
y Roque del Oeste y el de Lobos a Fuerteventura.

2.  Los cabildos insulares son instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

3.  Los cabildos insulares constituyen órganos de gobierno, 
representación y administración de cada isla y gozarán de 
autonomía en la gestión de sus intereses y el ejercicio de 
sus competencias propias, de acuerdo con la Constitución, 
este Estatuto y las leyes.

4.  Los cabildos insulares asumen en la isla la representación 
ordinaria del Gobierno y de la Administración autonómica 
y desempeñan las funciones administrativas autonómicas 
previstas en este Estatuto de Autonomía y en las leyes, 
así como las que les sean transferidas o delegadas.
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Artículo 66. Capitales insulares.

La capital de cada isla se fija donde se encuentra la sede de 
los cabildos insulares: la de El Hierro en Valverde, la de Fuer-
teventura en Puerto del Rosario, la de Gran Canaria en Las 
Palmas de Gran Canaria, la de La Gomera en San Sebastián de 
La Gomera, la de Lanzarote en Arrecife, la de La Palma en 
Santa Cruz de La Palma y la de Tenerife en Santa Cruz de 
Tenerife.

Artículo 67. Organización.

1.  Una ley del Parlamento de Canarias, aprobada por mayo-
ría absoluta, regulará la organización de los cabildos in-
sulares de acuerdo con la Constitución, con este Estatuto 
y las leyes.

2.  Son órganos necesarios de los cabildos insulares el pleno, 
la presidencia, las vicepresidencias y el consejo de go-
bierno.

3.  El pleno del cabildo insular ejerce la iniciativa legislativa 
ante el Parlamento de Canarias, aprueba los presupuestos 
del cabildo insular, exige la responsabilidad política y 
controla la acción del consejo de gobierno, aprobará el 
reglamento orgánico de funcionamiento, y ejerce todas 
las funciones que le otorgan este Estatuto y las leyes del 
Parlamento.

4.  El consejo de gobierno insular estará integrado por las 
personas titulares de la presidencia, de las vicepresiden-
cias, en su caso, y de los departamentos o áreas ejecuti-
vas, correspondiéndole el ejercicio de la función ejecutiva 
en relación con las competencias del cabildo insular.

Artículo 68. Composición y régimen electoral.

1.  Los plenos de los cabildos insulares estarán compuestos 
por los miembros elegidos por sufragio universal, igual, 
libre, directo y secreto mediante un sistema de represen-
tación proporcional en los términos que establezca la ley.

2.  La duración del mandato será de cuatro años.

3.  La ley prevista en el artículo anterior regulará el número 
de miembros que deben integrar cada cabildo insular, así 
como las causas de inelegibilidad y de incompatibilidad 
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que les afecten, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
orgánica de régimen electoral.

Artículo 69. Funcionamiento y régimen jurídico.

La ley y los reglamentos orgánicos de los respectivos cabildos 
insulares determinarán las reglas de funcionamiento y el ré-
gimen jurídico de la actuación de los mismos y de sus órganos, 
así como el régimen de sus funciones y competencias respe-
tando la legislación básica estatal.

Artículo 70. Competencias insulares.

1.  A las islas les corresponde el ejercicio de las competencias 
que les son reconocidas como propias; las que se les 
transfieran o deleguen, y la colaboración en el desarrollo 
y la ejecución de los acuerdos adoptados por el Gobierno 
de Canarias, en los términos que establezcan las leyes del 
Parlamento. Las transferencias y delegaciones llevarán 
incorporadas los medios económicos, materiales y perso-
nales que correspondan.

2.  Los cabildos insulares, como instituciones de la Comuni-
dad Autónoma, ejercerán funciones ejecutivas de carácter 
insular en el marco y dentro de los límites de la legislación 
aplicable, en las siguientes materias:

 a)  Demarcaciones territoriales, alteración de términos 
y denominación oficial de los municipios.

 b)  Ordenación del territorio.

 c)  Carreteras, salvo las que se declaren de interés au-
tonómico, en el marco de lo que disponga la legis-
lación territorial canaria.

 d)  Transporte por carretera, por cable y ferrocarril.

 e)  Gestión de puertos de refugio y deportivos, salvo que 
se declaren de interés autonómico.

 f)  Turismo.

 g)  Ferias y mercados insulares.

 h)  Defensa del consumidor.

 i)  Asistencia social y servicios sociales.



770

EACAn estatuto de autonomía de canaRias

 j)  Policía de vivienda. Conservación y administración 
del parque público de viviendas.

 k)  Las funciones propias de la Agencia de Extensión 
Agraria. Infraestructura rural de carácter insular. Gran-
jas experimentales.

 l)  Campañas de saneamiento zoosanitario.

 m)  Servicios forestales, vías pecuarias y pastos.

 n)  Protección del medio ambiente.

 ñ) Acuicultura y cultivos marinos.

 o)  Artesanía.

 p)  Cultura, deportes, ocio y esparcimiento. Patrimonio 
histórico-artístico insular. Museos, bibliotecas y ar-
chivos que no se reserve la Comunidad Autónoma.

 q)  Caza.

 r)  Residencias de estudiantes en la isla.

 s)  Espectáculos.

 t)  Actividades clasificadas.

 u)  Igualdad de género.

Artículo 71. Transferencia y delegación de funciones.

Los cabildos insulares, como instituciones de la Comunidad 
Autónoma, podrán transferir o delegar en los ayuntamientos 
el ejercicio de sus funciones administrativas propias, cuando 
así lo justifiquen los principios de subsidiariedad, descentra-
lización y eficiencia.

Artículo 72. Actividad de fomento y fijación de políticas 
propias de los cabildos insulares.

Corresponde a los cabildos insulares el ejercicio de la actividad 
de fomento, sin perjuicio de la actividad que corresponda a 
la Comunidad Autónoma, y la fijación de políticas propias. 
Asimismo, cuando así lo decidan, la fijación de políticas co-
munes con otras islas, comunidades o con el Estado, de acuerdo 
con el Gobierno de Canarias.
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Artículo 73. Coordinación de la actividad de los cabildos 
insulares.

El Gobierno de Canarias coordinará la actividad de los cabildos 
insulares en cuanto afecte directamente al interés general de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. Para ello podrá reque-
rirles información, documentación y, en los términos que 
disponga la ley, establecer objetivos y prioridades de la acción 
pública, así como utilizar otros mecanismos de coordinación 
previstos en la legislación básica del Estado.

Si un cabildo insular incumpliera las obligaciones impuestas 
directamente por ley, de forma que tal incumplimiento afectara 
al ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, esta adoptará las medidas necesarias, de acuerdo 
con la legislación básica estatal de régimen local.

Artículo 74. Conferencia de Presidentes.

1.  La Conferencia de Presidentes es un foro institucional de 
colaboración del Gobierno de Canarias y los cabildos in-
sulares que tiene la función de servir de encuentro y debate 
de los grandes asuntos de interés común, la coordinación 
de las políticas de actuación de interés concurrente y la 
búsqueda de los acuerdos que deban incorporarse a los 
correspondientes ámbitos institucionales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y de las islas.

2.  La conferencia, integrada por quienes ostenten la Presi-
dencia de Canarias y de las islas, aprueba y se rige por 
sus propias normas de organización y funcionamiento.

CAPÍTULO II

de los municipios canaRios

Artículo 75. Los municipios.

1.  Los municipios, como entidades locales básicas de Cana-
rias, gozan de personalidad jurídica propia y de autonomía 
plena para el ejercicio de sus competencias. Su gobierno, 
representación y administración corresponde a los ayun-
tamientos.

2.  Los municipios canarios se rigen por lo dispuesto en las 
legislaciones del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
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Canarias, dictadas en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

3.  Los municipios podrán agruparse, en los términos esta-
blecidos en la ley, para la gestión de sus competencias y 
la mejor prestación de servicios a sus ciudadanos.

4.  Además de sus competencias propias, les corresponderá 
el ejercicio de las que les sean transferidas por leyes del 
Parlamento de Canarias o delegadas por el Gobierno, por 
los cabildos insulares u otras administraciones públicas. 
Las transferencias y delegaciones llevarán incorporadas 
los medios económicos, materiales y personales que co-
rrespondan.

5.  En todo caso, los municipios, de acuerdo con el apartado 
anterior, podrán ejercer competencias, entre otras, en las 
siguientes materias:

 a)  Consumo.

 b)  Cultura.

 c)  Deportes.

 d)  Educación.

 e)  Empleo.

 f)  Juventud.

 g)  Medio ambiente.

 h)  Urbanismo.

 i)  Patrimonio histórico.

 j)  Igualdad de género.

 k)  Protección civil y seguridad ciudadana.

 l)  Sanidad y servicios sociales.

 m)  Transporte.

 n)  Turismo.

 ñ) Vivienda.

 o)  Actividades clasificadas y espectáculos públicos.
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Artículo 76. Consejo Municipal de Canarias.

El Consejo Municipal de Canarias es el órgano de participación 
y colaboración de la Administración de la Comunidad  Autónoma 
de Canarias y los ayuntamientos canarios, y particularmente 
el encargado de canalizar el parecer de los ayuntamientos en 
las iniciativas legislativas que afecten de forma específica a 
su organización y competencias. Su composición, organización 
y funciones serán determinadas por ley del Parlamento de 
Canarias.

TÍTULO IV

De la Administración de Justicia en Canarias

Artículo 77. Competencia de los órganos judiciales.

1.  La competencia de los órganos judiciales en Canarias se 
extiende en todos los órdenes jurisdiccionales e instancias 
que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial y las leyes 
procesales del Estado.

2.  En las materias de derecho propio de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias la competencia se extiende a todas 
las instancias y grados, incluidos, en su caso, el recurso 
de casación y el de revisión, en los términos en que de-
terminen las leyes procesales del Estado.

CAPÍTULO I

del tRibunal supeRioR de justicia y del fiscal del tRibunal 
supeRioR de canaRias

Artículo 78. El Tribunal Superior de Justicia.

1.  El Tribunal Superior de Justicia de Canarias es el órgano 
judicial en que culmina la organización judicial en Canarias 
sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribu-
nal Supremo, y es competente, en los términos estableci-
dos por la Ley Orgánica del Poder Judicial, para conocer 
de los recursos y de los procedimientos en los distintos 
órdenes jurisdiccionales civil, penal, contencioso-adminis-
trativo, social, y para tutelar los derechos reconocidos por 
el presente Estatuto.
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2.  El Tribunal Superior de Justicia de Canarias es la última 
instancia jurisdiccional de todos los procesos judiciales 
seguidos ante los órganos judiciales competentes de Ca-
narias, así como de todos los recursos que se tramiten 
en su ámbito territorial, sea cual fuere el derecho invocado 
como aplicable, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y sin perjuicio de la competencia reservada al 
Tribunal Supremo. La Ley Orgánica del Poder Judicial y la 
legislación procesal del Estado determinarán el alcance y 
contenido de los indicados recursos.

3.  Corresponde en exclusiva al Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias la unificación de la interpretación del Derecho 
propio de Canarias.

4.  Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
la resolución de los recursos extraordinarios de revisión 
que autorice la ley contra las resoluciones firmes dictadas 
por los órganos judiciales de Canarias.

5.  El Tribunal Superior de Justicia de Canarias tendrá su sede 
en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, establecién-
dose en Santa Cruz de Tenerife las salas necesarias para 
el adecuado funcionamiento del mismo.

Artículo 79. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia.

1.  El presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
es el representante del Poder Judicial en Canarias. Es 
nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. El presidente del Gobierno de 
Canarias ordenará la publicación de dicho nombramiento 
en el «Boletín Oficial de Canarias».

2.  Los presidentes de Sala del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias serán nombrados a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial en los términos que determine 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 80. Competencias del Tribunal Superior de Justicia.

En todo caso, corresponde al Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias:
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1.  Conocer de los recursos relacionados con los procesos 
electorales de la Comunidad Autónoma con arreglo a las 
leyes.

2.  Resolver las cuestiones de competencia entre órganos 
judiciales de Canarias, en todos los casos que no exista 
un superior común.

Artículo 81. El Fiscal Superior de Canarias.

1.  El Fiscal Superior de Canarias es el fiscal jefe del Tribunal 
Superior de Justicia, representa al Ministerio Fiscal en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, y será 
designado en los términos que establezca su Estatuto 
Orgánico.

2.  El Presidente del Gobierno de Canarias ordena la publica-
ción del nombramiento del fiscal superior de Canarias en 
el «Boletín Oficial de Canarias».

3.  El Fiscal Superior de Canarias debe enviar la memoria 
anual de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias al Gobierno, al Consejo de Justicia de Canarias 
y al Parlamento, y debe presentarla ante este dentro de 
los seis meses siguientes al día en que se hace pública.

4.  Las funciones del Fiscal de Canarias son las que establece 
el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO II

del consejo de justicia de canaRias

Artículo 82. Naturaleza del Consejo.

El Consejo de Justicia de Canarias colabora con la Administra-
ción de Justicia en Canarias, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 83. Composición y atribuciones.

1.  El Consejo de Justicia de Canarias está integrado por los 
miembros previstos por la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
El Parlamento de Canarias designa a los miembros del 
consejo que determine dicha ley.

2.  Las funciones del Consejo de Justicia de Canarias son las 
que se atribuyen por la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
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las previstas en el presente Estatuto, las leyes del Parla-
mento de Canarias y las que, en su caso, les delegue el 
Consejo General del Poder Judicial.

3.  Las atribuciones del Consejo de Justicia de Canarias res-
pecto a los órganos judiciales situados en su territorio 
son, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, las siguientes:

 a)  Ser oídos en la planificación de la inspección de los 
tribunales y juzgados de Canarias.

 b)  Informar cuando sea requerido sobre los recursos de 
alzada interpuestos contra los acuerdos de los órga-
nos de Gobierno de los tribunales y juzgados de 
Canarias.

 c)  Aplicar los reglamentos del Consejo General del Po-
der Judicial.

 d)  Informar sobre las propuestas de revisión, delimita-
ción y modificación de las demarcaciones territoriales 
de los órganos judiciales y sobre las propuestas de 
creación de secciones y juzgados.

 e)  Presentar una memoria anual al Parlamento sobre el 
estado y el funcionamiento de la Administración de 
Justicia en Canarias.

 f)  Todas las funciones que le atribuyan la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y las leyes del Parlamento de Ca-
narias, y las que le delegue el Consejo General del 
Poder Judicial.

4.  El Consejo de Justicia de Canarias, a través de su presi-
dente, comunicará al Consejo General del Poder Judicial 
las resoluciones que dicte y las iniciativas que emprenda, 
debiendo facilitar la información que le sea solicitada.

Artículo 84. Control de los actos del Consejo de Justicia.

Los actos del Consejo de Justicia de Canarias que no sean 
impugnables en alzada ante el Consejo General del Poder 
Judicial pueden impugnarse jurisdiccionalmente en los térmi-
nos establecidos en las leyes.
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CAPÍTULO III

competencias de la comunidad autónoma de canaRias sobRe la 
administRación de justicia

Artículo 85. Atribuciones.

En relación con la Administración de Justicia, exceptuada la 
jurisdicción militar, y en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias:

1.  Ejercer todas las facultades que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial reconoce o atribuye al Gobierno del Estado.

2.  Informar sobre la delimitación de las demarcaciones terri-
toriales de los órganos judiciales de Canarias, así como su 
capitalidad en los términos que fije la legislación estatal. 
A tal efecto, se tendrán en cuenta, entre otros criterios, las 
peculiares características geográficas de Canarias derivadas 
de la insularidad, así como la densidad poblacional y la 
cercanía a los municipios de especial actividad turística.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias, cuando corresponda 
y tomando en consideración el especial coste de la insu-
laridad y los principios de una justicia sin dilaciones in-
debidas y próxima a la ciudadanía, asignará los medios 
personales, materiales y demás recursos a los juzgados 
y tribunales de Canarias.

4.  Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias 
y en coordinación con la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, tendrán en cuenta el coste de la insularidad en la 
organización y funcionamiento de los juzgados y tribuna-
les en Canarias.

Artículo 86. Oposiciones y concursos.

El Gobierno de Canarias propone al Gobierno del Estado o al 
Consejo General del Poder Judicial, según corresponda, la 
convocatoria de oposiciones y concursos para cubrir las plazas 
vacantes de magistrados, jueces y fiscales en Canarias.

Artículo 87. Personal no judicial.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
regulación del régimen del personal no judicial al servicio 
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de la Administración de Justicia, respetando el estatuto 
jurídico de ese personal establecido por la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. En dichos términos, esta competencia 
de la Comunidad Autónoma de Canarias incluye la regu-
lación de:

 a)  La formación inicial y la formación continuada.

 b)  El régimen de retribuciones complementarias varia-
bles.

 c)  La jornada laboral y el horario de trabajo.

 d)  La ordenación de la actividad profesional.

 e)  El registro de personal.

2.  En los mismos términos, corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Canarias la competencia ejecutiva y de ges-
tión en materia de personal no judicial al servicio de la 
Administración de Justicia. Esta competencia incluye:

 a)  Elaborar y aprobar las relaciones iniciales de puestos 
de trabajo.

 b)  Proponer la Oferta Pública de Empleo de su ámbito 
competencial.

 c)  Impartir la formación inicial y continuada.

 d)  Convocar y resolver los procedimientos de provisión 
de puestos de trabajo de su ámbito.

 e)  Gestionar el Registro de Personal, coordinado con el 
estatal.

 f)  Efectuar la gestión de este personal en aplicación de 
su régimen estatutario y retributivo.

 g)  Ejercer la potestad disciplinaria e imponer las san-
ciones que proceda, salvo la separación del servicio.

 h)  Ejercer todas las demás funciones que sean necesa-
rias para garantizar una gestión eficaz y eficiente de 
los recursos humanos al servicio de la Administración 
de Justicia.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias dispone de compe-
tencia sobre el personal laboral al servicio de la Adminis-
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tración de Justicia, sin perjuicio de la competencia del 
Estado respecto a la Administración de Justicia y de la 
legislación laboral.

Artículo 88. Medios materiales.

Corresponden a la Comunidad Autónoma de Canarias los 
medios materiales de la Administración de Justicia en Canarias. 
Esta competencia incluye, en todo caso:

 a)  La construcción y la reforma de los edificios judicia-
les y de la fiscalía.

 b)  La provisión de bienes muebles y servicios para las 
dependencias judiciales y fiscales.

 c)  La configuración, la implantación y el mantenimiento 
de sistemas informáticos y de comunicación, sin 
perjuicio de las competencias de coordinación y ho-
mologación que corresponden al Estado para garan-
tizar la compatibilidad del sistema.

 d)  La gestión y la custodia de los archivos, de las piezas 
de convicción y de los efectos intervenidos, de 
acuerdo con las leyes.

 e)  La participación en la gestión de las cuentas de de-
pósitos y consignaciones judiciales y de sus rendi-
mientos, teniendo en cuenta el volumen de la activi-
dad judicial desarrollada en la Comunidad Autónoma 
y el coste efectivo de los servicios.

 f)  La gestión, la liquidación y la recaudación de las 
tasas judiciales que establezca la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en el ámbito de sus competencias 
sobre Administración de Justicia.

Artículo 89. Oficina judicial.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, determinar la 
creación, el diseño, la organización, la dotación y la gestión 
de las oficinas judiciales y de los órganos y servicios de apoyo 
a los órganos judiciales, incluyendo la regulación de las ins-
tituciones, los institutos y los servicios de medicina forense y 
de toxicología.
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Artículo 90. Justicia gratuita.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia para ordenar los servicios de justicia gratuita y de 
orientación jurídica gratuita.

Artículo 91. Demarcación y planta judiciales.

1.  El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, al 
menos cada cinco años, previo informe del Consejo de 
Justicia de Canarias, podrá proponer al Gobierno del Estado 
la determinación y la revisión de la demarcación y la planta 
judiciales en Canarias. Esta propuesta, que es preceptiva, 
deberá acompañar al proyecto de ley que el Gobierno 
envíe a las Cortes Generales. Igualmente, informará sobre 
la delimitación de las demarcaciones territoriales de los 
órganos judiciales, así como de su capitalidad, en los 
términos establecidos en la legislación del Estado.

2.  Las modificaciones de la planta judicial que no comporten 
reforma legislativa podrán corresponder al Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. Asimismo, la Co-
munidad Autónoma de Canarias podrá crear secciones y 
juzgados por delegación del Gobierno del Estado, en los 
términos previstos por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3.  La capitalidad de las demarcaciones judiciales se fija me-
diante ley del Parlamento de Canarias.

Artículo 92. Justicia de paz y de proximidad.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias tiene competencia 
sobre la justicia de paz en los términos que establezca la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. La Comunidad Autónoma 
de Canarias también se hace cargo de sus indemnizacio-
nes y es la competente para la provisión de los medios 
necesarios para el ejercicio de sus funciones. Le corres-
ponde también la creación de las secretarías y su provisión.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias, en las poblaciones 
que se determine y de acuerdo con lo establecido por la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá instar el estableci-
miento de un sistema de justicia de proximidad que tenga 
por objetivo resolver conflictos menores con celeridad y 
eficacia.
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Artículo 93. Solución extrajudicial de conflictos.

La Comunidad Autónoma de Canarias impulsará los instrumen-
tos y procedimientos de mediación, arbitraje y conciliación en 
la resolución de conflictos en las materias de su competencia.

TÍTULO V

De las competencias

CAPÍTULO I

disposiciones geneRales

Artículo 94. Clases de competencias.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias ejercerá las compe-
tencias exclusivas, las competencias de desarrollo legislativo 
y de ejecución y las competencias ejecutivas previstas en 
el presente título, respetando lo dispuesto en la Constitu-
ción española y en el presente Estatuto de Autonomía.

2.  En el ámbito de las competencias que se le atribuyen en 
el presente Estatuto, le corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Canarias las potestades, facultades y fun-
ciones expresamente contempladas en el mismo, así como 
todas aquellas que, por su naturaleza, resulten inherentes 
para su pleno ejercicio.

Artículo 95. Competencias exclusivas.

1.  En el ámbito de sus competencias exclusivas, la Comuni-
dad Autónoma de Canarias ejerce, de forma íntegra, la 
potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, sin perjuicio de la concurrencia de otros títulos 
competenciales del Estado.

2.  En el ejercicio de estas competencias exclusivas, la Co-
munidad Autónoma de Canarias puede desarrollar políti-
cas propias en las materias afectadas, de acuerdo con los 
principios y derechos previstos en el presente Estatuto.

Artículo 96. Competencias de desarrollo legislativo y de eje-
cución.

1.  En las competencias de desarrollo legislativo y de ejecu-
ción, corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias 
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la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la fun-
ción ejecutiva, en el marco de las bases que fije el Estado.

2.  En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad Au-
tónoma de Canarias puede establecer políticas propias, 
de acuerdo con los principios y derechos previstos en el 
presente Estatuto.

Artículo 97. Competencias ejecutivas.

En el ámbito de sus competencias ejecutivas, corresponde a 
la Comunidad Autónoma de Canarias:

 a)  La función ejecutiva, que incluye, en todo caso, la 
potestad de organización de su propia administra-
ción, así como las potestades de inspección y de 
sanción y, en general, todas aquellas funciones y 
actividades que el ordenamiento atribuye a la Admi-
nistración Pública.

 b)  La potestad reglamentaria, que comprende la apro-
bación de reglamentos internos de organización de 
los servicios.

Artículo 98. Principio de prevalencia.

El derecho propio de Canarias en materia de competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma es aplicable en su te-
rritorio con preferencia a cualquier otro.

Artículo 99. Principio de territorialidad.

El ejercicio de las competencias autonómicas desplegará su 
eficacia en el territorio de Canarias, sin perjuicio, en su caso, 
de los eventuales efectos que por razón de la competencia 
ejercida pueda tener fuera de su territorio.

Artículo 100. Atribución de materias de competencia estatal.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias ejercerá las compe-
tencias no contempladas expresamente en este Estatuto 
en las materias que le sean transferidas o delegadas por 
el Estado.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá ejercer acti-
vidades de inspección y sanción respecto a materias de 
competencia estatal, en los términos que se establezca 
mediante convenio o acuerdo con el Estado.



783

estatuto de autonomía de canaRias EACAn

Artículo 101. Modulación de la normativa estatal por razón 
de la condición ultraperiférica de Canarias.

La normativa que dicte el Estado en el ejercicio de sus com-
petencias, sean exclusivas o compartidas, tendrá en cuenta 
las singularidades derivadas del carácter ultraperiférico de 
Canarias reconocidas por la Unión Europea.

Artículo 102. Fomento.

1.  En las materias de su competencia, corresponde a la Co-
munidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando 
los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando 
su tramitación y concesión.

2.  En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad 
Autónoma especificará los objetivos a los que se destinen 
las subvenciones territorializables de la Administración 
central y las de la Unión Europea, así como la regulación 
de las condiciones de otorgamiento y la gestión de su 
tramitación y concesión. En las competencias compartidas, 
la Comunidad Autónoma precisará los objetivos de las 
subvenciones territorializables de la Administración central 
y de la Unión Europea, completando las condiciones de 
otorgamiento, y asumiendo toda la gestión incluyendo la 
tramitación y la concesión. En las competencias ejecutivas, 
corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de 
las subvenciones territorializables, que incluye su trami-
tación y concesión.

3.  La Comunidad Autónoma participa, en los términos que 
fije el Estado, en la determinación del carácter no territo-
rializable de las subvenciones estatales y comunitarias y 
en su gestión y tramitación.

CAPÍTULO II

mateRias institucionales y administRatiVas

Artículo 103. Organización territorial.

En el marco de la legislación básica estatal, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Canarias la competencia sobre la 
determinación, creación, modificación y supresión de las en-
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tidades locales que configuran la organización territorial de 
Canarias, así como el desarrollo de las previsiones del título 
III del presente Estatuto, respetando la garantía institucional 
establecida en los artículos 140 y 141 de la Constitución.

Artículo 104. Organización de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva para establecer la organización y el régimen 
de funcionamiento de su Administración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución. Esta 
competencia incluye, en todo caso, la facultad para crear, 
modificar y suprimir los órganos, unidades administrativas y 
las entidades que la configuran o que dependen de ella.

Artículo 105. Régimen territorial.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de régimen local, que incluye, en todo caso:

 a)  La denominación oficial, la capitalidad, los símbolos 
y los topónimos de las entidades locales.

 b)  La regulación de la organización, el régimen jurídico 
y el funcionamiento de los cabildos insulares, en los 
términos del título III del presente Estatuto.

 c)  La determinación de los órganos de gobierno de los 
entes locales creados por la Comunidad Autónoma 
y el funcionamiento y régimen de adopción de acuer-
dos de estos órganos.

 d)  El régimen de los órganos complementarios de los 
entes locales.

 e)  La fijación de las competencias y de las potestades 
propias de los entes locales de conformidad con lo 
previsto en el presente Estatuto.

 f)  El régimen de los bienes de dominio público, comu-
nales y patrimoniales y las modalidades de prestación 
de los servicios públicos.
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 g)  La regulación del régimen electoral de los entes lo-
cales creados por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución para 
regular los principios que rigen las relaciones entre las 
instituciones autonómicas, insulares y locales, atendiendo 
siempre a la cohesión territorial del Archipiélago, así como 
las técnicas de organización y de relación para la coope-
ración y la colaboración entre ellas, incluyendo las distin-
tas formas asociativas, de mancomunación, convenciona-
les y consorciales.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de hacienda pública y tutela financiera de las islas, 
municipios y los entes locales que se puedan crear, con 
respeto a su autonomía.

Artículo 106. Régimen jurídico, procedimiento, contratación, 
expropiación y responsabilidad de las administraciones públi-
cas canarias.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia en materia de régimen jurídico y procedi-
miento de las administraciones públicas canarias, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Cons-
titución. Esta competencia incluye, en todo caso:

 a)  El establecimiento de los medios necesarios para 
ejercer las funciones administrativas, incluyendo la 
regulación del régimen de los bienes de dominio 
público y los patrimoniales de su titularidad.

 b)  Las potestades de control, inspección y sanción en 
todos los ámbitos materiales de competencia de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

 c)  La aprobación de las normas de procedimiento ad-
ministrativo que deriven de las particularidades del 
derecho sustantivo de Canarias o de las especialida-
des de la organización de la Administración Pública 
canaria.
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 d)  El establecimiento del régimen de precedencias y 
protocolo de sus propias autoridades y órganos.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias con 
respeto a lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Cons-
titución el ejercicio de sus competencias en materia de:

 a)  Procedimiento administrativo común.

 b)  Expropiación forzosa.

 c)  Contratos y concesiones administrativas.

 d)  Responsabilidad administrativa.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el 
desarrollo legislativo de la legislación básica del Estado 
en materia de contratación, en relación con la inclusión 
de cláusulas de carácter social y medioambiental, estable-
ciendo unas previsiones mínimas que los órganos de 
contratación del sector público canario deben incorporar 
obligatoriamente.

Artículo 107. Función pública y personal al servicio de las 
administraciones públicas de Canarias.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia de desarrollo legislativo y de ejecución en materia 
de función pública y personal al servicio de las administracio-
nes públicas canarias, con el objetivo de garantizar la plenitud 
de los principios de mérito y capacidad en el ingreso y la 
provisión de plazas y empleos. Esta competencia incluye, en 
todo caso:

 a)  El régimen estatutario del personal funcionario de la 
Comunidad Autónoma y de su Administración local.

 b)  La regulación de las especialidades del personal la-
boral derivadas de la organización administrativa y 
la formación del mismo.

 c)  La planificación, la organización general, la formación, 
la promoción profesional y la acción social en todos 
los sectores materiales de prestación de los servicios 
públicos de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 108. Participación ciudadana.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva para regular:

 a)  El régimen jurídico, las modalidades, el procedi-
miento, la realización y la convocatoria por ella misma 
o por los entes locales, en el ámbito de sus compe-
tencias, de encuestas, audiencias públicas, foros de 
participación y cualquier otro instrumento análogo 
de consulta popular, con la excepción del referéndum.

 b)  Los procedimientos de relación entre las entidades 
locales y la población, respetando la autonomía local.

Artículo 109. Corporaciones de Derecho público.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de colegios profesiona-
les, cámaras oficiales, academias para el fomento y difu-
sión de las artes, las ciencias y las letras, consejos regu-
ladores, cofradías de pescadores y demás corporaciones 
de Derecho público que radiquen en Canarias, respetando 
lo dispuesto en los artículos 36, 52, 139 y 149.1.18.ª de 
la Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso:

 a)  La regulación de su constitución, agrupación y ex-
tinción, organización y funcionamiento, atribuciones, 
régimen económico, financiero y presupuestario, de-
rechos y deberes, régimen electoral y régimen disci-
plinario.

 b)  El control administrativo, abarcando las funciones de 
promoción del comercio exterior que puedan realizar 
las cámaras oficiales.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución para 
la definición de las corporaciones de Derecho público 
previstas en el apartado anterior y la determinación de 
los requisitos para su creación, así como para obtener la 
condición de miembro de las mismas.

Artículo 110. Asociaciones y fundaciones.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de asociaciones que 
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desarrollen, mayoritariamente, sus funciones en el terri-
torio de Canarias, respetando lo dispuesto en los artícu-
los 149.1.1.ª y 149.1.8.ª de la Constitución española. Esta 
competencia incluye, en todo caso:

 a)  La regulación de la constitución, régimen de respon-
sabilidad, extinción y disolución, organización y fun-
cionamiento interno, así como derechos y deberes 
de los asociados.

 b)  La determinación y el régimen de aplicación de los 
beneficios fiscales de las asociaciones, en el ámbito 
de la capacidad normativa tributaria asumida por la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

 c)  La declaración de utilidad pública de las asociaciones, 
así como el contenido y los requisitos para su obten-
ción.

 d)  La regulación y la gestión del Registro de Asociacio-
nes de Canarias.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre el régimen jurídico de las 
fundaciones que desarrollen, mayoritariamente, sus fun-
ciones en el territorio de Canarias, en el marco de la le-
gislación procesal, civil y tributaria del Estado. Esta com-
petencia incluye, en todo caso:

 a)  La regulación de las modalidades, su denominación, 
los fines y los beneficiarios de la finalidad fundacio-
nal, la capacidad para fundar, los requisitos de cons-
titución, modificación, extinción y liquidación, los 
estatutos, la dotación y el régimen de la fundación 
en proceso de formación, el patronato y el protecto-
rado, así como el patrimonio y el régimen económico 
y financiero.

 b)  La determinación y el régimen de aplicación de los 
beneficios fiscales de las fundaciones, en el ámbito 
de la capacidad normativa tributaria asumida por la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

 c)  La regulación y gestión del Registro de Fundaciones 
de Canarias.
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3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva para fijar los criterios, regular las 
condiciones y la ejecución, el control, la inspección y 
sanción de los beneficios fiscales y las ayudas públicas 
reconocidas por la legislación canaria a las asociaciones 
y fundaciones que radiquen en su territorio.

Artículo 111. Notariado y registros públicos.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia ejecutiva sobre:

1.  El nombramiento de notarios y registradores y el estable-
cimiento de demarcaciones notariales y registrales, así 
como la participación, mediante informe preceptivo, en la 
fijación de los criterios generales por parte del Estado 
para dicho establecimiento.

2.  Registro Civil.

3.  Archivo de protocolos notariales y libros de registradores 
de la propiedad, mercantiles y civiles.

Artículo 112. Relaciones con entidades religiosas.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá establecer 
mecanismos de colaboración y cooperación con las enti-
dades religiosas legalmente reconocidas, que lleven a cabo 
su actividad en el ámbito territorial de Canarias, en el 
marco establecido por la legislación estatal.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá participar en 
la gestión del Registro Estatal de Entidades Religiosas, con 
relación a las iglesias, las confesiones y las comunidades 
religiosas que lleven a cabo su actividad en el territorio 
de Canarias, en los términos que determinen las leyes.

Artículo 113. Protección de datos.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia sobre protección de datos de carácter personal en 
aquellas materias en las que ostenta un título competencial, 
respetando la reserva de ley orgánica y el artículo 149.1.1.ª 
de la Constitución.
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CAPÍTULO III

económico-financieRas

Artículo 114. Planificación, ordenación y promoción de la 
actividad económica.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de planificación y pro-
moción de la actividad económica en Canarias, sin perjui-
cio de lo establecido en los artículos 149.1.11.ª y 13.ª de 
la Constitución.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias las 
competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de ordenación de la actividad económica en Ca-
narias.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el de-
sarrollo y la gestión de la planificación general de la actividad 
económica. Esta competencia incluye, en todo caso:

 a)  El desarrollo de los planes estatales.

 b)  La participación en la planificación estatal a través 
de los mecanismos previstos en el presente Estatuto.

 c)  La gestión de los planes, incluyendo los fondos y los 
recursos de origen estatal destinados al fomento de 
la actividad económica en los términos que se esta-
blezcan mediante convenio.

Artículo 115. Atribución a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de competencias normativas en el Impuesto General 
Indirecto Canario y en el Arbitrio sobre Importaciones y En-
tregas de Mercancías en las Islas Canarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias dispondrá de compe-
tencias normativas en el Impuesto General Indirecto Canario 
y en el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías 
en las Islas Canarias con el alcance y condiciones establecidas 
en la legislación aplicable y su normativa de desarrollo.

Artículo 116. Cajas de ahorro y entidades cooperativas de 
créditos.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
materia de cajas de ahorro y entidades cooperativas de 
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crédito con domicilio en Canarias, la competencia exclusiva 
sobre la regulación de su organización, respetando lo 
establecido por el Estado en el ejercicio de las competen-
cias que le atribuyen los artículos 149.1.11.ª y 149.1.13.ª 
de la Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso:

 a)  La determinación de sus órganos rectores y de la 
forma en que los distintos intereses sociales deben 
estar representados.

 b)  El estatuto jurídico de los miembros de los órganos 
rectores y de los demás cargos de las cajas de aho-
rro.

 c)  El régimen jurídico de la creación, la fusión, la liqui-
dación y el registro.

 d)  El ejercicio de las potestades administrativas con 
relación a las fundaciones que creen.

 e)  La regulación de las agrupaciones de cajas de ahorro 
y entidades cooperativas de crédito con sede social 
en Canarias.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
materia de cajas de ahorro y entidades cooperativas de 
crédito con domicilio en Canarias, la competencia de de-
sarrollo legislativo y ejecución sobre la actividad financiera, 
de acuerdo con lo que establezcan las bases estatales, 
que incluye en todo caso la regulación de la distribución 
de los excedentes y de la obra social. Asimismo, la Co-
munidad Autónoma de Canarias efectuará el seguimiento 
del proceso de emisión y distribución de cuotas partici-
pativas, exceptuando los aspectos relativos al régimen de 
ofertas públicas de venta o suscripción de valores y ad-
misión a negociación, a la estabilidad financiera y a la 
solvencia.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
materia de cajas de ahorro y entidades cooperativas de 
crédito con domicilio en el Archipiélago, la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución sobre disciplina, ins-
pección y sanción de las cajas. Esta competencia incluye, 
en todo caso, el establecimiento de infracciones y sancio-
nes adicionales en materias de su competencia.
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4.  La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación estatal, colabora en las acti-
vidades de inspección y sanción que el Gobierno del Estado 
y el Banco de España ejercen sobre las cajas de ahorro y 
entidades cooperativas de crédito con domicilio en el 
Archipiélago.

Artículo 117. Crédito, banca, seguros y mutualidades no 
integradas en el sistema de Seguridad Social.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de ordenación del crédito, banca, seguros, mu-
tualidades y gestoras de planes de pensiones no integra-
das en la Seguridad Social.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre la estructura, la organización 
y el funcionamiento de las mutualidades de previsión 
social no integradas en el sistema de Seguridad Social.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución sobre la 
estructura, la organización, el funcionamiento y la activi-
dad de las entidades de crédito distintas de las cajas de 
ahorro y entidades cooperativas de crédito, de las entida-
des gestoras de planes y fondos de pensiones, de los 
operadores y entidades que actúan en el mercado asegu-
rador a los que no hace referencia el apartado 2, de 
acuerdo con las bases estatales.

  En el ejercicio de esta competencia, la Administración 
autonómica podrá ejercer las potestades de inspección y 
sanción.

Artículo 118. Cooperativas y economía social.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
forme con la legislación mercantil, la competencia exclu-
siva en materia de cooperativas y de entidades de econo-
mía social.

2.  La regulación y el fomento del cooperativismo incluyen la 
regulación del asociacionismo cooperativo; la enseñanza 
y la formación cooperativas; y la fijación de los criterios, 
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la regulación de las condiciones, la ejecución y el control 
de las ayudas públicas al mundo cooperativo.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre el fomento y la ordenación 
del sector de la economía social, respetando lo dispuesto 
en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución española.

Artículo 119. Mercados de valores y centros de contratación.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia compartida en materia de mercados de valores y 
centros de contratación situados en Canarias, de acuerdo con 
la legislación mercantil. Esta competencia incluye, en todo 
caso:

 a)  La creación, la denominación, la autorización y la 
supervisión de los mercados de valores y de los 
sistemas organizados de negociación.

 b)  La regulación y las medidas administrativas de eje-
cución sobre organización, funcionamiento, disciplina 
y régimen sancionador de las sociedades rectoras de 
mercados de valores.

 c)  El control de la emisión, la admisión, la suspensión, 
la exclusión y el establecimiento de requisitos adi-
cionales de admisión de los valores que se negocian 
exclusivamente en estos mercados, así como la ins-
pección y el control.

 d)  La acreditación de las personas y de las entidades 
para ser miembros de estos mercados.

Artículo 120. Promoción y defensa de la competencia.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de promoción de la 
competencia en los mercados respecto de las actividades 
económicas que se ejercen principalmente en Canarias.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia ejecutiva en materia de defensa de la com-
petencia en el ejercicio de las actividades económicas que 
alteren o puedan alterar la libre competencia del mercado 
en un ámbito que no supere el territorio del Archipiélago. 
Esta competencia incluye, en todo caso:
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 a)  La ejecución de medidas relativas a los procesos 
económicos que afecten a la competencia.

 b)  La inspección y ejecución del procedimiento sancio-
nador.

 c)  La defensa de la competencia en el ejercicio de la 
actividad comercial.

3.  Para garantizar los aspectos previstos en los apartados 
anteriores, se creará un órgano especializado de defensa 
de la competencia con jurisdicción en todo el Archipiélago, 
cuya actividad se coordinará con los previstos en el ámbito 
estatal y comunitario europeo.

Artículo 121. Consumo.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva en materia de consumo, que incluye, en 
todo caso, la defensa, de conformidad con la legislación mer-
cantil, procesal y civil, de los derechos de los consumidores 
y usuarios, el establecimiento y la aplicación de los procedi-
mientos administrativos de queja y reclamación, el sistema de 
mediación, la regulación de la formación, información y divul-
gación en materia de consumo responsable y hábitos saluda-
bles, así como el de las asociaciones que puedan crearse en 
este ámbito.

Artículo 122. Estadística.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre estadística para sus propios 
fines, la planificación estadística, la creación, la gestión y 
la organización de un sistema estadístico propio que in-
cluirá el análisis masivo de datos y la revisión continua 
de los indicadores sociales y económicos.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias participará y cola-
borará con el Estado y las demás comunidades autónomas 
en la elaboración de estadísticas de alcance supraautonó-
mico.

Artículo 123. Publicidad.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva en materia de publicidad, sin perjuicio de 
la legislación del Estado.
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CAPÍTULO IV

actiVidades industRiales, comeRciales y tuRísticas

Artículo 124. Industria, artesanía, control metrológico y con-
traste de metales.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de industria, salvo lo 
establecido en el apartado 2 y sin perjuicio de las que 
corresponden al Estado. Esta competencia incluye, en todo 
caso:

 a)  La ordenación de los sectores y de los procesos in-
dustriales en Canarias.

 b)  La seguridad de las actividades, de las instalaciones, 
de los equipos, de los procesos y de los productos 
industriales.

 c)  La regulación de las actividades industriales que 
puedan producir impacto en la seguridad o salud de 
las personas.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución sobre la 
planificación industrial, en el marco de la planificación 
general de la economía.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias asume competencias 
de desarrollo normativo y ejecución en materia de régimen 
de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de 
la información y del conocimiento, en el marco de la le-
gislación del Estado.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de artesanía. Dicha 
competencia incluye, en todo caso:

 a)  La regulación, la planificación, el fomento, la promo-
ción, el desarrollo, la investigación e innovación, la 
inspección y la sanción de la actividad artesana.

 b)  La recuperación, la defensa, la conservación y la di-
fusión de las manifestaciones artesanales propias de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, garantizando 
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la pervivencia de aquellas que estén en peligro de 
desaparición.

 c)  El establecimiento de medidas fiscales de incentiva-
ción de las actividades artesanales en las que la 
Comunidad Autónoma de Canarias tenga competen-
cias normativas.

5.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia ejecutiva en materia de control metrológico 
y contraste de metales.

Artículo 125. Propiedad intelectual e industrial.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia ejecutiva en materia de propiedad intelectual e in-
dustrial, que incluye, en todo caso, las funciones de inspección, 
vigilancia y control en la materia.

Artículo 126. Comercio interior y ferias no internacionales.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva en materia de comercio y ferias, que incluye 
la ordenación de la actividad comercial y de la actividad ferial 
no internacional. En todo caso, esta competencia comprende:

 a)  La determinación de las condiciones administrativas 
para ejercer la actividad comercial, la de los lugares 
y los establecimientos donde se lleve a cabo.

 b)  La regulación administrativa de todas las modalidades 
de venta, incluidas las ventas promocionales y la 
venta a pérdida, así como las formas y medios de 
prestación de la actividad comercial, incluido el co-
mercio electrónico, sin perjuicio en este caso de lo 
previsto en la legislación del Estado.

 c)  La regulación de los calendarios y horarios comer-
ciales, respetando en su ejercicio el principio cons-
titucional de unidad de mercado.

 d)  La clasificación y la planificación territorial de los 
equipamientos comerciales y la regulación de los 
requisitos y del régimen de instalación, ampliación 
y cambio de actividad de los establecimientos.
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 e)  El desarrollo y la ejecución de las normas y estánda-
res de calidad relacionados con la actividad comercial.

 f)  La adopción de medidas de policía administrativa con 
relación a la disciplina de mercado.

Artículo 127. Comercio exterior y ferias internacionales.

1.  En razón de su condición de región ultraperiférica, la 
Comunidad Autónoma de Canarias participará, a través 
de fórmulas de cooperación y colaboración con el Estado, 
en materia de comercio exterior con África y países de 
América con vinculaciones históricas con Canarias. Esta 
competencia comprende, en todo caso:

 a)  La facultad de desarrollar programas de formación 
comercial; fomentar la constitución de sociedades y 
consorcios de exportación; apoyar la asistencia a 
ferias en el exterior y viajes de promoción comercial; 
prestar servicios desde el territorio canario; prestar 
asesoramiento en los planes de promoción que fa-
vorezcan las relaciones comerciales; y otras iniciativas 
de naturaleza similar.

 b)  La potestad de formular propuestas en la elaboración 
de disposiciones que afecten a las relaciones comer-
ciales de Canarias con estos países.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia ejecutiva en materia de ferias internacionales 
celebradas en el Archipiélago, que incluye, en todo caso:

 a)  La promoción, la gestión y la coordinación.

 b)  La actividad inspectora, la evaluación y la rendición 
de cuentas.

 c)  El establecimiento de la reglamentación interna.

 d)  El nombramiento de un delegado o delegada en los 
órganos de dirección de cada feria.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias colaborará con el 
Estado en el establecimiento del calendario de ferias in-
ternacionales.
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Artículo 128. Juego y espectáculos.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de juego, de apuestas 
y casinos, incluidas las modalidades por medios informá-
ticos y telemáticos, cuando la actividad se desarrolle ex-
clusivamente en Canarias. En todo caso, esta competencia 
comprende:

 a)  La creación y la autorización de juegos y apuestas y 
su regulación, así como la regulación de las empresas 
dedicadas a la gestión, la explotación y la práctica 
de estas actividades o que tienen por objeto la co-
mercialización y la distribución de los materiales 
relacionados con el juego en general.

 b)  La regulación y control de las características de fa-
bricación y homologación de los materiales e instru-
mentos de juego.

 c)  La regulación y el control de los locales, las instala-
ciones y los equipamientos utilizados para llevar a 
cabo estas actividades.

 d)  La determinación, en el marco de sus competencias, 
del régimen fiscal sobre la actividad de juego de las 
empresas que la lleven a cabo.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de espectáculos y acti-
vidades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordena-
ción del sector, el régimen de intervención administrativa 
y el control de todo tipo de espectáculos en espacios y 
locales públicos.

Artículo 129. Turismo.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, en todo 
caso:

 a)  La planificación del turismo, que comprende la fijación 
de los criterios y condiciones de crecimiento y desa-
rrollo de la oferta turística, la programación de 
 infraestructuras de interés general, así como la crea-
ción, ejecución y control de las ayudas públicas au-
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tonómicas dirigidas al sector turístico, prestando 
especial atención a la rehabilitación de las zonas 
turísticas.

 b)  La ordenación del sector turístico, que abarca la re-
gulación de las empresas, actividades y estableci-
mientos turísticos, la regulación de los derechos y 
deberes específicos de los usuarios y de los presta-
dores de servicios turísticos, la implantación, coor-
dinación y seguimiento del sistema de información 
turística y la regulación del régimen de inspección y 
sanción, así como de los medios alternativos de re-
solución de conflictos.

 c)  La protección del espacio y de los recursos turísticos.

 d)  La promoción interior y exterior del turismo, en par-
ticular, la información turística, la apertura de oficinas 
en el extranjero, la suscripción de acuerdos con enti-
dades promocionales no españolas y la protección y 
fomento de la imagen turística de Canarias, sin per-
juicio de las competencias del Estado en la materia.

 e)  La gestión de la red de establecimientos turísticos 
de titularidad autonómica. Para facilitar la coordina-
ción entre estos y los establecimientos de la red de 
Paradores del Estado que se ubican en Canarias, el 
Gobierno de Canarias podrá participar, en los térmi-
nos que establezca la legislación estatal, en los ór-
ganos de administración de Paradores de Turismo 
de España.

 f)  La enseñanza y la formación turísticas que no den 
derecho a la obtención de un título oficial, sin per-
juicio de la competencia en materia de formación 
profesional.

CAPÍTULO V

sectoR pRimaRio

Artículo 130. Agricultura, ganadería, aprovechamientos fo-
restales y desarrollo rural.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de agricultura y gana-
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dería, respetando lo establecido por el Estado en el  ejercicio 
de las competencias que le atribuye el artículo 149.1.13.ª, 
16.ª y 23.ª de la Constitución. Esta competencia incluye, 
en todo caso:

 a)  La regulación y el desarrollo de la agricultura, la 
ganadería y el sector agroalimentario.

 b)  La regulación y la ejecución de los procesos de pro-
ducción, con especial atención a la calidad, la traza-
bilidad y las condiciones de los productos agrícolas 
y ganaderos, así como la lucha contra los fraudes en 
el ámbito de la producción, transformación, distribu-
ción y comercialización de los productos y elementos 
para uso alimentario, sin perjuicio de las competen-
cias sobre denominaciones e indicaciones geográficas 
y de calidad previstas en el presente Estatuto.

 c)  La regulación y mejora de las explotaciones y estruc-
turas agrícolas, ganaderas y agroforestales.

 d)  La regulación de la participación de las organizacio-
nes agrarias y ganaderas en organismos públicos 
canarios.

 e)  La sanidad vegetal y animal cuando no tenga efectos 
sobre la salud humana, y la protección y el bienestar 
de los animales.

 f)  La ordenación, el desarrollo, el control y la certifica-
ción de las semillas y los planteles, especialmente 
todo aquello relacionado con los organismos gené-
ticamente modificados.

 g)  La investigación, el desarrollo, la transferencia tec-
nológica agrícola, ganadera, forestal y agroalimenta-
ria; la innovación de las industrias agroalimentarias 
y de las explotaciones agrarias; y la formación en 
estas materias.

 h)  Las ferias y los certámenes agrícolas, ganaderos, 
agroalimentarios y forestales.

 i)  El desarrollo integral y sostenible del medio rural.

 j)  La regulación y fomento de la producción y el uso 
de la biomasa.
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 k)  Recuperación, conservación y promoción de los cul-
tivos autóctonos de Canarias.

 l)  Promoción de la producción integrada y ecológica.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución sobre:

 a)  La planificación de la agricultura y la ganadería y el 
sector agroalimentario.

 b)  La regulación y el régimen de intervención adminis-
trativa y de usos de los montes, de los aprovecha-
mientos y los servicios forestales y de las vías pe-
cuarias de Canarias.

Artículo 131. Caza, pesca, actividades marítimas y ordena-
ción del sector pesquero.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de caza, que incluye, 
en todo caso, la planificación, la regulación, la vigilancia, 
así como la fijación del régimen de aprovechamiento de 
los recursos cinegéticos.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
las aguas canarias definidas conforme establece el ar-
tículo 4 del presente Estatuto, de acuerdo con la legislación 
estatal, la competencia en materia:

 a)  La ordenación del sector pesquero y recreativo.

 b)  El fomento de las actividades de investigación, de 
desarrollo y de innovación y transferencia de tecno-
logías pesqueras, que favorezcan el aprovechamiento 
racional y sostenible, la conservación de los recursos 
marinos, así como la mejora de la calidad de vida 
del sector pesquero.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia en materia de actividades en los espacios 
marítimos definidos en el artículo 4 de este Estatuto, que 
incluye, en todo caso:

 a)  La planificación, la ordenación y la gestión del ma-
risqueo y la acuicultura, así como de las instalaciones 
destinadas a estas actividades.
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 b)  La planificación, la ordenación, la gestión, la forma-
ción y las titulaciones en materia de actividades de 
recreo y ecoturismo, incluido el buceo profesional.

4.  La Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio de las 
que puedan corresponder al Estado, tiene la competencia 
exclusiva en aguas interiores para delimitar y declarar 
zonas protegidas de interés pesquero, así como para 
establecer zonas de especial interés para el marisqueo, la 
acuicultura y actividades de recreo, deportivas y ecoturís-
ticas.

5.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de vigilancia, inspección 
y control de las actividades reguladas en los apartados 
anteriores.

6.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución sobre 
la ordenación del sector pesquero. Esta competencia in-
cluye, sin perjuicio de las que puedan corresponder al 
Estado, el desarrollo y la adopción de medidas de ejecución 
acerca de las condiciones profesionales de los pescadores 
y otros sujetos relacionados con el sector, construcción 
de buques, medidas de seguridad, registros oficiales, 
cofradías de pescadores, lonjas de contratación y otras 
similares.

Artículo 132. Denominaciones de origen e indicaciones geo-
gráficas y de calidad.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre denominaciones de origen y 
otras menciones de calidad, respetando lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución. Esta competencia 
incluye, en todo caso:

 a)  La regulación de su creación y funcionamiento.

 b)  El régimen de su titularidad, respetando la legislación 
de propiedad industrial.

 c)  El reconocimiento de las denominaciones de origen 
e indicaciones geográficas, de calidad y de producción 
ecológica.
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 d)  La aprobación de sus normas reguladoras.

 e)  Las facultades administrativas de gestión y control 
sobre su actuación.

 f)  La adopción de las medidas necesarias para proteger 
las menciones de calidad reconocidas por la propia 
Comunidad Autónoma.

 g)  La promoción en el mercado interior de los produc-
tos agroalimentarios canarios de calidad diferenciada.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias colaborará con las 
autoridades e instituciones nacionales e internacionales 
en la defensa y promoción de las menciones de calidad 
canarias.

CAPÍTULO VI

educación, inVestigación, cultuRa y depoRte

Artículo 133. Educación.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución, en 
materia de enseñanza no universitaria, con relación a las 
enseñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen 
a la obtención de un título académico o profesional con 
validez en todo el Estado y a las enseñanzas de educación 
infantil, dejando a salvo lo dispuesto en los artículos 27 
y 149.1.30.ª de la Constitución. Dicha competencia incluye, 
en todo caso:

 a)  La determinación de los contenidos educativos del 
primer ciclo de la educación infantil y la regulación 
de los centros en los que se imparta dicho ciclo, así 
como la definición de sus plantillas de profesorado 
y las titulaciones y especializaciones del personal 
restante.

 b)  La creación, el desarrollo organizativo y el régimen 
de los centros públicos.

 c)  Los servicios educativos y las actividades extraesco-
lares y complementarias con relación a los centros 
docentes públicos y a los privados sostenidos con 
fondos públicos o concertados.
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 d)  La formación permanente y el perfeccionamiento del 
personal docente y de los demás profesionales de la 
educación, así como la aprobación de directrices de 
actuación en materia de recursos humanos.

 e)  La regulación de los órganos de participación y con-
sulta de los sectores afectados en la programación 
de la enseñanza en su territorio.

 f)  El régimen de fomento del estudio, de becas y de 
ayudas con fondos propios.

 g)  La organización de las enseñanzas en régimen no 
presencial o semipresencial dirigidas al alumnado de 
edad superior a la de escolarización obligatoria.

 h)  La inspección, la evaluación y la garantía de la calidad 
del sistema educativo, así como la innovación, la 
investigación y la experimentación educativa.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
materia de enseñanza no universitaria, la competencia 
exclusiva sobre las enseñanzas postobligatorias que no 
conduzcan a la obtención de título o certificación acadé-
mica o profesional con validez en todo el Estado, y sobre 
los centros docentes en que se impartan estas enseñanzas.

3.  En lo no regulado en el apartado 1 anterior y en relación 
con las enseñanzas que en él se contemplan, corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de 
desarrollo legislativo y de ejecución, que incluye, en todo 
caso:

 a)  La programación de la enseñanza, su definición, y la 
evaluación del sistema educativo.

 b)  La ordenación del sector de la enseñanza y de la 
actividad docente y educativa.

 c)  El establecimiento de los correspondientes planes de 
estudio, incluida la ordenación curricular.

 d)  El régimen de fomento del estudio, de becas y de 
ayudas estatales.
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 e)  El establecimiento y la regulación de los criterios de 
acceso a la educación, de admisión y de escolarización 
del alumnado en los centros docentes.

 f)  El régimen de sostenimiento, con fondos públicos, 
de las enseñanzas del sistema educativo y de los 
centros que las imparten.

 g)  Los requisitos y condiciones de los centros docentes 
y educativos.

 h)  La organización de los centros públicos y privados 
sostenidos con fondos públicos o concertados.

 i)  El control de la gestión de los centros docentes pú-
blicos y de los privados sostenidos con fondos pú-
blicos o concertados.

 j)  El desarrollo de los derechos y deberes básicos del 
funcionario docente, así como la política de personal 
al servicio de la Administración educativa de Canarias.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
materia de enseñanza no universitaria, la competencia 
ejecutiva sobre la expedición y homologación de los títu-
los académicos y profesionales estatales.

5.  La competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
comprende, de acuerdo con la legislación estatal, el esta-
blecimiento de los procedimientos y los organismos que 
permitan la evaluación de la calidad de la educación, así 
como la de la inversión de los poderes públicos, para 
alcanzar un sistema educativo de calidad.

Artículo 134. Universidades.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, res-
petando la autonomía universitaria, la competencia de 
desarrollo legislativo y de ejecución en materia de ense-
ñanza universitaria, que incluye, en todo caso:

 a)  La regulación de los requisitos para la creación y el 
reconocimiento de universidades y centros universi-
tarios y la adscripción de estos centros a las univer-
sidades.
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 b)  El régimen jurídico de la organización y el funciona-
miento de las universidades públicas, incluyendo los 
órganos de gobierno y representación.

 c)  La adscripción, readscripción y desadscripción, en su 
caso, de centros docentes públicos o privados para 
impartir títulos universitarios oficiales.

 d)  La creación, modificación y supresión de centros 
universitarios en universidades públicas o el recono-
cimiento en universidades privadas, así como la im-
plantación y la supresión de enseñanzas.

 e)  La regulación del régimen de acceso a las universi-
dades.

 f)  La regulación del régimen del profesorado docente 
e investigador contratado.

 g)  La evaluación y garantía de la calidad y de la exce-
lencia de la enseñanza universitaria, así como del 
personal docente e investigador.

2.  En el marco de lo establecido en el apartado anterior, la 
Comunidad Autónoma de Canarias podrá:

 a)  Programar y coordinar el sistema universitario cana-
rio.

 b)  Crear universidades públicas y autorizar las privadas.

 c)  Aprobar los estatutos de las universidades públicas 
y de las normas de organización y funcionamiento 
de las universidades privadas.

 d)  Coordinar los procedimientos de acceso a las univer-
sidades.

 e)  Regular el marco jurídico de los títulos propios de 
las universidades.

 f)  Financiar con fondos propios las universidades y 
gestionar, si procede, los fondos aprobados por el 
Estado.

 g)  Regular y gestionar el sistema propio de becas y 
ayudas a la formación universitaria y, en su caso, las 
becas y ayudas estatales.
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 h)  Aprobar el régimen retributivo del personal docente 
e investigador contratado de las universidades y las 
retribuciones adicionales del personal docente fun-
cionario.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia ejecutiva de expedición de los títulos univer-
sitarios oficiales.

Artículo 135. Investigación, desarrollo e innovación científica 
y tecnológica.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de investigación, desa-
rrollo e innovación científica y tecnológica con relación a 
sus propios centros y estructuras de investigación, que 
incluye, en todo caso:

 a)  La creación, organización, régimen de funciona-
miento, seguimiento, control y acreditación de los 
mismos.

 b)  El establecimiento de líneas propias de investigación 
y el seguimiento, control y evaluación de los proyec-
tos científicos o tecnológicos.

 c)  La regulación y gestión de las becas y demás ayudas 
convocadas y financiadas por la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

 d)  La regulación y la formación profesional del personal 
investigador y de apoyo a la investigación.

 e)  La difusión de la ciencia y la transferencia de resul-
tados.

 f)  El fomento de la investigación científica, el desarro-
llo y la investigación tecnológica.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de coordinación de los centros y estructuras de 
investigación de las Administraciones Públicas canarias.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias formulará, en cola-
boración con el Estado, las políticas de investigación, 
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desarrollo e innovación científica y tecnológica, que sean 
de especial interés para Canarias.

Artículo 136. Cultura.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de cultura, que com-
prende las actividades artísticas y culturales que se lleven 
a cabo en Canarias. Dicha competencia incluye, en todo 
caso:

 a)  El fomento de la cultura que integra, al menos, el 
fomento y la difusión de la creación y la producción 
teatrales, musicales, de la industria cinematográfica 
y audiovisual, literarias, de la danza, y de las artes 
combinadas que se lleven a cabo en Canarias; la 
promoción y la difusión del patrimonio cultural, ar-
tístico y monumental y de los centros de depósito 
cultural de Canarias; y la proyección internacional de 
la cultura canaria. Asimismo podrá establecer medi-
das fiscales de incentivación de las actividades cul-
turales en las que la Comunidad Autónoma de Cana-
rias tenga competencias normativas.

 b)  La regulación y la inspección de las salas de exhibi-
ción cinematográfica y el control de las empresas 
distribuidoras domiciliadas en Canarias, así como la 
calificación de las películas y de los materiales au-
diovisuales que se exhiban en Canarias, en función 
de la edad y de los valores culturales.

 c)  La planificación, construcción y gestión de equipa-
mientos culturales en el territorio de Canarias.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá participar en 
las decisiones que adopte el Estado sobre inversiones en 
Canarias de bienes y equipamientos culturales de titula-
ridad estatal.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias llevará a cabo la 
difusión internacional de su cultura, sin perjuicio de la 
articulación de fórmulas de colaboración entre ella y el 
Estado para tal fin.

4.  La Comunidad Autónoma de Canarias establecerá las me-
didas necesarias para garantizar el acceso a la cultura de 
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la ciudadanía considerando la fragmentación territorial del 
archipiélago, las desigualdades sociales, económicas o de 
cualquier otra índole.

Artículo 137. Patrimonio cultural.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre el patrimonio cultural, sin 
perjuicio del artículo 149.2 de la Constitución, que en 
todo caso incluye la regulación del régimen jurídico de 
los bienes, actividades y demás manifestaciones que lo 
integran por sus valores históricos, arquitectónicos, artís-
ticos, arqueológicos, etnográficos, paleontológicos, cien-
tíficos o técnicos, así como los bienes inmateriales de la 
cultura popular canaria y las particularidades lingüísticas 
del español hablado en Canarias.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre los archivos, las bibliotecas, 
los museos y los centros de depósito cultural que no son 
de titularidad estatal, incluyendo sus diferentes fondos 
culturales, cualquiera que sea el soporte o forma en que 
se expresen.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia ejecutiva sobre los archivos, las bibliotecas, 
los museos y los centros de depósito cultural de titularidad 
estatal situados en el Archipiélago, cuya gestión no se 
reserve expresamente el Estado que incluye, en todo caso, 
la regulación del funcionamiento, la organización y el 
régimen de personal.

4.  La Comunidad Autónoma de Canarias colaborará con otras 
Comunidades Autónomas y con el Estado para la gestión 
eficaz de los fondos propios, dentro o fuera del Archipié-
lago, y con los de otros territorios.

Artículo 138. Deporte y actividades de ocio.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva en materia de deporte y actividades de ocio, 
que incluye, en todo caso:

 a)  La ordenación, la planificación, el fomento, la pro-
moción, la divulgación y la coordinación de las acti-
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vidades físicas y del deporte, con especial atención 
a los deportes autóctonos de Canarias.

 b)  La regulación, la planificación, el fomento y la coor-
dinación de las actividades de ocio que se lleven a 
cabo en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

 c)  La planificación territorial y la promoción de una red 
de equipamientos deportivos suficiente y racional-
mente distribuida y adecuada a los criterios de sos-
tenibilidad ambiental y accesibilidad universal.

 d)  El establecimiento del régimen jurídico de las enti-
dades deportivas que promueven y organizan la prác-
tica de actividades físicas y del deporte en el Archi-
piélago, así como la declaración de utilidad pública 
de las mismas.

 e)  La regulación de la formación deportiva y el fomento 
de la tecnificación y del alto rendimiento deportivo.

 f)  La ejecución del control y del seguimiento médico y 
de salud de los deportistas, así como el control sa-
nitario de los equipamientos deportivos.

 g)  La prevención y control de la violencia en los espec-
táculos públicos deportivos, sin perjuicio de las com-
petencias que corresponden al Estado en materia de 
seguridad pública.

 h)  El fomento del desarrollo de la investigación científica 
en materia deportiva.

 i)  La ordenación de los órganos de mediación en ma-
teria de deporte.

 j)  La regulación en materia de disciplina deportiva.

 k)  El desarrollo de las medidas necesarias para garan-
tizar el acceso público a las instalaciones deportivas, 
promocionando el derecho al transporte y comuni-
cación intrainsular e interinsular de deportistas y 
equipos deportivos.
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CAPÍTULO VII

empleo, sanidad y políticas sociales

Artículo 139. Empleo y relaciones laborales.

1.  Corresponden a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
el marco de la legislación del Estado, las competencias 
ejecutivas en materia de empleo y relaciones laborales, 
que incluyen, en todo caso:

 a)  Las políticas activas de empleo, que comprenderán 
la formación de los demandantes de empleo y de los 
trabajadores en activo, así como la gestión de las 
subvenciones correspondientes; la intermediación 
laboral y el fomento del empleo.

 b)  Las cualificaciones profesionales en Canarias.

 c)  Los procedimientos de regulación de empleo y de 
actuación administrativa en materia de traslados co-
lectivos entre centros de trabajo situados en Canarias.

 d)  La prevención de riesgos laborales y la seguridad en 
el trabajo.

 e)  La determinación de los servicios mínimos de las 
huelgas que tengan lugar en el ámbito territorial de 
Canarias, en los supuestos en que dichos servicios 
mínimos sean responsabilidad de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

 f)  Los instrumentos de conciliación, mediación y arbi-
traje laborales.

 g)  La potestad sancionadora de las infracciones del 
orden social en el ámbito de sus competencias.

 h)  El control de legalidad y, si procede, el registro pos-
terior de los convenios colectivos de trabajo en el 
ámbito territorial de Canarias.

 i)  La elaboración del calendario de días festivos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia ejecutiva sobre la función pública inspectora 
en todo lo previsto en el apartado anterior. A tal efecto, 
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los funcionarios de los cuerpos que realicen dicha función 
dependerán funcionalmente de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma.

3.  A través de los mecanismos de cooperación previstos en 
el presente Estatuto y de los contemplados en la normativa 
general sobre función inspectora se establecerán las fór-
mulas de garantía del ejercicio eficaz de la función ins-
pectora en el ámbito social, ejerciéndose las competencias 
del Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias de 
forma coordinada, conforme a los planes de actuación 
que se determinen a través de los indicados mecanismos.

Artículo 140. Seguridad Social.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación esta-
tal de la Seguridad Social, a excepción de su régimen 
económico.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias tiene competencias 
ejecutivas sobre la gestión del régimen económico de la 
Seguridad Social, con pleno respeto a los principios de 
unidad económico-patrimonial y solidaridad financiera de 
la Seguridad Social.

Artículo 141. Salud, sanidad y farmacia.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre organización, funcionamiento 
interno, evaluación, inspección y control de centros, ser-
vicios y establecimientos sanitarios.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la 
legislación estatal en materia de sanidad interior, que 
incluye, en todo caso:

 a)  La ordenación, planificación, determinación, regula-
ción y ejecución de los servicios y prestaciones sa-
nitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter 
público en todos los niveles y para toda la población.

 b)  La ordenación y la ejecución de las medidas destina-
das a preservar, proteger y promover la salud pública 
en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la 
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sanidad animal con efecto sobre la salud humana, la 
sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la vigi-
lancia epidemiológica.

 c)  El régimen estatutario y la formación del personal 
que presta servicios en el sistema sanitario público, 
así como la formación sanitaria especializada y la 
investigación científica en materia sanitaria.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
investigación con fines terapéuticos, sin perjuicio de la 
coordinación general del Estado sobre esta materia.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de ordenación farmacéutica, así como la compe-
tencia ejecutiva de la legislación estatal en materia de 
productos farmacéuticos.

5.  Sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de controles zoo-fitosanitarios en puertos y aero-
puertos del Archipiélago, se establecerán las medidas de 
cooperación entre la Comunidad Autónoma y el Estado en 
dicho ámbito que garanticen el nivel sanitario en las islas. 
Asimismo, en materia de sanidad vegetal, se acordarán 
los correspondientes mecanismos de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma y el Estado que permitan el 
mantenimiento del status fitosanitario en las Islas Canarias.

6.  Sin perjuicio de las competencias exclusivas del Estado 
en materia de sanidad exterior se establecerán las medi-
das de cooperación con la Comunidad Autónoma, en 
aquellos aspectos previstos por el Estado, para garantizar 
la adecuada gestión de la protección de la salud de la 
población.

7.  La competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias 
comprende el establecimiento de los procedimientos y los 
organismos que permitan la evaluación de la calidad de 
la atención sanitaria dispensada en Canarias, así como la 
del gasto público sanitario, a los efectos de determinar 
los cambios que fuera necesario imprimir en las políticas 
aplicadas para alcanzar un sistema sanitario de calidad.
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Artículo 142. Servicios sociales.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de servicios sociales, 
que incluye, en todo caso:

 a)  La regulación y la ordenación de los servicios socia-
les, las prestaciones técnicas y económicas con fina-
lidad asistencial o complementaria de otros sistemas 
de previsión pública, así como de los planes y los 
programas específicos dirigidos a personas y colec-
tivos en situación de pobreza o de necesidad social.

 b)  El control de los sistemas privados de protección 
social complementaria.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el 
establecimiento de políticas públicas que favorezcan el 
regreso de los canarios que emigraron, así como el de 
sus descendientes.

Artículo 143. Vivienda.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de vivienda, que incluye, 
en todo caso:

 a)  La ordenación, planificación, gestión, fomento, pro-
tección, control de calidad, inspección y sanción en 
materia de vivienda, de acuerdo con las necesidades 
sociales, de equilibrio territorial y de sostenibilidad.

 b)  La promoción pública de la vivienda, con especial 
atención al patrimonio público del suelo.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
la legislación estatal, la regulación de la función social y 
habitacional de la vivienda.

3.  En el marco de la legislación básica del Estado, corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Canarias fijar las condicio-
nes de accesibilidad de los edificios, así como las condi-
ciones para la instalación de infraestructuras comunes y 
para la incorporación de innovaciones tecnológicas y de 
ahorro energético, en condiciones de sostenibilidad.
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Artículo 144. Inmigración.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
materia de inmigración sin perjuicio de las competencias 
constitucionalmente atribuidas al Estado sobre la materia:

 a)  La competencia exclusiva en la atención sociosanita-
ria y de orientación de los inmigrantes no comunita-
rios.

 b)  El desarrollo de la política de integración de las per-
sonas inmigradas en el marco de sus competencias.

 c)  La adopción de las medidas necesarias para la inte-
gración social y económica de las personas inmigran-
tes y para la garantía de sus derechos y el cumpli-
miento de sus deberes.

 d)  El establecimiento, de acuerdo con la normativa es-
tatal, de un marco de referencia para la acogida e 
integración de las personas inmigrantes, incluidos 
los menores extranjeros no acompañados.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia ejecutiva en materia de autorización de tra-
bajo de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle 
en Canarias. Esta competencia, que se ejercerá en nece-
saria coordinación con la que corresponde al Estado en 
materia de entrada y residencia de extranjeros y en el 
marco de su legislación, incluye:

 a)  La tramitación y resolución de las autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena.

 b)  La tramitación y la resolución de los recursos pre-
sentados con relación a los expedientes a que se 
refiere el apartado anterior y la aplicación del régimen 
de inspección y sanción.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias participará en las 
decisiones del Estado sobre inmigración con especial tras-
cendencia para Canarias, dada su situación geográfica, a 
través de los órganos de coordinación previstos en la 
legislación sectorial y, en particular, la participación pre-
ceptiva previa en la determinación del contingente de 
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trabajadores extranjeros a través de los mecanismos pre-
vistos en el presente Estatuto.

Artículo 145. Políticas de género.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de políticas de género, 
que, respetando lo establecido por el Estado en el ejerci-
cio de la competencia que le atribuye el artículo 149.1.1.a 
de la Constitución, incluye, en todo caso:

 a)  La promoción de la igualdad de hombres y mujeres 
en todos los ámbitos sociales, laborales, económicos 
o representativos.

 b)  La planificación y ejecución de normas y planes en 
materia de políticas para la mujer, así como el esta-
blecimiento de acciones positivas para erradicar la 
discriminación por razón de sexo.

 c)  La promoción del asociacionismo de mujeres.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el 
desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica 
estatal en materia de lucha contra la violencia de género, 
la planificación de actuaciones y la capacidad de evaluación 
y propuesta ante la Administración General del Estado.

Artículo 146. Política de juventud.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva en materia de juventud, que incluye en todo 
caso:

 a)  La promoción del desarrollo personal y social de los 
jóvenes, así como la aprobación de normas y la rea-
lización de actividades dirigidas a conseguir el acceso 
de éstos al trabajo, la vivienda y la formación profe-
sional.

 b)  El diseño, la aplicación y la evaluación de políticas, 
planes y programas destinados a la juventud.

 c)  La promoción del asociacionismo juvenil, de las ini-
ciativas de participación de la gente joven, de la 
movilidad internacional y del turismo juvenil.
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 d)  La regulación y la gestión de actividades e instala-
ciones destinadas a la juventud.

Artículo 147. Voluntariado, menores y promoción de las 
familias.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de voluntariado, que 
incluye, en todo caso, la definición de la actividad, así 
como la regulación y la promoción de las actuaciones 
destinadas a la solidaridad y a la acción voluntaria, que 
se ejecuten individualmente o a través de instituciones 
públicas o privadas.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de protección de me-
nores que incluye, en todo caso, la regulación del régimen 
de protección y de las instituciones públicas de protección 
y tutela de los menores desamparados, en situación de 
riesgo y de los menores infractores, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación civil y penal.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias participará en la 
elaboración y la reforma de la legislación penal y procesal 
que incida en las competencias en materia de menores, 
a través de los órganos y procedimientos multilaterales 
previstos en la legislación del Estado.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de promoción de las 
familias y de la infancia, que, en todo caso, incluye las 
medidas de protección social y su ejecución.

CAPÍTULO VIII

seguRidad

Artículo 148. Policía autonómica.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el 
establecimiento de políticas de seguridad públicas y de 
protección de personas y bienes en los términos previstos 
en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
creación, organización y mando de un Cuerpo de Policía 
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Canaria que, sin perjuicio de las funciones de los Cuerpos 
de Seguridad del Estado, y en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, desempeñe 
en su integridad las que le sean propias bajo la directa 
dependencia del Gobierno de Canarias.

3.  Corresponde, asimismo, a la Comunidad Autónoma de 
Canarias la ordenación general y la coordinación supra-
municipal de las policías locales canarias, sin perjuicio de 
su dependencia de las autoridades municipales.

4.  Se creará la Junta de Seguridad que, con representación 
paritaria del Gobierno del Estado y del Gobierno de Cana-
rias, coordinará las políticas de seguridad y la actuación 
de la policía autonómica con los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado.

Artículo 149. Protección civil y salvamento marítimo.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia en materia de protección civil, de acuerdo 
con la legislación estatal, que incluye, en todo caso, la 
regulación, planificación y ejecución de medidas relativas 
a las emergencias y la seguridad civil, así como la dirección 
y coordinación de los servicios de protección civil, que 
comprende los servicios de prevención y extinción de 
incendios, respetando las competencias del Estado en 
materia de seguridad pública.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia ejecutiva en materia de salvamento marítimo 
de acuerdo con la legislación estatal. A tal fin, se estable-
cerán sistemas de colaboración y cooperación con los 
servicios de salvamento dependientes del Estado.

Artículo 150. Seguridad privada.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia ejecutiva en materia de seguridad privada, que incluye, 
en todo caso:

 a)  La autorización de las empresas de seguridad privada 
que tengan su domicilio social en el Archipiélago y 
cuyo ámbito de actuación esté limitado a su territo-
rio.
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 b)  La autorización de los centros de formación del per-
sonal de seguridad privada.

 c)  La inspección y sanción de las actividades de segu-
ridad privada que se realicen en el Archipiélago.

 d)  La coordinación de los servicios de seguridad e in-
vestigación privadas con la policía autonómica y las 
policías locales.

Artículo 151. Sistema penitenciario.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia ejecutiva en materia penitenciaria.

CAPÍTULO IX

oRdenación de los RecuRsos natuRales

Artículo 152. Aguas y obras hidráulicas.

1.  A la Comunidad Autónoma de Canarias le corresponde, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal, la 
competencia exclusiva en materia de aguas, que incluye, 
en todo caso:

 a)  La regulación, planificación y gestión del agua, en 
todas sus manifestaciones, de los usos y de los apro-
vechamientos hidráulicos, régimen de protección, así 
como de las obras hidráulicas que no estén califica-
das de interés general.

 b)  La organización de la administración hidráulica, in-
cluida la participación de los usuarios.

 c)  La potestad de policía del dominio público hidráulico.

2.  En los términos en que se acuerde con el Estado corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en materia 
de obras públicas hidráulicas de interés general de titu-
laridad estatal, su participación en la planificación y pro-
gramación de las mismas, y, en su caso, la ejecución, 
explotación y gestión de aquellas que se establezcan en 
el correspondiente convenio de colaboración.
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Artículo 153. Medio ambiente.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la 
legislación estatal en materia de medio ambiente, lo que 
incluye en todo caso:

 a)  El establecimiento y la regulación de los instrumentos 
de planificación ambiental y del procedimiento de 
tramitación y aprobación de estos instrumentos.

 b)  La regulación, la tramitación y la resolución de los 
procedimientos de evaluación ambiental de las obras, 
las instalaciones y las actividades de su competencia 
y de los planes y los programas que afecten a su 
territorio.

 c)  El establecimiento y la regulación de medidas de 
sostenibilidad, fiscalidad e investigación ambientales.

 d)  La regulación de los recursos naturales, de la flora y 
la fauna, de la biodiversidad, del medio ambiente 
marino y acuático si no tienen por finalidad la pre-
servación de los recursos pesqueros marítimos.

 e)  La regulación sobre prevención en la producción de 
envases y embalajes en todo su ciclo de vida, desde 
que se generan hasta que pasan a ser residuos.

 f)  La regulación sobre prevención y corrección de la 
generación de residuos con origen o destino en Ca-
narias y sobre su gestión y traslado y su disposición 
final.

 g)  La regulación de la prevención, el control, la correc-
ción, la recuperación y la compensación de la conta-
minación de suelo, subsuelo y litoral.

 h)  La regulación y la gestión de los vertidos efectuados 
en las aguas interinsulares, así como de los efectua-
dos en las aguas superficiales y subterráneas sin 
perjuicio de la competencia estatal en materia de 
marina mercante y protección del medio ambiente 
marino.

 i)  La regulación del ambiente atmosférico y de las dis-
tintas clases de contaminación del mismo, la decla-
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ración de zonas de atmósfera contaminada y el es-
tablecimiento de otros instrumentos de control de la 
contaminación, con independencia de la Administra-
ción competente para autorizar la obra, la instalación 
o la actividad que la produzca.

 j)  La regulación del régimen de autorización y segui-
miento de emisión de gases de efecto invernadero 
para las instalaciones fijas ubicadas en su territorio.

 k)  La promoción de las calificaciones relativas a produc-
tos, actividades, instalaciones, infraestructuras, pro-
cedimientos, procesos productivos o conductas res-
petuosas hacia el medio.

 l)  La prevención, restauración y reparación de daños al 
medio ambiente, así como el correspondiente régimen 
sancionador.

 m)  Las medidas de protección de las especies y el régi-
men sancionador.

 n)  La regulación de la introducción y el transporte de 
especies autóctonas y no autóctonas en el territorio 
canario de acuerdo con la legislación estatal y  europea.

 ñ)  Las medidas que, en el ámbito de sus competencias, 
puedan adoptarse para la lucha contra el cambio 
climático.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia para el establecimiento de normas adiciona-
les de protección sobre las materias consideradas como 
básicas por la legislación estatal.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias contará con un 
servicio de inspección de instalaciones y actividades para 
la tutela y protección de la Naturaleza en el marco de sus 
competencias.

Artículo 154. Espacios naturales protegidos.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de espacios naturales 
protegidos en el ámbito espacial de Canarias.
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2.  La iniciativa para la declaración de un Parque Nacional 
corresponderá al Estado o a la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación estatal. La 
declaración y delimitación de los Parques Nacionales en 
Canarias requiere informe preceptivo de la Comisión Bi-
lateral Canarias-Estado. La gestión de los Parques Nacio-
nales corresponde a la Comunidad Autónoma, sin perjui-
cio de las competencias del Estado con relación a la red 
de Parques Nacionales.

Artículo 155. Servicio de meteorología.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva para el establecimiento de un servicio de 
meteorología para la obtención de información meteorológica 
y climática, incluyendo el pronóstico, el control y el seguimiento 
de las situaciones meteorológicas de riesgo, así como la in-
vestigación en estos ámbitos y la elaboración de la cartogra-
fía climática. Mediante acuerdos o convenios, el Estado y la 
Comunidad Autónoma podrán colaborar en esta materia.

Artículo 156. Ordenación del territorio y del paisaje.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva en materia de ordenación del territorio y 
del paisaje, que incluye, en todo caso:

 a)  El establecimiento de las directrices de ordenación y 
gestión del territorio, del paisaje y de las actuaciones 
que inciden en los mismos.

 b)  El establecimiento y la regulación de las figuras de 
planeamiento territorial, así como su gestión.

 c)  Las previsiones sobre emplazamientos de las infraes-
tructuras y los equipamientos de competencia de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

 d)  La determinación de medidas específicas de promo-
ción del equilibrio territorial, demográfico, socioeco-
nómico y ambiental.

Artículo 157. Ordenación y gestión del litoral.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en ma-
teria de ordenación del litoral, respetando el régimen general 
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del dominio público, la competencia exclusiva, que incluye en 
todo caso:

 a)  El establecimiento y la regulación de los planes te-
rritoriales de ordenación y uso del litoral y de las 
playas, así como la regulación del procedimiento de 
tramitación y aprobación de estos instrumentos y 
planes.

 b)  La gestión de los títulos de ocupación y uso del do-
minio público marítimo-terrestre, especialmente el 
otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en 
todo caso, las concesiones de obras fijas en el mar, 
respetando las excepciones que puedan establecer 
por motivos medioambientales en las aguas costeras 
interiores y de transición.

 c)  La regulación y la gestión del régimen económico- 
financiero del dominio público marítimo-terrestre en 
los términos previstos por la legislación general.

 d)  La ejecución de obras y actuaciones en el litoral ca-
nario cuando no sean de interés general.

 e)  La atribución de los servicios que se presten en pla-
yas y demás lugares del litoral, en coordinación con 
las entidades locales.

 f)  El informe previo de la Comunidad Autónoma sobre 
la ejecución de obras de interés general en el litoral 
canario.

Artículo 158. Urbanismo.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva en materia de urbanismo, que incluye, en 
todo caso, la regulación de los siguientes aspectos:

 a)  El régimen urbanístico del suelo, que incluye, en todo 
caso, la determinación de los criterios sobre los di-
versos tipos de suelo y sus usos.

 b)  El régimen jurídico de la propiedad del suelo, respe-
tando las condiciones básicas que el Estado esta-
blezca para garantizar la igualdad del ejercicio del 
derecho a la propiedad, que incluye, en todo caso, 
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la clasificación, categorización y subcategorización, 
así como los derechos y deberes asociados a ellos.

 c)  Los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nística.

 d)  La política de suelo y vivienda, los patrimonios pú-
blicos de suelo y vivienda y el régimen de la inter-
vención administrativa en la urbanización, la edifica-
ción y el uso del suelo y el subsuelo.

 e)  La protección de la legalidad urbanística, que incluye, 
en todo caso, la inspección urbanística, las órdenes 
de suspensión de obras y licencias, las medidas de 
restauración de la legalidad física alterada, así como 
la disciplina urbanística.

CAPÍTULO X

infRaestRuctuRas y Redes

Artículo 159. Obras públicas.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva en materia de obras públicas que 
se ejecutan en el territorio de Canarias y que no hayan 
sido calificadas de interés general.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias participa en la pla-
nificación y la programación de las obras calificadas de 
interés general, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación del Estado y según lo establecido en el presente 
Estatuto.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
gestión de todas las obras públicas adscritas a los servicios 
de su competencia.

4.  La Comunidad Autónoma de Canarias emitirá informe 
previo sobre la declaración de las obras de interés gene-
ral que el Estado radique en el territorio de Canarias.

Artículo 160. Transportes.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre los transportes terrestres de 
viajeros y mercancías por carretera, ferrocarril y cable y 
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sobre el transporte marítimo que transcurra íntegramente 
dentro del ámbito del Archipiélago. Esta competencia 
incluye, en todo caso:

 a)  La regulación, la planificación, la gestión, la coordi-
nación y la inspección de los servicios y las activida-
des, incluyendo el transporte urbano e interurbano 
y de los servicios de transporte discrecional de via-
jeros y mercancías, el transporte turístico, escolar o 
de menores, sanitario, funerario, de mercancías pe-
ligrosas o perecederas y de otros que requieran un 
régimen específico, respetando las competencias 
estatales sobre seguridad pública.

 b)  La potestad tarifaria sobre transportes de competen-
cia autonómica así como un sistema de mediación 
en materia de transportes en el ámbito de sus com-
petencias.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre los centros de transporte, 
logística y distribución localizados en Canarias, que in-
cluye, los centros de información y distribución de cargas 
y las estaciones de transporte por carretera.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias participará, a través 
de la Comisión de Seguimiento de las Obligaciones de 
Servicio Público, en el análisis de la situación de la gestión 
del servicio de transporte aéreo declarado como tal, que 
transcurra íntegramente dentro del ámbito del Archipié-
lago, pudiendo realizar propuestas de desarrollo normativo 
y ejecución en esta materia.

Artículo 161. Infraestructuras del transporte.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia exclusiva sobre puertos, aeropuertos, heli-
puertos y demás infraestructuras de transporte que no 
tengan la calificación de interés general por el Estado y 
la competencia de ejecución sobre puertos y aeropuertos 
con calificación de interés general, cuando el Estado no 
se reserve su gestión directa. Esta competencia, incluye, 
en todo caso:
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 a)  El régimen jurídico, la planificación y la gestión de 
todas las infraestructuras del transporte, así como 
en sus estaciones terminales de carga.

 b)  La gestión del dominio público necesario para pres-
tar el servicio, especialmente el otorgamiento de 
autorizaciones y concesiones en dichas infraestruc-
turas.

 c)  El régimen económico, especialmente las potestades 
tarifaria y tributaria y la percepción y la recaudación 
de todo tipo de tributos y gravámenes relacionados 
con la utilización de la infraestructura y del servicio 
que presta.

 d)  La delimitación de la zona de servicios que sea ne-
cesaria, y la determinación de los usos, equipamien-
tos y actividades complementarias, respetando las 
facultades del titular del dominio público.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
participación en la planificación y la programación y ges-
tión de puertos y aeropuertos de interés general en los 
términos que determine la normativa estatal, por tratarse 
de redes esenciales para la conexión del territorio como 
región ultraperiférica.

3.  Los puertos y aeropuertos radicados en Canarias califica-
dos de interés general que no sean de competencia auto-
nómica por ser gestionados directamente por el Estado, 
de acuerdo con el apartado 1 de este artículo, tienen un 
régimen especial de funcionamiento establecido en una 
ley en el que participarán las administraciones públicas 
canarias debido al carácter archipielágico y ultraperiférico.

4.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá participar, en 
los términos establecidos en la legislación estatal, en las 
decisiones que se adopten sobre el establecimiento de 
tasas, precios públicos o prestaciones públicas patrimo-
niales que afecten a los aeropuertos canarios.

Artículo 162. Carreteras y ferrocarriles.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia exclusiva sobre su red viaria y ferroviaria. Esta com-
petencia incluye, en todo caso, la ordenación, planificación, 
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gestión integrada, establecimiento del régimen jurídico y fi-
nanciero de todos los elementos de las redes viarias y ferro-
viarias y su conectividad con otros modos de transporte.

Artículo 163. Energía, hidrocarburos y minas.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de 
la Constitución, la competencia sobre las siguientes ma-
terias:

 a)  Instalaciones de producción, distribución y transporte 
de energía, cuando no estén ubicadas en el mar te-
rritorial, este transporte transcurra íntegramente por 
el territorio de Canarias y su aprovechamiento no 
afecte a otro territorio, sin perjuicio de sus compe-
tencias generales sobre industria.

 b)  Fomento y gestión de las energías renovables y de 
la eficiencia energética.

 c)  El régimen minero en relación a la regulación y el 
régimen de intervención administrativa así como el 
control de las minas y los recursos mineros que 
estén situados en el territorio canario y de las acti-
vidades extractivas que se lleven a cabo.

 d)  Autorización de instalaciones de producción, depósito 
y transporte de energías, así como su inspección y 
control, de acuerdo con las bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica 
prevista en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución.

2.  La Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias 
participará en la regulación y planificación estatal del 
sector de la energía que afecte a Canarias.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias emitirá informe en 
los ámbitos de competencia estatal cuando los productos 
energéticos sean generados fuera de su ámbito espacial 
y afecten a la Comunidad Autónoma.

Artículo 164. Medios de comunicación social y servicios de 
contenido audiovisual.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en 
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materia de medios de comunicación social y audiovisual, 
con independencia de la tecnología que se utilice.

2.  En los términos establecidos en el apartado anterior, la 
Comunidad Autónoma de Canarias podrá regular, crear y 
mantener todos los medios de comunicación social y 
audiovisuales necesarios para el cumplimiento de sus fines.

TÍTULO VI

Economía y Hacienda

CAPÍTULO I

del Régimen económico y fiscal de canaRias

Artículo 165. Disposiciones generales.

1.  En el marco del derecho constitucional a la propiedad 
privada, la riqueza de Canarias está subordinada al interés 
general.

2.  Las administraciones públicas canarias promoverán el 
desarrollo económico y social del Archipiélago, instarán 
al Estado y a la Unión Europea a adoptar las medidas 
económicas y sociales necesarias para compensar su ca-
rácter ultraperiférico y el hecho insular, y favorecerán el 
equilibrio y la solidaridad entre las islas.

3.  La hacienda y el patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Canarias están vinculados al desarrollo y ejecución de 
sus competencias.

Artículo 166. Principios básicos.

1.  Canarias tiene un régimen económico y fiscal especial, 
propio de su acervo histórico constitucionalmente reco-
nocido y justificado por sus hechos diferenciales.

2.  El régimen económico y fiscal de Canarias se basa en la 
libertad comercial de importación y exportación, en la no 
aplicación de monopolios, en las franquicias fiscales es-
tatales sobre el consumo, y en una política fiscal diferen-
ciada y con una imposición indirecta singular, que se 
deriva del reconocimiento de las Islas Canarias como región 
ultraperiférica en el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.
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3.  Los recursos del Régimen Económico y Fiscal son adicio-
nales a los contemplados en la política y normativa vigente 
en cada momento para la financiación de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y de sus Entidades Locales. En los 
términos que determine la Ley Orgánica 8/1980, de Fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas y sus normas 
de desarrollo, estos recursos tributarios no se integrarán, 
ni computarán, en el Sistema de Financiación Autonómica 
para respetar el espacio fiscal propio canario y para que 
su desarrollo no penalice la autonomía financiera de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

4.  La Comunidad Autónoma de Canarias tendrá facultades 
normativas y ejecutivas sobre su régimen especial econó-
mico y fiscal en los términos de la normativa estatal.

Artículo 167. Modificación.

1.  El régimen económico-fiscal de Canarias sólo podrá ser 
modificado de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional tercera de la Constitución, previo informe del 
Parlamento Canario que, para ser favorable, deberá ser 
aprobado por las dos terceras partes de sus miembros.

2.  Si el Informe del Parlamento de Canarias fuera desfavora-
ble, votado así por las dos terceras partes de la Cámara, 
se procederá según lo siguiente:

 a)  Se reunirá la Comisión Bilateral de Cooperación entre 
la Administración General del Estado y la de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, pudiendo solicitar 
su convocatoria cualquiera de las dos Administracio-
nes.

 b)  En el seno de la mencionada Comisión Bilateral se 
adoptará un acuerdo sobre iniciación de negociacio-
nes para resolver las discrepancias pudiendo instar, 
en su caso, la modificación de la propuesta de texto 
normativo.

 c)  El acuerdo de iniciación será puesto en conocimiento 
de las Cortes Generales. Si transcurridos dos meses 
desde el acuerdo de iniciación, no se hubiese alcan-
zado acuerdo sobre la propuesta de texto normativo, 
continuará el procedimiento y se trasladará al Go-
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bierno estatal o a las Cortes Generales el expediente 
sustanciado ante la Comisión Bilateral.

 d)  El proyecto o proposición de ley continuará su tra-
mitación incluyendo las modificaciones y propuestas, 
en su caso, o de acuerdo con los trámites ordinarios 
previstos en la normativa de aplicación.

3.  El Parlamento de Canarias deberá ser oído en los proyec-
tos de legislación financiera y tributaria que afecten al 
régimen económico y fiscal de Canarias.

Artículo 168. Principio de solidaridad interterritorial.

1.  Para la realización efectiva del principio de solidaridad 
interterritorial, los proyectos de infraestructuras y las ins-
talaciones de telecomunicación que permitan o faciliten 
la integración del territorio del Archipiélago o su conexión 
con el territorio peninsular, así como los de infraestruc-
turas turísticas y energéticas o de actuaciones medioam-
bientales de carácter estratégico para Canarias, tendrán 
la consideración de interés general, a los efectos de la 
participación del Estado en su financiación.

2.  En cada ejercicio presupuestario y dentro del principio de 
la solidaridad interterritorial, se ejecutará un programa de 
inversiones públicas distribuido entre el Estado y la Co-
munidad Autónoma.

3.  El objetivo de estas políticas debe ser la equiparación 
progresiva de las condiciones socioeconómicas de la po-
blación de las islas al promedio estatal. Esto se medirá 
periódicamente y las desviaciones serán compensadas con 
políticas de gasto eficientes.

CAPÍTULO II

del Régimen financieRo y tRibutaRio

Artículo 169. Los recursos de la hacienda autonómica cana-
ria.

Los recursos de la hacienda autonómica canaria están consti-
tuidos por:

 a)  El producto de su patrimonio y los ingresos de de-
recho privado que le correspondan.
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 b)  Los ingresos procedentes de sus propios impuestos 
y los que les correspondan por su participación y 
gestión en el régimen económico y fiscal de Canarias.

 c)  Los precios públicos.

 d)  El rendimiento de los tributos cedidos por el Estado 
a la hacienda de la Comunidad Autónoma de Canarias.

 e)  El rendimiento de sus propias tasas y exacciones 
parafiscales por aprovechamientos especiales y por 
la prestación de servicios directos de la Comunidad 
Autónoma, ya sean de su propia creación o como 
consecuencia de traspaso de servicios estatales.

 f)  Las contribuciones especiales que establezca la Co-
munidad Autónoma en el ejercicio de sus competen-
cias.

 g)  Los recargos y participaciones en los tributos de 
carácter estatal y otros ingresos del Estado.

 h)  Las asignaciones y subvenciones que se le otorguen 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

 i)  Las transferencias procedentes del Fondo de Com-
pensación Interterritorial y demás subvenciones de 
naturaleza pública.

 j)  Los fondos procedentes de la Unión Europea o que 
se le atribuyan, derivados de su vinculación a otras 
áreas supranacionales.

 k)  Los legados y donaciones.

 l)  El importe de las multas y demás sanciones pecunia-
rias en el ámbito de su competencia.

 m)  Los recursos y otros ingresos que se le asignen como 
consecuencia de las competencias que se transfieran 
a la Comunidad Autónoma.

 n)  El producto obtenido por la emisión de deuda y el 
recurso al crédito.

 ñ) Cualesquiera otros que puedan constituirse, en virtud 
de las leyes del Estado o del Parlamento de Canarias.



832

EACAn estatuto de autonomía de canaRias

Artículo 170. Los recursos de las islas.

Los recursos propios de las islas están constituidos por:

 a)  Los establecidos en su legislación específica.

 b)  Los derivados del régimen económico y fiscal de 
Canarias.

 c)  La participación en los tributos autonómicos, en las 
asignaciones o subvenciones estatales y en las trans-
ferencias procedentes del Fondo de Compensación 
Interterritorial, que puedan otorgarse por ley del 
Parlamento de Canarias.

 d)  Los que les asignen en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de las 
competencias que desempeñen.

Artículo 171. Principio de autonomía financiera.

La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con el 
principio de autonomía financiera, tiene potestad para esta-
blecer y exigir tributos propios, conforme a la Constitución y 
las leyes.

Artículo 172. Participación en los tributos estatales.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias percibirá un por-
centaje de participación en la recaudación en todo el te-
rritorio español de los impuestos estatales no cedidos.

2.  El porcentaje de participación en tales impuestos se ne-
gociará a través de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Canarias-Estado, en el marco de lo previsto en la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 173. Recargos.

El Parlamento de Canarias podrá establecer recargos sobre los 
impuestos estatales cedidos, así como sobre los no cedidos 
que graven la renta o el patrimonio de las personas físicas 
con residencia habitual en Canarias de acuerdo con las leyes.

Artículo 174. Reclamaciones económico-administrativas.

La Comunidad Autónoma de Canarias asumirá, por medio de 
sus propios órganos económico-administrativos, la revisión 
por la vía administrativa de las reclamaciones que los contri-
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buyentes puedan interponer contra los actos de aplicación de 
los tributos a que se refieren los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 186 de este Estatuto, sin perjuicio de las competencias 
en materia de unificación de criterio que le corresponden a la 
Administración General del Estado.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias 
que se determine por su normativa específica conocerá del 
recurso extraordinario de revisión contra actos firmes de su 
Administración tributaria y contra resoluciones firmes de sus 
propios órganos económico-administrativos.

A estos efectos, la Comunidad Autónoma de Canarias y la 
Administración General del Estado podrán, asimismo, acordar 
los mecanismos de cooperación que sean precisos para el 
adecuado ejercicio de las funciones de revisión en vía econó-
mico-administrativa.

Artículo 175. Gestión de los fondos europeos.

1.  Corresponde en exclusiva a la Comunidad Autónoma de 
Canarias la gestión, ejecución y, en su caso, la planificación 
de los fondos europeos destinados a Canarias, en especial 
de aquellos aprobados en aplicación de criterios de con-
vergencia o derivados de la condición ultraperiférica de 
Canarias.

2.  En especial, corresponden en exclusiva a la Comunidad 
Autónoma de Canarias las funciones de organismo paga-
dor y la gestión del registro único de operadores del 
Régimen Especial de Abastecimiento establecido por la 
Unión Europea, sin perjuicio de la competencia del Estado 
para emitir los certificados de exención de los operadores 
con terceros Estados no miembros de la Unión Europea.

3.  Los fondos que se reciban en estos conceptos podrán ser 
modulados con criterios sociales y territoriales por la 
Comunidad Autónoma de Canarias, dentro del respeto a 
las normas europeas aplicables.

Artículo 176. Medidas compensatorias.

Si, como resultado de una reforma o modificación del sistema 
tributario estatal, resultase una variación sensible de aquellos 
ingresos de la Comunidad Autónoma de Canarias que depen-
dan de los tributos estatales, el Estado deberá adoptar, de 
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acuerdo con la Comunidad Autónoma, las medidas de com-
pensación oportunas.

Artículo 177. Asignaciones complementarias.

1.  Con el fin de garantizar la realización efectiva de los 
principios consagrados en los artículos 31 y 138 de la 
Constitución en relación con la lejanía, la insularidad y la 
condición ultraperiférica prevista en el artículo 3 del pre-
sente Estatuto, el Estado otorgará a la hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Canarias con cargo a sus Pre-
supuestos Generales, las adecuadas asignaciones comple-
mentarias en los términos en los que estas se establezcan 
en la ley dictada en virtud del artículo 157.3 de la Cons-
titución, de manera que, en su caso, compensen los so-
brecostes derivados de la condición ultraperiférica y el 
déficit en la prestación de los servicios públicos básicos 
que pueda producirse por el factor poblacional, por razo-
nes derivadas de las características diferenciadas de la 
economía canaria y de la fragmentación territorial.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias participará en la 
determinación anual de la cuantía total del Fondo de 
Compensación Interterritorial, a la que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 158 de la Constitución.

Artículo 178. Operaciones de crédito y deuda.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá realizar ope-
raciones de crédito y recurrir a la emisión de deuda pública, 
en los casos y con los requisitos que se establezcan en 
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Au-
tónomas.

2.  Los títulos de deuda pública emitidos tendrán la conside-
ración de fondos públicos a todos los efectos.

3.  En el supuesto de que el Estado emita deuda parcialmente 
destinada a la creación o mejora de servicios situados en 
el archipiélago canario y transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Canarias, esta estará facultada para elaborar 
y presentar el programa de obras y servicios beneficiarios 
de la inversión.
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Artículo 179. Planificación económica.

El Gobierno de Canarias elaborará, en el ámbito de sus com-
petencias, los proyectos de planificación, de acuerdo con las 
previsiones de la propia Comunidad Autónoma y de las admi-
nistraciones territoriales y el asesoramiento y colaboración de 
los sindicatos y otras organizaciones profesionales y empre-
sariales a través del Consejo Económico y Social de Canarias, 
órgano de carácter consultivo en materia económica y social, 
cuya finalidad primordial es la de servir de cauce de partici-
pación y diálogo en los asuntos socioeconómicos. Su compo-
sición y funcionamiento se regulará por ley.

Artículo 180. Coordinación de políticas fiscales y financieras.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias coordina las políti-
cas de endeudamiento de los cabildos insulares y de los 
ayuntamientos, ejerciendo, en todos los aspectos de las 
mismas que puedan afectar a los intereses generales de 
Canarias, las potestades otorgadas al respecto por la 
normativa estatal reguladora de las haciendas locales, sin 
que, en ningún caso, en su marco, se limite la autonomía 
financiera de las corporaciones locales, garantizada por 
la Constitución y el presente Estatuto de Autonomía.

2.  A estos efectos, por ley se podrán fijar los límites de 
endeudamiento de las administraciones insulares y locales, 
así como la autorización de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para la aprobación de operaciones de crédito a 
largo plazo de las entidades locales, en el marco de la 
ley.

Artículo 181. Instrumentos de Solidaridad Interinsular.

La Comunidad Autónoma de Canarias velará por su propio 
equilibrio territorial y por la realización interna del principio 
de solidaridad, atendiendo, entre otros criterios, a los costes 
de la doble insularidad.

A tal efecto, se creará un Fondo de Solidaridad Interinsular u 
otros instrumentos de objetivos análogos. Sus recursos serán 
distribuidos, en cualquiera de los casos, por el Parlamento de 
Canarias.
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Artículo 182. Beneficios fiscales.

La Comunidad Autónoma de Canarias ostentará los mismos 
beneficios fiscales que corresponden al Estado.

Artículo 183. Reserva de ley.

Se regularán necesariamente mediante ley aprobada por el 
Parlamento de Canarias las siguientes materias:

 a)  El establecimiento y la modificación de sus propios 
tributos.

 b)  El establecimiento y la modificación de los recargos 
sobre los impuestos del Estado.

 c)  Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos propios 
de la hacienda canaria.

 d)  La autorización para la creación y conversión en deuda 
pública, así como para la realización de las restantes 
operaciones de crédito concertadas por la Comunidad 
Autónoma.

 e)  El régimen jurídico del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma.

 f)  Las participaciones que correspondan a la hacienda 
insular en impuestos, asignaciones y subvenciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 170 del 
presente Estatuto.

 g)  Los criterios de distribución y porcentajes de reparto 
de los recursos derivados del régimen económico-fis-
cal de Canarias.

Artículo 184. Otras competencias del Gobierno.

Corresponde al Gobierno de Canarias en las materias regula-
das en el presente título:

 a)  Elaborar el proyecto de ley de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma.

 b)  Aprobar los reglamentos generales de los impuestos 
propios de la Comunidad.

 c)  Elaborar las normas reglamentarias precisas para 
gestionar los impuestos estatales cedidos, de acuerdo 
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con los términos de dicha cesión y previa audiencia 
de los cabildos y del Consejo Municipal de Canarias.

Artículo 185. Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma.

1.  Corresponde al Parlamento de Canarias la aprobación y 
fiscalización de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma, así como examinar el uso eficiente de 
las consignaciones de los presupuestos de las islas des-
tinados a financiar competencias delegadas a las mismas, 
velando para que se cumpla al respecto el principio de 
suficiencia financiera.

2.  Los Presupuestos, que tendrán carácter anual e igual pe-
ríodo que los del Estado, incluirán la totalidad de las 
previsiones de ingresos y la autorización de gastos co-
rrientes y de inversión.

3.  Si los Presupuestos no fueran aprobados antes del primer 
día del ejercicio económico correspondiente, los anteriores 
quedarán automáticamente prorrogados en sus respectivas 
vigencias.

Artículo 186. Gestión de tributos.

1.  La gestión, liquidación, recaudación e inspección de sus 
propios tributos corresponderá a la Comunidad Autónoma 
de Canarias, la cual dispondrá de plenas atribuciones para 
la ejecución y organización de dichas tareas, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda establecer con la Adminis-
tración Tributaria del Estado.

2.  En caso de tributos cedidos, la Comunidad Autónoma de 
Canarias asumirá por delegación del Estado la gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su caso, 
de los mismos, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas administraciones, todo ello de 
acuerdo con lo especificado en la ley que fije el alcance 
y condiciones de la cesión.

3.  Las islas, municipios y otros entes territoriales podrán 
actuar como delegados y colaboradores del Gobierno de 
Canarias para la liquidación, gestión y recaudación de los 
tributos autonómicos.
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Artículo 187. Colaboración interadministrativa.

1.  La Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Canarias establecerán los cauces de cola-
boración necesaria para asegurar la participación de la 
Comunidad Autónoma de Canarias en las decisiones y el 
intercambio de información que sean precisas para el 
ejercicio de sus competencias.

2.  Asimismo, se establecerán fórmulas de colaboración en 
materia catastral entre el Estado, la Comunidad Autónoma 
de Canarias y las Entidades locales, de acuerdo con la 
normativa aplicable, de manera que se garantice la plena 
disponibilidad y unidad de información para todas las 
administraciones.

Artículo 188. Sector público económico autonómico.

1.  Los poderes públicos canarios quedan facultados para 
constituir un sector público económico autonómico.

2.  En los términos y número que establezca la legislación 
general del Estado, la Comunidad Autónoma de Canarias 
propondrá las personas que hayan de formar parte de los 
órganos de administración de aquellas empresas públicas 
de titularidad estatal implantadas en Canarias que dicha 
legislación determine.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá elaborar y 
remitir al Gobierno cualesquiera informes, estudios o pro-
puestas relativos a la gestión de dichas empresas o a su 
incidencia en la economía canaria. Dichos informes, estu-
dios o propuestas darán lugar a resolución motivada del 
Gobierno o de los organismos o entidades titulares de la 
participación en las empresas.

CAPÍTULO III

del patRimonio

Artículo 189. El patrimonio de la Comunidad Autónoma.

1.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias 
está integrado por el conjunto de los bienes y derechos 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su 
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naturaleza y el título de su adquisición o aquel en virtud 
del cual les hayan sido atribuidos.

2.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias, su 
administración, defensa y conservación serán regulados 
por una ley del Parlamento de Canarias.

Artículo 190. El patrimonio insular.

El patrimonio insular está integrado por el conjunto de los 
bienes y derechos de cada isla y de los organismos públicos 
que se encuentren en relación de dependencia o vinculación 
con la misma, cualquiera que sea su naturaleza y el título de 
su adquisición o aquel en virtud del cual les hayan sido atri-
buidos.

TÍTULO VII

De las relaciones institucionales y acción exterior  
de la Comunidad Autónoma de Canarias

CAPÍTULO I

Relaciones inteRadministRatiVas

Artículo 191. Relaciones de colaboración y de cooperación.

1.  De conformidad con los principios de lealtad institucional, 
de solidaridad, de defensa del interés general y de respeto 
a sus respectivas competencias, la Comunidad Autónoma 
de Canarias establecerá relaciones de colaboración y de 
cooperación con el Estado y las demás Comunidades Au-
tónomas.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias participa en los 
órganos del Estado, así como en sus organismos y enti-
dades públicas, en los términos establecidos legalmente. 
Igualmente, podrá celebrar los acuerdos y convenios de 
cooperación con el Estado que estime convenientes a 
través de la Comisión Bilateral de Cooperación.

Artículo 192. Comisión Bilateral de Cooperación.

1.  La Comisión Bilateral de Cooperación Canarias-Estado 
constituye el marco general y permanente de relación 
entre el Gobierno de Canarias y el del Estado para conocer 
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y tratar las cuestiones de interés común que establezcan 
las leyes o que planteen las partes, y en particular:

 a)  Las controversias de cualquier índole planteadas en-
tre las dos partes y la propuesta, si procede, de 
medidas para resolverlas y, en su caso, para la apli-
cación e interpretación del Estatuto de Autonomía, 
sin perjuicio de la jurisdicción propia del Tribunal 
Constitucional y de los Tribunales de Justicia.

 b)  El seguimiento de la política europea para garantizar 
la efectividad de la participación de Canarias en los 
asuntos de la Unión Europea, en particular en la 
formación de la posición del Estado con relación al 
diseño y aplicación de las políticas comunes comu-
nitarias y de las normas con incidencia directa en el 
régimen económico y fiscal de Canarias.

 c)  La participación, información, colaboración y coordi-
nación en el ejercicio de sus respectivas competen-
cias.

2.  La comisión estará integrada por un número igual de 
representantes del Gobierno de Canarias y del Gobierno 
del Estado y podrá ser convocada a petición de una de 
las partes con carácter extraordinario. Por acuerdo de 
ambas partes, la Comisión adoptará su reglamento interno 
de funcionamiento.

Artículo 193. Convenios y acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá celebrar con-
venios con otras comunidades autónomas para la gestión 
y prestación de servicios propios correspondientes a ma-
terias de su exclusiva competencia. Estos acuerdos debe-
rán ser aprobados por el Parlamento de Canarias, si tienen 
una afectación legislativa. En los demás casos, el Gobierno 
de Canarias deberá informar al Parlamento de la subscrip-
ción en el plazo de un mes desde la firma. Todos los 
convenios deberán ser comunicados a las Cortes Genera-
les, y entrarán en vigor a los treinta días de esta comuni-
cación, salvo que estas acuerden, en dicho plazo, que, 
por su contenido, el convenio debe seguir el trámite pre-
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visto en el apartado 2 de este artículo, como acuerdo de 
cooperación.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá establecer 
acuerdos de cooperación con otras comunidades autóno-
mas, en los términos previstos del artículo 145.2 de la 
Constitución.

Artículo 194. Relaciones con otras administraciones públicas 
canarias.

1.  Las administraciones públicas de Canarias se rigen en sus 
relaciones por los principios de lealtad institucional, coor-
dinación, cooperación y colaboración.

2.  El Gobierno de Canarias, los cabildos insulares y los ayun-
tamientos pueden crear órganos de cooperación, con com-
posición bilateral o multilateral, de ámbito general o sec-
torial, en aquellas materias en las que exista interrelación 
competencial y con funciones de coordinación o coopera-
ción, según los casos.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias fomentará la crea-
ción de figuras asociativas entre las administraciones pú-
blicas para mejorar la gestión de los intereses comunes 
y garantizar la eficacia en la prestación de los servicios.

CAPÍTULO II

acción exteRioR de canaRias

Artículo 195. Acción exterior.

1.  El Gobierno de Canarias, dentro del ámbito de sus com-
petencias y de la defensa del interés general que le está 
constitucionalmente atribuida, ejercerá su propia acción 
exterior, sin perjuicio de la función de representación y 
las competencias que corresponden al Estado.

2.  El Gobierno de Canarias impulsará aquellas iniciativas 
destinadas a facilitar la cooperación en aquellos países o 
territorios donde existan comunidades de canarios o de 
descendientes de estos, así como con los países vecinos 
y con las otras regiones ultraperiféricas en el marco de 
los programas de cooperación territorial europeos.
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3.  A tal efecto, y además de las previsiones contenidas en 
el presente Estatuto y en la legislación general del Estado 
y de las organizaciones internacionales, el Gobierno de 
Canarias, a través de sus delegaciones en el exterior, 
promoverá en colaboración con el Estado, la proyección 
exterior de la Comunidad Autónoma.

Artículo 196. Relaciones con la Unión Europea.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias participará en las 
instituciones de la Unión Europea, así como de los dife-
rentes organismos internacionales, en los términos esta-
blecidos por la Constitución, el Estatuto de Autonomía, 
los tratados y convenios internacionales, la legislación 
aplicable y los acuerdos suscritos entre el Estado y Cana-
rias.

2.  Esta participación se producirá, en todo caso, cuando se 
afecte a su condición de región ultraperiférica o se traten 
materias como cooperación transnacional y transfronte-
riza, políticas económico-fiscales, políticas de innovación, 
sociedad de la información, investigación y desarrollo 
tecnológico, cuando afecten singularmente los intereses 
del archipiélago canario.

3.  El Gobierno de Canarias podrá formar parte de las dele-
gaciones españolas ante la Unión Europea cuando se vea 
afectada su condición de región ultraperiférica.

Artículo 197. Aplicación y desarrollo del Derecho de la Unión 
Europea.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias, en el ámbito de 
sus competencias, desarrolla, transpone y ejecuta el De-
recho de la Unión Europea.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
gestión de los fondos europeos en materias de su com-
petencia.

3.  El Gobierno de Canarias informará periódicamente al Go-
bierno del Estado de las disposiciones y resoluciones 
adoptadas dentro de las previsiones de los dos apartados 
anteriores.
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4.  Cuando una propuesta legislativa europea pudiera afectar 
a las competencias de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, al régimen económico y fiscal de Canarias o a la 
condición de región ultraperiférica, el Parlamento de Ca-
narias será consultado y manifestará su parecer con an-
terioridad a la emisión por las Cortes Generales de su 
dictamen en el marco del procedimiento de control de los 
principios de subsidiariedad y proporcionalidad que esta-
blece el Derecho de la Unión Europea.

Artículo 198. Información y participación en los tratados 
internacionales.

1.  La Comunidad Autónoma de Canarias será informada 
durante el proceso de negociación y elaboración de los 
tratados y convenios internacionales y de las negociacio-
nes de adhesión a los mismos en cuanto afecten a sus 
singularidades o a las condiciones para la aplicación de 
la normativa europea. Recibida la información, el Gobierno 
de Canarias manifestará su parecer, en su caso.

2.  La Comunidad Autónoma de Canarias adoptará las medi-
das necesarias para la ejecución de los tratados y conve-
nios internacionales, cuando estas afecten a las materias 
atribuidas a su competencia.

3.  La Comunidad Autónoma de Canarias podrá solicitar del 
Gobierno del Estado la celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para Canarias, y, en 
especial, las relacionadas con su situación geográfica como 
región ultraperiférica, así como los que se requieran como 
consecuencia de políticas de cooperación al desarrollo con 
países vecinos y los que permitan estrechar lazos cultura-
les con aquellos países o territorios donde existan comu-
nidades canarias o de descendientes de canarios.

4.  La Comunidad Autónoma de Canarias estará presente en 
las organizaciones internacionales que admitan la presen-
cia de las regiones de la Unión Europea y de entidades 
políticas no estatales.

Artículo 199. Actuaciones ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

1.  La participación del Gobierno de Canarias en los procedi-
mientos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
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se llevará a cabo en los términos establecidos por la 
normativa que sea de aplicación.

2.  El Gobierno de Canarias puede instar al Gobierno del 
Estado a iniciar acciones ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

TÍTULO VIII

De la reforma del Estatuto

Artículo 200. Procedimiento general de reforma del Estatuto.

1.  La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno o al 
Parlamento de Canarias a propuesta al menos de una 
quinta parte de sus diputados.

2.  La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la apro-
bación del Parlamento de Canarias por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, la aprobación de las Cortes 
Generales mediante ley orgánica y, finalmente, ser some-
tido a referéndum de los electores.

3.  El procedimiento de aprobación de la reforma seguirá las 
siguientes fases:

 a)  Aprobada la propuesta de reforma por el Parlamento 
de Canarias, se remitirá al Congreso de los Diputados. 
Una vez sometida al Pleno del Congreso, la Comisión 
Constitucional del Congreso nombrará una ponencia 
paritaria entre el Congreso de los Diputados y el 
Parlamento de Canarias para intentar alcanzar un 
acuerdo sobre el texto. Llegado a un acuerdo común 
sobre el texto, se remitirá al pleno de la comisión 
para su votación y si esta es favorable, se someterá 
al Pleno del Congreso para su aprobación.

 b)  La tramitación de la propuesta de reforma en el Se-
nado debe seguir un procedimiento análogo al del 
apartado anterior en cuanto a la formulación de un 
acuerdo común sobre el texto por parte de una po-
nencia del Senado y una delegación del Parlamento 
de Canarias.

 c)  Si las Cortes Generales, durante la tramitación par-
lamentaria, modificaran sustancialmente la reforma 
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propuesta, se devolverá al Parlamento de Canarias 
para nueva deliberación, acompañando mensaje mo-
tivado sobre el punto o puntos que hubieren ocasio-
nado su devolución y proponiendo soluciones alter-
nativas, en cuyo caso el Parlamento de Canarias 
podrá acceder a las mismas, proponer otras solucio-
nes o desistir de la reforma estatutaria.

4.  La aprobación de la reforma por las Cortes Generales 
mediante ley orgánica incluirá la autorización del Estado 
para que el Gobierno de Canarias convoque, en el plazo 
de tres meses, el referéndum de ratificación por los elec-
tores.

5.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parla-
mento de Canarias o por las Cortes Generales, o no es 
confirmada mediante referéndum por el cuerpo electoral, 
no podrá ser sometida nuevamente a debate y votación 
del Parlamento hasta que haya transcurrido un año.

Artículo 201. Del procedimiento de reforma abreviado.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la 
reforma afectare solo al capítulo II del título I del Estatuto, se 
podrá proceder de la siguiente manera:

 a)  Aprobación de la propuesta de reforma por el Parla-
mento de Canarias por mayoría de tres quintas par-
tes de sus miembros.

 b)  Aprobada la propuesta de reforma, se someterá a 
consulta de las Cortes Generales.

 c)  Si en el plazo de treinta días, a partir de la recepción 
de la consulta prevista en el apartado precedente, 
las Cortes Generales no se declarasen afectadas por 
la reforma, se ratificará la misma mediante ley orgá-
nica.

 d)  Si en plazo señalado en la letra c) las Cortes se de-
clarasen afectadas por la reforma, esta habrá de 
seguir el procedimiento previsto en el artículo ante-
rior, dándose por cumplidos los trámites del número 
1 del mencionado artículo.
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Artículo 202. Audiencia a los cabildos insulares.

Cuando la reforma tuviera por objeto una alteración en la 
organización de los poderes de Canarias que afectara direc-
tamente a las islas, se requerirá la audiencia previa de los 
cabildos insulares.

Disposición adicional primera. Tributos cedidos.

1.  Conforme al apartado 3 de esta disposición, con los lími-
tes y, en su caso, con la capacidad normativa y en los 
términos que se establezcan en la ley orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución, se ceden a la 
Comunidad Autónoma los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los tributos sobre el juego.

 f)  Impuesto Especial sobre la Cerveza.

 g)  Impuesto Especial sobre Productos Intermedios.

 h)  Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Deriva-
das.

 i)  Impuesto Especial sobre Electricidad.

 j)  Aquellos otros que acuerden las Cortes Generales.

2.  El contenido de la presente disposición se podrá modificar 
mediante acuerdo del Estado con la Comunidad Autónoma 
de Canarias, que será tramitado como proyecto de ley. A 
estos efectos, la modificación de la presente disposición 
no se considerará modificación del Estatuto. La eventual 
supresión o modificación de alguno de dichos tributos 
implicará la extinción o modificación de la cesión, sin 
perjuicio de las compensaciones que, en su caso, se es-
tablezcan por ley.

3.  El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la 
Comisión Bilateral de Cooperación Canarias-Estado. El 
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Gobierno del Estado tramitará el acuerdo alcanzado como 
proyecto de ley.

Disposición adicional segunda. La Agencia Tributaria de 
Canarias.

1.  La aplicación de los tributos propios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, de los derivados del régimen eco-
nómico y fiscal de Canarias y de los cedidos totalmente 
por el Estado, corresponderán a la Agencia Tributaria de 
Canarias, en los términos que se determinen en la legis-
lación aplicable.

2.  La organización y funcionamiento de la misma se estable-
cerá por ley del Parlamento de Canarias.

3.  La aplicación de los demás impuestos del Estado recau-
dados en Canarias corresponderá a la Administración 
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la delegación que 
la Comunidad Autónoma de Canarias pueda recibir de 
este, y de la colaboración que pueda establecerse espe-
cialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

4.  En el plazo de un año se crearán mecanismos de colabo-
ración y cooperación entre ambas administraciones tribu-
tarias.

5.  Ambas administraciones tributarias establecerán mecanis-
mos de colaboración y, particularmente, los necesarios 
para permitir la presentación y recepción en sus respec-
tivas oficinas, de declaraciones y demás documentación 
con trascendencia tributaria que deban surtir efectos ante 
la otra Administración, facilitando con ello el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los contribuyentes.

6.  La Comunidad Autónoma de Canarias participará, en la 
forma que se determine legalmente, en los entes u orga-
nismos tributarios del Estado responsables de la gestión, 
recaudación, liquidación e inspección de los tributos es-
tatales cedidos parcialmente.

7.  La gestión tributaria consorcial que pudiera habilitarse 
entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias 
mediante la constitución del correspondiente consorcio 
no implicará en ningún caso reajustes entre el estado y 
la Comunidad Autónoma de Canarias de los importes 
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recaudados por los tributos preexistentes, que seguirán 
atribuyéndose a cada una de las administraciones de igual 
manera que se realizara antes del establecimiento del 
consorcio.

8.  La Agencia Tributaria Canaria podrá realizar la gestión de 
tributos de ámbito local, a través de un convenio con la 
entidad local correspondiente.

9.  Corresponderá al Gobierno de Canarias, a través de sus 
órganos propios de carácter económico-administrativos, 
la revisión por vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria dictados por la Administración Tributaria de 
Canarias.

Disposición adicional tercera. Compensación por modifica-
ciones tributarias.

En los términos que se establezcan en la ley orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución, no se producirá ninguna 
minoración de la participación de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en los ingresos del Estado, como consecuencia de la 
supresión de un impuesto estatal que fuera aplicable en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional cuarta. La Comisión Mixta de Trans-
ferencias.

1.  La Comisión Mixta de Transferencias, compuesta parita-
riamente por la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y la Administración del Estado, e 
integrada en la Comisión Bilateral de Cooperación a que 
se refiere el artículo 192 del presente Estatuto, tiene por 
finalidad transferir a la Comunidad Autónoma de Canarias 
las funciones y atribuciones que le corresponden con 
arreglo al presente Estatuto. Los miembros de la comisión 
mixta representantes de Canarias darán cuenta periódica-
mente de su gestión ante el Parlamento de Canarias.

2.  Las transferencias de servicios a la Comunidad Autónoma 
de Canarias tendrán por objeto bloques materiales y or-
gánicos completos y deberán prever los medios persona-
les, financieros y materiales necesarios para su normal 
funcionamiento, teniendo en cuenta que en la asignación 
de medios el coeficiente de aplicación por habitante no 
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podrá ser para Canarias inferior a la media del Estado, 
teniendo presente, en todo caso, el costo de la insularidad.

3.  Los funcionarios adscritos a los servicios de titularidad 
estatal o a otras instituciones públicas, que resulten afec-
tados por los traspasos a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, pasarán a depender de esta, siéndoles respeta-
dos todos los derechos de cualquier orden y naturaleza 
que les correspondan en el momento del traspaso, incluso 
el de participar en los concursos de traslado que convoque 
el Estado en igualdad con los restantes miembros de sus 
cuerpos.

4.  La transferencia a la Comunidad Autónoma de Canarias 
de bienes o derechos estará exenta de toda clase de car-
gas, gravámenes o derechos.

5.  Será título suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Canarias la certificación por 
la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales de-
bidamente publicados. Esta certificación deberá contener 
los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. El cambio 
de titularidad en los contratos de arrendamiento de loca-
les para oficinas públicas de los servicios ya asumidos por 
la Comunidad Autónoma de Canarias no se reputará tras-
paso y no dará derecho al arrendador a extinguir o reno-
var el contrato.

Disposición adicional quinta. Sede de la Delegación del 
Gobierno.

La sede de la Delegación del Gobierno del Estado en la Co-
munidad Autónoma de Canarias radicará en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Disposición adicional sexta. Gestión de las telecomunica-
ciones.

Considerando la condición de región ultraperiférica de Cana-
rias, su insularidad y su lejanía, dentro de la Agenda digital 
española se contendrá un Plan específico para el Archipiélago 
que tenga en cuenta la singularidad de su espectro radioeléc-
trico, el acceso a los servicios en todas las islas y, en su caso, 
las obligaciones de servicio público que lo garanticen. Dicho 
Plan será aprobado por el Gobierno de España en Consejo de 
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Ministros. En su elaboración y ejecución participará el Gobierno 
de Canarias, en los términos que se fijen por la normativa 
estatal.

Disposición transitoria primera. Sistema electoral.

1.  Hasta tanto no se apruebe la Ley electoral prevista en el 
artículo 39 del presente Estatuto, se fija en setenta el 
número de diputados y diputadas del Parlamento de Ca-
narias. Sesenta y un escaños se distribuirán entre las 
circunscripciones insulares de la siguiente forma: 3 por 
El Hierro, 8 por Fuerteventura, 15 por Gran Canaria, 4 por 
La Gomera, 8 por Lanzarote, 8 por La Palma y 15 por 
Tenerife. Los nueve escaños restantes se asignarán a la 
circunscripción autonómica de Canarias.

2.  A efectos de la elección en las circunscripciones insulares, 
solo serán tenidas en cuenta aquellas listas de partido o 
coalición que hubieran obtenido, al menos, el 15 por ciento 
de los votos válidos de su respectiva circunscripción in-
sular, o, sumando los de todas las circunscripciones in-
sulares hubieran obtenido, al menos, el 4 por ciento de 
los votos válidos emitidos en la totalidad de la Comunidad 
Autónoma.

3.  A efectos de la elección en la circunscripción autonómica, 
sólo serán tenidas en cuenta aquellas listas de partido o 
coalición que hubieran obtenido, al menos, el 4 por 100 
de los votos válidos emitidos en la totalidad de la Comu-
nidad Autónoma.

4.  El Parlamento de Canarias elaborará, en un plazo no su-
perior a tres años desde la entrada en vigor del presente 
Estatuto de Autonomía, la ley a que se refiere el ar-
tículo 39.2.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de 
los cabildos insulares.

Hasta tanto no se desarrollen las prescripciones del título III 
del presente Estatuto y en lo que no se oponga a lo establecido 
en el mismo, los cabildos insulares se regirán por la normativa 
vigente, que seguirá teniendo carácter supletorio.
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Disposición derogatoria. Derogación de la Ley Orgá-
nica 10/1982, de 10 de agosto, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/1996, de 30 de diciembre.

Queda derogada la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, 
de Estatuto de Autonomía para Canarias, modificada por la 
Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 5 de noviembre de 2018.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno

PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN



852

EACAn estatuto de autonomía de canaRias

ANEXO I

Los puntos extremos de las islas o islotes que integran el 
Archipiélago Canario, para determinar las líneas de base rec-
tas de manera que el perímetro resultante siga la configuración 
archipelágica, son los siguientes:

Latitud N Longitud W
*1. De Punta Delgada (Alegranza).

a Roque del Este.

29º 24’, 10

29º 16’, 50

13º 29’, 40

13º 20’, 00
2. De Roque del Este a Punta de Tierra 

Negra.
29º 01’, 50 13º 27’, 80

3. De Punta de Tierra Negra a (4) Punta 
de las Borriquillas.

28º 16’, 20 13º 53’, 80

5. De Punta Entallada (Lantaílla).

a Punta del Matorral.

28º 13’, 80

28º 02’,50

13º 56’, 00

14º 19’, 50
6. De Punta del Matorral a (7) Punta de 

Maspalomas (GC).
27º 44’,00 15º 35’, 00

8. De Punta de Arguineguín.

a Punta de la Rasca (TF).

27º 44’, 50

28º 00’, 00

15º 40’, 10

16º 41’, 60
9. De Punta de la Rasca a Punta de Los 

Saltos (EH).
27º 38’, 00 17º 59’, 00

10. De Punta de Los Saltos a Punta de La 
Orchilla.

27º 42’, 50 18º 09’, 80

11. De Punta de La Orchilla a Punta del 
Verodal.

27º 45’,60 18º 09’, 30

12. De Punta del Verodal a Punta 
Gutiérrez (LP).

28º 46’, 50 18º 00’, 50

13. De Punta Gutiérrez a Punta de 
Vallero.

28º 49’, 60 17º 57’, 60

14. De Punta de Vallero a Punta de Juan 
Adalid.

28º 51’, 10 17º 55’, 00

15. De Punta de Juan Adalid a Punta 
Cumplida.

28º 50’, 10 17º 46’, 80

16. De Punta Cumplida a Roque de 
Fuera (Anaga. TF).

28º 35’, 80 16º 09’, 50

17. De Roque de Fuera a Morro de La 
Vieja (Isleta. GC).

28º 10’, 60 15º 24’, 50

18. De Morro de La Vieja a Punta de la 
Ensenada (LZ).

29º 02’, 00 13º 49’, 00

19. De Punta de la Ensenada a Punta 
Grieta (Alegranza).

29º 24’, 50 13º 31’, 50

20. De Punta Grieta a Punta Delgada 
(Alegranza).

29º 24’, 10 13º 29’, 40

* Punto de partida y de cierre de la configuración: Alegranza.
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Abreviaturas:

GC: Gran Canaria.

TF: Tenerife.

EH: El Hierro.

LP: La Palma.

LZ: Lanzarote.

Las coordenadas geográficas han sido tomadas de la carta 
náutica española 209, edición-denominación: Islas Canarias; 
fecha de edición: Cádiz 1958, actualización: julio 1992.

ANEXO II

mapa del aRchipiélago canaRio según indica el anexo i
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LEY ORGÁNICA 13/1982, DE 10 DE AGOSTO, DE 
REINTEGRACIÓN Y AMEJORAMIENTO DEL RÉGIMEN 

FORAL DE NAVARRA

(«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982)

DON JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREÁMBULO

Navarra se incorporó al proceso histórico de formación de la 
unidad nacional española manteniendo su condición de Reino, 
con la que vivió, junto con otros pueblos, la gran empresa de 
España.

Avanzado el siglo XIX, Navarra perdió la condición de Reino, 
pero la Ley de 25 de octubre de 1839 confirmó sus fueros, 
sin perjuicio de la unidad constitucional, disponiendo que, 
con la participación de Navarra, se introdujera en ellos la 
modificación indispensable que reclamara el interés de la 
misma, conciliándolo con el general de la Nacional y de la 
Constitución de la Monarquía.

A tal fin, se iniciaron negociaciones entre el Gobierno de la 
Nación y la Diputación de Navarra y, en el acuerdo que defi-
nitivamente se alcanzó, tuvo su origen la Ley Paccionada de 
16 de agosto de 1841, aprobada por las Cortes de la Monar-
quía española.

Al amparo de las citadas Leyes, que traían causa de sus de-
rechos originarios e históricos, Navarra conservó su régimen 
foral y lo ha venido desarrollando progresivamente, convi-



856

LORAFnA ReintegRación y amejoRamiento del Régimen foRal de naVaRRa

niendo con la Administración del Estado la adecuación de 
facultades y competencias cuando fue preciso, acordando 
fórmulas de colaboración que se consideraron convenientes 
y atendiendo siempre las necesidades de la sociedad.

En justa consideración a tales antecedentes, la Constitución, 
que afirma principios democráticos, pluralistas y autonómicos, 
tiene presente la existencia del régimen foral y, consecuente-
mente, en el párrafo 1.º de su disposición adicional primera, 
ampara y respeta los derechos históricos de Navarra y, en el 
apartado 2 de su disposición derogatoria, mantiene la vigen-
cia en dicho territorio de la Ley de 25 de octubre de 1839. 
De ahí, que, recién entrada en vigor la Constitución, se pro-
mulgará, previo acuerdo con la Diputación Foral, el Real Decreto 
de 26 de enero de 1979, con el que se inició el proceso de 
reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Es, pues, rango propio del Régimen Foral navarro, amparado 
por la Constitución que, previamente a la decisión de las 
Cortes Generales, órgano del Estado en el que se encarna la 
soberanía indivisible del pueblo español, la representación de 
la Administración del Estado y la de la Diputación Foral de 
Navarra acuerden la reforma y modernización de dicho Régi-
men. Dada la naturaleza y alcance del amejoramiento acordado 
entre ambas representaciones, resulta constitucionalmente 
necesario que el Gobierno, en el ejercicio de su iniciativa le-
gislativa, formalice el pacto con rango y carácter de proyecto 
de Ley Orgánica y lo remita a las Cortes Generales para que 
éstas procedan, en su caso, a su incorporación al ordenamiento 
jurídico español como tal Ley Orgánica.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.

Navarra constituye una Comunidad Foral con régimen, auto-
nomía e instituciones propias, indivisible integrada en la Nación 
española y solidaria con todos sus pueblos.

Artículo 2.

Uno. Los derechos originarios e históricos de la Comunidad 
Foral de Navarra serán respetados y amparados por los pode-
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res públicos con arreglo a la Ley de veinticinco de octubre de 
mil ochocientos treinta y nueve, a la Ley Paccionada de dieci-
séis de agosto de mil ochocientos cuarenta y uno y disposi-
ciones complementarias, a la presente Ley Orgánica y a la 
Constitución, de conformidad con lo previsto en el párrafo 
primero de su disposición adicional primera.

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a las 
Instituciones, facultades y competencias del Estado inherentes 
a la unidad constitucional.

Artículo 3.

De acuerdo con la naturaleza del Régimen Foral de Navarra, 
su Amejoramiento, en los términos de la presente Ley Orgánica, 
tiene por objeto:

Uno. Integrar en el Régimen Foral de Navarra todas aquellas 
facultades y competencias compatibles con la unidad consti-
tucional.

Dos. Ordenar democráticamente las instituciones Forales de 
Navarra.

Tres. Garantizar todas aquellas facultades y competencias 
propias del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 4.

El territorio de la Comunidad Foral de Navarra está integrado 
por el de los municipios comprendidos en sus Merindades 
históricas de Pamplona, Estella, Tudela, Sangüesa y Olite, en 
el momento de promulgarse esta Ley.

Artículo 5.

Uno. A los efectos de la presente Ley Orgánica, ostentarán 
la condición política de navarros los españoles que, de acuerdo 
con las leyes generales del Estado, tengan la vecindad admi-
nistrativa en cualquiera de los municipios de Navarra.

Dos. Los españoles residentes en el extranjero, que hayan 
tenido en Navarra su última vecindad administrativa, tendrán 
idénticos derechos políticos que los residentes en Navarra. 
Gozarán, asimismo, de estos derechos sus descendientes 
inscritos como españoles que lo soliciten en la forma que 
determine la legislación del Estado.
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Tres. La adquisición, conservación, pérdida y recuperación de 
la condición civil foral de navarro se regirá por lo establecido en 
la Compilación del Derecho Civil Foral o Fuero nuevo de Navarra.

Artículo 6.

Los navarros tendrán los mismos derechos, libertades y de-
beres fundamentales que los demás españoles.

Artículo 7.

Uno. El escudo de Navarra está formado por cadenas de oro 
sobre fondo rojo, con una esmeralda en el centro de unión 
de sus ocho brazos de eslabones y, sobre ellas, la Corona 
Real, símbolo del Antiguo Reino de Navarra.

Dos. La bandera de Navarra es de color rojo, con el escudo 
en el centro.

Artículo 8.

La capital de Navarra es la ciudad de Pamplona.

Artículo 9.

Uno. El castellano es la lengua oficial de Navarra.

Dos. El vascuence tendrá también carácter de lengua oficial 
en las zonas vascoparlantes de Navarra.

Una ley foral determinará dichas zonas, regulará el uso oficial 
del vascuence y, en el marco de la legislación general del 
Estado, ordenará la enseñanza de esta lengua.

TÍTULO I

De las Instituciones Forales de Navarra

CAPÍTULO I

de las instituciones

Artículo 10.

Las Instituciones forales de Navarra son:

 a)  El Parlamento o Cortes de Navarra.

 b)  El Gobierno de Navarra o Diputación Foral.

 c)  El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra.
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CAPÍTULO II

del paRlamento o coRtes de naVaRRa

Artículo 11.

El Parlamento representa al pueblo navarro, ejerce la potestad 
legislativa, aprueba los Presupuestos y las Cuentas de Navarra, 
impulsa y controla la acción de la Diputación Foral y desem-
peña las demás funciones que le atribuye el ordenamiento 
jurídico.

Artículo 12.

Compete al Parlamento la designación de los Senadores que 
pudieran corresponder a Navarra como Comunidad Foral.

Artículo 13.

Uno. El Parlamento de Navarra es inviolable.

Dos. Los parlamentarios Forales gozarán, aun después de 
haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las opinio-
nes manifestadas en actos parlamentarios y por los votos 
emitidos en el ejercicio de su cargo.

Artículo 14.

Uno. Los parlamentarios forales no podrán ser retenidos ni 
detenidos durante el período de su mandato por los actos 
delictivos cometidos en el ámbito territorial de Navarra, sino 
en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo 
caso sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra.

Dos. Fuera del ámbito territorial de Navarra, la responsabi-
lidad penal será exigible, en los mismos términos ante la 
correspondiente Sala del Tribunal Supremo.

Artículo 15.

Uno. El Parlamento será elegido por sufragio universal libre, 
igual, directo y secreto, por un período de cuatro años.

Dos. El número de miembros del Parlamento no será inferior 
a cuarenta ni superior a sesenta.

Una ley foral fijará el número concreto de parlamentarios y 
regulará su elección, atendiendo a criterios de representación 



860

LORAFnA ReintegRación y amejoRamiento del Régimen foRal de naVaRRa

proporcional, así como los supuestos de su inelegibilidad e 
incompatibilidad, todo ello de conformidad con la legislación 
general electoral.

Artículo 16.

Uno. El Parlamento establecerá su Reglamento y aprobará 
sus Presupuestos.

Dos. La aprobación del Reglamento y su reforma precisará 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del 
Parlamento en una votación final sobre el conjunto del pro-
yecto.

Artículo 17.

1.  El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones y 
elegirá, de entre sus miembros, un Presidente, una Mesa 
y una Comisión Permanente.

2.  El Parlamento se reunirá anualmente en dos períodos de 
sesiones ordinarias, que serán fijados en su Reglamento.

3.  También podrá reunirse en sesiones extraordinarias que 
habrán de ser convocadas por su Presidente, con especi-
ficación en todo caso del orden del día, a petición de la 
Comisión Permanente, de una quinta parte de los parla-
mentarios, o del número de grupos parlamentarios que 
el Reglamento determine, así como a petición de la Dipu-
tación Foral.

4.  El Reglamento de la Cámara regulará la elección, compo-
sición, atribuciones y funcionamiento de los órganos enun-
ciados en el apartado primero.

Artículo 18.

Corresponde a la Diputación la elaboración de los Presupues-
tos Generales de Navarra y la formalización de las Cuentas 
para su presentación al Parlamento, a fin de que por éste sean 
debatidos, enmendados y, en su caso, aprobados, todo ello 
conforme a lo que determinen las leyes forales. Igualmente la 
Diputación dará cuenta de su actividad económica al Parla-
mento de Navarra, para el control de la misma.
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Artículo 18 bis.

1.  En virtud de su régimen foral, la Cámara de Comptos es 
el órgano fiscalizador externo de la gestión económica y 
financiera del sector público de la Comunidad Foral de 
Navarra, de los entes locales y del resto del sector público 
de Navarra.

2.  La Cámara de Comptos depende orgánicamente del Par-
lamento de Navarra y ejerce sus funciones de acuerdo con 
su Ley Foral reguladora.

  Previamente al conocimiento y aprobación por el Parla-
mento de las Cuentas de la Comunidad Foral y del sector 
público dependiente de la misma, la Cámara de Comptos 
efectuará su examen y censura emitiendo dictamen para 
el Parlamento de Navarra.

  Igualmente informará sobre las Cuentas y la gestión eco-
nómica de las Corporaciones Locales de Navarra y del 
sector público dependiente de las mismas conforme a lo 
establecido en su Ley Foral reguladora y en la Ley Foral 
sobre Administración Local.

3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, 
la Cámara de Comptos remitirá sus actuaciones al Tribu-
nal de Cuentas. El dictamen del Tribunal de Cuentas será 
enviado con su respectivo expediente al Parlamento de 
Navarra para que éste, en su caso, adopte las medidas 
que procedan.

4.  Corresponderá al Tribunal de Cuentas el enjuiciamiento 
de la responsabilidad contable en que pudieran incurrir 
quienes en Navarra tengan a su cargo el manejo de cau-
dales o efectos públicos y, por acción u omisión contraria 
a la ley, originen menoscabo de los mismos.

  Si, en el ejercicio de su función fiscalizadora, la Cámara 
de Comptos advirtiera la existencia de indicios de respon-
sabilidad contable dará traslado de las correspondientes 
actuaciones al Tribunal de Cuentas.

Artículo 18 ter.

1.  Como órgano dependiente del Parlamento de Navarra 
actuará el Defensor del Pueblo de Navarra, al que, sin 
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perjuicio de la competencia del Defensor del Pueblo de-
signado por las Cortes Generales, corresponderá la función 
de defensa y protección de los derechos y libertades 
amparados por la Constitución y la presente Ley Orgánica, 
en el ámbito competencial de la Comunidad Foral, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, debiendo dar cuenta de sus ac-
tuaciones al Parlamento.

2.  Por ley foral se regulará la elección, atribuciones, régimen 
jurídico y funcionamiento del Defensor del Pueblo de 
Navarra.

Artículo 19.

Uno. La iniciativa legislativa corresponde:

 a)  A la Diputación Foral mediante la presentación de 
proyectos de ley al Parlamento.

 b)  A los parlamentarios forales en la forma que deter-
mine el Reglamento de la Cámara.

 c)  A los Ayuntamientos que representen un tercio del 
número de municipios de la respectiva Merindad, y 
un cincuenta por ciento de la población de derecho 
de la misma. El ejercicio de esta iniciativa se regulará 
por ley foral.

Dos. Una ley foral establecerá la iniciativa legislativa popular, 
de acuerdo con lo que disponga la correspondiente Ley Orgá-
nica.

Tres. En las materias que deban ser objeto de las leyes fo-
rales a las que se refiere el artículo veinte, dos, la iniciativa 
legislativa corresponde, con carácter exclusivo, a la Diputación 
Foral y a los parlamentarios.

Artículo 20.

Uno. Las normas del Parlamento de Navarra se denominarán 
leyes forales y se aprobarán por mayoría simple.

Dos. Requerirán mayoría absoluta para su aprobación, en 
una votación final sobre el conjunto del proyecto, las leyes 
forales expresamente citadas en la presente Ley Orgánica y 



863

ReintegRación y amejoRamiento del Régimen foRal de naVaRRa LORAFnA

aquellas otras que sobre organización administrativa y terri-
torial determine el Reglamento de la Cámara.

Artículo 21.

Uno. El Parlamento podrá delegar en la Diputación Foral el 
ejercicio de la potestad legislativa. No procederá tal delegación 
en los supuestos en que, a tenor del artículo anterior, se exija 
mayoría absoluta para la aprobación de las leyes forales.

Dos. Las leyes de delegación fijarán las bases que han de 
observarse por la Diputación en el ejercicio de la potestad 
legislativa delegada. La ley foral podrá también autorizar a la 
Diputación para refundir textos legales determinando el al-
cance y criterios a seguir en la refundición.

Tres. La delegación legislativa habrá de otorgarse a la Dipu-
tación de forma expresa, para materia concreta y con fijación 
del plazo para su ejercicio.

Artículo 21 bis.

1.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Gobierno 
de Navarra podrá dictar disposiciones legislativas provi-
sionales bajo la forma de Decretos-leyes Forales. No pue-
den ser objeto de Decreto-ley Foral el desarrollo directo 
de los derechos, deberes y libertades de los navarros y 
de las instituciones de la Comunidad Foral regulados en 
la presente Ley Orgánica, la reforma de la misma ni de 
las leyes forales dictadas en su desarrollo a las que se 
hace mención expresa en ella, el régimen electoral ni los 
Presupuestos Generales de Navarra.

2.  Los Decretos-leyes Forales quedarán derogados si en el 
plazo improrrogable de los treinta días siguientes a su 
promulgación no fuesen convalidados expresamente por 
el Parlamento de Navarra después de un debate y una 
votación de totalidad.

Durante el plazo establecido en este apartado, el Parlamento 
podrá acordar la tramitación de los Decretos-leyes Forales 
como proyectos de ley foral por el procedimiento de urgencia.

Artículo 22.

Las leyes forales serán promulgadas, en nombre del Rey, por 
el Presidente de la Diputación Foral, quien dispondrá su pu-
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blicación en el «Boletín Oficial de Navarra» en el término de 
quince días desde su aprobación por el Parlamento y en el 
«Boletín Oficial del Estado». A efectos de su entrada en vigor, 
regirá la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de Na-
varra».

CAPÍTULO III

del gobieRno de naVaRRa o diputación foRal

Artículo 23.

1.  Al Gobierno de Navarra o Diputación Foral le corresponde:

 a)  La función ejecutiva, comprendiendo la reglamenta-
ria y la administrativa.

 b)  La facultad revisora en materia administrativa o eco-
nómico-administrativa, previa a la judicial.

 c)  Las competencias que le atribuye esta Ley Orgánica 
y las que puedan corresponderle con arreglo a otras 
leyes.

2.  Adoptarán la forma de Decreto Foral del Presidente las 
disposiciones generales dictadas por el Presidente de la 
Comunidad Foral de Navarra, la de Decreto Foral las dic-
tadas por el Gobierno de Navarra y la de Órdenes Forales 
las dictadas por los Consejeros del mismo.

Artículo 24.

La Diputación velará especialmente por la defensa de la inte-
gridad del régimen foral de Navarra, debiendo dar cuenta al 
Parlamento de cualquier contrafuero que pudiera producirse.

Artículo 25.

Una ley foral regulará la composición, atribuciones, régimen 
jurídico y funcionamiento de la Diputación, así como el esta-
tuto de sus miembros.

Artículo 26.

La Diputación Foral precisará de la previa autorización del 
Parlamento para:
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 a)  Emitir Deuda Pública, constituir avales y garantías y 
contraer crédito.

 b)  Formalizar Convenios con el Estado y con las Comu-
nidades Autónomas cuando supongan modificación 
o derogación de alguna ley foral o exijan medidas 
legislativas para su ejecución.

 c)  Ejercitar la iniciativa a que se refiere el artículo treinta 
y nueve, dos, de la presente Ley Orgánica.

Artículo 27.

La responsabilidad criminal del Presidente y de los demás 
miembros de la Diputación Foral será exigible, en su caso, 
ante la correspondiente Sala del Tribunal Supremo.

Artículo 28.

Uno. La Diputación Foral cesará tras la celebración de elec-
ciones al Parlamento, cuando éste le niegue su confianza o 
apruebe una moción de censura, o por dimisión o fallecimiento 
de su Presidente.

Dos. La Diputación cesante continuará en funciones hasta la 
toma de posesión de la nueva Diputación.

Artículo 28 bis.

1.  Bajo la dirección del Gobierno de Navarra, la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra sirve con objetivi-
dad a los intereses generales, con sometimiento pleno a 
la Constitución, a la presente Ley Orgánica y al resto del 
ordenamiento jurídico.

2.  La Administración de la Comunidad Foral de Navarra os-
tenta la condición de Administración ordinaria en el ejer-
cicio de sus competencias y ajusta su actividad, entre 
otros, a los principios de eficacia, eficiencia, racionaliza-
ción, transparencia, buena administración y servicio efec-
tivo a los ciudadanos.

3.  La Administración de la Comunidad Foral de Navarra go-
zará, en el ejercicio de sus competencias, de las potesta-
des y prerrogativas que el ordenamiento jurídico reconoce 
a la Administración General del Estado.



866

LORAFnA ReintegRación y amejoRamiento del Régimen foRal de naVaRRa

Artículo 28 ter.

1.  El Consejo de Navarra es el órgano consultivo superior de 
la Comunidad Foral de Navarra, ejerciendo sus funciones 
con autonomía orgánica y funcional, en garantía de su 
objetividad e independencia.

2.  Por ley foral se regulará la composición, elección, atribu-
ciones, régimen jurídico y funcionamiento del Consejo de 
Navarra.

CAPÍTULO IV

del pResidente de la comunidad foRal de naVaRRa

Artículo 29.

1.  El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra será ele-
gido por el Parlamento, de entre sus miembros, y nom-
brado por el Rey.

2.  El Presidente del Parlamento, previa consulta con los por-
tavoces designados por los partidos o grupos políticos 
con representación parlamentaria, propondrá un candidato 
a Presidente de la Comunidad Foral de Navarra.

3.  El candidato presentará su programa al Parlamento. Para 
ser elegido, el candidato deberá, en primera votación, 
obtener mayoría absoluta. De no obtenerla, se procederá 
a una segunda votación veinticuatro horas después de la 
anterior, y la confianza se entenderá otorgada al candidato 
si obtuviera mayoría simple en esta segunda votación.

  Caso de no conseguirse esta mayoría, el candidato quedará 
rechazado y se tramitarán las sucesivas propuestas de 
candidato en la forma prevista anteriormente.

4.  Si trascurrido el plazo de tres meses desde la celebración 
de las elecciones al Parlamento de Navarra no se presen-
tara ningún candidato o ninguno de los presentados hu-
biera sido elegido, el Parlamento quedará disuelto, con-
vocándose de inmediato nuevas elecciones. El nuevo 
Parlamento que resulte de la convocatoria electoral tendrá 
un mandato completo por un período de cuatro años.
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Artículo 30.

1.  El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra ostenta 
la más alta representación de la misma y la ordinaria del 
Estado en Navarra.

2.  El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra es Presi-
dente del Gobierno de Navarra o Diputación Foral. Como 
tal designa y separa a los Diputados Forales o Consejeros, 
dirige la acción del Gobierno o Diputación Foral y ejerce 
las demás funciones que se determinen en una ley foral.

3.  El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra, bajo su 
exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Go-
bierno de Navarra o Diputación Foral, podrá acordar la 
disolución del Parlamento y convocar nuevas elecciones, 
con anticipación al término natural de la legislatura.

  El Presidente no podrá acordar la disolución del Parlamento 
durante el primer período de sesiones, ni cuando reste 
menos de un año para la terminación de legislatura, ni 
cuando se encuentre en tramitación una moción de cen-
sura, ni cuando se encuentre convocado un proceso elec-
toral estatal, ni tampoco antes de que transcurra el plazo 
de un año desde la última disolución por este procedi-
miento.

  En tal caso, el nuevo Parlamento que resulte de la convo-
catoria electoral tendrá un mandato completo por un 
período de cuatro años, sin perjuicio de lo establecido en 
los apartados anteriores de este mismo artículo.

CAPÍTULO V

de las Relaciones entRe la diputación y el paRlamento de naVaRRa

Artículo 31.

El Presidente y los Diputados forales responden solidariamente 
ante el Parlamento de su gestión política, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa de los mismos en su gestión.

Artículo 32.

Uno. El Parlamento, por medio de su Presidente, podrá reca-
bar de la Diputación la información que considere necesaria 
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para el ejercicio de sus funciones, así como la presencia de 
los miembros de aquélla.

Dos. Los parlamentarios forales podrán formular ruegos, 
preguntas e interpelaciones a la Diputación así como presen-
tar mociones, todo ello en los términos que señale el Regla-
mento de la Cámara.

Artículo 33.

El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra y los Conse-
jeros o Diputados Forales tendrán derecho a asistir y ser oídos 
en las sesiones del Pleno y de las Comisiones del Parlamento.

Artículo 34.

1.  El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra podrá 
plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza sobre 
su programa de actuación, en la forma que se determine 
en el Reglamento de la Cámara. La confianza se entenderá 
otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría 
simple de los parlamentarios forales.

2.  Si el Parlamento niega su confianza al Presidente de la 
Comunidad Foral, éste presentara inmediatamente su di-
misión, procediéndose a continuación a la elección de un 
nuevo Presidente.

Artículo 35.

1.  El Parlamento de Navarra podrá exigir la responsabilidad 
política del Gobierno de Navarra mediante la aprobación 
por mayoría absoluta de una moción de censura.

2.  Las mociones de censura, que necesariamente habrán de 
incluir la propuesta de un candidato o una candidata a la 
Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra, se plan-
tearán y tramitarán en la forma que determine el Regla-
mento del Parlamento. En todo caso, la moción de censura 
deberá ser propuesta, al menos, por una quinta parte del 
número de miembros del Parlamento. Si la moción de 
censura no fuese aprobada sus signatarios no podrán 
presentar otra durante el mismo período de sesiones.

3.  Si el Parlamento aprueba la moción de censura a la Dipu-
tación, su Presidente presentará inmediatamente la dimi-
sión, procediéndose a nombrar Presidente de la Comuni-
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dad Foral de Navarra al candidato o a la candidata propuesto 
en la moción aprobada.

CAPÍTULO VI

Régimen de conflictos y RecuRsos

Artículo 36.

En los casos y en la forma establecida en las leyes, el Parla-
mento y la Diputación estarán legitimados para suscitar con-
flictos de competencia y para promover recursos de inconsti-
tucionalidad.

Artículo 37.

Las leyes forales únicamente estarán sujetas al control de 
constitucionalidad que ejerce el Tribunal Constitucional.

Artículo 38.

Los actos y disposiciones dictados por los órganos ejecutivos 
y administrativos de Navarra serán impugnables ante la Juris-
dicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía 
administrativa foral.

TÍTULO II

Facultades y competencias de navarra

CAPÍTULO I

disposiciones geneRales

Artículo 39.

Uno. Conforme a lo establecido en el artículo segundo de la 
presente Ley Orgánica, corresponden a Navarra:

 a)  Todas aquellas facultades y competencias que ac-
tualmente ejerce, al amparo de lo establecido en la 
Ley Paccionada de dieciséis de agosto de mil ocho-
cientos cuarenta y uno y disposiciones complemen-
tarias.

 b)  Todas aquellas facultades y competencias que expre-
samente se le integran por la presente Ley Orgánica.
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 c)  Todas aquellas facultades y competencias que la 
legislación del Estado atribuya, transfiera o delegue, 
con carácter general, a las Comunidades Autónomas 
o a las Provincias.

Dos. Corresponderán, asimismo, a Navarra todas aquellas 
facultades y competencias no comprendidas en el apartado 
anterior que, a iniciativa de la Diputación Foral, le atribuya, 
transfiera o delegue el Estado, con posterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley.

Artículo 40.

Uno. En las materias que sean competencia exclusiva de 
Navarra, corresponde a la Comunidad Foral las siguientes 
potestades:

 a)  Legislativa.

 b)  Reglamentaria.

 c)  Administrativa, incluida la inspección.

 d)  Revisora en la vía administrativa.

Dos. Dichas potestades deberán ejercitarse en los términos 
previstos en la presente ley y en la legislación del Estado a la 
que la misma hace referencia.

Tres. El Derecho navarro, en las materias de competencia 
exclusiva de la Comunidad Foral y en los términos previstos 
en los apartados anteriores, será aplicable con preferencia a 
cualquier otro.

En defecto de Derecho propio, se aplicará supletoriamente el 
Derecho del Estado.

Cuatro. En materia de Derecho Civil Foral, se estará a lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y ocho de la presente Ley 
Orgánica.

Artículo 41.

Uno. En las materias a las que se refiere el artículo cincuenta 
y siete de la presente Ley Orgánica y en las que con igual 
carácter se regulan en otros artículos de la misma correspon-
den a la Comunidad Foral las siguientes potestades:

 a)  De desarrollo legislativo.
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 b)  Reglamentaria.

 c)  De administración, incluida la inspección.

 d)  Revisora en la vía administrativa.

Dos. La potestad de desarrollo legislativo a la que se refiere 
el párrafo a) del apartado anterior, deberá ejercitarse, en todo 
caso, de conformidad con las normas básicas que dicte el 
Estado.

Artículo 42.

Uno. En las materias a las que se refiere el artículo cincuenta 
y ocho de la presente ley y en las que con igual carácter se 
regulan en otros artículos de la misma, corresponden a la 
Comunidad Foral las siguientes potestades:

 a)  Reglamentaria, para la organización de sus propios 
servicios.

 b)  De administración, incluida la inspección.

 c)  Revisora en la vía administrativa.

Dos. La Comunidad Foral ejercitará las potestades a las que 
se refiere el apartado anterior de conformidad con las dispo-
siciones de carácter general que, en desarrollo de su legisla-
ción, dicte el Estado.

Artículo 43.

Todas las facultades y competencias correspondientes a Na-
varra se entienden referidas a su propio territorio, sin perjui-
cio de la eficacia personal que, en los supuestos previstos en 
los Convenios para materias fiscales entre Navarra y el Estado 
o en la legislación estatal, puedan tener las normas dictadas 
por las Instituciones Forales.

CAPÍTULO II

delimitación de facultades y competencias

Artículo 44.

Navarra tiene competencia exclusiva sobre las siguientes ma-
terias:

1.  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
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2.  Obras públicas que no tengan la calificación legal de in-
terés general del Estado o cuya realización no afecte a 
otros territorios del mismo.

3.  Aeropuertos que no sean de interés general; helipuertos.

4.  Servicio meteorológico, sin perjuicio de las facultades que 
en esta materia corresponden al Estado.

5.  Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando 
las aguas discurran íntegramente dentro de Navarra y su 
aprovechamiento no afecte a otro territorio del Estado.

6.  Instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía cuando este transporte no salga del territorio de 
Navarra y su aprovechamiento no afecte a otro territorio 
del Estado, aguas minerales, termales y subterráneas, todo 
ello sin perjuicio de la legislación básica del Estado sobre 
el régimen minero y energético.

7.  Investigación científica y técnica, sin perjuicio de las fa-
cultades de fomento y coordinación general que corres-
ponden al Estado.

8.  Cultura, en coordinación con el Estado.

9.  Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectó-
nico, arqueológico y científico, sin perjuicio de las facul-
tades del Estado para la defensa de dicho patrimonio 
contra la exportación y la expoliación.

10.  Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás cen-
tros de depósito cultural que no sean de titularidad esta-
tal.

11.  Instituciones relacionadas con el fomento y la enseñanza 
de las Bellas Artes.

12.  Artesanía.

13.  Promoción y ordenación del turismo.

14.  Promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio.

15.  Espectáculos.

16.  Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas 
Mutuas Deportivo-Benéficas.
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17.  Asistencia social.

18.  Desarrollo comunitario; políticas de igualdad; política in-
fantil, juvenil y de la tercera edad.

19.  Asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, be-
néfico, asistencial y similares que desarrollen principal-
mente sus funciones en Navarra

20.  Fundaciones constituidas con arreglo a las normas del 
Derecho Foral de Navarra.

21.  Estadística de interés para Navarra.

22.  Ferias y mercados interiores.

23.  Instituciones y establecimientos públicos de protección y 
tutela de menores y de reinserción social, conforme a la 
legislación general del Estado.

24.  Cámaras Agrarias y Cámaras de Comercio e Industria, de 
acuerdo con los principios básicos de la legislación gene-
ral y sin perjuicio de las competencias del Estado en 
materia de comercio exterior.

25.  Regulación de las denominaciones de origen y de la pu-
blicidad, en colaboración con el Estado.

26.  Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones titu-
ladas, conforme a la legislación general.

27.  Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad 
Social y Pósitos, conforme a la legislación general en la 
materia.

28.  Establecimiento y regulación de Bolsas de Comercio y 
demás centros de contratación de mercaderías y valores, 
de conformidad con la legislación mercantil.

Artículo 45.

Uno. En virtud de su régimen foral, la actividad tributaria y 
financiera de Navarra se regulará por el sistema tradicional 
del Convenio Económico

Dos. En los Convenios Económicos se determinarán las apor-
taciones de Navarra a las cargas generales del Estado señalando 
la cuantía de las mismas y el procedimiento para su actuali-
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zación, así como los criterios de armonización de su régimen 
tributario con el régimen general del Estado.

Tres. Navarra tiene potestad para mantener, establecer y 
regular su propio régimen tributario, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el correspondiente Convenio Económico que deberá 
respetar los principios contenidos en el Título Preliminar del 
Convenio Económico de mil novecientos sesenta y nueve, así 
como el principio de solidaridad a que se refiere el artículo 
primero de esta Ley Orgánica.

Cuatro. Dada la naturaleza paccionada de los Convenios 
Económicos, una vez suscritos por el Gobierno de la nación 
y la Diputación, serán sometidos al Parlamento Foral y a las 
Cortes Generales para su aprobación mediante ley ordinaria.

Cinco. La Deuda Pública de Navarra y los títulos-valores de 
carácter equivalente emitidos por la Comunidad Foral tendrán 
a todos los efectos la consideración de Fondos públicos. El 
volumen y características de las emisiones se establecerán en 
coordinación con el Estado, conforme a lo que se determina 
en el artículo sesenta y siete del presente Amejoramiento.

Seis. Una ley foral regulará el Patrimonio de Navarra y la 
administración, defensa y conservación del mismo.

Artículo 46.

Uno. En materia de Administración Local, corresponden a 
Navarra:

 a)  Las facultades y competencias que actualmente os-
tenta, al amparo de lo establecido en la Ley Paccionada 
de dieciséis de agosto de mil ochocientos cuarenta 
y uno, en el Real Decreto-ley Paccionado de cuatro 
de noviembre de mil novecientos veinticinco y dis-
posiciones complementarias.

 b)  Las que, siendo compatibles con las anteriores, pue-
dan corresponder a las Comunidades Autónomas o 
a las Provincias, conforme a la legislación básica del 
Estado.

Dos. La Diputación Foral, sin perjuicio de la jurisdicción de 
los Tribunales de Justicia, ejercerá el control de legalidad y 
del interés general de las actuaciones de los Municipios, Con-
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cejos y Entidades Locales de Navarra, de acuerdo con lo que 
disponga una ley foral.

Tres. Los Municipios de Navarra gozarán, como mínimo, de 
la autonomía que, con carácter general, se reconozca a los 
demás Municipios de la Nación.

Artículo 47.

Es de la competencia plena de Navarra la regulación y admi-
nistración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo es-
tablecido en los preceptos constitucionales sobre esta materia, 
de las Leyes Orgánicas que los desarrollen y de las compe-
tencias del Estado en lo que se refiere a la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de tí-
tulos académicos y profesionales y de la alta inspección del 
Estado para su cumplimiento y garantía.

Artículo 48.

Uno. Navarra tiene competencia exclusiva en materia de 
Derecho Civil Foral.

Dos. La conservación, modificación y desarrollo de la vigente 
Compilación del Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra 
se llevará a cabo, en su caso, mediante ley foral.

Artículo 49.

Uno. En virtud de su régimen foral, corresponde a Navarra 
la competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

 a)  Regulación de la composición, atribuciones, organi-
zación, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Instituciones Forales, así como de la elección de sus 
miembros, todo ello en los términos establecidos en 
el Título Primero de la presente Ley Orgánica.

 b)  Régimen estatutario de los funcionarios públicos de 
la Comunidad Foral, respetando los derechos y obli-
gaciones esenciales que la legislación básica del Es-
tado reconozca a los funcionarios públicos.

 c)  Normas de procedimiento administrativo y, en su 
caso, económico-administrativo que se deriven de las 
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especialidades del Derecho sustantivo o de la orga-
nización propios de Navarra.

 d)  Contratos y concesiones administrativas, respetando 
los principios esenciales de la legislación básica del 
Estado en la materia.

 e)  Régimen jurídico de la Diputación Foral, de su Ad-
ministración y de los entes públicos dependientes de 
la misma, garantizando el tratamiento igual de los 
administrados ante las Administraciones Públicas.

 f)  Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en territorio foral y, en los 
mismos términos, el transporte desarrollado por es-
tos medios, así como por vía fluvial o por cable.

 g)  Centros de contratación y terminales de carga en 
materia de transportes.

 h)  Vías pecuarias.

Dos. Corresponde, asimismo, a Navarra la ejecución de la 
legislación del Estado en materia de ordenación del transporte 
de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en 
territorio foral, sin perjuicio de la ejecución directa que el 
Estado pueda reservarse.

Tres. En todo caso, en las materias a las que se refieren los 
apartados anteriores, así como todo lo relativo al tráfico y 
circulación, Navarra conservará íntegramente las facultades y 
competencias que actualmente ostenta.

Artículo 50.

Uno. Navarra, en virtud de su régimen foral, tiene compe-
tencia exclusiva sobre las siguientes materias:

 a)  Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

 b)  Caza; pesca fluvial y lacustre; acuicultura.

 c)  Pastos, hierbas y rastrojeras.

 d)  Espacios naturales protegidos y tratamiento especial 
de zonas de montaña, de acuerdo con la legislación 
básica del Estado.
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 e)  Montes cuya titularidad pertenezca a la Comunidad 
Foral o a los Municipios, Concejos y demás entidades 
administrativas de Navarra.

Dos. Corresponde asimismo a Navarra el desarrollo legislativo 
y la ejecución de la legislación básica del Estado en materia 
de montes de propiedad de particulares.

Artículo 51.

Uno. Corresponde a Navarra la regulación del régimen de la 
Policía Foral que, bajo el mando supremo de la Diputación 
Foral, continuará ejerciendo las funciones que actualmente 
ostenta.

Corresponde igualmente a la Comunidad Foral la coordinación 
de las Policía Locales de Navarra, sin detrimento de su depen-
dencia de las respectivas autoridades municipales o concejiles.

Dos. Navarra podrá ampliar los fines y servicios de la Policía 
Foral, en el marco de lo establecido en la correspondiente Ley 
Orgánica.

A fin de coordinar la actuación de la Policía Foral y de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, se establecerá, 
en su caso, una Junta de Seguridad, formada por un número 
igual de representantes de la Diputación Foral y del Gobierno 
de la Nación.

Artículo 52.

Corresponde al Gobierno de Navarra la competencia para 
efectuar los nombramientos de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles que deban prestar servicio en 
Navarra. El nombramiento se hará de conformidad con las 
leyes del Estado, valorándose específicamente a estos efectos 
el conocimiento del Derecho Foral de Navarra, sin que pueda 
establecerse excepción alguna por razón de naturaleza o 
vecindad.

En la fijación de las demarcaciones notariales y de las corres-
pondientes a los Registros de la Propiedad y Mercantiles, 
participará el Gobierno de Navarra a fin de acomodarlas a lo 
establecido en el artículo 60.2 de la presente Ley Orgánica. 
Igualmente participará, de acuerdo con lo previsto en las leyes 
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del Estado, en la determinación del número de Notarios que 
deban ejercer su función en Navarra.

Artículo 53.

Uno. En materia de sanidad interior e higiene, corresponden 
a Navarra las facultades y competencias que actualmente 
ostenta, y además, el desarrollo legislativo y la ejecución de 
la legislación básica del Estado.

Dos. Dentro de su territorio, Navarra podrá organizar y ad-
ministrar todos los servicios correspondientes a la materia a 
la que se refiere el apartado anterior y ejercitará la tutela de 
las instituciones, entidades y fundaciones relacionadas con 
las mismas.

Tres. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados ante-
riores, corresponde al Estado la coordinación y alta inspección 
conducente al cumplimiento de las facultades y competencias 
contenidas en este artículo.

Artículo 54.

Uno. En materia de Seguridad Social, corresponde a Navarra:

 a)  El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado, salvo las normas que configuran 
el régimen económico de la Seguridad Social.

 b)  La gestión del régimen económico de la Seguridad 
Social.

Dos. Dentro de su territorio, Navarra podrá organizar y ad-
ministrar todos los servicios correspondientes a las materias 
a las que se refiere el apartado anterior y ejercerá la tutela de 
las instituciones, entidades y fundaciones relacionadas con 
las mismas.

Tres. Corresponde al Estado la alta inspección conducente 
al cumplimiento de las facultades y competencias contenidas 
en este artículo.

Artículo 55.

Uno. Corresponde a Navarra el desarrollo legislativo y la 
ejecución del régimen de radiodifusión y televisión en los 
términos y casos establecidos en la Ley que regule el Estatuto 
jurídico de la Radio y la Televisión.
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Dos. Igualmente le corresponde el desarrollo legislativo y la 
ejecución de las normas básicas del Estado relativas al régimen 
de prensa y, en general, de todos los medios de comunicación 
social.

Tres. De acuerdo con lo establecido en los apartados ante-
riores, Navarra podrá regular, crear y mantener su propia 
prensa, radio y televisión y, en general, todos los medios de 
comunicación social para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 56.

Uno. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y de la política monetaria, crediticia, ban-
caria y de seguros del Estado, corresponde a la Comunidad 
Foral de Navarra en los términos de los pertinentes preceptos 
constitucionales la competencia exclusiva en las siguientes 
materias:

 a)  Planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico dentro de Navarra.

 b)  Industria, sin perjuicio de lo que determinen las 
normas del Estado por razones de seguridad, sani-
tarias o de interés militar y las normas relacionadas 
con las industrias que estén sujetas a la legislación 
de minas, hidrocarburos y energía nuclear. Queda 
reservada a la competencia exclusiva del Estado la 
autorización para transferencia de tecnología extran-
jera.

 c)  Desarrollo y ejecución en Navarra de los planes es-
tablecidos por el Estado para la reestructuración de 
sectores industriales, de conformidad con lo estable-
cido en los mismos.

 d)  Comercio interior, defensa del consumidor y del usua-
rio, sin perjuicio de la política general de precios, de 
la libre circulación de bienes en el territorio nacional 
y de la legislación sobre defensa de la competencia.

 e)  Instituciones de crédito corporativo, público y terri-
torial.

 f)  Cajas de Ahorro, sin perjuicio del régimen especial 
de Convenios en esta materia.
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 g)  Sector público económico de Navarra, en cuanto no 
esté contemplado por otros preceptos de la presente 
Ley Orgánica.

Dos. La competencia exclusiva de Navarra a que se refiere 
el apartado anterior se entenderá sin perjuicio del respeto a 
la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado.

Tres. Navarra participará asimismo en la gestión del sector 
público económico estatal, en los casos y actividades que 
proceda y designará, en su caso, de acuerdo con lo que esta-
blezcan las leyes del Estado, sus propios representantes en 
los organismos económicos, instituciones financieras y em-
presas públicas del Estado, cuya competencia se extienda al 
territorio navarro y que por su naturaleza no sean objeto de 
transferencia.

Artículo 57.

En el marco de la legislación básica del Estado, corresponde 
a Navarra el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguien-
tes materias:

 a)  Sistema de responsabilidad de las administraciones 
públicas de Navarra.

 b)  Expropiación forzosa, en el ámbito de sus propias 
competencias.

 c)  Medio ambiente y ecología.

 d)  Reserva al sector público de recursos o servicios 
esenciales especialmente en caso de monopolio; in-
tervención de empresas cuando lo exija el interés 
general.

 e)  Ordenación del crédito, banca y seguros.

 f)  Régimen minero y energético; recursos geotérmicos.

Artículo 58.

Uno. Corresponde a Navarra la ejecución de la legislación 
del Estado en las siguientes materias:

 a)  Penitenciaria.

 b)  Laboral, asumiendo las facultades y competencias y 
servicios de carácter ejecutivo que actualmente os-
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tenta el Estado con respecto a las relaciones labora-
les, sin perjuicio de la alta inspección de éste.

   Quedan reservadas al Estado todas las competencias 
sobre las migraciones interiores y exteriores y fondos 
de ámbito nacional y de empleo.

 c)  Propiedad intelectual e industrial.

 d)  Pesas y medidas. Contraste de metales.

 e)  Ferias internacionales que se celebren en Navarra.

 f)  Aeropuertos de interés general, cuando el Estado no 
se reserve su gestión directa.

 g)  Establecimientos y productos farmacéuticos.

 h)  Vertidos industriales y contaminantes.

 i)  Archivos, bibliotecas, museos y demás centros aná-
logos de titularidad estatal, cuya ejecución no se 
reserve el Estado.

Dos. Corresponde asimismo a la Comunidad Foral la ejecución 
dentro de su territorio de los Tratados y Convenios Interna-
cionales en lo que afecten a las materias propias de la com-
petencia de Navarra.

CAPÍTULO III

la administRación de justicia en naVaRRa

Artículo 59.

1.  Se establecerá en Navarra un Tribunal Superior de Justicia 
en el que culminará la organización judicial en el ámbito 
territorial de la Comunidad Foral y ante el que, sin perjui-
cio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo, 
se agotarán las sucesivas instancias procesales.

2.  Al frente del Tribunal Superior de Justicia de Navarra se 
encuentra su Presidente, cuyo nombramiento se ajustará 
a lo establecido en el artículo 62.1 de la presente Ley 
Orgánica, y que será el representante del Poder Judicial 
en la Comunidad Foral de Navarra. Asimismo, el Fiscal 
Superior de la Comunidad Foral de Navarra es el repre-
sentante del Ministerio Fiscal en Navarra, siendo designado 
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en los términos previstos en su estatuto orgánico, y te-
niendo las funciones establecidas en el mismo. Tanto uno 
como otro podrán presentar ante el Parlamento de Nava-
rra las respectivas memorias anuales.

Artículo 60.

En relación con la Administración de Justicia, exceptuada la 
Jurisdicción Militar, corresponde a Navarra:

Uno. Ejercer todas .as facultades que las Leyes Orgánicas del 
Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial reco-
nozcan o atribuyan al Gobierno del Estado.

Dos. Participar en la delimitación de las demarcaciones te-
rritoriales de los órganos jurisdiccionales que ejerzan sus 
funciones en Navarra y en la localización de su capitalidad.

Artículo 61.

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales radica-
dos en Navarra se extiende:

 a)  En el orden civil, a todas las instancias y grados, 
incluidos los recursos de casación y revisión en las 
materias de Derecho Civil Foral de Navarra.

 b)  En el orden penal y social, a todas las instancias y 
grados, con excepción de los recursos de casación 
y revisión.

 c)  En el orden contencioso-administrativo, a todas las 
instancias y grados, cuando se trate de actos dictados 
por la Administración Foral. Cuando se trate de actos 
dictados por la Administración del Estado en Navarra, 
se estará a lo dispuesto en la Ley de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

 d)  A las cuestiones de competencia entre órganos judi-
ciales radicados en Navarra.

 e)  A los recursos sobre calificación de documentos re-
ferentes al Derecho Foral de Navarra que deba tener 
acceso a los Registros de la Propiedad.

Dos. En las restantes materias se podrán interponer ante el 
Tribunal Supremo los recursos que, según las leyes del Estado, 
sean procedentes.
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Artículo 62.

Uno. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Nava-
rra será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Dos. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secreta-
rios que deban prestar servicio en Navarra se efectuará en la 
forma prevista en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del 
Consejo General del Poder Judicial

Tres. El nombramiento del restante personal al servicio de 
la Administración de Justicia que deba prestar servicio en 
Navarra se efectuará en la forma prevista en la legislación 
general del Estado.

Artículo 63.

Uno. A instancia de la Diputación, el órgano competente 
convocará, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, los concursos y oposiciones precisos para 
la provisión de vacantes de Magistrados, Jueces, Secretarios 
y restante personal al servicio de la Administración de Justicia 
que deba prestar servicio en Navarra.

Dos. En las referidas pruebas selectivas se valorará específi-
camente la especialización en Derecho Foral de Navarra, sin 
que pueda establecerse excepción alguna por razón de natu-
raleza o vecindad.

CAPÍTULO IV

Relaciones con la administRación del estado

Artículo 64.

En virtud de lo establecido en el párrafo primero de la Dispo-
sición adicional primera de la Constitución y en el artículo 
segundo de la presente Ley, las relaciones entre la Adminis-
tración del Estado y la Comunidad Foral referentes a sus 
respectivas facultades y competencias, se establecerán con-
forme a la naturaleza del régimen foral y deberán formalizarse, 
en su caso, mediante una disposición del rango que corres-
ponda.
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Artículo 65.

La Administración del Estado y la Administración Foral podrán 
celebrar convenios de cooperación para la gestión y prestación 
de obras y servicios de interés común.

Artículo 66.

Un Delegado nombrado por el Gobierno de la Nación dirigirá 
la Administración del Estado en Navarra y la coordinará, cuando 
proceda, con la Administración Foral.

Artículo 67.

La Administración del Estado y la Diputación Foral colaborarán 
para la ordenada gestión de sus respectivas facultades y com-
petencias, a cuyo efecto se facilitarán mutuamente las infor-
maciones oportunas.

Artículo 68.

1.  La Comunidad Foral de Navarra participará, en los térmi-
nos que establecen la Constitución, la presente Ley Orgá-
nica y la legislación del Estado, en los asuntos relaciona-
dos con la Unión Europea que afecten a las competencias 
o intereses de Navarra.

2.  El Gobierno de Navarra debe ser informado por el Gobierno 
de España de las iniciativas de revisión de los tratados de 
la Unión Europea y de los procesos de suscripción y rati-
ficación subsiguientes. Asimismo, deberá ser informado 
de forma completa y actualizada por el Gobierno de España 
sobre las iniciativas y las propuestas presentadas ante la 
Unión Europea. En ambos casos, podrá el Gobierno de 
Navarra dirigir al Gobierno de España y a las Cortes Ge-
nerales las observaciones que estime pertinentes al efecto.

3.  La Comunidad Foral de Navarra participa en la formación 
de las posiciones del Estado ante la Unión Europea, espe-
cialmente ante el Consejo de Ministros, en los asuntos 
que incidan en las competencias o intereses de Navarra, 
en los términos que establecen la presente Ley Orgánica 
y la legislación del Estado sobre esta materia. La posición 
expresada por la Comunidad Foral es determinante para 
la formación de la posición española si afecta a sus com-
petencias exclusivas y si de la propuesta o iniciativas 
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europeas se pueden derivar consecuencias financieras o 
administrativas de especial relevancia para Navarra, de-
biendo motivarse ante la Junta de Cooperación la posición 
final del Estado cuando se aparte de aquélla. En los demás 
casos, dicha posición deberá ser oída por el Estado.

4.  La Comunidad Foral de Navarra aplica, ejecuta y desarro-
lla el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus 
competencias. La existencia de una regulación europea 
no modifica la distribución interna de competencias que 
establecen la Constitución y la presente Ley Orgánica.

5.  El Gobierno de Navarra participa en las delegaciones es-
pañolas ante la Unión Europea que traten asuntos de la 
competencia legislativa de la Comunidad Foral y especial-
mente ante el Consejo de Ministros y los órganos consul-
tivos y preparatorios del Consejo y de la Comisión. Dicha 
participación, cuando se refiera a competencias exclusivas 
de Navarra, permitirá, previo acuerdo, ejercer la represen-
tación y la presidencia de estos órganos, de conformidad 
con la normativa aplicable. La Comunidad Foral de Nava-
rra, de acuerdo con el Estado, participa en la designación 
de representantes en el marco de la representación per-
manente del mismo ante la Unión Europea.

6.  El Parlamento de Navarra participará en los procedimien-
tos de control de los principios de subsidiariedad y pro-
porcionalidad que establezca el derecho de la Unión 
Europea en relación con las propuestas legislativas euro-
peas cuando afecten a competencias de la Comunidad 
Foral.

7.  La Comunidad Foral de Navarra tiene acceso al Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea en los términos que esta-
blezca la normativa europea. El Gobierno de Navarra puede 
instar al Gobierno de España la interposición de acciones 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en defensa 
de los legítimos intereses y competencias de la Comunidad 
Foral. El Gobierno de Navarra colabora en la defensa ju-
rídica. La negativa del Gobierno de España a ejercer las 
acciones solicitadas debe ser motivada y se comunicará 
inmediatamente al Gobierno de Navarra.
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Artículo 68 bis.

1.  La Comunidad Foral de Navarra impulsará su proyección 
en el exterior y promoverá sus intereses en dicho ámbito, 
pudiendo establecer oficinas en el exterior y respetando 
siempre la competencia del Estado en materia de relacio-
nes exteriores.

2.  La Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con la legis-
lación del Estado, será informada previamente de la ela-
boración de tratados y convenios internacionales en lo 
que afecten a materias de su competencia y específico 
interés. En estos supuestos, el Gobierno de Navarra podrá 
dirigir al Gobierno de España las observaciones que estime 
pertinentes, así como solicitarle que en las delegaciones 
negociadoras se integren representantes de la Comunidad 
Foral.

3.  El Gobierno de Navarra podrá solicitar del Gobierno de 
España la celebración de tratados o convenios internacio-
nales en materias de interés para la Comunidad Foral, así 
como la integración en las consiguientes delegaciones 
negociadoras de representantes de la Comunidad Foral.

4.  El Gobierno de Navarra adoptará las medidas necesarias 
para la ejecución, dentro de su territorio, de los tratados 
internacionales y actos normativos de las organizaciones 
internacionales en lo que afecten a las materias propias 
de las competencias de la Comunidad Foral.

5.  En el ámbito de la cooperación interregional, la Comunidad 
Foral de Navarra impulsará la cooperación con otros te-
rritorios con los que comparta intereses comunes, espe-
cialmente con aquellos que sean fronterizos con Navarra, 
con los que podrá suscribir acuerdos de colaboración en 
el ámbito de sus competencias.

Artículo 69.

1.  Todas las discrepancias que se susciten entre la Adminis-
tración del Estado y la Comunidad Foral de Navarra res-
pecto a la aplicación e interpretación de la presente Ley 
Orgánica, serán planteadas y, en su caso, resueltas por 
una Junta de Cooperación integrada por igual número de 
representantes de la Diputación Foral y de la Administra-
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ción del Estado, sin perjuicio de la legislación propia del 
Tribunal Constitucional y de la Administración de Justicia.

2.  Igualmente, podrán plantearse para su resolución ante la 
Junta de Cooperación, cualesquiera otras discrepancias 
que se susciten entre la Administración del Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra.

3.  Además, la Junta de Cooperación se constituye como el 
instrumento ordinario y principal de relación entre la 
Comunidad Foral de Navarra y el Estado, sin perjuicio de 
las funciones atribuidas a otros órganos concretos de 
cooperación o a otros órganos competentes en ámbitos 
sectoriales, correspondiéndole con carácter preferente el 
impulso de la realización de actuaciones y planes conjun-
tos para el desarrollo de políticas comunes y el diseño de 
mecanismos de colaboración mutua en los distintos ám-
bitos sectoriales donde confluya el interés de ambas Ad-
ministraciones.

CAPÍTULO V

conVenios y acueRdos de coopeRación con las comunidades 
autónomas

Artículo 70.

Uno. Navarra podrá celebrar Convenios con las Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios 
correspondientes a materias de su exclusiva competencia.

Dichos convenios entrarán en vigor a los treinta días de su 
comunicación a las Cortes Generales, salvo que éstas acuerden 
en dicho plazo que, por su contenido, el Convenio debe seguir 
el trámite previsto en el apartado tercero para los Acuerdos 
de Cooperación.

Dos. Navarra podrá celebrar Convenios con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y con las demás Comunidades Au-
tónomas limítrofes para la gestión y prestación de servicios 
propios correspondientes a las materias de su competencia. 
Dichos Convenios entrarán en vigor en los veinte días de su 
comunicación a las Cortes Generales.
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Tres. Previa autorización de las Cortes Generales, Navarra 
podrá establecer Acuerdos de Cooperación con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y con otras Comunidades Autónomas.

TÍTULO III

De la reforma

Artículo 71.

Uno. Dada la naturaleza jurídica del régimen foral, el Ame-
joramiento al que se refiere la presente Ley Orgánica es in-
modificable unilateralmente.

Dos. La reforma del mismo se ajustará, en todo caso, al si-
guiente procedimiento:

 a)  La iniciativa corresponderá a la Diputación Foral o al 
Gobierno de la Nación.

 b)  Tras las correspondientes negociaciones, la Diputa-
ción Foral y el Gobierno de España formularán, de 
común acuerdo, la propuesta de reforma, que será 
sometida a la aprobación del Parlamento de Navarra 
y de las Cortes Generales por el mismo procedimiento 
seguido para la aprobación de la presente Ley Orgá-
nica.

Tres. Si la propuesta de reforma fuese rechazada, continuará 
en vigor el régimen jurídico vigente con anterioridad a su 
formulación.

Disposición adicional primera.

La aceptación del régimen establecido en la presente Ley 
Orgánica no implica renuncia a cualesquiera otros derechos 
originarios e históricos que pudieran corresponder a Navarra, 
cuya incorporación al ordenamiento jurídico se llevará a cabo, 
en su caso, conforme a lo establecido en el artículo setenta y 
uno.

Disposición adicional segunda.

El Parlamento será el órgano foral competente para:

 a)  Ejercer la iniciativa a que se refiere la Disposición 
transitoria cuarta de la Constitución.



889

ReintegRación y amejoRamiento del Régimen foRal de naVaRRa LORAFnA

 b)  Ejercer, en su caso, la iniciativa para la separación 
de Navarra de la Comunidad Autónoma a la que se 
hubiese incorporado.

Disposición adicional tercera.

La Comunidad Foral de Navarra se subrogará en todos los 
derechos y obligaciones de la actual Diputación Foral, en 
cuanto Corporación Local.

Serán respetados todos los derechos adquiridos de cualquier 
orden y naturaleza que tengan los funcionarios y personal de 
dicha Diputación y de las Instituciones dependientes de la 
misma.

Disposición transitoria primera.

(Derogada)

Disposición transitoria segunda.

(Derogada)

Disposición transitoria tercera.

Mientras las Cortes Generales o el Parlamento de Navarra no 
aprueben las disposiciones a las que se refiere la presente Ley 
Orgánica, continuarán en vigor las leyes y disposiciones del 
Estado que regulen las materias que deban ser objeto de 
aquéllas, sin perjuicio de las facultades y competencias que 
corresponden a Navarra.

Disposición transitoria cuarta.

La transferencia a Navarra de los servicios relativos a las fa-
cultades y competencias que, conforme a la presente Ley 
Orgánica le corresponden, se ajustará a las siguientes bases:

Uno. Previo acuerdo con la Diputación Foral, las transferen-
cias se llevarán a cabo por el Gobierno de la Nación y se 
promulgarán mediante Real Decreto, que se publicará simul-
táneamente en los «Boletines Oficiales del Estado y de Navarra».

Dos. En virtud de dichos Acuerdos, se transferirán a Navarra 
los medios personales y materiales necesarios para el pleno 
y efectivo ejercicio de las facultades y competencias a que se 
refieran.
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Tres. A los funcionarios de la Administración del Estado o de 
otras Administraciones Públicas, que estando adscritos a los 
servicios que sean objeto de transferencia, pasen a depender 
de la Comunidad Foral, les serán respetados los derechos que 
les correspondan en el momento de la transferencia, incluso el 
de participar en los concursos de traslados que convoque la 
Administración respectiva en igualdad de condiciones con los 
restantes miembros del Cuerpo o Escala a que pertenezcan.

Cuatro. La transferencia a la Comunidad Foral de bienes o 
derechos estará exenta de toda clase de gravámenes fiscales.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de 
locales para oficinas públicas de los servicios que sean objeto 
de transferencias, no dará derecho al arrendador a extinguir 
o renovar el contrato.

Cinco. A los efectos de la adecuada financiación de los ser-
vicios que se traspasen a Navarra, se realizará la valoración 
de los mismos de conformidad con las disposiciones genera-
les del Estado, teniendo en cuenta los costes directos e indi-
rectos y los gastos de inversión que correspondan, para que 
surta, sobre la aportación económica de la Comunidad Foral 
a las cargas generales del Estado, los efectos que prevea el 
Convenio Económico.

Seis. Mientras no se produzcan las transferencias a las que 
se refiere la presente Disposición transitoria, la Administración 
del Estado continuará prestando los Servicios públicos relati-
vos a las mismas, sin que ello implique renuncia por parte de 
Navarra a la titularidad de las correspondientes facultades y 
competencias.

Siete. Se autoriza al Gobierno para transferir a Navarra, en 
su caso, los montes de titularidad del Estado cuya adminis-
tración y gestión corresponde actualmente a la Diputación 
Foral en la forma y condiciones que se fijen en el correspon-
diente Convenio.

Disposición transitoria quinta.

(Derogada)

Disposición transitoria sexta.

(Derogada)
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Disposición transitoria séptima.

En lo relativo a televisión, la aplicación del apartado tres del 
artículo cincuenta y cinco de la presente Ley Orgánica supone 
que el Estado otorgará en régimen de concesión a la Comu-
nidad Foral la utilización de un tercer canal de titularidad 
estatal, que debe crearse para su emisión en el territorio de 
Navarra, en los términos que prevea la citada concesión.

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este tercer 
canal, Radiotelevisión Española (RTVE) articulará, a través de 
su organización en el territorio de la Comunidad Foral, un 
régimen transitorio de programación específica para el mismo 
que se emitirá por la Segunda Cadena (UHF). El coste de esta 
programación se entenderá como base para la determinación 
de la subvención que pudiera concederse a la Comunidad 
Foral durante los dos primeros años de funcionamiento del 
nuevo canal a que se refiere la presente Disposición transito-
ria.

Disposición final.

Uno. Continuará en vigor la Ley de veinticinco de octubre de 
mil ochocientos treinta y nueve, la Ley Paccionada, de dieciséis 
de agosto de mil ochocientos cuarenta y uno, y disposiciones 
complementarias, en cuanto no se opongan a lo establecido 
en la presente Ley Orgánica.

Dos. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de Marivent, Palma de Mallorca, a diez de agosto de 
mil novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO
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LEY ORGÁNICA 1/2011, DE 28 DE ENERO, DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

(«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2011)

JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente ley orgánica.

La realidad política, institucional y social que alumbró la cons-
titución de Extremadura en Comunidad Autónoma, instrumen-
tada por la aprobación de su Estatuto por Ley Orgánica 1/1983, 
de 25 de febrero, ha sido intensa e inequívocamente alterada 
en gran parte por obra de la descentralización administrativa 
que la Constitución de 1978 propició, y por el ejercicio de las 
potestades de autogobierno que así se instauraron.

El Estatuto no es solo una norma jurídica que regula los ins-
trumentos de nuestro gobierno, sino también es una norma 
política, y si se quiere social, que permite señalar nuestros 
retos como comunidad, que deben ser los propios de esa 
nueva sociedad, y de una nueva época, el siglo XXI, y aunque 
las sucesivas reformas de 1991, 1994 y 1999 han contribuido 
a actualizar de modo puntual aquel Estatuto primigenio, con-
viene acometer una reforma de mayor calado e intensidad que 
le posibilite ser un eficaz instrumento de cohesión política y 
social.

La presente reforma reordena las materias tradicionales del 
Estatuto e incorpora mejoras dictadas por las nuevas tenden-
cias de la técnica legislativa, opta por no establecer un cuadro 
diferencial de derechos y deberes de los extremeños, refleja 
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los nuevos objetivos políticos de los poderes públicos acordes 
con los cambios sociales, amplía el elenco competencial te-
niendo en cuenta las precisiones jurisprudenciales, refuerza 
la autonomía de las instituciones de autogobierno y crea otras 
de relevancia estatutaria, profundiza en los mecanismos de 
cooperación vertical y horizontal, refleja y ordena la actividad 
exterior de la región, reconoce y refuerza la autonomía política 
y financiera de las entidades locales, es exigente en materia 
de relaciones financieras con la hacienda estatal e introduce 
garantías para las sucesivas reformas del propio Estatuto.

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 62 y 63 de este Estatuto, los extremeños represen-
tados por la Asamblea proponen a las Cortes Generales la 
aprobación mediante ley orgánica de la reforma del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura.

Artículo único.

Se modifica el Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, modificado 
por Ley Orgánica 5/1991, de 13 de marzo, por Ley Orgá-
nica 8/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgánica 12/1999, 
de 6 de mayo, quedando redactado de la siguiente forma:

[Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma  
de Extremadura]

PREÁMBULO

En los dos grandes valles del Tajo y el Guadiana, desde las 
cuevas prehistóricas a los centros tecnológicos, se ha ido 
escribiendo silenciosamente la crónica de una voluntad de 
sentir, pensar, ser y estar en el mundo. Una tarea de los pue-
blos que han ido forjando Extremadura, con o sin conciencia 
de hacerlo. Extremeños frente a una historia poco generosa 
con quienes tantas de sus líneas escribieron en primera per-
sona, pero que no nos legaron el peso de una identidad im-
perativa ni el lastre de una autoconciencia limitadora, ni la 
losa de una historia que se nos imponga como un deber in-
cumplido. Y eso convierte a nuestra voluntad presente en 
fuente y origen de nuestro deseo de autogobierno. Somos 
Extremadura porque queremos serlo los extremeños de hoy, 
sus ciudadanos, con independencia de lo que pensaran o 
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sintieran nuestros antepasados, y porque el proyecto incluyente 
de España así lo reconoce y alienta para nosotros y para los 
otros pueblos hermanos. No nos ata el pasado, ni le debemos 
sumisión, es solo el variado mosaico de nuestra historia. Y 
por duro que haya podido ser, se ordenó al fin y al cabo para 
traernos hasta este presente esperanzado. No nos ata el pa-
sado, es nostalgia del futuro lo que sentimos, en realidad.

Extremadura ha estado como tal en todos los empeños de la 
modernidad política española, desde los albores gaditanos del 
constitucionalismo. Pero es la recuperación de la democracia, 
con la Constitución de 1978, la base sobre la que edificamos 
la Extremadura del presente y del futuro. Un pueblo, sí, pero 
un pueblo de ciudadanos libres e iguales. Ese es el fundamento 
sobre el que este Estatuto de Autonomía de 1983 encarna 
contemporáneamente el deseo de autogobierno de los extre-
meños, la dignidad irrenunciable de unos ciudadanos que 
deciden por sí mismos asumir el reto propuesto por la Cons-
titución y rebelarse contra una larga historia de dependencia 
e insignificancia política.

Este texto es el marco referencial de nuestra convivencia y la 
expresión jurídica de nuestra identidad como pueblo, plena-
mente compatible con la unidad sin cuestionamientos de una 
España a la que queremos y a la que pertenecemos. Es el 
instrumento para seguir avanzando como pueblo con raíces, 
rasgos propios, historia y definida personalidad. Podemos 
alzar la voz y levantar la mirada con la satisfacción de que el 
camino recorrido nos ha hecho más grandes a nosotros sin 
empequeñecer a nadie. Piedra a piedra, paso a paso, Extre-
madura ha conseguido ser cercana y reconocible, capaz de 
defender su presente y de luchar por un porvenir que nos 
pertenece, capaz también de exigir sus derechos sin otro 
crédito que el que la razón impone. Es una realidad que se 
perfila en el horizonte común de una España solidaria, enca-
minada a superar los atavismos de las fronteras y que busca, 
en el respeto a la singularidad, la igualdad en los valores 
superiores de convivencia, paz, justicia y libertad. Todos los 
extremeños, los de dentro y los de la diáspora, hemos sabido 
alcanzar una meta que se adivinaba lejana. El autogobierno 
ha dejado en nuestras manos el rumbo del destino colectivo 
de la región y, en la convicción de que poseemos la pericia 
para conducir este proyecto, somos las actuales generaciones 
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las que debemos dirigirla a nuevas metas, dejando a las fu-
turas una Extremadura más próspera y más libre. Y un fecundo 
cuarto de siglo de convivencia avala ya el acierto de la apuesta 
y anima a profundizar en ese camino, también renovando el 
marco jurídico de nuestra vida pública.

Del Guadalupe religioso y americano al Yuste cívico y europeo 
se traza un arco de renovada identidad colectiva que pretende 
abarcar todas las tradiciones y sensibilidades, todas las raíces 
y las potencias, todas las perspectivas y anhelos de la nueva 
Extremadura. Una Extremadura definitivamente asentada pero 
más abierta al mundo. Una Extremadura cómoda y activa en 
el proyecto de la Nación española. Una Extremadura fronteriza, 
europea y americana. Una Extremadura solidaria con cada 
rincón del planeta. Una Extremadura una, finalmente.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

disposiciones geneRales

Artículo 1. Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  Extremadura, como expresión de su identidad regional 
histórica y por voluntad democrática de los extremeños, 
se constituye en Comunidad Autónoma, dentro de la uni-
dad de la Nación española, de acuerdo con la Constitución 
y con el presente Estatuto, que es su norma institucional 
básica.

2.  La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de sus 
instituciones, asume el ejercicio de su autogobierno re-
gional, la defensa de su propia identidad y de sus valores, 
así como la mejora y promoción del bienestar de los ex-
tremeños.

3.  Los poderes de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
emanan del pueblo, de la Constitución y del presente 
Estatuto.

4.  Son elementos diferenciales de Extremadura, y han de 
orientar la actuación de los poderes públicos, la vitalidad 
de su reciente identidad colectiva, la calidad de su 
medioambiente y su patrimonio cultural, el predominio 
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del mundo rural, su proyección en Portugal e Iberoamérica, 
los condicionantes históricos de su desarrollo socioeco-
nómico y la baja densidad de su población y su dispersión, 
entendida como dificultad relativa de acceso a los servicios 
y equipamientos generales. Los poderes públicos adopta-
rán las medidas necesarias para evitar que de tales dife-
rencias se deriven desigualdades frente al conjunto del 
Estado y para corregir las existentes.

Artículo 2. Territorio.

1.  El territorio de Extremadura, al que se extienden sus po-
deres, es el de los municipios comprendidos dentro de 
los actuales límites de las provincias de Badajoz y Cáceres.

2.  No obstante, las normas, disposiciones o actos de las 
instituciones extremeñas podrán tener efectos extraterri-
toriales cuando sea necesario para el pleno ejercicio de 
aquellas de sus competencias cuya naturaleza lo requiera.

Artículo 3. Extremeñas y extremeños.

1.  A los efectos del presente Estatuto, ostentan la condición 
política de extremeños los ciudadanos españoles que, de 
acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecin-
dad administrativa en cualquiera de los municipios de 
Extremadura.

2.  Igualmente, son extremeños los españoles residentes en 
el extranjero que hayan tenido la última vecindad admi-
nistrativa en Extremadura y acrediten esta condición en 
la correspondiente representación diplomática de España. 
Sus descendientes inscritos como españoles gozarán de 
esa condición si así lo solicitan en la forma que determine 
una ley del Estado.

3.  Las comunidades extremeñas asentadas fuera de Extre-
madura, con arreglo a lo establecido en la ley, podrán 
solicitar el reconocimiento de la identidad extremeña, 
entendida como el derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural del pueblo extremeño y sin que, en ningún 
caso, implique la concesión de derechos políticos. La 
Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado la cele-
bración de los oportunos tratados o convenios internacio-
nales con los Estados en los que existan dichas comuni-
dades.
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Artículo 4. Símbolos.

1.  La bandera extremeña está formada por tres franjas ho-
rizontales iguales, verde la superior, blanca la central y 
negra la inferior.

2.  El escudo y el himno de Extremadura se regularán por ley 
de la Asamblea aprobada por mayoría de dos tercios de 
los diputados.

3.  El día de Extremadura es el 8 de septiembre.

4.  La protección de los símbolos de Extremadura es la que 
corresponde a los demás símbolos del Estado, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico.

Artículo 5. Capitalidad.

La capital de Extremadura es la ciudad de Mérida, sede de la 
Asamblea, de la Presidencia y de la Junta.

CAPÍTULO II

deRechos, debeRes y pRincipios RectoRes

Artículo 6. Derechos y deberes de los extremeños.

1.  Los derechos fundamentales de los extremeños son los 
establecidos en la Constitución. Además, podrán ejercer 
frente a los poderes públicos regionales aquellos otros 
derechos contenidos en este Estatuto o en la legislación, 
especialmente el de participar en los asuntos públicos 
directamente o por medio de representantes y el de peti-
ción.

2.  Para contribuir al bienestar colectivo, son deberes de los 
extremeños los previstos en la Constitución y en el resto 
del ordenamiento jurídico.

Artículo 7. Principios rectores de los poderes públicos extre-
meños.

Los poderes públicos regionales:

1.  Ejercerán sus atribuciones con las finalidades primordiales 
de promover las condiciones de orden social, político, 
cultural o económico, para que la libertad y la igualdad 
de los extremeños, entre sí y con el resto de los españo-
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les, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la participación 
de todos en la vida política, económica, cultural y social 
de Extremadura, en un contexto de libertad, justicia y 
solidaridad.

2.  Fomentarán los valores de los extremeños y el afianza-
miento de su identidad a través de la investigación, de-
sarrollo y difusión de los rasgos sociales, históricos, lin-
güísticos y culturales de Extremadura en toda su variedad 
y extensión, con especial atención al rico patrimonio de 
las formas tradicionales de la vida de los pueblos, en un 
marco irrenunciable de pleno desarrollo socioeconómico 
rural.

3.  Impulsarán activamente la equidad territorial y la cohesión 
social en sus políticas internas y en sus relaciones con 
otras Comunidades Autónomas, con las instituciones ge-
nerales del Estado y con las europeas. Asimismo, alenta-
rán el crecimiento demográfico regional, apoyarán el re-
torno de los emigrantes y lucharán contra la despoblación 
de las zonas rurales.

4.  Promoverán la concertación y el diálogo social con sindi-
catos y empresarios como instrumentos necesarios en la 
concepción y ejecución de sus políticas de cohesión y 
desarrollo.

5.  Adoptarán activamente todo tipo de políticas para la con-
secución del pleno empleo, especialmente mediante me-
didas que promuevan la inversión productiva y que ajus-
ten la oferta y la demanda de trabajo en un marco de 
responsabilidad social empresarial.

6.  Estimularán la investigación científica y técnica, la incor-
poración de procesos innovadores por los actores econó-
micos, el acceso a las nuevas tecnologías por parte de 
empresas y ciudadanos y los mecanismos legales y técni-
cos que faciliten el libre acceso de todos al conocimiento 
y la cultura.

7.  Perseguirán un modelo de desarrollo sostenible y cuidarán 
de la preservación y mejora de la calidad medioambiental 
y la biodiversidad de la región, con especial atención a 
sus ecosistemas característicos, como la dehesa. Asi-
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mismo, sus políticas contribuirán proporcionadamente a 
los objetivos establecidos en los acuerdos internacionales 
sobre lucha contra el cambio climático.

8.  Velarán por un uso racional del agua y por su distribución 
solidaria entre los ciudadanos que la precisen, de acuerdo 
con el marco constitucional de competencias y las priori-
dades que señale la ley, sin menoscabo de la calidad de 
vida de los extremeños, del desarrollo económico de Ex-
tremadura confirmado mediante estudios que garanticen 
las demandas actuales y futuras de todos los usos y 
aprovechamientos, y sin perjuicio de las compensaciones 
a que haya lugar.

9.  Favorecerán medidas para el ahorro y la eficiencia ener-
gética y apoyarán la generación de energías renovables. 
Asimismo, velarán estrictamente por el retorno a la región 
de los beneficios resultantes de la exportación de energía 
fuera de su territorio.

10.  Consideran un objetivo irrenunciable la masiva difusión 
de la cultura en su sentido más amplio y un acceso igua-
litario de los extremeños a la información y a los bienes 
y servicios culturales. Para ello, Extremadura considera 
instrumentos particularmente útiles el dominio de otras 
lenguas, el manejo de las tecnologías de la información 
y la comunicación, la extensión de los sistemas operativos 
de código abierto y el uso de las licencias de libre copia 
y distribución. Asimismo, velarán por la conservación de 
los bienes del patrimonio cultural, histórico y artístico.

11.  Asumen como una aspiración esencial la más estricta 
garantía de los derechos a la salud, a la educación y a la 
protección pública en caso de dependencia.

12.  Consideran un objetivo irrenunciable que informará todas 
las políticas regionales y la práctica de las instituciones, 
la plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ám-
bitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica 
y cultural. Asimismo, removerán los obstáculos que impi-
dan o dificulten la igualdad real y efectiva mediante las 
medidas de acción positiva que resulten necesarias.
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13.  Promoverán políticas para garantizar el respeto a la orien-
tación sexual y a la identidad de género de todas las 
personas.

14.  Velarán por la especial protección de aquellos sectores de 
población con especiales necesidades de cualquier tipo. 
La igualdad efectiva de los extremeños pasa inexcusable-
mente por la adopción de políticas específicas para la 
infancia, los mayores y cualquier otro sector social con 
necesidades específicas.

15.  Promoverán la autonomía, la igualdad de oportunidades 
y la integración social y laboral de las personas con dis-
capacidad, con especial atención a su aportación activa al 
conjunto de la sociedad, a la enseñanza y uso de la lengua 
de signos española y a la eliminación de las barreras físi-
cas.

16.  Cuidarán de la existencia de canales para la expresión de 
las opiniones de los jóvenes, de la eficacia de sus sistemas 
asociativos y del fomento de sus capacidades emprende-
doras, asumiendo su participación en la vida pública como 
un elemento esencial para el desarrollo presente y futuro 
de la región. También velarán por su orientación profe-
sional, su emancipación familiar y su acceso a la vivienda.

17.  La integración de los inmigrantes que viven en Extremadura 
es un objetivo común de las políticas públicas regionales 
y que estará orientado por los principios del mutuo co-
nocimiento, el respeto por las diferencias, la igualdad de 
derechos y deberes, en el marco de los principios y valo-
res constitucionales.

18.  Asumen que la Comunidad Autónoma de Extremadura es 
parte activa del proceso de integración europea, mediante 
los mecanismos de participación en las instituciones de 
la Unión que se establezcan por los tratados, las leyes 
nacionales o los acuerdos de ámbito estatal o europeo, 
mediante su intervención en las asociaciones europeas de 
regiones y a través de las actividades internas de difusión 
de las políticas y los valores europeos.

19.  Impulsarán todo tipo de relaciones con Portugal, tanto de 
las instituciones como de la sociedad extremeñas, bajo 
los principios de lealtad, respeto por la respectiva identi-
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dad, mutuo beneficio y solidaridad. Asimismo, fomentarán 
las relaciones de cualquier naturaleza con los pueblos e 
instituciones de la comunidad iberoamericana de naciones.

20.  Entienden como una exigencia ética colectiva, la contri-
bución activa de la sociedad regional y de sus institucio-
nes a la paz y al desarrollo socioeconómico, político y 
cultural de todas las naciones y pueblos del mundo, me-
diante sus propias acciones de cooperación al desarrollo 
y su participación en las que realicen otras instancias 
españolas o internacionales.

TÍTULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma  
de Extremadura

Artículo 8. Disposiciones generales.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura asume compe-
tencias sobre las materias que se identifican en los si-
guientes artículos. Dichas competencias comprenderán 
las funciones que en cada caso procedan, sin perjuicio de 
las que pudieran corresponder al Estado en virtud de tí-
tulos competenciales propios previstos en la Constitución.

2.  Asimismo, asume las competencias que le sean atribuidas, 
delegadas o transferidas por el Estado, de conformidad 
con lo previsto en la Constitución, y cualesquiera otras 
que le puedan corresponder de acuerdo con esta, con los 
otros títulos del presente Estatuto y con el resto del or-
denamiento jurídico.

3.  En el ejercicio de sus competencias la Comunidad Autó-
noma podrá establecer políticas propias.

Artículo 9. Competencias exclusivas.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene compe-
tencia exclusiva sobre las siguientes materias:

 1.  Creación, organización, régimen jurídico y funciona-
miento de sus instituciones, así como la organización 
de su propia Administración y la de los entes instru-
mentales que de ella dependan.



903

estatuto de autonomía de la comunidad autónoma de extRemaduRa EAE

 2.  Administración de justicia, de conformidad con lo 
previsto en el Título III de este Estatuto.

 3.  Organización territorial propia de la Comunidad Au-
tónoma y régimen local en los términos del título IV 
de este Estatuto.

 4.  Conservación, defensa y protección del Fuero de Baylío 
e instituciones de derecho consuetudinario.

 5.  Especialidades del procedimiento administrativo. Nor-
mas procesales derivadas del derecho propio. Regu-
lación del recurso gubernativo en aplicación del de-
recho extremeño frente a la calificación por parte de 
registros de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles.

 6.  Cooperación transfronteriza e internacional para el 
desarrollo, en coordinación con el Estado.

 7.  Fomento del desarrollo económico y social de la Co-
munidad Autónoma dentro de los objetivos de la 
política económica nacional.

 8.  Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma.

 9.  Estadística para fines de interés de la Comunidad 
Autónoma.

 10.  Cajas de ahorros e instituciones de crédito coopera-
tivo, en el marco de la ordenación general de la 
economía y del crédito. Organización y funciona-
miento de mutualidades de previsión social.

 11.  Cámaras de comercio e industria y otras corporacio-
nes de derecho público representativas de intereses 
económicos y profesionales. Colegios profesionales 
y ejercicio de profesiones tituladas.

 12.  Agricultura, ganadería y pastos. Industrias agroali-
mentarias.

 13.  Creación y regulación de denominaciones de origen 
y otras menciones de calidad.

 14.  Caza y explotaciones cinegéticas. Pesca fluvial y la-
custre. Acuicultura.
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 15.  Industria, salvo lo regulado al respecto en la legisla-
ción general sobre seguridad, sanidad, defensa, minas 
e hidrocarburos.

 16.  Comercio interior, dentro de la unidad de mercado y 
conforme a la legislación mercantil. Regulación y ré-
gimen de control administrativo de las actividades y 
equipamientos comerciales, en especial de las grandes 
superficies. Ferias y mercados no internacionales. 
Autorización para el establecimiento de centros de 
contratación de mercancías y bolsas de valores situa-
dos en el territorio de Extremadura.

 17.  Organización, funcionamiento y régimen de las coo-
perativas y entidades asimiladas. Fomento de todas 
las modalidades de economía social.

 18.  Consumo. Regulación de las medidas de prevención, 
protección y defensa de los consumidores y usuarios, 
de sus derechos y de los órganos y procedimientos 
de mediación. Lucha contra el fraude.

 19.  Turismo. Ordenación, planificación, información y 
promoción interior y exterior. Regulación de los de-
rechos y obligaciones de los usuarios y de los pres-
tadores de servicios turísticos. Regulación y clasifica-
ción de las empresas y establecimientos turísticos y 
hosteleros.

 20.  Artesanía.

 21.  Publicidad comercial e institucional.

 22.  Investigación, desarrollo e innovación científica y téc-
nica, en coordinación con el Estado. Coordinación de 
la actividad investigadora financiada con fondos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma. Innovación y de-
sarrollo tecnológicos.

 23.  Régimen de las nuevas tecnologías de la sociedad de 
la información y la comunicación.

 24.  Sanidad y salud pública, en lo relativo a la organiza-
ción, funcionamiento interno, coordinación y control 
de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
en la Comunidad Autónoma. Participación en la pla-
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nificación y coordinación general de la sanidad. Pro-
moción de la salud y de la investigación biomédica.

 25.  Ordenación farmacéutica.

 26.  Infancia y juventud. Protección y tutela de menores.

 27.  Acción social. En particular, la promoción y protección 
de los mayores y la prevención, atención e inserción 
social de los colectivos afectados por cualquier tipo 
de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras 
circunstancias determinantes de exclusión social. 
Prestaciones económicas de asistencia social diferen-
tes de las de seguridad social.

 28.  Políticas de integración y participación social, cultural, 
económica y laboral de los inmigrantes, en colabora-
ción con el Estado, y participación en las políticas de 
inmigración estatales.

 29.  Políticas de igualdad de género, especialmente la 
aprobación de normas y ejecución de planes para el 
establecimiento de medidas de discriminación positiva 
para erradicar las desigualdades por razón de sexo.

 30.  Protección a la familia e instrumentos de mediación 
familiar.

 31.  Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e innovación 
tecnológica en la edificación y de conservación del 
patrimonio urbano tradicional.

 32.  Ordenación del territorio.

 33.  Políticas y normas adicionales y complementarias de 
las del Estado en materia de protección medioam-
biental y lucha contra el cambio climático. Regulación 
de los espacios naturales protegidos propios y adop-
ción de medidas para su protección y puesta en valor. 
Mantenimiento, conservación y mejora de la dehesa.

 34.  Desarrollo sostenible del medio rural. Tratamiento 
especial de las zonas de montaña.

 35.  Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.

 36.  Ordenación, planificación y gestión de las aguas que 
discurran íntegramente por el territorio de Extrema-
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dura, así como de los usos y aprovechamientos, in-
cluida su concesión. Planificación, construcción y 
explotación de las obras e infraestructuras hidráulicas, 
canales y riegos que no estén calificados de interés 
general por el Estado ni afecten a otras Comunidades 
Autónomas. Aguas minerales y termales. Participa-
ción, en la forma que determine la legislación del 
Estado, en la gestión de las aguas pertenecientes a 
cuencas intercomunitarias que discurran por el terri-
torio de Extremadura.

 37.  Instalaciones de producción, almacenamiento, distri-
bución y transporte de energías de cualquier tipo en 
su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprove-
chamiento de ésta no afecte a otras Comunidades 
Autónomas. Normas adicionales de garantía en la 
calidad del suministro y participación en los organis-
mos estatales reguladores del sector energético, en 
los términos que establezca la legislación del Estado.

 38.  Obras e infraestructuras públicas de interés regional 
que no tengan la calificación de interés general del 
Estado y no afecten a otra Comunidad Autónoma, así 
como la participación en la planificación y, en su caso, 
en la ejecución y gestión de las infraestructuras de 
interés general en Extremadura, en los términos que 
establezca la legislación estatal.

 39.  Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma y en el mismo ámbito los transpor-
tes terrestres y fluviales con independencia de la ti-
tularidad de la infraestructura. Centros de transporte, 
logística y distribución situados en Extremadura. 
Aeropuertos, helipuertos, puertos deportivos y otras 
infraestructuras de transporte que no sean de interés 
general. Participación en la planificación y, en su caso, 
ejecución y gestión de las infraestructuras de interés 
general en la Comunidad Autónoma, en los términos 
que establezca la legislación del Estado.

 40.  Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.
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 41.  Coordinación y demás facultades previstas en la ley 
orgánica correspondiente en relación con las policías 
locales.

 42.  Protección civil y emergencias.

 43.  Espectáculos y actividades recreativas. Ordenación 
general del sector y régimen de intervención admi-
nistrativa y control de espectáculos públicos.

 44.  Casinos, juegos y apuestas, incluidas las modalidades 
por medios telemáticos cuando la actividad se desa-
rrolle exclusivamente en Extremadura.

 45.  Asociaciones y fundaciones de todo tipo que desa-
rrollen principalmente sus funciones en Extremadura. 
Fomento del voluntariado.

 46.  Deporte. Promoción, regulación y planificación de 
actividades y equipamientos deportivos y otras acti-
vidades de ocio.

 47.  Cultura en cualquiera de sus manifestaciones. Patri-
monio histórico y cultural de interés para la Comuni-
dad Autónoma. Folclore, fiestas y tradiciones popu-
lares. Protección de las modalidades lingüísticas 
propias. Academias científicas y culturales de Extre-
madura.

 48.  Museos, archivos, bibliotecas y otros centros cultu-
rales y de depósito de interés para la Comunidad que 
no sean de titularidad estatal. Conservatorios de mú-
sica y danza, centros de artes escénicas y de bellas 
artes.

 49.  Fomento, protección y promoción de las producciones 
y creaciones artísticas y literarias, cualquiera que sea 
el medio en que se manifiesten y el soporte en que 
se comuniquen o contengan, especialmente de la 
edición de libros y publicaciones periódicas y de las 
producciones audiovisuales, cinematográficas, musi-
cales y escénicas, así como la regulación e inspección 
de las salas de exhibición.

 50.  Régimen y convocatoria de consultas populares no 
vinculantes diferentes al referéndum.
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2.  En estas materias, corresponde a la Comunidad Autónoma 
la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejer-
cicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas me-
didas, decisiones y actos procedan.

Artículo 10. Competencias de desarrollo normativo y ejecu-
ción.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene compe-
tencias de desarrollo normativo y ejecución en las siguien-
tes materias:

 1.  Régimen jurídico de sus Administraciones Públicas, 
de la contratación del sector público, de las conce-
siones y de los bienes de titularidad pública de éstas, 
de la responsabilidad patrimonial de la Administración 
de acuerdo con el sistema general de responsabilidad 
de las Administraciones Públicas y del régimen esta-
tutario de los empleados públicos.

 2.  Medioambiente. Regulación y protección de la flora, 
la fauna y la biodiversidad. Prevención y corrección 
de la generación de residuos y vertidos y de la con-
taminación acústica, atmosférica, lumínica, del suelo 
y del subsuelo. Regulación del abastecimiento, sanea-
miento y depuración de las aguas. Montes, aprove-
chamientos forestales y vías pecuarias.

 3.  Ordenación del crédito, banca, seguros, mutualidades 
de previsión social, entidades gestoras de planes y 
fondos de pensiones.

 4.  Educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades. En particular, 
el régimen, organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de 
interés regional, de las actividades complementarias 
y de las becas con fondos propios.

 5.  Universidades públicas y privadas. En particular, la 
programación y creación de centros públicos, la au-
torización de los privados, la aprobación definitiva 
de sus estatutos y normas de funcionamiento, los 
procedimientos de acceso, el régimen retributivo y la 
regulación de los títulos propios, así como la finan-
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ciación de las públicas y el régimen de control, fisca-
lización y examen de sus cuentas.

 6.  Seguridad Social, con excepción de las normas que 
configuran su régimen económico y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo siguiente.

 7.  Régimen minero y energético e instalaciones radioac-
tivas de segunda y tercera categorías.

 8.  Prensa, radio y televisión y otros medios de comuni-
cación. Creación, regulación y mantenimiento de me-
dios de comunicación social de carácter público, cuya 
actividad estará presidida por los principios de inde-
pendencia, pluralidad, neutralidad, objetividad y ser-
vicio público.

 9.  Sanidad y salud pública. Sanidad agrícola y animal. 
Sanidad alimentaria.

2.  En estas materias, corresponde a la Comunidad Autónoma 
desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la nor-
mativa del Estado, mediante la legislación propia de de-
sarrollo, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

Artículo 11. Competencias de ejecución.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene compe-
tencias de ejecución en las siguientes materias:

 1.  Sistema penitenciario.

 2.  Nombramiento de notarios, registradores de la pro-
piedad y mercantiles y otros fedatarios públicos. Par-
ticipación en la fijación de las demarcaciones de no-
tarías y registros de la propiedad y mercantiles. 
Registro civil.

 3.  Propiedad intelectual e industrial.

 4.  Pesas y medidas. Contraste de metales.

 5.  Ferias internacionales que se celebren en Extremadura.

 6.  Productos farmacéuticos.

 7.  Trabajo y relaciones laborales, incluyendo la función 
pública inspectora, que se coordinará con el Estado. 
Las políticas activas de empleo, la intermediación 
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laboral, la seguridad y salud en el trabajo, la formación 
profesional para el empleo y, en su caso, la gestión 
de los fondos de protección del desempleo.

 8.  Gestión del régimen económico de la seguridad social 
y de los servicios que integran el sistema, con pleno 
respeto a los principios de unidad económico-patri-
monial y de solidaridad financiera.

 9.  Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de 
transporte con calificación de interés general cuya 
gestión directa no se reserve la Administración Ge-
neral del Estado.

 10.  Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de 
naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión 
no se reserve el Estado.

 11.  Gestión de los parques nacionales y, en su caso, de 
los internacionales en el territorio de Extremadura, 
en el marco de los acuerdos que al respecto suscriba 
el Estado.

 12.  Defensa de la competencia en el ámbito del mercado 
extremeño.

 13.  Fijación, en colaboración con el Estado, de las nece-
sidades del mercado laboral que determinan la con-
cesión de las autorizaciones de trabajo de los extran-
jeros.

2.  En estas materias corresponden a la Comunidad Autónoma 
la potestad reglamentaria organizativa y la adopción de 
planes, programas, medidas, decisiones y actos.

Artículo 12. Desarrollo y ejecución de normas supranacio-
nales.

1.  Son funciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
el desarrollo y, en su caso, la ejecución de la normativa 
de la Unión Europea en los ámbitos materiales de compe-
tencia autonómica.

2.  La Comunidad Autónoma ejecutará, asimismo, los tratados 
y convenios internacionales ratificados por el Reino de 
España en lo que afecten a materias de su competencia.
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Artículo 13. Otras facultades asociadas a las competencias.

1.  En el ámbito de sus competencias y además de las expre-
samente contempladas, corresponden a la Comunidad 
Autónoma todas aquellas funciones que resulten inheren-
tes a su pleno ejercicio y, en particular, la gestión del 
demanio especial afectado y la declaración de utilidad 
pública o interés social a efectos expropiatorios, así como 
la determinación de los supuestos, causas y condiciones 
de ejercicio de tal potestad, la determinación de criterios 
objetivos de valoración y el establecimiento de los órganos 
que los apliquen y fijen el justiprecio.

2.  En todas las materias de su competencia corresponde a 
la Comunidad Autónoma el ejercicio de las actividades de 
policía, de servicio público y de fomento, pudiendo regu-
lar la concesión y otorgar y controlar subvenciones con 
cargo a fondos propios y, en su caso, a los provenientes 
de otras instancias públicas.

3.  La Comunidad Autónoma participará en el ejercicio de 
competencias estatales que condicionen las competencias 
autonómicas o afecten a los recursos naturales o riquezas 
regionales.

Artículo 14. Homogeneidad competencial.

Las instituciones estatutarias velarán para que el elenco com-
petencial de Extremadura sea actualizado en términos de 
homogeneidad respecto del conjunto de las Comunidades 
Autónomas. A tal efecto, adoptarán las iniciativas que proce-
dan para reformar este Estatuto o para solicitar al Estado la 
ampliación de las competencias autonómicas mediante la 
adopción de las leyes pertinentes.

TÍTULO II

De las instituciones de Extremadura

Artículo 15. Instituciones de autogobierno y otras institucio-
nes estatutarias.

1.  La Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes a través 
de la Asamblea, del Presidente y de la Junta de Extrema-
dura.
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2.  Además, son instituciones estatutarias, dotadas de auto-
nomía orgánica, funcional y presupuestaria, el Consejo 
Consultivo, el Consejo de Cuentas, el Consejo Económico 
y Social y el Personero del Común.

3.  Las instituciones de la Comunidad ejercerán sus funciones 
y competencias con sometimiento a la ley y de conformi-
dad con los principios de lealtad institucional, solidaridad, 
colaboración, coordinación, cooperación y mutua ayuda, 
entre sí y con todos los poderes públicos.

CAPÍTULO I

de la asamblea de extRemaduRa

Artículo 16. Carácter y atribuciones.

1.  La Asamblea, que representa al pueblo extremeño, es 
elegida por cuatro años, es inviolable y no podrá ser di-
suelta salvo en los supuestos previstos en el presente 
Estatuto. Goza de autonomía reglamentaria, presupuesta-
ria, administrativa y disciplinaria, en los términos del 
presente Estatuto.

2.  Corresponde a la Asamblea de Extremadura:

 a)  Ejercer las iniciativas de reforma de la Constitución 
y del presente Estatuto.

 b)  El ejercicio de la potestad legislativa de la Comunidad 
Autónoma.

 c)  Aprobar los Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
y autorizar el recurso al crédito público, en los tér-
minos del título VI de este Estatuto.

 d)  Elaborar su Reglamento, cuya aprobación y modifica-
ción exigirá mayoría absoluta de la Cámara en una 
votación final sobre el conjunto del proyecto.

 e)  Aprobar el estatuto del personal de la Asamblea en 
el marco del régimen general de los empleados pú-
blicos de la Comunidad Autónoma.

 f)  Controlar el ejercicio de las delegaciones legislativas 
conferidas a la Junta y convalidar sus Decretos-leyes.
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 g)  Solicitar al Gobierno de la nación la adopción de 
proyectos de ley o remitir al Congreso de los Dipu-
tados proposiciones de ley, conforme al artículo 87.2 
de la Constitución.

 h)  Promover y controlar la acción del Presidente y de la 
Junta de Extremadura, y exigir, en su caso, su res-
ponsabilidad política en los términos previstos en 
este Estatuto.

 i)  Controlar la gestión financiera de la Hacienda regio-
nal y examinar sus propias cuentas y las de las demás 
instituciones, organismos, empresas y entidades pú-
blicas, incluidas las universidades, sin perjuicio del 
control que corresponda al Consejo de Cuentas o, en 
su caso, al Tribunal de Cuentas del Reino.

 j)  Ejercer el control de los medios de comunicación 
social dependientes de la Comunidad Autónoma.

 k)  Examinar los convenios de gestión de servicios y 
autorizar la suscripción de acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas, en los términos 
de los artículos 65 y 66 de este Estatuto.

 l)  Designar de entre los diputados de la Asamblea a los 
senadores a que se refiere el artículo 69.5 de la 
Constitución tras las elecciones autonómicas, de 
acuerdo con la representación proporcional de los 
grupos de la Cámara y a propuesta de estos. Los 
diputados designados podrán optar por mantener su 
escaño autonómico o bien dimitir del mismo, sin 
perjuicio de su condición de senadores con mandato 
vinculado a la legislatura autonómica.

 m)  Proponer los nombramientos para las altas institucio-
nes del Estado o de la Comunidad Autónoma que 
sean de su competencia.

 n)  Interponer recursos de inconstitucionalidad y demás 
procedimientos de la competencia del Tribunal Cons-
titucional para los que esté legitimada, o personarse 
en ellos, en defensa del interés de la Comunidad 
Autónoma.
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 ñ)  Cualquier otra facultad o función que se derive de la 
Constitución, del presente Estatuto y del ordena-
miento jurídico.

Artículo 17. Elecciones.

1.  Los diputados de la Asamblea de Extremadura, en número 
máximo de 65, serán elegidos por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, de acuerdo con criterios de re-
presentación proporcional.

2.  Las elecciones serán convocadas mediante decreto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma y serán electores 
y elegibles los ciudadanos que, teniendo la condición 
política de extremeños, estén en pleno uso de sus dere-
chos.

3.  La provincia será la circunscripción electoral. La ley dis-
tribuirá el número de diputados de la Asamblea atribuidos 
a las provincias asignando una representación mínima 
inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás 
que correspondan en proporción a la población.

4.  La ley electoral, cuya aprobación requerirá mayoría de tres 
quintos de los diputados de la Asamblea, regulará la 
convocatoria de elecciones; el procedimiento y los sistemas 
electorales; la fórmula de atribución de escaños; las sub-
venciones, los gastos electorales y su control; y un sistema 
específico de inelegibilidad e incompatibilidad de los can-
didatos y diputados. En todo caso, las candidaturas se 
compondrán con criterios de igualdad de género.

5.  La sesión constitutiva de la Asamblea electa será convocada 
por el Presidente cesante dentro de los quince días si-
guientes a la celebración de las elecciones.

Artículo 18. Estatuto de los diputados.

1.  Los diputados de la Asamblea, cuyos derechos y atribu-
ciones se completan en el Reglamento de la misma, re-
presentan a la totalidad de la región y no estarán sujetos 
a mandato imperativo.

2.  Los diputados disponen, aun después de haber cesado su 
mandato, de inviolabilidad por los votos y opiniones que 
emitan en el ejercicio de su cargo. Durante su mandato, 
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no podrán ser detenidos ni retenidos en el territorio de 
la Comunidad sino en caso de flagrante delito, correspon-
diendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura. Fuera de dicho territorio la responsabilidad 
penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo.

3.  Los diputados deberán tener vecindad administrativa en 
Extremadura.

4.  Sin perjuicio de otras causas, los diputados cesan a los 
cuatro años de su elección o en la fecha de publicación 
oficial del decreto de convocatoria de elecciones, tanto en 
el caso de disolución anticipada como en el de agotamiento 
de la legislatura. No obstante, los miembros de la Dipu-
tación Permanente continúan en el ejercicio de sus fun-
ciones hasta la constitución de la nueva Cámara.

Artículo 19. Órganos.

1.  La Asamblea elegirá de entre sus miembros el Presidente, 
la Mesa y la Diputación Permanente, cuyos regímenes 
jurídicos y procedimientos de elección se determinarán 
en el Reglamento.

2.  La Asamblea de Extremadura está representada por su 
Presidente, que dirige las sesiones de la misma, sostiene 
su competencia, ejecuta su sección presupuestaria dando 
cuenta a la Mesa, ejerce las facultades administrativas y 
de policía en su sede y desempeña aquellas otras funcio-
nes que le encomienden el Estatuto, el Reglamento de la 
Cámara o la Ley.

3.  La Mesa de la Asamblea, que se compone del Presidente 
y de los Vicepresidentes y Secretarios de la Cámara, en el 
número que establezca el Reglamento, es el órgano de 
gobierno interior de la misma y ejerce cuantas funciones 
le atribuya el Reglamento.

4.  La Diputación Permanente sustituirá al Pleno entre los 
períodos ordinarios de sesiones y asumirá todas las fun-
ciones de la Asamblea cuando ésta hubiera sido disuelta 
anticipadamente o se hubiera agotado la legislatura y 
hasta la constitución de la nueva Cámara.
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Artículo 20. Grupos parlamentarios.

El Reglamento precisará un número mínimo de diputados para 
la constitución de grupos parlamentarios, regulará la inter-
vención de estos en las actividades de la Asamblea y estable-
cerá las funciones de la Junta de Portavoces. Los grupos de 
la Asamblea formarán parte de todas las comisiones en pro-
porción al número de sus miembros.

Artículo 21. Régimen de funcionamiento.

1.  El Reglamento regulará el régimen de funcionamiento, 
períodos y sesiones del Pleno y las Comisiones en que se 
organiza la Asamblea de Extremadura.

2.  Solo serán válidos los acuerdos del Pleno y de las Comi-
siones cuando se adopten en reuniones reglamentaria-
mente convocadas, con asistencia de la mayoría de sus 
miembros y obtengan la aprobación de la mayoría simple 
de los votos emitidos, excepto en los casos en que este 
Estatuto o una ley exijan una mayoría cualificada.

3.  Una ley regulará la comparecencia de autoridades y em-
pleados públicos de Extremadura para informar, a reque-
rimiento de la Asamblea, en asuntos de interés de la 
Comunidad Autónoma, y la de estos y los ciudadanos ante 
las Comisiones parlamentarias de investigación, así como 
las sanciones que procedan por incumplimiento.

Artículo 22. Potestad legislativa.

1.  La potestad legislativa de la Comunidad Autónoma reside 
en el Pleno de la Asamblea, que podrá delegarla en las 
Comisiones en los términos y condiciones que establezca 
el Reglamento de la Cámara, salvo en los casos en los que 
este Estatuto exige una mayoría cualificada o en las leyes 
de presupuestos.

2.  Con las mismas limitaciones, el Pleno de la Asamblea 
podrá delegar expresamente en la Junta de Extremadura 
la potestad de dictar normas con rango de ley, denomi-
nadas decretos legislativos, sobre materias determinadas 
y con los fines, objetivos, alcance, prohibiciones, plazos 
y formas establecidos en los artículos 82 y 83 de la Cons-
titución.
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3.  Sin perjuicio de los controles parlamentarios adicionales 
que pudieran establecerse en la ley de delegación, los 
textos articulados o refundidos se someterán, antes de 
su entrada en vigor, a una votación de totalidad en pro-
cedimiento de lectura única en la Asamblea.

Artículo 23. Iniciativa legislativa.

1.  Los diputados y los Grupos parlamentarios de la Asamblea 
ostentan la iniciativa legislativa en los términos que esta-
blezca el Reglamento de la Cámara.

2.  También dispone de esta iniciativa la Junta de Extremadura, 
que, además, podrá oponerse a la tramitación de iniciati-
vas legislativas que afecten a una delegación legislativa 
en vigor o que supongan minoración de ingresos o au-
mento de gastos en el ejercicio presupuestario corriente.

3.  Con las condiciones de número y población que se deter-
minen en una ley aprobada por mayoría absoluta, las 
entidades locales podrán, asimismo, presentar iniciativas 
legislativas a la Asamblea en materias de competencia de 
la Comunidad Autónoma.

4.  La iniciativa legislativa popular para materias de compe-
tencia de la Comunidad Autónoma se ejercerá, con las 
limitaciones constitucionales previstas, en los términos 
que determine una ley de la Asamblea de Extremadura 
aprobada por mayoría absoluta. En todo caso, las inicia-
tivas legislativas que se presenten por esta vía deberán 
estar avaladas por al menos 45.000 firmas acreditadas 
del censo para las elecciones a la Asamblea.

CAPÍTULO II

del pResidente de extRemaduRa

Artículo 24. Carácter y funciones.

1.  El Presidente ostenta la más alta representación de la 
Comunidad Autónoma, ejerce la representación ordinaria 
del Estado en la misma y preside la Junta de Extremadura.

2.  Por ley se regulará el estatuto del Presidente, el régimen 
de ejercicio de sus funciones y sus relaciones y las de la 
Junta de Extremadura con la Asamblea.
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Artículo 25. Investidura.

1.  El Presidente será elegido por la Asamblea de Extremadura 
de entre sus miembros y nombrado por el Rey.

2.  En el plazo de quince días desde su constitución, el Pre-
sidente de la Asamblea, previa consulta a los Grupos 
parlamentarios, propondrá un candidato a la Presidencia 
de entre los que le sean presentados, al menos, por la 
cuarta parte de los miembros de la Cámara.

3.  El candidato propuesto presentará su programa al Pleno 
de la Asamblea dentro de los quince días siguientes a su 
designación. Tras el correspondiente debate se procederá 
a la votación de investidura, en la que el candidato deberá 
obtener mayoría absoluta para ser proclamado Presidente.

4.  De no obtener tal mayoría, se procederá a una nueva 
votación cuarenta y ocho horas después de la primera en 
la que se requerirá mayoría simple. El procedimiento po-
drá repetirse, con los mismos o diferentes candidatos, 
cuantas veces lo considere oportuno el Presidente de la 
Asamblea. Si en el plazo de dos meses a partir de la pri-
mera votación ninguno de los candidatos hubiera sido 
elegido, la Asamblea quedará disuelta y el Presidente de 
la Comunidad Autónoma en funciones procederá a con-
vocar nuevas elecciones.

5.  El mismo procedimiento se seguirá en el caso de que la 
Presidencia quede vacante por cualquier otra causa.

Artículo 26. Atribuciones.

Corresponden al Presidente cuantas atribuciones le confieran 
la Constitución, este Estatuto y las leyes, y en particular las 
siguientes:

1.  Como supremo representante de la Comunidad Autónoma:

 a)  Ejercer la representación de Extremadura en sus re-
laciones con las instituciones del Estado, con otras 
Comunidades Autónomas y con las demás adminis-
traciones públicas, y en el ámbito internacional cuando 
proceda.

 b)  Suscribir convenios de colaboración con el Estado y 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Au-
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tónomas, sin perjuicio de su delegación en otras 
autoridades.

 c)  Convocar elecciones a la Asamblea de Extremadura, 
la sesión constitutiva de esta y, en su caso, disolverla 
en los términos previstos en este Estatuto.

2.  Como representante ordinario del Estado:

 a)  Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas por 
la Asamblea de Extremadura y demás normas con 
rango de ley, ordenando su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y, en su caso, en el Boletín 
Oficial del Estado.

 b)  Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de los nombramientos del Delegado del Go-
bierno y demás altas autoridades estatales en Extre-
madura, de acuerdo con lo previsto en este Estatuto.

 c)  Asegurar en el ámbito de la Comunidad Autónoma el 
respeto al orden constitucional y al resto del ordena-
miento jurídico, adoptando las medidas que fuesen 
necesarias en el marco de las competencias que le 
son propias.

3.  Como Presidente de la Junta de Extremadura:

 a)  Establecer, de acuerdo con su programa político, las 
directrices generales de la acción de gobierno e im-
pulsar, dirigir y coordinar la acción del mismo.

 b)  Dictar decretos del Presidente para la creación o 
extinción de Vicepresidencias y Consejerías, para la 
modificación de la denominación de las existentes o 
para la distribución de competencias entre ellas, 
dando cuenta a la Asamblea, así como resolver los 
conflictos de atribuciones que se susciten entre los 
miembros de la Junta.

 c)  Convocar las reuniones de la Junta de Extremadura; 
fijar el orden del día; presidir, suspender y levantar 
sus sesiones; dirigir las deliberaciones; y velar por el 
cumplimiento de las decisiones adoptadas.
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 d)  Firmar los decretos y acuerdos adoptados por la Junta 
de Extremadura y ordenar su publicación oficial 
cuando proceda.

 e)  Ejercer las acciones que correspondan en vía jurisdic-
cional, dando cuenta a la Junta de Extremadura.

 f)  Remitir a la Asamblea la información que ésta requiera 
del Gobierno o Administración regionales.

Artículo 27. Disolución anticipada de la Asamblea.

1.  El Presidente, previa deliberación de la Junta de Extre-
madura y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá dis-
poner la disolución anticipada de la Asamblea de Extre-
madura.

2.  El decreto de disolución no podrá aprobarse cuando esté 
en trámite una moción de censura ni antes de que trans-
curra un año desde la anterior disolución, salvo el supuesto 
regulado en el artículo 25.4 de este Estatuto.

3.  En el decreto de disolución se convocarán nuevas eleccio-
nes, estableciéndose cuantas determinaciones exija la 
legislación electoral aplicable.

Artículo 28. Cuestión de confianza.

1.  El Presidente, previa deliberación de la Junta de Extrema-
dura y siempre que no esté en trámite una moción de 
censura, puede plantear a la Asamblea la cuestión de 
confianza sobre una declaración política general en el 
marco de las competencias de la Comunidad Autónoma.

2.  La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor 
de la misma la mayoría simple de los miembros de la 
Asamblea.

3.  Si la Asamblea negara su confianza al Presidente, éste 
presentará su dimisión ante la Cámara, cuyo Presidente 
convocará, en el plazo máximo de quince días, sesión 
plenaria para la elección de nuevo Presidente, de acuerdo 
con el procedimiento de investidura previsto en este Es-
tatuto.
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Artículo 29. Moción de censura.

1.  La Asamblea de Extremadura puede exigir la responsabi-
lidad política del Presidente de la Comunidad Autónoma 
mediante la adopción por mayoría absoluta de una moción 
de censura que habrá de ser propuesta, al menos, por un 
quince por ciento de los miembros de la Cámara e incluir 
un candidato a Presidente que presentará su programa 
alternativo.

2.  No podrá ser votada una moción de censura hasta que 
transcurran cinco días desde su presentación. En los dos 
primeros días de dicho plazo podrán presentarse mocio-
nes alternativas.

3.  Si la Asamblea aprobara una moción de censura, el Presi-
dente cesará automáticamente en sus funciones y el can-
didato propuesto en dicha moción se entenderá investido 
de la confianza de la Cámara, dándose cuenta al Rey para 
su nombramiento.

4.  En una misma legislatura, los signatarios de una moción 
de censura rechazada no podrán impulsar otra hasta trans-
currido un año desde la presentación de aquella.

Artículo 30. Otras causas de cese del Presidente.

1.  El Presidente, además de por la aprobación de una moción 
de censura, cesa por la celebración de nuevas elecciones 
y por dimisión voluntaria presentada por escrito al Presi-
dente de la Asamblea. En estos dos casos, el Presidente 
cesante continuará desempeñando su cargo en funciones 
hasta la elección de quien haya de sustituirle.

2.  Cesa, además, por fallecimiento, por inhabilitación de-
rivada de condena penal ejecutiva o resolución judicial 
que limite sus derechos civiles de modo incompatible 
con su alta función, por incompatibilidad con el desem-
peño de otros cargos públicos y por aquellas otras 
causas previstas en la ley, siendo sustituido provisio-
nalmente por el miembro de la Junta de Extremadura 
que la ley determine.

3.  Por ley se regulará el estatuto de los ex-Presidentes.
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CAPÍTULO III

de la junta de extRemaduRa y de la administRación

Sección 1.ª Del Gobierno de la Comunidad Autónoma

Artículo 31. Carácter y función.

1.  La Junta de Extremadura es el órgano colegiado que ejerce 
las funciones propias del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma.

2.  La Junta de Extremadura responde políticamente ante la 
Asamblea de forma solidaria, sin perjuicio de la respon-
sabilidad directa de cada uno de sus miembros por su 
gestión.

Artículo 32. Atribuciones.

Corresponde a la Junta de Extremadura:

1.  Establecer la política general de la Comunidad Autónoma 
en relación con las competencias asumidas, dirigir la 
Administración regional y ejercer la potestad reglamenta-
ria y la función ejecutiva.

2.  Interponer recursos de inconstitucionalidad y demás pro-
cedimientos de la competencia del Tribunal Constitucional 
para los que esté legitimada, o personarse en ellos en 
defensa de los intereses de la Comunidad Autónoma.

3.  Ejecutar las secciones del Presupuesto de la Comunidad 
en los términos que establezca la ley.

4.  Resolver los conflictos de competencias entre corporacio-
nes locales cuando no se haya establecido reserva a favor 
del Estado.

5.  Ejercer cuantas otras competencias o atribuciones le asig-
nen el Estatuto y las leyes.

Artículo 33. Legislación de urgencia.

1.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta 
de Extremadura puede dictar disposiciones legislativas 
provisionales bajo la forma de Decreto-ley.
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2.  No pueden ser objeto de Decreto-ley la reforma del Esta-
tuto, las leyes de presupuestos o las materias objeto de 
leyes para las que se requiera una mayoría cualificada.

3.  Los Decretos-leyes quedan derogados si en el plazo im-
prorrogable de un mes desde su publicación oficial no 
son convalidados por la Asamblea, tras su debate y en 
votación de totalidad.

4.  La Asamblea puede tramitar los Decretos-leyes como pro-
yectos de ley por el procedimiento de urgencia, dentro 
del plazo establecido en el apartado anterior.

Artículo 34. Composición.

1.  La Junta de Extremadura está compuesta por el Presidente, 
los Vicepresidentes, de haberlos, y los Consejeros.

2.  El Presidente nombra y separa libremente a los miembros 
de la Junta, dando cuenta a la Asamblea de Extremadura. 
De igual forma establece las sustituciones que procedan 
entre ellos.

3.  Los Vicepresidentes y, en su caso, los Consejeros suplirán 
al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad, 
de acuerdo con las precedencias que disponga la ley.

Artículo 35. Estatuto de los miembros.

1.  El estatuto de los miembros de la Junta de Extremadura 
será regulado por ley de la Asamblea, determinándose en 
ella las causas de incompatibilidad.

2.  En todo caso:

 a)  Los miembros de la Junta deberán residir en Extre-
madura.

 b)  Los miembros de la Junta no podrán ejercer otras 
funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario ni cualquier otra función pública que 
no derive de su cargo. Tampoco podrán desempeñar 
ninguna clase de actividad laboral, profesional o em-
presarial salvo en representación de participaciones 
o intereses públicos.

 c)  La responsabilidad penal del Presidente y de los Con-
sejeros será exigible ante el Tribunal Superior de 
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Justicia de Extremadura por los actos delictivos co-
metidos dentro del territorio de la Comunidad Autó-
noma. Fuera de este, la responsabilidad será exigible 
ante la Sala de lo Penal correspondiente del Tribunal 
Supremo. La responsabilidad civil por hechos relativos 
a su función será exigible ante aquel Tribunal Supe-
rior.

Artículo 36. Cese.

La Junta cesa cuando lo hace su Presidente, continuando en 
funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno. La 
ley regulará las demás causas de cese de los miembros del 
Gobierno.

Sección 2.ª De la Administración de la Comunidad 
Autónoma

Artículo 37. Principios rectores.

1.  La Administración regional, bajo la dependencia de la Junta 
de Extremadura, sirve con objetividad a los intereses ge-
nerales y procura satisfacer con eficacia y eficiencia las 
necesidades públicas, de conformidad con los principios 
constitucionales y estatutarios.

2.  En su actuación, respetará los principios de buena fe, 
confianza legítima, transparencia, calidad en el servicio a 
los ciudadanos, así como los establecidos en el ar-
tículo 15.3 de este Estatuto.

Artículo 38. Potestades.

En el ejercicio de sus competencias, la Administración de la 
Comunidad Autónoma dispondrá de las mismas potestades y 
facultades que la del Estado. Entre otras, comprenderá:

 a)  La presunción de legitimidad y el carácter ejecutivo 
de sus actos, así como los poderes de ejecución for-
zosa.

 b)  La potestad expropiatoria, para cuyo ejercicio la Co-
munidad Autónoma podrá crear un órgano propio de 
determinación de justiprecios.

 c)  La potestad sancionadora, dentro de los límites que 
establezcan la ley y las normas que la desarrollen.
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 d)  Los poderes de investigación, deslinde y recuperación 
de oficio en materia de patrimonio y la inembargabi-
lidad de sus bienes y derechos.

 e)  La facultad de utilización del apremio administrativo 
y los privilegios de prelación, preferencia y demás 
reconocidos a la hacienda pública en materia de cobro 
de créditos a su favor.

 f)  La exención de la obligación de prestar toda clase de 
cauciones o garantías ante los juzgados y tribunales 
de cualquier jurisdicción y ante los organismos pú-
blicos.

 g)  La comparecencia en juicio en los mismos términos 
que la Administración del Estado.

 h)  La fe pública de sus actos, acuerdos y contratos en 
los términos que determine la ley.

 i)  La revisión de oficio de sus actos y disposiciones en 
vía administrativa.

 j)  En general, cualquier otra facultad de autotutela que 
le reconozca el ordenamiento jurídico.

Artículo 39. Medidas de buena administración.

1.  Por ley de la Asamblea se regulará la forma de creación 
y funcionamiento de los órganos administrativos, bajo 
criterios de calidad en la prestación de los servicios pú-
blicos, así como las formas de participación de los ciuda-
danos en los procedimientos de elaboración de las dispo-
siciones generales que les afecten.

2.  La Comunidad Autónoma regulará los procedimientos 
administrativos propios y adaptará los procedimientos 
generales para dar celeridad y transparencia a la tramita-
ción administrativa, para extender las relaciones interad-
ministrativas y con los ciudadanos por medios telemáticos 
y para la simplificación de trámites.

3.  Los poderes públicos de Extremadura redactarán sus nor-
mas, acuerdos y actos con sencillez y claridad. Se procu-
rará la permanente ordenación sistemática y la codificación 
de las normas autonómicas.
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CAPÍTULO IV

del ejeRcicio y contRol de los podeRes de la comunidad

Artículo 40. Publicidad normativa.

1.  Las leyes de la Asamblea de Extremadura serán promul-
gadas en nombre del Rey por el Presidente de la Comu-
nidad Autónoma en el plazo de diez días desde su remi-
sión oficial por la Cámara, disponiendo su inmediata 
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

2.  Las disposiciones generales, en todo caso, y los actos 
emanados de instituciones que requieran ser publicados, 
se insertarán en el mismo diario oficial. Dicha publicación 
será suficiente para determinar la entrada en vigor de las 
normas autonómicas y para la eficacia de dichos actos.

3.  Las leyes de la Asamblea y los decretos con rango legal 
que dicte la Junta de Extremadura serán publicadas, ade-
más, en el «Boletín Oficial del Estado». Los demás actos 
y disposiciones se publicarán en el referido boletín de 
conformidad con lo que dispongan las normas de Estado.

4.  Las leyes de la Asamblea de Extremadura y las disposi-
ciones normativas del Presidente y la Junta entrarán en 
vigor a los veinte días de su publicación íntegra en el 
«Diario Oficial de Extremadura», salvo que en ellas se 
disponga otra cosa.

Artículo 41. Control jurisdiccional de disposiciones y actos.

1.  Las leyes de la Asamblea de Extremadura y los decretos 
leyes están excluidos del recurso contencioso-administra-
tivo y únicamente sujetos al control de constitucionalidad, 
sin perjuicio del sistema de resolución de conflictos del 
artículo 44 de este Estatuto.

2.  Los decretos legislativos podrán ser fiscalizados por la ju-
risdicción constitucional y, en su caso, por la contencioso-ad-
ministrativa en los supuestos de desviación o exceso en el 
ejercicio de la delegación legislativa. No procederá la revisión 
contenciosa cuando el texto articulado o refundido se hubiere 
debatido y votado por la Asamblea de Extremadura.

3.  Las normas reglamentarias, así como los actos y acuerdos 
de los órganos ejecutivos y administrativos de la Comu-
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nidad Autónoma, serán recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa o, en su caso, ante la jurisdic-
ción competente.

Artículo 42. Responsabilidad de los poderes públicos y de la 
Administración.

1.  La aplicación de las leyes y de los actos legislativos no 
expropiatorios no genera responsabilidad indemnizable 
salvo que de modo expreso se establezca en tales normas.

2.  La responsabilidad patrimonial de la Administración au-
tonómica y la de sus autoridades y empleados por el 
funcionamiento de los servicios públicos se regirá por las 
leyes generales del Estado, sin perjuicio de los supuestos 
adicionales de indemnización que pueda establecer la 
Asamblea mediante ley.

Artículo 43. Conflictos jurisdiccionales.

1.  En defensa de su propia competencia, el Presidente, la 
Junta de Extremadura y cualquiera de sus miembros, el 
Presidente de la Asamblea y los titulares de las demás 
instituciones a que se refiere este título podrán plantear 
conflicto a los órganos jurisdiccionales en el modo que 
se establezca en la correspondiente ley estatal.

2.  Suscitado el conflicto, la Comunidad Autónoma estará 
representada en los órganos que deban resolverlo, en los 
términos que disponga la ley orgánica de conflictos de 
jurisdicción.

Artículo 44. Conflictos entre instituciones de autogobierno.

1.  El Presidente y la Junta de Extremadura podrán deducir 
conflicto de atribuciones a la Asamblea y ésta a aquellos 
en reclamación de las competencias que este Estatuto o 
la ley les confieren respectivamente.

2.  En el plazo de un mes desde que se tenga noticia de la 
supuesta extralimitación, la institución que considere que 
sus atribuciones se han invadido requerirá de incompe-
tencia a la otra, mediante exposición razonada de los tí-
tulos jurídicos que le asisten, dando traslado al Consejo 
Consultivo. En idéntico plazo desde la recepción de la 
anterior exposición, la institución requerida mantendrá o 
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declinará su competencia, dando traslado igualmente al 
Consejo Consultivo. Mantenida la competencia, el referido 
Consejo, en igual plazo, emitirá dictamen no vinculante 
señalando la titularidad de la competencia controvertida.

3.  El mismo procedimiento se seguirá en los casos en que 
el Presidente considere que las leyes de la Asamblea no 
se ajustan a la Constitución o al presente Estatuto, salvo 
que se haya iniciado contra ellas la tramitación de un 
recurso de inconstitucionalidad o de otro tipo ante el 
Tribunal Constitucional.

CAPÍTULO V

de otRas instituciones estatutaRias

Artículo 45. Consejo Consultivo.

1.  El Consejo Consultivo, con sede en la ciudad de Badajoz, 
es el órgano consultivo superior de las instituciones y de 
las administraciones de la Comunidad Autónoma. Por ley 
de la Asamblea, aprobada por mayoría absoluta, se regu-
lará su composición, su régimen jurídico, su organización 
y su funcionamiento, determinando los casos en los que 
su dictamen deba ser vinculante.

2.  El Consejo dictaminará sobre la adecuación a la Constitu-
ción, al presente Estatuto y al resto del ordenamiento 
jurídico, de los anteproyectos de reforma estatutaria, de 
los proyectos de ley, de los anteproyectos de otras normas 
con rango de ley, de la interposición o mantenimiento de 
recursos y acciones ante el Pleno del Tribunal Constitu-
cional y su personación en ellos, y de los demás supues-
tos previstos en este Estatuto. Igualmente, dictaminará, 
en los casos que establezca su ley constitutiva, sobre la 
legalidad de las disposiciones generales y actos de las 
instituciones autonómicas, de la Administración regional, 
de las universidades públicas y de las corporaciones lo-
cales de Extremadura, y de los organismos y entes de 
derecho público dependientes o vinculados a ellas.

3.  La Asamblea de Extremadura, por conducto de su Presi-
dente, podrá solicitar dictamen en los supuestos que 
determine el Reglamento para las iniciativas legislativas 
no gubernamentales.
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Artículo 46. Consejo de Cuentas.

1.  El Consejo de Cuentas, con sede en la ciudad de Cáceres 
y dependiente de la Asamblea, controla externamente la 
actividad financiera y presupuestaria de las instituciones, 
de la Administración autonómica, de las entidades locales, 
del sector público dependiente de aquella y de estas, así 
como de las universidades públicas de Extremadura, fis-
calizando sus cuentas con criterios de legalidad, economía 
y eficiencia en el gasto, sin perjuicio de la jurisdicción y 
competencia del Tribunal de Cuentas del Reino, que podrá 
delegar en el Consejo aquellas funciones jurisdiccionales 
que permita su ley constitutiva.

2.  Una ley de la Asamblea de Extremadura aprobada por 
mayoría absoluta regulará la composición, las competen-
cias, el régimen jurídico, la organización y el funciona-
miento del Consejo.

Artículo 47. Consejo Económico y Social.

Una ley de la Asamblea regulará la composición, las compe-
tencias, el régimen jurídico, la organización y el funcionamiento 
del Consejo Económico y Social de Extremadura, con sede en 
la ciudad de Mérida, como órgano colegiado consultivo de la 
Junta en materias socioeconómicas.

Artículo 48. Personero del Común.

Por ley de la Asamblea que regulará su régimen jurídico, se 
creará con sede en la ciudad de Plasencia el Personero del 
Común como comisionado de la misma y con funciones, res-
pecto de las instituciones autonómicas y locales, similares a 
las del Defensor del Pueblo previsto en la Constitución. El 
Personero del Común deberá ser elegido por tres quintas 
partes de los miembros de la Asamblea de Extremadura.

TÍTULO III

Del Poder Judicial en Extremadura

Artículo 49. Competencias de la Comunidad Autónoma.

1.  En materia de Administración de Justicia, la Comunidad 
Autónoma asume las competencias que la Ley Orgánica 
del Poder Judicial atribuya al Gobierno de la Nación.
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2.  En particular, en los términos previstos por la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, corresponden a los poderes públicos 
de Extremadura las siguientes funciones:

 a)  Delimitar las demarcaciones territoriales de sus ór-
ganos jurisdiccionales y establecer, mediante ley de 
la Asamblea, sus sedes.

 b)  Solicitar, oído el Consejo de Justicia de Extremadura, 
la revisión de la planta de los juzgados y tribunales 
para adaptarla a las necesidades de la región. En su 
caso, por delegación del Gobierno de la Nación, la 
Junta de Extremadura podrá crear secciones y juzga-
dos.

 c)  Ejercer las facultades normativas y ejecutivas en la 
creación, el diseño y la organización de las oficinas 
judiciales y las unidades administrativas, así como 
respecto del personal no judicial al servicio de la 
Administración de Justicia.

 d)  Ejercer esas mismas facultades en relación con los 
organismos e instituciones colaboradores de la Ad-
ministración de Justicia, incluidos los servicios de 
medicina forense y de toxicología.

 e)  Proveer de medios personales, materiales y económi-
cos a la Administración de Justicia dentro del marco 
de sus competencias.

 f)  Ordenar los servicios de justicia gratuita y de orien-
tación jurídica, así como los de atención a las víctimas 
de delitos, en los términos que disponga la ley.

 g)  Ordenar la justicia de paz y de proximidad.

 h)  Establecer los instrumentos y procedimientos de me-
diación y conciliación en la resolución de conflictos 
en las materias de competencia autonómica. En par-
ticular, se crearán servicios de mediación familiar.

 i)  Proponer a las autoridades competentes la convoca-
toria de oposiciones y concursos para cubrir las pla-
zas vacantes de magistrados, jueces, secretarios y 
fiscales en la Comunidad Autónoma. En su resolución 
será mérito preferente la especialización y conoci-
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miento del derecho propio de Extremadura, especial-
mente en las plazas del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura.

 j)  Promover la participación de los extremeños en la 
Administración de Justicia en las formas que la legis-
lación prevea.

 k)  Las derivadas de otras competencias que le atribuya 
la legislación del Estado.

Artículo 50. Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

1.  El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede 
en la ciudad de Cáceres, es el órgano en el que culmina 
la organización judicial de Extremadura y constituye la 
última instancia jurisdiccional de los procesos y recursos 
tramitados en su ámbito territorial, sin perjuicio de las 
competencias del Tribunal Supremo.

2.  El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura conocerá 
de los asuntos y ejercerá las funciones que en materia de 
derecho estatal establezcan las leyes del Estado y, en los 
términos previstos por la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
de las siguientes cuestiones:

 a)  De los recursos de casación fundados en la infracción 
del derecho propio de Extremadura, así como de los 
recursos extraordinarios de revisión que contemple 
la ley contra las resoluciones firmes de los órganos 
jurisdiccionales radicados en Extremadura.

 b)  De los recursos de casación y revisión relacionados 
con el Fuero del Baylío.

 c)  De las causas penales en que estén incursos los 
diputados de la Asamblea y los miembros de la Junta 
de Extremadura, de las demandas de responsabilidad 
civil contra los mismos por hechos derivados del 
ejercicio de sus cargos y de los procesos civiles sobre 
la capacidad de obrar del Presidente. Fuera del terri-
torio de Extremadura, la responsabilidad penal será 
exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo.
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 d)  De las reclamaciones de responsabilidad de la Comu-
nidad Autónoma por la aplicación de disposiciones y 
de actos legislativos de carácter no expropiatorio, 
conforme a lo establecido en el artículo 42.1.

Artículo 51. De los altos cargos judiciales y del Ministerio 
Fiscal en Extremadura.

1.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura representa ordinariamente al Poder Judicial 
en la Comunidad Autónoma. Será nombrado por el Rey 
a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, 
oído el Consejo de Justicia de Extremadura, y su nom-
bramiento será publicado en el «Diario Oficial de Ex-
tremadura».

2.  Con la misma audiencia serán nombrados los presidentes 
de sala del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en los términos que determine la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

3.  En la forma que determine la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, en cada una de las salas del Tribunal Superior de 
Justicia existirán magistrados nombrados por el Consejo 
General del Poder Judicial, oído el Consejo de Justicia de 
Extremadura, y elegidos de una terna propuesta por la 
Asamblea por tres quintos de los diputados entre juristas 
de reconocido prestigio con más de quince años de acti-
vidad profesional

4.  De conformidad con sus normas orgánicas y como máximo 
representante del Ministerio Fiscal en la región, existirá 
un Fiscal Superior en la Comunidad Autónoma cuyo nom-
bramiento será publicado en el «Diario Oficial de Extre-
madura».

Artículo 52. Consejo de Justicia de Extremadura.

El Consejo de Justicia de Extremadura es el órgano de parti-
cipación institucional de la Comunidad Autónoma en el go-
bierno y la administración de la justicia en la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.
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TÍTULO IV

De la organización territorial

Artículo 53. Entidades locales y régimen jurídico.

1.  Extremadura se estructura territorialmente en municipios, 
provincias y, en su caso, en las demás formas previstas 
en este Estatuto.

2.  En el marco de la legislación básica del Estado, la Comu-
nidad Autónoma regulará el régimen jurídico de las enti-
dades locales de Extremadura, teniendo en consideración 
las diferentes características de las mismas y su diversa 
capacidad de gestión competencial.

3.  Las entidades locales extremeñas disponen de potestad 
reglamentaria, de prerrogativas de derecho público y de 
autonomía para establecer su propia estructura organiza-
tiva, en los términos que establezca la legislación.

Artículo 54. Municipios.

1.  El municipio es la entidad territorial básica de Extremadura 
e instrumento esencial de participación de los ciudadanos 
en los asuntos públicos. Los municipios tienen autonomía 
política y personalidad jurídica propia.

2.  La Comunidad Autónoma de Extremadura regulará, me-
diante una ley aprobada por mayoría absoluta, los proce-
dimientos de creación, fusión, segregación y supresión 
de municipios, así como la alteración de términos muni-
cipales.

3.  Corresponden la representación, el gobierno y la adminis-
tración municipales a su ayuntamiento, que ejerce sus 
competencias con plena autonomía en la gestión y defensa 
de los intereses locales. Por ley de la Asamblea se esta-
blecerán los requisitos de funcionamiento en régimen de 
concejo abierto.

4.  Los municipios pueden asociarse voluntariamente con 
otros y cooperar entre ellos y con otros entes públicos 
para ejercer sus competencias y acometer objetivos de 
interés común.
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Artículo 55. Autonomía local.

Sin perjuicio de su plena autonomía política y la suficiencia 
financiera para la gestión de los asuntos de interés y ámbito 
local dentro del marco normativo general, una ley de la Asam-
blea aprobada por mayoría absoluta establecerá las materias 
y funciones de competencia autonómica susceptibles de ser 
gestionadas por los municipios y, en su caso, el elenco mínimo 
de facultades o atribuciones que sobre las mismas han de 
tener los ayuntamientos y que las leyes y normas sectoriales 
de la Comunidad Autónoma deberán prever y respetar.

Artículo 56. Provincias.

1.  La provincia tiene personalidad jurídica propia, autonomía 
y capacidad plena para la gestión de sus intereses. Su 
gobierno y administración están encomendados a la res-
pectiva diputación.

2.  Las competencias de las diputaciones se fijarán por la 
legislación básica del Estado y la de la Comunidad Autó-
noma. En todo caso, las diputaciones ejercerán compe-
tencias en el ámbito de la cooperación, asesoramiento y 
asistencia a municipios y entidades locales. Prestarán 
también servicios supramunicipales de carácter provincial, 
sin perjuicio de los que puedan delegarle o encomendarle 
las entidades locales de su ámbito territorial o las insti-
tuciones autonómicas.

Artículo 57. Comarcas.

Mediante ley aprobada por mayoría absoluta, la Comunidad 
Autónoma podrá estructurar su organización territorial, ade-
más, en comarcas. Dicha ley regulará las competencias, orga-
nización y régimen jurídico de dichas entidades.

Artículo 58. Otras entidades locales.

Por ley se regularán las formas de constitución, organización, 
competencias y régimen jurídico y financiero de las entidades 
locales menores, áreas metropolitanas, mancomunidades, con-
sorcios y aquellas otras agrupaciones voluntarias o necesarias 
de municipios que pudieran establecerse, reconociendo, en 
todo caso, su autonomía administrativa y su personalidad 
jurídica.
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Artículo 59. Relaciones con las entidades locales.

1.  La Comunidad Autónoma y las entidades locales ajustarán 
sus relaciones recíprocas a los principios de lealtad insti-
tucional y financiera, respeto a sus respectivos ámbitos 
competenciales, coordinación, cooperación, información 
mutua, subsidiariedad y solidaridad interterritorial.

2.  La Comunidad Autónoma podrá articular la gestión ordi-
naria de los servicios de su competencia a través de las 
entidades locales de Extremadura, en los términos que 
disponga una ley de la Asamblea que establecerá los 
mecanismos de dirección y control por parte de aquella, 
así como los medios financieros, materiales y personales 
que resulten precisos.

3.  Igualmente mediante ley de la Asamblea, se podrán trans-
ferir o delegar a las entidades locales de Extremadura 
facultades sobre materias de competencia de la Comuni-
dad Autónoma. Estas leyes preverán, en cada caso, la 
correspondiente transferencia de medios financieros, ma-
teriales y personales que resulten precisos para garantizar 
la suficiencia en la prestación de los servicios públicos 
descentralizados, así como las formas de dirección y con-
trol que se reserven los poderes de la Comunidad.

4.  La Comunidad Autónoma coordinará las funciones propias 
de las diputaciones provinciales que sean de interés ge-
neral de Extremadura. A estos efectos, y en el marco de 
la legislación del Estado, por una ley de la Asamblea 
aprobada por mayoría absoluta se establecerán las fór-
mulas generales de coordinación y la relación de funciones 
que deban ser coordinadas.

5.  La Junta de Extremadura reconocerá la interlocución de la 
Federación Extremeña de Municipios y Provincias en la 
discusión de asuntos de interés local, sin perjuicio de la 
constitución de otros foros generales o específicos con la 
misma finalidad.

Artículo 60. Hacienda local.

1.  La hacienda de las entidades locales de Extremadura se 
rige por los principios de suficiencia de recursos, solida-
ridad, autonomía y responsabilidad fiscal.



936

EAE estatuto de autonomía de la comunidad autónoma de extRemaduRa

2.  La Comunidad Autónoma de Extremadura velará por el 
equilibrio territorial y la realización efectiva del principio 
de solidaridad. Con esta finalidad y mediante ley de la 
Asamblea, se establecerá un fondo de finalidad incondi-
cionada, dotado a partir de los ingresos tributarios de la 
Comunidad y que se distribuirá entre los municipios te-
niendo en cuenta, entre otros factores, su población, sus 
necesidades de gasto y su capacidad fiscal.

3.  La Comunidad Autónoma compensará necesariamente a 
las entidades locales de Extremadura cuando establezca 
medidas tributarias que supongan una minoración real de 
sus ingresos.

4.  Sin perjuicio de acuerdos con otras administraciones, las 
corporaciones locales podrán delegar en la Junta de Ex-
tremadura la aplicación de sus tributos y establecer con 
ella otras formas de colaboración en la materia.

TÍTULO V

De las relaciones institucionales de la Comunidad 
Autónoma

Artículo 61. Principios generales.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura podrá estable-
cer relaciones con el Estado, con las demás Comunidades 
Autónomas y con entidades extranjeras o supranacionales 
en ejercicio de sus competencias y defensa de sus intere-
ses bajo los principios de lealtad institucional, solidaridad, 
colaboración, cooperación y mutua ayuda.

2.  La participación de la Comunidad Autónoma en los órganos 
y los mecanismos bilaterales y multilaterales de  colaboración 
con el Estado y con otras Comunidades Autónomas no 
altera la titularidad de las respectivas competencias.

CAPÍTULO I

de las Relaciones con las instituciones del estado

Artículo 62. Instrumentos de relación con el Estado.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura y el Estado, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, pueden sus-
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cribir convenios de colaboración y utilizar otros medios 
para cumplir objetivos de interés común.

2.  La Comunidad Autónoma de Extremadura participará en 
los asuntos de interés general del Estado a través de los 
procedimientos o en los órganos multilaterales que se 
constituyan.

3.  En los asuntos de interés específico de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se podrán crear órganos de 
colaboración y de relación específicos con el Estado, sin 
perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos ya 
existentes.

Artículo 63. Participación en instituciones y en procedimien-
tos estatales.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura participará en 
las instituciones, organismos y procedimientos de toma 
de decisión del Estado que afecten a sus competencias e 
intereses de acuerdo con lo establecido en la correspon-
diente legislación estatal y el presente Estatuto.

2.  La Comunidad Autónoma de Extremadura participará en 
los procesos de designación de miembros de los órganos 
constitucionales e instituciones del Estado en los términos 
que dispongan las leyes.

3.  La Comunidad Autónoma de Extremadura designará re-
presentantes en los órganos de gestión, control y admi-
nistración de las empresas públicas, instituciones y enti-
dades del Estado que tengan su sede o que desarrollen 
su actividad en Extremadura en los términos que se esta-
blezcan en la legislación estatal y el presente Estatuto.

Artículo 64. Comisión de Cooperación bilateral.

1.  A los efectos previstos en este capítulo, se creará la Co-
misión de Cooperación entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que constituirá el marco ge-
neral y permanente de relación entre los Gobiernos de 
Extremadura y del Estado.

2.  Corresponde a la Comisión de Cooperación:
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 a)  Establecer los mecanismos de información y colabo-
ración para el ejercicio de las respectivas competen-
cias propias.

 b)  Colaborar en la elaboración de proyectos legislativos 
del Estado que afecten singularmente a las compe-
tencias e intereses de Extremadura.

 c)  Ser cauce y ámbito de resolución de conflictos entre 
ambas Administraciones.

 d)  Cualesquiera otras funciones de similar naturaleza, a 
iniciativa de cualquiera de las partes.

3.  Las normas de organización y funcionamiento de la Co-
misión de Cooperación se establecerán por acuerdo de 
ambas partes.

CAPÍTULO II

de las Relaciones con otRas comunidades autónomas

Artículo 65. Convenios con otras Comunidades Autónomas.

1.  La Junta de Extremadura podrá proponer, negociar y for-
malizar con otros Gobiernos autonómicos convenios para 
la planificación, gestión y prestación de servicios de ca-
rácter administrativo o ejecutivo en todas las materias de 
su competencia. A estos efectos, se entenderá, asimismo, 
autorizada la potestad reglamentaria conexa y especial-
mente la de autoorganización para la creación o modifi-
cación de órganos administrativos propios o mixtos vin-
culados al contenido del convenio.

2.  Tales convenios deberán ser comunicados simultánea-
mente al Congreso de los Diputados y al Senado, para la 
eventual emisión de recomendaciones no vinculantes. 
Transcurrido el plazo de un mes desde la recepción sin 
constancia de recomendaciones, el convenio entrará en 
vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

3.  Al mismo tiempo, serán comunicados a la Asamblea de 
Extremadura para el mero examen de una posible colisión 
con sus competencias estatutarias. Si en el plazo de un 
mes la Asamblea reclamara la necesidad de su autorización 
mediante votación plenaria por mayoría absoluta, se apli-
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cará el procedimiento de resolución de conflictos entre 
las instituciones por parte del Consejo Consultivo conte-
nido en el artículo 44 de este Estatuto.

Artículo 66. Acuerdos de cooperación con otras Comunida-
des Autónomas.

1.  A propuesta de la Junta, la Comunidad Autónoma podrá 
formalizar acuerdos de cooperación con otras Comunida-
des Autónomas en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias y para el ejercicio conjunto de funciones norma-
tivas, institucionales y políticas diferentes de las puramente 
reglamentarias, ejecutivas o administrativas reguladas en 
el artículo anterior.

2.  Antes de su definitiva formalización mediante firma del 
Presidente de la Comunidad, tales acuerdos deben ser 
comunicados a la Asamblea de Extremadura para su au-
torización sin enmienda en el plazo de un mes y, posterior 
y simultáneamente, al Congreso de los Diputados y al 
Senado para su definitiva autorización en el mismo plazo.

Artículo 67. Foros multilaterales de cooperación horizontal.

Las instituciones de la Comunidad Autónoma promoverán y 
participarán en cuantos foros de cooperación horizontal re-
sulten convenientes para un mejor ejercicio de sus respectivas 
competencias o un mejor funcionamiento general del sistema 
autonómico. Sin perjuicio de los compromisos puramente 
programáticos o políticos, los acuerdos de cooperación y 
convenios de gestión que se negocien en tales ámbitos por 
parte de la Junta se tramitarán de acuerdo con los procedi-
mientos previstos en los artículos anteriores.

CAPÍTULO III

de la acción exteRioR de extRemaduRa

Artículo 68. Principios y objetivos.

La acción exterior de las instituciones de la Comunidad Autó-
noma atenderá a los intereses regionales de Extremadura y 
de los extremeños en el exterior, en el marco de las compe-
tencias regionales y con respeto a la unidad de acción exterior 
del Estado. Asimismo, contribuirá a la promoción de la demo-
cracia, el respeto a los derechos humanos, el fomento de la 
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paz y la concordia internacionales, así como el desarrollo 
integral, armónico, equilibrado y sostenible de todos los pue-
blos y naciones del mundo.

Artículo 69. Instrumentos y procedimientos.

1.  Para el desarrollo de la acción exterior de Extremadura se 
emplearán los siguientes instrumentos, entre otros:

 a)  Participación en los foros multilaterales estatales y 
conferencias sectoriales competentes en la materia.

 b)  Establecimiento de delegaciones u oficinas de repre-
sentación y de defensa de intereses.

 c)  Participación en organismos internacionales, bien me-
diante una delegación o representación propia, o en 
el seno de la española.

 d)  Suscripción de acuerdos de colaboración con regiones 
y entidades territoriales de otros Estados.

 e)  Impulso a la celebración de tratados internacionales 
por el Estado en materias de interés de la Comunidad 
Autónoma.

 f)  Participación en asociaciones de regiones para la 
defensa de intereses comunes.

 g)  Financiación de actuaciones de cooperación al desa-
rrollo, bien directamente o bien a través de organi-
zaciones no gubernamentales especializadas.

 h)  Contribución al mantenimiento de la actividad de las 
comunidades de extremeños en el exterior y de las 
relaciones de todo tipo con Extremadura.

2.  En todo caso, la Comunidad Autónoma será previamente 
informada por el Estado de los actos preparatorios de la 
celebración de acuerdos internacionales que afecten a sus 
intereses específicos y podrá solicitar al Estado que incluya 
representantes suyos en las delegaciones negociadoras.

Artículo 70. Representación y participación en la Unión Eu-
ropea.

En el marco de la regulación estatal y europea, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura estará representada y participará 
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en las decisiones y políticas de la Unión Europea de acuerdo 
con los siguientes procedimientos, entre otros:

 a)  El Estado informará a la Comunidad Autónoma de las 
iniciativas, propuestas, proyectos normativos y demás 
decisiones en tramitación en la Unión Europea cuando 
afecten a intereses o competencias de la Comunidad 
Autónoma.

 b)  La Comunidad Autónoma de Extremadura participará 
en la formación de las decisiones del Estado relativas 
a la Unión Europea, en el marco de los procedimien-
tos multilaterales internos existentes.

 c)  De acuerdo con las normas del Estado, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrá formar parte de las 
delegaciones españolas en las instituciones de la 
Unión Europea que negocien asuntos de interés re-
gional.

 d)  La Junta de Extremadura, en defensa del interés re-
gional, instará de los órganos legitimados para ello 
el ejercicio de las acciones pertinentes ante el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea y podrá intervenir 
en los procedimientos que ante él se sustancien, de 
conformidad con los ordenamientos comunitario y 
español.

 e)  La Comunidad Autónoma mantendrá cauces de rela-
ción directa con las instituciones de la Unión Europea 
y tendrá una oficina permanente encargada de las 
relaciones con las instituciones y órganos comunita-
rios en aquellas materias que afecten a los intereses 
de Extremadura.

Artículo 71. Cooperación con Portugal.

En el marco de sus competencias y con respeto de las que 
corresponden al Estado, la Comunidad Autónoma desarrollará 
y fomentará la cooperación con las instituciones y la sociedad 
portuguesas en todos los ámbitos de interés común de acuerdo 
con los siguientes procedimientos, entre otros:

 a)  La creación de un órgano específico de la Comunidad 
Autónoma encargado de las relaciones con Portugal 
y sus entidades territoriales.
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 b)  La participación en las entidades, foros o instituciones 
españolas o mixtas en las que se formulen o desa-
rrollen políticas relativas a las competencias regiona-
les.

 c)  La planificación, negociación y ejecución de acciones 
y programas compartidos con entidades portuguesas, 
cualquiera que sea el origen de la financiación.

 d)  La planificación, negociación y ejecución de su propia 
política de cooperación transfronteriza.

 e)  La creación de organismos y servicios mixtos de in-
terés común de cualquier naturaleza.

 f)  La difusión y promoción del portugués y de la cultura 
portuguesa en Extremadura, bajo el principio de re-
ciprocidad.

 g)  La celebración de acuerdos con instituciones y enti-
dades territoriales portuguesas, en el marco de las 
leyes y tratados aplicables.

 h)  La participación en las reuniones gubernamentales 
hispano-portuguesas de carácter periódico que pue-
dan afectar a la región, en el marco de los acuerdos 
bilaterales correspondientes.

 i)  El fomento de unas relaciones económicas, comercia-
les y empresariales equilibradas y mutuamente bene-
ficiosas.

Artículo 72. Cooperación al desarrollo.

La Comunidad Autónoma concebirá y ejecutará su política de 
cooperación al desarrollo de acuerdo con los siguientes pro-
cedimientos, entre otros:

 a)  La planificación, coordinación y control de las actua-
ciones de la Administración autonómica y sus entes 
instrumentales en la materia.

 b)  La coordinación de la política extremeña de coopera-
ción al desarrollo con la estatal y, en su caso, con la 
de las demás Comunidades en el marco de procedi-
mientos multilaterales.
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 c)  La ejecución directa de actuaciones de cooperación 
al desarrollo mediante la transferencia de tecnología, 
la asignación de recursos materiales o humanos o el 
asesoramiento especializado.

 d)  La transferencia directa de recursos financieros pro-
pios o transferidos por otras entidades o administra-
ciones.

 e)  La financiación, evaluación y control de actuaciones 
de desarrollo propuestas o ejecutadas por empresas, 
organizaciones o entidades.

 f)  La promoción y sensibilización de los ciudadanos en 
la materia mediante campañas, programas de difu-
sión, actividades formativas y el fomento del volun-
tariado.

TÍTULO VI

De la Economía y de la Hacienda

CAPÍTULO I

de la economía de extRemaduRa

Artículo 73. Principios generales.

1.  Toda la riqueza de la región, en sus distintas formas y 
cualquiera que sea su titularidad, está subordinada al 
interés general. Se protege la libertad de empresa y se 
reconoce la iniciativa pública en la actividad económica.

2.  Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma fomen-
tarán y, en su caso, regularán la participación de los 
agentes sociales y económicos en organismos e institu-
ciones con funciones de desarrollo de Extremadura. Igual-
mente, propiciarán la constitución y el desarrollo de so-
ciedades de economía social y promoverán y protegerán 
el trabajo autónomo.

Artículo 74. Planificación económica.

1.  La Comunidad Autónoma podrá, mediante ley, planificar 
la actividad económica regional, en el marco de la plani-
ficación general del Estado y con especial atención a las 
necesidades de desarrollo sostenible y del medio rural.
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2.  La Comunidad Autónoma intervendrá en la elaboración 
de los planes y programas económicos del Estado que 
afecten a Extremadura. Podrá, asimismo, elaborar y remi-
tir al Gobierno de la Nación propuestas relativas a com-
petencias, empresas o servicios públicos estatales. Los 
informes, estudios o propuestas serán objeto de comuni-
cación a la Asamblea de Extremadura, y el acuerdo que 
esta adopte, debidamente notificado, dará lugar a resolu-
ción motivada del Gobierno de la Nación o de los orga-
nismos o entidades competentes.

Artículo 75. Sector público.

Para el desarrollo regional y el mejor ejercicio de sus compe-
tencias, la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá cons-
tituir empresas públicas, organismos autónomos y otros entes 
públicos de derecho público o privado, en las formas y con 
los controles previstos por una ley de la Asamblea que garan-
tice en todo caso la transparencia y la adecuada fiscalización 
de estas entidades.

Artículo 76. Entidades financieras.

La Comunidad Autónoma ejercerá sus competencias sobre 
cajas de ahorro y cooperativas de crédito con sede en Extre-
madura y, en su caso, sobre la actividad de estas y de las 
demás instituciones financieras en la región, con el fin de 
fortalecer el sistema financiero regional, velar por el cumpli-
miento de su función económica y social, estimular su parti-
cipación en los objetivos económicos estratégicos de la región 
y asegurar la repercusión del ahorro de los extremeños en el 
desarrollo de Extremadura.

CAPÍTULO II

de la hacienda pública de extRemaduRa

Artículo 77. Principios generales y régimen jurídico.

1.  La Hacienda pública de la Comunidad Autónoma está 
constituida por el conjunto de derechos y obligaciones de 
contenido económico cuya titularidad corresponde a las 
administraciones, organismos, entidades e instituciones 
autonómicas extremeñas.
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2.  Son principios de la referida Hacienda regional los de 
suficiencia, autonomía financiera, solidaridad, coordina-
ción, eficiencia y previsión presupuestaria. En la aplicación 
de los derechos y en el cumplimiento de las obligaciones 
se atenderá a los principios de legalidad, austeridad, efi-
cacia, coordinación y economía de trámites.

3.  La Hacienda pública autonómica tendrá las mismas garan-
tías y potestades que la Hacienda del Estado, incluido el 
régimen tributario aplicable a los recursos estatales.

4.  Las disposiciones contenidas en este Capítulo se interpre-
tarán e integrarán de acuerdo con lo que disponga la ley 
orgánica prevista en el apartado 3 del artículo 157 de la 
Constitución.

Sección 1.ª Del presupuesto y del gasto público

Artículo 78. Presupuesto.

1.  Todos los ingresos y gastos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura deben estar previstos en un presupuesto 
anual y único, en el que se consignará el importe de los 
beneficios fiscales establecidos por las leyes autonómicas.

2.  El Presupuesto incluirá, como secciones independientes, 
el presupuesto de la Asamblea y los de las otras institu-
ciones estatutarias, que serán elaborados por los órganos 
correspondientes de las mismas de acuerdo con las direc-
trices generales del gasto público que fije la Junta de 
Extremadura para el ejercicio correspondiente.

3.  El Presupuesto se presentará equilibrado, orientado al 
cumplimiento de los objetivos de política económica, so-
metido al principio de estabilidad presupuestaria y su 
elaboración y gestión se efectuarán con criterios que per-
mitan la consolidación con los estatales.

4.  Corresponde a la Junta de Extremadura la elaboración 
final y la presentación del proyecto de Presupuesto para 
su tramitación y a la Asamblea su debate, enmienda, 
aprobación y control.

5.  El proyecto de Presupuesto se presentará a la Asamblea 
de Extremadura antes del día 15 de octubre del año an-
terior al de su vigencia. Si la Ley de Presupuestos no es-
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tuviese publicada antes del primer día del ejercicio eco-
nómico correspondiente, se considerará automáticamente 
prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior hasta la 
aprobación del nuevo.

6.  Las leyes de Presupuestos en ningún caso pueden esta-
blecer nuevos tributos ni modificar los elementos esen-
ciales de los ya establecidos, salvo que así lo autorice la 
ley reguladora de estos.

7.  La Asamblea de Extremadura no tramitará iniciativas legis-
lativas ni enmiendas que supongan para el ejercicio corriente 
aumento de gastos o disminución de ingresos sin contar 
previamente con la conformidad de la Junta de Extremadura.

8.  Sin perjuicio del carácter anual del Presupuesto, se podrán 
aprobar planes económico-financieros de carácter plu-
rianual orientadores de la asignación de recursos.

Artículo 79. Gasto público.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura goza de plena 
autonomía de gasto y, en el marco de sus competencias, 
determina libremente el destino de sus recursos econó-
micos y financieros.

2.  El gasto público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
realizará una asignación equitativa de los recursos públicos 
y su programación y ejecución responderán a los criterios 
de transparencia, eficiencia y economía. Se adoptarán me-
didas para un adecuado control económico-financiero.

3.  El gasto público territorializado deberá contribuir a la 
cohesión socioeconómica de la región mediante la sus-
tancial equiparación de los servicios públicos y de las 
inversiones regionales en sus diferentes zonas, procurando 
su homogeneidad en los municipios de similar población 
y necesidades equivalentes.

Sección 2.ª De los recursos financieros

Artículo 80. Ingresos.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura dispondrá de 
recursos suficientes para atender las necesidades de gasto 
derivadas de la ejecución de sus competencias.
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2.  Los ingresos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
están constituidos por:

 a)  Sus propios impuestos, contribuciones especiales, 
tasas y precios públicos.

 b)  Impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.

 c)  Recargos sobre los tributos del Estado.

 d)  Participaciones en los ingresos del Estado.

 e)  Asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado.

 f)  Transferencias del Fondo de Compensación Interte-
rritorial, de acuerdo con su propia normativa, o de 
otros fondos.

 g)  Asignaciones y transferencias procedentes de la Unión 
Europea, de programas comunitarios y de organismos 
o entidades de derecho internacional.

 h)  Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de 
derecho privado.

 i)  El producto de la emisión de deuda y de operaciones 
de crédito.

 j)  El producto de las multas y sanciones en el ámbito 
de sus competencias.

 k)  Cualesquiera otros que puedan establecerse de con-
formidad con la Constitución y el presente Estatuto.

Artículo 81. Tributos propios.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene compe-
tencia para establecer, regular y aplicar sus propios tri-
butos, en el marco de la Constitución y del presente Es-
tatuto.

2.  Podrán establecerse impuestos propios por la realización 
de actos, hechos o negocios que pongan de manifiesto la 
capacidad económica de los contribuyentes o provoquen 
gastos, costes sociales o medioambientales que hayan de 
ser soportados por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o por sus habitantes y cualesquiera otros que no 
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recaigan sobre hechos imponibles efectivamente gravados 
por el Estado, tengan o no finalidades extrafiscales.

Artículo 82. Impuestos cedidos y recargos.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene compe-
tencia para regular y aplicar los tributos del Estado que 
le sean cedidos, dentro de los límites y condiciones de la 
Constitución.

2.  La Comunidad Autónoma regulará y aplicará los impues-
tos cedidos íntegramente, sin perjuicio de las facultades 
del Estado para la armonización tributaria general y para 
el establecimiento de criterios de imputación territorial.

3.  Igualmente, la Comunidad Autónoma podrá establecer y 
aplicar recargos sobre tributos estatales con las limitacio-
nes que establezca la correspondiente ley orgánica.

Artículo 83. Revisión económico-administrativa.

En la Junta de Extremadura se constituirá un órgano para 
conocer de las reclamaciones económico-administrativas que 
se deduzcan frente a cualesquiera actos de la Administración 
regional dictados en aplicación de los tributos que gestione 
y frente a otros actos de contenido económico que determine 
la ley.

Sección 3.ª Del patrimonio y del crédito público

Artículo 84. Patrimonio.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene su propio 
patrimonio y dispone de bienes de dominio público, pa-
trimoniales y otros especiales, con el régimen jurídico que 
disponga una ley de la Asamblea.

2.  Forman parte del patrimonio de la Comunidad los bienes 
y derechos recibidos desde las administraciones públicas 
con ocasión de los traspasos de funciones y servicios y 
los adquiridos por cualquier otro título jurídico válido.

Artículo 85. Crédito público.

1.  Para contraer crédito y emitir deuda, la Junta de Extrema-
dura deberá estar autorizada por ley de la Asamblea que 
preverá su volumen y características, dentro del ordena-
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miento general de la política crediticia. No será precisa 
esta autorización para realizar operaciones de tesorería u 
otras modalidades de endeudamiento a corto plazo, que 
deberán quedar amortizadas, en todo caso, dentro del 
ejercicio presupuestario en que se concierten o en el si-
guiente. De todo ello se dará cuenta a la Asamblea de 
Extremadura.

2.  La deuda pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se destinará exclusivamente a gastos de inversión 
y sus títulos tendrán los mismos beneficios y condiciones 
que la deuda pública del Estado.

3.  El presupuesto de la Comunidad Autónoma consignará 
los créditos necesarios para satisfacer el pago de intereses 
y capital de la deuda pública, cantidades que no podrán 
ser minoradas mientras se ajusten a las condiciones de 
emisión.

CAPÍTULO III

de las Relaciones con la hacienda del estado

Artículo 86. Principios generales de la financiación autonó-
mica.

1.  Las relaciones entre la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y la del Estado estarán infor-
madas por los principios de solidaridad, coordinación, 
colaboración, transparencia y lealtad institucional, y se 
regirán por la Constitución, el presente Estatuto y, en su 
caso, la Ley Orgánica prevista en el apartado tercero del 
artículo 157 de la Constitución.

2.  El Estado garantiza los recursos necesarios para que la 
Comunidad Autónoma de Extremadura pueda prestar los 
servicios y ejercer sus competencias en condiciones de 
sustancial igualdad con el resto de las Comunidades Au-
tónomas, sin que las diferentes formulaciones estatutarias 
puedan significar perjuicios para la región.

3.  Asimismo, garantiza la actualización de las variables bá-
sicas aplicables y la revisión quinquenal del sistema, en 
la que se tendrá en cuenta la evolución de las necesidades 
de gasto y de los recursos disponibles.
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4.  La Comunidad Autónoma de Extremadura participará en 
los ingresos del Estado no cedidos a través del Fondo de 
Suficiencia o de otros instrumentos financieros que puedan 
establecerse.

5.  Para determinar las necesidades de gasto y la financiación 
de la Comunidad Autónoma se considerarán aquellas va-
riables más relevantes, como la superficie regional en 
relación con la nacional, la baja densidad de la población, 
el envejecimiento, el menor nivel de renta, la población 
en situación de exclusión o pobreza, el peso del mundo 
rural y la distancia y tiempo de acceso de los ciudadanos 
a los servicios públicos.

Artículo 87. Financiación de nivelación.

Sin perjuicio de la financiación básica citada y con el fin de 
corregir los desequilibrios territoriales, se transferirán a la 
Comunidad Autónoma los recursos financieros siguientes:

 a)  Los afectos a las asignaciones de nivelación y los 
derivados del fondo, ambos regulados en el ar-
tículo 158 de la Constitución.

 b)  Los resultantes de los programas, fondos, iniciativas 
y cualesquiera otros instrumentos de financiación 
establecidos por la Unión Europea o con su aportación 
total o parcial, con respeto del principio de adiciona-
lidad.

 c)  Los provenientes de la participación territorializada 
en fondos estatales establecidos por las Cortes Ge-
nerales y relacionados con las competencias de la 
Comunidad Autónoma. La gestión de tales fondos 
corresponderá, en todo caso, a la Junta de Extrema-
dura.

Artículo 88. Participación y lealtad institucional.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura participará con 
voz y voto en todos los órganos de relación con el Estado 
que tengan atribuidas facultades de propuesta o decisión 
sobre el sistema de financiación autonómica o sobre la 
distribución de fondos de cualquier origen entre Comu-
nidades Autónomas, especialmente en el Consejo de Po-
lítica Fiscal y Financiera, sin perjuicio de la Comisión Mixta 
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del artículo 90 de este Estatuto. Cuando la decisión de 
distribución corresponda en exclusiva al Estado, deberá 
oírse previamente a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

2.  Periódicamente se valorará el impacto financiero que las 
normas y medidas adoptadas por el Estado tengan sobre 
la Hacienda de Extremadura y, recíprocamente, el que 
tengan las aprobadas por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura sobre la Hacienda estatal, adoptándose las 
correspondientes medidas compensatorias.

3.  La Comunidad Autónoma participará en los ingresos co-
rrespondientes a los tributos que el Estado establezca 
sobre actividades contaminantes o generadoras de riesgos 
potenciales para el medio natural o el entorno social de 
Extremadura.

Artículo 89. Colaboración en materia fiscal.

1.  La Comunidad Autónoma, el Estado y las entidades loca-
les de Extremadura colaborarán en las actuaciones fisca-
les respectivas y facilitarán el intercambio de la información 
precisa para el ejercicio de sus correspondientes compe-
tencias en la materia y, especialmente, la gestión consor-
ciada del Catastro que incluya la utilización conjunta de 
información y de bases de datos.

2.  La Comunidad Autónoma se integra, en la forma que se 
determine legalmente, en los órganos estatales de coor-
dinación de la gestión tributaria de los impuestos cedidos.

Artículo 90. Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fisca-
les.

1.  La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Es-
tado-Comunidad Autónoma de Extremadura es el órgano 
bilateral de relación entre ambas Administraciones en el 
ámbito financiero.

2.  Corresponde a la Comisión la concreción, aprobación, 
desarrollo, actualización y seguimiento del sistema de 
financiación autonómica, así como la canalización de las 
relaciones fiscales y financieras entre ambas Administra-
ciones, y, en particular:
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 a)  Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tri-
butos de titularidad estatal y, especialmente, los por-
centajes de participación en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos parcialmente.

 b)  Establecer los mecanismos de colaboración entre las 
Administraciones tributarias de Extremadura y del 
Estado, así como los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal adecuados a la naturaleza de los 
tributos cedidos.

 c)  Negociar el porcentaje de participación de Extrema-
dura en la distribución territorial de los fondos es-
tructurales europeos.

 d)  Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 e)  Acordar la valoración de los traspasos de servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma.

 f)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma y la Administración General 
del Estado para el adecuado ejercicio de las funciones 
en materia catastral y de revisión en vía económi-
co-administrativa.

 g)  Proponer las medidas necesarias para garantizar el 
equilibrio del sistema de financiación cuando pueda 
verse alterado por decisiones legislativas estatales o 
de la Unión Europea.

 h)  Cualquier otra función adecuada a la naturaleza del 
órgano y acordada por ambas partes.

3.  La Comisión Mixta estará integrada por un número igual 
de representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma. 
La presidencia será ejercida de forma rotatoria por ambas 
partes en turnos anuales. Su reglamento interno y de 
funcionamiento será adoptado por acuerdo entre ambas 
Administraciones.
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TÍTULO VII

De la reforma del Estatuto

Artículo 91. Procedimiento de reforma estatutaria.

1.  La iniciativa de reforma del presente Estatuto corresponde 
a la Junta de Extremadura, a la Asamblea, a iniciativa de 
al menos un tercio de sus diputados, y al Congreso de 
los Diputados o al Senado.

2.  Si la reforma fuera propuesta por instituciones de la Co-
munidad Autónoma, se tramitará de conformidad con las 
siguientes reglas:

 a)  Se seguirá el procedimiento legislativo especial que 
señale el Reglamento de la Asamblea, en el que se 
requerirá una aprobación de la propuesta de reforma 
por mayoría de dos tercios de los diputados de la 
Cámara en una votación final de conjunto.

 b)  En la misma sesión en que se apruebe la propuesta 
de reforma se elegirá una delegación de diputados 
que representen a la Asamblea en el Congreso de los 
Diputados y en el Senado.

 c)  En las referidas Cámaras el texto de reforma seguirá 
el procedimiento legislativo especial que sus Regla-
mentos establezcan, debiendo obtener en el Congreso 
de los Diputados mayoría absoluta para su aprobación.

 d)  La Asamblea de Extremadura, mediante voto de la 
mayoría absoluta del Pleno, podrá retirar de las Cor-
tes Generales la propuesta de reforma en cualquier 
momento de su tramitación previo a su votación final 
de totalidad.

 e)  La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, 
mediante ley orgánica, incluirá la autorización del 
Estado para que la Junta de Extremadura pueda con-
vocar referéndum de ratificación en un plazo de seis 
meses desde la votación final en las Cortes Generales, 
si así lo acuerda previamente la Asamblea con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros.

 f)  La reforma estatutaria revestirá, en todo caso, la forma 
de ley orgánica.
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3.  Si la iniciativa se adoptara por el Congreso de los Dipu-
tados o por el Senado, luego de aprobarse por mayoría 
absoluta en la Cámara correspondiente y de elegir una 
delegación de compromisarios de la misma, se remitirá 
la propuesta a la Asamblea de Extremadura para su tra-
mitación conforme a las reglas establecidas en el apartado 
anterior.

4.  De no aprobarse una propuesta de reforma, la institución 
promotora no podrá formularla de nuevo hasta pasado 
un año desde que propuso la anterior.

Disposición adicional primera. Asignaciones complementa-
rias.

1.  La disposición adicional segunda del Estatuto de Autono-
mía aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, 
en su redacción original, determinó que los Presupuestos 
Generales del Estado debían consignar, con especificación 
de su destino y como fuentes excepcionales de financia-
ción, unas asignaciones complementarias para hacer frente 
a las circunstancias socioeconómicas de Extremadura.

2.  La Comisión Mixta de transferencias entre la Administra-
ción del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
aprobó el Acuerdo suscrito entre la Administración del 
Estado y la citada Comunidad Autónoma percibiendo esta 
última un anticipo a cuenta de las citadas asignaciones. 
En dicho Acuerdo se recogía la existencia de un acuerdo 
parcial sobre una posible metodología a emplear en la 
determinación de los criterios, alcance y cuantía de las 
asignaciones excepcionales a que se refiere el apartado 
anterior.

3.  En el caso de que, a la fecha de aprobación del presente 
Estatuto, no hayan sido determinadas y canceladas en su 
totalidad las cuantías derivadas de lo señalado en el apar-
tado anterior, la Comisión Mixta prevista en el artículo 90 
establecerá, en el plazo de dieciocho meses, los criterios, 
alcance y cuantía que conduzcan a la ejecución definitiva 
del mismo. En este supuesto, la aplicación de los acuerdos 
adoptados se realizará en un plazo de tres años a partir 
de la entrada en vigor del presente Estatuto.
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4.  En el procedimiento establecido en el apartado anterior, 
la Administración General del Estado podrá otorgar anti-
cipos a cuenta.

Disposición adicional segunda. Inversiones ordinarias del 
Estado.

1.  Para la fijación de las inversiones anuales ordinarias del 
Estado en infraestructuras en Extremadura se tendrá en 
cuenta, especialmente, la extensión de su territorio en 
relación con el estatal, así como la distancia y el tiempo 
de acceso de la población a las infraestructuras y servicios.

2.  Asimismo, con objeto de acelerar el proceso de conver-
gencia de la región con el conjunto nacional, el Estado 
realizará, cada año y por un período de siete, inversiones 
complementarias como mínimo equivalentes al uno por 
ciento del producto interior bruto regional. Trascurrido 
ese plazo, la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales regulada en el artículo 90 analizará el grado de 
convergencia, pudiendo determinarse en su caso nuevos 
instrumentos tendentes a alcanzarla.

3.  La Comunidad Autónoma impulsará la adopción por el 
Estado de políticas activas de fomento y de ejecución de 
inversiones que hagan efectivo y real el principio de igual-
dad de todos los españoles en la accesibilidad a los ser-
vicios e infraestructuras públicas, así como el asegura-
miento del principio de cohesión territorial.

Disposición adicional tercera. Cesión de tributos.

1.  Se ceden a la Comunidad Autónoma los impuestos que lo 
hayan sido totalmente por la correspondiente ley de cesión 
de tributos a Extremadura, y se cede el rendimiento de 
los cedidos parcialmente en las condiciones previstas en 
la misma o en los instrumentos de aprobación de nuevos 
sistemas de financiación autonómica.

2.  Mediante acuerdo entre la Comunidad Autónoma y el 
Estado, que lo tramitará como proyecto de ley ordinaria, 
se podrá modificar el elenco de los tributos cedidos de-
terminando el porcentaje de cesión y el alcance y las 
condiciones de la misma, con sujeción, en ambos casos, 
a lo dispuesto en este Estatuto y en la ley orgánica prevista 
en el apartado 3 del artículo 157 de la Constitución.
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3.  En todo caso, la supresión o modificación por el Estado 
de alguno de los tributos cedidos implicará la extinción 
o modificación de la cesión, sin perjuicio de los mecanis-
mos compensatorios contemplados en el artículo 88 de 
este Estatuto.

Disposición adicional cuarta. Traspaso de medios materia-
les y financieros.

El traspaso de los servicios estatales inherentes a las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma se hará de acuerdo con 
las siguientes reglas:

 a)  La Comisión Mixta de Transferencias hará el inventa-
rio de los bienes y derechos del Estado que deban 
ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, concretará los servicios y funcionarios 
que deban traspasarse y procederá a la adaptación, 
si es preciso, de los que pasen a la competencia de 
la Comunidad Autónoma.

 b)  La Comisión Mixta se reunirá a petición del Gobierno 
o de la Junta de Extremadura, establecerá sus propias 
normas de funcionamiento y elevará sus acuerdos al 
Gobierno para su promulgación como real decreto.

 c)  La Comisión Mixta establecerá los calendarios y pla-
zos para el traspaso de cada servicio, de modo que 
la Comunidad Autónoma reciba bloques orgánicos de 
materias y competencias que permitan, desde la re-
cepción, una racional y homogénea gestión de los 
servicios públicos.

 d)  Para preparar y verificar los traspasos, la Comisión 
Mixta de Transferencias estará asistida por comisiones 
sectoriales asimismo mixtas cuyo cometido funda-
mental será determinar para cada materia los traspa-
sos de competencias y medios personales, financieros 
y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma. 
Las comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas 
de acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de 
ratificar, todo ello sin perjuicio de las competencias 
asignadas a la comisión bilateral prevista en el ar-
tículo 90 de este Estatuto



957

estatuto de autonomía de la comunidad autónoma de extRemaduRa EAE

 e)  Los bienes y derechos serán traspasados sin otras 
afecciones que las que resulten del Registro de la 
Propiedad. Será título suficiente para la inscripción 
en los registros públicos la certificación de la Comisión 
Mixta de los acuerdos de traspaso de bienes inmue-
bles, para lo que deberá contener los requisitos exi-
gidos por la Ley Hipotecaria. Los cambios catastrales 
se practicarán de oficio.

 f)  El cambio de titularidad de los contratos de arrenda-
miento de locales para dependencias oficiales que se 
transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir, 
modificar o renovar el contrato, ni a exigir indemni-
zación de clase alguna.

Disposición adicional quinta. Traspasos de medios perso-
nales.

1.  Los empleados públicos adscritos a la Administración del 
Estado o a otras administraciones públicas que resulten 
afectados por los traspasos a la Junta de Extremadura 
pasarán a depender de esta, siéndoles respetados los 
derechos consolidados de cualquier naturaleza que les 
correspondan en el momento del traspaso, de acuerdo 
con el régimen jurídico específico vigente en cada caso y 
sin perjuicio de su regularización de conformidad con el 
ordenamiento.

  En particular, conservarán su situación administrativa, su 
nivel retributivo y su derecho a participar en los concursos 
de traslado que se convoquen por la Administración res-
pectiva, en igualdad de condiciones que los restantes 
miembros del cuerpo o escala al que pertenezcan, pu-
diendo ejercer su derecho permanente de opción de 
acuerdo con la legislación vigente.

2.  La Administración autonómica quedará subrogada en la 
titularidad de los contratos sometidos al derecho admi-
nistrativo o al derecho laboral, que vinculen al personal 
de esta naturaleza y que resulten afectados por la entrada 
en vigor de este Estatuto y por los traspasos a la Junta de 
Extremadura.
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Disposición adicional sexta. Constitución de la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales.

La Comisión prevista en el artículo 90 se constituirá en el 
plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del 
presente Estatuto. Hasta su constitución, la Comisión Mixta 
de Transferencias ejercerá sus competencias.

Disposición adicional séptima. Seguridad.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
materia de seguridad pública, la creación de un cuerpo de 
policía autonómica propia o la adscripción permanente o la 
colaboración temporal de unidades del Cuerpo Nacional de 
Policía, en ambos casos en los términos previstos en la legis-
lación estatal. Autorización, inspección y sanción de las em-
presas de seguridad privada que tengan actividad en la Co-
munidad Autónoma y la formación del personal que realiza 
tales funciones. Medidas de coordinación de los servicios de 
seguridad e investigación privados con las policías locales y, 
en su caso, con la policía dependiente de la Comunidad Au-
tónoma.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de la presente ley orgánica de reforma 
quedarán derogadas cuantas disposiciones de rango igual o 
inferior se opongan a la misma.

Disposición final.

La ley orgánica entrará en vigor el mismo día en que se pu-
blique en el «Boletín Oficial del Estado», publicándose también 
en el «Diario Oficial de Extremadura».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 28 de enero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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LEY ORGÁNICA 1/2007, DE 28 DE FEBRERO, DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS ILLES BALEARS

(«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2007)

JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, supuso el establecimiento de 
un sistema de autogobierno y la consolidación del principio 
de cooperación entre los pueblos que forman la comunidad 
insular. Esta ley, a lo largo de 23 años, ha sufrido dos modi-
ficaciones que han dotado a nuestra autonomía de un mayor 
contenido de competencias y han acomodado nuestras ins-
tituciones de autogobierno a la nueva realidad española y 
europea.

La positiva evolución del autogobierno, así como el aumento 
de la población y una mayor profundización en el reconoci-
miento del hecho insular, junto con una tendencia generalizada 
hacia una mayor descentralización del Estado español deman-
dan una adecuación del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears para dar una mejor respuesta a las nuevas necesidades 
de los ciudadanos.

Asimismo, el sentimiento y la idiosincrasia isleños han dado 
un mayor protagonismo a cada una de las islas y de sus res-
pectivos Consejos Insulares al mismo tiempo que se apuntaba 
como un deseo generalizado el hecho de que Formentera 



960

EAIB estatuto de autonomía de las illes baleaRs

gozase de su propio Consejo Insular que gestionase, desde 
la misma isla, su propia administración insular.

Por todos estos motivos, los Diputados abajo firmantes pre-
sentan la siguiente Propuesta de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears:

Artículo único.

Se modifica el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, 
dándose una nueva redacción a su preámbulo, a determinados 
artículos, a determinadas disposiciones adicionales y transi-
torias, a las denominaciones de todos sus artículos, de algu-
nos de sus capítulos y títulos y de todas sus disposiciones 
adicionales y transitorias; incorporando, asimismo, determi-
nados artículos, capítulos, títulos y disposiciones adicionales 
y transitorias y renumerando todos los títulos, capítulos, ar-
tículos y disposiciones adicionales y transitorias, de tal manera 
que el texto del citado Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears es del siguiente tenor:

[Estatuto de Autonomía de las Illes Balears]

PREÁMBULO

A lo largo de su historia, las Illes Balears han forjado su iden-
tidad con las aportaciones y energías de muchas generaciones, 
tradiciones y culturas, que han convergido en esta tierra de 
acogida. Así, las Illes Balears, por la confluencia de una mul-
tiplicidad de pueblos y de civilizaciones, a lo largo de su 
historia, se han conformado en una sociedad dinámica, con 
un patrimonio cultural y social, tangible e intangible, singular 
entre todas las culturas del Mediterráneo y del mundo; fun-
damentado, en su más íntima profundidad, en unos valores 
universales incluyentes y no excluyentes.

Durante siglos, el pueblo de las Illes ha mantenido constante 
esta vocación y, en la última etapa del siglo XX, ejerció su 
derecho a la autonomía de acuerdo con la Constitución Espa-
ñola vigente.

Actualmente, los pueblos de las Illes, herederos de unas tra-
diciones fundamentadas sobre la base de los principios irre-
nunciables de igualdad, democracia y convivencia pacífica y 
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justa, continúan proclamando estos valores, como expresión 
de los valores superiores de su vida colectiva.

Y en este sentido, la nacionalidad histórica que forman las 
islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera quiere rendir 
homenaje a todos sus hijos que, a lo largo de todos los tiem-
pos, lejanos y próximos, han trabajado para mantener la 
identidad de nuestro pueblo, lo cual nos ha permitido conse-
guir los hitos actuales, gracias a ellos.

En este momento, al cabo de unos años de esta última etapa 
autonómica, con diferentes modificaciones que han permitido 
avanzar en nuestro autogobierno, es hora de dar un paso más 
y definir un nuevo marco de convivencia que nos permita 
afrontar nuestro futuro con ilusión.

Así, las Illes Balears, mediante su Estatuto, pretenden continuar 
en su proceso colectivo de avanzar hacia su autogobierno en 
el marco del Estado Español y la Unión Europea, de acuerdo 
con el valor supremo: el sistema democrático que se inspira 
en la libertad, la justicia, la paz, la igualdad y la defensa de 
los derechos humanos, así como la solidaridad entre todos 
los pueblos.

De esta manera, el Estatuto declara que:

Las Illes Balears son una comunidad de personas libres y para 
personas libres, donde cada persona puede vivir y expresar 
identidades diversas, con espíritu decidido de cohesión, fun-
damentado en el respeto a la dignidad de todas y cada una 
de las personas.

La aportación de todos los habitantes de las Illes nos configura 
como una sociedad integradora, donde el esfuerzo es un 
valor, y la capacidad innovadora y emprendedora debe impul-
sarse y debe continuar formando parte de nuestro talante, de 
siempre.

La lengua catalana, propia de las Illes Balears, y nuestra cultura 
y tradiciones son elementos identificadores de nuestra socie-
dad y, en consecuencia, elementos vertebradores de nuestra 
identidad.

El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Comuni-
dad Autónoma como hecho diferencial y merecedor de pro-
tección especial.
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Para avanzar hacia una sociedad moderna es imprescindible 
profundizar y continuar apostando en valores de cohesión 
social, paz y justicia, desarrollo sostenible, protección del 
territorio, y la igualdad de derechos, especialmente la igualdad 
entre hombres y mujeres.

Por todo ello, el Parlamento de las Illes Balears, recogiendo el 
sentimiento mayoritario de toda la ciudadanía, y en ejercicio 
de su derecho para profundizar en el sistema autonómico, 
propone y las Cortes Generales aprueban el presente texto 
articulado del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Illes Balears.

1.  La nacionalidad histórica que forman las islas de Mallorca, 
de Menorca, de Ibiza y de Formentera, como expresión 
de su voluntad colectiva y en el ejercicio del derecho al 
autogobierno que la Constitución reconoce a las naciona-
lidades y a las regiones, se constituye en Comunidad 
Autónoma en el marco de la propia Constitución y del 
presente Estatuto.

2.  La denominación de la Comunidad Autónoma es Illes 
Balears.

Artículo 2. El territorio.

El territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es 
el formado por el de las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza, 
Formentera y Cabrera y por el de las otras islas menores ad-
yacentes.

Artículo 3. Insularidad.

1.  El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Co-
munidad Autónoma como hecho diferencial y merecedor 
de protección especial.

2.  Los poderes públicos, de conformidad con lo que establece 
la Constitución, garantizan la realización efectiva de todas 
las medidas necesarias para evitar que del hecho diferen-
cial puedan derivarse desequilibrios económicos o de 
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cualquier otro tipo que vulneren el principio de solidaridad 
entre todas las comunidades autónomas.

Artículo 4. La lengua propia.

1.  La lengua catalana, propia de las Illes Balears, tendrá, 
junto con la castellana, el carácter de idioma oficial.

2.  Todos tienen el derecho de conocerla y utilizarla, y nadie 
podrá ser discriminado por razón del idioma.

3.  Las instituciones de las Illes Balears garantizarán el uso 
normal y oficial de los dos idiomas, tomarán las medidas 
necesarias para asegurar su conocimiento y crearán las 
condiciones que permitan llegar a la igualdad plena de 
las dos lenguas en cuanto a los derechos de los ciudada-
nos de las Illes Balears.

Artículo 5. Los territorios con vínculos lingüísticos y cultu-
rales con las Illes Balears.

El Gobierno ha de promover la comunicación, el intercambio 
cultural y la cooperación con las comunidades y los territorios, 
pertenecientes o no al Estado español, que tienen vínculos 
lingüísticos y culturales con las Illes Balears. A estos efectos, 
el Gobierno de las Illes Balears y el Estado, de acuerdo con 
sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios, 
tratados y otros instrumentos de colaboración.

Artículo 6. Los símbolos de las Illes Balears.

1.  La bandera de las Illes Balears, integrada por símbolos 
distintivos legitimados históricamente, estará constituida 
por cuatro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo, 
con un cuartel situado en la parte superior izquierda de 
fondo morado y con un castillo blanco de cinco torres en 
medio.

2.  Cada isla podrá tener su bandera, su día de celebración 
y sus símbolos distintivos propios, por acuerdo del Consejo 
Insular respectivo.

3.  El día de las Illes Balears es el 1 de marzo.

Artículo 7. Capital de las Illes Balears.

La capital de las Illes Balears es la ciudad de Palma, que es la 
sede permanente del Parlamento, de la Presidencia del Go-
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bierno y del Gobierno, sin perjuicio de que el Parlamento y el 
Gobierno puedan reunirse en otros lugares de las Illes Balears, 
de acuerdo con lo que establecen, respectivamente, el Regla-
mento del Parlamento y la ley.

Artículo 8. La organización territorial.

1.  La Comunidad Autónoma articula su organización territo-
rial en islas y en municipios. Las instituciones de gobierno 
de las islas son los Consejos Insulares, y las de los mu-
nicipios, los Ayuntamientos.

2.  Esta organización será regulada, en el marco de la legis-
lación básica del Estado, por ley del Parlamento de las 
Illes Balears, de acuerdo con este Estatuto y con los prin-
cipios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración, delegación y coordinación entre los organismos 
administrativos y de autonomía en sus ámbitos respectivos.

Artículo 9. La condición política de los isleños.

1.  A los efectos de este Estatuto, tienen la condición política 
de ciudadanos de la Comunidad Autónoma los españoles 
que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios 
de las Illes Balears.

2.  Gozan de los derechos políticos definidos en este Estatuto 
los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido su última vecindad administrativa en las Illes 
Balears y acrediten esta condición en el correspondiente 
consulado de España. Gozan también de estos derechos 
sus descendientes inscritos como españoles, si lo solicitan, 
en la forma que determine la ley del Estado.

3.  Los extranjeros que, teniendo vecindad en cualquiera de 
los municipios de las Illes Balears, adquieran la naciona-
lidad española quedan sujetos al Derecho Civil de las Illes 
Balears excepto en el caso en que manifiesten su voluntad 
en sentido contrario.

Artículo 10. Las disposiciones de los poderes públicos de las 
Illes Balears.

Las normas, las disposiciones y el Derecho Civil de la Comu-
nidad Autónoma tienen eficacia en su territorio, sin perjuicio 
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de las normas para resolver los conflictos de leyes y de las 
excepciones que puedan establecerse en cada materia.

Artículo 11. Comunidades isleñas fuera del territorio.

1.  Las comunidades baleares establecidas fuera del territorio 
de la Comunidad Autónoma podrán solicitar como tales 
el reconocimiento de su personalidad de origen, entendida 
como el derecho a colaborar y compartir la vida social y 
cultural de las islas. Una ley del Parlamento de las Illes 
Balears regulará, sin perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido del reconocimiento men-
cionado que, en ningún caso, implicará la concesión de 
derechos políticos.

2.  La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado espa-
ñol que, para facilitar la disposición anterior, celebre, en 
su caso, los pertinentes tratados internacionales.

Artículo 12. Principios rectores de la actividad pública.

1.  La Comunidad Autónoma fundamenta el derecho al auto-
gobierno en los valores del respeto a la dignidad humana, 
la libertad, la igualdad, la justicia, la paz y los derechos 
humanos.

2.  Este Estatuto reafirma, en el marco de las competencias 
de la Comunidad Autónoma, los derechos fundamentales 
que emanan de la Constitución, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, del Convenio Europeo 
para la protección de los Derechos Humanos y de las Li-
bertades Fundamentales y de los tratados y los acuerdos 
sobre la materia ratificados por el Estado.

3.  Las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, para cumplir las finalidades que les son 
propias y en el marco de las competencias que les atribuye 
este Estatuto, deben promover, como principios rectores 
de la política económica y social, el desarrollo sostenible 
encaminado a la plena ocupación, la cohesión social y el 
progreso científico y técnico de manera que asegure a 
toda la ciudadanía el acceso a los servicios públicos y el 
derecho a la salud, la educación, la vivienda, la protección 
social, el ocio y la cultura.
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4.  Las instituciones propias deben orientar la función del poder 
público en el sentido de consolidar y desarrollar las caracte-
rísticas de nacionalidad común de los pueblos de Mallorca, 
de Menorca, de Ibiza y de Formentera, así como las peculia-
ridades de cada isla como vínculo de solidaridad entre ellas.

TÍTULO II

De los derechos, los deberes y las libertades  
de los ciudadanos de las Illes Balears

Artículo 13. Derechos, deberes y libertades reconocidos a 
los ciudadanos de las Illes Balears.

1.  Los ciudadanos de las Illes Balears, como ciudadanos 
españoles y europeos, son titulares de los derechos, de-
beres y libertades reconocidos en la Constitución, en el 
ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos 
internacionales de protección de los derechos humanos, 
individuales y colectivos: en particular, en la Declaración 
de Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de 
Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; en la Convención Europea de Dere-
chos del Hombre y Libertades Fundamentales y en la Carta 
Social Europea.

2.  Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears están vinculados por estos derechos y liber-
tades y velarán por su protección y respeto, así como por 
el cumplimiento de los deberes.

3.  Los derechos y principios del presente Título no supondrán 
una alteración del régimen de distribución de competencias, 
ni la creación de títulos competenciales nuevos o la modi-
ficación de los ya existentes. Ninguna de las disposiciones 
de este Título puede ser desarrollada, aplicada o interpre-
tada de forma que reduzca o limite los derechos funda-
mentales reconocidos por la Constitución y por los tratados 
y convenios internacionales ratificados por España.

Artículo 14. Derechos en relación con las Administraciones 
públicas.

1.  Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del 
Estado, una ley del Parlamento de las Illes Balears regulará 
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el derecho a una buena administración y al acceso a los 
archivos y registros administrativos de las instituciones y 
Administraciones públicas de las Illes Balears.

2.  Todos los ciudadanos tienen derecho a que las Adminis-
traciones públicas de las Illes Balears traten sus asuntos 
de forma objetiva e imparcial y en un plazo razonable, a 
gozar de servicios públicos de calidad, así como a acceder 
a la función pública en condiciones de igualdad y según 
los principios constitucionales de mérito y capacidad.

3.  Los ciudadanos de las Illes Balears tendrán derecho a 
dirigirse a la Administración de la Comunidad Autónoma 
en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir 
respuesta en la misma lengua utilizada.

4.  En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma 
garantizará la calidad de los servicios de la Administración 
de Justicia, la atención a las víctimas y el acceso a la jus-
ticia gratuita.

5.  Las Administraciones públicas de las Illes Balears garan-
tizarán políticas de protección y defensa de consumidores 
y usuarios y de sus asociaciones, así como de su derecho 
a ser informados y a intervenir, directamente o a través 
de sus representantes, ante las Administraciones públicas 
de las Illes Balears de acuerdo con la legislación del Estado 
y las leyes del Parlamento.

Artículo 15. Derechos de participación.

1.  Todos los ciudadanos de las Illes Balears tienen derecho 
a participar de forma individual o colectiva en la vida 
política, económica, cultural y social de la Comunidad 
Autónoma. Los poderes públicos promoverán la partici-
pación de los agentes económicos y sociales del conjunto 
de la sociedad civil en los asuntos públicos.

2.  Los ciudadanos de las Illes Balears tienen el derecho a 
participar en condiciones de igualdad en los asuntos pú-
blicos, directamente o por medio de representantes, en 
los términos que establecen la Constitución, este Estatuto 
y las leyes. Este derecho comprende:
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 a)  El derecho a elegir a los miembros de los órganos 
representativos de la Comunidad Autónoma y a con-
currir como candidato a los mismos.

 b)  El derecho a promover y presentar iniciativas legis-
lativas ante el Parlamento de las Illes Balears y a 
participar en la elaboración de leyes, directamente o 
mediante entidades asociativas, en los términos que 
establezca la ley.

 c)  El derecho a promover la convocatoria de consultas 
populares por el Gobierno de las Illes Balears, Con-
sejos Insulares o por los Ayuntamientos en los tér-
minos que establezca la Constitución española y las 
leyes.

 d)  El derecho de petición individual y colectiva en los 
términos que establezcan las leyes del Estado.

Artículo 16. Derechos sociales.

1.  Los poderes públicos de las Illes Balears defenderán y 
promoverán los derechos sociales de los ciudadanos de 
las Illes Balears, que representan un ámbito inseparable 
del respeto de los valores y derechos universales de las 
personas y que constituyen uno de los fundamentos cívi-
cos del progreso económico, cultural y tecnológico de la 
Comunidad Autónoma.

2.  Mediante una ley del Parlamento se elaborará la Carta de 
Derechos Sociales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, como expresión del espacio cívico de convivencia 
social de los ciudadanos de las Illes Balears, que conten-
drá el conjunto de principios, derechos y directrices que 
informan la actuación pública de las Administraciones 
públicas de las Illes Balears en el ámbito de la política 
social.

3.  En todo caso, la actuación de las Administraciones públi-
cas de las Illes Balears deberá centrarse primordialmente 
en los siguientes ámbitos: la defensa integral de la fami-
lia; los derechos de las parejas estables; la protección 
específica y la tutela social del menor; la no discriminación 
y los derechos de las personas dependientes y de sus 
familias a la igualdad de oportunidades, su participación 
y protección, a la integración y a la accesibilidad universal 



969

estatuto de autonomía de las illes baleaRs EAIB

en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa 
y económica; la protección y atención integral de las per-
sonas mayores para la promoción de su autonomía per-
sonal y del envejecimiento activo que les permita una vida 
digna e independiente y su bienestar social e individual; 
la articulación de políticas que garanticen la participación 
de la juventud en el desarrollo político, social, económico 
y cultural; la asistencia social a las personas que padezcan 
marginación, pobreza o exclusión social; la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en 
particular en materia de empleo y trabajo; la protección 
social contra la violencia, especialmente la violencia de 
género; los derechos y la atención social de los inmigran-
tes con residencia permanente en la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears.

4.  Las Administraciones públicas, en el marco de sus com-
petencias respectivas, promoverán las condiciones nece-
sarias para que los derechos sociales de los ciudadanos 
de las Illes Balears y de los grupos y colectivos en que se 
integran sean objeto de una aplicación real y efectiva.

Artículo 17. No discriminación por razón de sexo.

1.  Todas las mujeres y hombres tienen derecho al libre de-
sarrollo de su personalidad y capacidad personal, y a vivir 
con dignidad, seguridad y autonomía.

2.  Las Administraciones públicas, según la Carta de Derechos 
Sociales, velarán en todo caso para que las mujeres y los 
hombres puedan participar plenamente en la vida laboral, 
social, familiar y política sin discriminaciones de ningún 
tipo y garantizarán que lo hagan en igualdad de condicio-
nes. A estos efectos se garantizará la conciliación de la 
vida familiar y laboral.

3.  Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas 
por razón de su orientación sexual.

Artículo 18. Derechos en el ámbito cultural y en relación 
con la identidad del pueblo de las Illes Balears y con la crea-
tividad.

1.  Todas las personas tienen derecho a acceder en condicio-
nes de igualdad a la cultura, a la protección y la defensa 
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de la creatividad artística, científica y técnica, tanto indi-
vidual como colectiva.

  Los poderes públicos procurarán la protección y defensa 
de la creatividad en la forma que determinen las leyes.

2.  Todas las personas tienen derecho a que los poderes 
públicos promuevan su integración cultural.

3.  Los poderes públicos de las Illes Balears velarán por la 
protección y la defensa de la identidad y los valores e 
intereses del pueblo de las Illes Balears y el respeto a la 
diversidad cultural de la Comunidad Autónoma y a su 
patrimonio histórico.

Artículo 19. Derechos en relación con las personas depen-
dientes.

1.  Las Administraciones públicas de las Illes Balears, según 
la Carta de Derechos Sociales, garantizarán en todo caso 
a toda persona dependiente, el derecho a las prestaciones 
públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, 
su integración socio-profesional y su participación en la 
vida social de la comunidad.

2.  Las Administraciones públicas de las Illes Balears procu-
rarán a las personas dependientes su integración mediante 
una política de igualdad de oportunidades, desarrollando 
medidas de acción positiva, y garantizarán la accesibilidad 
espacial de las instalaciones, los edificios y los servicios 
públicos.

3.  Las Administraciones públicas de las Illes Balears garan-
tizarán el uso de la lengua de signos propia de las per-
sonas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, pro-
tección y respeto.

Artículo 20. Catástrofes.

Los poderes públicos velarán por los derechos y las necesida-
des de las personas que hayan padecido daños causados por 
catástrofes.

Artículo 21. Pobreza e inserción social.

A fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, los 
poderes de las Illes Balears garantizan el derecho de los ciu-
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dadanos de las Illes Balears en estado de necesidad a la soli-
daridad y a una renta mínima de inserción en los términos 
previstos en la ley.

Artículo 22. Derecho de acceso a una vivienda digna.

Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán 
el derecho de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos 
de las Illes Balears. Por ley se regularán las ayudas para pro-
mover este derecho, especialmente a favor de los jóvenes, de 
las personas sin medios, de las mujeres maltratadas, de las 
personas dependientes y de aquellas otras en cuyo caso estén 
justificadas las ayudas.

Artículo 23. Medio ambiente.

1.  Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un 
medio ambiente seguro y sano. Las Administraciones pú-
blicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competen-
cias, protegerán el medio ambiente e impulsarán un mo-
delo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado 
y sostenible.

2.  Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma velarán 
por la defensa y la protección de la naturaleza, del terri-
torio, del medio ambiente y del paisaje. Establecerán po-
líticas de gestión, ordenación y mejora de su calidad ar-
monizándolas con las transformaciones que se producen 
por la evolución social, económica y ambiental. Asimismo, 
la Comunidad Autónoma cooperará con las instancias 
nacionales e internacionales en la evaluación y en las 
iniciativas relacionadas con el medio ambiente y el clima.

3.  Las Administraciones públicas de las Illes Balears promo-
verán políticas de equilibrio territorial entre las zonas 
costeras y las del interior.

Artículo 24. Actividad turística y sector primario.

1.  Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma reco-
nocerán la actividad turística como elemento económico 
estratégico de las Illes Balears. El fomento y la ordenación 
de la actividad turística deben llevarse a cabo con el ob-
jetivo de hacerla compatible con el respeto al medio am-
biente, al patrimonio cultural y al territorio, así como con 
el impulso de políticas generales y sectoriales de fomento 
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y ordenación económica que tengan como finalidad favo-
recer el crecimiento económico a medio y largo plazo.

2.  Desde el reconocimiento social y cultural del sector pri-
mario de las Illes Balears y de su importante labor en la 
actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del 
territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradi-
ciones y costumbres más definitorias de la identidad ba-
lear, las Administraciones públicas de las Illes Balears 
adoptarán las medidas políticas, jurídicas y legislativas 
que garanticen los derechos de este sector y de sus agri-
cultores y ganaderos en su desarrollo y protección.

Artículo 25. Salud.

1.  Se garantiza el derecho a la prevención y a la protección 
de la salud mediante un sistema sanitario público de ca-
rácter universal.

2.  Todas las personas con relación a los servicios sanitarios 
tienen derecho a ser informadas sobre los servicios a que 
pueden acceder y los requisitos necesarios para usarlos 
y sobre los tratamientos médicos y sus riesgos, antes de 
que les sean aplicados; a dar el consentimiento para cual-
quier intervención; a acceder a su historia clínica propia 
y a la confidencialidad de los datos relativos a la propia 
salud, en los términos que establecen las leyes.

3.  Todas las personas con relación a los servicios sanitarios 
tienen derecho al conocimiento y a la exigencia de cum-
plimiento de un plazo máximo para que les sea aplicado 
un tratamiento; a ser informadas de todos los derechos 
que les asisten y a no padecer ningún tratamiento o prác-
tica degradante.

4.  Todas las personas tienen derecho a un adecuado trata-
miento del dolor y a cuidados paliativos, así como a de-
clarar su voluntad vital anticipada que deberá respetarse 
en los términos que establezca la ley.

Artículo 26. Educación.

1.  Todas las personas tienen derecho a una educación de 
calidad y acceder a ella en condiciones de igualdad.
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2.  Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igual-
dad a los centros educativos sostenidos con fondos pú-
blicos.

3.  Se garantizará la gratuidad de la enseñanza en los niveles 
obligatorios y en los demás niveles que se establezcan 
por ley.

4.  Las personas con necesidades educativas especiales por 
razones de enfermedad o discapacidad tienen derecho a 
acceder a una educación adaptada.

5.  Todas las personas tienen derecho a acceder a la formación 
profesional y a la educación permanente en los términos 
que establezca la ley.

6.  Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho 
a participar en los asuntos escolares y universitarios en 
los términos establecidos por la ley.

Artículo 27. Derechos relativos a la ocupación y al trabajo.

1.  En el ámbito de sus competencias, las Administraciones 
públicas de las Illes Balears impulsarán la formación per-
manente, el acceso gratuito a los servicios públicos de 
ocupación y a la ocupación estable y de calidad en la que 
se garanticen la seguridad, la dignidad y la salud en el 
trabajo.

2.  Se proclama el valor de la concertación y del diálogo social 
como instrumento indispensable de cohesión social, y del 
papel institucional que en tal resultado tienen los interlo-
cutores sociales más representativos, por ello se recono-
cen a los que cumplan las condiciones previstas en el 
ordenamiento jurídico, las facultades y prerrogativas ins-
titucionales que tienen asignadas y su ineludible partici-
pación en la vida administrativa pública, ya que con ello 
contribuyen a la satisfacción de los intereses generales 
mediante el ejercicio de su función.

Artículo 28. Datos personales y ficheros.

Todas las personas tienen derecho al acceso, la protección, 
la corrección y la cancelación de sus datos personales que 
figuren en los ficheros de titularidad de las Administraciones 
públicas de la Comunidad Autónoma y de los entes u orga-
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nismos de cualquier clase vinculados o dependientes de las 
mismas.

Artículo 29. Nuevas tecnologías y sociedad de la informa-
ción.

En el ámbito de sus competencias, los poderes públicos de 
las Illes Balears impulsarán el acceso a las nuevas tecnologías, 
a la plena integración en la sociedad de la información y a la 
incorporación de los procesos de innovación.

TÍTULO III

De las competencias de la Comunidad Autónoma  
de las Illes Balears

Artículo 30. Competencias exclusivas.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en 
las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución:

1.  Organización, régimen y funcionamiento de sus institu-
ciones propias en el marco de este Estatuto.

2.  Alteraciones de los términos municipales y denominación 
oficial de los municipios y topónimos.

3.  Ordenación del territorio, incluyendo el litoral, el urba-
nismo y la vivienda.

4.  Obras públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
que no sean de interés general del Estado.

5.  Ferrocarriles, carreteras y caminos. El transporte realizado 
por estos medios, por cable y por tubería. Puertos, aero-
puertos y helipuertos no calificados de interés general por 
el Estado, y puertos de refugio, puertos, aeropuertos y 
helipuertos deportivos.

6.  Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o pun-
tos de la Comunidad Autónoma, sin conexión con otros 
puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

7.  Centros de contratación y terminales de carga en materia 
de transportes. Delimitación de las zonas de servicios de 
los puertos y aeropuertos señalados en el apartado 5 de 
este mismo artículo.
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8.  Régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos, cana-
les y regadíos. Aguas minerales y termales. Ordenación y 
concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos. 
Medidas ordinarias y extraordinarias para garantizar el 
suministro. Participación de los usuarios.

9.  Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y 
pastos. Tratamiento especial de las zonas de montaña.

10.  Agricultura y ganadería. Calidad, trazabilidad y condicio-
nes de los productos agrícolas y ganaderos y de los pro-
ductos alimenticios que de ellos se derivan. El ejercicio 
de estas competencias se realizará de acuerdo con la 
ordenación general de la economía.

11.  Turismo. Ordenación y planificación del sector turístico. 
Promoción turística. Información turística. Oficinas de pro-
moción turística en el exterior. Regulación y clasificación 
de las empresas y de los establecimientos turísticos. Re-
gulación de las líneas públicas propias de apoyo y pro-
moción del turismo.

12.  Deporte y ocio. Fomento, planificación y coordinación de 
las actividades deportivas y de ocio. Regulación y decla-
ración de utilidad pública de las entidades deportivas.

13.  Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y pro-
gramas destinados a la juventud.

14.  Tercera edad.

15.  Acción y bienestar social. Desarrollo comunitario e inte-
gración. Voluntariado social. Complementos de la seguri-
dad social no contributiva. Políticas de protección y apoyo 
a las personas con discapacidades físicas, psíquicas y 
sensoriales. Políticas de atención a personas dependientes. 
Políticas de atención a las personas y a los colectivos en 
situación de pobreza o necesidad social.

16.  Protección social de la familia, conciliación de la vida fa-
miliar y laboral.

17.  Políticas de género.

18.  Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación 
y el desarrollo de las empresas artesanales. Promoción de 
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productos artesanales. Creación de canales de comercia-
lización.

19.  Vigilancia y protección de sus edificios y de sus instala-
ciones. Coordinación y demás facultades en relación con 
las policías locales, en los términos que establezca una 
ley orgánica.

20.  Ferias y mercados no internacionales.

21.  Fomento del desarrollo económico en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con las bases y la 
coordinación general de la actividad económica.

22.  Pesca y actividades recreativas en aguas interiores, cría y 
recogida de marisco, acuicultura.

23.  Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos.

24.  Archivos, bibliotecas y museos que no sean de titularidad 
estatal. Conservatorios de música, servicios de bellas artes, 
hemerotecas e instituciones similares.

25.  Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, ar-
quitectónico, arqueológico, científico y paisajístico, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución.

26.  Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y 
difusión de la creación y la producción teatral, musical, 
cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de 
artes combinadas, así como su difusión nacional e inter-
nacional.

27.  Conservación, modificación y desarrollo del derecho civil 
propio de las Illes Balears, incluida la determinación de 
su sistema de fuentes, excepto las reglas relativas a la 
aplicación y la eficacia de las normas jurídicas, las rela-
ciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, 
la ordenación de los registros y de los instrumentos pú-
blicos, las bases de las obligaciones contractuales, las 
normas para resolver los conflictos de leyes y la determi-
nación de las fuentes del derecho de competencia estatal.

28.  Ordenación de la hacienda de la Comunidad Autónoma, 
de acuerdo con lo que establece este Estatuto.
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29.  Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas 
mutuas deportivo-benéficas.

30.  Cooperativas, pósitos y mutualidades de previsión social 
complementarias o alternativas al sistema de Seguridad 
Social, sin perjuicio de la legislación mercantil.

31.  Espectáculos y actividades recreativas.

32.  Estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma. 
Organización y gestión de un sistema estadístico propio.

33.  Fundaciones y asociaciones que desarrollen principalmente 
sus funciones en las Illes Balears, respetando la reserva 
de ley orgánica.

34.  Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas 
del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de in-
terés militar y las normas relacionadas con las industrias 
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos o energía 
nuclear. El ejercicio de la competencia se realizará de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general. Seguridad de las instalaciones, de los 
procesos y de los productos industriales.

35.  Instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, cuando el transporte no salga de la comunidad 
y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autó-
noma, respetando lo establecido en el núm. 25 del apar-
tado 1 del artículo 149 de la Constitución.

36.  Procedimiento administrativo derivado de las especialida-
des de la organización propia.

37.  Publicidad, sin perjuicio de la legislación mercantil.

38.  Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.

39.  Protección de menores.

40.  Establecimientos de bolsas de valores y establecimiento 
y regulación de centros de contratación de mercancías 
situados o que operen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con la legislación mercantil.

41.  Cajas de ahorro e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, respetando lo que establezca el Estado 
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en ejercicio de las competencias que le atribuye los ar-
tículos 149.1.11 y 149.1.13 de la Constitución.

42.  Comercio interior, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y en los números 11 y 13 del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución. Ordenación de la 
actividad comercial. Regulación de los calendarios y ho-
rarios comerciales con respeto al principio de unidad de 
mercado. Modalidades de venta, sin perjuicio de la legis-
lación mercantil. Condiciones para ejercer la actividad 
comercial y el establecimiento de las normas de calidad 
en materia de comercio. Promoción de la competencia en 
el ámbito autonómico, sin perjuicio de la legislación es-
tatal y europea y establecimiento y regulación de los ór-
ganos de defensa de la competencia de la Comunidad 
Autónoma.

43.  Denominaciones de origen y demás indicaciones de pro-
cedencia relativas a los productos de la Comunidad Au-
tónoma.

44.  Investigación, innovación y desarrollo científico y técnico. 
Establecimiento de líneas propias de investigación y se-
guimiento, control y evolución de los proyectos.

45.  Organización local, respetando lo previsto en los artícu-
los 140, 141 y 149.1.18.ª de la Constitución.

46.  Protección del medio ambiente, ecología y espacios natu-
rales protegidos, sin perjuicio de la legislación básica del 
Estado. Normas adicionales de protección del medio am-
biente.

47.  Defensa de los consumidores y de los usuarios, en el 
marco de las bases y la ordenación de la actividad econó-
mica general y en el marco de las bases y la coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Regulación 
y fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios. 
Regulación de los procedimientos de mediación.

48.  Organización, funcionamiento y control de los centros 
sanitarios públicos y de los servicios de salud. Planificación 
de los recursos sanitarios. Coordinación de la sanidad 
privada con el sistema sanitario público. Promoción de la 
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salud en todos los ámbitos, en el marco de las bases y la 
coordinación general de la sanidad. Ordenación farmacéu-
tica, en el marco de lo que dispone el número 16, apar-
tado 1, del artículo 149 de la Constitución.

49.  Integración social y económica del inmigrante.

50.  Pesca marítima en las aguas de las Illes Balears.

51.  Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad.

Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecu-
ción.

En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden 
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes materias:

1.  Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma.

2.  Normas procesales derivadas de las peculiaridades del 
derecho sustantivo de las Illes Balears.

3.  Estatuto de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de la administración local.

4.  Salud y sanidad. Formación sanitaria especializada. Sanidad 
vegetal y animal.

5.  Contratos y concesiones administrativas en el ámbito 
sustantivo de competencias de la Comunidad Autónoma.

6.  Ordenación y planificación de la actividad económica de 
las Illes Balears.

7.  Medios de comunicación social.

8.  Ordenación del sector pesquero.

9.  Corporaciones de derecho público, representativas de 
intereses económicos y profesionales.

10.  Sistemas de consultas populares en el ámbito de las Illes 
Balears, de conformidad con las leyes a que se refieren el 
apartado 3 del artículo 92 y el núm. 32 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

11.  Protección civil. Emergencias.
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12.  Seguridad social, exceptuando las normas que configuran 
su régimen económico.

13.  Régimen local.

14.  La protección de datos de carácter personal respecto de 
los ficheros de titularidad de las Administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma y los entes u organismos de 
cualquier clase vinculados o dependientes de éstas.

15.  Régimen minero y energético.

16.  Agencias de transportes. Alquiler de vehículos.

17.  Actividades clasificadas.

Artículo 32. Competencias ejecutivas.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
en los términos que se establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el 
Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias:

1.  Expropiación forzosa.

2.  Ordenación del transporte de viajeros y mercancías que 
tengan su origen y su destino dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la ejecución directa 
que de ellas se reserve la Administración General del 
Estado.

3.  Ferias internacionales.

4.  Régimen económico de la Seguridad Social respetando los 
principios de unidad económico-patrimonial y solidaridad 
financiera de la Seguridad Social.

5.  Gestión de museos, bibliotecas y archivos de titularidad 
estatal que no se reserve el Estado. Los términos de la 
gestión se fijarán mediante convenios.

6.  Pesos y medidas. Contraste de metales.

7.  Planes establecidos por el Estado para la implantación o 
la reestructuración de sectores económicos.

8.  Productos farmacéuticos.

9.  Propiedad industrial.
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10.  Propiedad intelectual.

11.  Legislación laboral. Formación profesional contínua.

12.  Salvamento marítimo.

13.  Crédito, banca y seguros.

14.  Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma, que participará en las actividades que 
correspondan.

15.  Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, 
cuando el Estado no se reserve su gestión. La Comunidad 
Autónoma puede participar en la gestión de estos puertos 
y aeropuertos de conformidad con lo previsto en las leyes 
del Estado.

16.  Vertidos industriales y contaminados en las aguas terri-
toriales del Estado correspondientes al litoral de las Illes 
Balears.

17.  La gestión del dominio público marítimo-terrestre, respe-
tando el régimen general del dominio público, especial-
mente en lo que se refiere a la concesión de autorizacio-
nes; la ejecución de obras y actuaciones en el litoral que 
no sean de interés general; la policía administrativa en la 
zona de dominio público marítimo-terrestre y las conce-
siones y los amarres. A estos efectos, se entiende por 
dominio público marítimo-terrestre el comprendido tanto 
por el ámbito terrestre como por las aguas interiores y el 
mar territorial.

18.  La inmigración en los términos previstos en la Constitución 
y en la legislación del Estado.

19.  Seguridad privada, cuando así lo establezca la legislación 
del Estado.

20.  Defensa de la competencia en el ámbito autonómico, en 
los términos establecidos en la legislación estatal y euro-
pea.

Artículo 33. Policía de las Illes Balears.

1.  Es competencia de las Illes Balears la creación y la orga-
nización de un cuerpo de policía propio en el marco de 
la legislación estatal.
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  En los mismos términos, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el mando de la policía de las Illes Balears que 
llevará a cabo sus funciones bajo la directa dependencia 
de las instituciones de las Illes Balears.

2.  Las funciones de la policía de las Illes Balears se fijan en 
su ley de creación de acuerdo con la legislación estatal.

Artículo 34. Protección y fomento de la cultura.

1.  La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva 
respecto de la protección y el fomento de la cultura au-
tóctona y del legado histórico de las Illes Balears.

2.  En el desarrollo de esta competencia podrá crear los or-
ganismos adecuados.

Artículo 35. Enseñanza de la lengua propia.

La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva para la 
enseñanza de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, 
de acuerdo con la tradición literaria autóctona. Normalizarla 
será un objetivo de los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma. Las modalidades insulares del catalán¸ de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera serán objeto de estudio y pro-
tección, sin perjuicio de la unidad de la lengua.

La institución oficial consultiva para todo lo que se refiere a 
la lengua catalana será la Universidad de las Illes Balears. La 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá participar en 
una institución dirigida a salvaguardar la unidad lingüística, 
formada por todas las comunidades que reconozcan la coofi-
cialidad de la lengua catalana.

Artículo 36. Enseñanza.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 27 y el número 30 
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución en materia 
de enseñanza, corresponde a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears:

1.  En materia de enseñanza no universitaria, la competencia 
exclusiva en la creación, la organización y el régimen de 
los centros públicos; régimen de becas y ayudas con  fondos 
propios, la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; servicios educativos y actividades extraescolares 
complementarias en relación con los centros públicos y 
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privados sostenidos con fondos públicos, en colaboración 
con los órganos de participación de los padres y las ma-
dres de sus alumnos.

2.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de 
la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades.

3.  En materia de enseñanza no universitaria, la competencia 
ejecutiva sobre la expedición y la homologación de los 
títulos académicos y profesionales estatales.

4.  En materia de enseñanza universitaria, la Comunidad Au-
tónoma de las Illes Balears tiene competencia exclusiva, 
sin perjuicio de la autonomía universitaria, en la progra-
mación y la coordinación del sistema universitario, en la 
financiación propia de las universidades y en la regulación 
y la gestión del sistema propio de becas y ayudas.

Artículo 37. Ejercicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma.

El ejercicio de todas las competencias de la Comunidad Autó-
noma se realizará de acuerdo con los términos que dispone 
la Constitución.

Artículo 38. Competencias inherentes al pleno ejercicio.

En el ámbito de las competencias que en este Estatuto se le 
atribuyen, corresponden a las Illes Balears, además de las 
facultades expresamente contempladas, todas aquellas que 
resulten inherentes a su pleno ejercicio.

TÍTULO IV

De las instituciones de la Comunidad Autónoma  
de las Illes Balears

Artículo 39. Las instituciones.

El sistema institucional autonómico está integrado por el Par-
lamento, el Gobierno, el Presidente de la Comunidad Autónoma 
y los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y For-
mentera sin perjuicio de su autonomía constitucionalmente 
garantizada.
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CAPÍTULO I

del paRlamento

Artículo 40. Funciones y sede del Parlamento.

1.  El Parlamento representa al pueblo de las Illes Balears, 
ejerce la potestad legislativa, aprueba los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma, controla la acción de gobierno 
y ejerce todas las competencias que le atribuyen este 
Estatuto, las leyes del Estado y las del mismo Parlamento.

2.  El Parlamento es inviolable y sólo podrá ser disuelto en 
los supuestos previstos en este Estatuto.

3.  La sede del Parlamento de las Illes Balears radica en la 
ciudad de Palma.

Artículo 41. Composición y régimen electoral.

1.  El Parlamento estará formado por los Diputados del terri-
torio autónomo, elegidos por sufragio universal, igual, 
libre, directo y secreto, mediante un sistema de represen-
tación proporcional que asegurará una adecuada repre-
sentación de todas las zonas del territorio.

2.  La duración del mandato de los Diputados será de cuatro 
años.

3.  Las circunscripciones electorales son las de Mallorca, Me-
norca, Ibiza y Formentera.

4.  Una ley del Parlamento, aprobada por mayoría cualificada 
de dos tercios, regulará el total de Diputados que deben 
integrarlo, el número de Diputados que debe corresponder 
elegir en cada una de las circunscripciones electorales y 
las causas de inelegibilidad y de incompatibilidad que les 
afecten.

5.  El Parlamento se constituirá en el plazo máximo de treinta 
días después de la celebración de las elecciones.

Artículo 42. Elegibles.

Podrán ser elegidos Diputados del Parlamento los ciudadanos 
españoles residentes en las Illes Balears e inscritos en el censo 
electoral de éstas, siempre que sean mayores de edad y se 
hallen en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
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Artículo 43. Electores.

Serán electores todos los ciudadanos españoles mayores de 
edad que figuren en el censo electoral de las Illes Balears.

Artículo 44. Estatuto de los Diputados.

1.  Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes 
Balears no estarán vinculados por ningún mandato impe-
rativo y gozarán, aunque sea después de haber cesado su 
mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas 
y por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. Du-
rante su mandato gozan de inmunidad con el efecto con-
creto de que no pueden ser detenidos ni retenidos, salvo 
en caso de delito flagrante. El conocimiento de las causas 
penales y de las demandas de responsabilidad civil por 
hechos cometidos en el ejercicio del cargo corresponde 
al órgano jurisdiccional predeterminado por la ley.

2.  El voto de los diputados y las diputadas es personal e 
indelegable.

Artículo 45. Organización y funcionamiento.

1.  El Parlamento tendrá un Presidente, una Mesa y una Di-
putación Permanente. El Reglamento regulará su compo-
sición y sus reglas de elección.

2.  El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones. Las 
Comisiones permanentes podrán elaborar y aprobar leyes 
por delegación expresa del Pleno, sin perjuicio de la fa-
cultad del mismo para reclamar su debate y aprobación 
en cualquier momento del proceso legislativo. Quedan 
exceptuadas de dicha delegación las leyes de bases y los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

3.  El Parlamento podrá crear Comisiones especiales de in-
vestigación.

4.  El Parlamento se reunirá durante ocho meses al año, en 
dos períodos de sesiones comprendidos entre septiembre 
y diciembre, el primero, y entre febrero y junio, el segundo.

  El Parlamento se reunirá en sesión extraordinaria, a peti-
ción del Gobierno o por acuerdo de la Diputación Perma-
nente o del Pleno, a propuesta de una quinta parte de los 
Diputados. La sesión extraordinaria acabará una vez fina-
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lizado el orden del día determinado para el que fue con-
vocada.

5.  Los acuerdos, sean en el Pleno, sean en las Comisiones, 
para que sean válidos, deberán ser adoptados en sesiones 
convocadas reglamentariamente, con la asistencia de la 
mayoría de sus componentes y por aprobación de la ma-
yoría de los presentes, excepto en aquellos casos en que 
la ley o el reglamento exijan un quórum más elevado.

6.  El Parlamento debe establecer su propio Reglamento que 
regulará los períodos de sesiones, el régimen y el lugar 
de las sesiones, la formación de Grupos Parlamentarios y 
su intervención en el proceso legislativo, las funciones de 
la Junta de Portavoces, y demás cuestiones necesarias o 
pertinentes para el buen funcionamiento del Parlamento.

  La aprobación y la reforma del Reglamento requerirán la 
mayoría absoluta de los componentes del Parlamento.

Artículo 46. Diputación Permanente.

1.  El Parlamento elegirá una Diputación Permanente, en la 
que estarán representados todos los Grupos Parlamenta-
rios, en proporción a su respectiva importancia numérica. 
Estará presidida por el Presidente del Parlamento.

2.  La Diputación Permanente tendrá por función velar por el 
poder del Parlamento cuando éste no se halle reunido, 
haya sido disuelto o haya expirado su mandato. En estos 
dos últimos casos, seguirá ejerciendo sus funciones hasta 
que se constituya el nuevo Parlamento, al que rendirá 
cuentas de la gestión realizada.

Artículo 47. Iniciativa de la potestad legislativa.

1.  La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa 
corresponde a los Diputados y al Gobierno de las Islas.

2.  Los Consejos Insulares podrán solicitar del Gobierno la 
adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del 
Parlamento una proposición de ley, delegando ante dicha 
cámara a un máximo de tres miembros encargados de su 
defensa.

3.  La iniciativa popular se ejercerá en la forma y las condi-
ciones que establezca la ley.
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Artículo 48. Potestad legislativa.

1.  El Parlamento, mediante la elaboración de leyes, ejerce la 
potestad legislativa. El Parlamento podrá delegar en el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma la potestad de dic-
tar normas con rango de ley, en los mismos términos y 
supuestos de delegación previstos en la Constitución. No 
podrán ser objeto de delegación la aprobación de las leyes 
que necesitan, para ser aprobadas, una mayoría especial.

2.  Las leyes del Parlamento serán promulgadas en nombre 
del Rey por el Presidente de la Comunidad Autónoma, 
quien ordenará su publicación en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears», en el plazo de los quince días siguientes a 
su aprobación, así como también en el «Boletín Oficial del 
Estado». Al efecto de la entrada en vigor de las mismas, 
regirá la fecha de publicación en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears». La versión oficial castellana será la que la 
Presidencia de la Comunidad Autónoma enviará.

Artículo 49. Decretos leyes.

1.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo 
de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisiona-
les en forma de Decretos leyes que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, a las materias 
objeto de leyes de desarrollo básico del Estatuto de Au-
tonomía, a los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma, a la reforma del Estatuto, al régimen electoral 
ni al ordenamiento de las instituciones básicas de la Co-
munidad Autónoma de las Illes Balears.

2.  Los Decretos leyes quedarán derogados si en el plazo 
improrrogable de treinta días subsiguientes a su promul-
gación no son convalidados expresamente por el Parla-
mento después de un debate y una votación de totalidad.

  Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, el Par-
lamento podrá acordar la tramitación de los Decretos leyes 
como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.

Artículo 50. Funciones.

Corresponde también al Parlamento:

1.  Designar, en aplicación del criterio de representación pro-
porcional, al senador o a los Senadores que han de repre-
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sentar a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en 
el Senado, de acuerdo con lo que establece el artículo 69.5 
de la Constitución. Los designados cesarán en el cargo 
en los casos previstos en el ordenamiento jurídico y, en 
todo caso, al acabar la legislatura del Parlamento de las 
Illes Balears en la que fueron designados, una vez que 
tomen posesión los nuevos Senadores. En el supuesto de 
disolución del Senado, el Parlamento de las Illes Balears 
entregará las credenciales de la designación de los mismos 
Senadores, que continuarán su mandato hasta que acabe 
la legislatura del Parlamento y sean designados los nuevos 
Senadores. El senador o los Senadores designados por el 
Parlamento de las Illes Balears comparecerán ante la co-
misión parlamentaria pertinente a iniciativa propia o a 
requerimiento de un grupo parlamentario o de una quinta 
parte de los Diputados para informar de su actividad en 
el Senado en los términos que establezca el Reglamento 
del Parlamento de las Illes Balears.

2.  Remitir proposiciones de ley a la Mesa del Congreso de 
los Diputados y nombrar un máximo de tres Diputados 
encargados de defenderlas, de acuerdo con lo que permite 
el artículo 87.2 de la Constitución.

3.  Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un pro-
yecto de ley.

4.  Interponer el recurso de inconstitucionalidad ante el Tri-
bunal Constitucional en los casos previstos en la legislación 
vigente.

5.  Fijar las previsiones de orden político, social y económico 
que, de acuerdo con lo que dispone el apartado 2 del 
artículo 131 de la Constitución, deban adoptarse para la 
elaboración de proyectos de planificación.

6.  Aprobar y decidir transferencias o delegaciones de com-
petencias a favor de los Consejos Insulares y demás entes 
locales de la Comunidad Autónoma.

7.  Examinar y aprobar las cuentas de la Comunidad Autó-
noma, sin perjuicio del control que pueda corresponder 
a otros organismos del Estado o de la Comunidad Autó-
noma.
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8.  Ejercer cualesquiera otras competencias que le atribuyan 
este Estatuto, las leyes del Estado y las del mismo Parla-
mento.

Artículo 51. Sindicatura de Greuges.

El Parlamento, mediante ley, creará la institución de la Sindi-
catura de Greuges para la defensa de las libertades y de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, así como para 
supervisar e investigar las actividades de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. El Síndico será 
elegido por el Parlamento, por la mayoría favorable de las tres 
quintas partes de los Diputados de la Cámara. El Síndico ac-
tuará como Alto Comisionado del Parlamento y le rendirá 
cuentas de su actividad. El Síndico coordinará su actuación 
con el Defensor del Pueblo.

Artículo 52. Causas de finalización de la legislatura.

La legislatura finaliza por expiración del mandato al cumplirse 
cuatro años de la fecha de las elecciones. Puede finalizar 
también, anticipadamente, si no tiene lugar la investidura del 
Presidente o de la Presidenta de las Illes Balears. Finalizará de 
manera anticipada por disolución acordada por el Presidente 
o la Presidenta del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 53. Comisión General de Consejos Insulares.

Se crea en el seno del Parlamento la Comisión General de 
Consejos Insulares, de composición paritaria Parlamento-Con-
sejos Insulares. Dicha comisión elaborará su propio reglamento 
que debe ser aprobado por las dos terceras partes de sus 
miembros, y regulará su composición, organización y funcio-
nes.

CAPÍTULO II

del pResidente

Artículo 54. Elección del Presidente de las Illes Balears.

1.  El Presidente de las Illes Balears será elegido por el Par-
lamento de entre sus miembros y nombrado por el Rey.

2.  El candidato propuesto presentará al Parlamento el pro-
grama político del Gobierno que pretenda formar y, previo 
debate, solicitará su confianza.



990

EAIB estatuto de autonomía de las illes baleaRs

3.  Si el Parlamento, por el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros, otorga la confianza al candidato, será 
nombrado Presidente, de acuerdo con lo que se prevé en 
el apartado 1 de este mismo artículo.

  Si no se consigue esta mayoría, la misma propuesta se 
someterá a nueva votación cuarenta y ocho horas después 
de la anterior y la confianza será otorgada por mayoría 
simple.

4.  Si en estas votaciones no se otorga la confianza del Par-
lamento, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma 
prevista en los apartados anteriores.

5.  En el caso de que hayan transcurrido sesenta días a par-
tir de la primera votación para la investidura y ningún 
candidato haya obtenido la confianza del Parlamento, éste 
quedará disuelto y se convocarán nuevas elecciones.

Artículo 55. Disolución del Parlamento.

1.  El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de las Illes Balears y bajo su exclusiva res-
ponsabilidad, podrá acordar la disolución del Parlamento 
de las Illes Balears con anticipación al plazo natural de la 
legislatura.

2.  La disolución se acordará por Decreto, en el que se con-
vocarán a su vez elecciones, indicando los requisitos exi-
gidos en la legislación electoral aplicable.

3.  El Parlamento de las Illes Balears no podrá disolverse 
cuando esté en trámite una moción de censura.

4.  No procederá ninguna nueva disolución antes de que haya 
transcurrido un año desde la anterior, exceptuando lo que 
se dispone en el artículo 54.5 de este Estatuto.

Artículo 56. Funciones del Presidente o de la Presidenta.

1.  El Presidente de las Illes Balears nombra y separa a los 
miembros que han de formar el Gobierno, dirige y coordina 
su acción y ejerce la más alta representación de la Comu-
nidad Autónoma, así como la ordinaria del Estado en las 
Illes Balears.
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2.  El Presidente podrá delegar temporalmente funciones eje-
cutivas y de coordinación en alguno de los miembros del 
Gobierno.

3.  El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
podrá plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza 
sobre su programa o sobre una declaración de política 
general. La confianza se considerará otorgada cuando vote 
a favor de la misma la mayoría simple.

  Si el Parlamento le niega la confianza, el Presidente pre-
sentará su dimisión ante el Parlamento, cuyo Presidente 
convocará, en el plazo máximo de quince días, la sesión 
plenaria para la elección de un nuevo Presidente de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con el procedimiento 
que se prevé en el artículo 54 de este Estatuto.

4.  El Presidente será políticamente responsable ante el Par-
lamento, que podrá exigir la responsabilidad del Gobierno 
de las Illes Balears mediante la adopción, por mayoría 
absoluta, de la moción de censura. Esta deberá ser pro-
puesta, como mínimo, por un quince por ciento de los 
Diputados y deberá incluir un candidato a la Presidencia.

5.  Si la moción de censura no se aprueba, los que la hayan 
firmado no podrán presentar otra durante el mismo pe-
riodo de sesiones. Si se aprueba, el Presidente y su go-
bierno cesarán en sus funciones, y el candidato que se 
haya incluido en ella será nombrado Presidente por el Rey.

6.  El Presidente del Gobierno, habiéndolo considerado el 
Consejo de Gobierno, y bajo su exclusiva responsabilidad, 
podrá disolver anticipadamente el Parlamento. El Decreto 
de disolución fijará la fecha de las elecciones.

7.  La responsabilidad penal y civil del presidente o de la 
presidenta será exigible en los mismos términos que se 
señalan para los diputados y las diputadas del Parlamento 
de las Illes Balears.

8.  Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, 
se determinará la forma de elección del Presidente, su 
Estatuto personal y demás atribuciones que le son propias.

9.  En caso de ausencia o enfermedad del Presidente, ejercerá 
la representación de las Illes Balears el Presidente del 
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Parlamento, sin perjuicio de que interinamente presida el 
Gobierno uno de sus miembros designado por el Presi-
dente.

10.  El Presidente no podrá ejercer ningún otro cargo público 
en el ámbito de las Illes Balears.

CAPÍTULO III

del gobieRno de las illes baleaRs

Artículo 57. El Gobierno y su sede.

1.  El Gobierno de las Illes Balears es el órgano colegiado que 
ejerce funciones ejecutivas y administrativas y dirige la 
política general.

2.  El Gobierno está formado por el Presidente, los Vicepre-
sidentes, en su caso, y los consejeros.

3.  Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, 
se establecerá la organización del Gobierno, las atribucio-
nes y el Estatuto personal de cada uno de sus componen-
tes.

4.  El Gobierno responde políticamente de manera solidaria 
ante el Parlamento, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de cada uno de sus miembros por su gestión.

5.  La responsabilidad penal y civil de los miembros del Go-
bierno será exigible en los mismos términos que se esta-
blezcan para los diputados y las diputadas del Parlamento 
de las Illes Balears.

6.  La sede del Gobierno será la ciudad de Palma, pero, pre-
via convocatoria, podrá reunirse en cualquier otro lugar 
del territorio de la Comunidad Autónoma.

7.  Solamente en el ejercicio de sus competencias, el Gobierno 
podrá establecer organismos, servicios y dependencias en 
cualquiera de las Islas, de acuerdo con lo que establece 
el presente Estatuto.

8.  El Gobierno cesa:

 a)  Después de la celebración de elecciones al Parla-
mento.
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 b)  Por dimisión, incapacidad o defunción de su Presi-
dente.

 c)  Por pérdida de la confianza del Parlamento o por la 
adopción de una moción de censura.

El gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo gobierno.

Artículo 58. Competencias del Gobierno.

1.  Corresponde al Gobierno de las Illes Balears el ejercicio 
de las competencias de la Comunidad Autónoma a que 
se refiere el título III de este Estatuto, excepto las que son 
propias de los Consejos Insulares o les hayan sido trans-
feridas, sin perjuicio de las competencias legislativas que 
corresponden al Parlamento de las Illes Balears.

2.  El Gobierno tiene la potestad reglamentaria en sus com-
petencias y elabora los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma sin perjuicio de su examen, enmienda y apro-
bación por el Parlamento. Se le podrán atribuir otras fa-
cultades de acuerdo con la ley.

3.  En las competencias que, de acuerdo con este Estatuto, 
los Consejos Insulares hayan asumido como propias, el 
Gobierno de las Illes Balears podrá establecer los principios 
generales sobre la materia, garantizando el ejercicio de 
la potestad reglamentaria por parte de los Consejos Insu-
lares.

Artículo 59. Presentación de recursos.

El Gobierno podrá interponer recurso de inconstitucionalidad, 
suscitar conflictos de competencia y personarse ante el Tri-
bunal Constitucional en los supuestos y términos previstos en 
la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal.

Artículo 60. Publicación de los actos del Gobierno.

Todas las normas, las disposiciones y los actos emanados del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
que lo requieran deben publicarse en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears».
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CAPÍTULO IV

de los consejos insulaRes

Artículo 61. Los Consejos Insulares.

1.  Los Consejos Insulares son las instituciones de gobierno 
de cada una de las islas y ostentan el gobierno, la admi-
nistración y la representación de las islas de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera, así como de las islas adya-
centes a éstas.

2.  Los Consejos Insulares gozarán de autonomía en la gestión 
de sus intereses de acuerdo con la Constitución, este 
Estatuto y lo establecido en las leyes del Parlamento.

3.  Los Consejos Insulares también son instituciones de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 62. Organización.

Los Consejos Insulares establecerán su organización de acuerdo 
con la Constitución y con este Estatuto. Una ley del Parlamento 
regulará su organización.

Artículo 63. Órganos.

1.  Los órganos necesarios de los Consejos Insulares de Ma-
llorca, Menorca e Ibiza son: el Pleno, el Presidente y el 
Consejo Ejecutivo. En los términos fijados por la Ley de 
Consejos Insulares, cada Consejo Insular podrá crear ór-
ganos complementarios de los anteriores.

2.  En el caso del Consejo Insular de Formentera, que será 
integrado por los regidores del Ayuntamiento de Formen-
tera, no será preceptiva la existencia de consejo ejecutivo. 
La Ley de Consejos Insulares o una ley específica podrá 
establecer, en su caso, singularidades de régimen jurídico 
y de organización propias para el Consejo Insular de For-
mentera.

Artículo 64. Composición y régimen electoral.

1.  Cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca 
e Ibiza estará integrado por los consejeros elegidos en 
las respectivas circunscripciones, por sufragio universal, 
igual, libre, directo y secreto mediante un sistema de 
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representación proporcional respetando el régimen elec-
toral general.

2.  La duración del mandato de los consejeros será de cuatro 
años.

3.  El cargo de miembro del Consejo Insular es incompatible 
con los cargos de Presidente de las Illes Balears, de Pre-
sidente del Parlamento, de miembro del Gobierno y de 
senador de la Comunidad Autónoma.

  La incompatibilidad subsistirá en el caso de cese, por 
cualquier causa, en el ejercicio de los cargos incompatibles.

  En el Consejo Insular que les corresponda, los miembros 
incompatibles serán sustituidos por aquellos candidatos 
que ocupen el lugar siguiente al del último elegido en las 
listas electorales correspondientes.

4.  Una ley del Parlamento regulará el número de miembros 
que deben integrar cada Consejo Insular, así como las 
causas de inelegibilidad y de incompatibilidad que les 
afecten.

5.  Cada uno de los Consejos Insulares debe constituirse en 
el plazo máximo de 45 días desde que se hayan celebrado 
las elecciones.

Artículo 65. El Pleno.

1.  El Pleno del Consejo Insular ejerce la iniciativa legislativa 
ante el Parlamento de las Illes Balears, la función norma-
tiva, aprueba los presupuestos del Consejo Insular, con-
trola la acción de gobierno del Consejo Ejecutivo, elige y 
cesa al Presidente y ejerce todas las funciones que le 
otorgan este Estatuto, las leyes del Parlamento de las Illes 
Balears y las propias normas aprobadas por el Consejo 
Insular.

2.  El Pleno del Consejo Insular se regirá por el Reglamento 
Orgánico de funcionamiento que asegurará la periodicidad, 
el carácter público de sus sesiones y la transparencia de 
sus acuerdos.

3.  El Reglamento Orgánico del Consejo Insular establecerá 
la formación de grupos políticos, la participación de éstos 
en el proceso de elaboración de normativa, la función de 
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la Junta de Portavoces y las demás cuestiones necesarias 
para el buen funcionamiento de la institución.

4.  Los consejeros del Consejo Insular tendrán acceso a toda 
la información generada por la institución y gozarán de 
las prerrogativas que el Reglamento Orgánico del Consejo 
Insular establezca.

5.  El Pleno ejercerá el control y la fiscalización de la acción 
del Presidente y del Consejo Ejecutivo, mediante la moción 
de censura al Presidente, la votación sobre la cuestión de 
confianza que éste plantee y los debates, las preguntas, 
las interpelaciones y las mociones sobre su actuación y 
otras que se establezcan.

Artículo 66. El Presidente.

1.  El Presidente del Consejo Insular es elegido por el Pleno 
entre sus miembros. El candidato propuesto presentará 
al Pleno su programa de gobierno y solicitará su confianza, 
cuyo otorgamiento requiere mayoría absoluta en primera 
votación y mayoría simple en segunda. El mismo quórum 
se requerirá en las sucesivas propuestas de Presidente 
que puedan presentarse.

2.  El Presidente del Consejo Insular dirige el gobierno y la 
administración insulares y designa y separa libremente el 
resto de miembros del Consejo Ejecutivo, coordina su 
acción y es políticamente responsable ante el Pleno.

3.  La aprobación de una moción de censura al Presidente del 
Consejo Insular o la denegación de una cuestión de con-
fianza que éste plantee se regirán por lo que dispone la 
legislación electoral general, con la particularidad de que 
el Presidente puede plantear la cuestión de confianza 
sobre su programa en conjunto, sobre una declaración de 
política general o sobre la aprobación de cualquier asunto 
o actuación de relevancia política.

Artículo 67. El Consejo Ejecutivo.

1.  El Consejo Ejecutivo será integrado por el Presidente del 
Consejo Insular, los Vicepresidentes, en su caso, y los 
consejeros ejecutivos.
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2.  Los consejeros ejecutivos dirigen, bajo la superior dirección 
del Presidente del Consejo Insular, los sectores de activi-
dad administrativa correspondientes al departamento que 
encabezan. La Ley de Consejos Insulares y el reglamento 
orgánico determinarán la estructura interna básica de los 
departamentos y las atribuciones de sus órganos.

3.  Sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otros órganos 
de gobierno, corresponde al Consejo Ejecutivo el ejercicio 
de la función ejecutiva en relación con las competencias 
del Consejo Insular.

4.  La Ley de Consejos Insulares establecerá el Estatuto per-
sonal y las incompatibilidades de los miembros del Consejo 
Ejecutivo.

Artículo 68. Funcionamiento y régimen jurídico.

La Ley de los Consejos Insulares, aprobada con el voto favo-
rable de dos tercios de los Diputados del Parlamento de las 
Illes Balears, y para el Consejo Insular de Formentera una ley 
específica, en su caso, determinarán las reglas de funciona-
miento y el régimen jurídico de la actuación de los Consejos 
Insulares y de sus órganos, así como el régimen de sus fun-
ciones y competencias respetando la legislación básica del 
Estado.

Artículo 69. Cláusula de cierre.

Las competencias no atribuidas expresamente como propias 
a los Consejos Insulares en este Estatuto de Autonomía co-
rresponden al Gobierno de las Illes Balears, sin que en ningún 
caso sean susceptibles de transferencia aquellas que por su 
propia naturaleza tengan un carácter suprainsular, que incidan 
sobre la ordenación y la planificación de la actividad económica 
general en el ámbito autonómico o aquellas competencias 
cuyo ejercicio exija la obligación de velar por el equilibrio o 
la cohesión territorial entre las diferentes islas.

Artículo 70. Competencias propias.

Son competencias propias de los Consejos Insulares, además 
de las que les vengan atribuidas por la legislación estatal, las 
siguientes materias:

1.  Urbanismo y habitabilidad.
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2.  Régimen local.

3.  Información turística. Ordenación y promoción turística.

4.  Servicios sociales y asistencia social. Desarrollo comuni-
tario e integración. Política de protección y atención a 
personas dependientes. Complementos de la seguridad 
social no contributiva. Voluntariado social. Políticas de 
atención a las personas y a los colectivos en situación de 
pobreza o necesidad social.

5.  Inspección técnica de vehículos.

6.  Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, ar-
quitectónico, arqueológico y paisajístico en su ámbito 
territorial, y depósito legal de libros.

7.  Actividades clasificadas. Parques acuáticos. Infracciones 
y sanciones.

8.  Tutela, acogimiento y adopción de menores.

9.  Deporte y ocio. Fomento y promoción de las actividades 
deportivas y de ocio.

10.  Transportes terrestres.

11.  Espectáculos públicos y actividades recreativas.

12.  Agricultura, ganadería y pesca. Calidad, trazabilidad y 
condiciones de los productos agrícolas y ganaderos y de 
los productos alimenticios que de ellos se derivan.

13.  Ordenación del territorio, incluyendo el litoral.

14.  Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación 
y el desarrollo de las empresas artesanas. Promoción de 
productos artesanales. Creación de canales de comercia-
lización.

15.  Carreteras y caminos.

16.  Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y pro-
gramas destinados a la juventud.

17.  Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos.
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18.  Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y 
difusión de la creación y la producción teatral, musical, 
cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de 
artes combinadas. Promoción y animación socio-cultural.

19.  Museos y archivos y bibliotecas de titularidad autonómica, 
en su ámbito territorial. Conservatorios de música, servi-
cios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares, 
de ámbito insular.

20.  Políticas de género. Conciliación de la vida familiar y la-
boral. Mujer.

  A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía 
se transferirán las competencias atribuidas como propias 
a los Consejos Insulares, mediante Decreto de traspaso 
acordado en Comisión Mixta de Transferencias.

Artículo 71. Función ejecutiva de competencias.

Los Consejos Insulares, además de las competencias que les 
son propias, podrán asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión en las siguientes materias:

1.  Montes y aprovechamientos forestales, vías pecuarias y 
pastos.

2.  Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y rega-
díos, régimen general de aguas. Aguas minerales, terma-
les y subterráneas.

3.  Obras públicas.

4.  Estadísticas de interés insular.

5.  Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.

6.  Ferias insulares.

7.  Sanidad.

8.  Enseñanza.

9.  Cooperativas y cámaras.

10.  Planificación y desarrollo económicos en el territorio de 
cada una de las Islas, de acuerdo con las bases y con la 
ordenación general de la economía del Estado y de la 
Comunidad Autónoma.
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11.  Contratos y concesiones administrativas respecto de las 
materias cuya gestión les corresponda en su territorio.

  Y, en general, cualesquiera otras que, en el propio ámbito 
territorial, correspondan a los intereses respectivos, de 
acuerdo con las transferencias o delegaciones que se 
establezcan para tal fin.

  Una ley del Parlamento establecerá el procedimiento de 
transferencia o delegación de competencias a los Conse-
jos Insulares.

Artículo 72. Potestad reglamentaria.

1.  En las competencias que son atribuidas como propias a 
los Consejos Insulares, éstos ejercen la potestad regla-
mentaria.

2.  La coordinación de la actividad de los Consejos Insulares 
en todo lo que pueda afectar a los intereses de la Comu-
nidad Autónoma corresponderá al Gobierno.

3.  No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando 
se trata de la coordinación de la actividad que ejercen los 
Consejos Insulares en las competencias que tienen atri-
buidas como propias, deberá contar con la necesaria par-
ticipación de los mismos.

Artículo 73. Actividad de fomento y fijación de políticas 
propias de los Consejos Insulares.

Corresponde a los Consejos Insulares, en las materias que 
este Estatuto les atribuye competencia propia, el ejercicio de 
la actividad de fomento, sin perjuicio de la actividad que co-
rresponda la Comunidad Autónoma, y la fijación de políticas 
propias o, cuando así lo decidan, la fijación de políticas co-
munes con otros Consejos Insulares, y con otras islas, comu-
nidades o con el Estado de acuerdo con el Gobierno de las 
Illes Balears.

Artículo 74. Conferencia de Presidentes.

1.  La Conferencia de Presidentes, integrada por el Presidente 
de las Illes Balears y por los Presidentes de los Consejos 
Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, se 
constituirá, de acuerdo con los principios de cooperación, 
colaboración y lealtad institucional, como marco general 
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y permanente de relación, deliberación, participación, for-
mulación de propuestas, toma de acuerdos e intercambio 
de información entre el Gobierno de las Illes Balears y los 
Consejos Insulares de cada una de las islas en las materias 
de interés común.

2.  La propia Conferencia de Presidentes adoptará su regla-
mento interno y de funcionamiento.

CAPÍTULO V

de los municipios y demás entidades locales de las illes baleaRs

Artículo 75. Los municipios.

1.  El municipio es la entidad local básica de la organización 
territorial de las Illes Balears y el instrumento fundamen-
tal para la participación de la comunidad local en los 
asuntos públicos.

2.  El gobierno y la administración municipal corresponden 
al Ayuntamiento formado por el alcalde o la alcaldesa, los 
concejales y los demás miembros que, en su caso esta-
blezcan las leyes.

3.  Los concejales son elegidos por los vecinos del municipio 
mediante el sufragio universal, igual, libre, directo y se-
creto.

4.  Este Estatuto garantiza a los municipios la autonomía para 
el ejercicio de sus competencias propias, bajo su respon-
sabilidad y en defensa de los intereses de la colectividad 
que representa.

  En el ejercicio de las competencias propias, los municipios 
estarán sujetos al control de constitucionalidad y legalidad.

  Los municipios tienen en el ámbito de este Estatuto y de 
las leyes, libertad plena para el ejercicio de su iniciativa 
en cualquier materia que no esté excluida de su compe-
tencia o atribuida en exclusiva a otra administración o 
autoridad.

5.  Además de las competencias derivadas de la legislación 
básica del Estado y de la legislación sectorial, corresponde 
a los municipios el ejercicio de las que puedan ser dele-
gadas por el Estado, por la Comunidad Autónoma, por los 
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Consejos Insulares y por otras Administraciones. La dele-
gación de competencias a los municipios debe ir acom-
pañada de los medios económicos, personales y materia-
les adecuados y suficientes.

6.  Asimismo, los Ayuntamientos de las Illes Balears, en su 
calidad de instituciones de gobierno de los municipios 
isleños, podrán asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión de las competencias propias de los 
Consejos Insulares o de aquellas que les hayan sido pre-
viamente transferidas. Para hacer efectiva esta transferen-
cia, que deberá venir acompañada de los medios econó-
micos, personales y materiales adecuados y suficientes, 
se requerirá el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento soli-
citante y del Pleno del Consejo Insular respectivo. Una vez 
acordada la transferencia por el Consejo Insular, que con-
tendrá el detalle de los medios económicos, personales y 
materiales que correspondan, se comunicará el acuerdo 
plenario al Ayuntamiento solicitante que, mediante acuerdo 
plenario, la aceptará o la rechazará.

7.  Los municipios tienen derecho a asociarse con otros y a 
cooperar entre ellos y con otros entes públicos para ejer-
cer sus competencias y para cumplir tareas de interés 
común. A estos efectos tienen capacidad para constituir 
mancomunidades, consorcios y asociaciones.

8.  El Parlamento de las Illes Balears, en el marco de la legis-
lación básica del Estado, aprobará una ley de régimen 
local para las Illes Balears que tendrá en cuenta necesa-
riamente las diferentes características demográficas, geo-
gráficas, organizativas, de dimensión y capacidad de ges-
tión que tienen los municipios, así como las competencias 
de cooperación local asumidas por los Consejos Insulares.

9.  Los municipios de las Illes Balears dispondrán de recursos 
suficientes para ejercer las funciones que les atribuye la 
legislación; éstos deben ser garantizados por la Adminis-
tración del Estado, la autonómica y la insular. En este 
sentido, los municipios tienen capacidad de regular las 
finanzas propias en el marco de la ley y gozan de auto-
nomía presupuestaria. Para velar por el equilibrio terri torial 
se creará un fondo de cooperación local, cuyos criterios 
de distribución atenderán las características socio-econó-
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micas y territoriales de los municipios. Para garantizar su 
suficiencia financiera, este fondo será de carácter incon-
dicionado, sin perjuicio de los convenios de colaboración 
que, con carácter voluntario, se pueden hacer con cargo 
al mismo.

10.  El municipio de Palma dispondrá de una ley de capitalidad 
especial establecida por el Parlamento de las Illes Balears. 
El Ayuntamiento de Palma tiene iniciativa para proponer 
la modificación de este régimen especial y, de acuerdo 
con las leyes y el Reglamento del Parlamento, debe par-
ticipar en la elaboración de los proyectos de ley que inci-
den en este régimen especial y debe ser consultado en la 
tramitación parlamentaria de otras iniciativas legislativas 
sobre su régimen especial.

CAPÍTULO VI

óRganos de consulta y asesoRamiento

Artículo 76. El Consejo Consultivo de las Illes Balears.

1.  El Consejo Consultivo de las Illes Balears es el superior 
órgano de consulta de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

2.  El Consejo Consultivo estará integrado como máximo por 
diez juristas de reconocido prestigio, dos quintas partes 
de los cuales serán elegidos por el Parlamento mediante 
el voto favorable de las tres quintas partes de los Dipu-
tados, y las otras tres quintas partes de los miembros 
serán elegidos por el Gobierno.

3.  Una ley del Parlamento regulará su número, su organiza-
ción y su funcionamiento.

Artículo 77. Consejo Audiovisual de las Illes Balears.

El Consejo Audiovisual de las Illes Balears se configura como 
una entidad pública independiente, cuya misión es velar en 
los medios de comunicación social de titularidad pública por 
el cumplimiento de los principios rectores del modelo audio-
visual, concretamente: promover las condiciones para garan-
tizar la información veraz, objetiva y neutral, y promover la 
sociedad de la información; garantizar el acceso de los grupos 
políticos y sociales representativos a los medios de comuni-
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cación social; fomentar el pluralismo lingüístico en los medios 
de comunicación; que se cumplan los principios que inspiran 
el modelo lingüístico del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears; garantizar y favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad auditiva o visual a los medios de comunicación 
social y a las nuevas tecnologías.

Los miembros del Consejo Audiovisual son nombrados por el 
Parlamento de las Illes Balears mediante el voto favorable de 
las tres quintas partes de sus miembros. La composición y las 
funciones concretas serán desarrolladas por una ley del Par-
lamento.

Artículo 78. Consejo Económico y Social.

1.  El Consejo Económico y Social de las Illes Balears es el 
órgano colegiado de participación, estudio, deliberación, 
asesoramiento y propuesta en materia económica y social.

2.  Una ley del Parlamento regulará su composición, la desig-
nación de sus miembros, su organización y sus funciones.

CAPÍTULO VII

de la administRación pública de la comunidad autónoma  
de las illes baleaRs

Artículo 79. La administración propia.

Corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
la creación y la organización de una administración propia, 
en el marco de los principios generales y de las normas bási-
cas de la legislación del Estado y de este Estatuto.

Artículo 80. Ejecución de las funciones administrativas.

1.  La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears ejercerá sus funciones mediante los entes y los 
organismos que dependen del Gobierno de las Illes Balears 
y de los Consejos Insulares y a través de los municipios.

2.  El Gobierno de las Illes Balears podrá ejercer la gestión 
ordinaria de sus competencias a través de los Consejos 
Insulares y de los Ayuntamientos.
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CAPÍTULO VIII

del contRol de los podeRes de la comunidad autónoma

Artículo 81. Control jurisdiccional.

1.  Las leyes del Parlamento de la Comunidad Autónoma 
estarán únicamente sujetas al control de constitucionalidad 
ejercido por el Tribunal Constitucional.

2.  Contra los actos, los acuerdos y las normas reglamentarias 
emanadas de los órganos ejecutivos y administrativos de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se podrá in-
terponer recurso ante la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Artículo 82. Sindicatura de Cuentas.

1.  Sin perjuicio de las competencias que correspondan al 
Tribunal de Cuentas, la Sindicatura de Comptes es el ór-
gano al cual corresponde la fiscalización externa de la 
actividad económica, financiera y contable del sector pú-
blico de las Illes Balears.

2.  La «Sindicatura de Comptes» estará formada por tres 
Síndicos, elegidos por el Parlamento por mayoría de tres 
quintas partes de los Diputados.

3.  Una ley del Parlamento regulará su funcionamiento y or-
ganización.

CAPÍTULO IX

del Régimen juRídico de la comunidad autónoma

Artículo 83. Ámbito territorial.

Las competencias establecidas en este Estatuto se entienden 
referidas al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.

Artículo 84. Potestad legislativa y función ejecutiva de las 
competencias exclusivas.

1.  Sobre las materias que sean de su competencia exclusiva, 
corresponde al Parlamento de las Illes Balears la potestad 
legislativa, según los términos previstos en este Estatuto, 
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sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado en 
la Constitución

2.  Corresponden al Gobierno de la Comunidad Autónoma y 
a los Consejos Insulares la función ejecutiva, incluidas la 
potestad reglamentaria y la inspección, y la actuación de 
fomento de las competencias que les son propias.

Artículo 85. Desarrollo legislativo y función ejecutiva.

1.  Por lo que se refiere a las competencias previstas en el 
artículo 31, corresponderán a la Comunidad Autónoma el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica 
del Estado.

2.  En cuanto a las competencias relacionadas en el artículo 32, 
la potestad ejecutiva de la Comunidad Autónoma podrá 
llevar aneja la potestad reglamentaria cuando sea nece-
saria para la ejecución de la normativa del Estado.

3.  Los Consejos Insulares, además de las competencias que 
les corresponden de acuerdo con lo que se prevé en este 
Estatuto, tendrán las facultades de gestión y ejecución en 
el propio territorio de las decisiones del Gobierno de las 
Illes Balears cuando corresponda.

Artículo 86. Actividad de fomento.

Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en las materias 
de su competencia, el ejercicio de la actividad de fomento, 
sin perjuicio de la actividad que corresponda al Estado.

Artículo 87. Derecho propio.

1.  En materias de competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma, el derecho propio de las Illes Balears es apli-
cable en su territorio con preferencia a cualquier otro, en 
los términos previstos en este Estatuto.

2.  En la determinación de las fuentes del Derecho Civil de 
las Illes Balears se respetarán las normas que en el mismo 
se establezcan.

3.  En todo aquello que no esté regulado por el derecho 
propio de las Illes Balears será de aplicación supletoria el 
derecho del Estado.
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TÍTULO V

Medios de comunicación social

Artículo 88. Derecho a la información.

1.  Los poderes públicos de las Illes Balears velarán, mediante 
lo dispuesto en el presente título, por el respeto a las li-
bertades y a los derechos reconocidos en el artículo 20 
de la Constitución, especialmente los referidos a la liber-
tad de expresión y al derecho a una información indepen-
diente, veraz y plural.

2.  Todos los medios de comunicación baleares, públicos y 
privados, están sujetos a los valores constitucionales y 
estatutarios.

Artículo 89. Publicidad institucional.

Una ley del Parlamento de las Illes Balears regulará la publici-
dad institucional en sus diversas formas.

Artículo 90. De los medios públicos de comunicación.

1.  Las instituciones de las Illes Balears garantizarán la im-
parcialidad, la pluralidad y la veracidad informativa de los 
medios públicos de comunicación.

2.  Los medios públicos de comunicación velarán por el cum-
plimiento del modelo lingüístico previsto en el Estatuto 
de Autonomía.

3.  Los medios públicos de comunicación orientarán su acti-
vidad a la promoción de la cultura de Mallorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera.

4.  Se garantiza el derecho de acceso a los medios públicos 
de comunicación de las asociaciones, organizaciones e 
instituciones representativas de la diversidad política, so-
cial y cultural de las Illes Balears, respetando el pluralismo 
de la sociedad.

Artículo 91. Del control parlamentario.

1.  Una ley del Parlamento regulará el Ente Público de Radio-
televisión de las Illes Balears.
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2.  Corresponde al Parlamento de las Illes Balears el control 
de la radiotelevisión pública de las Illes Balears mediante 
una comisión parlamentaria.

3.  El director general o el máximo órgano de dirección, res-
ponsable de la gestión de los medios de comunicación 
audiovisual de titularidad pública en las Illes Balears será 
elegido por los miembros electos de las instituciones 
representativas correspondientes a su ámbito territorial.

Artículo 92. Protección de los derechos en los medios audio-
visuales.

Corresponde al Consejo Audiovisual de las Illes Balears velar 
por el respeto de los derechos, las libertades y los valores 
constitucionales y estatutarios de los medios de comunicación 
audiovisual, en los términos establecidos en el artículo 77.

TÍTULO VI

El Poder Judicial en las Illes Balears

Artículo 93. El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Ba-
lears.

El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears es el órgano 
jurisdiccional en que culmina la organización judicial de las 
Illes Balears en su ámbito territorial correspondiente y ante el 
que se agotarán las instancias procesales sucesivas, en los 
términos y en las condiciones que resulten de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y de las demás leyes procesales, sin perjui-
cio de las competencias del Tribunal Supremo.

Artículo 94. Competencias.

1.  La competencia de los órganos jurisdiccionales de las Illes 
se extiende, en cualquier caso:

 a)  En el orden civil, a todas las instancias y a todos los 
grados, incluidos los recursos de casación y revisión, 
en materia de Derecho Civil propio de las Illes Balears.

 b)  En el orden contencioso-administrativo, a los recursos 
que se interpongan contra los actos y las disposicio-
nes de las Administraciones públicas, en los términos 
que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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 c)  En los órdenes penal y social, a todas las instancias 
y a todos los grados, a excepción de los recursos de 
casación y revisión.

 d)  A las cuestiones de competencia entre órganos ju-
risdiccionales en las Illes Balears.

 e)  A los recursos sobre calificación de documentos que 
deban tener acceso a los registros de la propiedad, 
mercantil o de bienes muebles de las Illes Balears, 
siempre que estos recursos se fundamenten en una 
infracción de las normas emanadas de los órganos 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2.  En las materias restantes se estará a lo que disponga la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 95. El Presidente o la Presidenta del Tribunal Supe-
rior de Justicia de las Illes Balears.

1.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de las Illes 
Balears será nombrado por el Rey a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial. El Presidente de la Comunidad 
Autónoma ordenará la publicación de este nombramiento 
en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

2.  El nombramiento de magistrados, jueces, fiscales y secre-
tarios que deban prestar servicios en las Illes Balears se 
efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial a que hace referencia el artículo 122 de la 
Constitución.

3.  La memoria anual del Tribunal Superior de Justicia será 
presentada por su Presidente o Presidenta ante el Parla-
mento de las Illes Balears.

Artículo 96. El Consejo de Justicia de las Illes Balears.

Se crea el Consejo de Justicia de las Illes Balears. Una ley del 
Parlamento de las Illes Balears determinará su estructura, 
composición, nombramientos y funciones en el ámbito de las 
competencias de las Illes Balears en materia de administración 
de justicia en los términos que establece este Estatuto y de 
acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Los miembros del Consejo de Justicia de las Illes Balears que 
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sean elegidos por el Parlamento de las Illes Balears lo serán 
por una mayoría de dos tercios de sus miembros.

Artículo 97. Puestos vacantes y resolución de concursos y 
oposiciones.

1.  A instancia de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
el órgano competente convocará concursos y otras prue-
bas de selección para cubrir los puestos vacantes en las 
Illes Balears de magistrados, jueces, secretarios judiciales 
y demás personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia.

2.  En la resolución de los concursos y de las oposiciones 
para proveer los puestos de magistrados y jueces será 
mérito preferente la especialización en el Derecho Civil 
de las Illes Balears y el conocimiento de catalán.

3.  La organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal 
corresponden íntegramente al Estado, de acuerdo con las 
leyes generales.

Artículo 98. Administración de Justicia.

Por lo que se refiere a la Administración de Justicia, a excep-
ción de la militar, corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears:

1.  Ejercer todas las facultades que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado.

2.  Participar en la fijación de las demarcaciones territoriales 
de los órganos jurisdiccionales en las Illes Balears y en la 
localización de su capitalidad. La Comunidad Autónoma 
participará también, de acuerdo con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en la creación o la transformación del nú-
mero de secciones o juzgados en el ámbito de su territo-
rio.

3.  Proveer de medios personales, materiales y económicos 
la Administración de Justicia.

4.  Ordenar los servicios de justicia gratuita, que pueden 
prestarse directamente o en colaboración con los Colegios 
de Abogados y con los de Procuradores.
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Artículo 99. Notarías y registros.

1.  La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las 
demarcaciones correspondientes a las notarías y a los 
registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles 
radicados en su territorio.

2.  Los notarios, los registradores de la propiedad, mercan-
tiles y de bienes muebles serán nombrados por la Comu-
nidad Autónoma de conformidad con las leyes del Estado. 
Para la provisión de estas plazas serán méritos preferen-
tes la especialización en Derecho Civil de las Illes Balears 
y el conocimiento de la lengua catalana. En ningún caso 
podrá establecerse la excepción de naturaleza y vecindad.

Artículo 100. Nombramiento de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia de las Illes Balears.

Las ternas que el Parlamento debe presentar al Consejo Ge-
neral del Poder Judicial para el nombramiento de los magis-
trados del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears 
requerirán una mayoría favorable de las tres quintas partes 
de los Diputados.

TÍTULO VII

Relaciones Institucionales

CAPÍTULO I

la acción exteRioR

Artículo 101. Proyección en el exterior.

1.  La Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competen-
cias del Estado sobre relaciones internacionales, impulsa 
la proyección de las Illes Balears en el exterior y promueve 
sus intereses en este ámbito.

2.  La Comunidad Autónoma tiene capacidad para llevar a 
cabo acciones con proyección exterior que se deriven 
directamente de sus competencias, bien de forma directa 
o a través de los órganos de la Administración General 
del Estado.
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3.  La Comunidad Autónoma puede suscribir acuerdos de 
colaboración para la promoción de sus intereses en el 
marco de las competencias que tiene atribuidas.

Artículo 102. Convenios internacionales y participación.

1.  El Gobierno del Estado debe informar a la Comunidad 
Autónoma sobre los tratados y los convenios internacio-
nales que pretenda negociar y suscribir cuando éstos 
afecten directa y singularmente a sus competencias. El 
Gobierno de las Illes Balears y el Parlamento de las Illes 
Balears pueden dirigir al Gobierno del Estado y a las Cor-
tes Generales las observaciones que consideren oportunas.

2.  La Comunidad Autónoma podrá participar en las dele-
gaciones españolas en aquellos casos en que se negocian 
tratados que afecten directa y singularmente a la Co-
munidad, en la forma que determine la legislación del 
Estado.

3.  La Comunidad Autónoma puede solicitar que el Estado 
suscriba tratados y convenios internacionales en las ma-
terias que la afecten.

4.  La Comunidad Autónoma debe adoptar las medidas ne-
cesarias para ejecutar las obligaciones derivadas de los 
tratados y de los convenios internacionales ratificados por 
España o que vinculen al Estado, en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 103. Cooperación con regiones de otros Estados.

La Comunidad Autónoma puede promover la cooperación con 
regiones de otros Estados con los que comparta intereses 
económicos, sociales o culturales.

Artículo 104. Participación en organizaciones internaciona-
les.

La Comunidad Autónoma podrá participar en las representa-
ciones del Estado ante organizaciones internacionales en aque-
llos casos en que la actividad de éstas incida en su ámbito 
competencial y afecte a materias de su específico interés en 
la forma que determine la legislación del Estado.
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Artículo 105. Poblaciones estructuralmente menos desarro-
lladas.

Los poderes públicos de las Illes Balears deben velar por fo-
mentar la paz, la solidaridad, la tolerancia, el respeto de los 
derechos humanos y la cooperación para el desarrollo con los 
países y las poblaciones estructuralmente menos desarrollados, 
con la finalidad última de erradicar la pobreza. Para conseguir 
este objetivo deben establecer programas y acuerdos con los 
agentes sociales de la cooperación y con las instituciones 
públicas y privadas que sean necesarios para garantizar la 
efectividad y la eficacia de estas políticas en las Illes Balears 
y en el exterior.

CAPÍTULO II

Relaciones con la unión euRopea

Artículo 106. Unión Europea.

La Comunidad Autónoma participará en los asuntos relacio-
nados con la Unión Europea que afecten a las competencias 
e intereses de las Illes Balears, en los términos establecidos 
en este Estatuto de Autonomía, en la Constitución y en la 
legislación del Estado.

Artículo 107. Delegaciones u Oficinas ante la Unión Europea.

La Comunidad Autónoma puede establecer delegaciones u 
oficinas de representación ante la Unión Europea para mejorar 
el ejercicio de sus competencias y promover adecuadamente 
sus intereses.

Artículo 108. Información y participación en tratados.

La Comunidad Autónoma debe ser informada sobre las nego-
ciaciones relativas a los tratados originarios y fundacionales, 
sus revisiones y modificaciones, y también podrá participar 
en ellos, en su caso, formando parte de la delegación española, 
de acuerdo con los mecanismos multilaterales internos que 
se establezcan a este efecto entre el Estado y las comunidades 
autónomas.

Artículo 109. Derecho comunitario.

Es competencia de la Comunidad Autónoma el desarrollo y la 
ejecución del derecho comunitario de acuerdo con sus com-
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petencias. En el caso de que sea ineludible realizar la trans-
posición del derecho europeo en las materias de su compe-
tencia exclusiva por normas estatales, por el hecho de que la 
norma europea tenga un alcance superior al de la Comunidad 
Autónoma, ésta será consultada con carácter previo de acuerdo 
con los mecanismos internos de coordinación previstos en 
una ley estatal.

Artículo 110. Participación, negociación con la Unión 
 Europea.

1.  Se reconoce el derecho de participación de la Comunidad 
Autónoma en la formación de la posición negociadora del 
Estado ante la Unión Europea. Esta participación debe ser 
de manera autónoma y específica si el asunto afecta ex-
clusivamente a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
Si afecta a competencias exclusivas del conjunto de las 
comunidades autónomas, la participación debe efectuarse 
en el marco de los procedimientos multilaterales y de 
cooperación interna establecidos por la ley estatal regu-
ladora de esta materia.

2.  La posición debe tenerse especialmente en cuenta para la 
formación de la voluntad del Estado. En cualquier caso, 
el Gobierno debe informar a la Comunidad Autónoma 
sobre la marcha de las negociaciones, sea cual sea la 
configuración de la materia competencial subyacente, ex-
clusiva o concurrente.

Artículo 111. Participación en la delegación española de la 
Unión Europea.

La Comunidad Autónoma participará en la delegación española 
en el Consejo de Ministros de la Unión Europea y en sus gru-
pos de trabajo en los términos establecidos en el sistema 
general de la participación autonómica. Esta participación 
puede acordarse de manera directa con los órganos compe-
tentes de la Administración General del Estado en el caso que 
se vean afectadas especificidades propias de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 112. Control del principio de subsidiariedad.

El Parlamento de las Illes Balears puede ser consultado por 
las Cortes Generales en el marco del proceso de control del 
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principio de subsidiariedad establecido en el Derecho Comu-
nitario.

Artículo 113. Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

1.  La Comunidad Autónoma interviene en los procesos ante 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en los términos 
establecidos por la legislación del Estado. Tendrá acceso 
en su caso al mismo si así lo establece la legislación co-
munitaria.

2.  En el marco de la legislación vigente en la materia, la 
Comunidad Autónoma podrá, en defensa de sus intereses, 
instar al Estado y a las instituciones legitimadas el inicio 
de acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión  Europea.

CAPÍTULO III

Relaciones con el estado

Artículo 114. Relaciones con el Estado y con otras Comuni-
dades Autónomas.

Como garante del equilibrio interinsular el Gobierno de las 
Illes Balears se reserva las relaciones con el Estado y con las 
demás Comunidades Autónomas, cuando las mismas se re-
fieran a competencias autonómicas en relación a las cuales 
vayan a desarrollarse actuaciones consideradas de interés 
general.

Artículo 115. Gestión de fondos europeos.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión de los 
fondos procedentes de la Unión Europea y, en general, de los 
que se canalicen a través de programas europeos, excepto 
aquellos cuyas competencias correspondan al Estado.

Artículo 116. Principios de las relaciones Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears y Estado.

En el marco de los principios constitucionales las relaciones 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears con el Estado 
se fundamentan en los principios de colaboración, cooperación, 
solidaridad y lealtad institucional.
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Artículo 117. Instrumento de colaboración y de relación con 
el Estado.

Para los asuntos de interés específico de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears, se establecerán los correspondientes 
instrumentos de colaboración y de relación con el Estado.

Los órganos de colaboración se crearán de acuerdo con los 
principios establecidos en el artículo anterior, que constituye 
el marco general y permanente de relación entre los gobiernos 
de las Illes Balears y del Estado a los efectos siguientes:

 a)  Cooperación, colaboración, coordinación e informa-
ción en el ejercicio mutuo de las competencias pro-
pias que puedan afectar a ambos.

 b)  El establecimiento de mecanismos de información y 
colaboración sobre las respectivas políticas públicas 
y los asuntos de interés común.

 c)  El impulso de la eficacia, el seguimiento y la resolu-
ción de conflictos en todas las cuestiones de interés 
común.

En los asuntos de interés general la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears participarán a través de los procedimientos o 
los órganos multilaterales que se constituyan.

CAPÍTULO IV

Relaciones con las comunidades autónomas

Artículo 118. Convenios con otras comunidades autónomas.

1.  En materia de prestación y gestión de servicios propios 
de la Comunidad Autónoma, ésta puede suscribir conve-
nios con otras comunidades autónomas. Dichos acuerdos 
se comunicarán a las Cortes Generales y entrarán en vigor 
a los sesenta días de la comunicación, a no ser que las 
Cortes Generales, en el plazo citado, estimen que se trata 
de un acuerdo de cooperación, según lo que dispone el 
apartado 2 del artículo 145 de la Constitución.

2.  La Comunidad Autónoma, previa autorización de las Cor-
tes Generales, podrá también establecer acuerdos de coo-
peración con otras comunidades autónomas.
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Artículo 119. Protocolos de carácter cultural.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá suscribir 
protocolos para la celebración de actos de carácter cultural 
en otras comunidades autónomas, especialmente con las que 
se comparten la misma lengua y cultura.

TÍTULO VIII

Financiación y Hacienda

CAPÍTULO I

pRincipios geneRales

Artículo 120. Principios.

1.  Las relaciones de orden tributario y financiero entre el 
Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
regulan por la Constitución, el presente Estatuto y la Ley 
Orgánica prevista en el apartado 3 del artículo 157 de la 
Constitución.

2.  La financiación de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears se fundamenta en los siguientes principios:

 a)  Autonomía financiera.

 b)  Lealtad institucional.

 c)  Solidaridad, equidad y suficiencia financiera, aten-
diendo al reconocimiento específico del hecho dife-
rencial de la insularidad, para garantizar el equilibrio 
territorial, y a la población real efectiva, determinada 
de acuerdo con la normativa estatal, así como a su 
evolución.

 d)  Responsabilidad fiscal.

 e)  Coordinación y transparencia en las relaciones fisca-
les y financieras entre las Administraciones públicas.

 f)  Garantía de financiación de los servicios educativos, 
sanitarios y sociales en los términos previstos en el 
artículo 123.2 de este Estatuto.

 g)  Prudencia financiera y austeridad.
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3.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears goza del 
mismo tratamiento fiscal que la legislación establezca para 
el Estado.

Artículo 121. Autonomía y suficiencia.

1.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears debe dispo-
ner de unas finanzas autónomas y de los recursos sufi-
cientes para atender de forma estable y permanente el 
desarrollo y la ejecución de sus competencias, para afron-
tar el adecuado ejercicio de su autogobierno.

2.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la ca-
pacidad para determinar el volumen y la composición de 
sus ingresos en el ámbito de sus competencias financieras, 
así como para fijar la afectación de sus recursos a las fi-
nalidades de gasto que decida libremente.

3.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispone de 
plena autonomía de gasto para poder aplicar libremente 
sus recursos a las finalidades que, de acuerdo con las 
directrices políticas y sociales, determinen sus institucio-
nes de autogobierno.

Artículo 122. Lealtad institucional y modificación del sistema 
tributario español.

1.  De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se 
valorará el impacto financiero, positivo o negativo, que 
las disposiciones generales aprobadas por el Estado ten-
gan sobre las Illes Balears o las aprobadas por las Illes 
Balears tengan sobre el Estado, en un periodo de tiempo 
determinado, en forma de una variación de las necesida-
des de gasto o de la capacidad fiscal, con la finalidad de 
establecer los mecanismos de ajuste necesarios.

2.  En caso de reforma o modificación del sistema tributario 
español que implique una supresión de tributos o una 
variación de los ingresos de las Illes Balears, que dependen 
de los tributos estatales, la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears tiene derecho a que el Estado adopte las 
medidas de compensación oportunas para que ésta no 
vea reducidas ni menguadas las posibilidades de desarro-
llo de sus competencias ni de su crecimiento futuro.
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3.  Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el 
acceso a la información estadística y de gestión, necesaria 
para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias, 
en un marco de cooperación y transparencia.

Artículo 123. Solidaridad y suficiencia financiera.

1.  El sistema de ingresos de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears garantizará, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica que prevé el artículo 157.3 de la Constitución, 
los recursos financieros que, atendiendo a las necesidades 
de gasto de las Illes Balears y a su capacidad fiscal ase-
guren la financiación suficiente para el ejercicio de las 
competencias propias en la prestación del conjunto de los 
servicios públicos asumidos, sin perjuicio de respetar la 
realización efectiva del principio de solidaridad en todo 
el territorio nacional en los términos del artículo 138 de 
la Constitución.

2.  Los recursos financieros de que disponga la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears podrán ajustarse para que 
el sistema estatal de financiación disponga de recursos 
suficientes para garantizar la nivelación y solidaridad a 
las demás Comunidades Autónomas, con el fin de que los 
servicios de educación, sanidad y otros servicios sociales 
esenciales del Estado del bienestar prestados por los di-
ferentes gobiernos autonómicos puedan alcanzar niveles 
similares en el conjunto del Estado, siempre y cuando 
lleven a cabo un esfuerzo fiscal también similar. En la 
misma forma y si procede la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears recibirá recursos de los mecanismos de nive-
lación y solidaridad. Estos niveles los fijará el Estado.

3.  En el ejercicio de sus competencias financieras, el Gobierno 
de las Illes Balears velará por el equilibrio territorial en 
las Illes Balears y por la realización interna del principio 
de solidaridad.

Artículo 124. Responsabilidad fiscal.

1.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears ejercerá las 
competencias que resultan de lo establecido en este Es-
tatuto de acuerdo con los principios de generalidad, jus-
ticia, igualdad, equidad, progresividad y capacidad eco-
nómica, en los términos que determina la Constitución y 
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la ley orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Consti-
tución.

2.  En el ámbito financiero, la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears actúa de acuerdo con los principios de efica-
cia y eficiencia y promueve la cohesión y el bienestar 
social, el progreso económico y la sostenibilidad medioam-
biental.

Artículo 125. Comisión Mixta de Economía y Hacienda.

1.  La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado 
y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es el órgano 
bilateral de relación entre ambas Administraciones en 
materias fiscales y financieras.

2.  La Comisión está integrada por un número igual de re-
presentantes del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears. La Presidencia de esta comisión mixta se 
ejercerá de forma rotatoria entre las dos partes en turnos 
de un año.

3.  Corresponde a la Comisión adoptar su reglamento interno 
y de funcionamiento por acuerdo entre las dos delegacio-
nes en el que se regulará, en todo caso, la forma en la 
que se realizarán las convocatorias y su periodicidad, que 
será como mínimo anual.

Artículo 126. Funciones de la Comisión Mixta.

1.  La Comisión Mixta de Economía y Hacienda ejerce sus 
funciones sin perjuicio de los acuerdos suscritos por el 
Gobierno de las Illes Balears en esta materia con institu-
ciones y organismos de carácter multilateral.

2.  Corresponden a la Comisión Mixta de Economía y Hacienda 
las siguientes funciones:

 a)  Estudiar, revisar y llevar a cabo el seguimiento de las 
inversiones que el Estado realice en la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears de acuerdo con lo es-
tablecido en la disposición transitoria novena.

 b)  En caso de una alteración de las variables básicas 
utilizadas para la determinación de los recursos pro-
porcionados por el sistema de financiación, la Comi-
sión Mixta de Economía y Hacienda se reunirá para 
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conocer sus efectos sobre la financiación, y elevar 
propuestas en su caso.

 c)  Conocer del impacto económico financiero que se 
derive del principio de lealtad institucional recogido 
en el artículo 122.

 d)  Conocer del impacto económico que, de acuerdo con 
la Ley Orgánica prevista en el apartado tercero del 
artículo 157 de la Constitución Española, se derive 
de la articulación del hecho insular a que se refiere 
el artículo 120.2.c) de este Estatuto.

 e)  Conocer la población real efectiva, a que se refiere 
el artículo 120.2.c) de este Estatuto y, en su caso, 
evaluar los factores de ajuste.

 f)  Conocer los recursos que correspondan a la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears por su participa-
ción en el Fondo de Compensación Interterritorial y 
en otros fondos, de acuerdo con el artículo 128.f) de 
este Estatuto.

 g)  Negociar el porcentaje de participación de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears en la distribución 
regional de los fondos estructurales europeos, así 
como de la asignación de otros recursos de la política 
regional europea a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

 h)  Acordar el alcance y condiciones de la gestión, re-
caudación, liquidación e inspección de los tributos 
que correspondan a la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears, en los términos establecidos por la Ley Or-
gánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

 i)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
administración tributaria de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears y la administración tributaria del 
Estado, a que se refiere el artículo 133 de este Esta-
tuto, así como los criterios de coordinación y armo-
nización fiscal de acuerdo con las características o 
la naturaleza de los tributos cedidos.

 j)  Establecer los mecanismos de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la Admi-
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nistración del Estado que sean necesarios para el 
adecuado ejercicio de las funciones de revisión en 
vía económico-administrativa a que se refiere el ar-
tículo 134 de este Estatuto.

 k)  Realizar el seguimiento de la aplicación de la ley que 
regula el régimen especial balear, con facultades de 
coordinación de las comisiones correspondientes.

3.  La Comisión Mixta de Economía y Hacienda conocerá los 
estudios y análisis de los recursos financieros que, aten-
diendo a las necesidades de gasto de las Illes Balears, 
elabore el Gobierno de las Illes Balears. Asimismo, le 
corresponderá, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitu-
ción:

 a)  Aplicar los mecanismos de actualización del sistema 
de financiación.

 b)  Acordar el alcance y las condiciones de la cesión de 
tributos de titularidad estatal y, especialmente, los 
porcentajes de participación en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos parcialmente.

 c)  Acordar la contribución a la solidaridad y a los me-
canismos de nivelación previstos en el artículo 123.2 
de este Estatuto.

 d)  La eventual aplicación, de acuerdo con la legislación 
correspondiente, de las reglas de modulación y su 
impacto sobre la financiación per cápita de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears.

 e)  Conocer cualquier otra cuestión en materia fiscal y 
financiera que sea de interés para la Comunidad 
Autónoma o para el Estado.

CAPÍTULO II

RecuRsos de la comunidad autónoma de las illes baleaRs

Artículo 127. Competencia y patrimonio.

1.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispone, para 
el correcto desarrollo y la ejecución de sus competencias, 
de hacienda y patrimonio propios.
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2.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene com-
petencia para ordenar y regular su hacienda.

3.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears está integrado por los bienes y derechos de los 
que es titular y por los que adquiera por cualquier título 
jurídico. Una ley del Parlamento debe regular la adminis-
tración, la defensa y la conservación del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 128. Recursos.

En el marco establecido en la Constitución, en este Estatuto, 
en la ley orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Consti-
tución y en la legislación que resulte de aplicación, los recur-
sos de la hacienda de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears están constituidos por:

 a)  El rendimiento de los tributos propios.

 b)  El rendimiento de los tributos cedidos total o par-
cialmente por el Estado.

 c)  Los recargos sobre los tributos estatales.

 d)  La participación en los ingresos del Estado.

 e)  Las demás transferencias recibidas del Gobierno cen-
tral.

 f)  Los ingresos procedentes de la participación en el 
fondo de compensación interterritorial y otros fondos 
en los términos que prevea la legislación estatal.

 g)  Las transferencias y asignaciones que se establezcan 
a cargo de los presupuestos generales del Estado.

 h)  Los ingresos por la percepción de precios públicos.

 i)  Los ingresos procedentes del patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de las Illes Balears y otros de 
derecho privado.

 j)  El producto de emisión de deuda y de las operaciones 
de crédito.

 k)  Los ingresos procedentes de multas y sanciones en 
el ámbito de sus competencias.
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 l)  Los recursos procedentes de la Unión Europea y de 
programas comunitarios.

 m)  Cualquier otro recurso que pueda establecerse en 
virtud de lo que dispongan este Estatuto y la Cons-
titución.

Artículo 129. Competencias en materia tributaria.

1.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears participa en 
el rendimiento de los tributos estatales cedidos en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la Constitución. Esta cesión se refiere a 
los rendimientos obtenidos y puede ir acompañada de 
cesión de capacidad normativa. Adicionalmente, la cesión, 
tanto de los rendimientos como de la capacidad normativa, 
puede ser parcial o total en cada caso.

2.  En el marco de las competencias del Estado y de la Unión 
Europea, el ejercicio de la capacidad normativa a que hace 
referencia el apartado anterior incluye, en su caso, la fi-
jación del tipo impositivo, las exenciones, las reducciones 
y las bonificaciones sobre la base imponible y las deduc-
ciones sobre la cuota.

3.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
en los términos establecidos por la Ley Orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución, la gestión, la re-
caudación, la liquidación, la inspección y la revisión de 
los tributos estatales cedidos totalmente y estas funciones, 
en la medida en que se atribuyan, respecto de los cedidos 
parcialmente, de acuerdo con lo que establece el ar-
tículo 133.

4.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene com-
petencia para establecer, mediante una ley del Parlamento, 
los tributos propios, sobre los cuales tiene capacidad 
normativa, así como recargos sobre los impuestos cedidos 
en los términos que se prevean en la legislación de finan-
ciación de las comunidades autónomas.

Artículo 130. Criterios y principios.

1.  El nivel de recursos financieros de que dispone la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears para financiar sus 
servicios y sus competencias, se basará en criterios de 
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necesidades de gasto y de capacidad fiscal y tendrá en 
cuenta, en todo caso, como variables básicas para deter-
minar estas necesidades, la población real efectiva de 
acuerdo con el artículo 120.2.c) de este Estatuto, y la 
circunstancia del hecho insular.

2.  La eventual aplicación de reglas de modulación que tengan 
como finalidad restringir el alcance de los resultados 
obtenidos en el cálculo del nivel de necesidades de gasto 
establecido en el apartado anterior, deberá justificarse de 
manera objetiva y se realizará de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la 
Constitución Española.

3.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears participará 
en el rendimiento de los tributos estatales cedidos, de 
acuerdo con lo que establezca la ley orgánica a que se 
refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española.

4.  Cuando sea necesario, la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears recibirá recursos de los mecanismos de nive-
lación y solidaridad. La determinación de estos mecanis-
mos se realizará de acuerdo con los principios de coordi-
nación y transparencia y sus resultados se evaluarán 
quinquenalmente.

Artículo 131. Actualización de la financiación.

1.  El Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
procederán a la actualización del sistema de financiación, 
teniendo en cuenta la evolución del conjunto de recursos 
disponibles y de las necesidades de gasto de las diferen-
tes Administraciones, mediante el estudio y el análisis de 
la Comisión Mixta de Economía y Hacienda.

2.  Esta actualización deberá efectuarse sin perjuicio del se-
guimiento y, eventualmente, puesta al día de las variables 
básicas utilizadas para la determinación de los recursos 
proporcionados por el sistema de financiación.

Artículo 132. Endeudamiento y deuda pública.

1.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears puede recu-
rrir al endeudamiento y emitir deuda pública para financiar 
gastos de inversión en los límites que las leyes de presu-
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puestos de la Comunidad Autónoma determinen, respe-
tando los principios generales y la normativa estatal.

2.  Los títulos emitidos tienen a todos los efectos la conside-
ración de fondos públicos y gozarán de los mismos be-
neficios y condiciones que los emitidos por el Estado.

Artículo 133. Agencia Tributaria.

1.  La Agencia Tributaria de las Illes Balears se creará por ley 
del Parlamento.

2.  La gestión, la recaudación, la liquidación y la inspección 
de los tributos propios de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, así como, por delegación del Estado, de los 
tributos estatales cedidos totalmente a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, corresponden a la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears.

3.  En el marco de la Comisión Mixta de Economía y Hacienda 
entre el Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears se acordará el alcance y las condiciones de la 
gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tri-
butos que corresponderán a la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears.

4.  La gestión, la recaudación, la liquidación y la inspección 
del resto de impuestos del Estado recaudados en las Illes 
Balears corresponderán a la administración tributaria del 
Estado, sin perjuicio de la delegación que la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears pueda recibir del mismo, y 
de la colaboración que pueda establecerse especialmente, 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

  Para desarrollar lo que se prevé en el párrafo anterior, la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Agen-
cia Tributaria podrán establecer los convenios de colabo-
ración que estimen pertinentes.

5.  Ambas Administraciones tributarias establecerán los me-
canismos necesarios que permitan la presentación y la 
recepción en las respectivas oficinas de declaraciones y 
demás documentación con trascendencia tributaria que 
deban causar efecto ante la otra administración, lo cual 
facilitará el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los contribuyentes.



1027

estatuto de autonomía de las illes baleaRs EAIB

6.  La Agencia Tributaria de las Illes Balears puede ejercer las 
funciones de recaudación y, en su caso, de gestión, ins-
pección, liquidación de los recursos titularidad de otras 
Administraciones públicas que, mediante ley, convenio, 
delegación de competencias o encargo de gestión, sean 
atribuidas a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 134. Revisión de reclamaciones.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears debe asumir, 
mediante sus propios órganos económico-administrativos, la 
revisión por vía administrativa de las reclamaciones que los 
contribuyentes puedan interponer contra la aplicación de los 
tributos dictados por la Agencia Tributaria de las Illes Balears 
en aquellos tributos que gestione directamente, sin perjuicio 
de las competencias en materia de unificación de criterio que 
correspondan a la Administración General del Estado.

A estos efectos, de acuerdo con la legislación aplicable, la 
Comisión Mixta de Economía y Hacienda a que se refiere el 
artículo 125 acordará los mecanismos de cooperación que 
sean necesarios para el adecuado ejercicio de las funciones 
de revisión de la vía económico-administrativa.

CAPÍTULO III

pResupuestos geneRales de la comunidad autónoma  
de las illes baleaRs

Artículo 135. El presupuesto.

1.  El presupuesto general de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears tiene carácter anual, es único y constituye la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de todos los 
gastos y de todos los ingresos de las instituciones, los 
organismos, las entidades y las empresas que constituyen 
el sector público autonómico.

2.  Corresponde al Gobierno de las Illes Balears elaborar y 
ejecutar el presupuesto, y al Parlamento examinarlo, en-
mendarlo, aprobarlo y controlarlo, sin perjuicio del control 
que corresponda a la Sindicatura de Cuentas y al Tribunal 
de Cuentas.

3.  La tramitación parlamentaria del proyecto de ley de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 
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Illes Balears se llevará a cabo con las especialidades pre-
vistas en el Reglamento del Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 136. Estabilidad presupuestaria.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el 
establecimiento de los límites y las condiciones para conseguir 
los objetivos de estabilidad presupuestaria dentro de los prin-
cipios y la normativa del Estado y de la Unión Europea.

CAPÍTULO IV

de la financiación y las haciendas de los consejos insulaRes

Artículo 137. Principios rectores.

1.  Las haciendas de los Consejos Insulares se rigen por los 
principios de autonomía financiera, suficiencia de recursos, 
equidad y responsabilidad fiscal.

  El Gobierno de las Illes Balears vela por el cumplimiento 
de estos principios, y, a estos efectos, la Administración 
General del Estado y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears establecerán las vías de 
colaboración necesarias para asegurar la participación del 
Gobierno de las Illes Balears en las decisiones y el inter-
cambio de información que sean necesarios para el ejer-
cicio de sus competencias.

2.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene com-
petencia, en el marco establecido por la Constitución, este 
Estatuto y la normativa del Estado, en materia de finan-
ciación de los Consejos Insulares. Esta competencia incluye 
capacidad para fijar los criterios de distribución de las 
participaciones a cargo de los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3.  Los Consejos Insulares tienen autonomía presupuestaria 
y de gasto en la aplicación de sus recursos, incluidas las 
participaciones incondicionadas que perciben a cargo de 
los presupuestos de otras Administraciones públicas, de 
las que pueden disponer libremente en el ejercicio de sus 
competencias.

4.  Se garantizan a los Consejos Insulares los recursos sufi-
cientes para hacer frente a las competencias propias, 
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atribuidas expresamente como tales en el presente Esta-
tuto, o a aquellas que les sean transferidas o delegadas. 
Toda nueva atribución de competencias ha de ir acompa-
ñada de la asignación de los recursos suplementarios 
necesarios para financiarlas correctamente, de manera 
que se tenga en cuenta la financiación del coste total y 
efectivo de los servicios transferidos. El cumplimiento de 
este principio es una condición esencial para que entre 
en vigor la transferencia o delegación de competencia, o 
sean asumidas las competencias propias. A tal efecto, se 
pueden establecer diversas formas de financiación, incluida 
la participación en los recursos de la hacienda de la Co-
munidad Autónoma de las Illes Balears o, si fuera el caso, 
del Estado, en proporción a las competencias propias o a 
las autonómicas que hayan sido transferidas o delegadas.

Artículo 138. Recursos de los Consejos Insulares.

1.  Mediante una ley del Parlamento se regulará el régimen 
de financiación de los Consejos Insulares fundamentado 
en los principios de suficiencia financiera, solidaridad y 
cooperación, que en ningún caso podrá suponer una dis-
minución de los recursos obtenidos hasta el momento y 
que establecerá los mecanismos de participación en las 
mejoras de financiación de la comunidad en proporción 
a las competencias propias, transferidas o delegadas.

2.  La Ley de financiación de los Consejos Insulares deberá 
prever un fondo para garantizar un nivel similar de pres-
tación y de eficiencia en la gestión de los servicios por 
parte de cada Consejo Insular en el ejercicio de las com-
petencias autonómicas comunes que les han sido asigna-
das y un fondo de compensación para corregir los des-
equilibrios que pueden producirse.

3.  La ley que regula la financiación de los Consejos Insulares 
establecerá los mecanismos de cooperación necesarios 
entre el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos Insu-
lares para articular adecuadamente el desarrollo y la re-
visión del sistema de financiación de acuerdo con los 
principios de equidad, transparencia y objetividad, me-
diante una comisión paritaria Gobierno-Consejos Insulares.



1030

EAIB estatuto de autonomía de las illes baleaRs

TÍTULO IX

De la reforma del Estatuto

Artículo 139. Iniciativa.

1.  La iniciativa de reforma corresponderá al Parlamento, a 
propuesta de una quinta parte de los Diputados, al Go-
bierno de la Comunidad Autónoma y a las Cortes Gene-
rales.

2.  La propuesta de reforma requerirá para prosperar la apro-
bación del Parlamento por mayoría de dos tercios de los 
Diputados y la aprobación de las Cortes Generales me-
diante una ley orgánica.

3.  En todo lo no previsto en este artículo, se estará a lo 
dispuesto en la Constitución sobre esta materia.

4.  En el supuesto de tramitación en el Congreso de los Di-
putados y en el Senado de una propuesta de reforma del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el Parlamento 
podrá retirarla.

Disposición adicional primera. Patronato del Archivo de la 
Corona de Aragón.

Mediante la normativa correspondiente del Estado y bajo su 
tutela, se creará y se regularan la composición y las funciones 
del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el cual 
tendrá participación la Comunidad Autónoma de las Illes Ba-
lears, en igualdad con el resto de las comunidades autónomas 
afectadas.

Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears emprenderán las acciones necesarias para hacer efec-
tiva la constitución del Patronato.

Disposición adicional segunda. Patrimonio lingüístico co-
mún.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, siendo la lengua 
catalana también patrimonio de otras comunidades autónomas, 
podrá solicitar al Gobierno del Estado y a las Cortes Generales 
los convenios de cooperación y de colaboración que se con-
sideren oportunos para salvaguardar el patrimonio lingüístico 
común, así como para efectuar la comunicación cultural entre 
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las comunidades antes citadas, sin perjuicio de los deberes 
del Estado establecidos en el apartado 2 del artículo 149 de 
la Constitución y de lo que dispone el artículo 145 de la misma.

Disposición adicional tercera. Entidades y organismos para 
prestar servicios.

1.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears puede cons-
tituir entidades y organismos para cumplir las funciones 
que son de su competencia y para la prestación de servi-
cios que afecten a los intereses de la Comunidad Autónoma 
y demás Administraciones públicas con la finalidad de 
promover el desarrollo económico y social. A estos efectos, 
mediante una ley del Parlamento se regulará la adminis-
tración instrumental autonómica.

2.  La Comunidad Autónoma participará en la gestión del 
sector público económico estatal en los casos y activida-
des que procedan.

3.  El Parlamento de las Illes Balears podrá acordar la creación 
de instituciones de crédito propias como instrumentos de 
colaboración en la política económica de la Comunidad 
Autónoma.

Disposición adicional cuarta. Tributos estatales cedidos.

1.  Se cede a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el 
rendimiento de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
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 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

 o)  El Impuesto sobre el depósito de residuos en verte-
deros, la incineración y la coincineración de residuos.

2.  La enumeración de los tributos contenida en el apartado 
anterior no excluye la futura participación en impuestos no 
cedidos actualmente. A estos efectos, la modificación de 
esta disposición no se considerará modificación del Estatuto.

3.  El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la 
Comisión Mixta mencionada en el artículo 125 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en las Illes Balears. 
El Gobierno tramitará el acuerdo de la Comisión como 
proyecto de ley.

Disposición adicional quinta. Financiación de los Consejos 
Insulares.

Sin perjuicio de lo que dispone el capítulo IV del título IV de 
este Estatuto, la financiación de los Consejos Insulares y su 
revisión se regirá por lo establecido en la Ley 2/2002, de 3 
de abril, de sistema de financiación definitivo de los Consejos 
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Insulares, o por la norma que la sustituya que, en todo caso, 
deberá respetar los principios de autonomía financiera, sufi-
ciencia financiera y solidaridad, y no podrá suponer una dis-
minución de los recursos obtenidos hasta el momento y en 
todo caso participará de las mejoras de financiación de la 
comunidad.

Disposición adicional sexta. Del régimen especial insular 
de las Illes Balears.

1.  Una ley de Cortes Generales regulará el régimen especial 
balear que reconocerá el hecho específico y diferencial de 
su insularidad.

2.  En el marco de esta ley, y con observancia de las normas 
y procedimientos estatales y de la Unión Europea que 
resulten de aplicación, la Administración General del Estado 
ajustará sus políticas públicas a la realidad pluriinsular de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, especialmente 
en materia de transportes, infraestructuras, telecomuni-
caciones, energía, medio ambiente, turismo y pesca.

3.  Para garantizar lo anterior, en esa ley se regulará un ins-
trumento financiero que, con independencia del sistema 
de financiación de la Comunidad Autónoma, dote los 
fondos necesarios para su aplicación.

4.  La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado 
y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears prevista en 
el artículo 125, será la encargada de hacer el seguimiento 
de la aplicación de la ley reguladora del Régimen Especial 
de las Illes Balears. Esta Comisión Mixta coordinará las 
comisiones interadministrativas que se constituyan al am-
paro de dicha ley.

5.  El Estado velará para que cualquier mejora relativa al ré-
gimen económico o fiscal de los territorios insulares es-
tablecida por la Unión Europea, con excepción de las que 
vengan motivadas exclusivamente por la ultraperificidad 
sea aplicable a las Illes Balears.

Disposición transitoria primera. Comisión Mixta de Trans-
ferencias.

1.  Para el traspaso de funciones y de servicios inherentes a 
las competencias que corresponden a la Comunidad Au-
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tónoma de las Illes Balears según el presente Estatuto, se 
creará una comisión mixta.

2.  La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por 
vocales designados por el Gobierno de la Nación y por el 
de la Comunidad Autónoma. Esta Comisión Mixta estable-
cerá sus propias normas de funcionamiento.

3.  Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuesta al Gobierno del Estado, el cual los aprobará 
mediante Decreto.

  Los acuerdos figurarán como anexos al mismo y deberán 
ser publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» y en-
trarán en vigor a partir de esta publicación.

4.  Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques 
orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de Transferencias estará asistida por Comisiones secto-
riales de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar con la representa-
ción de la Administración del Estado los traspasos de 
medios personales, financieros y materiales que deba 
recibir la Comunidad Autónoma. Las Comisiones sectoria-
les trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta, que deberá ratificarlas.

5.  La certificación emitida por la Comisión Mixta de los 
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados 
será título suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Esta certi-
ficación deberá tener en cuenta los requisitos exigidos 
por la Ley hipotecaria.

6.  El cambio de titularidad en los contratos de alquiler de 
locales para oficinas públicas o para otras finalidades que 
hayan sido objeto de transferencia, no facultará al arren-
dador para extinguir o renovar los contratos.

Disposición transitoria segunda. Funcionarios y personal 
laboral.

1.  Los funcionarios y el personal laboral adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras instituciones públicas que 



1035

estatuto de autonomía de las illes baleaRs EAIB

resulten afectadas por traspasos a la Comunidad Autónoma 
pasarán a depender de ésta, y les serán respetados todos 
los derechos de cualquier orden y naturaleza que les 
correspondan, incluyendo el de poder participar en los 
concursos de traslado que convoque el Estado, en igualdad 
de condiciones con los demás miembros de su cuerpo, 
para así poder ejercer en todo momento su derecho per-
manente de opción.

2.  La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispondrá 
de los medios necesarios para que todos los funcionarios 
y el personal laboral destinados a las Illes puedan adqui-
rir el conocimiento de la lengua y de la cultura de las Illes 
Balears.

Disposición transitoria tercera. Financiación de los servi-
cios transferidos y Comisión Mixta.

1.  Hasta que no se haya completado el traspaso de los ser-
vicios correspondientes a las competencias fijadas en la 
Comunidad Autónoma en este Estatuto o, en cualquier 
caso, hasta que no hayan transcurrido cinco años desde 
su entrada en vigor, el Estado garantizará la financiación 
de los servicios transferidos a la Comunidad Autónoma 
con una cantidad igual al coste efectivo del servicio al 
territorio de la comunidad en el momento de la transfe-
rencia.

2.  Con la finalidad de garantizar la financiación de los ser-
vicios citados anteriormente, se creará una comisión mixta 
paritaria Estado-Comunidad Autónoma, que adoptará un 
método dirigido a fijar el porcentaje de participación pre-
visto en el artículo 128 de este Estatuto. El método a 
seguir tendrá presentes tanto los costes directos como 
los indirectos de los servicios traspasados y también los 
gastos de inversión que sean necesarios.

3.  La Comisión Mixta del apartado precedente fijará el por-
centaje citado mientras dure el periodo transitorio, con 
una antelación mínima de un mes a la presentación de 
los presupuestos generales del Estado.

4.  Partiendo del método fijado en el apartado 2, se estable-
cerá un porcentaje en el cual se considerará el coste 
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado 
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a la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la 
recaudación que ésta habrá obtenido con los tributos 
cedidos, en relación con la suma de los ingresos que el 
Estado habrá obtenido por los capítulos 1 y 2 del último 
presupuesto precedente a la transferencia de los servicios 
evaluados.

Disposición transitoria cuarta. Normativa de materias 
transferidas.

1.  Las leyes del Estado relativas a materias transferidas a la 
Comunidad Autónoma continuarán en vigencia mientras 
el Parlamento no apruebe una normativa propia. Corres-
ponderá al Gobierno de la comunidad o, en su caso, a los 
Consejos Insulares su aplicación.

2.  Las disposiciones reglamentarias del Estado continuarán 
vigentes mientras el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
no dicte ninguna otra de aplicación preferente.

3.  Hasta que la Administración de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears no asuma las competencias que le 
corresponden de acuerdo con el presente Estatuto, todos 
los organismos del Estado o de la administración local 
continuarán ejerciendo las funciones y las jurisdicciones 
anteriores.

Disposición transitoria quinta. Comisión Mixta de Transfe-
rencias Gobierno-Consejos Insulares.

Para el traspaso de las funciones y servicios inherentes a las 
competencias atribuidas como propias a los Consejos Insula-
res a que hace referencia el artículo 70 del presente Estatuto, 
se creará una Comisión Mixta de Transferencias Gobierno-Con-
sejos Insulares que tendrá carácter paritario. Esta Comisión 
tendrá su propio Reglamento de funcionamiento, que se apro-
bará por mayoría simple de sus componentes. Los acuerdos 
de la Comisión Mixta de Transferencias tomarán la forma de 
propuesta al Gobierno de las Illes Balears, que las aprobará 
mediante Decreto de traspaso, que se publicará en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears» y en el que figurará la fecha de 
efectividad del traspaso de las funciones y servicios a que 
concierna.
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Disposición transitoria sexta. Comisión Técnica Interin-
sular.

1.  Al promulgarse el presente Estatuto, las instituciones de 
autogobierno de las Illes Balears habrán de respetar las 
competencias que los Consejos Insulares hayan recibido 
del ente preautonómico.

2.  A propuesta del Gobierno de la Comunidad Autónoma, y 
de acuerdo con una ley del Parlamento, se nombrará una 
Comisión Técnica Interinsular encargada de distribuir las 
competencias a que hace referencia el artículo 71 del 
presente Estatuto, así como la fijación del control y la 
coordinación que en cada caso corresponda al Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, en la medida en que sean 
asumidas por la Comunidad Autónoma por transferencia 
o por delegación del Estado.

3.  Integrarán la Comisión Técnica Interinsular veinte vocales, 
designados: cuatro por el Gobierno de la comunidad, y 
cuatro por cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera. Esta Comisión Técnica Inte-
rinsular se dará su propio reglamento de funcionamiento, 
que se aprobará por mayoría simple de sus componentes.

4.  Los acuerdos de la Comisión Técnica Interinsular tomarán 
la forma de propuesta al Parlamento de las Illes Balears, 
el cual, en su caso, las aprobará mediante una ley que 
tendrá vigencia a partir de la publicación en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears».

5.  Los apartados 2, 3 y 4 de esta disposición transitoria sexta 
regirán hasta que la ley de Consejos Insulares que se dicte 
en aplicación de este Estatuto no establezca otro proce-
dimiento para la transferencia o la asunción de compe-
tencias por los Consejos Insulares.

Disposición transitoria séptima. Diputados y consejeros.

1.  A la entrada en vigor de este Estatuto, los Consejos Insu-
lares de Mallorca, Menorca e Ibiza continuarán integrados, 
hasta la finalización de la correspondiente legislatura, por 
los Diputados elegidos para el Parlamento en las islas de 
Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera.
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2.  Mientras no esté aprobada la ley del Parlamento que, en 
aplicación de este Estatuto, regule la elección de los 
miembros de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca 
e Ibiza, los consejeros que deban formar parte de cada 
uno de éstos se elegirán, coincidiendo con la fecha de 
la elección de los miembros del Parlamento de las Illes 
Balears, pero de forma independiente, mediante la apli-
cación de los preceptos de la vigente ley electoral de la 
Comunidad Autónoma, con las especificidades que, res-
petando el régimen electoral general, se expresan a con-
tinuación:

 a)  Las circunscripciones electorales son las de Mallorca, 
Menorca e Ibiza.

 b)  Son electores, en cada isla y respecto del correspon-
diente Consejo Insular, todos los ciudadanos espa-
ñoles mayores de edad que, gozando del derecho de 
sufragio activo, tengan la condición política de ciu-
dadanos de la Comunidad Autónoma con motivo de 
tener vecindad en cualquiera de los municipios de 
las respectivas islas de Mallorca, Menorca e Ibiza.

 c)  Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispen-
sable la inclusión en el censo electoral único vigente 
referido al territorio de las Illes Balears en relación 
con cada una de las respectivas islas.

 d)  Son elegibles, en la correspondiente circunscripción, 
todos los ciudadanos que, teniendo la condición de 
electores en su isla respectiva, no estén incursos en 
alguna de las causas de inelegibilidad previstas en 
las disposiciones comunes de la Ley Orgánica del 
régimen electoral general.

 e)  Son inelegibles los incluidos en los supuestos a que 
hace referencia el artículo 3.2 de la Ley electoral de 
la Comunidad Autónoma y los Senadores elegidos 
en representación de la Comunidad Autónoma.

 f)  Ningún electo que esté incurso en una causa de in-
compatibilidad según lo dispuesto en el artículo 5 
de la Ley electoral de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears adquirirá la condición de consejero 
insular. La aceptación, por parte de un consejero 
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electo, de un cargo, una función o una situación que 
sean constitutivos de una causa de incompatibilidad 
ocasionará el cese en su condición de consejero in-
sular.

 g)  Las elecciones a los Consejos Insulares de Mallorca, 
Menorca e Ibiza se celebrarán con la intervención de 
la Junta Electoral de las Illes Balears como adminis-
tración electoral con todas las competencias estable-
cidas en la ley.

 h)  La convocatoria de elecciones a los Consejos Insula-
res de Mallorca, Menorca e Ibiza se realizará por 
Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma 
de acuerdo con las condiciones y los plazos estable-
cidos en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica del régi-
men electoral general, previa solicitud, realizada por 
los consejos respectivos con la pertinente antelación, 
mediante acuerdo plenario. El Decreto de convoca-
toria deberá publicarse en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears».

 i)  El Consejo Insular de Mallorca estará integrado por 
33 consejeros, el de Menorca por 13 consejeros y el 
de Ibiza por 13 consejeros. La duración del mandato 
será de cuatro años.

 j)  A los efectos de la atribución de escaños, no se 
tendrán en cuenta aquellas candidaturas que no ha-
yan obtenido al menos el 5% de los votos válidos 
emitidos en la circunscripción electoral, y la atribución 
de los escaños a las candidaturas se realizará de 
conformidad con lo que se dispone en las letras b), 
c), d) y f) del artículo 163.1 de la Ley Orgánica del 
régimen electoral general, en cada una de las cir-
cunscripciones electorales.

3.  Una vez celebradas, vigente este Estatuto, las corres-
pondientes elecciones locales, en el plazo máximo de 
45 días, se constituirá el Consejo Insular de Formentera 
que será integrado por los concejales que hayan sido 
elegidos en las citadas elecciones al Ayuntamiento de 
Formentera.
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Disposición transitoria octava. Consejo Insular de Formen-
tera.

1.  Hasta que el Consejo Insular de Formentera no asuma 
efectivamente las competencias que le corresponden de 
acuerdo con este Estatuto, el Consejo Insular de Ibiza 
continuará ejerciéndolas en relación con la isla de For-
mentera.

2.  Se constituirá una comisión mixta, de composición pari-
taria, integrada por los representantes nombrados por el 
Gobierno, el Consejo Insular de Ibiza y el Ayuntamiento 
de Formentera, con objeto de proceder a la elaboración 
de la correspondiente propuesta de transferencias que 
deban producirse a partir de la constitución del Consejo 
Insular de Formentera.

  La transferencia de las competencias que inicialmente 
asuma el Consejo Insular de Formentera en su constitución, 
se llevará a cabo mediante una ley del Parlamento de las 
Illes Balears que entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

3.  El Gobierno de las Illes Balears asumirá los gastos ocasio-
nados por el establecimiento y la efectividad de las com-
petencias transferidas en lo que excedan de la valoración 
ordinaria de su coste efectivo.

4.  En caso de renuncia a la asunción de las competencias 
por parte del Consejo Insular de Formentera, éstas serán 
ejercidas por el Gobierno de las Illes Balears.

Disposición transitoria novena. Inversiones del Estado.

1.  Mientras las Cortes Generales, en aplicación de lo previsto 
en la Disposición adicional sexta no aprueben la modifi-
cación de la Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen 
Especial de las Illes Balears y, en todo caso, en un plazo 
no superior a siete años, la inversión del Estado se esta-
blecerá atendiendo a la inversión media per cápita realizada 
en las Comunidades Autónomas de régimen común, de-
terminada con arreglo a la normativa estatal, homogenei-
zando las actuaciones inversoras realizadas en dichas 
comunidades para permitir su comparabilidad y teniendo 
presentes las circunstancias derivadas de los hechos di-
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ferenciales y excepcionales de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears con incidencia en la cuantificación de 
la inversión pública.

2.  Para hacer frente a este compromiso inversor, el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears propondrá 
al Ministerio de Economía y Hacienda los oportunos con-
venios para la ejecución de los programas y acciones 
estatales sobre I+D+I, transportes, puertos, medio am-
biente, ferrocarriles, carreteras, obras hidráulicas, protec-
ción del litoral, costas y playas, parques naturales e in-
fraestructuras turísticas.

3.  La Comisión Mixta de Economía y Hacienda se encargará 
del seguimiento de la ejecución de los compromisos an-
teriores.

Disposición transitoria décima. Comisión Mixta de Econo-
mía y Hacienda.

La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que establece el 
artículo 125 debe crearse en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor del presente Estatuto.

Mientras no se constituya, la Comisión Mixta prevista en 
el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears 
aprobado por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, 
de Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la redac-
ción dada por la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, de 
reforma de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, asume sus 
competencias.

Disposición transitoria undécima. Agencia Tributaria.

La Agencia Tributaria de las Illes Balears a que se refiere el 
artículo 133 debe crearse por ley del Parlamento en el plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto.

Las funciones que en aplicación de este Estatuto correspondan 
a la Agencia Tributaria de las Illes Balears serán ejercidas, 
hasta la fecha en que se constituya, por los órganos que las 
desarrollen hasta ese momento.
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Disposición final. Vigencia.

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 28 de febrero de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO



1043

LEY ORGÁNICA 3/1983, DE 25 DE FEBRERO,  
DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD  

DE MADRID

(«BOE» núm. 51, de 1 de marzo de 1983)

DON JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

1.  Madrid, en expresión del interés nacional y de sus pe-
culiares características sociales, económicas, históricas 
y administrativas, en el ejercicio del derecho a la auto-
nomía que la Constitución Española reconoce y garan-
tiza, es una Comunidad Autónoma que organiza su 
autogobierno de conformidad con la Constitución Espa-
ñola y con el presente Estatuto, que es su norma insti-
tucional básica.

2.  La Comunidad Autónoma de Madrid se denomina Comu-
nidad de Madrid.

3.  La Comunidad de Madrid, al facilitar la más plena partici-
pación de los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social, aspira a hacer realidad los principios de 
libertad, justicia e igualdad para todos los madrileños, de 
conformidad con el principio de solidaridad entre todas 
las nacionalidades y regiones de España.
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Artículo 2.

El territorio de la Comunidad de Madrid es el comprendido 
dentro de los límites de la provincia de Madrid.

Artículo 3.

1.  La Comunidad de Madrid se organiza territorialmente en 
municipios, que gozan de plena personalidad jurídica y 
autonomía para la gestión de los intereses que le son 
propios.

2.  Los municipios podrán agruparse con carácter voluntario 
para la gestión de servicios comunes o para la coordinación 
de actuaciones de carácter funcional o territorial, de 
acuerdo con la legislación que dicte la Comunidad, en el 
marco de la legislación básica del Estado.

3.  Por Ley de la Asamblea de Madrid se podrán establecer, 
mediante la agrupación de municipios limítrofes, circuns-
cripciones territoriales propias que gozarán de plena per-
sonalidad jurídica.

Artículo 4.

1.  La bandera de la Comunidad de Madrid es roja carmesí, 
con siete estrellas en blanco, de cinco puntas, colocadas 
cuatro y tres en el centro del lienzo.

2.  El escudo de la Comunidad de Madrid se establece por 
ley de la Asamblea.

3.  La Comunidad de Madrid tiene himno propio, siendo éste 
establecido por ley de la Asamblea.

4.  Se declara fiesta de la Comunidad de Madrid el día 2 de 
mayo.

Artículo 5.

La capital de la Comunidad, sede de sus instituciones, es la 
villa de Madrid, pudiendo sus organismos, servicios y depen-
dencias localizarse en otros municipios del territorio de la 
Comunidad, de acuerdo con criterios de descentralización, 
desconcentración y coordinación de funciones.
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Artículo 6.

La villa de Madrid por su condición de capital del Estado y 
sede de las Instituciones generales, tendrá un régimen espe-
cial, regulado por Ley votada en Cortes. Dicha Ley determinará 
las relaciones entre las Instituciones estatales, autonómicas y 
municipales, en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 7.

1.  Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos 
de la Comunidad de Madrid son los establecidos en la 
Constitución.

2.  A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición 
política de ciudadanos de la Comunidad los españoles 
que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de sus municipios.

3.  Como madrileños, gozan de los derechos políticos defi-
nidos en este Estatuto, los ciudadanos españoles residen-
tes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad 
administrativa en la Comunidad de Madrid y acrediten esta 
condición en el correspondiente Consulado de España. 
Gozarán también de estos derechos sus descendientes 
inscritos como españoles, si así lo solicitan, en la forma 
que determine la ley del Estado.

4.  Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad de 
Madrid, en el ámbito de su competencia, promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social.

TÍTULO I

De la Organización Institucional de la Comunidad  
de Madrid

Artículo 8.

Los poderes de la Comunidad de Madrid se ejercen a través 
de sus instituciones de autogobierno: la Asamblea, el Gobierno 
y el Presidente de la Comunidad.
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CAPÍTULO I

de la asamblea de madRid

Artículo 9.

La Asamblea representa al pueblo de Madrid, ejerce la potes-
tad legislativa de la Comunidad, aprueba y controla el Presu-
puesto de la Comunidad, impulsa, orienta y controla la acción 
del Gobierno y ejerce las demás competencias que le atribuyen 
la Constitución, el presente Estatuto y el resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 10.

1.  La Asamblea es elegida por cuatro años mediante sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, atendiendo a 
criterios de representación proporcional.

2.  La Asamblea estará compuesta por un Diputado por cada 
50.000 habitantes o fracción superior a 25.000, de acuerdo 
con los datos actualizados del censo de población. El 
mandato de los Diputados termina cuatro años después 
de su elección o el día de la disolución de la Cámara en 
los supuestos previstos en este Estatuto.

3.  Los Diputados no estarán ligados por mandato imperativo 
alguno.

4.  Una ley de la Asamblea regulará las elecciones, que serán 
convocadas por el Presidente de la Comunidad, de con-
formidad con lo dispuesto en este Estatuto.

5.  La circunscripción electoral es la provincia.

6.  Para la distribución de escaños sólo serán tenidas en 
cuenta las listas que hubieran obtenido, al menos, el 5 
por 100 de los sufragios válidamente emitidos.

7.  Las elecciones tendrán lugar el cuarto domingo de mayo 
de cada cuatro años, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica que regule el Régimen Electoral General. La 
sesión constitutiva de la Asamblea tendrá lugar dentro de 
los veinticinco días siguientes a la proclamación de los 
resultados electorales.

8.  Serán electores y elegibles todos los madrileños mayores 
de dieciocho años de edad que estén en pleno goce de 
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sus derechos políticos. La Comunidad Autónoma facilitará 
el ejercicio del derecho al voto a los madrileños que se 
encuentren fuera de la Comunidad de Madrid.

Artículo 11.

1.  Los Diputados de la Asamblea recibirán de cualesquiera 
autoridades y funcionarios la ayuda que precisen para el 
ejercicio de su labor y el trato y precedencia debidos a su 
condición, en los términos que establezca una ley de la 
Asamblea.

2.  La adquisición de la condición plena de Diputado requerirá, 
en todo caso, la prestación de la promesa o juramento de 
acatamiento de la Constitución y del presente Estatuto de 
Autonomía.

3.  Los diputados percibirán una asignación, que será fijada 
por la Asamblea.

4.  La Asamblea determinará por ley las causas de inelegibi-
lidad e incompatibilidad de los Diputados.

5.  Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado en 
su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifes-
tadas en el ejercicio de sus funciones.

6.  Durante su mandato los miembros de la Asamblea no podrán 
ser detenidos ni retenidos por actos delictivos cometidos en 
el territorio de la Comunidad, sino en caso de flagrante 
delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su in-
culpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid. Fuera de dicho territorio, la res-
ponsabilidad penal será exigible en los mismos términos 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 12.

1.  La Asamblea se dotará de su propio Reglamento, cuya 
aprobación y reforma serán sometidas a una votación final 
sobre su totalidad, que requerirá el voto afirmativo de la 
mayoría absoluta de los Diputados.

2.  El Reglamento determinará, de acuerdo con lo establecido 
en el presente Estatuto, las reglas de organización y fun-
cionamiento de la Asamblea, especificando, en todo caso, 
los siguientes extremos:
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 a)  Las relaciones entre la Asamblea y el Gobierno.

 b)  El número mínimo de Diputados necesario para la 
formación de los Grupos Parlamentarios.

 c)  La composición y funciones de la Mesa, las Comisio-
nes y la Diputación Permanente, de manera que los 
Grupos Parlamentarios participen en estos órganos 
en proporción al número de sus miembros.

 d)  Las funciones de la Junta de Portavoces.

 e)  La publicidad de las sesiones y el quórum y mayorías 
requeridos.

 f)  El procedimiento legislativo común y los procedimien-
tos legislativos que, en su caso, se establezcan.

 g)  El procedimiento de elección de los Senadores repre-
sentantes de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13.

1.  La Asamblea elegirá de entre sus miembros al Presidente, 
a la Mesa y a la Diputación Permanente.

2.  Los Diputados de la Asamblea se constituirán en Grupos 
Parlamentarios, cuyos portavoces integrarán la Junta de 
Portavoces, que se reunirá bajo la presidencia del Presi-
dente de la Asamblea.

3.  La Asamblea funcionará en Pleno y por Comisiones.

Artículo 14.

1.  La Asamblea se reunirá en sesiones ordinarias y extraor-
dinarias. Los períodos ordinarios de sesiones serán dos 
al año: el primero de septiembre a diciembre y el segundo 
de febrero a junio.

2.  Entre los períodos ordinarios de sesiones y en los supues-
tos de expiración del mandato o de disolución de la Asam-
blea funcionará la Diputación Permanente, a la que co-
rresponde velar por los poderes de la Cámara y cuantas 
otras atribuciones le confiera el Reglamento. Tras la ce-
lebración de elecciones, la Diputación Permanente dará 
cuenta al Pleno de la Asamblea, una vez constituida ésta, 
de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas.
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3.  Las sesiones extraordinarias habrán de ser convocadas 
por el Presidente de la Asamblea a petición del Gobierno, 
de la Diputación Permanente, de una cuarta parte de los 
Diputados o del número de Grupos Parlamentarios que el 
Reglamento determine. Las sesiones extraordinarias de-
berán convocarse sobre un orden del día determinado.

4.  Para deliberar y adoptar acuerdos la Asamblea habrá de 
estar reunida reglamentariamente y con asistencia de la 
mayoría de sus miembros. Los acuerdos deberán ser apro-
bados por la mayoría de los miembros presentes, salvo 
en aquellos supuestos para los que el Estatuto, el Regla-
mento o las leyes exijan mayorías especiales.

Artículo 15.

1.  La Asamblea ejerce la potestad legislativa en las materias 
de competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid 
recogidas en el artículo 26 del presente Estatuto.

  Igualmente ejerce la potestad legislativa en las materias 
previstas en el artículo 27 de este Estatuto, así como en 
aquellas que se le atribuyan, transfieran o deleguen en 
virtud de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 150 de la Constitución.

2.  La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, a los 
Grupos Parlamentarios y al Gobierno, en los términos que 
se establezcan en el Reglamento de la Asamblea. Por ley 
de la Asamblea se podrá regular el ejercicio de la iniciativa 
legislativa popular y de los Ayuntamientos, para las ma-
terias a las que se refiere el apartado 1.

3.  La Asamblea solamente podrá delegar la potestad de 
dictar normas con rango de ley en el Gobierno de acuerdo 
con lo establecido para el supuesto de delegación de las 
Cortes Generales en el Gobierno de la Nación, en los ar-
tículos 82, 83 y 84 de la Constitución.

Artículo 16.

1.  La Asamblea elige, de entre sus miembros, al Presidente 
de la Comunidad de Madrid y controla la acción del Go-
bierno y de su Presidente.
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2.  El Reglamento establecerá las iniciativas parlamentarias 
que permitan a la Asamblea ejercer el control ordinario 
del Gobierno y obtener del mismo y de la Administración 
de la Comunidad la información precisa para el ejercicio 
de sus funciones. El Reglamento regulará, asimismo, el 
procedimiento a seguir para la aprobación por la Asamblea, 
en el ejercicio de sus funciones de impulso, orientación 
y control de la acción de gobierno, de resoluciones o 
mociones de carácter no legislativo.

3.  Corresponde, igualmente, a la Asamblea:

 a)  La aprobación y el control de los Presupuestos de la 
Comunidad y el examen y aprobación de sus cuentas.

 b)  El conocimiento y control de los planes económicos.

 c)  Acordar operaciones de crédito y deuda pública.

 d)  La ordenación básica de los órganos y servicios de 
la Comunidad.

 e)  El control de los medios de comunicación social 
dependientes de la Comunidad.

 f)  La potestad de establecer y exigir tributos.

 g)  La interposición del recurso de inconstitucionalidad 
y la personación ante el Tribunal Constitucional, en 
los supuestos y términos previstos en la Constitución 
y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

 h)  La solicitud al Gobierno de la Nación de la adopción 
de proyectos de ley y la remisión a la Mesa del Con-
greso de los Diputados de proposiciones de ley, 
delegando ante dicha Cámara a los miembros de la 
Asamblea encargados de su defensa.

 i)  La designación de los Senadores que han de repre-
sentar a la Comunidad, según lo previsto en el ar-
tículo 69.5 de la Constitución. Los Senadores serán 
designados en proporción al número de miembros 
de los grupos políticos representados en la Asamblea. 
Su mandato en el Senado estará vinculado a su con-
dición de miembros de la Asamblea.
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 j)  La ratificación de los convenios que la Comunidad 
de Madrid concluya con otras Comunidades Autóno-
mas, para la gestión y prestación de servicios propios 
de la competencia de las mismas.

   Estos convenios serán comunicados de inmediato a 
las Cortes Generales.

 k)  La ratificación de los acuerdos de cooperación que, 
sobre materias distintas a las mencionadas en el 
apartado anterior, concluya la Comunidad de Madrid 
con otras Comunidades Autónomas, previa autoriza-
ción de las Cortes Generales.

 l)  La recepción de la información que facilitará el Go-
bierno de la Nación sobre tratados y convenios in-
ternacionales y proyectos de normativa aduanera en 
cuanto se refirieran a materias de específico interés 
para la Comunidad de Madrid.

 m)  La fijación de las previsiones de índole política, social 
y económica que, de acuerdo con el artículo 131.2 
de la Constitución, haya de suministrar la Comunidad 
de Madrid al Gobierno de la Nación para la elabora-
ción de proyecto de planificación.

 n)  La aprobación de planes generales de fomento rela-
tivos al desarrollo económico de la Comunidad de 
Madrid, en el marco de los objetivos señalados por 
la política económica nacional.

 ñ)  Cuantos otros poderes, competencias y atribuciones 
le asignen la Constitución, el presente Estatuto y las 
leyes.

CAPÍTULO II

del pResidente

Artículo 17.

1.  El Presidente de la Comunidad de Madrid ostenta la su-
prema representación de la Comunidad Autónoma y la 
ordinaria del Estado en la misma, preside y dirige la acti-
vidad del Gobierno, designa y separa a los Vicepresiden-
tes y Consejeros y coordina la Administración.
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2.  El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas y de re-
presentación propias en los Vicepresidentes y demás miem-
bros del Gobierno.

3.  El Presidente es políticamente responsable ante la Asam-
blea.

Artículo 18.

1.  Después de cada renovación de la Asamblea, y en los 
demás supuestos en que se produzca vacante en la Pre-
sidencia de la Comunidad el Presidente de la Asamblea, 
previa consulta con los representantes designados por los 
grupos políticos con representación en la Asamblea, pro-
pondrá a ésta uno de sus miembros como candidato a la 
Presidencia de la Comunidad.

2.  El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apar-
tado anterior, expondrá ante la Asamblea el programa 
político del Gobierno que pretenda formar, y solicitará la 
confianza de la Asamblea.

3.  Si la Asamblea otorgase por mayoría absoluta su confianza 
a dicho candidato, el Rey procederá a nombrarle Presidente 
de la Comunidad de Madrid. De no alcanzarse dicha ma-
yoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación 
cuarenta y ocho horas después y la confianza se entenderá 
otorgada si obtuviese mayoría simple.

4.  Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la 
confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anterio-
res.

5.  Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la pri-
mera votación de investidura, ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza de la Asamblea ésta quedará di-
suelta, convocándose de inmediato nuevas elecciones.

6.  El mandato de la nueva Asamblea durará, en todo caso, 
hasta la fecha en que debiera concluir el Primero.

Artículo 19.

1.  El Presidente de la Comunidad de Madrid, previa delibe-
ración del Gobierno, puede plantear ante la Asamblea la 
cuestión de confianza sobre su programa o una declaración 
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de política general. La confianza se entenderá otorgada 
cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los 
Diputados.

2.  Si la Asamblea negara su confianza el Presidente de la 
Comunidad de Madrid presentará su dimisión ante la 
Asamblea, cuyo Presidente convocará en el plazo máximo 
de quince días la sesión plenaria para la elección de nuevo 
Presidente de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con 
el procedimiento del artículo 18.

Artículo 20.

1.  La Asamblea puede exigir la responsabilidad política del 
Presidente o del Gobierno mediante la adopción por ma-
yoría absoluta de la moción de censura. Ésta habrá de ser 
propuesta, al menos, por un 15 por 100 de los Diputados 
y habrá de incluir un candidato a la Presidencia de la 
Comunidad de Madrid.

2.  La moción de censura no podrá ser votada hasta que 
concurran cinco días desde su presentación. Si la moción 
de censura no fuese aprobada por la Asamblea, sus sig-
natarios no podrán presentar otra durante el mismo pe-
ríodo de sesiones.

3.  Si la Asamblea adoptara una moción de censura, el Presi-
dente junto con su Gobierno cesará, y el candidato incluido 
en aquélla se entenderá investido de la confianza de la 
Cámara. El Rey le nombrará Presidente de la Comunidad 
de Madrid.

Artículo 21.

1.  El Presidente de la Comunidad de Madrid, previa delibe-
ración del Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, 
podrá acordar la disolución de la Asamblea con anticipa-
ción al término natural de la legislatura. La disolución se 
formalizará por Decreto, en el que se convocarán a su vez 
elecciones, conteniéndose en el mismo los requisitos que 
exija la legislación electoral aplicable.

2.  El Presidente no podrá acordar la disolución de la Asamblea 
durante el primer período de sesiones de la legislatura, 
cuando reste menos de un año para la terminación de la 
legislatura, cuando se encuentre en tramitación una mo-
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ción de censura o cuando esté convocado un proceso 
electoral estatal. No procederá nueva disolución de la 
Asamblea antes de que transcurra un año desde la anterior.

3.  En todo caso, la nueva Cámara que resulte de la convo-
catoria electoral tendrá un mandato limitado por el término 
natural de la legislatura originaria.

CAPÍTULO III

del gobieRno

Artículo 22.

1.  El Gobierno de la Comunidad de Madrid es el órgano 
colegiado que dirige la política de la Comunidad de Madrid, 
correspondiéndole las funciones ejecutivas y administra-
tivas, así como el ejercicio de la potestad reglamentaria 
en materias no reservadas en este Estatuto a la Asamblea.

2.  El Gobierno estará compuesto por el Presidente, el o los 
Vicepresidentes, en su caso, y los Consejeros. Los miem-
bros del Gobierno serán nombrados y cesados por el 
Presidente.

  Para ser Vicepresidente o Consejero no será necesaria la 
condición de Diputado.

Artículo 23.

1.  Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras acti-
vidades laborales, profesionales o empresariales que las 
derivadas del ejercicio de su cargo. El régimen jurídico y 
administrativo del Gobierno y el Estatuto de sus miembros 
será regulado por ley de la Asamblea.

2.  El Gobierno responde políticamente ante la Asamblea de 
forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa 
de cada Consejero por su gestión.

Artículo 24.

1.  El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones a la 
Asamblea, en los casos de pérdida de confianza parla-
mentaria previstos en este Estatuto y en caso de dimisión, 
incapacidad o fallecimiento del Presidente.
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2.  El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma 
de posesión del nuevo Gobierno.

Artículo 25.

1.  La responsabilidad penal del Presidente de Gobierno, Vi-
cepresidentes y de los Consejeros será exigible ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. No obstante, la de 
los Vicepresidentes y Consejeros para los delitos cometi-
dos en el ámbito territorial de su jurisdicción será exigible 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

2.  Ante las Salas correspondientes de los mismos Tribunales, 
respectivamente, será exigible la responsabilidad civil en 
que dichas personas hubieran incurrido con ocasión del 
ejercicio de sus cargos.

TÍTULO II

De las competencias de la Comunidad

Artículo 26.

1.  La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en 
el presente Estatuto, tiene competencia exclusiva en las 
siguientes materias:

 1.1.   Organización, régimen y funcionamiento de sus ins-
tituciones de autogobierno.

 1.2.   Creación o supresión de municipios, alteración de 
los términos municipales comprendidos en su terri-
torio y creación de circunscripciones territoriales 
propias, en los términos previstos en el artículo 3 
del presente Estatuto.

 1.3.   Procedimiento administrativo derivado de las espe-
cialidades de la organización propia.

 1.4.   Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

 1.5.   Obras públicas de interés de la Comunidad, dentro 
de su propio territorio.

 1.6.   Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario 
discurra íntegramente en el territorio de la Comu-
nidad de Madrid y, en los mismos términos, el trans-
porte terrestre y por cable. Centros de contratación 
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y terminales de carga en materia de transportes 
terrestres en el ámbito de la Comunidad.

 1.7.   Instalaciones de navegación y deporte en aguas 
continentales, aeropuertos y helipuertos deportivos, 
así como los que no desarrollen actividades comer-
ciales.

 1.8.   Proyectos, construcción y explotación de los apro-
vechamientos hidráulicos, canales y regadíos de 
interés de la Comunidad. Aguas nacientes, superfi-
ciales, subterráneas, minerales y termales, cuando 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de 
la Comunidad de Madrid. Ordenación y concesión 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales 
y regadíos cuando las aguas discurran íntegramente 
por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

 1.9.  Pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza.

 1.10.  Tratamiento singular de las zonas de montaña.

 1.11.  Instalación de producción, distribución y transporte 
de cualesquiera energías, cuando el transporte no 
salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte 
a otra Comunidad. Todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en los números 22.ª y 25.ª del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución.

 1.12.  Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por 
el Estado para sectores y medios específicos, de 
acuerdo con las materias 1.ª ,6.ª y 8.ª del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución.

 1.13.  Ferias y mercados interiores, incluidas las exposi-
ciones. Establecimiento de bolsas de valores y esta-
blecimiento y regulación de centros de contratación 
de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

 1.14.  Cooperativas y entidades asimilables, mutualidades 
no integradas en la Seguridad Social, conforme a la 
legislación mercantil.

 1.15.  Artesanía.

 1.16.  Denominaciones de origen, en colaboración con el 
Estado.
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 1.17.  Fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
de Madrid, dentro de los objetivos marcados por la 
política económica nacional.

 1.18.  Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conser-
vatorios de música y danza, centros dramáticos y 
de bellas artes, y demás centros de depósito cultu-
ral o colecciones de análoga naturaleza, de interés 
para la Comunidad de Madrid, que no sean de titu-
laridad estatal.

 1.19.  Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueo-
lógico, arquitectónico y científico de interés para la 
Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Es-
tado para la defensa de los mismos contra la expor-
tación y la expoliación.

 1.20.  Fomento de la cultura y la investigación científica y 
técnica.

 1.21.  Promoción y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial.

 1.22.  Deporte y ocio.

 1.23.  Promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, 
minusválidos y demás grupos sociales necesitados 
de especial atención, incluida la creación de centros 
de protección, reinserción y rehabilitación.

 1.24.  Protección y tutela de menores y desarrollo de po-
líticas de promoción integral de la juventud.

 1.25.  Promoción de la igualdad respecto a la mujer que 
garantice su participación libre y eficaz en el desa-
rrollo político, social, económico y cultural.

 1.26.  Fundaciones que desarrollen principalmente sus 
funciones en la Comunidad de Madrid.

 1.27.  Vigilancia y protección de sus edificios e instalacio-
nes.

 1.28.  Coordinación y demás facultades en relación con 
las policías locales, en los términos que establezca 
la Ley Orgánica.
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 1.29.  Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las 
apuestas mutuas deportivo-benéficas.

 1.30.  Espectáculos públicos.

 1.31.  Estadística para fines no estatales.

 1.32.  Servicio meteorológico de la Comunidad de Madrid.

2.  En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la 
Comunidad de Madrid la potestad legislativa, la regla-
mentaria y la función ejecutiva que se ejercerán respe-
tando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución Es-
pañola.

3.1.  De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, 
corresponde a la Comunidad de Madrid, en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en las mate-
rias 11.ª y 13.ª del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución, la competencia exclusiva en las siguientes 
materias:

 3.1.1.  Ordenación y planificación de la actividad econó-
mica regional.

 3.1.2.  Comercio interior, sin perjuicio de la política ge-
neral de precios, de la libre circulación de bienes 
en el territorio del Estado y de la legislación sobre 
defensa de la competencia.

 3.1.3.  Industria, sin perjuicio de lo que determinen las 
normas del Estado por razones de seguridad, sa-
nitarias o de interés militar y las normas relacio-
nadas con las industrias que estén sujetas a la 
legislación de minas, hidrocarburos y energía nu-
clear.

 3.1.4.  Agricultura, ganadería e industrias agroalimenta-
rias.

 3.1.5.  Instituciones de crédito corporativo público y te-
rritorial. Cajas de Ahorro.

 3.1.6.  Sector público económico de Madrid, en cuanto 
no esté contemplado por otros preceptos de este 
Estatuto.
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3.2.  La Comunidad de Madrid participará, asimismo, en la 
gestión del sector público económico estatal, en los casos 
y actividades que procedan.

Artículo 27.

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, 
en los términos que la misma establezca, corresponde a la 
Comunidad de Madrid el desarrollo legislativo, la potestad 
reglamentaria y la ejecución de las siguientes materias:

1.  Régimen local.

2.  Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la Ad-
ministración pública de la Comunidad de Madrid y los 
entes públicos dependientes de ella, así como el régimen 
estatutario de sus funcionarios. Contratos y concesiones 
administrativas, en el ámbito de competencias de la Co-
munidad de Madrid.

3.  Régimen de los montes y aprovechamientos forestales, 
con especial referencia a los montes vecinales en mano 
común, montes comunales, vías pecuarias y pastos.

4.  Sanidad e higiene.

5.  Coordinación hospitalaria en general, incluida la de la 
Seguridad Social.

6.  Corporaciones de derecho público representativas de in-
tereses económicos y profesionales.

  Ejercicio de las profesiones tituladas.

7.  Protección del medio ambiente, sin perjuicio de la facultad 
de la Comunidad de Madrid de establecer normas adicio-
nales de protección. Contaminación biótica y abiótica. 
Vertidos en el ámbito territorial de la Comunidad.

8.  Régimen minero y energético.

9.  Protección de los ecosistemas en los que se desarrollen 
la pesca, acuicultura y caza. Espacios naturales protegidos.

10.  Defensa del consumidor y del usuario, de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actividad económica general 
y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en 
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los artículos 38, 131 y en los números 11.ª, 13.ª y 16.ª 
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

11.  Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación 
social. La Comunidad de Madrid podrá regular, crear y 
mantener su propia televisión, radio, prensa y, en general, 
todos los medios de comunicación social para el cumpli-
miento de sus fines.

12.  Ordenación farmacéutica y establecimientos farmacéuti-
cos, sin perjuicio de lo dispuesto en la materia 16.ª del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

13.  Bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad, así como las servidumbres 
públicas en materia de sus competencias.

Artículo 28.

1.  Corresponde a la Comunidad de Madrid la ejecución de 
la legislación del Estado en las siguientes materias:

 1.1.   Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo previsto en la materia 17.ª 
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, 
reservándose el Estado la alta inspección conducente 
al cumplimiento de la función a que se refiere este 
precepto.

 1.2.   Gestión de las prestaciones y servicios sociales del 
sistema de Seguridad Social: Inserso. La determina-
ción de las prestaciones del sistema, los requisitos 
para establecer la condición de beneficiario y la fi-
nanciación se efectuarán de acuerdo con las normas 
establecidas por el Estado en el ejercicio de sus 
competencias, de conformidad con lo dispuesto en 
la materia 17.ª del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución.

 1.3.   Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las previ-
siones de las reglas 6.ª , 11.ª y 13.ª del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

 1.4.   Asociaciones.

 1.5.   Ferias internacionales que se celebren en la Comu-
nidad de Madrid.
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 1.6.   Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de 
naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión 
directa no se reserve al Estado. Los términos de la 
gestión serán fijados mediante convenios.

 1.7.   Aeropuertos y helipuertos con calificación de interés 
general cuya gestión directa no se reserve al Estado.

 1.8.   Pesas y medidas. Contraste de metales.

 1.9.   Reestructuración e implantación de sectores indus-
triales, conforme a los planes establecidos por la 
Administración General del Estado.

 1.10.  Productos farmacéuticos.

 1.11.  Propiedad intelectual e industrial.

 1.12.  Laboral. De conformidad con la materia 7.ª del apar-
tado 1 del artículo 149 de la Constitución, corres-
ponde al Estado la competencia sobre legislación 
laboral y la alta inspección. Quedan reservadas al 
Estado todas las competencias en materia de migra-
ciones interiores y exteriores, fondos de ámbito 
nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que esta-
blezcan las normas del Estado en la materia.

 1.13.  Transporte de mercancías y viajeros que tengan su 
origen y destino en el territorio de la Comunidad de 
Madrid, sin perjuicio de la ejecución directa que se 
reserva el Estado.

2.  En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la 
Comunidad de Madrid la administración, ejecución y, en 
su caso, inspección, así como la facultad de dictar regla-
mentos internos de organización de los servicios corres-
pondientes, de conformidad con las normas reglamentarias 
de carácter general que, en desarrollo de su legislación, 
dicte el Estado.

Artículo 29.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al 
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apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y 
sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta 
Inspección para su cumplimiento y garantía.

2.  Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del 
servicio público de la educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que puedan producirse, la 
Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del 
Estado la información que ésta le solicite sobre el funcio-
namiento del sistema educativo en sus aspectos cualita-
tivos y cuantitativos y colaborará con la Administración 
del Estado en las actuaciones de seguimiento y evaluación 
del sistema educativo nacional.

Artículo 30.

1.  La Comunidad de Madrid podrá asumir competencias 
sobre materias no previstas en el presente Estatuto me-
diante la reforma del mismo o por decisión de las Cortes 
Generales, adoptada a través de los procedimientos pre-
vistos en la Constitución.

2.  La Comunidad de Madrid, mediante acuerdo de la Asam-
blea, podrá solicitar a las Cortes Generales la aprobación 
de leyes marco o leyes de transferencia o delegación, 
que atribuyan, transfieran o deleguen facultades a las 
Comunidades Autónomas y, específicamente, a la de 
Madrid.

Artículo 31.

1.  La Comunidad de Madrid podrá celebrar convenios de 
cooperación con otras Comunidades Autónomas, en es-
pecial con las limítrofes para la gestión y prestación de 
servicios propios de la competencia de las mismas. La 
celebración de los citados convenios antes de su entrada 
en vigor, deberá ser comunicada a las Cortes Generales. 
Si las Cortes Generales o alguna de las Cámaras manifes-
taran reparos en el plazo de treinta días, a partir de la 
recepción de la comunicación, el Convenio deberá seguir 
el trámite previsto en el apartado siguiente. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiese manifestado reparos al Conve-
nio, entrará en vigor.
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2.  La Comunidad de Madrid podrá establecer acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.

3.  La Comunidad Autónoma de Madrid por su tradicional 
vinculación, mantendrá relaciones de especial colaboración 
con las Comunidades castellanas, para lo cual podrá pro-
mover la aprobación de los correspondientes acuerdos y 
convenios.

Artículo 32.

1.  La Comunidad de Madrid podrá solicitar del Gobierno de 
la Nación la celebración de tratados o convenios interna-
cionales en materias de interés para Madrid.

2.  La Comunidad de Madrid será informada de la elaboración 
de los tratados y convenios internacionales y en las ne-
gociaciones de adhesión a los mismos, así como en los 
proyectos de legislación aduanera, en cuanto afecten a 
materias de su específico interés. Recibida la información, 
el Gobierno de la Comunidad emitirá, en su caso, su pa-
recer.

3.  La Comunidad de Madrid adoptará las medidas necesarias 
para la ejecución, dentro de su territorio, de los tratados 
y convenios internacionales y de los actos normativos de 
las organizaciones internacionales, en lo que afecten a las 
materias propias de competencia de la Comunidad de 
Madrid.

Artículo 33.

El Derecho propio de la Comunidad de Madrid, constituido 
por las leyes y normas reguladoras de las materias de com-
petencia plena de la Comunidad Autónoma, es aplicable con 
preferencia a cualquier otro en el territorio de Madrid. En todo 
caso, el Derecho estatal tiene carácter supletorio del Derecho 
propio de Madrid.
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TÍTULO III

Del régimen jurídico

CAPÍTULO I

disposiciones geneRales

Artículo 34.

1.  Las competencias de la Comunidad de Madrid se entienden 
referidas a su territorio.

2.  En las materias de su competencia, le corresponde a la 
Asamblea de Madrid la potestad legislativa en los términos 
previstos en el Estatuto, correspondiéndole al Consejo de 
Gobierno la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

3.  Las competencias de ejecución de la Comunidad de Madrid 
llevan implícito la correspondiente potestad reglamentaria 
para la organización interna de los servicios, la adminis-
tración y, en su caso, la inspección.

Artículo 35.

La Administración de la Comunidad de Madrid, como ente de 
derecho público, tiene personalidad jurídica y plena capacidad 
de obrar. Su responsabilidad, y la de sus autoridades y fun-
cionarios, procederá y se exigirá en los mismos términos y 
casos que establezca la legislación del Estado en la materia.

Artículo 36.

1.  En el ejercicio de sus competencias ejecutivas, la Comu-
nidad de Madrid gozará de las potestades y privilegios 
propios de la Administración del Estado, entre las que se 
comprenden:

 a)  La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de 
sus actos, así como los poderes de ejecución forzosa 
y revisión en vía administrativa.

 b)  La potestad de expropiación, incluida la declaración 
de urgente ocupación de los bienes afectados, así 
como el ejercicio de las restantes competencias de 
la legislación expropiatoria atribuida a la Adminis-
tración del Estado, cuando se trate de materias de 
competencia de la Comunidad de Madrid.
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 c)  La potestad de sanción dentro de los límites que 
establezca el ordenamiento jurídico.

 d)  La facultad de utilización del procedimiento de apre-
mio.

 e)  La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así 
como los privilegios de prelación, preferencia y demás 
reconocidos a la Hacienda pública para el cobro de 
sus créditos, sin perjuicio de los que corresponda en 
esta materia a la Hacienda del Estado, y en igualdad 
de derechos con las demás Comunidades Autónomas.

 f)  Las potestades de investigación, deslinde y recupe-
ración en materia de bienes.

 g)  La exención de la obligación de prestar toda clase 
de garantías o cauciones ante los organismos admi-
nistrativos y ante los jueces o tribunales de cualquier 
jurisdicción.

2.  No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la 
Comunidad de Madrid en materia de su competencia y de 
acuerdo con el Procedimiento legalmente establecido.

CAPÍTULO II

de la administRación

Artículo 37.

1.  Corresponde a la Comunidad de Madrid la creación y 
estructuración de su propia Administración pública, den-
tro de los principios generales y normas básicas del Estado.

2.  El régimen jurídico de la Administración pública regional 
y de sus funcionarios será regulado mediante Ley de la 
Asamblea, de conformidad con la legislación básica del 
Estado.

Artículo 38.

La Administración de la Comunidad de Madrid desarrollará su 
actuación a través de los órganos, organismos y entidades 
dependientes del Gobierno que se establezcan pudiendo de-
legar dichas funciones en los municipios y demás entidades 
locales reconocidas en este Estatuto si así lo autoriza una ley 
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de la Asamblea, que fijará las oportunas formas de control y 
coordinación.

Artículo 39.

En los términos previstos en este Estatuto y de acuerdo con 
la legislación básica del Estado, la Comunidad de Madrid, 
mediante Ley, podrá crear otras Entidades de carácter institu-
cional para fines específicos.

Artículo 40.

1.  Las leyes aprobadas por la Asamblea serán promulgadas 
en nombre del Rey por el Presidente de la Comunidad, 
que ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
entrando en vigor al día siguiente de su publicación en 
aquél, salvo que en las mismas se disponga otra cosa.

2.  Los reglamentos aprobados por el Gobierno serán publi-
cados, por orden del Presidente del Gobierno, en el «Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» y, en su caso, 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 41.

El Gobierno podrá interponer recursos de inconstitucionalidad, 
suscitar conflictos de competencia y personarse ante el Tri-
bunal Constitucional en los supuestos o términos previstos 
en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional.

CAPÍTULO III

del contRol de la comunidad de madRid

Artículo 42.

Las leyes de la Asamblea estarán sujetas únicamente al control 
de constitucionalidad por el Tribunal Constitucional.

Artículo 43.

Los actos o reglamentos emanados de los órganos ejecutivos 
o administrativos de la Comunidad de Madrid, así como el 
control de la Legalidad de la actuación administrativa y el 
sometimiento de esta a los fines que la justifican, serán, en 
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todo caso controlados por la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

Artículo 44.

El control económico y presupuestario de la Comunidad de 
Madrid se ejercerá por la Cámara de Cuentas, sin perjuicio del 
que corresponda al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 136 y 153.d) de la Constitución.

Por ley de la Asamblea se regularán la composición y funcio-
nes de la Cámara de Cuentas.

TÍTULO IV

De la organización judicial

Artículo 45.

En el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, el Tribu-
nal Superior de Justicia es el órgano jurisdiccional ante el que 
se agotarán las sucesivas instancias procesales, en los térmi-
nos del artículo 152 de la Constitución y de acuerdo con el 
presente Estatuto y las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y 
del Consejo General del Poder Judicial. Todo ello sin perjuicio 
de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 123, 1, de la Cons-
titución.

Artículo 46.

Los órganos jurisdiccionales que ejercen su jurisdicción en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid extenderán su 
competencia:

 a)  En los ámbitos civil, penal y social, a todas las ins-
tancias y grados, con excepción de los recursos de 
casación y revisión.

 b)  En el orden contencioso-administrativo, a los recursos 
contra actos o disposiciones de las Administraciones 
públicas y contra las resoluciones judiciales que no 
estén atribuidas a las Salas de lo contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo o de la Audiencia 
Nacional.
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   En todo caso, conocerán, en los términos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de los recursos que se 
deduzcan contra actos y disposiciones administrati-
vos de los órganos de la Comunidad de Madrid.

 c)  A las cuestiones de competencia que se susciten 
entre los mismos.

En las restantes materias se podrá interponer, cuando proceda, 
y según lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o el que 
corresponda según las leyes del Estado y, en su caso, el de 
revisión. El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos 
de competencia y jurisdicción entre los Tribunales con sede 
en la Comunidad de Madrid y los del resto de España.

Artículo 47.

1.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. El Presidente de la Comu-
nidad ordenará la publicación de dicho nombramiento en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

2.  El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios 
del Tribunal Superior de Justicia se efectuará en la forma 
prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3.  Corresponde al Estado, de conformidad con las leyes 
generales, la organización y funcionamiento del Ministerio 
Fiscal.

Artículo 48.

A instancias del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, el órgano competente convocará los concursos y 
oposiciones para cubrir plazas vacantes en Madrid de Magis-
trados, Jueces, Secretarios judiciales y restante personal al 
servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con lo 
que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 49.

En relación con la Administración de Justicia, exceptuando la 
militar, corresponde:
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1.  Al Gobierno de la Comunidad, ejercer todas las facultades 
que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o atribuya 
al Gobierno de la Nación.

2.  A la Asamblea, fijar los límites de las demarcaciones te-
rritoriales de los órganos jurisdiccionales de la Comunidad 
de Madrid y la capitalidad de las mismas, de conformidad 
con la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3.  A ambas instituciones, coadyuvar en la organización e 
instalación de los Tribunales y Juzgados, con sujeción, en 
todo caso, a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 50.

1.  La Comunidad de Madrid participará en la fijación de las 
demarcaciones correspondientes en las Notarías, Registros 
de la Propiedad y Mercantiles radicados en su territorio.

2.  Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
y otros fedatarios públicos serán nombrados por la Co-
munidad de Madrid de conformidad con las leyes del 
Estado y en igualdad de derechos, tanto si los aspirantes 
ejercen dentro como fuera de Madrid.

TÍTULO V

Economía y Hacienda

Artículo 51.

La Comunidad de Madrid, dentro de los principios de coordi-
nación con las Haciendas estatal y local, goza de autonomía 
financiera, es titular de bienes de dominio público y de patri-
monio y hacienda propios, de acuerdo con la Constitución, el 
presente Estatuto, la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas y demás normas que la desarrollan.

Artículo 52.

1.  El patrimonio de la Comunidad de Madrid está integrado 
por todos los bienes, derechos y acciones de los que sea 
titular, estén o no adscritos a algún uso o servicio público 
y cualquiera que sea su naturaleza y el título de adquisi-
ción.
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2.  Una ley de la Asamblea regulará el régimen jurídico del 
patrimonio de la Comunidad de Madrid, así como su ad-
ministración, conservación y defensa.

Artículo 53.

La Hacienda de la Comunidad de Madrid se constituye con:

1.  Los rendimientos de sus propios impuestos, tasas, con-
tribuciones especiales y precios públicos.

2.  Los recargos que establezca la Comunidad de Madrid 
sobre impuestos estatales, en los términos que establezca 
la Ley reguladora de los mismos.

3.  Las asignaciones complementarias que se establezcan, en 
su caso, en los Presupuestos Generales del Estado con 
destino a la Comunidad de Madrid.

4.  Las participaciones en los impuestos estatales no cedidos.

5.  Los rendimientos de los Impuestos cedidos por el Estado.

6.  Las transferencias del Fondo de Compensación Interterri-
torial y de otros fondos destinados a favorecer el desa-
rrollo regional.

7.  Los rendimientos derivados del patrimonio de la Comuni-
dad de Madrid y los ingresos de Derecho privado, heren-
cias, legados y donaciones.

8.  Los ingresos derivados de la imposición de multas y san-
ciones en el ámbito de sus competencias.

9.  El producto de las operaciones de crédito y la emisión de 
deuda pública.

10.  Cuantos otros recursos se le atribuyan de acuerdo con las 
Leyes del Estado.

Artículo 54.

1.  La participación anual de la Comunidad de Madrid en los 
ingresos del Estado, a que se refiere el número 4 del ar-
tículo 53, se negociará atendiendo a los criterios que fije 
la legislación de desarrollo del artículo 157 de la Consti-
tución y cualesquiera otros que permitan garantizar, con 
suficiencia y solidaridad, el ejercicio de las competencias 
de la Comunidad de Madrid.
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  El porcentaje de participación podrá ser objeto de revisión 
en los siguientes supuestos:

 a)  Cuando se amplíen o reduzcan las competencias 
asumidas por la Comunidad de Madrid entre las que 
anteriormente correspondiesen al Estado.

 b)  Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.

 c)  Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el 
sistema tributario del Estado.

 d)  Cuando, transcurridos cinco años desde su entrada 
en vigor, sea solicitada su revisión por el Estado o 
la Comunidad de Madrid.

2.  El porcentaje de participación se establecerá por ley.

Artículo 55.

1.  La Comunidad de Madrid, mediante acuerdo de la Asam-
blea, podrá concertar operaciones de crédito y deuda 
pública, en los ámbitos nacional y extranjero, para finan-
ciar operaciones de inversión.

2.  El volumen y las características de las operaciones de 
crédito y emisión de deuda pública se establecerán de 
acuerdo con la ordenación de la política crediticia esta-
blecida por el Estado.

3.  Los títulos de deuda que se emitan tendrán consideración 
de fondos públicos a todos los efectos.

4.  El Gobierno podrá realizar operaciones de crédito por 
plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus necesi-
dades transitorias de tesorería. La Ley de Presupuestos 
de la Comunidad regulará anualmente las condiciones 
básicas de estas operaciones.

5.  Lo dispuesto en los apartados anteriores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 56.

1.  La gestión, recaudación, liquidación e inspección de sus 
propios tributos, así como el conocimiento de las recla-
maciones relativas a los mismos, corresponderán a la 
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Comunidad de Madrid, que dispondrá de plenas atribu-
ciones para la ejecución y organización de dichas tareas, 
sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse 
con la Administración tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

2.  En el caso de los impuestos cuyos rendimientos hubiesen 
sido cedidos, el Consejo de Gobierno asumirá, por dele-
gación del Estado, la gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caso, de los mismos, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda establecerse entre 
ambas administraciones, todo ello de acuerdo con lo es-
pecificado en la Ley que fije el alcance y condiciones de 
la cesión.

3.  La gestión, recaudación, liquidación, inspección y revisión, 
en su caso, de los demás impuestos del Estado recaudados 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma corresponderá 
a la Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de 
la delegación que la Comunidad Autónoma pueda recibir 
de éste y de la colaboración que pueda establecerse, es-
pecialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 57.

La Comunidad de Madrid colaborará con el Estado y los Ayun-
tamientos en todos los aspectos relativos al régimen fiscal y 
financiero.

Artículo 58.

La Comunidad de Madrid gozará del mismo tratamiento fiscal 
que la Ley establezca para el Estado.

Artículo 59.

Se regularán necesariamente mediante Ley de la Asamblea de 
Madrid, las siguientes materias:

 a)  El establecimiento, la modificación y supresión de 
sus propios impuestos, tasas y contribuciones espe-
ciales, y de las exenciones y bonificaciones que les 
afecten.

 b)  El establecimiento, modificación y supresión de los 
recargos sobre los Impuestos del Estado, de acuerdo 
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con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

 c)  El régimen general presupuestario de la Comunidad 
de Madrid, de acuerdo con los principios de la legis-
lación del Estado.

Artículo 60.

Corresponde al Gobierno de la Comunidad de Madrid:

 a)  Aprobar los Reglamentos generales de sus propios 
tributos.

 b)  Elaborar las normas reglamentarias precisas para 
gestionar los impuestos estatales cedidos, de acuerdo 
con los términos de dicha cesión.

Artículo 61.

1.  Corresponde al Gobierno la elaboración y ejecución del 
presupuesto de la Comunidad de Madrid, y a la Asamblea, 
su examen, enmienda, aprobación y control. El Gobierno 
presentará el proyecto de presupuesto a la Asamblea con 
una antelación mínima de dos meses a la fecha del inicio 
del correspondiente ejercicio.

2.  El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá 
la totalidad de los ingresos y gastos de la Comunidad y 
de los organismos, instituciones y empresas de ella de-
pendientes. Se consignará en el Presupuesto el importe 
de los beneficios fiscales que afecten a los Tributos de la 
Comunidad.

Artículo 62.

En las empresas o entidades financieras de carácter público 
cuyo ámbito de actuación se extienda fundamentalmente a la 
provincia de Madrid, el Gobierno de la Comunidad, de acuerdo 
con lo que establezcan las leyes del Estado, designará las 
personas que han de representarle en los órganos de admi-
nistración de aquéllas.

Artículo 63.

1.  La Comunidad de Madrid podrá ser titular de empresas 
públicas y entidades de crédito y ahorro como medio de 
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ejecución de las funciones que sean de su competencia, 
de conformidad con el artículo 27 del presente Estatuto.

2.  La Comunidad elaborará un programa anual de actuación 
del sector público económico, cuyas líneas generales es-
tarán coordinadas con la actividad presupuestaria anual.

TÍTULO VI

Reforma del Estatuto

Artículo 64.

1.  La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedi-
miento:

  La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno o a 
la Asamblea de Madrid, a propuesta de una tercera parte 
de sus miembros, o de dos tercios de los municipios de 
la Comunidad cuya población represente la mayoría ab-
soluta de la Comunidad de Madrid.

  La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la apro-
bación de la Asamblea por mayoría de dos tercios y la 
aprobación de las Cortes Generales mediante ley orgánica.

2.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por la Asamblea 
o por las Cortes Generales, no podrá ser sometida nue-
vamente a debate y votación de la Asamblea hasta que 
haya transcurrido un año.

Disposición adicional primera.

1.  Se cede a la Comunidad de Madrid el rendimiento de los 
siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.
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 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

  La eventual supresión o modificación por el Estado de 
alguno de los tributos antes señalados implicará la extin-
ción o modificación de la cesión.

2.  El contenido de esta disposición se podrá modificar me-
diante acuerdo del Gobierno con la Comunidad de Madrid, 
que será tramitado por el Gobierno como proyecto de Ley. 
A estos efectos, la modificación de la presente disposición 
no se considerará modificación del Estatuto.

3.  El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por 
la Comisión Mixta mencionada en la Disposición transito-
ria segunda que, en todo caso los referirá a rendimientos 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid. El Gobierno 
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tramitará el acuerdo de la Comisión como provecto de 
Ley.

Disposición adicional segunda.

La celebración de elecciones atenderá a lo que dispongan las 
Cortes Generales, con el fin exclusivo de coordinar el calen-
dario de las diversas consultas electorales.

Disposición transitoria primera.

Mientras las Cortes Generales no elaboren la legislación de 
bases a que este Estatuto se refiere, y la Asamblea no dicte 
normas sobre las materias de su competencia, continuaran en 
vigor las actuales Leyes y disposiciones del Estado que se 
refieren a dichas materias. Todo ello, sin perjuicio de su eje-
cución por la Comunidad, en los casos así previstos.

Asimismo, la Comunidad podrá desarrollar legislativamente 
los principios o bases que se contengan en el derecho estatal 
vigente en cada momento, en los supuestos previstos en este 
Estatuto, interpretando dicho derecho conforme a la Consti-
tución.

Disposición transitoria segunda.

El traspaso de los servicios inherentes a las competencias que 
según el presente Estatuto, corresponden a la Comunidad de 
Madrid se hará de acuerdo con las bases siguientes:

1.  En el plazo máximo de un mes desde el nombramiento 
del Presidente por el Rey se nombrará una Comisión Mixta 
encargada de inventariar los bienes y derechos del Estado 
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad de 
concretar los servicios y funcionarios que deban traspa-
sarse y de proceder a la adaptación, si es preciso, de los 
que pasen a la competencia de la Comunidad.

2.  La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por 
Vocales designados por el Gobierno de la Nación y la 
Asamblea, y ella misma establecerá sus normas de fun-
cionamiento.

3.  Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuesta al Gobierno de la Nación, que los aprobará 
mediante Real Decreto, figurando aquéllos como anexos 
al mismo. Serán publicados en el «Boletín Oficial de la 
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Comunidad Autónoma» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
adquiriendo vigencia a partir de esta publicación.

4.  La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos 
para el traspaso de cada servicio. En todo caso, la referida 
Comisión deberá determinar en un plazo de dos años 
desde la fecha de su constitución el término en que habrá 
de completarse el traspaso de todos los servicios que 
correspondan a la Comunidad, de acuerdo con este Esta-
tuto.

5.  Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques 
orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de transferencias estará asistida por Comisiones Sectoria-
les, de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar con la representa-
ción de la Administración del Estado los traspasos de 
medios personales, financieros o materiales que debe 
recibir la Comunidad de Madrid. Las Comisiones Sectoria-
les trasladaran sus propuestas de acuerdo con la Comisión 
Mixta, que las habrá de ratificar.

5.  Será título suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Comunidad de Madrid, la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente pro-
mulgados. Esta certificación contendrá los requisitos exi-
gidos por la Ley Hipotecaria.

7.  El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento 
de los locales para oficinas públicas de los servicios que 
se transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir 
o renovar el contrato.

Disposición transitoria tercera.

1.  Serán respetados los derechos adquiridos de cualquier 
orden o naturaleza que en los momentos de las diversas 
transferencias tengan los funcionarios y personas adscri-
tos a la Diputación Provincial de Madrid, a los servicios 
estatales o a los de otras instituciones públicas objeto de 
dichas transferencias.

2.  Estos funcionarios y personal quedarán sujetos a la legis-
lación general del Estado y a la particular de la Comunidad 
de Madrid, en el ámbito de su competencia.
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Disposición transitoria cuarta.

1.  La Diputación Provincial de Madrid queda integrada en la 
Comunidad de Madrid a partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto y, gestionará los intereses generales de 
la Comunidad que afectan al ámbito local hasta la cons-
titución de los órganos de autogobierno comunitarios, 
ajustándose a sus actuales competencias y programas 
económicos y administrativos y aplicando en el ejercicio 
de sus funciones, de forma armónica, la legislación local 
vigente y la estatal, con prevalencia de esta última orde-
nación.

2.  Una vez constituidos los órganos de autogobierno comu-
nitario, quedarán disueltos de pleno derecho los órganos 
políticos de la Diputación Provincial de Madrid, la cual 
cesará en sus funciones. La Comunidad de Madrid asumirá 
todas las competencias, medios y recursos que según la 
Ley correspondan a la Diputación Provincial de Madrid, y 
se subrogara en las relaciones jurídicas que se deriven de 
las actividades desarrolladas por aquélla.

Disposición transitoria quinta.

En lo relativo a televisión, la aplicación del artículo 31 del 
presente Estatuto supone que el Estado otorgará en régimen 
de concesión a la Comunidad de Madrid la utilización de un 
tercer canal, de titularidad estatal, para su emisión en el ám-
bito territorial de la Comunidad en los términos que prevea 
la citada concesión.

Disposición transitoria sexta.

1.  Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias fijadas en este Esta-
tuto para la Comunidad Autónoma de Madrid, o en cual-
quier caso hasta que se hayan cumplido seis años desde 
su entrada en vigor, el Estado garantizará la financiación 
de los servicios transferidos con una cantidad igual al 
coste efectivo del servicio en el territorio de la Comunidad 
Autónoma en el momento de la transferencia.

2.  Para garantizar la financiación de los servicios antes refe-
ridos, la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la 
Disposición transitoria segunda adoptará un método en-
caminado a fijar el porcentaje de participación en ingresos 
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del Estado previsto en el artículo 54 de este Estatuto. El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes direc-
tos, como los indirectos de los servicios, así como los 
gastos de inversión que correspondan.

3.  La Comisión Mixta de Transferencias fijará el citado por-
centaje mientras dure el período transitorio con una an-
telación mínima de un mes a la presentación de los Pre-
supuestos Generales del Estado en las Cortes.

4.  A partir del método fijado en el apartado 2 anterior, se 
establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste 
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado 
a la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la 
recaudación obtenida por la misma por los tributos cedi-
dos, en relación con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los capítulos I y II del último presupuesto 
anterior a la transferencia de los servicios valorados.

Disposición transitoria séptima.

Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añadido entre en vigor, 
se cede a la Comunidad Autónoma el Impuesto sobre el Lujo 
que se recaude en destino.

Disposición final.

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ
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LEY ORGÁNICA 14/2007, DE 30 DE NOVIEMBRE,  
DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA  

DE CASTILLA Y LEÓN

(«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 2007)

JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día 
23 de junio de 2005, aprobó una resolución, consecuencia 
del Debate sobre política general de la Comunidad, por la que 
se manifestaba la voluntad de elaborar un estudio propuesta 
para una posible reforma del Estatuto de la Comunidad de 
Castilla y León.

En cumplimiento de la voluntad manifestada por la Cámara, 
se crea el día 7 de abril de 2006 una Comisión No Permanente 
para el Estudio de la Reforma del Estatuto de Autonomía, 
encargada de la elaboración de un Informe sobre la oportuni-
dad de la citada reforma y los posibles contenidos de la misma.

La formulación de esta Propuesta de Reforma es fruto de las 
conclusiones contenidas en el Informe de dicha Comisión, y 
en su elaboración se han tenido muy presentes las distintas 
aportaciones realizadas ante la misma desde diversos ámbitos 
de la sociedad de Castilla y León.

En conclusión, con la propuesta normativa que ahora se pre-
senta, se materializa la voluntad manifestada por la sociedad 
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de Castilla y León de acometer la actualización de la norma 
institucional básica de la Comunidad, profundizando en nues-
tro autogobierno.

Artículo único.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la 
Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, y que fue reformado 
por la Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, y por la Ley 
Orgánica 4/1999, de 8 de enero, pasa a quedar redactado en 
los siguientes términos:

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN

PREÁMBULO

La Comunidad Autónoma de Castilla y León surge de la mo-
derna unión de los territorios históricos que componían y 
dieron nombre a las antiguas coronas de León y Castilla.

Hace mil cien años se constituyó el Reino de León, del cual 
se desgajaron en calidad de reinos a lo largo del siglo XI los 
de Castilla y Galicia y, en 1143, el de Portugal. Durante estas 
dos centurias los monarcas que ostentaron el gobierno de 
estas tierras alcanzaron la dignidad de emperadores, tal como 
atestiguan las intitulaciones de Alfonso VI y Alfonso VII.

El proceso de colonización del Valle del Duero durante los 
siglos IX y X, y el desarrollo de la vida urbana a lo largo del 
Camino de Santiago y la Vía de la Plata en este mismo tiempo, 
constituyeron hechos históricos que definen nuestra configu-
ración geográfica, cultural y social.

Ya entonces, leoneses y castellanos ofrecieron al mundo ejem-
plos de respeto y convivencia entre las culturas diversas que 
poblaban estas tierras, ejemplos afianzados a menudo en los 
Fueros leoneses y en las costumbres y fazañas castellanas. Ya 
entonces, se pusieron los primeros cimientos de la futura 
organización municipal, con documentos como el Fuero o 
Carta Puebla de Brañosera (siglo IX), que puede considerarse 
con orgullo como el municipio más antiguo de España. Ya 
entonces, brilló con luz propia la defensa de las libertades, 
cuando en 1188 se celebraron en León las primeras Cortes 
de la historia de Europa en las que participa el estamento 
ciudadano y en las que se documenta, como pacto entre el 
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monarca y los estamentos, el reconocimiento de libertades a 
los súbditos de un reino, creando un precedente que tuvo más 
tarde su continuidad en las Siete Partidas del Rey Alfonso X 
«el Sabio» (1265) y que hoy, en esencia, pervive en las actua-
les Cortes autonómicas.

Con anterioridad se registran las huellas más primitivas del 
castellano: las pizarras visigodas de Ávila y Salamanca atesti-
guan la preformación de su estructura sintáctica y los prime-
ros testimonios escritos aparecen en el Becerro Gótico de 
Valpuesta (Burgos) y en la «Nodicia de Kesos» del Monasterio 
leonés de los Santos Justo y Pastor de Rozuela (León).

También en las tierras leonesas y castellanas se pusieron en 
pie las primeras Universidades de España. Valladolid y Sala-
manca rivalizan en el honor de ser la más antigua. La primera, 
pues se considera heredera del Estudio General que Alfonso VIII 
de Castilla creó en Palencia en 1208. La segunda, porque su 
fundación se remonta a 1218, por obra de Alfonso IX de León.

A partir de la unión definitiva de los Reinos de León y de 
Castilla, acontecida en 1230 bajo el reinado de Fernando III, 
la Corona de Castilla y León contribuirá decisivamente a la 
conformación de lo que más tarde será España, y se embarcará 
en empresas de trascendencia universal, como el descubri-
miento de América en 1492.

De estas tierras surgió el clamor que, en 1520, con la forma-
ción de la Junta Santa de Ávila, se alzó en defensa de los 
fueros y libertades del Reino frente a la centralización del 
poder en manos de la Corona que encarnaba Carlos I. Si en 
Villalar (23 de abril de 1521) la suerte de las armas fue adversa 
a los Comuneros, no ocurrió así con sus ideales, que pueden 
ser considerados precursores de las grandes revoluciones li-
berales europeas. Como homenaje a ese movimiento el 23 de 
abril es hoy la fiesta oficial de la Comunidad Autónoma.

De estas tierras surgió también la gran aportación a la huma-
nidad que supuso la Escuela del Derecho de Gentes de Sala-
manca, donde destacaron nombres como Suárez o Vitoria. Y 
en estas tierras, Bartolomé de las Casas defendió la dignidad 
de los indígenas del Nuevo Mundo en la célebre «Controversia 
de Valladolid» (1550-1551).
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En estas tierras nacieron o pasaron una parte importante de 
sus vidas hombres y mujeres que contribuyeron a la formación 
de la cultura hispánica. Cultura, humanismo y configuración 
institucional que después del descubrimiento se implantó en 
América. El Tratado de Tordesillas, además de trazar la línea 
de demarcación clara y precisa para la presencia de la Corona 
de Castilla y León, primero, y de España, después, en el Nuevo 
Mundo, impulsó el modelo de organización municipal como 
fundamento de la vida ciudadana y la Audiencia como órgano 
judicial y de gobierno, implantada por primera vez en Santo 
Domingo (1510).

Castilla y León es una Comunidad rica en territorios y gentes, 
configurada por castellanos y leoneses; respetuosa con la 
pluralidad que la integra y defensora de la convivencia que la 
enriquece desde su mismo nacimiento.

Comunidad histórica y cultural reconocida, Castilla y León ha 
forjado un espacio de encuentro, diálogo y respeto entre las 
realidades que la conforman y definen. Su personalidad, afian-
zada sobre valores universales, ha contribuido de modo de-
cisivo a lo largo de los siglos a la formación de España como 
Nación y ha sido un importante nexo de unión entre Europa 
y América.

Su autogobierno se fundamenta en la Constitución de 1978, 
así como en los derechos que, en el marco de ésta, amparan 
a los territorios dentro de España y en el escenario europeo.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, promulgado por 
Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, fue fruto del consenso 
de las principales fuerzas políticas castellanas y leonesas, y 
supuso el establecimiento de un sistema de autogobierno que 
hacía uso del derecho a la autonomía que reconoce la Cons-
titución Española. Desde su aprobación, el Estatuto ha demos-
trado su utilidad para el desarrollo del autogobierno de la 
Comunidad.

Ha sido reformado en dos ocasiones. La primera, en 1994, 
consistió básicamente en un incremento significativo de las 
competencias de la Comunidad. La segunda se produjo en 
1999 y, además de ampliar el nivel competencial de Castilla 
y León, supuso la creación o inclusión en el Estatuto de nue-
vas instituciones al servicio del autogobierno.
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Estas dos reformas han supuesto avances importantes para 
remediar insuficiencias, limitaciones y diferencias que existían 
con otros Estatutos que en su arranque siguieron la vía privi-
legiada del artículo 151 de la Constitución. Con ellas se ha 
sabido adaptar el Estatuto a las nuevas y cambiantes realida-
des, al tiempo que han servido de cauce a la ampliación del 
marco competencial e institucional de la Comunidad, equipa-
rándola con las restantes Comunidades Autónomas de España 
en cuanto al grado y a la calidad de su autonomía política.

Tanto la aprobación inicial del Estatuto, como sus posteriores 
reformas, contaron con el respaldo de un amplísimo consenso 
político. Este rasgo es el que permite afirmar que el Estatuto 
es la norma fundamental en la que tienen cabida todos los 
ciudadanos de Castilla y León. Y ha sido un instrumento de 
innegable progreso para los leoneses y los castellanos, de-
mostrando así su validez y efectividad.

Ha llegado el momento de plantear una nueva reforma tan 
oportuna como necesaria. Oportuna porque nos permite pro-
fundizar en el proyecto de Comunidad aprovechando todas 
nuestras potencialidades y adaptarnos a las nuevas realidades 
de una sociedad dinámica, cambiante y diferente a la del año 
1983 en que se aprobó el Estatuto de Autonomía. Necesaria, 
porque el proyecto histórico que nace con la reforma del Es-
tatuto debe permitirnos afrontar con garantías los retos de 
un tiempo nuevo, definido por los profundos cambios geopo-
líticos, sociales, económicos, culturales y tecnológicos ocurri-
dos en el mundo y por la posición de España en ese contexto.

Lo que ahora se pretende es llevar a cabo una reforma que 
nos permita disponer de un Estatuto que, dentro del marco 
constitucional, alcance su más alto nivel. Por eso se introducen 
disposiciones que profundizan y perfeccionan los instrumen-
tos de autogobierno, se incorporan nuevas competencias que 
es necesario vengan acompañadas de una financiación ade-
cuada, se mejora el funcionamiento institucional, se reconocen 
derechos sociales de los ciudadanos de Castilla y León, que 
quedan así mejor protegidos, y se consolidan espacios com-
petenciales abiertos al futuro.

A través de la presente reforma, el Estatuto de Autonomía 
asume la experiencia institucional acumulada desde la creación 
de la Comunidad Autónoma y la pone al servicio de las per-
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sonas. El Título I, de nueva factura, incluye un catálogo de 
derechos de los castellanos y leoneses y define los principales 
objetivos de la acción política de la Comunidad, dando cuerpo 
jurídico a la idea de un Estatuto de Autonomía que se define 
no sólo como norma institucional básica, sino también como 
garante de los derechos y del bienestar de los ciudadanos.

El Estatuto incorpora también disposiciones dirigidas a mejo-
rar el funcionamiento institucional y a profundizar en la au-
tonomía política de Castilla y León dentro del marco consti-
tucional. El Título II regula de forma más completa los 
mecanismos básicos del régimen parlamentario e introduce 
un nuevo capítulo, consagrado al Poder Judicial en la Comu-
nidad.

El nuevo Título III recoge la organización territorial, ofreciendo 
un marco general para el desarrollo de la autonomía de los 
municipios, provincias y demás entes locales. En este sentido, 
el Estatuto reconoce la pluralidad y singularidad de sus terri-
torios, entre los que se encuentran realidades como la comarca 
del Bierzo con una prolongada trayectoria institucional. El 
Título IV, también de nueva incorporación, regula con mayor 
precisión las relaciones de cooperación con el Estado y las 
demás Comunidades Autónomas, presididas por los principios 
de solidaridad y lealtad institucional, y sitúa a la Comunidad 
en Europa y en el mundo. El Título V adapta el nivel compe-
tencial de la Comunidad ampliándolo, consolidándolo y per-
filando con precisión algunas de las materias más sensibles, 
como la educación, la sanidad, la seguridad o la gestión del 
agua. El Título VI recoge las normas básicas dirigidas a posi-
bilitar que la Comunidad disponga de los recursos suficientes 
para garantizar que los castellanos y leoneses reciban unos 
servicios públicos equiparables a los del conjunto del Estado. 
Por último, el Título VII formula el procedimiento de reforma 
del Estatuto como el acuerdo de dos voluntades representadas, 
respectivamente, por las Cortes de Castilla y León y por las 
Cortes Generales.

El presente Estatuto pone así en manos de los ciudadanos y 
de las instituciones de Castilla y León los instrumentos preci-
sos para que el progreso social, cultural y económico de la 
Comunidad siga haciéndose realidad en los años venideros.
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Por todo ello, el pueblo de Castilla y León representado en 
sus Cortes ha propuesto, y las Cortes Generales han aprobado, 
el presente Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR

La Comunidad de Castilla y León

Artículo 1. Disposiciones generales.

1.  Castilla y León es una comunidad histórica y cultural que 
tiene su origen en los antiguos Reinos de León y de Cas-
tilla, ha contribuido de modo decisivo a la formación de 
España como Nación, ejerce su derecho al autogobierno 
y se constituye en Comunidad Autónoma en el marco de 
la Constitución y del presente Estatuto de Autonomía.

2.  La Comunidad de Castilla y León, como región de Europa, 
asume los valores de la Unión Europea y vela por el cum-
plimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico europeo.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El territorio de la Comunidad de Castilla y León comprende el 
de los municipios integrados en las actuales provincias de 
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Va-
lladolid y Zamora.

Artículo 3. Sede.

1.  Una ley de las Cortes de Castilla y León, aprobada por 
mayoría de dos tercios, fijará la sede o sedes de las ins-
tituciones básicas de la Comunidad.

2.  La Junta de Castilla y León determinará la ubicación de 
los organismos o servicios de la Administración de la 
Comunidad, atendiendo a criterios de descentralización, 
eficacia y coordinación de funciones y a la tradición his-
tórico-cultural.

Artículo 4. Valores esenciales.

La lengua castellana y el patrimonio histórico, artístico y na-
tural son valores esenciales para la identidad de la Comunidad 
de Castilla y León y serán objeto de especial protección y 
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apoyo, para lo que se fomentará la creación de entidades que 
atiendan a dicho fin.

Artículo 5. La lengua castellana y el resto del patrimonio 
lingüístico de la Comunidad.

1.  El castellano forma parte del acervo histórico y cultural 
más valioso de la Comunidad, extendido a todo el terri-
torio nacional y a muchos otros Estados. La Junta de 
Castilla y León fomentará el uso correcto del castellano 
en los ámbitos educativo, administrativo y cultural.

  Así mismo, promoverá su aprendizaje en el ámbito inter-
nacional especialmente en colaboración con las Universi-
dades de la Comunidad, para lo cual podrá adoptar las 
medidas que considere oportunas.

2.  El leonés será objeto de protección específica por parte 
de las instituciones por su particular valor dentro del 
patrimonio lingüístico de la Comunidad. Su protección, 
uso y promoción serán objeto de regulación.

3.  Gozará de respeto y protección la lengua gallega en los 
lugares en que habitualmente se utilice.

Artículo 6. Símbolos de la Comunidad y fiesta oficial.

1.  Los símbolos de identidad exclusiva de la Comunidad de 
Castilla y León son el blasón, la bandera, el pendón y el 
himno de Castilla y León.

2.  La fiesta oficial de la Comunidad es el 23 de abril.

3.  El blasón de Castilla y León es un escudo timbrado por 
corona real abierta, cuartelado en cruz o contracuartelado. 
El primer y cuarto cuarteles: en campo de gules, un cas-
tillo de oro almenado de tres almenas, mamposteado de 
sable y clarado de azur. El segundo y tercer cuarteles: en 
campo de plata, un león rampante de púrpura, linguado, 
uñado y armado de gules, coronado de oro.

4.  La bandera de Castilla y León es cuartelada y contiene los 
símbolos de Castilla y León, conforme se han descrito en 
el apartado anterior. La bandera ondeará en todos los 
centros y actos oficiales de la Comunidad, a la derecha 
de la bandera española.
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5.  El pendón vendrá constituido por el escudo cuartelado 
sobre un fondo carmesí tradicional.

6.  Cada provincia y municipio conservarán las banderas y 
emblemas que les son tradicionales.

7.  El himno y los demás símbolos de la Comunidad de Cas-
tilla y León se regularán mediante ley específica.

8.  La protección jurídica de los símbolos de Castilla y León 
es la que corresponde a los símbolos del Estado.

TÍTULO I

Derechos y principios rectores

CAPÍTULO I

disposiciones geneRales

Artículo 7. Ámbito personal.

1.  A los efectos del presente Estatuto, tienen la condición 
política de ciudadanos de Castilla y León todos los espa-
ñoles que, de acuerdo con las leyes del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios 
integrados en el territorio de la Comunidad.

2.  Gozarán de los derechos de participación en los asuntos 
públicos definidos en el artículo 11 de este Estatuto, como 
ciudadanos de Castilla y León, los españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido la última vecindad ad-
ministrativa en Castilla y León y acrediten esta condición 
en la forma prevista en la legislación estatal. Igualmente 
gozarán de estos derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitaren, en la forma que 
determine la ley del Estado.

Artículo 8. Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla 
y León.

1.  Los ciudadanos de Castilla y León tienen los derechos y 
deberes establecidos en la Constitución Española, en los 
Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratifi-
cados por España, en el ordenamiento de la Unión Europea, 
así como los establecidos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma por el presente Estatuto de Autonomía.
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2.  Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integran sean 
reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos 
los castellanos y leoneses en la vida política, económica, 
cultural y social.

3.  Los derechos y principios del presente Título no supondrán 
una alteración del régimen de distribución de competen-
cias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes. Ninguna de las dispo-
siciones de este Título puede ser desarrollada, aplicada o 
interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los 
tratados y convenios internacionales ratificados por Es-
paña.

Artículo 9. Castellanos y leoneses en el exterior.

1.  Los ciudadanos oriundos o procedentes de Castilla y León 
que residan en otras Comunidades Autónomas de España 
o fuera del territorio nacional, así como sus asociaciones 
y centros sociales, tendrán el reconocimiento de su origen 
o procedencia y el derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de Castilla y León.

2.  Sin perjuicio de las competencias del Estado, una ley de 
las Cortes de Castilla y León regulará el alcance y contenido 
de dicho reconocimiento.

3.  Para facilitar lo anteriormente dispuesto, la Comunidad 
de Castilla y León podrá suscribir convenios con otras 
Comunidades Autónomas y solicitar del Estado que se 
adopten las previsiones oportunas en los tratados y con-
venios internacionales que se celebren.

Artículo 10. Derechos de los extranjeros.

1.  En el marco de la Constitución y de la legislación estatal 
aplicable, los derechos que el presente Estatuto reconoce 
a los ciudadanos de Castilla y León se extenderán a los 
extranjeros con vecindad administrativa en la Comunidad 
en los términos que establezcan las leyes que los desa-
rrollen.
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2.  Los poderes públicos de la Comunidad promoverán la 
integración social, económica, laboral y cultural de los 
inmigrantes en la sociedad de Castilla y León.

CAPÍTULO II

deRechos de los castellanos y leoneses

Artículo 11. Derechos de participación en los asuntos públi-
cos.

1.  Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a parti-
cipar en los asuntos públicos de la Comunidad directa-
mente o mediante la elección de representantes, en los 
términos establecidos en la Constitución, en el presente 
Estatuto y en las leyes.

2.  Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a ser 
electores y elegibles en las elecciones legislativas autonó-
micas en las condiciones y con los requisitos que señalen 
las leyes.

3.  La ley promoverá la igualdad efectiva de las mujeres y de 
los hombres en el acceso a los mandatos representativos 
autonómicos.

4.  Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a pre-
sentar iniciativas legislativas ante las Cortes de Castilla y 
León en los términos que establezcan las leyes.

5.  Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a pro-
mover la convocatoria de consultas populares, relativas a 
decisiones políticas que sean competencia de la Comuni-
dad, en las condiciones y con los requisitos que señalen 
las leyes, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.32.ª 
de la Constitución Española.

6.  Todas las personas tienen el derecho a dirigir peticiones 
a las Instituciones y a las Administraciones Públicas de la 
Comunidad, así como a los entes que dependan de las 
mismas, en relación con asuntos que sean de su compe-
tencia.

Artículo 12. Derecho a una buena Administración.

La ley garantizará los siguientes derechos de los ciudadanos 
en sus relaciones con la Administración autonómica:
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 a)  A recibir información suficiente sobre los servicios y 
prestaciones a los que pueden acceder y sobre las 
condiciones del acceso a los mismos.

 b)  A un tratamiento imparcial y objetivo de los asuntos 
que les conciernan y a la resolución de los mismos 
en un plazo razonable.

 c)  Al acceso a los archivos y registros administrativos, 
a los documentos de las instituciones y administra-
ciones públicas de Castilla y León, y a la información 
administrativa, con las excepciones que legalmente 
se establezcan.

 d)  A la protección de los datos personales contenidos 
en ficheros dependientes de la Administración auto-
nómica, garantizándose el acceso a dichos datos, a 
su examen y a obtener, en su caso, la corrección y 
cancelación de los mismos. Mediante ley de las Cor-
tes podrá crearse la Agencia de Protección de Datos 
de la Comunidad de Castilla y León para velar por el 
respeto de estos derechos en el marco de la legisla-
ción estatal aplicable.

 e)  Al acceso en condiciones de igualdad y con pleno 
respeto a los principios constitucionales de mérito y 
capacidad a los empleos públicos en la Administración 
autonómica y en los entes de ella dependientes.

 f)  A formular quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos.

Artículo 13. Derechos sociales.

1.  Derecho a la educación. Todas las personas tienen derecho 
a una educación pública de calidad en un entorno escolar 
que favorezca su formación integral y a la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la misma. Los poderes pú-
blicos de la Comunidad garantizarán la gratuidad de la 
enseñanza en los niveles educativos obligatorios y en 
aquellos en los que se determine por ley. Asimismo, es-
tablecerán un sistema de becas y ayudas al estudio para 
garantizar el acceso a los restantes niveles educativos de 
todas las personas en función de sus recursos y aptitudes.
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  Las personas con necesidades educativas especiales tienen 
derecho a recibir el apoyo de los poderes públicos de la 
Comunidad para acceder a la educación de acuerdo con 
lo que determinen las leyes. Se reconoce el derecho de 
todas las personas adultas a la educación permanente, en 
los términos que legalmente se establezcan.

2.  Derecho a la salud. Todas las personas tienen derecho a 
la protección integral de su salud, y los poderes públicos 
de la Comunidad velarán para que este derecho sea efec-
tivo.

  Los ciudadanos de Castilla y León tendrán garantizado el 
acceso, en condiciones de igualdad, a los servicios sani-
tarios de la Comunidad en los términos que la ley deter-
mine. Asimismo serán informados sobre los servicios que 
el Sistema de Salud preste.

  Se establecerán legalmente los derechos y deberes de los 
usuarios del sistema sanitario, y entre ellos los siguientes:

 a)  A la intimidad y confidencialidad relativas a la propia 
salud, así como el acceso a su historia clínica.

 b)  A la regulación de plazos para que les sea aplicado 
un tratamiento.

 c)  Al respeto a sus preferencias en lo que concierne a 
médico y centro.

 d)  A recabar una segunda opinión médica cuando así 
se solicite.

 e)  A ser suficientemente informados antes de dar su 
consentimiento a los tratamientos médicos o a ma-
nifestar en su caso instrucciones previas sobre los 
mismos.

 f)  A recibir tratamientos y cuidados paliativos adecua-
dos.

  Las personas con enfermedad mental, las que padezcan 
enfermedades crónicas e invalidantes y las que pertenez-
can a grupos específicos reconocidos sanitariamente como 
de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas 
sanitarios especiales y preferentes.
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3.  Derecho de acceso a los servicios sociales. Los ciudadanos 
de Castilla y León tienen derecho a acceder en condiciones 
de igualdad al Sistema de Acción Social de Castilla y León 
y a recibir información sobre las prestaciones de la red 
de servicios sociales de responsabilidad pública.

4.  Derechos laborales. Los ciudadanos de Castilla y León 
tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad y de 
modo gratuito al Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León. Los trabajadores tienen derecho a formarse y pro-
moverse profesionalmente y a ejercer sus tareas de modo 
que se les garantice la salud, la seguridad y la dignidad.

5.  Derechos de las personas mayores. Las Administraciones 
Públicas de Castilla y León velarán para que las personas 
mayores no sean discriminadas en ningún ámbito de su 
existencia y garantizarán sus derechos, en particular, la 
protección jurídica y de la salud, el acceso a un alojamiento 
adecuado, a la cultura y al ocio, y el derecho de partici-
pación pública y de asociación.

6.  Derechos de las personas menores de edad. Los menores 
tienen derecho a recibir de las Administraciones Públicas 
de Castilla y León, con prioridad presupuestaria, la aten-
ción integral necesaria para el desarrollo de su persona-
lidad y su bienestar en el contexto familiar y social, en 
los términos que se determinen normativamente.

7.  Derechos de las personas en situación de dependencia y 
de sus familias. Los castellanos y leoneses que se encuen-
tren en situación de dependencia tienen derecho a las 
prestaciones públicas necesarias para asegurar su auto-
nomía personal, su integración socioprofesional y su par-
ticipación en la vida social de la Comunidad. Las familias 
con personas dependientes a su cargo tienen derecho a 
las ayudas de las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad en los términos que determine la ley.

8.  Derechos de las personas con discapacidad. Las personas 
de Castilla y León con algún grado de discapacidad tienen 
derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la 
accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a 
las ayudas públicas necesarias para facilitar su plena in-
tegración educativa, laboral y social. Mediante ley se ase-
gurará la supresión de barreras en los espacios y depen-
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dencias de uso público y en el transporte público colectivo 
de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la participación 
de las personas con discapacidad en la definición de las 
políticas que les afecten a través de las asociaciones re-
presentativas de sus intereses.

  Los poderes públicos promoverán el uso de la lengua de 
signos española de las personas sordas, que deberá ser 
objeto de enseñanza, protección y respeto. Además, se 
implementará la utilización por las Administraciones Pú-
blicas de la Comunidad de los sistemas que permitan la 
comunicación a los discapacitados sensoriales.

9.  Derecho a una renta garantizada de ciudadanía. Los 
ciudadanos de Castilla y León que se encuentren en si-
tuación de exclusión social tienen derecho a acceder a 
una renta garantizada de ciudadanía. El ordenamiento 
de la Comunidad determinará las condiciones para el 
disfrute de esta prestación. Los poderes públicos pro-
moverán la integración social de estas personas en si-
tuación de exclusión.

10.  Derechos a la cultura y el patrimonio. Todos los castella-
nos y leoneses tienen derecho, en condiciones de igualdad, 
a acceder a la cultura y al desarrollo de sus capacidades 
creativas individuales y colectivas.

Artículo 14. Derecho a la no discriminación por razón de 
género.

1.  Se prohíbe cualquier discriminación de género u orienta-
ción sexual, ya sea directa o indirecta.

2.  Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán la 
transversalidad del principio de igualdad de género en 
todas sus políticas, promoviendo acciones positivas para 
lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, sobre todo en los ámbitos educativo, económico, 
laboral, en la vida pública, en el medio rural, en relación 
con la salud y con los colectivos de mujeres en situación 
de necesidad especial, particularmente las víctimas de 
violencia de género.
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CAPÍTULO III

debeRes de los castellanos y leoneses

Artículo 15. Deberes.

Los ciudadanos de Castilla y León, según lo establecido en el 
artículo 8 del presente Estatuto, tendrán el deber de:

 a)  Contribuir al sostenimiento del gasto público de 
acuerdo con su capacidad económica.

 b)  Conservar y proteger el medio ambiente y hacer un 
uso responsable de los recursos naturales.

 c)  Colaborar en las situaciones de catástrofes y emer-
gencia.

 d)  Respetar, cuidar y proteger el patrimonio cultural.

 e)  Hacer un uso responsable y solidario de los bienes 
y servicios públicos.

 f)  Cualquier otro que se establezca por ley de Cortes.

CAPÍTULO IV

pRincipios RectoRes de las políticas públicas de castilla y león

Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas.

Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus 
actuaciones de acuerdo con los principios rectores que esta-
blecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio 
de sus competencias, deben promover y adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la plena eficacia de los siguientes 
objetivos:

1.  La prestación de unos servicios públicos de calidad.

2.  El crecimiento económico sostenible, orientado a la cohe-
sión social y territorial y a la potenciación y aprovecha-
miento pleno de los recursos de la Comunidad para me-
jorar la calidad de vida de los castellanos y leoneses.

3.  La creación de empleo estable y de calidad, la garantía de 
la seguridad y salud laboral de los trabajadores, así como 
de su formación permanente.
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4.  El fomento del diálogo social como factor de cohesión 
social y progreso económico, reconociendo el papel de 
los sindicatos y organizaciones empresariales como re-
presentantes de los intereses económicos y sociales que 
les son propios, a través de los marcos institucionales 
permanentes de encuentro entre la Junta de Castilla y León 
y dichos agentes sociales. Para ello podrá regularse un 
Consejo del Diálogo Social en Castilla y León.

5.  El desarrollo de todas las formas de actividad empresarial, 
con especial atención a la pequeña y mediana empresa y 
a los emprendedores autónomos, y el fomento de las 
iniciativas de la economía social, especialmente al coope-
rativismo y su promoción.

6.  La promoción y el fomento de la investigación científica, 
el desarrollo y la innovación tecnológica como prioridad 
estratégica para garantizar el progreso social y económico 
de la Comunidad.

7.  La proyección exterior de las empresas de Castilla y León, 
reconociendo el papel de las Cámaras de Comercio en 
este ámbito.

8.  El ejercicio efectivo del derecho de los ciudadanos de 
Castilla y León a vivir y trabajar en su propia tierra, creando 
las condiciones que favorezcan el retorno de quienes viven 
en el exterior y su reagrupación familiar.

9.  La lucha contra la despoblación, articulando las medidas 
de carácter institucional, económico, industrial y social 
que sean necesarias para fijar, integrar, incrementar y 
atraer población.

10.  La modernización y el desarrollo integral de las zonas 
rurales de Castilla y León, dotándolas de infraestructuras 
y servicios públicos suficientes.

11.  El apoyo a los sectores agrícola, ganadero y agroalimen-
tario de la Comunidad mediante el desarrollo tecnológico 
y biotecnológico, con el fin de mejorar la competitividad 
de los mismos.

12.  La plena integración de los jóvenes en la vida pública y 
en la sociedad, facilitando su autonomía, en especial me-
diante el acceso a la formación, al empleo y a la vivienda.
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13.  La protección integral de las distintas modalidades de 
familia, garantizándose la igualdad de trato entre las mis-
mas, favoreciendo la conciliación de la vida personal, fa-
miliar y laboral, la información, formación y orientación 
de las familias y la atención a las familias con necesidades 
especiales.

14.  El acceso en condiciones de igualdad de todos los caste-
llanos y leoneses a una vivienda digna mediante la gene-
ración de suelo y la promoción de vivienda pública y de 
vivienda protegida, con especial atención a los grupos 
sociales en desventaja.

15.  La garantía efectiva del derecho de todos los castellanos 
y leoneses a vivir en un medio ambiente ecológicamente 
equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad 
entre la actividad económica y la calidad ambiental con 
el fin de contribuir a un desarrollo sostenible.

16.  La protección de los consumidores y usuarios, que incluye 
el derecho a la protección de la salud y la seguridad y de 
sus legítimos intereses económicos y sociales.

17.  La protección y difusión de la riqueza cultural y patrimo-
nial de la Comunidad, favoreciendo la creación artística 
en todas sus manifestaciones y garantizando la igualdad 
de oportunidades de todos los ciudadanos en el acceso a 
la cultura. Los poderes públicos de Castilla y León desa-
rrollarán actuaciones tendentes al retorno a la Comunidad 
de los bienes integrantes de su patrimonio cultural que 
se encuentren fuera de su territorio.

18.  El fomento de la presencia cultural, económica y social de 
Castilla y León en el exterior.

19.  La promoción de un sistema educativo de calidad, abierto, 
plural y participativo, que forme en los valores constitu-
cionales.

20.  El apoyo a las Universidades de Castilla y León y el estímulo 
a la excelencia en su actividad docente e investigadora.

21.  La plena incorporación de Castilla y León a la sociedad 
del conocimiento, velando por el desarrollo equilibrado 
de las infraestructuras tecnológicas en todo su territorio 
y garantizando la igualdad de oportunidades de todas las 
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personas en el acceso a la formación y al uso de las tec-
nologías de la información y la comunicación.

22.  La garantía del derecho de los ciudadanos a recibir una 
información plural y veraz, desde el reconocimiento del 
papel de los medios de comunicación en la formación de 
una opinión pública libre y en la expresión de la identidad 
regional. En sus relaciones con los medios de comunica-
ción, los poderes públicos de la Comunidad respetarán 
los principios de transparencia y objetividad.

23.  La no discriminación y el respeto a la diversidad de los 
distintos colectivos étnicos, culturales y religiosos presen-
tes en Castilla y León, con especial atención a la comuni-
dad gitana, fomentando el entendimiento mutuo y las 
relaciones interculturales.

24.  El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del 
asociacionismo, el voluntariado y la participación social.

25.  La promoción de la cultura de la paz, de la tolerancia, del 
respeto y del civismo democráticos, rechazando cualquier 
actitud que promueva la violencia, el odio, la discrimina-
ción o la intolerancia, o que, de cualquier otra forma, 
atente contra la igualdad y la dignidad de las personas.

CAPÍTULO V

gaRantías de los deRechos y pRincipios estatutaRios

Artículo 17. Garantías normativas y judiciales.

1.  Los derechos reconocidos en el Capítulo II de este Título 
vinculan a todos los poderes públicos de la Comunidad 
de Castilla y León y, de acuerdo a la naturaleza de cada 
derecho, también a los particulares, y son exigibles en 
sede judicial bajo las condiciones legalmente establecidas. 
Los derechos deben interpretarse y aplicarse del modo 
más favorable para su plena efectividad.

2.  En el ámbito autonómico, la regulación esencial de los 
derechos reconocidos en el Capítulo II de este Título debe 
realizarse por ley de las Cortes de Castilla y León.

3.  Los principios rectores de las políticas públicas que se 
enumeran en el Capítulo IV de este Título informan la 
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legislación, la práctica judicial y la actuación de los po-
deres públicos. Son exigibles ante la jurisdicción de 
acuerdo con lo que determinen las normas que los de-
sarrollen.

Artículo 18. El Procurador del Común.

1.  El Procurador del Común es el Alto Comisionado de las 
Cortes de Castilla y León, designado por éstas, que actúa 
con independencia para la protección y defensa de los 
derechos constitucionales de los ciudadanos y de los 
derechos y principios reconocidos en el presente Estatuto 
frente a la Administración de la Comunidad, la de sus 
entes locales y la de los diferentes organismos que de 
éstas dependan.

2.  Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará las com-
petencias, organización y funcionamiento de esta institu-
ción.

3.  El Procurador del Común colaborará y coordinará sus 
funciones con las del Defensor del Pueblo en los términos 
de la legislación aplicable.

TÍTULO II

Instituciones de autogobierno de la Comunidad

Artículo 19. Instituciones autonómicas.

1.  Las instituciones básicas de la Comunidad de Castilla y 
León son:

 a)  Las Cortes de Castilla y León.

 b)  El Presidente de la Junta de Castilla y León.

 c)  La Junta de Castilla y León.

2.  Son instituciones propias de la Comunidad de Castilla y 
León el Consejo Económico y Social, el Procurador del 
Común, el Consejo Consultivo, el Consejo de Cuentas, y 
las que determinen el presente Estatuto o las leyes apro-
badas por las Cortes de Castilla y León.
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CAPÍTULO I

las coRtes de castilla y león

Artículo 20. Carácter.

1.  Las Cortes de Castilla y León representan al pueblo de 
Castilla y León y ejercen en su nombre, con arreglo a la 
Constitución y al presente Estatuto, los poderes y atribu-
ciones que les corresponden.

2.  Las Cortes de Castilla y León son inviolables.

Artículo 21. Composición, elección y mandato.

1.  Los miembros de las Cortes de Castilla y León reciben la 
denominación tradicional de Procuradores y serán elegidos 
por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, me-
diante un sistema de representación proporcional que 
asegure, además, la representación de las diversas zonas 
del territorio.

2.  La circunscripción electoral es la provincia, asignándose 
a cada una un número mínimo de tres Procuradores y uno 
más por cada 45.000 habitantes o fracción superior a 
22.500.

3.  La convocatoria de elecciones se realizará por el Presidente 
de la Junta de Castilla y León.

4.  La legislación electoral determinará las causas de inelegi-
bilidad e incompatibilidad de los Procuradores, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 67, apartado 1, de la Cons-
titución.

5.  Las Cortes de Castilla y León son elegidas por cuatro años. 
El mandato de los Procuradores termina cuatro años des-
pués de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

Artículo 22. Estatuto de los Procuradores.

1.  Los Procuradores representan a la totalidad del pueblo de 
Castilla y León y no están ligados por mandato imperativo 
alguno.

2.  Los Procuradores, aun después de haber cesado en su 
mandato, gozarán de inviolabilidad por los votos emitidos 
y las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus fun-
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ciones. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni 
retenidos por presuntos actos delictivos cometidos en el 
territorio de la Comunidad salvo en el caso de flagrante 
delito, correspondiendo decidir en todo caso sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León. Fuera del territorio 
de la Comunidad la responsabilidad penal será exigible 
en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tri-
bunal Supremo.

Artículo 23. Organización y funcionamiento.

1.  Las Cortes de Castilla y León elegirán entre sus miembros 
al Presidente, a la Mesa y a la Diputación Permanente. 
Corresponderá al Presidente el ejercicio en nombre de las 
Cortes de todos los poderes administrativos y facultades 
de policía en el interior de su sede.

2.  Las Cortes de Castilla y León funcionarán en Pleno y en 
Comisiones.

3.  Los Procuradores se constituyen en Grupos Parlamenta-
rios de representación política. La participación de cada 
uno de estos Grupos en las Comisiones y en la Diputación 
Permanente será proporcional al número de sus miem-
bros.

4.  Las Cortes establecen su propio Reglamento, cuya apro-
bación y reforma requerirán la mayoría absoluta en una 
votación final sobre su totalidad. Asimismo, aprueban el 
Estatuto del Personal de las Cortes de Castilla y León y 
establecen autónomamente sus presupuestos.

5.  Las Cortes de Castilla y León se reunirán en sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios de 
sesiones se celebrarán entre septiembre y diciembre, el 
primero, y entre febrero y junio, el segundo. Las sesiones 
extraordinarias habrán de ser convocadas por su Presi-
dente, con especificación del orden del día, a petición de 
la Junta, de la Diputación Permanente o de la mayoría 
absoluta de los Procuradores, y serán clausuradas una vez 
agotado dicho orden del día.
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Artículo 24. Atribuciones.

Corresponde a las Cortes de Castilla y León:

1.  Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad en los 
términos establecidos por la Constitución, por el presente 
Estatuto y por las leyes del Estado que les atribuyan tal 
potestad.

2.  Controlar e impulsar la acción política y de gobierno de 
la Junta y de su Presidente.

3.  Aprobar los Presupuestos de la Comunidad y los de las 
propias Cortes, así como la rendición anual de cuentas de 
ambos.

4.  Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Junta de 
Castilla y León.

5.  Designar a los Senadores que han de representar a la 
Comunidad, según lo previsto en el artículo 69.5 de la 
Constitución. Los Senadores serán designados en propor-
ción al número de miembros de los grupos políticos re-
presentados en las Cortes de Castilla y León.

6.  Solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley, 
o remitir a la Mesa del Congreso de los Diputados una 
proposición de ley en los términos que establece el ar-
tículo 87, apartado 2, de la Constitución.

7.  Interponer recursos de inconstitucionalidad, de acuerdo 
con lo que establece el artículo 162, apartado 1.a), de la 
Constitución, y la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

8.  Ejercitar la iniciativa de reforma de la Constitución, en los 
términos previstos en la misma.

9.  Facilitar al Gobierno las previsiones de índole política, 
social y económica a que se refiere el artículo 131, apar-
tado 2, de la Constitución.

10.  Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución, 
el presente Estatuto y las correspondientes leyes del Es-
tado.

11.  Aprobar transferencias de competencias de la Comunidad 
a los municipios, provincias y otras entidades locales de 
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la misma, salvo lo que determina el presente Estatuto o 
disponga una previa ley de la propia Comunidad.

12.  Ratificar los convenios que la Junta concluya con otras 
Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de 
servicios propios de las mismas. Dichos convenios serán 
comunicados de inmediato a las Cortes Generales.

13.  Ratificar los acuerdos de cooperación que sobre materias 
distintas a las mencionadas en el número anterior concluya 
la Junta con otras Comunidades Autónomas previa auto-
rización de las Cortes Generales.

14.  Convalidar los Decretos Leyes aprobados por la Junta, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.4 del presente 
Estatuto.

15.  Ejercer cuantos otros poderes, competencias y atribuciones 
les asignen la Constitución, el presente Estatuto y las leyes.

Artículo 25. Potestad legislativa.

1.  La iniciativa legislativa en la Comunidad corresponde a la 
Junta y a los Procuradores en los términos que para éstos 
establezca el Reglamento de las Cortes.

2.  Por ley de las Cortes de Castilla y León se regulará el 
ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de los Ayun-
tamientos para aquellas materias que sean competencia 
de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en 
la Ley Orgánica que desarrolle lo dispuesto en el ar-
tículo 87.3 de la Constitución.

3.  Las Cortes podrán delegar en la Junta la potestad de dic-
tar normas con rango de ley que a aquéllas competa. La 
delegación deberá otorgarse de forma expresa, para ma-
teria concreta y con fijación de plazo para su ejercicio y 
se efectuará mediante ley de bases cuando su objeto sea 
la formación de textos articulados o por ley ordinaria 
cuando se trate de refundir varios textos legales en uno 
solo.

  No podrán ser objeto de delegación, además de lo que 
disponen otras leyes, las atribuciones legislativas conte-
nidas en los números 3 y 10 del artículo anterior, las 
ratificaciones previstas en los números 12 y 13 del mismo 
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artículo, el régimen electoral de la Comunidad, las leyes 
que fijen la sede o sedes de las instituciones básicas y 
aquellas otras leyes para las que el presente Estatuto exija 
mayorías cualificadas para su aprobación.

  Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, 
las leyes de delegación podrán establecer en cada caso 
fórmulas adicionales de control parlamentario.

4.  En caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta 
podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que 
tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán 
afectar a la reforma del Estatuto, a la regulación y fijación 
de la sede o sedes de las instituciones básicas de la Co-
munidad, al régimen electoral, al presupuestario, al tribu-
tario y al de los derechos previstos en el presente Estatuto. 
Tampoco podrá utilizarse el Decreto-ley para la regulación 
de materias para las que el presente Estatuto exija expre-
samente la aprobación de una ley de Cortes.

  En el plazo improrrogable de treinta días desde su pro-
mulgación los Decretos-leyes deberán ser convalidados o 
derogados por las Cortes de Castilla y León después de 
un debate y votación de totalidad.

  Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las 
Cortes podrán acordar en el plazo más arriba señalado 
tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia.

5.  Las leyes de Castilla y León serán promulgadas en nombre 
del Rey por el Presidente de la Junta, quien ordenará su 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en 
el «Boletín Oficial del Estado». A efectos de su entrada en 
vigor regirá la fecha de publicación en el primero de 
aquéllos.

CAPÍTULO II

el pResidente de la junta de castilla y león

Artículo 26. Elección y carácter.

1.  El Presidente de la Junta ostenta la suprema representación 
de la Comunidad y la ordinaria del Estado en ella; preside 
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asimismo la Junta de Castilla y León, dirige sus acciones 
y coordina las funciones de sus miembros.

2.  El Presidente de la Junta de Castilla y León es elegido por 
las Cortes de Castilla y León de entre sus miembros y 
nombrado por el Rey.

3.  Al comienzo de cada legislatura o en caso de dimisión o 
fallecimiento del anterior Presidente, pérdida de su con-
dición de Procurador de las Cortes de Castilla y León, 
inhabilitación derivada de condena penal firme o incapa-
cidad permanente reconocida por las Cortes que lo inha-
bilite para el ejercicio del cargo, las Cortes de Castilla y 
León procederán a la elección del Presidente por mayoría 
absoluta en primera votación o por mayoría simple en la 
segunda, con arreglo al procedimiento que establezca el 
Reglamento de aquéllas.

  Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera 
votación de investidura ningún candidato hubiera obtenido 
la confianza de las Cortes de Castilla y León, éstas que-
darán automáticamente disueltas y se procederá a la con-
vocatoria de nuevas elecciones.

4.  El Presidente cesará, además de por las causas a que se 
refiere el apartado anterior, en los casos de pérdida de 
confianza o si las Cortes de Castilla y León adoptan la 
moción de censura en los términos a que se refiere el 
artículo 36 de este Estatuto.

Artículo 27. Atribuciones.

1.  Como supremo representante de la Comunidad de Casti-
lla y León, corresponde al Presidente de la Junta:

 a)  Convocar elecciones a las Cortes de Castilla y León 
de acuerdo a lo establecido en la presente norma.

 b)  Acordar la disolución de las Cortes de Castilla y León 
en los términos normativamente previstos.

 c)  Mantener las relaciones que se consideren oportunas 
con los demás entes públicos.

 d)  Firmar los convenios y acuerdos de cooperación y 
colaboración que suscriba la Comunidad Autónoma 
en los casos en los que proceda.



1107

estatuto de autonomía de castilla y león EACL

 e)  Proponer, por iniciativa propia o a solicitud de los 
ciudadanos, de conformidad con establecido en el 
presente Estatuto y en la legislación del Estado y de 
la Comunidad, la celebración de consultas populares 
en el ámbito de la Comunidad, sobre decisiones 
políticas relativas a materias que sean de la compe-
tencia de ésta.

2.  Como representante ordinario del Estado en la Comunidad 
Autónoma, corresponde al Presidente de la Junta:

 a)  Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas 
por las Cortes de Castilla y León, así como ordenar 
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» y la remisión para su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

 b)  Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» de los nombramientos de los altos car-
gos del Estado en Castilla y León.

 c)  Solicitar la colaboración a las autoridades del Estado 
que ejercen funciones públicas en Castilla y León.

 d)  Las demás que determinen las leyes.

3.  Como Presidente del Gobierno de Castilla y León, corres-
ponde al Presidente de la Junta:

 a)  Dirigir y coordinar la acción de gobierno.

 b)  Nombrar y separar libremente a los demás miembros 
de la Junta.

 c)  Convocar, presidir, fijar el orden del día de las reu-
niones del Consejo de Gobierno y dirigir los debates 
y deliberaciones, así como suspender y levantar las 
sesiones.

 d)  Firmar los Decretos y Acuerdos de la Junta y ordenar, 
en su caso, la publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

 e)  Solicitar dictamen del Consejo Consultivo de Castilla 
y León en los supuestos en que proceda.

 f)  Ejercer cualquier otra atribución prevista por las leyes.
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CAPÍTULO III

la junta de castilla y león

Artículo 28. Carácter y composición.

1.  La Junta de Castilla y León es la institución de gobierno 
y administración de la Comunidad de Castilla y León y 
ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con el presente Estatuto y el resto del ordena-
miento jurídico.

2.  La Junta de Castilla y León está compuesta por el Presi-
dente, los Vicepresidentes, en su caso, y los Consejeros.

3.  Una ley de Castilla y León regulará la organización y com-
posición de la Junta, así como las atribuciones y el estatuto 
personal de sus miembros.

4.  El Presidente de la Junta nombra y separa libremente a 
sus miembros, comunicándolo seguidamente a las Cortes 
de Castilla y León.

5.  El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas y de re-
presentación propias en los Vicepresidentes y demás miem-
bros de la Junta.

6.  El Vicepresidente o Vicepresidentes asumirán las funciones 
que les encomiende el Presidente de la Junta y le suplirán, 
por su orden, en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 29. Prerrogativas.

El Presidente y los demás miembros de la Junta, durante su 
mandato y por los actos delictivos cometidos en el territorio 
de Castilla y León, no podrán ser detenidos ni retenidos sino 
en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo 
caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. Fuera de dicho 
territorio la responsabilidad penal será exigible en los mismos 
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 30. Atribuciones.

Corresponde a la Junta de Castilla y León:

1.  Ejercer el gobierno y administración de la Comunidad en 
el ámbito de las competencias que ésta tenga atribuidas.
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2.  Interponer recursos de inconstitucionalidad en los térmi-
nos que establece el artículo 162.1.a) de la Constitución 
y suscitar, en su caso, conflictos de competencia con el 
Estado u otra Comunidad Autónoma, según lo previsto en 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, personándose 
en estos últimos por acuerdo de las Cortes de Castilla y 
León o por propia iniciativa.

3.  Ejercer cuantas otras competencias o atribuciones le asig-
nen el presente Estatuto y las leyes.

Artículo 31. Cese.

1.  La Junta de Castilla y León cesa tras la celebración de 
elecciones a las Cortes de Castilla y León, en los casos de 
pérdida de la confianza parlamentaria y de cese de su 
Presidente previstos en este Estatuto.

2.  La Junta de Castilla y León cesante continuará en funcio-
nes hasta la toma de posesión de la nueva Junta.

Artículo 32. Administración Autonómica.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
la creación y estructuración de los órganos y servicios de 
la Administración autonómica que tengan por objeto ser-
vir al ejercicio de las competencias atribuidas a aquélla.

2.  En el ejercicio de sus competencias, la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León gozará de las 
potestades y privilegios propios de la Administración del 
Estado, entre los que se comprenden:

 a)  La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de 
sus actos, así como los poderes de ejecución forzosa 
y revisión en vía administrativa.

 b)  La potestad de expropiación, incluida la declaración 
de urgente ocupación de los bienes afectados, y el 
ejercicio de las restantes competencias de la legisla-
ción expropiatoria atribuidas a la Administración del 
Estado, cuando se trate de materias de competencia 
de la Comunidad Autónoma.

 c)  La potestad de sanción dentro de los límites que 
establezca el ordenamiento jurídico.
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 d)  La facultad de utilización del procedimiento de apre-
mio.

 e)  La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así 
como los privilegios de prelación, preferencia y demás 
reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de 
sus créditos, sin perjuicio de los que correspondan 
en esta materia a la Hacienda del Estado y en igual-
dad de derechos con las demás Comunidades Autó-
nomas.

 f)  La exención de toda obligación de garantía o caución 
ante cualquier organismo administrativo o tribunal 
jurisdiccional.

 g)  La no admisión de interdictos contra las actuaciones 
de la Comunidad, en materia de su competencia 
realizadas de acuerdo con el procedimiento legal.

3.  Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organi-
zación, régimen y funcionamiento, prevista en el ar-
tículo 70.1.1.º del presente Estatuto, y de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma, entre otras materias, el establecimiento del régi-
men de los empleados públicos de la Comunidad y de su 
Administración Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución; la elaboración del 
procedimiento administrativo derivado de las especialida-
des de su organización propia; la regulación de la respon-
sabilidad de la Junta y de los entes públicos dependientes 
de la misma, así como la regulación de los bienes de 
dominio público y patrimoniales cuya titularidad corres-
ponda a la Comunidad, y la de los contratos y concesiones 
administrativas en su ámbito.

Artículo 33. Consejo Consultivo.

1.  El Consejo Consultivo de Castilla y León es el superior 
órgano consultivo de la Junta y de la Administración de 
la Comunidad.

2.  Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará su com-
posición, organización, funcionamiento y competencias.
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CAPÍTULO IV

Relaciones entRe las coRtes de castilla y león y la junta  
de castilla y león y su pResidente

Artículo 34. Responsabilidad política.

1.  El Presidente y la Junta son políticamente responsables 
ante las Cortes de Castilla y León de forma solidaria, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de cada Consejero 
por su gestión.

2.  El control de la acción política y de gobierno de la Junta 
y de su Presidente se ejerce por las Cortes en la forma 
que regule su Reglamento.

Artículo 35. Cuestión de confianza.

1.  El Presidente de la Junta de Castilla y León, previa delibe-
ración de la misma, podrá plantear ante las Cortes de 
Castilla y León la cuestión de confianza sobre su programa 
o sobre una declaración de política general.

2.  La tramitación parlamentaria de la cuestión de confianza 
se regirá por el Reglamento de las Cortes de Castilla y 
León y se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella 
la mayoría simple de los Procuradores.

3.  La Junta de Castilla y León y su Presidente cesarán si las 
Cortes de Castilla y León les niegan su confianza. En este 
supuesto el Presidente de las Cortes convocará al Pleno 
para elegir nuevo Presidente, de conformidad con el pro-
cedimiento previsto en el artículo 26 de este Estatuto.

Artículo 36. Moción de censura.

1.  Las Cortes de Castilla y León pueden exigir la responsa-
bilidad política de la Junta mediante aprobación por ma-
yoría absoluta de sus miembros de la moción de censura. 
Ésta deberá ser propuesta, al menos, por el 15 por 100 
de los Procuradores y habrá de incluir un candidato a 
Presidente de Castilla y León.

2.  El Reglamento de las Cortes de Castilla y León podrá es-
tablecer otros requisitos y regulará el procedimiento de 
tramitación de dicha moción.
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3.  Los firmantes de una moción de censura no podrán pre-
sentar otra mientras no transcurra un año desde la pre-
sentación de aquélla, dentro de la misma legislatura.

4.  Si las Cortes de Castilla y León aprueban una moción de 
censura, la Junta cesará. El candidato incluido en la misma 
se entenderá elegido por las Cortes de Castilla y León 
Presidente de la Junta, con las consecuencias previstas en 
el artículo 26.2 del presente Estatuto.

Artículo 37. Disolución anticipada de las Cortes.

1.  El Presidente de la Junta de Castilla y León, bajo su exclu-
siva responsabilidad y previa deliberación de la Junta, 
podrá acordar la disolución anticipada de las Cortes de 
Castilla y León.

2.  No podrá acordarse la disolución anticipada de las Cortes 
de Castilla y León en los siguientes supuestos:

 a)  Cuando se encuentre en tramitación una moción de 
censura.

 b)  Durante el primer período de sesiones de la legisla-
tura.

 c)  Antes de que transcurra un año desde la anterior 
disolución de la Cámara efectuada al amparo de este 
artículo.

3.  La disolución se acordará por el Presidente de la Junta 
mediante decreto que incluirá la fecha de las elecciones 
a las Cortes de Castilla y León y demás circunstancias 
previstas en la legislación electoral.

CAPÍTULO V

el podeR judicial en castilla y león

Artículo 38. Competencias en materia de Administración de 
Justicia.

En relación con la Administración de Justicia, exceptuada la 
militar, corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León de acuerdo con la legislación del Estado:

1.  Delimitar las demarcaciones territoriales de los órganos 
jurisdiccionales y la localización de su sede y, en su caso, 
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solicitar la revisión de la planta de los Juzgados y Tribu-
nales para adaptarla a las necesidades de su ámbito te-
rritorial.

2.  Ejercer las facultades normativas, ejecutivas y de gestión 
que tenga atribuidas en relación con la creación, el diseño 
y la organización de las oficinas judiciales y unidades 
administrativas, así como respecto al personal no judicial 
al servicio de la Administración de Justicia.

3.  Ejercer las facultades normativas, ejecutivas y de gestión 
que tenga atribuidas en relación con los organismos e 
instituciones colaboradores de la Administración de Jus-
ticia, incluidos los servicios de medicina forense y de 
toxicología.

4.  Proveer de medios personales, materiales y económicos 
a la Administración de Justicia dentro del marco de sus 
competencias.

5.  De manera general, ejercer aquellas otras competencias 
que le reconozca o atribuya la legislación del Estado.

Artículo 39. Ejercicio de la potestad jurisdiccional en Casti-
lla y León.

1.  Dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
corresponde de manera ordinaria a los Juzgados y Tribu-
nales radicados en la Comunidad, en los términos previs-
tos por la Constitución, la legislación del Estado y los 
Tratados Internacionales suscritos por España.

2.  La competencia de los órganos jurisdiccionales en Castilla 
y León se extiende dentro de los órdenes jurisdiccionales 
civil, penal, contencioso administrativo y social a todas 
las instancias, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación estatal.

3.  Las cuestiones de competencia que se susciten entre ór-
ganos jurisdiccionales dentro de cada orden jurisdiccional 
en Castilla y León serán resueltos por el inmediato órgano 
superior común, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación del Estado.
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Artículo 40. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.

1.  El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León es el 
órgano jurisdiccional superior de la Administración de 
Justicia dentro de la Comunidad en todos los órdenes, con 
excepción de la jurisdicción militar, y alcanza a todo su 
ámbito territorial. Su organización, competencias y fun-
cionamiento se ajustará a cuanto disponga la legislación 
estatal.

2.  Las competencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León se ejercerán sin perjuicio de las que 
correspondan al Tribunal Supremo como órgano juris-
diccional superior en todos los órdenes dentro de la 
Administración de Justicia española o, cuando proceda, 
de las reconocidas a los Tribunales Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución, la 
legislación del Estado y los Tratados suscritos por Es-
paña.

Artículo 41. Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 
personal judicial.

1.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial. El Presidente de la Junta de 
Castilla y León ordenará la publicación de dicho nombra-
miento en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2.  El nombramiento de los Magistrados, Jueces, Secretarios 
y restante personal del Tribunal Superior y de los demás 
órganos de la Administración de Justicia en la Comunidad 
se efectuará según la forma prevista en la legislación del 
Estado.

Artículo 42. El Consejo de Justicia de Castilla y León.

Mediante ley de las Cortes de Castilla y León se podrá crear 
el Consejo de Justicia de Castilla y León y establecer su es-
tructura, composición y funciones dentro del ámbito de com-
petencias de la Comunidad y de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación estatal.
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TÍTULO III

De la Organización Territorial

Artículo 43. Organización territorial.

1.  Castilla y León se organiza territorialmente en municipios, 
provincias y demás entidades locales que con tal carácter 
puedan crearse conforme a la ley.

2.  Las entidades locales de Castilla y León se regirán por los 
principios de autonomía, suficiencia financiera, competen-
cia, coordinación, cooperación, responsabilidad, subsidia-
riedad y lealtad institucional.

3.  La Comunidad y las entidades locales de Castilla y León 
promoverán la cohesión y el equilibrio de todos sus terri-
torios, con especial atención a las zonas periféricas y a 
las más despobladas y desfavorecidas.

CAPÍTULO I

de los entes locales

Artículo 44. El municipio.

1.  El municipio es la entidad territorial básica de la Comuni-
dad y la institución de participación más directa de los 
ciudadanos en los asuntos públicos. Tiene personalidad 
jurídica propia y plena autonomía en el ámbito de sus 
competencias y en la defensa de los intereses locales que 
representa.

2.  Su gobierno, representación y administración corresponde 
al Ayuntamiento.

3.  La creación y supresión de municipios, la alteración de 
términos municipales y la fusión de municipios limítrofes 
se realizará de acuerdo con la legislación de la Comunidad 
Autónoma en el marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 45. Competencias.

1.  Los municipios tienen las competencias propias que se 
establecen por la legislación básica del Estado y la de la 
Comunidad Autónoma. Dichas competencias se ejercen 
con plena autonomía.
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2.  Las competencias de las entidades locales corresponderán 
a los municipios, salvo que la ley que reconozca tales 
competencias las asigne a otras entidades locales.

3.  Los municipios tienen capacidad para ejercer su iniciativa 
en toda materia de interés local que no esté expresamente 
excluida de su competencia o atribuida a otras Adminis-
traciones por la legislación del Estado o de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 46. La comarca.

1.  La comarca se configura como la agrupación voluntaria 
de municipios limítrofes con características geográficas, 
económicas, sociales e históricas afines. Podrá ser también 
circunscripción administrativa de la Junta de Castilla y 
León para el cumplimiento de sus fines.

2.  La constitución de cada comarca se formalizará por ley 
de las Cortes, que definirá sus competencias, sin perjuicio 
de las que puedan delegarle o encomendarle las entidades 
locales de su ámbito territorial o la Comunidad Autónoma. 
Se requerirá en todo caso el acuerdo de los Ayuntamien-
tos afectados.

3.  Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará la comarca 
del Bierzo, teniendo en cuenta sus singularidades y su 
trayectoria institucional.

4.  Mediante ley de las Cortes se podrá regular con carácter 
general la organización y el régimen jurídico de las co-
marcas de Castilla y León.

Artículo 47. La provincia.

1.  La provincia, como entidad local, tiene personalidad jurí-
dica propia y capacidad plena para la gestión de sus in-
tereses. Su gobierno y administración están encomendados 
a la respectiva Diputación. Constituye también división 
territorial para el cumplimiento de los fines de la Comu-
nidad Autónoma.

2.  Las competencias de las Diputaciones se fijarán por la 
legislación básica del Estado y la de la Comunidad Autó-
noma. En todo caso las Diputaciones ejercerán competen-
cias en el ámbito de la cooperación, asesoramiento y 
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asistencia a municipios y otras entidades locales. Prestarán 
también servicios supramunicipales de carácter provincial, 
en el ámbito de las competencias locales, sin perjuicio de 
las que puedan delegarle o encomendarle las entidades 
locales de su ámbito territorial o la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II

de las Relaciones entRe la comunidad y los entes locales

Artículo 48. Principios.

La Comunidad de Castilla y León impulsará la autonomía local. 
La Comunidad y las entidades locales ajustarán sus relaciones 
recíprocas a los principios de lealtad institucional, respeto a 
los ámbitos competenciales respectivos, coordinación, coope-
ración, información mutua, subsidiariedad, solidaridad inter-
territorial y ponderación de los intereses públicos afectados, 
cualquiera que sea la Administración que los tenga a su cargo.

Artículo 49. Regulación del gobierno y la administración 
local de Castilla y León.

1.  En el marco de la legislación básica del Estado y del pre-
sente Estatuto, la Comunidad Autónoma establecerá por 
ley de Cortes la regulación del gobierno y la administración 
local de Castilla y León. En dicha regulación se contem-
plarán las entidades locales menores, así como las comar-
cas, áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios 
y otras agrupaciones de entidades locales de carácter 
funcional y fines específicos. La creación en cada caso de 
áreas metropolitanas se efectuará mediante ley específica 
de las Cortes de Castilla y León.

2.  Se preservarán y protegerán las formas tradicionales de 
organización local, por su valor singular dentro del patri-
monio institucional de Castilla y León.

Artículo 50. Transferencia y delegación de competencias de 
la Comunidad a los entes locales.

1.  Por ley de las Cortes, aprobada por mayoría absoluta, se 
podrán transferir competencias a los Ayuntamientos, Di-
putaciones y otros entes locales que puedan asegurar su 
eficaz ejercicio, en aquellas materias que sean susceptibles 
de ser transferidas.
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  La transferencia de competencias contemplará el traspaso 
de los medios personales, financieros y materiales que 
resulten precisos para garantizar la suficiencia en la pres-
tación de los servicios públicos descentralizados.

2.  Asimismo, la Comunidad podrá delegar en las entidades 
locales la gestión de materias de su competencia, el de-
sempeño de sus funciones y la prestación de servicios, 
estableciéndose en estos supuestos las formas de dirección 
y control que aquélla se reserve.

Artículo 51. Consejo de Cooperación Local de Castilla y León.

1.  La ley de las Cortes de Castilla y León prevista en el 
artículo 49 del presente Estatuto regulará la creación, 
composición y funciones de un órgano mixto para el 
diálogo y la cooperación institucional entre la Comuni-
dad Autónoma y las Corporaciones locales de Castilla 
y León, en el que éstas estarán representadas con cri-
terios que aseguren la pluralidad política, territorial e 
institucional.

2.  El Consejo de Cooperación Local será oído en el proceso 
de preparación de los anteproyectos de ley, disposiciones 
administrativas y planes que afecten de forma específica 
a las entidades locales.

Artículo 52. Asociación de entidades locales.

1.  La Comunidad de Castilla y León fomentará las asociacio-
nes de entidades locales de ámbito autonómico para la 
protección y promoción de sus intereses comunes.

2.  Las Instituciones de la Comunidad Autónoma reconocerán 
la interlocución de la Federación Regional de Municipios 
y Provincias de Castilla y León, en cuanto asociación local 
con mayor implantación.

CAPÍTULO III

de las haciendas locales

Artículo 53. Principios.

Las Haciendas locales de Castilla y León se rigen por los prin-
cipios de suficiencia de recursos, equidad, autonomía y res-
ponsabilidad fiscal. La Comunidad Autónoma velará por el 
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cumplimiento de estos principios y por la corrección de des-
equilibrios económicos entre las entidades locales, con el fin 
de garantizar la igualdad en el acceso a los servicios públicos 
locales a todos los ciudadanos de la Comunidad.

Artículo 54. Tutela financiera de los entes locales.

Corresponde a la Comunidad de Castilla y León velar por los 
intereses financieros de los entes locales de su territorio y 
ejercer la tutela financiera sobre ellos, respetando la autono-
mía que a los mismos reconocen los artículos 140 a 142 de 
la Constitución.

Artículo 55. Financiación de las entidades locales.

1.  La financiación de las entidades locales garantizará la 
suficiencia de recursos de acuerdo con una distribución 
de competencias basada en los principios de descentrali-
zación, subsidiariedad y simplificación administrativa.

2.  Las competencias transferidas a las entidades locales de-
berán ir acompañadas de una financiación autonómica 
suficiente, para que no se ponga en riesgo la autonomía 
financiera de dichos entes locales.

3.  Las entidades locales podrán participar en los ingresos de 
la Comunidad, según lo dispuesto en el artículo 142 de 
la Constitución, en los términos que establezca una ley 
de Cortes.

4.  Las entidades locales de Castilla y León tienen derecho a 
que la Comunidad arbitre las medidas de compensación 
que impidan que sus recursos se vean reducidos cuando 
establezca tributos sobre hechos sujetos a la imposición 
municipal por los entes locales o cuando suprima o mo-
difique cualquier tributo de percepción municipal que 
reduzca los ingresos de los Ayuntamientos.

Artículo 56. Gestión concertada de tributos.

Los entes locales podrán delegar en la Comunidad Autónoma 
la gestión, liquidación, recaudación e inspección de sus propios 
tributos y otros ingresos de derecho público, o establecer 
alguna otra forma de colaboración.
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TÍTULO IV

Relaciones institucionales y acción exterior  
de la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I

Relaciones con el estado y con las demás comunidades 
autónomas

Artículo 57. Disposiciones generales.

1.  Las relaciones de la Comunidad de Castilla y León con el 
Estado y con las demás Comunidades Autónomas estarán 
basadas en los principios de solidaridad, lealtad institu-
cional y cooperación.

2.  Dichas relaciones se articularán a través de mecanismos 
bilaterales o multilaterales en función de la naturaleza de 
los asuntos y de los intereses que resulten afectados.

Artículo 58. Relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado.

1.  La Comunidad de Castilla y León y el Estado se prestarán 
ayuda mutua y colaborarán cuando sea necesario para el 
ejercicio eficaz de las competencias respectivas y para la 
defensa de los intereses propios.

2.  La Comunidad, de acuerdo con lo establecido en el pre-
sente Estatuto y en la legislación estatal, participará en 
los organismos y procedimientos de toma de decisiones 
del Estado que afecten a sus competencias y, en particu-
lar, en los siguientes ámbitos:

 a)  Ordenación general de la actividad económica en el 
marco de lo establecido en el artículo 131.2 de la 
Constitución.

 b)  Planificación de las infraestructuras estatales ubicadas 
en Castilla y León incluida, en su caso, la declaración 
de interés general de las mismas.

 c)  Declaración y delimitación de espacios naturales do-
tados de un régimen de protección estatal.

 d)  Designación de los miembros de las instituciones, 
organismos y empresas públicas del Estado, en los 
términos establecidos en la legislación estatal.
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3.  La Junta de Castilla y León y el Gobierno de la Nación, en 
el ámbito de las competencias respectivas, pueden sus-
cribir convenios de colaboración y hacer uso de otros 
instrumentos de cooperación que consideren adecuados 
para cumplir los objetivos de interés común.

Artículo 59. Comisión de Cooperación entre la Comunidad 
de Castilla y León y el Estado.

1.  La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Cas-
tilla y León y el Estado se configura como el marco per-
manente de cooperación de ámbito general entre ambas 
partes, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio 
de las funciones atribuidas a otros órganos concretos de 
carácter bilateral o multilateral.

2.  La Comisión de Cooperación estará constituida de un 
número igual de representantes de la Junta de Castilla y 
León y del Gobierno de la Nación y adoptará sus normas 
de organización y funcionamiento por acuerdo de ambas 
partes.

3.  La Comisión de Cooperación podrá desempeñar las si-
guientes funciones:

 a)  Información, coordinación, planificación y colabora-
ción entre las dos partes, en relación con el ejercicio 
de las competencias respectivas.

 b)  Deliberación y, en su caso, propuesta sobre la ela-
boración de proyectos legislativos del Estado que 
afecten singularmente a las competencias e intereses 
de Castilla y León.

 c)  Prevención y resolución extraprocesal de conflictos 
competenciales entre las dos partes.

 d)  Cualesquiera otras funciones destinadas a promover 
la cooperación entre las dos partes.

Artículo 60. Convenios y acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas.

1.  La Comunidad de Castilla y León podrá establecer relacio-
nes de colaboración en asuntos de interés común con 
otras Comunidades Autónomas, especialmente con las 
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limítrofes y con aquellas con las que le unen vínculos 
históricos y culturales.

2.  A tal efecto, la Comunidad podrá suscribir convenios de 
colaboración con otras Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación de servicios de su competencia. Tales 
convenios deberán ser aprobados por las Cortes de Cas-
tilla y León y comunicados a las Cortes Generales, entrando 
en vigor a los sesenta días de dicha comunicación, salvo 
que las Cortes Generales decidan en el mismo término 
que, por su contenido, deben calificarse como acuerdos 
de cooperación, en cuyo caso deberán seguir el procedi-
miento previsto en el apartado 3 de este artículo.

3.  La Comunidad podrá igualmente establecer acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.

4.  Los convenios y acuerdos suscritos por la Comunidad 
deberán publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León».

CAPÍTULO II

Relaciones con la unión euRopea y paRticipación en la política 
euRopea del estado

Artículo 61. Disposición general.

La Comunidad de Castilla y León deberá ser informada y oída 
por el Estado y participará, en los términos establecidos por 
las legislaciones europea y estatal, en los asuntos relacionados 
con la Unión Europea que afecten a sus competencias o inte-
reses.

Artículo 62. Participación en la formación y aplicación del 
Derecho de la Unión Europea.

1.  La Comunidad de Castilla y León participará en la forma-
ción de la voluntad del Estado español en los procesos de 
elaboración del Derecho de la Unión Europea en los asun-
tos que afecten a las competencias o a los intereses de 
la Comunidad a través de los mecanismos que se esta-
blezcan en el orden interno. La Junta y las Cortes de 
Castilla y León podrán dirigir al Gobierno de la Nación y 
a las Cortes Generales, según proceda, las observaciones 
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y propuestas que consideren oportunas sobre los asuntos 
que sean objeto de negociación.

2.  Las Cortes de Castilla y León participarán en los procedi-
mientos de control de los principios de subsidiariedad y 
de proporcionalidad que establezca el Derecho de la Unión 
Europea en relación con las propuestas legislativas euro-
peas cuando dichas propuestas afecten a competencias 
de la Comunidad.

3.  La Comunidad aplica y desarrolla el Derecho de la Unión 
Europea en el ámbito de sus competencias. La existencia 
de una regulación europea no modifica la distribución 
interna de competencias establecida por la Constitución 
y el presente Estatuto.

Artículo 63. Participación en instituciones y órganos de la 
Unión Europea.

1.  La Comunidad podrá participar en las instituciones y ór-
ganos de la Unión, dentro de la representación del Estado 
español, según lo determine la legislación aplicable.

2.  La Junta de Castilla y León propondrá al Estado la desig-
nación de representantes en el Comité de las Regiones, 
de conformidad con las normas que lo regulan.

Artículo 64. Delegación Permanente de la Comunidad de 
Castilla y León ante la Unión Europea.

La Comunidad de Castilla y León podrá establecer una Dele-
gación Permanente ante la Unión Europea con el fin de man-
tener relaciones de colaboración con las instituciones europeas 
y de ejercer funciones de información y de promoción y defensa 
de los intereses de Castilla y León.

Artículo 65. Acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

1.  La Comunidad de Castilla y León podrá actuar en los 
procedimientos ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea en los términos que establezca la legislación 
aplicable.

2.  En cualquier caso, la Junta de Castilla y León podrá instar 
al Gobierno de la Nación a ejercer acciones ante el Tribu-
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nal de Justicia de la Unión Europea en defensa de los in-
tereses de Castilla y León.

Artículo 66. Relaciones con las regiones europeas.

1.  La Comunidad de Castilla y León promoverá el estableci-
miento de relaciones de cooperación, en la forma en que 
estime conveniente en el marco de la legislación vigente, 
con las regiones europeas con las que comparta objetivos 
e intereses económicos, sociales y culturales.

2.  En particular, la Comunidad de Castilla y León promoverá 
el establecimiento de unas relaciones de buena vecindad, 
basadas en el respeto mutuo y la colaboración, con las 
regiones de Portugal con las que le une una estrecha 
vinculación geográfica, histórica, cultural, económica y 
ambiental.

CAPÍTULO III

acción exteRioR de la comunidad autónoma

Artículo 67. Medios de la acción exterior de la Comunidad.

1.  La Comunidad de Castilla y León, por sí misma o en co-
laboración con el Estado o con otras Comunidades Autó-
nomas, podrá llevar a cabo acciones de proyección exte-
rior con el fin de promover sus intereses, sin perjuicio de 
la competencia estatal en materia de relaciones interna-
cionales.

  A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá suscribir 
acuerdos de colaboración en el ámbito de sus competen-
cias, debiendo ser sometidos dichos acuerdos a la apro-
bación de las Cortes de Castilla y León.

2.  Asimismo, la Comunidad podrá participar en organismos 
internacionales, especialmente en la UNESCO y otros or-
ganismos de carácter cultural, directamente, cuando así 
lo prevea la normativa correspondiente, o integrada en el 
seno de la delegación española.

3.  La Comunidad podrá establecer oficinas en el exterior 
para la mejor defensa de sus intereses, respetando lo 
dispuesto en el artículo 149.1.3.ª y 10.ª de la Constitución.
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4.  En su acción exterior los poderes públicos de Castilla y 
León promoverán la paz, la solidaridad, la tolerancia, el 
respeto a los derechos humanos, la prohibición de cual-
quier forma de discriminación y la cooperación al desa-
rrollo. Una ley de Cortes regulará el régimen jurídico de 
la cooperación al desarrollo de la Comunidad en el ámbito 
internacional.

Artículo 68. Tratados y convenios internacionales.

1.  La Comunidad de Castilla y León podrá solicitar del Go-
bierno de la Nación la celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para Castilla y León, 
y en especial en las derivadas de su situación geográfica 
como región fronteriza.

2.  La Junta de Castilla y León adoptará las medidas necesa-
rias para la ejecución, dentro de su territorio, de los tra-
tados internacionales y de los actos normativos de las 
organizaciones internacionales, en lo que afecten a las 
materias propias de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.

3.  La Comunidad será informada de la elaboración de trata-
dos y convenios internacionales, así como de los proyec-
tos de legislación aduanera, en lo que afecten a materias 
de su específico interés. En estos supuestos, la Comunidad 
podrá estar representada en las delegaciones negociado-
ras si así lo acuerda con el Gobierno de la Nación.

TÍTULO V

Competencias de la Comunidad

Artículo 69. Disposición general.

La Comunidad de Castilla y León, en el marco de lo dispuesto 
en la Constitución y las correspondientes leyes del Estado, 
asume las competencias que se establecen en los artículos 
siguientes.

Artículo 70. Competencias exclusivas.

1.  La Comunidad de Castilla y León tiene competencia ex-
clusiva en las siguientes materias:



1126

EACL estatuto de autonomía de castilla y león

 1.º  Organización, régimen y funcionamiento de sus ins-
tituciones de autogobierno.

 2.º  Estructura y organización de la Administración de la 
Comunidad.

 3.º  Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma, de acuerdo con lo establecido en este Estatuto.

 4.º  Organización territorial de la Comunidad. Relaciones 
entre las instituciones de la Comunidad y los entes 
locales y regulación de los entes locales creados por 
la Comunidad, en los términos previstos en el pre-
sente Estatuto.

 5.º  Conservación del Derecho consuetudinario de Casti-
lla y León.

 6.º  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

 7.º  Obras públicas de interés para la Comunidad Autó-
noma dentro de su propio territorio que no tengan 
la calificación legal de interés general del Estado ni 
afecten a otra Comunidad Autónoma.

 8.º  Ferrocarriles, carreteras y caminos que transcurran 
íntegramente por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma y, en los mismos términos, los transportes 
terrestres, fluviales, por cable o tubería. Centros de 
transporte, logística y distribución en el ámbito de 
la Comunidad.

 9.º  Aeropuertos, helipuertos, muelles e instalaciones de 
navegación de carácter deportivo y, en general, los 
que no desarrollen actividades comerciales.

 10.º  Asistencia social, servicios sociales y desarrollo co-
munitario. Promoción y atención de las familias, la 
infancia, la juventud y los mayores. Prevención, aten-
ción e inserción social de los colectivos afectados 
por la discapacidad, la dependencia o la exclusión 
social. Protección y tutela de menores.

 11.º  Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, con particular atención a 
las mujeres víctimas de la violencia de género.
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 12.º  Régimen de acogida e integración económica, social 
y cultural de los inmigrantes. La Junta de Castilla y 
León colaborará con el Gobierno de España en todo 
lo relativo a políticas de inmigración, en el ámbito 
de sus respectivas competencias.

 13.º  Desarrollo rural.

 14.º  Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

 15.º  Denominaciones de origen y otras protecciones de 
calidad relativas a productos de Castilla y León. Or-
ganización de los Consejos Reguladores y entidades 
de naturaleza equivalente.

 16.º  Tratamiento especial de las zonas de montaña.

 17.º  Pesca fluvial y lacustre, acuicultura, caza y explota-
ciones cinegéticas. Protección de los ecosistemas en 
que se desarrollen dichas actividades.

 18.º  El fomento del desarrollo económico en los diferen-
tes mercados y del comercio exterior y la planificación 
de la actividad económica de la Comunidad, dentro 
de los objetivos marcados por la política económica 
general y, en especial, la creación y gestión de un 
sector público de Castilla y León.

 19.º  Cajas de Ahorros e instituciones de crédito coopera-
tivo público y territorial en el marco de la ordenación 
general de la economía y de acuerdo con las dispo-
siciones que en uso de sus facultades dicte el Estado.

 20.º  Comercio interior, sin perjuicio de la política general 
de precios, de la libre circulación de bienes en el 
territorio del Estado y de la legislación sobre defensa 
de la competencia. Regulación y autorización de gran-
des superficies comerciales, en el marco de la unidad 
de mercado. Calendarios y horarios comerciales, en 
el marco de la normativa estatal. Ferias y mercados 
interiores. Establecimiento de bolsas de valores y 
establecimiento y regulación de centros de contrata-
ción de mercancías, conforme a la legislación mer-
cantil.
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 21.º  Promoción de la competencia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

 22.º  Industria, con observancia de cuanto determinen las 
normas del Estado por razones de seguridad, de 
interés militar o sanitario y las normas relacionadas 
con las industrias que estén sujetas a la legislación 
de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

 23.º  Investigación científica y técnica. Fomento y desarro-
llo de la investigación, desarrollo e innovación en 
coordinación con la investigación científica y técnica 
estatal.

 24.º  Instalaciones de almacenamiento, producción, de 
distribución y de transporte de cualesquiera energías, 
cuando se circunscriban al territorio de la Comunidad 
y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma.

 25.º  Fomento, regulación y desarrollo de la artesanía.

 26.º  Promoción del turismo y su ordenación en el ámbito 
de la Comunidad.

 27.º  Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y 
apuestas del Estado y los juegos autorizados por el 
Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo 
de lucro.

 28.º  Cooperativas y entidades asimilables. Fomento del 
sector de la economía social.

 29.º  Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma, 
en coordinación con la general del Estado y con la 
de las demás Comunidades Autónomas.

 30.º  Publicidad en general y publicidad institucional sin 
perjuicio de la legislación del Estado.

 31.º  Cultura, con especial atención a las actividades ar-
tísticas y culturales de la Comunidad:

  a)  Fomento y promoción de las producciones artís-
ticas y literarias de Castilla y León.

  b)  Producción, distribución de libros y publicaciones 
periódicas en cualquier soporte, así como la ges-
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tión del depósito legal y el otorgamiento de có-
digos de identificación.

  c)  Industria cinematográfica y audiovisual de Cas-
tilla y León y de promoción y planificación de 
equipamientos culturales de Castilla y León.

  d)  Patrimonio histórico, artístico, monumental, ar-
queológico, arquitectónico y científico de interés 
para la Comunidad, sin perjuicio de la compe-
tencia del Estado para su defensa contra la ex-
portación y la expoliación.

  e)  Museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos y 
otros centros culturales y de depósito de interés 
para la Comunidad y que no sean de titularidad 
estatal. En los mismos términos, conservatorios 
de música y danza, centros de artes escénicas y 
otras instituciones relacionadas con el fomento 
y la enseñanza de las Bellas Artes.

  f)  Fiestas y tradiciones populares.

  g)  Las Academias científicas y culturales que desa-
rrollen principalmente su actividad en Castilla y 
León.

 32.º  Espectáculos públicos y actividades recreativas.

 33.º  Promoción de la educación física, del deporte y del 
ocio.

 34.º  Fundaciones que desarrollen principalmente sus ac-
tividades en la Comunidad Autónoma.

 35.º  Normas adicionales sobre protección del medio am-
biente y del paisaje, con especial atención al desa-
rrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cam-
bio climático.

 36.º  Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.

 37.º  Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo 
con la Constitución, el presente Estatuto o, en gene-
ral, el ordenamiento jurídico.

2.  En el ejercicio de estas competencias, corresponderán a 
la Comunidad de Castilla y León las potestades legislativa 
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y reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida la inspec-
ción.

3.  La atribución en exclusividad de estas competencias a la 
Comunidad de Castilla y León se entenderá efectuada sin 
perjuicio de las competencias que pudieran corresponder 
al Estado en virtud de otros títulos previstos por la Cons-
titución.

Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de eje-
cución.

1.  En el marco de la legislación básica del Estado y, en su 
caso, en los términos que ella establezca, es competencia 
de la Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo 
y la ejecución de la legislación del Estado en las siguien-
tes materias:

 1.º  Régimen Local.

 2.º  Protección de datos de carácter personal que estén 
bajo la responsabilidad de las instituciones de la 
Comunidad, de los entes locales y de cualquier en-
tidad pública o privada dependiente de aquéllas.

 3.º  Seguridad Social, exceptuando el régimen económico 
y respetando los principios de unidad económico-pa-
trimonial y de solidaridad financiera.

 4.º  Ordenación farmacéutica.

 5.º  Defensa de los consumidores y usuarios.

 6.º  Ordenación del crédito, banca y seguros.

 7.º  Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. 
Prevención ambiental. Vertidos a la atmósfera y a las 
aguas superficiales y subterráneas.

 8.º  Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías 
pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos.

 9.º  Sanidad agraria y animal.

 10.º  Régimen minero y energético, incluidas las fuentes 
renovables de energía.

 11.º  Tecnologías de la información y el conocimiento.
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 12.º  Prensa, radio, televisión y otros medios de comuni-
cación social. La Comunidad Autónoma podrá regu-
lar, crear y mantener los medios de comunicación 
social que considere necesarios para el cumplimiento 
de sus fines.

 13.º  Cámaras Agrarias, de Comercio e Industria y cuales-
quiera otras de naturaleza equivalente.

 14.º  Colegios profesionales y ejercicio de profesiones ti-
tuladas.

 15.º  Sistema de consultas populares en el ámbito de Cas-
tilla y León, de conformidad con lo que disponga la 
ley a la que se refiere el artículo 92.3 de la Consti-
tución y demás leyes del Estado, correspondiendo a 
éste la autorización de su convocatoria.

 16.º  Protección civil, incluyendo en todo caso la regulación, 
planificación y ejecución de medidas relativas a las 
emergencias y la seguridad civil, así como la coordi-
nación y formación de los servicios de protección 
civil, entre ellos los de prevención y extinción de 
incendios.

 17.º  Asociaciones que desarrollen principalmente sus ac-
tividades en la Comunidad Autónoma.

2.  En estas materias, y salvo norma en contrario, corresponde 
además a la Comunidad la potestad reglamentaria, la 
gestión y la función ejecutiva, incluida la inspección.

Artículo 72. Competencias sobre seguridad pública. Cuerpo 
de Policía de Castilla y León.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
la vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, 
para lo que podrá convenir con el Estado la adscripción 
de una Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, en los 
términos y para el ejercicio de las funciones previstas en 
la Ley Orgánica a que se refiere el número 29 del ar-
tículo 149.1 de la Constitución.

2.  La Comunidad Autónoma podrá también convenir con el 
Estado la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-



1132

EACL estatuto de autonomía de castilla y león

ridad para el ejercicio de las funciones correspondientes 
a aquellas de sus competencias que así lo precisen.

3.  La Comunidad de Castilla y León podrá crear mediante 
ley de Cortes el Cuerpo de Policía de Castilla y León, que 
ejercerá las funciones que dicha ley establezca y de cola-
boración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado previstas en la Ley Orgánica reguladora de éstos. 
La coordinación de la actuación, en el territorio de Casti-
lla y León, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y del Cuerpo de Policía de Castilla y León corres-
ponderá a la Junta de Seguridad, formada por un número 
igual de representantes del Gobierno y de la Junta de 
Castilla y León.

4.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la coordinación 
y demás facultades previstas en la Ley Orgánica a que se 
refiere el número 22 del artículo 148.1 de la Constitución, 
en relación con las policías locales de Castilla y León.

Artículo 73. Competencias sobre educación.

1.  Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
estatal.

2.  En materia de enseñanza no universitaria, corresponde en 
todo caso a la Comunidad de Castilla y León: la progra-
mación, creación, organización, régimen e inspección de 
los centros públicos y la autorización, inspección y control 
de todos los centros educativos; el régimen de becas y 
ayudas al estudio con fondos propios; la evaluación y 
garantía de la calidad del sistema educativo; la formación 
del personal docente; la definición de las materias relati-
vas al conocimiento de la cultura castellana y leonesa; las 
actividades complementarias y extraescolares, en relación 
con los centros sostenidos con fondos públicos; la orga-
nización de las enseñanzas no presenciales y semipresen-
ciales. También son competencia de la Comunidad las 
enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la ob-
tención de un título académico o profesional estatal.
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3.  En materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la 
autonomía de las Universidades, es competencia exclusiva 
de la Comunidad de Castilla y León en todo caso la pro-
gramación y coordinación del sistema universitario de 
Castilla y León; la creación de Universidades públicas y 
autorización de las privadas; la aprobación de los estatu-
tos de las Universidades públicas y de las normas de or-
ganización y funcionamiento de las privadas; la coordina-
ción de los procedimientos de acceso a las Universidades 
y regulación de los planes de estudio; el marco jurídico 
de los títulos propios de las Universidades; la financiación 
de las Universidades; la regulación y gestión del sistema 
propio de becas y ayudas al estudio; el régimen retributivo 
del personal docente e investigador contratado en las 
Universidades públicas y el establecimiento de retribucio-
nes complementarias del personal docente e investigador 
funcionario.

Artículo 74. Competencias sobre sanidad.

1.  Son de competencia exclusiva de la Comunidad de Casti-
lla y León, sin perjuicio de las facultades reservadas al 
Estado, las funciones en materia de sanidad y salud pública, 
la promoción de la salud en todos los ámbitos, la plani-
ficación de los recursos sanitarios públicos, la coordinación 
de la sanidad privada con el sistema sanitario público y 
la formación sanitaria especializada.

2.  En el marco de las bases y coordinación estatal de la 
Sanidad, corresponde a la Comunidad de Castilla y León 
la organización, funcionamiento, administración y gestión 
de todas las instituciones sanitarias públicas dentro del 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

3.  La Junta de Castilla y León podrá organizar y administrar 
para aquellas finalidades, y dentro de su territorio, todos 
los servicios relacionados con las materias antes mencio-
nadas, y ejercerá la inspección y control de las entidades 
en materia de sanidad, reservándose al Estado la alta 
inspección para el cumplimiento de las funciones y com-
petencias contenidas en este artículo.

4.  La Comunidad promoverá la investigación biomédica y 
biotecnológica en el marco de sus propias instituciones 
sanitarias y de investigación.
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Artículo 75. Competencias sobre la Cuenca del Duero y las 
aguas de la Comunidad.

1.  (Anulado)

2.  En colaboración con el Estado y las demás Comunidades 
Autónomas, corresponde a la Junta de Castilla y León la 
participación en la gestión de las aguas pertenecientes a 
otras cuencas intercomunitarias que se encuentren en el 
territorio de Castilla y León.

3.  Las competencias de los apartados anteriores se asumirán 
sin perjuicio de las reservadas al Estado por el ar-
tículo 149.1 de la Constitución y de la planificación hidro-
lógica.

4.  La Comunidad tiene competencia exclusiva, cuando las 
aguas discurran íntegramente dentro del territorio de 
Castilla y León, en materia de proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales 
y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; aguas 
minerales, termales y subterráneas, ordenación y conce-
sión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales 
y regadíos.

5.  Es un principio rector de la acción política de la Comuni-
dad la garantía del abastecimiento de agua en condiciones 
de cantidad y calidad suficientes para atender las necesi-
dades presentes y futuras de los castellanos y leoneses. 
En aplicación de este principio y en el marco de la legis-
lación del Estado, la Junta de Castilla y León emitirá un 
informe preceptivo sobre cualquier decisión estatal que 
implique transferencia de aguas fuera del territorio de la 
Comunidad.

Artículo 76. Competencias de ejecución.

Corresponde a la Comunidad de Castilla y León, en los térmi-
nos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias 
que en su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva en 
las siguientes materias:

 1.º  Empleo y relaciones laborales. Políticas activas de 
ocupación. Prevención de riesgos laborales, promo-
ción de la salud y seguridad laboral.
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 2.º  Fijación, en colaboración con el Estado, de las nece-
sidades del mercado laboral que determinan la con-
cesión de las autorizaciones de trabajo de los extran-
jeros.

 3.º  Ferias internacionales.

 4.º  Gestión de museos, archivos, bibliotecas y coleccio-
nes de naturaleza análoga de titularidad estatal que 
no se reserve el Estado. Los términos de la gestión 
serán fijados mediante convenios.

 5.º  Pesas y medidas. Contraste de metales.

 6.º  Planes establecidos por el Estado para la implantación 
o reestructuración de sectores económicos.

 7.º  Productos farmacéuticos.

 8.º  Propiedad industrial.

 9.º  Propiedad intelectual.

 10.º  Aeropuertos y helipuertos con calificación de interés 
general cuya gestión directa no se reserve el Estado.

 11.º  Sector público estatal en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, la que participará en los casos 
y actividades que proceda.

 12.º  Transporte de mercancías y viajeros que tengan su 
origen y destino en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, sin perjuicio de la eje-
cución directa que se reserve el Estado.

 13.º  Seguridad privada, cuando así lo establezca la legis-
lación del Estado.

 14.º  Nombramiento de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles que ha-
yan obtenido plaza en el territorio de la Comunidad 
de acuerdo con las leyes estatales. Informe y parti-
cipación en la fijación de las demarcaciones de No-
tarías, Registros de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles, así como de las Oficinas Liquidado-
ras a cargo de éstos de acuerdo con lo previsto en 
la legislación estatal.
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   La Comunidad velará por la adecuada prestación del 
servicio público encomendado a Notarios y Registra-
dores.

 15.º  Defensa de la competencia respecto de las activida-
des económicas que se desarrollen en el territorio 
de la Comunidad, pudiendo crearse con esa finalidad 
un órgano independiente.

Artículo 77. Asunción de nuevas competencias.

1.  La Comunidad Autónoma podrá solicitar de las institucio-
nes del Estado y asumir competencias a través de los 
procedimientos establecidos en los números 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución.

  Al efecto señalado en el párrafo anterior, la Comunidad 
Autónoma podrá ejercer la iniciativa legislativa prevista 
en el artículo 87.2 de la Constitución.

2.  En cualquier caso, la Comunidad de Castilla y León podrá 
asumir las demás competencias, funciones y servicios que 
la legislación del Estado reserve o atribuya a las Comuni-
dades Autónomas.

3.  Las Cortes y la Junta de Castilla y León velarán por que 
el nivel de autogobierno establecido en el presente Estatuto 
sea actualizado en términos de igualdad respecto de las 
demás Comunidades Autónomas.

TÍTULO VI

Economía y Hacienda

CAPÍTULO I

economía

Artículo 78. Principios de política económica.

1.  La política económica de la Comunidad de Castilla y León 
se orientará al progreso económico y social, a la mejora 
de la calidad de vida de sus ciudadanos y a la consecución 
de los derechos y principios básicos de la Comunidad 
establecidos en el Título I del presente Estatuto.
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2.  Con objeto de asegurar el equilibrio económico y demo-
gráfico dentro del territorio de la Comunidad y la realiza-
ción interna del principio de solidaridad, se constituirá un 
Fondo autonómico de compensación, que será regulado 
por ley de las Cortes de Castilla y León.

Artículo 79. Sector público.

1.  La Comunidad queda facultada para constituir institucio-
nes que fomenten la plena ocupación y para crear y man-
tener su propio sector público, en coordinación con el 
sector público estatal y local, a fin de impulsar el desa-
rrollo económico y social y de realizar sus objetivos en el 
marco de sus competencias.

2.  Las empresas públicas, los organismos autónomos y los 
entes públicos de derecho privado se constituirán mediante 
ley de las Cortes de Castilla y León.

3.  La Comunidad, de acuerdo con lo que establezcan las 
leyes del Estado, designará, en su caso, sus representan-
tes en los organismos económicos, las instituciones finan-
cieras y las empresas públicas del Estado cuya competen-
cia se extienda al territorio de la Comunidad.

Artículo 80. Instituciones de crédito y ahorro.

La Comunidad de Castilla y León ejercerá, en coordinación 
con las políticas del Estado, las competencias que le corres-
pondan en relación con las instituciones de crédito y ahorro, 
con los establecimientos financieros de crédito y con el resto 
de entidades e instituciones que conformen el sistema finan-
ciero autonómico, con los objetivos de fortalecimiento del 
sistema financiero de Castilla y León, cumplimiento de su 
función económica y social, fomento de su participación en 
los objetivos económicos estratégicos de la Comunidad, pro-
tección de los derechos e intereses de los usuarios, promoción 
de la inversión en la Comunidad, vigilancia del cumplimiento 
de las normas de ordenación y disciplina, y protección de su 
independencia, prestigio y estabilidad.

Artículo 81. Consejo Económico y Social.

1.  El Consejo Económico y Social es un órgano colegiado de 
carácter consultivo y asesor en materia socio-económica 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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2.  Una ley de la Comunidad regulará su composición, orga-
nización y funcionamiento.

CAPÍTULO II

hacienda

Artículo 82. Principios de la Hacienda de la Comunidad.

1.  La Hacienda de la Comunidad se inspirará en los principios 
de autonomía financiera, suficiencia, equidad, solidaridad, 
transparencia, economía y eficiencia.

2.  La Comunidad de Castilla y León tiene autonomía financiera 
para desarrollar y ejecutar sus competencias. La autonomía 
financiera de la Comunidad y demás principios que ins-
piran la Hacienda de la Comunidad se ejercerán conforme 
a lo previsto en la Constitución, en el presente Estatuto y 
en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución, respetando los principios de coordinación 
con las Haciendas Estatal y Local y de solidaridad entre 
todos los españoles.

3.  La Comunidad de Castilla y León y las instituciones que 
la componen gozan de idéntico tratamiento fiscal que el 
establecido por las leyes para el Estado.

Artículo 83. Relaciones de la Hacienda de la Comunidad con 
la Hacienda del Estado.

1.  La Comunidad Autónoma de Castilla y León dispondrá de 
los recursos suficientes para atender de forma estable y 
permanente la gestión y el desarrollo de sus competencias. 
La Comunidad Autónoma de Castilla y León velará por 
que, en los términos de los artículos 138 y 139 de la 
Constitución Española, el Estado garantice la realización 
efectiva de los principios de igualdad y solidaridad y el 
equilibrio económico de las diversas Comunidades Autó-
nomas, sin que las diferencias entre sus Estatutos y com-
petencias puedan implicar, en ningún caso, privilegios 
económicos o sociales en perjuicio de Castilla y León.

2.  La Comunidad Autónoma de Castilla y León participará en 
los mecanismos de nivelación que se diseñen en el marco 
del sistema general de financiación.
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3.  En el marco de lo establecido en el artículo 158.2 de la 
Constitución la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
participará en el Fondo de Compensación Interterritorial 
de acuerdo con lo que establezca su normativa reguladora.

4.  La Comunidad Autónoma de Castilla y León velará por 
que se garantice el establecimiento de un equilibrio eco-
nómico, adecuado y justo entre las diversas partes del 
territorio español, previsto en el artículo 138 de la Cons-
titución y participará en los mecanismos que se establez-
can para hacer efectivo este principio, conforme a su 
normativa reguladora.

5.  De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se 
valorará el impacto financiero, positivo o negativo, que 
las disposiciones generales y medidas adoptadas por el 
Estado tengan sobre la Comunidad de Castilla y León o 
las adoptadas por la Comunidad Autónoma tengan sobre 
el Estado, en un período determinado, en forma de una 
variación de las necesidades de gasto o de capacidad 
fiscal, con la finalidad de establecer los mecanismos de 
ajuste necesarios para evitar cualquier tipo de perjuicio a 
la suficiencia financiera de la Comunidad, al desarrollo de 
sus competencias o a su crecimiento económico.

  Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el 
acceso a la información estadística y de gestión necesaria 
para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias, 
en un marco de cooperación y transparencia.

6.  Para determinar la financiación que dentro del sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas corresponde 
a la Comunidad de Castilla y León se ponderarán adecua-
damente los factores de extensión territorial, dispersión, 
baja densidad y envejecimiento de la población de la 
Comunidad.

7.  La Hacienda de Castilla y León participará, siempre que 
se establezca en el sistema general de financiación, en la 
suficiencia de la financiación de las Comunidades Autó-
nomas en términos dinámicos.

8.  Para la fijación de las inversiones del Estado en Castilla y 
León en infraestructuras, se tendrá en consideración, con 
carácter prioritario, la superficie del territorio de la Co-
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munidad y se incorporarán criterios de equilibrio territorial 
a favor de las zonas más desfavorecidas.

Artículo 84. Recursos Financieros.

La Hacienda de la Comunidad se constituye con:

 a)  Los rendimientos de sus tributos propios.

 b)  Los rendimientos de los tributos cedidos total o 
parcialmente por el Estado a que se refiere la dispo-
sición adicional primera y de todos aquellos cuya 
cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

 c)  Las asignaciones con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

 d)  Los recargos sobre impuestos estatales.

 e)  Las transferencias procedentes del Fondo de Com-
pensación Interterritorial, de acuerdo con su norma-
tiva reguladora.

 f)  Los ingresos procedentes de la Unión Europea.

 g)  Los ingresos procedentes de otros organismos na-
cionales e internacionales.

 h)  El producto de la emisión de deuda y el recurso al 
crédito.

 i)  Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y los demás ingresos de derecho privado.

 j)  El producto de las multas y sanciones en el ámbito 
de su competencia.

 k)  Cualquier otro tipo de recursos que le correspondan, 
en virtud de lo dispuesto en las leyes.

Artículo 85. Otros recursos.

La Comunidad Autónoma y las entidades locales afectadas 
participarán en los ingresos correspondientes a los tributos 
que el Estado pueda establecer para recuperar los costes 
sociales producidos por actividades contaminantes o genera-
doras de riesgos de especial gravedad para el medio, en la 
forma que establezca la ley creadora del gravamen.
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Artículo 86. Organización y competencias de la Hacienda de 
la Comunidad.

1.  Las competencias normativas y las competencias de ges-
tión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos 
cuyo rendimiento esté cedido a la Comunidad de Castilla 
y León, así como la revisión de los actos dictados en vía 
de gestión de dichos tributos, se ejercerán en los términos 
fijados en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de 
la Constitución, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración del Estado en el ámbito 
previsto por la ley que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.

2.  Las funciones de aplicación de los tributos propios de la 
Comunidad y las que, en el marco de la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la Constitución Española, 
se atribuyan a la Comunidad de Castilla y León en materia 
de tributos cedidos, total o parcialmente, serán ejercidas 
por los órganos o entes públicos que la Comunidad esta-
blezca en cada momento.

3.  A tal fin, se podrá crear por ley de Cortes un organismo 
con personalidad jurídica propia para la gestión, recauda-
ción, liquidación, inspección y revisión de los tributos 
propios y cedidos. En todo caso, la Administración Tribu-
taria del Estado y la de la Comunidad fomentarán los 
medios de colaboración y coordinación que consideren 
oportunos, en especial cuando así lo exija la naturaleza 
del tributo.

Artículo 87. Deuda Pública y crédito.

1.  La Comunidad Autónoma de Castilla y León podrá con-
certar operaciones de endeudamiento para financiar gas-
tos de inversión en los términos que autorice la corres-
pondiente ley de las Cortes de Castilla y León.

2.  El volumen y características de las operaciones se esta-
blecerán de acuerdo con el ordenamiento general de la 
política crediticia y en coordinación con el Estado.

3.  Los valores emitidos tendrán la consideración de fondos 
públicos a todos los efectos.
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4.  Igualmente podrá concertar operaciones de crédito por 
plazo inferior a un año con objeto de cubrir sus necesi-
dades transitorias de tesorería.

5.  Lo establecido en los apartados anteriores se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 
de la Constitución.

Artículo 88. Patrimonio.

1.  El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León estará integrado por todos los bienes de los que ella 
sea titular, estén o no adscritos a algún servicio o uso 
público de la Comunidad y cualquiera que sea su natura-
leza y el título de adquisición.

2.  Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará el régimen 
jurídico del patrimonio de la Comunidad Autónoma, así 
como su administración, conservación y defensa.

Artículo 89. Presupuestos.

1.  Los Presupuestos Generales de la Comunidad constituirán 
la expresión cifrada conjunta y sistemática de las obliga-
ciones que como máximo pueden reconocer y de los 
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente 
ejercicio. Tendrán carácter anual e incluirán la totalidad 
de los gastos e ingresos de los organismos y entidades 
que la integran, y en ellos se consignará el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a los tributos atribuidos a 
la Comunidad de Castilla y León.

2.  Corresponderá a la Junta de Castilla y León la elaboración 
de los Presupuestos de Castilla y León y a las Cortes de 
Castilla y León su examen, enmienda, aprobación y control. 
La Junta presentará el proyecto de Presupuestos a las 
Cortes de Castilla y León antes del 15 de octubre de cada 
año. Si no fuera aprobado antes del primer día del ejerci-
cio económico correspondiente, quedarán automática-
mente prorrogados los del año anterior hasta la aprobación 
del nuevo.

3.  Los Presupuestos de la Comunidad se presentarán equi-
librados, se orientarán al cumplimiento de los objetivos 
de política económica, cumplirán los objetivos de estabi-
lidad presupuestaria establecidos para el ejercicio por los 
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principios y la normativa estatal, y su elaboración y gestión 
se efectuará con criterios homogéneos a los del Estado, 
de forma que sea posible su consolidación.

4.  La elaboración de los Presupuestos de la Comunidad po-
drá enmarcarse en un escenario económico plurianual 
compatible con el principio de anualidad por el que se 
rige la aprobación y ejecución presupuestaria.

5.  La contabilidad de la Comunidad se adaptará al Plan Ge-
neral de Contabilidad Pública que se establezca para todo 
el sector público.

Artículo 90. Consejo de Cuentas.

1.  El Consejo de Cuentas, dependiente de las Cortes de 
Castilla y León, realizará las funciones de fiscalización 
externa de la gestión económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad Autónoma y demás entes 
públicos de Castilla y León, sin perjuicio de las compe-
tencias que corresponden al Tribunal de Cuentas de 
acuerdo con la Constitución.

2.  Una ley de Cortes regulará sus competencias, organización 
y funcionamiento.

TÍTULO VII

Reforma del Estatuto

Artículo 91. Procedimiento.

La reforma del presente Estatuto de Autonomía se ajustará al 
siguiente procedimiento:

1.  La iniciativa de la reforma ante las Cortes de Castilla y 
León corresponderá a una tercera parte de sus miembros 
o a la Junta de Castilla y León.

2.  La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la apro-
bación de las Cortes de Castilla y León por mayoría de 
dos tercios y la posterior aprobación de las Cortes Gene-
rales mediante Ley Orgánica.

3.  Aprobada la propuesta de reforma por las Cortes de Cas-
tilla y León, se remitirá al Congreso de los Diputados. Las 
Cortes de Castilla y León elegirán de entre sus miembros 
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una delegación para participar en la tramitación de la 
propuesta en el seno de una comisión mixta paritaria 
constituida de acuerdo con el procedimiento que prevea 
el Reglamento del Congreso de los Diputados.

4.  Las Cortes de Castilla y León podrán retirar con la mayo-
ría cualificada que determine su Reglamento la propuesta 
de reforma en cualquier momento de la tramitación en 
las Cortes Generales antes de que sea aprobada de forma 
definitiva. En este caso no será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

5.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes 
de Castilla y León o por las Cortes Generales, no podrá 
ser sometida nuevamente a debate y votación de aquéllas 
hasta que haya transcurrido al menos un año.

Disposición adicional primera. Tributos cedidos.

1.  Se cede a la Comunidad de Castilla y León el rendimiento 
de los siguientes tributos:

 a)  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio.

 c)  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

 d)  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

 e)  Los Tributos sobre el Juego.

 f)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

 g)  El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 h)  El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermen-
tadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 i)  El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.
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 j)  El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas De-
rivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

 k)  El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carác-
ter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

 l)  El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por 
ciento.

 m)  El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

 n)  El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

 ñ)  El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.

2.  El contenido de esta disposición se podrá modificar me-
diante acuerdo del Gobierno con la Comunidad, que será 
tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. A estos 
efectos, no se considerará reforma del Estatuto la modi-
ficación de esta disposición ni la modificación o supresión 
de cualquiera de los recursos mencionados en ella.

3.  El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por 
la Comisión Mixta a que se refiere la disposición transi-
toria primera que, en todo caso, las referirá a rendimien-
tos en la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda. Convergencia interior.

En el ejercicio de sus competencias, la Junta de Castilla y León 
elaborará un Plan Plurianual de Convergencia Interior con el 
objetivo de eliminar progresivamente los desequilibrios eco-
nómicos y demográficos entre las provincias y territorios de 
la Comunidad.

Sobre la Propuesta de dicho Plan se informará a la Comisión 
de Cooperación prevista en el artículo 59 de este Estatuto de 
Autonomía a fin de coordinar las actuaciones de ambas Ad-
ministraciones.

Dicho Plan será sometido a la aprobación de las Cortes de 
Castilla y León.
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Disposición adicional tercera. Medios de comunicación pú-
blicos.

1.  La Comunidad de Castilla y León podrá disponer de medios 
de comunicación social de titularidad y gestión pública, 
incluyendo un canal de televisión. Una ley de Cortes re-
gulará la organización y el control parlamentario de los 
mismos.

2.  Los medios de comunicación de titularidad pública pro-
moverán especialmente en su programación los valores 
esenciales de la identidad de Castilla y León reconocidos 
en el artículo 4 del presente Estatuto y los derechos y 
principios rectores reconocidos en el Título I.

Disposición transitoria primera. Comisión Mixta.

1.  Con el fin de transferir a la Comunidad las competencias, 
atribuciones y funciones que le corresponden según el 
presente Estatuto, se constituirá una Comisión Mixta pa-
ritaria, integrada por representantes de la Administración 
del Estado y de la Comunidad; estos últimos elegidos por 
las Cortes de Castilla y León por un procedimiento que 
asegure la representación de las minorías. Tales represen-
tantes darán cuenta periódicamente de sus gestiones a 
las Cortes de Castilla y León.

2.  Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuesta al Gobierno, que las aprobará mediante Real 
Decreto, figurando aquéllos como anejos al mismo, pu-
blicándose en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo-
letín Oficial de Castilla y León».

3.  La transferencia de servicios operará de pleno derecho la 
subrogación de la Comunidad Autónoma en las relaciones 
jurídicas referidas a dichos servicios en que fuera parte 
el Estado. Asimismo, la transferencia de servicios implicará 
la de las titularidades que sobre ellos recaigan y las de 
los archivos, documentos, datos estadísticos y procedi-
mientos pendientes de resolución. El cambio de titularidad 
en los contratos de arrendamientos de locales afectos a 
los servicios que se transfieran no dará derecho al arren-
dador a extinguir o modificar el contrato.

4.  Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad esta-
tal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas 
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por los traspasos, pasarán a depender de la Comunidad, 
siéndoles respetados todos los derechos de cualquier 
orden y naturaleza que les correspondan en el momento 
del traspaso, incluso el de participar en los concursos de 
traslado que convoque el Estado en igualdad de condicio-
nes con los restantes funcionarios.

5.  Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques 
orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de Transferencias estará asistida por Comisiones Secto-
riales de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar, con la represen-
tación de la Administración del Estado, los traspasos de 
competencias y de medios personales, financieros y ma-
teriales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

6.  Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar.

Disposición transitoria segunda. Aplicación transitoria de 
la legislación estatal.

Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes a que se 
refieren la Constitución y el presente Estatuto, y las de Casti-
lla y León legislen sobre las materias de su competencia, 
continuarán en vigor las actuales leyes y disposiciones del 
Estado que se refieren a dichas materias, sin perjuicio de que 
su desarrollo legislativo, en su caso, y su ejecución se lleven 
a cabo por la Comunidad Autónoma en los supuestos previs-
tos en este Estatuto.

Disposición transitoria tercera. Segregación de enclaves.

1.  Para que un territorio o municipio que constituya un en-
clave perteneciente a una provincia integrada en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León pueda segregarse de 
la misma e incorporarse a otra Comunidad Autónoma será 
necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

 a)  Solicitud de segregación, formulada por todos los 
Ayuntamientos interesados, mediante acuerdo adop-
tado con el voto favorable de las dos terceras partes 
del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría 
absoluta de los miembros de cada una de dichas 
Corporaciones.
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 b)  Informes de la provincia a la que pertenezca el terri-
torio, municipio o municipios a segregar y de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, favorables 
a tal segregación, a la vista de las mayores vincula-
ciones históricas, sociales, culturales y económicas 
con la Comunidad Autónoma a la que se solicite la 
incorporación. A tal efecto, la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León podrá realizar encuestas y otras 
formas de consulta con objeto de llegar a una más 
motivada resolución.

 c)  Refrendo entre los habitantes del territorio, municipio 
o municipios que pretendan la segregación, aprobado 
por mayoría de los votos válidos emitidos.

 d)  Aprobación por las Cortes Generales, mediante Ley 
Orgánica.

2.  En todo caso, el resultado de este proceso quedará pen-
diente del cumplimiento de los requisitos de agregación 
exigidos por el Estatuto de la Comunidad Autónoma a la 
que se pretende la incorporación.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía 
quedarán derogadas cuantas disposiciones de rango igual o 
inferior se opongan al mismo.

Disposición final.

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día en que se 
publique la Ley Orgánica de su aprobación por las Cortes 
Generales en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

EL Presidente del Gobierno

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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LEY ORGÁNICA 1/1995, DE 13 DE MARZO, DE ESTATUTO 
DE AUTONOMÍA DE CEUTA

(«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 1995)

JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREÁMBULO

El presente Estatuto de Autonomía, establecido de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 144 b) de la Constitución Espa-
ñola, es la expresión jurídica de la identidad de la ciudad de 
Ceuta y define sus instituciones, competencias y recursos, 
dentro de la más amplia solidaridad entre todos los pueblos 
de España.

Con su aprobación, Ceuta accede a su régimen de autogo-
bierno, gozando de autonomía para la gestión de sus intere-
ses, integrándose y completando el sistema autonómico que 
se ha desarrollado a partir de la Constitución Española.

Ceuta, consciente de su significado histórico, aspira a que el 
proceso que se inicia con el presente Estatuto posibilite que 
sus ciudadanos compartan y promocionen los objetivos bási-
cos y valores que en el mismo se contemplan, mejorando las 
condiciones de vida y de trabajo, facilitando las condiciones 
adecuadas para que la libertad y la igualdad de los ceutíes 
sean reales y efectivas, promoviendo el progreso económico 
y social de la Ciudad y estimulando el respeto, comprensión 
y aprecio de la pluralidad cultural de su población.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

Ceuta, como parte integrante de la Nación española y dentro 
de su indisoluble unidad, accede a su régimen de autogobierno 
y goza de autonomía para la gestión de sus intereses y de 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, de con-
formidad con la Constitución, en los términos del presente 
Estatuto y en el marco de la solidaridad entre todos los terri-
torios de España.

Artículo 2.

El territorio de la ciudad de Ceuta es el comprendido en la 
delimitación actual de su territorio municipal.

Artículo 3.

1.  La bandera de la ciudad de Ceuta es la tradicional con 
cuatro triángulos blancos y cuatro negros alternos forma-
dos por las diagonales de los vértices del rectángulo y las 
perpendiculares al centro de los lados al mismo, comen-
zando el color negro por el triángulo comprendido entre 
el vértice superior izquierdo del rectángulo, el centro del 
mismo y el centro de su lado superior.

2.  El escudo de Ceuta es el tradicional de la ciudad.

3.  El himno es el actual de la ciudad de Ceuta.

Artículo 4.

1.  A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición 
de ceutíes los ciudadanos españoles que, de acuerdo con 
las leyes generales del Estado, tengan vecindad adminis-
trativa en el Municipio de Ceuta.

2.  Gozan también como ceutíes de los derechos políticos 
reconocidos en el presente Estatuto los ciudadanos espa-
ñoles residentes en el extranjero que hayan tenido su 
última vecindad administrativa en el Municipio de Ceuta 
y acrediten esta circunstancia en el correspondiente Con-
sulado de España, así como los descendientes de éstos, 
inscritos como españoles, si así lo solicitasen, en la forma 
que determine la Ley del Estado.
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3.  Las comunidades ceutíes asentadas fuera de la ciudad de 
Ceuta podrán colaborar y compartir la vida social y cultu-
ral del pueblo ceutí.

Artículo 5.

1.  Los derechos y deberes fundamentales de los ceutíes son 
los establecidos en la Constitución.

2.  Las instituciones de la ciudad de Ceuta, dentro del marco 
de sus competencias, ejercerán sus poderes con los si-
guientes objetivos básicos:

 a)  La mejora de las condiciones de vida, elevación del 
nivel cultural y de trabajo de todos los ceutíes.

 b)  Promover las condiciones adecuadas para que la li-
bertad y la igualdad de los ceutíes sean reales y 
efectivas; facilitar la participación de los ceutíes en 
la vida política, económica, cultural y social de Ceuta.

 c)  Adoptar las medidas que promuevan la inversión y 
fomenten el progreso económico y social de Ceuta, 
facilitando el empleo y la mejora de las condiciones 
de trabajo.

 d)  La superación de las condiciones económicas, socia-
les y culturales que determinan el desarraigo de 
colectivos de población ceutí.

 e)  El fomento de la calidad de vida, mediante la protec-
ción de la naturaleza y del medio ambiente, el desa-
rrollo de los equipamientos sociales y el acceso de 
todas las capas de la población a los bienes de la 
cultura.

 f)  La protección y realce del paisaje y del patrimonio 
histórico-artístico de Ceuta.

 g)  La realización de un eficaz sistema de comunicacio-
nes que potencie los intercambios humanos, cultu-
rales y económicos.

 h)  La promoción y estímulo de los valores de compren-
sión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural de 
la población ceutí.
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TÍTULO I

De la organización institucional de la ciudad de Ceuta

Artículo 6.

Son órganos institucionales de la ciudad la Asamblea de Ceuta, 
el Presidente y el Consejo de Gobierno.

La organización y funcionamiento de dichos órganos se ajus-
tarán a lo establecido en el presente Estatuto y a las normas 
que en su desarrollo dicte la Asamblea de Ceuta.

CAPÍTULO I

de la asamblea de ceuta

Artículo 7.

1.  La Asamblea de Ceuta, órgano representativo de la Ciudad, 
estará integrada por 25 miembros, elegidos en la Ciudad 
por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. Las 
elecciones se regirán por lo establecido en la legislación 
estatal reguladora del régimen electoral general para la 
celebración de elecciones locales.

2.  Los miembros de la Asamblea de Ceuta ostentan también 
la condición de Concejales.

Artículo 8.

1.  Serán electores y elegibles los ciudadanos mayores de 
edad que estén en pleno uso de sus derechos políticos y 
cumplan con los requisitos establecidos en la legislación 
estatal reguladora del régimen electoral general para la 
celebración de elecciones locales, si bien tanto en la do-
cumentación que se tramite como en las papeletas de voto 
constará expresamente la mención «Elecciones a la Asam-
blea de Ceuta».

2.  La circunscripción electoral será el término municipal de 
Ceuta.

3.  La fecha de la celebración de las elecciones será la de las 
elecciones locales en todo el territorio español. Su convo-
catoria corresponderá al Gobierno de la Nación.
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4.  La Asamblea electa será convocada por el Presidente ce-
sante de la Ciudad, dentro de los veinte días siguientes 
al de la celebración de las elecciones.

Artículo 9.

1.  La Asamblea de Ceuta aprobará su Reglamento por ma-
yoría absoluta y estará regida por una Mesa compuesta 
por el Presidente de la Ciudad, que la presidirá, y dos 
Vicepresidentes elegidos por la propia Asamblea de entre 
sus miembros.

2.  Para dictaminar asuntos concretos o para la preparación 
de los acuerdos del pleno de la Asamblea podrán consti-
tuirse comisiones en las que estarán representados todos 
los grupos políticos integrantes de la Asamblea de Ceuta, 
en los términos que se determinen en el Reglamento.

Artículo 10.

1.  La Asamblea de Ceuta se reunirá en sesiones ordinarias, 
previa convocatoria de su Presidente, en los términos y 
con la periodicidad que se establezcan en el Reglamento. 
En todo caso, deberá celebrarse una sesión ordinaria, 
como mínimo, cada mes.

2.  Asimismo, se celebrarán sesiones extraordinarias cuando 
así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al 
menos, de los miembros de la Asamblea. En este último 
caso, la sesión extraordinaria se celebrará en el plazo 
máximo de dos meses a partir de la solicitud.

Artículo 11.

1.  Para la deliberación y adopción de acuerdos, la Asamblea 
ha de estar reunida reglamentariamente. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría simple de los presentes si el Esta-
tuto, las leyes o el Reglamento de la Asamblea no exigen 
mayorías cualificadas.

2.  El voto es personal e indelegable.

3.  Las sesiones de la Asamblea serán públicas, salvo en los 
supuestos excepcionales en que el Reglamento autorice 
lo contrario en atención a lo previsto en el artículo 18.1 
de la Constitución.
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Artículo 12.

1.  Corresponde a la Asamblea de Ceuta:

 a)  Ejercer la potestad normativa atribuida a la ciudad 
de Ceuta en los términos previstos en el presente 
Estatuto.

 b)  Ejercer la iniciativa legislativa en los términos previs-
tos en el presente Estatuto.

 c)  Elegir de entre sus miembros al Presidente de la 
ciudad de Ceuta.

 d)  Impulsar y controlar la acción del Consejo de Go-
bierno.

 e)  Aprobar los presupuestos y cuentas de la ciudad de 
Ceuta sin perjuicio del control que corresponde al 
Tribunal de Cuentas.

 f)  Aprobar los planes de fomento, ordenación y actua-
ción de interés general para la Ciudad.

 g)  Aprobar su propio Reglamento.

 h)  Aprobar las normas básicas de organización y fun-
cionamiento de los servicios de la Ciudad, en aplica-
ción de lo dispuesto en el presente Estatuto.

 i)  Aprobar los convenios a celebrar con cualquiera de 
las Comunidades Autónomas y con la ciudad de Me-
lilla, y los acuerdos de cooperación con aquéllas o 
ésta que sean precisos.

 j)  La determinación y ordenación de los recursos propios 
de carácter tributario en los términos establecidos 
en el presente Estatuto.

 k)  Las demás funciones que le atribuyan las leyes del 
Estado y el presente Estatuto.

2.  La Asamblea de Ceuta ejercerá, asimismo, las restantes 
atribuciones que, de acuerdo con la Ley reguladora de las 
bases de régimen local, corresponden al Pleno de los 
Ayuntamientos.

  No obstante, la Asamblea podrá delegar en el Consejo de 
Gobierno las facultades previstas en el apartado i) del 
número 2 del artículo 22 de la citada Ley.
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Artículo 13.

La Asamblea de Ceuta podrá solicitar del Gobierno la adopción 
de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una 
proposición de ley, delegando, ante dicha Cámara, un máximo 
de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa.

CAPÍTULO II

del pResidente

Artículo 14.

1.  El Presidente de la ciudad de Ceuta preside la Asamblea, 
el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige y coordina, 
y ostenta la suprema representación de la Ciudad.

2.  El Presidente nombra y separa a los Consejeros y podrá 
delegar temporalmente funciones ejecutivas propias en 
algunos de los miembros del Consejo.

Artículo 15.

El Presidente, que ostenta también la condición de Alcalde, 
será elegido por la Asamblea de Ceuta de entre sus miembros 
y nombrado por el Rey.

La elección, que tendrá que realizarse entre los miembros de 
la Asamblea de Ceuta que encabezaran alguna de las listas 
electorales que hayan obtenido escaño, se efectuará por ma-
yoría absoluta. En caso de que ningún candidato obtenga 
dicha mayoría, quedará designado Presidente el que encabece 
la lista que hubiera obtenido mayor número de votos.

CAPÍTULO III

del consejo de gobieRno

Artículo 16.

1.  El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que ostenta 
las funciones ejecutivas y administrativas de la ciudad de 
Ceuta. El Consejo de Gobierno está integrado por el Pre-
sidente y los Consejeros.

2.  Los miembros del Consejo serán nombrados y separados 
libremente por el Presidente, dando cuenta a la Asamblea.
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Artículo 17.

1.  Corresponde al Consejo de Gobierno la dirección de la 
política de la ciudad y el ejercicio de las funciones ejecu-
tivas y administrativas correspondientes, sin perjuicio de 
las competencias reservadas a la Asamblea.

2.  El Consejo de Gobierno podrá desarrollar reglamentaria-
mente las normas aprobadas por la Asamblea en los casos 
en que aquéllas lo autoricen expresamente.

3.  En todo caso, el Consejo de Gobierno tendrá la compe-
tencia para desarrollar las normas dictadas por la Asamblea 
sobre organización y funcionamiento de los servicios ad-
ministrativos de la ciudad de Ceuta.

Artículo 18.

1.  El Consejo de Gobierno responde políticamente ante la 
Asamblea, de forma solidaria, sin perjuicio de la respon-
sabilidad de cada uno de sus miembros por su gestión.

2.  El Consejo de Gobierno cesará tras la celebración de las 
elecciones a la Asamblea de Ceuta, la dimisión, incapaci-
dad o fallecimiento de su Presidente, la aprobación por 
la Asamblea de una moción de censura o la negación por 
la misma de la confianza solicitada.

3.  El Consejo de Gobierno cesante continuará en sus funcio-
nes hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.

Artículo 19.

1.  El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
puede plantear ante la Asamblea de Ceuta la cuestión de 
confianza sobre su programa o sobre una declaración de 
política general. La confianza se entenderá otorgada 
cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los 
miembros de aquélla.

  La sesión será presidida por un Vicepresidente de la Asam-
blea de Ceuta. Si la Asamblea negara su confianza, el 
Presidente presentará la dimisión y el Vicepresidente de 
la Asamblea convocará, en el plazo máximo de quince 
días, la sesión plenaria para la elección del nuevo Presi-
dente, que tendrá lugar según lo dispuesto en el artículo 15 
del presente Estatuto.
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2.  La Asamblea, en una sesión presidida por un Vicepresi-
dente, puede exigir la responsabilidad del Presidente del 
Consejo de Gobierno, mediante la adopción por mayoría 
absoluta de una moción de censura, que habrá de incluir 
un candidato a la Presidencia de la ciudad, de entre los 
miembros de la Asamblea.

  La moción deberá ser suscrita, discutida y votada de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 197 de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General.

  Si la Asamblea de Ceuta adoptara una moción de censura, 
el candidato incluido en la moción aprobada se entenderá 
investido de la confianza de la Asamblea y será nombrado 
Presidente de la Ciudad.

  El Presidente no podrá plantear la cuestión de confianza 
mientras esté en trámite una moción de censura.

TÍTULO II

Competencias de la ciudad de Ceuta

Artículo 20.

Corresponde a la ciudad de Ceuta, en los términos previstos 
en el presente Estatuto, la competencia sobre la organización 
y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.

Artículo 21.

1.  La ciudad de Ceuta ejercerá competencias sobre las ma-
terias que a continuación se relacionan, con el alcance 
previsto en el apartado 2 de este artículo:

 1.ª  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

 2.ª  Obras públicas de interés para la Ciudad que no sean 
de interés general del Estado.

 3.ª  Carreteras, caminos y transportes terrestres y por 
cable.

 4.ª  Puertos y aeropuertos deportivos.

 5.ª  Agricultura y ganadería.

 6.ª  Montes y aprovechamientos forestales.
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 7.ª  Proyectos, construcción y explotación de aprovecha-
mientos hidráulicos.

 8.ª  Caza.

 9.ª  Acuicultura y marisqueo.

 10.ª  Ferias interiores.

 11.ª  Fomento del desarrollo económico de la Ciudad den-
tro de los objetivos, planes y programas aprobados 
por el Estado.

 12.ª  La artesanía.

 13.ª  Museos, archivos, bibliotecas y conservatorios de 
interés para la ciudad de Ceuta, que no sean de ti-
tularidad estatal.

 14.ª  Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monu-
mental, arquitectónico y científico de interés para la 
Ciudad.

 15.ª  Promoción y fomento de la cultura en todas sus 
manifestaciones y expresiones.

 16.ª  Promoción y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial.

 17.ª  Promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

 18.ª  Asistencia social.

 19.ª  Sanidad e higiene.

 20.ª  Procedimiento administrativo derivado de las espe-
cialidades de la organización propia de la ciudad de 
Ceuta.

 21.ª  Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las 
Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas.

 22.ª  Cajas de Ahorro.

 23.ª  Estadísticas para fines de la Ciudad.

 24.ª  La vigilancia y protección de sus edificios e instala-
ciones. Policía local en los términos que establezca 
la Ley a que se refiere el artículo 149.1.29 de la 
Constitución.
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 25.ª  Las restantes materias que le sean atribuidas por el 
Estado.

2.  En relación con las materias enumeradas en el apartado 
anterior, la competencia de la ciudad de Ceuta compren-
derá las facultades de administración, inspección y sanción, 
y, en los términos que establezca la legislación general 
del Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamen-
taria.

Artículo 22.

1.  Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la le-
gislación del Estado en las siguientes materias:

 1.ª  Gestión en materia de protección del medio ambiente, 
incluidos los vertidos industriales y contaminantes.

 2.ª  Comercio interior. Defensa de los consumidores y 
usuarios.

 3.ª  Industria, a efectos de impulsar el desarrollo econó-
mico de la ciudad.

 4.ª  Protección civil.

 5.ª  Publicidad y espectáculos.

 6.ª  Instalaciones de producción, distribución y transporte 
de energía cuando este transporte no salga de Ceuta 
y su aprovechamiento no afecte a otro territorio.

 7.ª  Prensa, radio, televisión y otros medios de comuni-
cación social.

 8.ª  Propiedad intelectual.

2.  En relación con estas materias, la competencia de la Ciu-
dad comprenderá las facultades de administración, ins-
pección y sanción, así como la potestad normativa regla-
mentaria para la organización de los correspondientes 
servicios.

Artículo 23.

En el marco de la programación general de la enseñanza, la 
ciudad de Ceuta propondrá a la Administración del Estado las 
peculiaridades docentes a impartir en los centros, atendiendo 



1160

EACtA estatuto de autonomía de ceuta

a las necesidades que se estimen prioritarias para la comuni-
dad ceutí.

Artículo 24.

1.  La ciudad de Ceuta podrá elaborar y remitir al Gobierno 
cualesquiera informes, estudios o propuestas relativas a 
la gestión de empresas públicas y entidades autónomas 
dependientes del Estado e implantadas en Ceuta o a su 
incidencia en la socio-economía de la Ciudad. Dichos in-
formes, estudios o propuestas darán lugar a la resolución 
motivada del Gobierno o de los organismos o entidades 
titulares de la participación de las empresas.

2.  La ciudad de Ceuta ejercerá las demás facultades que la 
legislación del Estado pueda atribuirle en relación con 
tales empresas y entidades.

Artículo 25.

La ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias 
que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así 
como las que actualmente ejerce de las Diputaciones provin-
ciales y las que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley 
del Estado.

Artículo 26.

La ciudad de Ceuta, mediante acuerdo de su Asamblea, podrá 
proponer al Gobierno la adopción de las medidas necesarias 
para modificar las leyes y disposiciones generales aplicables, 
al objeto de adaptarlas a las peculiaridades de la Ciudad.

Artículo 27.

Todas las competencias de la ciudad de Ceuta se entenderán 
referidas a su territorio.

TÍTULO III

Del régimen jurídico

Artículo 28.

La ciudad de Ceuta tiene personalidad jurídica propia y, en el 
ejercicio de sus competencias, gozará de las potestades y 
privilegios que el ordenamiento jurídico atribuye a las Admi-
nistraciones públicas territoriales.
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Artículo 29.

Los reglamentos y demás disposiciones y actos de eficacia 
general, emanados de los diferentes órganos de la Ciudad, 
serán, en todo caso, publicados en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta».

Artículo 30.

La ciudad de Ceuta se rige, en materia de procedimiento ad-
ministrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, respon-
sabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos 
del régimen jurídico de su Administración, por lo establecido, 
con carácter general, por la legislación del Estado sobre Ré-
gimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente 
Estatuto.

Artículo 31.

El régimen jurídico del personal de la ciudad de Ceuta será, 
por lo que se refiere al personal propio, el establecido en la 
legislación estatal sobre función pública local. Al personal 
transferido le será de aplicación lo establecido en la disposición 
adicional cuarta del presente Estatuto.

Artículo 32.

1.  Las normas reglamentarias y los actos y acuerdos dictados 
por la ciudad de Ceuta serán impugnables, en todo caso, 
ante los órganos competentes de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa.

2.  Respecto de la revisión de los actos y acuerdos en vía 
administrativa se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente legislación del Estado.

TÍTULO IV

Cooperación con la Administración del Estado en Ceuta

Artículo 33.

Por iniciativa del Presidente de la ciudad de Ceuta y del Dele-
gado del Gobierno en la misma, podrán constituirse, de común 
acuerdo entre ambas Administraciones, órganos encargados 
de elaborar y, en su caso, controlar la ejecución de planes y 
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programas conjuntos de obras y servicios, cuando se estime 
necesario para la mejor satisfacción de los intereses de la 
Ciudad. Todo ello sin menoscabo de las competencias que 
corresponden, en sus ámbitos respectivos, a cada una de las 
dos Administraciones.

TÍTULO V

Régimen económico y financiero

Artículo 34.

La ciudad de Ceuta, con sujeción al principio de coordinación 
con la Hacienda estatal, goza de autonomía financiera, es ti-
tular de bienes de dominio público y de patrimonio y hacienda 
propios, de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto 
y la legislación del Estado sobre régimen financiero de las 
Entidades locales. De acuerdo con estos principios, el Estado 
garantizará la suficiencia financiera de la Ciudad.

Artículo 35.

1.  El patrimonio de la ciudad de Ceuta estará integrado por:

 1.º  El patrimonio del Ayuntamiento en el momento de 
la entrada en vigor del presente Estatuto.

 2.º  Los bienes afectos a los servicios que, en aplicación 
de lo dispuesto en el presente Estatuto, se traspasen 
a la ciudad de Ceuta.

 3.º  Los bienes adquiridos por cualquier título jurídico.

 4.º  Cualesquiera otros bienes y derechos que le corres-
pondan a tenor de lo dispuesto en el presente Esta-
tuto o por otra disposición legal.

2.  La ciudad de Ceuta tiene plena capacidad para adquirir, 
administrar y enajenar los bienes que integran su patri-
monio.

Artículo 36.

La ciudad de Ceuta dispondrá de los recursos que le corres-
pondan en los términos del presente Estatuto, así como los 
que la legislación financiera local establezca en el futuro para 
los municipios y provincias.
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En particular, le corresponderán los siguientes recursos:

 1.º  Los rendimientos de sus propios tributos, que serán 
los previstos en la legislación del Estado para los 
municipios y provincias y en la disposición adicional 
segunda del presente Estatuto.

 2.º  Las asignaciones complementarias que se establezcan 
en su caso en los Presupuestos Generales del Estado 
en garantía del nivel mínimo de los servicios funda-
mentales de su competencia.

 3.º  Las participaciones en tributos estatales, según los 
criterios establecidos para los municipios y provin-
cias.

 4.º  Las transferencias derivadas del Fondo de Compen-
sación Interterritorial y de otros Fondos destinados 
a favorecer el desarrollo, de acuerdo con los criterios 
establecidos en las disposiciones reguladoras de los 
mismos.

 5.º  Los rendimientos derivados del patrimonio de la 
Ciudad y los ingresos de Derecho privado, herencias, 
legados y donaciones.

 6.º  Los ingresos derivados de la imposición de multas y 
sanciones en el ámbito de su competencia.

 7.º  El producto de las operaciones de crédito.

 8.º  Las transferencias que reciba la ciudad de Ceuta en 
aplicación de la participación en los ingresos estata-
les, por competencias traspasadas del Estado.

 9.º  Los rendimientos de los tributos del Estado que le 
sean cedidos por éste. El alcance y términos de la 
cesión serán determinados por Ley.

 10.º  Cuantos otros recursos se atribuyan a las Comuni-
dades Autónomas y a las Entidades locales por la 
legislación estatal o, a través de los Presupuestos 
Generales del Estado, como consecuencia de la vincu-
lación de España a la Unión Europea.
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Artículo 37.

La ciudad de Ceuta podrá concertar operaciones de crédito 
en todas sus modalidades y con cualesquiera personas o en-
tidades en los términos previstos en el presente artículo.

1.  Para la financiación de sus inversiones, la ciudad de Ceuta 
puede acudir al crédito público y privado, a medio o largo 
plazo, en cualquiera de sus formas.

2.  La obtención de créditos puede instrumentarse mediante 
las siguientes formas:

 a)  Emisión pública de títulos representativos de la deuda.

 b)  Contratación de préstamos o créditos.

 c)  Conversión o sustitución total o parcial de deudas 
preexistentes.

 d)  Contratación de avales.

3.  El pago de las obligaciones derivadas de las operaciones 
de crédito podrá ser garantizado con la afectación de 
ingresos específicos y con la constitución de garantía real 
sobre determinados bienes del patrimonio de las Entidades 
locales.

4.  La ciudad de Ceuta podrá concertar operaciones transito-
rias de tesorería con cualesquiera entidades financieras 
para atender sus obligaciones, siempre que, en su con-
junto, no superen el 30 por 100 de sus ingresos anuales 
de carácter ordinario y queden necesariamente cancelados, 
con sus intereses, antes de la finalización del ejercicio 
económico siguiente a aquel en que se contraten.

5.  Las operaciones de crédito a formalizarse con el exterior 
y las instrumentadas mediante emisiones públicas de tí-
tulos representativos precisarán de la previa autorización 
de los órganos competentes del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

  El concierto de operaciones que se pretenda realizar, una 
vez que la carga financiera total anual de la Ciudad supere 
el 25 por 100 de sus ingresos anuales de carácter corriente, 
precisará la previa autorización superior que corresponderá 
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otorgar a los órganos competentes del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

Artículo 38.

1.  La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión 
de sus propios tributos corresponderán a la ciudad de 
Ceuta en la forma en que se establezca en la legislación 
sobre régimen financiero de las Entidades locales.

2.  La gestión, liquidación, inspección y revisión de los im-
puestos del Estado recaudados en el territorio de la ciudad 
de Ceuta corresponderán a la Administración tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando así lo exija la natura-
leza del tributo.

Artículo 39.

Se regularán necesariamente mediante acuerdo plenario de la 
Asamblea, el establecimiento, modificación, supresión y orde-
nación de los tributos y de las exenciones y bonificaciones 
que les afecten.

Artículo 40.

1.  Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y 
ejecución del presupuesto de la Ciudad, y a la Asamblea 
de Ceuta, su examen, enmienda, aprobación y control, de 
acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de 
las Entidades locales.

2.  El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá 
la totalidad de los ingresos y gastos de la Ciudad y de 
los organismos, instituciones y empresas de ella depen-
dientes.

TÍTULO VI

Reforma del Estatuto

Artículo 41.

1.  La iniciativa de la reforma corresponderá a la Asamblea 
de Ceuta, de acuerdo con la facultad de iniciativa legisla-
tiva prevista en el artículo 13 del presente Estatuto, a las 
Cortes Generales o al Gobierno de la Nación.
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2.  La iniciativa de reforma aprobada por la Asamblea de 
Ceuta requerirá la mayoría de dos tercios de la misma. En 
todo caso, la propuesta de reforma requerirá la aprobación 
de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

Disposición adicional primera.

En lo no previsto en el presente Estatuto y en las normas que 
en su desarrollo dicte la ciudad de Ceuta, será de aplicación 
la legislación del Estado.

Disposición adicional segunda.

Subsistirán las peculiaridades económico-fiscales existentes 
actualmente en la ciudad de Ceuta, sin perjuicio de las nece-
sarias adaptaciones que hayan de realizarse derivadas de la 
vinculación de España a Entidades supranacionales.

Mediante Ley del Estado se actualizará y garantizará las pe-
culiaridades del régimen económico y fiscal de Ceuta.

Disposición adicional tercera.

1.  El porcentaje por participación en la recaudación en los 
ingresos estatales, según lo dispuesto en el punto 8.º del 
artículo 36 del presente Estatuto, tendrá su base inicial 
en el coste efectivo de los servicios transferidos, contenida 
en los ingresos estatales por Impuestos directos e indi-
rectos no susceptibles de cesión, excluidos los recursos 
y participaciones de la Unión Europea (U.E.), así como los 
ingresos correspondientes a las cuotas del sistema de la 
Seguridad Social y a las aportaciones al desempleo.

2.  El porcentaje señalado según lo dispuesto en el número 1 
anterior tendrá vigencia quinquenal y únicamente será 
revisable en los siguientes casos:

 a)  Cuando se amplíen o reduzcan las competencias 
asumidas por la ciudad de Ceuta y que anteriormente 
realizaba el Estado.

 b)  Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el 
sistema tributario estatal.

 c)  Cuando, transcurridos cinco años desde su puesta 
en vigor, se solicite su revisión por el Estado o por 
la ciudad de Ceuta.
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3.  Para determinar la financiación que en cada año del quin-
quenio se derive del porcentaje de participación, se apli-
carán idénticas reglas de evolución que las utilizadas para 
determinar el importe anual de las participaciones de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado.

  Asimismo, se seguirá igual procedimiento para practicar 
la liquidación definitiva respectiva.

4.  El porcentaje de participación de la ciudad de Ceuta en 
los ingresos del Estado, regulado en los números anterio-
res, se aprobará por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado correspondiente al primer año del quinquenio al 
que se refiere.

Disposición adicional cuarta.

1.  El régimen de los funcionarios adscritos a servicios de 
titularidad estatal afectados por los traspasos a la ciudad 
de Ceuta será el establecido por la legislación estatal en 
materia de Función Pública para los funcionarios transfe-
ridos a Comunidades Autónomas.

2.  En todo caso, se respetarán a dichos funcionarios todos 
los derechos, de cualquier orden y naturaleza, que les 
correspondan en el momento del traspaso, incluso el 
derecho a participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado en igualdad de condiciones con los 
demás miembros de su Cuerpo o Escala.

Disposición adicional quinta.

La ciudad de Ceuta podrá establecer con la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y con la ciudad de Melilla relaciones de 
especial colaboración.

Disposición adicional sexta.

Mediante la correspondiente normativa del Estado, se adecuará 
la Planta Judicial a las necesidades de Ceuta.

Disposición transitoria primera.

La acomodación de la organización del Ayuntamiento de Ceuta 
a la prevista en el presente Estatuto se efectuará de confor-
midad con las reglas siguientes:
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1.  Las próximas elecciones locales, a celebrar el domingo 
28 de mayo de 1995, se convocarán para elegir a los 
miembros de la Asamblea de Ceuta, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7 del presente Estatuto.

  La constitución de esta Asamblea se llevará a cabo en los 
mismos plazos y con el mismo procedimiento previsto 
para la constitución de las corporaciones municipales en 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2.  Los órganos de gobierno del Ayuntamiento continuarán 
en funciones hasta la constitución de los nuevos órganos 
de la Ciudad, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 194.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General.

Disposición transitoria segunda.

El traspaso de los medios personales, materiales y presupues-
tarios correspondientes a las competencias asumidas por la 
ciudad de Ceuta, en virtud del presente Estatuto, se hará 
conforme a las bases siguientes:

1.  En el término de un mes desde que hayan quedado cons-
tituidos los órganos superiores de la Ciudad, se creará 
una Comisión Mixta, de carácter paritario, integrada por 
Vocales designados por el Gobierno de la Nación y el 
Consejo de Gobierno de la ciudad de Ceuta.

2.  Serán funciones de esta Comisión Mixta concretar, en el 
tiempo, los servicios y los medios personales, patrimonia-
les y financieros afectos a los mismos, que deban ser 
objeto de traspaso.

3.  Dicha Comisión Mixta establecerá sus propias normas de 
funcionamiento.

4.  Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuestas al Gobierno de la Nación, que los aprobará 
mediante Real Decreto, en los que figurarán aquéllos como 
anexos, publicándose en el «Boletín Oficial» de la ciudad 
y en el «Boletín Oficial del Estado», adquiriendo vigencia 
a partir de esta publicación.

5.  Será título suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles y derechos 
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del Estado a la ciudad de Ceuta la certificación de la Co-
misión Mixta de los acuerdos debidamente promulgados. 
Estas certificaciones contendrán los requisitos exigidos 
por la Ley Hipotecaria.

6.  El cambio de titularidad en los contratos de arrendamien-
tos de locales para oficinas públicas o para otras finalida-
des, afectos a los servicios que se transfieran, no dará 
derecho al arrendador a rescindir o renovar los contratos.

Disposición transitoria tercera.

Los acuerdos de la ciudad de Ceuta en materia de tributos y 
presupuestos serán impugnables en la vía contencioso-admi-
nistrativa.

Disposición transitoria cuarta.

Entretanto no se fije el sistema previsto en la disposición 
adicional tercera del presente Estatuto, el Estado garantizará 
la valoración de los servicios transferidos con una cantidad 
igual al coste efectivo de los servicios, conforme a la meto-
dología utilizada al respecto en los traspasos efectuados a las 
Comunidades Autónomas.

Disposición final única.

El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 13 de marzo de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ
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LEY ORGÁNICA 2/1995, DE 13 DE MARZO, DE ESTATUTO 
DE AUTONOMÍA DE MELILLA

(BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 1995)

JUAN CARLOS I

Rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREÁMBULO

El presente Estatuto de Autonomía, establecido de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 144 b) de la Constitución Espa-
ñola, es la expresión jurídica de la identidad de la ciudad de 
Melilla y define sus instituciones, competencias y recursos, 
dentro de la más amplia solidaridad entre todos los pueblos 
de España.

Con su aprobación, Melilla accede a su régimen de autogo-
bierno, gozando de autonomía para la gestión de sus intere-
ses, integrándose y completando el sistema autonómico que 
se ha desarrollado a partir de la Constitución Española.

Melilla, consciente de su significado histórico, aspira a que el 
proceso que se inicia con el presente Estatuto posibilite que 
sus ciudadanos compartan y promocionen los objetivos bási-
cos y valores que en el mismo se contemplan, mejorando las 
condiciones de vida y de trabajo, facilitando las condiciones 
adecuadas para que la libertad y la igualdad de los melillenses 
sean reales y efectivas, promoviendo el progreso económico 
y social de la Ciudad y estimulando el respeto, comprensión 
y aprecio de la pluralidad cultural de su población.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

Melilla, como parte integrante de la Nación española y dentro 
de su indisoluble unidad, accede a su régimen de autogobierno 
y goza de autonomía para la gestión de sus intereses y de plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, de conformidad 
con la Constitución, en los términos del presente Estatuto y en 
el marco de la solidaridad entre todos los territorios de España.

Artículo 2.

El territorio de la ciudad de Melilla es el comprendido en la 
delimitación actual de su territorio municipal.

Artículo 3.

1.  La bandera de la ciudad de Melilla es la tradicional de 
color azul celeste con el escudo de la Ciudad en el centro.

2.  El escudo de Melilla es el tradicional de la ciudad.

3.  El himno de Melilla será el establecido por su Asamblea.

Artículo 4.

1.  A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición 
de melillenses los ciudadanos españoles que, de acuerdo 
con las leyes generales del Estado, tengan vecindad ad-
ministrativa en el Municipio de Melilla.

2.  Gozan también como melillenses de los derechos políticos 
reconocidos en el presente Estatuto los ciudadanos espa-
ñoles residentes en el extranjero que hayan tenido su 
última vecindad administrativa en el Municipio de Melilla 
y acrediten esta circunstancia en el correspondiente Con-
sulado de España, así como los descendientes de éstos, 
inscritos como españoles, si así lo solicitasen, en la forma 
que determine la Ley del Estado.

3.  Las comunidades melillenses asentadas fuera de la ciudad 
de Melilla podrán colaborar y compartir la vida social y 
cultural del pueblo melillense.

Artículo 5.

1.  Los derechos y deberes fundamentales de los melillenses 
son los establecidos en la Constitución.
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2.  Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco 
de sus competencias, ejercerán sus poderes con los si-
guientes objetivos básicos:

 a)  La mejora de las condiciones de vida, elevación del 
nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses.

 b)  Promover las condiciones adecuadas para que la li-
bertad y la igualdad de los melillenses sean reales y 
efectivas; facilitar la participación de los melillenses 
en la vida política, económica, cultural y social de 
Melilla.

 c)  Adoptar las medidas que promuevan la inversión y 
fomenten el progreso económico y social de Melilla, 
facilitando el empleo y la mejora de las condiciones 
de trabajo.

 d)  La superación de las condiciones económicas, socia-
les y culturales que determinan el desarraigo de 
colectivos de población melillense.

 e)  El fomento de la calidad de vida, mediante la protec-
ción de la naturaleza y del medio ambiente, el desa-
rrollo de los equipamientos sociales y el acceso de 
todas las capas de la población a los bienes de la 
cultura.

 f)  La protección y realce del paisaje y del patrimonio 
histórico-artístico de Melilla.

 g)  La realización de un eficaz sistema de comunicacio-
nes que potencie los intercambios humanos, cultu-
rales y económicos.

 h)  La promoción y estímulo de los valores de compren-
sión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y 
lingüística de la población melillense.

TÍTULO I

De la organización institucional de la ciudad de Melilla

Artículo 6.

Son órganos institucionales de la ciudad la Asamblea de Me-
lilla, el Presidente y el Consejo de Gobierno.
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La organización y funcionamiento de dichos órganos se ajus-
tarán a lo establecido en el presente Estatuto y a las normas 
que en su desarrollo dicte la Asamblea de Melilla.

CAPÍTULO I

de la asamblea

Artículo 7.

1.  La Asamblea de Melilla, órgano representativo de la Ciudad, 
estará integrada por 25 miembros, elegidos en la Ciudad 
por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. Las 
elecciones se regirán por lo establecido en la legislación 
estatal reguladora del régimen electoral general para la 
celebración de elecciones locales.

2.  Los miembros de la Asamblea de Melilla ostentan también 
la condición de Concejales.

Artículo 8.

1.  Serán electores y elegibles los ciudadanos mayores de 
edad que estén en pleno uso de sus derechos políticos y 
cumplan con los requisitos establecidos en la legislación 
estatal reguladora del régimen electoral general para la 
celebración de elecciones locales, si bien tanto en la do-
cumentación que se tramite como en las papeletas de voto 
constará expresamente la mención «Elecciones a la Asam-
blea de Melilla».

2.  La circunscripción electoral será el término municipal de 
Melilla.

3.  La fecha de la celebración de las elecciones será la de las 
elecciones locales en todo el territorio español. Su convo-
catoria corresponderá al Gobierno de la Nación.

4.  La Asamblea electa será convocada por el Presidente ce-
sante de la Ciudad dentro de los veinte días siguientes al 
de la celebración de las elecciones.

Artículo 9.

1.  La Asamblea de Melilla aprobará su Reglamento por ma-
yoría absoluta y estará regida por una Mesa compuesta 
por el Presidente de la Ciudad, que la presidirá, y dos 
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Vicepresidentes elegidos por la propia Asamblea de entre 
sus miembros.

2.  Para dictaminar asuntos concretos o para la preparación 
de los acuerdos del pleno de la Asamblea podrán consti-
tuirse comisiones en las que estarán representados todos 
los grupos políticos integrantes de la Asamblea, en los 
términos que se determinen en el Reglamento.

Artículo 10.

1.  La Asamblea de Melilla se reunirá en sesiones ordinarias, 
previa convocatoria de su Presidente, en los términos y 
con la periodicidad que se establezcan en el Reglamento. 
En todo caso deberá celebrarse una sesión ordinaria, como 
mínimo, cada mes.

2.  Asimismo se celebrarán sesiones extraordinarias cuando 
así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte al 
menos de los miembros de la Asamblea. En este último 
caso, la sesión extraordinaria se celebrará en el plazo 
máximo de dos meses a partir de la solicitud.

Artículo 11.

1.  Para la deliberación y adopción de acuerdos, la Asamblea 
ha de estar reunida reglamentariamente. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría simple de los presentes si el Esta-
tuto, las leyes o el Reglamento de la Asamblea no exigen 
mayorías cualificadas.

2.  El voto es personal e indelegable.

3.  Las sesiones de la Asamblea serán públicas, salvo en los 
supuestos excepcionales en que el Reglamento autorice 
lo contrario en atención a lo previsto en el artículo 18.1 
de la Constitución.

Artículo 12.

1.  Corresponde a la Asamblea de Melilla:

 a)  Ejercer la potestad normativa atribuida a la ciudad 
de Melilla en los términos previstos en el presente 
Estatuto.

 b)  Ejercer la iniciativa legislativa en los términos previs-
tos en el presente Estatuto.



1176

EAMEL estatuto de autonomía de melilla

 c)  Elegir de entre sus miembros al Presidente de la 
ciudad de Melilla.

 d)  Impulsar y controlar la acción del Consejo de Go-
bierno.

 e)  Aprobar los presupuestos y cuentas de la ciudad de 
Melilla sin perjuicio del control que corresponde al 
Tribunal de Cuentas.

 f)  Aprobar los planes de fomento, ordenación y actua-
ción de interés general para la Ciudad.

 g)  Aprobar su propio Reglamento.

 h)  Aprobar las normas básicas de organización y fun-
cionamiento de los servicios de la Ciudad, en aplica-
ción de lo dispuesto en el presente Estatuto.

 i)  Aprobar los convenios a celebrar con cualquiera de 
las Comunidades Autónomas y con la ciudad de Ceuta, 
y los acuerdos de cooperación con aquéllas o ésta 
que sean precisos.

 j)  La determinación y ordenación de los recursos propios 
de carácter tributario en los términos establecidos 
en el presente Estatuto.

 k)  Las demás funciones que le atribuyan las leyes del 
Estado y el presente Estatuto.

2.  La Asamblea ejercerá, asimismo, las restantes atribuciones 
que, de acuerdo con la Ley reguladora de las bases de 
régimen local, corresponden al Pleno de los Ayuntamien-
tos.

No obstante, la Asamblea podrá delegar en el Consejo de 
Gobierno las facultades previstas en el apartado i) del número 2 
del artículo 22 de la citada Ley.

Artículo 13.

La Asamblea de Melilla podrá solicitar del Gobierno la adopción 
de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una 
proposición de ley, delegando ante dicha Cámara un máximo 
de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa.
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CAPÍTULO II

del pResidente

Artículo 14.

1.  El Presidente de la ciudad de Melilla preside la Asamblea, 
el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige y coordina, 
y ostenta la suprema representación de la Ciudad.

2.  El Presidente nombra y separa a los Consejeros y podrá 
delegar temporalmente funciones ejecutivas propias en 
algunos de los miembros del Consejo.

Artículo 15.

El Presidente, que ostenta también la condición de Alcalde, 
será elegido por la Asamblea de entre sus miembros y nom-
brado por el Rey.

La elección, que tendrá que realizarse entre los miembros de 
la Asamblea de Melilla que encabezaran alguna de las listas 
electorales que hayan obtenido escaño, se efectuará por ma-
yoría absoluta. En caso de que ningún candidato obtenga 
dicha mayoría, quedará designado Presidente el que encabece 
la lista que hubiera obtenido mayor número de votos.

CAPÍTULO III

del consejo de gobieRno

Artículo 16.

1.  El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que ostenta 
las funciones ejecutivas y administrativas de la ciudad de 
Melilla. El Consejo de Gobierno está integrado por el Pre-
sidente y los Consejeros.

2.  Los miembros del Consejo serán nombrados y separados 
libremente por el Presidente, dando cuenta a la Asamblea.

Artículo 17.

1.  Corresponde al Consejo de Gobierno la dirección de la 
política de la ciudad y el ejercicio de las funciones ejecu-
tivas y administrativas correspondientes, sin perjuicio de 
las competencias reservadas a la Asamblea.
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2.  El Consejo de Gobierno podrá desarrollar reglamentaria-
mente las normas aprobadas por la Asamblea en los casos 
en que aquéllas lo autoricen expresamente.

3.  En todo caso, el Consejo de Gobierno tendrá la compe-
tencia para desarrollar las normas dictadas por la Asamblea 
sobre organización y funcionamiento de los servicios ad-
ministrativos de la ciudad de Melilla.

Artículo 18.

1.  El Consejo de Gobierno responde políticamente ante la 
Asamblea de forma solidaria, sin perjuicio de la respon-
sabilidad de cada uno de sus miembros por su gestión.

2.  El Consejo de Gobierno cesará tras la celebración de las 
elecciones a la Asamblea, la dimisión, incapacidad o fa-
llecimiento de su Presidente, la aprobación por la Asamblea 
de una moción de censura o la negación por la misma de 
la confianza solicitada.

3.  El Consejo de Gobierno cesante continuará en sus funcio-
nes hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.

Artículo 19.

1.  El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
puede plantear ante la Asamblea la cuestión de confianza 
sobre su programa o sobre una declaración de política 
general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote 
a favor de la misma la mayoría simple de los miembros 
de aquélla.

  La sesión será presidida por el Vicepresidente de la Asam-
blea de Melilla. Si la Asamblea negara su confianza, el 
Presidente presentará la dimisión y el Vicepresidente de 
la Asamblea convocará, en el plazo máximo de quince 
días, la sesión plenaria para la elección del nuevo Presi-
dente, que tendrá lugar según lo dispuesto en el artículo 15 
del presente Estatuto.

2.  La Asamblea, en una sesión presidida por un Vicepresi-
dente de la Asamblea, puede exigir la responsabilidad del 
Presidente del Consejo de Gobierno mediante la adopción 
por mayoría absoluta de una moción de censura, que 
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habrá de incluir un candidato a la Presidencia de la Ciudad, 
de entre los miembros de la Asamblea.

  La moción de censura deberá ser suscrita, discutida y 
votada de acuerdo con lo establecido en el artículo 197 
de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

  Si la Asamblea adoptara una moción de censura, el can-
didato incluido en la moción aprobada se entenderá in-
vestido de la confianza de la Asamblea y será nombrado 
Presidente de la Ciudad.

  El Presidente no podrá plantear la cuestión de confianza 
mientras esté en trámite una moción de censura.

TÍTULO II

Competencias de la ciudad de Melilla

Artículo 20.

Corresponde a la ciudad de Melilla, en los términos previstos 
en el presente Estatuto, la competencia sobre la organización 
y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.

Artículo 21.

1.  La ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las ma-
terias que a continuación se relacionan, con el alcance 
previsto en el apartado 2 de este artículo:

 1.ª  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

 2.ª  Obras públicas de interés para la Ciudad que no sean 
de interés general del Estado.

 3.ª  Carreteras, caminos y transportes terrestres y por 
cable.

 4.ª  Puertos y aeropuertos deportivos.

 5.ª  Agricultura y ganadería.

 6.ª  Montes y aprovechamientos forestales.

 7.ª  Proyectos, construcción y explotación de aprovecha-
mientos hidráulicos.

 8.ª  Caza.
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 9.ª  Acuicultura y marisqueo.

 10.ª  Ferias interiores.

 11.ª  Fomento del desarrollo económico de la Ciudad den-
tro de los objetivos, planes y programas aprobados 
por el Estado.

 12.ª  La artesanía.

 13.ª  Museos, archivos, bibliotecas y conservatorios de 
interés para la ciudad de Melilla, que no sean de ti-
tularidad estatal.

 14.ª  Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monu-
mental, arquitectónico y científico de interés para la 
Ciudad.

 15.ª  Promoción y fomento de la cultura en todas sus 
manifestaciones y expresiones.

 16.ª  Promoción y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial.

 17.ª  Promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

 18.ª  Asistencia social.

 19.ª  Sanidad e higiene.

 20.ª  Procedimiento administrativo derivado de las espe-
cialidades de la organización propia de la ciudad de 
Melilla.

 21.ª  Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las 
Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas.

 22.ª  Cajas de Ahorro.

 23.ª  Estadísticas para fines de la Ciudad.

 24.ª  La vigilancia y protección de sus edificios e instala-
ciones. Policía local en los términos que establezca 
la Ley a que se refiere el artículo 149.1.29 de la 
Constitución.

 25.ª  Las restantes materias que le sean atribuidas por el 
Estado.



1181

estatuto de autonomía de melilla EAMEL

2.  En relación con las materias enumeradas en el apartado 
anterior, la competencia de la ciudad de Melilla compren-
derá las facultades de administración, inspección y sanción, 
y, en los términos que establezca la legislación general 
del Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamen-
taria.

Artículo 22.

1.  Corresponde a la ciudad de Melilla la ejecución de la le-
gislación del Estado en las siguientes materias:

 1.ª  Gestión en materia de protección del medio ambiente, 
incluidos los vertidos industriales y contaminantes.

 2.ª  Comercio interior. Defensa de los consumidores y 
usuarios.

 3.ª  Industria, a efectos de impulsar el desarrollo econó-
mico de la Ciudad.

 4.ª  Protección civil.

 5.ª  Publicidad y espectáculos.

 6.ª  Instalaciones de producción, distribución y transporte 
de energía cuando este transporte no salga de Meli-
lla y su aprovechamiento no afecte a otro territorio.

 7.ª  Prensa, radio, televisión y otros medios de comuni-
cación social.

 8.ª  Propiedad intelectual.

2.  En relación con estas materias, la competencia de la Ciu-
dad comprenderá las facultades de administración, ins-
pección y sanción, así como la potestad normativa regla-
mentaria para la organización de los correspondientes 
servicios.

Artículo 23.

En el marco de la programación general de la enseñanza, la 
ciudad de Melilla propondrá a la Administración del Estado 
las peculiaridades docentes a impartir en los centros, aten-
diendo a las necesidades que se estimen prioritarias para la 
comunidad melillense.
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Artículo 24.

1.  La ciudad de Melilla podrá elaborar y remitir al Gobierno 
cualesquiera informes, estudios o propuestas relativos a 
la gestión de empresas públicas y entidades autónomas 
dependientes del Estado e implantadas en Melilla o a su 
incidencia en la socioeconomía de la Ciudad. Dichos in-
formes, estudios o propuestas darán lugar a la resolución 
motivada del Gobierno o de los organismos o entidades 
titulares de la participación de las empresas.

2.  La ciudad de Melilla ejercerá las demás facultades que la 
legislación del Estado pueda atribuirle en relación con 
tales empresas y entidades.

Artículo 25.

La ciudad de Melilla ejercerá además todas las competencias 
que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así 
como las que actualmente ejerce de las Diputaciones provin-
ciales y la que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley 
del Estado.

Artículo 26.

La ciudad de Melilla, mediante acuerdo de su Asamblea, podrá 
proponer al Gobierno la adopción de las medidas necesarias 
para modificar las leyes y disposiciones generales aplicables, 
al objeto de adaptarlas a las peculiaridades de la Ciudad.

Artículo 27.

Todas las competencias de la ciudad de Melilla se entenderán 
referidas a su territorio.

TÍTULO III

Del régimen jurídico

Artículo 28.

La ciudad de Melilla tiene personalidad jurídica propia y, en 
el ejercicio de sus competencias, gozará de las potestades y 
privilegios que el ordenamiento jurídico atribuye a las Admi-
nistraciones públicas territoriales.
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Artículo 29.

Los reglamentos y demás disposiciones y actos de eficacia 
general, emanados de los diferentes órganos de la Ciudad, 
serán en todo caso publicados en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla».

Artículo 30.

La ciudad de Melilla se rige en materia de procedimiento ad-
ministrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, respon-
sabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos 
del régimen jurídico de su Administración, por lo establecido 
con carácter general por la legislación del Estado sobre Régi-
men Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la 
organización propia de la Ciudad establecidas por el presente 
Estatuto.

Artículo 31.

El régimen jurídico del personal de la ciudad de Melilla será, 
por lo que se refiere al personal propio, el establecido en la 
legislación estatal sobre función pública local. Al personal 
transferido le será de aplicación lo establecido en la disposición 
adicional cuarta del presente Estatuto.

Artículo 32.

1.  Las normas reglamentarias y los actos y acuerdos dictados 
por la ciudad de Melilla serán impugnables en todo caso 
ante los órganos competentes de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa.

2.  Respecto de la revisión de los actos y acuerdos en vía 
administrativa se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente legislación del Estado.

TÍTULO IV

Cooperación con la Administración del Estado en Melilla

Artículo 33.

Por iniciativa del Presidente de la ciudad de Melilla y del De-
legado del Gobierno en la misma, podrán constituirse, de 
común acuerdo entre ambas Administraciones, órganos en-
cargados de elaborar y, en su caso, controlar la ejecución de 
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planes y programas conjuntos de obras y servicios, cuando 
se estime necesario para la mejor satisfacción de los intereses 
de la Ciudad. Todo ello sin menoscabo de las competencias 
que corresponden, en sus ámbitos respectivos, a cada una de 
las dos Administraciones.

TÍTULO V

Régimen económico y financiero

Artículo 34.

La ciudad de Melilla, con sujeción al principio de coordinación 
con la Hacienda estatal, goza de autonomía financiera, es ti-
tular de bienes de dominio público y de patrimonio y hacienda 
propios, de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto 
y la legislación del Estado sobre régimen financiero de las 
Entidades locales. De acuerdo con estos principios el Estado 
garantizará la suficiencia financiera de la Ciudad.

Artículo 35.

1.  El patrimonio de la ciudad de Melilla estará integrado por:

 1.º  El patrimonio del Ayuntamiento en el momento de 
la entrada en vigor del presente Estatuto.

 2.º  Los bienes afectos a los servicios que, en aplicación 
de lo dispuesto en el presente Estatuto, se traspasen 
a la ciudad de Melilla.

 3.º  Los bienes adquiridos por cualquier título jurídico.

 4.º  Cualesquiera otros bienes y derechos que le corres-
pondan a tenor de lo dispuesto en el presente Esta-
tuto o por otra disposición legal.

2.  La ciudad de Melilla tiene plena capacidad para adquirir, 
administrar y enajenar los bienes que integran su patri-
monio.

Artículo 36.

La ciudad de Melilla dispondrá de los recursos que le corres-
pondan en los términos del presente Estatuto, así como los 
que la legislación financiera local establezca en el futuro para 
los municipios y provincias.
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En particular, le corresponderán los siguientes recursos:

 1.º  Los rendimientos de sus propios tributos, que serán 
los previstos en la legislación del Estado para los 
municipios y provincias y en la disposición adicional 
segunda del presente Estatuto.

 2.º  Las asignaciones complementarias que se establezcan 
en su caso en los Presupuestos Generales del Estado 
en garantía del nivel mínimo de los servicios funda-
mentales de su competencia.

 3.º  Las participaciones en tributos estatales según los 
criterios establecidos para los municipios y provin-
cias.

 4.º  Las transferencias derivadas del Fondo de Compen-
sación Interterritorial y de otros Fondos destinados 
a favorecer el desarrollo, de acuerdo con los criterios 
establecidos en las disposiciones reguladoras de los 
mismos.

 5.º  Los rendimientos derivados del patrimonio de la 
Ciudad y los ingresos de Derecho privado, herencias, 
legados y donaciones.

 6.º  Los ingresos derivados de la imposición de multas y 
sanciones en el ámbito de su competencia.

 7.º  El producto de las operaciones de crédito.

 8.º  Las transferencias que reciba la ciudad de Melilla en 
aplicación de la participación en los ingresos estata-
les, por competencias traspasadas del Estado.

 9.º  Los rendimientos de los tributos del Estado que le 
sean cedidos por éste. El alcance y los términos de 
la cesión serán determinados por ley.

 10.º  Cuantos otros recursos se atribuyan a las Comuni-
dades Autónomas y a las Entidades locales por la 
legislación estatal o, a través de los Presupuestos 
Generales del Estado, como consecuencia de la vincu-
lación de España a la Unión Europea.
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Artículo 37.

La ciudad de Melilla podrá concertar operaciones de crédito 
en todas sus modalidades y con cualesquiera personas o en-
tidades en los términos previstos en el presente artículo.

1.  Para la financiación de sus inversiones, la ciudad de Me-
lilla puede acudir al crédito público y privado, a medio o 
largo plazo, en cualquiera de sus formas.

2.  La obtención de créditos puede instrumentarse mediante 
las siguientes formas:

 a)  Emisión pública de títulos representativos de la deuda.

 b)  Contratación de préstamos o créditos.

 c)  Conversión o sustitución total o parcial de deudas 
preexistentes.

 d)  Contratación de avales.

3.  El pago de las obligaciones derivadas de las operaciones 
de crédito podrá ser garantizado con la afectación de 
ingresos específicos y con la constitución de garantía real 
sobre determinados bienes del patrimonio de las Entidades 
locales.

4.  La ciudad de Melilla podrá concertar operaciones transi-
torias de tesorería con cualesquiera entidades financieras 
para atender sus obligaciones, siempre que en su conjunto 
no superen el 30 por 100 de sus ingresos anuales de 
carácter ordinario y queden necesariamente cancelados, 
con sus intereses, antes de la finalización del ejercicio 
económico siguiente a aquel en que se contraten.

5.  Las operaciones de crédito a formalizarse con el exterior 
y las instrumentadas mediante emisiones públicas de tí-
tulos representativos precisarán de la previa autorización 
de los órganos competentes del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

  El concierto de operaciones que se pretenda realizar, una 
vez que la carga financiera total anual de la Ciudad supere 
el 25 por 100 de sus ingresos anuales de carácter corriente, 
precisará la previa autorización superior que corresponderá 
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otorgar a los órganos competentes del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

Artículo 38.

1.  La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión 
de sus propios tributos corresponderán a la ciudad de 
Melilla en la forma en que se establezca en la legislación 
sobre régimen financiero de las Entidades locales.

2.  La gestión, liquidación, inspección y revisión de los im-
puestos del Estado recaudados en el territorio de la ciudad 
de Melilla corresponderán a la Administración tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando así lo exija la natura-
leza del tributo.

Artículo 39.

Se regularán necesariamente mediante acuerdo plenario de la 
Asamblea el establecimiento, modificación, supresión y orde-
nación de los tributos y de las exenciones y bonificaciones 
que les afecten.

Artículo 40.

1.  Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y 
ejecución del presupuesto de la Ciudad, y a la Asamblea 
de Melilla, su examen, enmienda, aprobación y control de 
acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de 
las Entidades locales.

2.  El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá 
la totalidad de los ingresos y gastos de la Ciudad y de los 
organismos, instituciones y empresas de ella dependientes.

TÍTULO VI

Reforma del Estatuto

Artículo 41.

1.  La iniciativa de la reforma corresponderá a la Asamblea 
de la Ciudad, de acuerdo con la facultad de iniciativa le-
gislativa prevista en el artículo 13 del presente Estatuto, 
a las Cortes Generales o al Gobierno de la Nación.
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2.  La iniciativa de reforma aprobada por la Asamblea reque-
rirá la mayoría de dos tercios de la misma. En todo caso, 
la propuesta de reforma requerirá la aprobación de las 
Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

Disposición adicional primera.

En lo no previsto en el presente Estatuto y en las normas que 
en su desarrollo dicte la ciudad de Melilla, será de aplicación 
la legislación del Estado.

Disposición adicional segunda.

Subsistirán las peculiaridades económico-fiscales existentes 
actualmente en la ciudad de Melilla, sin perjuicio de las nece-
sarias adaptaciones que hayan de realizarse derivadas de la 
vinculación de España a Entidades supranacionales.

Mediante ley del Estado se actualizará y garantizará las pecu-
liaridades del régimen económico y fiscal de Melilla.

Disposición adicional tercera.

1.  El porcentaje por participación en la recaudación en los 
ingresos estatales, según lo dispuesto en el punto 8.º del 
artículo 36 del presente Estatuto, tendrá su base inicial 
en el coste efectivo de los servicios transferidos, contenida 
en los ingresos estatales por Impuestos directos e indi-
rectos no susceptibles de cesión, excluidos los recursos 
y participaciones de la Unión Europea (UE), así como los 
ingresos correspondientes a las cuotas del sistema de la 
Seguridad Social y a las aportaciones al desempleo.

2.  El porcentaje señalado según lo dispuesto en el número 
uno anterior tendrá vigencia quinquenal y únicamente será 
revisable en los siguientes casos:

 a)  Cuando se amplíen o reduzcan las competencias 
asumidas por la ciudad de Melilla y que anteriormente 
realizaba el Estado.

 b)  Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el 
sistema tributario estatal.

 c)  Cuando, transcurridos cinco años desde su puesta 
en vigor, se solicite su revisión por el Estado o por 
la ciudad de Melilla.
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3.  Para determinar la financiación que en cada año del quin-
quenio se derive del porcentaje de participación, se apli-
carán idénticas reglas de evolución que las utilizadas para 
determinar el importe anual de las participaciones de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado.

  Asimismo se seguirá igual procedimiento para practicar 
la liquidación definitiva respectiva.

4.  El porcentaje de participación de la ciudad de Melilla en 
los ingresos del Estado, regulado en los números anterio-
res, se aprobará por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado correspondiente al primer año del quinquenio al 
que se refiere.

Disposición adicional cuarta.

1.  El régimen de los funcionarios adscritos a servicios de 
titularidad estatal afectados por los traspasos a la ciudad 
de Melilla será el establecido por la legislación estatal en 
materia de Función Pública para los funcionarios transfe-
ridos a Comunidades Autónomas.

2.  En todo caso, se respetarán a dichos funcionarios todos 
los derechos, de cualquier orden y naturaleza, que les 
correspondan en el momento del traspaso, incluso el 
derecho a participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado en igualdad de condiciones con los 
demás miembros de su Cuerpo o Escala.

Disposición adicional quinta.

La ciudad de Melilla podrá establecer con la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y con la ciudad de Ceuta relaciones de 
especial colaboración.

Disposición adicional sexta.

Mediante la correspondiente normativa del Estado, se adecuará 
la Planta Judicial a las necesidades de Melilla.

Disposición transitoria primera.

La acomodación de la organización del Ayuntamiento de Me-
lilla a la prevista en el presente Estatuto se efectuará de con-
formidad con las reglas siguientes:
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1.  Las próximas elecciones locales, a celebrar el domingo 
28 de mayo de 1995, se convocarán para elegir a los 
miembros de la Asamblea de Melilla de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7 del presente Estatuto.

  La constitución de esta Asamblea se llevará a cabo en los 
mismos plazos y con el mismo procedimiento previstos 
para la constitución de las corporaciones municipales en 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2.  Los órganos de gobierno del Ayuntamiento continuarán 
en funciones hasta la constitución de los nuevos órganos 
de la Ciudad, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 194.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General.

Disposición transitoria segunda.

El traspaso de los medios personales, materiales y presupues-
tarios correspondientes a las competencias asumidas por la 
ciudad de Melilla, en virtud del presente Estatuto, se hará 
conforme a las bases siguientes:

1.  En el término de un mes desde que hayan quedado cons-
tituidos los órganos superiores de la Ciudad, se creará 
una Comisión Mixta, de carácter paritario, integrada por 
Vocales designados por el Gobierno de la Nación y el 
Consejo de Gobierno de la ciudad de Melilla.

2.  Serán funciones de esta Comisión Mixta concretar en el 
tiempo los servicios y los medios personales, patrimonia-
les y financieros afectos a los mismos, que deban ser 
objeto de traspaso.

3.  Dicha Comisión Mixta establecerá sus propias normas de 
funcionamiento.

4.  Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de 
propuestas al Gobierno de la Nación, que los aprobará 
mediante Real Decreto, en los que figurarán aquéllos como 
anexos, publicándose en el «Boletín Oficial» de la ciudad 
y en el «Boletín Oficial del Estado», adquiriendo vigencia 
a partir de esta publicación.

5.  Será título suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles y derechos 
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del Estado a la ciudad de Melilla la certificación de la 
Comisión Mixta de los acuerdos debidamente promulga-
dos. Estas certificaciones contendrán los requisitos exigi-
dos por la Ley Hipotecaria.

6.  El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento 
de locales para oficinas públicas o para otras finalidades, 
afectos a los servicios que se transfieran, no dará derecho 
al arrendador a rescindir o renovar los contratos.

Disposición transitoria tercera.

Los acuerdos de la ciudad de Melilla en materia de tributos y 
presupuestos serán impugnables en la vía contencioso-admi-
nistrativa.

Disposición transitoria cuarta.

Entretanto no se fije el sistema previsto en la disposición 
adicional tercera del presente Estatuto, el Estado garantizará 
la valoración de los servicios transferidos con una cantidad 
igual al coste efectivo de los servicios, conforme a la meto-
dología utilizada al respecto en los traspasos efectuados a las 
Comunidades Autónomas.

Disposición final única.

El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 13 de marzo de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ
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y principios de organización y funcionamiento, 71, Régimen 
jurídico, procedimiento, contratación, expropiación y responsa-
bilidad, 159.

EACan Control de normas, actos y acuerdos, 63. Organización de 
la Administración, 61. Régimen jurídico, 62.

EAE Medidas de buena administración, 39. Potestades, 38. Princi-
pios rectores, 37.

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 79. Ejecución de 
las funciones administrativas, 80.

EAM Capacidad de obrar plena, 35. Creación y estructuración, 
37.1. Delegación de funciones en entes locales, 38. Desarrollo 
de su actuación, 38. Personalidad jurídica, 35. Régimen jurídico, 
27.2 y 37.2. Responsabilidad, 27.2 y 35.

EAR Creación y estructura, 26. Potestades y prerrogativas, 31. 
Publicación de disposiciones y actos, 28. Relaciones con las 
entidades locales, 33. Responsabilidad, 29.

LORAFNA Competencias, 28 bis.

Administración del Estado en las Comunidades Autónomas:

CE 154.

Administración local:

CE Haciendas locales, 142, Municipios, 140, Provincia, 141. (Véanse 
Municipios y Provincias).

EAAnd Ley de Régimen Local, 98, Régimen local, 60. (Véanse 
Haciendas locales y Organización territorial de la Comunidad 
Autónoma).

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.5, Consejo 
Local de Aragón, 86, Haciendas de las entidades Locales, 114, 
Principios y relaciones entre la Comunidad Autónoma y los 
Entes Locales, 85. (Véanse Comarcas, Municipios y Provincias).

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del principado de 
Asturias, 11.10. (Véanse Ayuntamientos, Comarcas, Concejos y 
Municipios).
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EAC (Véase Gobierno local y Régimen local).
EACan Administración local, 105.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.2. Competencia de los entes locales en materia tributaria, 
52. (Véanse Alteración de términos municipales, Comarcas y 
Municipios).

EACL Régimen de los empleados públicos, 32.3.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.1. Competencia de los entes locales en materia 
tributaria, 48.1. Diputaciones provinciales, 30.2 y 3. Ingresos 
de los entes locales, 48.3. Participación de los entes locales en 
tributos por contaminación, 45. Relaciones de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha con las corporaciones locales, 
30.5.

EACta Aplicación de legislación, 30.
EACV Alteración de términos municipales, 49.1.8. Áreas metropo-

litanas, 65.3. Autonomía local, 63.1 y 64.2 y 3. Autorización 
de endeudamiento, 51.1.7. Ayuntamientos, 64.1. Comarcas, 65. 
Comisión Mixta entre la Generalitat y la Federación Valenciana 
de Municipios y Provincias, 64.4. Diputaciones provinciales, 66, 
Fondo de cooperación Municipal, 64.3. Ingresos de los entes 
locales, 70. Municipios, 64.

EAG Comarcas (organización y régimen jurídico), 27.2 y 40.1. 
Competencia de la comunidad Autónoma de Galicia, 28.1 y 39. 
Ingresos estatales y subvenciones (participación), 49.2. Térmi-
nos municipales (alteraciones), 27.2. Tributos para recuperar 
costos sociales de actividades contaminantes (participación), 
45. Tributos propios, 49.2. Tributos que se determinen, 49.2. 
Tutela financiera de la Comunidad Autónoma de Galicia, 49.1. 
Vecindad, 3.1.

EAIB (Véanse Ayuntamientos y Municipios). Competencia de la 
Comunidad Autónoma, 30.45 y 31.13. Competencia de los 
Consejos Insulares, 70.2.

EAM (Véanse Agrupaciones de municipios, Alteración de términos 
municipales, Ayuntamientos y Municipios). Competencia de la 
Comunidad de Madrid, 27.1.

EAMel Aplicación de legislación, 30.
EAPV Competencia de cada territorio histórico en materia de de-

marcaciones territoriales de ámbito supramunicipal e inferior a 
la provincia, 37.3 e). Competencia de la en materia de demar-
caciones territoriales municipales, 10.1.

EAR (Véanse Áreas metropolitanas, Comarcas, Mancomunidades 
municipales y Municipios). Competencia de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja, 8.1.3 y 9.8. Conflictos de atribuciones, 
40.3. Gestión, liquidación, recaudación e inspección de tributos 
lo- cales, 53.2. Participación en ingresos estatales de, 53.3. 
Regulación de materias por el Parlamento de La Rioja, 33.2. 
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Relaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
33.1. Transferencia o delegación de competencias de la Comu-
nidad, 33.3. Tutela financiera de los entes locales, 53.1.

EARM Agrupación de municipios, 3.3 y 23.5. Áreas metropolitanas, 
3.4 y 23.5. Comarcas, 3.2, 23.5 y 30.1. Denominaciones, 23.5. 
Entidades territoriales, 18.3. Iniciativa legislativa, 30.1. Organi-
zación, 3.1. Términos (alteración), 23.5. Tributos propios de 
las Corporaciones Locales, 43.3.

LORAFNA Atribuciones de la Diputación Foral de Navarra, 46.2. 
Autonomía de los municipios, 46.3. Facultades y competencias 
de Navarra, 46.1. Gestión económica de las corporaciones lo-
cales, 18 bis.

Administración del Estado:

LORAFNA Colaboración con la Diputación Foral de Navarra, 67. 
Convenios de cooperación con la Comunidad Foral de Navarra, 
65. Delegado del Gobierno de la nación en Navarra, 66. Infor-
mación de tratados y convenios a la Comunidad Foral, 68 bis. 
Junta de Cooperación, 69. Relaciones con la Comunidad Foral 
de Navarra, 64.

Administración Penitenciaria:

EAC Competencia de la Generalitat, 168.

Administración Pública:

CE Competencias: De las Comunidades Autónomas, 149.1.18ª, Del 
Estado, 149.1.18ª, Control judicial, 106, Fines, 103.1, Órganos, 
103.2, Principios de su actuación, 103.1. (Véase Funcionarios 
públicos).

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 41, Derecho a 
una buena administración, 31.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 61.1 y 71.10 a 13, 
Condición de administración ordinaria, 61.2, Derechos en rela-
ción con los servicios públicos, 16, Principios de organización 
y funcionamiento, 62.

EACant Creación y estructura, 36. Ejercicio de funciones adminis-
trativas, 37.

Administración tributaria del Estado:

EAM Gestión de tributos, 56.

Aduanas:

CE Competencia del Estado, 149.1.10ª.
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EAPV Derecho de información sobre los proyectos de legislación 
aduanera, 20.5. Vigilancia por cuerpos y fuerzas de la seguridad 
del Estado, 17.1.

Aeronaves:

CE Competencia del Estado, 149.1.20ª.

Aeropuertos:

CE (Competencias) De las Comunidades Autónomas, 148.1.6ª, Del 
Estado, 149.1.20ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 64.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.14 y 77.6.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.9 y 12.12.
EAC Competencia de la Generalitat, 140, Ejecución de la legislación 

del Estado en esta materia, 17.1.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 161.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.8 y 26.14.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.9 y 76.10.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.5 y 33.14.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.4.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.15 y 51.2.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

11.1.9.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.9.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.5 y 7 y 32.15.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.7 y 28.1.1.7.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.4.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 12.8. Ejecución 

de la legislación del Estado en esta materia, 17.1.
EAR Aeropuertos deportivos: Competencia de la Comunidad Au-

tónoma de La Rioja, 8.1.28. Competencia de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, 8.1.28 y 11.1.9.

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 10.1.5.

LORAFNA Competencia de Navarra, 44.3 y 58.1 f).

Agencia de Protección de Datos:

EAAnd Proceso de designación de miembros, 87.
EAAr Agencia de Protección de Datos de Aragón, 75.5.
EAC Proceso de designación de sus miembros, 182.
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Agencia Tributaria:

EAAnd Proceso de designación de miembros, 87. Agencia Tribu-
taria de Andalucía: 181.

EAAr Agencia Tributaria de Aragón, 106.4.
EAC Proceso de designación de sus miembros, 182.
EAIB Agencia Tributaria de las Illes Balears, 133 y disposición 

transitoria 11.

Agencias de transportes:

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.16.

Agricultura:

CE Actuación de los poderes públicos, 130.1, Competencia de las 
Comunidades Autónomas, 148.1.7ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 48.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.17.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.10.
EAC Competencia de la Generalitat, 116.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 131.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.9.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.14.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.6. Objetivo básico de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, 4.4 c).

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.5.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.3.3.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.12.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 30.1.3.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.10. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.12.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.3.1.4.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.5.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.9.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.19.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.6 y 49 a).
LORAFNA Competencia de Navarra, 50.

Agrupaciones:

EACL Agrupación voluntaria de municipios, 46.1.
EACV 65.3.
EAM Circunscripciones territoriales, 3.3. Voluntarias, 3.1.
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EAV Agrupaciones de comarcas, 65.3.

Álava:

EAPV Territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 2.

Aguas minerales, termales y subterráneas:

CE (Competencias) De las Comunidades Autónomas, 148.1.10ª, 
Del Estado, 149.1.22ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 50 y 51.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 72, Derechos en 

relación con 19, Planificación hidrológica, disposición adicio-
nal 5ª.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.12.

EAC Competencia de la Generalitat, 117.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 152.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma, 24.11.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 75. Protección 

contra los vertidos, 71.1.7.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.8.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.16.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.36 y 9.1.36.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.14.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.8. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.2.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.8.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.11.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.17.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.7 y 8.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.5 y 6.

Alguicultura:

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 10.1.9.

Albacete:

EACM Sede del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
23. Territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, 2.
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Alcalde:

CE (elección), 140, Alteración de límites provinciales, 141.1.
EACta Alcalde, 15.
EAMel Alcalde, 15.

Alicante:

EACV Territorio de la Comunidad Valenciana, 2.

Alimentación:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.17.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.3.1.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.10. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.12.

Almería:

EAAnd Territorio de Andalucía, 2.

Alquiler de vehículos:

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.16.

Amejoramiento del régimen foral de Navarra:

LORAFNA Entrada en vigor, disposición final, Objeto, 3, Reforma, 
71.

Alteración de términos municipales:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.2 y 24.5.

EACan Competencia del cabildo insular, 70.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.2.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.8.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

54.2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.2.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.2.
EAR Aprobación por el Parlamento, 19.1 g). Competencia de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.3.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 23.5.

Ancianos:

EACL (Véase Mayores).



1207

Índice analÍtico

EAIB (Véase Tercera edad).
EAM (Véase Tercera edad).

Andaluces:

EAAnd Condición política, 5, En el exterior, 6.

Andalucía: (Administración).

EAAnd Autogobierno, 1.1, Capital, 4, Constitución en Comunidad 
Autónoma, 1, Derecho propio, Nacionalidad histórica, 1.1. Ob-
jetivos básicos, 10, Poderes, 1.3, Símbolos, 3, Territorio, 2, 
Valores, 1.2.

Animales:

EACan Derechos, 35.

Apátridas: (derecho de asilo).

CE 13.4.

Apremio:

EAAst Facultad de utilización, 15.2 d).
EACant Facultad de utilización, 35.1 e).
EACL Facultad de utilización, 32.2 d).
EAM Facultad de utilización, 36.1 d).
EAR Facultad de utilización, 31.1 d).

Aprovechamientos agroforestales:

CE (Véase Montes).
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 48 y 57.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.20.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 11.1.
EAC Competencia de la Generalitat, 116.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.1.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.2.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.8.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.6.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.10.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.10.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.9. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71. 1.
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EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.3.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.6.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.11.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.2.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.8.

Aprovechamientos cinegéticos y piscícolas:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57.2.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.23. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.17.

Aprovechamientos especiales:

EAG Rendimiento, 44.4.

Aprovechamientos hidráulicos:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.10ª, Com-
petencia del Estado, 149.1.22ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 50.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 72.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.12.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 152.1.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.11.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.1 y 4.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.8.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.7.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.16.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.36.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.12.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.8. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71. 2.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.1.1.8.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.7.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.11.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.17.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.7 y 8.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.5.
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Aprovechamientos hidroeléctricos:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.12.

EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.17 y 18.

Apuestas:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 81.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.50.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.26.
EAC Competencia de la Generalitat, 141.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 128.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.25.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.27.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.21.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.31.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.44.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.27.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.29.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.29.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.35.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.10.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.21.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.16.

Apuestas mutuas deportivas benéficas:

EAAst Competencia del Estado, 10.1.26.
EACant Competencia del Estado, 24.25.
EACM Competencia del Estado, 31.1.21.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.21.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.31.
EAG Competencia del Estado, 27.27.
EAM Competencia del Estado, 26.1.1.29.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.21.
EAPV Competencia del Estado, 10.35.
EAR Competencia del Estado, 8.1.10.

Aragón:

EAAr Autogobierno, 1.1, Identidad propia, 1.3, Incorporación de 
otros territorios, 10, Lenguas y modalidades lingüísticas, 7, 
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Nacionalidad histórica, 1.1, Organización territorial, 5, Poderes, 
1.2, Símbolos, 3, Territorio, 2.

Aragoneses:

EAAr Condición política, 4, Derechos y libertades, 6. (Véanse De-
beres de los aragoneses y Derechos de los aragoneses).

Arán:

EAC Autogobierno, 11.1, Derechos, 36, Entidad territorial singular, 
11.2, Lengua propia, 6.5, Régimen jurídico, 94.

Aranés:

EAC Competencia de la Generalitat y del Conselh Generau, 143, 
Derechos con relación al, 36, Lengua propia, 6.5.

Arbitrariedad de los poderes públicos:

CE Interdicción, 9.3.

Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las 
Islas Canarias:

EACan Atribución a la Comunidad Autónoma de competencias 
normativas, 115.

Archipiélago Canario:

CE Modificación del régimen económico y fiscal, disposición adi-
cional 3ª. Régimen local, 141.4 CE. Representación en el Senado, 
69.3.

Archivos:

CE Archivos administrativos (acceso de los ciudadanos), 105.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 68. Archivos de 

Indias y de la Real Chancillería, 68.4.
EAAr Archivos de la Corona de Aragón: Patronato, disposición 

adicional 1ª. Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.44 
y 77.9.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.17 y 12. 5.

EAC Competencia de la Generalitat, 127. Archivo de la Corona 
de Aragón. (Véase Patronato del Archivo de la Corona de Ara-
gón).

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.2 p) y 137.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.16 y 26.5.
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EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.31.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.6 y 33.5.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.13.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.6 y 51.1.5. Archivo de 

la Corona de Aragón. (Véase Patronato del Archivo de la Corona 
de Aragón).

EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
9.1.48 y 11.1.10.

EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.18.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma 30.24 y 32.5. Fun-

ción ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.19.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.18 y 28.1.1.6.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.13.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.20.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.25 

y 11.1.11.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.13 y 12.1.5.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.10 y 58.1.

Áreas metropolitanas:

EAAr (Véase Administración Local), Áreas metropolitanas, 81.2.
EAAst 6.3.
EACL 49.1.
EACV 65.3.
EAR Creación, 27.3.
EARM Creación, 3.4.

Armada:

CE (Véase Fuerzas Armadas).

Armas y explosivos:

CE Competencia legislativa del Estado, 149.1.26ª.
EAPV Competencia de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Es-

tado, 17.1.

Arqueología:

EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.5.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.18.

Artesanía:

CE Actuación de los poderes públicos, 130.1. Competencia de las 
Comunidades Autónomas, 148.1.14ª.



1212

Índice analÍtico

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 58.1.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.47.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.16.
EAC Competencia de la Generalitat, 139.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.2 o) y 124.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.15.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.25.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.14.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.12.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.18.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.20.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.17.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.18. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.14.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.15.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.12.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.18.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.8.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.12 y 49 a).
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.12.

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas:

CE Elección de sus miembros, 152.1, Iniciativa legislativa, 87.2, 
Legitimación para la interposición del recurso de inconstitucio-
nalidad, 162.1, Responsabilidad del Presidente y Miembros del 
Consejo de Gobierno, 152.1.

EACta Acuerdos, 11.1. Aprobación de la reforma del Estatuto de 
autonomía, 41. Comisiones, 9.2. Competencias, 12. Composi-
ción, 9.1. Condición de Concejales de sus miembros, 7.2. Mesa, 
9.1. Número de miembros, 7.1. Presidente, 14.1. Reglamento, 
9.1 y 12.1 g). Sesiones, 10 y 11.3. Vicepresidente, 9.1.

EAE Carácter y atribuciones, 16. Disolución anticipada, 27. Elec-
ciones, 17. Estatuto de los disputados ,18. Grupos parlamen-
tarios, 20. Iniciativa legislativa, 23. Mesa, 19.3. Órganos, 19. 
Potestad legislativa, 22. Presidente: Atribuciones, 26. Carácter, 
24.1. Cese, 30. Investidura, 25. Régimen de funcionamiento, 
21. Sede, 5.

EAM Adopción de acuerdos, 14.4. Competencias, 9, 16 y 49. 
Composición, 10.2. Concepto, 9. Control del Gobierno, 16.2. 
Diputación permanente, 12 a 14. Diputados. (Véase Diputados 
de la Asamblea de Madrid). Disolución por el Presidente de la 



1213

Índice analÍtico

Comunidad, 21. Elección. (Véase Elecciones a la Asamblea de 
Madrid). Elección del Presidente de la Comunidad, 16.1. Fun-
cionamiento en Pleno y por Comisiones, 13.3. Grupos parla-
mentarios, 13.2. Junta de Portavoces: 12.2 d) y 13.2. Mesa, 
12.2 d) y 13.1. Moción de censura, 20. Potestad legislativa, 15 
y 34.2. Presidente, 13.1 y 18. Recurso de inconstitucionalidad, 
16.3 g). Reforma del Estatuto de autonomía, 64. Reglamento, 
12. Sesiones, 14.

EAMel Acuerdos, 11.1. Aprobación de la reforma del Estatuto de 
autonomía, 41. Comisiones, 9.2. Competencias, 12. Composi-
ción, 9.1. Condición de Concejales de sus miembros, 7.2. Mesa, 
9.1. Número de miembros, 7.1. Presidente, 14.1. Reglamento, 
9.1 y 12.1 g). Sesiones, 10 y 11.3. Vicepresidente, 9.1.

EARM Competencia, 22 y 23. Consejo de Gobierno, 33. Convoca-
toria de elecciones, 24.3. Deuda pública, 47.1. Diputación per-
manente, 28.3. Diputados, 24 y 25. Disolución, 27.3 y 31.1. 
Estatuto de autonomía, 55. Estatuto de sus miembros, 27.1. 
Funcionamiento, 28.1 y 2. Iniciativa legislativa, 22, 23 y 30.1. 
Inviolabilidad, 21.2. Leyes, 30.2 y 53.1. Presidente, 27.2. Pre-
supuesto, 27.1. Presupuesto de la Comunidad Autónoma, 46. 
Reglamento, 46. Senadores (designación), 23.2. Sesiones, 26.

Asistencia social:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.20ª. Por 
la Seguridad Social, 41.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 61.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.24.
EACan Competencia insular, 70.2 i).
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.22.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.10.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.20.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.18.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.24.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.27.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.23.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.23.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.18.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.12.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.30.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.18.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.17.



1214

Índice analÍtico

Asociaciones:

CE Disolución, 22.4. Ilegales, 22.2. Inscripción, 22.3. Prohibidas, 
22.5. Empresariales: Colaboración en la planificación económica, 
131.2. Estructura y funcionamiento democrático, 7. Fines, 7 
Libertad de creación, 7. Respeto a la Constitución y a la Ley, 7.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.40.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 12.2.
EAC Competencia de la Generalitat, 118.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 110.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

26.2.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 7.1.17.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 33.2.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.23 y 51.1.8.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.45.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 4.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.33.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 28.1.1.4.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.13.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 11.1.13.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 12.1.1.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.19.

Asturianía:

EAAst Reconocimiento a las comunidades asentadas fuera de 
Asturias, 8.

Asturianos:

EAAst Condición política, 7.1. Derechos políticos, 7.2. Derechos 
y deberes fundamentales, 9.1.

Asuntos públicos:

CE Participación de los ciudadanos, 23.1.

Atmosfera:

EACL Protección, 71.1.7.



1215

Índice analÍtico

Audiencia Territorial:

CE En territorios de Comunidades Autónomas, disposición adicio-
nal 4ª.

EAAst Integración en el Tribunal Superior de Justicia del Principado 
de Asturias, 36.

Audiencia de Cuentas

EACan 59.
EAG La Coruña Integración en el Tribunal Superior de Justicia de 

Galicia, 21.

Autonomías:

CE (Véanse Comunidades Autónomas y Estatutos de Autonomía).

Autonomía local:

EAE 55.

Autopistas:

EAC Competencia de la Generalitat, 140.

Avales y garantías:

LORAFNA De la Diputación Foral de Navarra, 26 a).

Ávila:

EACL Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

Ayuntamientos:

CE 140. (Véase Corporaciones Locales).
EAAnd Competencias, 92.2. Competencia de la Comunidad autó-

noma, 93. Gobierno del municipio, 91.1. Iniciativa legislativa, 
111.2. Relaciones con la Junta, 95.

EAAr Gobierno y administración municipales, 82.2. (Véase Admi-
nistración Local).

EAAst Iniciativa legislativa, 31.1.
EAC Gobierno y administración municipales, 86.2.
EACan (Véase Municipios canarios).
EACant (Véase Administración local).
EACL (Véase Municipios).
EACM (Véanse Administración local y Corporaciones locales).
EACV Ayuntamientos, 64.1.
EAG (Véase Administración local).



1216

Índice analÍtico

EAIB Concejales, 75.3. Ejecución de funciones administrativas, 
80.2. Función ejecutiva de competencias de los Consejos Insu-
lares, 75.6. Instituciones de autogobierno de los municipios, 
75.2. Organización territorial, 8.

EAM Colaboración con la Comunidad en materia de régimen fiscal 
y financiero, 57. Iniciativa legislativa, 15.2.

EAPV (Véase Administración Local).
EARM (Véase Administración Local).
LORAFNA Iniciativa legislativa, 19.1. (Véase Administración local).

B

Bable:

EAAst Ley reguladora, 4.2, Protección y promoción, 4.1 y 10.1.21.

Baleares:

CE Administración local, 141.4, Circunscripciones para elección de 
Senadores, 69.3.

Banca:

CE Competencia del Estado para fijar las bases de su ordenación, 
149.1.11ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.9.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 12.14.
EAC Competencia de la Generalitat, 126.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

26.15.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.6. Vigilancia 

y protección, 80.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 33.12.
EACV Competencia de la Generalitat, 50.4.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.3.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 32.13.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 28.1.1.3.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 11.2 a).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 11.1.6.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 48.1.
LORAFNA Competencia de Navarra, 57 e).



1217

Índice analÍtico

Banco de España:

EAAnd Proceso de designación de miembros, 87.
EAC Proceso de designación de sus miembros, 182.

Bandas armadas (suspensión de derechos):

CE 55.2.

Bandera:

CE De España, 4.1. De las Comunidades Autónomas, 4.2 Uso, 4.2.
EAAnd De Andalucía, 3.1.
EAAr De Aragón, 3.1.
EAAst Del Principado de Asturias, 3.1.
EAC Bandera de Cataluña, 8.2.
EACan De canarias, 7.
EACant De Cantabria, 3.
EACL De Castilla y León, 6.4. De provincias y municipios, 6.6.
EACM De Castilla-La Mancha, 5.1 y 2. De las comarcas, 5.4. De las 

provincias, 5.4. De los municipios, 5.4.
EACta De Ceuta, 3.1.
EACV Bandera de la Comunitat Valenciana, 5.
EAE De Extremadura, 4.
EAG De Galicia, 6.1.
EAIB De las Illes Balears, 6.1. De las islas, 6.2.
EAM De la Comunidad de Madrid, 4.1.
EAMel De Melilla, 3.1.
EAPV De los territorios históricos, 5.2. Del País Vasco, 5.1.
EAR De La Rioja, 3.1.
EARM De la Región de Murcia, 4.1.
LORAFNA De Navarra, 7.2.

Barcelona:

EAC Capital de Cataluña, 10. Régimen especial del municipio, 89.

Beneficios fiscales:

EACan De la Comunidad Autónoma, 182.
EACM De los tributos atribuidos a la Comunidad de Castilla-La 

Mancha, 51.
EAG (Véase Economía y Hacienda e Impuestos).
EAPV (Véase Economía y hacienda).
EARM Que afecten a tributos atribuidos a la Región de Murcia, 

46.3. (Véase Economía y hacienda e Impuestos).

Bellas artes:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 68.



1218

Índice analÍtico

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.44.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.17.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.16.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.31.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.6.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.48.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.24. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.19.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.18.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.18.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.25.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.11.

Bibliotecas:

CE (Véase Museos y Bibliotecas).
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 68.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.44 y 77.9.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.17 y 12.5.
EAC Competencia de la Generalitat, 127.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.2 p).
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.16 y 26.5.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.31.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.16 y 33.5.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.13.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.16 y 51.1.5.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.48 y 11.1.10.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.18.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.24 y 32.5. 

Función ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.19.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.18 y 28.1.1.6.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.13.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.20.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.25 

y 11.1.11.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.13 y 12.1.5.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.10 y 58.1 i).



1219

Índice analÍtico

Bienes de dominio público y patrimonial:

CE Comunales (régimen jurídico) 132.1, De dominio público (ré-
gimen jurídico) 132.1.

EAAst Bienes de la Comunidad Autónoma 43.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

35.3.
EACM (Véase Economía y hacienda).
EACta Bienes de la ciudad de Ceuta, 35.
EACV (Véase Patrimonio de la Comunitat Valenciana).
EAE (Véase Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extrema-

dura), Deslinde y recuperación, 38 d).
EAG Bienes de la Comunidad Autónoma, 43.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.15 y 127.
EAM (Véase Patrimonio de la Comunidad de Madrid). Competencia 

de la Comunidad de Madrid, 27.13.
EAMel Bienes de la ciudad de Melilla, 35.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.7. Competen-

cia de los órganos forales de los territorios históricos, 37.3.d).
EAR (Véase Patrimonio de la Comunidad Autónoma de La Rioja). 

Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 31.5.
EARM (Véase Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia). Inembargabilidad, 15.3 e).

Bienestar Social:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.24.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.22.

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.15.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.18.

Bierzo, El:

EACL 46.3.

Biomedicina:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.42.

Biotecnología:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.42.

Blasón:

EACL De Castilla y León, 6.3.



1220

Índice analÍtico

Boletín Oficial del Estado:

EAAnd Publicación de leyes, 116.
EAAr Publicación de leyes, 45. Publicación de los decretos de 

transferencias, disposición transitoria, 2ª.
EAAst Publicación de leyes y reglamentos, 31.2.
EAC Publicación de leyes, 67.
EACan Publicación de leyes de Canarias, 47.1.
EACant Publicación de leyes de Cantabria, 15.2.
EACL Publicación de Acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe-

rencias, disposición transitoria primera.2. Publicación de leyes 
de, 25.5 y 27.2.

EACM Publicación de leyes regionales, 12.2.
EACta Publicación de acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe-

rencias, disposición transitoria 2.4. Publicación de reglamentos 
y demás disposiciones, disposición transitoria 2.4.

EACV Publicación de leyes de la Generalitat, 25.5. Publicación de 
normas del Consell, 29.4.

EAE Publicación de leyes de la Asamblea de Extremadura, 26.2. 
Publicación de normas, disposiciones y actos, 40.3.

EAG Publicación de leyes de Galicia, 13.2.
EAIB Publicación de leyes, 48.2.
EAM Publicación de acuerdos de la Comisión Mixta de Transferen-

cias, disposición transitoria 2ª. Publicación de Leyes y Regla-
mentos, 40.

EAMel Publicación de acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, disposición transitoria 2ª.4. Publicación de reglamentos 
y demás disposiciones, disposición transitoria 2ª.4.

EAPV Publicación de leyes del Parlamento Vasco, 27.5.
EAR Publicación de leyes de la Comunidad Autónoma, 21.1.
EARM Publicación de convenios con otras Comunidades Autónomas, 

19.3. Publicación de leyes de la Asamblea Regional de Murcia, 
30.2. Publicación del nombramiento del Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia. disposición transitoria 
segunda. Cinco.

LORAFNA Publicación de leyes forales, 22.

Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma:

EAAst Publicación de leyes y reglamentos, 31.2, Publicación del 
nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
38.1.

EACan Publicación de leyes de Canarias, 47.1. Publicación del 
nombramiento del fiscal superior de Canarias, 81. Publicación 
del nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, 79.

EACant Publicación de leyes de Cantabria, 15.2.



1221

Índice analÍtico

EACL Publicación de Acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, disposición transitoria primera.2. Publicación de Decre-
tos y Acuerdos, 27.3 d) y 60.4. Publicación de leyes de, 25.5 
y 27.2. Publicación de nombramientos de altos cargos del Estado, 
27.2 b).

EACta Publicación de acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, disposición transitoria 2.4. Publicación de reglamentos 
y demás disposiciones, 29.

EAG Publicación de leyes de Galicia, 13.2.
EAM Publicación de acuerdos de la Comisión Mixta de Transferen-

cias, disposición transitoria 2ª, Publicación de Leyes y Regla-
mentos, 49. Publicación del nombramiento del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, 47.

EAMel Publicación de acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, disposición transitoria 2ª.4. Publicación de reglamentos 
y demás disposiciones, 29.

EAPV Publicación de leyes del Parlamento Vasco, 27.5.
EAR Publicación de leyes y reglamentos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, 21. Publicación del nombramiento del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, 35.3.

EARM Publicación de convenios con otras Comunidades Autónomas, 
19.3. Publicación de disposiciones y resoluciones del Consejo 
de Gobierno, 32.3. Publicación de leyes de la Asamblea Regio-
nal de Murcia, 30.2. Publicación del nombramiento del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, 36.1.

LORAFNA Publicación de leyes forales, 22.

Bolsas de valores:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.8.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.13.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.20.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.11.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.16.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.40.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.13.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.6.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.34.

Bolsas de comercio:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.29.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.28.



1222

Índice analÍtico

Bonificaciones:

EACta Regulación, 39.
EAMel Regulación, 39.

Buceo profesional:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 48.
EAC Competencia de la Generalitat, 119, Competencia de la Ge-

neralitat, 49.3.13.
EACV Competencia de la Generalitat 49.3.13.

Buques:

CE Abanderamiento: competencia del Estado, 149.1.20ª.

Burgos:

EACL Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

C

Cabildos Insulares:

CE (Véase Islas y Cabildos insulares).

Cables aéreos y submarinos:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.21ª.

Cabrera:

EAIB Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

Cáceres:

EAE Sede del Consejo de Cuentas, 46. Sede del Tribunal superior 
de Justicia, 50.

Cádiz:

EAAnd Territorio de Andalucía, 2.

Cajas de Ahorro y rurales:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.33.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.36.
EAC Competencia de la Generalitat, 120.



1223

Índice analÍtico

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 116.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.35.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.19. Vigilan-

cia y protección, 80.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.13.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.22.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.34.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.10.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 30.1.15.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.41.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.3.1.5.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.22.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.26, Compe-

tencia de la Comunidad Autónoma, 10.26.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.37.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.32.
LORAFNA Competencia de Navarra, 56.1 f).

Calamidad pública:

CE Deberes de los ciudadanos, 30.4.

Calendario de días festivos:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 63.1.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.20.

Cámaras agrarias:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.3.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.29.
EAC Competencia de la Generalitat, 125.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.13.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.33.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.29.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.21.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.10.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.10.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.24.

Cámaras de Comercio, industria y navegación:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.3.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.29.



1224

Índice analÍtico

EAC Competencia de la Generalitat, 125.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.33.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.11.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.29.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.21.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.10.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.10.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.24.

Cámara de Comptos:

LORAFNA Competencia, 18 bis. 2. Dependencia, 18 bis. 2. Informe, 
18 bis.

Cámara de Cuentas:

EAAnd Definición, 130.1. Dependencia, 130.2. Fiscalización de 
sector público, 194.

EAAr Composición, organización y funciones, 112.3. Dependencia 
de las cortes de Aragón, 112.2. Órgano fiscalizador, 112.1.

EAM Cámara de Cuentas, 44.

Cámaras de la Propiedad:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.3.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.33.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.21.

Cámaras Legislativas:

CE Adopción de acuerdos, 79.1. Asunción de sus funciones y 
competencias a la entrada en vigor de la Constitución, dispo-
sición transitoria 8ª. Autorización para la inculpación o proce-
samiento de sus miembros, 71.2. Carácter público de las se-
siones plenarias, 80. Comparecencia a su requerimiento, 76.2. 
Diputación Permanente, 78. Elección de Presidentes, 72.2. Es-
tatuto de su personal, 72.1. Funcionamiento: En Pleno, 75. Por 
Comisiones, 75. Período ordinario de sesiones, 73.1. Peticiones 
individuales o colectivas, 77.1. Presupuestos, 72.1. Reglamentos, 
72.1. Sesiones conjuntas, 72.2 y 74. Sesiones extraordinarias, 
73.2 y 74. (Véanse Congreso de los Diputados, Cortes Genera-
les y Senado).

Caminos:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 64.



1225

Índice analÍtico

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.5.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
26.6.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.8.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.4.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.3.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.14.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.39.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.5. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.15.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.6.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.3.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.34.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.15.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.4.
LORAFNA Competencia de Navarra, 49.1 f).

Canales:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 50.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 72.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.12.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

2.11.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.4.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.8.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.16.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.12.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.8. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.2.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.8.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.11.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.17.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.7.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.5.

Canarias:

CE (Véase Archipiélago Canario).
EACan (Véase Comunidad Autónoma de Canarias).



1226

Índice analÍtico

Canarios:

EACan Condición política, 6. Derechos y deberes, 9 y ss.

Cántabros:

EACant Derechos, 4 y 5.

Capital:

CE Capital del Estado, 5.
EAAnd Capital de Andalucía, 4.1.
EAAr Capital de Aragón, 3.3.
EAC Capital de Cataluña, 10.
EACan Capitales insulares, 66.
EACant Capital de la Comunidad Autónoma, 2.2.
EAE Capitalidad de Extremadura, 5.
EAIB Ley de capitalidad, 75.10.
EAM Capital de la Comunidad de Madrid, 5. (Véase Villa de Madrid).
EAR Capital de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 4.

Cargos públicos (acceso):

CE 23.2.

Carreteras:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.5ª. Com-
petencia del Estado, 149.1.21ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 64.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.13.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.5.
EAC Competencia de la Generalitat, 140.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 162.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.6.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.8.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.4.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.3.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.14.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.39.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.8.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.5. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.15.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.6.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.3.



1227

Índice analÍtico

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.34.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.15.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.4.
LORAFNA Competencia de Navarra, 49.1 f).

Carta de los derechos y deberes de los ciudadanos de Cataluña:

EAC 37.2 y 38.

Carta de Derechos Sociales:

EACV 10.2, 11 y 13.1.

Cartagena:

EARM Sede de la Asamblea Regional de Murcia, 5.

Casa de Su Majestad el Rey:

CE Consignación presupuestaria, 65.1, Nombramiento de sus miem-
bros, 65.2.

Casinos:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 81.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.50.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.1.26.
EAC Competencia de la Generalitat, 141.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 128.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.25.
EACL (Véase Juego).
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.21.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.21.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.31.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.44.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.27.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.29.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.29.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.21.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.35.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.10.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.21.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.16.



1228

Índice analÍtico

Castellano:

CE Deber de conocerlo, 3.1, Derecho a usarlo, 3.1, Lengua oficial 
del Estado, 3.1. (Véase Lenguas españolas).

EAC Lengua oficial, 6.
EAPV Lengua oficial, 6.
LORAFNA Lengua oficial, 9.1.

Castellanos-leoneses:

EACL (Véase Ciudadanos de Castilla y León).

Castellón:

EACV Territorio de la Comunitat Valenciana, 2.

Catalán:

EAC Fomento y difusión, 50. Lengua propia y oficial de Cataluña, 
6.

Catalanes:

EAC Condición política, 7.

Cataluña:

EAC Autogobierno, 1. Bandera, 8.2. Capital, 10. Constitución en 
Comunidad Autónoma, 1. Definición como nacionalidad, 1. 
Derechos y principios rectores, 4. Fiesta, 8.3. Himno, 8.4. Len-
gua propia, 6. Marco político, 3.2. Memoria histórica, 54. Te-
rritorio, 9.

Catastro:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 193.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 77.10.
EAC Competencia de la Generalitat, 221.
EACV Catastro, 51.3.

Catástrofes o calamidades públicas:

CE Deberes de los ciudadanos, 30.4.
EAIB Derechos y necesidades de las personas afectadas, 20.

Cauciones:

EAAst Exención de prestarlas, 15.2 f).
EACant Exención de prestarlas, 35.1.g).
EACL Exención de prestarlas, 32.2 f).
EAE Exención de prestarlas, 38 f).



1229

Índice analÍtico

EAM Exención de prestarlas, 36.1 g).
EAR Exención de prestarlas, 31.3.

Caza:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57.2.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.23.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.13.
EAC Competencia de la Generalitat, 119.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.2 q).
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.12.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.17.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.10.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.8.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.17.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.14.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.15.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.23. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.17.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.9.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.8.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.10.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.21.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.9.
LORAFNA Competencia de Navarra, 50.1 b).

Centros culturales:

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.31.

Centros de contratación de mercancías:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.8.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.7 y 8.
EAC Competencia de la Generalitat, 145.
EACan Centros de contratación, 119.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.13.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.8.
EACM Centros de contratación de transportes, 31.1.4.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.20.



1230

Índice analÍtico

EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
9.1.16.

EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.28.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.7.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.13. Com-

petencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.6.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.29.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.15. 

Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.6.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.34.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.26. Competencia de Nava-

rra, 44.28.

Centros docentes:

CE Ayuda de los poderes públicos, 27.9. Intervención de los sos-
tenidos con fondos públicos, 27.7. Libertad de creación, 27.6.

Centros dramáticos:

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.18.

Cese del Gobierno (supuestos):

CE 101.1.

Cesión de tributos:

EAAst Disposición adicional primera. (Véase Economía y hacienda).
EACan Disposición adicional 1ª.
EACant Disposición adicional primera.
EACM Disposición adicional 1ª.
EACta Alcance, 36.9.
EAE Disposición adicional tercera.
EAG Art 44.2, 52 b), 54.2 y Disposición adicional 1ª.
EAM (Véase Economía y hacienda). Disposición adicional 1ª.
EAMel Alcance, 36.9.
EAPV (Véase Economía y hacienda).
EAR Disposición adicional primera.
EARM Disposición adicional 1ª.

Ceuta:

CE Constitución en Comunidad Autónoma, disposición transito-
ria 5ª. Elección de Senadores, 69.4. Representación en el Con-
greso de Diputados, 68.2.

EACta (Véanse Asamblea de Ceuta, Consejo de Gobierno y Presi-
dente de la ciudad de Ceuta). Bandera, 3.1. Colaboración con 



1231

Índice analÍtico

la Comunidad autónoma de Andalucía y con la ciudad de Meli-
lla, disposición adicional 5. Competencias, 20 a 27. Cooperación 
con la Administración del Estado, 33. Escudo, 3.2. Himno, 3.3. 
Objetivos básicos, 5.2. Patrimonio, 35. Presupuesto, 40. Recur-
sos financieros, 36. Reforma del Estatuto, 41. Régimen jurídico, 
28. Territorio, 2.

Ciudad de Melilla:

EAMel (Véanse Asamblea de Melilla, Consejo de Gobierno y Presi-
dente de la ciudad de Melilla). Bandera, 3.1. Colaboración con 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la ciudad de Ceuta, 
disposición adicional 5ª. Competencias, 20 a 27. Cooperación 
con la Administración del Estado, 33. Escudo, 3.2. Himno, 3.3. 
Objetivos básicos, 5.2. Patrimonio, 35. Presupuesto, 40. Recur-
sos financieros, 36. Reforma del Estatuto, 41. Régimen jurídico, 
28. Territorio, 2.

Ceuta y Melilla:

EAAnd Convenios de carácter cultural, 227, Relaciones de colabo-
ración, cooperación y asistencia, 228.

Ceutíes:

EACta Condición de, 4.1. Derechos y deberes, 5.1. Residentes en 
el extranjero, 4.2.

Cinematografía:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 68.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.46.
EAC Competencia de la Generalitat, 127.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.26. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.18.

Circunscripción electoral:

CE Para la elección de Diputados, 68.2. Para la elección de Sena-
dores, 69.

EACan 39.
EACM 10.2.
EACta 8.2.
EAMel 8.2.

Ciudad Real:

EACM Territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, 2.



1232

Índice analÍtico

Ciudadanos:

CE Acceso a archivos y registros administrativos, 105. Acceso a 
funciones y cargos públicos, 23.2. Audiencia en el procedimiento 
de elaboración de disposiciones, 105. Ejercicio de la acción 
popular, 125. Participación en la vida política, económica, cul-
tural y social, 9.2. Sujeción a la Constitución y al ordenamiento 
jurídico, 9.1.

EACL Castellanos y leoneses en el exterior, 9. Condición política, 
7.1. Derechos y deberes, 8.1, 11 a 15. Extranjeros con vecindad 
en Castilla y León, 10. Participación en asuntos públicos, 7.2.

EACM Condición política, 3. Derechos y deberes, 4.1.
EAIB Condición política, 9.
EAM Condición política de, 7.2. Derechos y deberes fundamenta-

les, 7.1. Participación ciudadana, 1.3 y 7.4. Residentes en el 
extranjero, 7.3.

Cláusula de conciencia:

CE 20.1.

Cofradías de pescadores:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.3.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.17.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.29.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.21.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.10.

Colegios profesionales:

CE Estructura y funcionamiento democráticos, 36. Régimen jurídico, 
36. Tribunales de Honor: prohibición, 26.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.3.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.30.
EAC Competencia de la Generalitat, 125.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 109.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.14.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.22.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.11.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.22.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.10.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.10.



1233

Índice analÍtico

Colaboración con la ciudad de Ceuta: disposición adicional 5.

Comarcas:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 60. Configura-
ción, 97.1. Creación, 97.2.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.5. Concepto, 
83.1. Creación, modificación y supresión, 83.3. Estructura de 
la organización territorial, 5 y 81.1. Funciones y servicios, 83.2. 
Principios y relaciones entre la Comunidad Autónoma y los 
Entes Locales, 85. (Véase Administración Local).

EAAst Delegación de competencias de la Junta General, 24.6. 
Organización territorial en, 6.1.

EAC Concepto, 42.1. Régimen jurídico, 92.2.
EACant Delegación de funciones de la comunidad autónoma, 37. 

Reconocimiento como entidad local, 2.3.
EACL Comarca del Bierzo, 46.3. Concepto, 46.1. Constitución, 

46.2. Financiación, 55. Organización y régimen jurídico, 46.4. 
Tutela financiera de la Comunidad, 54.

EACM Organización territorial en, 29.2 a).
EACV Agrupaciones, 65.3. Concepto, 65.2. División, 65.1.
EAE Organización territorial en, 57.
EAG Deprimidas, 30.1.7 c). Organización y régimen jurídico, 27.2 

y 40.1.
EAR Reconocimiento, 5.2. 8.1.3 y 27.1.
EARM Iniciativa legislativa, 30.1. Organización en, 3.2.

Comercio:

CE Comercio exterior (competencia del Estado), 149.1.10ª. Comer-
cio interior (regulación), 51.3.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 58.1.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.25.
EAAst Comercio interior Competencia de la Comunidad Autónoma 

del Principado de Asturias, 10.1.14.
EAC Competencia de la Generalitat, 121.
EACan Comercio exterior y ferias internacionales, 127. Comercio 

exterior, 127. Comercio interior y ferias no internacionales, 126.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.13.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.20.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.11.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 22.1.2.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.35.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.16.



1234

Índice analÍtico

EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 30.1.4.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.42.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.3.1.2.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 22.1.2.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.27.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.6.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.1.34.
LORAFNA Competencia de Navarra, 56.1 d). Competencia del Es-

tado, 44.24.

Comisión Bilateral:

EAAnd Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Es-
tado, 220.

EAAr Funciones, 90.2. Instrumento principal de colaboración, 90.1. 
Organización y funcionamiento, 90.3. Comisión Jurídica Asesora, 
disposición transitoria 3. Comisión Mixta de Asuntos Económi-
cos-Financieros Estado-Comunidad Autónoma de Aragón, 109.

EAC Comisión Jurídica Asesora: Órgano consultivo del Gobierno, 
72.1. Funciones y composición, 183. Procesos de designación 
de sus miembros, 182.

EACan Comisión Bilateral de Cooperación, 192.
EACL Comisión de Cooperación entre la Comunidad Autónoma y 

el Estado, 59.
EACM Comisiones de las Cortes de Castilla-La Mancha, 11.3.
EAE Comisión de cooperación bilateral, 64. Comisión Mixta de 

Asuntos Económicos y Fiscales, 90 y disposición adicional sexta.
EAIB Composición, 125.2. Definición, 125.1. Fijación del alcance 

y condiciones de la cesión de tributos, disposición adicional 4ª.3. 
Funciones, 126. Reglamento interno, 125.3. Seguimiento de 
compromiso inversor, disposición transitoria 9ª. Seguimiento 
del régimen especial insular, disposición adicional 6ª.

LORAFNA Funcionamiento, 17.1.

Comisión Constitucional del Congreso:

CE Examen de los proyectos de Estatutos de Autonomía, 151.2. 
Orden de dictamen de los proyectos de Estatutos de Autonomía, 
disposición transitoria 6ª.

Comisión:

CE Comisión Mixta Congreso-Senado: 74. Comisiones de inves-
tigación: Comunicación de sus resultados al Ministerio Fiscal, 
76.1. Conclusiones, 76.1. Nombramientos, 76.1. Comisiones 
legislativas permanentes: Aprobación de proyectos o propo-
siciones de ley, 75.2.



1235

Índice analÍtico

EAAnd Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 87. 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Co-
munidad Autónoma, 184. Comisión Nacional de la Energía: 
Proceso de designación de sus miembros, 87. Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, 87.

EAAr Comisión Mixta de Transferencias: Creación, disposición 
transitoria 2ª.

EAC Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Ge-
neralitat, 210. Comisión Nacional de la Energía: Procesos de 
designación de sus miembros, 182.

Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

EACan 60.
EACL Comisión Mixta Paritaria de Transferencias, disposición tran-

sitoria 1ª.
EACM Comisión Mixta de Transferencias, disposición transitoria 5ª.
EACta Comisión Mixta de Transferencias, disposición transitoria 2.
EACV Comisión Mixta de transferencias: Acuerdos, disposición 

transitoria 1ª 2. Alcance y condiciones de la cesión de tributos, 
73.3. Comisiones sectoriales, disposición transitoria 1ª 3. Crea-
ción y funcionamiento, disposición transitoria, 1ª 1. Servicios 
transferidos, disposición transitoria 2ª. Comisión Mixta entre 
la Generalitat y la Federación Valenciana de municipios y Pro-
vincias, 64.4. Comité Económic i Social: Régimen, 42. Comité 
Valenciano para los Asuntos Europeos, 61.5. Traspaso de medios 
materiales y financieros.

EAE Traspaso de medios materiales y financieros, disposición 
adicional cuarta.

EAG Comisiones del Parlamento de Galicia, 12.3.
EAIB Comisión General de Consejos Insulares: Creación, 53. Co-

misión Mixta de transferencias Gobierno-Consejos Insulares, 
disposición transitoria 5ª. Comisión Mixta de Transferencias, 
disposición transitoria 1ª. Comisión Mixta Paritaria Estado-Co-
munidad Autónoma, disposición transitoria 3ª. Comisión Técnica 
Interinsular, disposición transitoria 6ª.

EAM Cesión de tributos, disposición adicional 1ª 3. Composición 
y funciones, disposición transitoria 2ª. Financiación de servicios 
transferidos, disposición transitoria 6ª.

EAMel Comisión Mixta de Transferencias, disposición transitoria 2ª.
EAPV Comisión Mixta de Transferencias, disposiciones transito-

rias 2ª. y 5ª. Comisiones del Parlamento Vasco, 27.1.

Comparecencia ante las Cámaras Legislativas:

CE Obligatoriedad, 76.2, Sanciones por incumplimiento, 76.2.



1236

Índice analÍtico

Competencias:

CE Competencias exclusivas del Estado: 149. Competencias que 
pueden asumir las Comunidades Autónomas: 148, 149.3 
y 150.2.

EAAnd Alcance territorial y efectos, 43. Clasificación, 42. Coordi-
nación con el Estado, 88. Ejercicio de funciones y servicios in-
herentes, 85. Fomento (subvenciones), 45. Principios de eficacia, 
proximidad y coordinación, 44. Traspasos, disposición transi-
toria 1; en materia de Administración de Justicia: Asunción 
competencial, 145. Cláusula subrogatoria, 153. Jurado, 154. 
Justicia gratuita, 150. Justicia de paz y de proximidad, 152. 
Mediación y conciliación, 150. Medios materiales, 148. Oficinas 
judiciales y servicios de apoyo, 149. Oposiciones y concursos, 
146. Personal laboral, 147.4. Personal no judicial al servicio de 
la administración de Justicia, 147.1 y 2. Relaciones con la ciu-
dadanía, 155.

EAAr Alcance territorial, 70.3. Cláusula de cierre, 80. Compartidas, 
73 a 75. Ejecutivas, 77. Ejercicio, 70. Exclusivas, 71 y 72. No 
recogidas en el Estatuto, disposición adicional 4ª.

EAAst Ámbito, 15.1. Asunción, 14.2. De desarrollo legislativo, 11. 
De ejecución de la legislación del Estado, 12. En materia de 
administración de justicia, 41. En materia de enseñanza, 18. En 
materia de medios audiovisuales, 171. Exclusivas, 10. Leyes 
marco o de transferencias o delegación de facultades, 14.2. 
Potestades y privilegios en su ejercicio, 15.2.

EAC Actividad de fomento, 114. Alcance territorial y efectos, 115. 
Compartidas, 111. Ejecutivas, 112. Exclusivas, 110. Normativa 
de la Unión Europea, 113.

EACan Actividades industriales, comerciales y turísticas, 124 y ss. 
Competencias insulares, 70. Disposiciones generales, 94 a 102. 
Económico-financieras, 114 y ss. Educación, investigación, cul-
tura y deporte, 133 a 139. Empleo, sanidad y políticas sociales, 
139 y ss. Infraestructuras y redes, 159 a 164. Materias institu-
cionales y administrativas, 103 a 113. Ordenación de los recur-
sos naturales, 152 a 158. Sector primario, 130 y ss. Seguridad, 
148 y ss. Sobre la administración de Justicia, 85 y ss.

EACant Ámbito, 33. Asunción de nuevas competencias, 27. De 
defensa y protección de los valores culturales, 30. De desarro-
llo legislativo y ejecución, 25. De ejecución, 26. De la Diputación 
Provincial de Santander, 32. En materia de administración de 
justicia, 44. En materia de enseñanza, 28, Exclusivas, 24.

EACL Asunción de nuevas competencias, 77. De desarrollo norma-
tivo y ejecución, 71. De ejecución, 76. Exclusivas, 70. Sobre 
educación, 73. Sobre la Cuenca del Duero y aguas de la Comu-
nidad, 75. Sobre sanidad, 74. Sobre seguridad pública, 72.

EACM Ámbito territorial, 39.1. De desarrollo legislativo, 32. Eje-
cutivas de la legislación del Estado, 33. En materia de medios 



1237

Índice analÍtico

audiovisuales, 38. Exclusivas, 31. Procedimiento para la asunción 
de determinadas competencias, 35.

EACta (Véanse Asamblea de Ceuta y Consejo de Gobierno). Ámbito, 
27. De ejecución, 22. Ejercicio de las correspondientes a Ayun-
tamientos y diputaciones, 25. En enseñanza, 23. En relación 
con empresas públicas del Estado, 24. Normativas, 21. Organi-
zación de sus instituciones de autogobierno, 20. Potestades y 
privilegios, 28.

EACV De desarrollo legislativo y ejecución, 50 y 56. De ejecución, 
51. Desarrollo legislativo, 7.1. Exclusivas, 49, 52, 53 y 54.1. 
Facultad de dictar legislación concurrente, 44.2. Potestades y 
privilegios en su ejercicio, 48. Transferencias, 60 y disposición 
transitoria 1ª.

EAG Acuerdos con otras comunidades autónomas, 35.2. Acuicul-
tura, 27.15. Administración pública (régimen jurídico), 28.1. 
Aeropuertos, 27.9. Agricultura, 30.1.3. Aguas minerales y ter-
males, 27.14. Aguas subterráneas, 27.14. Aprovechamientos 
forestales, 27.10. Aprovechamientos hidráulicos, 27.12. Apues-
tas, 27.27. Archivos, 27.18. Artesanía, 27.17. Asistencia social, 
27.3. Bibliotecas, 27.18. Cajas de ahorro, 30.1.5, Cámaras 
agrarias, 27.29. Cámaras de comercio, industria y navegación, 
27.29. Cámaras de la propiedad, 27.29. Cámaras, 27.2 y 40.1. 
Canales, 27.12. Carreteras, 27.8. Casinos, 27.27. Caza, 27.15. 
Centros de contratación de mercancías y valores, 27.28. Cofra-
días de pescadores, 27.29. Comercio interior, 30.1.4. Conce-
siones administrativas, 28.2. Conservatorios de música, 27.18. 
Contaminantes de las aguas territoriales, 29.4. Contratos, 28.2. 
Convenios con otras comunidades autónomas, 35.1. Coopera-
tivas, 28.7. Cultura, 27.19. Defensa de la competencia, 30.1.4. 
Defensa del consumidor, 30.1.4. Denominaciones de origen, 
30.1.4. Deporte, 27.22. Empresas, 28.4. Energía eléctrica, 27.13. 
Energía, 28.3. Enseñanza, 27.20 y 31. Estadística, 27.6. Expro-
piación forzosa, 28.2. Farmacia, 28.8. Ferias, 27.16. Ferrocarri-
les, 27.8. Funcionarios, 28.1. Fundaciones, 27.26. Ganadería, 
30.13. Helipuertos, 27.9. Idioma gallego, 27.20. Industria, 
30.1.2. Instituciones de autogobierno, 27.1. Instituciones de 
crédito, 30.1.5. Instituciones de derecho civil gallego, 27.4 y 5. 
Investigación, 27.19. Juegos, 27.27. Litoral (ordenación), 27.3. 
Marisqueo, 27.15. Medio ambiente, 27.30. Mercados, 27.16. 
Minas, 28.3. Montes vecinales en mano común, 27.11. Montes, 
27.10. Museos, 27.18. Obras públicas, 27.7. Ocio, 27.22. Paisaje, 
27.30. Parroquias rurales, 27.2. Pastos 27.10. Patrimonio mo-
numental, 27.18.

EAIB Ámbito territorial, 83. De desarrollo legislativo y ejecución, 
31. Ejecutivas, 32. Ejercicio, 37. Exclusivas, 30, Inherentes al 
pleno ejercicio, 38. Potestad legislativa y función ejecutiva, 84 
y 85.2.



1238

Índice analÍtico

EAM Ámbito, 34.1. Asunción sobre materias no previstas, 30.1. 
De desarrollo legislativo, 27. De ejecución de legislación del 
Estado, 28. En materia de Administración de Justicia, 49. En 
materia de enseñanza, 29. Exclusivas, 26. Leyes marco o de 
transferencia o delegación de facultades, 30.2. Potestades y 
privilegios en su ejercicio, 36.

EAMel (Véanse Asamblea de Melilla y Consejo de Gobierno). Ámbito, 
27. De ejecución, 22. Ejercicio de las correspondientes a Ayun-
tamientos y Diputaciones, 25. En enseñanza, 23. En relación 
con empresas públicas del Estado, 24. Normativas, 21. Organi-
zación de sus instituciones de autogobierno, 20. Potestades y 
privilegios, 28.

EAPV Desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del 
Estado, 11. Ejecución de la legislación del Estado, 12. En ma-
teria de administración de justicia, 14 y 15. En materia de en-
señanza, 16. En materia de medios de comunicación social, 19. 
En materia de sanidad interior uy seguridad social, 19. Exclu-
sivas, 10. Policía autónoma, 17.

EAR Asunción de nuevas competencias, 12. De desarrollo legisla-
tivo y ejecución, 9. De ejecución, 11. De la Diputación Provincial, 
13. En materia de administración de justicia, 34. En materia de 
enseñanza, 10. Exclusión, 8.

EARM Acuerdos con otras Comunidades Autónomas, 19.1 y 23.7. 
Ampliación, 13. De desarrollo legislativo y ejecución, 11. De 
ejecución, 12. Exclusivas, 10.

LORAFNA (Véase Facultades y competencias de Navarra).

Competencias de los municipios:

EACan Actividades clasificadas y espectáculos públicos, 75 o). 
Consumo, 75 a). Cultura, 75 b). Deportes, 75 c). Educación. 
75 d). Empleo, 75 e). Igualdad de género, 75 j). Juventud, 75 f). 
Medio ambiente, 75 g). Patrimonio histórico, 75 i). Protección 
civil y seguridad ciudadana, 75 k). Sanidad y servicios sociales, 
75 l). Transporte, 75 m). Turismo, 75 n). Urbanismo, 75 h). 
Vivienda, 75 ñ).

Compilación del derecho civil foral:

LORAFNA (Véase Derecho civil foral).

Comunidades isleñas fuera del territorio

EAIB 11.

Comunicaciones:

CE Comunicaciones postales, telegráficas y telefónicas: Derecho 
al secreto, 18.3. Suspensión de derechos, 55.1.



1239

Índice analÍtico

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 64.

EAC Comunicaciones electrónicas: Competencia de la Generalitat, 
140.

Comunidades Autónomas:

CE Autonomía financiera, 156. Autorización, 150.1. Banderas, 4.2. 
Colaboración en la recaudación, gestión y liquidación de tribu-
tos del Estado, 156.2. Competencias que pueden asumir, 148, 
149.3 y 150.2. Control de la actividad de sus órganos, 153. 
Control, 150.1 y 153. Convenios para la gestión y prestación 
de servicios, 145. Coordinación de su Administración con la del 
Estado, 154. Derecho a la autonomía, 2 y 143.1. Establecimiento 
de tributos, 133.2. Facultad de dictar normas legislativas: Fa-
cultades de las Cortes Generales, 144. Incompatibilidad de los 
miembros de su Asamblea con la condición de CE Diputado o 
Senador, 67.1. Incumplimiento de la Constitución o las leyes, 
155.1. Iniciativa del proceso autonómico, 143.2 y 151. Lengua, 
3.2. Organización judicial, 152.1 y disposición adicional 4ª. 
Órganos de Gobierno, 152. Prohibición de federaciones, 145.1. 
Proposiciones de ley, 87.2. Protección del interés general de 
España, 155.1. Recursos económicos, 157. Representación en 
el Senado, 69.5. (Véanse Asambleas Legislativas de las Comu-
nidades Autónomas, Consejo de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas y Estatutos de Autonomía).

EAAnd Objetivos básicos, 10. (Véase Organización territorial de 
la Comunidad Autónoma).

Comunidades:

EAAnd Andaluzas asentadas fuera de Andalucía 6.

EAAr Comunidades aragonesas en el exterior, 8.

EAAst Constitución, 1.1. Denominación, 1.2. Organización territo-
rial, 6.1. Potestades y privilegios, 15.2. Sede, 5. Símbolos, 3. 
Comunidades asturianas. Reconocimiento de asturiana, 8.

EAC Comunidades catalanas en el exterior, 13.

EACan Ámbito espacial, 4. Beneficios fiscales, 182. Competencias. 
(Véase Competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias). 
Comunidades canarias en el exterior, 8. Constitución, 1. Con-
venios con otras comunidades autónomas, 193. Deuda pública 
(emisión), 178. Insularidad y ultraperiferia, 3. Patrimonio, 189. 
Poderes, 2. Régimen jurídico, 62.

EACant Administración pública, 36. Ámbito territorial, 2.1. Comu-
nidades montañesas o cántabras, 6. Constitución, 1.1. Deno-
minación, 1.3. Personalidad jurídica, 34. Potestades y privilegios, 
35. Responsabilidad, 34. Sede, 2.2. Símbolos, 3.



1240

Índice analÍtico

EACL Ámbito personal, 7. Ámbito territorial, 2. Comunidad histó-
rica, 1.1. Constitución, 1.1. Origen, 1.1. Región de Europa, 1.2. 
Sede, 2. Símbolos, 6. Valores esenciales, 1.2 y 4.

EACM Comunidades de Castilla-La Mancha, 7. Comunidades de 
Villa y Tierra: Reconocimiento del carácter supramunicipal, 
29.2 c).

EACta Comunidades ceutíes, 4.3.
EACV Bandera, 4. Comunidades Valencianas asentadas fuera de la 

Comunidad, 1.3. Lengua, 6. Norma institucional básica, 1.2. 
Objetivo, 1.3. Sede de la Generalitat, 5. Territorio, 2.

EAE Acuerdos de cooperación, 66. Asamblea, 16 y ss. Bandera, 
escudo e himno, 4. Comisión de Cooperación bilateral, 67. 
Competencias: Con otras Comunidades Autónomas: Convenios, 
65. Cooperación al desarrollo, 72. Cooperación con Portugal, 
71. De desarrollo normativo y ejecución, 10. De ejecución, 11. 
Desarrollo y ejecución de normas supranacionales, 12. Dispo-
siciones generales, 8. En materia de administración de justicia, 
49. Enumeración, 15. Homogeneidad competencial, 9. Institu-
ciones: Instrumentos y procedimiento, 69. Junta de Extremadura, 
31 y ss. Otras facultades asociadas a las competencias, 13. 
Participación en instituciones y en procedimientos estatales, 63. 
Presidente, 24 y ss. Principios generales, 61. Principios y obje-
tivos, 68. Reconocimiento, 3.3. Relaciones institucionales: Con 
el Estado, 62. Representación y participación en la Unión Euro-
pea, 70. Sede, 5.

EAG Comunidades gallegas asentadas fuera del ámbito territorial 
de la región: Convenios con estados donde existan estas co-
munidades, 7.2. Presencia en las decisiones de la comunidad 
autónoma, 11.6. Reconocimiento, 7.1.

EAM Asunción de competencias sobre materias no previstas, 30.1. 
Control económico y presupuestario, 44. Denominación, 1.2. 
Fines, 1.3. Leyes marco o de transferencia o delegación de fa-
cultades, 30.2. Organización territorial, 3.1. Potestades y privi-
legios, 36. Relaciones de colaboración con las comunidades 
castellanas, 31.3. Sede, 5. Símbolos, 4. Tratados o convenios 
internacionales, 32.

EAMel Comunidad Autónoma de Andalucía: Colaboración con la 
ciudad de Melilla, disposición adicional 5ª. Comunidades meli-
llenses, 4.3. Concejales, 7.2.

EAPV Administración de justicia, 34 a 36. Competencias, 10 a 19. 
Constitución, 1. Ejecución de la legislación del Estado, 11, 12, 
18, 19 y 20. Sede de las instituciones de autogobierno, 4. Te-
rritorio, 2 y 8.

EAR Administración, 26. Capital de la Comunidad, 4. Constitución, 
1.1. Organización territorial, 5. Potestades y prerrogativas, 31. 
Reconocimiento, 6.3. Responsabilidad, 29. Símbolos, 3. Terri-
torio, 2.



1241

Índice analÍtico

EARM (Véanse Asamblea Regional de Murcia. Competencias de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Presidente de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia). Administración 
regional, 51. Bandera, 4.1. Constitución, 1.1. Denominación, 
1.2. Economía y hacienda, 40 a 50. Normas aplicables, 15.2. 
Organización judicial, 34 a 39. Patrimonio, 41. Poderes, 2. 
Potestades, 15.3 a) y 46. Reconocimiento de su condición, 7.2. 
Reforma del estatuto, 55. Sede, 5.

Concejales (elección):

CE 140.
EACta Concejales, 7.2.

Concejos:

EAAst Alteración de términos y denominaciones, 10.1.2 y 24.5. 
Delegación de competencias de la Junta General, 24.6. Organi-
zación del territorio en, 6.1.

Concesiones administrativas:

CE Competencia del Estado, 149.1.18ª.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 15.3.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

35.3.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 32.2.
EACta Legislación aplicable, 30.
EACV Competencia de la Generalitat, 50.2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 28.2.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.5. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.11.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.2.
EAMel Legislación aplicable, 30.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 11.1 b).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 31.5.

Condición política de los isleños

EAIB 9.

Concierto económico:

EAPV Aportación al Estado, 41.2 d). Aprobación, 41.2 a). Comisión 
Mixta, 41.2 e). Competencia de las diputaciones forales, 41.2 b). 
Cupos, 41.2 e). Modelo para la elaboración, disposición transi-
toria 8ª. Principio de solidaridad, 41.2 f). Régimen tributario en 
los territorios históricos, 41.2 a).



1242

Índice analÍtico

Concursos:

EAAst Para cubrir plazas de Magistrados, Jueces, Secretarios judi-
ciales y restante personal, 39.

EACan De funcionarios que pasen a depender de la Comunidad 
Autónoma, disposición adicional 4ª. Para cubrir plazas de Ma-
gistrados, Jueces y Secretarios judiciales, 86.

EACM De funcionarios que pasen a depender de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha, disposición transitoria 5ª. 
Para cubrir plazas de magistrados, jueces, secretarios judiciales 
y restante personal, 25.1.

EACV Magistrados, Jueces y demás personal, 35.
EAG De funcionarios que pasen a depender de la comunidad au-

tónoma, disposición transitoria 4ª. Para cubrir plazas de Magis-
trados, Jueces y Secretarios judiciales y restante personal, 24.1 
y 25.

EAM Para cubrir plazas de magistrados, jueces y secretarios judi-
ciales, 48.

EAPV Para cubrir plazas de magistrados, jueces y secretarios, 35.2.
EAR Para cubrir plazas de Magistrados, Jueces y Secretarios judi-

ciales, 37.
EARM Para cubrir plazas al servicio de la Administración de Justi-

cia, 37.
LORAFNA Condición civil foral, 5.3. Para cubrir plazas de Magis-

trados, Jueces, Secretarios judiciales y restante personal, 63.

Condición femenina:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.39.

Conferencia de Presidentes:

EACan 74.
EAIB 74.

Confesiones religiosas:

CE Cooperación de los poderes públicos, 16.3.

Conflictos:

CE Conflictos colectivos: Derecho de trabajadores y empresarios, 
37.1. Garantía en el funcionamiento de servicios esenciales, 
37.2. Limitaciones, 37.2. Conflictos de competencia: Entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, 161.1. Entre las Comu-
nidades Autónomas, 161.1.

EACant Conflictos constitucionales: Personación del Parlamento 
de Cantabria, 39.2. Conflictos de competencia: Suscitados por 
el Gobierno de Cantabria, 21.



1243

Índice analÍtico

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 20.2.
EACM Conflictos de competencia: Entre los tribunales de Castilla-La 

Mancha y los del resto de España, 24.2. Conflictos de jurisdic-
ción: Entre los tribunales de Castilla-La Mancha y los del resto 
de España, 24.2.

EACV Conflictos de competencia. (Véase Consellers).

Consell:

EACV Concepto, 29.1. Conflictos de competencia, 32. Conflictos 
de competencia, 32. Iniciativa legislativa, 26.1. Miembros, 29.2. 
Presidente, 28.1. Publicación de normas, 29.4. Recurso de in-
constitucionalidad, 32. Responsabilidad política, 30. Sede, 29.4.

EAE Conflictos de competencia: Entre instituciones de autogobierno, 
44. Jurisdiccionales, 43. De competencia, 32.4.

EAM Conflictos de competencia: Resolución por el Tribunal Su-
premo, 46. Suscitados por el Gobierno, 41. Conflictos de juris-
dicción: Resolución por el Tribunal Supremo, 46.

EAPV Conflictos de competencia: Entre instituciones ,39. Jurisdic-
cionales, 14.2.

EAR Conflictos de competencia: Conflictos de competencia, 
36.2.y 40.3. Conflictos de jurisdicción, 24.5.

EARM Conflictos de competencia: Conocimiento por el Tribunal 
Supremo, 35.2. Iniciación por la Comunidad Autónoma, 32.1. 
Conflictos de jurisdicción: Conocimiento por el Tribunal Su-
premo, 35.2.

LORAFNA Conflictos de competencia: Legitimación, 36.

Congreso de los Diputados:

CE Congreso de los Diputados: Aprobación de leyes orgánicas 81.2. 
Autorización para convocar referéndum consultivo, 92.2. Casos 
en que no puede procederse a su disolución, 116.5. Comisiones 
de encuesta, 76.1. Composición, 68.1. Convocatoria del Con-
greso electo, 68.6. Debate y votación de Decretos-leyes, 86.2. 
Declaración del estado de sitio, 116.4. Diputación Permanente, 
78. Disolución, 68.4 y 115. Duración, 68.4. Elecciones, 68. 
Facultades de su Presidente, 72.3. Iniciativa legislativa, 87.1. 
Moción de censura al Gobierno, 113. Personas elegibles, 68.5. 
Presidencia, 72.2 y 3. Reglamento, 72.1. Representación pro-
porcional, 68.3. Voto de investidura del candidato a la Presi-
dencia del Gobierno, 99. (Véanse Diputados, Elaboración de las 
leyes y Sesiones de las Cámaras Legislativas).

EACM Presentación de proposiciones de ley, 9.2 h).
EARM Proposiciones de ley (presentación), 23.3. (Véase Cortes 

Generales).
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Consejo:

CE Consejo de Estado: Competencia, 107. Composición, 107. 
Órgano Consultivo del Gobierno, 107. Consejo de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas: Funciones, 152.1. Legitima-
ción para interponer el recurso de inconstitucionalidad, 162.1. 
Presidente, 152.1. Responsabilidad ante la Asamblea Legislativa, 
152.1. Consejo de Ministros: Aprobación de proyectos de ley, 
88. Declaración del estado de alarma y excepción, 116.2 y 3. 
Deliberación sobre planteamiento ante el Congreso de la cues-
tión de confianza, 112. Disolución de las Cámaras Legislativas: 
deliberación, 115.1. Propuestas: Declaración de estado de sitio, 
116.4. Disolución de las Cámaras, 115. (Véase Gobierno). Con-
sejo General del Poder Judicial: Composición, 122.3. Estatuto 
y régimen de incompatibilidades, 122.2. Funciones, 122.2, Ley 
Orgánica, 122. Órgano de Gobierno, 122.2. Propuestas de nom-
bramiento: De miembros del Tribunal Constitucional, 159.1. De 
Presidente del Tribunal Supremo, 123.2. Consejo General 
Vasco: disposición transitoria. 4ª. Consejos insulares. (Véase 
Provincias insulares).

EAAnd Consejo Consultivo de Andalucía: 129. Consejo de Go-
bierno: Cese, 120. Composición, 119.1. Definición, 119.2. 
 Estatuto y régimen jurídico, 121. Funciones, 119. Potestad 
expropiatoria, 123.1. Potestad reglamentaria, 112 y 119.3. Res-
ponsabilidad civil y penal, 122. Responsabilidad patrimonial, 
123.2. Responsabilidad política, 124 y 126. Sede, 4.1. Consejo 
de Justicia de Andalucía: 144. Consejo de Radio y Televisión: 
Proceso de designación de sus miembros, 87. Consejo Econó-
mico y Social: Composición y funcionamiento, 132.2. Definición, 
132.1. Función consultiva, 160.

EAAr Consejo Consultivo: Autonomía orgánica y funcional, 58.1. 
Derecho transitorio, disposición transitoria 3ª. Organización 
composición y funciones, 58.2. Supremo órgano consultivo, 
58.1. Consejo Económico y Social de Aragón, 102. Consejo 
Local de Aragón, 86.

EAAst Consejo Consultivo del Principado de Asturias :Creación, 
35 quáter. Consejeros: (Véase Miembros del Consejo de Go-
bierno). Consejo General del Poder Judicial: Propuesta de 
nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
38.1. (Véase Administración de Justicia).

EAC Consejo Audiovisual de Cataluña, 82. Consejo de Garantías 
Estatutarias: Autonomía, 77.4. Composición, 77.1. Defunción, 
76.1. Dictámenes, 76.4. Funciones, 76.2. Presidente, 77.2. Con-
sejo de Justicia de Cataluña: Atribuciones, 98.1 y 2. Composición, 
organización y funcionamiento, 99. Concepto, 97. Control de 
sus actos, 100. Resoluciones, 98.3 y 4. Consejo de Radio y 
Televisión: Procesos de designación de sus miembros, 182. 
Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña: Órgano 
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consultivo del Gobierno, 72.2. Consejos de Gobiernos Locales, 
85. Consejos de Veguería, 91. Consejo General del Poder Judi-
cial: Procesos de designación de sus miembros, 180.

EACan Composición y atribuciones, 83. Control de los actos del 
Consejo de Justicia, 84. Naturaleza del Consejo, 82. Consejeros 
del Gobierno canario, 51. Consejo Consultivo de Canarias, 58. 
Consejo Municipal de Canarias, 76. Propuesta de nombramiento 
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 79.

EACant Consejo Jurídico Consultivo, 38. Consejeros del Gobierno. 
(Véase Miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria).

EACL Consejeros de la Junta de Castilla y León, 28 y 29. Consejo 
Consultivo de Castilla y León, 33. Consejo de Cuentas de Cas-
tilla y León, 90. Consejo de Justicia de Castilla y León, 81. 
Consejo Económico y Social de Castilla y León, 81. Consejo 
General del Poder Judicial, 41.1.

EACM Consejeros del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha: Acceso a sesiones de las Cortes de Castilla-La 
Mancha, 19.3. Cese, 15. Cese, 16.1. Competencias en materia 
de hacienda, 50 y 51. Composición, 13.2. Designación, 15. 
Funciones, 13.1. Interposición de recursos de inconstituciona-
lidad, 18. Nombramiento de notarios y registradores de la 
propiedad y mercantiles, 26.1. Responsabilidad política, 13.3. 
Responsabilidad, 17. Consejo Consultivo, 13.4.

EACta Cese, 18.2. Composición, 16.1. Nombramiento de los miem-
bros, 16.2. Presidente, 14.1. Responsabilidad política, 18.1.

EACV Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana, 33.3. 
Consell del Audiovisual de la Comunitat Valenciana, 56.3. Con-
sell Jurídic Consultiu, 43. Consell Valenciá de Cultura, 40. Con-
sellers: Designación, 29.2. Responsabilidad penal y civil, 31.

EAE Consejo Consultivo, 45. Consejo de Cuentas, 46. Consejo 
Económico y Social, 47.

EAG Cese, 16.3. Nombramiento, 16.3. (Véase Junta de Galicia). 
Consejo de la Cultura Gallega: Constitución, 32. Creación, 53. 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, 23.1. 
(Véanse Administración de Justicia, Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, Tribunal Superior de Justicia de Galicia y Tribunal 
Supremo).

EAIB Consejo Audiovisual de las Illes Balears: Misión, 77. Protección 
de los derechos en los medios audiovisuales, 92. Consejo Con-
sultivo: Composición y elección, 76.2. Organización y funcio-
namiento, 76.3. Órgano superior de consulta de la Comunidad 
Autónoma, 76.1. Consejo Económico y Social de las Illes Balears, 
78. Consejo Insular de Formentera, disposición transitoria 8ª. 
Creación, 96. Consejos Insulares: Actividad de fomento y fija-
ción de políticas propias, 73. Autonomía, 61.2. Competencia 
propia, 69 y 70. Composición, 64. Concepto, 61.1. Conferencia 
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de Presidentes, 74. Consejo ejecutivo, 67. Ejecución de funcio-
nes administrativas, 80. Financiación, disposición adicional, 5ª. 
Función ejecutiva, 71. Funcionamiento, 68. Hacienda, 137 y 138. 
Instituciones de la comunidad autónoma, 39 y 61.3. Organiza-
ción, 62. Organización territorial, 8. Órganos, 63. Pleno, 65. 
Potestad reglamentaria, 72. Presidente, 66. Régimen electoral, 
64. Régimen jurídico, 68. (Véanse Comisión General de Conse-
jos Insulares. Comisión Mixta de Transferencias Gobierno-Con-
sejos Insulares y Comisión Técnica Interinsular).

EAM Delegación de funciones del Presidente, 17.2. Estatuto, 23.1. 
Incompatibilidades, 23.1. Integran el Gobierno, 22.2. No nece-
sidad de la condición de diputado, 22.2. Nombramiento y cese, 
17.1 y 22.2. Responsabilidad civil y penal, 25. Propuesta de 
nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
47.1. (Véase Administración de Justicia).

EAMel Consejo de Gobierno: Cese, 18.2. Competencias, 17. Com-
posición, 16.1. Nombramiento de los miembros, 16.2. Presi-
dente, 14.1. Responsabilidad política, 18.1.

EAPV (Véase Gobierno Vasco). Consejo General Vasco, disposicio-
nes transitorias 1ª. y 9ª. En relación con la administración de 
justicia, 13.1. Nombramiento de tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco, 35.1.

EAR Consejo Consultivo de La Rioja, 12. Consejo de Estado: Dic-
tamen previo en el control del gobierno de la Nación, 30.2. 
Detención, prisión, procesamiento y juicio, 24.4 y 40.1. Estatuto 
de personal, 24.3. Nombramiento y cese, 24.2. Número, 24.2.

EARM Atribuciones, 32.4. Cese, 33.2 y 6. Composición, 32.2. 
Consejeros, 31.4 y 32.2 y 4. Control, 22. Deuda pública, 47.1. 
Estatuto personal de sus miembros, 32.4. Función ejecutiva, 
32.1. Iniciativa legislativa, 30.1. Potestad reglamentaria, 32.1. 
Presidente. (Véase Presidente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia). Presupuesto, 46. Recursos de inconstitucio-
nalidad, 32.1.h Responsabilidad penal, 33.7. Responsabilidad 
política, 33.1. Vicepresidente, 32. Presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia, 36.1.

LORAFNA Consejo de Navarra, 28 ter. Propuesta nombramiento 
del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 62.1.

Conservatorios de música y danza:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.15ª.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 68.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.44.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.17.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.16.
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EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.31.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.15.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.13.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.6.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.48.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.18.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.24. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.19.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.18.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.13.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.25.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.13.

Consorte de la Reina (regencia):

CE 58.

Constitución:

CE Amparo y respeto de los derechos históricos de los territorios 
forales, disposición adicional 1ª. Declaración de inconstitucio-
nalidad de las leyes, 161 y 163. Defensa por las Fuerzas Arma-
das, 8.1. Derecho a la autonomía de las nacionalidades y regio-
nes, 2. Efectos de su entrada en vigor respecto de las Cámaras 
y Presidente del Gobierno, disposición transitoria 8ª. Ejercicio 
de competencias por organizaciones internacionales, 93. Entrada 
en vigor, disposición final. Fundamento, 2. Garantía de principios 
jurídicos, 9.3. Incumplimiento por las Comunidades Autónomas, 
155.1. Publicación, disposición final. Respeto: De asociaciones 
empresariales, 7. De los partidos políticos, 6. De los sindicatos, 
7. Sujeción de los ciudadanos y poderes públicos, 9.1. Tratados 
internacionales que contengan estipulaciones contrarias, 95.1. 
(Véase Reforma constitucional).

Consultas populares:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 78. Iniciativa, 
117.4. Ley reguladora, 111.3.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.27.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 11.11.
EAC Competencia de la Generalitat, 122.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias, 31 e) 

y 49.4.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.15.
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EACV Competencia de la Generalitat, 50.8.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.50.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.10. Derecho 

de participación, 15.2 c).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.7.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.8.

Consumidores y usuarios:

CE Defensa, 51.1. Fomento de sus organizaciones, 51.2. Informa-
ción y educación, 51.2. Protección, 51.1.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 58.2. Derechos, 
27.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.26. Derechos, 
17.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 11.8.

EAC Competencia de la Generalitat, 123. Derechos lingüísticos, 
34. Derechos, 28. Protección, 49.

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.2 h).
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.6.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.5.
EACM (Véase Defensa del consumidor y usuario).
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.35.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.18.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 30.1.4.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.47.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.10.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.3.

Contaminación:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 11.5.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
25.7.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.17.
EACM Tributos impuestos por el Estado, 45.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 29.4.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.7.
EAPV (Véase Vertidos industriales).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.1.
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LORAFNA (Véase Vertidos industriales).

Contrabando:

EAPV Competencia de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Es-
tado, 17.1.

Contraste de metales:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 58.4.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 77.44.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 12.6.
EAC Competencia de la Generalitat, 139.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 124.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

26.6.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 76.5.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 33.6.
EACV Competencia de la Generalitat, 51.1.3.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

11.1.4.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 32.6.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 28.1.1.8.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 12.5.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 11.1.8.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 12.1.6.
LORAFNA Competencia de Navarra, 58.1 d).

Contratos y concesiones administrativas:

CE Competencia del Estado, 149.1.18ª.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 47.2. (Véase 

Tratados y convenios internacionales).
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 15.3.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

26.6.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 32.2.
EACta Legislación aplicable, 30.
EACV Competencia de la Generalitat, 50.2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 28.2.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.5. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.11.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.2.
EAMel Legislación aplicable, 30.
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EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 11.1 b).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 31.5.
LORAFNA Competencia de Navarra, 49.1 d).

Contribuciones especiales:

EAAst Establecimiento, 46.1.
EACan Rendimiento integrante de la hacienda, 169 f).
EACant Establecimiento y regulación, 54 a). Rendimiento integrante 

de la hacienda, 47.5.
EACM Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

44.1. Regulación, 49 a).
EACV Hacienda de la Comunitat, 72 a).
EAG Establecimiento, 44.5. Regulación por ley del Parlamento de 

Galicia, 51 a).
EAM Establecimiento y regulación, 59 a). Rendimiento integrante 

de la hacienda, 27.2.
EAR Establecimiento, 35.1 b). Rendimiento integrante de la ha-

cienda, 45 b).
EARM Integración en la hacienda de la Comunidad, 42 b).

Control de constitucionalidad:

EACan De leyes de Canarias, 12.9 y 42.1.
EACant Control de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 38 a 40.
EACM De cuentas, 9.2 j). De leyes regionales, 12.3.
EAE Control jurisdiccional de disposiciones y actos, 41.
EAPV Actos, acuerdos y normas reglamentarias, 38.3. Leyes del 

Parlamento Vasco, 38.1.
EARM De Leyes, 53.1. Económico y presupuestario, 54.
LORAFNA De leyes forales, 37.

Control:

EAAr Control metrológico: Competencia de la Comunidad Autó-
noma, 77.4.

EAAst Control de legalidad 55. Control económico y presupues-
tario de la Comunidad Autónoma. (Véase Sindicatura de Cuen-
tas del Principado de Asturias).

EACan Control metrológico: Control meteorológico, 124.
EACL Control de la actividad financiera: Competencia de las Cortes 

de Castilla y León, 89.2.
EAM Control económico y presupuestario de la Comunidad de 

Madrid, 44.
LORAFNA De los municipios, concejos y entidades locales de 

Navarra, 46.2.
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Convenios:

CE Convenios colectivos (fuerza vinculante): 37.1. Convenios 
internacionales. (Véanse Acuerdos internacionales y Tratados 
internacionales).

EAAnd Convenios y acuerdos con otras Comunidades Autónomas, 
226 y 227.

EAAr Convenios de colaboración con el Estado. (Véase Relaciones 
con el Estado). Convenios con otras Comunidades Autónomas. 
(Véase Relaciones con otras Comunidades Autónomas). Conve-
nios internacionales. (Véase Tratados y convenios internaciona-
les).

EAAst Con otras Comunidades: Autorización de la Junta General, 
23.7, Regulación, 21. Internacionales. (Véase Tratados inter-
nacionales).

EAC Entre la Generalitat y el Estado, 177. Entre la Generalitat y 
otras comunidades autónomas, 178.

EACan (Véase Acuerdos) De colaboración con otras comunidades 
autónomas, 193. (Véase Tratados internacionales).

EACant Convenios con otras Comunidades Autónomas, 31.
EACL De cooperación, 24.13 y 60. Para gestión y prestación de 

servicios, propios, 24.12.
EACM (Véase Tratados internacionales). Con otras Comunidades 

Autónomas, 9.2 d) y 40.2.
EACV Convenios de colaboración, 59.
EAE Convenios con la Administración del Estado, 62. Convenios o 

acuerdos con otras Comunidades Autónomas, 65.
EAG Con comunidades autónomas, 35.1. Con Estados con los que 

mantenga la Comunidad particulares vínculos, 35.3. Con Esta-
dos donde existan comunidades gallegas, 7.2.

EAIB Convenios con otras Comunidades Autónomas, 118. Conve-
nios internacionales, 102.

EAM (Véase Tratados o convenios internacionales). De cooperación 
para la gestión y prestación de servicios de su competencia, 
31.1. De cooperación previa autorización de las cortes Genera-
les, 31.2. Ratificación por la Asamblea de Madrid, 16.3 j) y k).

EAPV (Véase Concierto económico). (Véase Tratados internaciona-
les). Con otras Comunidades autónomas, 22.1. Con otro terri-
torio histórico foral, 22.2. Económicos, 41.

EAR (Véase Tratados internacionales). Autorización y aprobación 
por el Parlamento, 19.1 ll). De cooperación previa aprobación 
de las Cortes Generales, 14.3 y 4. Para gestión y prestación de 
servicios propios, 14.1 y 2. Para servicios de carácter cultural, 
8.1.23.

EARM Con otras comunidades autónomas, 19 y 23.7.
LORAFNA (Véase Tratados internacionales). Convenios económicos, 

45. De colaboración con las comunidades autónomas, 70. De 
la Administración del Estado y la Foral, 65. De la Diputación 
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Foral de Navarra con el Estado, 26. De la Diputación Foral de 
Navarra con las comunidades autónomas, 26.

Cónyuges (derechos y deberes):

CE 32.2.

Cooperación:

EAAnd Al desarrollo. Coordinación de la acción exterior, 247. In-
terregional y transfronteriza, 246. Principio de solidaridad, 245.

EAAr Exterior. (Véase Acción exterior de la Comunidad Autónoma), 
para el desarrollo. Competencia de la Comunidad Autónoma, 
71.36.

Cooperativas:

EAAnd Atención preferente en las políticas públicas, 172.2. Com-
petencia de la Comunidad Autónoma, 58.1. Fomento, 163.2. 
Cooperativas de crédito: Competencia de la Comunidad Autó-
noma, 75.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.31.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.27.
EAC Competencia de la Generalitat, 124.
EACan De crédito, 116 y 117. De economía social, 118.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.26 y 57.4.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.28.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.22. Fomento, 53.3.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.21.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.17.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 28.7.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.30. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.9.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.14.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.23.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.12, 

Fomento, 54.3.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.23 y 49 b).
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.27.

Córdoba:

EAAnd Territorio de Andalucía, 2.
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Corporaciones de derecho público:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.
EAAr Corporaciones de derecho público representativas de intere-

ses económicos y profesionales: Competencia de la Comunidad 
Autónoma, 71.29.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 11.9.

EAC Competencia de la Generalitat, 125.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 109.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.5.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.5.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.11.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 3.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.9. Función 

Ejecutiva de los consejos insulares, 71.9.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.6.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.10.

Coordinación hospitalaria:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 11.3.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
25.3.

EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 32.3.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.5.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.4.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.1.

Corporaciones locales:

CE Asunción de funciones por las Comunidades Autónomas, 
148.1.1ª, Establecimiento de tributos, 133.2, Iniciativa de pro-
ceso autonómico, 143.2 y disposición transitoria 3ª.

EACant (Véase Administración Local). Corporaciones de derecho 
público representativas de intereses económicos y profesionales: 
Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 25.5.

EACL Corporaciones locales. (Véase organización Territorial).
EACM Iniciativa legislativa 12.1. Relaciones de colaboración y coo-

peración con la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha 30.5. 
(Véanse Administración local y Diputaciones provinciales).



1254

Índice analÍtico

EAG (Véase Administración Local).
EAPV (Véase Administración Local).
EAR (Véase Administración Local).
LORAFNA Gestión económica, 18.2. (Véase Administración Local).

Corona de España:

CE (Véanse Rey, Príncipe heredero y Sucesión en el trono).

Correos y telecomunicaciones:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.21ª.

Corredores de Comercio:

EAAst Nombramiento, 13.
EAPV Nombramiento, 12.3.
EARM Demarcación y nombramiento, 12.2.

Cortes:

CE Generales: Aprobación de los Presupuestos del Estado, 134.1. 
Cámaras que las forman, 66.1. Carácter inviolable, 66.3. Control 
de la acción de gobierno, 66.2. Delegaciones legislativas, 82. 
Disolución, 115. Estatuto de su personal, 72.1. Potestad legis-
lativa, 66.2. Presidencia, 72.2. Representan al pueblo español, 
66.1. Sesiones conjuntas de las Cámaras, 72.2 y 74.Tratados: 
Autorización, 94. Garantía de su cumplimiento, 93. (Véanse 
Congreso de los Diputados y Senado).

EAAr Autonomía parlamentaria, 34. Composición, 36. Decretos-le-
yes, 44. Delegación legislativa, 43. Diputación Permanente, 39.1 
y 4. Disolución, 52. Estatuto de los diputados, 38. Funciones, 
33.1 y 41. Grupos parlamentarios, 39.5. Inviolabilidad, 33.2. 
Mesa, 39.1. Organización, 39.2. Pleno, 39.2. Potestad legislativa, 
42. Presidente, 39.1 y 41 a). Promulgación y publicación de 
leyes, 45. Régimen electoral, 37. Sede, 35. Sesiones, 40.

EAAst Autorización de Convenios con otras Comunidades Autó-
nomas, 21, Coordinación del calendario de consultas electora-
les, 25.4, Reforma del Estatuto de Autonomía, 56 y 56 bis.

EACan Competencia en materia de reforma a del Estatuto de Au-
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148.1.19ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 72.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.52.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.23.
EAC Competencia de la Generalitat, 134.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.2 p) y 138.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.21.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma 70.1.33.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.19.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.17.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.46.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.22.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.12, Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.9.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.7 y 22.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.17.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.36.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de la Rioja 8.1.27.
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EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 10.1.17.

EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.28.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.14.

Depósito legal de libros:

EAIB Competencia de los Consejos Insulares, 70.6.

Derechos:

CE Derecho a la autonomía, 2 y 143.1. (Véase Comunidades Au-
tónomas). Derecho a la educación. (Véase Educación), Derecho 
a la integridad física y moral, 15, Derecho a la intimidad, 18.1, 
Detención preventiva, 17, Habeas corpus, 17.4, Prisión provi-
sional, 17.4, Reconocimiento, 17.1, Suspensión, 55, Derecho 
a la producción y creación literaria, artística, científica y técnica, 
20.1, Derecho a la propia imagen, 18.1, Derecho a la protec-
ción de la salud, 43.1, Derecho a la vida, 15, Derecho al honor, 
18.1, Derecho al trabajo, 35.1, Derecho de asociación, 22. 
(Véase Asociaciones), Derecho de asilo: Competencia exclusiva 
del Estado, 149.1.2ª, De apátridas y extranjeros, 13.4, Derecho 
de fundación, 34. (Véase Fundaciones), Derecho de gracia: 
Prerrogativa real, 62, Supuestos de inaplicación, 102.3, Dere-
cho de huelga, 28.2, Derecho de información: Cláusula de 
conciencia, 20.1, Limitaciones, 20.4, Prohibición de censura 
previa, 20.2, Reconocimiento y protección, 20.1, Secreto pro-
fesional, 20.1, Secuestro de publicaciones, 20.5, Suspensión 
del, 55.1, Derecho de petición, 29 y 77.1, Derecho de reunión: 
Ejercicio, 21.1 En lugares públicos, 21.2, Prohibición, 21.2, 
Derecho de sindicación: Libertad, 28, Limitaciones, 28. (Véase 
Sindicatos). Derechos fundamentales: A la educación, 27, A 
la huelga, 28.2, A la integridad física y moral, 15, A la intimidad 
personal y familiar, 18, A la libertad y seguridad, 17, A la tutela 
jurídica, 24, A la vida, 15, A participar en los asuntos públicos, 
23.1, Al honor, 18.1, De acceso a funciones y cargos públicos, 
23.2, De asociación, 22.1, De expresión y difusión, 20.1, De 
información, 20.1, De petición, 29, De producción y creación 
literaria, artística, científica y técnica, 20.1, De residencia y 
circulación, 19, De reunión, 20.1, De sindicación, 28.1, Igualdad 
en todo el territorio, 139.1, Interpretación conforme a la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, 10.2, Recursos por 
violación de, 53.2, 161.1 y 162.1, Tratados internacionales que 
afecten a, 94.1, Derechos históricos de los territorios forales, 
disposición adicional 1ª.

EAAnd Derecho propio: Eficacia territorial, 7, Normas que lo in-
tegran, 8. De las personas en Andalucía, 9. Derechos sociales: 
Alcance e interpretación, 13, Defensa, 41, Prohibición de dis-
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criminación, 14, Protección jurisdiccional, 39, Titulares, 12, 
Vinculación de los poderes públicos, 38, Acceso a la justicia, 
29, Acceso a las tecnologías de la información, 34, Buena ad-
ministración, 31, Consumidores y usuarios, 27, Cultura, 33, 
Educación, 21, Igualdad de género, 15, Mayores, 19, Medio 
ambiente, 28, Menores, 18, Orientación sexual, 35, Participación 
política, 30, Personas con discapacidad o dependencia, 24, 
Prestaciones sociales, 23, Protección contra la violencia de 
género, 16, Protección de datos, 32, Protección de la familia, 
17, Salud, 22, Testamento vital, 20, Trabajo, 26, Vivienda, 25.

EAAr Derecho Foral: Competencia de la Comunidad Autónoma, 
71.2, Eficacia, 9.2, Régimen de recursos, 75.10 y 78.3. Derecho 
procesal: Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.3. De 
los aragoneses: A la salud, 14, De consumidores y usuarios, 
17, De las personas, 12, De participación, 15, Disposiciones 
Generales: Definición, 6.1 y 11.1, Garantías, 11.3, Titulares de, 
11.2, Vinculación de los poderes públicos, 6.2.En relación con 
el agua, 19, En relación con el medio ambiente, 18, En relación 
con la cultura, 13, En relación con los servicios públicos, 16.

EAAst Derecho consuetudinario asturiano: Conservación y com-
pilación, 16.

EACL Derecho consuetudinario de Castilla y León, Competencia de 
la Comunidad Autónoma 70.1.15, Derecho de la Unión Europea 
Participación en su elaboración 62.

EACV Derecho estatal: Aplicación, 45. Derecho Valenciano: Apli-
cación, 45. Derecho de gracia: Competencia del Estado, 35.2.

EAIB Derecho a la información, 88. Derecho comunitario: Desa-
rrollo y ejecución por la Comunidad Autónoma, 109. Derecho 
propio: Aplicación preferente, 87. Eficacia territorial, 10.

EAM Derecho estatal: Aplicación en la Comunidad de Madrid, 33. 
Derecho propio de la Comunidad de Madrid, 33.

EARM Derecho consuetudinario de la Región de Murcia: Protec-
ción, 8.

EAPV Derecho del Estado: Aplicación en el País Vasco, 21 y dis-
posición transitoria 7ª Derecho del País Vasco: Aplicación al 
País Vasco, 21 y disposición transitoria 7ª. (Véase Derecho civil 
del País Vasco). Derecho de gracia: Competencia del Estado, 
13.2.

LORAFNA Derecho del Estado: Aplicación a Navarra, 40.3, Derecho 
Navarro: Aplicación a Navarra, 40.3.

Derecho civil:

EAC Competencia de la Generalitat, 129, Eficacia territorial, 14, 
Posición singular de la Generalitat, 5, Régimen de recursos 
sobre la calificación de los títulos, 147.2.
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Derecho procesal

EAC Competencia de la Generalitat 1130..
EAG Civil: Fuentes, 38.3, Instituciones, 27.4 y 5, Mérito preferente 

en oposiciones y concursos, 25. Propio (aplicación con prefe-
rencia), 38.1.

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.27, Determi-
nación de las fuentes, 87.2, Eficacia territorial, 10, Recursos de 
casación y revisión, 94.1 a).

EAPV Derecho civil del País Vasco: Competencia de la Comunidad 
Autónoma, 10.5. Competencia de los órganos jurisdiccionales, 
14.1 a).Derecho civil foral: Competencia de la Comunidad Au-
tónoma, 10.5.

EACV Derecho civil foral valenciano: Aplicación, 3.4, Competen-
cia de la Generalitat, 49.1.2, Competencia de los órganos juris-
diccionales, 37.2, Derecho civil foral valenciano: Eficacia terri-
torial, 7.2, Especialización de jueces y magistrados, 37.2, 
Notarios, 58.2.

LORAFNA Derecho civil foral: Competencia de Navarra, 48.

Derechos y deberes:

EAC En el ámbito político y de la administración: A la protección 
de datos personales, 31, De acceso a servicios públicos, 30, De 
participación, 29, Garantías, 37 y 38. Derechos históricos, 5. 
Derechos y deberes en el ámbito civil y social: A vivir con 
dignidad el proceso de muerte, 20, Con relación al medio am-
biente, 27, De las mujeres, 19, De las personas, 15, De las 
personas mayores, 18, De los consumidores y usuarios, 28, De 
los menores, 17, En el ámbito cultural, 22, En el ámbito de la 
educación, 21, En el ámbito de la salud, 23, En el ámbito de la 
vivienda, 26, En el ámbito de las familias, 16, En el ámbito de 
los servicios sociales, 24, En el ámbito laboral, 25, Garantías, 
37 y 38. Derechos y deberes lingüísticos: Ante las adminis-
traciones públicas, 33, Con relación al aranés, 36, De los con-
sumidores y usuarios, 34, En el ámbito de la enseñanza, 35, 
Garantías, 37 y 38.

EACan A la memoria histórica, 34, A la orientación sexual, 18, A 
la protección de datos personales, 30, A formular instrucciones 
previas, 20, A la igualdad entre mujeres y hombres, 17, A la 
memoria histórica, 34, A la orientación sexual, 18, A la protec-
ción de los datos personales, 30, A una buena administración, 
32, A una renta de ciudadanía, 24, Aplicación e interpretación, 
10, De acceso a la vivienda, 22, De acceso a las tecnologías de 
la información y de la comunicación, 28, De consumidores y 
usuarios, 25, De igualdad y cooperación, 11, De las personas 
en situación de discapacidad y de dependencia, 16, De las 
personas jóvenes, 14, De las personas mayores, 15, De las 
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personas menores de edad, 13, De los animales, 35, De parti-
cipación, 31, En el ámbito cultural, 27, En el ámbito de la 
educación, 21, En el ámbito de la justicia, 33, En el ámbito de 
la salud, 19, En el ámbito de los servicios sociales, 29, En el 
ámbito del medio ambiente, 26, En el ámbito laboral y profe-
sional, 23, Familia, 12, Aplicación e Interpretación, 10, De 
igualdad y cooperación, 11, Titulares, 9, Garantía de los dere-
chos, 36, Principios rectores, 37.

EACL Derechos y deberes de los castellanos y leoneses: Deberes, 
15, Derecho a la no discriminación por razón de género, 14, 
Derecho a una buena administración, 12, Derechos de los ex-
tranjeros, 10, Derechos de participación en los asuntos públicos, 
7.2, 8.2 y 11, Derechos sociales, 13.

EACM De los ciudadanos de Castilla-La Mancha, 4.1.

EACta De los ceutíes, 5.1.

EACV Derechos y deberes de los valencianos, 8 y 9.

EAG De los ciudadanos de Galicia, 4.1.

EAIB Acceso a una vivienda digna, 22, Actividad turística y sector 
primario, 24, Catástrofes, 20, Datos personales y ficheros, 28, 
De participación, 15, Educación, 26, En el ambiente cultural, 
identidad del pueblo y creatividad, 18, En relación con la Ad-
ministración Pública, 14, En relación con las personas depen-
dientes, 19, Medio ambiente, 23, No discriminación por razón 
de sexo, 17, Nuevas tecnologías y sociedad de la información, 
29, Ocupación y trabajo, 27, Pobreza e inserción social, 21, 
Salud, 25, Sociales, 16, Titulares, 13.1, Vinculación de los po-
deres públicos, 13.2. Derechos sociales, 16.

EAMel De los melillenses, 5.1.

EARM De los ciudadanos de la Región de Murcia, 9.1.

LORAFNA De los navarros, 6.

Desarrollo e innovación tecnológica:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 54, Fomento, 
199.

Desarrollo económico y social:

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma 70.1.18.

EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 31.1.12.

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.11.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.17.

EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.11.
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Desarrollo comunitario:

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.15. Competen-
cia de los Consejos Insulares, 70.4.

Desarrollo rural:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 48, Promoción 
de estrategias integrales, 202.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma 70.1.13.

Desempleo:

CE Asistencia y prestación social, 41.

Detención:

CE Detención preventiva (duración), 17.2.
EAAst De miembros de la Junta General, 26.2.
EACan De miembros del Gobierno canario, 51.3. De miembros del 

Parlamento canario, 40.2.
EACant De Diputados del Parlamento de Cantabria, 11.
EACL Del presidente y demás miembros de la Junta 29, De los 

procuradores de las Cortes de Castilla y León 22.2.
EACM De miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha, 10.3.
EAE De miembros de la Asamblea, 18.2.
EAG De miembros del Parlamento, 18. Del Presidente y demás 

miembros del Gobierno, 11.3.
EAM De Diputados de la Asamblea de Madrid, 11.6.
EAPV De los miembros del Gobierno Vasco, 32.2, De los miembros 

del Parlamento Vasco, 26.6.
EAR De miembros del Parlamento, 17.7. Del Presidente y demás 

miembros del Gobierno, 24.4.
EACV De miembros de Les Corts, 23.3.
LORAFNA De miembros del Parlamento Navarro, 14.1.

Detenidos:

CE Asistencia de abogado, 17.3, Declaraciones, 17.3 y 24.2, Infor-
mación de sus derechos, 17.3, Plazo de detención, 17.2 y 4, 
Suspensión de derechos, 55.

Deuda pública:

CE Administraciones públicas: distribución, 135.5.a), Autorización, 
135.3, Volumen, 135.3 y 4.

EAAnd Deuda pública, 176.2 c).
EAAr Deuda pública, 104.10 y 110.
EAAst Emisión, 48, Hacienda de la Comunidad Autónoma, 44.8.
EAC Recurso al endeudamiento, 213.
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EACan Emisión por la Comunidad autónoma,178, Reserva de ley, 
183 d).

EACant Deuda pública, 50.
EACL 87.
EACM Emisión, 47, Hacienda de la Comunidad Autónoma, 44.7. 

Regulación, 49 c).
EACta Recurso de la ciudad de Ceuta, 37.2.
EAE Deuda pública, 85.
EAG Consideración de fondos públicos, 47.3, Emisión: Destinada 

a la Creación o mejora de servicios, 48, Para financiar gastos 
de inversión, 47.1, Por la comunidad autónoma de Galicia, 44.9, 
Regulación por ley del Parlamento de Galicia, 51 c). Volumen y 
características, 47.2.

EAIB Recurso de la Comunidad Autónoma, 132.
EAM Competencia de la Asamblea, 16.3 c), Concertación de ope-

raciones, 55, Hacienda de la comunidad, 53.9.
EAMel Recurso de la ciudad de Melilla, 37.2.
EAPV Características, 45.2, Consideración de fondos públicos, 

45.3, Emisión, 45.1, Volumen, 45.2.
EAR Hacienda de la Comunidad Autónoma, 45 f). Regulación, 

48.1 d) y 57.3.
EARM Consideración de fondos públicos, 47.4, Emisión, 47.1, 

Integración en la hacienda de la Comunidad, 42 f).
EACV Emisión, 77, Hacienda de la Comunidad, 72 g).
LORAFNA Autorización del Parlamento a la Diputación Foral de 

Navarra, 26, Características, 45.5, Consideración de fondos 
públicos, 45.5, Volumen de las emisiones, 45.5.

Día:

EAAr Día de Aragón, 3.4.
EAE Día de Extremadura, 4.3.

Diario Oficial de la Comunidad:

EAC Publicación de actos y disposiciones generales, 68.5, Publi-
cación de leyes, 67, Publicación del nombramiento del Fiscal 
Superior, 96.2, Publicación del nombramiento del Presidente 
del Tribunal Superior, 95.5.

EACM Convocatoria de elecciones, disposición transitoria 1ª 1, 
Publicación de Leyes regionales, 12.2.

EAE Publicación de Leyes de la Asamblea de Extremadura, 26 y 40, 
Publicación de los nombramientos del Delegado de Gobierno y 
demás autoridades estatales en Extremadura, 26.2. b), Publica-
ción del nombramiento del Fiscal Superior en la Comunidad 
Autónoma, 51.4, Publicación del nombramiento del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, 51.1.

EAG Publicación de Leyes de Galicia, 13.2.
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EACV Publicación de acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, disposición transitoria 1ª 2, Publicación de Leyes de la 
Generalitat, 25.5, Publicación de normas del Consell, 29.4.

Diligencias:

CE judiciales (asistencia de abogado), 17.3, Diligencias policiales 
(asistencia de abogado), 17.3.

Dimisión del Gobierno:

CE Pérdida de la confianza parlamentaria, 114, Por muerte o di-
misión del Presidente, 101.

Diputaciones Permanentes:

CE Del Congreso y Senado, 78.1, Funciones, 78.2, Información a 
las Cámaras, 78.4, Número de miembros, 78.1, Presidencia, 
78.2.

EAAst Diputación Permanente, 29.3.
EACan Diputación Permanente del Parlamento canario, 41.4 y 7.
EACant Diputación Permanente del Parlamento de Cantabria: Re-

gulación, 14.
EACL 23.1.
EACM Diputación Permanente de las Cortes de Castilla-La Mancha: 

Convocatoria de sesiones extraordinarias, 11.3, Elección, com-
posición y funciones, 11.5.

EAE Diputación Permanente, 19.4.
EAG Elección, 12.1. (Véase Parlamento de Galicia).
EAM Composición y funciones, 12.2 c), Elección, 13.1, Funciona-

miento, 14.2, Sesiones extraordinarias, 13.3.
EAPV Convocatoria de sesiones extraordinarias, 27.3 Nombra-

miento, 27.1.
EAR 18.6.
EARM. (Véase Asamblea Regional de Murcia).

Diputaciones provinciales:

CE Gobierno y administración de las provincias, 141.2, Iniciativa 
del proceso autonómico, 143.2.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 60, Competen-
cias, 96.3, Coordinación por la Junta, 96.4, Gobierno de la 
provincia, 96.2.

EAC (Véase Consejos de Veguería).
EACant Asunción de competencias por la Comunidad Autónoma 

de Cantabria, 32.
EACL (Véase Provincia).
EACM 30.
EACV Régimen, 66. (Véase Administración Local).
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EAE Coordinación de sus funciones, 19.3.
EAG disposición adicional 3ª
EAR Atribución de competencias a la Comunidad Autónoma 13.
EARM Acciones, bienes y derechos, 41.1 a), Asunción de compe-

tencias a favor de la Comunidad 18.1.

Diputaciones forales:

EAPV Competencias En materia de caminos y carreteras, 10.34, 
En materia de impuestos, 41.2 b), En materia de policía, 17.2 
y 5, Elecciones, 10.3.

LORAFNA Diputación Foral de Navarra: Atribuciones, Cese, 28, 
Competencias, 23, Composición, 25, Conflictos de competencia, 
36, Contrafuero, 24, Convenio, 26, Defensa del régimen foral, 
24, Elaboración de presupuestos, 18, Emisión de deuda pública, 
26, Recurso de inconstitucionalidad, 36, Régimen jurídico, 25. 
(Véase Presidente de la Comunidad Foral de Navarra).

Diputación General de Aragón:

EAAr (Véase Gobierno de Aragón).

Diputados:

CE Asignación económica, 71.4 Autorización para su procesa-
miento, 71.2 Carácter personal e indelegable del voto, 79.3 
Causas de inelegibilidad e incompatibilidad, 67.1 y 70.1 Control 
judicial de sus actas y credenciales, 70.2 Duración de su man-
dato, 68.4, Elecciones, 68 Inmunidad, 71.2 Inviolabilidad en el 
ejercicio de sus funciones, 71.1 Tribunal competente en las 
causas, 71.3.

EAAnd Detención, 101.3 Estatuto, 102.3 Iniciativa legislativa, 111 
Inviolabilidad, 101.3 No mandato imperativo, 101.1 Procesa-
miento, 101.3.

EAAst Derecho a formular preguntas y mociones, 26.3 Detención, 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio, 26.2 Iniciativa le-
gislativa, 31.1 Inviolabilidad, 26.2 No mandato imperativo, 26.1 
Número, 25.2 Retribuciones, 26.4.

EACan Diputados del Parlamento Canario, 40 y 41 Diputado del 
Común, 57. Diputación del Común, 57.

EACant Causas de inelegibilidad e incompatibilidad, 10.4 Deten-
ción, inculpación, prisión, procesamiento y juicio, 11.1 Iniciativa 
legislativa, 15.1 Inviolabilidad, 11. Mandato, 10.3 No mandato 
imperativo, 11.2 Número, 10.4. (Véase Elecciones al Parlamento 
de Cantabria).

EACM Diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha, 10.
EAE Elecciones, 17 Estatuto, 18 Inculpación, prisión, procesamiento 

y juicio, 18 Vecindad administrativa, 23.
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EAG Elección, 11.1, Iniciativa legislativa, 13.1, No sujeción a man-
dato imperativo, 11.7. (Véase Parlamento de Galicia).

EAIB Estatuto, 44.
EAM Adquisición de la condición de, 11.2, Asignación, 11.3, Ayuda 

para sus funciones, 11, Causas de inelegibilidad e incompati-
bilidad, 11.4, Detención, prisión, procesamiento y juicio, 11.6, 
Grupos parlamentarios, 13.2, Iniciativa legislativa, 15.2, Invio-
labilidad, 11.5, Mandato, 10.2, No mandato imperativo, 10.3. 
(Véanse Elecciones a la Asamblea de Madrid).

EAR Del parlamento de La Rioja Causas de inelegibilidad e incom-
patibilidad 17.1. Detención, prisión, procesamiento y juicio, 
17.7 y 40.1. Iniciativa legislativa, 20. Inviolabilidad, 17.7. Man-
dato, 17.4. No mandato imperativo, 17.8. Número, 17.2. (Véase 
Parlamento de La Rioja).

EARM Diputados de la Asamblea Regional de Murcia, 24 y 25.
EACV Diputados de Les Corts Valencianes, 23.
LORAFNA Diputados forales de Navarra: Asistencia a plenos y 

comisiones, 33, Cese, 30, Designación, 30, Estatuto, 25, Res-
ponsabilidad, 27 y 31.

Discapacidad:

CE Disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos: Amparo, 49 Pro-
tección, 49.

EACL (Véase Personas con discapacidad).
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.23.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja 8.1.31.

Discriminación:

EAAnd Prohibición, 14, Vinculación de los poderes públicos, 38.

Disolución del Parlamento:

EACant Casos en que no procede, 23.3, Facultad del Presidente 
del gobierno, 23.1, Formalización por Decreto, 23.3.

EACL Disolución de las Cortes 27.1.b y 37.
EAM Casos en que no procede, 21.2. Facultad de Presidente de la 

Comunidad, 21.1. Formalización por Decreto, 21.1.
EAR Facultad del Presidente de la Comunidad Autónoma de La 

Rio ja, 17.6.

Disposiciones administrativas:

CE Audiencia de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración, 
105.
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Divisas:

CE Competencia del Estado, 149.1.11ª.

Documento nacional de identidad:

EAPV Competencia de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Es-
tado, 17.1.

Domicilio:

CE Entrada o registro, 18.2, Inviolabilidad, 18.2, Suspensión de 
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EACL Competencia de la Comunidad Autónoma 70.1.32.
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Mancha, 31.1.23.
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EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
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EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.23.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.37.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.33.



1287

Índice analÍtico

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 10.1.25.

LORAFNA Competencia de Navarra, 44.21.

Estado español:

CE Capital, 5, Competencias exclusivas, 149, Forma política, 1.3, 
Lengua oficial, 3.1, Ordenamiento jurídico, 1.1, Organización 
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lación por ley orgánica, 116.1, Responsabilidad del Gobierno y 
sus agentes, 116.6. Estado de excepción: Ámbito territorial, 
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ciativa del proceso autonómico, 143.2 y 151.1, Modificación, 
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EACL Acogida e integración, 70.1.12. Autorización de trabajo, 
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EACM Ciudadanos de Castilla-La Mancha, 3.2.
EAG Convenios con Estados donde existan, 7.2, Presencia en las 

decisiones de la Comunidad, 11.6, Reconocimiento, 7.1, Vecin-
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EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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nal, 159.2, Estatuto, 103.3, Incompatibilidades, 103.3.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 47.2 y 76, Es-
tatuto, 136.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.13.
EAAst Régimen estatutario, 15.3.
EAC Competencia de la Generalitat, 136.
EACan Función pública inspectora, 139.2.
EACant Régimen estatutario, 35.3, Responsabilidad, 34.
EACL De la administración local Régimen estatutario, 32.3, De la 

administración regional Régimen estatutario, 32.3.
EACta Régimen jurídico, 31, Transferidos, disposición adicional 4.
EACV Competencia de la Generalitat, 50.1.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 28.1.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.3, disposición 

transitoria 2ª.
EAM Régimen estatutario, 27.2 y 37.2, Responsabilidad, 35.
EAMel Régimen jurídico, 31, Transferidos, disposición adicional 4ª.
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EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.40.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.29.
EAC Competencia de la Generalitat, 118.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias, 110.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.29.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.34.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.25.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.23.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.45.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.26.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.33.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.26.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma 10.13.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.34.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.26.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.20.

G

Galicia:

EAG Bandera, 6.1, Escudo, 6.2, Himno, 6.2, Lengua, 5.1, Naciona-
lidad histórica, 1.1, Población, 2.2, Territorio, 2.1. (Véase Co-
munidad Autónoma de Galicia).

Gallego:

EAG (Véase Idiomas).
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Ganadería:

CE Ganadería: Actuación de los poderes públicos, 130.1, Compe-
tencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.7ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 48.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.17.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.10.
EAC Competencia de la Generalitat, 116.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 130.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

12.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.14.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.6. Objetivo básico de la Junta de Comunidades, 
4.4 c).

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.5.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.3.3.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.12.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 30.1.3.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.10. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.12.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.3.1.4.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.5.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.9.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.19.
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EAAst Exención de prestarlas, 15.2. f).
EACant Exención de prestarlas, 35.1.g).
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EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.18.



1299

Índice analÍtico

Gastos públicos:
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y ejecución, 31.2.
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EAAst Gestión de tributos, 45.
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EAC (Véanse Gobierno de la Generalitat, Parlamento de Cataluña 
y Presidente de la Generalitat).
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CE Aprobación de proyectos de ley, 88, Cese, 101, Comparecencia 
ante las Cámaras y Comisiones, 110, Composición, 98, Control 
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98.4, Funciones, 97, Iniciativa legislativa, 87.1, Interpelaciones 
de las Cámaras, 111, Legislación delegada, 82 a 85, Moción de 
censura, 113, Nombramiento de Presidente, 64 y 99, Nombra-
miento de sus miembros, 100, Pérdida de la confianza parla-
mentaria, 114, Potestad reglamentaria, 97, Propuesta de nom-
bramiento de miembros del Tribunal Constitucional, 159.1, 
Responsabilidad ante el Congreso de los Diputados, 108, Res-
ponsabilidad criminal de sus miembros, 102, Voto de investi-
dura, 99. (Véanse Presidente del Gobierno y Miembros del Go-
bierno).

EAAr Cese, 56, Composición, 53.2, Estatuto personal de sus miem-
bros, 55, Función ejecutiva, 53.1, Potestad reglamentaria, 53.1, 
Responsabilidad política, 53.3, Sede, 54.

EAAst (Véase Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias).

EAC Asistencia a reuniones parlamentarias, 73, Cese, 68.4, Com-
posición, 68.2, Consejero Primero, 69, Decretos leyes, 64, De-
finición, 68.1, Estatuto de sus miembros, 70, Responsabilidad 
política, 74.
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EAIB Cese, 57.8, Competencias, 58, Composición, 57.2, Funciones, 
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60, Responsabilidad, 57.4 y 5, Sede, 57.6.

EAM Cese, 24, Comisión, 22.2, Competencias en materia de ad-
ministración de justicia, 49, Concepto, 22.1, Control por la 
Asamblea, 16.2, Elaboración y ejecución del presupuesto, 60.1, 
Funciones ejecutivas ya administrativas, 22.1, Iniciativa de re-
forma del Estatuto de Autonomía, 64.1, Iniciativa legislativa, 
15.2, Interposición del recurso de inconstitucionalidad, 41, 
Potestad reglamentaria, 22.1, Responsabilidad política, 23.2. 
(Véanse Consejeros, Presidente de la Comunidad de Madrid y 
Vicepresidentes).

EAPV Atribuciones 30, Cese, 31.1, Competencia en la reforma del 
Estatuto, 46.2, Concepto, 29, Designación del Presidente y de 
los consejeros, 33, Estatuto de sus miembros, 30, Funciones, 
29, Iniciativa legislativa, 27.4, Mando de la policía autónoma, 
17.2, Presupuestos generales del País Vasco, 44, Relaciones con 
el Parlamento Vasco, 33.3, Responsabilidad penal, 32.2, Res-
ponsabilidad política, 32.1.

EAR Cese, 25.2, Composición, 24.2, Control por el Parlamento, 
19.1 e), Elaboración del presupuesto, 56, Funciones ejecutivas 
y administrativas, 24.1, Iniciativa de reforma del Estatuto de 
autonomía, 58, Iniciativa legislativa, 20, Interposición del recurso 
de inconstitucionalidad, 24.1. b), Potestad reglamentaria, 
24.1 a), Responsabilidad política, 24.7 y 25.1.

EARM (Véase Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia).

LORAFNA (Véase Diputación Foral de Navarra).
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EAC Comarca, 92, Competencias locales, 84, Consejo de Gobiernos 
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nomía, 54.
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Iniciativa para la reforma del Estatuto, 41.1, Proyectos de ley, 
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adicional 1ª, Adopción de proyectos de ley, 16.3 h), Aprobación 
de acuerdos de la Comisión Mixta de Transferencias, disposición 
transitoria 2ª.

EAMel Competencia en materia de convocatoria de elecciones, 8.3, 
Iniciativa para la reforma del Estatuto, 41.1, Proyectos de ley, 
13.

EAPV Competencias en materia de fuerzas y cuerpos de la segu-
ridad del estado, 17.6, Junta de seguridad, 17.4, Proyectos de 
ley, 28 b).

EAR Acuerdo para modificar la cesión de tributos, disposición 
adicional 1, Acuerdo para modificar la cesión de tributos, dis-
posición adicional 1, Colaboración con la comunidad autónoma, 
19.1 m), Colaboración con la comunidad autónoma, 19.1 m), 
Control de la actividad de los órganos de la comunidad autó-
noma, 30.2.

EARM Proyectos de ley (iniciativa para su reforma), 55.1, Proyectos 
de ley (solicitud), 23.3, Representantes de la comunidad autó-
noma en empresas públicas, 17.1.

LORAFNA Formación de la Junta de Seguridad, 51.2, Información 
de tratados y convenios da la Comunidad Foral de Navarra, 68 
bis, Iniciativa para la reforma del Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, 71.2 a), Nombramiento del Delegado en la 
Comunidad Foral, 66, Relaciones con la Comunidad Foral, 64.



1302

Índice analÍtico

Gomera (isla de):
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EAAnd Sede del Tribunal Superior de Justicia, 4.2, Territorio de 
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EACL Grupos Parlamentarios, 23.3.
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EAM Constitución, 13.2, Iniciativa legislativa, 15.2.

Guadalajara:

EACM Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

Guerra (declaración):

CE 63.3.

Guipúzcoa:

EAPV Territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 2.
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Habeas corpus:

CE 17.4.
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Habitabilidad:

EAIB Competencia de los Consejos Insulares, 70.1.

Habla andaluza:

EAAnd Objetivo básico de la comunidad Autónoma, 10.3.4, Reco-
nocimiento y uso, 213.

Hacienda de la Comunidad Autónoma:

EAAnd Actualización de la financiación, 177, Agencia Tributaria 
de Andalucía, 181, Comisión Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales, 184, Competencias en materia tributaria, 180, Deuda 
pública y operaciones de crédito, 187, Fiscalización externa, 
194, Gasto público, 189, Gestión de los fondos europeos, 185, 
Órganos económico-administrativos, 182, Patrimonio, 188, Pre-
supuesto, 190, Principios generales, 175, Provincias rectores 
de la potestad tributaria, 179, Recursos, 176, Relaciones de la 
Comunidad con la administración financiera del Estado, 183, 
Tratamiento fiscal, 186, Tributos cedidos, 178.

EAAr Acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado, 108. 
Agencia Tributaria de Aragón, 106.4. Autonomía financiera, 
103.1. Comisión Mixta de Asuntos Económicos-financieros Es-
tado- comunidad Autónoma de Aragón, 109. Deuda Pública, 
110. Gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de 
tributos, 106. Operaciones de crédito, 110. Potestad tributaria, 
105. Presupuesto, 111. Principios, 103.1. Recursos, 104. Trans-
ferencias, mecanismos de nivelación y solidaridad, 107. Trata-
miento fiscal, 103.2. Tributos cedidos, disposición adicional 2ª.
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EAC Actualización de la financiación, 208. Agencia Tributaria de 

Cataluña, 204. Comisión Mixta de Asuntos Económicos y fisca-
les Estado-Generalitat, 210. Competencia de la Generalitat, 211. 
Competencias financieras, 203. Empresas públicas, 216. Esta-
bilidad presupuestaria, 214. Lealtad institucional, 209. Meca-
nismos de nivelación y solidaridad, 206. Participación en el 
rendimiento de los tributos, 206. Patrimonio de la Generalitat, 
215. Presupuesto de la Generalitat, 212. Principios, 201. Recur-
sos al endeudamiento, 213. Recursos financieros, 202. Trata-
miento fiscal, 207.

EACan (Véase Régimen financiero y tributario).
EACant (Véase Economía y hacienda).
EACL (Véanse Economía y Hacienda, Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León y Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León). Aplicación de tributos propios, 
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Contabilidad, 89.5, Creación de organismos gestores, 86.3. 
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trimonio, 127. Presupuesto, 135, Principios, 120.1. Recursos, 
128. Responsabilidad fiscal, 124. Revisión de las reclamaciones 
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Mancha, 32.3.

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.19.
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EACL Himno, 5.7.
EACM Himno de Castilla-La Mancha, 5.3.
EACta Himno, 3.3.
EAE De Extremadura, 4.
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CE Derecho de los trabajadores, 28.2. Garantías para el manteni-
miento de servicios esenciales, 28.2.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 63.1.

Huelva:

EAAnd Territorio de Andalucía, 2.

Huesca:

EAAr Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

I

Ibiza:

CE Ibiza-Formentera (islas de): Circunscripción a efectos de elección 
de Senadores, 69.3.

EAIB Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.
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Identidad del pueblo de las Illes Balears:

EAIB Derechos en relación con la, 18.

Idiomas:

EACV Idiomas, 6.
EAG Castellano, 5.2. Gallego, 5.1. Competencia de la Comunidad 

Autónoma de Galicia, 27.20. Mérito preferente en oposiciones 
y concursos, 25. Oficiales en Galicia, 5.2. Prohibición de discri-
minación por razón de la lengua, 5.4. Uso normal y oficial, 5.3.

EAPV Idiomas oficiales, 6.
LORAFNA Idiomas oficiales, 9.

Iglesia católica:

CE Cooperación de los poderes públicos, 16.3.
EAC Iglesias, confesiones y comunidades religiosas: Competencia 

de la Generalitat, 161.

Igualdad ante la Ley:

CE 14 y 149.1.1ª.

Igualdad:

EAAnd de género Competencia de la Comunidad Autónoma, 73, 
Garantía, 15, Impacto por razón de género en la elaboración 
de leyes, 114. Presencia equilibrada en nombramientos, 107 
y 136.

EACan (Véase Políticas de género).
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.11. Derecho 

de los castellanos y leoneses, 11.3. Transversalidad del princi-
pio de igualdad, 14.2.

Illes Balears:

EAIB Autogobierno, 1.1, Capital, 7. Constitución en Comunidad 
Autónoma, 1.1. Denominación, 1.2. Lengua, 4. Organización 
territorial. 8, Símbolos, 6. Territorio, 2.

Imposición general sobre las ventas en su fase minorista:

EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-
posición adicional 1ª.

Impuestos:

EAAst (Véase Economía y hacienda).
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EACM Cesión por el Estado, disposición adicional 1ª. Competencia 
del Consejo de Gobierno, 50. Gestión y recaudación, 48 y 52. 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
44. Reserva de ley, 49.

EAE Cedidos y recargos, 82.
EAPV (Véanse Economía y hacienda y Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma).

Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transportes:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposición adicional 7ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposiciones adicionales 7ª y 9ª.
EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
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EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1.
EAC disposición adicional 7ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto Especial sobre Hidrocarburos:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposiciones adicionales 7ª y 9ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.



1311

Índice analÍtico

EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-
posición adicional 1ª.

Impuesto Especial sobre la Cerveza:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposiciones adicionales 7ª y 9ª.
EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto Especial sobre la Electricidad:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposición adicional 7ª.
EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
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EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-
posición adicional 1ª.

Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposiciones adicionales 7ª y 9ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto Especial sobre Productos Intermedios:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposiciones adicionales 7ª y 9ª.
EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
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Impuesto sobre Actividades Contaminantes o Generadoras de 
Riesgos: disposición adicional 1ª.

Impuesto General Indirecto Canario:

EACan Atribución a la Comunidad Autónoma de competencias 
normativas, 115.

Impuesto sobre Actividades Contaminantes o Generadoras de 
Riesgos:

EACL disposición adicional 1ª.

Impuesto sobre el Patrimonio:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAC disposición adicional 7ª.
EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto sobre el Valor Añadido:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAC disposición adicional 7ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª
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EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposición adicional 7ª.
EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados Hidrocar-
buros:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposición adicional 7ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
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EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposición adicional 7ª.
EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados:

EAAnd 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EAC disposición adicional 7ª.
EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.
EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 

disposición adicional 1ª.
EACL disposición adicional 1ª.
EACM Cesión a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

disposición adicional 1ª.
EACV Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, 73.
EAG Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
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EAIB disposición adicional 4ª.
EAM disposición adicional 1ª.
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dispo-

sición adicional 1ª.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Incendios forestales:

EAAnd Planes de prevención y extinción, 200.

Incompatibilidades:

CE De funcionarios públicos, 103.3. De Jueces y Magistrados, 127.2. 
De la tutela real, 60.2, De miembros de las Cámaras legislativas, 
67.1 y 70. De miembros del Consejo General del Poder Judicial, 
122.2. De miembros del Gobierno, 98.4. De miembros del 
Tribunal Constitucional, 159.4. De miembros del Tribunal de 
Cuentas, 136.3.

EACL De procuradores, 21.4.
EACM De los diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha, 10.2.
EAM De Diputados de la Asamblea de Madrid, 11.4, De los miem-

bros del Gobierno, 23.1.
EARM De Diputados de la Asamblea Regional, 24.2.
LORAFNA De los miembros del Parlamento Navarro, 15.2.

Indemnización:

CE Por error judicial, 121. Por lesión como consecuencia del fun-
cionamiento de servicios públicos, 106.2 Por privación de bie-
nes y derechos, 33.3.

Indultos generales (prohibición):

CE 62.

Industria:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
58.2.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.48.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.31.
EAC Competencia de la Generalitat, 139.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 124.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.30.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.22.
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EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 31.1.26. Objetivo básico de la Junta de Comunidad de 
Castilla-La Mancha, 4.4 c).

EACV Competencia de la Generalitat, 52.1.2.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 22.1.3.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.15.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 30.1.2.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.34.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.3.1.3 y 28.1.1.9.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 22.1.3.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.30.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.11.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.27.
LORAFNA Competencia de Navarra, 56.1 b).

Industrias agroalimentarias:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.10.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.9.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.14.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.12.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.3.1.4.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.19.

Inelegibilidad:

EAG De diputados del Parlamento de Galicia, 11.5.

Inembargabilidad de bienes y derechos:

EAAst 15.1 e).
EACan 62.1 g).
EACant 35.1 f).
EACL 32.2 e).
EAE 38 d).
EAM 36.1 e).
EAR 31.1 e).
EARM 38 d).

Infancia:

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 147.4.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.10.
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EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
9.1.26.

Informática:

CE 18.4.

Infraestructuras y redes:

EACan Carreteras y ferrocarriles, 162. Energía, hidrocarburos y 
minas, 163. Infraestructuras del transporte, 161. Medios de 
comunicación social y servicios de contenido audio- visual, 164. 
Obras públicas, 159. Transportes, 160.

Ingresos:

EACan Recursos de la Comunidad Autónoma, 169.
EAE Ingresos, 80.

Ingresos de derecho privado:

EAAst Hacienda de la Comunidad Autónoma, 44.9.
EACant Hacienda de la Comunidad Autónoma, 47.11.
EACM Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

44.8.
EACta Recurso de la ciudad de Ceuta, 36.5.
EAG A favor de la Comunidad Autónoma, 44.11.
EAM Hacienda de la Comunidad de Madrid, 53.7.
EAMel Recurso de la ciudad de Melilla, 36.5.
EAPV Hacienda general del País Vasco, 42 d).
EAR Hacienda de la Comunidad Autónoma, 45 a).
EARM A favor de la Comunidad autónoma, 42 a).

Ingresos estatales:

EAG Participación de los enteles locales, 49.2.
EARM Integración en la hacienda de la Comunidad Autónoma, 

42 c).

Iniciativa legislativa:

CE De las Asambleas de las Comunidades Autónomas, 87.2. Del 
Congreso y Senado, 87.1. Del Gobierno, 87.1. Popular, 87.3.

EAAnd 111.
EAAr 42.2.
EAAst 14.1, 24.3. y 31.1.
EAC 62.1.
EACan 44.
EACant 9.2 y 15.1.
EACL 24.1 y 25.
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EACM 12.
EACV 26.
EAE 23.
EAG 13.1.
EAIB 47.1.
EAM 15.2.
EAPV Competencia, 27.4.
EAR 19.1 i) y 20.
EARM Competencia del Consejo de Gobierno, 30.1.
LORAFNA Ayuntamientos, 19.1. Diputación Foral de Navarra, 19.1 

y 3. Parlamentarios, 19.1, Popular, 19.2.

Iniciativa legislativa popular:

EAAnd Iniciativa legislativa popular, 111.
EAAr Iniciativa popular, 42.2.
EAAst Iniciativa legislativa popular y de los ayuntamientos, 31.1.
EAC Iniciativa popular, 62.1.
EACan Iniciativa popular, 44.4.
EACant Iniciativa legislativa popular, 15.1.
EACL Iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos, 25.2.
EACM Iniciativa popular, 12.1.
EACV Iniciativa popular, 26.2.
EAE Iniciativa legislativa popular, 23.4.
EAIB Iniciativa legislativa popular, 47.3.
EAM Iniciativa legislativa popular y de los ayuntamientos, 15.2.
EAPV Regulación, 27.4.
EARM Iniciativa popular, 30.1.

Inmigración:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.2ª.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

62.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.6. Principios 

rectores de las políticas públicas, 29.
EAC Competencia de la Generalitat, 138.
EACan Inmigración, 144.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.49 y 32.18.

Inserción Social

EAIB 21.

Inspección técnica de vehículos:

EAIB Competencia de los Consejos Insulares, 70.5.
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Instalaciones eléctricas:

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.24.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.27.

Instalaciones de navegación y deporte:

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.7.

Instalaciones radiactivas:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.7.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.3.11.

Instituciones de autogobierno:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.1. (Véanse Junta General del Principado de Astu-
rias y Presidente del Principado de Asturias).

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.1. (Véanse Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, Parlamento de Cantabria y Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria).

EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 31.1.1. Tratamiento fiscal, 42.2.

EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.1.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.1.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.2.
EAR (Véanse Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

Parlamento de La Rioja y Presidente de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja). Competencia de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, 8.1.1.

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 10.1.1.

Instituciones de crédito:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.33.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.36.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.35.
EACL Instituciones de crédito y ahorro, 80.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.13.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 30.1.5.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.41.
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EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.3.1.5. Desig-
nación de representantes, 62. Titulares de la Comunidad de 
Madrid, 63.

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.26.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.37.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 48.1.
LORAFNA Competencia de Navarra, 56.1.

Instituciones comisionadas por les Corts:

EACV (Véanse Síndic de Greuges y Sindicatura de Comptes). Insti-
tuciones consultivas y normativas de la Generalitat. (Véanse 
Academia Valenciana de la Llengua, Comité Econòmic i Social, 
Consell Jurídic Consultiu y Consell Valenciá de Cultura).

Instituciones de protección y tutela:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.14.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.23.

Instituciones de la Comunidad Autónoma:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1. (Véanse 
Cortes de Aragón, Gobierno de Aragón, Justicia de Aragón y 
Presidente de Aragón).

Instituciones financieras:

EACM Designación de representantes, 53.1.
EAG Designación de representantes de la Comunidad Autónoma, 

55.1.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.32.

Insularidad:

EAIB 3. Régimen especial, disposición adicional 6ª.

Integridad:

CE Integridad física: Abolición de la pena de muerte, 15. Derecho 
a, 15. Prohibición de torturas, 15. Integridad moral: Derecho 
a, 15. Prohibición de tratos inhumanos o degradantes, 15. In-
tegridad territorial: Defensa, 8.1. Tratados que afecten a la 
integridad del Estado, 94.1.

Interdictos:

EAAst Inadmisibilidad contra actuaciones del Principado, 15.2 f).
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EACan Inadmisibilidad contra actuaciones de la Comunidad, 62.1.
EACant Inadmisibilidad contra actuaciones de la Comunidad, 35.2.
EACL Inadmisibilidad contra acciones de la Comunidad, 30.2 g).
EACM Exclusión, 39.2.
EAM No admisibilidad contra actuaciones de la Comunidad de 

Madrid, 36.2.
EAR Inadmisibilidad contra actuaciones de la Comunidad, 31.4.
EARM Inadmisibilidad contra actuaciones de la Comunidad, 15.3 f).

Interpelaciones al Gobierno:

CE 111.

Intervención de empresas:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 11. 2 b).
LORAFNA Competencia de Navarra, 57 d).

Inversiones:

EACta Financiación, 37.1. Promoción, 5.2.
EAIB Inversiones del Estado, disposición transitoria 9ª.
EAMel Promoción, 5.2. Financiación, 37.1.

Investigación:

CE Investigación científica y Técnica Fomento y coordinación por 
el Estado, 149.1.15ª. Promoción, 44. Reconocimiento y protec-
ción del derecho, 20.1.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
54.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.41.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.19 y 18.3.
EAC Competencia de la Generalitat, 158, Principios rectores de los 

poderes públicos, 44.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.19.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.23.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.17.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.7 y 54.7.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.19.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.44.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.20.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.16.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.24.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.15.
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LORAFNA Competencia de Navarra, 44.7.

Investigación biomédica:

EACL Promoción, 74.4.

Inviolabilidad:

CE De Diputados y Senadores, 71.1. De la persona del Rey, 56.3. 
De las Cortes Generales, 66.3. De los derechos de las personas, 
10.1. Del domicilio, 18.2.

EAAnd De los Diputados, 101.3. Parlamento, 100.2.
EAAr Cortes de Aragón, 33.2. Diputados, 38.1.
EAAst De la Junta General, 23.2. De los miembros de la Junta 

General, 26.2.
EAC Miembros del Parlamento, 57.1. Parlamento, 55.3. Síndica de 

Greuges, 79.2.
EACan De los miembros el Parlamento canario, 40.2. Del Parlamento 

canario, 38.2.
EACant De los Diputados, 11. Del Parlamento de Cantabria, 8.2.
EACL De las Cortes de Castilla y León, 20.2. De los miembros de 

la Junta de Castilla y León, 29. De los Procuradores, 22.2. Del 
Presidente de la Junta de Castilla y León, 29.

EACM De las Cortes de Castilla-La Mancha, 9.3. De los Diputados, 
10.3.

EACV Corts Valencianes, 21.1. Miembros de Les Corts, 23.3.
EAE De la Asamblea de Extremadura, 16.1. De los Diputados, 18.2.
EAG Del Parlamento de Galicia, 10.2 y 11.3.
EAIB Diputados, 44.1. Parlamento, 40.3.
EAM De los Diputados, 11.5.
EAPV De los miembros del Parlamento Vasco, 26.6. Del Parlamento 

Vasco, 25.2.
EAR De los miembros el Parlamento, 17.7. Del Parlamento de La 

Rioja, 16.2. De la Asamblea Regional de Murcia, 21.2. De los 
Diputados, 25.2.

EARM De la Asamblea Regional de Murcia, 21.1. De los Diputados, 
25.2.

LORAFNA De los miembros del Parlamento de Navarra, 13.2. Del 
Parlamento de Navarra, 13.1.

Irretroactividad:

CE De disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos, 9.3.

Islas:

EAIB Organización territorial de la Comunidad Autónoma, 8.
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Isleños:

EAIB Condición política, 9.

Isla de Alegranza, Isla de La Graciosa, Isla de Lobos, Isla de Mon-
taña Clara, Isla de Roque del Este, Isla de Roque del Oeste: 
Territorios de la Comunidad Autónoma, 4 y 65.

Islas y Cabildos insulares:

EACan Actividad de fomento y fijación de políticas propias de los 
cabildos insulares, 72. Capitales insulares, 66. Competencias 
insulares, 70. Composición y régimen electoral, 68. Conferencia 
de Presidentes, 74. Coordinación de la actividad de los cabildos 
insulares, 73. Funcionamiento y régimen jurídico, 69. Isla de 
Alegranza: Territorio de la Comunidad Autónoma, 4 y 65. Isla 
de La Graciosa: Territorio de la Comunidad Autónoma, 4 y 65. 
Isla de Lobos: Territorio de la Comunidad Autónoma, 4 y 65. 
Isla de Montaña Clara: Territorio de la Comunidad Autónoma, 
4 y 65, Isla de Roque del Este: Territorio de la Comunidad 
Autónoma, 4 y 65. Isla de Roque del Oeste: Territorio de l. 
Comunidad Autónoma, 4 y 65. Islas y territorios insulares, 65. 
Organización, 67, transferencia y delegación de funciones, 71.

J

Jaén:

EAAnd Territorio de Andalucía, 2.

Jefe del Estado:

CE (Véase Rey).

Jerarquía normativa:

CE 9.3.

Jornada laboral:

CE 40.2.

Jóvenes:

EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.27.
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Jueces:

CE Administración de la justicia, 117.1. Asociación profesional, 
127.1. Colaboración, 118. Estatuto jurídico, 122.1. Incompati-
bilidad estando en activo: Con cargos públicos, 127.1. Con la 
condición de Diputado o Senador, 70.1, Independencia e ina-
movilidad, 117.1. Régimen de incompatibilidades, 127.2.

EAAr Nombramiento, 65.
EAAst Concursos y oposiciones, 39. Del Tribunal Superior de 

Justicia (nombramiento), 38.2.
EACan Concursos y oposiciones, 86.
EACL Nombramiento, 41.2.
EACM Concursos y oposiciones, 25.1.
EACV Del Tribunal Superior de Justicia (nombramiento), 34.1, 

Oposiciones y concursos para cubrir vacantes, 35.1.
EAG (Véanse Órganos jurisdiccionales y Tribunal Superior de Jus-

ticia de Galicia).
EAM Concursos y oposiciones, 48. Del Tribunal Superior de Justi-

cia (nombramiento), 47.2.
EAPV Concursos y oposiciones, 35.2. Nombramiento, 35.1. Vacan-

tes, 35.2.
EAR Concursos y oposiciones, 37.
EARM (Véase Órganos jurisdiccionales).
LORAFNA Concursos y oposiciones, 63.1. Nombramiento, 62.2.

Juego:

EAAnd Atribuido a organizaciones sociales y sin fin de lucro, 
Disposición adicional 4, Competencia de la Comunidad Autó-
noma, 81. (Véase Tributos sobre el juego).

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.50, Tributos 
sobre el juego (cesión), disposición adicional 2ª. Junta de Se-
guridad, 76.4.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.26.

EAC Competencia de la Generalitat, 141, Tributos sobre el juego, 
disposición adicional 7ª.

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 128. (Véase 
Tributos sobre el juego).

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.25. (Véase Tributos sobre el juego).

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.27.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.21.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.21.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.31, Tributos sobre el, 

73.1.
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EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
9.1.

EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.27. 
(Véase Tributos sobre el juego).

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.29. Tributos 
sobre el juego, disposición adicional 4ª.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.29. (Véase 
Tributos sobre el juego).

EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.21.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.35.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma, 8.1.10. (Véase 

Tributos sobre el juego).
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.22. (Véase Tributos sobre el juego).
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.16.

Juntas de Comunidades:

EAAnd Definición y composición, 99. (Véase Consejo de Gobierno, 
Parlamento de Andalucía y Presi dente de la Junta).

EAAst Adopción de acuerdos, 27.4. Comisiones, 29.2. Competen-
cias, 23.1 y 24. Delegación legislativa, 24 bis. Diputación Per-
manente, 29.3. Disolución por el Presidente del Principado, 
25.3. Estatuto del personal, 28.1. Funcionamiento, 29. Grupos, 
30. Mesa, 28.2. Presidente, 28.2. Presupuesto, 28.1. Reglamento, 
28.1. Sesiones, 27.1 a 3. Voto, 27.5.

EACL Atribuciones, 30. Carácter, 28.1. Cese, 31, 35.3 y 36.4. 
Composición, 28.2. Control político, Cese, 31, 35.3 y 36.4. 
Decretos-leyes, 25.4. Delegación de la potestad legislativa, 25.3. 
Iniciativa legislativa, 25.1. Miembros. (Véase Consejeros de la 
Junta de Castilla y León). Organización, 28.3. Presidente. (Véase 
Presidente de la Junta de Castilla y León). Responsabilidad 
política, 34 y 36.1. Vicepresidentes, 28.2 y 6.

EACM Competencias, 31 a 40. Convenios con otras comunidades, 
40. Cooperación con las corporaciones locales, 30.5. Coordina-
ción con las diputaciones provinciales, 30.4. Ejecutoriedad de 
sus actos, 39.2. Elección de su Presidente, 9.2 f) y 14.4. Inem-
bargabilidad de sus bienes y derechos, 39.2. Institución de 
autogobierno, 1.2. Objetivos básicos, 4.4. Órganos, 8. Poderes, 
4.4 y 8. Potestad de expropiación, 39.2. Potestad de sanción, 
39.2. Presunción de legitimidad de sus actos, 39.2. Procedi-
miento de apremio, 39.2.

EAE Atribuciones, 32. Carácter y función, 31. Cese, 36. Composi-
ción, 34. Estatuto de sus miembros, 35. Legislación de urgencia, 
33.

EAG Atribuciones, 16.4. Cese, 17.2 y 3. Consejeros, 16. Control 
de su acción ejecutiva, 10.1 b). Delegación de funciones admi-
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nistrativas, 41. Delitos, 18. Diputaciones provinciales de Galicia, 
disposición adicional 2. ª Entes dependientes de ella, 41. Fun-
cionamiento, 9.2, 37.2 y 41. Iniciativa legislativa, 13.1. Organi-
zación, 16.2 y 4 y 41. Órgano colegiado de gobierno, 16.1. 
Poder de la Comunidad Autónoma, 19.1. Potestad reglamenta-
ria, 37.2. Presidente. (Véase Presidente de la Junta de Galicia). 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, 53.1. Recursos de 
inconstitucionalidad (interposición) 19. Reglamentos generales 
de sus propios tributos, 52 a). Reglamentos para gestionar 
impuestos estatales cedidos, 52 b). Responsabilidad política, 
10.1. y 17.1. Vicepresidente, 16, 2 y 3.

LORAFNA Junta de cooperación, 69.

Junta de portavoces:

EACant Funciones, 12.6.
EACM De las Cortes de Castilla-La Mancha, 11.4.
EAM Composición y reuniones, 13.2. Funciones, 12.2 d).

Junta de seguridad:

EAAnd Junta de seguridad, 65.4.
EAC Junta de Seguridad, 164.4.
EACL Junta de Seguridad, 72.3.
EACV Junta de Seguridad, 55.5.
EAPV Competencia, 17.6. Composición, 17.4.
LORAFNA Junta de seguridad, 51.2.

Juntas Electorales:

CE Incompatibilidad de los miembros para ser elegidos Diputados 
o Senadores, 70.

Jurados:

CE 125.
EAAnd 154.
EACM Participación de los ciudadanos de Castilla-La Mancha, 28.
EACV Jurado, 36.2.

Juramento:

CE Del Príncipe heredero, 61.2, Del Regente, 61.2, Del Rey, 61.1.

Jurisdicción civil:

EAAst Competencia de los órganos jurisdiccionales, 37.1 a).
EACant Competencia de los órganos jurisdiccionales, 43.
EACL Competencia de los órganos jurisdiccionales, 39.2.
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EACM Competencia de órganos jurisdiccionales de Castilla-La Man-
cha, 24.1 a).

EAG (Véanse Órganos jurisdiccionales y Tribunal Superior de Jus-
ticia).

EAM Competencia de órganos jurisdiccionales, 46.
EAR Competencia de órganos jurisdiccionales, 36.
EARM (Véanse Órganos jurisdiccionales, Recursos contencioso-ad-

ministrativos y Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad.
LORAFNA Competencia de los órganos jurisdiccionales de Navarra, 

61.1 a).

Jurisdicción contencioso-administrativa:

CE Jurisdicción contencioso-administrativa: Control de los órganos 
de las Comunidades Autónomas, 153.

EAAst Actos y disposiciones de la Administración del Principado, 
54. Competencia de los órganos jurisdiccionales, 37.1 c).

EACant Competencia de los órganos jurisdiccionales, 43, Impug-
nación de actos de órganos de la comunidad autónoma, 40.

EACL Competencia de los órganos jurisdiccionales, 39.2.
EACM Competencia de órganos jurisdiccionales de Castilla-La Man-

cha, 24.1 c).
EAG (Véanse Órganos jurisdiccionales y Tribunal Superior de Jus-

ticia).
EAM Competencia de órganos jurisdiccionales, 46.
EAPV Competencia de los órganos jurisdiccionales, 14.1 c). Exclu-

sión de leyes del Parlamento Vasco, 38.1. Recursos contra actos 
de los órganos ejecutivos y administrativos del País Vasco, 38.3.

EAR Competencia de órganos jurisdiccionales, 36. Recursos contra 
actos y acuerdos de órganos de la comunidad Autónoma, 30.3. 
Recursos contra resoluciones de los órganos económicos admi-
nistrativos, 51.2.

EARM (Véanse Órganos jurisdiccionales, Recursos contencioso-ad-
ministrativos y Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia).

LORAFNA Competencia de los órganos jurisdiccionales de Navarra, 
61.1 c). Impugnación de actos y disposiciones, 38.

Jurisdicción militar:

CE Jurisdicción militar, 117.5.
LORAFNA Atribución estatal, 60.

Jurisdicción penal:

EAAst Competencia de los órganos jurisdiccionales, 37.1 b).
EACant Competencia de los órganos jurisdiccionales, 43.
EACL Competencia de los órganos jurisdiccionales, 39.2.
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EACM Competencia de órganos jurisdiccionales de Castilla-La Man-
cha, 24.1 b).

EAG (Véanse Órganos jurisdiccionales y Tribunal Superior de Jus-
ticia).

EAM Competencia de órganos jurisdiccionales, 46.
EAR Competencia de órganos jurisdiccionales, 36.
EARM (Véanse Órganos jurisdiccionales, Recursos contencioso-ad-

ministrativos y Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia).

LORAFNA Competencia de los órganos jurisdiccionales de Navarra, 
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Jurisdicción social:

EAAst Competencia de los órganos jurisdiccionales, 37.1 b).
EACant Competencia de los órganos jurisdiccionales, 43.
EACL Competencia de los órganos jurisdiccionales, 39.2.
EACM Competencia de órganos jurisdiccionales de Castilla-La Man-

cha, 24.1 b).
EAM Competencia de órganos jurisdiccionales, 46.
EAR Competencia de órganos jurisdiccionales, 36.
EARM (Véanse Órganos jurisdiccionales, Recursos contencioso-ad-

ministrativos y Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia).

LORAFNA Competencia de los órganos jurisdiccionales de Navarra, 
61.1 b).

Justicia:

CE Acción popular, 125. Administración, 117.1. Colaboración, 118. 
Cumplimiento de sentencias y resoluciones firmes, 118. Ejerci-
cio, 117.3. Gratuidad, 119. Inconstitucionalidad de leyes, 163. 
Indemnización de daños causados por error judicial, 121. Inde-
pendencia e inamovilidad de Jueces y Magistrados, 117.1. Pu-
blicidad, 120. Tutela de derechos, 24. Unidad jurisdiccional, 
117.5. Valor superior del ordenamiento jurídico, 1.1.

EAAnd Acceso a la, 29.
EAAr Elección, nombramiento y cese, 41. b). Ley reguladora, 60. 

Misiones específicas, 59. Rendición de cuentas, 59.3.
EACan Justicia de paz y de proximidad, 92.

Juventud:

CE Participación política, social, económica y cultural, 48.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 74.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.38.
EAC Competencia de la Generalitat, 142.
EACan Políticas de, 146.
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EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.22.

EACL Atención, 70.1.10.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.25.
EACM Garantía de puestos de trabajo, 4.4 b). Promoción y ayuda 

a los jóvenes, 31.1.20.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.26.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.13. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.16.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.24.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.39.
LORAFNA (Véase Instituciones de protección y tutela de menores).

Juzgados y Tribunales:

CE Constitución, funcionamiento y gobierno, 122.1. Ejercicio de 
la potestad jurisdiccional, 117.3. Funciones, 117.4. Unidad 
jurisdiccional, 117.5.

EAAst Competencia del Principado de Asturias, 41. Competencias, 
37.1. Concursos y oposiciones del personal a su servicio, 39.

EACan (Véase Órganos jurisdiccionales).
EACant (Véase Órganos jurisdiccionales).
EACL Juzgados y Tribunales de Castilla y León, 39.
EACM (Véase Órganos jurisdiccionales).
EAG (Véase Órganos jurisdiccionales).
EAM Competencia de la Asamblea, 49.2 y 3. Competencia del 

Gobierno, 49.1 y 3. Competencia, 46. Concursos y oposiciones 
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EAR Competencia de la comunidad autónoma, 34. Competencia 
del Gobierno, 39. Competencias, 36. Concursos y oposiciones 
del personal a su servicio, 37.

EARM (Véase Órganos jurisdiccionales).
LORAFNA (Véase Órganos jurisdiccionales).

L

La Coruña:

EAG Número de miembros al Parlamento de Galicia, disposición 
transitoria 1ª. Territorio de Galicia, 2.1.

La Gomera:

EACan Circunscripción electoral, 39. Número de diputados, dispo-
sición transitoria 1ª.
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sición transitoria 1ª.
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EACM Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

44.8.
EACta A favor de la ciudad de Ceuta, 36.5.
EACV Hacienda de la Comunidad Autónoma, 72 a).
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EAR Hacienda de la Comunidad Autónoma, 45 a).

Legislación civil:

CE Competencias de las Comunidades Autónomas, 149.1.8ª. Com-
petencias exclusivas del Estado, 149.1.8ª.

Legislación delegada:

CE (Véase Delegación legislativa).
EAAst Regulación, 24 bis.
EACL Legislación delegada, 25.3.
EAR Legislación delegada, 19.3.

Legislación del Estado:

EAAst Desarrollo y ejecución por el Principado, 11, Ejecución por 
el Principado, 12.

EACant Desarrollo y ejecución por la comunidad autónoma, 25. 
Ejecución por la Comunidad Autónoma, 26.
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EACL Aplicación transitoria, disposición transitoria segunda.
EACM Desarrollo y ejecución por la Junta de Comunidades de 

Castilla- La Mancha, 32 y 33.
EACta Aplicación a determinadas materias, 30. Aplicación a revisión 

en vía administrativa, 32. Ejecución por la ciudad de Ceuta, 
22.1, 24.2 y 25. Legislación supletoria, disposición adicional 1. 
Potestad normativa reglamentaria, 21.2.

EAM Desarrollo y ejecución por la Comunidad de Madrid, 27, 
Ejecución por la Comunidad de Madrid, 28.

EAMel Aplicación a determinadas materias, 30. Aplicación a revisión 
en vía administrativa, 32. Ejecución por la ciudad de Melilla, 
22.1, 24.2 y 25. Legislación autónoma, 11, 18, 19 y 20.1. Eje-
cución por la Comunidad Autónoma, 12, 18.3, 19.2 y 20.4. 
Vigencia como derecho supletorio, disposición transitoria 7ª.

EAR Desarrollo y ejecución por la Comunidad Autónoma, 9 y 10, 
Ejecución por la Comunidad Autónoma, 11.

LORAFNA Desarrollo y ejecución, 54, 55 y 57. Ejecución, 58.

Legislación electoral interior:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.3.

Legislación laboral:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.7ª, Ejecución por las 
Comunidades Autónomas, 149.1.7ª.

EAAst Competencia del Estado, 12.10.
EACant Competencia del Estado, 26.1.
EACM Competencia del Estado, 33.11.
EAIB Legislación laboral, 32.11.
EAM Competencia del Estado, 28.1.1.12.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 12.2.
EAR Competencia del Estado, 11.1.3.
EARM Competencia del Estado, 12.1.10.
LORAFNA Competencia de Navarra, 58.1 b).

Legislación mercantil:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.6ª.

Legislación penal:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.6ª.

Legislación penitenciaria:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.6ª.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.14 y 12.1.
LORAFNA Competencia de Navarra, 58.1 a).
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Legislación procesal:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.6ª.

Lendakari:

EAPV (Véase Presidente del Gobierno Vasco).

Lenguas:

CE Carácter oficial, 3.1 y 2. Fomento por las Comunidades Autó-
nomas, 148.1.17ª. Patrimonio cultural, 3.3. Publicación de la 
Constitución, disposición final. Respeto y protección, 3.3.

EAAnd Modalidad lingüística andaluza, 10.3.4.º. y 213.
EAAr Lengua de signos, 25.2. Competencia de la Comunidad Au-

tónoma, 71.4, Protección, recuperación, enseñanza, promoción 
y difusión, 7.

EAC Lengua occitana o aranés: Derechos en relación a la, 3. Lengua 
propia de Arán, 6.5, Lengua propia y oficial de Cataluña, 6. 
Competencia de la Generalitat, 143.

EACL Lengua castellana, 4 y 5. Lengua de signos: Promoción de 
su uso, 13.8. Lengua gallega: Respeto y protección, 5.3. Lengua 
leonesa: Protección específica, 5.2.

EACV Lengua de signos, 13.4. Lengua valenciana: Especialización 
de jueces y magistrados, 35.1. Regulación, 6 y 9.2. (Véase 
Academia Valenciana de la Llengua).

EAG (Véase Idiomas).
EAIB Enseñanza de la, 35. Idioma oficial, 4. Patrimonio lingüístico 

común, disposición adicional 2ª.
EAPV Lenguas oficiales, 6.
LORAFNA Castellano, 9.1 Vascuence en zonas vascoparlantes, 9.2.

Ley electoral:

CE Causas de inelegibilidad e incompatibilidad de Diputados y 
Senadores, 70 Transitoriedad de las normas vigentes, disposi-
ción transitoria, 8ª.

Ley Orgánica del Poder Judicial:

CE 122.

Leyes:

EAAnd Control de constitucionalidad, 115. Eficacia territorial, 7. 
Impacto de género, 114. Iniciativa legislativa, 111. Participación 
ciudadana, 113. Potestad legislativa, 106.1 y 108. Promulgación 
y publicación, 116.

EAAr Promulgación y publicación, 45.
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EAC De desarrollo básico del Estatuto, 62.3. Legislación delegada, 
63. Promulgación y publicación, 65.

EACan Decretos-leyes, 46. Delegación legislativa, 45, Iniciativa 
legislativa, 44. Promulgación y publicación, 47.

EACant Control de constitucionalidad, 39. Promulgación y publi-
cación, 15.2. Regulación de materias de economía y hacienda, 
54.

EAIB Control de constitucionalidad, 81.1. Delegación legislativa, 
48.1. Eficacia territorial, 10. Potestad legislativa, 48. Promulga-
ción y publicación, 48.2.

EARM Recursos de inconstitucionalidad contra ellas, 23.11. Suple-
torias de las normas de la Comunidad Autónoma, 15.4.

Leyes de armonización:

CE 150.3.

Leyes Regionales 

EACL 12.

Leyes de bases:

CE Delegaciones legislativas, 82.2. Delimitación de su alcance, 
82.4. Prohibiciones, 83.

Leyes derogadas:

CE disposición derogatoria.

Leyes de transferencia:

CE 150.2.

Leyes Fundamentales:

CE disposición derogatoria.

Leyes marco:

CE 150.

Leyes orgánicas:

CE 81.

Leyes de la Junta

EAAst Leyes de la Junta General del Principado: Control de cons-
titucionalidad, 52, Promulgación y publicación, 31.2, Regulación 
de materias de economía y hacienda, 46.
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EACL Leyes de Castilla y León, 25.
EACV Control de constitucionalidad, 47. Forma de la legislación 

de Les Corts, 44.1. Potestad legislativa, 21.1. Promulgación, 
25.5. Publicación, 25.5.

EAE Control de constitucionalidad, 41.1. Promulgación y publica-
ción, 26.2. a).

EAG Control de constitucionalidad, 13.3, Entrada en vigor, 13.2, 
Para fijar la sede de las instituciones autonómicas, 8, Promul-
gación, 13.2, Sobre comunidades gallegas asentadas fuera de 
Galicia, 7.1, Sobre constitución del fondo cultural gallego, 32, 
Sobre elecciones al Parlamento de Galicia, 11.5, Sobre funcio-
namiento del Parlamento de la Junta y de su Presiente, 9.2, 
Sobre impuestos propios, tasas y contribuciones especiales, 
51 a), Sobre organización territorial propia, 2.3, Sobre organi-
zación y atribuciones de la Junta de Galicia, 16.4, Sobre órgano 
similar al Defensor del Pueblo, 14, Sobre recargos en los im-
puestos del Estado, 51 b), Sobre rendición de cuentas de la 
Comunidad Autonomía de Galicia, 53.2, Sobre responsabilidad 
política del presidente de la Junta, 15.3.

EAM Control de constitucionalidad, 42. Promulgación y publicación, 
40.1. Regulación de materias de economía y hacienda, 59.

EAPV Control de constitucionalidad, 38.1. Entrada en vigor, 27.5. 
Promulgación, 27.5. Publicación, 27.5. Vigencia, 27.5.

EAR Control de constitucionalidad, 30.1. Promulgación y publica-
ción, 21.1.

EARM Control de constitucionalidad, 53.1. Promulgación y publi-
cación, 30.2.

Ley Paccionada:

LORAFNA Vigencia, 2 y disposición final.

Leyes forales:

LORAFNA Aprobación, 20. Control de constitucionalidad, 3. Entrada 
en vigor, 22. Promulgación, 22. Publicación, 22.

León:

EACL Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

Libertades:

CE Libertad de cátedra: Reconocimiento y protección del derecho, 
20.1. Libertad de circulación: Derecho de los españoles, 19 
y 139. Suspensión, 55.1. Libertad de empresa: Defensa de la 
productividad, 38. Ejercicio, 38. Reconocimiento, 38. Libertad 
de enseñanza, 27.1. Libertad de expresión: Reconocimiento y 
protección del derecho, 20.1. Libertad de expresión: Suspensión, 
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55.1. Libertad de residencia: Derecho de los españoles, 19 
y 139. Libertad de residencia: Suspensión, 55.1. Libertad ideo-
lógica: Garantía, 16.1. Limitaciones 16.1. Prohibición de decla-
rar sobre la propia ideología 16.2. Libertad religiosa y de culto: 
Garantía, 16.1. Limitaciones, 16.1. Prohibición de declarar sobre 
religión o creencias, 16.2. Libertad sindical, 28.1. (Véanse De-
recho de sindicación y Sindicatos).

EAC Libertad religiosa: Competencia de la Generalitat, 161.
EAG Libertades: De los gallegos, 4.1. Libertades: Promoción, 4.2. 

Libertades. (Véase Derechos, deberes y libertades).

Libros:

EAC Competencia de la Generalitat, 127.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.31.

Litoral:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 56.6.
EAC Competencia de la Generalitat, 149.
EACan Ordenación del, 157.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.9.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.3 y 32.17. 

Competencia de los Consejos Insulares, 70.13.

Logroño:

EAR Capital de la Comunidad Autónoma, 4. Sede del Parlamento, 
19.2. Sede del Tribunal superior de Justicia, 35.1.

Lugo:

EAG Número de miembros al Parlamento de Galicia, disposición 
transitoria 1ª. Territorio de Galicia, 2.1.

M

Madrid:

CE Capital del Estado, 5.

Madrileños:

EAM (Véase Ciudadanos de la Comunidad de Madrid).

Mallorca:

EAIB Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.
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Málaga:

EAAnd Territorio de Andalucía, 2.

Magistrados:

CE Administración de la justicia, 117.1. Asociación profesional, 
127.1. Con cargos públicos, 127.1. Con la condición de Diputado 
o Senador, 70.1. Estatuto jurídico, 122.1. Incompatibilidad es-
tando en activo: Independencia e inamovilidad, 117.1. Régimen 
de incompatibilidades, 127.2.

EAAr Nombramiento, 65.
EAAst Concurso y oposiciones, 39. Del Tribunal Superior de Jus-

ticia (nombramiento), 38.2.
EACan Concurso y oposiciones, 86.
EACL Nombramiento, 41.2.
EACM Concursos y oposiciones, 25.1.
EACV Concursos y oposiciones, 35.1. Del Tribunal superior de 

Justicia (nombramiento) 34.1.
EAM Concursos y oposiciones, 48. Del Tribunal Superior de Justi-

cia (nombramiento), 47.2.
EAPV Nombramiento, 35.1. Vacantes, 35.2.
EAR Concurso y oposiciones, 37.
LORAFNA Concurso y oposiciones, 63.1. Nombramiento, 62.2.

Mallorca (isla de):

CE Circunscripción a efectos de elección de Senadores, 69.3.

Mancomunidades municipales:

EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.13.

Manifestaciones:

CE Comunicación previa a la autoridad, 21.2. Prohibición de pre-
sentar peticiones ante las Cámaras por, 77.1.

Mar territorial:

CE 132.2.

Marina mercante:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.20ª.

Marismas:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57.



1338

Índice analÍtico

Marisqueo:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 48.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.13.
EAC Competencia de la Generalitat, 119.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 131.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.12.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.9.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.17.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.15.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.22.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.9.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.10.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.9.

Matrimonio:

CE Competencia legislativa del Estado, 149.1.8ª. Derecho a con-
traerlo, 32.1. Regulación, 32.2.

Mayores:

EAAnd Protección de, 19.
EACL Asistencia, 70.10. Derechos, 13.5.

Mayoría de edad:

CE 12 y disposición adicional 2ª.

Mediadores de seguros:

EACV Competencia de la Generalitat, 49.3.10.

Medicamentos:

CE (Véase Productos farmacéuticos).

Medidas:

EAAst (Véase Pesas y medidas).
EACant (Véase Pesas y medidas).
EACL (Véase Pesas y medidas).
EACM (Véase Pesas y medidas).
EACV (Véase Pesas y medidas).
EAE (Véase Pesas y medidas).
EAIB (Véase Pesas y medidas).
EAM (Véase Pesas y medidas).
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EAPV (Véase Pesas y medidas).
EAR (Véase Pesas y medidas).
LORAFNA (Véase Pesas y medidas).

Medio ambiente:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.9ª. Com-
petencia del Estado, 149.1.23ª. Deber de conservación, 45.1. 
Defensa y restauración, 45.2. Derecho a disfrutarlo, 45.1. Obli-
gación de reparar daños, 45.3. Sanciones, 45.3. (Véase Recursos 
naturales).

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57. Conservación 
de la biodiversidad, 195. Derechos, 28. Desarrollo rural, 202. 
Desarrollo tecnológico y biotecnológico, 199. Gestión de resi-
duos, 198. Incentivos y medias fiscales, 206. Lucha contra la 
desertificación, 200. Prevención de incendios forestales, 200. 
Producción y desarrollo sostenible, 197. Protección ante la 
contaminación, 201. Protección de los animales, 205. Transporte 
público colectivo, 203.2. Uso eficiente del suelo, 203.1. Uso 
sostenible de los recursos naturales, 196. Utilización racional 
de los recursos energéticos, 204.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.22 y 75.3. 
Derechos y deberes en relación con, 18.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 11.5.

EAC Competencia de la Generalitat, 144. Derechos y deberes en 
relación con el, 27. Principios rectores de los poderes públicos, 
46.

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 153.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.7.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.7.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.7, Objetivo básico de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, 4.4 f).

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 22.1.1.
EACV Competencia de la Generalitat, 17.2 y 50.6.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.30.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.46. Derecho a, 

23.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.7.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 22.1.1.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 11.1 a).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.1.
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EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 11.3.

LORAFNA Competencia de Navarra, 57 c).

Medios de comunicación de titularidad pública:

EACL Disposición adicional 3ª.

Medios de comunicación social:

CE Acceso de grupos sociales y políticos a los del Estado, 20.2. 
Competencias: De las Comunidades Autónomas, 149.1.27ª. De 
Estado, 149.1.27ª. Control parlamentario de los del Estado, 
20.2.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 69. Control 
parlamentario. 214, Cultura andaluza, 212. Derecho a la infor-
mación, 207. Espacio radioeléctrico, 216. Medios audiovisuales, 
208. Medios públicos, 211. Nuevos canales audiovisuales, 215. 
Protección de los derechos, 217. Publicidad institucional, 209. 
Reconocimiento de la modalidad lingüística andaluza, 210. 
Servicio público de radiotelevisión, 213.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 74. Comunicación 
social, 28.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 17.

EAC Competencia de la Generalitat, 146.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 164.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.9 y 29. Control de los autonómicos por el Parlamento de 
Cantabria, 9.12.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.12.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.9, Objetivo básico de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, 4.4 h).

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 22.1.7.
EACV Competencia de la Generalitat, 56.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.8.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 34.2.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.7. Control 

parlamentario, 91. Derecho a la información, 88. Medios públi-
cos de comunicación, 90. Protección de los derechos en los 
medios audiovisuales, 92. Publicidad institucional, 89.

EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 22.1.7.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.11. Control de 

los autonómicos por la Asamblea, 16.3 e).
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 19.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.6.



1341

Índice analÍtico

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 11.15.

LORAFNA Competencia de Navarra, 55.2.

Melilla:

CE Constitución en Comunidad Autónoma, disposición transito-
ria 5ª. Elección de Senadores, 69.4, Representación en el Con-
greso de Diputados, 68.2.

EAAnd Convenios de carácter cultural, 227. Relaciones de colabo-
ración, cooperación y asistencia, 228.

Melillenses:

EAMel Condición de, 4.1, Derechos y deberes, 5.1, Residentes en 
el extranjero, 4.2.

Memoria histórica:

EAC 54.

Menorca:

CE Circunscripción a efectos de elección de Senadores, 69.3.
EAIB Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

Menores:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 61.3. Derecho 
a la protección y atención integral, 18.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.39.
EACan Derechos, 13.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.25.
EAC Competencia de la Generalitat, 166. Derechos de los, 17. 

Protección, 40.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.23.
EACL Derechos, 13.6. Protección y tutela, 70.1.10.
EACM (Véase Protección y tutela de menores).
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.27.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.26.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.39. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.8.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.24.
EAPV (Véase Protección y tutela de menores).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.32.
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EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 10.1.18.

LORAFNA (Véase Instituciones de protección y tutela de menores).

Mercaderías:

LORAFNA Competencia de Navarra, 44.28.

Mercado de valores:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 58.2.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.8.
EAC Competencia de la Generalitat, 145.

Mercados interiores:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 58.1.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.14.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 132.1 g).
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.13.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.11.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.16.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.13.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.7.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.10.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.2.

Mercancías:

EAG (Véase Centros de contratación de mercancías).
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.30.

Mérida:

EAE Capital de Extremadura, 5. Sede del consejo Económico y 
Social, 47.

Merindades históricas:

LORAFNA Territorio de la Comunidad Foral de Navarra, 4.

Mesa del Parlamento de Galicia:

EAG Candidato a Presidente de la Junta, 15.3. De edad: Presidente, 
disposición transitoria 2ª-1. Secretarios, disposición transito-
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ria 2ª 1. Elección, 12.1. Provisional, disposición transitoria, 2ª. 
(Véase Parlamento de Galicia).

Metales:

EAPV (Véase Contraste de metales).
LORAFNA (Véase Contraste de metales).

Meteorología:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57.5.
EAC Competencia de la Generalitat, 144.
EACan 155.
EACM (Véase Servicio Meteorológico).
EAPV (Véase Servicio meteorológico).
EARM (Véase Servicio meteorológico).
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.4.

Metrología:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 58.4.
EAC Competencia de la Generalitat, 139.

Miembros del Gobierno:

CE Acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus Comisiones, 110.1. 
Estatuto, 98.4, Incompatibilidades, 98.3 y 4. Interpelaciones y 
preguntas de las Cámaras, 111. Nombramiento y separación, 
62 y 100. Responsabilidad criminal de sus miembros, 102.

EAAst Estatuto, nombramiento y cese, 33.2. Responsabilidad civil 
y penal, 35 bis.

EACant Miembros del gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria: Atribuciones y estatuto personal, 18.5. Designación 
y separación, 17.2. Incompatibilidades, 18.6. Nombramiento y 
cese, 18.3.

EAPV Causas de inelegibilidad e incompatibilidad, 26.5. Formula-
ción de ruegos y preguntas, 27.4. Iniciativa legislativa, 27.4. 
Inviolabilidad, 26.6. Procesamiento, 26.6. (Véase Parlamenta-
rios).

Migraciones:

EAAst Competencia del Estado, 12.10.
EACant Competencia del Estado, 26.11.
EACM Competencia del Estado, 33.11.
EAM Competencia del Estado, 28.1.1.12.
EAR Competencia del Estado, 11.1.3.
EARM Competencia del Estado, 12.1.10.
LORAFNA Competencia del Estado, 58.1 b).
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Minas:

CE Competencia del Estado, 149.1.25ª.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 49.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.2.
EAAst (Véase Régimen minero).
EAC Competencia de la Generalitat, 132.
EACan Minas, 163.
EACant (Véase Régimen minero).
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.10.
EACM (Véase Régimen minero).
EACV Competencia de la Generalitat, 50.5.
EAE (Véase Régimen minero).
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 28.3.
EAIB (Véase Régimen minero y energético).
EAM (Véase Régimen minero).
EAPV (Véase Régimen minero).
EAR (Véase Régimen minero).
EARM (Véase Régimen minero).
LORAFNA (Véase Régimen minero).

Ministerio Fiscal:

CE Estatuto orgánico, 124.3. Incompatibilidades de sus miembros, 
127. Legitimación para la interposición del recurso de amparo, 
162.1. Misión, 124.1. Principios de su actuación, 124.2.

EAAr 66.
EACant 51.4.
EACM 25.2.
EACV Competencia del Estado, 35.2.
EAE 51.4.
EAM 47.3.
EAPV Organización y funcionamiento, 13.2.
EARM 38.

Minorías:

EAAnd 9.2 y 10.3.21.

Minusválidos:

CE (Véase Disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos).

Moción de censura:

CE Adopción, 113.1. Pérdida de confianza. 114. Propuesta, 113.2. 
Votación, 113.3.

EAAnd 126.
EAAst 35.
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EAC 67.7 y 75.
EACan 55.
EACant 29.
EACL 36.
EACM 21.
EACta 19.2.
EACV 28.2 y 3.
EAE 29.
EAIB 56.4 y 5.
EAM 20.
EAMel 19.2.
EAR 24.7.
EARM 33.4.
LORAFNA 35.

Moción de confianza:

EACV (Véase Cuestión de confianza).

Modalidad lingüística andaluza:

EAAnd Objetivo básico de la Comunidad Autónoma, 10.3.4. Reco-
nocimiento y uso, 213.

Monarquía parlamentaria:

CE Forma política del Estado, 1.

Monasterio de Santa María de la Valldigna:

EACV (Véase Real Monasterio de Santa María de la Valldigna).

Monopolios:

LORAFNA Competencia de Navarra, 57 d).

Montes:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.15ª. Com-
petencia del Estado, 149.1.28ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.20.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 11.1.
EAC Competencia de la Generalitat, 116.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

130.2 b).
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.1.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.8.
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EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 32.2.

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.6.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.10.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.10. 

Montes comunales, vecinales y en mano común: Competencia 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.11.

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.9. Función 
ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.1.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.3. Montes co-
munales, vecinales y en mano común: Competencia de la Co-
munidad de Madrid, 27.3.

EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.6.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.8.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.11.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.2.
LORAFNA Competencia de Navarra, 50.1 e).

Monumentos:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.18.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.17.

EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.10.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.18.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.19.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.26.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.14.

Motivación:

CE De sentencias 120.3.

Muerte:

EAAnd Dignidad ante el proceso de la muerte, 20.
EAC Derecho a vivir con dignidad el proceso de la muerte, 20.

Mujeres:

CE Matrimonio, 32. Protección a las madres, 39.2.
EAAnd (Véase Igualdad de género).
EAC Derechos de las, 19. Perspectiva de género, 41. Políticas de 

género, 153.
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EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.22.

EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.26.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.25.
EAPV (Véase Condición femenina).
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia

Multas:

EAAst Hacienda de la Comunidad Autónoma, 44.10.
EACan Recursos de la Comunidad Autónoma, 169 l).
EACant Hacienda de la Comunidad Autónoma, 47.12.
EACL Recurso financiero de la Comunidad, 83 j).
EACM Hacienda de la Comunidad de Castilla-La Mancha, 44.9.
EACta Recurso de la ciudad de Ceuta, 36.6.
EACV Hacienda de la Comunitat, 78 i).
EAE Ingresos de, 80.2 j).
EAG Integración en la hacienda de la Comunidad Autónoma, 44.12.
EAM Hacienda de la Comunidad, 53.8.
EAMel Recurso de la ciudad de Melilla, 36.6.
EAR Hacienda de la Comunidad Autónoma, 45 g).
EARM Integración en la hacienda de la Comunidad Autónoma, 

42 g).

Municipios:

CE Agrupación por las Comunidades Autónomas, 152.3. Alteración 
de términos municipales, 148.1.2ª. Autonomía, 140. Gobierno 
y administración, 140. Iniciativa en procesos autonómicos, 
151.1. Personalidad jurídica, 140. Régimen de concejo abierto, 
140.

EAAnd Alteración de términos, 91.2. Agrupación, 94. Capacidad 
de autoorganización, 91.2. Competencia de la Comunidad Au-
tónoma, 60. Competencias, 92. Definición, 91.1.

EAAr Autonomía, 82.3. Competencia de la Comunidad Autónoma, 
71.5. Concepto, 82.1. Estructura de la organización territorial, 
5 y 81.1. Gobierno y administración, 82.2. Incorporación de la 
Comunidad Autónoma, 10. Principios y relaciones entre la Co-
munidad Autónoma y los Entes Locales, 85. (Véase Administra-
ción Local).

EAAst Alteración de términos y denominaciones, 10.1.2 y 24.5. 
Delegación de competencias de la Junta General, 24.6. Organi-
zación del territorio, 6.1.

EAC Actos y acuerdos, 86.4- Autonomía, 86.3. Concejales, 86.6. 
Concepto, 86.1. Entidades descentralizadas, 86.7. Gobierno y 
administración, 86.2. Organización territorial en, 191. Principio 
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de diferenciación, 88. Principios de organización y funciona-
miento, 87.

EACan Alteración de términos, 70.2 a). Competencia de la Comu-
nidad Autónoma, 70.2 p). Consejo Municipal de Canarias, 76. 
Denominaciones oficiales, 70.2 a). Municipios, 75.

EACant Alteración de términos, 24.2. Delegación de funciones de 
la comunidad autónoma, 37. Organización territorial en, 2.3. 
(Véase Administración local).

EACL Ayuntamiento, 49.2. Concepto, 44.1. Competencias, 45. 
Creación y supresión, 44.3. Financiación, 55. Gobierno y repre-
sentación, 49.2. Régimen de empleados públicos, 32.3. Trans-
ferencia de competencias de la Comunidad, 24.11. Tutela fi-
nanciera de la Comunidad, 54. (Véanse Haciendas locales de 
Castilla y León y Organización territorial).

EACM Organización de la región, 29.1.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.8. (Véase Administración 

Local).
EAE Alteración de términos y denominaciones, 54.2. Organización 

territorial en, 54. Transferencia o delegación de facultades por 
la Comunidad Autónoma, 59.

EAIB Asociación, 75.1. Autonomía, 75.4. Competencia de la Co-
munidad Autónoma, 30.2 y 45 y 31.13. Competencias, 75.5. 
Concepto, 75.1. Control de constitucionalidad y legalidad, 75.4. 
Ejecución de funciones administrativas, 80.1. Gobierno y admi-
nistración, 75.2. Organización territorial de la Comunidad Au-
tónoma, 8. Recursos, 75.9. (Véase Ayuntamientos).

EAG (Véase Administración local y Parroquias rurales).
EAM Agrupaciones, 3.2 y 3. Alteración de términos y denomina-

ciones, 26.1.1.2. Creación y supresión, 26.1.1.2. Organización 
territorial en, 3.1.

EAPV Alteración de términos y denominaciones, 54.2. Organización 
territorial en, 54. Transferencia o delegación de facultades por 
la Comunidad Autónoma, 59.

EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.3. 
Organización territorial en, 5. (Véase Administración local).

EARM Organización, 3.3.
LORAFNA Autonomía, 46.3, Territorio de la Comunidad Foral, 4.

Museos y bibliotecas:

CE Competencias de las Comunidades Autónomas, 148.1.15ª. 
Competencias del Estado, 149.1.28ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 68.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.44 y 77.9.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.7 y 12.5.
EAC Competencia de la Generalitat, 127.
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EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.16 y 26.5.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.31 y 76.4.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.15 y 33.5.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.13.
EACV Competencia de la Generalitat, 48 y 11.1.10.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.48 y 11.1.10.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.18.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.24 y 32.5. 

Competencia de los Consejos Insulares, 70.19.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.13.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.18 y 28.1.1.6.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.20.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.25 

y 11.1.11.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 48 y 11.1.10.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.10 y 58.1 i).

Murcia:

EARM Entidad regional histórica, 1.1, Sede de los órganos institu-
cionales, 5. (Véanse Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y Territorio).

Música:

EARM (Véase Conservatorios de música).

Mutuas:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.27.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.26.

EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 31.1.22.

Mutualidades no integradas en la Seguridad Social:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.
EAC Competencia de la Generalitat, 126.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.21.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.14.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.23.
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Mutualidades de previsión social:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.9.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.3.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 2.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.30.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.23.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.12.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.27.

N

Nacionalidad española:

CE Adquisición, 11.1. Competencia exclusiva del Estado, 149.1.2ª. 
Conservación, 11.1. Pérdida, 11.1. Prohibición de su privación, 
11.2. Tratados de doble nacionalidad, 11.3.

Nacionalidades:

CE Derecho a la autonomía, 2. Solidaridad, 2 y 138. (Véase Comu-
nidades Autónomas).

EAAnd Nacionalidad histórica, 1.1.
EAAr Nacionalidad histórica, 1.1.
EACV Nacionalidad histórica, 1.1.

Nación española:

CE Nacionalidades y regiones: Derecho a la autonomía, 2. Solida-
ridad entre todas ellas, 2. Patria común, 2. Unidad, 2.

Navarra:

CE Navarra (régimen autonómico). Disposición transitoria 4ª.
LORAFNA Bandera, 7.2. Capital, 8. Comunidad Foral, 1. Derechos 

históricos, 2. Escudo, 7.1. Facultades y competencia, 39 a 43. 
Lengua, 9. Territorio, 4. Navarros: Condición civil foral, 5.3. 
Condición política, 5.1. Derechos, deberes y libertades, 6.

Negociación colectiva (derecho a):

CE 37.1.

Niños (protección):

CE 39.4.
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Normas autonómicas:

EAAnd Control de constitucionalidad, 115. Decretos legislativos, 
109. Decretos-leyes, 110. Eficacia territorial, 7. Impacto de 
género, 114. Iniciativa legislativa, 111. Participación ciudadana, 
113. Potestad legislativa, 106 y 108. Potestad reglamentaria, 
112. Promulgación y publicación, 116.

Normas procesales:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.6.

Notarias:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 77.
EAAr Demarcaciones, 78.2. Nombramiento de notarios, 78.1.
EAAst Demarcaciones, 13. Nombramiento de notarios, 13.
EAC Competencia de la Generalitat, 147.
EACan Fijación de las demarcaciones, 111.1. Nombramiento, 111.1.
EACant Nombramiento de notarios, 26.13.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 76.14.
EACM Demarcaciones, 26.2. Nombramiento, 26.1.
EACV Notarios, 58.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

11.2.
EAG Demarcaciones, 26.2. Nombramiento, 26.1.
EAIB Demarcaciones, 99.1. Nombramiento de notarios, 99.2.
EAM Notarías, 50.
EAPV Nombramiento, 10.22.
EAR Demarcaciones, 38.2. Nombramiento de notarios, 38.1.
EARM Demarcaciones y nombramiento de notarios, 12.2.
LORAFNA Demarcaciones, 52. Nombramiento, 52.

Nuevas tecnologías:

EACV Competencia de la Generalitat, 49.3.16.
EAIB Acceso, 29, Desarrollo legislativo y ejecución, 85.1.

O

Objeción de conciencia:

CE Recurso de amparo, 53.2. Regulación legal, 30.2.

Obras hidráulicas:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 50 y 51.
EAC Competencia de la Generalitat, 117.
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EACan Obras hidráulicas, 152.

Obras públicas:

CE De las Comunidades Autónomas, 148.1.4ª. Del Estado, 
149.1.24ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 56.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.11 y 77.13.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.4.
EAC Competencia de la Generalitat, 148.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 159.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.5.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.7.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.3.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.2.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.13.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.7.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.4. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.3.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.5.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.2.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.33.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.14.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.13.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.2.

Ocio:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.19ª. Uti-
lización, 43.3 y 50.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.23.

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 138.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.21.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.33.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.19.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.17.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.28.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.46.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.22.
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EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.12. Competen-
cia de los Consejos Insulares, 70.9.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.22.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.17.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.36.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.27.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.17.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.14.

Olite:

LORAFNA Merindad histórica, 4.

Ocupación:

EAIB Derechos relativos a la, 27.

Oficinas de farmacia:

EAAst (Véanse Ordenación farmacéutica y Productos farmacéuti-
cos).

EACant (Véanse Ordenación farmacéutica y Productos farmacéu-
ticos).

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.4.
EAE (Véanse Ordenación farmacéutica y Productos farmacéuticos).
EAM (Véanse Ordenación farmacéutica y Productos farmacéuticos).
EAR (Véanse Ordenación farmacéutica y Productos farmacéuticos).

Operaciones de crédito:

EAAst Concertación, 48.
EACta Recurso de la ciudad de Ceuta, 36.7.
EAG Operaciones de crédito, 51.
EAM Concertación de operaciones, 55. Productos integrantes de 

la hacienda, 53.9. (Véase Crédito).
EAMel Recurso de la ciudad de Melilla, 36.7.

Oficinas en el exterior:

EAC 194.

Oposiciones:

EAAst Para cubrir plazas de Magistrados, Jueces, Secretarios Judi-
ciales y restante personal, 39.

EACan Para cubrir plazas de Magistrados, Jueces y Secretarios 
Judiciales, 86.

EACV Para cubrir plazas de Magistrados, Jueces y Secretarios Ju-
diciales, 35.1.
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EACM Para cubrir plazas de magistrados, jueces y restante perso-
nal, 25.1.

EAG Para cubrir plazas de Magistrados, Jueces y Secretarios Judi-
ciales, 37.

EAM Para cubrir plazas de magistrados, jueces, secretarios judi-
ciales y resto de personal, 48.

EAR Para cubrir plazas de Magistrados, Jueces y Secretarios Judi-
ciales, 37.

LORAFNA Para cubrir plazas de Magistrados, Jueces y Secretarios 
Judiciales, 63.

Orden político:

CE Principios de su fundamento, 10.1.

Orden público:

CE Suspensión de reuniones o manifestaciones, 21.2. (Véanse 
Estado de alarma, Estado de excepción, Estado de sitio, Suspen-
sión de derechos y libertades y Terrorismo).

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 67.1.
EAPV Competencia de la policía autónoma, 17. Competencia de 

las fuerzas y cuerpo de seguridad del Estado, 17.

Ordenación del litoral:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.3.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.3.

Ordenación del territorio:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.3ª.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 56.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.8.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.3.
EAC Competencia de la Generalitat, 149.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.3.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.6.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.2.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.1.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.9.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.32.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.3.



1355

Índice analÍtico

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.3. Competencia 
de los Consejos Insulares, 70.13.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.4.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.1.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.31.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.16.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.2.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.1.

Ordenación farmacéutica:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 55.1.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.56.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 11.4.
EAC Competencia de la Generalitat, 162.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 141.4.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.4.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.4.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.4.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.19.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.25.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 25.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.48.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.12.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.15.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.12.

Ordenación de la actividad económica:

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 114.
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men jurídico, 53. Hacienda local, 60. Municipios, 54. Otras 
entidades locales, 58. Provincias, 56. Relaciones con las enti-
dades locales, 59.

EAG (Véase Territorio).
EAIB Organización territorial, 8.



1358

Índice analÍtico

Organización territorial del Estado:

CE Entes territoriales, 137. Igualdad de derechos y obligaciones 
en el territorio del Estado, 139.1. Libertad de circulación de 
personas y bienes, 139.2. Solidaridad de las nacionalidades y 
regiones, 2 y 138.1. (Véanse Administración Local. Comunida-
des Autónomas, Municipios y Provincias).

Órganos jurisdiccionales:

EAAst Competencia del Principado de Asturias, 41. Competencias, 
37.1. Concursos y oposiciones del personal a su servicio, 39. 
(Véase Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias).

EACan (Véase Tribunal Superior de Justicia de Cantabria).Compe-
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35. (Véase Tribunal Superior de Justicia del País Vaco).

EAR Competencia de la Comunidad Autónoma, 34. Competencia 
del Gobierno, 39. Competencias, 36. Concursos y oposiciones 
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103.1. Presupuesto, 102.4. Reglamento, 102.2. Representación, 
100. Sede, 4.1. Sesiones, 103.2.

EAC Acuerdos, 60.3. Autonomía, 58. Comisiones de investigación, 
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EACant Adopción de acuerdos, 12.3. Comisiones, 12.5. Compe-
tencias, 8 y 9. Composición, 10.1. Concepto, 8. Diputación 
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tado, 149.1.19ª.

Pesca fluvial y lacustre:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57.2.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.23.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.13.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.12.
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EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.17.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.10.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.17.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.14.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 14.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.9.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.21.
LORAFNA Competencia de Navarra, 50.1 b).

Pesca marítima:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 48.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 131.
EAC Competencia de la Generalitat, 119.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.15 

y 28.5.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.22 y 50 y 31.8. 

Competencia de los Consejos Insulares, 70.12.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.10 y 11.1 c).
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.9, 11.16 y 49 a).

Petición:

CE (Véase Derecho de petición).
EACL Derecho, 11.6.

Planificación económica:

CE Aportación de datos por las Comunidades Autónomas, 131.2. 
Asesoramiento y colaboración, 131.2. Competencias del Estado. 
131.1 y 149.1.13ª. Constitución del Consejo. 131.2. Elaboración 
de proyectos, 131.2.

EACL Plan General de Contabilidad Pública de Castilla y León, 89.5.

Planta judicial:

EACta Adecuación, disposición adicional 6.
EAMel Adecuación, disposición adicional 6ª.

Plasencia:

EAE Sede del Personero Común, 48.

Plataforma continental:

CE 132.2.



1368

Índice analÍtico

Playas:

CE Playas, 132.2.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 56.6.
EAC Competencia de la Generalitat, 149.
EACV Competencia de la Generalitat, 51.1.9.

Pleno empleo:

CE Pleno empleo, 40.1.
EACM Objetivo básico de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 4.4 b) y 41.1.

Pluralismo político:

CE 1.1 y 6.

Plusvalías (acción urbanística de los entes públicos):

CE 47.

Poderes:

EAM De la Comunidad, 8.

Poder Judicial:

CE Poder judicial, 117 a 127. (Véanse Administración de Justicia, 
Justicia, Jueces y Magistrados).

EAE Altos cargos judiciales y Ministerio Fiscal, 51. Competencia 
de la Comunidad Autónoma, 49. Consejo de Justicia, 52. Tri-
bunal Superior de Justicia, 50.

EAIB (Véase Administración de Justicia).

Poderes del Estado:

CE Origen, 1.2.

Poderes públicos:

CE Ayuda a centros docentes, 27.9. Colaboración con la Iglesia Cató-
lica y confesiones religiosas, 16.3. Conservación del patrimonio 
histórico, cultural y artístico, 46. Defensa de consumidores y usua-
rios, 51. Fomento de la educación física, 43.3. Fomento de la 
educación sanitaria, 43.3. Fomento de la utilización adecuada del 
ocio, 43.3. Fomento de sociedades cooperativas, 129.2. Fomento 
del deporte, 43.3. Garantizan el derecho a la educación, 27.5. 
Inspección y homologación del sistema educativo, 27.8. Interdicción 
de la arbitrariedad, 9.3. Modernización de sectores económicos, 
130. Política social y económica, 39 a 51. Promoción de la juventud, 
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48. Promoción de la participación en la empresa, 129.2. Promoción 
del progreso social y económico, 40.1. Protección a la tercera edad, 
50. Protección de la familia, 39.1. Protección y defensa de la pro-
ductividad, 38. Remoción de obstáculos para la participación de 
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, 9.2. 
Responsabilidad, 9.3. Sujeción a la Constitución y al ordenamiento 
jurídico, 9.1. Tutela de la salud pública, 43.2.

Policía autonómica:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 65.
EAAr Policía autonómica, 76.
EAC Policía de la Generalitat-Mossos d’Esquadra, 164.
EACan Policía autonómica, 148.
EACV Policía autónoma de la Comunitat Valenciana, 55.
EACL (Véase Cuerpo de Policía de Castilla y León).
EAE Creación, disposición adicional séptima.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.25.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 33.
EAPV Policía autónoma del País Vasco, 17.

Policía foral:

LORAFNA Dependencia de la Diputación Foral de Navarra, 51.1. 
Funciones, 51.1.

Policía judicial:

CE Dependencia, 126. Funciones, 126.
EACV Policía Judicial, 55.4.
EAPV Policía judicial, 36.

Policías locales:

CE Competencias de las Comunidades Autónomas, 148.1.22ª. 
Creación, 149.1.29ª.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 65.3.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 76.3.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 20.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.24.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.32.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.24.
EACV Competencia de la Generalitat, 55.3.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.41.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.19.
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EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.28.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.24.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.36.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.21.
LORAFNA Dependencia, 51.1.

Políticas de género

EAAnd (Véase Igualdad de género y Violencia de género).
EAC Competencia de la Generalitat, 153.
EACan Políticas de género, 145.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.17. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.19.

Política exterior e interior (dirección):

CE 97.

Política juvenil:

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.22.

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 10.1.19.

Políticas de igualdad:

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.37. Políticas 
públicas, 20 a 31. Potestad legislativa, 42.

LORAFNA Políticas de igualdad, 44.18.

Política monetaria:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.26.

Políticas públicas:

EAAnd Destinatarios, 12. Evaluación, 138. Principios rectores, 37 
y 40. Prohibición de discriminación, 14. Potestad legislativa, 
106.1 y 108.

Política social y económica:

CE Acceso a la cultura, 44.1. Defensa de consumidores y usuarios, 
51. Formación profesional, 40.2. Jornada laboral, 40.2. Medio 
ambiente, 45. Organizaciones profesionales, 52. Patrimonio 
histórico, cultural y artístico, 46. Pleno empleo, 40.1. Progreso 
social y económico, 40.1. Promoción de la ciencia y la investi-
gación, 44.2. Protección a la familia, 39. Protección a la tercera 
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edad, 50. Protección a los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos, 49. Protección de la salud, 43. Seguridad e higiene 
en el trabajo, 40.2. Seguridad Social, 41. Trabajadores españo-
les en el extranjero, 42.

Pontevedra:

EAG Número de miembros al Parlamento de Galicia, disposición 
transitoria 1ª. Territorio de Galicia, 2.1.

Portugal:

EACL Aguas, 75.1. Relaciones de buena vecindad, 66.2.
EAE Cooperación con, 71.

Pósitos:

EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.21.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.30.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.23.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.27.

Potestades y privilegios:

EAAst Potestades y privilegios, 15.2.
EACant Potestades y privilegios, 35.
EACM De la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 39.2.
EACV De la Generalitat, 48.
EAR Potestades y prerrogativas, 31.
EARM De la Comunidad Autónoma, 15.3.
EACM De la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 39.2.

Potestad de expropiación:

EAAst Potestad de expropiación, 15.2 b).
EACant Potestad de expropiación, 35.1 b).
EAM Potestad de expropiación, 36.1 b).
EAR Potestad de expropiación, 31.1 b).

Potestad de sanción:

EAAst Potestad de sanción, 15.2 c).
EACant Potestad de sanción, 35.1 d).
EAM Potestad de sanción, 36.1 c).
EAR Potestad de sanción, 31.1 c).

Potestad legislativa:

EAAnd Potestad legislativa, 106.1 y 108.



1372

Índice analÍtico

EAAst Potestad legislativa, 10.2, 23.1 y 31.1. Delegación legislativa, 
24 bis.

EACant Potestad legislativa, 9.1 y 33.
EACL Potestad legislativa, 24 y 25.
EACM Potestad legislativa, 9 y 31.2.
EACV Competencia de Les Corts, 21.1.
EAE Potestad legislativa, 22.
EAG Potestad legislativa, 10.1 a) y 37.2.
EAIB Potestad legislativa, 48.
EAM Potestad legislativa, 15.1, 26 y 34.2.
EAPV Potestad legislativa, 25.1 y 27.4.
EAR Potestad legislativa, 16.1 y 19.
EARM De la Asamblea Regional de Murcia, 22. De la Comunidad 

Autónoma, 10.2.
LORAFNA Delegación en la Diputación Foral de Navarra, 21. Del 

Parlamento de Navarra, 11.

Potestad tributaria:

EAR Potestad tributaria, 19.1 h) y 55.
LORAFNA Competencia de Navarra, 45.3.

Potestad reglamentaria:

CE Control judicial, 106.1, Ejercicio por el Gobierno, 97.
EACant Potestad reglamentaria, 33.2 y 3.
EACL Potestad reglamentaria, 71.2.
EACM Atribución a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

31.2. Ejercicio por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, 13.1.

EACV Competencia del Consell, 29.1.
EAG De la Junta de Galicia, 37.2. Del Parlamento de Galicia, 10.1 a) 

y 37.2.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.2, 27 y 35. 

Control por la jurisdicción contencioso-administrativa, 43. Del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, 22.1.

EAPV Control, 38.3.
EAR Potestad reglamentaria, 24.1 a).
EARM De la Comunidad Autónoma, 10.2. Del Consejo de Gobierno, 

32.1.
LORAFNA Competencia de la Comunidad Foral, 40.1 b), 41.1 b) 

y 42.1 a).

Precios públicos:

EAM Hacienda de la Comunidad de Madrid, 53.1.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.27.
LORAFNA Competencia en la materia, 56.1 d).
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Prensa:

EAAnd (Véase Medios de comunicación social).
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 74.2.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 17.
EAC Competencia en la materia, 146.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.9.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.12.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.9.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 22.1.7.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.8.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 10.1.8.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.19.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 22.1.7.
EAPV Competencia en la materia, 19.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.6.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.5.
LORAFNA Competencia de Navarra, 55.2, Propia de Navarra, 55.3.

Presidente de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Au-
tónomas:

CE Elección, 152.1. Funciones, 152.1. Responsabilidad ante la 
Asamblea, 152.1.

EACM (Véase Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha).

Presidente del Gobierno:

CE Acusación por traición o delitos contra la seguridad del Estado, 
102.2. Cuestión de confianza ante el Congreso, 112. Disolución 
del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales, 115. Ex-
posición del programa político ante el Congreso, 99.2. Funcio-
nes, 98.2. Miembros del Gobierno (nombramiento), 100. Nom-
bramiento, 99.3 y 114.2. Propuesta de candidato, 99.1. Voto 
de investidura, 99.3 a 5.

Presidente de la Junta:

EAAnd Cuestión de confianza, 125. Disolución del Parlamento, 
127. Elección, 118.1 a 3. Funciones, 117. Nombramiento, 118.4. 
Responsabilidad política, 117.3. Responsabilidades civil y penal, 
118.5. Sede de la Presidencia, 4.1.
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EAAr Cese, 51. Cuestión de confianza, 49. Elección, 46.1. Estatuto 
personal, 47. Investidura, 48. Moción de censura, 50. Repre-
sentación de Aragón, 46.2. Responsabilidad política, 46.3.

EAAst Elección, 28.2.
EAC Asistencia a reuniones parlamentarias, 73. Cese, 67.7. Dele-

gación de funciones, 67.9. Disolución anticipada del Parlamento, 
75. Elección, 67.2 y 3. Estatuto personal, 67.5. Funciones, 67.1. 
Funciones como representante del Estado, 67.6. Nombramiento, 
67.4. Responsabilidad penal, 70.2. Responsabilidad política, 74. 
Suplencia y sustitución, 67.8.

EACan Convocatoria de sesiones extraordinarias, 41.7. Elección, 
48. Estatuto personal, 49.

EACant Delegación de funciones, 18.4 Disolución del Parlamento, 
23. Elección, 17.3. Funciones 17.2. Nombramiento, 17.3 y 22.5. 
Representante de la Comunidad, 17.1. Responsabilidad política, 
22.

EACL Atribuciones, 27. Carácter, 26.1. Cese, 26.4. Cuestión de 
confianza, 26.4 y 35. Delegación de funciones ejecutivas y re-
presentativas, 28.5. Disolución de las Cortes, 37. Elección, 24.4 
y 26.2 y 3. Inculpación, prisión, procesamiento y juicio, 29. 
Moción de censura, 26.4 y 36. Nombramiento y separación de 
miembros de la Junta, 28.4. Promulgación de Leyes de Castilla 
y León, 25.5. Responsabilidad política, 34.1. Otras causas de 
cese, 30.

EACM Candidatos, 14.3 y 4. Cuestión de confianza, 20 y 21.6. 
Designación de miembros del Gobierno, 15. Elección, 14.2 y 5. 
Funciones, 14.1. Incompatibilidades, 13.3. Moción de censura, 
21. Nombramiento, 14.2. Pérdida de confianza, 22.1. Respon-
sabilidad, 17, 1 y 2.

EACta Condición de Alcalde,15. Cuestión de confianza, 19.1. De-
legación de funciones, 14.2. Elección, 15. Funciones, 14.1. 
Nombramiento, 15. Responsabilidad política, 19.2.

EACV Elección y nombramiento, 27. Responsabilidad política, 28.2. 
Responsabilidad penal y civil, 31.

EAE Atribuciones, 26. Carácter y funciones, 24. Cuestión de con-
fianza, 28. Disolución anticipada de la Asamblea, 27. Investidura, 
25. Moción de censura, 29. Otras causas de cese, 30.

EAG Candidato, 15.3. Delitos, 18. Dimisión, 17.2. Elección, 10.1 d) 
y 15. 2. Facultades, 15.1. Fallecimiento, 17.2. Nombramiento, 
15.2. Organización, 9.2. Promulgación de leyes de Galicia, 13.2. 
Responsabilidad política, 10.1 e) y 15.4.

EAIB Disolución del Parlamento, 55 y 56.6. Elección, 54. Funciones, 
56.

EAM Cuestión de confianza, 19. Delegación de funciones, 17.2. 
Disolución de la Asamblea, 21. Elección por la Asamblea, 16.1. 
Incompatibilidades, 23.1. Integra y dirige el gobierno, 22.2. 
Moción de censura, 20. Nombramiento, 18.3. Procedimiento de 
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investidura, 18. Representante supremo de la Comunidad, 17.1. 
Responsabilidad política, 17.3. Responsabilidad penal y civil, 
25.

EAMel Condición de Alcalde,15. Cuestión de confianza, 19.1. 
Delegación de funciones, 14.2. Elección, 15. Funciones, 14.1. 
Nombramiento, 15. Responsabilidad política, 19.2.

EAPV Presidente del Gobierno Vasco, 32 y 33.
EAR Cese, 23.3. Cuestión de confianza, 24.6. Detención, prisión, 

procesamiento y juicio, 24.4. Elección, 19.1 c) y 23.2. Estatuto 
personal, 23.4. Moción de censura, 24.7. Nombramiento, 23.2. 
Representante de la Comunidad, 23.1.

EARM Condena penal, 31.6. Consejo de Gobierno, 31.2 y 3. Con-
trol, 22. Cuestión de confianza, 31.6, 33.3 y 5. Dimisión, 31.6 
y 33.3. Elección, 23.1 y 31.1. Fallecimiento, 31.6. Moción de 
censura, 31.6, 33.4 y 5. Nombramiento, 31.1. Responsabilidad 
política, 31.3 y 5 y 33.4. Vicepresidente, 31.6 y 32.2.

LORAFNA Asistencia a plenos y comisiones, 33. Cuestión de con-
fianza, 34. Designación y separación de diputados, 30.2. Elec-
ción, 29. Funciones, 30.2. Nombramiento, 29.1. Promulgación 
de leyes en nombre del Rey, 22. Representación de la Comuni-
dad Foral y del Estado, 30.1.

Presidente del Parlamento:

EAAnd Elección, 103.
EAC Elección y funciones, 59.1.
EACant Elección, 12.1. Funciones, 13. (Véase Parlamento de Can-

tabria).
EACL Elección, 23.1.
EACM Elección, 11.1.
EACV President de Les Corts, 25.
EAE Atribuciones, 26. Carácter, 24.1. Cese, 30. Investidura, 25. 

Moción de censura, 29.
EAG Elección, 12.1. (Véase Parlamento de Galicia).
EAM Elección, 13.1. Propuesta de candidato a la Presidencia de la 

Comunidad, 18.1. (Véase Asamblea de Madrid).
EAPV Presidente del Parlamento Vasco, 27.1.
EAR Elección, 18.1. Propuesta de candidato a Presidente de la 

Comunidad Autónoma, 23.2. (Véase Parlamento de La Rioja).
EARM Elección, 27.2. (Véase Asamblea Regional de Murcia).
LORAFNA Convocatoria de sesiones extraordinarias, 17.3. Elección, 

17.1. Regulación, 17.4.

Presidente del Principado de Asturias:

EAAst Atribuciones, 32.4. Convocatoria de elecciones, 25.4. Cues-
tión de confianza, 35. Elección, 32.1 y 4. Estatuto personal, 
32.4. Facultad de disolución de la Junta General, 25.3. Funcio-
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nes, 32.2. Moción de censura, 35. Nombramiento, 32.1. Repre-
sentante de la Comunidad, 32.2. Responsabilidad política, 32.3. 
Responsabilidad penal y civil, 35 bis.

Presidente del Tribunal Superior de Justicia:

EAAnd Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 143.1.
EAAst Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Principado 

de Asturias. Nombramiento, 38.1.
EAC Nombramiento, 95.5.
EACan Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 

79.
EACL Nombramiento, 41.1.
EACV Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 

Valenciana, 34.1.
EAE Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 

51.
EAG Nombramiento, 23.1. (Véase Tribunal Superior de Justicia de 

Galicia).
EAIB Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 95.1.
EAM Nombramiento, 47.1. Presunción de legitimidad, 36.1 a).
EAPV Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 34.2.
EAR Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, 35.2. 

y 3.
LORAFNA Nombramiento, 62.1.

Presidente del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha:

EACM (Véase Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha).

Presidentes de las Cámaras Legislativas:

CE Elección, 72.2. Facultades, 72.3.

Presidentes de las Comunidades Autónomas:

CE (Véase Presidente de los Consejos de Gobierno de las Comuni-
dades Autónomas).

Presos:

CE Acceso a la cultura, 25.2. Derechos, 25.2. Seguridad Social, 
25.2.

Prestaciones personales de carácter público:

CE Establecimiento por ley, 31.3.
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Prestaciones sociales:

EAAnd Derecho a, 23.

Presupuesto de la Comunidad Autónoma:

EAAnd Presupuesto de la Comunidad Autónoma, 190. (Véase 
Hacienda de la Comunidad Autónoma).

EAAr Presupuesto de la Comunidad Autónoma, 111.
EAAst Presupuesto de la Junta General del Principado de Asturias, 

28.1. Presupuestos de la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias: Carácter anual, 47.3. Elaboración, aprobación y 
control, 47.1. Prórroga, 47.4. Tiempo de presentación, 47.2.

EAC Presupuesto de la Generalitat, 212.
EACan Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias, 185.
EACant Aprobación, 9.6 y 55. Carácter anual y único, 55. Elabo-

ración y aplicación, 55. Prórroga, 55. Presupuestos del Parla-
mento de Cantabria, 12.2.

EACL Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
89.

EACM Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, 51.

EACta Aprobación, 12.1 y 40.1. Contenido, 40.2, Control, 12.1 e). 
Elaboración y ejecución, 40.1.

EACV Aprobación, 22 a). Elaboración, 76.
EAE Presupuesto, 78.
EAG De la Comunidad Autónoma de Galicia, 53.1. Del Parlamento 

de Galicia: Aprobación, 10.1 b). Fijación, 12.2. Generales del 
Estado: Asignaciones a favor, 44.8. (Véase Economía y hacienda 
e Impuestos).

EAIB Presupuesto de la Comunidad Autónoma, 137.
EAM Presupuestos de la Comunidad de Madrid, 61.
EAMel Aprobación, 12.1. y 40.1. Contenido, 40.2, Control, 12.1 e). 

Elaboración y ejecución, 40.1.
EAPV Del Parlamento Vasco, 27.1. De los órganos forales de los 

territorios históricos, 37.3 b). Presupuestos generales del País 
Vasco, 44.

EAR Presupuesto del Parlamento de La Rioja, 18.3. Aprobación, 
16.1. Carácter anual, 56.3. Contenido, 56.3. Elaboración y apli-
cación, 56.1. Presentación del proyecto, 56.2. Prórroga, 56.4.

EARM De la Asamblea Regional de Murcia, 22 y 27.1. De la comu-
nidad autónoma, 46.

LORAFNA Aprobación, 11 y 18. Elaboración, 18. Presupuesto del 
Parlamento Navarro: Aprobación, 16.1.

Presupuestos de las Cámaras Legislativas:

CE 72.
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84.
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44.6.
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EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.7.
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CE Dignidad del Príncipe heredero, 57.2.

Príncipe heredero:
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de edad, 61.2. Títulos, 57.2.
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CE 9.3 y 25.
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CE Derechos de los condenados, 25.
EAAst De Diputados de la Junta General, 26.2.
EACan (Véase Sistema penitenciario).
EACant De Diputados del Parlamento, 11.
EACL Del Presidente y demás miembros de la Junta, 29. De los 

Procuradores de las Cortes de Castilla y León, 22.2.
EACM De miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha, 10.3.
EAE De miembros de la Asamblea de Extremadura, 18.2.
EAM De Diputados de la Asamblea de Madrid, 11.6.
EAR De Diputados del Parlamento de La Rioja, 17.7 y 40.1, De 

miembros del Gobierno, 24.4 y 40.1.
LORAFNA De los miembros del Parlamento Navarro, 14.1.
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CE Causas, 33. Indemnización, 33.3.
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CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.18ª. Regulación por 
ley, 105.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.7.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.33.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 106.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.32 y 35.3.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 32.3.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.28.
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EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.20. Legislación 
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aplicable, 30.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.6.
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EAG De Diputados del Parlamento de Galicia, 11.3.
EAM De Diputados de la Asamblea de Madrid, 11.6.
EAR De Diputados del Parlamento de La Rioja, 17.7 y 40.1, De 

miembros del Gobierno, 24.4 y 40.1.
EARM De Diputados de la Asamblea regional, 25.2.
LORAFNA De miembros del Parlamento Navarro, 14.1.
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26.8.
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EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
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EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.19 y 54.3.
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11.1.6.
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LORAFNA Competencia de Navarra, 44.26.

Profesores de Universidad:
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CE 62 y 91.
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26.10. Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 82. Derecho de 
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EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.5. Derecho, 
16.3.

EAC Competencia de la Generalitat, 156. Derecho a, 31. (Véase 
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EACan Protección de datos, 113.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.1. Derecho 

de los castellanos y leoneses, 12 d).
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EACta Objetivo básico de la ciudad de Ceuta, 5.2.
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Proyectos de ley:

CE Aprobación: En Consejo de Ministros, 88. Por el Congreso, 90.1. 
Por el Senado, 90.2 y 3. Documentación, 88. Tramitación de 
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de las leyes del Parlamento de Cantabria, 39.1. Impugnación 
de actos, acuerdos y normas reglamentarias, 40.

EACM (Véase Jurisdicción contencioso-administrativa).
EAG Competencia de órganos jurisdiccionales, 22.1 c).
EAM Recurso contencioso administrativo, 46.
EAR Recursos contenciosos administrativos, 36 y 51.1.
EARM Competencia de órganos jurisdiccionales, 35.1 c) y 53.2. 

Contra resoluciones de órganos económicos administrati-
vos,44.2.

LORAFNA (Véase Jurisdicción contencioso-administrativa).

Recurso de amparo:

CE Aplicable a la objeción de conciencia, 53.2. Competencia, 161.1. 
Legitimación para interponerlo, 162.1 y 2. Por violación de 
derechos y libertades, 53.2.

Recursos de casación:

EAAst Recurso de casación, 37.2.
EACan Recursos de casación, 77.
EACant Recursos de casación, 43.2.
EACM Competencia del Tribunal Supremo, 24.2. Excepciones, 

24.1 a) y b).
EAG Competencia de órganos jurisdiccionales, 22.1 a). Interposición 

ante el Tribunal Supremo, 22.2.
EAM Recurso de casación, 46.
EAPV Competencia de los órganos jurisdiccionales, 14.1 a).
EAR Recursos de casación, 36.
EARM Competencia de órganos jurisdiccionales, 35.1 a).
LORAFNA Competencia de órganos jurisdiccionales de Navarra, 

61.1 a). Excepción en el orden penal, 61.1 b).

Recurso de inconstitucionalidad:

CE Competencia para conocer, 161.1, Legitimación, 162.1.
EAAnd (Véase Tribunal Constitucional).
EAAr Interposición por el Gobierno, 57. Interposición por las Cor-

tes, 41 j).
EAAst Control de constitucionalidad de las leyes del Principado, 

52. Interposición por la Junta General, 24.1.
EAC Interposición, 61 e).
EACan Interposición, 43 f), 50.5 y 58.
EACant Control de constitucionalidad de las leyes del Parlamento 

de Cantabria, 39.1. Interposición por el Gobierno, 21. Interpo-
sición por el Parlamento, 9.11.
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EACL Interposición por las Cortes de Castilla y León, 24.7. Inter-
posición por la Junta, 30.2.

EACM Contra leyes de Castilla-La Mancha, 12.3. Interposición, 9.2 i) 
y 18.

EACV Interposición por el Consell, 32. Interposición por Les 
Corts, 22 h).

EAG Interposición por el Parlamento de Galicia, 10.1 g). Interpo-
sición por la Junta de Galicia, 19.

EAM Control de constitucionalidad de las leyes de la Asamblea de 
Madrid, 43. Interposición por la Asamblea de Madrid, 16.3 g). 
Interposición por el Gobierno de Madrid, 41.

EAPV Contra leyes del Parlamento Vasco, 38.1. Interposición, 28 c).
EAR Control de constitucionalidad de las leyes del Parlamento de 

La Rioja, 30.1. Interposición por el Gobierno de La Rioja, 24.1 b). 
Interposición por el Parlamento de La Rioja 19.1 j).

EARM Interposición por el Consejo de Gobierno, 32.1. Interposición 
por la Asamblea Regional de Murcia, 23.11.

LORAFNA Contra las leyes forales, 37. Legitimación de la Diputa-
ción Foral de Navarra, 36. Legitimación del Parlamento Navarro, 
36.

Recursos económicos de las Comunidades Autónomas:

CE 157.
EACta Recursos financieros, 36.
EAMel Recursos financieros, 36.

Recursos sobre calificación de documentos:

LORAFNA Competencia de órganos jurisdiccionales de Navarra, 
61.1 e).

Recursos de revisión:

EAAst Recurso de revisión, 37.2.
EACan Competencia de órganos judiciales, 77. Extraordinarios de, 

78. Reclamaciones económico-administrativas, 174.
EACant Recursos de revisión, 43.2.
EACM Competencia del Tribunal Supremo, 24.2. En vía adminis-

trativa, 39.2 a). Excepciones, 24.1 a) y b).
EAG Competencia de órganos jurisdiccionales, 22.1 a). Interposición 

ante el Tribunal Supremo, 22.2.
EAM Recurso de revisión, 46.
EAPV Competencia de los órganos jurisdiccionales, 14.1 a).
EAR Recursos de revisión, 36.
EARM Competencia de órganos jurisdiccionales, 35.1 a).
LORAFNA Competencia de órganos jurisdiccionales de Navarra, 

61.1 a). Excepción en el orden penal, 61.1 b).
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Recursos geotérmicos:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 11.2 c).

Recursos naturales:

CE Bienes de dominio público, 132.2. Obligación de reparar daños, 
45.3. Sanciones, 45.3. Utilización racional, 45.2.

EACan Aguas y obras hidráulicas, 152. Espacios naturales prote-
gidos, 154. Medio ambiente, 153. Ordenación del territorio y 
del paisaje, 156. Ordenación y gestión del litoral, 157. Servicio 
de meteorología, 155. Urbanismo, 158.

Recursos sanitarios:

EACL 74.

Reestructuración industrial:

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.30.
LORAFNA Competencia de Navarra, 56.1 c).

Referéndum:

CE Compete al Estado su autorización, 149.1.32ª. Convocatoria, 
62 y 92.2. De decisiones políticas de especial trascendencia, 
92.1. De Estatutos de Autonomía, 151.2. De reforma constitu-
cional, 167.3 y 168. Modalidades, 92.3, Propuesta, 92.2.

EAAnd 248.3 y disposición adicional 5ª.
EAG Para reforma del estatuto de la Comunidad Autónoma, 56 

y 57.
EAPV Agregación de territorios a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, 8. De reforma del Estatuto, 46.

Reforma constitucional:

CE Iniciativa, 166. Procedimiento, 167. Prohibición en tiempos de 
guerra o estados de alarma, excepción o de sitio, 169. Refe-
réndum, 167.3 y 168.3. Revisión, 168.

Reforma del Estatuto de Autonomía:

EAAnd Iniciativa, 248.1 a). Procedimiento ordinario, 248. Procedi-
miento simplificado, 249. Retirada de la propuesta, 250.

EAAr 115.
EAAst Procedimiento, 56 y 56 bis.
EACan Audiencia a los cabildos insulares, 202. Procedimiento 

abreviado, 201. Procedimiento general, 200.
EACant En materia de cesión de tributos, disposición adicional 1ª, 

Procedimiento, 58.
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EACL 91.
EACM Procedimiento, 54.
EACta 41.
EACV 81.
EAE 91.
EAG Negativa, 56.2. Objeto, 57. Procedimiento, 56.1 y 57.
EAIB 139.
EAM En materia de cesión de tributos, disposición adicional 1ª. 

Para asunción de competencias no previstas, 30.1. Procedi-
miento, 64.

EAMel 41.
EAPV 46 y 47.
EAR Procedimiento, 58.
EARM Procedimiento, 55.
LORAFNA Procedimiento, 71.2. Rechazo, 71.3.

Reforma agraria:

EACM Objetivo básico de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 4.4 i).

Regadíos:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.10.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 50.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 72.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.12.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.11.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.4.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.8.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.16.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.12.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30. 8. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares. 71.2.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.8.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.11.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.17.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.7.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.5.



1394

Índice analÍtico

Regencia:

CE Duración, 59.1 y 2. Ejercicio en nombre del Rey, 59.5. Incom-
patibilidad con la tutela, 60.2. Requisitos para su ejercicio, 59.4. 
Supuestos, 59.1 y 2.

Regente:

CE Juramento, 61.2. Nombramiento por las Cortes, 59.3. Titulari-
dad, 59. (Véase Regencia).

Régimen Económico y Fiscal:

EACan Disposiciones generales, 165. Modificación, 167. Principio 
de solidaridad interterritorial, 168. Principios básicos, 166.

EACta Autonomía financiera, 34. Establecimiento, modificación, 
supresión y ordenación de tributos, 39. Gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de tributos, 38. Operaciones de crédito, 
37. Patrimonio, 35. Presupuesto, 40. Recursos financieros, 36. 
Régimen económico y fiscal, disposición adicional 2.

EAMel Autonomía financiera, 34. Establecimiento, modificación, 
supresión y ordenación de tributos, 39. Gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de tributos, 38. Operaciones de crédito, 
37. Patrimonio, 35. Presupuesto, 40. Recursos financieros, 36. 
Régimen económico y fiscal, disposición adicional 2ª.

Régimen electoral:

CE (Véase Ley electoral).
EAAnd 104 y 105.
EAAr 37.
EACan 68.
EAPV (Véase Elecciones).

Régimen energético:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 11.6.

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 163.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

10.1.7.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.10.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.8.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.7.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.11 y 27.8.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 11.2 c).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.2.



1395

Índice analÍtico

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 11.4.

LORAFNA Competencia de Navarra, 57 f).

Régimen financiero y tributario:

EACan Asignaciones complementarias, 177. Beneficios fiscales, 
182. Colaboración interadministrativa, 187. Coordinación de 
políticas fiscales y financieras, 180. Gestión de los fondos 
europeos, 175. Gestión de tributos, 186. Instrumentos de So-
lidaridad Interinsular, 181. Medidas compensatorias, 176. Ope-
raciones de crédito y deuda, 178. Otras competencias del Go-
bierno, 184. Participación en los tributos estatales, 172. 
Planificación económica, 179. Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma, 185. Principio de autonomía financiera, 
171. Recargos, 173. Reclamaciones económico-administrativas, 
174. Recursos de la hacienda autonómica canaria, 169. Recur-
sos de las islas, 170. Reserva de ley, 183. Sector público eco-
nómico autonómico, 188.

Regímenes forales:

CE disposición adicional 1ª.

Régimen local:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 60. Ley de, 98. 
(Véase Organización territorial de la Comunidad Autónoma).

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.5. Consejo 
Local de Aragón, 86. Haciendas de las entidades Locales, 114. 
Principios y relaciones entre la Comunidad Autónoma y los 
Entes Locales, 85. (Véanse Comarcas, Municipios y Provincias).

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 11.10. (Véanse Ayuntamientos, Comarcas, Concejos y 
Municipios).

EAC Competencia de la Generalitat, 160. (Véase Gobierno local).
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

(Véanse Administración local, Alteración de términos municipa-
les, Comarcas y Municipios).

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.
EACM (Véase Administración local).
EACV Competencia de la Generalitat, 50.5. (Véase Administración 

local).
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.3.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.13. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.2. Ley de régimen local, 75.8. 
(Véanse Ayuntamientos y Municipios).
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EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.1. (Véanse 
Agrupaciones de municipios, Alteración de términos municipa-
les, Ayuntamientos y Municipios).

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.4.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.8. 

(Véanse Administración local, Áreas metropolitanas, Comarcas, 
Mancomunidades municipales y Municipios).

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 11.9.

LORAFNA (Véase Administración local).

Régimen minero:

EAAr Competencia de la Comunidad, 75.2.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 11.6.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 163.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.8.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.8.
EACV Competencia de la Generalitat, 50.5.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.7.
EAG (Véase Minas).
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.15.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.8.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 11.2 c).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.2.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.4.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.6.

Regímenes provisionales de autonomía:

CE Disolución de organismos, disposición transitoria 7ª. En terri-
torios que hubieren plebiscitado proyectos de estatuto, dispo-
sición transitoria 2ª. Iniciativa del proceso autonómico, dispo-
sición transitoria 1ª.

Región de Murcia:

EARM Denominación, 1.2. Órganos institucionales, 20. Represen-
tación, 31.2. Solidaridad con las demás Comunidades autóno-
mas, 9.2 f). (Véanse Asamblea Regional de Murcia, Economía y 
hacienda, Presupuestos, Provincia de Murcia y Territorio).
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Regiones:

CE Derecho a la autonomía, 2. Equilibrio económico, 138.1. Soli-
daridad entre ellas, 2 y 138. (Véase Comunidades Autónomas).

Regiones de Portugal:

EACL Relaciones de buena vecindad, 66.2.

Registros administrativos (acceso de los ciudadanos):

CE 105.

Registro Civil:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 77.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 77.14.
EAC Competencia de la Generalitat, 147.
EACan Registro Civil, 111.

Registros Públicos:

EACan 111.

Registros de la Propiedad, mercantiles y civiles:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 77.
EAAr Registros de la Propiedad y Mercantiles, 78.
EAAst Demarcaciones, 13. Nombramiento de registradores, 13.
EAC Competencia de la Generalitat, 147.
EACan Nombramiento, 111.
EACant Nombramiento de registradores, 26.13.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 76.14. Compe-

tencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.10.
EACM Nombramiento 26.1, Demarcaciones 26.2.
EACta Inscripción de traspaso de bienes inmuebles y derechos del 

Estado, disposición transitoria 2.
EACV Registradores de la Propiedad y Mercantiles, 58.
EAE Demarcaciones, 11.2.
EAG Acceso de documentos referentes al derecho privativo gallego, 

22.1 e). Demarcaciones, 26.2. Nombramiento, 26.1.
EAIB Demarcaciones, 99.1. Nombramiento de Registradores, 99.2.
EAM Demarcaciones, 50.1. Nombramiento de Registradores, 50.2.
EAMel Inscripción de traspaso de bienes inmuebles y derechos del 

Estado, disposición transitoria 2ª.
EAPV Registradores de la Propiedad, 12.3.
EAR Demarcaciones, 38.2. Nombramiento de registradores, 38.1.
EARM Demarcaciones, 11.2.
LORAFNA Demarcaciones, 11.2. Nombramiento, 52.
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Reglamento de las Cortes Generales:

CE 72.2.
EACan Reglamento del Parlamento canario, 41.
EACant Aprobación, 12.1.
EACL Aprobación y reforma, 23.4.
EAG Reglamento del parlamento de Galicia 11.3.
EAM Reglamento de la Asamblea de Madrid, 12.
EAPV Aprobación, 27.1.
EAR Aprobación, 18.2.

Reglamentos:

CE De las Cámaras Legislativas: Aprobación, 72.1. Reforma, 72.1. 
De las Cortes Generales: Aprobación, 72.2.

EAAst Control, jurisdiccional, 54. Publicación, 31.2 y 33.3.
EACM En materia tributaria, 50.
EACta Impugnación, 32, Publicación, 29.
EAE De la Asamblea de Extremadura, 16.2 d) y 19. De la Comisión 

Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales, 90.
EAG Generales de sus propios tributos, 52 a). Para gestionar im-

puestos estatales cedidos, 52 b).
EAM Control por la jurisdicción contencioso-administrativa, 43. 

Publicación, 40.2.
EAMel Impugnación, 32. Publicación, 29.
EAPV (Véase Potestad reglamentaria).
EAR Entrada en vigor, 21.2. Control, 30.3. Publicación, 21.1 y 28.
EARM (Véase Potestad reglamentaria).
LORAFNA (Véase Potestad reglamentaria).

Reina consorte:

CE Prohibición de funciones constitucionales, 58. Regencia, 59.

Reinos de León y Castilla:

EACL 1.1.

Relaciones con Ceuta y Melilla:

EAAnd Convenios de carácter cultural, 227. Relaciones de colabo-
ración, cooperación y asistencia, 228.

Relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado:

EAAnd Comisión bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Es-
tado, 220. Comparecencia de senadores, 223. Instrumentos de 
colaboración, 221. Participación en la planificación de la activi-
dad económica, 222. Participación en los procesos de designa-
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ción de los órganos constitucionales, 224. Principios, 219. 
Representación de la Comunidad Autónoma, 225.

EAAr Comisión Bilateral de Cooperación, 90. Convenios de cola-
boración, 88. Organismos y procedimientos multilaterales, 88.6. 
Participación en instituciones, procedimientos y organismos 
estatales, 89. Principios, 88.1.

EAC Disposiciones generales, 174. Efectos de la colaboración, 176. 
Instrumentos de colaboración, 175. Régimen de los convenios, 
177.

EACL Relaciones de la Comunidad de Castilla y León con el Estado, 
57 a 59.

EAIB Gestión de fondos europeos, 115. Instrumentos de colabo-
ración, 117. Principios, 116.

Relaciones con las instituciones de la Unión Europea:

EAAnd Acciones ante el Tribunal de Justicia, 238. Consulta al 
Parlamento de Andalucía, 237. Delegación Permanente de la 
Junta de Andalucía, 236. Desarrollo y aplicación del derecho de 
la Unión, 235. Información del Estado, 233. Marco de relación, 
230. Participación: En la voluntad del Estado, 231. En las deci-
siones de la Unión, 232. En las instituciones y organismos 
europeos, 234. Relaciones con las regiones Europeas, 239.

EAAr Acciones ante el Tribunal de Justicia, 95. Delegación para la 
defensa de sus intereses, 92.2. Participación: En asuntos que 
afecten a su competencia, 92.1. En instituciones y organismos 
europeos, 94. En la formación y aplicación del derecho de la 
Unión, 93. Relaciones con los Entes Locales, 85. Relaciones con 
otras Comunidades Autónomas, 91.

EAC Acciones ante el Tribunal de Justicia, 191. Delegación ante la 
Unión, 192. Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión, 
189. Disposición general, 184. Gestión de fondos europeos, 
190. Participación: En el control de los principios de subsidia-
riedad y proporcionalidad, 188. En instituciones y organismos 
europeos, 187. En la formación de las posiciones del Estado, 
186. En los Tratados de la Unión, 185.

EACL Relaciones de la Comunidad de Castilla y León con la Unión 
Europea, 62 a 65.

EAIB Control del principio de subsidiaridad, 112. Delegaciones u 
oficinas, 107. Derecho comunitario, 109. Información y partici-
pación en tratados, 108. Participación en asuntos relacionados, 
106. Participación en la delegación española, 111. Participación 
en la formación de la posición negociadora, 110. Tribunal de 
Justicia, 113.
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Relaciones con otras Comunidades Autónomas:

EAAnd Convenios y acuerdos de cooperación, 226 y 227. Repre-
sentación de la Comunidad Autónoma, 229.

EAC Convenios y acuerdos, 178. Disposiciones generales, 174.
EACL Relaciones de la Comunidad de Castilla y León con otras 

Comunidades Autónomas, 57 y 60.

Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales:

CE Acceso de miembros del Gobierno a las sesiones de las Cáma-
ras y Comisiones, 110.2. Comparecencia de miembros del Go-
bierno ante las Cámaras y Comisiones, 110.1. Cuestión de 
confianza, 112. Disolución de las Cámaras, 115. Información 
del Gobierno y sus Departamentos, 109. Interpelaciones y pre-
guntas, 111. Moción de censura, 113 y 114. Responsabilidad 
ante el Congreso de los Diputados, 108.

Relaciones internacionales:

CE Competencia exclusiva del Estado, 149.1.3ª. Representación 
del Estado, 56.1. (Véase Política exterior).

Relaciones laborales:

EAAnd Autónomos y cooperativas, 172. Competencia de la comu-
nidad autónoma, 63. Conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal, 168. Contratación y subvención pública, 174. Derecho 
al trabajo, 26. Igualdad de la mujer, 167. Participación de los 
trabajadores en la empresa, 170. Política propia, 173. Políticas 
específicas, 169. Protección de los derechos laborales y sindi-
cales, 166. Seguridad y salud laboral, 171.

EAC Competencia de la Generalitat, 170.
LORAFNA Competencia de Navarra, 58.

Religión:

CE (Véase Libertad religiosa y de culto).

Renta (distribución equitativa):

CE 40.1.

Renta básica:

EAAnd 23.2.
EACV Renta de ciudadanía, 15.
EAIB Renta mínima de inserción, 21.
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Representantes diplomáticos y extranjeros (acreditación):

CE 63.

Residencia (libre elección):

CE 19.
EACan Residencia de estudiantes, 70.2 r).

Responsabilidad de los miembros del Gobierno:

CE 102.

Responsabilidad de los poderes públicos:

CE 9.3.
EACant De la Comunidad Autónoma de Cantabria, 34. De los 

funcionarios, 34.
EACV Responsabilidad de la Administración, 50.1.
EAE Civil, 35. Patrimonial, 42. Penal, 18 y 35.2 c). Política, 29.
EAM De la Administración de la Comunidad de Madrid, 27.2 y 35. 

De los funcionarios, 35.
EAMel Legislación aplicable, 30.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 1.1 b).
EAR De la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus 

funcionarios y autoridades, 29.
LORAFNA Competencia de Navarra, 57 a).

Responsabilidad civil:

EAAst Del Presidente y miembros del Consejo de Gobierno, 35 
bis.

EACM Del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y de los Consejeros, 17.2.

EAM Del Presidente, Vicepresidente y Consejeros, 25.2.

Responsabilidad parlamentaria:

EAPV Del Gobierno Vasco, 32.1.

Responsabilidad patrimonial:

EACta Legislación aplicable, 30.

Responsabilidad penal:

EAAnd Consejeros, 122. Diputados, 101.3. Presidente de la Junta, 
118.5.

EAAr De los Diputados, 38.2. Del Presidente y de los miembros 
del Gobierno, 55.
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miembros del Consejo de Gobierno, 35 bis.

EAC De los diputados, 57.2. Del Presidente de la Generalitat y 
consejeros, 70.2.

EACant De Diputados del Parlamento de Cantabria, 11. Del Presi-
dente y miembros del Gobierno, 20.

EACL De los Procuradores de las Cortes de Castilla y León, 22.2. 
Del Presidente y los miembros de la Junta de Castilla y León, 
29.

EACM De miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha, 10.3. Del 
Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
y de los Consejeros, 17.1.

EACV De diputados de Les Corts, 23.3. Del President de la Gene-
ralitat y miembros del Consell, 31.

EAG De miembros del Parlamento de Galicia, 11.3. Del Presidente 
de la Junta y miembros del Gobierno de Galicia, 18.

EAIB Diputados, 44.1. Miembros del Gobierno, 57.5. Presidente, 
56.7.

EAM De Diputados de la Asamblea, 11.6. Del Presidente, Vicepre-
sidente y Consejeros, 25.2.

EAPV De los miembros del Gobierno Vasco, 32.2. De los miembros 
del Parlamento Vasco, 26.6.

EAR De miembros del Parlamento de La Rioja, 17.1. Del Presidente 
y miembros del Gobierno de La Rioja, 24.4.

EARM De miembros del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, 33.7.

LORAFNA De los parlamentarios, 14. Del Presidente y los miembros 
de la Diputación Foral de Navarra, 27.

Responsabilidad política:

EAAnd Consejo de Gobierno, 124 y 126. Presidente de la Junta, 
117.3.

EAAr Del Gobierno de Aragón, 53.3. Del Presidente, 46.3 y 50.
EAAst Del Consejo de Gobierno, 24.9, 34 y 35. Del Presidente del 

Principado, 32.3.
EAC Del Presidente de la Generalitat y consejeros, 74.
EACan Del Gobierno canario, 53 y 55.
EACant Del Gobierno de Cantabria, 22. Del Presidente, 22.
EACM Del Consejo de Gobierno ante las Cortes de Castilla-La 

Mancha 9.2 g) y 13.3. Del Presidente de Consejo de Gobierno, 
9.2 g).

EACV Del Consell, 30. Del President de la Generalitat, 28.2.
EAG De la Junta de Galicia, 17.1. Del Presidente de la Junta, 10.1 e) 

y 15.4.
EAIB Gobierno, 57.4. Presidente de las Illes Balears, 56.4.
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EAR Del Gobierno de La Rioja, 24.7 y 25.1. Del Presidente, 24.7.
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LORAFNA Del Gobierno de Navarra, 35. Del Presidente y los miem-

bros de la Diputación Foral de Navarra, 31 y 35.
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EAAst De miembros de la Junta General, 26.2.
EACan De miembros del Parlamento canario, 40.
EACant De Diputados del Parlamento, 11.
EACV De diputados de Les Corts, 23.3.
EAE De miembros de la Asamblea, 18.2.
EAM De Diputados de la Asamblea de Madrid, 11.6.
EAPV De miembros del Gobierno Vasco, 32.2. De miembros del 

Parlamento Vasco, 26.6.
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Retribuciones:

EAAst De los Diputados de la Junta General, 26.4.
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CE 168.

Revisión de actos y acuerdos:

EACta En vía administrativa, 32, En vía contencioso-administrativa, 
32 y disposición transitoria 3.

EAMel En vía administrativa, 32. En vía contencioso-administrativa, 
32 y disposición transitoria 3ª.
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CE Consignación presupuestaria, 65.1. Disolución de las Cámaras, 
99.5. Funciones, 56.1, 62 y 63. Inviolabilidad, 56.3. Jefe del 
Estado, 56.1. Juramento al ser proclamado, 61.1. Menor de 
edad, 59. Nombramiento de Presidente del Gobierno, 99 y 114.2. 
Nombramientos de los miembros de su Casa, 65.2. Refrendo 
de sus actos, 56.3 y 64. Regencia, 59. Responsabilidad de sus 
actos, 56.3 y 64.2. Sanción de las leyes, 91. Títulos, 56.2. Tu-
tor del Rey menor de edad, 60. (Véanse Casa de Su Majestad 
el Rey, Regencia y Sucesión en el Trono).
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de Castilla-La Mancha, 14.2. Promulgación de Leyes de Castilla-La 
Mancha, 12.2.

EACta Nombramiento del presidente de la ciudad de Ceuta, 15.
EACV Nombramiento del Presidente de la Generalitat, 27.1 y 28.3. 
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EAE Nombramiento del Presidente de la Junta de Extremadura, 25. 
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madura, 46.

EAG Nombramiento del Presidente de la Junta de Galicia, 15.2. 
Nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
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EAIB Nombramiento del Presidente, 54. Nombramiento del Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia, 95.1. Promulgación de 
Leyes 48.2.

EAM Nombramiento del Presidente de la Comunidad de Madrid, 
18.3 y 20.3. Nombramiento de Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, 47.1. Promulgación de Leyes, 40.1.

EAMel Nombramiento del presidente de la ciudad de Melilla, 15.
EAPV Nombramiento del Presidente del Gobierno Vasco, 33.1. 

Nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
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Riqueza:

CE Justa distribución, 131.1. Subordinación al interés general, 
128.1.

S

Sala de lo Penal del Tribunal Supremo:

EAG Responsabilidad penal de diputados del parlamento de Galicia, 
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CE Derecho a una remuneración suficiente, 35.2.
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CE Derechos y deberes, 43.2. Educación sanitaria, 43.2. Organiza-
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EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 55. Protección 
de la, 22.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.55. Derecho a 
la, 14.
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EACV Competencia de la Generalitat, 51.1.6.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 29.3.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 32.12.
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Murcia, 12.1.11.
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CE Plazo, 91. Por el Rey, 62 y 91.
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15.2 c).
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EACant Potestad de la Comunidad autónoma, 35.1 d).
EACL Potestad, 32.2 c). Recurso financiero de la Comunidad, 83 j).
EACM Potestad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

39.2 c). Hacienda de la Comunidad Autónoma, 44.9.
EACta Recurso de la ciudad autónoma de Ceuta, 36.6.
EAE Ingresos de la Comunidad Autónoma, 80.2 j).
EAG Integración en la hacienda de la Comunidad Autónoma, 44.12.
EAM Hacienda de la Comunidad Autónoma, 53.8. Potestad de la 
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EAMel Recurso de la ciudad autónoma de Melilla, 36.6.
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LORAFNA Merindad histórica, 4.
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25.3.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 74.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.3.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.19.
EACV Competencia de la Generalitat, 54.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.9.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 33.1 y 4.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.48 y 31.4. 

Derecho a la prevención y protección de la salud, 25. Función 
ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.7.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.4.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.19.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 18.4. Secretarios 

de la administración de justicia, 35.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.5.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.1.
LORAFNA Competencia de Navarra, 53.
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EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.17.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.19.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.3.4.
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Sede del Parlamento canario, 5.2.
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Oposiciones y Concursos, 35.1.
EAM Concursos y oposiciones, 48. Del Tribunal Superior de Justi-

cia de Madrid, 47.2.
EAR Concursos y oposiciones, 37.
LORAFNA Concursos y oposiciones, 63.1. Nombramiento, 62.2.

Secreto:

CE De las comunicaciones: 18. Profesional: 20.1.
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18.

Sector pesquero:

EACV Competencia de la Generalitat, 50.7.

Secuestro de publicaciones:

CE 20.5.

Sedes:

EAAnd Sedes de las instituciones de la Comunidad Autónoma, 4.
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EAR Coordinación hospitalaria, 9.4. Gestión de la asistencia sani-
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11.1.15.
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Murcia, 12.1.3 y 4.

LORAFNA Competencia de Navarra, 54.
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CE Competencia del Estado para fijar las bases de su ordenación, 
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EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.9.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 12.14.
EAC Competencia de la Generalitat, 126.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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Senadores:
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106.17.

EAAr Designación, 41 c).
EAAst Designación, 24.2.
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EACant Representantes de la Comunidad Autónoma, 9.8.
EACL Designación, 24.5.
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EAIB Designación, 50.1.
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Procedimiento de elección, 12.2 g).
EAPV Designación por el Parlamento Vasco, 28 a).
EAR Representantes de la Comunidad Autónoma, 19.1. l).
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Mancha, 31.1.30.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.15.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.10. Derecho 
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Asturias, 15.3.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.13.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.7.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma, 31.5.

Sesiones de las Cámaras Legislativas:

CE Adopción de acuerdos, 79, Carácter público, 80, Conjuntas, 
74, Extraordinarias, 73.2, Ordinarias, 73.1.

EAAst Sesiones de la Junta General del Principado de Asturias, 
27.

EACan Sesiones del Parlamento canario, 41.
EACant Sesiones del Parlamento de Cantabria, 12.3 y 4.
EACM De las Cortes de Castilla-La Mancha, 11.3.
EACta Extraordinarias, 10.2. Ordinarias, 10.1. Publicidad, 11.3.
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EACV De Les Corts, 25.3.
EAG Del Parlamento de Galicia, 12.3.
EAM Sesiones de la Asamblea de Madrid, 14.
EAMel Extraordinarias, 10.2. Ordinarias, 10.1. Publicidad, 11.3.
EAPV Del Parlamento Vasco, 27.2 y 3.
EAR Sesiones del Parlamento de La Rioja, 18.5.
EARM Extraordinarias de la Asamblea Regional, 26.2. Ordinarias 

de la Asamblea Regional, 26.1 y 3.
LORAFNA Sesiones del Parlamento Navarro, 17.

Sevilla:

EAAnd Capital de Andalucía, 4.1. Territorio de Andalucía, 2.

Símbolos:

EAAnd Enumeración, 3. Protección jurídica, 3.5. (Véanse Bandera 
de Andalucía, Escudo de Andalucía, Fiesta de Andalucía e Himno 
de Andalucía).

EAAr Símbolos de Aragón, 3.
EAC Competencia de la Generalitat, 167. Enumeración, 8.1. Orden 

protocolario, 8.5. Protección jurídica, 8.6. (Véanse Bandera de 
Cataluña, Fiesta de Cataluña e Himno de Cataluña).

EACan Símbolos, 7.
EACL Símbolos de Castilla y León, 6. Protección jurídica, 6.8.
EACV Simbología heráldica, 4.2.
EAE Bandera, escudo e himno, 4.
EAIB Símbolos de las Illes Balears, 6.

Síndic de Greuges:

EAC Autonomía, 79.3. Colaboración con el Defensor del Pueblo, 
78.2. Elección, 79.1. Estatuto personal, 79.3. Funciones, 78 
y 79.2. Inviolabilidad e inamovilidad, 79.2. Obligación de coo-
peración, 78.5.

EACV Sindic de Greuges, 38.
EAIB Sindicatura de Greuges, 51.

Sindicatos:

CE Colaboración en la planificación económica, 131.2. Derecho de 
afiliación, 28.1. Derecho de fundación, 28.1. Estructura y fun-
cionamiento democráticos, 7. Fines, 7. Formación de confede-
raciones, 28.1. Libertad de creación, 7. Respeto a la Constitución 
y a la ley, 7.

EACV Sindicatura de Comptes, 39.
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Sindicatura de Comptes:

EAIB Composición y elección, 82.2. Organización y funcionamiento, 
82.3. Órgano de fiscalización externa, 82.1.

Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias:

EAAst Control económico del Principado, 55. Creación, 35 ter 1. 
Dependencia, 35 ter 2.

Sindicatura de Cuentas:

EAC 80 y 81.

Sistema andaluz de salud:

EAAnd Derechos de los pacientes y usuarios, 22.2.

Sistema tributario:

CE Principios, 31.1. (Véase Tributos).

Sistema penitenciario:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 67.3.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 77.11.
EAC Competencia de la Generalitat, 168.
EACan Sistema penitenciario, 151.

Sistema universitario de Castilla y León

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma 73.3.

Soberanía nacional:

CE Defensa, 8. Titularidad, 1.2.

Sociedades cooperativas

CE Sociedades cooperativas, 129.2.
EAAnd Véase Cooperativas).
EACant (Véase Cooperativas).
EACM (Véase Cooperativas).
EACV (Véase Cooperativas).
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 28.7. 

Fomento por la Comunidad Autónoma, 55.3.
EAPV (Véase Cooperativas).
EAR (Véase Cooperativas).
EARM (Véase Cooperativas).
LORAFNA (Véase Cooperativas).
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EAIB Acceso a, 29. Desarrollo legislativo y ejecución, 85.1.

Soria:

EACL Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

Subvenciones:

EAAnd En materias de competencia de la comunidad autónoma, 
45.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 79.
EACan Recursos de la Comunidad Autónoma, 169 h). Recursos de 

las islas, 170 c).
EACM A los entes locales, 48.3.
EACV Hacienda de la Comunitat, 72 a).
EAG A favor de la Comunidad Autónoma, 44.11. Participación de 

los entes locales, 49.2.

Sucesión en el trono:

CE Abdicaciones y renuncias, 57.5. Extinción de las líneas suceso-
rias, 57.3. Orden sucesorio, 57.1. Personas excluidas, 57. Prín-
cipe heredero, 57.2. Provisión por las Cortes Generales, 57.3.

Suelo:

CE Utilización de acuerdo con el interés general, 47.

Sufragio universal:

CE Elección de Concejales, 140. Elección de Diputados, 68.1. Elec-
ción de miembros de las Asambleas legislativas de las Comu-
nidades Autónomas, 152.1. Elección de representantes de los 
ciudadanos, 23.1. Elección de Senadores, 69.2.

Suspensión de los derechos y libertades:

CE Bandas armadas o elementos terroristas, 55.2. Supuestos, 55.1. 
Uso injustificado o abusivo de facultades, 55.2.

T

Tasas:

EAAst Establecimiento, modificación y supresión, 46.1.
EACan Recursos de la Comunidad Autónoma, 49 b).
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EACant Establecimiento, modificación y supresión, 54 a). Rendi-
miento integrante de la hacienda, 47.4.
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EAG Regulación, 51 a). Rendimiento, 44.4.
EAM Establecimiento, modificación y supresión, 59 a). Rendimiento 
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EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 58.1. Derecho 
de acceso y uso, 34.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.11.

Televisión:

EAAnd (Véase Medios de comunicación social).
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 74.2.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 17.
EAC Competencia de la Generalitat, 146.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.9.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.12.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.9.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 22.1.7.
EACV Competencia de la Generalitat, 56.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.1.8.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 34.1.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.11.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 22.1.7.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 19.3. Concesión 

de canales por el Estado, disposición transitoria 6ª. Coordinación 
en la ejecución, 19.2.

EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.6.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.5 y 14.
LORAFNA Competencia de Navarra, 55.1. Concesión de un tercer 

canal, disposición transitoria 7. De Navarra, 55.3.
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CE Circunscripción a efectos de elección de Senadores, 69.3.
EACan Circunscripción electoral, 39. Número de diputados, dispo-

sición transitoria 1ª.

Tercera edad:

CE Pensiones, 50, Promoción de su bienestar, 50.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.20.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.27.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.14.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.23.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.39.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.31.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.18.

Terminales de carga:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.7.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.6.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.6.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.15.
LORAFNA Competencia de Navarra, 49.1.

Términos municipales:

EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.3. (Véase 
Municipios canarios).

EACV Competencia de la Generalitat en materia de alteración, 
49.1.8.

EAG Alteración, 27.2. (Véase Administración local).

Territorio:

EAAnd Municipios que comprenden, 2. (Véase Ordenación del 
Territorio).

EAAst Del Principado de Asturias, 2. (Véase Ordenación del terri-
torio).

EAC Territorio de Cataluña, 9. Territorios vinculados, 12.
EACan insulares, 65.
EACant De la Comunidad Autónoma, 2.1. Organización en muni-

cipios, 2.2. (Véase Ordenación del territorio).
EACL De la Comunidad Autónoma, 70.1.
EACM De la región de Castilla-La Mancha, 2.
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EACta Ámbito, 2.
EACV De la Comunitat Valenciana, 2. Ordenación, 49.1.9.
EAE De la Comunidad Autónoma de Extremadura, 2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 37.1 

y 55.1. Derecho propio de Galicia, 38.1. Ordenación, 27.3. 
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EAMel Ámbito, 2.
EAPV Agregación de otros territorios o municipios, 8, Ámbito, 2. 

Competencia en materia de ordenación, 10.31.
EAR De la Comunidad Autónoma, 2. Organización en municipios, 
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EARM De la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 3.1 
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LORAFNA Competencia de Navarra, 44.1, De Navarra, 4.
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CE Actualización del régimen foral, disposición adicional 1ª. Amparo 
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sición adicional 1ª.
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EAPV Ámbito, 2.2. Bandera, 5.2. Competencias, 10.1 y 37.3. Ins-
tituciones forales, 24.2 y 37.2. Organización, 3. Órganos repre-
sentativos, 37.5. Régimen jurídico, 37.1.

Terrorismo:

CE Extradición, 13.4. Suspensión de derechos, 55.2.
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EAAr Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.
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EAAnd Derecho a, 20.
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CE Autorización al Gobierno para su refundición, 82.5.
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EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.53.
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EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
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EAC Competencia de la Generalitat, 170. Derechos en el ámbito 
laboral, 25.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
26.11.

EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 33.11.

EACta (Véase Empleo).
EACV Competencia de la Generalitat, 51.1.1.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

11.1.7.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 29.1.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 32.11. Derechos 

relativos al, 27.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 28.1.1.12.
EAMel (Véase Empleo).
EAPV (Véase Legislación laboral).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 11.1.3.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 12.1.13 y 49 b).
LORAFNA Competencia de Navarra, 49.3.
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Derecho a adoptar medidas de conflicto colectivo, 37.2. Derecho 
a la huelga, 28.2. Derecho a la negociación colectiva, 37.1. En 
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42.
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CE 25.2.
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EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.15.
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de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 12.15. 
de viajeros: Competencia de la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias, 12.15. Fluvial: Competencia de la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias, 10.1.5. Por cable: 
Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.5. Por tubería: Competencia de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, 10.1.5. Terrestre: Com-
petencia de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 
10.1.5.

EAC Competencia de la Generalitat, 169.
EACan Transportes, 160.
EACant de energía: Competencia de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, 24.31. De mercancias: Competencia de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 26.17. De viajeros: Competencia de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 26.17. Marítimo: Compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 2.7. Fluviales: 
Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 24.6. 
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de Cantabria, 24.6. Terrestres: Competencia de la Comunidad 
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76.12. Fluvial: Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.8. 
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Terrestre: Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.8.

EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, 31.1.4 y 33.15.

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.3.
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Competencia de la Generalitat, 49.1.15. Por cable: Competencia 
de la Generalitat, 49.1.15. Terrestre: Competencia de la Gene-
ralitat, 49.1.15.

EAE De energía: Competencia de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, 9.1.37. Fluviales: Competencia de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, 9.1.39. Terrestres: Competencia de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, 9.1.39.

EAG Terrestre: Competencia de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, 27.8. Por cable: Competencia de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, 27.8. Internacionales: Con Estados donde existan 
comunidades gallegas, 7.2.

EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.5, 6 y 7, 31.16 
y 32.2. Competencia de los Consejos Insulares, 70.10.

EAM de mercancías y viajeros: Competencia de la Comunidad de 
Madrid, 28.1.1.13. Por cable: Competencia de la Comunidad de 
Madrid, 26.1.1.6. Terrestre: Competencia de la Comunidad de 
Madrid, 26.1.1.6.

EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.3.

EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.32 y 12.9.
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tónoma de La Rioja, 11.1.10. Fluvial: Competencia de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, 8.1.15. Terrestre: Competencia 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.15. Por cable: 
Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.15. 
Por tubería: Competencia de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, 8.1.15.

EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 10.1.4.

LORAFNA Competencia de Navarra, 49.1 f). De energía, 44.6.
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EAC Tratados y convenios internacionales, 196.
EACan Tratados internacionales, 198.
EACant Información del Gobierno del Estado, 9.13.
EACL Tratados y convenios internacionales, 68.
EACM Ejecución por la comunidad autónoma en su ámbito terri-

torial, 34. Sobre comunidades de Castilla-La Mancha asentadas 
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EAG Con Estados donde existan comunidades gallegas, 7.2.
EAIB Tratados internacionales, 102.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 32.
EAPV Derecho de información, 20.5. Ejecución por la Comunidad 

Autónoma, 20.3 y 4.
EAR Comunidades riojanas. 6.4. Ejecución por el gobierno de La 

Rioja, 14.6. En materias de interés para La Rioja, 14.5 y 7.
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Murcia, 12.3.
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CE 15.

Tribunal Constitucional:
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mico y presupuestario de las Comunidades Autónomas, 153. 
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LORAFNA (Véase Órganos jurisdiccionales).
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EACV 36.1.3.

Tribunal Constitucional:

EAAnd Control de constitucionalidad de las disposiciones norma-
tivas, 115. Interposición del recurso de inconstitucionalidad, 
106.16.º y 119.4.

EAAr Recursos de inconstitucionalidad, 41 j) y 57.
EAAst Control de constitucionalidad de leyes, 52. Interposición de 

recursos, 24.11.
EAC Control de constitucionalidad de Leyes del Parlamento Vasco, 

38.1. Procesos de designación de miembros, 180. Recurso de 
inconstitucionalidad, 61 e).

EACant Control de constitucionalidad de leyes del Parlamento, 
39.1. Interposición del recurso de inconstitucionalidad y perso-
nación del Gobierno de Cantabria, 21. Interposición del recurso 
de inconstitucionalidad y personación del Parlamento de Can-
tabria, 9.11.

EACL Interposición del recurso de inconstitucionalidad por la Junta, 
30.2. Interposición del recurso de inconstitucionalidad por las 
Cortes de Castilla y León, 24.7.

EACM Control de constitucionalidad de leyes regionales, 12.3. 
Interposición de recursos, 9.2 i) y 18. Personación, 9.2 i) y 18.

EACV Control de constitucionalidad de leyes de la Generalitat, 47. 
Personación, 22 h).

EAE Control de constitucionalidad de Leyes de la Asamblea, 44.3. 
Interposición del recurso de inconstitucionalidad por la Asam-
blea, 16.2 n). Interposición del recurso de inconstitucionalidad 
por la Junta de Extremadura, 32.2.

EAG Control de constitucionalidad de leyes del Parlamento de 
Galicia, 13.3. Personación de la Junta de Galicia, 19. Personación 
del Parlamento de Galicia, 10.1 g).

EAIB Control de constitucionalidad de Leyes, 81.1. Recurso de 
inconstitucionalidad, 50.4 y 59.

EAM Control de constitucionalidad de Leyes de la Asamblea, 42. 
Interposición del recurso de inconstitucionalidad por la Asam-
blea, 16.3 g). Interposición del recurso de inconstitucionalidad 
por el Gobierno, 41.

EAPV Control de constitucionalidad de Leyes del Parlamento Vasco, 
38.1.

EAR Control de constitucionalidad de leyes del Parlamento de La 
Rioja, 30.1. Interposición de recurso de inconstitucionalidad y 
personación del Gobierno de La Rioja, 29.1.b). Interposición de 
recurso de inconstitucionalidad y personación del Parlamento 
de La Rioja, 19.1.j).
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EARM Control de constitucionalidad de leyes regionales, 53.1. 
Personación del Consejo de Gobierno, 32.1. Personación de la 
Asamblea Regional, 23.11.

LORAFNA Control de constitucionalidad de leyes forales, 37.

Tribunal de Cuentas:

EAAnd Procesos de designación de miembros, 87.
EAAst Tribunal de Cuentas del Reino, 55.1.
EAC Cooperación con la Sindicatura de Cuentas, 80.3. Procesos 

de designación de miembros, 182.
EACant Control económico y presupuestario de la comunidad 

autónoma, 41.
EACM Control de cuentas, 9.2 j).
EACta Control del presupuesto y cuentas de la ciudad de Ceuta, 

12.1 e).
EAM Tribunal de Cuentas, 44.
EAMel Control del presupuesto y cuentas de la ciudad de Melilla, 

12.1. e).
EAR Control económico y presupuestario de la Comunidad Autó-

noma, 32.
EARM Control económico y presupuestario de la Comunidad au-

tónoma, 54.
LORAFNA Tribunal de Cuentas, 18 bis.

Tribunal Económico-Administrativo:

EAR Creación, 50.

Tribunal de Justicia de la Unión Europea:

EAAnd Acciones ante, 238.
EAAr Acciones ante, 95.
EAC Acciones ante, 191.
EACan Actuaciones ante, 199.
EACL Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 65.
EAIB Intervención de la Comunidad Autónoma, 113.

Tribunal Superior de Justicia:

EAAnd Causas contra los diputados, 101.3. Competencias, 142. 
Definición, 140. Fiscal Jefe, 143.4. Memoria anual, 143.3 y 5. 
Presidente, 143.1. Presidentes de Sala, 143.2. Responsabilidad 
de los consejeros, 122. Sede, 4.2.

EAAr Definición, 63.1. Fiscalía, 66. Funciones, 66.3. Memoria anual, 
63.4. Presidente, 63.3. Procesamiento de diputados, 38.2. Pro-
cesamiento de Presidente y miembros del Gobierno, 55.1.

EAAst Ámbito, 39. Concepto, 39. Inculpación, procesamiento y 
juicio de los miembros de la Junta General, 25.2. Magistrados, 
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Jueces y secretarios (nombramiento) 38.2. Presidente, 38.1. 
Responsabilidad penal y civil del Presidente del Principado y de 
los miembros del Consejo de Gobierno, 35 bis.

EAC Causas contra los diputados, 57.2. Definición, 95.1. Presidente, 
95.5. Presidentes de Sala, 95.6. Procesamiento del Presidente 
de la Generalitat y consejeros, 70.2. Recursos extraordinarios 
de revisión, 95.4. Última instancia jurisdiccional, 95.2.

EACan Competencias, 80. Presidente, 79. Tribunal Superior de 
Justicia, 78.

EACant Creación, 42. Inculpación, procesamiento y juicio de los 
miembros de Diputados del Parlamento, 11.

EACL Concepto, 40.1. Competencia jurisdiccional, 40.2. Inculpa-
ción, prisión, procesamiento y juicio de Procuradores, 22.2. 
Inculpación, prisión, procesamiento y juicio de miembros de la 
Junta, 29. Nombramiento de magistrados, jueces y secretarios 
judiciales, 41.2. Presidente, 41.

EACM Competencias, 24.1. Jueces y Magistrados, 25.1. Ministerio 
Fiscal, 25.2. Procesamiento de miembros de las Cortes de Cas-
tilla-La Mancha, 10.3. Secretarios, 25.1. Sede, 23.

EACV Concepto, 33.1. Competencias, 37. Establecimiento de doc-
trina, 33.3. Magistrados, jueces y secretarios, 34.2. President, 
34.1. Procesamiento de diputados, 23.3. Responsabilidad penal 
y civil del Presidente de la Generalitat y miembros del Consell, 
31.

EAE Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 50.
EAG Magistrados, 23.2. Órgano jurisdiccional supremo, 21. Pre-

sidente, 23.1. Procesamiento: De diputados del Parlamento 
Galicia, 11.2. Del Presidente de la Junta de Galicia y demás 
miembros del Gobierno, 18. Secretario, 23.2. (Véase Órganos 
jurisdiccionales y Tribunal Supremo).

EAIB Definición, 93. Memoria anual, 95.3. Nombramiento de sus 
magistrados, 100. Presidente, 95.1. Procesamiento de diputados, 
44.1. Responsabilidad penal del Presidente de las Illes Balears, 
56.7.

EAM Competencia, 46. Concepto, 45. Inculpación, prisión, proce-
samiento y juicio de los miembros de la Asamblea, 11.6. Ma-
gistrados, jueces y secretarios (nombramiento), 47.2. Ministerio 
Fiscal, 47.3. Presidente, 47.1. Responsabilidad penal y civil de 
presidente, Vicepresidentes y Consejeros, 25.

EAPV Competencia territorial, 34.1. Presidente, 34.2. Procesamiento 
de miembros del Parlamento Vasco, 26.6. Procesamiento del 
Presidente del Gobierno Vasco y de sus miembros, 32.2.

EAR Competencias, 40. Concepto, 15.3 y 35.1. Inculpación, pro-
cesamiento y juicio de los miembros del Parlamento, 17.7. In-
culpación, procesamiento y juicio de los miembros del Presidente 
y miembros del Gobierno, 24.4. Presidente (nombramiento), 
35.2 y 3. Sede, 35.1.
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EARM Conocimiento de delitos cometidos por Diputados de la 
Asamblea Regional, 25.2. Conocimiento de delitos cometidos 
por miembros del Consejo de Gobierno, 33.7. Jueces, 36.2. 
Magistrados, 36.2. Órgano jurisdiccional supremo en su ámbito 
territorial, 34.2. Presidente, 36.1. Secretarios, 36.2. Sede, 34.1. 
Presidente, 36.1. Secretarios, 36.2. Sede, 34.1.

LORAFNA Concursos y oposiciones, 63. Establecimiento, 59. Jue-
ces, Magistrados y Secretarios, 62.2. Presidente, 62.1. Procesa-
miento de miembros del Parlamento Navarro, 14.1.

Tribunal Supremo:

EAAnd Responsabilidad civil y pena de los consejeros, 122. Res-
ponsabilidad civil y penal del Presidente de la Junta, 118.5. 
Responsabilidad penal de los diputados, 101.3.

EAAr Responsabilidad penal ante los Diputados, 38.2. Responsa-
bilidad penal del Presidente y miembros del Gobierno, 55.2.

EAAst Cuestiones de competencia, 37.2. Inculpación, procesa-
miento y juicio de los miembros de la Junta General, 26.2. Ju-
risdicción en el Principado, 37.2. Responsabilidad penal y civil 
del Presidente del Principado y de los miembros del Consejo 
de Gobierno, 35 bis.

EAC Causas contra los diputados, 57.2. Procesamiento del Presi-
dente de la Generalitat y consejeros, 70.2.

EACant Inculpación, procesamiento y juicio de los miembros de 
Diputados del Parlamento, 11. Recursos de casación y revisión, 
43.2.

EACL Jurisdicción en la Comunidad Autónoma, 40.2. Responsabi-
lidad penal del Presidente de la Junta y de los Consejeros, 29. 
Responsabilidad penal de los Procuradores, 22.2.

EACM Recursos, 24. Responsabilidad civil del Presidente de la Junta 
y de los Consejeros, 17.2. Responsabilidad penal de los miem-
bros de las Cortes de Castilla-La Mancha, 10.3. Responsabilidad 
penal del Presidente de la Junta y de los Consejeros, 17.1.

EACV Responsabilidad penal de diputados, 23.3.
EAG Recursos de casación y revisión, 22.2. Responsabilidad penal de 

diputados del Parlamento de Galicia, 11.2. Responsabilidad penal 
del Presidente de la Junta de Galicia y demás miembros, 18.

EAIB Responsabilidad penal de Diputados, 44.1. Responsabilidad 
penal de miembros del Gobierno, 57.5. Responsabilidad penal 
del Presidente, 56.7.

EAM Inculpación, prisión, procesamiento y juicio de los miembros 
de la Asamblea, 11.6. Jurisdicción en la Comunidad, 45 y 46. 
Responsabilidad penal y civil de Presidente, Vicepresidentes y 
Consejeros, 25.

EAPV Conflictos de competencia y jurisdicción, 14.2. Procesamiento 
de miembros del Parlamento Vasco, 26.6. Procesamiento del 



1429

Índice analÍtico

Presidente del Gobierno Vasco y de sus miembros, 32.2. Recur-
sos, 14.2.

EAR Jurisdicción en la Comunidad Autónoma, 36.2. Responsabili-
dad penal de los miembros del Parlamento de La Rioja, 17.7. 
Responsabilidad penal del Presidente y miembros del Gobierno 
de La Rioja, 24.4.

EARM Conflictos de competencia y jurisdicción, 35.2.
LORAFNA Recursos ante, 61.2. Responsabilidad penal de miembros 

del Parlamento Navarro, 14.2. Responsabilidad penal del Presi-
dente y miembros de la Diputación Foral de Navarra, 27.

Tributos:

CE Beneficios fiscales, 133.3. Colaboración de las Comunidades 
Autónomas, 156.2. Creación por ley, 133.1 y 134.7. Obligacio-
nes y gastos de las administraciones públicas, 133.4. Potestad 
para establecerlos, 133.1 y 2.

EAAnd Tributos sobre el juego, 178.
EAAr Cesión, disposición adicional 2ª.
EAAst Cesión de su rendimiento a la Comunidad autónoma, dis-

posición adicional 1ª, Facultad de establecerlos, 4.8. Regulación 
por ley, 46. (Véase Economía y hacienda).

EACan Cesión de su rendimiento a la Comunidad autónoma, dis-
posición adicional 1ª. Cesión, disposición adicional 1ª. Gestión 
y liquidación, 186. Recaudación e inspección, 186. Recursos de 
las islas, 170. Principio de autonomía financiera, 171. Partici-
pación en los tributos estatales, 172.

EACant Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, disposición adicional 1ª. Régimen, 51, 54 y 55.

EACL cedidos, disposición adicional 1ª. Cesión a la Comunidad 
Autónoma, disposición adicional 1ª.

EACM Cesión de los del juego, disposición adicional 1ª. Compe-
tencia para establecerlos, 9.2.

EACta Tributos estales: Gestión, liquidación, inspección y revisión, 
38.2. Porcentaje de participación, disposición adicional 3. Re-
curso de la ciudad de Ceuta, 36.3 y 9. Tributos propios de la 
ciudad de Ceuta: Establecimiento, modificación, supresión y 
ordenación, 39. Gestión, liquidación, recaudación e inspección, 
38.1. Recurso de la ciudad de Ceuta, 36.1.1.

EACV Tributos sobre el juego, 73.
EAE Propios, 81.
EAG (Véanse Economía y hacienda e Impuestos). Cesión de su ren-

dimiento a la Comunidad Autónoma, disposición adicional 1ª.
EAIB Tributos estatales cedidos, disposición adicional 4ª, Tributos 

sobre el juego, disposición adicional 4ª.
EAM Cesión de su rendimiento a la Comunidad de Madrid, dispo-

sición adicional 1ª. Potestad de establecerlos y exigirlos de la 
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Asamblea de Madrid, 16.3 f). Regulación por ley, 59. (Véase 
Economía y hacienda).

EAMel Establecimiento, modificación, supresión y ordenación, 39. 
Gestión, liquidación, recaudación e inspección, 38.1. Recurso 
de la ciudad de Melilla, 36.1.1. Gestión, liquidación, inspección 
y revisión, 38.2. Porcentaje de participación, disposición adi-
cional 3ª. Recurso de la ciudad de Melilla, 36.3. y 9.

EAPV (Véase Economía y hacienda).
EAR Cesión de su rendimiento a la Comunidad autónoma, dispo-

sición adicional 1.
EARM Cesión de su rendimiento a la Comunidad Autónoma, dis-

posición adicional 1ª.

Tudela:

LORAFNA Merindad histórica, 4.

Turismo:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.18ª.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 75.51.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.2.
EAC Competencia de la Generalitat, 171.
EACan Turismo, 129.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.20.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.26.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.18. Objetivo básico de la Junta de comunidades 
de Castilla-La Mancha, 4.4 c).

EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.16.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.12.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.19.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.21.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.11. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.3. Reconocimiento de la acti-
vidad turística, 24.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.21.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.16.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.36.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.9.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.16.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.13.
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CE 60.

Tutela jurídica de las personas:

CE Declaraciones, 24.2. Defensa y asistencia de letrado, 24.2. En 
el ejercicio de derechos e interés, 24.1. Garantías procesales, 
24.2. Presunción de inocencia, 24.2.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.25.

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.23.

EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
9.1.26.

EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.24.
EAPV (Véase Protección y tutela de menores).
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.32.

U

UNESCO:

EACL Participación, 67.2.

Unidad de España:

CE 2.

Unidad jurisdiccional:

CE 117.5.

Unión Europea:

EAAnd Ámbito de referencia de la Comunidad Autónoma, 1.4. 
Derechos de sus ciudades, 30.2. Subvenciones, 45.2. (Véase 
Relaciones con las instituciones de la Unión Europea).

EAAr Subvenciones, 79.2 y 3. (Véase Relaciones con la Unión Eu-
ropea).

EAC Competencia en relación con la normativa de la Unión, 113. 
Espacio político y geográfico de referencia, 3.2. (Véase Relacio-
nes de la Generalitat con la Unión Europea).

Universidades (autonomía):

CE 27.10.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 53.
EAC Competencia de la Generalitat, 172.
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EACan Universidades, 134.
EACL Universidades, 73.3.
EAIB Institución oficial consultiva en lo referente a lengua castellana, 

35.

Urbanismo:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.3ª. (Véase 
Acción urbanística).

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 56.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.9.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.3.
EAC Competencia de la Generalitat, 149.
EACan Competencia de la Comunidad Autónoma, 158.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.3.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.6.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.2.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.5.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.9.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.31.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.3.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.3. Competencia 

de los Consejos Insulares, 70.1.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.4.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.5.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.31.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.16.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.2.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.1.

Usuarios

CE (Véase Consumidores y usuarios).
EAAnd (Véase Consumidores y usuarios).
EAAr (Véase Consumidores y usuarios).
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 11.8.
EAC (Véase Consumidores y usuarios).
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.6.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.5.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.35.
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EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
9.1.18.

EAIB (Véase Consumidores y usuarios).
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 27.10.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.3.

V

Vacaciones:

CE 40.2.

Valencia:

EACV Sede de la Generalitat, 5.1. Sede de les Corts, 21.2. Sede 
del Consell, 29.3. Territorio de la Comunitat Valenciana, 2.

Valenciano:

EACV Idioma oficial, 6.

Valencianos:

EACV Condición política, 3. Derechos y deberes, 8 y 9.

Valladolid:

EACL Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

Valores:

EAC Competencia de la Generalitat, 145.
EAM (Véase Bolsa de valores).
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.29.
LORAFNA Competencia de Navarra en materia de contratación, 

44.28. Emitidos por la Comunidad Foral, 45.5.

Vascos:

EAPV Condición política, 7.1. Derechos y deberes, 9.1. Residentes 
en el extranjero, 7.2.

Vascuence:

EAPV Lengua oficial, 6.
LORAFNA Lengua oficial en zonas vascoparlantes, 9.2.
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Vecindad Administrativa:

EAAnd 5 y 12.
EAAr 4.1 y 9.3.
EAAst 7.
EAC 7.2 y 14.2.
EACan Condición política de canarios, 6.
EACant Condición política de cántabros, 4.1. Españoles residentes 

en el extranjero, 4.2.
EACL Condición política de ciudadanos de Castilla y León, 7 y 10.1.
EACM Condición política de ciudadanos de Castilla-La Mancha, 3.1. 

Españoles residentes en el extranjero, 3.2.
EACta Condición de ceutíes, 4.
EACV Vecindad civil, 3.4.
EAE Condición política de extremeños, 3. De Diputados de la 

Asamblea de Extremadura, 18.3.
EAG Condición política de gallegos, 3.1. Españoles residentes en 

el extranjero, 3.2.
EAIB Vecindad administrativa, 9.1.
EAM Condición política de ciudadanos de la Comunidad de Madrid, 

7.2. Españoles residentes en el extranjero, 7.3.
EAMel Condición de melillenses, 4.
EAPV Condición política de vascos, 7.1. Extranjeros nacionalizados 

españoles, 7.2.
EAR Condición política de riojanos, 6.1. Españoles residentes en 

el extranjero, 6.2.
EARM Condición política de murcianos, 6.1. Españoles residentes 

en el extranjero, 6.2. y 3.
LORAFNA 5.

Veguerías:

EAC Concepto, 90.1. Naturaleza territorial y autonomía, 90.2. 
(Véase Consejos de Veguería).

Vejez:

CE (Véanse Tercera edad y Pensiones).

Vertidos industriales y contaminantes:

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 11.5.

EACta Gestión por la ciudad de Ceuta, 22.1.1.
EACV Competencia de la Generalitat, 51.1.6.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 29.4.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 32.16.
EAMel Gestión por la ciudad de Melilla, 22.1.1.º.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 12.10.



1435

Índice analÍtico

LORAFNA Competencia de Navarra, 58.1 h).

Vías pecuarias:

CE Competencia del Estado, 149.1.23ª.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57.
EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.20.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 11.1.
EAC Competencia de la Generalitat, 116.
EACan Competencia insular, 32.7.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

25.1.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 71.1.8.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 32.2.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.10.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

10.2.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.10.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.9. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 70.1.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.8.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 9.11.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 11.2.
LORAFNA Competencia de Navarra, 49.1 h).

Vicepresidentes:

CE 98.1.
EAAnd Vicepresidentes, 117.2 y 119.1.
EAAr Vicepresidentes, 53.2.
EACant Vicepresidente, 18.2 y 4.
EACL Vicepresidentes de la Junta de Castilla y León, 28.2, 5 y 6.
EACM Nombramiento y cese, 15.
EAG Vicepresidente de la Junta de Galicia, 16.
EAM Delegación de funciones del Presidente, 17.2. Estatuto, 23.1. 

Incompatibilidades, 23.1. Integran el Gobierno, 22.2. No nece-
sidad de la condición de diputado, 22.2. Nombramiento y cese, 
17.1 y 22.2. Responsabilidad civil y penal, 25.

EAR Vicepresidentes, 24.2.

Videovigilancia y control de sonido y grabación:

EAC Competencia de la Generalitat, 173.
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Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones:

EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
24.24.

EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.40.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.40.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.19. Función 

ejecutiva de los Consejos Insulares, 71.15.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.27.

Villa de Madrid:

CE (Véase Madrid).
EAM Capital de la Comunidad, 5 y 6. Régimen especial, 6. Sede 

de las instituciones, 5 y 6.

Violencia de género:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 73.2. Protección 
contra, 16.

EAC Competencia de la Generalitat, 153.

Vivienda:

CE Competencia de las Comunidades Autónomas, 148.1.3ª. Dere-
cho a, 47. Efectividad del derecho, 47 y 50. Plusvalías urbanís-
ticas, 46. Utilización del suelo, 46.

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 56. Promoción 
pública, 25.

EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma 71.10. Principios 
rectores de las políticas públicas, 27.

EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, 10.1.31.

EAC Competencia de la Generalitat, 137. Derechos en el ámbito 
de la, 26. Principios rectores de los poderes públicos, 47.

EACan Derecho de acceso a, 22.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.24.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.31.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.2.
EACta Competencia de la ciudad de Ceuta, 21.1.1.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.9 y 3.12.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.31.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 15.3.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.3. Competencia 

de los Consejos Insulares, 70.1. Derecho de acceso, 22.
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EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.4.
EAMel Competencia de la ciudad de Melilla, 21.1.1.º.
EAPV Competencia de la Comunidad Autónoma, 10.31.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.16.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.2.
LORAFNA Competencia de Navarra, 44.1.

Vizcaya:

EAPV Territorio de la Comunidad autónoma del País Vasco, 2.

Voluntariado:

EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 61.2.
EAC Competencia de la Generalitat, 166.
EACan Voluntariado, 147.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.23.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.15. Competen-

cia de los Consejos Insulares, 70.4.

Votaciones:

EAG Para candidato a Presidente de la Junta, 15.3.

Votos:

EAG Para fijar la sede de las instituciones autonómicas, 8.

Z

Zamora:

EACL Territorio de la Comunidad Autónoma, 2.

Zaragoza:

EAAr Capital de Aragón, 3.3. Ley de capitalidad, 87. Sede de las 
cortes de Aragón, 35. Sede del Gobierno de Argón, 54. Terri-
torio de la Comunidad de Aragón, 2.

Zona económica:

CE 131.2.

Zonas de montaña:

CE Actuación de los poderes públicos, 130.2.
EAAnd Competencia de la Comunidad Autónoma, 57.
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EAAr Competencia de la Comunidad Autónoma 71.19.
EAAst Competencia de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, 10.1.11.
EACant Competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

24.3.
EACL Competencia de la Comunidad Autónoma, 70.1.34.
EACM Competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, 31.1.9.
EACV Competencia de la Generalitat, 49.1.10.
EAE Competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

9.1.34.
EAG Competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 27.10.
EAIB Competencia de la Comunidad Autónoma, 30.9.
EAM Competencia de la Comunidad de Madrid, 26.1.1.10.
EAR Competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 8.1.22.
EARM Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 10.1.35.
LORAFNA Competencia de Navarra, 50.1 d).

Zona marítimo-terrestre:

CE Bienes de dominio público, 132.2. Iluminación de costas (com-
petencia del Estado), 149.1.20ª.

EACV Competencia de la Generalitat, 51.1.9.






